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PRESENTACIÓN DEL INFORME

En cumplimiento de lo previsto en los artículos
136.2 de la Constitución, 13.1 de la Ley Orgánica
2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y 28
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de su Funcionamiento,
el Pleno del Tribunal de Cuentas, en la sesión celebra-
da el 28 de abril de 1999, ha aprobado el presente Infor-
me anual, relativo al análisis de las cuentas y a la fisca-
lización de la gestión económica del ejercicio 1995 de
las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales,
así como de las entidades que integran su respectivo
Sector público. El presente Informe se agrega al referi-
do al Sector público estatal, aprobado con anterioridad
por el Pleno del Tribunal, conformando entre ambos el
Informe anual del citado ejercicio 1995. En la presen-
tación del mencionado Informe relativo al Sector públi-
co estatal se recogían unas breves referencias al alcan-
ce y estructura del Informe anual así como una sucinta
exposición de la principal normativa reguladora de la
actividad económico-financiera pública durante dicho
ejercicio, en especial de las novedades más relevantes
de aplicación en el mismo, que definen, también, el
marco jurídico del contenido del presente Informe.

Este Informe presenta en apartados diferenciados
los resultados de fiscalización de los Sectores públicos
autonómico y local. En ambos apartados se inicia la
exposición con la presentación de las conclusiones en
las que se ofrece una síntesis y una valoración de los
resultados más relevantes, que son objeto de un desa-
rrollo más pormenorizado en epígrafes posteriores.

Por lo que se refiere al Sector público autonómico, en
este Informe se recogen de forma resumida y globaliza-
da, los resultados derivados de los Informes generales y
específicos de cada una de las Comunidades Autónomas
y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, elabo-
rados por este Tribunal o por el respectivo Órgano de
Control Externo en el caso de las Comunidades Autóno-
mas que disponen del mismo. En este sentido, con res-
pecto al ejercicio 1995, el Tribunal de Cuentas ha anali-
zado los Informes del correspondiente Órgano de
Control Externo de las Comunidades Autónomas de
Andalucía, Castilla-La Mancha, Cataluña, Foral de
Navarra, País Vasco y Valenciana. Con respecto a la
Comunidad Autónoma de Canarias, hasta el 27 de febre-
ro de 1999 únicamente se había recibido de la Audiencia
de Cuentas de Canarias el Informe correspondiente a la
participación en el Fondo de Compensación Interterrito-
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rial de dicha Comunidad, remitiéndose en la citada fecha
el Informe sobre la Cuenta General de 1995. En cuanto a
la Comunidad Autónoma de Galicia, al igual que en los
tres ejercicios precedentes, en el momento de redactar
este Informe, no se ha recibido aún el del Consejo de
Cuentas del ejercicio 1995. Se incorpora, no obstante,
un Apéndice sobre el Informe de esta última Comunidad
del ejercicio 1994, remitido en 1998, con posterioridad a
la elaboración del Informe general de todo el Sector
público autonómico del mencionado ejercicio. Asimis-
mo, en el Informe anual de 1996 de este Sector público
se incluirán los resultados más relevantes de la fiscaliza-
ción del ejercicio 1995 de las citadas Comunidades
Autónomas de Canarias y Galicia, realizada por su res-
pectivo Órgano de Control Externo.

El apartado del Sector público autonómico presenta
la siguiente estructura: En primer lugar, tras el referido
resumen valorativo de las conclusiones, se incorpora
un epígrafe en el que se expone el grado de cumpli-
miento de la obligación de rendir las cuentas anuales y
remitir los contratos suscritos en el plazo establecido.
A continuación se presentan determinadas magnitudes
significativas de la actividad de cada una de las Comu-
nidades o Ciudades Autónomas. En el epígrafe siguien-
te se analiza la liquidación presupuestaria así como la
gestión y la situación económico-financiera de la res-
pectiva Administración General, con especial atención
a los aspectos relevantes de financiación, endeuda-
miento, avales y contratación. Con la finalidad de ofre-
cer una información de todo el Sector público autonó-
mico, en estos epígrafes se incluyen datos de las
Comunidades Autónomas de Canarias y Galicia que,
de acuerdo con lo manifestado previamente, han sido
obtenidos de su respectiva Cuenta General antes de
haber dispuesto de los oportunos resultados de su fisca-
lización. Se concluye el análisis de este Sector con una
exposición individualizada de los aspectos específicos
que se han considerado más destacables en cada una de
las Comunidades Autónomas, así como, por primera
vez en este ejercicio, de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla.

Los Informes remitidos por los Órganos de Control
Externo, de conformidad con lo dispuesto en el art.
29.2, párrafo segundo, de la Ley de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, han sido examinados por éste,
reproduciéndose en el presente Informe sólo los resul-
tados más relevantes que constan o se deducen de los
mismos o de la información adicional solicitada, modi-
ficándose, cuando se ha estimado procedente, las cifras
o criterios en ellos reflejados. Los resultados de este
análisis se han trasladado al respectivo Órgano de Con-
trol Externo, cuyas observaciones se han tenido en
cuenta en la presentación del contenido definitivo.

Se considera oportuno señalar que, con independen-
cia de la pretensión de alcanzar un adecuado grado de
homogeneización en la presentación de los resultados
de fiscalización de cada Comunidad Autónoma, exis-

ten diferencias entre las mismas que afectan, necesaria-
mente, el fondo y la forma del análisis conjunto. Así,
determinados aspectos de la gestión económico-finan-
ciera deben ser ponderados en función de las compe-
tencias transferidas, del ámbito territorial (pluriprovin-
cial o uniprovincial), del Régimen Común o Foral,
entre otras referencias, que afectan tanto a la estructura
de los gastos como al marco financiero correspondien-
te. Estas circunstancias, junto a las diferencias detecta-
das en los distintos informes que han servicio de base,
han condicionado la extensión, el tratamiento y el con-
tenido del análisis efectuado.

El apartado relativo al Sector público local recoge
los resultados de las verificaciones efectuadas por el
Tribunal sobre las cuentas de las Entidades locales
situadas en las Comunidades Autónomas que no dispo-
nen de Órgano de Control Externo o éste carece de
competencias fiscalizadoras sobre aquéllas, y un resu-
men de los resultados alcanzados por el respectivo
Órgano de Control Externo de las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía, Cataluña, Navarra, País Vasco y
Valencia, que tienen atribuidas competencias fiscaliza-
doras sobre la actividad económico-financiera de las
correspondientes Entidades locales de su territorio.
Debe señalarse que la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias y el Consejo de Cuentas de Galicia, si bien han
facilitado la mayor parte de la información solicitada,
no han remitido el correspondiente Informe aprobado
por su respectivo Pleno.

En la exposición de resultados, tras presentar las
conclusiones en las que se recoge una síntesis valorati-
va de los mismos y definir el ámbito de la fiscalización,
extensible a las 15.309 Entidades locales existentes en
el mencionado ejercicio, se indica el grado de cumpli-
miento de la obligación de rendir las cuentas anuales y
su documentación complementaria, así como de la
remisión de la información establecida en relación con
los contratos suscritos. A continuación se analiza el
resultado de la liquidación presupuestaria y el nivel de
endeudamiento de las entidades locales de Comunida-
des Autónomas no fiscalizadas por Órgano Autonómi-
co de Control Externo, atendiendo a las singularidades
de la normativa aplicable a este Sector. La cuantifica-
ción de estas magnitudes se ha completado con la eva-
luación del resultado económico-financiero de estas
mismas Entidades, añadiéndose a dichos análisis los
ofrecidos en el Informe de la Cámara de Comptos sobre
las Entidades locales de Navarra, único Informe de
Órgano de Control Externo Autonómico que ha aporta-
do información sobre dichos conceptos.

Se ofrece, asimismo, un análisis de la liquidación de
los presupuestos de ingresos y gastos, en sus distintas
fases de ejecución y a través de su clasificación funcio-
nal y económica, valorando su evolución interanual y
cuantificando diversos indicadores de la actividad eco-
nómico-financiera desarrollada. A este examen presu-
puestario se agregan otros análisis de determinados
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aspectos de la gestión económico-financiera, que se
concretan en la verificación de la representatividad del
Remanente de Tesorería y en la comprobación del cum-
plimiento de los límites de incremento salarial estable-
cidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el ejercicio fiscalizado.

Se presentan a continuación, los resultados de la fis-
calización del sector público local correspondiente a
las Comunidades Autónomas de Andalucía, Cataluña,
Foral de Navarra, País Vasco y Valenciana, extraídos,
en forma resumida, de los Informes elaborados por su
respectivo Órgano de Control Externo.

Se concluye este análisis sectorial con la incorpora-
ción de los resultados deducidos del examen de la con-
tratación administrativa suscrita por entidades con
población de derecho superior a 50.000 habitantes, de
las Comunidades Autónomas que no tienen constituido
Órgano de Control Externo. En este epígrafe, tras seña-
lar las irregularidades de carácter general, se destacan
las deficiencias que por su peculiaridad o importancia
se han estimado más relevantes en el análisis de deter-
minados expedientes de contratación.

Se adjuntan al presente Informe los anexos corres-
pondientes a los resultados de los distintos epígrafes de
ambos apartados.

Por otra parte, en cumplimiento de lo establecido en
el citado artículo 28.1 de la Ley de Funcionamiento se
incorporan al Informe anual los siguientes Informes
singulares de fiscalización, previamente aprobados por
el Pleno del Tribunal, relativos a las cuentas y a la ges-
tión económica del ejercicio 1995 de las Comunidades
Autónomas que no disponen de Órgano de Control
Externo, así como a la participación, en su caso, en el
Fondo de Compensación Interterritorial:

Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma de La
Rioja, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, ejercicio 1995.

Informe anual de la Comunidad Autónoma de
Madrid, ejercicio 1995.

Informe anual de la Ciudad Autónoma de Ceuta,
ejercicio 1995.

Informe anual de la Ciudad Autónoma de Melilla,
ejercicio 1995.

Informe de fiscalización del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, ejercicio 1995.

Informe de fiscalización del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial de la Comunidad Autónoma del
Principado de Asturias, ejercicio 1995.

Informe de fiscalización del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, ejercicio 1995.

Informe de fiscalización del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León, ejercicio 1995.

Informe de fiscalización del Fondo de Compensa-
ción Interterritorial de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, ejercicio 1995.

Se adjuntan, asimismo, los Informes relativos a la
participación en el Fondo de Compensación Interterri-
torial del ejercicio 1995 de las Comunidades Autóno-
mas de Andalucía, Canarias, Castilla-La Mancha y
Valenciana, aprobados por su respectivo Órgano de
Control Externo.
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I. CONCLUSIONES

De conformidad con la descripción de los resulta-
dos de la fiscalización de las cuentas y de la activi-
dad del Sector público autonómico que se recogen
en los sucesivos epígrafes del presente apartado del
Informe anual, se extraen las siguientes conclusio-
nes. No obstante, se considera oportuno destacar que
la obtención de dichos resultados y de las conclusio-
nes que de los mismos se coligen ha venido condi-
cionada por la propia configuración de dicho Sector
público autonómico, que conlleva un elevado grado
de heterogeneidad normativa y organizativa, que se
ha manifestado en el distinto régimen contable
seguido en las diferentes Comunidades Autónomas,
algunas de las cuales continúan sin aplicar el nuevo
Plan de Contabilidad Pública, así como en la dife-
rente regulación de determinadas operaciones, entre
las que se puede señalar el registro de los importes
derivados de operaciones de endeudamiento suscri-
tas aún no dispuestos y de los recursos provenientes
del Fondo de Compensación Interterritorial pendien-
tes de aplicar.

A esta diferente regulación cabe agregar otras limi-
taciones que han afectado igualmente a la presente fis-
calización, entre las que cabe señalar la no remisión
por la Sindicatura de Cuentas de Canarias ni por el
Consejo de Cuentas de Galicia de sus respectivos Infor-
mes anuales, la carencia de una información homogé-
nea en los Informes anuales de los restantes Órganos
de Control Externo de las Comunidades Autónomas, la
no rendición de las cuentas de determinadas entidades
públicas y de otra documentación complementaria, así
como la ausencia de cuentas consolidadas.

Todas estas limitaciones han dificultado la obten-
ción de magnitudes agregadas homogéneas que permi-
tieran efectuar un examen exhaustivo de todo el Sector
público autonómico y obtener las pertinentes compara-
ciones entre las distintas partes que lo integran, afec-
tando a las Conclusiones y resultados de fiscalización
que a continuación se describen para cada uno de los
epígrafes que conforman el Informe:

Rendición de cuentas.

Las Cuentas de las Administraciones Generales
de las Comunidades Autónomas se han rendido den-

tro de los plazos establecidos, salvo las de Aragón,
Cantabria y las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla.

Según se desprende de los respectivos informes y
documentación contable remitida a este Tribunal, los
principales retrasos e incumplimientos se presentan
en relación con las cuentas de las Administraciones
institucionales y de las Empresas públicas. En las
primeras, 12 Organismos autónomos han rendido
fuera de plazo y 8 no han rendido; de los Entes
públicos sometidos a normativa específica, 33 las
han rendido fuera de plazo y 7 no han rendido cuen-
tas. En lo que se refiere a las Empresas públicas, 48
lo han hecho fuera de plazo y 22 no han rendido las
cuentas anuales.

Organismos públicos.

Según la información disponible, de las 17 Comu-
nidades Autónomas y las 2 Ciudades Autónomas
dependen o están vinculadas a ellas 167 entes admi-
nistrativos de los cuales 103 son Organismos autóno-
mos —23 de ellos de carácter industrial, comercial o
financiero— y 64 Entes estatutarios o con normativa
específica, entre ellos 38 Universidades, incluídas en
estas últimas las transferidas en este ejercicio a las
Comunidades Autónomas de Castilla y León, Extre-
madura, Madrid, Principado de Asturias y la Región
de Murcia.

Los sistemas contables aplicados en el conjunto de
las Comunidades y Ciudades autónomas continúan res-
pondiendo al modelo de contabilidad por partida sim-
ple en 10 casos, mientras que los 9 restantes tienen
adaptado el PGCP. Este último sistema de contabilidad,
por partida doble, contiene carencias en su aplicación
respecto al inmovilizado material que no permiten, por
el momento, considerar que ha sido implantado correc-
tamente.

Desde la perspectiva presupuestaria, son deficita-
rios los resultados contables (capítulos 1 al 8 de la
estructura económica) de todas las Comunidades y Ciu-
dades autónomas, salvo Cantabria, Cataluña, el Princi-
pado de Asturias y Melilla.

Son positivos los saldos presupuestarios (capítulos
1 al 9) de Andalucía y Foral de Navarra de los Organis-
mos públicos y negativos los de Cataluña y Madrid.
Los remanentes de tesorería son negativos en Andalu-
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cía (60.875 millones de ptas.), Cataluña (78.040 millo-
nes de ptas.) y Madrid (69.891 millones de ptas.).

El endeudamiento por operaciones de crédito a
corto y largo plazo, así como transitorio de tesorería
asciende a 4.293 millardos siendo la que tiene un
importe más elevado Cataluña con 1.101 millardos.

Por otra parte existen 424 entidades, de las que 363
están constituidas en forma societaria. En las 379
empresas de las que se dispone de datos (reflejados en
los anexos II-3 y II-4), los fondos propios ascienden a
751.586 millones de ptas. y los resultados contables
son negativos en 92.578 millones de ptas., a pesar de
los 187.812 millones de ptas. de subvenciones aplica-
das a los mismos. Son negativos los fondos propios de
31 empresas y 177 empresas tienen pérdidas.

Las Administraciones Generales, en particular.

En los Presupuestos persiste con carácter general la
indeterminación de objetivos e indicadores, lo que
unido a la inexistencia de un sistema de contabilidad
analítica, dificulta la valoración objetiva del coste y
rendimiento de los servicios públicos prestados, en
consonancia con lo previsto en el art. 9.1 de la LOTCu.

Las Comunidades de Aragón, Islas Baleares, Foral
de Navarra y la Ciudad Autónoma de Melilla englo-
ban en las Cuentas de la Administración General los
datos de los Organismos autónomos. Además, Anda-
lucía, Castilla-La Mancha, Cataluña, Foral de Nava-
rra y Galicia, incluyen, también incorrectamente, en
el presupuesto las dotaciones del Estado destinadas al
Fondo Nacional de Cooperación Municipal, de las
que son meros intermediarios en su entrega a las Cor-
poraciones Locales; ascienden estos créditos a 536
millardos.

Las modificaciones presupuestarias netas a los cré-
ditos inicialmente aprobados por las respectivas Asam-
bleas Legislativas han supuesto, según las Cuentas de
las Administraciones Generales rendidas, 862 millar-
dos, lo que representa un 11% de aumento sobre los
créditos iniciales.

Las obligaciones reconocidas han ascendido a 7'8
billones de pesetas, lo que supone un incremento del 4%
respecto al ejercicio anterior. El 76% del gasto contabili-
zado corresponde a operaciones corrientes, siendo los
porcentajes más altos de esta agrupación los de la Comu-
nidad Valenciana y la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Los derechos reconocidos en el ejercicio, se elevan
a 7'9 billones de pesetas, de los que el 81% correspon-
de a operaciones corrientes.

Como se ha indicado en anteriores ejercicios, la fis-
calización sigue evidenciando irregularidades en el
reconocimiento de los derechos que, generalmente, se
relacionan con la participación en los ingresos del Esta-
do, los recursos del Fondo de Compensación Interterri-
torial y los provenientes de operaciones de crédito. El
importe de estos excesos asciende a 224 millardos.

Persiste la práctica contable, incluso con amparo
normativo en algunas Comunidades Autónomas
(Andalucía, Aragón, Islas Baleares, Principado de
Asturias) y en la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local en el caso de las Ciudades Autó-
nomas, de reconocer, como recursos presupuestarios
del ejercicio importes no dispuestos, hecho que, por
alterar la liquidación del presupuesto, de forma reitera-
da viene denunciando este Tribunal. Asimismo, se
observa la práctica legislativa de prorrogar la vigencia
de las autorizaciones de endeudamiento de ejercicios
anteriores, lo que convierte en ficticias parte de las pre-
visiones de ingresos que deben equilibrar los gastos
presupuestarios.

La financiación se mantiene vinculada fundamen-
talmente al Presupuesto del Estado. Atendiendo al ori-
gen y afectación de dichos recursos, el 44 % está con-
dicionado por su aplicación a fines concretos, entre los
que figuran los que financian la solidaridad interterrito-
rial y regional a nivel Nacional, a través del Fondo de
Compensación Interterritorial (FCI), y Comunitario,
mediante la participación en los Fondos Estructurales
Europeos.

El grado de ejecución de los presupuestos presenta
unos indicadores contables análogos a los del pasado
ejercicio, siendo para el de gastos el 91% y el 97% el
de ingresos. Destacan por su menos cuantía el porcen-
taje de Cantabria (72%) en cuanto a la ejecución del
presupuesto de gastos y de Extremadura (81%) en rela-
ción con su presupuesto de ingresos.

Los resultados presupuestarios por operaciones no
financieras presentan un déficit contable de 339.152
millones de ptas., un 36% menos que el del pasado
ejercicio. Únicamente presentan superávit las Comuni-
dades de Cantabria, Islas Baleares, Principado de Astu-
rias y la Ciudad Autónoma de Melilla.

De la situación patrimonial, la rúbrica de los deudo-
res contabilizados es de 1'4 billones de pesetas, de los
que el 88% tiene origen presupuestario, correspondien-
do a Andalucía 351 millardos.

Según las cuentas de tesorería el total asciende a
266.751 millones de ptas. Sin embargo, la falta de
implantación del PGCP limita estos saldos a los importes
de las cuentas de tesorería con exclusión de las cuentas
restringidas de recaudación o para anticipos de caja fija.

Los acreedores no financieros ascienden al finalizar
el ejercicio a 1'5 billones de pesetas y el endeudamien-
to de las Administraciones Generales por operaciones
de crédito es, según el TCu, 4 billones, incluyendo 458
millardos concertados a corto plazo. Las dos Comuni-
dades más endeudadas (Andalucía y Cataluña) absor-
ben el 41% de la deuda. 

Entre otros aspectos del análisis cabe citar en parti-
cular el Fondo de Compensación Interterritorial, cuyas
dotaciones se destinan a proyectos que generen renta y
riqueza entre las Comunidades Autónomas menos
favorecidas.
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Tanto en la relación de proyectos que consta en la
Administración del Estado como en la que consta en
las Comunidades Autónomas, dichos proyectos se
corresponden muchas veces con líneas generales de
actuación en sectores determinados, lo que no permite
alcanzar el grado acumulado de su ejecución, al alte-
rarse su especificidad e identificación, expresamente
prevista en el art. 6.3 de la Ley del Fondo.

Por imperativos del art. 9 de la Ley 29/1990, de 2 de
diciembre, el Tribunal de Cuentas y los Órganos de Con-
trol Externo de las Comunidades Autónomas tienen que
elaborar un informe separado sobre este área de activi-
dad, que sólo ha representado en este ejercicio el 1'7%
de su total financiación presupuestaria y, sin embargo,
supone normalmente la elaboración de 10 informes de
fiscalización. Esta escasa importancia cuantitativa, salvo
que sufra en el futuro alteraciones positivas significati-
vas en la dotación, parece cuestionar la oportunidad de
un examen tan específico; sin perjuicio del análisis que
deba efectuarse sobre la gestión de esta dotación de la
Ley de Presupuestos Generales del Estado dentro de la
total financiación del Sector público autonómico.

Por lo que se refiere al remanente de tesorería, su
saldo contable positivo de 30.018 millones de ptas., se
transformaría negativo por 450.013 millones de ptas. tras
los ajustes introducidos por este Tribunal. Estos rema-
nentes negativos pueden incidir en la capacidad finan-
ciera para realizar las incorporaciones de crédito y otras
modificaciones en ejercicios futuros si no se adoptan las
medidas oportunas para su depuración, ya que este
hecho viene observándose en ejercicios anteriores.

Por su parte los avales otorgados en el ejercicio
afianzan operaciones de crédito por valor de 100.418
millones de ptas., resultando un total acumulado
615.985 millones de ptas. En este capítulo, el Tribunal
continúa insistiendo en sus recomendaciones de adop-
tar medidas que permitan efectuar un adecuado segui-
miento y control de los avales otorgados.

En cuanto a la contratación suscrita, la fiscalización rea-
lizada directamente por el Tribunal de Cuentas se ha efec-
tuado en los términos fijados por el art. 39 de la LFTCu,
analizándose 411 contratos por un importe de 80.091 millo-
nes de ptas. El examen realizado en todo el subsector evi-
dencia la existencia de dilaciones, omisiones y deficiencias
en la tramitación de los expedientes, las cuales afectan espe-
cialmente a la elaboración de pliegos de cláusulas particula-
res y la ordenación de criterios objetivos de adjudicación.
Se constata que son el concurso y la contratación directa los
sistemas más utilizados de adjudicación. En la ejecución de
los contratos se comprueban frecuentes retrasos y modifi-
caciones que no responden a causas justificadas.

Publicidad de los informes de fiscalización

La obligación de publicar los informes de fiscalización
impuesta por el art. 12.1 de la LOTCu y concordantes de
las leyes de creación de los Órganos de Control Externo se

viene observando en la mayoría de las Comunidades Autó-
nomas, salvo en las que se mencionan en el epígrafe corres-
pondiente del apartado del Sector Público Autonómico.

II. OBLIGACIONES FORMALES DE LOS ENTES
DEL SECTOR.

II.1. Rendición de cuentas.

De la información suministrada por las cuentas de
liquidación presentadas por las Comunidades Autónomas
y de su análisis, resultan las magnitudes que se recogen
en este Informe, unas contenidas en estados internos a lo
largo del texto y otras en quince anexos que incluyen las
cifras contabilizadas, sin perjuicio de los comentarios y
observaciones que se hagan sobre su representatividad.

En la agrupación V de los anexos se relacionan
todos los entes que integran cada Comunidad Autóno-
ma; los Organismos autónomos, Entes estatutarios y
Empresas que forman parte del Sector ascienden a 610,
destacando Andalucía, Cataluña y País Vasco que, en
conjunto, cuentan con el 40% del total. 

La rendición de cuentas es la siguiente:

De 19 Administraciones Generales, 15 han rendido en
plazo y 4 (Aragón, Cantabria y las Ciudades Autónomas
de Ceuta y Melilla) lo han hecho extemporáneamente.

De 103 Organismos autónomos, 83 han rendido en
plazo, 12 lo han hecho extemporáneamente (3 de Aragón y
Melilla, 5 de Ceuta y 1 de Cantabria) y no ha rendido 1 de
Cantabria y de la Comunidad Valenciana y 6 de Canarias.

De 64 Entes estatutarios, 21 han rendido en plazo y
33 extemporáneamente (28 Universidades; 2 de Canta-
bria y Aragón y 1 de La Rioja). 7 no han rendido, 3 de
ellos de Cantabria y 4 del Principado de Asturias. 

De 424 Empresas públicas, 354 han rendido en plazo y
48 fuera de él; (16 de Aragón, 14 de Madrid, 6 de Canta-
bria, 5 de la Ciudad autónoma de Ceuta, 4 de la Ciudad
autónoma de Melilla, 2 de la Región de Murcia y 1 de
Andalucía). No han rendido 22; (4 de Cantabria, 3 de Prin-
cipado de Asturias, 3 de la Comunidad Valenciana y 1 de
Andalucía, Ceuta, Extremadura y Canarias y 8 de Navarra). 

Entre las carencias documentales de las Administra-
ciones Generales destaca la ausencia de las memorias
justificativas del coste y rendimiento de los servicios
públicos y las demostrativas del cumplimiento de los
objetivos programados y en las Empresas públicas, la
falta de aportación de la ejecución de los PAIF y de los
presupuestos de explotación y capital.

Sobre los Entes de los que se dispone de información
se han confeccionado los 4 anexos de la agrupación II.
En los anexos II-1 y II-2 constan los datos agregados de
los presupuestos de gastos e ingresos de las AAPP que
integran el Sector autonómico; las Comunidades de Ara-
gón y Foral de Navarra incluyen en los importes de la
Administración General los gastos e ingresos de todos
los Organismos autónomos y de uno de la Ciudad autó-
noma de Melilla, y en Islas Baleares los ingresos de
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éstos. Las Comunidades Autónomas tienen una partici-
pación mayoritaria en 424 Empresas de las cuales sólo
consta información contable de 379; en los anexos II-3 y
II-4 se incluyen los datos relativos a los estados finan-
cieros agregados de las Empresas públicas.

El ámbito subjetivo de la llamada Cuenta General no
es uniforme en las distintas leyes de finanzas pues si bien
comprende en trece de ellas a todo el Sector (administrati-
vo y empresarial) dependiente del Ejecutivo de la Comu-
nidad, en cinco (Castilla-La Mancha, La Rioja, Madrid,
Principado de Asturias y Región de Murcia) excluye las
Empresas públicas y otra (Cataluña) excluye también a
los Organismos autónomos de carácter no administrativo.

II.2. Remisión de contratos.

La LCAP 13/1995, de 18 de mayo, regula el régi-
men de remisión a este Tribunal u órgano de fiscaliza-
ción correspondiente de la Comunidad Autónoma. De
conformidad con lo previsto en esta Ley, asi como con
lo dispuesto en los arts. 39 y 40 de la LFTCu y siguien-
do las instrucciones dictadas por el Tribunal de Cuen-
tas en desarrollo de dichos preceptos, se han remitido a
éste los contratos adjudicados en 1995 que se hallasen
comprendidos en alguna de las siguientes categorías:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta de importes superiores a 100 millones de ptas.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso de
importes superiores a 50 millones de ptas.

c) Contratos de obras adjudicados negociadamente
de importes superiores a 25 millones de ptas.

d) Contratos de gestión de servicios públicos cuyo
presupuesto de gastos de primer establecimiento exce-
da de 100 millones de ptas. cuando se adjudiquen
mediante procedimiento abierto o restringido y forma
de concurso, o de 25 millones de ptas. en el procedi-
miento negociado.

e) Contratos de suministro y de asistencia o consul-
toría adjudicados por importes superiores a 25 millones
de ptas., cualquiera que fuese el procedimiento de adju-
dicación utilizado.

Junto con los contratos, se han enviado extractos de
los respectivos expedientes administrativos, compren-
sivos de las diferentes actuaciones practicadas hasta la
formalización documental, inclusive, y sin compren-
der, con carácter general, la fase de ejecución, si bien,
una vez examinados y a instancias de este Tribunal, se
remitió diversa documentación de ésta.

Asimismo, los centros, organismos o entidades contra-
tantes enviaron relaciones de los contratos adjudicados en
el ejercicio 1995, en las que se incluyeron, además de los
datos de los contratos anteriormente indicados, los de
todos los contratos de precios superiores a 10 millones de
ptas., cualquiera que fuese su naturaleza o fecha de adju-
dicación, que, durante el ejercicio, hubieran sido declara-
dos resueltos u objeto de modificaciones o de prestacio-
nes complementarias, siempre que, en estos dos últimos
casos, hubieran supuesto incrementos de gasto superiores
al 15% de los precios de los respectivos contratos origina-
rios, aislada o conjuntamente considerados.

En el siguiente estado se reflejan los contratos remi-
tidos por cada una de las Comunidades Autónomas:

— De los datos que constan en los informes remitidos
o datos aportados por los OCEX se destaca lo siguiente:

En Andalucía se han remitido todos los expedientes
solicitados, 153 por un importe de 35.341 millones de
ptas., salvo los del Centro Andaluz de Arte Contempo-
ráneo. En Castilla-La Mancha se han remitido 1.066

contratos por importe de 25.554 millones de ptas. En
Cataluña se han remitido 322 expedientes por importe
de 29.892 millones de ptas., todos ellos fuera de plazo;
ningún Organismo autónomo ha remitido expedientes.
En Navarra se han remitido 1.136 expedientes por
16.128 millones de ptas. El Tribunal Vasco de Cuentas
Públicas (TVCP) y la Sindicatura de Cuentas de Valen-
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cia no ha remitido la información sobre la contratación
suscrita en sus respectivas Comunidades Autónomas.

III. ORGANISMOS PÚBLICOS. ANÁLISIS DE
LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO Y
SITUACIÓN FINANCIERA.

En este apartado se presentan determinadas magnitu-
des significativas de los entes del sector público, con exclu-
sión de aquéllos de carácter empresarial que han adoptado
forma social. Este análisis se efectúa con un triple ámbito
dependiendo de las distintas normas que los disciplinan1.

A) Entes con Plan General de Contabilidad Pública.

De las 186 entidades que deben implantar dicho sis-
tema contable —la Administración General, los Orga-
nismos autónomos y las Entidades públicas con estatu-
to jurídico especial— sólo lo habían hecho en este
ejercicio 90 de las que 9 son Administraciones Genera-
les. De las Administraciones adscritas a la Comunidad,
por no depender directamente del ejecutivo, sólo lo
implantaron 18 universidades de las 37 existentes.

1 Con la finalidad de facilitar la presentación de los resultados, en las referen-
cias que se formulan a Comunidades Autónomas, deben entenderse incluidas las
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

El análisis de este sistema contable evidencia una
falta de rigor en el tratamiento de determinadas rúbri-
cas, como el inmovilizado, que ponen en cuestión tanto
el importe de los resultados económico-patrimoniales
como sus efectos en el fondo patrimonial del Balance.

En el anexo III figuran todos los entes que tienen
implantado el PGCP.

B) Análisis de las Administraciones Públicas.

Este conjunto de entes administrativos sometidos a
presupuesto limitativo, se relacionan en el anexo V;
unos dependen directamente del Ejecutivo de cada
Comunidad, otros están simplemente adscritos al Sec-
tor autonómico.

a) Saldos presupuestarios del ejercicio.

De aquellos entes de los que se dispone de datos,
incluidos en los citados anexos II-1 y II-2, resultan las
magnitudes que aquí se reflejan. De las 8 universidades de
Andalucía y 7 de Cataluña no se cuenta con el presupues-
to desglosado por capítulos presupuestarios cuyos saldos
son 2.582 y 1.468 millones de ptas. respectivamente, por
lo que no se han incluido en el siguiente estado:
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Del total importe deficitario de los resultados (capítu-
los 1 al 8 de la estructura presupuestaria), corresponden
369.239 millones de ptas. a las Administraciones Genera-
les y el resto, 148.273 millones de ptas., es el superávit
del conjunto de los demás Entes de las Comunidades. De
éstos, resalta el superávit del Servicio Catalán de Salud
(19.010 millones de ptas.) y el déficit del Instituto de la
Vivienda de Madrid, que es de 7.433 millones de ptas.

b) Pasivos financieros

El endeudamiento público a corto y largo plazo por
operaciones de crédito asciende a 4.292.520 millones
de ptas., de los que 3.977.782 es el de las Administra-
ciones Generales (93%). El detalle por Comunidades
es el siguiente:

Entre los entes dependientes de cada Comunidad,
destacan por su importancia, además de las Adminis-
traciones Generales, el Instituto Catalán de Finanzas
(21.049 millones de ptas.), el Servicio Catalán de Salud
(149.387 millones de ptas.) y el Instituto de la Vivienda
de Madrid (50.552 millones de ptas.); los 9 entes ads-
critos son Universidades.

c) Remanentes de Tesorería.

El siguiente estado incluye los importes de los
entes de los que se dispone información. Por lo que

se refiere a la identificación de los 26 entes adscri-
tos incluídos en dicho estado, se señala que se trata
de Universidades. No se ha contado con los datos
precisos para su cálculo en los 17 entes siguientes:
Consejo Económico Social y Universidad de La
Laguna, de Canarias; Instituto Catalán de Crédito
Agrario, Instituto Catalán de Finanzas y las siete
universidades de Cataluña; Instituto del Corcho, la
Madera y el Carbón Vegetal y el Consejo de la
Juventud de Extremadura; Consorcio para la Extin-
ción de Incendios y Salvamento y la Universidad de
Navarra; Servicio Gallego de Salud y Consorcio
Centro de Baleares Europa.
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Entre los entes dependientes de cada Comunidad,
destacan por su importancia las Administraciones

Generales. El desglose de los citados importes, es el
siguiente:
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Las diferencias de estas cifras, deducidas de los regis-
tros contables, con las ajustadas se detallan en el análisis
sobre las Administraciones Generales (subepígrafe
IV.3.1.3.) y, en su caso, se comentan en el apartado V.

C) LOFCA. Carga financiera de las Comunidades
Autónomas.

El porcentaje que relaciona la carga financiera (for-
mada por los intereses y la amortización del principal)
de los créditos a largo plazo con los ingresos corrien-
tes, de conformidad con el art. 14.2.b) de la LOFCA,
no debe superar el 25% de éstos. Además de este lími-
te, el citado artículo prohíbe la aplicación de los recur-
sos provenientes de las operaciones de crédito a todo
destino que no sea gasto de inversión.

Se han consolidado las previsiones iniciales de los
ingresos por operaciones corrientes (capítulos 1 al 5)
de todos los entes públicos citados y acumulado el
importe de las anualidades de la carga financiera, por
amortización y demás gastos.

Las dificultades del estudio efectuado se originan,
por una parte, por la falta de datos en los informes de
fiscalización de los OCEX, y por otra, por la falta de
cuentas consolidadas entre los entes de cada Comuni-
dad Autónoma sometidos a este análisis. Todo ello ha
impedido la inclusión en el análisis de 53 entes (el
29%).

Con estas limitaciones, puede observarse que un
ejercicio más todas las Comunidades, salvo Cantabria,
se sitúan por debajo del límite del 25% fijado por la
Ley.

Este Tribunal entiende que el sistema adoptado
por la LOFCA supone un mayor índice de carga
financiera para aquellas Comunidades que, como
Cantabria, aceleran el proceso de amortización de la
Deuda, así como para aquellas otras cuya práctica
financiera consiste en formalizar el endeudamiento

con menor plazo de amortización (vb. Comunidad
Valenciana).

Por último, se señala que la citada falta de enlace
contable entre los proyectos de inversión y su fuente
financiera, concretamente con las operaciones de crédi-
to que los deben financiar, impide una correcta com-
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probación de la afectación del endeudamiento a inver-
siones, conforme a lo dispuesto en el art. 14.2.a) de la
LOFCA, en concordancia con los Principios Contables
Públicos.

IV. ADMINISTRACIONES GENERALES.

IV.1. CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA.

En seis anexos (IV.1-1 a IV.1-6) se presentan los
datos correspondientes a las Administraciones Gene-
rales, con las excepciones ya indicadas en el aparta-
do II.

Las operaciones registradas en los presupuestos
muestran que en su conjunto se cerraron en este
ejercicio las operaciones no financieras (capítulos 1
al 7), con un déficit de 339.152 millones de ptas., y
la liquidación presupuestaria (capítulos 1 al 9), con
un saldo positivo de 153.623 millones de ptas., con-
secuencia del mayor endeudamiento. Aquel importe
es, sin embargo, un 36 % inferior al del año ante-
rior.

Cinco Comunidades (Andalucía, Castilla-La Man-
cha, Cataluña, Foral de Navarra y Galicia) incluyen
indebidamente en los presupuestos los recursos locales
que proceden del Estado, integrante del FNCM, por lo
que contabilizan los derechos y obligaciones reconoci-
das derivados de la recepción y entrega de estos fon-
dos; salvo Castilla-La Mancha que los considera trans-
ferencias de capital, las restantes los califica de
transferencias corrientes. Importan estos créditos
535.659 millones de ptas.

Por el contrario, no se incluye en los presupues-
tos el importe previsible de la amortización del
endeudamiento transitorio, para operaciones de

tesorería dispuesto en el ejercicio anterior que, pese
a estar concertado a un plazo inferior a un año,
vence en este ejercicio, ascendiendo a 458 millar-
dos.

IV.1.1. Liquidación de los presupuestos de gastos.

A) Examen de los créditos.

El anexo IV.1-1 presenta la liquidación de los pre-
supuestos de las diferentes Comunidades, ascendien-
do los créditos iniciales a 7.730.922 millones de ptas.,
con un incremento de las previsiones de gasto respec-
to al año anterior del 4%. Los créditos finales alcan-
zan 8.593.270 millones de ptas. por efecto de las
modificaciones presupuestarias, lo que indica que
deben continuar mejorándose las técnicas de presu-
puestación, sobre todo en el Principado de Asturias
(el 24% de los créditos iniciales), Castilla-La Mancha
y Ceuta.

El importe neto total de estas modificaciones de cré-
dito asciende a 862.348 millones de ptas. (anexo IV.1-2),
de los que el 44% corresponde a los créditos generados.
Dichos créditos por ingresos son especialmente signifi-
cativos en Andalucía (159.518 millones de ptas.), Cata-
luña (79.617 millones de ptas.) y Castilla-La Mancha
(44.889).

B) Examen de las obligaciones reconocidas.

En el anexo IV.1-3 se presentan las obligaciones
reconocidas en el ejercicio clasificadas por capítulos
presupuestarios.

La estructura porcentual por grupos de operaciones
es la siguiente:

Por importes, la variación interanual del gasto con el año anterior presenta el siguiente detalle, en millones de pesetas:
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El grado de ejecución del ejercicio, obtenido del con-
junto de los datos presupuestarios es el 88%. Sin embar-
go, los porcentajes de ejecución ajustados por este Tribu-
nal (salvo en Canarias, Ceuta, Melilla y Galicia)

modifican los que se deducen de las Cuentas respectivas,
como consecuencia de los criterios seguidos en el trata-
miento presupuestario de determinadas obligaciones. De
la fiscalización resultan los siguientes porcentajes:

Su distribución por Comunidades es la siguiente:
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IV.1.2. Liquidación de los presupuestos de ingresos.

A) Examen de las previsiones.

El anexo IV.1-4 presenta la liquidación de estos pre-
supuestos, cuyas previsiones iniciales, en conjunto,
alcanzan los 7.730.922 millones de ptas. Las previsio-
nes finales se cifran en 8.223.826 millones de ptas., lo
que representa el 3% de incremento sobre las del año
anterior. La diferencia en menos con los créditos fina-
les es de 369.444 millones de ptas. y obedece, en gene-

ral, a la falta de contabilización de la financiación en
las previsiones finales de algún tipo modificativo o de
todos ellos, como ocurre en Galicia y Cataluña.

B) Examen de los derechos reconocidos.

En el anexo IV.1-5 se presenta la liquidación de los
derechos reconocidos clasificados por capítulos presu-
puestarios.

La estructura porcentual por grupos de operaciones
es la siguiente:

Por importes, el resultado de la comparación con los del ejercicio anterior ofrece las siguientes variaciones:

El detalle de estas variaciones por CCAA se puede observar en el estado siguiente:
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El grado de ejecución resultante de los datos contables
es del 96%, superior en 2 puntos al del ejercicio preceden-
te. Aragón, Cataluña, Islas Baleares y Madrid tienen gra-
dos de ejecución contable superiores al 100%. Por el con-
trario, Extremadura sólo alcanza el 73%.

También estos porcentajes se ven sustancialmente
afectados como consecuencia de los ajustes propuestos
por el Tribunal de Cuentas, derivados en su mayoría de
los inadecuados criterios de contabilización seguidos
por gran parte de las Comunidades. Entre ellos se resal-
ta los de las operaciones financieras derivados de la
práctica irregular de reconocer derechos presupuesta-
rios por la simple autorización legislativa del endeuda-
miento, o por el importe total de la operación crediticia

en el momento de la formalización, y no en el de dispo-
sición de los fondos.

Es criterio de este Tribunal, que no se reconozcan dere-
chos por préstamos concedidos hasta su efectiva disposi-
ción dentro del ejercicio presupuestario, pues dicha práctica
desvirtúa los resultados presupuestarios y crea pasivos ficti-
cios. De los 786.588 millones de ptas. contabilizados presu-
puestariamente como derechos reconocidos por operacio-
nes de crédito están sobrevalorados 129.135 millones de
ptas., de conformidad con los ajustes introducidos, cuyo
detalle en las Comunidades afectadas se expone en el apar-
tado V de este Informe.

El detalle por CCAA de los porcentajes ajustados es
el siguiente:
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IV.1.3. Saldos presupuestarios del ejercicio.

Los datos que se incluyen a continuación son los de
la contabilidad presupuestaria. Los resultados econó-
mico-patrimoniales del ejercicio en las nueve Adminis-
traciones Generales que tienen implantado el PGCP y
rinden las cuentas con arreglo al mismo ya se han
expuesto en el epígrafe III del presente Informe y se
particularizan en el epígrafe V dentro del resumen
correspondiente a cada Comunidad.

Como se observa en dichos datos contables
(anexo IV.1-6), las Administraciones Generales, ade-
más del déficit habido en operaciones no financie-
ras, ya citado en el subapartado I (339.152 millones
de ptas.), cerraron igualmente con déficit las opera-
ciones con activos financieros, presentando, por

tanto, un déficit como resultado presupuestario del
ejercicio por 369.239 millones de ptas. (capítulos 1
al 8). Tan sólo 2 CCAA, Cantabria y Principado de
Asturias y la Ciudad Autónoma de Melilla no pre-
sentan déficit en dicho resultado, y entre las deficita-
rias destacan las de Cataluña, Andalucía, Comuni-
dad Valenciana y Madrid, cuyos déficits suponen el
65% del mismo.

El superávit presupuestario se ha alcanzado con la
importante variación neta de los pasivos financieros,
de forma que el saldo presupuestario del ejercicio es
positivo en 153.623 millones de ptas.

Los análisis efectuados del conjunto de operaciones
realizadas por las CCAA, permiten a este TCu introdu-
cir ajustes en los saldos presupuestarios de 15 CCAA,
siendo su detalle el siguiente:

Los ajustes introducidos aumentan el déficit de
los resultados presupuestarios en 13.660 millones
de ptas.

IV.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

Han implantado el PGCP las Administraciones
Generales de Aragón, Castilla-La Mancha, Cataluña,
Foral de Navarra, La Rioja, Región de Murcia, Comu-
nidad Valenciana y las Ciudades Autónomas de Ceuta
y Melilla. Al no haberse implantado el PGCP en todas
las CCAA, no es posible un estudio de las rúbricas inte-
grantes de un Balance agregado del Sector.

Ello no obstante, el presente subapartado trata de refle-
jar las magnitudes financieras más significativas que con-
formarían en gran medida tal estado de situación (deudo-
res, tesorería, acreedores) con los importes que figuran en
los anexos y que, en todo caso, son los contabilizados. Las
restantes agrupaciones que completan la situación patri-
monial, como son, entre otras, el inmovilizado y las exis-
tencias se comentan —en su caso— en el subapartado
concordante con éste de cada Comunidad Autónoma.

IV.2.1. Deudores.

Los importes figuran en el anexo IV.2-1.
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A) Deudores presupuestarios.

Del saldo final, 1.204.098 millones de ptas., corres-
ponde a Andalucía el 28%. En este ejercicio han sido
modificados 185.237 millones de ptas. de deudores de
presupuestos cerrados. Dichas modificaciones han
venido motivadas principalmente por prescripción, rec-
tificaciones y anulaciones de derechos indebidamente
contraídos, destacando la Comunidad Valenciana
(85.602 millones de ptas.). No obstante, todavía figu-
ran deudores contabilizados que, por haber superado
los plazos de prescripción para su exigencia u otras
causas, deberían ser depurados.

B) Deudores extrapresupuestarios.

Del saldo final, 160.818 millones de ptas., corres-
ponde a Galicia el 61%, casi en su totalidad de la rúbri-
ca contable "Partidas pendientes de aplicación" (97.922
millones de ptas.), lo que evidencia la excesiva transi-
toriedad de determinadas cuentas especialmente de las
relacionadas con la sanidad y otros servicios sociales.

Se han incluido en esta agrupación los importes
pendientes de los pagos "a justificar" que constan con-
tabilizados como tales.

IV.2.2. Tesorería.

En el Anexo IV.2-2 se detallan los saldos finales de
la cuenta de tesorería.

La diferencia de importes entre los saldos finales
de dicho anexo (266.751 millones de ptas.) y los del
estado que a continuación se expone obedece, en
aquellas Comunidades que no cuentan con OCEX, al
hecho de que se han incluido todos los correspon-
dientes a las cuentas de efectivo y bancarias analiza-
das (restringidas de recaudación, anticipos de Caja
Fija), de forma que sean más representativos de las
disponibilidades líquidas; en las restantes Comuni-
dades no constan datos distintos de los contabiliza-
dos, ni en los informes elaborados, ni en las contes-
taciones que los OCEX han formulado al presente
Informe. El detalle en millones de ptas., es el
siguiente:

La tesorería que figura en el anexo citado, corres-
pondiente a Aragón, Foral de Navarra e Islas Baleares,
incluye la de todos los Organismos autónomos y parte

de la de éstos en la Comunidad de Madrid. De esta últi-
ma, en el estado anterior figuran sólo los importes de la
Administración General.
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Las irregularidades detectadas en esta área sobre
la legalidad de las autorizaciones de apertura,
modalidades de legitimación para la disposición de
fondos, inmovilidad de los saldos de determinadas
cuentas y diferencias habidas en las conciliaciones
practicadas se mencionan, en su caso, en el corres-
pondiente subapartado de cada Comunidad Autóno-
ma.

IV.2.3. Acreedores.

Los importes figuran en el anexo IV.2-3.

A) Acreedores no financieros.

Los acreedores no financieros ascienden, al final del
ejercicio a 1.522.031 millones de ptas. De entre los de
origen presupuestario, 1.079 millardos, destacan los de
Andalucía (312.861 millones de ptas.) y Cataluña
(212.851 millones de ptas.). En este ejercicio han sido
anulados 15.312 millones de ptas., de los que el 49%
corresponde a Andalucía.

Los acreedores no financieros de carácter extra-
presupuestario, al cierre del ejercicio ascienden a
443.031 millones de ptas. De ellos destacan los de
las Comunidades de Cataluña y Galicia correspon-
diendo en esta última a partidas pendientes de aplica-
ción.

La característica más común es la deficiente conta-
bilización de las operaciones por IVA.

B) Pasivos financieros.

La Deuda Pública al cierre del ejercicio, según su
Cuenta, es de 3.977.782 millones de ptas., (16% de
aumento) de cuyo importe 457.755 millones de ptas.
lo son por operaciones concertadas a corto plazo, sien-
do la Administración General más endeudada a corto
plazo la de Cataluña, con el 41% de este total. Difieren
en 4.912 millones de ptas. los importes del anexo con
los derivados de la aplicación de los criterios del
PGCP.

El endeudamiento a largo plazo ha experimentado
un incremento de 525.316 millones de ptas., lo que
supone un aumento relativo del 18%. Destacan los
incrementos de Andalucía (21%) y Cataluña (36%).
Por el contrario, el endeudamiento de Cantabria dismi-
nuye en un 13%.

Sobre el endeudamiento total (excluida Galicia), el
empréstito representa el 43%, correspondiendo el res-
tante a los préstamos y créditos concedidos por las enti-
dades financieras, lo que confirma la tendencia apre-
ciada al respecto en años anteriores. El País Vasco es la
única Administración que sólo ha acudido al emprésti-
to como fórmula instrumental.

La situación contable de la deuda pendiente de
amortización en millones de ptas. al cierre del ejercicio
se presenta, según la modalidad de su formalización,
en los estados siguientes, salvo en Galicia en la que,
según la información disponible, el total asciende a
340.273 millones de ptas.

1. Empréstitos
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IV.3. GESTIÓN ECONÓMICA.

IV.3.1. Financiación.

Cabe subrayar que el análisis que se elabora con-
templa la complejidad del Estado autonómico en el que
coexisten Comunidades de régimen foral (Navarra y
País Vasco) y de régimen común. Dentro de estas últi-
mas las hay uniprovinciales e, incluso, Ciudades Autó-
nomas como Ceuta y Melilla, siendo necesario distin-
guir, además, las que tienen transferidas competencias
en sanidad, en la medida que condicionan la situación
económica y la complejidad de la gestión.

IV.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL
EJERCICIO.

La Constitución española y las Leyes orgánicas y
ordinarias de desarrollo (LOFCA, LRCT, LFCI) con-
tienen la normativa fundamental relativa a los recursos
de que disponen estas Administraciones para hacer

efectiva su autonomía y suficiencia financiera. Estos
recursos proceden en su mayor parte de los PGE, con-
figurando una financiación incondicionada (tributos
cedidos y concertados, participación en ingresos del
Estado), o condicionada (subvenciones gestionadas,
contratos-programa, servicios traspasados de la Seguri-
dad Social, FCI) y, en menor medida, de la Unión Euro-
pea.

Conforme con el criterio de este Tribunal de consi-
derar los recursos del FNCM ajenos a las Haciendas
autonómicas, el presente análisis sobre la financiación
no los incluye.

Como se ha dicho, el anexo IV.1-4 muestra la liqui-
dación presupuestaria del estado de ingresos relativa al
conjunto de CCAA, presentando unos derechos reco-
nocidos por importe de 7.946.289 millones de ptas.
Una vez ajustados por este TCu, con el detalle que figu-
ra en el apartado V de este Informe, salvo en Galicia
(ver subapartado V.12), los derechos reconocidos
ascienden a 7.423.862 millones de ptas., tal como se
expone a continuación:

2.- Préstamos
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A) Recursos proporcionados por el Estado.

Puede observarse que también en este ejercicio los recur-
sos autonómicos procedentes del Estado representan el 85%.

Se distinguen dos grupos de mecanismos financie-
ros: Los incondicionados, cuyos recursos pueden ser
utilizados por las Comunidades con plena autonomía
en cuanto a su aplicación y los condicionados, directa-
mente vinculados a una finalidad concreta.

El 56% de la financiación lo es con carácter de
incondicionada. Este dato es dos puntos inferior al del
ejercicio anterior.

a) Financiación incondicionada.

El art. 13 de la LOFCA regula la participación de
las CCAA en los ingresos del Estado, instrumento de
financiación preponderante en las de régimen común
a las que continúa proporcionando en este ejercicio
el 55% de los recursos de la financiación incondicio-
nada.

El detalle por CCAA de cada uno de los instrumen-
tos financieros que comprende este bloque de financia-
ción, en millones de ptas., es el siguiente:
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En "otros" recursos se incluyen fundamentalmente
los concertados con las Comunidades del País Vasco y
Foral de Navarra.

En Tributos Cedidos las Comunidades de régimen

común han obtenido unos recursos del 24% de la finan-
ciación incondicionada, 1 punto más que el mismo dato
del año anterior. La situación que presentan, en millo-
nes de ptas., es la siguiente:

El mayor peso específico corresponde, igual que en
pasados ejercicios, al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que
representa, en esta ocasión, el 55% de estos recursos.

b) Financiación condicionada.

Estos instrumentos financieros presentan, en millo-
nes de ptas., el siguiente desglose:
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La gestión descentralizada de los servicios públicos
de asistencia sanitaria y servicios sociales traspasados
representan el 56% de este bloque. 

B) Recursos propios.

Estos recursos suponen el 15% del total de derechos
por todos los conceptos, dato que no han experimentado
variación alguna respecto al del pasado ejercicio. Pueden
ser de naturaleza tributaria, financiera y patrimonial.

a) De naturaleza tributaria.

Se trata de exacciones establecidas, bien de carácter
impositivo o bien por la fijación de recargos sobre
impuestos estatales.

En tributos propios destacan el impuesto cana-
rio sobre combustibles derivados del petróleo; en
las Islas Baleares, el impuesto sobre instalaciones
que incidan en el medio ambiente y el canon de tra-
tamiento de aguas residuales; en Ceuta y Melilla,
el denominado arbitrio sobre la producción e
importación (Ley 8/1991, de 26 de marzo), así
como los tributos propios atribuidos al Régimen
Local. A excepción de estos impuestos y del IGIC,
el resto corresponde a tasas y a los relacionados
con el juego; también se incluyen los derivados de
multas, intereses de demora y los de carácter even-
tual.

La situación, en millones de ptas., se presenta en el
siguiente estado:
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b) De naturaleza no tributaria.

Este tipo de financiación, que alcanza el 85% de los
recursos propios, incluye, por un lado, las operaciones

de crédito concertadas para financiar el presupuesto y,
por otro, los ingresos procedentes del rendimiento de
activos financieros y del patrimonio inmobiliario.

Los datos del ejercicio son los siguientes:
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Como se observa el 84%, porcentaje que no ha
variado respecto al ejercicio anterior, corresponde a
endeudamiento presupuestario.

IV.3.1.2. FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTE-
RRITORIAL.

A partir del 21 de febrero de 1990, fecha del Acuer-
do del Consejo de Política Fiscal y Financiera, este
Fondo se presenta como instrumento de política regio-
nal basado en el principio de solidaridad, de conformi-
dad con lo propugnado al efecto en la Constitución
española.

La Ley 29/1990, del FCI, faculta que los proyectos
puedan ser ejecutados directamente por la Administra-
ción Autonómica, la Local o por terceros expresamente
subvencionados al efecto. Cabe citar el incumplimien-
to generalizado de la exigencia legal de contabilizar
analíticamente los costes de los proyectos, conforme a
la Ley 29/1990 (art. 9).

Su aplicación se concentra en diez Comunidades con
renta por habitante inferior al 75% de la renta comunita-
ria por habitante, criterio seguido por la Unión Europea
para seleccionar los territorios beneficiarios de los Fon-
dos Estructurales, y por lo tanto del FEDER.

En el presente subepígrafe se efectúa un análisis finan-
ciero del FCI gestionado por las CCAA beneficiarias en
su conjunto, con la excepción de Galicia, cuyo Informe de
Fiscalización a elaborar por su OCEX, tampoco ha sido
remitido este ejercicio. El informe elaborado sobre cada
Comunidad se acompaña en volumen separado.

A) Análisis de las dotaciones.

El art. 104 de la LPGE 41/1994 consigna unas dota-
ciones para el FCI, incluida Galicia, de 128.845 millo-
nes de ptas. a través de los créditos de la sección 33. El
citado artículo cifra su cuantía en el 35'17332% de la
inversión pública. Asimismo, reitera el principio de la
incorporación de remanentes como norma general.

Las dotaciones estatales del FCI están vinculadas
inicialmente a la financiación de 480 proyectos de

inversión, entre los que destacan 185 proyectos en
carreteras, autopistas, autovías y carreteras, que repre-
sentan el 36% de las dotaciones. La distribución conti-
núa presentando a Andalucía como la más beneficiada
con el 39% de las asignaciones iniciales. Galicia parti-
cipa con el 18%.

La relación de proyectos que consta en la Adminis-
tración del Estado como la que figura en la de las
CCAA, se corresponden muchas veces con líneas gene-
rales de actuación en sectores determinados, lo que no
permite alcanzar el grado acumulado de ejecución de
aquéllos, al alterarse la cualidad e identificación expre-
sa prevista en el art. 6.3 de la LFCI.

En otro orden, el art. 6.4 de la vigente LFCI permite
la modificación o sustitución de los proyectos inicial-
mente acordados, cuando por motivos imprevistos no
puedan ejecutarse, siendo criterio reiterado por este
TCu que dichos motivos deben ser intrínsecos al pro-
yecto o proyectos modificados. No obstante, la Comu-
nidad Valenciana modifica sistemáticamente los pro-
yectos iniciales durante el transcurso del ejercicio, o
finalizado el mismo, con el fin de facilitar la disposi-
ción de recursos, motivo por el cual en los últimos ejer-
cicios no presentan remanente alguno; dicha reprogra-
mación posibilita alterar y suprimir proyectos y, por lo
tanto, disponer de la financiación asignada para otros
—todavía no dotados— cuya ejecución esté terminada
o en avanzado estado de terminación.

El anexo IV.3.1 recoge la liquidación presupuestaria
de los créditos por operaciones realizadas en el ejerci-
cio, salvo en Galicia y en Cantabria (cuyos créditos ini-
ciales son 23.747 y 1.319 millones de ptas., respectiva-
mente) por no constar en esta última la inclusión del
FCI en su Presupuesto. La incorporación de remanen-
tes de crédito en las otras 8 Comunidades restantes es
de 27.104 millones de ptas.

Las obligaciones reconocidas, 99.754 millones de
ptas., representan un grado de ejecución del 78%. Las
subvenciones concedidas a terceros para financiar
inversiones, de conformidad con el art. 7.3 de la LFCI,
alcanzan el 6% del total, como muestra, en millones de
ptas., el siguiente estado:
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De conformidad con el art. 16.2 de la LOFCA, se
presenta la distribución de las obligaciones reconoci-

das, en millones de ptas., por inversiones entre las dis-
tintas materias:

Los remanentes de crédito ascienden a 27.377
millones de ptas., el 22% de los créditos finales, siendo

su distribución por presupuestos de procedencia la
siguiente:

Persiste la existencia de remanentes de ejercicios
anteriores al inmediato anterior, por lo que debe proce-
derse a una revisión del estado de ejecución de los pro-
yectos vinculados, con el objeto de efectuar las modifi-
caciones de aquéllos a los que hubiere lugar para evitar
retrasos tan significativos. Estas modificaciones tienen
perfecto amparo en el art. 6.4 de la vigente LFCI.

B) Financiación del ejercicio.

El anexo IV.3-2 presenta la liquidación presupues-
taria de los recursos, cuyos derechos reconocidos
ascienden a 121.996 millones de ptas.

Las previsiones finales, incluida Galicia, mues-
tran un importe de 150.079 millones de ptas., obser-
vándose diferencias de contabilización sobre los cré-
ditos finales del anterior anexo IV.3-1, que afectan a
algunas de las Comunidades. En los informes de fis-
calización que se presentan en volumen separado, se
recoge en su caso el detalle y crítica de estas dife-
rencias.

La financiación del ejercicio se refleja en millones
de ptas. en el estado siguiente, excluidas las Comuni-
dades de Canarias y Galicia, de las que no consta su
distribución:
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No figuran en el anterior estado los importes deriva-
dos de la sentencia del Tribunal Supremo del 6 de
noviembre de 1992 que anula los Acuerdos del Conse-
jo de Ministros de 1990, y que suponen 1.499 millones
de ptas. a favor de la Comunidad Valenciana.

Las Comunidades de Andalucía, Castilla-La Man-
cha y Región de Murcia) reconocen los derechos en el
momento en el que se efectúa la petición de fondos al
Estado, de conformidad con lo establecido en el art. 7.4
de la Ley 20/1990, y los Principios Contables Públicos
(Documento n.º 4, punto 74). Canarias, Castilla y León,

Extremadura y el Principado de Asturias lo hacen por
el importe total de la asignación anual en los PGE para
cada una de ellas, criterio que viene siendo objeto de
discrepancia por este Tribunal, en la medida en que con
ello no se cumplen los requisitos legalmente estableci-
dos para exigir al Estado dichos recursos.

IV.3.1.3. REMANENTES DE TESORERÍA.

Según los datos contables los remanentes de tesore-
ría, en millones de ptas., son los que se indican:

La estructura para la elaboración del estado anterior
es la adoptada por el nuevo PGCP. Del análisis efec-
tuado resultan las variaciones que a continuación se

exponen derivadas de los ajustes detectados, tanto en
los derechos y obligaciones, como en los fondos líqui-
dos.
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Puede apreciarse que surge un saldo global nega-
tivo, debido al exceso de derechos reconocidos fun-
damentalmente por FCI, participación en ingresos
del Estado y operaciones de endeudamiento no dis-
puestas. 

IV.3.2. Endeudamiento.

La descentralización del gasto a través de la progre-
siva asunción de competencias por las CCAA no ha

sido cubierta por los ingresos derivados del sistema
ordinario de financiación. Su complemento han sido
las operaciones de crédito.

En el estado siguiente se presenta la evolución
registrada en el último cuatrienio (1992-1995) en su
importe en millones y porcentualmente en relación con
los ingresos por operaciones corrientes, teóricamente
destinados a su cobertura, salvo en Ceuta y Melilla en
los que los datos se refieren sólo al trienio 1993-95 del
endeudamiento a largo plazo.
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Los datos analizados ponen de manifiesto que el
saldo vivo de la deuda autonómica en su conjunto sigue
en aumento en proporción superior a la capacidad de
incrementar sus ingresos, lo que puede condicionar,
salvo contadas excepciones, los presupuestos futuros.

Los importes, en millones, de la contabilidad pre-
supuestaria de cada una de las dos finalidades a
cubrir con endeudamiento, previstas en el art. 14 de
la LOFCA, son los que figuran en el siguiente esta-
do:
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El 12% del endeudamiento vivo tiene carácter tran-
sitorio y en él es porcentualmente significativo el
correspondiente a Cataluña y Madrid. 

IV.3.3. Avales.

Las operaciones de avales otorgados a favor de ter-
ceros, englobadas en el término endeudamiento en el
nuevo PGCP, son el reflejo de un riesgo potencial, cali-
ficable como endeudamiento indirecto.

A) Situación de los avales.

Las fiscalizaciones efectuadas ponen nueva-
mente de manifiesto la persistencia de deficiencias
de control interno, lo que no permite disponer de
todos los datos necesarios para valorar la situación
de los avales en términos precisos. Teniendo en
cuenta esta limitación, los avales concedidos según
la contabilidad, en millones de ptas., son los
siguientes:

Como se desprende de los datos disponibles, se han
otorgado por las Administraciones Generales avales
por valor de 100.418 millones de ptas., sobre los
197.383 constituidos en el año anterior; Cataluña y
Madrid representan el 56% de las existencias finales.
La diferencia de las existencias finales del ejercicio
anterior con las iniciales del presente se deben, según
los informes, a errores de contabilización.

Como ya se ha indicado, las deficiencias de control
interno detectadas —desconocimiento, descontrol y
falta de seguimiento en la situación de los avales conce-

didos—, entrañan un riesgo que puede comprometer
créditos presupuestarios de ejercicios posteriores, cuan-
do la Comunidad se vea compelida al pago de la opera-
ción avalada, por lo que este TCu insiste en la implanta-
ción urgente de un sistema de control adecuado.

B) Riesgo por avales.

En el siguiente estado figura el importe en millones
de ptas. que las Administraciones Generales deben
garantizar o han asumido en conjunto a través de los
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avales otorgados vivos. Teniendo en cuenta las limita-
ciones expuestas anteriormente, el riesgo asumible por
el principal y gastos accesorios sobre los que se dispo-

ne de datos (los plazos no vencidos y los pendientes de
pago) alcanza los 423.575 millones de ptas., equivalen-
te al 71% de las existencias finales.

Es de puntualizar que la falta de coincidencia entre
los importes de las existencias finales y las del anterior
cuadro, relativas al riesgo, obedece a que aquéllas coin-
ciden con los datos contables aportados, y las que se
presentan en éste cuadro se corresponden con las exis-
tencias finales reales, una vez fiscalizados los datos
contables. Los importes de los plazos vencidos y no
vencidos se corresponden con lo abonado o previsto
abonar a las entidades prestamistas, por lo que el mon-
tante puede ser inferior al total de existencias finales en
el caso de avales constituidos en garantía de contratos
de apertura de crédito, y superior cuando se han acu-
mulado los intereses y demás gastos incurridos.

IV.3.4. Contratación.

A) Contratos examinados.

El Tribunal ha examinado la contratación celebrada
por las CCAA. De acuerdo con los criterios establecidos

en el art. 39 de la LFTCu, en las 11 Comunidades que
carecen de OCEX el TCu ha fiscalizado 411 contratos
administrativos adjudicados por un total de 80.091 millo-
nes de ptas., seleccionados de entre los siguientes:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subasta
por importes superiores a 100 millones de ptas.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso por
importes superiores a 50 millones de ptas.

c) Contratos de obras adjudicados negociada o direc-
tamente por importes superiores a 25 millones de ptas.

d) Contratos de suministro y de consultoría y asisten-
cia adjudicados por importes superiores a 25 millones de
ptas., cualquiera que fuese el procedimiento utilizado.

La fiscalización de la ejecución de los contratos adju-
dicados durante este ejercicio, cuyo plazo excede del
mismo, se ha limitado a la parte de obra ejecutada de
acuerdo con los documentos remitidos a este TCu y no
comprende, por tanto, en muchos casos, su finalización.
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Los criterios de fiscalización fijados por los
OCEX en la selección de los contratos no han sido
uniformes.

La información acopiada sobre los contratos fiscali-
zados en todo el Sector, clasificados por el objeto, es la
siguiente:

En Navarra se han examinado 151 contratos, 133 de
obras y el resto de asistencia. En la información de
Andalucía se han incluido 62 expedientes de los Orga-
nismos autónomos, por 7.722 millones de ptas. 

B) Comentarios generales.

En la tramitación de los expedientes de contrata-
ción, se aprecian dilaciones no justificadas, omisión de
informes de fiscalización previa del gasto y tramitacio-
nes de urgencia sin justificar.

En la mayoría de los casos, las adjudicaciones de
contratos se han realizado mediante los procedimientos
de concurso y de adjudicación negociada o directa. El
procedimiento de subasta se utilizó en escasa medida
en la adjudicación de obras, a pesar de ser el sistema
ordinario que permite obtener las mayores bajas, sin
menoscabo de garantizar la solvencia y capacidad de
las empresas licitadoras mediante el establecimiento de
las adecuadas clasificaciones, y en su caso, el trámite
de admisión previa.

En muchos casos no se han aportado los documen-
tos acreditativos de que los adjudicatarios de los con-
tratos estuvieran al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social, condición previa
necesaria para la adjudicación de los contratos.

En los concursos se observa que, con frecuencia, los
criterios de adjudicación no están ordenados como
requiere la normativa ni, en algunos casos, expresados
con precisión; que el precio de las ofertas se valora a la
media y no a la baja, cuando no se prescinde del

mismo, en contra del principio de economía que ha de
presidir la gestión de los fondos públicos; que no se
suelen establecer con precisión los límites a las varian-
tes o alternativas que pueden ofertar los licitadores y
que, en bastantes casos, las adjudicaciones se funda-
mentan en informes técnicos deficientes de valoración
de las ofertas.

En la ejecución de los contratos, se han observado
frecuentes retrasos no amparados por la concesión de
prórrogas justificadas, sin que conste la imposición a
los contratistas de las sanciones previstas legalmente.
Entre las causas generadoras de los retrasos, destacan
la falta de posesión de los terrenos necesarios para las
obras y la necesidad de redactar modificaciones de pro-
yectos en ejecución para satisfacer necesidades que, en
muchos casos, no eran sobrevenidas, sino que deberían
haberse contemplado en los proyectos originarios o
detectado en el replanteo previo de éstos, motivos que
evidencian una deficiente preparación de los contratos
afectados. Es también frecuente que se tramiten como
contratos complementarios algunos que, por contener
unidades cuya realización es absolutamente necesaria e
inseparable de las inicialmente proyectadas, en reali-
dad constituyen modificaciones. Estas modificaciones,
generadoras de significativos incrementos de los costes
y de los plazos, se aprobaron sin que conste la práctica
de las actuaciones reglamentarias para la exigencia de
las correspondientes responsabilidades.

En algunos expedientes de suministro, no se ha jus-
tificado, como requiere la normativa, la necesidad de
las correspondientes adquisiciones para los Servicios
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públicos, y, en algunos contratos de consultoría o de
asistencia, no se han justificado, con concreción, las
particulares insuficiencias de los medios propios de las
Administraciones contratantes o la conveniencia de no
ampliación de los mismos para cubrir las necesidades

que se pretendían satisfacer, condición previa necesaria
para la adjudicación de estos contratos.

En el siguiente estado se presenta, en millones, el
volumen de los contratos fiscalizados, clasificados por
la forma de adjudicación.

En Navarra los contratos examinados se correspon-
den con las obras de la Autovía de La Barranca o con
otras obras de importe superior a 50 millones de ptas.,
habiéndose adjudicado por subasta el 4%.

V. INFORMES TERRITORIALES DEL SECTOR.

A) Publicidad de los informes de fiscalización ordina-
rios del ejercicio 1994.

Tanto la LOTCu como las normas reguladoras de
los OCEX disponen la inserción de los informes apro-
bados en las correspondientes publicaciones oficiales.
En la citada normativa se prevé la publicación íntegra
de los Informes, salvo en la regulación de los OCEX de
Cataluña, País Vasco y Comunidad Valenciana, en la
que se contempla únicamente la publicación de las
Conclusiones.

Sobre los informes del ejercicio anterior se observa
lo siguiente: las CCAA de Andalucía, Castilla-La Man-
cha, Castilla y León, Islas Baleares y el País Vasco,
cumplen satisfactoriamente las normas contenidas en
la legislación del TCu y de los OCEX, en relación con
la publicación de los resultados de fiscalización de la
Cuenta General de la Comunidad; además, en el caso
de las Comunidades de Andalucía y Castilla-La Man-
cha, consta publicado el informe del FCI.

En Aragón, Canarias y Cataluña se incumplen las
prescripciones de publicidad de los Informes de fiscali-
zación de la Cuenta General, puesto que solamente se
recogen las Resoluciones de los Parlamentos autonó-
micos emitidas con relación a aquéllos; en el mismo
supuesto se halla Galicia respecto de los Informes rela-
tivos a la Cuenta General y al FCI, con la peculiaridad
de que el referido Acuerdo del Parlamento se publica
en el “Boletín Oficial” de éste. La Comunidad Valen-
ciana ha incluido en el “Boletín Oficial de las Cortes”
el Informe de fiscalización de la Cuenta General, lo que
no suple la publicación que debe hacerse por mandato
de la Ley en el Diario Oficial de aquélla.

En el resto (Cantabria, Foral de Navarra, Región de
Murcia, Extremadura, La Rioja, Madrid y el Principa-
do de Asturias), no consta que se hayan publicado los
Informes de fiscalización relativos a las Cuentas Gene-
rales, a pesar de que el Acuerdo del Pleno de este Tri-
bunal, de fecha 30 de junio de 1998, sobre el cumpli-
miento del art. 12 de la LOTCu a este respecto, se
trasladó a los Presidentes de las Asambleas legislativas
de las cuatro últimas Comunidades.

B) Síntesis de su contenido.

En el presente apartado se examinan sucintamente,
para cada Comunidad Autónoma, los epígrafes corres-
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pondientes a la rendición de cuentas y el análisis de la
gestión económica y situación patrimonial de la Admi-
nistración General y, en su caso, de los Organismos
autónomos y demás Entes públicos, así como las
Empresas públicas.

V.1. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

V.1.1. Rendición de cuentas.

Se ha rendido la Cuenta General dentro del plazo
establecido en el art. 11.1.a) de la Ley 1/1988. Santana
Motor, S.A. ha rendido fuera de plazo y Andalucía Pro-
ductions Inc y Alfombras La Alpujareña, S.A., en liqui-
dación, no lo han hecho.

No se une a la Cuenta General la Memoria demos-
trativa del grado de cumplimiento de los objetivos pro-
gramados, con indicación de los previstos y alcanza-
dos, y el coste de los mismos, lo que supone el
incumplimiento del art. 96 de la LH. Dieciséis empre-
sas no han cumplido la obligación de rendir la liquida-
ción de los PAIF, por lo que se infringe el art. 57 de la
LH.

Las 8 Universidades andaluzas han rendido las
cuentas de este ejercicio durante 1997 y 1998.

V.1.2. Administración General.

V.1.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Los presupuestos para 1994, han sido prorrogados
para 1995 a tenor de lo dispuesto en el art. 36.1 de la
LH. Los aprobados por la Ley 9/1993, de 30 de diciem-
bre, autorizaron unos créditos que ascienden a
1.734.934 millones de ptas. y las previsiones de ingre-
sos por endeudamiento suponen 147.160 millones de
ptas.

El TCu sigue observando la indebida inclusión del
FNCM en el presupuesto de 1995 cuyos recursos están
estrictamente atribuidos a las Haciendas Locales. El
importe de los derechos y obligaciones reconocidas
asciende en este ejercicio a 194.274 millones de ptas. y
195.055 millones de ptas., respectivamente.

A) Modificaciones de crédito.

En el informe sobre modificaciones presupuestarias
se ponen de manifiesto las observaciones siguientes:

Se han tramitado 679 expedientes por un importe
neto de 229.320 millones de ptas., lo que supone un
aumento del 13% sobre los créditos iniciales.

Como consecuencia de la prórroga, una parte de los
créditos modificados ha sido producto de adaptaciones
a nuevas necesidades; así, de los expedientes analiza-
dos, el 36% de las transferencias y el 20% de las gene-
raciones hacen expresa alusión a la misma como causa

originaria de la modificación; asimismo, a estas dos
figuras corresponde el mayor número de todas las
modificaciones tramitadas (77%). Cabe significar que,
al menos, la mitad de los capítulos del presupuesto han
experimentado variaciones por importes que suponen
más de la tercera parte de lo inicialmente previsto, y en
más de un caso (capítulos 6 y 8) las modificaciones
superan el 50%.

En la mayoría de los expedientes fiscalizados no se
especifica los párrafos o apartados de los artículos
invocados de la LH que sustentan las modificaciones
introducidas, lo que no posibilita la valoración objetiva
del procedimiento seguido. No ha sido posible identifi-
car todos los ingresos que han dado lugar a generacio-
nes de crédito, a pesar de la creación de un Servicio
destinado, entre otras funciones, al control de este tipo
de recursos.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las obligaciones reconocidas, por importe de
1.807.285 millones de ptas., suponen un incremento
del 2% respecto a 1994; el 22% de dichas obligaciones
corresponde a gastos de personal y el total de las opera-
ciones corrientes constituyen el 83% de los gastos con-
traídos en el ejercicio. No se imputan al presupuesto
del ejercicio 308 millones de ptas. por intereses venci-
dos que tienen origen en una emisión de bonos en dóla-
res.

Respecto a la contratación administrativa, se han
fiscalizado por la Cámara de Cuentas 153 expedientes
por una cuantía de 35.341 millones de ptas., siendo las
observaciones más significativas las siguientes:

De los 22 expedientes adjudicados por subasta, el
54% lo han sido por vía de urgencia; el tiempo medio,
desde la orden de inicio del expediente hasta la firma
del contrato, es de ocho meses. Se han detectado siete
expedientes adjudicados por concurso en los que los
pliegos de cláusulas administrativas particulares no son
aplicados en su totalidad o se aplican criterios diferen-
tes a los mismos por la correspondiente Comisión téc-
nica de valoración. Asimismo, se observan nueve
supuestos en los que las modificaciones de los contra-
tos de obra no están justificadas, al no ser consecuen-
cia, ni de causas técnicas sobrevenidas, ni de nuevas
necesidades, sino la corrección de meras improvisacio-
nes, errores u omisiones.

El TCu ha examinado directamente un contrato de
obras complementarias, cofinanciado con fondos
comunitarios, denominado "Duplicación de Calzada en
la carretera N-321, de Úbeda a Málaga por Jaén, p.k.
58'00 a 72'00 —tramo Jaén— Torredonjimeno".

En 1990 se formalizó el contrato con un precio de
1.576 millones de ptas. y un plazo de 24 meses. En
1993 se formalizó el contrato modificado número 1 con
un precio de 321 millones de ptas. y un plazo de 10
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meses. En 1994 se formalizó el contrato modificado
número 2 con un precio de 306 millones de ptas. y un
plazo de 5 meses. En 1995 se supervisó el proyecto de
obras complementarias con un presupuesto de 143
millones de ptas. y un plazo de 2 meses.

El contrato originario se adjudicó mediante concur-
so con trámite de admisión previa, sin que los criterios
reguladores de dicho trámite estuvieran expresados con
precisión en el pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares y, en consecuencia, su valoración era suscep-
tible de diferentes interpretaciones subjetivas, lo que
resulta contrario a la objetividad que debe caracterizar-
los según el art. 110 del RGC. Asimismo, la valoración
de las ofertas no estaba determinada ya que, junto a 4
criterios específicos, se permitía tener en cuenta "otros
semejantes"; además, los criterios especificados no
estaban ordenados ni baremados. El informe técnico de
valoración de las ofertas presentadas no fue coherente
con los criterios establecidos en el pliego de cláusulas
ya que no se tomaron en consideración 2 de los 5 fija-
dos en el pliego, concretamente, el coste de utilización
y la rentabilidad.

La mayor parte de las obras del proyecto modifica-
do núm. 1 eran previsibles en el momento de elabora-
ción del proyecto primitivo y, por tanto, no está justifi-
cado a los efectos del art. 149 del RGC. En concreto,
este modificado estuvo causado por las diferencias
existentes entre la cartografía del proyecto primitivo y
la realidad del terreno, las diferentes características
geotécnicas del subsuelo respecto a las previstas, la no
inclusión en el proyecto primitivo de material seleccio-
nado en desmontes, ajustes en mediciones por insufi-
ciencias en el proyecto primitivo, necesidad de incre-
mentar cunetas revestidas y colectores para permitir el
correcto desagüe de las medianas, de aumentar las
obras de drenaje transversal para hacer frente a los pre-
visibles arrastres de tierras "donde la experiencia seña-
laba", etc.

No consta haberse sometido el expediente de la 2.ª
modificación al previo y preceptivo dictamen del Con-
sejo Consultivo de la Comunidad Autónoma, precepti-
vo porque el importe de los precios de ésta y de la pri-
mera modificación excedió, ampliamente, del 20% del
precio del contrato originario.

Posteriormente, en el contrato complementario
núm. 1, se incluyeron obras tales como la restitución de
caminos y servicios afectados, tratamiento bituminoso
de las juntas de hormigón, obras de drenaje. Estas
obras, según cita textual, "son necesarias ejecutar no
pudiéndose separar ni técnica ni económicamente de la
principal sin causar inconvenientes mayores" y, en con-
secuencia, constituyen modificaciones del proyecto
primitivo que debieron tramitarse con tales y no como
obras complementarias, y ponen de manifiesto, nueva-
mente, insuficiencias del proyecto originario.

Existen períodos temporales de, al menos, 8 meses
entre la expiración del plazo del contrato primitivo y la

formalización del modificado núm. 1 y de 5 meses
entre la expiración del plazo del 2.º modificado y la
supervisión del proyecto complementario, en los que
las obras estuvieron paralizadas o se ejecutaron con
retraso, sin que conste la concesión de prórrogas o la
declaración de suspensión de las mismas. Se observa
una desviación del plazo de ejecución respecto al fija-
do en el contrato primitivo de, al menos, el 150%, ya
que, las obras deberían haber finalizado en septiembre
de 1992.

El TCu también observa que el Convenio suscrito
con la Fundación Privada "Instituto de Desarrollo de
Andalucía, en septiembre de 1995, cuyo objeto es un
"estudio de evaluación para la Administración Regio-
nal UE", es contrario al art. 3.1.d) de la LCAP.

Los dos análisis anteriores, han sido consecuencia
de la colaboración de este Tribunal con el equipo de
fiscalización del Tribunal de Cuentas Europeo.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos ascienden a 1.849.271
millones de ptas., de los que el 93% corresponden a
operaciones no financieras. El incremento total respec-
to al ejercicio anterior es del 4%.

Se ha producido un exceso en el reconocimiento de
derechos por importe de 11.461 millones de ptas. que
corresponde al 2% de la PIE que no fueron liquidados.
Asimismo, se regulariza la liquidación de 1994 por
importe de 16.337 millones de ptas., que fue ajustada
por este Tribunal el pasado ejercicio.

Se deben imputar al ejercicio 68 millones de ptas.,
de recursos eventuales que proceden de operaciones
extrapresupuestarias, rúbrica "Ingresos duplicados o
excesivos".

Coincide la Cámara de Cuentas con la reiterada
denuncia por parte de este Tribunal respecto a la inde-
bida aplicación de los principios de contabilidad públi-
ca en el reconocimiento de los derechos que tienen ori-
gen en operaciones de crédito. Así, pone de manifiesto
que el reconocimiento en virtud de la autorización que
contiene el art. 62.3 de la LH, es dispar con dichos prin-
cipios contables, y técnicamente incorrecta la contabi-
lización sin existencia de un acreedor cierto y, por
ende, la falta de correlación entre la necesidad de
endeudamiento y los ingresos que se producen en el
ejercicio.

Se han reconocido 129.859 millones de ptas.,
importe al que asciende el límite máximo de endeuda-
miento para el ejercicio convenido en el Acuerdo lleva-
do a cabo entre la Comunidad Autónoma y la Secreta-
ría de Estado de Hacienda, dentro del marco del
programa de convergencia. Tan sólo se han dispuesto
12.155 millones de ptas. lo que evidencia, según el
TCu, una sobrevaloración de 117.704 millones de ptas.

En el pasado ejercicio se reconocieron en exceso
147.160 millones de ptas. En 1995 se han realizado
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operaciones de endeudamiento con cargo a la autoriza-
ción de dicho año por importe de 117.281 millones de
ptas.

No se han aplicado al Presupuesto 4.750 millones
de ptas. procedentes de una operación autorizada en
1991 e instrumentada a través de emisión de pagarés a
largo plazo.

El TCu entiende que las autorizaciones presupues-
tarias de endeudamiento para los ejercicios anteriores a
1994 estaban caducadas al no poderse incorporar en
este ejercicio los créditos de inversión a los que debían
financiar y que ascienden a 27.250 millones de ptas.;
asimismo, las operaciones de endeudamiento llevadas
a cabo en el ejercicio con cargo a la autorización de
1993, exceden en 1.086 millones de ptas. al límite auto-
rizado en dicho año no dispuesto. Por su parte, el

endeudamiento autorizado en el ejercicio 1994 dis-
puesto en éste, citado anteriormente, excede en 64.587
millones de ptas. al importe de las incorporaciones de
crédito para operaciones de capital, que podría finan-
ciar.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario del ejercicio 1995 pre-
senta un déficit que asciende a 56.602 millones de
ptas., que debe minorarse en 4.636 millones de ptas.
como consecuencia de los ajustes que figuran a conti-
nuación. Asimismo, el saldo presupuestario del ejerci-
cio presenta un superávit de 41.986 millones de ptas.,
que debe considerarse aumentado en 8.963 en virtud de
dichos ajustes, cuyo detalle es el siguiente:

V.1.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

No se ha implantado el PGCP, por lo que se incum-
ple el art. 89.a) de la LH.

Continúa sin cumplimentar la Resolución del Parla-
mento de Andalucía respecto a la confección y actuali-
zación permanente del Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad, por lo que se incumple el
art. 14 de la Ley de Patrimonio. Asimismo, se sigue sin
elaborar la cuenta del inmovilizado conforme lo que
dispone los arts. 64.5 del Reglamento de Intervención
y el 50 de la O. de 7 de junio de 1995. Tampoco se ha
cumplido el art. 48.2.b) de la citada O. al no haberse
elaborado la relación nominal de deudores de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera, en el
plazo establecido, ni la de acreedores a 31 de diciem-

bre de 1995. La relación de deudores de las Delegacio-
nes Provinciales de la Consejería de Economía y
Hacienda de Málaga y Sevilla es incompleta.

Los saldos pendientes del estado de "Fondos libra-
dos a justificar", ascienden a 140.456 millones de ptas.,
lo que representa un descenso porcentual del 30% res-
pecto a los consignados en el año anterior. De ellos,
99.371 millones de ptas. son de ejercicios anteriores.

La Consejería de Economía y Hacienda continúa sin
elaborar el presupuesto de necesidades monetarias de
Tesorería (LH, art. 73), y no figuran inscritas en el Regis-
tro General de Cuentas el 20% de las cuentas bancarias
de la Tesorería. Asimismo se ha detectado que existen
cuentas duplicadas, o que la titularidad no se corresponde
con la entidad que figura, así como errores de imputación
y de los datos administrativos de dichas cuentas.
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La contabilización de pagarés, así como las de segu-
ro de cambio incumplen los principios de registro y
uniformidad. Este último criterio tampoco es seguido
en la contabilización de las operaciones de cambio en
divisas.

Las observaciones que se derivan de la fiscalización
de los avales pone de manifiesto lo siguiente: No se
han seguido criterios homogéneos en la elaboración del
estado de situación. Se incluyen como "importes avala-
dos" algunos que, aunque autorizados, no han llegado a
ser formalizados. Se ha concedido un aval al Instituto
de Fomento de Andalucía (IFA), por importe de 1.400
millones de ptas., que garantiza la financiación banca-
ria necesaria para superar las dificultades de tesorería a
corto plazo de la empresa pública Santana Motor, S.A.,
lo que conculca el art. 75.2 segundo de la LH. La con-
cesión de un aval al Consorcio del Palacio de Exposi-
ciones de Sevilla por importe de 120 millones de ptas.,
más gastos financieros; no obstante se ha asumido el
pago subsidiario de las operaciones de crédito suscritas
por dicho Consorcio en virtud de un convenio, firmado
el 17 de octubre de 1988 por la Consejería de Fomento
y Trabajo, y no en forma de aval como dispone el art.
74 de la LH.

V.1.3. Organismos autónomos.

V.1.3.1. ANÁLISIS GENERAL.

A) Gestión económica.

Al cierre del ejercicio el área está constituida por 9
Organismos autónomos. El Informe elaborado por la
Cámara correspondiente al ejercicio 1995, recoge y
presenta por separado la fiscalización del Servicio
Andaluz de Salud (SAS) del resto de Organismos,
habida cuenta que sus obligaciones reconocidas repre-
sentan el 85% del total de todos ellos.

El presupuesto prorrogado de los Organismos autó-
nomos presenta unas previsiones definitivas en ingre-
sos y gastos por importe de 157.110 millones de ptas.
Las modificaciones netas ascienden a 19.485 millones
de ptas. y suponen un incremento de los créditos inicia-
les de un 14%.

La liquidación presupuestaria agregada recoge unos
derechos reconocidos de 103.652 millones de ptas., y
unas obligaciones de 110.342 millones de ptas. El saldo
presupuestario presenta un déficit de 6.690 millones de
ptas. La Cámara de Cuentas lo cifra en 10.411 millones
de ptas.

Se reitera el incumplimiento del art. 44 de la LH,
relativo a que todo acuerdo de modificación presupues-
taria deberá indicar su incidencia en el cumplimiento
de los objetivos. En este ejercicio se detecta la omisión
en la Agencia de Medio Ambiente (AMA), Instituto
Andaluz de Administración Pública (IAAP), Instituto
Andaluz de Servicios Sociales (IASS) y el Patronato de
La Alhambra y El Generalife (PAG).

Los aspectos más significativos de la fiscalización
de los gastos son los siguientes:

Los expedientes individuales de personal, cuya
materia viene regulada por el D. 9/1986, de 5 de febre-
ro, y O. de desarrollo de 25 de abril del mismo año, tie-
nen numerosas deficiencias relativas a la falta de docu-
mentación acreditativa de diversos aspectos regulados
en el art. 14 del citado D. Se ha detectado una incorrec-
ta imputación en los ejercicios de 1995 y 1996 de atra-
sos por diversos conceptos retributivos (horas extraor-
dinarias, trienios, sueldos, productividad y otros
complementos) y que afectan al AMA, IAAP, IASS,
Instituto de Estadística de Andalucía (IEA), PAG e Ins-
tituto Andaluz de la Mujer (IAM).

De la fiscalización de 65 expedientes con cargo al
capítulo 4 y 7, se pone de manifiesto lo siguiente: En
general no se dispone de un registro que les permita
controlar los requerimientos de justificación y, en su
caso, de reintegro, lo que ha impedido conocer qué
expedientes de subvención se encuentran en estas con-
diciones. Durante el ejercicio, el AMA, IAAP, IAM,
IARA, IASS y el Instituto Andaluz de Reforma Agraria
(IARA), han justificado fuera de plazo libramientos por
un importe de 22.245 millones de ptas. Las subvencio-
nes pendientes de justificar ascienden a 1.057 millones
de ptas. Las del ejercicio corriente (65%) afectan al
Centro Andaluz de Arte Contemporáneo (CAAC), IEA,
IASS, IAM e IARA; de ejercicios anteriores, a los dos
últimos citados y al AMA.

De los 3.732 millones de ptas., importe de los ajus-
tes negativos introducidos por la Cámara al estado de
ingresos de la liquidación presupuestaria del ejercicio,
3.512 millones de ptas. afectan al AMA y 91 millones
de ptas. al IAM.

B) Situación patrimonial.

El IARA y el PAG no han aportado la relación
nominal de deudores al cierre del ejercicio y la remiti-
da por el IEA no aportaba información suficiente sobre
los mismos.

La Cámara de Cuentas tan sólo ha recibido respues-
ta a la circularización bancaria del 50% de las entida-
des financieras donde el CAAC, IAAP, IAM, IARA e
IASS mantienen cuentas abiertas, por lo que no se ha
podido constatar la verosimilitud de los datos banca-
rios. El IEA y el IAAP no han elaborado conciliaciones
bancarias, por lo que incumplen el art. 13.1 del Regla-
mento General de Tesorería y Ordenación de Pagos.
Ningún Organismo elabora un presupuesto de tesore-
ría.

V.1.3.2. SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

Los créditos finales han ascendido a 628.754 millo-
nes de ptas., después de las modificaciones presupues-
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tarias por un importe neto de 98.163 millones de ptas.,
de los que el 76% (74.617 millones de ptas.) corres-
ponden a generaciones de crédito. Las previsiones fina-
les del estado de ingresos difieren en 22.636 millones
de ptas. respecto a los créditos definitivos del estado de
gastos, importe que corresponde a la no contabiliza-
ción de la financiación de las ampliaciones de crédito.

La Cámara pone de manifiesto la existencia de obli-
gaciones contraídas y no registradas por importe supe-
rior a los créditos autorizados. El importe de estas obli-
gaciones asciende, al menos, a 28.998 millones de ptas.
y otros 37.548 millones de ptas. de ejercicios cerrados.

Del total de obligaciones reconocidas (613.620
millones de ptas.), el gasto de personal supone el 55%
(338.729 millones de ptas.). La gestión de personal pre-
senta los siguientes aspectos relevantes: Frecuentes
cambios organizativos desde su creación, así como alta
rotación de directivos, que impiden el establecimiento
y desarrollo de políticas a largo plazo. No existen ins-
trucciones internas que regulen el contenido mínimo de
los expedientes de personal, ni de los registros que
deben llevar los centros dependientes.

La fiscalización "Auditoría integral de transferen-
cias corrientes de gasto" pone de manifiesto lo siguien-
te: De los 144.145 millones de ptas. a los que ascien-
den las obligaciones reconocidas en este capítulo, el
95% corresponde a prestaciones farmacéuticas. Se
observan irregularidades contables cuyo efecto en
resultados presenta un déficit del ejercicio por importe
de 21.665 millones de ptas., frente a los 176 millones
de ptas. de superávit que recoge la contabilidad. El aná-
lisis de la gestión pone de manifiesto que un significa-
tivo porcentaje de las prescripciones farmacéuticas son
de dudosa eficacia terapéutica.

No existe ningún procedimiento de control a poste-
riori de los derechos recaudados o de su liquidación, de
acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional
9.ª.2 de la LP para 1993.

Respecto a la fiscalización de los capítulos de ingre-
sos, 3, 5 y 7, cabe citar como resultados más significati-
vos los siguientes: Se han registrado los ingresos propios
del organismo siguiendo el criterio de caja y no el princi-
pio contable de devengo. No se ha utilizado el procedi-
miento de recaudación ejecutiva para hacer efectivo los
derechos pendientes de cobro. No se efectúa un segui-
miento de los ingresos propios por insuficiencia de
recursos humanos y de medios informáticos.

No existe la debida coordinación entre las unidades
de admisión y la de cargos. La unidad de admisión no
verifica en todos los casos los documentos que acredi-
tan la condición de beneficiario de los pacientes atendi-
dos, especialmente en los servicios de urgencias. Exis-
te una serie de prestaciones que no son objeto de
facturación cuando son susceptibles de ello (Convenios
Internacionales, Accidentes escolares y deportivos,
ISFAS, Instituciones penitenciarias, MUNPAL y Bene-
ficencia).

Los ingresos derivados de la venta de material resi-
dual (recuperación de plata, placas radiológicas, etc.),
si bien no tienen un volumen significativo, no se con-
trolan con un mínimo de rigor.

V.1.4. Empresas públicas.

Al cierre del ejercicio estaba integrado por 41
empresas de las que siete son EDP.

En relación con el ejercicio anterior las variaciones
de la estructura empresarial han sido:

Altas. Santana Motor, S.A., Centro Internacional de
Reservas Turísticas de Andalucía (SENECA, S.A.),
Apartotel Trevenque, S.A., Linares Fibras Industriales,
S.A. (LIFISA) e Hijos de Andrés Molina, S.A.

Bajas. Rumaykiyya, S.A. y Prosierra, S.L., por
absorción total de la empresa matriz Cetursa Sierra
Nevada, S.A., poseedora del 100% del capital en
ambos casos.

De los datos contables se deduce que 14 empresas
han tenido resultados positivos, de las cuales dos
(SOGEFINSA y LIFISA) no han recibido subvencio-
nes a la explotación. Asimismo, las pérdidas del sector
ascienden a un importe global de 23.896 millones de
ptas., después de haber aplicado subvenciones por
valor de 33.395 millones de ptas.; el 96% del total agre-
gado de pérdidas en 1995 se concentra en 4 empresas:
IFA, Santana Motor, S.A., Hijos de Andrés Molina,
S.A. y Cetursa Sierra Nevada, S.A.

Las empresas, Centro de Transporte de Mercancías
de Sevilla, S.A., Nuevas Tecnologías Audiovisuales,
S.A., Isofotón, S.A. e Hijos de Andrés Molina, S.A. y
Turismo Andaluz, S.A., están incursas al cierre del
ejercicio en el supuesto de disolución que contempla el
art. 260.4 del TRLSA, al haber reducido su patrimonio
a una cantidad inferior a la mitad de su capital social.

Los avales formalizados por las Empresas públicas
no figuran en el estado de avales que se rinde en la
Cuenta General, aun cuando existen límites a los mis-
mos en las Leyes de Presupuestos.

Las empresas IFA, Andalucía Productions Inc.,
Nuevas Tecnologías Audiovisuales, S.A. y FOMESA
no han atendido los requerimientos de documentación
efectuados por la Cámara de Cuentas.

V.1.5. Fiscalización especial. Informe específico
sobre la contratación administrativa llevada
a cabo por la Consejería de Educación y
Ciencia durante los ejercicios 1994 y 1995.

Los expedientes analizados, correspondientes a
contratos de obra, suministro, asistencia técnica y de
trabajos específicos y concretos no habituales, todos
ellos por importe superior a 25 millones de ptas., han
sido 84, con un volumen económico de 21.402 millo-
nes de ptas. de los que, 39 por cuantía de 15.081 millo-
nes de ptas. se adjudicaron en 1994 y 41 contratos por
5.658 millones de ptas., en 1995. De igual forma se han
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examinado 4 expedientes adjudicados en ejercicio
anteriores por cuantía de 663 millones de ptas.

Respecto los contratos examinados, se observa lo
siguiente: Excesiva dilación en la tramitación de los
expedientes que afecta básicamente a la adjudicación
definitiva y formalización. En algunos informes técni-
cos no queda reflejada la aplicación de los criterios de
adjudicación contemplados en los Pliegos. En algunas
adjudicaciones por el procedimiento excepcional de
contratación directa no se justifica la urgencia invoca-
da al amparo del art. 37.2 de la LCE. Reformados que
obedecen a la necesidad de corregir errores en la
cimentación de los terrenos sobre los que se proyectó
la obra, lo que permite deducir que no se ha elaborado
con suficiente rigor el proyecto primitivo. El plazo con-
cedido para la ejecución de algunos modificados es
proporcionalmente superior al incremento que experi-
menta el presupuesto de las obras iniciales, por lo que
se incumple el art. 149 del RGC.

V.2. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN.

V.2.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General de la Comunidad se remitió a
este Tribunal con fecha 19 de marzo de 1997, con un
demora superior a cuatro meses respecto al plazo esta-
blecido en el art. 35.2 de la LFTCu.

En relación con la Cuenta de la Administración
General, no se acompañó la memoria justificativa del
coste y rendimiento de los servicios públicos, ni la
memoria demostrativa del grado de cumplimiento de
los objetivos programados, de acuerdo con el art. 81 de
la LH. Los compromisos de gastos adquiridos con
cargo a ejercicios futuros no son objeto de contabiliza-
ción independiente. Esta situación dificulta apreciar la
exacta determinación de las anualidades comprometi-
das en ejercicios anteriores y verificar el cumplimiento
de los apartados 3 y 4 del art. 40 de la LH.

No se rinden de forma independiente las cuentas de
los Organismos autónomos de la Comunidad, los cuales
funcionan como un servicio más dentro del respectivo
Departamento de la Diputación General al que están
adscritos. Estos son el Instituto del Suelo y la Vivienda
de Aragón (ISVA), de carácter comercial y financiero,
dependiente del Departamento de Ordenación Territo-
rial, Obras Públicas y Transportes, el Servicio Aragonés
de Salud, adscrito al Departamento de Sanidad y Con-
sumo, y el Instituto Aragonés de la Mujer, adscrito a la
Presidencia de la Diputación General de Aragón
(DGA), ambos de carácter administrativo.

Las cuentas de las Empresas públicas se rindieron
dentro de la Cuenta General, excepto las de ARAVAL,
S.G.R. y Pabellón de Aragón 92, S.A., en liquidación,
que se remitieron con fecha 22 de diciembre de 1997.
Todas ellas incumplen el plazo señalado por el art. 35.5
de la LFTCu, en relación con el art. 82.1 de la LH. 

Las empresas de la Comunidad no han presentado
los PAIF, conforme a lo establecido en el art. 58 de la
LH, ni los presupuestos de explotación y capital liqui-
dados de las cinco sociedades, cuyos presupuestos se
incluyen en la LP. 

No se han formado ni rendido el balance final de
liquidación de Desarrollo Comercial Puente de Santia-
go, S.A., en liquidación.

El Consejo de la Juventud de Aragón ha remitido,
con fecha 29 de diciembre de 1997 y por primera vez,
las cuentas de los ejercicio 1992 a 1995. Asimismo, por
primera vez, el Consejo Aragonés de la Tercera Edad
rinde, con fecha 19 de febrero de 1998, las cuentas de
los ejercicios 1991 a 1995. La documentación rendida
por ambos Entes no se ajusta a lo dispuesto en la nor-
mativa vigente, ni expresan la imagen fiel de la situa-
ción patrimonial, ni de los resultado de estos Entes a
31-12-1995.

V.2.2. Administración General.

Los créditos incluidos en los estados de gastos del
Presupuesto de 1995 se presentan clasificados por pro-
gramas, por unidades orgánicas y por categorías econó-
micas.

Desde el 1-1-95 se aplica a la Diputación General
de Aragón y sus Organismos autónomos el Plan Gene-
ral de Contabilidad Pública de la Comunidad (PCP-
CAA), aprobado por O. del Departamento de Econo-
mía y Hacienda de 30 de noviembre de 1994, como
adaptación del PGCP del sector público estatal (plan
contable marco para todas las AAPP), aprobado por O.
del MEH de 6 de mayo de 1994.

En el presupuesto inicial, inferior en un 14% al de
1994, los créditos del estado de gastos alcanzan
147.579 millones de ptas. e incluyen los correspon-
dientes a los Organismos Autónomos.

Los derechos económicos a liquidar durante el ejer-
cicio se estiman, en el estado de ingresos, en 129.340
millones de ptas., obteniéndose el equilibrio presupues-
tario mediante el endeudamiento autorizado de 14.900
millones de ptas. y con un remanente de tesorería de
3.339 millones de ptas.

Los créditos finales, que ascienden a 149.097 millo-
nes de ptas., representan una disminución del 22% res-
pecto a los del ejercicio anterior.

V.2.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

A) Modificaciones de crédito.

En las modificaciones presupuestarias, que han
supuesto un aumento de los créditos de 1.518 millones
de ptas. (incremento del 1% sobre el presupuesto ini-
cial), se observa lo siguiente:

Existe una falta de cobertura financiera de las modi-
ficaciones de crédito financiadas con remanente de
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tesorería, de 520 millones de ptas. Este déficit de finan-
ciación podría quedar compensado si se tienen en cuen-
ta las autorizaciones de endeudamiento de ejercicios
anteriores, de las que no se dispuso en dichos ejerci-
cios, en la medida en que estén financiando gastos de
inversión incorporados al presupuesto corriente.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio ascien-
den a 138.271 millones de ptas., disminuyendo respec-
to de las del ejercicio anterior en un 3%. El grado de
ejecución del presupuesto de gastos es del 93%. Los
pagos realizados durante el ejercicio, 127.772 millones
de ptas., suponen un grado de cumplimiento de las obli-
gaciones del 92%.

Las obligaciones reconocidas con cargo a los arts.
47,48, 77 y 78 ascienden a 65.647 millones de ptas.,
que representan el 47% de las reconocidas en el ejerci-
cio. En alguno de los expedientes examinados no cons-
ta el mantenimiento de los puestos de trabajo durante el
tiempo exigido por la normativa reguladora de las sub-
venciones.

Sobre la contratación administrativa se indica:

Ninguno de los contratos fiscalizados fue adjudicado
mediante subasta, lo que evidencia la escasa utilización
de esta forma que, no obstante, tiene el carácter de ordi-
naria, junto con el concurso, en las obras y permite obte-
ner las mayores bajas, sin perjuicio de garantizarse la
adecuada capacidad y solvencia de las empresas median-
te el establecimiento de los requisitos de clasificación de
las empresas y, en su caso, el trámite de admisión previa.

Se han examinado 12 contratos adjudicados mediante
concurso, cuyo importe es representativo del 92% del
total de la contratación fiscalizada. En los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares de 8 contratos, adjudi-
cados mediante esta forma, no se establecieron con la
debida ordenación los criterios de adjudicación. Asimis-
mo, en los pliegos de 3 contratos no se atribuyó la pre-
ceptiva ponderación a los criterios selectivos.

Se admitió, en 5 concursos, la presentación, por los
licitadores, de ofertas con mejoras o modificaciones de
los correspondientes proyectos o prescripciones técni-

cas, sin que, en los respectivos pliegos de cláusulas
administrativas particulares, se establecieron los límites
a las mismas cuya fijación dispone el art. 115 del RGC.

No se han especificado las causas o supuestos, de
entre los prevenidos en los arts. 35 de la LCE y 86 de la
LCAP, en cuya virtud se adjudicaron 3 contratos de
obras mediante la forma de concurso.

No consta la preceptiva publicación de las adjudica-
ciones de 3 contratos en diarios oficiales. 

Respecto a 3 contratos de asistencia, no se han indi-
cado, a requerimiento de este Tribunal, los estudios,
prospecciones de mercado o, en general, las bases técni-
cas utilizadas y los cálculos realizados para la confec-
ción de los respectivos presupuestos como justificación
de las cuantías previstas, y, en el expediente de uno de
estos contratos, falta, además, el preceptivo informe
sobre la insuficiencia, falta de adecuación o convenien-
cia de no ampliación de los medios personales y mate-
riales con que contaba el correspondiente Departamento
para cubrir las necesidades objeto del contrato.

Respecto a la ejecución de los contratos, no se ha
aportado la documentación que acredite la de 2 contra-
tos de suministro y la documentación remitida en 5
contratos de asistencia está incompleta o es deficiente.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos, una vez ajustados, se ele-
van a 148.309 millones de ptas., aumentando en relación
con el ejercicio anterior en el 4%. El grado de ejecución
respecto de las previsiones finales ajustadas es del 102%.
La recaudación asciende a 123.909 millones de ptas., que
representa el 84% de los derechos citados.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario del ejercicio 1995,
según la liquidación presupuestaria presentada por la
Comunidad, determina un déficit de 3.557 millones de
ptas. La variación neta de pasivos financieros asciende
a (6.965) millones de ptas., llegándose a un saldo pre-
supuestario del ejercicio de (10.522) millones de ptas.
Los ajustes efectuados en relación con estas magnitu-
des se recogen en el siguiente estado:
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Después de los ajustes anteriores, el resultado y el
saldo presupuestarios son (3.122) y 10.038 millones de
ptas., respectivamente.

V.2.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

V.2.2.2.1. Balance.

La Comunidad elabora el primer balance, como
consecuencia de la aplicación del PGCP a la Diputa-
ción General y a sus Organismos autónomos a partir de
1 de enero de 1995.

El activo asciende a 32.457 millones de ptas., debi-
do a que, dentro del "Inmovilizado" únicamente se
recogen la inversiones realizadas en 1995, por la ine-
xistencia de un inventario de bienes hasta la fecha de
implantación del PGCP. En consecuencia, la cuenta de
"Patrimonio", generalmente representativa de la dife-
rencia entre el activo propio y el pasivo exigible, tiene
signo negativo, que se verá afectado en la medida en
que se vayan actualizando los distintos grupos que
constituyen el Inmovilizado.

No se han realizado amortizaciones del inmoviliza-
do a 31-12-1995.

La Diputación General de Aragón participa directa-
mente en veinte empresas con un capital final suscrito
de 5.313 millones de ptas.

El saldo de los deudores presupuestarios a 31-12-
1995 es de 12.729 millones de ptas. De ellos, 3.840
millones de ptas., corresponde a derechos reconocidos
durante el ejercicio. Los 8.889 millones de ptas. restan-
tes proceden de ejercicios anteriores, desde 1979. Se da
la circunstancia de que los saldos pendientes de los
años 1979 a 1983 (18 millones de ptas.) se contabilizan
en 1995 como "Rectificaciones de saldo entrante, en
diversos conceptos de tributos cedidos".

Por lo que se refiere a las modificaciones de saldos
iniciales, la información facilitada sólo ha permitido
obtener los importes netos por conceptos y ejercicios,
por lo que únicamente se puede señalar que los aumen-
tos y la gran mayoría de las disminuciones, que inclu-
yen insolvencias por 165 millones de ptas., se produ-
cen en los conceptos relativos a tributos cedidos y
tasas.

En la Agrupación de deudores no presupuestarios,
el concepto "Anticipo Cortes de Aragón" mantiene un

saldo de 753 millones de ptas. pendientes de formaliza-
ción presupuestaria desde 1985. Este saldo se ha regu-
larizado con fecha 31-12-97.

Las existencias de tesorería, a 31-12-95, son de
7.676 millones de ptas., materializadas en 46 cuentas,
de las que 42 son cuentas bancarias y 4 de caja; dichas
existencias son concordantes con el Acta de arqueo y
con los registros de tesorería examinados. Existen 178
cuentas restringidas de recaudación con un saldo de
552 millones de ptas., que forma parte de la Tesorería
de la Comunidad Autónoma pero no figura incluido en
el remanente de tesorería ni en el balance.

Los acreedores presupuestarios ascienden a 10.523
millones de ptas., de los cuales 10.499 millones de ptas.
corresponden a obligaciones reconocidas durante el
ejercicio.

El endeudamiento de la Comunidad al final del ejer-
cicio, por la operaciones de crédito dispuestas por
plazo superior a un año, asciende a 111.425 millones
de ptas., lo que representa un incremento de 13.160
millones de ptas. respecto del ejercicio anterior.

El importe total de los préstamos a largo plazo pen-
diente de amortizar a 31 de diciembre de 1995, difiere
del que figura en el balance, 115.350 millones de ptas.,
en la partida de acreedores a largo plazo "Deudas con
entidades de crédito". Esta diferencia de 4.175 millo-
nes de ptas., motivada por la utilización de distintos
criterios, en contabilidad financiera y en la presupues-
taria, se refiere a las operaciones siguientes:

— Crédito a largo plazo del B.E.I., tramo "B", de
4.000 millones de ptas., reconocido en derechos a
cobrar de presupuestos cerrados de 1994 y dispuesto y
recaudado en enero de 1996.

— Crédito extraordinario de 175 millones de ptas.
aprobado por Ley 5/1995, de 30 de marzo, financiado
con endeudamiento.

El riesgo asumido por la Comunidad por avales, a
31 de diciembre de 1995, asciende a 2.106 millones de
ptas.

V.2.2.2.2. Resultado Económico-Patrimonial.

Los resultados corrientes del ejercicio son positi-
vos en 7.166 millones de ptas. El resultado total del
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ejercicio constituye una pérdida o desahorro de
8.379 millones de ptas., a causa del importe negativo
de las modificaciones de derechos y obligaciones
reconocidos en ejercicios anteriores, 15.545 millo-
nes de ptas.

V.2.3. Organismos autónomos.

No se rinden de forma independiente las cuentas de
los Organismos autónomos de la Comunidad Instituto
del Suelo y la Vivienda de Aragón, Servicio Aragonés
de Salud e Instituto Aragonés de la Mujer, que fueron
creados por las Leyes 6/1985, 2/1989 y 2/1993, respec-
tivamente, con incumplimiento de lo establecido en los
arts. 35.4 y 82.1 de la LH.

V.2.4. Empresas públicas.

Las empresas con participación pública mayoritaria
que han rendido sus cuentas, con unos fondos propios
de 10.221 millones de ptas. y que han recibido subven-
ciones corrientes que ascienden a 2.123 millones de
ptas., presentan unos resultados del ejercicio con 852
millones de ptas. de pérdidas.

La LP no ha incluido todas las sociedades mercanti-
les en cuyo capital la participación directa o indirecta
de la Comunidad o de sus Organismos autónomos es
mayoritaria, según establecen los arts. 7 y 33 de la LH.

El control financiero realizado a la Escuela de Hos-
telería de Aragón, S.A., dentro del plan anual de 1996
aprobado por la Intervención General, pone de mani-
fiesto que la sociedad se halla incursa en la causa de
disolución prevista en el art. 260.1.4.º del TRLSA.

Las pérdidas de ARAVAL, S.G.R. le hacen incurrir
en la causa de disolución establecida en el art. 59.d) de
la Ley 1/1994, de Régimen Jurídico de las Sociedades
de Garantía Recíproca.

El Instituto Aragonés de Fomento contabiliza inco-
rrectamente en fondos propios las transferencias de
capital recibidas de la Comunidad para financiar el
inmovilizado o las actividades de fomento. Dichas
transferencias deben contabilizarse separadamente, dis-
tinguiendo las subvenciones de capital, que deben
imputarse a resultados en proporción a la depreciación
experimentada durante el período por los activos finan-
ciados, y las subvenciones para actividades de fomen-
to, que deben registrarse en cuentas de Acreedores y
Deudores.

V.3. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.

Al tiempo de la elaboración del presente Informe
sólo ha sido remitido por la Audiencia de Cuentas el
correspondiente al FCI, que se ha analizado de forma
agregada en el subepígrafe IV.3.1.2. Con fecha 27 de
febrero de 1999 se recibió el Informe sobre la Cuenta
General de 1995, por lo que su análisis se incluirá en el
Informe de 1996.

V.4. COMUNIDAD AUT ÓNOMADE CANTABRIA.

V.4.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General fue rendida el 27 de enero de
1997, fuera del plazo establecido en el art. 35 LFTCu,
acompañada de las correspondientes a las entidades autó-
nomas Centro de Estudios de la Administración Pública
Regional de Cantabria, Conservatorio Profesional de
Música Jesús de Monasterio y Fundación Pública Mar-
qués de Valdecilla. Respecto de la Fundación Pública del
Festival Internacional de Santander, se presentó copia de
un documento denominado "Estado de Cuentas. XLIV
Edición. Año 1995", que incluía un balance de situación
y una cuenta de pérdidas y ganancias, cerrados a 31 de
octubre de 1995; fue requerida la acreditación de su apro-
bación por el Consejo Plenario, y fue remitida el acta de
la reunión, celebrada el 27 de mayo de 1997, en la que se
aprobó exclusivamente un balance, a 31 de diciembre de
1995, por lo que las cuentas de la Entidad se han conside-
rado pendientes de rendición.

Tampoco han rendido cuentas las siguientes entida-
des:

• Centro Regional de Investigación del Medio
Ambiente, organismo autónomo creado por Ley
6/1991, de 26 de abril.

• Consejo de la Juventud de Cantabria, creado por
Ley 3/1985, de 17 de mayo. 

El Ente Público Consejo Económico y Social de
Cantabria, creado por Ley 6/1992, de 26 de junio,
manifiesta no haber tenido actividad hasta septiembre
de 1996.

Respecto de las empresas públicas, no han rendido
cuentas las siguientes:

• Agua de Solares, S.A.; que, aunque no consta que
tenga actividad, sigue vigente la participación según
inventario y no se ha procedido a formalizar en el
Registro Mercantil su disolución y liquidación.

• Balneario y Agua de Solares, S.A.; su situación es
idéntica a la de la anterior.

• Gestión de Magefesa en Cantabria, S.A.; tampoco
rindió cuentas en el ejercicio 1994.

• Gestión de Viviendas en Cantabria, S.L.
• Sociedad para la Representación de Cantabria en

la Exposición Universal de Sevilla 1992, S.A.

— No ha sido acreditada la aprobación por la Junta
general de accionistas de las cuentas de las siguientes
empresas:

• Sociedad Regional Cántabra de Promoción Turís-
tica, S.A.

• Sociedad Regional para la Gestión y Promoción
de Actividades Culturales del Palacio de Festivales de
Cantabria, S.A.
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No ha sido remitida la ejecución de los presupues-
tos ni los PAIF de ninguna de las Empresas públicas.

V.4.2. Administración General.

La Diputación Regional no tiene implantado el
PGCP, previsto en el art. 80.a de la LH de la Comunidad.

V.4.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

La LP fue aprobada el 6 de noviembre de 1995, lo
que determinó la prórroga de los presupuestos del ejer-
cicio 1993 y, los de 1994, aprobados por Ley 5/1995,
de 13 de marzo.

Los créditos iniciales consignados en el estado de
gastos ascienden a 43.454 millones de ptas. que se
financian con ingresos por importe de 40.696 millones
de ptas.; se prevé la aplicación de remanentes de teso-
rería generados en ejercicios anteriores por importe de
2.758 millones de ptas., y no se autorizan operaciones
de crédito. 

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones netas de los créditos presupues-
tarios (7.126 millones de ptas.) suponen un 16% sobre
los inicialmente aprobados, con lo que los créditos
finales ascienden a 50.580 millones de ptas. 

Del importe total de las modificaciones netas, el
52% corresponde al capítulo 6 y el 42% al capítulo 9.
El elevado importe de los remanentes de crédito
(11.268 millones de ptas.) indica que no era preciso
incrementar los créditos iniciales mediante modifica-
ciones.

En cuatro expedientes se incorporan créditos proce-
dentes de ejercicios anteriores a 1994, por importe glo-
bal de 190 millones de ptas., contraviniendo lo dispues-
to en el art. 7.2 de la LP para 1994.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

El presupuesto final se ha ejecutado en un 78%,
índice notablemente superior al del año anterior (51%);
sin embargo, las operaciones de capital presentan un
grado de ejecución de sólo el 40%. Las obligaciones
reconocidas (39.312 millones de ptas.) aumentan en
relación con el ejercicio anterior en un 43% (11.736
millones de ptas.).

Del análisis efectuado sobre las obligaciones reco-
nocidas resultan las siguientes observaciones:

a) Se han reconocido indebidamente obligaciones
por importe de 102 millones de ptas. correspondientes
a intereses del 4.º trimestre del ejercicio anterior del
BCL (59 millones de ptas.) y del Banco de Santander-
Banco de América (43 millones de ptas.).

b) Se han aplicado al presupuesto de gastos transfe-
rencias financiadas con fondos recibidos de la UE y de

otras AAPP para su abono a persona jurídica concreta,
por importe de 77 millones de ptas. Estos gastos no
representan gestión económica alguna por parte de la
Comunidad, por lo que deben contabilizarse extrapre-
supuestariamente.

c) Se han reconocido obligaciones por importe de
2.867 millones de ptas. correspondientes a amortiza-
ciones de préstamos vencidas y satisfechas en el ejerci-
cio anterior.

d) Se han aplicado indebidamente al capítulo 9, ya
que no pueden considerarse como amortización de
pasivos financieros, los gastos derivados de avales con-
cedidos que resultaron fallidos, por importe de 348
millones de ptas.

De esta forma, las obligaciones reconocidas deben
disminuirse en 3.046 millones de ptas., por lo que el
grado de ejecución real del presupuesto de gastos sería
de un 72%.

Respecto de las provisiones efectuadas a favor de
habilitados o cajas pagadoras para atender gastos sin la
previa aportación a los ordenadores de la documentación
justificativa de la aplicación de los fondos, se indica:

a) El importe de los pagos a justificar librados en
1995 pendientes de aprobación al final del ejercicio
asciende a 5.910 millones de ptas., según los registros
aportados; sin embargo los citados registros no presen-
tan la situación real de los pagos a justificar, al conte-
ner también operaciones de pago en firme, tanto a favor
de habilitados como de terceros en general, como resul-
ta del examen de las siguientes partidas incluidas en el
registro:

• Cuotas de leasing por importe de 204 millones de
ptas.

• Subvenciones, corrientes y de capital, por 2.896
millones de ptas.

b) No se acredita la fiscalización a que se refiere el
art. 5.º del D. 40/1985 en las cuentas examinadas de las
Consejerías de Presidencia; Obras Públicas, Urbanis-
mo y Medio Ambiente; Ganadería, Agricultura y Pesca
y Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

En relación con los gastos de los capítulos 4 "Trans-
ferencias corrientes", arts. 47 y 48 (2.641 millones de
ptas.), y 7 "Transferencias de capital", arts. 77 y 78
(1.992 millones de ptas.), se aprecian, entre otras, las
siguientes deficiencias:

a) En el expediente por el que se concede una sub-
vención nominativa a una asociación, por importe de
25 millones de ptas., para financiar actividades en el
marco de la iniciativa comunitaria LEADER, se obser-
va la ausencia de la documentación correspondiente a
la constitución de la asociación, así como de la acredi-
tativa de la aplicación de los fondos, según lo previsto
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en el art. 1.º del D. 42/1984, de 20 de julio, por el que
se regula la justificación de las subvenciones.

b) No se aporta en ninguno de los expedientes ana-
lizados de ayudas para la mejora de la eficacia de las
estructuras agrarias la ficha actualizada del Registro
General de Explotaciones Agrarias de Cantabria, y en
dos de ellos no se acredita la titularidad de la explota-
ción por parte de los perceptores.

c) En el expediente por el que se concede una
subvención nominativa por importe de 225 millones
de ptas., para la financiación de las actividades deri-
vadas de la celebración del Año Santo Lebaniego,
se observa:

• La perceptora de la subvención es una asociación
de la que no se aporta el acta fundacional.

• En la justificación del primer y segundo trimestre
se incluyen facturas por importe de 81 millones de ptas.
de una empresa de publicidad, sin que se aporte el con-
trato suscrito con la misma para la realización de la
campaña.

• De los gastos justificativos del cuarto trimestre (56
millones de ptas.), no se aportan facturas por importe
de 30 millones de ptas.

d) Respecto de las ayudas a Instituciones sin fines
de lucro para servicios sociales específicos y de las
destinadas a centros geriátricos para la realización de
obras de acondicionamiento de instalaciones, ambas
de la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social, se observa que las disposiciones reguladoras
no exigen la presentación de los estatutos de las enti-
dades beneficiarias, con el fin de apreciar su carácter
de instituciones sin fines de lucro, ni establecen las
cuantías de las subvenciones o los criterios para su
determinación.

En dos expedientes, por los que se conceden sub-
venciones de 27 millones de ptas. y 11 millones de ptas.
a dos centros geriátricos, se observa que facturas justi-
ficativas por importe de 2 millones de ptas. y 14 millo-
nes de ptas., respectivamente, corresponden al año
1996, mientras que el pago de la subvención se efectuó
anticipadamente en agosto de 1995, sin que conste la
presentación de garantías por la beneficiaria.

Sobre la contratación administrativa se indica:

Los gastos de 3 de los contratos examinados fueron
aprobados sin haber sido previamente fiscalizados por
la Intervención, contra lo establecido en el art. 84 del
RGC, lo que implicó que, posteriormente, dichos gas-
tos hubieran de ser convalidados por el Consejo de
Gobierno.

En los expedientes de 2 contratos de obras, no cons-
ta que la supervisión de los respectivos proyectos se
realizase por oficinas o secciones de supervisión espe-
cializadas en dicha función como requiere el art. 73 del
RGC. Por otra parte, uno de estos proyectos fue apro-

bado técnicamente a pesar de que, en el correspondien-
te informe de supervisión, se hizo constar que faltaban
los planos de estructura y la memoria de carpintería,
sin que conste la previa subsanación de estas deficien-
cias.

En el acta de comprobación del replanteo de un con-
trato de restauración de una casa consistorial, se hizo
constar que no se había realizado, previamente, un
estudio técnico de la estructura y cimentación del edifi-
cio, por lo que dicho contrato se adjudicó con un pro-
yecto incompleto en contra de lo dispuesto en el art. 58
del RGC.

Las obras adicionales fiscalizadas se deben a defi-
ciencias no justificadas en la redacción de los proyec-
tos originarios, los cuales, sin embargo, habían sido
supervisados favorablemente, sin que conste la prácti-
ca de las actuaciones contempladas en el art. 154 del
RGC. 

Las prórrogas de los contratos de asistencia exami-
nadas no se adecuaron a lo dispuesto en el D.
1005/1974 por no haberse previsto en los contratos o
por realizarse automáticamente o por implicar revisio-
nes de precios al alza.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Las previsiones iniciales ascienden a 43.454 millo-
nes de ptas., que posteriores modificaciones aumen-
tan hasta 50.580 millones de ptas., como consecuen-
cia básicamente de la financiación de las
incorporaciones de crédito con remanente de tesore-
ría. Los derechos reconocidos ascienden a 36.931
millones de ptas. y presentan una reducción en rela-
ción con el ejercicio anterior del 27%. Destacan las
reducciones de los capítulos 1 (6.008 millones de
ptas.), 2 (4.345 millones de ptas.) y 7 (3.023 millones
de ptas.), mientras que el capítulo 4 aumenta en 1.449
millones de ptas. 

Del examen de la liquidación presupuestaria, se
obtienen las siguientes observaciones:

a) No han sido aplicados al presupuesto de ingresos
54 millones de ptas. en concepto de premio de cobran-
za por la recaudación de tributos municipales, y 44
millones de ptas. correspondientes al recargo provin-
cial del Impuesto de Actividades Económicas.

b) No se han reconocido los derechos correspon-
dientes a dos transferencias recibidas, del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, por importe 67
millones de ptas.

c) No ha sido reconocido en el presupuesto el
importe de los recibos de préstamos hipotecarios (13
millones de ptas.), de alquileres (1 millones de ptas.)
y de venta (375 millones de ptas.) de viviendas de
titularidad pública, entregados en el ejercicio a la
empresa recaudadora. Se observa que, con incumpli-
miento del punto 2.4 del pliego de cláusulas adminis-
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trativas particulares del contrato de recaudación, los
ingresos no se realizan con carácter diario sino men-
sual.

d) Los derechos reconocidos en concepto de FCI,
por importe de 78 millones de ptas., corresponden al
ejercicio anterior.

Por lo tanto, los derechos reconocidos deben incre-
mentarse en 476 millones de ptas., por lo que el grado
de ejecución del presupuesto de ingresos, sin incluir el

remanente de tesorería, presupuestado en 9.828 millo-
nes de ptas., sería del 92%.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario del ejercicio presenta un
superávit de 6.965 millones de ptas. No obstante, dicho
superávit debe aumentarse en 1.003 millones de ptas.
según el siguiente detalle:

La variación neta de pasivos financieros registrada
es negativa en 9.346 millones de ptas.; no obstante,
considerando los ajustes anteriormente señalados la
variación negativa se reduciría hasta 6.827 millones de
ptas. El saldo presupuestario ajustado del ejercicio pre-
senta un superávit de 1.141 millones de ptas.

V.4.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

El Inventario General de Bienes y Derechos de la
Diputación Regional está estructurado en cuatro agru-
paciones (Inmuebles, Derechos sobre inmuebles, Mue-
bles y Semovientes) valoradas en un total de 15.265
millones de ptas.

El Inmovilizado financiero está constituido por las
participaciones en el capital de catorce empresas que,
en términos nominales, suponen 9.257 millones de

ptas., de los que 795 millones de ptas. están pendientes
de desembolso. El inventario del inmovilizado finan-
ciero presenta las siguientes deficiencias:

• No se reflejan las acciones de la sociedad Ciudad
de Transportes de Santander, S.A.

• No se recogen las ampliaciones de capital realiza-
das en el ejercicio en la Empresa de Residuos de Can-
tabria, S.A. (639 millones de ptas.) y en Gestión de
Viviendas en Cantabria, S.L. (250 millones de ptas.).

• El capital suscrito en Gran Casino del Sardinero,
S.A. figura infravalorado en 300 millones de ptas., al no
incluirse la ampliación realizada en el ejercicio anterior.

• Respecto de la empresa Gestión de Magefesa en
Cantabria, S.A., no se ha considerado la reducción de
capital por importe de 34 millones de ptas. que se efec-
tuó en 1993.
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• Se mantiene indebidamente un desembolso pen-
diente de las acciones de la Sociedad para el Desarrollo
Regional de Cantabria, S.A., por importe de 177 millo-
nes de ptas., cuyo pago se ha realizado en el ejercicio.
El desembolso pendiente de las acciones de la Socie-
dad Regional para la Gestión y Promoción del Palacio
de Festivales, S.A. que se hace constar es de 40 millo-
nes de ptas., lo que no concuerda con las cuentas de la
sociedad.

No se han percibido dividendos de las empresas
participadas.

Los deudores presupuestarios de ejercicio corriente
ascienden a 2.974 millones de ptas., lo que representa
el 8% de los derechos reconocidos. Se observa:

• En el capítulo 7 constan indebidamente derechos
por importe de 405 millones de ptas., correspondientes
a transferencias del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, de fondos FEDER y del programa ope-
rativo del FEOGA.

• Los deudores se encuentran infravalorados en al
menos 111 millones de ptas. correspondientes a recibos
pendientes de cobro según las cuentas rendidas por la
empresa que presta el servicio de recaudación de los
recibos de alquiler, créditos hipotecarios y precios apla-
zados de viviendas públicas.

Los deudores de ejercicios cerrados ascienden a
11.304 millones de ptas. de los que 4.141 millones de
ptas. corresponden a 1994. Se observan saldos que
alcanzan 4.742 millones de ptas., de antigüedad supe-
rior a cinco años, que debieran ser objeto de análisis
para su posible depuración; no ha sido remitida la
documentación acreditativa del reconocimiento de
estos derechos ni de los actos que hubieran podido inte-
rrumpir su prescripción. 

Del total importe reflejado en el capítulo 3, correspon-
den al concepto "Abastecimiento de aguas", 2.409 millo-
nes de ptas.; también en este capítulo se incluyen dere-
chos indebidamente reconocidos en el ejercicio 1994, por
importe de 1.176 millones de ptas., correspondientes al
reintegro de subvenciones de la empresa pública Sociedad
Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A.

Respecto de las relaciones de deudores presentadas,
se observa lo siguiente:

• Se incluyen diversas partidas negativas por impor-
te de 361 millones de ptas., de los que 222 millones de
ptas. corresponden al ejercicio 1988, que debieran ser
depuradas.

• No se detallan los deudores por tributos cedidos
(4.492 millones de ptas.), sino que se presenta un resu-
men por concepto tributario y ejercicio, con la denomi-
nación "Servicio de Ingresos Públicos". Según la infor-
mación aportada por esta Unidad, los derechos
pendientes reales son inferiores a los que figuran en la
cuenta rendida en 912 millones de ptas.

En las cuentas de deudores extrapresupuestarios
permanecen anotaciones correspondientes a gastos de
personal no aplicados a presupuesto por un total de 374
millones de ptas. que afectan a los ejercicios 1983 a
1988.

El saldo de la Tesorería que figura en la cuenta ren-
dida se encuentra sobrevalorado en 220 millones de
ptas., como resultado del inadecuado registro de las
siguientes operaciones:

• Las existencias finales incluyen de 25 millones de
ptas. que debieran figurar en la agrupación de deudo-
res, por corresponder al saldo de una cuenta abierta en
el Banco Europeo de Finanzas, bloqueada al declararse
la suspensión de pagos de la Entidad financiera el día
primero de octubre de 1991.

• El saldo de las cuentas de tesorería se encuentra
infravalorado en 422 millones de ptas., importe proce-
dente de la recaudación de los tributos municipales,
que debiera haberse traspasado a cuentas de arqueo
desde la cuenta restringida de recaudación.

• No se han registrado diversos ingresos bancarios
de tributos cedidos abonados por las entidades finan-
cieras en fechas próximas al cierre del ejercicio por
importe de 232 millones de ptas., así como las amorti-
zaciones de préstamos correspondientes a una refinan-
ciación realizada en 1994 (845 millones de ptas.) y del
BCL (4 millones de ptas.). 

No se especifican en las conciliaciones del saldo
contable con el bancario diversas partidas por importe
de 16 millones de ptas., ni ha sido aportada informa-
ción sobre su naturaleza, lo que supone una limitación
al análisis de la tesorería. En las circularizaciones ban-
carias recibidas se detectan 40 cuentas corrientes no
incluidas en las relaciones aportadas.

Con las existencias bancarias (10.650 millones de
ptas.) de cinco cuentas de tesorería se realizan inver-
siones financieras temporales sin que consten los regis-
tros contables precisos para el adecuado control de
estas operaciones.

Los acreedores no financieros de presupuesto
corriente al cierre del ejercicio ascienden a 3.611 millo-
nes de ptas., de los que 2.076 millones de ptas. proce-
den del capítulo 6, y 811 millones de ptas., del 4. Por
secciones, destacan las obligaciones pendientes de
pago de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Urbanismo (1.782 millones de ptas.).

Del saldo inicial de obligaciones pendientes de pago
(2.516 millones de ptas.) se satisfacen 2.474 millones
de ptas., de los que 1.835 millones de ptas. correspon-
den al ejercicio 1994. El saldo al final del ejercicio
asciende a 39 millones de ptas. 

Las operaciones extrapresupuestarias de carácter
acreedor se registran en 77 cuentas, que carecen, en
general, de relaciones detalladas de las partidas que
componen sus saldos e integran anotaciones bastante
antiguas que deben regularizarse, lo que, unido a la
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ausencia de aportación de documentación justificativa
suficiente, ha impedido comprobar adecuadamente la
totalidad de los saldos.

En el análisis efectuado se pone de manifiesto que
20 cuentas no han tenido movimiento en el ejercicio,
con un saldo global de 1.163 millones de ptas. 

La Cuenta General no incluye los compromisos plu-
rianuales aprobados en ejercicios anteriores, ni los
correspondientes a un proyecto aprobado en el ejerci-
cio por importe de 163 millones de ptas., ni los deriva-
dos de la carga financiera del endeudamiento.

El endeudamiento por préstamos y empréstitos al
final de 1995 asciende a 38.190 millones de ptas., infe-
rior en un 19% al registrado en fin de 1992. Las existen-
cias finales de préstamos que figuran en la cuenta rendida
se encuentran sobrevaloradas en 1.516 millones de ptas.

La Comunidad ha pagado 348 millones de ptas. por
la cancelación de seis avales. Los plazos vencidos pen-
dientes de pago en operaciones de préstamo avaladas
por la Diputación Regional ascendían a 121 millones
de ptas. al término del ejercicio.

V.4.3. Entes Estatutarios.

No ha sido aportado por el Conservatorio Profesio-
nal de Música Jesús de Monasterio el estado demostra-
tivo de la evolución y situación de presupuestos de
ejercicios cerrados ni las relaciones de deudores y acre-
edores, de presupuesto corriente, de presupuestos
cerrados y de operaciones extrapresupuestarias.

Se consigna indebidamente en la liquidación del
ejercicio corriente de la Fundación Pública Marqués de
Valdecilla el movimiento derivado de los derechos y
obligaciones pendientes de ejercicios anteriores, que
debieran mostrarse en estados contables separados.

V.4.4. Empresas Públicas.

El sector está constituido por once empresas, de las
que sólo seis han rendido cuentas. En relación con éstas
últimas se indica:

El activo agregado asciende a 9.973 millones de
ptas., de los que corresponden al inmovilizado 7.525
millones de ptas., al que contribuye fundamentalmente
la Sociedad Cántabra de Promoción Turística, S.A.
(6.954 millones de ptas.).

Todas las empresas, salvo la Sociedad Regional
Cántabra de Promoción Turística, S.A. y Suelo Indus-
trial de Reinosa, S.A., presentan pérdidas en el ejerci-
cio. Las pérdidas agregadas alcanzan 522 millones de
ptas. Las pérdidas de la explotación, excluídas subven-
ciones, ascienden a 799 millones de ptas., y se han per-
cibido subvenciones de esta naturaleza por importe de
677 millones de ptas. Los resultados financieros y
extraordinarios son negativos en 229 millones de ptas.
y 171 millones de ptas. respectivamente.

La Empresa de Residuos de Cantabria, S.A., Gran
Casino del Sardinero, S.A., la Sociedad para el Desa-

rrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Sociedad Regio-
nal para la Gestión y Promoción de Actividades Cultu-
rales del Palacio de Festivales de Cantabria, S.A., se
encuentran incursas en el supuesto de disolución obli-
gatoria prevista en el art. 260.1.4.º del TRLSA. Suelo
Industrial de Reinosa, S.A. presenta fondos propios
inferiores al capital social.

En la LP se aprueban los correspondientes a cuatro
empresas, estando constituido el subsector por un total
de once.

V.4.4.1. GRAN CASINO DEL SARDINERO, S.A.

La Sociedad tiene un importe pendiente de cobro de
39 millones de ptas. afecto a la suspensión de pagos del
Banco Europeo de Finanzas; el convenio contempla
una quita de 14 millones de ptas., no provisionada.

No obstante la ampliación de capital realizada en el
ejercicio anterior (600 millones de ptas.), los fondos
propios ascienden a 198 millones de ptas. como conse-
cuencia de las pérdidas acumuladas.

La cuenta de pérdidas y ganancias refleja una pérdi-
da de 48 millones de ptas. La cifra de negocios, que se
deriva principalmente del juego, alcanzó 747 millones
de ptas., inferior en 42 millones de ptas. a la registrada
en el ejercicio anterior. Los gastos de explotación (771
millones de ptas.) se reducen en relación con el ejerci-
cio anterior en un 6%. Destacan los gastos de personal
(480 millones de ptas.) y otros gastos de explotación
(244 millones de ptas.). En el ejercicio se han registra-
do gastos extraordinarios por indemnizaciones al per-
sonal derivadas de la resolución de contratos.

V.4.4.2. SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO
REGIONAL DE CANTABRIA, S.A.

El activo total asciende a 600 millones de ptas. pre-
sentando una reducción del 23% en relación con el
ejercicio anterior. El inmovilizado financiero está cons-
tituido básicamente por participaciones en empresas
asociadas (270 millones de ptas., provisionadas en 92
millones de ptas.) e inversiones financieras en capital
(199 millones de ptas., con una provisión de 156 millo-
nes de ptas.). 

Se incluye entre los deudores a corto plazo un saldo
pendiente de cobro de la Diputación Regional por
importe de 217 millones de ptas., mientras que ésta
reconoce una deuda de sólo 79 millones de ptas.,
correspondiente a una subvención de explotación con-
cedida en el ejercicio.

Como consecuencia de las pérdidas acumuladas del
ejercicio y de ejercicios anteriores los fondos propios
ascienden a 6 millones de ptas. por lo que la empresa
está incursa en el supuesto de disolución previsto en el
art. 260.1.4.º del TRLSA. En 1996 la Junta general de
accionistas aprobó una reducción de capital por impor-
te de 450 millones de ptas. y dos ampliaciones por
importe de 587 millones de ptas.
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Se han obtenido unas pérdidas de 241 millones de
ptas., lo que presenta un incremento del 249% en rela-
ción con el ejercicio anterior. El resultado de la explo-
tación es negativo en 35 millones de ptas.

V.4.4.3. SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA DE
PROMOCIÓN TURÍSTICA, S.A.

El activo está fundamentalmente constituido por las
inmovilizaciones materiales (6.954 millones de ptas.),
entre las que destacan las inversiones efectuadas en el
Parque Natural de Cabárceno, valoradas, antes de
amortizaciones, en 5.193 millones de ptas.

Los fondos propios son inferiores a la cifra del capi-
tal social en 2.981 millones de ptas., déficit patrimonial
que se encuentra parcialmente compensado con las
subvenciones percibidas entre los ejercicios 1989 a
1993 de la Administración General. Aunque el benefi-
cio de explotación ascendió a 360 millones de ptas., los
resultados financieros y extraordinarios negativos lo
redujeron hasta obtener un beneficio de 133 millones
de ptas.

V.5. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-
LA MANCHA.

V.5.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General se ha rendido dentro del plazo
establecido en el art. 18 de la Ley 5/1993, de 27 de
diciembre, de creación de la Sindicatura de Cuentas de
Castilla-La Mancha. No incluye las Memorias justifi-
cativa del coste y rendimiento de los servicios públi-
cos, ni la demostrativa del grado de cumplimiento de
los objetivos programados, lo que incumple el art. 134
del TRLGP. Las 2 Empresas públicas han rendido
igualmente en plazo.

V.5.2. Administración General.

V.5.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

La LP 5/1994, de 16 de diciembre, aprueba unos
créditos iniciales de 299.131 millones de ptas., de los
que 12.623 millones de ptas. se financian con endeuda-
miento. Este presupuesto inicial supone un incremento
del 9% respecto al de 1994.

Se incluyen en los presupuestos de ingresos y gas-
tos los recursos del FNCM transferidos por el Estado
destinados a los Entes Locales, reconociéndose dere-
chos y obligaciones por importe de 54.100 millones de
ptas. Estas operaciones de mera intermediación, no tie-
nen carácter presupuestario.

El Tribunal de Cuentas viene reiterando que todas
las dotaciones destinadas a las Cortes de la Comunidad
se imputan al capítulo 4 de la clasificación económica.
Sin embargo entiende que la Asamblea Legislativa es
una Sección del presupuesto, por lo que debe respetar

la estructura económica establecida distribuyendo los
créditos entre los distintos capítulos.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito han supuesto un
incremento neto de 70.714 millones de ptas. (el 24% de
la dotación inicial). Las modificaciones del presupues-
to de ingresos han ascendido a 47.776 millones de
ptas., por lo que no se han contabilizado 22.938 millo-
nes de ptas., que deben financiar las correspondientes
al presupuesto de gastos.

Con carácter general no consta un estudio económi-
co suficiente de las causas que las motivan, ni se justi-
fica la incidencia en los objetivos del gasto previsto ini-
cialmente (art. 3.2 LP). Se han autorizado ampliaciones
de créditos que carecen de dotación inicial, incum-
pliéndose el art. 6.2 c) de la LP.

B) Ejecución del Presupuesto de Gastos.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 312.015
millones de ptas. Se imputan incorrectamente al capí-
tulo 3, noventa millones de ptas. , cincuenta correspon-
dientes al principal de una operación avalada por la
Comunidad y cuarenta millones de ptas. a intereses.
Veinticinco expedientes de gastos en bienes corrientes
y servicios, se imputan a aplicación presupuestaria
incorrecta, al capítulo 4 —2 millones de ptas.— y al 6
—830 millones de ptas.—.

No se ha aprobado la relación de Puestos de Trabajo
del Personal Laboral exigida por el art. 8º de la Ley
3/1988.

Se autorizan indebidamente anticipos de caja fija,
por un total de 185 millones de ptas., para gastos de los
capítulos 4 y 6. No consta la preceptiva autorización
del Consejero de Economía, de la cuantía global que
cada Consejería puede librar mediante estos anticipos,
según el D. 6/1989, de 31 de enero.

La contratación administrativa ha ascendido a
25.554 millones de ptas., de los que 18.143 millones de
ptas. se adjudican por concurso y 2.387 por subasta. Se
han fiscalizado 91 contratos al amparo de la nueva nor-
mativa (el 34%).

En 6 expedientes no consta el certificado de exis-
tencia de crédito ni, en 9, el informe de fiscalización
previa; en otros 6 la aprobación del gasto y del procedi-
miento de adjudicación es anterior a ambas actuaciones
y en 2, incluso la formalización y el inicio de la ejecu-
ción.

En 26 contratos con financiación plurianual, la eje-
cución no se inicia en el ejercicio en el que se ha auto-
rizado el gasto, contraviniendo lo dispuesto en el art.
61.2 del TRLGP. En 9 contratos de asistencia no consta
informe de insuficiencia, no adecuación u oportunidad
de ampliación de los medios de la Consejería.

En 2 expedientes no existe Pliego de cláusulas
administrativas particulares y en 3 no consta informe
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de la Asesoría Jurídica; en 19 no consta la aplicación
de los criterios de los Pliegos a la valoración de las
ofertas y en 10 se han aplicado criterios diferentes.

En 61 expedientes los criterios de adjudicación de
los concursos que constan en los Pliegos, presentan
diferentes aspectos que inciden en la valoración de las
ofertas y en la objetividad de su aplicación: así, se valo-
ra la cercanía de la oferta económica a la media de las
admitidas; se incluye como criterio de valoración la
solvencia técnica o económica de las empresas licita-
doras, sin indicar la aplicación de la ponderación fijada
y se excluyen ofertas incursas en la presunción de
temeridad, prevista en el art. 109 del RGC para la
subasta.

En 45 expedientes, no consta en las Mesas de Con-
tratación la asistencia de un asesor jurídico y en 48, en
los que existe trámite de admisión previa, resuelve la
Mesa y no el órgano de contratación, sin que tampoco
conste acta de la Mesa sobre tal decisión. Las propues-
tas de adjudicación de los concursos de la Consejería
de Obras Públicas, se efectúan por una Comisión Ase-
sora en la que no figura ningún representante de la Ase-
soría Jurídica ni de la Intervención.

En 10 expedientes no consta acreditación de la per-
sonalidad del adjudicatario o de su representante, y en
11 falta o es insuficiente la de la clasificación exigida;
en 14 no consta y en 17 es insuficiente la acreditación
de estar al corriente de las obligaciones tributarias y
con la Seguridad Social; en 26 la justificación del pago
por el adjudicatario del anuncio de licitación de con-
cursos y subastas no consta, o es posterior a la formali-
zación del contrato.

En 9 expedientes no consta la publicación de la
adjudicación definitiva y en 18 se efectuó con retraso;
en 11 se incumplen los plazos de ejecución sin que
conste la exigencia de las penalidades preceptivas y en
19 se producen retrasos en el inicio de los trabajos o en
la recepción.

En 11 expedientes no consta el ingreso de la fianza
definitiva en la Caja General de Depósitos de la Junta
de Comunidades o se deposita con posterioridad a la
formalización del contrato; en 5 contratos modificados,
la fianza se fija sobre el precio de adjudicación en vez
de sobre el presupuesto fijado por la Administración.

No están debidamente justificadas las causas que
dan lugar a la modificación de los contratos en 17
supuestos, incumpliéndose el art. 149 del RGC.

En el 9% de los expedientes analizados, las facturas
emitidas como justificantes de pagos carecen de algu-
nos de los requisitos formales exigidos: dirección, NIF,
fecha, datos registrales. 

Del análisis efectuado de las subvenciones corrien-
tes y de capital se desprenden las siguientes deficien-
cias:

En 7 expedientes no consta la solicitud, y 3 carecen
de registro de entrada; 17 se presentan fuera de plazo;

en 3 la solicitud es posterior a la propuesta y a la reso-
lución y en 7 no consta la fecha o firma de aquélla. En
25 expedientes no se cumple el plazo de justificación.

En 3 expedientes falta la acreditación de estar al
corriente de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social; en 17 se incumple la exigencia de no ini-
ciación de la actividad o inversión subvencionada con
anterioridad a la concesión; en 19 no consta la compro-
bación de la inscripción en el Registro de Industrias
Agroalimentarias exigida en la Resolución de conce-
sión ni de la creación de empleo y en 20 no consta el
certificado de la empresa a efectos de justificación, exi-
gido por el art. 7 de la O. de 3 de enero de 1991.

En los expedientes tramitados por la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente no siempre consta la
publicación de la concesión en el Diario Oficial de Cas-
tilla-La Mancha.

En numerosos expedientes existen cantidades no
justificadas o justificadas incorrectamente: faltan las
facturas, no cumplen los requisitos exigidos o son de
fecha anterior a la solicitud.

En 6 expedientes no figura la memoria de la activi-
dad a realizar, ni el estudio económico correspondiente
en 3 de ellos; en otros 10 no consta la memoria de la
actividad realizada con indicación de los gastos efec-
tuados; en 3 expedientes la memoria es insuficiente, y
en otros 2 se presenta fuera de plazo.

La Sindicatura ha realizado un informe especial
sobre las cinco "subvenciones recibidas por el Consejo
Regional de la Juventud" por un total de 43 millones de
ptas., del que se desprende lo siguiente:

Se observan facturas y otros justificantes de fecha
anterior a la del "Convenio de Colaboración con la
Consejería de Industria y Trabajo para el fomento de la
iniciativa empresarial juvenil", por el que se conceden
13 millones de ptas.

Se subvenciona con 5 millones de ptas. el "Fomento
de la participación social y la formación de jóvenes en
proyectos de voluntariado", sin que en la memoria jus-
tificativa conste si se realizaron las actividades com-
prendidas en el Convenio, el número de asistentes,
horas de duración, ni quiénes impartieron los cursos.

Se estima que los justificantes de gastos no acordes
al objeto de la subvención, ascienden a 8 millones de
ptas., que procede reintegrar. El Consejo dota una pro-
visión para responsabilidades por esta causa de 7 millo-
nes de ptas.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos ascienden a 311.459
millones de ptas. Se aprecia una incorrecta imputación
temporal, al haberse contabilizado 502 millones de
ptas. por pensiones asistenciales correspondientes a los
meses de diciembre y extra del ejercicio anterior y por
el contrario no contabilizarse 466 millones de ptas. del



64 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

mismo periodo del ejercicio 1995, otros 502 por venta
y arrendamientos de viviendas y locales correspondien-
tes a 1994 y 9 millones de ptas. por intereses de présta-
mos; no se imputan al presupuesto del ejercicio 512
millones de ptas. por venta y arrendamientos de vivien-
das y locales del 4º trimestre de 1995.

Se contabilizan intereses financieros por el importe
neto, 43 millones de ptas., infravalorándose los ingre-
sos contabilizados en 14 millones de ptas. En dos prés-
tamos concertados por 93 millones de ptas. se incum-
ple el principio de no compensación de ingresos y
gastos, al contabilizarse por el neto los intereses sub-
vencionados.

No se reconocen en el ejercicio 90 millones de ptas.
correspondientes al aval de la entidad Creta atendido
por la Comunidad. 

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El saldo presupuestario del ejercicio presenta un
déficit de 556 millones de ptas. que debe considerarse
disminuido en 55 millones de ptas. como consecuencia
de los ajustes al resultado que figuran a continuación.
El déficit del resultado presupuestario, 6.803 millones
de ptas., debe considerarse también disminuido en
dicha cifra.

V.5.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

En aplicación del PGCP implantado en 1991, se ha pre-
sentado el balance y la cuenta de resultados, que reflejan la
situación económico-patrimonial y la actividad del ejerci-
cio con las salvedades que se exponen a continuación.

V.5.2.2.1. Balance.

Continúan sin reflejarse en contabilidad los activos y
pasivos de la extinguida Sociedad de Fomento Regional.

En el Inventario no se reflejan los bienes destinados
al uso general ni los que componen el patrimonio cedi-
do y figuran sin valorar los recibidos en cesión. Única-
mente las Consejerías de Presidencia e Industria cum-
plen en plazo y de forma completa la obligación de
remitir las variaciones producidas en sus inventarios,
antes del 20 de junio de 1996, conforme a la Resolu-
ción de 20 de mayo de 1996.

En la cuenta del inmovilizado inmaterial se imputan
gastos que no se corresponden con bienes y derechos
intangibles y otros —gastos financieros diferidos—
que corresponden al ejercicio 1994.

El saldo de deudores de ejercicios cerrados ha
pasado de 12.908 a 4.276 millones de ptas., de los
que 2.351 millones de ptas. corresponden al ejerci-
cio 1993 y anteriores; las anulaciones, rectificacio-
nes e insolvencias han ascendido a 682 millones de
ptas. No figuran contabilizados 473 millones de ptas.
(327 millones de ptas. por reintegros y 146 por inte-
reses) correspondientes a préstamos concedidos para
la mejora de la vivienda rural, de los que 187 millo-
nes de ptas. están vencidos.

En el saldo final de tesorería —20.397 millones de
ptas.— no figuran los correspondientes a cuentas ban-
carias por un total de 445 millones de ptas. y, por el
contrario, se incluyen 203 millones de ptas. que figuran
en cajas pagadoras, ya contabilizados.

El total contabilizado de gastos comprometidos
para ejercicios futuros asciende a 133.524 millones de
ptas., de los que 105.471 millones de ptas. (79%)
corresponden a la carga financiera derivada del
endeudamiento. No existe una contabilidad de gastos
afectados que posibilite apreciar los proyectos de
inversión a financiar con el importe del endeudamien-
to a largo plazo.
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V.5.2.2.2. Resultado económico-patrimonial.

De acuerdo con el PGC, el resultado contable es
positivo en 30.486 millones de ptas.

V.5.3. Consejo Regional de la Juventud.

Los presupuestos del Ente no han sido aprobados
por la LP con incumplimiento del art. 10.2 de la Ley
2/1986. El Consejo Regional de la Juventud ha rendido
las cuentas sin la aprobación de la Asamblea General.

Los estados financieros no se adaptan a la estructura
del PGCP que le es aplicable en virtud del punto 1.3 de
la OM de Hacienda, de 14 de octubre de 1981 y del
punto II.6 del nuevo PGCP, al no disponer su Ley de
creación lo contrario.

En el ámbito regulador y de control interno no se ha
dictado normativa de desarrollo, según establece la dis-
posición adicional segunda de la Ley de creación y que
el Reglamento de Organización y Funcionamiento
aprobado por la Asamblea del Ente en diciembre de
1987 no se ha publicado en el Diario Oficial de Casti-
lla-La Mancha; este Reglamento vulnera el art. 133.3
de la Constitución española, al establecer exención tri-
butaria absoluta a su favor. No existen normas escritas
de procedimiento, autorización de operaciones ni de
delimitación de funciones (art. 6.3 d) de la Ley).

V.5.4. Empresas públicas.

Las empresas Gestur Toledo, S.A. y Gestur Guada-
lajara se encuentran durante el ejercicio en proceso de
liquidación.

V.6. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y
LEÓN.

V.6.1. Rendición de cuentas.

La Comunidad Autónoma ha rendido al TCu la
Cuenta General del ejercicio 1995 y las Cuentas del
Ente Público Consejo Económico y Social de Castilla y
León, ambas dentro del plazo previsto en el art. 35 de
la LFTCu. Se ha presentado fuera de plazo la Cuenta
de las Cortes de Castilla y León (art. 154.2 de la LH),
previa petición expresa de este Tribunal.

La rendición de las cuentas de las Universidades se
ha efectuado con un retraso respecto a los plazos fija-
dos en el art. 35.2 de la LFTCu, que oscila entre los dos
meses de la Universidad de León a los catorce meses
de la de Valladolid. Las cuentas incluyen certificado
que acredita su aprobación por los Órganos previstos
en los Estatutos de cada una de las Universidades, con
la excepción de la de Burgos cuya aprobación asume el
Consejo de Administración en tanto en cuanto no se
aprueben sus Estatutos.

La Cuenta de la Administración General presenta la
estructura y contenido previsto en el art. 155 de la LH,

salvo la no inclusión de las memorias justificativas de
los costes y de los rendimientos de los servicios públi-
cos y la demostrativa del grado de cumplimiento de los
objetivos programados, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los puntos 7 y 8 del último artículo cita-
do.

En la Cuenta de las empresas públicas no se ha
incluido la ejecución de los presupuestos de explota-
ción y capital, ni la de los PAIF.

V.6.2. Administración General.

El PGCP fue aprobado por O. de la Comunidad de
21 de noviembre de 1996, por lo que en este ejercicio
la Comunidad carece aún de un sistema integrado de
contabilidad presupuestaria y patrimonial, pese al
avance que supone el Sistema de Información Contable
de Castilla y León, progresivamente aplicado en esta
Administración.

V.6.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Los presupuestos iniciales, que incluyen las ayudas
de la PAC, se aprueban equilibrados con unas previsio-
nes de gastos e ingresos totales de 331.361 millones de
ptas. y un incremento del 5% respecto del ejercicio
anterior. Se financian con previsiones de ingresos que
importan 304.867 millones de ptas., 20.752 millones
de ptas. de endeudamiento a largo plazo y 5.742 millo-
nes de ptas. de remanente de tesorería.

El volumen neto total de las modificaciones de cré-
dito autorizadas ascendió a 65.495 millones de ptas.,
de las cuales las incorporaciones de remanentes repre-
sentan un 12%, y un 8% corresponde a otras modifica-
ciones de los créditos inicialmente aprobados, determi-
nando unos créditos finales de 396.856 millones de
ptas.

A) Ejecución del presupuesto de gastos.

La Comunidad no hace constar la fuente específica
de financiación en los correspondientes proyectos de
inversión, por lo que no se puede comprobar la aplica-
ción del endeudamiento a largo plazo, prevista en el
art. 14.2.a) de la LOFCA.

Sobre la contratación administrativa se indica:

Se produjeron dilaciones no justificadas en la trami-
tación de 8 expedientes, en los que transcurrieron 7 o
más meses entre las órdenes de iniciación de los mis-
mos y las resoluciones de adjudicación de los respecti-
vos contratos.

Respecto a los contratos adjudicados por concurso
se observa que no se establecieron criterios de adjudi-
cación ordenados en los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares de 18 contratos y, en los pliegos de
10 contratos, no se fijaron límites a las posibles mejo-
ras a ofertar por los licitadores.
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En los pliegos de 19 contratos adjudicados median-
te esta forma, se estableció como criterio de adjudica-
ción el de valoración del precio de cada oferta en fun-
ción de la proximidad a la media resultante de todas las
ofertas presentadas; criterio cuya utilización, en el con-
curso, no es coherente con el principio de economía
que debe informar la gestión de los fondos públicos, ya
que carece de justificación no valorar las mayores bajas
una vez examinada la capacidad, los medios y la sol-
vencia de las empresas licitadoras, así como las espe-
ciales ventajas de cada oferta según los restantes crite-
rios, con la amplitud que se considere oportuna en
atención a las circunstancias concurrentes en cada con-
trato.

Las adjudicaciones por concurso de 41 contratos no
se fundamentaron mediante informes técnicos adecua-
dos.

En el inicio de la ejecución de 3 contratos de obras
se produjeron retrasos por faltar la previa posesión y
plena disposición de los terrenos necesarios, lo que
implica una deficiente actuación en la preparación de
los contratos afectados.

En 25 modificaciones de proyectos de obras en eje-
cución, no se ha justificado la existencia de necesida-
des nuevas o de causas técnicas no susceptibles de pre-
visión al tiempo de elaborarse los proyectos de las
correspondientes obras primitivas.

Respecto a 2 contratos de asistencia, no se han indi-
cado, a requerimiento de este Tribunal, los estudios,
prospecciones de mercado o, en general, las bases téc-
nicas utilizadas y los cálculos realizados para la con-
fección de los presupuestos como justificación de las
cuantías previstas.

B) Ejecución de presupuesto de ingresos.

Por la PIE se ha reconocido en presupuesto corrien-
te el 100% de la dotación del ejercicio (79.329 millo-
nes de ptas.) y se deberían haber reconocido solamente
las entregas a cuenta realizadas por el Estado (77.742
millones de ptas.), criterio seguido por la Comunidad a

partir del ejercicio 1996; por lo que existe un exceso de
1.587 millones de ptas. A su vez no han tenido reflejo
en presupuesto corriente 2.215 millones de ptas. proce-
dentes de la liquidación definitiva del ejercicio 1994.

La Comunidad registra indebidamente como dere-
chos de cada ejercicio la respectiva dotación anual por
FCI. En este ejercicio se han reconocido 12.288 millo-
nes de ptas. del FCI del ejercicio 1995, de los que no se
han efectuado peticiones de fondos por valor de 4.274
millones de ptas. De ejercicios anteriores en el presente
ejercicio se han solicitado fondos por 6.343 millones
de ptas., quedando pendientes de solicitar 1.439 millo-
nes de ptas.; asimismo figuran como deudores de pre-
supuestos cerrados 90 millones de ptas. ya solicitados
y cobrados. Por tanto, de acuerdo con los principios
contables públicos, deberían aumentarse los derechos
reconocidos en el ejercicio corriente en 2.069 millones
de ptas. y disminuirse los de ejercicios anteriores en
7.782 millones de ptas.

En concepto de viviendas de VPO promovidas por
la Comunidad se han registrado en este ejercicio los
derechos del año así como los de años anteriores no
cobrados, tanto por alquileres (141 millones de ptas.,
capítulo 5) como por ventas (1.557 millones de ptas.,
capítulo 6). Estos derechos podrían ser de dudoso
cobro.

C) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario del ejercicio, presenta
un déficit de 13.016 millones de ptas. y la variación
neta de pasivos financieros es positiva por 14.400
millones de ptas., constituyendo la suma de ambas
magnitudes el saldo presupuestario del ejercicio que
determina un superávit de financiación de 1.384 millo-
nes de ptas.

No obstante, el resultado presupuestario del ejerci-
cio debe aumentarse en 2.697 millones de ptas., por lo
que el saldo presupuestario debe aumentar en el mismo
importe de acuerdo con los ajustes indicados en el esta-
do siguiente:
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En consecuencia, las magnitudes presupuestarias
del ejercicio 1995 ajustadas suponen: un resultado pre-
supuestario del ejercicio con déficit de 10.319 millones
de ptas., una variación neta de pasivos financieros posi-
tiva por 14.400 millones de ptas., y un saldo presupues-
tario del ejercicio que supone un superávit de financia-
ción de 4.081 millones de ptas.

V.6.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

La mayor parte del inmovilizado material carece de
valoración económica. En cuanto al inventario de los
bienes inmuebles, como en el ejercicio anterior, pre-
senta unos datos de existencias finales que no se dedu-
cen de la relación de altas y bajas facilitada.

En el inmovilizado financiero de la Administración
de la Comunidad destaca la disminución en este ejerci-
cio de 4.032 millones de ptas., correspondientes al
valor nominal de las acciones entregadas a la Agencia
de Desarrollo Económico de Castilla y León (ADE), de
conformidad con la atribución de patrimonio, prevista
en el art. 15.1 de su Ley de Creación.

Los deudores presupuestarios ascienden al cierre
del ejercicio a 81.749 millones de ptas. según la Cuen-
ta General, siendo su importe ajustado de 53.728 millo-
nes de ptas.

La diferencia neta, 28.021 millones de ptas., corres-
ponde a los siguientes deudores:

— De ejercicios cerrados, 22.241 millones de ptas.,
de los que 18.138 millones de ptas. son por endeuda-
miento no dispuesto, 1.610 millones de ptas. por FCI
no solicitado, 2.376 millones de ptas. por exceso de
PIE/92 y 117 millones de ptas. por sobrevaloración de
subvenciones.

— De ejercicio corriente, 5.780 millones de ptas.,
de los que 1.587 son por exceso de PIE/95 y 4.193
millones de ptas. por FCI no solicitado.

En los acreedores extrapresupuestarios la cuenta de
IVA repercutido tiene un saldo de 33 millones de ptas.,
que no refleja la cantidad efectiva por este concepto
(166 millones de ptas.). En la contabilización, el IVA
soportado deducible, queda registrado erróneamente
como gasto presupuestario, ascendiendo a 512 millo-
nes de ptas. en 1995. Las liquidaciones de IVA practi-
cadas en el ejercicio determinan una cantidad a com-
pensar de 381 millones de ptas.

Para las cuentas relativas a ingresos pendientes de
aplicación, el proceso de aplicación debería agilizarse
y contar con mecanismos que permitan una mejor iden-
tificación de los derechos.

No se incluye en la Cuenta de Tesorería informa-
ción sobre las cuentas de pagos a justificar, restringidas
de recaudación y otras, cuyo saldo bancario al cierre
del ejercicio asciende a 2.522 millones de ptas.

Los pasivos financieros por endeudamiento ascien-
den al cierre del ejercicio a 129.430 millones de ptas.,

de los que 109.430 millones de ptas. corresponden a
empréstitos y préstamos a largo plazo para financiar
gastos de inversión, y 20.000 millones de ptas. a prés-
tamos a corto plazo para cubrir necesidades transitorias
de tesorería.

La permanencia y renovación de las operaciones de
crédito a corto plazo podría suponer una forma de
financiación a largo plazo. La LP de cada ejercicio
debería fijar el límite cuantitativo de operaciones de
crédito para necesidades transitorias de Tesorería, así
como las condiciones y requisitos que deben cumplir
las mismas para poder ser calificadas como tales.

El remanente de tesorería a fin de ejercicio asciende
a 25.873 millones de ptas. Teniendo en cuenta los ajus-
tes que proceden (28.021 millones de ptas.) dicho
remanente de tesorería es negativo por importe de
2.148 millones de ptas.

El riesgo vivo por avales prestados por la Comuni-
dad al final del ejercicio, constituido por las cuotas
vencidas no pagadas por los avalados (104 millones de
ptas.) más las cuotas no vencidas pendientes de pago
3.416 millones de ptas., supone un total de 3.520 millo-
nes de ptas.

V.6.3. Entes estatutarios.

Se diferencia entre los entes de la Comunidad y los
entes adscritos a la misma. Los entes adscritos son las
Universidades de León, Salamanca, Valladolid y Bur-
gos, transferidas a la Comunidad por RD 907/1995, de
2 de junio.

V.6.3.1 CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
CASTILLA Y LEÓN (CES).

Entre los ingresos del ejercicio, se incluyen inco-
rrectamente como derechos y cobros 6 millones de
ptas. del remanente de Tesorería, que sólo deberían
figurar como previsiones finales.

Asimismo, no aparecen reflejadas en la contabili-
dad, obligaciones por importe de 11 millones de ptas.,
de los que 9 corresponden al ejercicio 1995. Conside-
rando que al cierre del ejercicio existe un remanente de
crédito de 3 millones de ptas., en 1995 se habrían efec-
tuado gastos sin crédito presupuestario por importe de
6 millones de ptas.

Los grupos representados en el CES no han justifi-
cado convenientemente las subvenciones percibidas,
en concepto de aportación de medios humanos y mate-
riales, por importe conjunto de 14 millones de ptas.,
por lo que la Comunidad debería exigir la justificación
complementaria o el reintegro de la cantidad citada.

El saldo presupuestario del ejercicio, 2 millones de
ptas. de superávit, se halla sobrevalorado en 15 millo-
nes de ptas., resultando un saldo ajustado negativo de
13 millones de ptas. Asimismo, el remanente de Teso-
rería del ejercicio que se deduce de las cuentas presen-
tadas, negativo por 4 millones de ptas., se halla sobre-
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valorado en 11 millones de ptas., por lo que resulta un
remanente ajustado negativo de 15 millones de ptas.

V.6.3.2. UNIVERSIDADES.

V.6.3.2.1. Gestión Económica.

Los presupuestos aprobados de todas las universi-
dades aquí consideradas se presentaron equilibrados
con unas previsiones de gastos e ingresos totales de
41.613 millones de ptas.

A) Modificaciones de crédito.

El importe total de las modificaciones netas de cré-
dito de las universidades asciende a 4.924 millones de
ptas., lo que supone un 12% de incremento sobre los
créditos iniciales.

Las previsiones definitivas del remanente de tesore-
ría de la Universidad de León son superiores al rema-
nente real ajustado existente al cierre del ejercicio ante-
rior en 47 millones de ptas., lo que ha supuesto la
consignación como fuente de financiación del presu-
puesto de un remanente de tesorería sobrevalorado por
el importe indicado.

En la Universidad de León se producen incorpora-
ciones de remanentes de crédito del capítulo 6 Inver-
siones reales que exceden en 238 millones de ptas. a
los que, de acuerdo con las normas aplicables, eran
incorporables.

Por otra parte, la comparación de las modificacio-
nes de crédito con los remanentes de crédito pone de
manifiesto que el importe de éstos es superior al 100%
de aquéllas en las Universidades de León y Valladolid
y del 93% en la Universidad de Salamanca. Las modi-
ficaciones de crédito deben aprobarse sólo y en la cuan-
tía que sea necesaria para dar cobertura a gastos impre-
vistos que deban realizarse dentro del propio ejercicio.

B) Ejecución presupuestaria.

Las obligaciones reconocidas por el conjunto de las
4 universidades ascendieron a 39.012 millones de ptas.
y los créditos finales a 46.537 millones de ptas., cifras
de las que se derivan unos remanentes de crédito de
7.525 millones de ptas. y un nivel de ejecución del
84%.

Los derechos reconocidos ascienden a 40.768 millo-
nes de ptas. para unas previsiones finales (sin remanen-
tes de tesorería) de 40.881 millones de ptas., cifras que
determinan un grado de ejecución de 100%.

Las Universidades de León, Salamanca y Valladolid
no han formalizado a presupuesto diversas operaciones
de ingresos y gastos que, indebidamente, figuran en su
contabilidad en cuentas extrapresupuestarias. Así:

Las Universidades de León y Valladolid han
registrado como deudores no presupuestarios gastos
de personal, anticipos de nóminas y préstamos varios

por importes de 148 y 20 millones de ptas., respecti-
vamente.

La Universidad de Salamanca presenta un saldo en
pagos pendientes de aplicación de 684 millones de
ptas. que, según se deduce de las explicaciones aporta-
das por la Universidad, proceden del pago de gastos de
carácter presupuestario, cuyo reconocimiento de las
correspondientes obligaciones no había tenido lugar al
cierre del ejercicio 1995. Asimismo, se ha contabiliza-
do en cuentas de acreedores presupuestarios ingresos
de pasivos financieros por importe de 1.305 millones
de ptas., derivados de operaciones de crédito con Enti-
dades financieras. De esta cantidad, 252 millones de
ptas. proceden de operaciones efectuadas en 1995 y, el
resto, 1.053 millones de ptas., de ejercicios anteriores.

La presupuestación de los créditos del capítulo 6
Inversiones reales, a juzgar por lo que viene ocurriendo
año tras año, se realiza por importes excesivos en rela-
ción con las posibilidades reales de gestión. Ello origina
bajos niveles de ejecución de créditos, cuyos remanentes
se incorporan al siguiente ejercicio siendo la causa prin-
cipal de las elevadas modificaciones de créditos.

C) Saldos presupuestarios del ejercicio.

Según las cuentas rendidas, todas las Universidades de
la Comunidad presentan saldos presupuestarios positi-
vos por importe total de 1.756 millones de ptas. De
acuerdo con lo indicado anteriormente, el resultado y
saldo presupuestarios de las universidades de León,
Salamanca y Valladolid deberían ser corregidos en los
importes que se mencionan en el punto B).

V.6.3.2.2. Situación Patrimonial.

A) Balance.

La Universidad de Valladolid no incluye en su
balance el valor de los elementos del inmovilizado
adquiridos con anterioridad al ejercicio de implanta-
ción de la contabilidad patrimonial.

Ninguna de las Universidades dota amortizaciones
para cubrir la depreciación sufrida por los elementos
que componen su inmovilizado. En consecuencia, el
valor de esos activos en los balances figura sin minorar
en el importe de la amortización acumulada que hubie-
ra sido necesario dotar.

La Universidad de Salamanca recoge erróneamente
en cuentas de Acreedores el saldo dispuesto por opera-
ciones de crédito con Entidades financieras por impor-
te de 1.305 millones de ptas., cuando por su naturaleza
debería figurar en cuentas de Deudas con entidades de
crédito.

En las cuentas de todas las Universidades, excep-
ción hecha de la de Burgos, figuran saldos deudores y
acreedores de antigüedad superior a cinco años que,
aunque no son de cuantía significativa, sería conve-
niente regularizar.
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En la Universidad de Salamanca se aprecian retra-
sos en el pago de cuotas de ejercicios anteriores a la
Seguridad Social (323 millones de ptas.), así como de
retenciones de MUFACE y Derechos Pasivos (346 y
319 millones de ptas., respectivamente). Según la
información adicional, dichas deudas se han satisfecho
en el transcurso de los ejercicios 1996 y 1997. 

B) Resultado económico-patrimonial.

Como se ha indicado, las Universidades no han
imputado a su presupuesto ni registrado en su contabi-
lidad diversas operaciones que figuran indebidamente
contabilizados en cuentas extrapresupuestarias. Como
consecuencia de esta situación las cuentas de resultado
económico-patrimonial de las Universidades de Sala-
manca y León no han registrado gastos por importes de
684 y 39 millones de ptas., respectivamente.

V.6.4. Empresas públicas.

Al 31 de diciembre de 1995 existen veintiuna
empresas públicas. En el ejercicio ha entrado en fun-
cionamiento la ADE que, en virtud de la atribución de
acciones prevista en su Ley de creación, encabeza un
grupo de empresas que integra al grupo de sociedades
públicas Parque Tecnológico de Boecillo y a otras siete
sociedades.

El resto de sociedades en la mayor parte son de ges-
tión urbanística, preferentemente con fines industria-
les. Dos fueron creadas por la Comunidad (Gesturcal,
SA y Gestur Zamora, SA) y el resto fueron traspasadas
por la sociedad estatal SEPES, en virtud del RD
1107/1985, de 19 de junio.

Las empresas de la Comunidad, considerando las
EDP y las otras empresas públicas, presentan unos
resultados agregados que arrojan una pérdida total de
296 millones de ptas., antes de impuestos. No obstante
las pérdidas consolidadas ascenderían a 118 millones
de ptas., considerando la consolidación realizada por la
Dirección del Grupo de sociedades Parque Tecnológico
de Boecillo.

Dichas empresas públicas, han aplicado a resulta-
dos subvenciones de explotación por importe de 3.613
millones de ptas. y subvenciones de capital por importe
de 196 millones de ptas. Asimismo, al cierre del ejerci-
cio tienen un endeudamiento financiero de 6.942 millo-
nes de ptas., de los que 1.137 millones de ptas., se
encuentra avalado por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma.

La empresa Excal, SA, se halla incursa al cierre del
ejercicio en la causa de disolución prevista en el art.
260.4 del TRLSA, al ser su patrimonio inferior a la
mitad del capital social.

Las cuentas formuladas por la ADE reflejan un total
activo y pasivo de 4.652 millones de ptas. y un resulta-
do económico-patrimonial que supone un ahorro pre-
supuestario de 182 millones de ptas. En el balance a 31

de diciembre de 1995, los derechos reconocidos en pre-
supuesto, y los ingresos de la cuenta de resultados se
hallan sobrevalorados en 1.423 millones de ptas.; y, a
su vez, los gastos de la cuenta de resultados lo están en
1.162 millones de ptas.

La empresa Orquesta Sinfónica de Castilla y León,
SA se encuentra incursa en causa de disolución según
lo previsto en el art. 260.4 del TRLSA.

La empresa Quinto Centenario del Tratado de Tor-
desillas, S.A. ha acordado el 10 de julio de 1995 su
disolución y apertura del periodo de liquidación, pre-
sentando un patrimonio negativo de 199 millones de
ptas. al 31 de diciembre de 1995.

V.7. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA.

V.7.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General se ha rendido dentro del plazo
legalmente establecido y de conformidad con el conteni-
do que previene el art. 80 del Decreto Legislativo 9/1994,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la LF.

En cuanto a la memoria justificativa del grado de
cumplimiento de los objetivos programados y la
memoria de actividades a las que hace referencia el art.
81.8 del citado Decreto Legislativo, se han rendido las
correspondientes al Servicio de Control Financiero de
la Intervención General de la Generalidad y las de los
Organismos autónomos administrativos Instituto de
Estadística de Cataluña (IEC), Biblioteca de Cataluña,
Instituto de Promoción y Formación Cooperativa, Cen-
tro de Estudios Jurídicos y Formación Especializada,
Instituto Catalán de Seguridad Viaria y el Patronato de
la Montaña de Montserrat; estos dos últimos lo han
hecho de forma incompleta. La memoria justificativa
de costes y rendimientos de los servicios públicos sólo
se ha rendido por la Escuela de Policía de Cataluña, la
Junta de Aguas de Cataluña y el Instituto Catalán de la
Viña y el Vino.

No han rendido en plazo las 7 Universidades. No se
han rendido los balances y las cuentas de resultados de
las Universidades Pompeu Fabra, Gerona, Lérida y
Rovira Virgili.

No han rendido los PAIF, las siguientes Empresas
públicas: Promotora de Exportaciones Catalanas, S.A.,
Instituto Catalán de Telemática Aplicada, Sistema de
Emergencias Médicas, S.A., EQUACAT, S.A. y Turis-
mo Juvenil de Cataluña, S.A. (TUJUCA).

V.7.2. Administración General.

V.7.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

La LP 12/1994 de 28 de diciembre, aprueba unos
créditos iniciales de 1.620.613 millones de ptas., de los
que 95.500 millones de ptas. se financian con endeuda-
miento. Dichos créditos suponen un incremento del 6%
respecto a los del pasado ejercicio.
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Se incluyen indebidamente en los presupuestos de
ingresos y gastos los recursos del FNCM transferidos
por el Estado, destinados a los entes locales. Como ya
se ha manifestado reiteradamente, estas operaciones de
mera intermediación, no tienen carácter presupuestario
(art. 48.2, último párrafo, del EA). En 1995 se han
reconocido derechos y obligaciones por este concepto
por importe de 208.489 millones de ptas.

Los créditos finales ascienden a 1.888.656 millones
de ptas., siendo la previsión final de ingresos 1.620.613
millones de ptas. La diferencia entre ambos importes
obedece a la falta de contabilización de todas las modifi-
caciones a las previsiones de ingresos, que deben finan-
ciar a las correspondientes del presupuesto de gastos.

A) Modificaciones de crédito.

El importe neto de las autorizadas es de 268.043
millones de ptas., lo que representa un 17% de los cré-
ditos inicialmente previstos. Se sigue observando con-
ceptos de gasto perfectamente previsibles durante la
elaboración del presupuesto que, no obstante, son obje-
to de ampliaciones de crédito.

En el Departamento de Medio Ambiente se han
autorizado transferencias de crédito para dotar el con-
cepto "Fondo de Cooperación Local de Cataluña" con
cargo a dotaciones para subvenciones nominativas y
ampliables por lo que se incumple el art. 44 de la LP, y
42.a) y b) de la LF.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Se han reconocido obligaciones por 1.684.078
millones de ptas., lo que supone un incremento del
0'5% en relación al ejercicio anterior. El 64% del total
de obligaciones reconocidas está constituido por los
gastos de las secciones presupuestarias de Sanidad,
Enseñanza y Entes Locales, que incluyen las transfe-
rencias de los respectivos Departamentos al Instituto
Catalán de la Salud, los sueldos del profesorado y sub-
venciones por conciertos educativos y el citado Fondo
Nacional de Cooperación Municipal.

Por capítulos destacan los gastos de personal, que
ascienden a 274.970 millones de ptas. que retribuyen a
69.793 personas de los que el 68% corresponden al
Departamento de Enseñanza. Se reconocen obligaciones
por el concepto de seguros sociales de 1994 por importe
de 8.536 millones de ptas. y no se han reconocido las del
ejercicio por 8.404 millones de ptas.; se corresponden
con el último cuatrimestre de cada ejercicio.

Al amparo de la normativa presupuestaria se han
imputado gastos por compra de bienes corrientes y
prestación de servicios del último trimestre del año
anterior por 2.562 millones de ptas. y aplicado al
siguiente 2.274 millones de ptas.

No se motivan adecuadamente los acuerdos de con-
cesión de las subvenciones ni se efectúa el seguimiento
en la aplicación de los fondos.

El TCu observa que los informes de la Sindicatura de
Cuentas no contienen información suficiente sobre la
fiscalización de la contratación administrativa. En la
Dirección General de Prevención y Extinción de Incen-
dios y Salvamento de Cataluña se han infravalorado gas-
tos del ejercicio al no registrar las obligaciones corres-
pondientes a contratos de obras del nuevo parque de
bomberos de Martorell, y de suministros de recambios
para helicópteros y la anualidad correspondiente a su
adquisición. El importe total es de 284 millones de ptas.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

De los 1.794.999 millones de ptas. de derechos reco-
nocidos en el ejercicio, el 65% corresponde a transferen-
cias corrientes. De ellas, 521.715 millones de ptas. proce-
den de la Seguridad Social y han sido traspasados, habida
cuenta su naturaleza de recursos condicionados, a las
correspondientes entidades gestoras de la Generalidad.

La liquidación definitiva de la PIE correspondiente al
ejercicio 1994, se ajusta en 10.926 millones de ptas.,
reconocidos indebidamente en aquel ejercicio. Asimis-
mo, por consecuencia del mismo criterio, se reconocen
7.680 millones de ptas. que corresponden a la diferencia
entre el importe consignado en la LPGE, calculado como
el 98% del total, y el importe global estimado al 100%.

Se han reconocido derechos por importe total de
28.110 millones de ptas., de acuerdo con convenios y
compromisos con otras AAPP que se encuentran pendien-
tes de cobro al cierre del ejercicio, sin que conste el reco-
nocimiento por aquéllas de la correspondiente obligación.

Se han reconocido derechos para endeudamiento a
largo plazo por un total de 293.255 millones de ptas.;
de este importe 73.210 millones de ptas. corresponden
a operaciones de refinanciación para sustituir créditos a
largo plazo y 124.556 millones de ptas. para sustituir
crédito a corto plazo; estas operaciones se efectúan al
amparo de la autorización contenida en la LP para 1995
(art. 32.2 y 3). El resto, 95.489 millones de ptas., no
supera los límites establecidos para estos tipos de ope-
raciones en el art. 32.1 de la citada Ley.

El capítulo 9 registra unos ingresos de 24.666 millo-
nes de ptas. que corresponden al incremento neto del
ejercicio en créditos a corto plazo para operaciones
transitorias de tesorería. Respecto a la amortización de
créditos a corto plazo por refinanciación con préstamos
a largo plazo, por importe de 124.556 millones de ptas.,
el TCu entiende que el art. 32 de la LP para 1995 no
puede amparar este supuesto.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El saldo presupuestario del ejercicio presenta un
superávit de 110.921 millones de ptas. que debe mino-
rarse en 15.062 millones de ptas.

El resultado presupuestario es deficitario en 91.271
millones de ptas. Dicho déficit debe aumentarse en
15.062 millones de ptas. El detalle es el siguiente:
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V.7.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

Se han presentado las cuentas anuales de conformi-
dad con el PGCP implantado por Orden de 10 de
diciembre de 1991 en la Administración de la Generali-
dad.

V.7.2.2.1. Balance.

No está finalizada la elaboración del Inventario del
Patrimonio, por lo que no se puede contrastar el valor
que registran las cuentas del inmovilizado. No obstan-
te, se indica:

En el ejercicio se ha dado de baja el edificio de la
Plaza Eusebio Güell (Universidad Politécnica de Bar-
celona) por venta del mismo por 2.000 millones de
ptas.; este importe se ha contabilizado, como baja, por
el valor venal, sin que se hubiese registrado previamen-
te el coste de adquisición. Asimismo, la amortización
de los inmuebles y otras construcciones sólo se ha rea-
lizado sobre las altas producidas desde 1993.

Se han cobrado durante el ejercicio 73.684 millones
de ptas. del saldo total que presentaban los deudores
presupuestarios a 31 de diciembre de 1994, lo que
supone un 53% sobre dicho saldo. Las anulaciones
representan el 2%.

La tesorería asciende a 6.104 millones de ptas.; en
el saldo no figuran los de las cuentas corrientes abiertas

por los departamentos para la recaudación de tasas y de
anticipo para pagos de caja fija.

De los 71.940 millones de ptas. a que asciende el
saldo de acreedores presupuestarios por obligaciones
pendientes de pago de ejercicios cerrados, 4.741 millo-
nes de ptas. corresponden al ejercicio 1990 y anterio-
res, por lo que sería conveniente su regularización.

El saldo vivo de la Cuenta de la Deuda de la Comu-
nidad asciende a 662.349 millones de ptas., incluyendo
la regularización por diferencias de cambio (1.402
millones de ptas.). El incremento neto experimentado
respecto al anterior ejercicio es de 177.502 millones de
ptas. (36%). A este importe habría que adicionar el
saldo de los créditos a corto plazo por 188.999 millo-
nes de ptas.

Se han formalizado avales por 31.951 millones de
ptas. El riesgo por avales cuyos plazos no han vencido,
ha pasado de 184.645 millones de ptas. a 31 de diciem-
bre de 1994 a 195.688 millones de ptas. Al cierre del
ejercicio, se han producido bajas por pagos efectuados
por el avalista (9 millones de ptas.) y por los avalados
(1.305 millones de ptas.).

El total de gastos comprometidos para ejercicios
futuros contabilizado asciende a 244.073 millones de
ptas. Dicho importe no incluye la carga financiera a que
se refiere el art. 36.2.d), de la LFPC, que la Sindicatura
de Cuentas estima en 1.087.868 millones de ptas., ni
los censos enfitéuticos suscritos por dos operaciones de
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adquisición de edificios, por importe de 15.000 millo-
nes de ptas.

V.7.2.2.2. Resultado económico-patrimonial.

De conformidad con los criterios establecidos en el
PGCP, y según se refleja en la cuenta presentada, el resul-
tado contable presenta un déficit de 15.562 millones de
ptas., del que corresponde 13.526 millones de ptas. a los
resultados corrientes y 2.036 a los extraordinarios.

V.7.3. Organismos autónomos.

V.7.3.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINIS-
TRATIVOS.

De las 30 entidades autónomas que dependen de la
Generalidad, 21 son de carácter administrativo.

Las cuentas de estas entidades se han presentado de
acuerdo con la Orden del Departamento de Economía y
Finanzas, de 19 de mayo de 1994. La mencionada
Orden encarga a la Intervención General que elabore,
transitoriamente, el balance y cuenta de resultados de
cada entidad, además de confeccionar un balance con-
solidado, extremos que han sido cumplimentados.

El análisis de la liquidación presupuestaria ofrece
los datos siguientes: Los créditos iniciales agregados
han ascendido a 20.962 millones de ptas. Las modifica-
ciones de crédito han supuesto un incremento de los
créditos iniciales de 3.556 millones de ptas.; existe un
desequilibrio contable entre los presupuestos finales de
gastos e ingresos de 1.651 millones de ptas. Se han
reconocido obligaciones por un importe total de 21.384
millones de ptas., y derechos por 21.894 millones de
ptas. Si bien sólo once organismos han registrado supe-
rávit en su saldo presupuestario, el importe agregado
en este concepto presenta un superávit de 510 millones
de ptas. Por su parte, el resultado presupuestario
asciende a 1.601 millones de ptas.

Referente al balance y cuenta de resultados agrega-
dos, su análisis ofrece las siguientes observaciones: El
inmovilizado no refleja la imagen fiel de su situación,
en la medida que no todas las entidades disponen de
un inventario con el adecuado valor contable al cierre
del ejercicio. El saldo de deudores por un importe glo-
bal de 13.205 millones de ptas., comprende 7.143
millones de ptas. (54%) de ejercicios anteriores que
podrían suponer un problema de morosidad, no provi-
sionada.

En el IEC se han celebrado contratos por el procedi-
miento de adjudicación directa, sin que se justifique
por el órgano competente las circunstancias que legal-
mente han de concurrir en este procedimiento.

En el Instituto Catalán de la Mujer (ICM) se ha
observado que, en dos contratos de asistencia, se han
producido incrementos de precio no previstos en las
cláusulas administrativas particulares.

V.7.3.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS COMER-
CIALES, INDUSTRIALES, FINANCIEROS
Y ANÁLOGOS.

A) Análisis general.

Los créditos iniciales agregados según la LP ascien-
den a 82.336 millones de ptas. Los Institutos Catalán
de Crédito Agrario (ICCA) y de Organización de
Espectáculos y Fiestas (OEIF), han reconocido obliga-
ciones por importes superiores a los consignados en los
créditos finales por errores en la liquidación y ejecu-
ción del presupuesto, respectivamente.

El neto patrimonial del conjunto de las cuentas pre-
sentadas por estos organismos asciende a 132.528
millones de ptas., lo que supone un incremento respec-
to al ejercicio anterior del 5%. Los resultados económi-
co-patrimoniales agregados presentan un superávit por
importe de 1.593 millones de ptas., habiéndose aplica-
do 3.245 millones de ptas. de subvenciones.

B) Comisión de Puertos de Cataluña. Informe 36/96-E.

Las cuentas del ejercicio se han presentado de
acuerdo con el PGC, incumpliendo por ello el art. 13.4
del Estatuto de la Empresa Pública de Cataluña, que
establece la aplicación del PGCP.

El inmovilizado material recoge partidas proceden-
tes de adiciones de ejercicios anteriores que presentan
dificultades para su justificación, al no disponerse de
un inventario con valor contable actualizado. Se han
registrado como inmovilizado inmaterial operaciones
de inmovilizado material y activado gastos del ejerci-
cio por importe de 16 millones de ptas.

La cuenta de resultados económico-patrimoniales
presenta un beneficio de 689 millones de ptas. y la
liquidación del presupuesto, una vez efectuada su con-
ciliación con la contabilidad financiera, recoge un
resultado presupuestario de 94 millones de ptas. de
superávit, que debe incrementarse en 433 millones de
ptas. en la medida que se han reconocido obligaciones
por dicho importe en 1995 que correspondían exclusi-
vamente a créditos comprometidos.

El criterio adoptado en la valoración de las propues-
tas económicas de los concursos de obras pueden dar
lugar a que se descarten empresas que ofrecen precios
más bajos, al no considerar la Directiva 92/50 CEE, de
18 de junio de 1992, que establece que la entidad adju-
dicadora, antes de rechazar ofertas anormalmente
bajas, solicite por escrito las precisiones que considere
oportunas, valorándolas posteriormente.

V.7.4. Entes públicos.

De los entes públicos dependientes de la Generali-
dad, los sometidos a normativa específica son: El Servi-
cio Catalán de la Salud (SCS) y las entidades gestoras de
la Seguridad Social, Instituto Catalán de la Salud (ICS) y
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el Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Sociales
(ICASS), el resto tienen naturaleza de Empresa pública.
Los estados de gastos e ingresos aprobados por la LP
para 1995 (art. 1.6) para el SCS y las entidades gestoras
de la Seguridad Social asciende a 595.417 millones de
ptas., una vez deducidas las transferencias internas. En
los tres entes citados sigue sin implantarse el PGCP.

Adscritas a la Comunidad se encuentran 7 universi-
dades.

V.7.4.1. SERVICIO CATALÁN DE LA SALUD E
INSTITUTO CATALÁN DE LA SALUD.

Los créditos iniciales consolidados del SCS e ICS
ascienden a 552.237 millones de ptas. Los créditos
finales consolidados ascienden a 588.749 millones de
ptas. existiendo una diferencia con las previsiones fina-
les de ingresos de 36.512 millones de ptas., lo que obe-
dece a la falta de contabilización de las modificaciones
presupuestarias que financian los créditos modificados.

Dichas modificaciones representan un incremento
del 7% respecto al presupuesto inicial, destacando las
ampliaciones de crédito (28.100 millones de ptas.) que
suponen el 77% de las mismas y se destinan, funda-
mentalmente, a cubrir gastos financieros (10.644 millo-
nes de ptas.) y de farmacia (16.749 millones de ptas.).
Estos supuestos, deberían haber sido inicialmente pre-
vistos.

No se observa el principio contable de no compen-
sación, al contabilizarse por el importe neto de ILT las
cuotas patronales de la Seguridad Social y los gastos de
farmacia. No se aplica con rigor el principio contable
de prudencia valorativa, en los ingresos, al reconocerse
derechos por un importe de 17.954 millones de ptas.
sin que exista evidencia de su devengo.

V.7.5. Empresas públicas.

A) Análisis general.

Estas entidades son 39 al cierre del ejercicio. De
ellas, 18 son EDP y el resto sociedades con participa-
ción mayoritaria de la Generalidad, incluidas las
empresas Viajes de Montaña, S.A. y Olis de Cataluña,
S.A., por lo que la LP para 1995 debería haber aproba-
do los presupuestos de estas dos últimas empresas.

El resultado financiero-patrimonial de las empresas
públicas, presenta un déficit de 10.342 millones de
ptas., que se vería incrementado en 34.485 millones de
ptas., importe al que ascienden las subvenciones apli-
cadas. Seis han obtenido resultados positivos, sin con-
tar las subvenciones: Viajes de Montaña, S.A., Gestión
de Infraestructuras, S.A. (GISA), Riegos de Cataluña,
S.A., Aguas del Ter Llobregat y Energética de Instala-
ciones Sanitarias, S.A. y Eficiencia Energética, S.A.

El endeudamiento financiero de las empresas
asciende a 163.303 millones de ptas., incluidos 16.526
millones de ptas. a corto plazo.

B) Empresa de Promoción y Localización Industrial
de Cataluña, S.A. (EPLICSA). Informe 23/96-D.

No elabora adecuadamente el PAIF conforme a lo
establecido en la Ley 4/1985. 

No se dota adecuadamente la provisión por depre-
ciación de inversiones financieras, estando ésta infra-
valorada, al menos, en 809 millones de ptas. Existe
incertidumbre sobre la prescripción de algunos impor-
tes que la Generalidad debe librar a la empresa y cuyo
importe neto asciende a 3.083 millones de ptas.

C) Instituto Catalán de Telemática Aplicada, S.A.
Informe 25/96-C.

Anteriormente se denominaba Centro de Divulga-
ción de la Informática. De la fiscalización llevada a
cabo se deduce lo siguiente:

— No existe un control físico del inmovilizado
material. El control interno de la tesorería presenta debi-
lidades en arqueos de caja y conciliaciones bancarias.

— En relación con el cumplimiento de la legalidad
no observa los principios de concurrencia y publicidad
en la contratación, que previene, para estas entidades,
la disposición adicional sexta de la LCAP.

D) Turismo Juvenil de Cataluña, S.A. Informe N.º
24/96-D.

En 1995 esta empresa y el Instituto Catalán de Servi-
cios a la Juventud (ICSJ) firmaron un convenio por el cual
se encomendaba a TUJUCA la gestión, explotación y
mantenimiento de los albergues juveniles de la Generali-
dad, convenio que ha sido prorrogado para 1996, ejercicio
en el que está prevista la disolución del ICSJ en la medida
que esta sociedad asume gran parte de sus competencias.

Existen debilidades de control interno en relación
con las existencias, y en ciertos saldos deudores y acre-
edores con entidades vinculadas (ICSJ).

Referente al cumplimiento de la legalidad, se obser-
va que la empresa aún no ha elaborado unos procedi-
mientos de contratación que afiancen la realización de
los principios de publicidad y concurrencia.

E) Promotora de Exportaciones Catalanas, S.A. Infor-
me 38/96-D.

El informe de fiscalización elaborado por la Sindi-
catura en 1991 sobre esta entidad, ya denunció una
serie de irregularidades que no han sido aún corregi-
das. Aspectos referidos a las debilidades de control
interno, incumplimiento de principios contables, erro-
res en la imputación de gastos y falta de documenta-
ción de algunas operaciones, vuelven a ser objeto de
recomendaciones en este ejercicio.

Con relación a las conclusiones generales destaca lo
siguiente:
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— Las carencias de control interno que presenta el
sistema contable no permite garantizar los datos conta-
bles; así, se activan gastos de explotación y se contabi-
lizan como gastos conceptos que pertenecen al activo;
no se contabiliza adecuadamente la participación
accionarial en la empresa Olis de Cataluña, S.A.; no se
dota adecuadamente la provisión para insolvencias y se
produce una falta de correlación entre la contabiliza-
ción de los gastos e ingresos relativos a una misma acti-
vidad. Los resultados que recogen los estados financie-
ros presentan una pérdida del ejercicio por importe de
35 millones de ptas., que debe incrementarse en 19
millones de ptas. habida cuenta la cuantificación de las
observaciones derivadas de la fiscalización.

En cuanto al cumplimiento de la legalidad, la fisca-
lización pone de manifiesto que ha suscrito el 51% de
la ampliación de capital de la empresa Olis de Catalu-
ña, S.A., cuando solamente estaba autorizada a suscri-
bir el 50%, lo que la convierte en Empresa pública; no
sigue los principios de concurrencia y publicidad en la
contratación, incumpliendo con ello la disposición adi-
cional sexta de la LCAP.

V.7.5.1. CORPORACIÓN CATALANA DE RADIO
Y TELEVISIÓN (Grupo).

Las dotaciones necesarias para atender el desarrollo
de las actividades de este Ente público se cifran en la
LP en 22.484 millones de ptas.

Los estados de gastos e ingresos de las 3 sociedades
para la gestión de los servicios públicos de radiodifu-
sión, televisión y otras actividades complementarias,
que forman parte del grupo, se aprueban por la citada
Ley (art. 1.8) con el detalle siguiente: Televisión de
Cataluña, S.A. (26.833 millones de ptas.); Cataluña
Radio, Servicio de Radiodifusión de la Generalidad,
S.A. (3.129 millones de ptas.) y Principal de Ediciones,
S.A. (3.500 millones de ptas.).

Las cuentas comprenden las de sus empresas filia-
les, y la consolidada. El año 1995 ha sido el primero de
actividad de la empresa Principal de Ediciones, S.A.,
que se constituyó en 1987 con el objeto social de pro-
ducción, reproducción y comercialización de publica-
ciones y ediciones musicales.

Del informe elaborado sobre las cuentas destaca lo
siguiente:

El total de gastos consolidados asciende a 37.152
millones de ptas., que se financian en un 42% (15.444
millones de ptas.) a través de subvenciones a la explo-
tación y el resto con recursos propios. El resultado con-
solidado del ejercicio presenta unas pérdidas de 3.068
millones de ptas. De entre las pérdidas consolidadas,
2.757 millones de ptas. (el 90%) corresponden a Tele-
visión de Cataluña, S.A.

En el activo del balance la rúbrica "Situaciones tran-
sitorias de tesorería" registra una parte del contrato-

programa para los ejercicios 1994 a 1997 suscrito entre
la Generalidad y la Corporación, aprobado el 13 de
julio de 1993. En este ejercicio la partida consignada
asciende a 19.082 millones de ptas. y tiene como obje-
tivo asegurar el restablecimiento del equilibrio finan-
ciero de la Corporación y sus filiales. Este TCu consi-
dera que esta situación debe informarse en la
correspondiente Memoria sin registrarse en balance,
máximo, cuando no se contempla como pasivo del
balance de la Administración General.

V.7.6. Fiscalizaciones especiales.

A) Equacat, S.A.- (Ejercicios 1993, 1994 y 1995).
Informe 03/96-D.

La empresa, cuyo objeto social es la gestión y
explotación del Canal Olímpico de Cataluña, en Cas-
telldefels, de sus construcciones e instalaciones, no
tiene documentada la cesión de uso del citado canal.
Asimismo, para la adjudicación de los contratos no se
han cumplido los principios de publicidad y concurren-
cia (LCAP, disposición adicional sexta).

Se han incrementado los salarios del personal labo-
ral fijo por encima de lo establecido en la LP para los
ejercicios de 1994 y 1995 sin haber obtenido autoriza-
ción para ello.

Las cuentas anuales al cierre de los ejercicios a los
que se circunscribe la fiscalización expresan, en los
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y
la situación financiera. A 31 de diciembre de 1995 las
pérdidas acumuladas ascienden a 32 millones de ptas.
La situación patrimonial obliga a ampliar su capital.

B) Recursos Humanos del ICS. (Ejercicios 1994-
1995). Informe 04/96-F.

La plantilla del ICS a 31 de diciembre es de 34.618
personas incluidas las 1.057 personas del Centro Cor-
porativo. El 95% está constituido por personal faculta-
tivo y sanitario no facultativo.

Del informe especial se destaca lo siguiente: El sis-
tema de Gestión Integrada de Personal presenta debili-
dades de control interno respecto a una serie de puestos
de trabajo "eventuales" que al no formar parte de las
Relaciones (RPT) aprobadas, podría dar lugar a incre-
mentos de plantilla no debidamente controlados. Duran-
te el periodo examinado se han dotado 314 puestos de
trabajo para la apertura de 28 nuevas Áreas Básicas de
Salud, la implantación de 18 Programas de Atención a
la Mujer y la ampliación de 12 servicios hospitalarios.

C) Instituto Catalán de Finanzas (ICF). (Ejercicios
1993, 1994 y 1995). Informe 10/96-E.

El Instituto, como Organismo autónomo, no aplica
el PGCP a lo que está obligado por la Ley 4/1985 (art.
13.4), del Estatuto de la Empresa Pública.
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Se han efectuado dotaciones al Fondo de Insolven-
cias por importe total de 560 millones de ptas. indebi-
damente en la fase de distribución de resultados, con la
finalidad de maximizar el importe de la cuenta de pér-
didas y ganancias. El cierre del ejercicio 1995 los prés-
tamos otorgados ascendían a 11.342 millones de ptas. y
los avales a 6.336 millones de ptas.

Todos los contratos se han adjudicado directamente,
sin que, en parte de ellos exista la oportuna justifica-
ción, sobre la ausencia de varias ofertas. Aunque las
garantías de las operaciones son en su mayoría hipote-
carias, han aumentado considerablemente las operacio-
nes fallidas; varios Departamentos de la Generalidad,
en aplicación de los correspondientes Acuerdos del
Gobierno a través de subvenciones, se han hecho cargo
de operaciones impagadas del Instituto por 1.730
millones de ptas.

D) Sistema de Emergencias Médicas, S.A. (Ejercicios
1993, 1994 y 1995). Informe 14/96-D.

No se observan los principios de publicidad y con-
currencia en la contratación de servicios y suministros
en los ejercicios de 1994 y 1995. El sistema de contra-
prestación económica establecido entre la sociedad y el
SCS, no obedece a una facturación real por servicios
prestados, por lo que se convierte en una subvención
de explotación.

E) Instituto Catalán del Crédito Agrario (ICCA).
(Ejercicios 1993, 1994 y 1995). Informe 26/96-E.

Tampoco aplica este Instituto, como Organismo
autónomo, el PGCP.

Los deudores de dudoso cobro según el Departa-
mento de Agricultura, mantienen un saldo aproximado
de 919 millones de ptas. a lo largo del período fiscali-
zado, sin que se haya producido ningún cobro signifi-
cativo. Debe considerarse aumentado, al menos, en
1.188 millones de ptas., habida cuenta que a inicios de
1996 se ha traspasado dicho importe a la Cuenta de
deudores de dudoso cobro.

F) Revisión de los Préstamos y Avales del ICF. (Ejer-
cicios 1993, 1994 y 1995). Informe 29/96-E.

La fiscalización de la Sindicatura alcanza a un total
de 187 nuevos préstamos formalizados por el Instituto
en el período, por un importe total de 27.424 millones
de ptas., y a 79 avales por un total de 19.198 millones
de ptas.

El Dictamen del Departamento correspondiente no
se pronuncia a veces sobre la viabilidad de la operación
concreta a financiar, utilizándose dictámenes anteriores
referidos a los mismos prestatarios, y sin presentar con-
clusiones sobre su situación económico-financiera y
patrimonial que analicen los riesgos de los préstamos o
avales a conceder. La valoración de las garantías sobre

los bienes inmuebles, no se lleva a cabo por su valor
real, sino sobre el valor estimado de la calificación
urbanística de determinados terrenos.

G) Revisión de Préstamos y Avales del ICCA. (Ejerci-
cios 1993, 1994 y 1995). Informe 34/96-E.

Se han fiscalizado 112 expedientes de los 322 prés-
tamos formalizados por el Instituto durante el periodo
1993 a 1995, por un importe total de 5.678 millones de
ptas., así como el único aval concedido por 400 millo-
nes de ptas. De las operaciones formalizadas, 7 de ellas
se consideran como de dudoso cobro por un importe
total de 545 millones de ptas. La empresa a la cual se
concedió el único aval otorgado, presentó suspensión
de pagos a los 11 días de su formalización.

V.8. CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA.

Mediante Ley Orgánica de 1/1995, de 13 de enero,
se aprueba por la Cortes Generales el Estatuto de Auto-
nomía de la Ciudad de Ceuta.

V.8.1. Rendición de cuentas.

La Ciudad Autónoma de Ceuta ha rendido al Tribu-
nal la Cuenta General del ejercicio 1995, con fecha 21
de agosto de 1997, con posterioridad al plazo legal
establecido en el art. 204.2 de la LHL que finalizaba el
15 de octubre de 1996, y a requerimiento del propio
Tribunal.

La Cuenta General presenta la estructura y conteni-
do establecido en las disposiciones que le son de apli-
cación, excepto por la ausencia de los estados de Com-
promisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, la
Deuda, Compromisos de ingreso con cargo a presu-
puestos futuros y de Evolución y situación de recursos
administrados por cuenta de otros entes públicos.

La rendición de las cuentas anuales de las empresas
públicas Puerta de África, S.A. y Parque Marítimo del
Mediterráneo, S.A. se ha producido, asimismo, fuera
de plazo.

V.8.2. Administración General.

La Ciudad de Ceuta tiene implantado el PGCP, por
lo que existe un sistema integrado de contabilidad
patrimonial y presupuestaria.

No es posible conocer y analizar el grado de eficien-
cia y economía en la gestión de los servicios públicos,
ni la consecución de los objetivos programados por
carecer de memoria demostrativa del grado en que se
hayan cumplido.

Los créditos incluidos en los estados de gastos del
presupuesto se presentan clasificados por funciones y
por categorías económicas. El presupuesto de gastos
por programas no se basa en objetivos e indicadores
suficientemente explícitos. 
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V.8.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Los Presupuestos Generales de la Ciudad de Ceuta
para el ejercicio 1995 contienen unos créditos iniciales
de 10.096 millones de ptas., que se financian con unas
previsiones de ingresos de 9.765 millones de ptas. más
331 millones de ptas. de deuda pública o concertación
de operaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito aprobadas en el ejer-
cicio representan un incremento de 2.445 millones de
ptas., el 24 % de los créditos iniciales, determinando
unos créditos finales de 12.541 millones de ptas. que,
en relación con los del ejercicio anterior, significan un
aumento del 15 %.

A) Ejecución del presupuesto de gasto.

Las obligaciones reconocidas netas totales han
ascendido a 12.060 millones de ptas., un 96 % del pre-
supuesto final, existiendo unos remanentes de crédito
de 481 millones de ptas., concentrados, fundamental-
mente, en los capítulos 1 y 2.

El gasto total por operaciones corrientes ha aumen-
tado significativamente, principalmente por los gastos
en bienes corrientes y servicios.

B) Ejecución de presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos han ascendido a 11.753
millones de ptas., con un incremento de un 8% respecto
al ejercicio anterior debido, fundamentalmente, al
aumento de los pasivos financieros reconocidos y de las
transferencias corrientes procedentes del Estado, en
concreto de la subvención para transporte de agua. No
obstante, la Ciudad contabiliza erróneamente derechos
por la totalidad de los préstamos formalizados durante
el ejercicio, aunque no se hayan dispuesto. La sobreva-
loración de estos derechos ha sido 477 millones de ptas.

Se han contabilizado en presupuestos cerrados 107
millones de ptas. de un préstamo con el BCL que debe-
rían haberse imputado al presupuesto corriente.

C) Resultados presupuestarios.

El resultado presupuestario sin ajustar por los crédi-
tos gastados financiados con remanente líquido de
tesorería presenta un saldo negativo de 307 millones de
ptas. y, una vez ajustado, un saldo positivo de 351
millones de ptas.

El remanente de tesorería a fin de ejercicio asciende
a 190 millones de ptas.

V.8.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

Desde 1992 la Ciudad de Ceuta ha implantado el
nuevo sistema de información contable regulado por la
ICAL, por lo que se forma el balance, la cuenta de
resultados y el cuadro de financiación.

V.8.2.2.1 Balance.

a) Inmovilizado.

El Inventario de bienes de inmovilizado no está ade-
cuadamente actualizado y valorado. No es práctica
habitual la realización de inventarios físicos periódicos.

No existe coordinación plena entre los Negociados
de Patrimonio y Contabilidad, por lo que los datos que
figuran en ambos no son coincidentes.

Las operaciones se anotan directamente en el presu-
puesto, sin registrarse correctamente en la contabilidad
patrimonial.

No se contabilizan las amortizaciones y provisiones
correspondientes, en su caso, contraviniendo lo dis-
puesto por la Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración Local.

El patrimonio histórico-artístico se registra conjun-
tamente con el resto de las construcciones, contraria-
mente a lo establecido por la Instrucción de Contabili-
dad para la Administración Local.

Las inversiones financieras permanentes se encuen-
tran sobrevaloradas al duplicar acciones de la misma
sociedad con dos valoraciones diferentes, incluir accio-
nes que no son de su propiedad, sino de una de sus par-
ticipadas, y recoger un saldo inicial erróneo.

b) Deudores.

Los deudores a fin de ejercicio han ascendido a
7.052 millones de ptas., de los cuales 7.001 millones de
ptas. son presupuestarios y 51 millones de ptas. no pre-
supuestarios. De los primeros, 2.348 corresponden al
ejercicio en curso.

Los saldos de dudoso cobro, que disminuyen el
Remanente líquido de tesorería, han ascendido a 1.314
millones de ptas.

Figuran indebidamente en el capítulo 9 “Pasivos
financieros” deudores por el importe no dispuesto de
los préstamos formalizados o por cobros contabiliza-
dos en operaciones no presupuestarias sin regularizar
en presupuesto por 477 millones de ptas. de presupues-
to corriente y 872 millones de ptas. de presupuestos
cerrados.

La subvención del Estado para el transporte de agua
pendiente de cobro supone el 40 % de los deudores de
presupuesto corriente.

c) Tesorería.

Las cuentas de tesorería totalizan un saldo de 1.047
millones de ptas., coincidente con las existencias refle-
jadas en la correspondiente Acta de arqueo. Los saldos
a 31 de diciembre de 1995 de las cuentas restringidas
ascienden a 765 millones de ptas.

Las conciliaciones bancarias se efectúan anualmen-
te, siendo conveniente su realización con mayor perio-
dicidad. 
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d) Acreedores.

Los acreedores no financieros presupuestarios han
ascendido a 4.863 millones de ptas. al cierre del ejerci-
cio, de los cuales 2.583 millones de ptas. son acreedo-
res del ejercicio y 2.280 de ejercicios anteriores.

Los acreedores no financieros no presupuestarios
han supuesto 1.511 millones de ptas.

El endeudamiento de la Ciudad al final del ejerci-
cio se ha incrementado en 755 millones de ptas., res-
pecto al ejercicio anterior. Las operaciones de crédito
dispuestas por plazo superior a un año asciende a
6.777 millones de ptas., mientras que el endeudamien-
to por las operaciones a plazo inferior es de 151 millo-
nes de ptas.

e) Avales.

Durante el ejercicio no se ha concedido ni cance-
lado ningún aval, estando vivos dos avales concedi-
dos en ejercicios anteriores a dos empresas públicas
participadas al 100 % por la Ciudad (PROCESA y
Puerta de África) para garantizar préstamos del
BCL.

No se contabilizan en cuentas de orden los avales
concedidos, según dispone la ICAL.

A fin de ejercicio, el riesgo por avales directos
correspondiente a plazos no vencidos asciende a 1.625
millones de ptas.

f) Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.

Los compromisos de gastos de carácter pluria-
nual no son objeto de contabilización independien-
te por la Ciudad Autónoma, aplicándose directa-
mente al presupuesto el gasto efectuado en cada
ejercicio, sin un seguimiento específico como se
establece en las Bases de ejecución del Presupuesto
y en el RD 500/1990, por el que se desarrollan las
disposiciones de la LRHL en materia de Presupues-
tos. 

V.8.2.2.2 Resultado económico-patrimonial.

El resultado del ejercicio ha supuesto una pérdida
de 127 millones de ptas., importe integrante de la pér-
dida en Resultados corrientes del ejercicio (381 millo-
nes de ptas.), del beneficio en Resultados extraordina-
rios (130 millones de ptas.) y en Modificación de
Derechos y Obligaciones de Presupuestos Cerrados
(124 millones de ptas.).

Los Resultados extraordinarios se producen al acti-
var gastos que, en 1993, se llevaron a resultados.

Los resultados por Modificación de derechos y obli-
gaciones de presupuestos cerrados están motivados por
las rectificaciones y anulaciones de derechos reconoci-
dos en ejercicios anteriores.

V.8.3. Organismos autónomos.

De las cinco entidades autónomas que han rendido
cuentas, 4 son de carácter administrativo y 1 de carác-
ter comercial, industrial, financiero o análogo.

V.8.3.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINIS-
TRATIVOS.

Los créditos iniciales ascienden a un total de 663
millones de ptas., de los que el 43 % corresponden al
Instituto Municipal de Deportes.

Las modificaciones netas ascienden a 212 millones
de ptas. y suponen un incremento de los créditos inicia-
les de un 32 %. De ellas, un 57 % corresponden al
Patronato Municipal de Turismo y Festejos.

Respecto a la ejecución presupuestaria, destaca el
Instituto Municipal de Deportes que ha reconocido
obligaciones por el 88 % de su presupuesto de gastos.

Las transferencias de la Ciudad, todas de carácter
corriente, a estos Organismos autónomos son de 496
millones de ptas., lo que representa el 74 % de sus
ingresos agregados. Del total, el 48% son transferen-
cias al Instituto Municipal de Deportes.

El resultado presupuestario agregado ha sido nega-
tivo en dos millones de ptas., debido al Patronato
Municipal de Música que tiene un déficit de 19 millo-
nes de ptas., y el remanente de tesorería agregado ha
ascendido a 130 millones de ptas., de los cuales un 58
% corresponde a este organismo.

V.8.3.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS COMER-
CIALES, INDUSTRIALES, FINANCIEROS
O ANÁLOGOS.

El único Organismo Autónomo de este carácter es
la Residencia de la Juventud.

Los créditos iniciales ascienden a un total de 43
millones de ptas. y las modificaciones netas ascienden
a 1 millón de pesetas.

Respecto a la ejecución presupuestaria, ha supuesto
un 89 % del presupuesto de gastos.

Las transferencias corrientes recibidas de la Ciudad
han representado un 59 % del total de sus ingresos,
correspondiendo el resto de éstos a las ventas realiza-
das.

El resultado presupuestario ha sido positivo en 2
millones de ptas. y el remanente de tesorería ha ascen-
dido a 3 millones de ptas.

V.8.4. Empresas públicas.

Las empresas participadas por la Ciudad son tres,
todas ellas sociedades mercantiles (Aguas de Ceuta
Empresa Municipal, S.A., Empresa Municipal de la
Vivienda, S.A. y Sociedad para el Fomento y Promo-
ción del Desarrollo Socioeconómico de Ceuta, S.A.).
Además, esta última participa al 100% en las socieda-
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des Parque Marítimo del Mediterráneo, S.A. y Puerta
de África, S.A. y en el 52% en Teleceuta, S.A., empre-
sa que se encuentra inmersa en un procedimiento judi-
cial de quiebra.

El balance agregado presenta unos activos y pasivos
de 14.497 millones de ptas., no incluyéndose los datos
referentes a la empresa Teleceuta, S.A. que no ha ren-
dido cuentas.

En el Pasivo, los acreedores totales ascienden a
8.211 millones de ptas., un 57 % del total, de los que
un 30 % son deudas contraidas por Empresa Munici-
pal de la Vivienda, S.A. y un 11 % por Sociedad para
el Fomento y Promoción del Desarrollo Socioeconó-
mico de Ceuta, S.A. Los fondos propios totales de
estas empresas son 955 millones de ptas. y representan
un 7 % del Pasivo agregado.

Presentan unos resultados del ejercicio agregados
de 55 millones de ptas. que se desglosan en 236 millo-
nes de ptas. de pérdidas de explotación, 117 millones
de ptas. de resultados financieros negativos y 408
millones de ptas. de beneficios extraordinarios. Las
subvenciones imputadas a resultados ascienden a 696
millones de ptas.

V.9. CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Mediante Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, se
aprueba por las Cortes Generales el Estatuto de Auto-
nomía de la Ciudad de Melilla.

V.9.1. Rendición de cuentas.

La Ciudad Autónoma de Melilla ha rendido al Tri-
bunal la Cuenta General del ejercicio 1995, con fecha
28 de julio de 1997, a requerimiento del propio Tribu-
nal y con posterioridad al plazo legal establecido en el
art. 204.2 de la LHL que finalizaba el 15 de octubre de
1996.

La Cuenta General tiene la estructura establecida en
las disposiciones que le son de aplicación. No obstante,
los estados de Compromisos de gasto adquiridos con
cargo a ejercicios futuros y de Gastos con financiación
afectada se presentan sin cumplimentar.

No se incluyen en la Cuenta General la relación de
las modificaciones presupuestarias ni la de rectificacio-
nes y anulaciones de derechos y obligaciones de presu-
puestos cerrados que prevé la Regla 415 de la ICAL,
de 17 de julio de 1990.

Tampoco acompañan a la Cuenta General la Memo-
ria justificativa del coste y rendimiento de los servicios
públicos ni la Memoria demostrativa del grado de cum-
plimiento de los objetivos programados, según previe-
ne la Regla 409 de la citada Instrucción.

V.9.2. Administración General.

La Ciudad tiene implantado el PGCP, por lo que
existe un sistema integrado de contabilidad patrimonial

y presupuestaria. No obstante, no hay plena concordan-
cia entre ambas, debido principalmente al procedimien-
to seguido para la contabilización de las operaciones
realizadas, que se registran en el sistema presupuesta-
rio y, no siempre, se realiza el correspondiente asiento
contable en el patrimonial.

No es posible conocer el cumplimiento de los obje-
tivos programados, al no haberse realizado por la Ciu-
dad, las memorias que deben acompañarse a la Cuenta
General de acuerdo con la ICAL.

La Ciudad no lleva una contabilidad adecuada de
los gastos de financiación afectada.

El presupuesto de gastos por programas no se basa
en objetivos e indicadores suficientemente explícitos.

V.9.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla
para el ejercicio 1995 contienen unos créditos iniciales
de 10.223 millones de ptas., que se financian con unas
previsiones de ingresos del mismo importe.

Las modificaciones de crédito aprobadas en el ejer-
cicio representan un incremento de 1.251 millones de
ptas., el 12 % de los créditos iniciales, determinando
unos créditos finales de 11.474 millones de ptas. que,
en relación con los del ejercicio anterior, significan un
aumento del 23 %.

A) Modificaciones de crédito.

Durante el ejercicio, se han realizado modificacio-
nes de crédito innecesarias al menos por importe de
105 millones de ptas.

Se ha detectado la ausencia del informe de la Inter-
vención e insuficiencias en las memorias justificativas
en algunos expedientes de modificación de créditos
generados por ingresos.

La financiación prevista de parte de los créditos
extraordinarios y suplementos de crédito en los corres-
pondientes expedientes ha sido la obtención de présta-
mos por importe de 259 millones de ptas. No obstante,
estos préstamos estaban dispuestos con anterioridad
por lo que no existe cobertura para dichas modificacio-
nes.

Se ha realizado la incorporación de varios remanen-
tes de créditos ya incorporados en el ejercicio anterior
por importe de 24 millones de ptas., contraviniendo la
limitación establecida en el número 2 del art. 163 de la
LHL. No obstante, dicha limitación no rige para los
créditos que amparen proyectos financiados con ingre-
sos afectados, cuya existencia es preciso constatar de
conformidad con el art. 12.2 de las Bases de ejecución.
Dado que la Ciudad Autónoma no realiza el seguimien-
to y control de los gastos con financiación afectada, ni
figura en los expedientes de modificación información
adicional al respecto, no se puede emitir una opinión
sobre la corrección de las citadas incorporaciones de
remanentes. 
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B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las obligaciones reconocidas netas totales han
ascendido a 9.872 millones de ptas., un 86 % del presu-
puesto final, existiendo unos remanentes de crédito de
1.602 millones de ptas., de los que el 51 % se concen-
tra en el capítulo 6.

Se ha producido un incremento respecto del ejerci-
cio anterior de 1.245 millones de ptas. (14 %). Los
aumentos más significativos se han producido en los
capítulos 6 y 7, habiendo disminuido las obligaciones
reconocidas por gastos financieros.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos han ascendido a 9.780
millones de ptas., con un incremento de un 18% res-
pecto al ejercicio anterior, siendo el aumento más rele-
vante el que se produce en el capítulo 7 (881 millones
de ptas.) por las transferencias para financiar los Pro-
gramas Operativos Feder, Interreg y Pomal.

D) Resultados presupuestarios.

El resultado presupuestario, sin ajustar por los cré-
ditos gastados financiados con remanente líquido de
tesorería, presenta un saldo negativo de 92 millones de
ptas. y, una vez ajustado, un saldo positivo de 794
millones de ptas.

El Remanente de tesorería a fín de ejercicio ascien-
de a 730 millones de ptas. No figuran saldos de dudoso
cobro disminuyendo el cálculo del remanente líquido
de tesorería.

V.9.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

Desde 1992 la Ciudad de Melilla ha implantado el
nuevo sistema de información contable regulado por la
ICAL, por lo que se forma el balance, la cuenta de
resultados y el cuadro de financiación.

V.9.2.2.1 Balance.

a) Inmovilizado.

El Inventario de bienes de inmovilizado no está ade-
cuadamente actualizado y valorado.

No es práctica habitual la realización de inventarios
físicos periódicos.

No existe coordinación plena entre los Negociados
de Patrimonio y Contabilidad, por lo que los datos que
figuran en ambos no son coincidentes.

Las operaciones se anotan directamente en el presu-
puesto, sin registrarse correctamente en la contabilidad
patrimonial. Las bajas se contabilizan a precio de venta
lo que produce que alguna cuenta de esta agrupación
presente saldo acreedor, contrario a su naturaleza.

El patrimonio histórico-artístico se registra conjun-
tamente con el resto de las construcciones, contraria-
mente a lo establecido por la ICAL.

No se contabilizan las amortizaciones y provisiones
correspondientes, en su caso, contraviniendo lo dis-
puesto en la ICAL.

El saldo del Inmovilizado financiero recoge, no sólo
el precio de adquisición de las participaciones, sino las
subvenciones o transferencias efectuadas a sociedades,
contrariamente a la ICAL y al criterio establecido en
los principios contables públicos.

b) Deudores.

Los deudores a fin de ejercicio han ascendido a
2.177 millones de ptas., de los cuales 2.152 millones de
ptas. son presupuestarios y 25 millones de ptas. no pre-
supuestarios. De los primeros, 1.586 millones de ptas.
corresponden al ejercicio en curso.

Respecto a los deudores de presupuestos cerrados,
el Servicio de Recaudación ha iniciado en 1994 la
depuración de saldos pendientes de cobro, si bien exis-
ten dificultades por carecer de la necesaria documenta-
ción relativa a deudas de años precedentes que facilite
su seguimiento.

Los deudores del ejercicio corresponden principal-
mente al capítulo 7, transferencias de capital, con ori-
gen básicamente en los proyectos financiados por fon-
dos FEDER (682 millones de ptas.) y al capítulo 6 (350
millones de ptas.) derivados de una operación de enaje-
nación de terrenos.

c) Tesorería.

Las cuentas de tesorería totalizan un saldo de 388
millones de ptas., coincidente con las existencias refle-
jadas en la correspondiente Acta de arqueo. Los saldos
a 31 de diciembre de 1995 de las cuentas restringidas
ascienden a 75 millones de ptas.

El examen realizado ha puesto de manifiesto lo
siguiente: La existencia en contabilidad de cuentas can-
celadas, de cuentas bancarias sin reflejo en contabili-
dad, si bien con un saldo poco importante a fin de ejer-
cicio, de cédulas hipotecarias por importe de 60
millones de ptas. contabilizadas como existencia de
tesorería en lugar de como activo financiero y una
cuenta en Caja Postal representativa de un fondo de
inversión por 8 millones de ptas. contabilizado como
existencias de tesorería en lugar de como activo finan-
ciero.

d) Acreedores.

Los acreedores no financieros presupuestarios han
ascendido a 1.238 millones de ptas. al cierre del ejerci-
cio, de los cuales 915 millones de ptas. son acreedores
del ejercicio y 323 de ejercicios anteriores.

Los acreedores no financieros no presupuestarios
han supuesto 217 millones de ptas.

Los acreedores circularizados no han respondido
adecuadamente a la solicitud de información sobre los
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saldos adeudados, por lo que no puede contrastarse la
exactitud de dichos saldos. 

El endeudamiento de la Ciudad al final del ejerci-
cio, por las operaciones de crédito dispuestas a un
plazo superior a un año, asciende a 3.036 millones de
ptas., mientras que el endeudamiento por las operacio-
nes a plazo inferior es de 380 millones de ptas. 

e) Avales.

No se contabilizan en cuentas de orden los avales
concedidos, según dispone la Instrucción de Contabili-
dad para la Administración Local.

Existe un único aval vigente en el ejercicio concedi-
do en 1994 por importe de 1.000 millones de ptas. para
garantizar el préstamo que el BCL concedió a la empre-
sa municipal Empresa Municipal de la Vivienda y
Suelo de Melilla, S.A. cuyo destino fue la adquisición
de suelo para viviendas. A fín de ejercicio, el riesgo
asciende a 1.000 millones de ptas.

f) Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.

Los compromisos de gastos de carácter plurianual
no son objeto de contabilización independiente por la
Ciudad Autónoma, aplicándose directamente al presu-
puesto el gasto efectuado en cada ejercicio, sin un
seguimiento específico como se establece en las Bases
de ejecución del Presupuesto y en el RD 500/1990, por
el que se desarrollan las disposiciones de la LRHL en
materia de Presupuestos. 

V.9.2.2.2. Resultado económico-patrimonial.

Los resultados corrientes del ejercicio, positivos en
1.752 millones de ptas., se ven minorados por modifi-
caciones de derechos de ejercicios anteriores, resultan-
do una ganancia neta total de 1.695 millones de ptas.

La cuenta de resultados extraordinarios no recoge
las pérdidas o beneficios derivados de enajenaciones
de inmovilizado, al no contabilizarse la enajenación del
bien al precio de adquisición o coste de producción.

V.9.3. Organismos autónomos.

Las tres entidades autónomas existentes tienen
carácter administrativo, no habiendo formado sus cuen-
tas la Fundación de asistencia al drogodependiente, ya
que, si bien se aprueban unos Presupuestos iniciales, al
no existir una gestión separada los gastos se registran
en la contabilidad de la Administración General.

La Fundación Municipal Sociocultural fue disuelta
por Acuerdo del Pleno el 28 de junio de 1995, integrán-
dose en la Consejería de Cultura, Educación, Juventud
y Deportes. Los saldos existentes a 31 de diciembre de
1995 se transfieren a la Ciudad el 1 de enero siguiente. 

El tercer Organismo existente es el Patronato del
Centro Asociado a la UNED en Melilla.

V.9.3.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINIS-
TRATIVOS.

Los créditos iniciales agregados ascienden a un total
de 735 millones de ptas., de los que el 83% correspon-
den a la Fundación Municipal Sociocultural.

Las modificaciones netas ascienden a 179 millones
de ptas. De ellas, un 92% corresponden a la citada Fun-
dación.

Las transferencias internas de la Ciudad, todas de
carácter corriente, a estos Organismos autónomos son
de 471 millones de ptas. Del total, el 78 % son transfe-
rencias a la Fundación Sociocultural.

La principal fuente de financiación de estas Entida-
des son las transferencias corrientes recibidas que han
supuesto un 98 % del total de los ingresos agregados. 

El resultado presupuestario agregado ha sido nega-
tivo en 38 millones de ptas. y el remanente de tesorería
ha sido negativo en la Fundación Sociocutural (15
millones de ptas.) y positivo en el Patronato del Centro
asociado a la UNED (8 millones de ptas.).

V.9.4. Empresas públicas.

Las empresas participadas íntegra y directamente
por la Ciudad son cuatro, todas ellas sociedades mer-
cantiles.

El balance agregado presenta unos activos y pasivos
de 2.875 millones de ptas.

El 87 % del Activo corresponde a Circulante, perte-
neciendo el 96 % de éste a la empresa Empresa Muni-
cipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A. 

En el Pasivo, el 58 % corresponde a los acreedores,
siendo significativos los de largo plazo de la sociedad
Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla,
SA. Destaca también el saldo deudor de acreedores a
corto plazo de la sociedad Proyecto Melilla, S.A.

Han recibido subvenciones corrientes durante el ejer-
cicio por 170 millones de ptas., imputando a resultados
48 millones de ptas. de subvenciones de capital y tienen
pendientes de imputar a resultados 873 millones de ptas.

La cuenta de Pérdidas y Ganancias agregada pre-
senta unas pérdidas de 35 millones de ptas. Los resulta-
dos, descontadas las subvenciones, han sido negativos
en todas las sociedades, siendo el importe agregado de
253 millones de ptas. 

V.10. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTRE-
MADURA.

V.10.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General ha sido rendida con fecha 9 de
octubre de 1996, dentro del plazo legalmente establecido
y presenta la estructura prevista en el art. 104 de la LH.

No se han incluido en la cuenta de la Administra-
ción General las operaciones correspondientes a los
siguientes Organismos sin personalidad jurídica:
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• Patronato del Festival de Teatro Clásico en el Tea-
tro Romano de Mérida, creado por D. 13/1984, de 4 de
marzo.

• Patronato del Museo Vostell-Malpartida, creado
por D. 114/1989, de 17 de octubre.

• Patronato Monumental Histórico-Artístico y
Arqueológico de Mérida, creado por D. de 1 de agosto
de 1984, derogado por D. 10/1996, de 6 de febrero, al
crearse el Consorcio "Ciudad Monumental, Histórico y
Arqueológico de Mérida".

La Cuenta General incluye la del Organismo autó-
nomo Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón
Vegetal, las de los Entes Públicos Consejo Económico
y Social y Consejo de la Juventud de Extremadura, así
como las presentadas por las Empresas Públicas, con la
excepción de Iberfungus, S.A., que se encuentra en
estado legal de quiebra y no ha rendido cuentas por ter-
cer año consecutivo.

Las cuentas rendidas por el Instituto del Corcho, la
Madera y el Carbón Vegetal añaden a las operaciones
del ejercicio corriente las correspondientes a ejerci-
cios anteriores, y no se aportan los estados de evolu-
ción y situación de los derechos a cobrar y de las obli-
gaciones a pagar procedentes de ejercicios cerrados,
el demostrativo de la evolución y situación de las ope-
raciones extrapresupuestarias, ni el correspondiente al
remanente de tesorería. Las presentadas por el Conse-
jo de la Juventud de Extremadura no incluyen los
estados demostrativos de la evolución y situación de
las obligaciones pendientes de pago, de los derechos
pendientes de cobro de ejercicios cerrados, de las ope-
raciones extrapresupuestarias ni del remanente de
tesorería.

Las cuentas de la Universidad de Extremadura se
han rendido al TCu con un retraso de diez meses res-
pecto de los plazos fijados en el artículo 35.2 de la
LFTCu. Dichas cuentas figuran autorizadas con la
firma acreditativa de los responsables del área finan-
ciero-contable, sin que se aporte documento alguno
que acredite su aprobación por Órgano colegiado pro-
pio, ya que los Estatutos no prevén este trámite, omi-
sión estatutaria que según comunica la Universidad ha
sido corregida con la reforma de los mismos en el ejer-
cicio 1996, asignando esa competencia al Consejo
Social.

La LP no aprueba los presupuestos correspondien-
tes a las empresas públicas.

V.10.2. Administración General.

El sistema contable no ofrece una representación
completa de la situación económico-patrimonial, con-
forme a lo dispuesto en el art. 97.c) de la LH, particu-
larmente en lo que se refiere al inmovilizado no finan-
ciero, al no haberse aplicado el PGCP previsto en el
artículo 98.a) de la misma Ley y en el artículo 3 del
D. 65/1990, de 31 de julio.

V.10.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Los créditos consignados en el estado de gastos de
los presupuestos ascienden a 189.517 millones de ptas.
El artículo 21 de la LP autoriza la concertación de ope-
raciones de crédito a largo plazo hasta un máximo de
13.250 millones de ptas.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones presupuestarias minoran los
créditos inicialmente aprobados en un 8% (14.853
millones de ptas.). El aumento que registran los capítu-
los 4 y 6 (6.806 millones de ptas. y 7.160 millones de
ptas., respectivamente) se compensa con la disminu-
ción del capítulo 7 (28.691 millones de ptas.). Por sec-
ciones, destaca el incremento en la Consejería de Agri-
cultura y Comercio (11.175 millones de ptas.) y la
reducción en la Sección de Política Agraria Comunita-
ria (35.364 millones de ptas.). Se han aprobado 136
expedientes.

Los créditos finales se reducen, respecto del ejerci-
cio anterior, en un 10% (19.689 millones de ptas.), des-
tacando la reducción del capítulo 7 (28.498 millones de
ptas.) y el aumento del capítulo 4 (7.176 millones de
ptas.).

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

El presupuesto final se ha ejecutado en un 73%, las
obligaciones reconocidas aumentan respecto del ejerci-
cio anterior en un 27%, destacando los aumentos que
experimentan los capítulos 4 y 7.

Del análisis efectuado sobre las obligaciones reco-
nocidas, resultan las siguientes observaciones:

a) En materia de gestión de las nóminas del perso-
nal se mantienen las deficiencias observadas en ejerci-
cios anteriores:

• El pago de la nómina se realiza de forma sistemá-
tica con cargo a la cuenta extrapresupuestaria 321.026
"Pagos extrapresupuestarios de personal". El pago
extrapresupuestario es consecuencia del retraso en su
confección y envío a las Intervenciones Delegadas.
También se observan dilaciones de varios meses en la
incorporación de las incidencias. 

• Las aplicaciones presupuestarias incluidas en el
resumen de la nómina son incorrectas en muchos casos.
En la nómina del mes de febrero de la Consejería de Agri-
cultura y Comercio, diez aplicaciones de las consignadas
no existían en el presupuesto, otras 35 correspondían a
programas sin capítulo de gastos de personal y en 21 oca-
siones el programa presupuestario indicado no existía; en
la del mes de junio de la Consejería de Bienestar Social,
11 aplicaciones no existían en el presupuesto.

• Las nóminas no incluyen el número de registro de
personal.
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b) Se aplican al presupuesto del ejercicio nóminas
satisfechas en el ejercicio anterior por importe de 6
millones de ptas.

c) Los pagos indebidos por gastos de personal
ascendieron durante 1995, según los resúmenes de
"nóminas negativas" aportados, a 64 millones de ptas.,
derivados del retraso en la incorporación a la nómina
de las variaciones. Por análogas causas, en los ejerci-
cios 1991-1994, se efectuaron pagos indebidos por
importe de 117 millones de ptas. No se ha acreditado la
iniciación de los procedimientos para la devolución o
compensación de las cuotas abonadas a la Seguridad
Social y a la Hacienda Pública. Tampoco ha sido facili-
tada la situación al final del ejercicio de los reintegros
exigidos, tanto en 1995 como en ejercicios anteriores.

d) Han sido satisfechos seguros de incendios de
préstamos hipotecarios por importe de 4 millones de
ptas. cuyas obligaciones se reconocieron en 1996.

Como consecuencia de lo indicado en los apartados
b) a d) las obligaciones reconocidas del ejercicio deben
disminuirse en 66 millones de ptas.

Respecto de las provisiones efectuadas a favor de
habilitados o cajas pagadoras para atender gastos sin la
previa aportación a los ordenadores de la documentación
justificativa de la aplicación de los fondos, se indica:

a) El importe de los libramientos de pagos a justifi-
car pendientes de aprobación al cierre del ejercicio
asciende a 1.543 millones de ptas., de los que 50 millo-
nes de ptas. proceden de libramientos satisfechos en
1992, 1993 y 1994; destaca la Consejería de Educación
y Juventud, con un importe de 24 millones de ptas.
correspondientes a 4 libramientos que se justificaron
en enero de 1996.

b) En el ejercicio se han satisfecho libramientos por
importe de 4.802 millones de ptas., de los que 49 millo-
nes de ptas. han sido imputados al presupuesto de 1994.
De los libramientos pendientes al cierre del ejercicio,
676 millones de ptas. corresponden a la Consejería de
Bienestar Social y 512 millones de ptas. a la de Agri-
cultura y Comercio. La totalidad del importe pendiente
se justifica en 1996.

c) Se incumple el art. 37.3 del D. 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de Tesore-
ría y Pagos, en la medida en que en todas las Consejerí-
as, salvo en las de Economía y Hacienda y de Presiden-
cia y Trabajo, se observa la expedición de libramientos
existiendo importes pendientes de justificación por la
misma aplicación.

d) Del análisis realizado sobre una muestra de
cuentas justificativas se extraen las siguientes observa-
ciones:

• Las ayudas periódicas a ancianos y enfermos por
importe de 2.434 millones de ptas., tramitadas como
pagos a justificar, constituyen pagos en firme, puesto

que el derecho a la percepción de estas prestaciones
periódicas queda acreditado con anterioridad a la expe-
dición de los libramientos, por lo que correspondería la
aplicación del artículo 53 del D. 25/1994.

• En un libramiento por importe de 100 millones de
ptas. para la adquisición de obras de arte para el Museo
de Arte Contemporáneo de Badajoz se observa que no
ha sido acreditada la fiscalización previa de cada uno
de los contratos, y que el importe del libramiento (100
millones de ptas.) supera en 16 millones de ptas. al de
la primera anualidad autorizada por el Consejo de
Gobierno.

• En un libramiento por importe de 30 millones de
ptas., destinado a satisfacer las obligaciones derivadas
de la celebración del XVIII Festival Internacional de
Teatro Contemporáneo, se observa: no consta el acuer-
do del órgano gestor sobre la procedencia de efectuar
el pago; no se ha acreditado la efectiva prestación del
servicio de 37 facturas por importe de 29 millones de
ptas.; y no han sido aportados los contratos y la corres-
pondiente fiscalización previa respecto de 36 facturas
por importe de 22 millones de ptas.

En relación con los gastos de los capítulos 4 "Trans-
ferencias corrientes", artículos 47 y 48 (8.383 millones
de ptas.), y 7 "Transferencias de capital", artículos 77 y
78 (28.218 millones de ptas.), se aprecian, entre otras,
las siguientes deficiencias:

a) En el expediente EF-00186, por el que se conce-
de una subvención de 117 millones de ptas. por la con-
tratación de 70 trabajadores fijos a una Sociedad cons-
tituida en octubre de 1994 con un capital social de 10
millones de ptas., desembolsado en el 25%, se ha pro-
ducido un trasvase de plantilla entre empresas relacio-
nadas (con incumplimiento del artículo 5.b del D. regu-
lador). En febrero de 1998 la Dirección General de
Promoción Industrial de la Comunidad Autónoma dictó
resolución anulatoria de la concesión de la ayuda así
como de otras dos subvenciones de los ejercicios 1996
(5 millones de ptas.) y 1997 (41 millones de ptas.). No
consta el reintegro efectivo.

b) Ayudas a instituciones feriales de Extremadura.
En una subvención de 7 millones de ptas. para apoyo a
la celebración de los certámenes feriales programados
para el año 1995, se observa la ausencia de la memoria
de actividades del ejercicio anterior, así como de la
documentación justificativa de la aplicación de los fon-
dos.

c) Respecto de las ayudas a cooperativas agrarias
para la inversión en activos que mejoren la presencia
en los canales de comercialización, concedidas por la
Consejería de Agricultura y Comercio, se observa que
en las destinadas a la adquisición de activos financieros
en sociedades cuyo objeto social sea la transformación
o comercialización de las producciones de la beneficia-
ria, se presentan las siguientes deficiencias generales:
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• No prevé el D. regulador ninguna forma de acredi-
tación de la consecución de la finalidad última a que
atienden las ayudas, esto es, la mejora de la presencia
en los canales de comercialización de los productos
integrados en la cooperativa.

• No se prevé en el D. regulador, ni consta que se
requiera, la presentación de documentación demostrati-
va de la personalidad jurídica y de la actividad de la
cooperativa solicitante ni de las empresas preexistentes
emisoras de los activos financieros.

• La solicitante debería presentar un estudio demos-
trativo de la viabilidad de la consecución de los objeti-
vos de comercialización a través de la sociedad mer-
cantil participada, que no ha sido aportado en ninguno
de los expedientes analizados.

En relación con la contratación administrativa, se
indica lo siguiente: 

En los 2 únicos contratos fiscalizados que se adjudi-
caron mediante subasta, la adjudicación se realizó a
favor de licitadores que no ofertaron los precios más
económicos, sin que conste la previa solicitud de infor-
mación a los licitadores incursos en presunción de baja
temeraria ni el asesoramiento técnico del servicio
correspondiente, actuaciones que debieron practicarse,
a tenor del art. 84.3 de la LCAP, a fin de otorgar a los
mencionados licitadores la posibilidad de justificar los
precios por ellos ofertados.

El 88% de los contratos examinados se adjudicó
mediante concurso. En 8 expedientes, no se justificaron
los supuestos, de entre los establecidos en el art. 86 de la
LCAP, por los que se utilizó esta forma de adjudicación,
contra lo establecido en el art. 76.2 de la misma Ley,
según el cual, en todo caso, debe justificarse en el expe-
diente la elección del procedimiento y forma utilizados.

En algunos contratos adjudicados mediante concur-
so, no se ha garantizado adecuadamente la selección
objetiva de los contratistas más convenientes para el
interés público ya que, en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares de 8 contratos, los criterios
de adjudicación no se hallaban ordenados como requie-
ren los arts. 115.3.º y 244.5.º del RGC, no se fijaron
límites a las posibles mejoras a ofertar por los licitado-
res en los pliegos de 18 contratos (art. 115 del RGC), y
se estableció el criterio de valoración de la oferta eco-
nómica en función de la media de todas las ofertas pre-
sentadas en 9 contratos, lo que no resulta coherente con
el principio de economía que debe informar la gestión
de los fondos públicos. Por otra parte, no se fundamen-
taron, mediante informes técnicos adecuados, las adju-
dicaciones de 23 contratos.

En el inicio de la ejecución de 6 contratos de obras,
se produjeron retrasos por faltar la previa posesión y
plena disposición de los terrenos necesarios, lo que
implica una deficiente actuación en la preparación de
los contratos afectados.

En las obras adicionales fiscalizadas, se constata
que las causas de las mismas responden, en gran parte,
a deficiencias no justificadas en la redacción de los pro-
yectos originarios, los cuales, sin embargo, habían sido
supervisados favorablemente, sin que conste la prácti-
ca de las actuaciones contempladas en al art. 154 del
RGC.

Ni en el pliego de prescripciones técnicas ni en el de
cláusulas administrativas particulares de un contrato de
suministro de contenedores, se determinaron el número
de contenedores a adquirir, el precio de cada contene-
dor y el plazo de entrega. Por tanto, en la licitación de
este contrato, a la que únicamente se presentó una
empresa, se aprecia una significativa indefinición del
objeto del mismo, lo que contraviene lo dispuesto en
los apartados 3 y 7 del art. 244 del RGC y en el art. 11
de la LCE, que pudo distorsionar la libre concurrencia
al impedir a los posibles licitadores conocer el conteni-
do de las obligaciones inherentes al contrato.

En cuanto a los contratos de asistencia o consulto-
ría, se observa que los informes sobre la insuficiencia,
la falta de adecuación o la conveniencia de no amplia-
ción de los medios materiales de los órganos contratan-
tes para cubrir las necesidades del objeto de 2 contra-
tos, no pueden estimarse adecuados a los fines
pretendidos por la normativa (arts. 4 del D. 1005/1974
y 203 de la LCAP) ya que carecen de un nivel razona-
ble de concreción, al no especificarse en ellos las parti-
culares deficiencias de los servicios afectados.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Las previsiones iniciales ascienden a 189.517 millo-
nes de ptas., que posteriores modificaciones reducen a
174.664 millones de ptas., como consecuencia básica-
mente de las bajas destinadas a ajustar las previsiones
iniciales a los ingresos obtenidos de la UE. Los dere-
chos reconocidos ascienden a 132.628 millones de
ptas. y presentan un incremento en relación con el ejer-
cicio anterior del 19%.

Del examen de la liquidación presupuestaria se
obtienen las siguientes observaciones:

a) Los derechos reconocidos por el Impuesto sobre
sucesiones y transmisiones están infravalorados en 3
millones de ptas., los aplicados como participación en
los ingresos del Estado son inferiores en 2 millones de
ptas. a las obligaciones reconocidas por la Administra-
ción del Estado, y los derechos contabilizados en con-
cepto de FCI son inferiores en 463 millones de ptas. a
las peticiones de fondos realizadas durante el ejercicio.

b) Los derechos reconocidos en concepto de Fondos
Europeos deben minorarse en 5.640 millones de ptas.

c) Los derechos reconocidos en el capítulo 8 están
infravalorados en 3 millones de ptas. de reintegros de
préstamos al personal cobrados mediante descuento en
las nóminas.
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d) Los derechos reconocidos en el capítulo 9 deben
minorarse en 428 millones de ptas., con lo que hubieran
alcanzado 10.800 millones de ptas., al haberse registra-
do disposiciones de crédito por importe de 8.624 millo-
nes de ptas., que realmente correspondían al ejercicio
anterior o al siguiente, al tiempo que el cobro de 8.196
millones de ptas., que hubiera debido reconocerse en el
ejercicio corriente, se aplicó a presupuestos cerrados.

Los derechos reconocidos deben disminuirse en
5.597 millones de ptas., como consecuencia de los

ajustes anteriores, por lo que el grado de ejecución del
presupuesto de ingresos, sin incluir el remanente de
Tesorería presupuestado en 18.329 millones de ptas.,
sería del 81%.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El saldo presupuestario del ejercicio asciende a
5.284 millones de ptas. que, no obstante, debe dismi-
nuirse en 5.531 millones de ptas., como resultado de
los ajustes antes descritos, según el siguiente detalle:

El resultado presupuestario presentaría un déficit
real de 6.303 millones de ptas. y la variación neta de
pasivos financieros real ascendería a 6.056 millones de
ptas., con lo que el saldo presupuestario presentaría un
déficit de 247 millones de ptas.

V.10.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

Continúan los procesos de elaboración e indentifi-
cación de los elementos que constituyen el inmoviliza-
do material de la Junta. En las relaciones disponibles
sólo se incluyen los bienes inmuebles, tanto rústicos
como urbanos. Han sido valorados la mayoría de los
inmuebles urbanos propiedad de la Junta, estando aún
pendientes de valoración parte de los rústicos.

El inmovilizado financiero está constituido por las
participaciones en el capital de diez empresas que, en
términos nominales, suponen 9.226 millones de ptas.,
que deben minorarse en 363 millones de ptas. pendien-
tes de desembolso.

Durante el ejercicio se completó la liquidación de
la sociedad Artes Populares Extremeño-Iberoamerica-
nos, S.A., que no llegó a tener actividad.

Se encuentran en proceso de liquidación Matadero
de Extremadura, S.A., constituida en 1989, al haberse
declarado en estado de suspensión de pagos en 1993 y
Pabellón de Extremadura en la Exposición Universal
de Sevilla, S.A. En 1994 fue acordada la disolución de
la Sociedad de Garantía Recíproca de Extremadura,
S.G.R.
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Los dividendos percibidos ascendieron a 524.987
pesetas, satisfechos por Balneario de Alange, S.A. con
cargo a los resultados de 1993.

Los deudores presupuestarios del ejercicio corriente
ascienden a 24.077 millones de ptas. Como se indica a
continuación, la mayor parte de los saldos pendientes
tienen su origen en derechos indebidamente reconoci-
dos o en una inadecuada imputación de los cobros:

• En el capítulo 7, los derechos pendientes de cobro
por FCI (4.346 millones de ptas.) están sobrevalorados
en 3.205 millones de ptas., por haberse imputado cobros
a ejercicios cerrados que correspondían al corriente, al
tiempo que, por el contrario, se reconocían derechos por
importe inferior a las peticiones de fondos efectuadas.

• Por lo que se refiere a los saldos pendientes por
transferencias de la UE (8.966 millones de ptas.), dere-
chos por importe de 5.478 millones de ptas. no están
justificados por las peticiones o certificaciones pen-
dientes de cobro.

• Del importe total de derechos pendientes de cobro
en el capítulo 9 (8.475 millones de ptas.), 151 millones
de ptas. corresponden a un préstamo de la Caja de
Badajoz cuya disposición, efectuada en 1995, se conta-
bilizó en 1996; el importe restante corresponde a póli-
zas de crédito cuya disposición no se había solicitado,
por importe de 8.324 millones de ptas.

No se realiza el contraído previo de los derechos
correspondientes a los reintegros de las nóminas satis-
fechas indebidamente, cuyo importe pendiente de
cobro no ha sido facilitado por la Comunidad.

En contra de lo que se establece en el art. 2 de la
OM de 18 de diciembre de 1987, la contabilidad auxi-
liar no dispone de registros de los deudores presupues-
tarios de ejercicios cerrados en función del ejercicio de
procedencia. Su importe al cierre del ejercicio asciende
a 15.167 millones de ptas. Destacan 1.498 millones de
ptas. del FCI, que no corresponden a deudores reales, y
9.110 millones de ptas. (1.919 millones de ptas. del
FEDER, 2.372 millones de ptas. del FSE, 4.582 millo-
nes de ptas. del FEOGA y 237 millones de ptas. de
otros fondos europeos) de transferencias de la UE cuya
exigibilidad no ha sido acreditada.

Entre los deudores extrapresupuestarios se incluyen
pagos pendientes de aplicación, procedentes de ejerci-
cios anteriores a 1994, por importe de 476 millones de
ptas., que debieran ser objeto de depuración.

En saldo de la Tesorería que figura en la cuenta ren-
dida está sobrevalorado en 332 millones de ptas. como
consecuencia de la ausencia de contabilización del
pago de diversos gastos financieros (479 millones de
ptas.), de pólizas de seguros (4 millones de ptas.) y de
disposiciones de préstamos del ejercicio (151 millones
de ptas.). De las circularizaciones bancarias recibidas
se deduce la existencia de 21 cuentas corrientes que no
figuran en la relación aportada.

Permanecen saldos de acreedores presupuestarios
de ejercicios cerrados por 383 millones de ptas. que
continúan sin propuesta de pago, por lo que debieran
ser objeto de depuración.

Entre los acreedores extrapresupuestarios se con-
templan las cuentas representativas de las retenciones
efectuadas por IRPF e IS. La diferencia entre las reten-
ciones contabilizadas y los pagos al Tesoro Público por
retenciones de IRPF (530 millones de ptas.), se deriva
de deficiencias acumuladas de varios ejercicios en la
contabilización de los gastos de personal, que debieran
regularizarse. En la cuenta de Hacienda Pública. Reten-
ciones de capital mobiliario, se incluyen 272 millones
de ptas. que corresponden a las efectuadas en el ejerci-
cio 1991 y en anteriores, y no liquidadas a la Hacienda
Pública.

El saldo final de la cuenta de Cuotas de la Seguri-
dad Social (212 millones de ptas.) incluye indebida-
mente las cuotas patronales, puesto que no constituyen
retenciones. Adicionando al saldo el importe de las
cuotas del último trimestre (833 millones de ptas.),
resulta un total de 1.045 millones de ptas.; sin embar-
go, el ingreso correspondiente en la Tesorería General
de la Seguridad Social es de 566 millones de ptas.; por
lo que resulta una diferencia de 479 millones de ptas.
que debiera ser depurada.

Entre las partidas pendientes de aplicación figura un
saldo de 500 millones de ptas. procedente del presu-
puesto de gastos de 1992, para la ejecución de un con-
venio con CAMPSA de septiembre de 1991, cuya copia
no ha sido aportada, sin que se haya acreditado la natu-
raleza de la deuda ni las causas por las que se hubiera
retenido el pago.

El estado demostrativo de los gastos comprometi-
dos con cargo a ejercicios futuros corrige las deficien-
cias del ejercicio anterior al recoger la carga derivada
de dos préstamos suscritos en 1994, si bien se observa
la omisión de dos préstamos suscritos y dispuestos en
el ejercicio así como de los compromisos derivados de
varios contratos para la adquisición de obras de arte.

En relación con el expediente "Convenio empresas
públicas de transporte" de la Consejería de Industria y
Turismo, que contempla un convenio con RENFE, de
marzo de 1995, para el mantenimiento de la prestación
de servicios ferroviarios regionales de viajeros, se indica:

• En el Convenio la Comunidad reconoce a RENFE
una deuda de 1.425 millones de ptas. en concepto de
liquidación del suscrito previamente para el período
1984-1994, que se incrementó posteriormente en 3
millones de ptas. Para la liquidación de la deuda, la
Junta de Extremadura se compromete a realizar, con
anterioridad al término de 1999, nuevas inversiones
cuya titularidad sería posteriormente cedida a RENFE.
La deuda no ha sido satisfecha y no consta que RENFE
hubiera comunicado la relación de inversiones pro-
puestas.
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• Se prevé el mantenimiento de la prestación de ser-
vicios en diversas líneas ferroviarias hasta la formali-
zación de un nuevo convenio, una vez concluida la
redacción por parte de la Junta de Extremadura del
correspondiente estudio. En el mismo debían haberse
establecido las obligaciones de las partes en relación
con los servicios mantenidos, pero no llegó a firmarse,
por lo que no han sido pagadas las facturas correspon-
dientes del ejercicio 1995, remitidas por RENFE, por
importe de 300 millones de ptas.

Las circunstancias antes descritas generan incerti-
dumbre acerca de los compromisos a los que la Comu-
nidad pudiera tener que hacer frente, a consecuencia
del desarrollo futuro de las negociaciones con RENFE
para el mantenimiento de las distintas líneas deficita-
rias de interés regional.

Han resultado fallidos en el ejercicio cuatro avales
por importe de 115 millones de ptas. que han originado
pagos a las entidades acreedoras por importe de 76
millones de ptas. Se ha suscrito asimismo un convenio
con la entidad acreedora para el pago de 34 millones de
ptas. para la cancelación de otro aval cuyo nominal
ascendía a 46 millones de ptas.

El riesgo asociado a los avales concedidos debe
evaluarse considerando que de los 35 avales que inte-
gran las existencias finales, 24 de ellos, por importe de
331 millones de ptas., se encuentran totalmente venci-
dos y pendientes de pago. Los plazos pendientes de
pago (374 millones de ptas.) suponen el 43% del total
importe vencido y afectan aproximadamente al 77% de
los avales vivos en fin de ejercicio.

No ha sido facilitada información acerca de las actua-
ciones, en su caso, realizadas para la recuperación de los
importes pagados a consecuencia de los avales fallidos.

V.10.3. Organismos Autónomos.

El artículo 1.1 de la LP para 1995 dispone la apro-
bación de los créditos a favor de los Organismos Autó-
nomos Instituto de Promoción del Corcho y Consejo de
la Juventud. La consideración como organismo autóno-
mo del Consejo de la Juventud en la LP, al dotar los
créditos del ejercicio, hace necesaria una norma subs-
tantiva que expresamente determine tal naturaleza. 

V.10.3.1. INSTITUTO DEL CORCHO, LA MADE-
RA Y EL CARBÓN VEGETAL.

Se observan las siguientes deficiencias en las cuen-
tas rendidas: Los estados de liquidación presupuestaria
incluyen las rúbricas correspondientes a ejercicios
cerrados. No se ha presentado el estado demostrativo
del Remanente de Tesorería, ni el de evolución y situa-
ción de operaciones extrapresupuestarias, ni las relacio-
nes de deudores, de ejercicio corriente y de ejercicios
cerrados. El cuadro de financiación anual y el estado de
origen y aplicación de fondos no reflejan las variacio-

nes producidas durante el ejercicio, sino el saldo al cie-
rre en las correspondientes cuentas. El estado de desa-
rrollo de la Tesorería no refleja las agrupaciones conta-
bles de presupuesto corriente, ejercicios cerrados y
extrapresupuestarias. En la cuenta de resultados corrien-
tes del ejercicio no se han incluido los gastos de perso-
nal derivados de la nómina (68 millones de ptas.).

V.10.4. Entes Estatutarios.

V.10.4.1. CONSEJO DE LA JUVENTUD DE
EXTREMADURA.

En relación con las cuentas rendidas se observan las
siguientes deficiencias: No se aportan estados de ejecu-
ción de obligaciones pendientes de pago y derechos
pendientes de cobro de ejercicios cerrados; tampoco
han sido remitidos los estados representativos del
movimiento y situación de las cuentas extrapresupues-
tarias ni el estado demostrativo del remanente de teso-
rería. El estado de ejecución del presupuesto de gastos
del ejercicio corriente incluye indebidamente pagos
correspondientes a ejercicios cerrados y a operaciones
extrapresupuestarias; análogamente, el estado de ejecu-
ción del presupuesto de ingresos del ejercicio corriente
incluye cobros extrapresupuestarios. El estado de liqui-
dación del presupuesto de ingresos no se ajusta a la cla-
sificación económica del ingreso.

V.10.4.2. UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

Por RD 634/1995, de 21 de abril, se aprobó el
Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias pre-
vista en la disposición transitoria tercera del EA de
Extremadura. Dicho Acuerdo establece, en los térmi-
nos que en él se indican, el traspaso de funciones y ser-
vicios desde la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma, en relación con la Universidad de
Extremadura. El art. 3 del RD 634/1995 dispone que la
efectividad de los traspasos será a partir del día señala-
do en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, que corresponde al 1 de mayo de 1995.

La Universidad de Extremadura sólo presenta la
liquidación de los presupuestos y documentación com-
plementaria en estados adaptados en líneas generales a
lo establecido para los Organismos autónomos admi-
nistrativos antes de la implantación en estos Entes del
PGCP. En consecuencia, sigue sin presentar estados
contables que ofrezcan una imagen de su situación
financiera y patrimonial.

a) Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto y
otras deficiencias de las cuentas rendidas.

No se han aplicado al presupuesto de ingresos del
ejercicio subvenciones recibidas por importe de 52
millones de ptas. que, indebidamente, figuran contabi-
lizadas en cuentas de acreedores no presupuestarios.
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Existen saldos en cuentas de deudores no presu-
puestarios "Anticipos a Centros" y "Anticipos Comi-
siones Tribunales" por importes de 143 y 82 millones
de ptas., respectivamente, que corresponden a diversos
gastos de los Centros, y de funcionamiento de los Tri-
bunales constituidos para la selección de personal, que
no han sido aplicados a presupuesto. 

No se remite detalle de la antigüedad de los saldos
de deudores presupuestarios y no presupuestarios, ni
de los de los acreedores no presupuestarios. En rela-
ción con los acreedores presupuestarios, para los que sí
se ofrece este detalle, se observan saldos con antigüe-
dad superior a cinco años, cuyo importe conjunto
asciende a 112 millones de ptas. y sobre los que sería
conveniente clarificar su obligatoriedad actual.

b) Ejecución de créditos.

Las obligaciones reconocidas ascendieron a 8.174
millones de ptas., frente a unos créditos finales de
9.841 millones de ptas. Por clasificación económica,
los "Gastos de personal" son los más significativos con
obligaciones reconocidas de 5.696 millones de ptas., lo
que representa el 70% del total de los gastos.

La desviación absoluta más significativa correspon-
de al capítulo 6 "Inversiones reales" con 1.667 millo-
nes de ptas., lo que supone una desviación relativa
(remanentes de crédito sobre créditos finales) del 54%.
La causa fundamental que origina esta situación deriva
de problemas de gestión de la Universidad, que origi-
nan retrasos en el inicio de los proyectos de inversión.

c) Presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos alcanzaron 8.796 millo-
nes de ptas., cifra que coincide con las previsiones fina-
les sin remanente de tesorería. Las "Transferencias
corrientes" es el capítulo más significativo con 5.898
millones de ptas., lo que supone un 67% del total de los
derechos. La más significativa de las variaciones abso-
lutas de los derechos reconocidos corresponde al capí-
tulo 7 "Transferencias de capital" con un incremento de
509 millones de ptas.

V.10.5. Empresas Públicas.

El sector está constituido por el grupo de empresas
dependientes de la Sociedad de Fomento Industrial de
Extremadura, S.A. (SOFIEX) y por la denominada
Pabellón de Extremadura en la Exposición Universal
de Sevilla 1992, S.A. Los activos totales agregados de
las 15 empresas que han rendido cuentas ascienden a
20.005 millones de ptas., de los que el 43% correspon-
de a SOFIEX.

Los presupuestos de las empresas públicas no se
aprueban con los generales de la Comunidad Autóno-
ma, en contravención de lo dispuesto en el artículo
61.a) del EA. Como documentación anexa a la LP se

incluye sólo el PAIF de la Sociedad de Fomento Indus-
trial de Extremadura, S.A.

Las sociedades Fomdisa Andalucía, S.A. y Fomento
y Distribución, S.A. presentan fondos propios negati-
vos por lo que están incursas en el supuesto de disolu-
ción obligatoria previsto en el artículo 260.1.4.º del
TRLSA.

El resultado agregado de las empresas públicas
supone unas pérdidas de 281 millones de ptas., entre
las que destacan las obtenidas por la Sociedad de
Fomento Industrial de Extremadura, S.A. por importe
de 567 millones de ptas.; sólo presentan superávit cinco
empresas que alcanzan conjuntamente un beneficio de
871 millones de ptas.

En lo que se refiere a la composición del resultado
cabe destacar los resultados extraordinarios negativos
excluidas subvenciones (863 millones de ptas.), parti-
cularmente los registrados por SOFIEX (770 millones
de ptas.) y los resultados financieros positivos, por
importe de 263 millones de ptas., y los déficits de la
mayoría de las restantes empresas. Los resultados de
explotación excluidas subvenciones son positivos en
95 millones de ptas., al haber obtenido la empresa
Urbanización y Viviendas de Extremadura, S.A. un
beneficio de 571 millones de ptas.

V.11. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA.

V.11.1. Rendición de cuentas.

Las Cuentas Generales de Navarra han sido rendi-
das a la Cámara de Comptos dentro de plazo. No han
rendido cuentas 4 empresas: Explotaciones Turísticas y
Deportivas, S.A. (ETUDESA) —sin actividad— Ser-
vicios de Información Geográfica, S.A. (SIGESA),
SARRIGUREN, S.A., ambas en liquidación y la Socie-
dad de Desarrollo Exterior de Navarra, S.L. (SODEX-
NA, S.L.).

Los importes de los anexos de los entes administrati-
vos incluidos dentro del Informe de la Cámara de
Comptos son generalmente consolidados y el tratamien-
to separado para cada entidad es insuficiente; ello supo-
ne que los anexos y estados incluidos en el presente
Informe contengan cifras no homogéneas con la mayor
parte del sector autonómico. El Tribunal de Cuentas
entiende que las entidades con personalidad jurídica
independiente, con plena capacidad de obrar y recursos
propios, deben disponer de los instrumentos presupues-
tarios y contables en consonancia con su autonomía.

V.11.2. Administración General y Organismos
autónomos.

La LP 26/1994, de 29 de diciembre, autoriza crédi-
tos de forma consolidada para la Administración Gene-
ral e Institucional por 243.095 millones de ptas., de los
que 33.900 millones de ptas. se financian con endeuda-
miento.
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V.11.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Se incluyen en los presupuestos de ingresos y gas-
tos los recursos transferidos por el Estado, procedentes
del FNCM destinados a los entes locales, operaciones
de mera intermediación que no tienen carácter presu-
puestario. Los derechos y las obligaciones reconocidos
ascienden a 1.467 millones de ptas.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito netas ascienden a
6.073 millones de ptas. y suponen un 3% de incremen-
to respecto de los créditos iniciales. Por su importe neto
destacan las ampliaciones y los suplementos de crédi-
to, 3.026 y 2.236 millones de ptas. respectivamente.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las obligaciones reconocidas consolidadas ascien-
den a 240.968 millones de ptas. Las obligaciones reco-
nocidas en el ejercicio por el conjunto de los Organis-
mos autónomos son 70.736 millones de ptas.; el 80%
corresponde al Servicio Navarro de Salud.

Respecto a la gestión de personal, la falta de fiscali-
zación previa de las nóminas y los retrasos en su conta-
bilización provocan disfunciones en la gestión e impi-
den un adecuado control y seguimiento. Continúan
aplicándose al ejercicio siguiente las cuotas patronales
de la Seguridad Social del mes de diciembre; así, se
han imputado a 1995, 733 millones de ptas. correspon-
dientes a diciembre de 1994, y a 1996, 761 millones de
ptas. del ejercicio.

Al igual que en ejercicios anteriores, se han imputa-
do al ejercicio siguiente los intereses a favor de los
entes locales correspondientes al 2º semestre de la
cuenta de repartimento, 35 millones de ptas. a 1995, y
36 millones de ptas. a 1996.

En ayudas y subvenciones públicas no existe en este
ejercicio una regulación general y uniforme de los
aspectos siguientes: procedimientos de concesión, deli-
mitación de gastos subvencionables, documentación a
presentar, obligaciones de los beneficiarios, imputa-
ción presupuestaria y procedimientos de reintegro y
sanciones, por lo que se recomienda su elaboración.

No todos los Departamentos de la Administración
tienen priorizadas las actividades o programas a sub-
vencionar ni evalúan posteriormente los resultados
obtenidos derivados de la ejecución de las acciones o
programas subvencionados. Tampoco solicitan infor-
mación sobre la percepción por el beneficiario de otras
subvenciones o ingresos. En general, los procedimien-
tos de control no garantizan que se apliquen a la finali-
dad de acuerdo con las condiciones previstas en la con-
cesión; se observan subvenciones destinadas a
financiar gastos de personal, de Seguridad Social y de
funcionamiento de las entidades beneficiarias sin que
se controle la proporción entre los importes subvencio-

nados, los gastos totales de la entidad y la consecución
de sus objetivos.

Al igual que en años anteriores, se incumple el
plazo establecido en el art. 132 de la Ley Foral de Con-
tratos para la remisión de los contratos a la Junta de
Contratación Administrativa; y con carácter general el
art. 133 al no comunicarle las modificaciones produci-
das en ellos. De los 102 contratos de obras finalizados
y liquidados entre julio de 1994 y marzo de 1996, el
23% presenta modificaciones superiores al 30% entre
el precio de adjudicación y el de liquidación y en las
adjudicadas por el procedimiento de contratación
directa, la media de aumento del precio final de liqui-
dación sobre el de adjudicación fue del 54%.

En inversiones financieras y créditos a corto, están
contabilizados 59 millones de ptas. de anticipos a parti-
dos políticos para las elecciones de 1995, pendientes
de regularizar e imputar al presupuesto, no obstante
haber sido liquidadas las subvenciones.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos consolidados ascienden a
259.847 millones de ptas., de los que 23.000 millones
de ptas. lo son por endeudamiento; los derechos reco-
nocidos por el conjunto de los Organismos autónomos
es de 2.136 millones de ptas.

La aplicación incorrecta del criterio de devengo en
la contabilización de los impuestos directos e indirec-
tos y los retrasos en la gestión tributaria, generan la
aplicación a los presupuestos de los ejercicios siguien-
tes de una parte de los ingresos. 

En deudores tributarios se destaca en particular, lo
siguiente: en IRPF se han contabilizado declaracio-
nes por duplicado por 11 millones de ptas.; el 53%
del saldo de devoluciones (428 millones de ptas.) es
incorrecto. En el Impuesto de Sociedades, se han
contabilizado por duplicado declaraciones por 277
millones de ptas. y se han imputado a 1994, 35 millo-
nes de ptas. por una devolución correspondiente a
1995. En el Impuesto de Patrimonio, 8 millones de
ptas. no se corresponden con ningún derecho de la
Hacienda Foral y el 44% del saldo revisado, 12
millones de ptas., es también erróneo, al no corres-
ponderse con ninguna obligación de devolución por
parte de la Administración. En las devoluciones, 167
millones de ptas. se corresponden con errores, y
14.290 millones de ptas., el 76% de los saldos acree-
dores del Impuesto, son generalmente derechos reco-
nocidos que no se van a recaudar. En impuestos espe-
ciales hay contabilizadas devoluciones por 121
millones de ptas. que no se corresponden con ningu-
na obligación de pago.

En el capítulo 3, tasas y otros ingresos, se observa:
algunas tasas carecen de regulación específica, -tasa de
examen de transportistas- y se contabilizan con el crite-
rio de caja; no existe un seguimiento ni coordinación
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adecuados de las sanciones de la normativa, lo que
impide identificar al deudor y conocer la prescripción
de las sanciones.

Se han imputado a 1996, intereses vencidos en el
ejercicio de deudas aplazadas y fraccionadas en vía
de apremio por un total de 654 millones de ptas. Se
periodifican incorrectamente los intereses a favor
de la Comunidad Foral y de las Entidades Locales
de la cuenta de repartimento y los de determinadas
cuentas corrientes en entidades financieras, aplicán-

dose el segundo semestre de cada ejercicio al
siguiente.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El saldo presupuestario es positivo en 18.879 millo-
nes de ptas. y el resultado presupuestario presenta, un
déficit de 3.983 millones de ptas.; ambos deben dismi-
nuirse en 26.936 millones de ptas. como consecuencia
de los ajustes que figuran a continuación.

V.11.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

V.11.2.2.1. Balance.

No existe un inventario completo y actualizado del
inmovilizado en el que se incluyan todas las modifica-
ciones producidas en el ejercicio, ni criterios homogé-
neos de valoración de inmuebles; no se han depurado
los saldos traspasados de la contabilidad presupuesta-
ria a las cuentas de inmovilizado. Se han contabilizado
bajas por enajenación de edificios y terrenos no conta-
bilizados previamente; en concreto se han dado de baja
por el precio de venta, 199 millones de ptas., unos
terrenos vendidos a la Universidad de Navarra no valo-
rados en el inventario.

Se incumplen los principios contables al no regis-
trar la depreciación de las inversiones financieras. En
particular, no están provisionadas las depreciaciones de

557 millones de ptas., por la pérdida de valor de accio-
nes, fundamentalmente de Nafinco, ni de 716 millones
de ptas. de Sarriguren en 1994.

En la cuenta "Préstamos al sector público y sector
privado" se mantienen algunos vencidos que no se ges-
tiona su cobro; en los préstamos a los entes locales para
repoblaciones forestales no se han establecido criterios
para calcular los reintegros, ni se han depurado los sal-
dos; tampoco existe un control adecuado de la gestión
de los préstamos para promoción hotelera. La Cámara
de Comptos manifiesta la existencia de importantes
incertidumbres en relación con el importe real y la
cobrabilidad.

La cuenta de existencias incluye solamente las del
Servicio Navarro de Salud (SNS). En los centros sani-
tarios no se observa un sistema de control interno que
garantice el suficiente y adecuado control, seguimiento
y racionalización.



90 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

Se han regularizado deudores por 1.618 millones de
ptas. debidos fundamentalmente a intereses de deudas.
Se han anulado otros derechos por 634 millones de
ptas. de los que el 77%, están en vía de apremio, de
ellos 228 millones de ptas. sin que exista la correspon-
diente Resolución administrativa que lo autorizara.

Se aprecian errores en la contabilización de deudo-
res tributarios; los saldos contables presentan dudas
sobre su razonabilidad o prescripción. En deudores por
"derechos reconocidos en centros contables", se apre-
cian deficiencias y errores en la identificación de los
deudores y retrasos en la comunicación al Departamen-
to de Economía y Hacienda de las prescripciones y de
los expedientes que pasan a la vía de apremio.

La tesorería no incluye 96 millones de ptas. del
saldo de las cuentas de recaudación que sistemática-
mente se contabilizan en el ejercicio siguiente.

Las obligaciones reconocidas pendientes de pago,
ascienden a 14.259 millones de ptas., de las que son de
ejercicios anteriores 5.172 millones de ptas.; no siempre
están suficientemente justificadas, ni cuantificadas, lo
que da lugar a numerosas anulaciones y rectificaciones.

A 31 de diciembre, la deuda pública asciende a
133.439 millones de ptas., un 21% más que en 1994.

Se mantienen sin revisar fianzas depositadas en
metálico por terceros desde 1985. En cuentas de orden,
figuran 61 millones de ptas. menos de fianzas deposita-
das en la Cámara de la Propiedad Urbana que los que
constan en el balance, al no incluir las correspondien-
tes al 4.º trimestre del ejercicio, que se han contabiliza-
do en 1996.

Los gastos plurianuales contabilizados en fase de
compromiso ascienden a 6.993 millones de ptas. mien-
tras los que figuran en la Memoria de la Cuenta Gene-
ral son 10.407 millones de ptas. No han sido contabili-
zadas las cargas financieras, incumpliendo el art. 41.2
d) de la LH.

V.11.2.2.2. Resultado económico-patrimonial.

El resultado consolidado es deficitario en 1.427
millones de ptas. El déficit del ejercicio se debe funda-
mentalmente a los resultados negativos del Servicio
Navarro de Salud, 53.453 millones de ptas. y del Institu-
to Navarro de Bienestar Social, 11.154 millones de ptas.

El resultado positivo de la gestión ordinaria se debe
al aumento de los ingresos, fundamentalmente IRPF e
Impuesto de Sociedades, que compensa gran parte del
resultado negativo del saldo de transferencias y de los
resultados extraordinarios, también negativos.

V.11.3. Entes estatutarios.

A) Universidad Pública de Navarra.

La LP no contiene la aprobación expresa de gastos
de personal docente y no docente, tal como establece el
art. 54 de la LRU.

El presupuesto inicial de gastos e ingresos asciende
a 5.065 millones de ptas., y representa un aumento del
18% respecto del ejercicio anterior. Se han reconocido
derechos y obligaciones por 5.304 millones de ptas. y
4.623 millones de ptas., respectivamente; el 75% de
aquéllos son transferencias de la Administración Foral.
El resultado presupuestario del ejercicio presenta un
superávit de 681 millones de ptas.

B) Consorcio de Incendios y Salvamento de Navarra.

El presupuesto inicial de gastos e ingresos del Con-
sorcio de Incendios y Salvamento de Navarra es de
2.073 millones de ptas., con un 6% de incremento res-
pecto a 1994. Se han reconocido obligaciones y dere-
chos por 1.631 millones de ptas.; prácticamente la tota-
lidad de éstos son transferencias de la Administración
General.

V.11.4. Empresas públicas.

El subsector está constituido por 33 empresas públi-
cas, cuatro de ellas participadas en un 50% por la Comu-
nidad Foral; sobre éstas últimas (Industrias Lácteas de
Lekumberri, Potasas de Subiza, TYCSA y Técnica Carto-
gráfica Andaluza, S.A.) la Cámara de Comptos no ha faci-
litado a este TCu la información, expresamente requerida,
sobre las restantes participaciones públicas a los efectos
de verificar su concordancia con la disposición transitoria
segunda 1 a) de la Ley de Funcionamiento.

ETUDESA sigue sin tener actividad y Servicios de
Información Geográfica, S.A. (SIGESA) y SARRIGU-
REN, S.A., están en proceso de liquidación. Las nuevas
Empresas de la Comunidad son SODEXNA, S.L. y Sus-
pensiones del Norte (SUSNOR). Desaparece Compel,
S.A., absorbida por Navarra de Financiación y Control,
S.A. (NAFINCO, S.A.), y ésta y Trabajos Catastrales,
S.A. (TRACASA) venden sus participaciones mayorita-
rias, en Gráficas Estella, S.A. y Sociedad de Gestión
Catastral y Tributaria, S.A. (CATRISA) respectivamen-
te, que dejan de pertenecer a la Comunidad Foral.

Siete empresas carecen de personal, y otras 5, Mag-
nesitas de Navarra, S.A., Trabajos Catastrales, S.A.,
Soles-Systems, S.A., FUNVERA, S.A. y Autopistas de
Navarra, S.A. (AUDENASA), absorben el 65% de los
1.126 puestos de trabajo. Navarra'92, S.A. y Terminal
de Transportes de la Comarca de Pamplona, S.A., no
han tenido facturación en el ejercicio.

A 31 de diciembre la deuda agregada a largo plazo
asciende a 26.977 millones de ptas., de ellos 6.088
millones de ptas. tienen como acreedor a la Adminis-
tración General y 5.999 millones de ptas. corresponden
a un préstamo de Audenasa, avalado solidariamente al
50% por la Comunidad Foral y la Empresa Nacional de
Autopistas, S.A.

Entre las empresas con pérdidas destacan NAFIN-
CO, S.A. con 1.062 millones de ptas. y Soles-System,
S.A. con 569 millones de ptas., que al final del ejerci-
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cio se encuentra en suspensión de pagos e incursa en
un supuesto de disolución de los previstos en el art. 260
de la TRLSA. Las subvenciones aplicadas suponen en
6 empresas más del 50% de sus ingresos, entre éstas las
de mayor dependencia son Navarra'92, S.A., el Centro
Europeo de Empresas e Innovación de Navarra, S.A. y
el Instituto Técnico y de Gestión Agrícola, S.A.

Tres sociedades, Sarriguren, Sigesa y Sodexna, no
han presentado los informes de auditoría (art. 114.3 de
la LHP), tampoco han sido presentados los efectuados
por la Intervención de la Comunidad a 4 empresas.

De los informes de auditoría, la Cámara de Comp-
tos destaca lo siguiente:

— Fundiciones de Vera, S.A.: No ha actualizado en
el ejercicio las cantidades acordadas con los trabajado-
res para bajas incentivadas y jubilaciones anticipadas.
Ha incumplido los principios contables al imputar a
resultados ingresos a distribuir en varios ejercicios que
no se corresponden con las amortizaciones efectuadas.
El resultado del ejercicio está sobrevalorado en 36
millones de ptas., y el de ejercicios anteriores en 236
millones de ptas. Ha reconocido ingresos no devenga-
dos por subvenciones por 16 millones de ptas.

— Magnesitas de Navarra, S.A.: Ha incumplido los
principios contables al registrar como gastos de perso-
nal del ejercicio 55 millones de ptas. del coste de reduc-
ción de plantilla por bajas incentivadas y jubilaciones
anticipadas que deberían haber sido provisionadas en
ejercicios anteriores; el beneficio de explotación y los
extraordinarios se encuentran minorados e incrementa-
dos por ese importe respectivamente.

— Navarra de Financiación y Control, S.A.: Existe
incertidumbre sobre la materialización de 1.675 millo-
nes de ptas. de deudores, dada la situación financiera
de los mismos. No ha formulado cuentas consolidadas
del grupo del que es sociedad dominante.

— Obras Públicas de Navarra, S.A.: Existe incerti-
dumbre por la falta de información sobre el valor de la
participación en la empresa Terminal de Transportes de
la Comarca de Pamplona.

— Riegos de Navarra, S.A.: Existe incertidumbre
sobre la materialización de deudores por cuotas venci-
das de los préstamos concedidos a comunidades de
regantes y a ayuntamientos. Las cuotas vencidas y no
pagadas a 31 de diciembre ascienden a 199 millones de
ptas., estando provisionado el 44%.

— Viviendas de Navarra, S.A.: Existe incertidum-
bre en el importe de la deuda contabilizada en acreedo-
res a corto y provisiones para riesgos y gastos, por un
total de 100 millones de ptas. y la reclamada judicial-
mente por un contratista de 612 millones de ptas.

V.11.5. Fiscalizaciones especiales.

La Cámara de Comptos ha elaborado 4 informes
especiales cuyo ámbito temporal de fiscalización inclu-

ye el presente ejercicio. Sus conclusiones más impor-
tantes son las siguientes:

Subvenciones concedidas por el Gobierno de Navarra
a la Fundación para el Desarrollo del Cooperativismo
y la Economía social (FUNDESCOOP)

La fiscalización abarca las subvenciones concedidas
durante el período 1988-1995 por un importe total de 72
millones de ptas. destinadas a financiar 4 cursos de for-
mación y 7 proyectos de cooperación internacional e
interregional. Fundescoop ha reintegrado en enero de
1996, 9 millones de ptas., correspondientes a parte de
las subvenciones concedidas en 1989 y 1990, para la
realización de 3 cursos de formación y a los intereses
devengados desde la percepción de las mismas.

La normativa reguladora de estas subvenciones, o
no existe o no especifica suficientemente los requisitos
básicos que debe reunir el beneficiario para acceder a
la subvención, tampoco los de la concesión y los de
valoración del importe de la subvención y los que debe
reunir la justificación.

Respecto de las subvenciones concedidas en 1990
para los cursos sobre "Marketing Internacional" y "For-
mación de expertos en integración y desarrollo coope-
rativo", por 7 millones de ptas. cada uno, cofinanciadas
por el FSE, se aprecian las irregularidades siguientes:
se han incumplido los requisitos de la concesión esta-
blecidos por la Orden Foral de 7 de agosto, de la Con-
sejería de Trabajo y Bienestar Social, al no presentar la
documentación e información exigidas; los cursos no
se han impartido con arreglo a las condiciones estable-
cidas, sin que conste solicitud ni autorización adminis-
trativa de la modificación. La documentación no se
corresponde con el gasto justificado, habiéndose solici-
tado y abonado las subvenciones con anterioridad a la
finalización de los cursos. Fundescoop ha presentado
una justificación diferente a la aportada en el momento
de la liquidación y ha procedido al reintegro parcial de
5 millones de ptas.

Respecto de los proyectos de cooperación interna-
cional, regulados por Decreto Foral 95/1992, de 9 de
marzo, las subvenciones a 2 proyectos de cooperación
internacional con Brasil y Guinea Ecuatorial, concedi-
dos con cargo al ejercicio 1994, por 6 millones de ptas.,
presentan deficiencias en su justificación, que se reali-
za con retraso; las modificaciones de contenido y plazo
no autorizadas por la Administración, por lo que ésta
ha propuesto el reintegro de 4 millones de ptas.

La subvención concedida dentro del Protocolo de
Cooperación firmado entre el territorio francés de
Aquitania, País Vasco y Navarra, con cargo al presu-
puesto de 1994, presenta deficiencias en la documenta-
ción requerida para su concesión; la justificación apor-
tada no cumple los requisitos del art. 10.1 de la Orden
Foral 45/1994, que la regula: no aporta detalle de ingre-
sos y gastos, modificaciones efectuadas en el proyecto
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subvencionado ni la memoria justificativa de su ejecu-
ción. 

Autovía de Irurtzun-Altsasu "Autovía de La Barranca"

Se han fiscalizado 49 contratos, 10 de asistencia téc-
nica, y 5 de ejecución de las obras de los tramos I a IV
de la autovía y de ejecución de obras complementarias
y de reposición de servicios, con un importe total de
adjudicación de 8.770 millones de ptas.; posteriormen-
te se han realizado 8 modificados de asistencia y 26 de
ejecución de obras, que han supuesto un incremento
respecto del precio de adjudicación de 1.859 millones
de ptas., un 21%.

De la fiscalización efectuada en los contratos de
asistencia, para la redacción de proyectos, adjudicados
por contratación directa, destacan las siguientes defi-
ciencias:

No consta justificada en ningún expediente la insu-
ficiencia de medios requerida por el art. 4 del D. Foral
161/1991 que los regula. No se efectúa una adecuada
supervisión de los proyectos que garantice la calidad
de los mismos ni se exigen indemnizaciones o penali-
zación cuando contienen errores, imprevisiones o retra-
sos imputables al adjudicatario. En 2 contratos se han
autorizado prórrogas del plazo de ejecución con fecha
posterior a la de su finalización (más de 3 meses). No
se ha resuelto el contrato de uno de los proyectos de
obras complementarias por 12 millones de ptas., que
según la Administración, no reúne los requisitos de
calidad requeridos; en este expediente se produce un
importante retraso en la redacción del proyecto, sin que
se haya solicitado prórroga; no consta acta de recep-
ción del proyecto.

Los de asistencia técnica relativos a control y cali-
dad de las obras, vigilancia y topografía, se adjudican
mediante concurso, por importe total de 236 millones
de ptas. Presentan las siguientes deficiencias: no se jus-
tifica la insuficiencia de medios (art. 4 del D.
1005/1974); los pliegos de cláusulas administrativas
particulares describen los criterios de selección de las
ofertas, pero no indican el orden de importancia ni su
ponderación, y los informes técnicos que sirven de base
a las adjudicaciones no justifican la valoración ni pon-
deración asignada a los criterios de selección. No se
reajustan las fianzas definitivas cuando se incrementa
el precio del contrato primitivo mediante modificados.
No consta en los expedientes la documentación de los
licitadores ni la proposición económica de los adjudi-
catarios.

Las obligaciones reconocidas por 2 contratos de
seguridad adjudicados mediante contratación directa,
que ascienden a 475 millones de ptas.; la liquidación
supone un 25% de incremento sobre la suma del precio
total de adjudicación de los contratos primitivos más
sus modificados.

El precio de los 4 contratos de obras de los tramos I
a IV adjudicados por concurso, asciende a 7.774 millo-
nes de ptas.; se han efectuado 22 expedientes de modi-
ficación por importe de 1.599 millones de ptas., lo que
supone un aumento medio del 33% respecto del precio
de adjudicación. Los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares establecen criterios de selección, pero
no la valoración de los mismos (art. 82 del RCE) que
se realiza con posterioridad a la apertura de ofertas. Los
informes técnicos que sirven de base a la adjudicación
de los tramos III y IV no justifican la valoración efec-
tuada. La adjudicación del tramo I se efectuó por el
órgano de contratación sin justificar la selección y sin
tener en cuenta el informe técnico; todo ello evidencia,
según la Cámara de Comptos un excesivo grado de dis-
crecionalidad de la Administración en la adjudicación
de estos contratos. Se formalizan con importante retra-
so los contratos de obras de los tramos III y IV, incum-
pliendo el plazo establecido en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares. No constan actas de com-
probación de replanteo, en los expedientes de las obras
de los tramos I y II.

Informe sobre la legalidad del complemento de equipa-
ración de los cuerpos docentes universitarios y del
ajuste llevado a cabo por la Universidad Pública de
Navarra de la partida 121.05 de sus presupuestos para
1995 y anteriores

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de Navarra,
de 28 de diciembre de 1989, se autorizó a la UPNA
para que regulara "con carácter transitorio, temporal e
improrrogable", para los ejercicios 1990, 1991 y 1992,
un complemento para el personal docente, que se deno-
minó "indemnización por residencia". Como ya se puso
de manifiesto por la Cámara de Comptos y este Tribu-
nal en sus Informes de 1992 y 1993, la normativa foral
que regulaba esta retribución, no se ajustaba a lo esta-
blecido en el art. 46.2 de la LRU y en la disposición
adicional cuarta del RD 1086/1989.

En 1992, la Junta de Gobierno de la UPNA prorro-
gó para 1993 la vigencia del anterior Acuerdo de Con-
sejo de Gobierno, abonando indebidamente, 119 millo-
nes de ptas. de complemento de "indemnización por
residencia", aun constándole la denegación de la
Comunidad Autónoma. Tanto la Cámara de Comptos
como el Tribunal de Cuentas reflejaron en sus informes
de 1993 la aplicación indebida de la normativa.

En 1994, la Junta de Gobierno de la UPNA acordó
modificar la denominación del complemento anterior y
su reglamentación y proponer su autorización al Gobier-
no de la Comunidad Foral, sin que a la fecha del informe
(24 de junio de 1996), conste la autorización. En junio de
1994, el Consejo de Gobierno de la UPNA aprobó el
"Reglamento regulador del complemento de equipara-
ción de los profesores de los cuerpos docentes" que esta-
blece desde esa fecha una "cuantía mensual bruta" para
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los docentes universitarios equivalente a la diferencia con
las remuneraciones del personal docente de Enseñanza
Secundaria de la Comunidad; este importe es actualizado
en 1995 en más del 10% para este ejercicio. No constan-
do en ningún momento pronunciamiento al efecto de la
Comunidad Autónoma ni publicación de la normativa
reguladora en los boletines oficiales correspondientes.

El régimen retributivo de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios es competencia exclusiva del Estado, confor-
me al art. 46.1 de la LRU. El art. 54.4 de la LRU se limi-
ta a requerir la autorización específica por éstas de los
gastos de personal docente y no docente contenida en los
presupuestos universitarios y el art. 46.2 de la LRU auto-
riza solamente a las Universidades a establecer con
carácter individual determinados complementos, en aten-
ción a exigencias docentes, investigadoras o a méritos
relevantes, siendo competente en este caso el Consejo
Social. Por ello, los Acuerdos de la Junta y del Consejo
de Gobierno de la Junta, reguladores de la prórroga para
1993 de la indemnización por residencia y del comple-
mento de equiparación de cuerpos docentes universita-
rios se han adoptado por órganos manifiestamente
incompetentes e infringen el régimen retributivo vigente.

En su consecuencia, la aplicación de esta normativa
ha dado lugar a pagos indebidos por 119 millones de
ptas. por "indemnización por residencia", y en 1994 y
1995, por "complemento de equiparación" 124 millo-
nes de ptas. y 137 millones de ptas., respectivamente.
Por resolución del Rector de 29 de diciembre de 1995,
y con cargo al remanente del ejercicio resultante en la
partida presupuestaria 121.05, a la que se imputa el
complemento de equiparación de cuerpos docentes, se
han abonado en 1996, 11 millones de ptas., como ajus-
te final de reparto, distribución que sobrepasa las cuan-
tías autorizadas por el Reglamento de 1994.

V.12. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA.

Por cuarto año consecutivo no se ha remitido al
tiempo de la elaboración del presente Informe, ninguno
correspondiente al ejercicio 1995, aprobado por el
Consejo de Cuentas.

En Apéndice a este apartado V se comenta el corres-
pondiente al ejercicio 1994, recibido con posterioridad
a la elaboración del Informe Anual de dicho año. 

V.13. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS
ISLAS BALEARES.

V.13.1. Rendición de cuentas.

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, ha
rendido al Tribunal de Cuentas, con fecha 29 de julio de
1996, la Cuenta General del ejercicio 1995, dentro del
plazo legal previsto en el art. 96.3 de la LF, excepto las
cuentas anuales de las empresas públicas DIMASA e
ILMASA participadas por la empresa pública AGAMA,
S.A. La primera ha sido disuelta en el año 1996.

La Cuenta General presenta la estructura y conteni-
do previstos en los arts. 96 y 97 de la citada LF y con-
forme a lo dispuesto en el art. 30 de la LP para 1995
integra las cuentas de los Organismos Autónomos de
carácter administrativo.

Dentro de la cuenta de Empresas públicas se inclu-
ye también el consorcio Centro Baleares Europa.

V.13.2. Administración General.

Al no aplicarse el PGCP, no existe un sistema inte-
grado de contabilidad patrimonial y presupuestaria.

La Comunidad no lleva una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8.

V.13.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Los créditos iniciales consignados en el estado de
gastos ascienden a 53.893 millones de ptas., que se
financian con unas previsiones de ingresos de 49.499
millones de ptas. más 4.394 millones de ptas. de deuda
pública o concertación de operaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito aprobadas en 1995
representan un incremento de 5.950 millones de ptas.,
el 11% de los créditos iniciales, determinando unos cré-
ditos finales de 59.843 millones de ptas. que, en rela-
ción con los del ejercicio anterior, significan un aumen-
to neto del 11%.

A) Modificaciones de crédito.

Carecen de cobertura financiera en el momento de
su aprobación las ampliaciones de crédito efectuadas
(1.903 millones de ptas.), y las incorporaciones de cré-
dito realizadas (785 millones de ptas.), al ser el rema-
nente de tesorería existente a 31 de diciembre de 1994
que las financiaba, negativo en 500 millones de ptas. A
su vez, se han detectado modificaciones presupuesta-
rias innecesarias e insuficiencias en las memorias justi-
ficativas de los expedientes en las mismas.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Se han reconocido con cargo a créditos del ejercicio
149 millones de ptas., de obligaciones que debieron
haberse financiado con créditos de los ejercicios 1993
y 1994.

Asimismo, se han registrado en diversos capítulos
1.057 millones de ptas. de obligaciones reconocidas,
correspondientes a aportaciones a distintos Consorcios
que debieron imputarse al capítulo 4.

Sobre la contratación administrativa se indica:

En un contrato adjudicado mediante concurso, los
criterios de adjudicación no se indicaron en el respecti-
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vo pliego de cláusulas administrativas particulares por
orden decreciente de importancia y con la debida pon-
deración como requiere el art. 87.2 de la LCAP. 

No se ha acreditado, a requerimiento de este TCu,
las particulares circunstancias de cada una de las obras
objeto de 3 contratos que pudieran sustentar alguna de
las causas previstas en el art. 35 de la LCE para la utili-
zación del concurso.

En 6 de los 14 contratos de obras examinados, no
figuran las certificaciones acreditativas de la plena
posesión y disponibilidad de los terrenos necesarios
para la ejecución de dichas obras.

El plazo de ejecución del contrato denominado
“Ronda de Mao. Tramo II desde carretera PM-704 a
PM-702 (Menorca)" se incrementó en un 139% por
la concesión de diversas prórrogas motivadas, princi-
palmente, por la falta de disposición de los terrenos
en el momento en que debían iniciarse las obras, la
existencia de servicios afectados y por la redacción
de un proyecto modificado. La ejecución del contrato
de construcción del tercer carril en la autopista de
Palma al Aeropuerto se suspendió por la necesidad
de cambiar previamente servicios afectados cuya
existencia no se había detectado en el replanteo pre-
vio del proyecto.

En 3 contratos de modificaciones por proyectos
reformados, no se ha acreditado la existencia de
necesidades nuevas o causas no previsibles al tiem-
po de elaborar los correspondientes proyectos pri-
mitivos que pudieran justificarlos. Por otra parte, en
un contrato modificado, que fue tramitado después
de haber expirado el plazo de ejecución del respec-
tivo contrato primitivo, no consta el previo y pre-
ceptivo dictamen del Consejo Consultivo de las
Islas Baleares.

Respecto a un contrato de asistencia, no se han
indicado, a requerimiento de este TCu, los estudios,
prospecciones de mercado o, en general, las bases téc-

nicas utilizadas y los cálculos realizados para la con-
fección del presupuesto como justificación de la cuan-
tía prevista.

La ejecución de los contratos de suministro no ha
podido ser adecuadamente fiscalizada por deficiencias
documentales.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

La Cuenta General incluye 2.682 millones de ptas.
de derechos reconocidos por el impuesto sobre instala-
ciones que inciden sobre el medio ambiente, que no pro-
cede reconocer hasta el ejercicio 1996 y 28 millones de
ptas. que debieron reconocerse en 1994. A su vez, por el
citado impuesto deben aumentarse los derechos recono-
cidos en el ejercicio en 2.482 millones de ptas.

Asimismo, deben aumentarse el resto de los dere-
chos reconocidos en el ejercicio en 557 millones de
ptas., resultado de las operaciones de cobertura del
endeudamiento a largo plazo registradas en la contabi-
lidad extrapresupuestaria.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario del ejercicio presenta un
déficit de 221 millones de ptas. y la variación neta de
pasivos financieros es positiva por 4.092 millones de
ptas., constituyendo la suma de ambas magnitudes el
saldo presupuestario del ejercicio, que pone de mani-
fiesto un superávit de financiación de 3.871 millones
de ptas.

No obstante, el resultado presupuestario del ejerci-
cio debe aumentarse en 478 millones de ptas., y a su
vez la variación neta de pasivos financieros disminuir-
se en 2.586 millones de ptas. En consecuencia, el saldo
presupuestario debe disminuir en 2.108 millones de
ptas., de acuerdo con los ajustes y reclasificaciones
indicados en el estado siguiente:
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En consecuencia, las magnitudes presupuestarias
del ejercicio 1995 ajustadas suponen: Un resultado pre-
supuestario del ejercicio con superávit de 257 millones
de ptas., una variación neta de pasivos financieros posi-
tiva por 1.506 millones de ptas., y un saldo presupues-
tario del ejercicio que supone un superávit de financia-
ción de 1.763 millones de ptas.

V.13.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

En el inventario se han omitido los valores de los
elementos informáticos, al no estar actualizados al cie-
rre del ejercicio; y asimismo, no coinciden con el año
anterior los saldos iniciales de los elementos de trans-
porte.

El estado de inversiones financieras permanentes de
la Cuenta General refleja un exceso de 364 millones de
ptas. por no haber considerado las variaciones de parti-
cipación en el capital de las sociedades Fomento Indus-
trial, S.A. y Servicios de Mejora Agraria, S.A.

Los deudores presupuestarios ascienden al cierre
del ejercicio a 19.455 millones de ptas., según la Cuen-
ta General, siendo su importe ajustado de 16.773 millo-
nes de ptas. La diferencia neta, 2.682 millones de ptas.,
corresponde a deudores por el impuesto de instalacio-
nes que incidan sobre el medio ambiente.

Los deudores y acreedores extrapresupuestarios
están sobrevalorados en 14 millones de ptas., por erro-
res contables en la regulación del IVA.

La liquidación tributaria del IVA-Servicio de
Recaudación presenta un exceso neto de 6 millones de
ptas., por compensación indebida, por lo que no coinci-
de con el saldo contable.

Los acreedores extrapresupuestarios incluyen inde-
bidamente 557 millones de ptas., por los ingresos de
las operaciones de cobertura del endeudamiento ya
citados, dada su naturaleza de recurso presupuestario.

No se incluyen en la cuenta de tesorería 6 cuentas
restringidas por importe de 10 millones de ptas.

Los pasivos financieros por endeudamiento ascien-
den al cierre del ejercicio a 45.590 millones de ptas., de
los que 42.590 millones de ptas. corresponden a
empréstitos y préstamos a largo plazo para financiar
gastos de inversión, y 3.000 millones de ptas. a présta-
mos a corto plazo para cubrir necesidades transitorias
de tesorería.

El remanente de tesorería a fin de ejercicio asciende
a 5.258 millones de ptas. Teniendo en cuenta los ajus-
tes que proceden (2.125 millones de ptas.) dicho rema-
nente de tesorería es de 3.133 millones de ptas. En este
importe se incluyen 6.332 millones de ptas. de dere-
chos ajustados correspondientes al impuesto sobre ins-
talaciones que incidan en el medio ambiente, recurrido
por los sujetos pasivos y pendiente de un recurso de
inconstitucionalidad contra la propia Ley del impuesto.

A fin de ejercicio, los riesgos por avales directos con-
cedidos por la Comunidad se concentran en las empre-

sas públicas, y en particular en el Instituto Balear de
Saneamiento (IBASAN) con 16.597 millones de ptas.

Los compromisos de gastos adquiridos con cargo a
ejercicios futuros no incluyen las cargas financieras
derivadas del endeudamiento.

V.13.3. Organismos autónomos.

Como ya se ha mencionado, los presupuestos de los
Organismos Autónomos, se incluyen como secciones
separadas dentro de la Cuenta de la Administración de
la Comunidad. Estos Organismos son el Instituto de
Estudios Baleáricos, la Junta de Aguas de Baleares y el
Servicio Balear de la Salud. En ejercicios anteriores
fueron creados diversos Organismos autónomos que
permanecen sin constituir y regular.

Al respecto es de señalar que las Entidades autóno-
mas, con personalidad jurídica independiente, plena
capacidad de obrar y patrimonio y recursos propios,
deben contar con los instrumentos presupuestarios, con-
tables y de tesorería en consonancia con su autonomía.

V.13.4. Empresas públicas.

En 1995 han perdido el carácter de empresas públi-
cas las sociedades: Baleares Innovación Telemática,
S.A. y el Grupo ISBA (Isba, SGR e Isba Servicios,
S.A.), en virtud de las autorizaciones previstas en la
LP, así como la Compañía de Ferrocarriles de Mallor-
ca, S.A., en virtud de su disolución y liquidación.

Asimismo, deja de considerarse AGAMA como
Grupo dado que las participaciones mayoritarias que la
empresa Asociación General Agraria Mallorquina, S.A.
(AGAMA, S.A.) mantenía en DIMASA e ILMASA se
han dado de baja en sus cuentas, por inactividad de las
mismas.

A 31 de diciembre de 1995 existen quince empresas
públicas, todas ellas empresas de la Comunidad, de las
que siete son sociedades y ocho son EDP.

Los resultados agregados de las cuentas anuales
arrojan unas pérdidas antes de impuestos de 918 millo-
nes de ptas. que se desglosan en 1.078 millones de ptas.
de beneficios de explotación, 2.155 millones de ptas. de
resultados financieros negativos, y beneficios extraordi-
narios de 159 millones de ptas. De estas pérdidas, el
68% (623 millones de ptas.) corresponden al IBASAN.

El endeudamiento con entidades financieras del con-
junto de empresas públicas asciende a 24.912 millones
de ptas. a final de ejercicio, que se halla avalado mayori-
tariamente por la Comunidad, y se concentra fundamen-
talmente en el IBASAN (16.826 millones de ptas.), aun-
que la normativa de desarrollo de la Ley del Canon de
Saneamiento garantiza, desde una perspectiva legal, que
el IBASAN contará con indemnizaciones suficientes de
la Junta de Aguas, para hacer frente a la carga de endeu-
damiento existente a 31 de diciembre de 1995.

La sociedad AGAMA, S.A. tiene sobrevalorado el
resultado y el patrimonio por haber contabilizado cré-



96 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

ditos fiscales a compensar con beneficios de años pos-
teriores por 467 millones de ptas. que no son previsi-
bles, por lo que al 31 de diciembre de 1995 se encon-
traría incursa en la causa de disolución prevista en el
art. 260.4 del TRLSA.

La sociedad Fomento Industrial, S.A. está incursa,
al 31 de diciembre de 1995, en la causa de disolución
prevista en el art. 260.4 del TRLSA. Ello sin perjuicio
de haber sobrevalorado el resultado y el patrimonio en
1.074 millones de ptas., al no provisionar tanto su car-
tera de participaciones en distintas sociedades, por 422
millones de ptas., como los préstamos vencidos otorga-
dos a la empresa Nova Generación de Exportación
Balear, S.A., por 652 millones de ptas.

A su vez, existe incertidumbre respecto a la recupe-
ración de préstamos y anticipos concedidos a las socie-
dades Moda y Diseño Balear, S.A., por 174 millones
de ptas., y Tradición y Calzados España, S.A., por 200
millones de ptas., atendiendo a la situación financiera
que presentan las cuentas anuales de dichas empresas
al 31 de diciembre de 1995.

Asimismo, la sociedad ha afrontado el pago de 100
millones de ptas., más 13 millones de ptas. de intere-
ses, por dos avales fallidos concedidos a la sociedad
Tradición y Calzados France, S.A.

La entidad IBASAN ha sobrevalorado los resulta-
dos en 1.025 millones de ptas., al reducir desde el ejer-
cicio 1993 los coeficientes de amortización de las esta-
ciones depuradoras sin que ello responda a un
contrastado aumento de su vida útil.

El activo de la entidad incluye un saldo deudor de
281 millones de ptas., correspondientes a devolución
de IVA del ejercicio 1995, sobre los que existe incerti-
dumbre en su recuperación.

Las cuentas de la entidad Instituto Balear de Servicios
a la Juventud reflejan unas deudas de 270 millones de
ptas., a cobrar de la Comunidad, que ésta no ha confirma-
do ni tiene registrado en las cuentas correspondientes. 

V.14. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA.

V.14.1. Rendición de cuentas.

Rinde la Cuenta General el 9 de octubre de 1996,
dentro del plazo establecido en el art. 136 del TRLGP.
No se acompaña la memoria justificativa del coste y
rendimiento de los servicios públicos, ni la memoria
demostrativa del grado en que se han cumplido los
objetivos programados, de acuerdo con el art. 134 de
dicho Texto Refundido.

El Consejo de la Juventud de La Rioja rinde la
memoria, la cuenta de pérdidas y ganancias y el balan-
ce, el 19 de marzo de 1997, previo requerimiento del
Tribunal, fuera del plazo establecido en el art. 35 de la
LFTCu. No ha rendido la liquidación de los presupues-
tos aprobada por la Asamblea General según el art. 9 de
la Ley 2/1986, de 5 de marzo, de creación del Consejo.

Las cuentas de las Empresas públicas se rindieron el
7 de octubre de 1996 a través de la Intervención Gene-
ral, dentro del plazo establecido en el art. 35 de la
LFTCu, en relación con el art. 129 del LGP, si bien no
acompañan los resultados de ejecución de los Presu-
puestos de Explotación y de Capital, y las empresas Ins-
tituto Riojano de la Vivienda, S.A. y Sociedad Anónima
Informática de la Comunidad Autónoma de la Rioja,
S.A. (SAICAR) no presentan la ejecución del PAIF, de
conformidad con el art. 35 y los arts. 87 y 89 del LGP. 

V.14.2. Administración general.

La LP aprueba un presupuesto de 31.838 millones
de ptas., de los que 2.908 millones de ptas. se financian
con endeudamiento.

V.14.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones netas del presupuesto de gastos
ascienden a 5.821 millones de ptas. de pesetas, que
suponen un incremento de los créditos iniciales del
18%, dando lugar a unos créditos finales de 37.659
millones de ptas.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 30.974
millones de ptas., aumentando con respecto a las del
ejercicio anterior en un 13%. El grado de ejecución del
presupuesto de gastos es del 82%. Los pagos realiza-
dos durante el ejercicio suponen un grado de cumpli-
miento de las obligaciones reconocidas del 79%.

En el ejercicio, se libran fondos a justificar por
importe de 485 millones de ptas., observándose la exis-
tencia de libramientos de los que no se rinden las cuen-
tas correspondientes y en las subvenciones a las ofici-
nas técnicas de la AECI, no se acredita que se hayan
entregado a los destinatarios de las mismas.

Las obligaciones reconocidas con cargo a los arts. 47,
48, 77 y 78 ascienden a 8.719 millones de ptas. Se han con-
cedido subvenciones sin que conste el cumplimiento de los
requisitos exigidos en las bases reguladoras. Asimismo, se
incumple el convenio que regula la concesión de subven-
ciones al programa “Promoción La Rioja Calidad”.

Sobre la contratación administrativa se indica:

El 79% de los contratos examinados se adjudicó
mediante concurso, no garantizándose adecuadamente
la selección objetiva de los contratistas más convenien-
tes para el interés público, al haberse establecido, en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares de
8 contratos, unos criterios de selección imprecisos o
sin ordenación alguna. Por otra parte, las adjudicacio-
nes de 3 contratos se fundamentaron en informes técni-
cos de valoración de ofertas deficientes.
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En 4 contratos de obras adjudicados mediante concur-
so, no se especificaron ni acreditaron los supuestos, de
entre los prevenidos en los arts. 35 de la LCE y 86 de la
LCAP, en cuya virtud se adjudicaron mediante esta forma.

Se observa un fraccionamiento no justificado en las
obras de "Reforma y rehabilitación del edificio del
Hogar Provincial de Beneficencia sito en la C/ Marqués
de Murrieta N.º 76 de Logroño”, ya que, no obstante
haberse autorizado formalmente la redacción de proyec-
tos parciales, no constan los motivos de la urgencia invo-
cada como causa del fraccionamiento, cuya misma exis-
tencia resulta cuestionada por el transcurso de un
dilatado periodo temporal entre la presentación del ante-
proyecto y su aprobación por la Administración. 

Se constata, en las obras adicionales fiscalizadas,
que las causas de las mismas responden, en gran parte, a
deficiencias no justificadas en la redacción de los pro-
yectos originarios, los cuales, sin embargo, habían sido
supervisados favorablemente, sin que conste la práctica
de las actuaciones contempladas en al art. 154 del RGC.

En el expediente del contrato que tenía por objeto la
realización del Programa "Encuentros con La Rioja -
1995", no consta el informe sobre la insuficiencia, falta de
adecuación o conveniencia de no ampliación de los
medios personales y materiales con que contaba la corres-
pondiente Consejería para cubrir las necesidades de asis-
tencia objeto del mismo, que debió emitirse a tenor del
último párrafo del apdo. k) del art. 4 del D. 1005/1974.

Apesar de haber sido expresamente requerida por este
TCu, no se ha remitido la documentación acreditativa del
concurso declarado desierto cuya previa convocatoria se
invocó, en el expediente del referido contrato, como
causa justificativa de la adjudicación directa del mismo.

Por otra parte, no se ajustó a la composición esta-
blecida en el art. 102 del RGC la denominada “Mesa
Técnica” que propuso la desestimación de varias ofer-
tas, así como la adjudicación del contrato para la reali-
zación del Programa antes mencionado, de la cual for-
maron parte un representante de la Federación de
Empresarios Riojanos, un representante de la Cámara

Oficial de Comercio e Industria de la Rioja, un repre-
sentante del Consejo Regulador de denominación de
origen calificada Rioja y representantes de tres empre-
sas. En consecuencia, la composición de esta Mesa,
que actuó como mesa de contratación, fue absoluta-
mente irregular por cuanto formaron parte de la misma
empresarios particulares, lo que resulta incompatible
con el ejercicio de funciones públicas.

Por último, no se ha remitido, a petición de este
TCu, la documentación del procedimiento ni aclarado
los criterios de selección de las empresas que participa-
ron en la muestra que se celebró como consecuencia de
dicho contrato.

El informe sobre insuficiencia de medios, aun cuan-
do figura en el expediente del contrato para la realiza-
ción del "Proyecto de modernización de la Administra-
ción Pública de La Rioja", no puede estimarse
adecuado a los fines pretendidos por la normativa ya
que carece de un nivel razonable de concreción, al no
especificarse las particulares deficiencias de los servi-
cios afectados, justificación de especial importancia en
este contrato por tener por objeto la elaboración de un
estudio eminentemente administrativo.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos aumentan con respecto a los
del ejercicio anterior un 14%. El grado de ejecución del
presupuesto de ingresos es del 83%. La recaudación de
estos derechos asciende a 30.069 millones de ptas., 96%.
Una vez ajustados ascienden a 31.360 millones de ptas.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario y el saldo presupuesta-
rio del ejercicio son negativos por 813 millones de ptas.
y 549 millones de ptas., respectivamente:

Dicho resultado debe ajustarse en los importes que
se detallan a continuación:
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Después de los ajustes propuestos, el resultado pre-
supuestario es negativo, en 804 millones de ptas., y el
saldo presupuestario positivo, en 392 millones de ptas.

V.14.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

La Orden de 11 de diciembre de 1992 implanta en
la Administración de la Comunidad el PGCP con carác-
ter provisional. En consecuencia, la Comunidad pre-
senta junto a los estados de liquidación presupuestaria,
el Balance y la cuenta de resultados a 31 de diciembre
de 1995.

V.14.2.2.1 Balance.

La Comunidad no dispone aún en el ejercicio del
inventario de bienes debidamente valorado a 31 de
diciembre de 1995, por lo que el balance no recoge los
valores de los elementos de inmovilizado material e
inmaterial, sino únicamente los que derivan de opera-
ciones llevadas a cabo durante los ejercicios 1993,
1994 y 1995.

La Administración General participa directamente en
el capital de 9 empresas con un capital final suscrito de
1.112 millones de ptas. El resto del saldo de inmoviliza-
do financiero de la Comunidad, 2.990 millones de ptas.,
está constituido por préstamos a largo plazo para desa-
rrollo agrario, 254 millones de ptas., préstamos a entida-
des locales para la construcción de viviendas, 1.273
millones de ptas., y préstamos concedidos fuera del sec-
tor público para vivienda rural, 227 millones de ptas., y
viviendas de protección oficial, 1.236 millones de ptas.

El balance de la Comunidad incluye, indebidamen-
te, el importe correspondiente a las acciones de las
empresas La Rioja 92, S.A., en liquidación y Gestión
Hospedería San Millán, S.A. así como el importe de la
provisión, por depreciación de inversiones, debido a
que estas empresas han sido objeto de liquidación. Por
tanto, debería incluir tan sólo los bienes y derechos
derivados de tales liquidaciones.

Con respecto a los préstamos para vivienda conce-
didos fuera del sector público, cabe señalar que la
Comunidad registra los derechos y los ingresos corres-
pondientes, en función de las liquidaciones efectuadas
por la empresa que tiene encomendada la gestión de
estos préstamos. La Comunidad no tiene establecido
ningún tipo de control periódico sobre la gestión lleva-
da a cabo por esta empresa.

El endeudamiento a largo plazo asciende a 18.043
millones de ptas. y las deudas a corto a 12.665 millones
de ptas.

El riesgo asumido por la Comunidad por avales, a 31
de diciembre de 1995, asciende a 231 millones de ptas.

V.14.2.2.2. Resultado económico-patrimonial.

Siguiendo los criterios establecidos en el PGC, y
según refleja en la cuenta presentada el resultado con-

table asciende a 1.674 millones de ptas., de los que
corresponden 1.303 a resultados extraordinarios princi-
palmente por la cesión por parte del Estado de los prés-
tamos concedidos por el MOPTMA a los Ayuntamien-
tos.

V.14.3. Empresas públicas.

El sector empresarial autonómico está constituido por
3 Sociedades mercantiles. El resultado conjunto del
ejercicio es negativo en 119 millones de ptas., mientras
que en 1994, se obtuvieron unos beneficios de 21
millones de ptas. debido a la reducción del beneficio de
IRVISA y el aumento de las pérdidas de Valdezcaray,
S.A.

V.15. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID.

V.15.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General ha sido rendida en plazo a este
TCu, con fecha 30 de octubre de 1996. Se observa la
ausencia de la "Memoria demostrativa del grado en que
se hayan cumplido los objetivos programados, con
indicación de los previstos y alcanzados y del coste de
los mismos", a que hace referencia el art. 125 de la LH.

El Consejo de la Juventud y el Consejo Regional de
la Mujer, cuyos presupuestos no se incluyen en la LP,
han rendido cuentas de sus operaciones presentando el
balance y la cuenta de resultados del ejercicio, pero no
han presentado la liquidación presupuestaria.

Conforme a lo dispuesto en el art. 127.3 de la LH,
han rendido con retraso las siguientes empresas:

— Áreas de Promoción Empresarial, S.A.
— Arrendamientos y Promociones de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.
— Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.
— Ente Público Canal de Isabel II
— Hidráulica Santillana, S.A.
— Hispanagua, S.A.
— Ciudad Deportiva de la Comunidad de Ma-

drid, S.A.
— Deporte y Montaña de la Comunidad de Ma-

drid, S.A.
— I.C.M., Informática de la Comunidad de Ma-

drid, S.A.
— Inspección Técnica de Vehículos de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.
— Metro de Madrid, S.A.
— Promotora de Viviendas de la Comunidad de

Madrid, S.A.
— Sociedad de la Energía y del Medio Ambiente de

Madrid, S.A.
— Tres Cantos, S.A.

De acuerdo con el art. 128.1 de la LH, las cuentas
deberán ser conformadas por el Consejo de Gobierno;
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sin embargo, sólo cumplen este requisito la empresa
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. y el Ente Públi-
co Canal de Isabel II.

No se aprobaron en la LP los presupuestos de Canal
de Comunicaciones Unidas, S.A. El Presupuesto del
Ente Público Radio Televisión Madrid es el consolida-
do de su grupo; no se aprobaron separadamente los del
Ente Público y las sociedades dependientes.

No ha sido remitido el estado demostrativo de la
ejecución de los presupuestos de explotación ni del
PAIF de las siguientes Empresas públicas:

— Áreas de Promoción Empresarial, S.A.
— Arrendamientos y Promociones de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.
— Ciudad Deportiva de la Comunidad de Ma-

drid, S.A.
— Hidráulica Santillana, S.A.
— Inspección Técnica de Vehículos de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.
— Instituto Madrileño para la Formación.
— Promotora de Viviendas de la Comunidad de

Madrid, S.A.
— Sociedad de la Energía y del Medio Ambiente de

Madrid, S.A.
— Tres Cantos, S.A.

Deporte y Montaña de la Comunidad de Madrid,
S.A. ha presentado sólo la liquidación del presupuesto
de explotación.

La rendición de cuentas de las Universidades
públicas se ha efectuado con un retraso respecto a los
plazos fijados en el art. 35.2 de la LFTCu, que oscila
entre los seis meses de la Universidad Politécnica de
Madrid y los doce meses de la de Alcalá de Henares.
Las cuentas figuran autorizadas con la firma acredi-
tativa de los responsables del área financiero-conta-
ble, e incluyen certificado que acredita su aprobación
por los Órganos previstos en los Estatutos de cada
una de ellas. No obstante, en lo que se refiere a la
Universidad Complutense, la cuenta aprobada por su
Consejo Social lo fue condicionada a "la definitiva
resolución por parte de la Administración del Estado
de la asunción o condonación de la deuda de la Uni-
versidad por retenciones practicadas de IRPF y cuo-
tas de la Seguridad Social anteriores al 1 de junio de
1995". 

V.15.2. Administración General.

La falta de implantación del PGCP de la Comuni-
dad a que se refiere el art. 116.a) de la LH, comprensi-
vo de la totalidad de las operaciones de carácter econó-
mico-financiero, impide el adecuado conocimiento de
la situación, variaciones y composición del patrimonio,
tal y como establece el art. 115.c) de la misma Ley, así
como de los resultados desde un punto de vista econó-
mico-patrimonial.

V.15.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito han supuesto un
incremento sobre los créditos iniciales ligeramente
superior al 1%, similar al producido en 1994. No ha
habido incorporaciones de remanentes del ejercicio
anterior.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Del análisis efectuado sobre las obligaciones reco-
nocidas, resultan las siguientes observaciones:

a) Se han reconocido indebidamente 1.717 millones
de ptas. correspondientes a intereses y 53 millones de
ptas. de una prima de emisión, de operaciones de endeu-
damiento con vencimiento posterior a 31 de diciembre
de 1995. Intereses por valor de 927 millones de ptas.,
imputadas al presupuesto del ejercicio, vencieron en el
anterior. Debieran haberse aplicado al presupuesto
5.497 millones de ptas. satisfechos en concepto de ope-
raciones "swap" y de otros productos financieros con
arreglo a lo dispuesto en el art. 90.5 de la LH.

Gastos satisfechos en ejercicios anteriores por
importe de 1.257 millones de ptas., derivados de dife-
rencias negativas de cambio, han sido imputados al
presupuesto del ejercicio, por lo que corresponde dis-
minuir las obligaciones reconocidas en ese importe.
Como resultado de estas indebidas contabilizaciones,
las obligaciones reconocidas en el capítulo 3 debieran
aumentarse en 1.543 millones de ptas.

b) Se han aplicado al capítulo 4 del presupuesto del
ejercicio 267 millones de ptas. en concepto de presta-
ciones del Ingreso Madrileño de Integración (IMI) que
corresponden al ejercicio anterior.

c) Se reconocieron obligaciones en 1994 por
importe de 162 millones de ptas. en el capítulo 8 para
la adquisición de acciones de la sociedad SEGISA,
cuya constitución tiene lugar en el presente ejercicio.

Los ajustes propuestos en los apartados anteriores
suponen que las obligaciones reconocidas en 1995
debieran haberse incrementado en 1.438 millones de
ptas., por lo que ascenderían a 296.881 millones de
ptas.

Respecto de las provisiones efectuadas a favor de
habilitados o cajas pagadoras para atender gastos sin la
previa aportación a los ordenadores de la documentación
justificativa de la aplicación de los fondos, se indica:

a) No se acredita en varias cajas pagadoras la remi-
sión de los estados mensuales de situación de fondos,
del acta de arqueo de caja y de la conciliación bancaria
a la Tesorería General, documentos que tampoco han
sido requeridos por ésta.

b) En la Consejería de Educación y Cultura se satis-
facen por el Centro de Estudios y Actividades Cultura-



100 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

les, mediante el procedimiento de anticipos de caja fija,
gastos que suponen el 25% de los créditos del capítulo 2
de la Consejería. No han sido aportadas las facturas y
demás justificantes solicitados, no obstante la Interven-
ción Delegada observa diversas deficiencias, entre las
que cabe citar: facturas emitidas a nombre de personas
distintas de la Comunidad de Madrid, facturas que
correspondían a otras aplicaciones, contratos en los que
no figura la fecha, contratos anteriores a su fiscaliza-
ción, ausencia de certificados de prestación del servicio
y pago del importe íntegro sin descontar el IRPF. No
consta la subsanación posterior de los reparos formula-
dos, ni en su caso, la aprobación de la cuenta justificati-
va por el Secretario General Técnico de la Consejería.

En relación con los gastos de los capítulos 4 "Trans-
ferencias corrientes", artículos 47 y 48 (15.681 millo-
nes de ptas.) y 7 "Transferencias de capital", artículos
77 y 78 (10.780 millones de ptas.), del examen de
diversos expedientes resultan entre otras, las siguientes
deficiencias:

a) Expedientes en los que no consta la presentación
de documentación esencial para la evaluación de las
solicitudes o la determinación de las obligaciones asu-
midas por los beneficiarios, tales como las propias soli-
citudes, los proyectos subvencionables, curriculum
vitae del promotor y descripción de la experiencia pro-
fesional relacionada con el proyecto e informes sobre
las solicitudes recibidas.

b) Expedientes en los que falta la aportación de
documentación acreditativa del empleo de los fondos o
del mantenimiento de las condiciones a que la benefi-
ciaria se hubiera comprometido, como memorias, fac-
turas o justificantes de pago.

Sobre la contratación administrativa se indica lo
siguiente:

El 49% de los contratos examinados se adjudicó
mediante concurso. En 22 contratos de obras, no se han
acreditado las particulares circunstancias que, en cada
una de las mismas, pudieran sustentar la existencia de
alguno de los supuestos prevenidos en los arts. 35 de la
LCE y 86 de la LCAP para la utilización de este proce-
dimiento.

En los pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares de 15 contratos, adjudicados mediante esta forma,
no se establecieron criterios de adjudicación precisos y
ordenados y no se fundamentaron, mediante informes
técnicos adecuados, las adjudicaciones de 29 contratos.

Junto con otros criterios selectivos, en los pliegos
de 30 contratos se estableció el de valoración del pre-
cio de cada oferta en función de la proximidad a la
media resultante de todas las ofertas presentadas; crite-
rio que no es coherente con el principio de economía
que debe informar la gestión de los fondos públicos ya
que carece de justificación, en los concursos, no valo-

rar las mayores bajas una vez evaluadas, previamente,
las ofertas según los restantes criterios, que permiten
examinar la capacidad, los medios y la solvencia de las
empresas licitadoras, así como las restantes condicio-
nes más ventajosas, con la amplitud que se considere
conveniente en atención a las circunstancias concurren-
tes en cada contrato.

En los informes de valoración de las ofertas presen-
tadas en 3 concursos, además de los baremos de pun-
tuaciones establecidos en los correspondientes pliegos
de cláusulas administrativas particulares, se aplicaron
otros no previstos en los pliegos y, por tanto, estableci-
dos con posterioridad a la apertura de los sobres y al
conocimiento del contenido de la documentación pre-
sentada por los licitadores, lo que no es coherente con
los principios de publicidad y objetividad que deben
presidir el procedimiento de adjudicación de los con-
tratos públicos.

En el informe de valoración de las ofertas presenta-
das al concurso del contrato de "Mejora de la carretera
M-113. Tramo: Daganzo - M-111", no se valoraron las
reducciones del plazo ofrecidas por varios licitadores a
pesar de que uno de los criterios de valoración estable-
cidos en el respectivo pliego era, precisamente, la
reducción del plazo.

El contrato de "Instalaciones para la Estación de
Autobuses de Moncloa" se adjudicó, mediante concur-
so, a un licitador cuya oferta era más elevada que la de
otro igualmente propuesto y capacitado, con base en la
consideración de la baja de este último como temera-
ria, lo que resulta improcedente en el concurso a tenor
del 2.º párrafo del art. 114 del RGC.

No se ha acreditado que las adjudicaciones de 20
contratos se publicasen en diarios oficiales en cumpli-
miento de lo establecido en los arts. 38 de la LCE o
94.2 de la LCAP.

Se adjudicó por el IVIMA un contrato de 725 millo-
nes de ptas. para la rehabilitación de viviendas en la
Cornisa de Orcasitas como consecuencia de deficien-
cias en la construcción de las mismas, a la misma
empresa que las había construído, sin publicidad ni
concurrencia, sin que conste la existencia de alguno de
los supuestos previstos en la normativa para la utiliza-
ción del procedimiento negociado ni el ejercicio de
acciones para el resarcimiento de los daños y perjuicios
causados.

El contrato relativo al “Servicio de vigilancia y con-
trol en diversos grupos de viviendas propiedad del
IVIMA durante 1995”, se adjudicó sin especificación
previa, en el expediente tramitado al efecto, de los edi-
ficios objeto de esta vigilancia ni el número de vigilan-
tes, por lo que el objeto de este contrato no puede con-
siderarse determinado a los efectos del art. 11 de la
LCE.

No se ha justificado la adjudicación directa de 5
contratos de asistencia ni la utilización del procedi-
miento excepcional de emergencia para la adjudica-
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ción de un contrato de prestación de servicios aéreos
para la prevención y extinción de incendios foresta-
les.

En la ejecución del contrato de obras de "Acondi-
cionamiento de la carretera M-406. Tramo: N-401 -
P.K. 6,500", se produjo una demora no justificada del
800% sobre el plazo.

No se ha justificado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborarse los proyectos de las corres-
pondientes obras primitivas respecto de las modifica-
ciones objeto de 26 contratos adicionales (art. 149 del
RGC), sin que conste la práctica de las actuaciones
contempladas en el art. 154 del RGC. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

En relación con los derechos reconocidos durante el
ejercicio, se observa:

a) En operaciones extrapresupuestarias se registra-
ron ingresos por importe de 3.694 millones de ptas.,
procedentes de las operaciones de cobertura del riesgo
financiero del endeudamiento a largo plazo, y 478
millones de ptas. de diferencias positivas de cambio,
que debieran haberse aplicado al presupuesto.

b) Se han aplicado indebidamente a los derechos
pendientes de ejercicios cerrados diversos cobros de
tributos cedidos, por importe de 42.841 millones de
ptas., que hubieran debido ser reconocidos y recauda-
dos con aplicación al ejercicio corriente.

c) Los derechos reconocidos en el capítulo 4 deben
reducirse en 5.477 millones de ptas., correspondientes
a la liquidación de la participación en los ingresos del
Estado del propio ejercicio 1995. Corresponden al ejer-
cicio corriente 2.952 millones de ptas., en concepto de
liquidación definitiva del porcentaje de participación
del ejercicio 1994. De esta forma, los derechos debie-
ran disminuirse en 2.525 millones de ptas.

Como consecuencia de lo expuesto en los párrafos
anteriores, además de otros ajustes de menor importe,
los derechos reconocidos totales deben considerarse
incrementados en 44.495 millones de ptas., alcanzando
un total de 325.897 millones de ptas.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario del ejercicio presenta un
déficit de 44.896 millones de ptas., que debe minorarse
en 43.057 millones de ptas., por lo que se reduciría a
1.839 millones de ptas., según el siguiente detalle:

La variación neta real de pasivos financieros ascien-
de a 30.855 millones de ptas., y el saldo presupuestario
debiera aumentarse en 43.057 millones de ptas., pasan-
do a suponer un valor real de 29.016 millones de ptas.

V.15.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

La normativa reguladora clasifica el Inventario
General de Bienes y Derechos en nueve epígrafes; no

ha sido posible proceder a su análisis al no haber sido
aportada la relación de bienes que lo componen.

El inmovilizado financiero de la Administración
General está constituido, conforme a la información
facilitada, por las participaciones en siete sociedades,
que suponen un capital suscrito de 5.826 millones de
ptas. No han sido aportados registros auxiliares que
ofrezcan información suficiente, por lo que no puede
garantizarse que no existan otras participaciones en el
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capital o en títulos valores que las mencionadas, e
impide el adecuado conocimiento del coste histórico de
adquisición; no ha sido facilitada información alguna
acerca de la liquidación de la empresa Biofracciona-
miento, S.A., en la que, según se ha informado por la
Consejería de Hacienda, se mantenía una participación
en términos nominales de 83 millones de ptas. De la
información facilitada por la Comunidad se desprende,
además la titularidad de deuda pública del Estado por
importe de 14 millones de ptas.

Sobre los deudores del presupuesto corriente, que
ascienden a 87.815 millones de ptas. al final del ejerci-
cio, cabe hacer las siguientes consideraciones:

a) Los de mayor importe corresponden a tributos
cedidos, que ascienden a 54.086 millones de ptas., de
los que 6.026 millones de ptas. figuran indebidamente
al haber sido recaudados en el ejercicio.

b) Los deudores por recargo del Impuesto sobre
Actividades económicas ascienden a 4.230 millones de
ptas., importe reconocido sobre la base de estimaciones
de la recaudación del ejercicio, por lo que no puede
afirmarse que corresponda al importe efectivamente
adeudado por los Ayuntamientos o por las entidades
gestoras del recargo.

c) En el capítulo 4, figuran indebidamente como
pendientes de cobro derechos por importe de 5.477
millones de ptas., en concepto de liquidación de la par-
ticipación en los ingresos del Estado, que no se deven-
garán hasta el ejercicio siguiente.

d) Carecen de soporte documental derechos por
importe de 117 millones de ptas., en el subconcepto
40440 "Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Pen-
siones Asistenciales", que se regularizan en el ejerci-
cio 1997.

En relación con los derechos pendientes de presu-
puestos cerrados se indica:

a) Por el recargo del IAE y sobre la extinguida
Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, los derechos
pendientes de cobro ascienden a 7.158 millones de
ptas., que al haber sido reconocidos sobre base estima-
tiva pudieran no representar deudores reales. 

b) Permanece indebidamente un saldo de 1.248
millones de ptas., en concepto de participación en los
ingresos del Estado.

Sobre los deudores extrapresupuestarios, se obser-
va:

a) La cuenta "Anticipos a Ayuntamientos. Planes
de Cooperación", con un saldo de 507 millones de
ptas., de los que al menos 373 millones de ptas. proce-
den de ejercicios anteriores, refleja los créditos surgi-
dos como consecuencia de haberse satisfecho certifica-
ciones de obra antes de haber recibido la transferencia
de capital correspondiente. Conforme a lo acordado por

el Consejo de Gobierno, se debería haber procedido a
la ejecución de los avales prestados por los Ayunta-
mientos como garantía de su aportación.

b) El saldo de las cuentas de "Anticipos de caja
fija" no refleja el importe pendiente de justificación,
habida cuenta de que obligaciones reconocidas por
importe de 365 millones de ptas. corresponden a pagos
realizados por este procedimiento.

c) Diversas cuentas reflejan indebidamente pagos
derivados de operaciones de crédito, que suponen
148.312 millones de ptas. por amortizaciones y 254
millones de ptas. en concepto de intereses, así como
2.798 millones de ptas. por recargo en cuotas de Segu-
ridad Social, que debieran haberse aplicado al presu-
puesto de gastos.

El número de cuentas bancarias en que se encuentra
materializada la Tesorería, excluidas las de pagos a jus-
tificar, según relación facilitada por la Comunidad, es
de 384. En el acta de arqueo se contemplan 23 cuentas
bancarias con un saldo contable de 1.625 millones de
ptas., una vez ajustado su importe con el de las opera-
ciones no contabilizadas que han sido detectadas.

Los acreedores presupuestarios, excluidos los pasi-
vos financieros, tanto de ejercicio corriente como de
cerrados, ascienden al cierre de ejercicio a 75.898
millones de ptas. Diversos saldos no representan acree-
dores reales, por haberse reconocido indebidamente u
omitido la contabilización del pago, que alcanzan
2.402 millones de ptas. en el ejercicio corriente. 

De los acreedores extrapresupuestarios debieran
depurarse los saldos de diversas cuentas, entre las que
pueden citarse: La cuenta "Planes de Cooperación
Local", con un saldo de 764 millones de ptas., del que
316 millones de ptas. proceden de ingresos efectuados
en 1994 y ejercicios anteriores, sin que haya sido faci-
litado el desglose por ejercicio y entidad de proceden-
cia del ingreso. En las cuentas "Entidad Colaboradora
del INSS. Asistencia Sanitaria" y "Entidad Colabora-
dora del INSS. Accidentes de Trabajo" se registran
pagos correspondientes a gastos de personal y para
adquisición de bienes corrientes y servicios, que si bien
pudieran ser necesarios para llevar a cabo la gestión y
figuran además en los estados resumen que anualmente
se envían a la Seguridad Social, no está contemplada
su financiación con fondos de la misma en las normas
reguladoras de la colaboración.

En relación con las operaciones de afianzamiento,
se observa:

a) La información incluida en la cuenta rendida en
relación con los avales otorgados no recoge un aval de
1.500 millones de ptas. concedido al Ente Público Ins-
tituto Madrileño de Desarrollo, sin que se haya acredi-
tado adecuadamente su baja, al encontrarse vigente la
operación garantizada.
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b) En un aval a la sociedad Información y Prensa,
S.A. no se determina en el acuerdo del Consejo de
Gobierno el plazo dentro del que debiera haber sido
otorgado, con incumplimiento del art. 99 de la LH.

c) Determinadas garantías, otorgadas al Ente Públi-
co Radio Televisión Madrid y a la sociedad Áreas de
Promoción Empresarial, S.A., instrumentadas median-
te las denominadas "Confort Letter", carecen de cober-
tura legal suficiente y no son reflejadas en las cuentas
rendidas, por lo que no puede garantizarse que las ope-
raciones detectadas sean las únicas existentes.

d) El riesgo derivado de los afianzamientos otorga-
dos, excluidas las "Confort Letter" antes citadas,
asciende a 116.862 millones de ptas.

V.15.3. Organismos autónomos.

Los Organismos autónomos de la Comunidad de
Madrid, clasificados en administrativos (cuatro Entida-
des) y comerciales, industriales, financieros o análogos
(cuatro Organismos), han reconocido obligaciones en
1995 por un importe agregado de 182.859 millones de
ptas.

Del examen de las cuentas rendidas resultan las
siguientes observaciones:

— No se justifica la totalidad de los derechos pen-
dientes de cobro mediante la oportuna relación nomi-
nativa de deudores en el Servicio Regional de Bienes-
tar Social (339 millones de ptas.), en el Consorcio
Regional de Transportes (126 millones de ptas.) y en el
Instituto de la Vivienda de Madrid (4.851 millones de
ptas.). Las relaciones nominativas de deudores y acree-
dores aportadas por el Consorcio Regional de Trans-
portes, no presentan la debida separación entre opera-
ciones presupuestarias y extrapresupuestarias.

— En el Instituto de la Vivienda de Madrid y en el
Instituto Madrileño para el Deporte, el Esparcimiento y
la Recreación no se incluyen en el presupuesto de
ingresos las rúbricas propias de los OACIF. Asimismo,
el Consorcio Regional de Transportes presenta indebi-
damente presupuestado el remanente de tesorería.

La delimitación realizada en el Instituto de la
Vivienda de Madrid entre gastos presupuestarios y
comerciales no se considera adecuada en la medida en
que esta última agrupación sólo incluye los proceden-
tes de gastos suplidos, imputándose por el contrario a
presupuesto tanto los ingresos como los gastos deriva-
dos de su actividad principal.

— La contabilización del IVA en el Consorcio
Regional de Transportes y en el Instituto Madrileño
para el Deporte, el Esparcimiento y la Recreación es
inadecuada, contraviniendo lo dispuesto en la Resolu-
ción de la IGAE de 30 de junio de 1986, donde se
determina su carácter extrapresupuestario; tampoco es
adecuado en el Consorcio Regional de Transportes, el
tratamiento contable de las transferencias de capital

recibidas, que han sido aplicadas a la cuenta de explo-
tación.

A continuación se detallan las conclusiones del aná-
lisis singularizado de las tres Entidades de mayor pre-
supuesto:

V.15.3.1. SERVICIO REGIONAL DE LA SALUD.

Organismo autónomo de carácter administrativo.
Los créditos iniciales aprobados fueron de 67.796
millones de ptas., habiéndose producido modificaciones
presupuestarias por un importe neto de 1.437 millones
de ptas., lo que representa el 2% sobre aquéllos. El
grado de ejecución del presupuesto de gastos alcanzado
durante el ejercicio es del 99%. La variación interanual
de las obligaciones reconocidas asciende a un 11%.

Se anulan derechos del ejercicio anterior por impor-
te de 2.462 millones de ptas., que corresponden en su
mayor parte ( 2.277 millones de ptas.) a la liquidación
definitiva efectuada por el Hospital General Universita-
rio Gregorio Marañón con el INSALUD durante 1994.

Se anulan derechos de ejercicios anteriores por
importe de 8.619 millones de ptas., correspondientes
principalmente a revisiones de tarifas de los años 1991
y 1992 (3.590 millones de ptas.), financiación adicio-
nal que en el ejercicio 1992 se previó recibir del INSA-
LUD (3.500 millones de ptas.), y facturación del Hos-
pital de Cantoblanco como asistencia sanitaria
concertada, que no fue reconocida por el INSALUD
(173 millones de ptas.).

Los saldos pendientes de cobro tanto de ejercicio
corriente como de cerrados ascienden a 21.602 millo-
nes de ptas., de los cuales 21.344 millones de ptas. se
presentan en el capítulo 3, correspondiendo en su
mayoría a tasas de asistencia sanitaria de los hospitales
de la Comunidad y derivados en gran medida de con-
ciertos con la Seguridad Social.

V.15.3.2. CONSORCIO REGIONAL DE TRANS-
PORTES.

Organismo autónomo no administrativo, con un
presupuesto inicial de 55.653 millones de ptas. Las
modificaciones presupuestarias ascienden a 1.449
millones de ptas. correspondientes a generaciones de
crédito en el capítulo 4 "Transferencias corrientes". Las
obligaciones reconocidas ascienden a 48.212 millones
de ptas., además de 36.675 millones de ptas. imputados
a partidas estimativas. El grado de ejecución de las
rúbricas limitativas obtenido durante el ejercicio es de
84%; el del capítulo 7 es del 44%.

El grado de ejecución de las partidas no asociadas a
operaciones comerciales del presupuesto de ingresos
alcanza el 87%, siendo del 83% en el capítulo 4.

Los deudores por presupuesto de ejercicio corriente
ascienden a 9.258 millones de ptas., de los cuales 2.115
millones de ptas. corresponden a transferencias



104 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

corrientes de la Administración del Estado, 1.160
millones de ptas. a transferencias de capital del Ayunta-
miento de Madrid y 5.853 millones de ptas. a transfe-
rencias tanto corrientes como de capital de la Adminis-
tración General.

No se aportan las relaciones de pagos e ingresos en
los términos establecidos en el apartado 24.b) y c) de la
instrucción sobre información a rendir por los Organis-
mos autónomos, ni la Memoria a que se refiere el apar-
tado 14.a).3.

En el activo del balance figura la rúbrica "Hª Pª deu-
dora -IVA", con un saldo de 3.190 millones de ptas.
correspondiente al IVA a recuperar de los ejercicios
1991 a 1994 (2.381 millones de ptas.) y 1995 (809
millones de ptas.).

Las subvenciones de capital del ejercicio se han
aplicado indebidamente a la cuenta de explotación,
cuando deberían haberse incluido en la cuenta de resul-
tados, que no ha sido confeccionada, de acuerdo con lo
dispuesto en la norma 14.b.4 de la instrucción sobre
información a rendir por los Organismos autónomos.

La cuenta de operaciones comerciales presenta una
pérdida de 2.823 millones de ptas., ascendiendo las
ventas a 33.852 millones de ptas., los gastos por com-
pra de bienes y servicios a 1.107 millones de ptas. y las
transferencias a empresas, públicas y privadas, por
compensación de venta de abonos transporte, a 35.568
millones de ptas.

V.15.3.3. INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE
MADRID.

Organismo autónomo no administrativo, con un
presupuesto inicial de 41.172 millones de ptas., habién-
dose producido modificaciones presupuestarias por un
importe neto negativo de 24 millones de ptas. El grado
de ejecución del presupuesto de gastos limitativo es del
89%. El grado de ejecución del presupuesto de ingre-
sos asciende al 70%.

Los deudores de ejercicio corriente ascienden a
15.542 millones de ptas., entre los cuales destacan las
transferencias de capital, por importe de 13.388 millo-
nes de ptas., según el siguiente detalle:

• Del MOPTMA, 1.600 millones de ptas. importe
ingresado en la cuenta de operaciones extrapresupues-
tarias de la Administración General "Ingresos a dispo-
sición del IVIMA".

• De la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, 11.788 millones de ptas., figuran como
pendientes de pago en el Presupuesto de gastos de la
Administración General.

Derechos pendientes de cobro en los capítulos 3, 5,
6 y 8 por importe de 2.010 millones de ptas., en el ejer-
cicio corriente y 2.841 millones de ptas., de ejercicios
cerrados carecen de justificación en la pertinente rela-
ción nominativa de deudores (apartado 24.f de la Ins-

trucción sobre información a rendir por los Organis-
mos autónomos).

Se encuentran indebidamente pendientes de cobro,
por operaciones de endeudamiento no dispuestos, dere-
chos reconocidos en 1995 (133 millones de ptas.) y en
ejercicios anteriores (1.679 millones de ptas.). Se han
imputado incorrectamente a ejercicios cerrados 3.633
millones de ptas. de disposiciones de crédito.

Los fondos líquidos en tesorería ascienden a 1.075
millones de ptas. aumentando en relación al ejercicio
anterior en 404 millones de ptas.

Las obligaciones pendientes de pago de ejercicio
corriente ascienden a 9.462 millones de ptas., de los que
9.178 millones de ptas. corresponden al capítulo 6. En
presupuestos cerrados se encuentran pendientes de pago
del ejercicio anterior 594 millones de ptas. y de ejerci-
cios anteriores a 1994, 10.359 millones de ptas., de los
que 10.888 millones de ptas. corresponden al capítulo 6.

En cuentas extrapresupuestarias se registran indebi-
damente 1.517 millones de ptas. devengados en los ejer-
cicios 1995 y 1994 por un préstamo concedido por la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid en 1993,
y 1.515 millones de ptas. ingresados por el Banque Inter-
nationale de Gestión et de Tresorerie (BIGT) como con-
secuencia del contrato de permuta de interés (swap) for-
malizado en 1993. Dichos importes deberían aplicarse al
presupuesto de gastos e ingresos respectivamente.

El balance no refleja la imagen fiel del patrimonio.
Tanto la información relativa al inmovilizado como a
deudores es deficiente y el pasivo por préstamos recoge
operaciones que no corresponden a tal naturaleza. El
cuadro de financiación y el estado de variación del fondo
de maniobra no presentan los movimientos del ejercicio.

Así, el inmovilizado material se encuentra valorado
en 335.219 millones de ptas., de los que 250.815 millo-
nes de ptas. han sido contabilizados en la partida
"Inmovilizado Material pendiente de clasificar" y
60.139 millones de ptas. en las partidas "Inversiones
ejercicio 94 y 95 pendientes de clasificar".

En el inmovilizado financiero se reflejan 445 millo-
nes de ptas. de títulos sin cotización oficial, mientras
que las participaciones en el capital de Empresas públi-
cas, calculadas según el valor nominal de las acciones
ascienden a 3.540 millones de ptas.

Se incluyen en la partida "Préstamos a plazo largo y
medio" 38.451 millones de ptas. de los que 1.848 millo-
nes de ptas. se encuentran incorrectamente imputados
por tratarse de ingresos derivados de operaciones de
intercambio financiero como consecuencia del contrato
de permuta de intereses (swap), formalizado en 1993.

V.15.4. Entes estatutarios.

V.15.4.1. UNIVERSIDADES.

Por RD 942/1995, de 9 de junio, se aprobó el Acuer-
do de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
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la disposición transitoria segunda del EA. Dicho
Acuerdo establece, en los términos que en él se indi-
can, el traspaso de funciones y servicios desde la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma, en
relación con las Universidades de Alcalá de Henares,
Autónoma, Carlos III de Madrid, Complutense y Poli-
técnica de Madrid. El art. 3 del RD 942/1995 dispone
que la efectividad de los traspasos será a partir del día
señalado en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias, que corresponde al 1 de junio de 1995.

Las Universidades presentaron sus cuentas del ejer-
cicio en formato adaptado en líneas generales al previs-
to por la Orden del MEH, de 1 de febrero de 1996, para
las Entidades que componen la Administración Institu-
cional del Estado. Además, las cuentas se acompañan
de documentos de información complementaria que,
en general, se corresponden con los establecidos en la
Regla 30 de dicha OM. Por excepción, la Universidad
Complutense sólo presenta cuentas de la liquidación de
sus presupuestos, en estados adaptados a lo establecido
para OAA antes de la implantación en estos Entes del
PGCP.

V.15.4.1.1. Análisis de la Contabilidad Presupuestaria.

a) Remanente de Tesorería.

Las previsiones definitivas del remanente de tesore-
ría de la Universidad Autónoma son superiores al rema-
nente real ajustado existente al cierre del ejercicio ante-
rior en 371 millones de ptas., lo que ha supuesto la
consignación como fuente de financiación del presu-
puesto de un remanente de tesorería ficticio por el
importe indicado. Es criterio de este TCu que sólo el
remanente de tesorería existente al final de un ejercicio
es susceptible de ser considerado como fuente de finan-
ciación, por tal concepto, del presupuesto de gastos del
ejercicio siguiente. 

En el resto de las Universidades las previsiones defi-
nitivas son inferiores a dicho remanente real ajustado.

b) Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto y
otras incidencias.

b.1) La Universidad Autónoma presenta en cuentas
de "Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a
presupuesto" gastos por importe de 323 millones de
ptas. no aplicados al presupuesto del ejercicio, que
corresponden a personal (99 millones de ptas.) gastos
en bienes corrientes y servicios (147 millones de ptas.)
e inversiones (77 millones de ptas.). 

El resto de las Universidades fiscalizadas, en gene-
ral, han contabilizado ingresos y gastos de naturaleza
presupuestaria en cuentas no presupuestarias que, en
algunos casos, no han sido formalizadas a presupuesto
al cierre del ejercicio. 

La Universidad Carlos III poseía al cierre del ejerci-
cio inversiones financieras a corto plazo por importe de

1.200 millones de ptas., sin que los movimientos de
compra y venta de dichos activos financieros se regis-
tren en los presupuestos de gastos e ingresos, aunque sí
en cuentas no presupuestarias. 

En consecuencia, los resultados y saldos presupues-
tarios presentados en cuentas por las Universidades fis-
calizadas no se ajustan a la realidad, particularmente en
la Complutense cuyos resultados se encuentran aumen-
tados en 7.370 millones de ptas., resultado de las varia-
ciones positivas de los saldos de los conceptos "Antici-
pos de retribuciones al personal" y "Anticipos
provisión de fondos de carácter transitorio".

b.2) Existen cantidades significativas registradas
como "partidas pendientes de aplicación" o "varios a
investigar" de las que se desconoce su imputación defi-
nitiva, y si su naturaleza es presupuestaria o no. Estas
cuentas presentan saldo acreedor (cobros) en la Uni-
versidad de Alcalá de Henares por 23 millones de ptas.,
en la Carlos III por 99 millones de ptas., en la Complu-
tense por 269 millones de ptas. y en la Politécnica de
Madrid por 35 millones de ptas., y deudor (pagos) en
esta última Universidad por 72 millones de ptas.

b.3) Se ha observado que en las cuentas de las Uni-
versidades aquí consideradas figuran saldos acreedores
y deudores de antigüedad superior a cinco años. Aun-
que dichos saldos no son de cuantía significativa, sería
conveniente clarificar su exigibilidad u obligatoriedad
actual y proceder, en su caso, a su saneamiento en la
forma que resulte adecuada.

Al cierre del ejercicio 1995 la Universidad Complu-
tense, como en ejercicios anteriores, y las Universida-
des, Autónoma, Politécnica de Madrid y Alcalá de
Henares, presentaban saldos acreedores por importes
significativos derivados de la falta de ingresos en los
plazos establecidos de deudas para con la Hacienda
Pública y con la Seguridad Social. Dichas deudas pro-
ceden, en su práctica totalidad, de períodos anteriores a
junio de 1995 por retenciones a cuenta del IRPF, cuotas
por derechos pasivos y cuotas de la Seguridad Social.

La Comisión Mixta de Transferencias Administración
del Estado-Comunidad Autónoma de Madrid, en sesión
celebrada el 18 de mayo de 1995 acordó que el Estado
asumiría las deudas de las cuatro Universidades citadas
en el párrafo anterior por cuotas de Seguridad Social y
retenciones de IRPF existentes a la fecha de su transfe-
rencia a la Comunidad Autónoma de Madrid (1 de junio
de 1995). Al amparo de ese Acuerdo, la Universidad de
Alcalá de Henares anuló 441 millones de ptas. por reten-
ciones de IRPF no ingresadas, correspondiente a perío-
dos anteriores a enero de 1995. 

El 19 de septiembre de 1997, la citada Comisión
Mixta de Transferencias estableció el importe de las
deudas a 31 de mayo de 1995 a financiar para cada una
de las Universidades, las cuales se obtuvieron a partir
de certificados expedidos por la AEAT y por la TGSS.
El montante total de la deuda se cuantificó en 24.863
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millones de ptas., a financiar en tres ejercicios (años
1998, 1999 y 2000) con cargo a los PGE. Dichos Pre-
supuestos incluyen para 1998, en la Sección 32, "Entes
Territoriales", Servicio 16, "Dirección General de
Coordinación con las Haciendas Territoriales, Madrid",
un crédito por la tercera parte del importe a financiar
(8.288 millones de ptas.).

Las cantidades certificadas por la AEAT y TGSS
difieren, en algunos casos sustancialmente y tanto por
exceso como por defecto, de las registradas en la conta-
bilidad de las Universidades. Como ejemplo más signi-
ficativo cabe citar la diferencia por retenciones de IRPF
de la Univesidad Complutense, que según sus cuentas
ascendería a 13.322 millones de ptas., en tanto que, la
AEAT certifica 11.449 millones de ptas. Las causas que
hayan podido originar las indicadas discrepancias y, en
general, la evolución de estas cuentas representativas de
las deudas con la Hacienda Pública y la Seguridad
Social serán objeto de un especial seguimiento en la
revisión de las cuentas de los próximos ejercicios.

Por otra parte, como ya se ha indicado, los acuerdos
de la Comisión Mixta no incluyen como deudas a
financiar las correspondientes a cuotas por derechos
pasivos no ingresadas en plazo, cuyo importe ascendía,
aproximadamente, a 1.500 millones de ptas. en la Uni-
versidad Complutense y a 60 millones de ptas. en la
Universidad de Alcalá de Henares.

c) Ejecución de créditos.

Las obligaciones reconocidas por el conjunto de las 5
Universidades, ascendieron a 103.387 millones de ptas.
y los créditos finales 114.505 millones de ptas.

Por capítulos, las mayores desviaciones absolutas
(remanentes de crédito) se producen en el correspon-
diente a "Inversiones reales" por un importe de 8.100
millones de ptas., seguido por el de "Gastos de perso-
nal" con 1.410 millones de ptas. y de "Gastos en bienes
corrientes y servicios" con 1.081 millones de ptas., y
las relativas (remanente de crédito sobre créditos fina-
les) se producen en el correspondiente a "Pasivos
financieros" con un porcentaje del 40% e "Inversiones
reales" con un 32%.

Por Universidades, las desviaciones absolutas más
elevadas corresponden a la Complutense (3.451 millo-
nes de ptas.), Carlos III (2.119 millones de ptas.) y Poli-
técnica de Madrid (1.939 millones de ptas.); las desvia-
ciones relativas más significativas corresponden a la
Carlos III (27%), Alcalá de Henares (14%) y Autóno-
ma ( 10%).

d) Presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos para este grupo de Uni-
versidades ascienden a 101.309 millones de ptas., para
unas previsiones finales (sin remanente de tesorería) de
104.692 millones de ptas., cifras que determinan un
grado de ejecución del 97%.

Las "Transferencias corrientes" es la partida más
significativa con 62.918 millones de ptas., lo que supo-
ne un 62% del total de los ingresos. En segundo lugar
figuran los derechos reconocidos por "Tasas y otros
ingresos", con 22.958 millones de ptas. y un 23% de
los ingresos totales. De ellos, 19.473 millones de ptas.
corresponden a "Tasas académicas". La Universidad
Complutense es la que registra un mayor importe de
derechos reconocidos por este concepto (10.846 millo-
nes de ptas.) seguida a continuación por la Politécnica
de Madrid (4.173 millones de ptas.) y por la Autónoma
(2.704 millones de ptas.).

e) Resultados presupuestarios y saldos presupuestarios.

Los presupuestos de todas las Universidades fiscali-
zadas se presentaron equilibrados, es decir, los ingresos
y gastos totales previstos eran coincidentes.

Según las cuentas rendidas, las Universidades Poli-
técnica de Madrid, Alcalá de Henares y Autónoma pre-
sentan saldos presupuestarios negativos por 1.744, 844
y 648 millones de ptas., respectivamente, consecuencia
de que las obligaciones reconocidas por operaciones no
financieras son superiores a los derechos reconocidos.
Mientras que la Carlos III y Complutense tienen saldos
positivos por 786 y 372 millones de ptas., respectiva-
mente. De acuerdo con lo indicado en el epígrafe
V.15.4.1.1.b.1) el resultado y saldo presupuestario de
las Universidades que se citan deberían ser corregidos
en los importes que se mencionan en dichos epígrafes,
otro tanto debería ocurrir con la totalidad de las Uni-
versidades citadas en el epígrafe V.15.4.1.1.b.2) en
relación con las operaciones de gastos e ingresos pen-
dientes de aplicación.

V.15.4.1.2. Análisis de la situación patrimonial.

La Universidad Complutense no rinde estados de
contabilidad financiera y patrimonial en contra de lo
establecido en los arts. 54.1 y 56.1 de la LRU, según se
ha comentado anteriormente.

a) Inmovilizado.

La Universidad Politécnica de Madrid no dota amor-
tizaciones para cubrir la depreciación sufrida por los ele-
mentos que componen su inmovilizado. En consecuen-
cia, el valor de esos activos en el balance de dicha
Universidad figura sin minorar en el importe de la amor-
tización acumulada que hubiera sido necesario dotar. De
la misma manera, la Universidad de Alcalá de Henares
no dota amortizaciones en la cuenta referida a "Edificios
y otras construcciones", con el efecto antes señalado.

b) Activo circulante.

Dentro de las partidas que lo componen destaca la
existencia de importantes saldos en cuentas de tesore-
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ría, especialmente en las Universidades Autónoma y
Politécnica de Madrid que, además, han aumentado
con respecto al año anterior. Este incremento cabe
imputarlo fundamentalmente, de un lado, a una mejora
en la recaudación de derechos (disminución interanual
de los saldos deudores) y, de otro, al retraso en el pago
de las deudas con las AAPP (aumento interanual de los
saldos acreedores). 

c) Cuenta del resultado económico-patrimonial.

La Universidad Carlos III no ha registrado en el
resultado del ejercicio gastos de personal por importe
de 33 millones de ptas., que figuran indebidamente
contabilizados en cuentas no presupuestarias. Asimis-
mo, como se menciona en el epígrafe V.15.4.1.1.b.2) y
para las Universidades que allí se citan, se han contabi-
lizado en cuentas no presupuestarias diversas operacio-
nes de cobros y pagos de las que se desconoce si
corresponden a gastos e ingresos que tendrían que inte-
grar el resultado del ejercicio. 

La Universidad Politécnica de Madrid no efectúa
dotación alguna a la amortización de sus activos depre-
ciables, ni la de Alcalá de Henares con respecto a los
edificios incluidos en su inmovilizado. 

La Universidad Autónoma ha iniciado en 1995 la
periodificación de los ingresos por precios públicos
("Tasas Académicas") tanto del ejercicio como del ejer-
cicio anterior. El efecto de las contrapartidas se registra
en cuentas de "Pérdidas y gastos extraordinarios; otros
gastos y pérdidas de ejercicios anteriores" por la perio-
dificación de 1994 (1.362 millones de ptas.) y en "Ajus-
tes por periodificación: ingresos anticipados" (1.504
millones de ptas.) por la periodificación de 1995.

Como se comenta en el epígrafe V.15.4.1.1.b.3.) y
por los motivos que en él se indican, la cuenta de
"Ganancias e ingresos extraordinarios" de la Universi-
dad de Alcalá de Henares registra 441 millones de ptas.
procedentes de la anulación de saldos acreedores con la
Hacienda Pública por retenciones de IRPF. Por otra
parte, en esta Universidad el saldo que figura en la
cuenta de resultado económico-patrimonial es inferior
en 2 millones de ptas. al correspondiente saldo que
figura en balance, debido a la no inclusión en aquella
de ingresos por ventas y prestación de servicios por el
mencionado importe.

V.15.5. Empresas públicas.

El sector empresarial está constituido por 26 entida-
des, de las que cinco son entes públicos y veintiuna
sociedades mercantiles, parte de las cuales se encuen-
tran integradas en cuatro grupos de empresas. De la
agregación simple de los balances y de las cuentas de
pérdidas y ganancias, respectivamente, se obtiene un
volumen total de activo de 488.725 millones de ptas. y
unas pérdidas globales por importe de 19.031 millones
de ptas.

Del importe total de inmovilizado (382.658 millo-
nes de ptas.), el 66% corresponde al Ente Público Canal
de Isabel II y el 25% a Metro de Madrid, S.A. El activo
circulante asciende a 90.939 millones de ptas., del que
el 58% corresponde al conjunto formado por Áreas de
Promoción Empresarial, S.A. (23.458 millones de
ptas.); Canal de Isabel II (18.424 millones de ptas.) y
Promotora de Viviendas de la Comunidad de Madrid,
S.A. (10.613 millones de ptas.).

Presentan fondos negativos, como consecuencia de
las pérdidas acumuladas, Ciudad Deportiva de la
Comunidad de Madrid, S.A.; Deporte y Montaña de la
Comunidad de Madrid, S.A.; Instituto Madrileño para
la Formación; Radio Televisión Madrid y Sociedad de
la Energía y del Medio Ambiente de Madrid, S.A. Los
fondos propios son inferiores a la cifra de capital social
en Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.; Centro de
Transportes de Coslada, S.A.; Mercado Puerta de Tole-
do, S.A.; Parque Científico Tecnológico de la Universi-
dad de Alcalá, S.A. Las sociedades con fondos propios
negativos, Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. y
Parque Científico Tecnológico de la Universidad de
Alcalá, S.A., se encuentran incursas en el supuesto de
disolución obligatoria previsto en el art. 260.1.4.º del
TRLSA.

Presentan fondo de maniobra negativo Hidráulica
Santillana, S.A. (42 millones de ptas.); Ciudad Depor-
tiva de la Comunidad de Madrid, S.A. (127 millones de
ptas.); Deporte y Montaña de la Comunidad de Madrid,
S.A. (15 millones de ptas.); Centro de Transportes de
Coslada, S.A. (234 millones de ptas.); el Instituto
Madrileño de Desarrollo (4.628 millones de ptas.);
Mercado Puerta de Toledo, S.A. (32 millones de ptas.);
Promotora de Viviendas de la Comunidad de Madrid,
S.A. (613 millones de ptas.); Radio Televisión Madrid
(3.269 millones de ptas.) y Sociedad de la Energía y
del Medio Ambiente de Madrid, S.A. (151 millones de
ptas.).

Excluyendo las subvenciones aplicadas, en 16
empresas se obtendrían unas pérdidas agregadas de
explotación de 37.848 millones de ptas., de las que
22.056 millones de ptas. se producen en Metro de
Madrid, S.A.; 5.794 millones de ptas. en el Instituto
Madrileño para la Formación; 4.430 millones de ptas.
en Televisión Autonomía de Madrid, S.A., 2.188 millo-
nes de ptas. en el Instituto Madrileño de Desarrollo y
1.641 millones de ptas. en el Ente Público Radio Tele-
visión Madrid; son precisamente estas cinco empresas
las que mayores subvenciones de explotación presen-
tan, el 99% del total. 

Se han generado beneficios de explotación, con
independencia de la aplicación de subvenciones, en
ocho empresas, por un total de 6.234 millones de ptas.,
entre las que destaca el Ente Público Canal de Isabel II
(4.716 millones de ptas.), Áreas de Promoción Empre-
sarial, S.A. (844 millones de ptas.) e Hidráulica Santi-
llana, S.A. (312 millones de ptas.). 
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En lo que se refiere a los resultados financieros, son
negativos en 16 empresas, entre las que destacan el
Ente Público Canal de Isabel II (4.061 millones de
ptas.), el Ente Público Radio Televisión Madrid (3.356
millones de ptas.) y Metro de Madrid, S.A. (2.723
millones de ptas.).

Las subvenciones de capital aplicadas al resultado del
ejercicio alcanzan un total agregado de 7.347 millones de
ptas., mientras que el resto de los resultados extraordina-
rios suponen unas pérdidas de 20.397 millones de ptas.,
entre los que destaca el Ente Público Radio Televisión
Madrid con 17.977 millones de ptas. El Impuesto sobre
Sociedades devengado asciende a 298 millones de ptas.
El resultado del ejercicio agregado presenta unas pérdi-
das de 19.031 millones de ptas.; entre las trece empresas
con pérdidas destacan el Ente Público Radio Televisión
Madrid con 19.991 millones de ptas.; de entre las que
obtienen beneficio pueden citarse el Ente Público Institu-
to Madrileño para la Formación (830 millones de ptas.) y
el Ente Público Canal de Isabel II (817 millones de ptas.).

No se ha acreditado la autorización de la Consejería
de Hacienda para la formalización de operaciones a
corto plazo por parte de las empresas Hidráulica de
Santillana, S.A. (9.000 millones de ptas.), Informática
de la Comunidad de Madrid, S.A. (300 millones de
ptas.), Metro de Madrid, S.A. (13.000 millones de
ptas.) y Tres Cantos, S.A. (400 millones de ptas.).

Se detallan a continuación otros aspectos destaca-
bles de algunas Empresas públicas:

V.15.5.1. CANAL DE ISABEL II (Grupo).

El Ente Público participa en un 51% en el capital de
Hidráulica Santillana, S.A., un 99% en el de Hispana-
gua, S.A. y un 51% en el de Canal de Comunicaciones
Unidas, S.A. El grupo no elabora cuentas consolidadas.

V.15.5.1.1. Ente Público Canal de Isabel II.

Del total del activo, el mayor importe se sitúa en la
rúbrica "instalaciones técnicas y maquinaria", cuyo
saldo neto de amortizaciones es de 209.297 millones
de ptas., representativa de las inversiones en creación
de infraestructura para el abastecimiento de agua. En
1989, sobre la base de un estudio del valor real de utili-
zación efectuado por expertos tasadores independien-
tes, se registró la actualización del valor del inmovili-
zado material que figura en la cuenta "reserva de
revalorización" (149.880 millones de ptas.).

Las subvenciones de capital recibidas, no aplicadas
a resultados, figuran incluidas en la rúbrica de "ingresos
a distribuir en varios ejercicios", por 1.681 millones de
ptas.; se han traspasado a los resultados del ejercicio 66
millones de ptas., conforme al ritmo de amortización de
las inversiones financiadas. Se incluyen asimismo 3.063
millones de ptas. correspondientes al valor atribuido a
la red de distribución del municipio de Torrejón de
Ardoz, y al canon recibido en 1995 de Hidráulica Santi-

llana, S.A., por la cesión de los derechos de aprovecha-
miento hidroeléctrico de los caudales del río Lozoya.

Las deudas con entidades de crédito se han reducido
en 4.512 millones de ptas. respecto al ejercicio ante-
rior, por lo que al final del ejercicio ascienden a 33.298
millones de ptas., de las que 5.195 millones de ptas.
son a corto plazo.

V.15.5.1.2. Hidráulica Santillana, S.A.

El epígrafe "inmovilizaciones inmateriales" se ha
incrementado en 1.982 millones de ptas., al recoger el
canon pagado al Canal de Isabel II por la cesión de los
derechos de aprovechamiento hidroeléctrico de los
caudales del río Lozoya. Este canon se regula mediante
un documento de noviembre de 1995, que sustituye a
los acuerdos de subrogación firmados en 1991 y 1994.
La cesión se establece hasta el año 2030 en que la
Sociedad se obliga a entregar al Canal las minicentra-
les eléctricas en perfecto estado de uso. Se establece
igualmente que transcurridos diez años desde la firma
de este documento, la Sociedad se compromete a abo-
nar el 18% de la facturación de las minicentrales.

El inmovilizado material representa el 75% de la
cifra total del activo y en él destacan las "instalaciones
técnicas y maquinaria" (3.881 millones de ptas.) y los
"anticipos e inmovilizaciones materiales en curso"
(4.328 millones de ptas.).

El capital social se reduce en 198 millones de ptas.
como consecuencia de la escisión parcial, formalizada
en escritura pública el 23 de mayo de 1995, del patri-
monio de Hidráulica Santillana, S.A. y el traspaso a
Hispanagua, S.A., sociedad de nueva creación, de
todos aquellos elementos patrimoniales afectos a las
actividades de abastecimiento, distribución y depura-
ción de aguas, ejecución de obras de mantenimiento y
explotación de la red de distribución.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
9.586 millones de ptas., de las que 586 millones de
ptas. son a corto plazo.

V.15.5.2. INSTITUTO MADRILEÑO DE DESA-
RROLLO (Grupo).

En el grupo de empresas se integran el Ente Público
y seis sociedades mercantiles con participación mayo-
ritaria de la Comunidad Autónoma. 

Los beneficios consolidados ascienden a 435 millo-
nes de ptas. Las subvenciones de explotación contabili-
zadas en "otros ingresos de explotación" ascienden a
4.285 millones de ptas., 1.745 millones de ptas. más
que en 1994; en este importe se incluye la aportación
de la Comunidad de Madrid.

V.15.5.2.1. Centro de Transportes de Coslada, S.A.

Del total importe del activo (4.736 millones de
ptas.), 312 millones de ptas. corresponden a gastos de
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primer establecimiento. Dentro del inmovilizado mate-
rial destaca la partida de "otro inmovilizado" (2.641
millones de ptas.), en la que se incluyen los gastos
generados por el movimiento de tierras y la primera
fase de la urbanización general del centro, así como 69
millones de ptas. de gastos financieros.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
1.672 millones de ptas. de las que 500 millones de ptas.
son a corto plazo.

V.15.5.2.2. Instituto Madrileño de Desarrollo.

La rúbrica "terrenos y construcciones" con un saldo
de 2.260 millones de ptas., minorado en 134 millones
de ptas. de amortización acumulada y 231 millones de
ptas. de provisión por depreciación, recoge, entre otras,
la inversión en terrenos del Polígono de Actividades
Logísticas de Coslada (CITI-PAL) por importe de 678
millones de ptas. Las participaciones en empresas del
grupo se encuentran valoradas en 3.082 millones de
ptas. minorado por una provisión de 872 millones de
ptas.

El saldo de deudores incluido en el activo circulante
(430 millones de ptas.) se ha reducido en 1.423 millo-
nes de ptas. respecto a 1994 al cobrarse en el ejercicio
varias de las subvenciones procedentes de la Comuni-
dad de Madrid y de la UE que estaban pendientes.

Los fondos propios, constituidos exclusivamente
por la cuenta de patrimonio, ascienden a 254 millones
de ptas. Durante el ejercicio, la Administración Gene-
ral ha concedido al Ente Público subvenciones por
importe de 1.260 millones de ptas.; la cuenta de patri-
monio ha registrado un incremento por idéntico impor-
te y una disminución de 4.198 millones de ptas., que se
han aplicado como ingresos de explotación, haciendo
uso de saldos de análoga naturaleza acumulados en la
cuenta de patrimonio en ejercicios anteriores. La inde-
finición de la finalidad de la subvención permite al
Ente Público la contabilización como mayores aporta-
ciones patrimoniales pero no la posterior aplicación a
los ingresos de explotación. De esta forma, el resultado
del ejercicio se encuentra sobrevalorado en 4.198
millones de ptas. de pérdidas que debieran haberse
puesto de manifiesto contablemente.

La deuda con entidades de crédito asciende a 4.349
millones de ptas. de las que sólo 493 millones de ptas.
son a largo plazo.

V.15.5.2.3. Mercado Puerta de Toledo, S.A.

Dentro del inmovilizado material, 926 millones de
ptas. corresponden a terrenos y construcciones y 252
millones de ptas. a instalaciones y maquinaria. Del aná-
lisis del pasivo se deduce que la principal fuente de
financiación viene constituida por las subvenciones de
capital del IMADE, figuradas en balance por 812
millones de ptas. No se han recibido nuevas subvencio-
nes de capital desde 1990.

La cifra de negocios (116 millones de ptas.) se redu-
ce en relación al ejercicio anterior en un 23%. Las pér-
didas de explotación que alcanzan 141 millones de
ptas., aumentan en relación al ejercicio anterior en 11
millones de ptas.; la pérdida total del ejercicio es de 61
millones de ptas., después de la aplicación de subven-
ciones de capital por importe de 80 millones de ptas.

V.15.5.3. METRO DE MADRID, S.A.

El inmovilizado material representa el 81% del acti-
vo; de su importe total, 80.686 millones de ptas. corres-
ponden a elementos de transporte. El inmovilizado
financiero (710 millones de ptas.) refleja básicamente
el importe de los préstamos concedidos al personal, en
aplicación de los distintos convenios colectivos.

El activo circulante se reduce en el ejercicio en
6.238 millones de ptas., principalmente debido a las
disminuciones producidas en las deudas mantenidas
por el Consorcio Regional de Transportes (2.777 millo-
nes de ptas.) y en las inversiones financieras tempora-
les (3.183 millones de ptas.).

Las subvenciones recibidas durante el ejercicio en
aplicación del contrato-programa han sido de 1.001
millones de ptas., las destinadas a operaciones de capi-
tal, y de 22.510 millones de ptas. las concedidas para
cubrir el déficit de explotación.

Las subvenciones de capital figuran reflejadas en
balance por 55.938 millones de ptas. La Sociedad opta
por considerar las subvenciones de capital recibidas
con anterioridad a 1991 como fondos propios, contra-
viniendo la norma de valoración 20.ª del PGC.

La provisión para riesgos y gastos (14.996 millones
de ptas.) está constituida para pensiones, derivadas de
las estipulaciones de los distintos convenios colectivos
firmados por la Empresa. 

Las obligaciones emitidas y las deudas con entida-
des de crédito se redujeron en 5.841 millones de ptas.,
al ascender su importe a 31 de diciembre a 25.718
millones de ptas., de los que 21.917 millones de ptas.
son a largo plazo.

El beneficio de explotación asciende a 524 millones
de ptas. frente a los 1.592 millones de ptas. obtenidos
en el ejercicio anterior, la disminución obedece al
aumento de los gastos de explotación (2.101 millones
de ptas.).

V.15.5.4. RADIO TELEVISIÓN MADRID (Grupo).

El grupo está constituido por el Ente Público y por
las sociedades Televisión Autonomía de Madrid, S.A. y
Radio Autonomía de Madrid, S.A. 

El activo circulante supone el 86% del activo total y
se encuentra integrado principalmente por existencias
(3.152 millones de ptas.) y deudores (4.146 millones
de ptas.).

El total de los fondos propios es negativo en 32.921
millones de ptas. Esta situación se ha originado a con-
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secuencia de las pérdidas acumuladas, de las cuales
2.013 millones de ptas. corresponden al propio ejerci-
cio 1995. El pasivo exigible asciende a 40.683 millo-
nes de ptas., de los que 29.800 millones de ptas. son a
largo plazo y corresponden a deudas con entidades de
crédito del Ente Público.

V.15.5.4.1. Ente Público Radio Televisión Madrid.

A partir de 1995 las relaciones comerciales entre el
Ente Público y sus sociedades dependientes varían en
el sentido de que estas últimas se hacen cargo de la fac-
turación de la publicidad emitida, no facturando al Ente
Público los costes de adquisición y realización de sus
programas. Como consecuencia de los cambios men-
cionados el activo total experimenta una disminución
del 87%, con especial incidencia en el activo circulan-
te, que supone el 74% del activo total, y se encuentra
integrado principalmente por los deudores (2.265
millones de ptas.) que sufren una reducción de 20.976
millones de ptas.

Los ingresos a distribuir en varios ejercicios ascien-
den a cierre de ejercicio a 664 millones de ptas., con
una reducción en relación al ejercicio anterior de 962
millones de ptas., principalmente debido al traspaso a
Televisión Autonomía Madrid, S.A. de las subvencio-
nes de capital destinadas a la financiación de las futu-
ras inversiones en la nueva sede social por importe de
706 millones de ptas.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
33.681 millones de ptas., de los que 3.881 millones de
ptas. son a corto plazo.

Los ingresos de explotación disminuyen un 75% y
los gastos de explotación un 87% debido a la reducción
que tiene lugar en las partidas "Ingresos por publici-
dad" (5.538 millones de ptas.) y "compras de progra-
mas de televisión y radio" (11.005 millones de ptas.)
como consecuencia de los cambios en la facturación
mencionados que tienen lugar en 1995.

Los resultados de explotación arrojan un beneficio
de 591 millones de ptas., que son minorados por unos
resultados financieros y extraordinarios negativos de
3.356 millones de ptas. y 17.226 millones de ptas. res-
pectivamente, dando lugar a unas pérdidas de 19.991
millones de ptas. Las pérdidas extraordinarias tienen su
origen en la dotación de provisiones.

V.15.5.4.2. Televisión Autonomía de Madrid, S.A.

Dentro del activo que asciende a 7.598 millones de
ptas., las rúbricas más relevantes son las de clientes y
existencias.

Los acreedores ascienden a 5.309 millones de ptas.,
de los cuales 16 millones de ptas. son adeudados al
EPRTVM, frente a los 17.166 millones de ptas. del ejer-
cicio anterior, consecuencia de los cambios en los pro-
cedimientos de facturación producidos en 1995 entre el
Ente Público y las sociedades dependientes, y 4.710

millones de ptas. a los acreedores comerciales, que
aumentan durante el ejercicio en 1.151 millones de ptas.

La sociedad presenta un fondo de maniobra de
1.327 millones de ptas., que aumenta con relación al
ejercicio anterior en 16.873 millones de ptas., debido
principalmente a la disminución de las deudas con el
EPRTVM.

En 1995 no se registran "ingresos por venta de pro-
gramas" ascendiendo en cambio los "ingresos por
publicidad" a 6.306 millones de ptas., inexistentes en el
ejercicio anterior. Las pérdidas de explotación ascien-
den a 3.173 millones de ptas., que se ven compensadas
con unos resultados financieros y extraordinarios posi-
tivos de 93 millones de ptas. y 3.080 millones de ptas.
respectivamente.

V.15.5.5. TRES CANTOS, S.A.

Del activo de la empresa, cuyo importe asciende a
7.629 millones de ptas., el circulante representa el 70%,
estando integrado básicamente por las existencias
(2.250 millones de ptas.), los deudores (1.129 millones
de ptas.) y las inversiones financieras temporales (1.876
millones de ptas.), que corresponden principalmente a
pagarés con vencimiento en enero y febrero de 1996.

Entre los ingresos a distribuir en varios ejercicios se
refleja el importe total de las operaciones de venta pen-
dientes de imputar a resultados (3.587 millones de ptas.)
registrando una disminución en relación al ejercicio
anterior de 1.941 millones de ptas. como consecuencia
de las altas (424 millones de ptas.) correspondientes a
los contratos de venta de parcelas formalizados en el
ejercicio y de bajas por importe de 2.365 millones de
ptas., que se han traspasado a la cuenta de pérdidas y
ganancias.

La empresa ha registrado unos ingresos de explota-
ción de 2.302 millones de ptas., de los que 2.299 millo-
nes de ptas. corresponden a ventas y prestaciones de
servicios, siguiendo el criterio de considerar ingreso del
ejercicio la parte del precio estipulado en venta propor-
cional al grado de adelanto de las obras. Dicho grado de
adelanto se estima como la razón entre el importe de los
costes incurridos y el total presupuestado.

Los beneficios del ejercicio ascienden a 257 millo-
nes de ptas., aumentando en relación con el ejercicio
anterior en 207 millones de ptas., a pesar de los resulta-
dos extraordinarios negativos de 86 millones de ptas.,
debido a los resultados de explotación y financieros
positivos por importe de 139 millones de ptas. y 255
millones de ptas. respectivamente.

V.16. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS
VASCO.

V.16.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General no incluye las correspondientes
a las 11 sociedades siguientes: Interbask, S.A., Socie-
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dad de Gestión Nuclear de Lemóniz, S.A., Bergarako
Industrialdea, S.A., TEKEL, S.A., S.A. Gestora de
Áreas de Desarrollo de Álava (Sagazde de Álava), S.A.
Gestora de Áreas de Desarrollo de Guipúzcoa (Sagaz-
de de Guipúzcoa), S.A. Gestora de Áreas de Desarrollo
de Vizcaya (Sagazde de Vizcaya), Desarrollo de Nue-
vas Actividades, S.A. (DENACSA), Servicios Públicos
Industriales de Seguridad, S.A. (SERPINSA), Munda-
ka-Bermeoko Industrialurra, S.A. y Leguraingo Indus-
trialdeak, S.A.

La Universidad Pública del País Vasco (UPV) no ha
rendido las cuentas en plazo.

V.16.2. Administración General.

V.16.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

La Ley 1/1995, de 12 de abril, de Presupuestos,
aprobó créditos iniciales por 662.200 millones de ptas.,
de los que 79.577 millones de ptas. se financian con
endeudamiento.

La presupuestación por programas da cumplimiento
meramente formal al art. 40 del Decreto Legislativo
1/1994 (Texto refundido de disposiciones legales vigen-
tes sobre régimen presupuestario de Euskadi, LRPE), ya
que en la mayoría de ellos los objetivos son generales y
no cuantificados, no se ha establecido un sistema de eva-
luación de resultados y en consecuencia, impide emitir
opinión sobre la racionalidad en la gestión del gasto
público basada en criterios de economía y eficacia.

Los presupuestos y la liquidación de la Cuenta
General no incluyen la totalidad de los ingresos y gas-
tos —de los capítulos 2 y 6— de 231 centros docentes
públicos no autónomos. La Administración no los con-
trola ni conoce su cuantía.

A) Modificaciones de crédito.

La Orden de 30 de noviembre de 1989, de instruc-
ciones para los expedientes de modificaciones presu-
puestarias no se ha adaptado a la LRPE.

Las modificaciones netas ascienden a 25.521 millones
de ptas., y suponen un incremento del 4% respecto del
crédito inicial. En general, incumplen la Orden indicada,
al no reflejar su incidencia en los programas de gasto ni
las variaciones que producen en los objetivos, acciones e
indicadores. Por su importe destacan las transferencias de
crédito, que ascienden a 27.095 millones de ptas. 

Se ha generado crédito por 7.961 millones de ptas.,
de éstos, 2 expedientes por 3.353 millones de ptas.
incumplen el art. 82.2.a) de la LRPE, al no estar basa-
dos en compromisos firmes de aportación de las Dipu-
taciones Forales.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las plantillas presupuestarias incumplen el art. 14.1
de la Ley de la Función Pública Vasca al presentar un

exceso de 1.081 plazas respecto a las relaciones de
puestos de trabajo. Al final del ejercicio el número de
puestos de trabajo efectivos ascendía a 30.747, de los
que el 65% pertenecían al Departamento de Educación
y el 22% a la Policía Vasca. Sigue sin crearse el Regis-
tro de Personal, regulado por D. 75/1983, de 28 de
febrero.

Al igual que en anteriores ejercicios, se observa un
deficiente control de la contratación y presupuestación
de sustitutos docentes, cuyos créditos iniciales han
debido ser incrementados en un 103% para los funcio-
narios interinos y un 246% para personal laboral. Se
han celebrado contratos sin fiscalización previa y sin
suficiente consignación presupuestaria, por 5.912
millones de ptas., incumpliéndose el art. 19 de la
LRPE.

De las irregularidades en la confección, contabiliza-
ción y verificación de nóminas destacan, al igual que
en anteriores ejercicios: la falta de la conciliación men-
sual de las aplicaciones presupuestarias; errores en la
aplicación informática de deudas con la Seguridad
Social que requieren corrección manual, especialmente
por el personal sustituto del Departamento de Educa-
ción; y liquidaciones de reintegros a favor de la Admi-
nistración, en casos de bajas, que resultan de difícil
cobro.

Obligaciones reconocidas por intereses de Deuda
pública para el saneamiento del Insalud por 1.822
millones de ptas. no se corresponden con débito alguno
a repercutir por aquél.

Respecto de la contratación administrativa, se han
reconocido obligaciones por 16.706 millones de ptas.
Los defectos de los expedientes han obligado a conva-
lidar gastos por 1.792 millones de ptas.

Se incumplen los arts. 9 y 10 del D. 223/1986, de 14
de octubre, que aprueba el Reglamento de los Regis-
tros de Contratos y Contratistas de la Comunidad Autó-
noma de Euskadi, al no constar en el mismo las modifi-
caciones, prórrogas y resoluciones.

En los contratos de obras destacan las siguientes
irregularidades: los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares de un contrato adjudicado por concurso
en 1.543 millones de ptas. no contiene una ordenación
ponderada de los criterios de selección, ni valoran ade-
cuadamente el criterio de oferta más económica a
igualdad de cumplimiento de los restantes criterios
objetivos; en 7 proyectos adjudicados por un total de
5.928 millones de ptas., las deficiencias y errores de
los mismos han ocasionado importantes incrementos
del precio final, sin que en ningún caso se hayan exigi-
do responsabilidades (art. 218 de la LCAP); en otros
nueve por un precio de adjudicación de 5.753 millones
de ptas., se han producido importantes retrasos en la
ejecución; se han realizado modificaciones superiores
al 20% en 3 contratos adjudicados por importe de 3.644
millones de ptas., sin previo dictamen del Consejo de
Estado u Órgano Consultivo Autonómico (art. 18 de la



112 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

LCE), en dos de éstos por 2.553 millones de ptas. las
modificaciones superaron el presupuesto de licitación
en un 50%, lo que desnaturaliza el precio de contrato y
supone una transgresión del principio de libre concu-
rrencia; en uno de 895 millones de ptas. se han aproba-
do modificaciones al margen del procedimiento, sin
expediente previo (art. 150 de la LCE); en 2 más con
un precio total de 777 millones de ptas. las han aproba-
do con posterioridad a la fecha de finalización de las
obras (art. 153 de la LCE), en otros 2 adjudicados en
1.081 millones de ptas. se han tramitado modificados
previamente a la formalización de los mismos; en 2,
por paralización de obras imputable a la Administra-
ción, ésta, ha abonado 22 millones de ptas. por indem-
nización de daños y perjuicios.

Con carácter general, los contratos de asistencia
para la redacción de proyectos y dirección de obras se
tramitan por el procedimiento de contratación directa.
En un contrato adjudicado en 207 millones de ptas. se
han efectuado trabajos no previstos con anterioridad a
la aprobación del modificado incumpliendo el art. 102
de la LCAP.

El art. 111.5 de la LRPE 1/1994, une el reconoci-
miento de la obligación presupuestaria con el acto de
concesión de las subvenciones; en aplicación de este
criterio se han reconocido obligaciones en el capítulo
4, subvenciones corrientes, por importe de 1.952 millo-
nes de ptas., y 9.264 millones de ptas. en el capítulo 7.
El TCu al igual que el TVCP entiende que la concesión
en sí misma sólo constituye la fase de compromiso del
gasto, cuyo reconocimiento se produce cuando se han
cumplido los requisitos para el cobro y , en el supuesto
de subvenciones anticipadas, aunque no se haya justifi-
cado la aplicación de los fondos.

El reconocimiento de deudas a asumir por la
Administración en aplicación del procedimiento de
integración de las ikastolas como escuelas públicas
vascas, regulado por el D. 123/1993, de 4 de mayo, se
estima en 3.039 millones de ptas.; están pendientes de
contabilizar 440 millones de ptas., de los que 397
millones de ptas. corresponden a obligaciones de
1995. La Administración no ha reclamado la devolu-
ción de al menos 11.677 millones de ptas. de subven-
ciones recibidas por las ikastolas que no han solicita-
do la integración, según se establece en el apartado
10.2 de los convenios de financiación suscritos en
1989, al amparo de la Ley 10/1988, por el contrario,
ha abonado a éstas 7.916 millones de ptas. más, de
ellos 4.758 millones de ptas. en 1995, para su funcio-
namiento como centros privados; también ha abonado
adicionalmente 490 millones de ptas. a una asocia-
ción de ikastolas que no suscribieron los convenios
con el fin de financiar sus costes de personal, superio-
res a los que establecía el convenio regulador de la
enseñanza privada concertada.

Las subvenciones otorgadas hasta el 31 de diciem-
bre de 1995 por el Programa GARAPEN y por el

Fondo de Inversiones Estratégicas (FIE) ascienden
respectivamente a 20.456 y 24.289 millones de ptas.
(de ellas, 7.051 millones de ptas. y 4.560 millones de
ptas. respectivamente lo han sido en 1995) se han
concedido sin promover publicidad ni concurrencia.
Las primeras incumplen su normativa reguladora al
estar pendientes de aprobación por la Unión Euro-
pea; en las incluidas en el FIE la normativa no está
desarrollada.

Hasta el final del ejercicio, la Administración ha
transferido a la empresa pública Sociedad para la Pro-
moción y Reconversión Industrial, S.A. (SPRI, S.A.)
2.725 millones de ptas. con cargo al FIE, para la adqui-
sición de inmuebles y su posterior cesión a otras
empresas, no consta acreditada jurídicamente la habili-
tación de la sociedad para efectuar esta operación. En
particular, de las concedidas en 1995 por el "Programa
Garapen", a 12 empresas por 3.750 millones de ptas.,
no consta certificada ninguna inversión ni realizada
ninguna inspección por la Administración a la fecha
del Informe; se han concedido 2.583 millones de ptas.
a otras 12 empresas que han recibido también présta-
mos subvencionados de LUZARO, Entidad de finan-
ciación, S.A., por 870 millones de ptas., que son
incompatibles con lo estipulado en los Acuerdos de
concesión.

Los Decretos 172/1985, de 11 de junio y
634/1991, de 19 de noviembre, que regulan las sub-
venciones a empresas para la realización de inversio-
nes para la primera transformación y comercializa-
ción de los productos agropesqueros producidos en el
País Vasco, no incluyen módulos objetivos de cálculo
del importe de la subvención, que son establecidos
posteriormente según criterios internos de la Admi-
nistración; las obligaciones reconocidas por este con-
cepto en el ejercicio ascienden a 3.197 millones de
ptas. Se han concedido subvenciones a solicitudes
presentadas en convocatorias de ejercicios anterio-
res. El TVCP recomienda el establecimiento de pro-
cedimientos de seguimiento y control de las subven-
ciones que permitan comprobar el cumplimiento de
los requisitos por el beneficiario y su aplicación al
fin subvencionado.

Se han imputado a capítulo 8 "Variación de activos
financieros", gastos por avales fallidos por importe de
7.489 millones de ptas., que son operaciones no finan-
cieras.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Se han reconocido derechos por 8.693 millones de
ptas. por el principal y los recargos de los avales falli-
dos que han tenido que hacerse efectivos por la Admi-
nistración. En el capítulo 3, no se han reconocido 771
millones de ptas. de ingresos de centros escolares con
autonomía financiera, de ellos 745 están contabiliza-
dos extrapresupuestariamente como "ingresos pen-
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dientes de aplicación" y 26 millones de ptas. no están
contabilizados.

Se anulan 1.905 millones de ptas. de deudores por
derechos a cobrar de ejercicios anteriores que pasan a
la vía ejecutiva, contabilizándose indebidamente como
derechos del presupuesto corriente. El recargo de apre-
mio se contabiliza también indebidamente en la aplica-
ción presupuestaria del principal cuando debe ser
imputado al capítulo 3 de ingresos. 

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El saldo presupuestario del ejercicio es de 3.605
millones de ptas., que debe de considerarse aumentado
en 7.828 millones de ptas. como consecuencia de los
ajustes que figuran a continuación. El resultado presu-
puestario, por su parte, es deficitario en 39.267 millones
de ptas., y debe disminuirse en 7.828 millones de ptas.

El detalle es el siguiente:

V.16.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

No se ha implantado el PGCP, aprobado por Orden
del Departamento de Economía y Hacienda de 17 de
diciembre de 1985.

El Inventario General de Bienes y Derechos, incum-
ple lo establecido en el art. 11 de la Ley 14/1983, de 27
de julio, de Patrimonio, al no incluir la totalidad de los
bienes y derechos que lo integran.

El saldo de deudores de ejercicios cerrados asciende
a 35.986 millones de ptas. La Administración ha dupli-
cado derechos reconocidos por 7.627 millones de ptas.,
correspondientes a avales.

El procedimiento recaudatorio de multas de tráfico
en vía de apremio en Vizcaya, se encuentra afectado de

vicio de nulidad, al no haberse publicado en el Boletín
Oficial del País Vasco el convenio suscrito con la Dipu-
tación Foral, incumpliéndose el art. 40.2 del Decreto
Legislativo 1/1988, de 17 de mayo, de Principios Orde-
nadores de la Hacienda General del País Vasco; el
importe total de estas multas asciende al final del ejer-
cicio a 3.749 millones de ptas. El TVCP, considera ine-
ficaz el procedimiento de recaudación ejecutiva de
multas de tráfico, al haberse recaudado solamente el
0,2% de los derechos reconocidos en el ejercicio y el
0,6% de los de ejercicios anteriores; el saldo pendiente
de cobro al final del ejercicio por ambos conceptos
asciende a 7.226 millones de ptas.

Está pendiente de liquidar la financiación del Esta-
do por los gastos del INSALUD y del INSERSO de
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1994 y 1995. Durante el ejercicio se han efectuado la
del INSERSO de los años 1990 a 1993 y la del INSA-
LUD correspondiente a 1993, que está contabilizada
extrapresupuestariamente y pendiente de aplicar; como
resultado de las mismas deben anularse 45 millones de
ptas. de exceso de derechos reconocidos en ejercicios
cerrados.

Se considera de difícil cobro 407 millones de ptas.
de intereses de préstamos a empresas en reestructura-
ción; 405 corresponden a ejercicios anteriores. Tam-
bién se consideran de difícil cobro 858 millones de
ptas. correspondientes a las amortizaciones de esos
préstamos contabilizados en el capítulo 8 y 20.971
millones de ptas. de avales ejecutados reclamados y no
cobrados, que incluye principal, intereses y recargos.

Se han incumplido los Decretos de emisión de
Deuda Pública y el art. 28.3.a) de la LP para 1995, al
no comunicar las operaciones de endeudamiento efec-
tuadas a la Comisión de Economía, Hacienda y Presu-
puestos del Parlamento Vasco. A 31 de diciembre, el
saldo vivo de la Deuda asciende a 291.613 millones de
ptas., un 17% más que en 1994.

El saldo final de avales es de 40.672 millones de
ptas., un 13% inferior al de 1994. La estructura de la
cuenta de avales —estado de situación de las garantías
formalizadas— no es adecuada, al no reflejar los pla-
zos parciales vencidos de las operaciones avaladas, ni
el número de avales al inicio y al final del ejercicio.

La Administración no dispone de la documentación
justificativa del pago de 3.907 millones de ptas. de los
avales a Entidades Públicas y del Plan de Relanzamien-
to Excepcional liberados en el ejercicio; tampoco cono-
ce el riesgo asumible por la variación del tipo de cam-
bio de avales de préstamos multidivisa por 2.614
millones de ptas. del "Plan de Actuación para Empresas
Industriales en Dificultades", al no recibir información
de los cambios hasta que no se produce el vencimiento.
Se han incumplido las condiciones de concesión de un
aval de 720 millones de ptas. formalizado sin que se
hayan establecido las garantías suficientes.

A 31 de diciembre de 1995, los compromisos de
gastos con cargo a ejercicios futuros ascienden a
145.595 millones de ptas.; incluyen indebidamente 282
millones de ptas. de un expediente de contratación de
obras en fase de autorización del gasto y no 317 millo-
nes de ptas. de gastos asumidos por deudas de las ikas-
tolas y de publificación de centros.

V.16.3. Organismos autónomos.

La Comunidad cuenta con 7 Organismos autóno-
mos, todos ellos de carácter administrativo.

V.16.3.1. SERVICIO VASCO DE SALUD (SVS).

El crédito inicial es de 201.812 millones de ptas. La
liquidación del presupuesto no presenta la territoriali-
zación exigida en el art. 57 de la Ley 1/1994.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito representan un incre-
mento del crédito inicial de 8.482 millones de ptas., un
4%; en general están insuficientemente motivadas, no
recogiendo la incidencia sobre los objetivos ni sobre
las acciones previstas en los programas, como estable-
ce la Orden de 30 de noviembre de 1989.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las retribuciones por incidencias del personal se
han contabilizado al mes siguiente de producirse el
devengo, por lo que se han imputado al ejercicio 487
millones de ptas. de 1994 y a 1996, 587 millones de
ptas. devengados en 1995. En el capítulo 2 se han reco-
nocido obligaciones por 44.290 millones de ptas., que
incluyen gastos de ejercicios anteriores por 133 millo-
nes de ptas. y no incluyen 66 millones de ptas. deven-
gados en el ejercicio que se han imputado a 1996. En
transferencias corrientes, se han imputado al ejercicio
112 millones de ptas., por prótesis quirúrgicas deven-
gadas en 1994, y a 1996, 125 millones de ptas. que
corresponden a 1995.

El Organismo no tiene aprobadas las relaciones de
puestos de trabajo del personal de Instituciones Sanita-
rias según exige la Ley 6/1989, de la Función Pública
Vasca. Se incumple el art. 24.2 de la Ley 30/1984 y el
21 de aquella Ley Vasca al no desglosar en el presu-
puesto las retribuciones básicas y complementarias del
personal estatutario y facultativo y el D. 95/1990, sobre
cobertura de jefaturas del personal sanitario y adminis-
trativo, ya que un gran porcentaje de las jefaturas médi-
cas y administrativas están desempeñadas con nombra-
mientos provisionales. En la contratación del personal
laboral eventual se contraviene el principio que la fun-
damenta, al efectuarse para cubrir necesidades regula-
res y permanentes; el procedimiento establecido para la
selección no cumple los requisitos del Acuerdo de
Regulación de las condiciones de trabajo para 1992-
1996, e impide verificar la adecuada selección del
mismo al carecer de la información necesaria.

En materia de gestión de personal, se han detectado,
entre otras las siguientes irregularidades: expedientes
incompletos en los que no figura la titulación académi-
ca o de la especialidad, el contrato o el nombramiento,
la copia del DNI o del documento de la Seguridad
Social en el que consta la situación familiar; falta de
autorización o documentación justificativa de algunas
retribuciones en la confección de las nóminas; abono
de mayor número de horas extraordinarias que las
máximas autorizadas legalmente; falta de fiscalización
previa de altas, bajas y cambios permanentes; no coti-
zación a la Seguridad Social por las horas extraordina-
rias del personal laboral sujeto a autoconcertación;
carecer de Registro de horas extraordinarias e incum-
plir la obligación de comunicarlas, por lo que se han
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levantado actas por la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social. 

Al menos 25 facultativos perciben complementos
de dedicación exclusiva y simultáneamente prestan ser-
vicios remunerados privados y en otros casos cobran
complemento específico y prestan servicios en centros
sanitarios concertados. El Hospital de Galdácano abona
un complemento fijo mensual no autorizado a los médi-
cos excluidos del programa de autoconcertación. 

En los 28 expedientes de obras fiscalizados se des-
tacan, entre otras, las siguientes irregularidades: en 5
de ellos adjudicados por un total de 1.404 millones de
ptas. se inició y aprobó el expediente de contratación
sin haber aprobado el proyecto; en 9, con precio total
de adjudicación de 2.247 millones de ptas. no se respe-
ta la ponderación objetiva de los criterios de selección
del concurso, incumpliéndose en la práctica el criterio
de concurrencia.

Los contratos de suministro, de reparación menor y
de conservación y mantenimiento presentan abundan-
tes irregularidades; de la fiscalización efectuada se des-
prende que al menos 7.256 millones de ptas. se han
adquirido al margen de los procedimientos legales de
contratación, sin confeccionar expediente, fraccionan-
do el gasto y eludiendo los principios de publicidad y
concurrencia.

En los conciertos de asistencia sanitaria regulados
por el D. 724/1991, de 30 de diciembre, se establecen
tres sistemas distintos de facturación de los servicios,
que, al no fijar los requisitos de homologación de los
centros sanitarios ni las condiciones mínimas básicas y
comunes aplicables a los conciertos, incumplen los
puntos 4 y 5 del art. 90 de la Ley General de Sanidad;
las obligaciones reconocidas por este concepto ascen-
dieron a 12.837 millones de ptas. No se ha establecido
un plan de inspecciones a los centros concertados que
permita verificar el cumplimiento de los convenios ni
la calidad de los servicios prestados. Dos de los centros
concertados no se encuentran al corriente de sus obli-
gaciones fiscales, y uno de estos utiliza como justifi-
cantes volantes propios del centro no autorizados por el
Servicio Vasco de Salud (SVS).

El TCu entiende que la contratación debe regirse
por la LCAP (disposición final primera). Para su finan-
ciación el SVS ha reconocido obligaciones por 15.993
millones de ptas.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Por prestación de servicios se han reconocido dere-
chos devengados en 1994 por 313 millones de ptas., y
no se han reconocido 374 millones de ptas. devengados
en el ejercicio. No existe un procedimiento integrado
ni homogéneo de facturación; no se controlan la totali-
dad de los servicios prestados, produciéndose errores
en la identificación de los deudores y en la facturación
de los servicios.

La recaudación es baja, el 53% para el conjunto de
los hospitales, lo que indica que no existe un sistema
eficaz de cobro.

Se incumple el principio de presupuesto bruto al
contabilizar como derechos reconocidos los intereses
netos del capital mobiliario del primer semestre, no se
han contabilizado ingresos patrimoniales por intereses
devengados en el ejercicio por 104 millones de ptas.

D) Situación patrimonial.

Se incumple el art. 11 de la Ley de Patrimonio de
Euskadi al no existir un inventario fiable que incluya la
totalidad de los bienes muebles e inmuebles que lo inte-
gran.

El saldo de deudores por prestación de servicios,
asciende a 4.241 millones de ptas., de los que 2.792
millones de ptas. son de ejercicios cerrados; una parte
importante de éstos se mantiene pendiente de cobro
desde 1988; el TVCP considera que aproximadamente
2.800 millones de ptas. son de dudosa cobrabilidad,
con la consiguiente incertidumbre sobre el importe del
remanente de tesorería.

V.16.3.2. OTROS ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Se incluyen aquí 6 Organismos autónomos: el Insti-
tuto Vasco de Administración Pública (IVAP), la Aca-
demia de Policía del País Vasco, el Instituto Vasco de
Alfabetización y Reeuskaldunización de Adultos
(HABE), el Instituto Vasco de Educación Física
(IVEF), el Instituto Vasco de Estadística (EUSTAT) y
el Instituto Vasco de la Mujer (EMAKUNDE), con un
presupuesto total inicial agregado de 8.860 millones de
ptas.

Con carácter general se detectan las siguientes defi-
ciencias: la estructura de los programas incumple el art.
57 de la LRPE, al no presentar la clasificación territo-
rial de los ingresos y de los créditos. También el princi-
pio de presupuesto bruto al contabilizarse netos los
ingresos patrimoniales por intereses de cuentas banca-
rias del primer semestre. Las tasas e ingresos del capí-
tulo 3 y los ingresos patrimoniales se contabilizan con
el criterio de caja.

V.16.4. Universidad Pública del País Vasco.

No existe un verdadero presupuesto por programas
al no describirse ni evaluarse adecuadamente los obje-
tivos, las actividades y los indicadores.

El presupuesto, se aprueba con un retraso de siete
meses y presenta los siguientes incumplimientos de la
legalidad: no incluyen la programación plurianual ni el
estado de los compromisos de créditos de ejercicios
futuros (art. 220 y 228 de los Estatutos), que ascienden
al menos a 1.442 millones de ptas.

Las modificaciones presupuestarias netas asciende
a 5.404 millones de ptas., un 18% de incremento res-
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pecto del crédito inicial. Las generaciones de crédito
por 2.550 millones de ptas., sin justificantes, se aprue-
ban, globalmente, al mismo tiempo que la liquidación.
Han sido autorizadas por órgano incompetente transfe-
rencias por 85 millones de ptas. que corresponden al
Consejo Social, y algunas carecen de la autorización
previa del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Foral. Se han incorporado indebidamente créditos por
609 millones de ptas.

La liquidación del presupuesto fue aprobada por la
Junta de Gobierno el 22 de julio de 1997, con un retra-
so de más de 12 meses y no incluye la evaluación del
cumplimiento de programas, los saldos de la totalidad
de las cuentas bancarias, ni el coste de las plantillas por
centros y unidades funcionales, los ingresos y gastos
del Consejo Social, ni los correspondientes a los con-
tratos de proyectos de investigación de la Fundación
Universidad-Empresa (EUSKOIKER).

Están pendientes de contabilizar 49 millones de
ptas. de gastos de personal y 232 millones de ptas. por
licencias de obras que adeuda al Ayuntamiento de Bil-
bao. Se contabilizan indebidamente en el capítulo 8
"Variación de activos financieros", gastos por 697
millones de ptas. e ingresos por 597 millones de ptas.,
por anulaciones y regularizaciones positivas de dere-
chos a cobrar de ejercicios anteriores.

En el área de personal no ha sido publicada la relación
de puestos de trabajo del personal docente, y la del perso-
nal de administración y servicios es incompleta, presenta
deficiencias y no se publican en el "Boletín Oficial del
País Vasco" las modificaciones. Existe un alto porcentaje
de personal docente interino sin que se convoquen dichas
plazas incumpliendo el art. 39.5 de la LRU y el 112 de
los Estatutos. No existe un Servicio de Inspección
Docente como prevén los arts. 16 y 17 del RD 898/1985,
ni se conocen las horas impartidas por los docentes.

Se incumple el régimen retributivo del personal
docente (art. 46 de la LRU y el RD 1086/1989), al
haber establecido indebidamente diversos complemen-
tos y equiparaciones retributivas que han supuesto al
menos 775 millones de ptas.

Se han fiscalizado 74 expedientes contractuales
adjudicados por importe de 2.694 millones de ptas., en
los que con carácter general se omite el trámite de certi-
ficación previa de existencia de crédito. Se han adquiri-
do bienes y servicios por importe de 1.065 millones de
ptas. al margen del procedimiento de contratación. Los
de asistencia para redacción de proyectos, dirección de
obras, estudios de seguridad y control de calidad se
adjudican sin publicidad y sin promover concurrencia.

En el capítulo 3, "Tasas y otros ingresos", existen
derechos reconocidos pendientes de cobro al Grupo
Mondragón y a los centros adscritos por 336 millones
de ptas., devengados desde el curso 1984/1985, que
resultan de difícil cobro.

Se observan deficiencias en los procedimientos de
facturación, control y contabilización de los ingresos

provenientes de los contratos de arrendamiento de los
servicios de comedor y cafetería de los centros en los
que se aplica el criterio de caja.

El resultado y el saldo del ejercicio presentan un
superávit de 612 millones de ptas., que deben dismi-
nuirse en 381 millones de ptas.

No se dispone de un inventario completo ni actuali-
zado de bienes muebles e inmuebles, ya que no incluye
la relación de los terrenos de su propiedad ni los per-
mutados al Ayuntamiento de Bilbao, valorados en
2.540 millones de ptas., ni los fondos bibliográficos.

V.16.5. Empresas públicas.

Está constituido por 95 empresas, de las que 2 son
entidades de derecho público; en 9 de ellas la Comuni-
dad es el socio público mayoritario, aunque con parti-
cipación igual o menor al 50%. De las participadas en
más del 50%, las 3 Sociedades Anónimas gestoras de
las Áreas de Desarrollo de Vizcaya, Álava y Guipuzcoa
(SAGAZDE de Vizcaya, de Álava y de Guipuzcoa),
TEKEL, S.A. e INTERBASK, S.A. se encuentran en
liquidación. La Sociedad de Gestión de la Central
Nuclear de Lemóniz, S.A., ha quedado disuelta de
pleno derecho al incumplir la disposición transitoria
sexta y el art. 4.º del TRLSA que establecía el capital
social en un mínimo de 10 millones de ptas.

Los PAIF no contienen una adecuada especificación
ni cuantificación de los objetivos según establece el art.
51.2 de la LRPE. Las liquidaciones de los presupuestos
no cumplen el art. 124.1 y 2 del citado Texto, al no pre-
sentar los estados ni la ejecución de ingresos, de gastos
ni los de ejercicios futuros.

La presupuestación es deficiente; se producen des-
viaciones importantes entre los presupuestos de explo-
tación y capital de 23 sociedades y sus ejecuciones pre-
supuestarias. En más de 3 empresas, se incumple el art.
54.2 de la LRPE, que establece el carácter limitativo de
las dotaciones para determinados gastos y para los
recursos ajenos; estos incumplimientos han supuesto
un exceso sobre lo presupuestado de al menos 667
millones de ptas., debido fundamentalmente a inversio-
nes en inmovilizado y a gastos de personal.

Ocho sociedades incumplen el art. 21 de la LRPE, y
el Ente público Radio Televisión Vasca (EITB) el art.
44 de su Ley de creación, al haber aplicado en conjunto
al ejercicio subvenciones de explotación por un total de
948 millones de ptas., importe superior a las pérdidas
obtenidas, lo que disminuye el resultado contable del
subsector por este importe.

A 31 de diciembre, las empresas Radio Difusión
Vasca, S.A. (Radio Euskadi) y Radio Victoria, S.A.,
incumplen el art. 152.3 de la LSA al no haber desem-
bolsado el 25% de las ampliaciones de capital suscritas
con esa fecha. Televisión Vasca, S.A. (ETB, S.A.) e
IGORREKO Industrialdea, S.A. están incursas en la
reducción obligatoria de capital del art. 163 de la LSA
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y el Instituto para la Ciencia y Tecnología Pesquera,
S.A. (AZTI, AB) y la Sociedad de Hidrocarburos de
Euskadi, S.A. (SHE, S.A.) en los supuestos de reduc-
ción de capital o disolución del art. 260 de dicha Ley.

Los resultados negativos de gestión del subsector
están originados fundamentalmente por gastos por
dotaciones a fondos de amortización e insolvencias y
pérdidas no cubiertas por subvenciones de explotación,
sobre todo en Ferrocarriles Vascos, S.A., el grupo SPRI
y el grupo EITB.

A) Ente Vasco de la Energía, EVE (Grupo).

Está integrado por 13 Empresas públicas. El Grupo
tiene concedidas garantías por 1.775 millones de ptas.,
de los que 1.452 millones de ptas. lo ha hecho a la
Sociedad de Gas de Euskadi, S.A. Ésta actualizó en
1991 el inmovilizado material de su balance aplicando
plusvalías de 1.523 millones de ptas. a reservas con
base en la Norma Foral 11/1990, que está recurrida por
la Administración del Estado.

B) Ente Público Radio Televisión Vasca, EITB (Grupo).

El Ente público no recoge las disminuciones del
valor de las inversiones financieras de acuerdo con el
valor patrimonial de sus 3 sociedades filiales, por lo
que a 31 de diciembre, su inmovilizado financiero está
sobrevalorado en 4.264 millones de ptas., que incre-
mentan las pérdidas en este importe.

Al igual que en ejercicios anteriores, no se han con-
tabilizado ingresos por los servicios de gestión y admi-
nistración prestados a sus filiales, ni los gastos por las
subvenciones de explotación a las mismas; análoga-
mente, tampoco sus filiales han contabilizado gastos ni
percibido ingresos por estos conceptos; en consecuen-
cia, presentan contingencias fiscales por IVA.

C) Sociedad para la Promoción y Reconversión Indus-
trial, S.A., SPRI (Grupo).

Está integrado por 17 sociedades anónimas públi-
cas, una de ellas minoritaria; además SPRILUR, S.A.
forma un grupo de 37 empresas públicas más.

El saldo bruto de los préstamos concedidos, a 31 de
diciembre, por la Sociedad SPRI, asciende a 8.811
millones de ptas., el 34% para la reconversión de
empresas, con garantía hipotecaria; se considera de
dudoso cobro el 50% del saldo bruto, y están provisio-
nadas insolvencias por un 17% más.

V.16.6. Fiscalizaciones especiales.

A) Análisis de la situación de los contratos-programa
del SVS-OSAKIDETZA.

Estos contratos-programa se suscriben anualmente
y regulan la relación entre el Departamento de Sanidad

del Gobierno Vasco y algunos de los centros sanitarios
dependientes del SVS. A través de unidades de gestión,
fijan una serie de objetivos y la actividad máxima
financiada en cada centro.

Se ha efectuado el análisis de 3 hospitales que los
han suscrito desde 1994 con carácter experimental,
—Santiago en Álava, Mendaro en Guipuzcoa y Gal-
dácano en Vizcaya—, destacando lo siguiente:

Estos convenios se suscriben ya avanzados los ejer-
cicios presupuestarios, lo que les resta operatividad;
los precios de las actividades no son homogéneos para
todos los centros sino que se fijan para cada uno par-
tiendo de los costes del ejercicio anterior del propio
centro; tampoco las Direcciones de Área denominadas
"agencias contratantes" aplican criterios comunes y
homogéneos para establecer la financiación de las acti-
vidades pactadas, sin que las diferencias estén justifi-
cadas.

B) Préstamos y ayudas concedidas por SPRI, S.A.

Se han destinado desde 1981 a 1995 aproximada-
mente 48.000 millones de ptas. a la promoción y recon-
versión de la industria vasca, mediante la concesión de
préstamos (8 líneas), creación de suelo industrial, parti-
cipaciones minoritarias en sociedades y subvenciones
directas.

El total del principal de los préstamos concedidos
durante el periodo asciende a 18.340 millones de ptas.
y el 50% presenta problemas para su reintegro, funda-
mentalmente de los "préstamos de reconversión" —el
45% del total— concedidos entre 1981 y 1984, con
garantía hipotecaria mobiliaria sobre activos industria-
les, son de dudoso cobro el 82%, y las garantías que los
soportan, de difícil ejecución; son de imposible recupe-
ración debido a la existencia de otros acreedores prefe-
rentes 4.336 millones de ptas.

V.17. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCI-
PADO DE ASTURIAS.

V.17.1. Rendición de cuentas.

Esta Comunidad rindió la Cuenta General el día 21
de junio de 1996, dentro del plazo legal previsto en el
art. 136 del TRLGP y conforme a la estructura estable-
cida en el art. 69 de la Ley de Régimen Económico y
Presupuestario del Principado de Asturias (LREPPA).

La Universidad de Oviedo rindió cuentas al Tribu-
nal con un retraso de ocho meses respecto a los plazos
fijados en el art. 35.2 de la LFTCu.

Las cuentas de las empresas públicas se rindieron el
31 de octubre y el 6 de noviembre, excepto las de la
sociedad Asturias 92, S.A., en liquidación, y la Socie-
dad Regional de Reconversión, en liquidación.

No se han presentado las cuentas de los entes públi-
cos Consorcio para la Extinción de Incendios, Salva-
mento y Protección Civil (CEISPA), Consorcio para la
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Gestión del Museo Etnográfico de Grandas de Salime,
Real Instituto de Estudios Asturianos y Caja de Crédito
de Cooperación, incumpliendo lo previsto en el art. 64
en relación con el art. 4 de la LREPPA.

V.17.2. Administración General.

La LP aprueba unos créditos de 105.950 millones
de ptas., de los que 9.200 se financian con endeuda-
miento.

Los Presupuestos contienen objetivos determinados
para los programas, si bien no se establecen indicado-
res que permitan un seguimiento del grado de cumpli-
miento de tales objetivos. 

Se aplica un sistema tradicional de contabilidad pre-
supuestaria, sin que se haya adoptado el PGCP. La con-
tabilidad no permite conocer los costes de los servicios
públicos. La Orden de 1 de julio de 1996 aprueba el
PGCP de la Comunidad.

V.17.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones netas del presupuesto de gastos
ascienden a 25.272 millones de ptas., que suponen un
incremento de los crédito iniciales del 24% y dan lugar
a unos créditos finales ajustados de 117.584 millones
de ptas. De estas modificaciones se financian con
remanente de tesorería 4.635 millones de ptas., resul-
tando una falta de financiación de 1.811 millones de
ptas., ya que la cuantía del remanente de tesorería
correspondiente a 1994, una vez aplicados los ajustes
señalados por este TCu, asciende a 2.824 millones de
ptas. A esta falta de cobertura hay que añadir 2.783
millones de ptas. que corresponden a la financiación
con remanente de tesorería del presupuesto inicial del
ejercicio, lo que supone 4.594 millones de ptas. de pre-
supuesto final sin financiación.

Entre las anteriores modificaciones se destaca la
existencia de: ampliaciones de crédito que infringen
los límites legales, transferencias sin el informe pre-
ceptivo de la Intervención General o minorando cré-
dito de subvenciones nominativas y generación de
créditos sin que se reconozcan los derechos corres-
pondientes, con infracción de los preceptos aplicables
de la Ley 1/1993, de 20 de mayo, y la LREPPA.

B) Ejecución del presupuesto de gasto.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio
ascienden a 118.639 millones de ptas., disminuyendo
con respecto a las del ejercicio anterior en un 21%;
una vez ajustadas ascienden a 90.589 millones de
ptas. El grado de ejecución del presupuesto de gastos
es del 77%. Los pagos realizados durante el ejercicio
suponen un grado de cumplimiento de las obligacio-
nes reconocidas del 87%.

La Comunidad no aplica el principio de presupuesto
bruto en relación con las comisiones de la Sociedad
Regional de Recaudación.

En el ejercicio, se libran fondos a justificar que se
elevan a 3.235 millones de ptas. En relación con este
sistema especial de pagos, se observan las siguientes
circunstancias: Se rinden cuentas fuera del plazo legal
establecido, existen cuentas no intervenidas por la
Intervención y existen pagos sin la justificación corres-
pondiente.

Las obligaciones reconocidas con cargo a los
artículos 47, 48, 77 y 78 ascienden a 15.811 millones
de ptas. Se han reconocido obligaciones en concepto
de ayudas y subvenciones prescindiendo de convocato-
ria pública sin que consten las razones que justifiquen
esta excepción.

Sobre la contratación administrativa se indica:

En los contratos adjudicados mediante subasta, se
consiguieron bajas muy reducidas, representativas
del 1% de la suma de los presupuestos de contrata, a
causa de la limitada concurrencia de ofertas que se
promovió por la Administración mediante la utiliza-
ción del procedimiento restringido.

El 59% de los contratos examinados se adjudicó
mediante concurso.

En 28 contratos de obras no se han acreditado las
particulares circunstancias que, en cada una de las mis-
mas, pudieran sustentar la existencia de alguno de los
supuestos prevenidos en los arts. 35 de la LCE y 86 de
la LCAP para la utilización del concurso.

Respecto de esta forma de adjudicación, no se esta-
blecieron con ordenación los criterios de adjudicación en
los pliegos de cláusulas administrativas particulares de
16 contratos y no se fundamentaron, mediante informes
técnicos adecuados, las adjudicaciones de 22 contratos.

Se admitió, en 26 concursos, la presentación, por
los licitadores, de mejoras o modificaciones a los
correspondientes proyectos o prescripciones técnicas
sin que, en los respectivos pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares, se establecieron los límites a
las mismas cuya fijación dispone el párrafo 2.º del art.
115 del RGC.

En 15 concursos se valoró el precio de cada oferta
en función de la proximidad a la media resultante de
todas las presentadas, lo que no resulta coherente con
el principio de economía en la gestión de los fondos
públicos ya que carece de justificación, en los concur-
sos, no valorar las mayores bajas una vez evaluadas,
previamente, las ofertas según los restantes criterios,
que permiten examinar la capacidad, los medios y la
solvencia de las empresas licitadoras, así como las res-
tantes condiciones más ventajosas, con la amplitud que
se considere conveniente en atención a las circunstan-
cias concurrentes en cada contrato.

Por otra parte, en los informes de valoración de las
ofertas presentadas en 5 concursos, se aplicaron bare-
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mos de puntuaciones no previstos en los respectivos
pliegos de cláusulas administrativas particulares y, por
tanto, establecidos con posterioridad a la apertura de
los sobres y al conocimiento del contenido de la docu-
mentación presentada por los licitadores, lo que no es
coherente con los principios de publicidad y objetivi-
dad que deben presidir el procedimiento de adjudica-
ción de los contratos públicos.

El contrato de obras de "Acondicionamiento del
canal de entrada y de los puertos de San Juan de la
Arena y San Esteban de Pravia. Fase I" no se adjudicó
al licitador primeramente propuesto en el informe téc-
nico de valoración de ofertas sino a otro, cuya oferta
económica era más elevada en 103 millones de ptas., al
considerarse perjudicial la reducción de plazo ofrecida
por el primero a pesar de que, en el respectivo pliego
de cláusulas administrativas particulares, se permitía a
los licitadores ofertar plazos reducidos. 

No se ha acreditado que las adjudicaciones de 15
contratos se publicasen en diarios oficiales en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 38 de la LCE
o 94.2 de la LCAP.

En 3 contratos de consultoría o asistencia, no se ha
justificado adecuadamente la insuficiencia, falta de
adecuación o conveniencia de no ampliación de los
medios personales y materiales con que contaban las
correspondientes Consejerías para cubrir las necesida-
des objeto de los mismos, requisito establecido en el
último párrafo del apdo. k) del art. 4 del D. 1005/1974.

En cuanto a la ejecución, se han producido retrasos
no justificados, que excedieron del 100% de los plazos,
en la ejecución de las obras correspondientes a 12 con-

tratos, sin que conste la concesión de todas las prórro-
gas necesarias o la imposición de las sanciones por
demora previstas en el art. 96 de la LCAP.

Por último, en 4 de las 6 obras adicionales fiscaliza-
das se incluyeron unidades que ponen de manifiesto la
incorrecta elaboración y supervisión de los correspon-
dientes proyectos originarios.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos disminuyen con respecto a
los del ejercicio anterior un 15%. El grado de ejecución
del presupuesto de ingresos es del 86%. La recaudación
supone un grado de realización de los derechos del 86%.
Una vez ajustados ascienden a 99.167 millones de ptas.

Se registran en el presupuesto de ingresos fianzas
por arrendamientos que deberían registrarse extrapre-
supuestariamente. Se reconocen derechos por la totali-
dad de la dotación del FCI sin embargo, estos derechos
deberían reconocerse en el momento de realizarse las
peticiones de fondos. También se produce la incorrecta
contabilización de los derechos en el capítulo 9, al
reflejarse los mismos por el importe de las autorizacio-
nes de endeudamiento, sin haberse efectuado la dispo-
sición de los préstamos.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado presupuestario es de 572 millones de
ptas. y el saldo presupuestario 12.015 millones de ptas.
Dichos resultados deben ajustarse en los importes que
se detallan a continuación:
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El resultado presupuestario ajustado es negativo por
931 millones de ptas. y el saldo presupuestario positivo
por 8.578 millones de ptas.

V.17.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

La Comunidad, en cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 7 de la Ley 1/1991, de 21 de febrero, de Patri-
monio del Principado de Asturias, elabora un inventa-
rio de Bienes y Derechos. Este inventario incluye bie-
nes, no valorados, procedentes de la Diputación
Provincial o transferidos por el Estado, así como otros,
cuyas circunstancias no han sido actualizadas.

El inmovilizado financiero representado en títulos-
valores y recogido en el inventario se corresponde con
las participación en el capital de 19 empresas y ascien-
de a 2.614 millones de ptas. 

Se suscriben participaciones en el fondo capital-
riesgo “Fondo Inverasturias I”, por importe de 300
millones de ptas., lo que supone un 30% de participa-
ción en el patrimonio inicial del fondo, destinado a
contribuir a la reindustrialización de los municipios
especialmente afectados por los procesos de ajuste que
se llevan a cabo en el sector de la siderurgia mediante
la promoción y fomento de empresas de pequeña y
mediana dimensión. A fin de ejercicio quedan pendien-
tes de desembolso 150 millones de ptas.

Con cargo al capítulo 8 “Variación de activos finan-
cieros” se reconocen y pagan 200 millones de ptas. des-
tinados a suplementar la capacidad de afianzamiento
del Fondo Patrimonial de Garantías constituido en el
seno de la entidad "Pequeños y Medianos Astilleros
Sociedad de Reconversión, S.A." (PYMAR), y que for-
man parte de un compromiso de gasto de 1.500 millo-
nes de ptas., que se desembolsarán en un período de
cuatro ejercicios. 

No se recogen en el Inventario las participaciones
en la empresa Iniciativas y Proyectos de Asturias, S.A.
(INPASA), Fondo Inverasturias I y Fundación Hospital
del Oriente.

El saldo de las cuentas de tesorería asciende a
13.676 millones de ptas., sin incluir los saldos de las
cuentas corrientes de pagos a justificar que ascienden a
169 millones de ptas.

En relación con los deudores presupuestarios debe
señalarse que el saldo final asciende a 25.250 millones
de ptas., que los saldos más antiguos corresponden a
tributos cedidos y que no existe relación de deudores
de presupuestos cerrados al final del ejercicio, debida-
mente clasificados, que permita comprobar la realidad
de los saldos correspondientes.

Los acreedores se dividen en dos grupos, acreedo-
res no financieros, que a su vez se clasifican en presu-
puestarios, 13.768 millones de ptas., y no presupuesta-
rios, 6.548 millones de ptas., y pasivos financieros que
recogen préstamos recibidos por la Comunidad pen-
dientes de amortización al fin de ejercicio en la cuantía
de 71.008 millones de ptas.

El riesgo asumido por la Comunidad por avales, a
31 de diciembre de 1995, asciende a 6.251 millones de
ptas.

V.17.3. Organismos autónomos.

Existen siete Organismos autónomos dependientes
de la Administración del Principado de Asturias, todos
de carácter administrativo.

Los créditos finales ascienden a 3.542 millones de
ptas. y las previsiones finales de ingresos a 3.542 millo-
nes de ptas.

De los derechos reconocidos 2.940 millones de
ptas., y las obligaciones reconocidas, 2.732 millones de
ptas., resulta un superávit de 208 millones de ptas.

V.17.4. Entes estatutarios.

V.17.4.1. UNIVERSIDAD DE OVIEDO.

Los presupuestos iniciales ascienden a 16.830 millo-
nes de ptas. Los derechos reconocidos alcanzaron
18.033 millones de ptas. y las obligaciones reconocidas
19.194. Ello supone un déficit de 1.161 millones de ptas.

V.17.5. Empresas públicas.

El sector empresarial de la Comunidad está consti-
tuido por quince empresas.

Los importes del activo y del pasivo del balance
ascienden a 16.394 millones de ptas.

El saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias agre-
gada es positivo en 466 millones de ptas.

La cifra agregada de fondos propios es de 5.273
millones de ptas., de los cuales, el 46% corresponde a
la empresa Sociedad Regional de Promoción.

El sector empresarial de la Comunidad ha recibido
548 millones de ptas. en concepto de subvenciones
(350 millones de ptas., corrientes y 198 millones de
ptas., de capital), las cuales superan los beneficios
obtenidos por estas empresas, después del Impuesto de
Sociedades, en 82 millones de ptas. y suponen el 118%
de dichos beneficios.

Los resultados financieros son negativos, en 147
millones de ptas., que representan el 32% de los bene-
ficios después de impuestos.

V.18. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN
DE MURCIA.

V.18.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General de la Comunidad fue rendida el
29 de octubre de 1996, dentro del plazo establecido en
el art. 35.2 de la LFTCu. Sin embargo no se acompañó
la memoria justificativa del coste y rendimiento de los
servicios públicos, ni la memoria demostrativa del
grado de cumplimiento de los objetivos programados,
de acuerdo con el art. 101 de la LH.
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La Universidad rinde las cuentas al TCu con un
retraso de tres meses respecto a los plazos fijados en el
art. 35.2 de la LFTCu.

Las cuentas de las empresas públicas regionales se rin-
dieron, a través de la Intervención General, junto con la
Cuenta General, dentro del plazo señalado por el art. 35.5
de la LFTCu, en relación con el art. 102 de la LH, excepto
las cuentas del Instituto de Fomento de la Región de Mur-
cia, que se rinden con fecha 20 de febrero de 1997.

En el trámite de alegaciones se han rendido las
cuentas de la empresa pública regional Sociedad para
la Promoción de la Vivienda y del Suelo de la Región
de Murcia, S.A.

El Consejo de gobierno no ha aprobado la estructura
básica de los programas de actuación y de los presupuestos
de explotación y capital de las empresas públicas regiona-
les, conforme a lo establecido en los arts. 55 y 56 de la LH,
por lo que no es homogénea la información presentada.

V.18.2. Administración general.

La LP aprueba unos créditos de 82.799 millones de
ptas. de los que 7.873 millones de ptas. se financian
con endeudamiento.

Desde el 1-1-1995 se aplica a la Administración
General de la Comunidad y sus Organismos autóno-
mos el PGCP de la Región de Murcia, aprobado por
Orden de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública de 26 de julio de 1994.

Como consecuencia de la implantación de dicho Plan,
la Comunidad presenta, junto a la liquidación presupuesta-
ria del ejercicio, el primer Balance y la Cuenta del Resulta-
do Económico-Patrimonial a 31 de diciembre de 1995.

En el presupuesto inicial, superior en un 11% al de
1994, los créditos del estado de gastos alcanzan 82.799
millones de ptas., que se financian con los derechos
económicos a liquidar durante el ejercicio, estimados
en 74.926 millones de ptas., y con el endeudamiento
bruto, 7.873 millones de ptas., resultante de las opera-
ciones que se regulan en el art. 17 de la LP.

Los créditos finales, 87.441 millones de ptas., repre-
sentan un aumento del 13% respecto a los del ejercicio
anterior.

V.18.2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones presupuestarias han supuesto
un aumento de los créditos de 4.642 millones de ptas.,
que representan un incremento del 6% sobre los crédi-
tos iniciales. La mayor parte de éstas corresponde a
créditos generados por ingresos.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio ascien-
den a 79.194 millones de ptas., aumentando con res-

pecto a las del ejercicio anterior en un 15%; una vez
ajustadas son 76.784 millones de ptas. El grado de eje-
cución del presupuesto de gastos es del 88%. Los pagos
realizados ascienden a 62.337 millones de ptas., que
representa un 81% de las citadas obligaciones recono-
cidas.

Determinados gastos se imputan inadecuadamente.
A la aplicación 12.04.442D.649, se imputan gastos de
personal, 135 millones de ptas., que corresponden al
capítulo 1, y a la aplicación 12.03.223A.649 se impu-
tan gastos por servicio de helicópteros para actuaciones
de emergencia, 137 millones de ptas., que deberían
imputarse al capítulo 2.

En los pagos a justificar se ha observado falta de jus-
tificación de determinados gastos y expedición de libra-
mientos a favor de habilitados que tenían libramientos
sin justificar transcurrido el plazo reglamentario.

En las cuentas rendidas por anticipos de caja fija se
incluye un pago que supera el límite legalmente esta-
blecido y determinados pagos imputados inadecuada-
mente al capítulo 2 del presupuesto de gastos.

Sobre la contratación administrativa se indica:

Se han examinado 5 contratos adjudicados median-
te concurso. En los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares de 2 de estos contratos, se estableció el
de valoración del precio de cada oferta en función de la
proximidad a la media resultante de todas las ofertas
presentadas; criterio cuya utilización, en el concurso,
no es coherente con el principio de economía que debe
informar la gestión de los fondos públicos ya que care-
ce de justificación no valorar las mayores bajas una vez
evaluadas, previamente, las ofertas según los restantes
criterios, que permiten examinar la capacidad, los
medios y la solvencia de las empresas licitadoras, así
como las restantes características de cada oferta, con la
amplitud que se considere conveniente en atención a
las circunstancias concurrentes en cada contrato.

En los informes técnicos de valoración de las pro-
posiciones presentadas en 2 concursos, no constan los
motivos de las valoraciones otorgadas a cada uno de
los licitadores, y, en el informe de otro, además, se
modificó la puntuación establecida en el respectivo
pliego de cláusulas para la valoración de la reducción
del plazo de ejecución.

Entre los contratos de obras, el proyecto técnico
correspondiente a las obras del contrato de "Acondicio-
namiento de la carretera Lorca-Águilas. Tramo II. Pri-
mera Fase" se aprobó con anterioridad al informe de
supervisión y, por tanto, con alteración del orden cro-
nológico entre estas actuaciones previsto en el art. 78
del RGC. No consta que los informes de supervisión de
los proyectos de otros 3 contratos hayan sido emitidos
por oficinas técnicas especializadas en dicha función
como requieren los arts. 73, 75 y 76 del RGC.

En las actas de comprobación de replanteo e inicia-
ción de las obras de 2 contratos, se pusieron de mani-
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fiesto deficiencias de los respectivos proyectos que
obligaron a modificarlos, lo que implica una deficiente
preparación de los contratos originarios.

Respecto de las modificaciones de contratos de
obras en ejecución, no se ha justificado la existencia de
necesidades nuevas o de causas técnicas, no suscepti-
bles de previsión al tiempo de elaborarse los proyectos
de las correspondientes obras primitivas.

En cuanto a los contratos de suministro, se ha
observado, en el de una máquina de imprimir, que, a
pesar de que la Comisión Técnica que informó sobre
las ofertas presentadas al concurso, hizo constar que
el precio de la oferta presentada por la empresa adju-
dicataria era, "descontada la bonificación e incluido
el IVA", de 35.500.000 pesetas, el contrato se adjudi-
có con un precio de 40.600.000 pesetas y, por tanto,
sin tener en cuenta la bonificación ofrecida por la
empresa.

Durante la ejecución de este contrato, se otorgaron
3 prórrogas representativas del 300% del respectivo
plazo, sin imposición de las sanciones por demora pre-
vistas en el art. 96 de la LCAP, a causa de problemas
surgidos en las relaciones entre la empresa suministra-

dora y su proveedor, lo que no resulta coherente con el
principio general de ejecución de los contratos admi-
nistrativos a riesgo y ventura de los contratistas, esta-
blecido en el art. 99 de la LCAP.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos, una vez ajustados,
ascienden a 77.658 millones de ptas., lo cual supone un
aumento del 17% en relación con el ejercicio anterior.
El grado de ejecución del presupuesto de ingresos es
del 89%. La recaudación asciende a 70.606 millones de
ptas., que representa el 91% de los mismos.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El resultado del ejercicio derivado de la liquidación
presupuestaria determina un déficit de 1.151 millones de
ptas. La variación neta de pasivos financieros (cap. 9)
asciende a 4.514 millones de ptas., siendo el saldo presu-
puestario del ejercicio de 3.363 millones de ptas. Los
ajustes efectuados en relación con estas magnitudes se
recogen en el siguiente estado:

En consecuencia, el déficit real ajustado es de 878
millones de ptas., inferior al previsto en sus presupues-
tos (4.502 millones de ptas.), y el saldo presupuestario
del ejercicio pasa a ser de 874 millones de ptas., debido
a la reducción del endeudamiento a corto plazo.

V.18.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

V.18.2.2.1. Balance.

A) Inmovilizado.

El PGCP establece que los elementos de inmovili-
zado se valorarán por su precio de adquisición o coste

de producción. No obstante, la Dirección General de
Patrimonio indica, en las primeras cuentas anuales,
como precio de adquisición, el valor residual al comen-
zar el ejercicio, obtenido por tasación. Este es el crite-
rio seguido por la Comunidad para los inmuebles
adquiridos antes del 31/12/94. Los inmuebles adquiri-
dos en 1995 a título oneroso se valoran al precio de
adquisición.

La composición del inmovilizado material que figu-
ra en el balance, por grupos de elementos, y su varia-
ción contabilizada a lo largo del ejercicio, se recoge en
el siguiente estado:
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En relación con las existencias finales, excluidos
terrenos y construcciones, se ha comprobado que hay
una diferencia de 146 millones de ptas. entre las canti-
dades contabilizadas (3.604 millones de ptas., deduci-
dos los 372 millones de ptas. de la Asamblea) y el
inventario de bienes muebles (3.458 millones de ptas.)
que está motivada en su mayor parte por haberse conta-
bilizado como inversiones (inmovilizado) gastos del
ejercicio.

En el activo del balance se recoge el importe del
capital desembolsado, 1.227 millones de ptas., en el
epígrafe “Inversiones financieras permanentes”
(“Cartera de valores a largo plazo”). Sin embargo,
en dicho epígrafe debería figurar el importe del
capital suscrito, 1.352 millones de ptas., compensa-
dos con 125 millones de ptas. en el epígrafe del
pasivo “Desembolsos pendientes sobre acciones no
exigidos”.

B) Deudores.

En relación con los deudores presupuestarios, se
destaca lo siguiente:

— No consta que se hayan depurado las responsabi-
lidades que pudieran derivarse de la prescripción de
derechos de la Comunidad.

— Continúa sin depurarse la deuda que mantiene el
INSALUD con la Comunidad desde el ejercicio 1986,
por importe de 347 millones de ptas.

— AZARMENOR, S.A. (Casino del Mar Menor)
tiene embargados parte de sus bienes para el pago de
las deudas con la Comunidad.

— Figuran pendientes de cobro operaciones de cré-
dito por importe de 105 millones de ptas., que procede
dar de baja al no haber sido dispuestas.

C) Tesorería.

Las cuentas de tesorería totalizan un saldo de 61
millones de ptas. Los saldos de las cuentas restringidas
de recaudación y de anticipos de caja fija ascienden a
623 y 29 millones de ptas., respectivamente.

Existen diferencias entre la información facilitada
por la Comunidad y las entidades financieras.

D) Acreedores.

El saldo a fin de ejercicio de los acreedores presu-
puestarios no financieros es de 13.306 millones de
ptas. De ellos, 11.880 millones de ptas. corresponden a
obligaciones reconocidas en 1995. Los 1.426 millones
de ptas. restantes proceden de ejercicios anteriores, en
su mayor parte, 895 millones de ptas., del ejercicio
1993. Existen saldos de los ejercicios 1986 a 1990,
225 millones de ptas., que deberían ser objeto de depu-
ración.

El endeudamiento de la Comunidad al final del ejer-
cicio asciende a 89.235 millones de ptas., de los que
85.412 millones de ptas. corresponden a operaciones
de crédito a largo plazo y 3.823 millones de ptas. a
corto plazo.

E) Gastos comprometidos de ejercicios posteriores.

En la contabilidad de gastos de ejercicios futuros, la
Comunidad no refleja los compromisos de gastos
correspondientes a las cargas financieras por operacio-
nes de endeudamiento.

V.18.2.2.2. Resultado económico-patrimonial.

Según se refleja en la Cuenta General, el resultado
contable asciende a 3.208 millones de ptas., siendo
positivos los resultados corrientes en 7.385 millones de
ptas. y negativos los extraordinarios (3.158) y de ejer-
cicios anteriores.

V.18.3. Organismos autónomos.

Existen dos organismos autónomos dependientes de
la Comunidad, el Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, administrativo, y la Imprenta
Regional, industrial.

Los créditos finales ascienden a 5.051 millones de
ptas. y las previsiones finales de ingresos a 5.051 millo-
nes de ptas.

De los derechos reconocidos 5.138 millones de
ptas., y las obligaciones reconocidas, 4.978 millones
de ptas., resulta un superávit de 160 millones de
ptas.
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V.18.4. Universidad de Murcia.

Los créditos finales y las previsiones finales de los
ingresos ascienden a 15.469 millones de ptas. El resul-
tado y el saldo presupuestarios del ejercicio se elevan a
323 millones de ptas. La Universidad no registra en sus
presupuestos de gastos e ingresos las operaciones de
compra y venta de activos financieros a corto plazo rea-
lizadas en el ejercicio.

V.18.5. Empresas públicas.

Del Instituto de Fomento debe destacarse que las
subvenciones financiadas con recursos provenientes de
la Comunidad se conceden sin la existencia de bases
reguladoras publicadas. En los expedientes examina-
dos no consta que el beneficiario estaba al corriente de
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
Asimismo, debe señalarse que las pérdidas del Instituto
ascienden a 357 millones de ptas.

Los resultados del ejercicio del Instituto Murciano de
Salud presentan unas pérdidas de 5.768 millones de ptas.

V.19. COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA.

V.19.1. Rendición de cuentas.

La Cuenta General se ha rendido dentro del plazo
establecido en el art. 73 de la LH, salvo las del Consor-
cio Valenciano de Cooperativas con Sección de Crédito
y las de las empresas Reciclado de Residuos La Plana,
S.A., Reciclatge de Residuos d'Alcora, el Comtat i la
Foia de Castalla y Valencia Fomento Empresarial
Sociedad de Capital Riesgo. Se han rendido en plazo
las cuentas de las cuatro Universidades.

V.19.2. Administración General.

Sigue sin desarrollarse totalmente un sistema conta-
ble que permita incorporar indicadores para cuantificar
los objetivos y comparar los resultados obtenidos con
los costes correspondientes, lo que impide evaluar la
gestión en términos de eficacia, economía y eficiencia.

Los Presupuestos para 1995 fueron aprobados por
la Ley 13/1994, de 31 de diciembre, alcanzando los
crédito iniciales un importe de 856.879 millones de
ptas., de los que 40.820 millones de ptas. se financian
inicialmente con endeudamiento. Se ha dado cumpli-
miento en este ejercicio a la disposición adicional 9.ª
de la Ley 7/1992, otorgándose a las dotaciones del
FNCM carácter extrapresupuestario.

A) Modificaciones de crédito.

Las modificaciones de crédito han supuesto un
incremento neto de 45.938 millones de ptas. (5% de la
dotación inicial) y las modificaciones netas de las pre-
visiones de ingresos han ascendido a 33.292 millones

de ptas. por lo que no se ha mantenido el equilibrio en
el presupuesto final.

Destacan por su volumen las generaciones de crédi-
to con un total de 32.062 millones de ptas.; bajo la
denominación de "otros" se incluyen 1.230 millones de
ptas. que la Sindicatura considera igualmente genera-
ciones; en los correspondientes expedientes no se apor-
ta documentación suficiente justificativa de los dere-
chos que las financian.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Del total de créditos finales, 902.817 millones de
ptas., se han reconocido obligaciones por 840.626
millones de ptas.

Se han imputado al capítulo 1 gastos generados en
el ejercicio anterior por un importe total de 1.848
millones de ptas., no reconociéndose, por el contrario,
obligaciones correspondientes al ejercicio 1995, por
2.033 millones de ptas. Sigue sin implantarse el Regis-
tro de Personal Docente, creado por Orden conjunta de
las Consejerías de Administración Pública y Cultura,
Educación y Ciencia de 27 de enero de 1988.

De los 6.598 millones de ptas. de fondos librados a jus-
tificar, a final de año quedan pendientes 1.480 millones de
ptas. (22%), incumpliéndose la Orden de 25 de septiem-
bre de 1995, reguladora de las operaciones de cierre del
ejercicio, lo que se efectúa en el ejercicio siguiente.

Sobre la contratación administrativa con cargo a los
capítulos 2 y 6 se observa lo siguiente:

En algunos expedientes no se justifica suficiente-
mente la contratación directa; en un 21% no se acredita
la publicidad de la contratación en los Diarios Oficiales
y en un 13% la publicación de la adjudicación. Se
detectan también retrasos en la tramitación de algunas
fases de los expedientes que inciden en la gestión y
retrasan la adjudicación.

En el 42% de los expedientes es deficiente la docu-
mentación acreditativa de la personalidad del adjudica-
tario y de hallarse al corriente en las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social. En un 32% de los
casos se observa la realización de obras o prestaciones
previamente a la adjudicación o firma del contrato, sin
que conste declaración de urgencia. 

En la fiscalización realizada a las subvenciones con-
cedidas con cargo a los capítulos 4 y 7 se observa con
carácter general la ausencia de un sistema homogéneo
en los procedimientos de gestión, ejecución y segui-
miento. La normativa reguladora de algunas líneas de
subvención no establece con precisión las actuaciones
en relación con la comprobación de los objetivos.

En el capítulo 8 se han reconocido obligaciones por
274 millones de ptas. correspondientes al pago de 2
avales fallidos. El Tribunal de Cuentas entiende que se
trata de operaciones de carácter no financiero, en su
caso recuperables, imputables a los capítulos 4 o 7
según la finalidad del préstamo avalado.
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C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos ascienden a 835.100
millones de ptas. La documentación soporte de los
derechos reconocidos pendientes de cobro no se justifi-
ca suficientemente al no aplicarse en todos los casos
criterios adecuados para su reconocimiento. En parti-
cular, tanto la Sindicatura de Cuentas como el Tribunal
consideran que el saldo de derechos definidos, 34.801
millones de ptas., no debe formar parte del cálculo del
saldo presupuestario de acuerdo con el PGCP, ya que
se trata sólo de expectativas de derechos.

Los intereses producidos por los saldos de cuentas
corrientes en entidades financieras, capítulo 5, se con-
tabilizan por su importe líquido, 780 millones de ptas.,
incumpliéndose el principio de presupuesto bruto.

Durante el ejercicio se han dispuesto operaciones de
crédito a corto y largo plazo por importe de 533.050
millones de ptas. y amortizaciones por 490.885 millo-
nes de ptas. La Sindicatura de Cuentas observa que de
las operaciones de Deuda se contabilizan únicamente
las variaciones netas del saldo vivo, compensándose

los importes de las emisiones y amortizaciones realiza-
das, en contra del principio de presupuesto bruto; el
Tribunal considera que, de acuerdo con el art. 101.10
de la LGP, de aplicación subsidiaria en esa Comunidad,
y con los principios contables públicos, el criterio
seguido es correcto sólo en el caso de amortizaciones
de operaciones de endeudamiento a corto plazo.

En el capítulo 9 se han reconocido por operaciones de
crédito 49.011 millones de ptas., que se recaudan en su
totalidad. Otros 2.491 millones de ptas. formalizados y dis-
puestos en el ejercicio corresponden a operaciones cuyos
derechos fueron reconocidos indebidamente en 1994.

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El saldo presupuestario del ejercicio alcanza un
déficit de 5.526 millones de ptas. que debe aumentarse
en 23.036 millones de ptas. como consecuencia de los
ajustes que figuran a continuación.

El resultado presupuestario del ejercicio es deficita-
rio en 47.691 millones de ptas. a los que habría que
añadir 25.527 millones de ptas. negativos por ajustes.
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V.19.2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

V.19.2.2.1. Balance.

La Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 12 de diciembre de 1994 inició la adaptación al
nuevo PGCP aprobado por OM de 6 de mayo de 1994.
Los estados financieros presentados contienen limita-
ciones que impiden apreciar razonablemente la situa-
ción financiera del patrimonio y de los resultados, de lo
que se deduce que sigue sin implantarse realmente.

No se dispone de un inventario completo del inmo-
vilizado en el que se incluyan las alteraciones produci-
das en el ejercicio.

No se emiten documentos contables de los manda-
mientos de ingresos. En deudores de presupuestos
cerrados se han ingresado durante el ejercicio, 58.821
millones de ptas., anulado 85.602 millones de ptas. y
quedan pendientes de cobro 61.945 millones de ptas.
de los que 36.075 millones de ptas. (58%) provienen de
los ejercicios 1993 y anteriores, por lo que debe anali-
zarse el grado de cobrabilidad y en su caso proceder a
su depuración.

Se siguen produciendo deficiencias en las concilia-
ciones bancarias de las cuentas generales y de fianzas y
en la actualización de las firmas autorizadas. No se ha
procedido a la cancelación de 19 cuentas restringidas
de recaudación, incumpliéndose lo dispuesto en el D.
105/1992, de 6 de julio y en la Orden de 26 de febrero
de 1993, que lo desarrolla; su importe, 1.511 millones
de ptas., no ha sido transferido a cuentas operativas,
contraviniéndose lo establecido en el art. 2.1 de la
Orden de 25 de septiembre de 1995 que regula las ope-
raciones de cierre del ejercicio. Continúan sin formali-
zarse los documentos contables de propuesta de ingre-
sos y pagos correspondientes a operaciones de
tesorería.

El saldo de acreedores presupuestarios de ejercicio
corriente es de 85.844 millones de ptas. y el de ejerci-
cios cerrados 1.618 millones de ptas., de los que 821
millones de ptas. corresponden a ejercicios anteriores a
1994, de los que habría que depurar obligaciones con
cierta antigüedad.

Los pagos no presupuestarios contabilizados en
"Retenciones a cuenta IRPF" —58.626 millones de
ptas.— superan en 4.874 millones de ptas. al importe
de las liquidaciones presentadas y el saldo final de
dicha partida —12.666 millones de ptas.— es inferior a
las retenciones practicadas y pendientes de pago, que
ascienden a 15.602 millones de ptas. El saldo de la par-
tida "Retenciones IGTE" —629 millones de ptas.—
debe depurarse.

El total dispuesto en el ejercicio por operaciones de
crédito a medio y largo plazo, ha alcanzado 102.134
millones de ptas. De ellos 31.613 millones de ptas. se
basan en autorizaciones legislativas de los ejercicios
1991, 1992 y 1993, y por tanto, ya caducadas.

El saldo de existencias iniciales del estado de avales
incluye indebidamente 3 avales por un total de 4.750
millones de ptas. que no fueron formalizados con la
entidad financiera, por lo que no debieron ser contabi-
lizados como tales.

El total contabilizado de gastos comprometidos para
ejercicios futuros asciende a 939.418 millones de ptas.,
de los que 789.959 millones de ptas. corresponden a la
carga financiera. Se incluyen 465 millones de ptas.
imputados al capítulo 4 y 674 al capítulo 8, de supues-
tos no previstos en el art. 29.2 del TRLHP.

V.19.3. Organismos autónomos.

Los 3 existentes tienen carácter comercial, indus-
trial, o financiero.

V.19.3.1. INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTI-
GACIONES AGRARIAS.

De unos créditos finales de 1.217 millones de ptas.
se reconocen obligaciones por 1.105 millones de ptas.

En el capítulo 2 se observa una incorrecta imputa-
ción temporal, reconociéndose 8 millones de ptas. por
gastos contraídos en el ejercicio anterior, y por el con-
trario no se reconocen obligaciones por importe de 10
millones de ptas. correspondientes al ejercicio 1995.

Del examen de 7 contratos de suministro, se ha
detectado lo siguiente: La contratación de las inversio-
nes se autoriza por el Vicepresidente primero del Con-
sejo Rector por delegación de éste, pese a ser una facul-
tad indelegable según el art. 6, apartados 1 y 2 de la Ley
4/1991, de creación del Instituto. Un contrato se adjudi-
ca por el sistema negociado sin publicidad no obstante
superar el límite máximo fijado en el art. 183 i) de la
LCAP. En algunos casos es incompleta la acreditación
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

Los derechos reconocidos por transferencias de
capital se contabilizan en presupuesto en función de la
ejecución de los proyectos que financian y no en el
momento en que se liquidan. En aplicación del D.
204/1990, de 26 de diciembre, el Instituto ha de reinte-
grar a la Comunidad 62 millones de ptas. de transferen-
cias corrientes no aplicadas a su finalidad.

V.19.3.2. INSTITUTO VALENCIANO DE LA
JUVENTUD.

Los créditos finales han ascendido a 2.430 millones
de ptas., tras efectuarse modificaciones de crédito por
importe de 292 millones de ptas. En expedientes de
modificación de crédito por 195 millones de ptas. no
consta su aprobación por la Consejería de Economía y
Hacienda.

Las obligaciones reconocidas ascienden a 2.170
millones de ptas. En el capítulo 2 se aprecia una inco-
rrecta imputación temporal, al reconocerse obligacio-



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 127

nes de ejercicios anteriores por 30 millones de ptas. y
por el contrario no contabilizarse en el presupuesto del
ejercicio, 4 millones de ptas.

De la revisión efectuada a la contratación adminis-
trativa financiada con cargo a los capítulos 2 y 6, se
observa en general una inadecuada o incompleta acre-
ditación del cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias y con la Seguridad Social.

En concreto, en los contratos financiados con cargo
al capítulo 2 se detectan las siguientes deficiencias: en
los adjudicados por contratación directa no consta cer-
tificado con indicación de las empresas que se presen-
tan; insuficiente acreditación de la personalidad del
adjudicatario; en tres expedientes se realizan pagos a
cuenta sin que el Pliego de Cláusulas Administrativas
lo autorice, o superiores a los autorizados; fracciona-
miento de 2 contratos de asistencia. Se efectúan abonos
en concepto de alquiler de dos locales sin que conste
contrato de arrendamiento.

En los expedientes de subvenciones concedidas con
cargo al capítulo 4 se detecta con carácter general una
inadecuada acreditación del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social.

V.19.4. Entes estatutarios.

V.19.4.1. UNIVERSIDAD DE ALICANTE.

Los 6 expedientes de modificación de crédito trami-
tados, por importe total de 660 millones de ptas., han
sido aprobados fuera del ejercicio, por lo que se han
contraído obligaciones sin crédito suficiente. En un
expediente de generación de créditos en función de
mayores ingresos se observa que la recaudación no
supera la prevista inicialmente.

Se han adjudicado obras por importe de 6.402
millones de ptas., suministros por 1.054 millones de
ptas. y contratos de asistencia por importe de 581
millones de ptas. De la revisión efectuada destaca con
carácter general que en ningún expediente consta certi-
ficado de existencia de crédito ni el informe jurídico de
los pliegos, ni la fiscalización previa, incumpliéndose
el art. 24 de la LCE; tampoco figura la publicación de
la adjudicación exigida en el art. 94.2 de la LCAP.

En el capítulo 7 de ingresos la Universidad recono-
ce derechos por el importe máximo de la anualidad fija-
da en el Acuerdo suscrito para el desarrollo del Plan
Plurianual de Inversiones —4.190 millones de ptas.—
pese a que al final del ejercicio sólo se justifican éstas
por 1.294 millones de ptas.

En deudores no presupuestarios se contabilizan
como anticipos de tesorería pagos que no se imputan al
presupuesto por falta de crédito suficiente y adecuado.

No se contabiliza en el balance las amortizaciones
ni provisión alguna; no se reflejan fondos bibliográfi-
cos ni publicaciones. Todo ello repercute en la repre-
sentatividad del balance y de los resultados.

V.19.4.2. UNIVERSIDAD JAUME I.

De 8 contratos de suministro revisados, en dos no
consta la existencia de propuesta justificativa de la
necesidad de adquisición y en otros dos la formaliza-
ción de las actas de recepción. Un expediente de ges-
tión de servicios fiscalizado se ha adjudicado por con-
tratación directa pese a que no concurren los supuestos
previstos en el art. 69 de la LCE y no se incluyen las
tarifas máximas y mínimas tal y como dispone el art.
211.4 del RGC. Se han examinado 5 contratos de asis-
tencia observándose lo siguiente: en tres no figura
informe que justifique la insuficiencia, falta de adecua-
ción o conveniencia de no ampliación de los medios
personales y materiales con que se cuenta exigido en el
art. 4 del D. 1005/1974, y en 4 tampoco consta informe
sobre la efectiva prestación y grado de satisfacción de
los servicios prestados; en uno de los expedientes se ha
incumplido el art. 6 al producirse revisión del precio.

En los 6 convenios o contratos de investigación exa-
minados, se observa con carácter general incumplimien-
tos de los requisitos exigidos en los arts. 8 y 9 de la nor-
mativa específica que los regula aprobada por la Junta
Consultiva Provisional de Gobierno el 4 de mayo de
1992, tales como la falta de informes previos del Vice-
rrector o de los Directores de Departamentos o Servi-
cios. En dos expedientes se incumple lo previsto en el
art. 4.1. d) sobre incompatibilidades de los participantes.

V.19.4.3. UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE
VALENCIA.

De la revisión efectuada a la contratación adminis-
trativa financiada con cargo a los capítulos 2 y 6 se
detecta que en ningún caso se ha cumplimentado el pre-
ceptivo informe jurídico.

En un contrato de obras, de los 9 examinados, adjudi-
cado por el procedimiento negociado, no se solicita la
preceptiva autorización del Consejo Social y en otro,
adjudicado por concurso no se publica la licitación en el
BOE; en 6 no consta acta de replanteo y en tres tampoco
la de comprobación del replanteo, incumpliéndose los
arts. 129 y 142 de la LCAP; en 7 expedientes no existe el
acta de recepción y sólo en uno se practica la liquidación.

Se han revisado 15 convenios y contratos de investi-
gación, en los que se ha detectado lo siguiente: En ningu-
no consta la propuesta solicitando autorización al Rector,
exigida en el art. 213 de los Estatutos de la Universidad,
y también se incumple el art. 212.2 b) al no fijarse unos
criterios para fijar las remuneraciones del personal según
el grado de responsabilidad y de participación. En uno no
aparece delegación expresa del Rector para la firma del
contrato y otro no se formaliza por escrito. 

V.19.4.4. UNIVERSIDAD DE VALENCIA.

Las modificaciones de crédito han supuesto un
incremento neto de 10.838 millones de ptas. —56% de
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la dotación inicial— ascendiendo los créditos finales a
30.040 millones de ptas.

La contratación administrativa financiada con cargo a
los capítulos 2 y 6 ha ascendido a 8.674 millones de ptas.
detectándose que se contabiliza el compromiso de gasto
simultáneamente al reconocimiento de la obligación.

En 9 de los 10 expedientes de obras revisados se pro-
ducen retrasos en la ejecución sin que conste la causa; en
tres contratos por importe de 4.686 millones de ptas. se
aprecia un desajuste entre los plazos de ejecución y las
anualidades de financiación previstas en el contrato, lo
que implica en la práctica un aplazamiento del pago. En
algunos contratos de suministro no se justifica suficien-
temente la necesidad de adquisición, y en general, los
pliegos de bases establecen criterios de adjudicación
genéricos, de valoración indeterminada. En la notifica-
ción de la adjudicación a los licitadores de los contratos
de obras y suministro, no consta la identidad del adjudi-
catario, tal y como se exige en el art. 94 de la LCAP.

Se reconocen derechos por transferencias de capital
del FEDER según la anualidad de la subvención en vez
de en función del cobro o del correspondiente recono-
cimiento de la obligación por el ente concedente.

En ninguno de los 14 convenios y contratos de inves-
tigación revisados consta la estimación del porcentaje de
dedicación o de horas de investigación correspondientes
a cada profesor, ni se concreta el régimen de propiedad
de los equipos adquiridos, incumpliéndose el art. 11 d) y
11 h) del Reglamento que los regula. Tampoco se fijan
los criterios de determinación de la cantidad a percibir
por cada uno de los miembros de los equipos, contravi-
niéndose el art. 228.1.d) del Estatuto de la Universidad.

En ningún contrato existe liquidación final. En tres
expedientes, no consta la autorización del Rector tal y como
se exige en el art. 226 de dicho Estatuto, y en dos la autori-
zación de la Junta de Gobierno exigida por el Reglamento.

En el balance no se contabilizan las diferencias por
expropiaciones que han de abonarse en cumplimiento de
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de la Genera-
litat Valenciana, ni tampoco el importe fijado por el Jura-
do Provincial de Expropiación en varios expedientes.

V.19.5. Empresas públicas.

Las dotaciones iniciales de los presupuestos de explo-
tación y capital de 18 de las 22 empresas que conforman
este subsector asciende a 88.475 millones de ptas.

Incumplen los arts. 4 y 8 de la LP en relación con
los incrementos retributivos las empresas siguientes:
Seguridad y Promoción Industrial Valenciana, Instituto
Valenciano de Vivienda, S.A., Gestión del Suelo de
Alicante, S.A., Promoción Económica de la Comuni-
dad Valenciana, S.A., Valencia, Ciencia y Comunica-
ciones, S.A., Radiotelevisión Valenciana (RTVV)
(Grupo), Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana
(FGV), Valenciana de Aprovechamiento Energético de
Residuos, S.A. El IVAM no ha facilitado el cálculo del
incremento de la masa salarial.

V.19.5.1. FERROCARRILES DE LA GENERALI-
TAT VALENCIANA.

Continúan pendientes de adscripción formal, valo-
ración y contabilización, las inversiones realizadas con
posterioridad a la fecha del traspaso de bienes de FEVE
a FGV (año 1986), así como en elementos afectados a
la explotación efectuadas por la Administración Cen-
tral y por la Generalitat. El inmovilizado material se
valora por el coste de producción o precio de adquisi-
ción, que en ningún caso incluye los gastos financieros.

Existe un saldo pendiente de cobro de subvenciones
de explotación de ejercicios anteriores, de 1.220 millones
de ptas., por no haber reconocido la Generalitat a causa
de errores en la tramitación, las correlativas obligaciones.

Se detectan incumplimientos en los plazos de ejecu-
ción de los contratos de adquisición de material móvil
para las líneas 3, 4 y 5 y en las obras del edificio de ofi-
cinas de la FGV.

V.19.5.2. INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIA-
NA INDUSTRIA (IMPIVA).

Se conceden subvenciones por un total de 4.843
millones de ptas., detectándose de la revisión efectuada
las irregularidades siguientes: se contabilizan únicamen-
te como gasto las justificadas por el beneficiario; ausen-
cia de análisis de la situación económico-financiera de
las empresas beneficiarias en el 85% de los casos; no se
centraliza toda la documentación en un único expediente
ni figura en ellos toda la documentación requerida en las
bases de los programas de actuación; en algunos casos
no se justifican en el plazo establecido; y en un caso la
justificación es anterior a la concesión.

Se incumplen los principios contables de devengo,
al no contabilizarse 12 millones de ptas. correspondien-
tes a ingresos imputables al ejercicio y por el contrario
imputarse 2 millones de ptas. devengados en 1994.

V.19.5.3. INSTITUTO VALENCIANO DE ARTE
MODERNO.

Del examen de los contratos de adquisición de
inmovilizado no artístico destaca lo siguiente: no figu-
ra la fecha de la firma en los documentos contables ni
en las facturas; existen contratos firmados en fecha
posterior a la de las facturas y otros en los que no se
especifica el plazo de entrega.

En las adquisiciones de obras de arte se observa que los
vendedores que constan en el contrato no coinciden con
las personas que perciben el pago, sin que medie autoriza-
ción. El inventario de obras de arte no está expresado en su
totalidad en moneda nacional y en el del resto del inmovi-
lizado material no constan detallados todos los elementos.

V.19.5.4. RADIOTELEVISIÓN VALENCIANA(Grupo).

El grupo RTVV está constituido además de por la
entidad Radio Televisión Valenciana, por dos Socieda-
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des Públicas, Radio Autonomía Valenciana, S.A. y
Televisión Autonómica Valenciana, S.A. (TVV). Sigue
sin constituirse el Consejo Asesor de RTVV previsto
en el art. 4.º de la Ley 7/1984.

En la mayoría de los casos analizados de produccio-
nes ajenas la fecha de los contratos es anterior a la auto-
rización del gasto y en las producciones propias y
coproducciones además es anterior a la aprobación de
la dotación para el programa.

En las facturaciones de publicidad se detecta con carác-
ter general que TVV cobra a sus clientes fuera del plazo
estipulado y no aplica los recargos establecidos por pago
aplazado. De los 20 supuestos revisados una empresa anun-
ciante no presenta el preceptivo aval bancario y tres lo susti-
tuye la agencia mediadora por una carta de asunción de ries-
go. En dos supuestos no consta la autorización del Órgano
competente para practicar los descuentos efectuados.

La provisión por depreciación de existencias está
infradotada en 276 millones de ptas.

V.19.5.5. TEATRES DE LA GENERALITAT VALEN-
CIANA.

No se han tramitado los preceptivos expedientes en
los contratos de publicidad y propaganda. En general,
en los expedientes de contratación se detecta la falta de
publicidad y concurrencia, de propuesta de gasto en
fecha posterior a la realización del mismo; y algunas
propuestas de pago carecen de fecha y firma.

V.19.5.6. VALENCIANA DE APROVECHAMIEN-
TO ENERGÉTICO DE RESIDUOS .

De la revisión efectuada a la contratación destaca lo
siguiente: ausencia de publicidad y, en algunos casos, de
concurrencia; inexistencia del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares; un contrato de asistencia suscrito en
1993 con un período de ejecución de 2 meses se ha prorro-
gado con dicha periodicidad hasta el ejercicio 1995 y se ha
detectado una factura presentada por la misma empresa no
sustentada en ningún contrato; en general la documenta-
ción que figura en los expedientes es incompleta.

Tres de las seis cuentas bancarias de que dispone la enti-
dad mantiene el régimen de firmas solidarias y en una no se
ha actualizado la persona autorizada para su disposición.

Apéndice. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALI-
CIA, ejercicio 1994

El 26 de mayo de 1998 ha tenido entrada en el Tribunal
de Cuentas el Informe de Fiscalización del Sector público
de la Comunidad Autónoma de Galicia correspondiente al
ejercicio 1994, remitido por el Consejo de Cuentas.

1. Rendición de Cuentas.

La Cuenta General se ha rendido dentro del plazo
legalmente establecido de conformidad y con el conte-

nido que previenen los arts. 118 y 119 de la LP
11/1992, de 7 de octubre. No se dispone de indicadores
para apreciar el grado de cumplimiento de objetivos en
la ejecución de los 107 programas presupuestarios, lo
que impide la adecuada fiscalización del gasto público
en términos de eficacia y economía.

No han rendido cuentas las 3 Universidades de Galicia,
tampoco las sociedades públicas han rendido los PAIF.

2. Administración General.

2.1. GESTIÓN ECONÓMICA.

Los presupuestos para 1993 han sido prorrogados
para 1994 de acuerdo con lo dispuesto en el D.
408/1993, de 30 de diciembre; los aprobados por la LP
1/1994, de 30 de marzo, autorizaron unos créditos de
534.286 millones de ptas. Las previsiones de ingreso
por endeudamiento suponen 53.587 millones de ptas.

El Consejo de Cuentas observa la indebida inclusión
del FNCM en los presupuestos de 1994, cuyos recursos
están estrictamente atribuidos a las Haciendas Locales,
el importe de los derechos y obligaciones reconocidas
asciende en este ejercicio a 69.607 millones de ptas.

Los créditos finales importan 557.784 millones de
ptas., siendo la previsión final de ingresos igual a la ini-
cial. La diferencia entre ambos importes obedece a la falta
de contabilización de las modificaciones que deben finan-
ciar a las correspondientes del presupuesto de gastos.

A) Modificaciones de crédito.

El importe neto de las autorizadas asciende a 23.498
millones de ptas., lo que significa un incremento del
4% respecto de los créditos. De la revisión efectuada
cabe destacar que en el 33% de los expedientes corres-
pondientes a las incorporaciones de crédito, y en 40%
de los relativos a generaciones, no se justifica la moti-
vación de la modificación crediticia.

B) Ejecución del presupuesto de gastos.

Se han reconocido obligaciones por importe total de
517.702 millones de ptas. Por capítulos presupuesta-
rios destacan los gastos de personal, que ascienden a
145.624 millones de ptas., y las transferencias corrien-
tes por 152.116 millones de ptas. (29%).

Respecto a estas últimas, la normativa reguladora
no en todos los casos refleja la forma y plazo de justifi-
cación por parte del beneficiario y no se concreta con
claridad el tipo de actividad que se pretende subvencio-
nar. No se aportan por los Ayuntamientos facturas u
otros justificantes originales del gasto conforme a lo
establecido en los convenios.

La revisión efectuada de la contratación administra-
tiva (32 expedientes por un importe de 158 millones de
ptas.), se concreta en las siguientes observaciones: Se
imputan como inversión por la Consejería de Cultura,
gastos corrientes por importe de 16 millones de ptas.
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En expedientes relativos a gastos menores, de forma
generalizada se aprecia que no consta la certificación
de existencia de crédito, ni la propuesta de adjudica-
ción o adquisición razonada.

En el expediente de obras n.º 94/04/2117 Construc-
ción 2ª fase Polideportivo en "S. Valentín Fene", no
constan las fechas de aprobación del gasto, de adjudi-
cación, ni la fiscalización. Tampoco la certificación
justificativa de estar el adjudicatario al corriente de sus
obligaciones con la Seguridad Social. En el expediente
n.º 94/06/2192 no consta la aprobación del pliego de
cláusulas administrativas particulares, ni el registro de
entrada de las ofertas presentadas; asimismo, no tiene
fecha la resolución de adjudicación, ni la fianza consti-
tuida alcanza el importe legal. En el expediente n.º
94/09/2690, adjudicado directamente, las ofertas pre-
sentadas carecen de registro de entrada.

En relación con las transferencias de capital, el
plazo y forma en la que han de ser justificadas las
aplicaciones de los fondos recibidos, no siempre se
recogen en las bases de la normativa reguladora y la
evaluación de las actividades subvencionadas se difi-
culta, en la medida que la normativa no concreta las
mismas.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos.

Se han reconocido derechos por 514.546 millones
de ptas. El capítulo 4 "Transferencias corrientes" repre-
senta el 65% y el capítulo 9 "Pasivos financieros", el
13% (69.691 millones de ptas.). En cuanto a las fuentes
de financiación, los ingresos procedentes del Estado
ascienden a 356.893 millones de ptas. (69%).

D) Saldo presupuestario del ejercicio.

El saldo presupuestario del ejercicio presenta un
déficit de 3.156 millones de ptas. y el resultado presu-
puestario es también deficitario en 56.829 millones de
ptas.

2.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL.

La Orden de la Consejería de Economía y Hacien-
da, de 1 de diciembre de 1989, implantó en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma el PGCP, con efec-
to 1 de enero de 1990. El Informe presenta por primera
vez un desarrollo de la contabilidad presupuestaria en
términos financieros, incluyendo el balance a 31 de
diciembre de 1994; tal información no está incluida en
la Cuenta General.

No está finalizada la elaboración del Inventario del
Patrimonio de la Junta, al no incluir la relación de bie-
nes muebles. El importe total de los deudores por dere-
chos reconocidos ascienden a 84.315 millones de ptas.,
de ellos el 40% proviene de ejercicios anteriores. Las
existencias finales de la tesorería importan 5.978 millo-
nes de ptas.

El saldo corriente por obligaciones reconocidas
pendiente de pago es de 77.717 millones de ptas.,
correspondiendo a ejercicios anteriores 2.143 millones
de ptas. El saldo de acreedores extrapresupuestarios
asciende, a 83.158 millones de ptas. el cual viene arras-
trando importes de ejercicios anteriores que deben ser
objeto de regularización. El saldo vivo por operaciones
de endeudamiento a largo plazo es de 297.591 millones
de ptas., lo que supone un incremento del 22% respecto
a la existente en el anterior ejercicio.

El riesgo por avales concedidos por la Comunidad,
es de 39 millones de ptas. y corresponde a uno ya ven-
cido y fallido desde 1987.

El total de gastos comprometidos para ejercicios
futuros contabilizado asciende a 59.963 millones de
ptas. Dicho importe no incluye la carga financiera de
las operaciones de endeudamiento.

3. Organismos autónomos.

Los Organismos autónomos de la Administración
General cuyos presupuestos se consignan en la Ley
1/1994 son 7, cinco de ellos de carácter administrativo.

Los presupuestos de estos últimos presentan unas
previsiones iniciales de 207.785 millones de ptas. y los
no administrativos de 16.881 millones de ptas.

3.1. SERVICIO GALLEGO DE SALUD.

A) Gestión económica.

Los presupuestos iniciales de ingresos y gastos
ascienden a 206.539 millones de ptas., y las modifica-
ciones netas a 16.380 millones de ptas.

Las obligaciones reconocidas importan 216.528
millones de ptas., entre los cuales los de personal (capí-
tulo 1) representan el 47%. En este área asistencial se
observa un índice de absentismo especialmente signifi-
cativo, agravado por el hecho de existir un importante
número de pacientes en lista de espera. 

Respecto de la contratación administrativa, se pone
de manifiesto la excesiva utilización de adjudicaciones
directas, en detrimento de los sistemas sujetos a publi-
cidad y concurrencia.

Se han reconocido derechos por 221.886 millones de
ptas., de los que el 94% corresponden a transferencias
corrientes, representando las procedentes del Estado el
90%. Existen errores en la contabilización de ingresos
por infravaloración de 36.087 millones de ptas. y sobre-
valoraciones de gastos por 8.679 millones de ptas.

Se evidencian retrasos en la facturación de servicios
sanitarios prestados, que afectan significativamente a
la periodificación contable de los recursos.

De la liquidación rendida se desprende un saldo y
resultado presupuestarios positivos por importe de
5.358 millones de ptas., que debe ser aumentado en
8.800 millones de ptas., lo que arroja un superávit de
14.158, según el siguiente detalle.
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A pesar de este superávit del ejercicio el déficit acu-
mulado es de 18.942 millones de ptas.

B) Análisis patrimonial.

La Cuenta de Patrimonio es incompleta, al no reco-
ger los derechos sobre los inmuebles transferidos por
el Insalud, que constituyen la estructura básica del
Servicio. Existen importes significativos pendientes de
cobro, por defectos en su gestión, cuya contabilización
desvirtúa el montante de los ingresos devengados por
asistencia sanitaria que figuran recogidos en la Cuenta
General.

No existe una tesorería propia, utilizándose los ser-
vicios al efecto de la tesorería de la Comunidad; el Tri-
bunal entiende que el organismo debe contar con ins-
trumentos monetarios propios en consonancia con su
autonomía. El saldo al cierre del ejercicio asciende a
2.251 millones de ptas. 

4. Empresas públicas.

La LP recoge los de 14 Sociedades públicas, inclui-
dos los de la Compañía de Radio-Televisión de Galicia
y Sociedades Filiales Radio Televisión de Galicia, S.A.
(RTG), Televisión de Galicia, S.A. (TVG) y S.A. de
Gestión del Plan Jacobeo. Los créditos aprobados para
el conjunto de estas sociedades públicas ascienden a
41.143 millones de ptas.

Según el Tribunal, contra lo dispuesto en el art.
48.1.d) de la LH, no se han integrado en la LP los de
las Sociedades públicas siguientes: Gestión Energética
de Galicia, S.A. (XESTEGA), S.A. para el Desarrollo
Industrial de Galicia (SODIGA), S.A. para el Desarro-
llo Comarcal de Galicia y Centro Europeo de Empre-
sas e Innovación de Galicia, S.A. (CEEI Galicia, S.A.)

A) Compañía de Radio-Televisión de Galicia (Grupo).

En los estados consolidados resalta las pérdidas
del ejercicio que ascienden a 690 millones de ptas.,
después de los ajustes propuestos por el Consejo de
Cuentas.

En el Ente público, la fuente de financiación princi-
pal la constituyen las subvenciones de la Comunidad
Autónoma, el 99%. Respecto a las sociedades filiales
RTVG y TVG, cabe señalar que se encuentran incursas

en causa de disolución de las contempladas en el art.
260 del TRLSA al presentar ambas un patrimonio
negativo.

B) Sociedad de Imagen y Promoción Turística de Gali-
cia, S.A.

No se incluyen en balance los bienes inventariables
de dominio público, que le han sido adscritos, ni su
amortización.

La Sociedad ha recibido subvenciones en el ejerci-
cio por importe de 502 millones de ptas. Los ajustes
del Consejo de Cuentas convierten el resultado del
ejercicio, un beneficio de 13 millones de ptas., en pér-
didas por 496 millones de ptas.

C) Sociedad Gallega de Medio Ambiente.

La actividad fundamental ha consistido en la rea-
lización de estudios para la construcción de una
planta termoeléctrica en el término de Cerceda. Se
pone de manifiesto una elevada concentración de
contratos con una sola empresa sin que conste el
sometimiento a los principios de publicidad y con-
currencia.

5. Fondo de Compensación Interterritorial.

La relación de los 179 proyectos de inversión ini-
cialmente acordada entre la Administración Central del
Estado y la Comunidad Autónoma para su financiación
con cargo al FCI, conlleva créditos por importe de
24.073 millones de ptas., lo que representa el 19% del
total de las dotaciones estatales del FCI. No se han
incorporado la totalidad de los remanentes de crédito
de ejercicios anteriores.

64 proyectos han sido objeto de modificación con
una dotación de 14.175 millones de ptas., y se inclu-
yen 121 proyectos nuevos con una dotación de 8.476
millones de ptas. No se ha podido comprobar la
motivación de estas modificaciones, de conformidad
con lo preceptuado en el art. 6.4 de la Ley 29/1990,
del FCI.

No existe una contabilidad detallada y suficiente de
los gastos e ingresos afectos al Fondo por proyectos.
En conjunto, el FCI presenta un grado de ejecución del
84%.



132 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

SECTOR PÚBLICO LOCAL

I. CONCLUSIONES.

I.1. Sobre la rendición de cuentas y remisión de contratos.
I.2. Sobre el déficit y el endeudamiento.
I.3. Sobre la liquidación de los presupuestos.
I.4. Sobre determinados aspectos de la gestión económico-financiera.
I.5. Sobre la contratación administrativa.

II. INTRODUCCIÓN.

II.1. Consideraciones previas.
II.2. Ámbito.
II.3. Objetivos.
II.4. Limitaciones.

III. RENDICIÓN DE CUENTAS Y REMISIÓN DE CONTRATOS.

III.1. Rendición de cuentas.
III.2. Remisión de contratos.

IV. ANÁLISIS DEL DÉFICIT Y DEL ENDEUDAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES SOMETIDAS
A RÉGIMEN PRESUPUESTARIO LIMITATIVO.

IV.1. Entidades locales de Comunidades autónomas no fiscalizadas por Órgano autonómico de control
externo.

IV.2. Entidades locales de Comunidades autónomas fiscalizadas por Órgano autonómico de controlexterno .

IV.2.1 Navarra.

V. ANÁLISIS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS.

V.1. Aspectos generales.
V.2. Diputaciones provinciales y forales, cabildos y consejos Insulares y consejos comarcales.
V.3. Ayuntamientos.

VI. ANÁLISIS DE DETERMINADOS ASPECTOS DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA.

VI.1 Entidades locales de Comunidades autónomas no Fiscalizadas por órgano autonómico de control
externo.

VI.1.1. Remanente de Tesorería a 31 de diciembre de 1995. Especial análisis de las Entidades que pre-
sentan saldo negativo. .

VI.1.2. Análisis del cumplimiento de los límites de incremento salarial (capítulo 1) establecidos en la Ley
41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995.

VI.2. ENTIDADES LOCALES DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS FISCALIZADAS POR ÓRGANO
AUTONÓMICO DE CONTROL EXTERNO.

VI.2.1. Andalucía.
VI.2.2. Cataluña.
VI.2.3. Navarra .
VI.2.4. País Vasco.
VI.2.5. Valencia.



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 133
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I. CONCLUSIONES.

En este epígrafe del Informe Anual sobre el Sector
local se reflejan las principales conclusiones deducidas
de las verificaciones del Tribunal de Cuentas sobre las
Entidades locales situadas en Comunidades Autóno-
mas que no tienen constituido Órgano propio de Con-
trol Externo o éste carece de competencias fiscalizado-
ras, así como un resumen del contenido de los Informes
Anuales elaborados por los Órganos de Control Exter-
no de las Comunidades Autónomas con competencias
fiscalizadoras (Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia,
Navarra, País Vasco y Valencia), si bien hay que desta-
car que ni la Audiencia de Cuentas de Canarias ni el
Consejo de Cuentas de Galicia han remitido el Informe
Anual de sus respectivas Entidades locales.

I.1. SOBRE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y
REMISIÓN DE CONTRATOS.

I.1.1 Rendición de cuentas.

1. Las cuentas rendidas por la gran mayoría de las
Entidades locales se han recibido en el Tribunal de
Cuentas con posterioridad a la fecha límite prevista en
el art. 204 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, y disposiciones con-
cordantes. Así, de las Entidades situadas en Comunida-
des Autónomas que no tienen constituido Órgano
propio de Control Externo, han rendido cuentas fuera
del plazo el 53% de las Diputaciones Provinciales, el
100% de los Consejos Insulares de Baleares y el 83%
de los Ayuntamientos, siendo especialmente relevante
que de los Ayuntamientos de Municipios con población
de derecho superior a 50.000 habitantes solamente han
presentado las cuentas dentro del plazo legal el 23%
del colectivo.

2. Al cierre de los trabajos para la elaboración de
este Informe Anual, de las Entidades locales objeto de
análisis no habían rendido cuentas al Tribunal o a los
Órganos de Control Externo de las Comunidades Autó-
nomas 3 de los 113 Ayuntamientos de Municipios con
población de derecho superior a 50.000 habitantes
(Alcorcón —Madrid—, Alcalá de Guadaira —Sevi-
lla— y Vélez Málaga —Málaga—), 145 Ayuntamien-
tos de Municipios con población entre 5.000 y 50.000
habitantes, que significan el 14% del colectivo, 1.591
Ayuntamientos de Municipios con población inferior a

5.000 habitantes (el 23% del total de este estrato) y 2
Comarcas (el 4% del total).

Atendiendo a la situación de sus Municipios, el
mayor nivel de incumplimiento de los Ayuntamientos
se produce en los de las Comunidades Autónomas de
Andalucía (el 46%), Aragón (el 32%), Madrid (el 28%)
y Castilla-La Mancha, La Rioja y Asturias (el 24%, en
cada caso). Por el contrario, los niveles más elevados en
la rendición de cuentas corresponden a las Entidades
locales de las Comunidades Autónomas del País Vasco
(el 100%), Canarias (el 98%) y Navarra (el 94%).

3. 1.798 Ayuntamientos incumplen reiteradamente
la obligación de rendición de cuentas al no haber pre-
sentado aquéllas en dos o más ejercicios durante el
quinquenio 1991-1995, debiendo destacarse que 643
Ayuntamientos (el 8% del total nacional) no han rendi-
do las cuentas de ninguno de los cinco ejercicios.

4. Diversas Entidades que han rendido la Cuenta
General adaptada a las Instrucciones de Contabilidad
de 17 de julio de 1990 no han presentado todos los esta-
dos contables, anexos u otros justificantes o documen-
tos, siendo de destacar la falta de balance de situación,
del que carecen el 4% de las Entidades, la cuenta de
resultados (el 4%), el cuadro de financiación anual (el
10%), el estado de tesorería (el 4%), el estado de la
deuda (el 35%), el balance de comprobación (el 7%), el
estado de gastos con financiación afectada (el 21%), el
presupuesto inicial aprobado (el 18%) y las relaciones
nominales de deudores y acreedores (el 18%).

I.1.2 Remisión de contratos.

1. La Diputación Provincial de Soria no ha enviado
la relación de contratos ni, en su caso, la comunicación
de su no realización.

2. Entre los Ayuntamientos de Municipios capitales
de provincia o con población de derecho superior a
50.000 habitantes, no han remitido la relación de con-
tratos o comunicación de su no realización los de Bur-
gos, Huesca y Torrelavega (Cantabria), mientras que
los Ayuntamientos de Alcobendas y Móstoles (Madrid),
si bien no han remitido dicha relación, han rendido 4 y
1 expedientes contractuales, respectivamente.

I.2. SOBRE ELDÉFICITYELENDEUDAMIENTO.

De las verificaciones realizadas por el Tribunal de
Cuentas sobre la totalidad de las Diputaciones Provincia-
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les, Consejos Insulares y Ayuntamientos de Capitales de
provincia y de otros Municipios con población de derecho
superior a 50.000 habitantes pertenecientes a Comunida-
des Autónomas que no tienen constituido Órgano propio
de Control Externo, éste no ha entrado en funcionamiento
o carece de competencias fiscalizadoras sobre la actividad
económico-financiera de las Entidades locales1, hay que
destacar, como más relevantes, los siguientes aspectos:

1. En el ámbito presupuestario2, el resultado sin ajustar,
entendiendo el mismo, a efectos de homogeneizar la infor-
mación con las restantes Entidades del Sector público,
como diferencia entre los derechos y obligaciones recono-
cidos por los capítulos 1 a 8 del presupuesto de ingresos y
gastos, respectivamente, alcanzó un déficit de 9.627 millo-
nes de ptas., correspondiendo 6.168 millones de ptas. a las
Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares y los res-
tantes 3.459 millones de ptas. a Ayuntamientos. Dicho défi-
cit equivale al 1,2% de los derechos reconocidos (un 3.2%
para el conjunto de las Diputaciones Provinciales y Conse-
jos Insulares y un 0,6% para los Ayuntamientos). Estos
datos globales no tienen un reflejo similar en todas las Enti-
dades, puesto que el 50% de las Diputaciones Provinciales
y Consejos Insulares (11 Entidades) y el 49% de los Ayun-
tamientos (23 Entes) presentan un resultado presupuestario
deficitario, en tanto que los restantes liquidaron aquél con
superávit, constatándose, asimismo, una gran dispersión,
que fluctúa entre un déficit del 30% a un superávit del 25%
de los respectivos derechos reconocidos.

Con relación al ejercicio anterior, se ha experimen-
tado un cambio significativo, puesto que la liquidación
del presupuesto agregada de 1994 arrojó un superávit
del 0,5%, signo que afectó tanto al conjunto de las
Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares como
de los Ayuntamientos.

El déficit presupuestario señalado anteriormente
(9.627 millones de ptas.), sumando al mismo el incre-
mento neto del endeudamiento de las Entidades fiscaliza-
das (45.941 millones de ptas), entendido éste como dife-
rencia entre los derechos y obligaciones reconocidos por
el capítulo 9 —Pasivos financieros— y ajustando aquel
de conformidad con las prescripciones de la legislación
específica de régimen local (minoración por las desvia-
ciones positivas de financiación —30.656 millones de
ptas.—, incremento por las desviaciones negativas de
financiación —19.661 millones de ptas.— e incremento
por los gastos financiados con Remanente de Tesorería
—57.805 millones de ptas.—) se convierte en un superá-
vit de 83.124 millones de ptas. (20.077 millones de ptas.
para las Entidades supramunicipales señaladas y 63.047
millones de ptas. para los Ayuntamientos).

1 Por carecer de información, según se señala en el apartado específico de este
Informe, no se incluyen en este análisis las Entidades locales de las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña, Galicia, Navarra, País Vasco y Valencia.

2 En este apartado no se incluyen los datos referentes a 5 de las 70 Entidades
seleccionadas, en concreto los Ayuntamientos de Alcorcón (Madrid), que no ha
rendido la Cuenta General, y Mérida (Badajoz), Ponferrada (León), San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid) y Talavera de la Reina (Toledo), de los que no se dis-
pone de suficiente información.

2. En el ámbito patrimonial3, el estado agregado de
la cuenta de resultados de las Entidades señaladas ante-
riormente arroja un beneficio neto de 68.464 millones
de ptas. (51.728 millones de ptas. para las Diputaciones
Provinciales y Consejos Insulares y 16.736 millones de
ptas. para los Ayuntamientos). No obstante, este resulta-
do está condicionado por las siguientes salvedades:

a) En el mismo no se incluyen los importes percibi-
dos por transferencias de capital, que se consignan den-
tro del Grupo 1 (Financiación básica) de las cuentas del
Plan General de Contabilidad para la Administración
Local anexo a la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local de 17 de julio de 1990.

b) Las dotaciones a la provisión para saldos de
dudoso cobro que se computan a efectos de la determi-
nación del Remanente de Tesorería no se recogen obli-
gatoriamente en la contabilidad patrimonial.

c) Las inversiones en infraestructuras destinadas al
uso general, imputables al capítulo 6 del presupuesto
de gastos, se compensan directamente con la cuenta de
patrimonio sin afectar a los resultados del ejercicio.

d) En algunos casos se ha seguido la práctica de no
contabilizar operaciones de carácter patrimonial que no
provengan directamente de operaciones del presupues-
to o de tesorería, tales como la actualización de valores
del inmovilizado para su adecuación al inventario, la
dotación de amortizaciones o el ajuste de valoración de
la cartera de valores.

3. En cuanto al endeudamiento financiero4, el importe
total al cierre del ejercicio 1995 ascendía a 681.042 millo-
nes de ptas. (180.793 millones de ptas. de las Diputaciones
Provinciales y Consejos Insulares y 500.249 millones de
ptas. de los Ayuntamientos), que equivale al 77% de la
totalidad de los derechos reconocidos en el ejercicio y al
95% de los correspondientes a operaciones corrientes.
Sobre este endeudamiento hay que destacar lo siguiente:

a) El mayor importe (un promedio del 96%) corres-
ponde a préstamos a medio y largo plazo, en tanto que el
restante 4% está materializado en operaciones de tesore-
ría para subvenir necesidades transitorias de financia-
ción con un plazo de amortización inferior a un año.

b) La mayor parte de la deuda corresponde a Enti-
dades financieras, en particular Banco de Crédito Local
y Cajas de Ahorro, debiendo destacarse, asimismo, que
11 Entidades han emitido deuda pública, que represen-
ta el 8,7% del total.

3 En este análisis no figuran los datos de 4 de las 70 Entidades seleccionadas,
en concreto el Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid), que no ha rendido la Cuenta
General, y la Diputación Provincial de Teruel y los Ayuntamientos de Mérida
(Badajoz) y San Sebastián de los Reyes (Madrid), que no han remitido el corres-
pondiente Estado o éste presenta deficiencias. 

4 En este epígrafe no se incluyen los datos de 10 de las 70 Entidades seleccio-
nadas, en concreto los Ayuntamientos de Alcorcón (Madrid), que no ha rendido la
Cuenta General, los Consejos Insulares de Mallorca e Ibiza-Formentera y los
Ayuntamientos de Mérida (Badajoz); Cáceres; Leganés, Parla, Pozuelo de Alar-
cón y San Sebastián de los Reyes (Madrid), y Talavera de la Reina (Toledo), de
los que se carece de información.
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c) Si bien el mayor volumen de endeudamiento en
términos absolutos corresponde a los Ayuntamientos,
las Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares pre-
sentan cifras relativas más elevadas: un 125% de sus
ingresos corrientes frente al 87% de los Ayuntamientos. 

d) El endeudamiento al cierre de 1995 se redujo en
38.562 millones de ptas. (un 4%) respecto al del ejerci-
cio anterior, debido a la reducción de operaciones de
tesorería en 45.373 millones de ptas. y al incremento
de los préstamos a medio y largo plazo en 6.811 millo-
nes de ptas.

e) En cuanto a la deuda por habitante y año en los
Ayuntamientos, ésta equivale, al cierre de 1995, a un
promedio de 57.042 ptas., existiendo una gran disper-
sión puesto que mientras que en cuatro casos no se
alcanzan las 25.000 ptas, otros cinco superan las
75.000 ptas, siendo especialmente destacable el Ayun-
tamiento de Zaragoza, con una deuda por habitante de
100.231 ptas.

I.3. SOBRE LA LIQUIDACIÓN DE LOS PRESU-
PUESTOS.

1. Los créditos iniciales del presupuesto de gastos
de las Entidades locales que han rendido cuentas se ele-
varon a 4,23 billones de ptas. y se incrementaron en
0,96 billones de ptas. (un 23%, inferior en 2 puntos al
del ejercicio 1994), por lo que los créditos definitivos
alcanzaron los 5,19 billones de ptas. En cuanto a las
modificaciones de créditos, hay que destacar, por lo

elevado de éstas, las Entidades locales de las Comuni-
dades Autónomas de Andalucía (39%), Galicia (37%)
y Extremadura (32%), siendo las que presentan un
menor volumen de modificaciones las Entidades de las
Comunidades Autónomas del País Vasco (9%), Canta-
bria (13%), Madrid (14%) y Aragón (15%).

Las modificaciones de los créditos iniciales del pre-
supuesto de gastos superan a las de ingresos, debido,
fundamentalmente, a que algunas Entidades no han
registrado entre los recursos del ejercicio la incorpora-
ción de remanentes de tesorería del ejercicio anterior
utilizados como fuente de financiación de gastos, según
lo previsto en los arts. 97 y siguientes del Real Decreto
500/1990 y en las Instrucciones de Contabilidad para la
Administración Local de 17 de julio de 1990.

2. Las obligaciones reconocidas ascendieron a 4,32
billones de ptas., por lo que el nivel de ejecución medio
fue del 83%, igual al del ejercicio 1994. Este nivel
medio fluctúa entre el máximo de las Entidades locales
del País Vasco (el 94%) y el mínimo de las de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja (el 70%). Asimismo, hay
que destacar que han incrementado su nivel de ejecu-
ción respecto al ejercicio anterior, entre otras, las Enti-
dades de la Comunidad Autónoma de Extremadura (6
puntos), mientras que han disminuido aquél, entre
otras, las correspondientes a la Comunidad Autónoma
de Cantabria (7 puntos).

En cuanto a la clasificación económica, el cuadro
siguiente muestra la estructura de las obligaciones
reconocidas para las Entidades analizadas

Por otra parte, en relación con dicha clasificación
económica, los menores grados de ejecución se produ-
jeron en el capítulo 6 (inversiones reales), con unos
niveles del 54% en las Diputaciones Provinciales y
Forales, Cabildos y Consejos Insulares, y entre un 52 y
67 en los Ayuntamientos, según estratos de población.
Estos bajos niveles son debidos a que se consignan cré-
ditos para proyectos de inversión que no se inician en
el ejercicio corriente o su ejecución se extiende a lo

largo de varios años, sin acomodar la presupuestación
de las inversiones al previsible ritmo de ejecución, de
conformidad con lo establecido en los arts. 7 a 88 del
Real Decreto 500/1990. Este hecho, reiteradamente
apreciado en ejercicios precedentes, pone de manifies-
to la incorrecta práctica de incorporar, de manera auto-
mática, créditos del ejercicio anterior al inmediato
siguiente, sin una previa valoración de los proyectos
que puedan ser ejecutados efectivamente.
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Por lo que respecta a la clasificación funcional, hay
que indicar lo siguiente:

a) Para los dos grupos de Entidades se aprecian
variaciones en la composición del gasto respecto al
ejercicio anterior, con el aumento del destinado a la
producción de bienes públicos de carácter social y la
disminución de la deuda pública.

b) El Grupo de función 4 (producción de bienes
públicos de carácter social) es al que se destinan mayo-
res recursos (35% en las Diputaciones Provinciales y
Forales, Cabildos y Consejos Insulares y Consejos
Comarcales y 43% de promedio en los Ayuntamientos).

c) Los gastos del Grupo 0 (deuda pública) supusie-
ron el 13% del total para el primer grupo de Entidades
y el 12% de promedio para los Ayuntamientos, siendo
inferiores en 9 y en 3 puntos, respectivamente, a los del
ejercicio anterior.

3. Los pagos realizados alcanzaron los 3,63 billones
de ptas., lo que supone un nivel medio del 84% de las
obligaciones reconocidas, que supera en un punto al del
ejercicio 1994, correspondiendo los niveles más altos a
las Entidades de las Comunidades Autónomas del País
Vasco (94%) y Navarra (87%) y los más bajos a las de
las Comunidades Autónomas de Andalucía y Baleares
(ambas con un 76%) y Murcia (77%). Asimismo, los
incrementos más relevantes se han producido en las
Entidades de las Comunidades Autónomas de Aragón,
Extremadura y País Vasco (todas ellas con 3 puntos).

4. Las previsiones iniciales de ingresos de las Enti-
dades analizadas se elevaron a 4,24 billones de ptas. y
se han modificado al alza en 0,93 billones de ptas., que
suponen un 22%, nivel inferior en 2 puntos al del ejer-
cicio 1994; por ello las previsiones definitivas ascen-
dieron a 5,17 billones de ptas. En correlación con el
presupuesto de gastos, las Entidades locales de las
Comunidades Autónomas de Andalucía y Galicia son
las que presentan unos niveles de modificaciones más
elevados (ambas con el 37%), siendo las menores las
del País Vasco (9%), Cantabria y Madrid (con el 13%).

En cuanto a su naturaleza, las principales modifica-
ciones de las previsiones iniciales se han producido, en
ambos grupos de Entidades, por la incorporación de
Remanentes de Tesorería del ejercicio anterior a través
del capítulo 8 (activos financieros).

5. Los derechos reconocidos alcanzaron un importe
de 4,51 billones de ptas., lo que significa un nivel de
ejecución del 87% de las previsiones definitivas, un
punto inferior al de 1994, destacando las Entidades de
las Comunidades Autónomas del País Vasco (98%) y
Madrid (93%), siendo el más bajo el correspondiente a
las Entidades de Cantabria (70%) y La Rioja (73%).
Asimismo, hay que destacar que únicamente han mejo-
rado el nivel de ejecución del ejercicio 1995 las Entida-
des de las Comunidades Autónomas de Asturias (3 pun-
tos) y Extremadura (2 puntos).

Por lo que respecta a la clasificación económica, el
nivel de ejecución de las operaciones corrientes se situó
en el 103% en el grupo de Diputaciones Provinciales y
Forales, Cabildos y Consejos Insulares y Consejos
Comarcales, y entre el 97 y el 103% en los Ayunta-
mientos. Las operaciones de capital se ejecutaron en un
66% en el primer grupo de Entidades y entre el 56 y el
71% en los Ayuntamientos.

6. La recaudación media se elevó al 83%, dos pun-
tos superior a la de 1994, destacando las Entidades del
País Vasco y Navarra con porcentajes iguales o supe-
riores al 90%. Por el contrario, los menores niveles de
recaudación se dan en las Entidades de Andalucía
(74%) y Baleares y Valencia (ambas con el 76%).

En cuanto a la clasificación económica, el capítulo
7 (transferencias de capital) es el que presenta unos
menores índices de recaudación, en concreto el 38%
para las Diputaciones Provinciales y Forales, Cabildos
y Consejos Insulares y Consejos Comarcales, y el 52%
para los Ayuntamientos, circunstancia similar a la que
se produjo en ejercicios precedentes.

7. Las bajas por insolvencia y otras causas reflejan
cifras poco relevantes (8.052 millones de ptas.), y se
incrementaron en relación con 1994 en un 3%, desta-
cando las Entidades de las Comunidades Autónomas
de Andalucía y Madrid, que pasaron de un importe en
1994 de 1.690 y 60 millones de ptas. a 2.861 y 870
millones de ptas., respectivamente. Por el contrario las
Entidades de Castilla La Mancha y Murcia han reduci-
do estas bajas de 1.465 y 2.746 millones de ptas. a 189
y 1.392 millones de ptas., respectivamente.

I.4. SOBRE DETERMINADOS ASPECTOS DE
LA GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA 5

En relación con el Remanente de Tesorería hay que
señalar lo siguiente: 

1. La determinación del importe del Remanente de
Tesorería final está influenciada por dos componentes
de difícil cuantificación: uno, los saldos deudores de
dudosa o imposible recaudación, por lo subjetivo de su
determinación; y otro, los recursos disponibles afectos
a gastos con financiación afectada, por lo complejo de
su cálculo.

2. En 1995, de las 312 Entidades consideradas en
esta fiscalización, 72 aprobaron el Remanente de Teso-
rería con signo negativo, una con saldo cero y 239 con
saldo positivo. No obstante, entre estas últimas, el 44%
(138 Entidades) no consignaron la existencia de saldos
deudores de dudoso cobro y, entre las que lo calcularon
(174 Entidades), el 69% lo hizo por cuantías inferiores
al volumen de derechos que cabría calificar de difícil o
imposible recaudación.

5 Este análisis se ha realizado sobre una selección de Entidades locales perte-
necientes a Comunidades Autónomas que no tienen constituido Órgano de Con-
trol Externo, por lo que el mismo no incluye los datos referentes a las Entidades
situadas en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña, Gali-
cia, Navarra, País Vasco y Valencia.
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Asimismo, sólo el 45% de las Entidades (141) pre-
sentaron el Remanente de Tesorería clasificado en fun-
ción de su afectación y, de éstas, el 15% no lo justificó
con el correspondiente estado de detalle.

Por ello, una parte de las Entidades locales han con-
tabilizado Remanentes de Tesorería para gastos genera-
les superiores a los que efectivamente cabe considerar
como reales.

Aunque ninguna entidad ha financiado créditos del
presupuesto siguiente por cuantía superior al Rema-
nente de Tesorería nominal al cierre del ejercicio ante-
rior, en la medida en que éste represente una situación
más positiva que la realmente existente, su utilización
para financiar modificaciones de crédito puede impli-
car la ejecución de gastos en ejercicios siguientes por
encima de la capacidad financiera de la entidad local y,
consecuentemente, comprometer el equilibrio financie-
ro.

3. En relación con los remanentes de tesorería
negativos, no todas las Entidades han actuado para res-
tablecer el equilibrio financiero y las que lo hicieron,
en general, adoptaron los acuerdos con un cierto retra-
so respecto del cierre del ejercicio. Tanto en una situa-
ción como en otra se pone de manifiesto que durante
1995 han podido subsistir las causas originarias del
desequilibrio.

4. Las medidas que se manifiestan más eficaces
para restaurar el equilibrio financiero son la minora-
ción de gastos del presupuesto en vigor y la aprobación
del presupuesto inmediato siguiente con superávit sufi-
ciente para compensarlo. La utilización de otras medi-
das legalmente previstas, como acudir al endeudamien-
to o aplicar un plan financiero, consiguen demorar los
efectos del desequilibrio, pero no solucionan el proble-
ma por sí mismas, por lo que dependerá de la adecua-
ción de las acciones para corregir las causas del dese-
quilibrio.

5. La causa principal que ha motivado la aparición
de Remanentes de Tesorería negativos es la de haber
presupuestado ingresos para la financiación de inver-
siones (enajenación de inversiones, transferencias de
capital y endeudamiento) por importes superiores a los
que finalmente pudieron recaudarse.

En consonancia con lo anterior, respecto al Rema-
nente de Tesorería, se formulan las siguientes recomen-
daciones:

1. El control del equilibrio financiero de las Entida-
des locales, para que sea eficaz, debe plasmarse con
carácter previo, en la fase de elaboración y aprobación
de los presupuestos, consignando en ingresos las canti-
dades que razonablemente pueden liquidarse en el ejer-
cicio y evitando consignar créditos para inversiones
cuya financiación no esté asegurada.

2. Las medidas correctoras más eficaces, por inme-
diatas, consisten en reducir los gastos del ejercicio o
aprobar el presupuesto inmediato siguiente con superá-

vit, con lo que se impide que se consoliden las situacio-
nes de desequilibrio. En el caso de que la Entidad tenga
que diferir en el tiempo el efecto del desequilibrio,
debe, junto a las propias decisiones, adoptar medidas
complementarias: si aquéllas consisten en la aproba-
ción de un mayor endeudamiento, con actuaciones que
permitan corregir las causas que originan el déficit; y si
se aprueba un plan financiero, con un seguimiento que
advierta de las desviaciones con carácter inmediato.

3. Asimismo, para que las medidas tengan la mayor
eficacia, la liquidación del presupuesto debe elaborarse
y aprobarse con la menor dilación posible respecto del
cierre del ejercicio y estudiarse y tramitarse las diferen-
tes alternativas con carácter inmediato.

4. Las Entidades deben fijar criterios de estimación
de los saldos de difícil cobro, a fin de constituir una reser-
va que garantice el equilibrio financiero de la entidad.
Dadas las estadísticas generales de recaudación de dere-
chos de presupuestos cerrados (que no superan el 40% de
los derechos reconocidos), el principio de prudencia
aconseja que se tenga en cuenta que las dificultades de
cobro surgen, respecto de los tributos, en el momento en
que finaliza el período voluntario de pago, dando inicio
la recaudación en vía ejecutiva y, respecto de las subven-
ciones, una vez que el cobro queda diferido al segundo
ejercicio posterior al del presupuesto en que se otorgó o
concedió. La ponderación de estos criterios deberá adop-
tarse por cada entidad en función de sus propias estadísti-
cas de recaudación, y es conveniente que queden recogi-
dos en las Bases de ejecución del presupuesto. También
se considera necesario que la Administración General del
Estado establezca un modelo homogéneo para el cálculo
de la cuantía mínima a consignar por los derechos pen-
dientes de cobro de difícil o imposible recaudación.

5. Las Entidades deben desarrollar procedimientos
suficientes que aseguren información exacta sobre las
inversiones y su financiación afectada, para determinar
las posibles desviaciones y ajustar el remanente de
tesorería en la medida que quede afectado.

I.5. SOBRE LA CONTRATACIÓN ADMINIS-
TRATIVA 6

Las deficiencias, anomalías e irregularidades
advertidas en los 67 expedientes examinados corres-
pondientes a Diputaciones Provinciales, Consejos
Insulares y Ayuntamientos de municipios capitales de
provincia o con población de derecho igual o superior
a 50.000 habitantes, se refieren fundamentalmente al
ejercicio de la competencia de los órganos de contrata-
ción, al control interno de la gestión contractual y a las
modificaciones producidas en la ejecución de los con-
tratos.

6 El análisis de la contratación administrativa se ha efectuado sobre las Enti-
dades locales más representativas de las Comunidades Autónomas que no tienen
constituido Órgano de Control Externo, por lo que el mismo no abarca a las Enti-
dades situadas en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña,
Galicia, Navarra, País Vasco y Valencia. 
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1. En el ejercicio de la competencia de los órganos
de contratación se ha observado lo siguiente:

a) La adopción de acuerdos o resoluciones por la
Comisión de Gobierno sin que consten las delegacio-
nes oportunas.

b) La intervención como órgano de contratación de
las Comisiones Informativas que carecen de facultades
decisorias.

c) La actuación indistinta en el mismo procedi-
miento de diversos órganos sin que se acredite la opor-
tuna delegación.

d) La confusión existente en los expedientes de
contratación de las obras municipales incluidas en los
Planes Provinciales de Cooperación entre las actuacio-
nes realizadas por los Ayuntamientos, en cuanto titula-
res de las inversiones, y las competencias que ostentan
las Diputaciones como órganos de contratación.

2. Entre las deficiencias de control interno es espe-
cialmente significativo lo siguiente:

a) El incorrecto ejercicio de las funciones de fe
pública y asesoramiento legal atribuidas a los Secreta-
rios de las Corporaciones que se deduce de lo siguiente:

— No emitir el informe previo a la aprobación del
expediente.

— No analizar el contenido de los pliegos de cláu-
sulas administrativas que rigen la contratación.

— No advertir de la actuación en los expedientes de
órganos que carecen de competencia para contratar.

— No prevenir de las deficiencias e irregularidades,
como Secretario de la Mesa de contratación, que se pro-
ducen en los documentos presentados por los licitadores.

b) El incumplimiento de las funciones asignadas a
los Interventores de las Corporaciones, que se deduce
de lo siguiente:

— No realizar la intervención crítica o previa de los
expedientes, limitándose a emitir informes en los que
exclusivamente se señala la existencia de consignación
presupuestaria.

— No formular reparos en la intervención de las
certificaciones de obra que presentan partidas alzadas
cuya justificación no se acredita debidamente, incre-
mento o disminución de capítulos respecto de certifica-
ciones anteriores y modificaciones de las unidades de
obras con respecto al proyecto sin previa aprobación
por el órgano de contratación de la modificación del
contrato y del gasto correspondiente.

— Calificar incorrectamente como expedientes de
gastos de carácter plurianual lo que constituye en reali-
dad aplazamientos de pago.

c) La deficiente actuación de los Servicios Técni-
cos de las Entidades locales y de los directores de obra
motivada por:

— La falta de supervisión de la mayoría de los pro-
yectos de obras.

— El retraso injustificado en la ejecución de los
contratos.

— La propuesta de concesión de prórrogas transcu-
rrido el plazo de ejecución.

— La modificación de los contratos introduciendo
unidades no previstas en el presupuesto de adjudicación
sin previa aprobación por el órgano de contratación.

— Las irregularidades que presentan las certificacio-
nes de obra, al aplicar precios no aprobados, o incremen-
tar o disminuir capítulos anteriormente certificados.

— Los cálculos erróneos de las bajas de adjudicación.
— El fraccionamiento injustificado de los proyectos.
— La utilización de criterios para la selección del

contratista en los concursos no recogidos en los pliegos
de condiciones y la valoración en éstos de ofertas eco-
nómicas en función de la proximidad a la oferta media,
desvirtuando la noción de oferta más ventajosa.

— La elaboración errónea de relaciones valoradas,
al no aplicar el coeficiente de adjudicación de la forma
indicada en la cláusula 46 del PCAG.

3. En la mayor parte de los contratos examinados, a
excepción de los patrimoniales y de crédito, se han pro-
ducido modificaciones por vía de hecho, sin fundamen-
tarse en razones de interés público y proponiéndose aún
antes de haberse iniciado la ejecución del contrato, lo
que demuestra que son consecuencia de falta de plani-
ficación o, en los contratos de obras, de imprevisiones
o deficiencias en los proyectos.

4. La práctica totalidad de las operaciones de crédito
examinadas se han considerado por las Entidades locales
como contratos bancarios sometidos al derecho mercantil, a
pesar de que por aplicación de la Directiva CEE 92/50, de
18 de junio, y hasta la modificación del art. 3 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas (LCAP), efectuada por el art. 148 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, que las excluyó del ámbito de
aplicación de aquélla, tenían naturaleza administrativa.

II. INTRODUCCIÓN.

II.1. CONSIDERACIONES PREVIAS.

En este apartado del Informe Anual se incluyen los
resultados de las verificaciones realizadas por el Tribu-
nal de Cuentas sobre las cuentas del ejercicio 1995 de
las Entidades locales situadas en Comunidades Autó-
nomas que no tienen constituido Órgano propio de
Control Externo o éste carece de competencias fiscali-
zadoras sobre la actividad económico-financiera de
dichas Entidades7, así como un resumen del contenido

7 Estas Comunidades Autónomas son las siguientes: Aragón, Cantabria, Casti-
lla-La Mancha, Castilla y León, Extremadura, La Rioja, Madrid, Principado de
Asturias y Región de Murcia, así como las Islas Baleares, puesto que aunque
mediante Ley 1/1987, de 18 de febrero, se ha creado la Sindicatura de Cuentas de
dicha Comunidad, ésta no ha entrado en funcionamiento.
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de los Informes Anuales elaborados por los Órganos
de Control Externo de Comunidades Autónomas
(OCEX)con competencias fiscalizadoras sobre la
actividad económico-financiera de las Entidades
locales de su respectivo territorio8, en virtud de lo
señalado en las disposiciones específicas reguladoras
del Tribunal de Cuentas y de los mencionados OCEX
y en los arts. 115 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local
(LRBRL), 204 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales (LHL) y
Regla 412 de la Instrucción de Contabilidad para la
Administración Local, anexa a la Orden del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990
(ICAL) —Regla 226 del modelo simplificado de la
Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, anexa a la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 17 de julio de 1990, a aplicar a Entida-
des territoriales con población de derecho inferior a
5.000 habitantes (ICAL(s))—.

En relación con las cuentas del año 1995 es preci-
so tener en cuenta que el día 28 de mayo del mismo
se han celebrado elecciones locales en todo el terri-
torio nacional, circunstancia que ha determinado que
la gestión de las Entidades locales se haya desarro-
llado, prácticamente, en dos semestres diferencia-
dos, incluso en una gran parte de los casos con la
modificación sustancial de la composición de los
Plenos de algunas Corporaciones y de las correspon-
dientes Comisiones de Gobierno, lo que, en definiti-
va, ha originado que un mismo presupuesto haya
sido ejecutado por gestores diferentes. Esta circuns-
tancia ha influido en la aprobación de la Cuenta
General y en la presentación de la misma ante el Tri-
bunal de Cuentas.

Por otra parte, aunque han transcurrido cuatro
ejercicios desde la implantación, con carácter obli-
gatorio, de la ICAL e ICAL(s), diversas Entidades
locales, cuyo número y relación se detallan más
adelante, han presentado sus cuentas según el for-
mato previsto en la derogada Instrucción de Conta-
bilidad para la Administración Local anexa al
Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto de
1952 (IC-52), cuyos criterios y principios informa-
dores, así como los estados y documentos que ésta
exige elaborar y rendir, son sensiblemente diferen-
tes a los que contemplan la ICAL y la ICAL(s). Para
la necesaria homogeneidad y teniendo en cuenta su
escasa representatividad, estas Entidades no se han
tenido en cuenta a efectos de los análisis que sobre
diversas magnitudes agregadas se realizan en el pre-
sente Informe Anual, con las excepciones que en
cada caso se señalan.

8 Estas Comunidades Autónomas son las siguientes:  Andalucía, Canarias,
Cataluña, Galicia, Navarra, País Vasco y Valencia, si bien la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias y el Consejo de Cuentas de Galicia no han remitido al Tribunal de
Cuentas el Informe Anual sobre el Sector público local.

II.2. ÁMBITO.

En concordancia con el contenido de la LRBRL, y
más concretamente con su art. 3, las Entidades locales
pueden revestir las siguientes modalidades:

a) Entidades locales territoriales: la Provincia,
cuya gestión corresponde a la Diputación Provincial,
la Isla en los archipiélagos Balear y Canario, cuyo
gobierno corre a cargo, respectivamente, de los Con-
sejos Insulares y de los Cabildos Insulares, y el
Municipio, cuya gestión se realiza por el Ayunta-
miento.

b) Otras figuras jurídicas que tienen la condición
de Entidades locales: 

— Las Entidades locales de ámbito territorial infe-
rior al municipio (en denominación comúnmente acep-
tada: Entidades locales menores —Concejos para la
Comunidad Foral de Navarra—).

— Las Comarcas, gestionadas por los Consejos
Comarcales.

— Las Agrupaciones de Municipios, que, aunque
no están previstas legalmente, tienen un origen anterior
a la LRBRL y se han constituido para la realización de
fines comunes bajo diversas denominaciones (Comuni-
dades de Villa y Tierra, Mancomunidades Forestales,
etc.). 

— Las Áreas Metropolitanas, definidas en el art. 43
de la LRBRL como las Entidades locales integradas
por Municipios de grandes aglomeraciones urbanas
entre cuyos núcleos de población existan vinculaciones
económicas y sociales que hagan necesaria la planifi-
cación conjunta y la coordinación de determinados ser-
vicios y obras.

— Las Mancomunidades de Municipios, configura-
das en el art. 44 de la LRBRL como Entidades con per-
sonalidad jurídica propia y definidas como asociacio-
nes de Municipios para la ejecución en común de obras
y servicios. 

c) Por otra parte, el art. 85 de la LRBRL establece
que la gestión directa de los servicios públicos de
carácter local podrá llevarse a efecto, además de por la
propia Entidad local, a través de Organismos autóno-
mos y de Sociedades mercantiles, instituciones ambas
con personalidad jurídica propia y diferenciada de la de
la Entidad local de la que dependen. 

El número de las Entidades locales del territorio
nacional existentes en 1995, clasificadas según los
grupos señalados en los apartados anteriores, es el
siguiente9:

9 Fuentes: Rectificación del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero
de 1995, publicada por el Instituto Nacional de Estadística; Censo de Entes
1995, de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas Territoriales
del Ministerio de Economía y Hacienda; e información suministrada por los
OCEX.
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Respecto a las variaciones de las Entidades locales
en 1995 en relación con el ejercicio anterior hay que
señalar, como más destacable, lo siguiente:

a) Ayuntamientos: la variación del año 1995
(8.094)11 respecto a 1994 (8.090) se debe a lo siguiente:

a.1) En la Comunidad Autónoma de Andalucía se
han creado los Municipios de San José del Valle
(Cádiz), por segregación del de Jerez de la Frontera, y
Villafranco del Guadalquivir, por segregación del de
Puebla del Río (Sevilla).

a.2) En la Comunidad Autónoma de Cataluña se ha
creado el Municipio de Badía del Vallès (Barcelona),
por desagregación del de Cerdanyola del Vallès.

a.3) En la Comunidad Autónoma de Extremadura
se ha creado el Municipio de Rosalejo (Cáceres), por
desagregación del de Talayuela.

a.4) En la Comunidad Foral de Navarra se ha crea-
do el Municipio de Lekunberri, por extinción del Con-
cejo del mismo nombre.

a.5) En la Comunidad Autónoma del País Vasco se
han creado, en la Provincia de Vizcaya, los Municipios
de Leaburu y Gaztelu, por desagregación, en dos, del
de Leaburu-Gaztelu, y el de Zierbana, por desagrega-
ción de una parte del de Abanto y Ciérvana.

10 El resumen de Entidades por Comunidades Autónomas se incluye en el
anexo I-1.

11 Aún cuando no afecta al total de Municipios, la Rectificación del Padrón
Municipal de Habitantes a 1 de enero de 1994, publicada por el Instituto Nacional
de Estadística, incluye el Municipio de Pedrosa del Rey (León) sin indicar habi-
tantes. Este Municipio no tiene constituido Ayuntamiento, puesto que su territorio
ha sido sumergido por el embalse de Riaño.

a.6) Los Municipios de Ceuta y Melilla han modi-
ficado su status jurídico, al haberse constituido en Ciu-
dades autónomas, en virtud de las Leyes Orgánicas
1/1995, de 13 de marzo, y 2/1995, de 13 de marzo, res-
pectivamente.

a.7) En la Comunidad Autónoma Valenciana no
figura en las publicaciones oficiales referentes a 1995
el Municipio de Vegalibre (Valencia), que aparecía en
las del año 1994 sin población.

b) En relación con otras Entidades básicas de tipo
asociativo, se constata un paulatino aumento de las
mismas; así, las Agrupaciones de Municipios se han
incrementado en 8 —un 13%—, en tanto que las
Mancomunidades de Municipios han aumentado en
43 —un 6%—. 

c) Por lo que respecta a los Entes dependientes, han
experimentado un significativo aumento, cuantificado
en lo siguiente:

c.1) Organismos autónomos: su número se ha
incrementado en 13212 —un 8%—, cuya mayor parte
—el 93%— depende de Ayuntamientos.

c.2) Sociedades mercantiles: se han incrementado
en 14813 —un 28%—, cuya mayor parte —el 93%—
depende de Ayuntamientos.

12 A efectos del cómputo global, en este número no figuran los 5 Organismos
autónomos del Ayuntamiento de  Ceuta y los 2 del de Melilla.  

13 En este número no se incluyen las 3 Sociedades mercantiles dependientes
del Ayuntamiento de Ceuta y las 2 del de Melilla.
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Por otra parte, el art. 110 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local (TRRL) prevé que las
Entidades locales puedan constituir Consorcios con
otras Administraciones públicas para fines de interés
común o con entidades privadas sin ánimo de lucro que
persigan fines del mismo interés concurrentes con los
de las Administraciones públicas. Respecto a estos
Consorcios14 es preciso señalar que una buena parte
están integrados únicamente por Ayuntamientos con la
Diputación de su Provincia; así, de los 296 existentes,
124 (el 42%) están constituidos exclusivamente por
Entidades locales, 97 por éstas y otras Administracio-
nes públicas y en los restantes 75 participan Entidades
locales, otras Administraciones públicas y diversas per-
sonas físicas o jurídicas.

II.3. OBJETIVOS.

El Informe Anual del ejercicio 1995 referente al
subsector local expresa los resultados relativos a:

a) El cumplimiento de la obligación de las Entida-
des locales de rendir la Cuenta General, exigida en el
art. 34 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas (LFTCu), en el art. 204
y concordantes de la LHL y en la Regla 412 de la ICAL
-Regla 226 de la ICAL(s)-, así como las relaciones de
contratos y los expedientes contractuales previstos en
los arts. 39 de la LFTCu y 58 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas (LCAP). 

b) El análisis del déficit y endeudamiento de las
Entidades locales sometidas a régimen presupuestario
limitativo.

c) El análisis de la liquidación de los presupuestos
de las Entidades locales.

d) El análisis de los siguientes aspectos de la ges-
tión económico-financiera de las Entidades locales:

d.1) Las actuaciones realizadas por las Entidades
locales que presentaron remanente de tesorería negati-
vo en las liquidaciones de sus presupuestos en los ejer-
cicios 1994 y 1995.

d.2) La verificación del cumplimiento por las
Entidades locales de los límites de incremento salarial
establecidos en el Título III de la Ley 41/1994, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995.

e) El análisis de los contratos administrativos de
especial fiscalización, previstos en el art. 39.1 de la
LFTCu.

14 Fuente: "Consorcios en los que participan Entidades Locales" (Ministerio
de Economía y Hacienda. Dirección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales)

No obstante, considerando, por una parte, el gran
número de Entidades locales y, por otra, la escasa rele-
vancia cuantitativa de los fondos gestionados por algu-
nas de éstas, en el presente Informe Anual se reflejan
los resultados de las verificaciones realizadas, en parti-
cular, sobre las Diputaciones Provinciales y Forales,
Cabildos Insulares de Canarias, Consejos Insulares de
Baleares, Ayuntamientos, Comarcas y Áreas Metropoli-
tanas, así como de los Organismos autónomos y Socie-
dades mercantiles dependientes de dichas Entidades. 

Los resultados obtenidos en las verificaciones reali-
zadas por el Tribunal de Cuentas sobre las Entidades
locales de las Comunidades Autónomas que no tienen
constituido Órgano de Control Externo propio han sido
remitidos a cada una de éstas para que, de conformidad
con el art. 44 de la LFTCu, alegaran y justificaran
cuanto estimasen conveniente. Las alegaciones y justi-
ficaciones remitidas han sido tomadas en considera-
ción, en su caso, en la redacción definitiva de este
Informe Anual.

II.4. LIMITACIONES.

Con independencia de que en cada uno de los epí-
grafes se concretan los aspectos específicos que inci-
den en el alcance y los objetivos del presente Informe,
hay que señalar que éste ha estado condicionado por
las siguientes limitaciones de carácter general:

1. Un 21% de las Entidades objeto de análisis no
han rendido las cuentas del ejercicio 1995, mientras
que 1.798 Ayuntamientos (el 22% del conjunto) no han
rendido la Cuenta General de dos o más ejercicios en el
quinquenio 1991-1995.

Asimismo, un considerable número de Entidades,
relacionadas en el epígrafe correspondiente, no remite
todos los estados anexos, documentos y justificantes
que conforman la Cuenta General.

Por otra parte, según se ha señalado anteriormente,
algunas Entidades locales han rendido sus cuentas no
ajustadas a la ICAL e ICAL(s).

2. Diversas Entidades, relacionadas en el apartado
específico de este Informe, no han enviado la relación
de contratos o, alternativamente, comunicación de su
no celebración.

3. Aunque la Audiencia de Cuentas de Canarias y el
Consejo de Cuentas de Galicia han facilitado al Tribu-
nal la mayor parte de la información requerida, no han
remitido los correspondientes Informes del ejercicio
1995 aprobados por sus respectivos Plenos, circunstan-
cia que limita el alcance, para las Entidades locales de
dichas Comunidades, de los objetivos señalados.

4. En lo que se refiere al análisis del déficit y del
endeudamiento, configurado como fiscalización secto-
rial, es preciso señalar lo siguiente:

— En los Informes Anuales elaborados por la
Cámara de Cuentas de Andalucía, Sindicatura de Cuen-
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tas de Cataluña, Sindicatura de Cuentas de la Generali-
dad Valenciana y Tribunal Vasco de Cuentas Públicas
no se reflejan resultados al respecto, circunstancia que,
unida a la señalada anteriormente, no permite la inclu-
sión en el presente Informe Anual de los resultados
sobre dichas magnitudes de las Entidades locales de las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Canarias,
Cataluña, Galicia, País Vasco y Valencia.

— En cuanto a las Entidades locales situadas en la
Comunidad Foral de Navarra, las conclusiones que se
incluyen en el epígrafe correspondiente son un resumen
de las únicas que aparecen en el Informe de la Cámara
de Comptos de dicha Comunidad.

5. En cuanto al análisis de la liquidación de los pre-
supuestos, debido a las competencias en materia de
contabilidad pública de las Comunidades Foral de
Navarra y Autónoma del País Vasco, para el ejercicio
1995 las Entidades locales de estos territorios no han
estado sometidas a la ICAL. Además, las liquidaciones
del presupuesto de las Entidades locales de ambas
Comunidades se han elaborado conforme a una clasifi-
cación económica que difiere ligeramente de la previs-
ta en el Real Decreto 500/1990, aplicable para el resto
del Estado. Asimismo, la Cámara de Comptos de Nava-
rra ha remitido al Tribunal de Cuentas unos estados
agregados de los Ayuntamientos de dicha Comunidad
en los que no se consignan, respecto al presupuesto de
gastos, los créditos iniciales y sus modificaciones ni
los créditos definitivos, así como las previsiones inicia-
les, las modificaciones y las previsiones definitivas del
presupuesto de ingresos. Ante esta insuficiente infor-
mación se consignan como créditos y previsiones ini-
ciales los importes de las obligaciones y de los dere-
chos reconocidos, respectivamente.

6. Por lo que respecta a la contratación administra-
tiva, con independencia de que algunas Entidades no
han remitido la relación de contratos o los expedientes
contractuales, en ninguno de los Informes Anuales ela-
borados por los Órganos de Control Externo de las
Comunidades Autónomas se refleja información algu-
na al respecto, por lo que el presente Informe Anual
solamente incluye los resultados de las verificaciones
del Tribunal respecto a la contratación administrativa
de las Entidades locales situadas en Comunidades
Autónomas que no tienen constituido dichos Órganos o
éstos carecen de competencias fiscalizadoras sobre las
Entidades locales de su territorio.

III. RENDICIÓN DE CUENTAS Y REMISIÓN
DE CONTRATOS.

III.1. RENDICIÓN DE CUENTAS.

El art. 34 de la LFTCu establece que todas las Enti-
dades integrantes del sector público —entre ellas las
Corporaciones locales, a tenor de lo previsto en el art. 4
de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribu-

nal de Cuentas (LOTCu)— quedan sometidas a la obli-
gación de rendir al Tribunal las cuentas legalmente
establecidas, con arreglo a su respectivo régimen de
contabilidad y sin perjuicio de lo que se dispone en los
arts. 27 y 29 de la mencionada LFTCu.

En concordancia con lo anterior, el art. 204 de la
LHL y la Regla 412 de la ICAL (Regla 226 de la
ICAL(s)) disponen que las Entidades locales rendirán
al Tribunal de Cuentas, antes del día 15 de octubre de
cada año, la Cuenta General del ejercicio anterior, com-
prensiva, de acuerdo con el art. 190.1 de la LHL y con
la Regla 408 de la ICAL (Regla 224 de la ICAL(s)), de
la de la propia Entidad, sus Organismos autónomos y
Sociedades mercantiles íntegramente propiedad de
aquélla. Asimismo, el art. 192 de la LHL señala que los
Ayuntamientos de los Municipios con población de
derecho superior a 50.000 habitantes y las demás Enti-
dades locales de ámbito superior acompañarán a la
Cuenta General una memoria justificativa del coste y
rendimiento de los servicios públicos y una memoria
demostrativa del grado en que se hayan cumplido los
objetivos programados, con indicación de los previstos
y no alcanzados con el coste de los mismos.

Aunque en los anexos II-1 y II-2 se detalla, por
Comunidades Autónomas, el número y denominación
de las Entidades que no han rendido cuentas y con
independencia de que sobre las mismas se formulan
algunas consideraciones en los sucesivos apartados de
este Informe, con carácter general es preciso destacar
lo siguiente:

a) Hasta la fecha límite fijada legalmente para la
rendición de las cuentas del ejercicio 1995 (15 de octu-
bre de 1996), para las Entidades locales situadas en las
Comunidades Autónomas que no tienen constituido
Órgano de Control Externo se constatan los siguientes
incumplimientos:

— De las 19 Diputaciones Provinciales no habían
rendido cuentas 10 (el 53%), siendo éstas las de Hues-
ca, Teruel, Avila, León, Soria, Zamora, Albacete, Cuen-
ca, Guadalajara y Badajoz. No obstante, se ha experi-
mentado una notable disminución —26 puntos—
respecto al ejercicio 1994, a cuya fecha no habían ren-
dido cuentas el 79% del colectivo.

— Los 3 Consejos Insulares (Mallorca, Menorca e
Ibiza-Formentera) no han rendido las cuentas dentro
del indicado plazo legal, por lo que el nivel de incum-
plimiento alcanzó el 100% del colectivo, situación
idéntica a la del ejercicio 1994.

— En cuanto a los Ayuntamientos, a la fecha seña-
lada anteriormente no habían rendido cuentas 4.073
(el 83% del colectivo —4.918 Entidades—, porcentaje
inferior en 4 puntos al del ejercicio 1994), siendo de
destacar los correspondientes a Municipios con pobla-
ción de derecho superior a 50.000 habitantes (44 Enti-
dades) de los que únicamente han rendido cuentas 10,
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por lo que el índice de incumplimiento alcanzó el 77%,
cifra asimismo inferior en 5 puntos a la del ejercicio
1994. Entre los que no han presentado en plazo las
cuentas hay que destacar los siguientes, correspon-
dientes a capitales de Provincia o Municipios con
población de derecho superior a 50.000 habitantes:
Huesca, Teruel, Santander y Torrelavega (Cantabria);
Burgos, León y Ponferrada (León); Palencia; Segovia;
Soria; Albacete; Puertollano (Ciudad Real); Cuenca;
Guadalajara; Talavera de la Reina y Toledo (Toledo);
Badajoz y Mérida (Badajoz); Cáceres; Palma de
Mallorca (Baleares); Alcalá de Henares, Alcobendas,
Alcorcón, Coslada, Fuenlabrada, Getafe, Móstoles,
Parla, Pozuelo de Alarcón, San Sebastián de los Reyes
y Torrejón de Ardoz (Madrid); Avilés, Gijón, Langreo
y Mieres (Asturias) y Cartagena; Lorca y Murcia
(Murcia).

Ante el escaso número de Entidades que han rendi-
do las cuentas dentro del plazo legal, se han formulado
sucesivas reclamaciones reiterando el cumplimiento de
esta obligación, a pesar de lo cual, al cierre de los tra-
bajos para la elaboración de este Informe Anual un
21% de las Entidades locales no han presentado cuen-
tas, figurando el número y clasificación de éstas en el
cuadro siguiente:

Al margen de las consideraciones específicas que se
incluyen en los epígrafes siguientes, con carácter gene-
ral es preciso señalar lo siguiente: 

a) De los Ayuntamientos de Municipios con pobla-
ción de derecho superior a 50.000 habitantes no han
rendido la Cuenta General 3, en concreto, Alcorcón
(Madrid), Alcalá de Guadaira (Sevilla) y Vélez Málaga
(Málaga). Los dos primeros tampoco rindieron las del
ejercicio 1994.

b) De los Ayuntamientos de Municipios con pobla-
ción de derecho entre 20.000 y 50.000 habitantes no
han rendido la  Cuenta General los de San Andrés del
Rabanedo (León), Medina del Campo (Valladolid),
Castrillón (Asturias) y Jumilla y Yecla (Murcia).

c) El mayor índice de incumplimiento se concentra
en los Ayuntamientos de Municipios con población de
derecho inferior a 5.000 habitantes, que alcanzó el 23%
del total del estrato, que contrasta con el 3% de los
Ayuntamientos de Municipios con población de dere-
cho superior a 50.000 habitantes.

e) En función de su situación geográfica, el índice
más elevado de no rendición de cuentas se sitúa en los
Ayuntamientos de las Comunidades Autónomas de
Andalucía, (el 46%), Aragón (el 32%), Madrid (el
28%) y Castilla-La Mancha, La Rioja y Asturias (el
24% en los tres casos). En sentido contrario, los mayo-
res niveles de rendición corresponden a las Entidades
de las Comunidades Autónomas del País Vasco con un
cumplimiento del 100%, Canarias (el 98%) y Foral de
Navarra (el 94%).

Asimismo, hay que destacar que un gran número de
Entidades incumplen reiteradamente la obligación de
rendición de cuentas. Así, durante el período compren-
dido entre 1991 y 1995, ambos inclusive, no han pre-
sentado cuentas en dos o más ejercicios 1.798 Ayunta-
mientos, siendo especialmente relevante que 643 (el
36% de este conjunto y el 8% del total) no han rendido
las cuentas de ninguno de los cinco ejercicios. Estos
Ayuntamientos se relacionan en el anexo II-315.

En cuanto a las Entidades que han rendido la
Cuenta General ajustada a las prescripciones de la
ICAL e ICAL(s), un significativo número no remite
todos los estados, anexos, documentos y justificantes
previstos legalmente. Así, las Entidades situadas en
Comunidades Autónomas que no tienen constituido
Órgano propio de Control Externo presentan las
carencias que se sintetizan y relacionan en los anexos
II-1-12 a II-1-14 y II-6-1 a II-6-9, deducidas del aná-
lisis, respecto a las que han presentado dicha Cuenta
General, de todas las Diputaciones Provinciales y
Consejos Insulares (22 Entidades), de todos los Ayun-
tamientos de Municipios con población de derecho
superior a 5.000 habitantes (298 Entidades) y de
2.203 de los 2.991 con población inferior a 5.000
habitantes (el 74%). De dicho análisis es preciso des-
tacar lo siguiente:

a) Estados contables

— Balance de situación: no ha sido presentado por
100 Entidades (el 4% del colectivo analizado), entre
las que destacan la Diputación Provincial de Teruel y el
Ayuntamiento de Siero (Asturias).

15 No se dispone de la información referente a las Entidades locales de la
Comunidad Autónoma del  País Vasco. 
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— Cuenta de resultados: no ha sido rendida por 110
Entidades (el 4% del conjunto), entre las que destacan
la Diputación Provincial de Teruel y el Ayuntamiento
de Siero (Asturias).

— Cuadro de financiación anual: no lo rinden 32
Entidades (el 10% del conjunto), entre las que destacan
la Diputación Provincial de Teruel y los Ayuntamientos
de Guadalajara y Leganés (Madrid).

— Estado demostrativo de las obligaciones a pagar pro-
cedentes de presupuestos cerrados, resumen general por
ejercicios: no ha sido rendido por 152 Entidades (el 6%).

— Estado demostrativo de los derechos a cobrar
procedentes de presupuestos cerrados, resumen general
por ejercicios: no ha sido presentado por 162 Entidades
(el 6%), entre las que destacan los Ayuntamientos de
Plasencia (Cáceres) y Coslada (Madrid).

— Estado demostrativo de las obligaciones a pagar
procedentes de presupuestos cerrados, resumen por
grupos de función y capítulos: no lo rinden 141 Entida-
des (el 6%), entre las que hay que destacar el Ayunta-
miento de Miranda de Ebro (Burgos).

— Estado demostrativo de los derechos a cobrar
procedentes de presupuestos cerrados, resumen general
por capítulos: no lo rinden 151 Entidades (el 6%), entre
las que hay que destacar la Diputación Provincial de
Cuenca y el Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Bur-
gos).

— Estado de compromisos de gasto con cargo a
ejercicios posteriores: no ha sido remitido por 521 Enti-
dades (el 21%), entre las que hay que señalar las Dipu-
taciones Provinciales de Huesca, Teruel, Cuenca, León,
Segovia, Soria y Cáceres; el Consejo Insular de Mallor-
ca y los Ayuntamientos de Talavera de la Reina (Tole-
do); Ponferrada (León); Badajoz; Cáceres; Alcalá de
Henares, Coslada, Leganés y Torrejón de Ardoz
(Madrid); Avilés (Asturias); Cartagena y Murcia (Mur-
cia).

— Estado de tesorería: no lo han rendido 97 Entida-
des (el 4%), entre las que hay que señalar la  Diputa-
ción Provincial de Teruel y el Ayuntamiento de Siero
(Asturias).

— Estado de la deuda: no ha sido presentado por
113 Entidades (el 35%), entre las que hay que reseñar
las  Diputaciones Provinciales de Huesca, Teruel,
Cuenca y Ávila y los Ayuntamientos de Ciudad Real;
Cuenca; León; Talavera de la Reina (Toledo); Cáceres;
Getafe, Leganés, y Parla (Madrid); y Avilés (Asturias)

b) Anexos a los estados contables.

— Balance de comprobación: no ha sido presentado
por 171 Entidades (el 7%), entre las que hay que desta-
car los Ayuntamientos de Soria y Leganés (Madrid).

— Estado de modificaciones de crédito, resumen
general por grupos de función: no lo rinden 39 Entida-
des (el 12%), entre las que se destacan la Diputación
Provincial de Teruel y los Ayuntamientos de Talavera
de la Reina (Toledo) y Coslada y Leganés (Madrid).

— Estado de modificaciones de crédito, resumen
general por capítulos: no ha sido presentado por 15
Entidades (el 5%), entre las que se destacan la Diputa-
ción Provincial de Teruel, el Consejo Insular de Mallor-
ca y los Ayuntamientos de Talavera de la Reina (Tole-
do) y Coslada y Leganés (Madrid). 

— Estado de los compromisos de ingreso con cargo
a ejercicios futuros: no lo presentan 102 Entidades (el
32%), entre las que hay que destacar la Diputaciones
Provinciales de Teruel, Cuenca,  León y Cáceres y los
Ayuntamientos de Albacete; Ciudad Real; Guadalajara;
Talavera de la Reina (Toledo); Ponferrada (León);
Palma de Mallorca (Baleares); Alcalá de Henares, Cos-
lada, Leganés y Torrejón de Ardoz (Madrid); Avilés y
Gijón (Asturias) y Cartagena (Murcia). 

—Estado de gastos con financiación afectada: no ha
sido presentado por 528 Entidades (el 21%), entre las
que hay que destacar las Diputaciones Provinciales de
Cuenca, Soria, Badajoz y Cáceres, el Consejo Insular
de Mallorca y los Ayuntamientos de Ciudad Real; Gua-
dalajara; León; Soria; Talavera de la Reina (Toledo);
Cáceres; Coslada, Leganés, Parla y Torrejón de Ardoz
(Madrid); Gijón (Asturias) y Cartagena (Murcia).

— Estado de remanente de tesorería: no ha sido ren-
dido por 74 Entidades (el 3%).

— Estado de evolución y situación de los recursos
administrados por cuenta de otros Entes públicos: no
ha sido remitido por 95 Entidades (el 30%), entre las
que hay que señalar las Diputaciones Provinciales de
Huesca, Teruel, Cuenca, Ávila, Segovia, Badajoz y
Cáceres y los Ayuntamientos de Talavera de la Reina
(Toledo); Ponferrada (León); Soria;  Badajoz; Alcalá
de Henares, Coslada, Fuenlabrada y Leganés (Madrid);
Mieres (Asturias) y Cartagena (Murcia).

— Estado de situación y movimiento de operacio-
nes no presupuestarias de tesorería: no ha sido presen-
tado por 197 Entidades (el 8%), entre las que hay que
destacar la Diputación Provincial de Teruel y los Ayun-
tamientos de Talavera de la Reina (Toledo), Coslada y
Leganés (Madrid).  

— Estado de situación y movimiento de valores en
depósito:  no lo han rendido 290 Entidades (el 11%),
entre las que hay que destacar la Diputaciones Provin-
ciales de Teruel y Badajoz y los Ayuntamientos de Tala-
vera de la Reina (Toledo) y Coslada y Leganés
(Madrid). 

c) Otros justificantes o documentos.

— Presupuesto inicial aprobado: no ha sido presen-
tado por 443 Entidades (el 18%), entre las que hay que
señalar las Diputaciones Provinciales de Teruel, Cuen-
ca y Soria, el Consejo Insular de Mallorca y los Ayun-
tamientos de Talavera de la Reina (Toledo)y Alcalá de
Henares, Leganés y Parla (Madrid).

— Relación de las modificaciones de crédito apro-
badas: no lo rinden 373 Entidades (el 15%), entre las
que hay que señalar las Diputaciones Provinciales de
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Teruel, Cuenca y León y los Ayuntamientos de Talave-
ra de la Reina (Toledo) y Leganés (Madrid).

— Relación de rectificaciones y anulaciones de
derechos y obligaciones de presupuestos cerrados: no
ha sido presentado por 484 Entidades (el 19%), entre
las que se destacan las Diputaciones Provinciales de
Teruel y Cuenca, el Consejo Insular de Mallorca y los
Ayuntamientos de Talavera de la Reina (Toledo); León;
Badajoz; Leganés y Torrejón de Ardoz (Madrid) y Mie-
res (Asturias).

— Actas de arqueo: no ha sido rendido por 345 Enti-
dades (el 14%), entre las que hay que señalar los Ayun-
tamientos de Badajoz y Getafe y Leganés (Madrid).

— Certificaciones de entidades bancarias sobre sal-
dos en cuentas corrientes: no ha sido presentado por
394 Entidades (el 16%), entre las que hay que señalar
los Ayuntamientos de Albacete, Talavera de la Reina
(Toledo), Getafe y Leganés (Madrid). 

— Relaciones nominales de deudores y acreedores:
no lo rinden 463 Entidades (el 18%), entre las que hay
que señalar la Diputaciones Provinciales de Teruel,
Cuenca y León, el Consejo Insular de Mallorca y los
Ayuntamientos de Talavera de la Reina (Toledo), León
y Leganés (Madrid). 

En cuanto al nivel de consolidación de las cuentas
hay que señalar que si bien el art. 190 de la LHL con-
creta que "Las Entidades locales unirán a la Cuenta
General, en su caso, los Estados integrados y consoli-
dados de las distintas cuentas que reglamentariamente
se determinen", la Regla 410 de la ICAL indica que "El
Pleno de la Corporación podrá establecer la necesidad
de acompañar a la Cuenta General los estados resultan-
tes de consolidar, con criterios usualmente aceptados,
aquellas cuentas y estados que considere oportunos,
relativos a la propia Entidad, sus Organismos autóno-
mos y Sociedades mercantiles", por lo que puede con-
cluirse que la Corporación disfruta de la opción de pre-
sentar o no los estados consolidados. Al respecto es
preciso señalar que, con carácter general, las cuentas
rendidas no están consolidadas.

Por lo que se refiere a los Ayuntamientos que no habí-
an rendido ninguno de los estados, anexos o justificantes
que integran la Cuenta General de 1994 y que se relacio-
naban en el Informe Anual sobre la gestión del subsector
local de dicho ejercicio, 408 han presentado alguno de
dichos estados, anexos o justificantes con posterioridad
al cierre del mencionado Informe, número que equivale
al 23% de los 1.762 que no habían rendido cuentas16.

III.2. REMISIÓN DE CONTRATOS.

En virtud de los dispuesto en los arts. 39 y 40 de la
LFTCu, así como de los requerimientos formulados por el
Tribunal de Cuentas, 822 Entidades locales han notificado

16 En el anexo II.5 se relacionan los Ayuntamientos que han presentado las
cuentas de 1994 con posterioridad a la aprobación del Informe Anual de dicho
ejercicio.

la celebración, en el ejercicio de 1995, de 2.675 contratos
por importe de 319.054 millones de ptas., habiendo
comunicado expresamente otras 1.817 Corporaciones la
no formalización de contratos por las cuantías indicadas
en los citados artículos.  Además, en aplicación del art.
58 de la LCAP, se han recibido en el Tribunal de Cuentas
632 extractos de expedientes contractuales, deduciéndo-
se del análisis realizado las siguientes consideraciones:

a) En este ejercicio se ha producido una notable dismi-
nución del número de contratos formalizados con respecto
al ejercicio de 1994 —3.836 contratos— así como de su
importe —504.787 millones de ptas.—. Esta circunstancia
obedece a las medidas de control del gasto público y auste-
ridad implantadas por la Ley 41/1994, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1995, a fin de
situar el déficit público en niveles razonables en conver-
gencia con las economías de los demás Estados Comunita-
rios, y ha supuesto un considerable receso de las inversio-
nes, siendo especialmente significativa la disminución del
número de contratos de obras —1.737 en 1994 y 985 en
1995— y,  por  consiguiente, en los  contratos  de crédito
—1.858 en 1994 y 1.493 en 1995— dado que el 41% de
estas operaciones se destinan a financiar inversiones.

b) De las Diputaciones Provinciales, Consejos y
Cabildos Insulares, sólo la Diputación Provincial de
Soria no ha enviado la relación de contratos o comuni-
cación de su no celebración.

c) Entre los Ayuntamientos de Municipios con
población superior a 50.000 habitantes y capitales de
provincia, sólo los Ayuntamientos de Burgos, Huesca,
y Torrelavega (Cantabria) no han remitido las relacio-
nes de contratos ni comunicación al Tribunal de la no
celebración de éstos por las cuantías establecidas en el
art. 39 de la LFTCu. Los Ayuntamientos de Alcoben-
das y Móstoles (Madrid), a pesar de no haber enviado
la relación de contratos, han remitido, en aplicación del
art. 58 de la LCAP, 4 y 1 expedientes respectivamente.

d) De los expedientes contractuales recibidos, 360,
celebrados en general por Entidades con escasa pobla-
ción, no se correspondían con las cuantías señaladas en
el art. 58 de la LCAP, 3 lo son de Entidades locales
situadas en Comunidades Autónomas que tienen cons-
tituido Órgano propio de Control Externo y 50 no esta-
ban incluidos en las relaciones de contratos enviadas.

IV. ANÁLISIS DEL DÉFICIT Y DEL ENDEUDA-
MIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES
SOMETIDAS A RÉGIMEN PRESUPUESTA-
RIO LIMITATIVO.

IV.1. ENTIDADES LOCALES DE COMUNIDADES
AUTÓNOMAS NO FISCALIZADAS POR
ÓRGANO AUTONÓMICO DE CONTROL
EXTERNO.

IV.1.1. Introducción.

Esta fiscalización se ha realizado, al igual que en
el ejercicio 1994, exclusivamente sobre las Diputa-
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ciones Provinciales, Consejos Insulares y Ayunta-
mientos capitales de provincia y de otros Municipios
con población de derecho superior a 50.000 habitan-
tes pertenecientes a Comunidades Autónomas que no
tienen constituido Órgano de Control Externo con
competencias fiscalizadoras sobre el Sector local, y

abarca un total de 70 Entidades, que representan el
68% de la población total y el 74% de los derechos
reconocidos en el ejercicio por la totalidad de Entida-
des locales pertenecientes a dichas Comunidades
Autónomas, siendo la distribución de estas Entidades
la siguiente17:

Con respecto al ejercicio anterior, en el presente no
se incluyen Ceuta y Melilla, por haberse constituido
ambas en Ciudades Autónomas. Asimismo, tampoco se
han considerado los Organismos autónomos depen-
dientes de las Entidades seleccionadas, con un volu-
men de operaciones escasamente significativo y sin un
endeudamiento apreciable, ya que cubren sus necesida-
des de financiación a través de las transferencias que
reciben de la Corporación de la que dependen.

El análisis del déficit y endeudamiento de las Enti-
dades locales se ha realizado, en concordancia con las
Directrices técnicas aprobadas por el Pleno del Tribunal
de Cuentas, con objeto de evaluar, a través de la com-
probación de las cuentas rendidas y de otras verificacio-
nes complementarias, la situación económico-financie-
ra de las Entidades locales y cuantificar el resultado
presupuestario real —déficit o superávit— de la liqui-
dación del ejercicio 1995, asÍ como precisar la cuantía
del endeudamiento a 31 de diciembre de dicho año.

Respecto al análisis patrimonial, se pretende eva-
luar el resultado económico del ejercicio, tanto por las
operaciones inherentes al presupuesto como por las de
naturaleza extrapresupuestaria, identificando el mismo
con el saldo deudor (pérdidas)  o acreedor (beneficios)
de la respectiva cuenta, separando, en consonancia con
la misma, los resultados corrientes del ejercicio, los
extraordinarios y los de la cartera de valores, así como
las modificaciones de derechos y obligaciones de pre-
supuestos cerrados.  

A los efectos de esta fiscalización y para homoge-
neizar la información con el resto del Sector público,
los conceptos de déficit o superávit utilizados se corres-
ponden con la diferencia negativa o positiva, respecti-
vamente, entre los derechos reconocidos por los capítu-
los 1 a 8, ambos inclusive, de la clasificación
económica del presupuesto de ingresos, y las obligacio-
nes reconocidas, asimismo, por los capítulos 1 a 8,

ambos inclusive, del presupuesto de gastos. Al respecto,
en los principios contables públicos18 se define el
"resultado presupuestario del ejercicio" como la dife-
rencia entre la totalidad de ingresos presupuestarios rea-
lizados durante el ejercicio, excluida la emisión y crea-
ción de pasivos financieros, y la totalidad de gastos
presupuestarios del mismo ejercicio, excluidos, igual-
mente, los derivados de la amortización y reembolso de
pasivos financieros. Asimismo, se considera "saldo pre-
supuestario del ejercicio" a la magnitud que se obtiene
de añadir al resultado presupuestario del ejercicio la
variación neta de pasivos financieros presupuestarios.

En el ámbito del Sector local, el concepto de equili-
brio presupuestario hay que entenderlo referido sobre
ésta última magnitud y no sobre la primera, ya que la
LHL orienta todas las cautelas a la salvaguarda de la
totalidad de las obligaciones a comprometer durante un
ejercicio presupuestario con el conjunto de los recursos
financieros, con independencia de su naturaleza. Las
condiciones establecidas legalmente son, principal-
mente, las siguientes: 

1. La aprobación sin déficit inicial de todos y
cada uno de los presupuestos que se integren en el
presupuesto general de la Entidad local (art. 146.4
de la LHL).

2. La obligatoriedad de unir al presupuesto de la
Entidad un informe económico-financiero, en el que se
expongan las bases utilizadas para la evaluación de los
ingresos y de las operaciones de crédito previstas, la
suficiencia de los créditos para atender el cumplimien-
to de las obligaciones exigibles y los gastos de funcio-
namiento de los servicios y, en consecuencia, la efecti-
va nivelación del presupuesto (art. 149.1.e) de la LHL).

17 En los anexos III.2 a III.5 se relacionan las Entidades seleccionadas.
18 Documento nº 7 "Información económico-financiera pública", publicado por

la Comisión para la elaboración de principios y normas de contabilidad pública.
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3. La necesidad de que el Tribunal de Cuentas
informe previamente a la resolución de los recursos
contra la aprobación de los presupuestos, cuando la
impugnación afecte o se refiera a la nivelación presu-
puestaria (art. 152.2 de la LHL).

4. La imposibilidad de autorizar modificaciones
presupuestarias, ni siquiera créditos extraordinarios o
suplementos de créditos, sin especificar el medio o
recurso que ha de financiar el incremento de gasto
(arts. 158.4 y 159 de la LHL). En este sentido, el art.
16.2 del Real Decreto 500/1990 desarrolla esta limita-
ción señalando que ningún presupuesto podrá presentar
déficit a lo largo del ejercicio y, en consecuencia, todo
incremento en los créditos presupuestarios o decremen-
tos en las previsiones de ingresos debe ser compensado
en el mismo acto en que se acuerde.

5. La imposibilidad de incorporar remanentes de
crédito al presupuesto del ejercicio siguiente si no exis-
ten suficientes recursos financieros (art. 163 de la LHL).

6. La obligatoriedad de adoptar medidas correctoras
conducentes al reequilibrio presupuestario en los casos
en que de la liquidación del presupuesto aflore un
Remanente de Tesorería negativo (art. 174 de la LHL).

Por otra parte, aunque las Entidades locales están
sometidas al principio de no afectación de los recursos,
existe una variedad de ingresos vinculados a fines
determinados, tales como las contribuciones especia-
les, las subvenciones finalistas recibidas de otras enti-
dades y, especialmente, la captación de pasivos finan-
cieros a medio y largo plazo, respecto de los cuales el
art. 50.1 de la LHL señala expresamente que constitu-
yen recursos destinados a la financiación de inversio-
nes, sólo en casos excepcionales, delimitados por la
propia LHL, pueden las Entidades locales acudir al
endeudamiento para financiar obligaciones no deriva-
das de la ejecución de proyectos de inversión.

En general, las Entidades locales pueden concertar ope-
raciones de crédito en todas sus modalidades con toda
clase de entidades de crédito, que pueden instrumentalizar-
se en emisión de Deuda pública, contratación de préstamos
y créditos y conversión y sustitución de operaciones pree-
xistentes (arts 49 y 50 de la LHL), con las siguientes con-
diciones y limitaciones para el ejercicio 1995:

a) La concertación de toda clase de operaciones de
crédito debe aprobarse por el Pleno, previo informe de
la Intervención, en el que se analizará especialmente la
capacidad de la Entidad para hacer frente, en el tiempo,
a las obligaciones que de aquéllas se deriven para la
misma (art. 53.1 de la LHL).

b) La autorización administrativa previa del Minis-
terio de Economía y Hacienda, o de la Comunidad
Autónoma correspondiente, cuando la cuantía de la ope-
ración proyectada rebase el 5% de los recursos liquida-
dos de la Entidad por operaciones corrientes, deducidos
de la última liquidación practicada, y cuando la carga
financiera anual de las operaciones concertadas más la

proyectada no exceda del 25% de los recursos liquida-
dos por operaciones corrientes (art 54 de la LHL).

c) La unión al presupuesto de la entidad del Progra-
ma financiero complementario del Plan de Inversiones,
con expresión de los ingresos que se prevean obtener
para su financiación, con detalle de las operaciones de
crédito que resulten necesarias para completar la finan-
ciación y con indicación de los costes que vaya a gene-
rar (art. 147.2.c) de la LHL).

Las excepciones para acudir al endeudamiento para
financiar otro tipo de operaciones son las siguientes:

1. Para atender necesidades transitorias de tesorería,
mediante la concertación de operaciones de tesorería, por
un plazo no superior a un año, con cualesquiera entidades
financieras, siempre que en su conjunto no superen el
35% de sus ingresos liquidados por operaciones corrien-
tes en el último ejercicio (art. 52 de la LHL). Este parti-
cular endeudamiento, conforme establecen las reglas 244
y 275 de la ICAL (Reglas 157.2 y 160 de la ICAL(s)),
tiene la consideración de operación no presupuestaria.

2. Para la financiación de nuevos o mayores gastos
corrientes declarados necesarios y urgentes, previo
acuerdo adoptado por el Pleno con mayoría absoluta
del número legal de sus miembros, siempre que se
cumplan los límites indicados con carácter general y,
además, que las operaciones queden canceladas antes
de que se proceda a la renovación de la Corporación
que las concierte (art. 158.5 de la LHL).

3. Para la compensación del déficit de Remanente
de Tesorería, si de la liquidación presupuestaria de un
ejercicio se dedujese que éste es negativo y no resulta-
se posible la reducción de gastos en el presupuesto en
vigor, con las limitaciones establecidas en el art. 158.5
de la LHL (art. 174.2 de la LHL).

De conformidad con las reglas 416 a 433 de la
ICAL (Reglas 230 a 242 de la ICAL(s)), las cuentas,
estados y anexos que deben formar las Entidades loca-
les para expresar las magnitudes relativas a sus resulta-
dos económicos, financieros y presupuestarios y al
endeudamiento son los siguientes:

— Resultado presupuestario, obtenido por diferen-
cia entre los derechos reconocidos netos y las obliga-
ciones reconocidas netas durante el ejercicio, ajustado
con arreglo a lo establecido en la propia ICAL, a fin de
eliminar las operaciones con trascendencia en otros
ejercicios presupuestarios distintos.

— Cuenta de resultados, expresiva de los obtenidos en
el ejercicio desde un punto de vista económico-patrimonial.

— Estado de Remanente de Tesorería, que muestra
la disponibilidad de los recursos de la Entidad local. En
el epígrafe VI.1 de este Informe se presentan los resul-
tados de la fiscalización relativa al Remanente de Teso-
rería a 31 de diciembre de 1994.

— Estado de la Deuda, expresivo de la situación ini-
cial del endeudamiento financiero, los movimientos
anuales y la situación final, así como de los intereses.
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En concordancia con lo señalado anteriormente, la pre-
sente fiscalización constituye una actualización para 1995
de la realizada para el ejercicio 1994 y aunque los objetivos
y el ámbito subjetivo no se han modificado, se han introdu-
cido algunas variaciones en la metodología utilizada en fun-
ción de los resultados obtenidos, siendo los objetivos fija-
dos, como se ha señalado anteriormente, los siguientes:

a) Analizar los resultados presupuestarios y econó-
mico-patrimoniales de las Entidades locales, a fin de
comprobar si la ejecución económico-financiera del
ejercicio 1995 fue equilibrada o deficitaria.

b) Determinar el grado de endeudamiento de las
Entidades locales a fin del ejercicio 1995.

En el orden metodológico, se han seguido los
siguientes procedimientos:

a) Análisis de los estados contables rendidos y veri-
ficación de la concordancia interna entre éstos.

b) Petición de información complementaria sobre
el endeudamiento a todas las Entidades seleccionadas y
utilización con carácter preferente de tales datos, ante
la falta de remisión de numerosos estados de la deuda o
incoherencia de éstos con las liquidaciones presupues-
tarias y balances de situación.

Todas las Entidades seleccionadas, con excepción del
Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid), han rendido la Cuen-
ta General del ejercicio 1995, en tanto que los Ayuntamien-
tos de Mérida (Badajoz), Ponferrada (León), San Sebas-
tián de los Reyes (Madrid) y Talavera de la Reina (Toledo)
no calcularon el resultado presupuestario ajustado ni apor-
taron datos suficientes para poder determinarlo, por lo que
sólo ha podido disponerse de la información básica para el
análisis de los resultados de las restantes 65 Entidades.

En relación con el endeudamiento, hay que precisar
que el análisis sólo ha podido realizarse sobre 60 Entida-
des, ya que del conjunto seleccionado 21 no remitieron
el Estado de la deuda y otras no contestaron el cuestio-
nario remitido por el Tribunal o lo hicieron de manera
incompleta o fuera de plazo. Finalmente, las Corpora-
ciones de las que no se dispuso de información suficien-
te para el análisis del endeudamiento fueron los Conse-
jos Insulares de Mallorca e Ibiza-Formentera y los
Ayuntamientos de Mérida (Badajoz); Cáceres; Alcorcón,
Leganés, Parla, Pozuelo de Alarcón y San Sebastián de
los Reyes (Madrid) y Talavera de la Reina (Toledo).

IV.1.2. Resultados de la fiscalización.

IV.1.2.1. CONCORDANCIA DE LOS DATOS.

En general, los datos considerados para el cálculo del
resultado presupuestario previo son coherentes y concor-
dantes entre las distintas partes de la Cuenta General y sus
anexos. Sin embargo, la utilización en algunas Corporacio-
nes de aplicaciones informáticas insuficientemente depura-
das ha originado que afloren diferencias entre los derechos y
obligaciones reflejados en los estados de liquidación del pre-
supuesto y los que figuran en el resultado presupuestario,
adoptando, a efectos de esta fiscalización, el criterio de man-

tener el valor que figura en este último estado contable y
que, en general, se adecúa mejor al principio de prudencia.

También se ha puesto de manifiesto que en la deter-
minación del resultado presupuestario ajustado las Enti-
dades locales tienen dificultades para captar información
suficiente y precisa sobre la situación a fin de ejercicio de
los gastos con financiación afectada, lo que ha originado
que 22 Entidades no calculen las pertinentes desviacio-
nes (o sean cero) y otras 8 presenten importes que no han
podido contrastarse ante la falta de remisión del Estado
demostrativo de los gastos con financiación afectada.

Por otra parte, una deficiencia bastante generalizada,
ya advertida en el ejercicio anterior, es el reconocimien-
to de derechos en presupuesto por operaciones de endeu-
damiento con anterioridad a su efectiva disposición a fin
de que queden correlacionados con las obligaciones
reconocidas y afectadas a inversiones reales, con lo que,
además, se incumple la Regla 237 de la ICAL, que esta-
blece que la creación de endeudamiento se contabilizará
cuando el producto del mismo haya sido ingresado en la
Tesorería de la Entidad. Esta circunstancia tiene inciden-
cia en el resultado presupuestario previo y en el saldo de
la deuda pendiente y ascendía al 31 de diciembre de
1995, para el conjunto de las Entidades seleccionadas, a
20.790 millones de ptas., sin que pueda cuantificarse el
efecto sobre el resultado presupuestario ajustado.

En relación con el endeudamiento, las cifras dispo-
nibles en el Estado de la deuda y en el cuestionario se
contrastaron con las que figuran en otros estados y ane-
xos de la Cuenta General, lo que ha originado que se
consideren para este análisis unos datos más fiables,
diferentes a los remitidos por algunas Corporaciones,
como consecuencia de las siguientes rectificaciones:

— Ajustes por errores numéricos en el cuestionario.
— Reclasificaciones de préstamos a medio y largo

plazo, cuando por su duración y modalidad correspon-
dían a operaciones de tesorería.

— Ajustes por diferencias significativas entre los datos
del estado de la deuda con la liquidación presupuestaria y
el cuestionario. En estos casos se utilizó la información
contenida en la fuente que determina un mayor endeuda-
miento al final del ejercicio 1995, siempre que tuviese una
mínima coherencia con la ejecución presupuestaria.

Aún así, la información relativa a los préstamos
concertados durante el ejercicio de las Diputaciones
Provinciales de Ávila y Salamanca y de los Ayunta-
mientos de Getafe y Móstoles (Madrid) no ha podido
contrastarse de forma satisfactoria.

IV.1.2.2. RESULTADO PRESUPUESTARIO.

El cuadro siguiente refleja el resultado presupuestario
agregado de 69 de las 70 Entidades analizadas, en tanto
que en el anexo III.2 se incluye el detalle de los resultados
presupuestarios de cada una de las Entidades analizadas19:

19 El estado agregado del resultado presupuestario se incluye en el anexo III.1.
En el mismo no aparece la información del Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid),
que no ha rendido la Cuenta General.
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El resultado agregado por diferencia entre los dere-
chos y obligaciones reconocidos de los capítulos 1 a 8
presenta un déficit conjunto de 9.627 millones de ptas.,
que en términos relativos representa el 1,2% del total
de los derechos reconocidos. Este resultado para el
conjunto de las Diputaciones Provinciales y Consejos
Insulares supone un déficit del 3,2%, en tanto que para
el de los Ayuntamientos sólo es del 0,6%. 

Estos datos globales no tienen, sin embargo, un reflejo
similar en las diferentes Corporaciones, existiendo dispari-
dades entre las distintas Entidades. Así, frente a 11 Diputa-
ciones Provinciales y Consejos Insulares —el 50% del
colectivo— y 23 Ayuntamientos -el 49%- que presentan
déficit en esta magnitud, hay otras 11 Diputaciones Provin-
ciales y Consejos Insulares y 20 Ayuntamientos que liquidan
con superávit, presentando, además, una fuerte dispersión,
que va desde un déficit del 30% hasta un superávit del 25%.

En términos comparativos con el ejercicio anterior, se
ha producido un cambio de sentido relevante, ya que frente
al déficit de 1995, en 1994  el mismo colectivo de Entida-
des presentó un superávit del 0,5%, y se producía tanto en
el conjunto de Diputaciones Provinciales y Consejos Insu-
lares como en el de Ayuntamientos. De hecho, en 1994
hubo una distribución similar entre Entidades con superávit
y con déficit y, entre ambos ejercicios, hay tantas Corpora-
ciones que cambian el signo de esta magnitud como las que
permanecen en la misma situación de déficit o superávit.

No obstante, la existencia de déficit calculado por la
simple diferencia entre derechos y obligaciones reconoci-
dos por los capítulos 1 a 8, si se mantiene en unos márgenes

tolerables, debe considerarse normal, ya que el equilibrio
general vendrá dado por la utilización del endeudamiento
para financiar inversiones, recurso que, para las Entidades
locales, tiene un carácter similar a los tributos y subvencio-
nes, conforme al art. 2 de la LHL. Precisamente el hecho de
que las principales inversiones financiadas con endeuda-
miento sean infraestructuras de largo periodo de madura-
ción —la mayoría destinadas al uso público y general, tales
como adecuación de vías públicas, alumbrado, alcantarilla-
do, instalaciones y equipamiento, etc.— justifica el uso del
endeudamiento para su financiación.

En todas las Corporaciones locales, los derechos
reconocidos por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5)
superan las obligaciones reconocidas por operaciones
de similar naturaleza (capítulos 1 a 4), aunque este exce-
so se manifiesta insuficiente para cubrir las inversiones
que se realizan, por lo que se precisa del endeudamiento
y de subvenciones de capital de otras Entidades para
aportar el complemento a su financiación. 

En general, los derechos por operaciones de capital
(enajenación de inversiones reales y transferencias de
capital, capítulos 6 y 7, respectivamente) no cubren las
obligaciones de la misma naturaleza, si bien en 1995,
la Diputación Provincial de Guadalajara y los Ayunta-
mientos de Badajoz, Cáceres y San Sebastián de los
Reyes (Madrid) reconocieron derechos por encima de
las obligaciones en estos capítulos.

El resultado presupuestario previo, deducido por la
comparación de la totalidad de los derechos y obligacio-
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nes reconocidos en el ejercicio, presenta para el conjunto
de las Entidades analizadas, un superávit de 36.314 millo-
nes de ptas., que en términos relativos significa el 4% de
la totalidad de los derechos reconocidos. No obstante, el
grupo de Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares
presenta un ligero déficit del 0,6%, en tanto que el conjun-
to de Ayuntamientos aflora un superávit del 5,3%.

Estos datos están influenciados por el hecho de que las
Entidades en su conjunto, según se deduce de las liquida-
ciones presupuestarias, han incrementado su endeudamien-
to neto en 45.941 millones de ptas., siendo especialmente
significativo este aumento en el conjunto de los Ayunta-
mientos (40.955 millones de ptas.), en particular en el de
Madrid, con un incremento neto de 13.536 millones de ptas.

No obstante, la verdadera medida del grado de cum-
plimiento del presupuesto y de su equilibrio, para ana-
lizar  en que medida los ingresos correspondientes del
ejercicio son suficientes para cubrir los gastos previs-
tos, se deduce del resultado presupuestario ajustado.
De hecho, la mera comparación de los derechos con las
obligaciones no permite valorar la existencia del pre-
tendido equilibrio presupuestario, y ello debido, entre
otros, a los siguientes motivos:

a) La existencia de obligaciones reconocidas deri-
vadas de incorporaciones de créditos  comprometidos
en ejercicios anteriores, cuya financiación no se com-
puta en el presupuesto de ingresos ya que procede de la
aplicación del Remanente de Tesorería.

b) La existencia de obligaciones no previstas ini-
cialmente que estén financiadas, asimismo, con Rema-
nente de Tesorería.

c) La posibilidad de que se hayan reconocido obliga-
ciones derivadas de proyectos con financiación afectada
cuyos recursos están reconocidos por importes que no
alcancen al correspondiente coeficiente de financiación.

d) La posibilidad de que se hayan liquidado ingre-
sos por una cuantía mayor que la que  corresponde al
coeficiente de financiación.

Por ello, la normativa aplicable a las Entidades loca-
les establece que del resultado presupuestario previo
debe eliminarse el importe de las obligaciones reconoci-
das que estuviesen financiadas con Remanente de Teso-
rería obtenido en ejercicios anteriores y aplicarse las
correcciones oportunas para periodificar adecuadamente
el efecto de los diferentes ritmos de liquidación de ingre-
sos y de reconocimiento de obligaciones vinculadas.

Según las liquidaciones presupuestarias de las Enti-
dades analizadas, el 3,4% de los ingresos reconocidos
en el ejercicio constituían excedentes de financiación
en relación con el ritmo de ejecución de los proyectos
de gastos vinculados, cuyo equilibrio se producirá en
ejercicios posteriores cuando el grado de obligaciones
supere al de los derechos reconocidos.

En sentido contrario, el 2,4% de las obligaciones
reconocidas en el ejercicio (excluido el capítulo 9,
puesto que la amortización de operaciones financieras

no constituye proyectos cofinanciables), quedaron pen-
dientes de recibir la financiación vinculada correspon-
diente, circunstancia que previsiblemente se realizará,
igualmente, en ejercicios posteriores.

En consecuencia, los ajustes para periodificar las ope-
raciones con financiación afectada reducen el resultado
presupuestario previo en 10.995 millones de ptas. (dife-
rencia entre las desviaciones positivas —30.656 millones
de ptas.— y las negativas  —19.661 millones de ptas.—).

Con independencia de los ajustes precedentes, lo
más significativo es que el 7% (57.805 millones de
ptas) del total de las obligaciones reconocidas (824.018
millones de ptas.) en el ejercicio está constituido por
operaciones no previstas inicialmente en el presupues-
to del ejercicio y financiadas con Remanente de Teso-
rería de ejercicios anteriores, siendo especialmente
relevante el índice del conjunto de Diputaciones Pro-
vinciales y Consejos Insulares, en el que de las obliga-
ciones reconocidas (197.258 millones de ptas.), el
12,9% (25.475 millones de ptas.) corresponde a opera-
ciones financiadas con dicho Remanente de Tesorería. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, las Entidades ana-
lizadas presentan en 1995 un superávit de 83.124 millo-
nes de ptas., que supone el 9,1% del total de los derechos
reconocidos en el ejercicio. En cuanto a la distribución del
resultado presupuestario ajustado, de las 65 Entidades
consideradas, 58 —el 89%— presentaron superávit,
debiendo destacarse de entre ellas las siguientes:

Las Entidades que presentan déficit en su resultado
presupuestario ajustado son la Diputación Provincial
de León  (659 millones de ptas.) y los Ayuntamientos
de Alcalá de Henares (908 millones de ptas.), Alcoben-
das (453 millones de ptas.), Getafe (532 millones de
ptas.), Parla (709 millones de ptas.) y Torrejón de
Ardoz (46 millones de ptas.), estos últimos pertene-
cientes a la Comunidad Autónoma de Madrid.



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 151

IV.1.2.3. RESULTADO ECONÓMICO.

El estado agregado, obtenido a partir de la cuenta

de resultados del ejercicio de las 66 Entidades de las
que se dispone de información suficiente20 es el
siguiente21:

No obstante,  la significación e interpretación de
este resultado está condicionado por las siguientes sal-
vedades:

1. En el resultado no se incluyen importes perci-
bidos por transferencias de capital, que se consig-
nan, según el Plan General de Contabilidad para la
Administración Local anexo a la Instrucción de
Contabilidad para la Administración Local de 17 de
julio de 1990, dentro del Grupo 1 (Financiación
básica).

2. Las dotaciones a la provisión para saldos de
dudoso cobro que se determinan para el cálculo del
Remanente de Tesorería no tienen obligatoriamente
que recogerse en la contabilidad patrimonial.

3. Las inversiones destinadas al uso general se
compensan directamente con una cuenta de Patrimonio
sin afectar a los resultados del ejercicio, en virtud de
las prescripciones del mencionado Plan General de
Contabilidad para la Administración Local y de la
Regla 220 de la ICAL, relativa a la baja en contabili-
dad de estas inversiones.

4. La dificultad de verificar el adecuado enlace
entre la cuenta de resultados y el balance de situación
como consecuencia de que algunas Entidades no tras-
pasan el resultado del ejercicio a cuentas de Resultados
pendiente de aplicación.

5. La falta de práctica en las Entidades locales
para contabilizar operaciones con sentido patrimo-
nial que no provengan directamente de operaciones
presupuestarias o de tesorería, tales como actualizar
valores del inmovilizado a la realidad del inventario,

dotar amortizaciones o ajustar el saldo de la cartera
de valores.

Como consecuencia de lo anterior, el resultado
del ejercicio no constituye una magnitud suficiente-
mente válida para conocer el efecto de las operacio-
nes del ejercicio en la situación patrimonial de la
entidad.

IV.1.2.4. ENDEUDAMIENTO.

El volumen total del endeudamiento financiero de
las 60 Corporaciones de las que se obtuvo suficiente
información22 ascendía al cierre del ejercicio 1995 a
681.042 millones de ptas.23, lo que representa el 77%
de todos los derechos reconocidos en el ejercicio y el
95% de los correspondientes a operaciones corrientes
(capítulos 1 a 5). En los siguientes cuadros se muestra
la evolución, situación y composición de este endeuda-
miento:

20 No se incluyen, además del Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid), por no
haber rendido las cuentas, ni la Diputación Provincial de Teruel ni los Ayunta-
mientos de Mérida (Badajoz) y San Sebastián de los Reyes (Madrid), que aún
habiendo rendido cuentas no remitieron el correspondiente Estado o lo hicieron
con deficiencias.

21 En el anexo III.3 se incluye el resultado económico de cada una de las Enti-
dades analizadas.

22 Según se ha señalado anteriormente, para el análisis del endeudamiento
de las 70 Entidades seleccionadas no se ha obtenido suficiente información de
las 10 siguientes: Consejos Insulares de Mallorca e Ibiza-Formentera y Ayun-
tamientos de Mérida (Badajoz); Cáceres; Alcorcón, Leganés, Parla, Pozuelo
de Alarcón y San Sebastián de los Reyes (Madrid) y Talavera de la Reina
(Toledo).

23 En los anexos III.4 y III.5 se detalla el endeudamiento de cada una de las
Entidades analizadas.
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El mayor volumen del endeudamiento total corres-
ponde a préstamos a medio y largo plazo —el 96%—,
mientras que las deudas a corto plazo para atender
necesidades transitorias de tesorería, con un plazo para
su cancelación generalmente inferior al año, se sitúan
en el 4% del total.

La mayor parte de la deuda se mantiene con institu-
ciones financieras, sobre todo con el Banco de Crédito
Local y con las Cajas de Ahorros, aunque también des-
taca la existencia de empréstitos a largo plazo, corres-
pondientes a emisiones de deuda, a las que han acudido
11 Corporaciones Locales, de forma puntual y sin con-
tinuidad, representando esta modalidad el 8,7% del
endeudamiento total, del que su mayor parte corres-
ponde al Ayuntamiento de Madrid.

El volumen y peso relativo de la deuda a medio y
largo plazo con diversos Entes públicos, fundamental-
mente Comunidades Autónomas, Ministerios y Orga-
nismos Autónomos del Estado, es del 1,1%. Esta moda-
lidad de endeudamiento es asimilable a los préstamos y
créditos con entidades financieras, ya que, generalmen-
te, está ligado a la realización de actuaciones concretas.

El mayor volumen del endeudamiento, en cifras
absolutas, corresponde a los Ayuntamientos, aunque en
términos relativos, las Diputaciones se encuentran más
endeudadas (un 125% de sus ingresos corrientes) que
los Ayuntamientos (el 87% de los recursos corrientes).
Este indicador presenta valores muy diferentes entre
las diversas Corporaciones analizadas; así, salvo las
Diputaciones Provinciales de Burgos y Ciudad Real y

del Consejo Insular de Menorca, en los que el endeuda-
miento a medio y largo plazo a 31 de diciembre de
1995 se situaba por debajo del 60% de los derechos
reconocidos por operaciones corrientes, en todas las
demás Entidades de carácter supramunicipal este indi-
cador es superior al 100%, destacando especialmente
las Diputaciones Provinciales de Huesca y Teruel, con
valores del 200% y las de León, Palencia y Salamanca,
con índices superiores al 150%. Por el contrario, en la
mayoría de los Ayuntamientos este suele ser inferior al
100%, aunque en diez casos se alcanzan valores supe-
riores, siendo los más significativos los de Salamanca
(150%), Ávila (124%) y Zaragoza (122%).

Durante 1995 se produjo una reducción del endeu-
damiento total neto, ya que la deuda viva al final del
ejercicio era inferior en 38.562 millones de ptas. —un
4%—  a la existente a principios de aquél, debido a la
reducción de las operaciones de tesorería en 45.373
millones de ptas. y al incremento de los préstamos a
medio y largo plazo en 6.811 millones de ptas.

Por otra parte hay que señalar que el endeudamiento
generado en el ejercicio se ha contratado, prácticamen-
te en su totalidad, con Entidades financieras, ya que el
aumento de los préstamos con Entidades no financieras
es irrelevante y ninguna Corporación ha concertado
nuevos empréstitos durante 1995. Además, el endeuda-
miento neto procedente de estas dos últimas modalida-
des se viene reduciendo a un ritmo considerable, debi-
do a que las amortizaciones no se corresponden con el
escaso o nulo movimiento de nuevas operaciones. Así,
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de continuar la tendencia indicada, la incidencia de
estas fuentes de financiación será casi nula en un plazo
de 4 años.

El crecimiento del endeudamiento a medio y
largo plazo tuvo lugar en los Ayuntamientos, que
aumentaron su deuda viva neta en el ejercicio 1995
en 5.957 millones de ptas., como consecuencia de
la obtención de nuevos préstamos por 83.821 millo-
nes de ptas., un 7,6% superior a la cuantía de las
amortizaciones, en tanto que las Diputaciones  sólo
incrementaron su deuda neta en 854 millones de
ptas., con un aumento de nuevos préstamos del
0,5% sobre los existentes al inicio y con valores
absolutos muy similares a las amortizaciones reali-
zadas.

Debe indicarse que en los movimientos del ejer-
cicio incide un fenómeno que se viene produciendo
de forma creciente en muchas Entidades locales,
consistente en la refinanciación de la deuda exis-
tente, mecanismo cada vez más utilizado para redu-
cir la carga financiera, consiguiendo menores inte-
reses con los nuevos préstamos y utilizando parte
de ellos en la amortización anticipada de los ante-
riores. Ello justifica, en gran parte, que en las liqui-
daciones presupuestarias afloran aumentos tanto en
la cifra de préstamos concertados como en la de
amortizaciones, pero sin que el endeudamiento
vivo total se vea afectado, siempre que dichas ope-
raciones se realicen en las mismas fechas y así se
refleje en la contabilidad. Sin embargo, en algunas
Corporaciones no puede asegurarse que se haya
producido esta refinanciación, aunque los importes
de derechos y obligaciones reconocidos por el capí-
tulo 9 permita deducir la existencia de dichas ope-
raciones.

Para el conjunto de los Ayuntamientos analizados,
la deuda viva a 31 de diciembre de 1.995 equivale a
57.042 ptas. por habitante y año. También para este
indicador aparece cierta  dispersión entre los distintos
Ayuntamientos analizados, ya que mientras en cuatro
no se alcanzan las 25.000 ptas. por habitante, otros
cinco superan las 75.000 ptas. Es de destacar sobre
todo Zaragoza, con una deuda viva a 31 de diciembre
de 1995 de 100.231 ptas.

Otro indicador relevante sobre la fiabilidad de los
datos de endeudamiento disponibles viene propor-
cionado por la comparación entre los gastos finan-
cieros (capítulo 3) y el endeudamiento total, que
mediría el coste anual de la deuda, tanto a corto
como a medio y largo plazo. Dicho indicador se ha
calculado tanto para el endeudamiento ajustado a
medio y largo plazo como para el que incorpora a las
anteriores cifras el importe de las operaciones de
tesorería, en éste caso sin ajustar. Este último valor
es el que conceptualmente resulta más acorde para
su comparación con los gastos financieros, pero en

contrapartida las informaciones disponibles son más
débiles en dicha área.

Las obligaciones reconocidas en el capítulo 3 —Inte-
reses— de las liquidaciones de presupuestos representan
más del 10% de la deuda a medio y largo plazo, tanto
para el conjunto de las Diputaciones Provinciales y Con-
sejos Insulares como para los Ayuntamientos, y con inde-
pendencia de que sólo se considere la deuda viva al inicio
del ejercicio o la del final24.

Es de resaltar los casos de algunas Corporaciones
que presentan unos elevados coeficientes de gastos
financieros, como las Diputaciones Provinciales de
Guadalajara, Teruel y Toledo, y los Ayuntamientos de
Ciudad Real; Coslada y Getafe (Madrid); Langreo y
Mieres (Asturias) y Segovia. Esa situación sólo puede
explicarse por la confluencia de todas o alguna de las
siguientes causas: el reflejo contable de intereses por
importe superior al correspondiente en el ejercicio, la
consignación de deudas financieras por importes infe-
riores a lo realmente existente, el pago de intereses
sobre deudas ordinarias de la Corporación, el uso de
operaciones de tesorería para fines distintos a la cober-
tura de necesidades transitorias de liquidez o una con-
tratación de préstamos a elevados tipos de interés.

IV.2. ENTIDADES LOCALES DE COMUNIDA-
DES AUTÓNOMAS FISCALIZADAS POR
ÓRGANO AUTONÓMICO DE CONTROL
EXTERNO.

Según se ha señalado al describir los objetivos pre-
tendidos en la elaboración del presente Informe Anual,
el análisis del déficit y del endeudamiento se ha visto
limitado por no disponer de la información correspon-
diente a las Entidades locales situadas en las Comuni-
dades Autónomas de Andalucía, Canarias, Cataluña,
Galicia, País Vasco y Valencia. En cuanto a la Comuni-
dad Foral de Navarra, la información que figura en el
Informe Anual elaborado por la Cámara de Comptos se
sintetiza en el siguiente epígrafe.

IV.2.1. Navarra.

En el Informe Anual de la Cámara de Comptos sola-
mente se incluye el análisis de determinados aspectos
sobre el endeudamiento de las Entidades locales, resu-
miéndose los más relevantes en los siguientes párrafos,
obtenidos de los datos suministrados a dicha Cámara
por el Departamento de Administración Local del
Gobierno Foral y que abarcan a 496 Entidades locales
distribuidas en 226 Municipios, 236 Concejos y 34
Mancomunidades. Estas Entidades representan una
población de 536.192 habitantes, el 95% del total de la
Comunidad Foral.

24 En la base de cálculo no se computan las operaciones de tesorería, puesto
que  éstas, al no haber estado vigentes durante la totalidad del periodo, distorsio-
narían el resultado.
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La deuda viva a 31 de diciembre de 1995 del conjunto de Entidades se resume en el cuadro siguiente:

Al objeto de poder comparar con el ejercicio
anterior, en el Informe Anual de la Cámara de Comp-
tos se reflejan determinados aspectos del endeuda-
miento de las Entidades locales tras eliminar la
información correspondiente a aquéllas de las que se
carece de información del año 1994. Asi, se ha efec-

tuado el análisis comparativo con respecto al ejerci-
cio anterior de 225 Municipios, 229 Concejos y 31
Mancomunidades, que representan el 95% de la
población. De esta comparación, la evolución de la
deuda viva entre los ejercicios 1994 y 1995 es la
siguiente:

De este cuadro se deduce que la deuda total de
1995 ha experimentado una disminución del 5% con
respecto al año anterior, habiéndose producido dismi-
nuciones en todos los grupos de Entidades, siendo las
Mancomunidades las que presentan una reducción
más significativa (13%) y los Ayuntamientos los que
menos han minorado aquélla (tan solo un 4%). En
cuanto a la deuda por habitante, ha pasado en los
Ayuntamientos de 36.204 ptas. en 1994 a 34.883 ptas.
en 1995, lo que representa una disminución del 4%, en

tanto que en los Concejos la reducción se sitúa en el
5%, pasando de 26.059 ptas en 1994 a 24.589 ptas. en
1995.

En los siguientes párrafos se incluyen otros aspec-
tos destacables que aparecen en el Informe Anual de la
Cámara de Comptos:

a) Por tramos de población, la distribución de la
deuda correspondiente a Ayuntamientos y Concejos se
refleja en el cuadro siguiente:
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De este cuadro se deduce que son los Ayuntamien-
tos del estrato inferior los que presentan un endeuda-
miento superior, tanto en cifras globales como por
habitante (el 47% del total de Ayuntamientos y Conce-
jos y 46.912 ptas. por habitante, frente a las 35.783
ptas. de media). En sentido contrario, el único Ayunta-
miento de población superior a 50.000 habitantes
(Pamplona) presenta la menor deuda por habitante
(18.965 ptas.), cifra inferior en un 47% a la media.

Con respecto al ejercicio anterior, es el tramo infe-
rior el único que ha presentado un incremento del
endeudamiento (2%). Por otra parte, el Ayuntamiento
de Pamplona ha experimentado una disminución del
18% de su endeudamiento, hecho que está relacionado
con las aportaciones del Gobierno Foral de acuerdo con
las Leyes de saneamiento de Corporaciones Locales.
Puesto que las Entidades del estrato intermedio han
presentado una reducción del 1%, puede concluirse que
la evolución del endeudamiento en términos globales
de Ayuntamientos y Concejos está claramente condi-
cionada por la del Ayuntamiento de Pamplona.

b) Atendiendo a su origen, el 28% de la deuda
corresponde al Gobierno de Navarra y el restante 72%
a Entidades financieras.

c) La media ponderada del número de años que
quedan por amortizar asciende aproximadamente a 10,
tanto para la deuda procedente del Gobierno de Nava-
rra como para la de las Entidades financieras. 

d) El tipo medio de interés es del 2,09% para las
deudas con el Gobierno de Navarra y del 9,84% para
las de las Entidades financieras.

V. ANÁLISIS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS
PRESUPUESTOS.

V.1. ASPECTOS GENERALES.

En los anexos IV-1-1 y IV-1-2 se incluyen los esta-
dos agregados de las liquidaciones de los presupuestos
de ingresos y gastos de las Corporaciones locales que
rindieron cuentas, clasificadas por Comunidades Autó-
nomas, si bien sobre dichos datos acumulados es preci-
so tener en cuenta lo siguiente:

a) Corresponden a los resultados agregados de las
liquidaciones de los presupuestos rendidas por las
Diputaciones Provinciales y Forales, Cabildos y Con-
sejos Insulares, Consejos Comarcales y Ayuntamien-
tos. En consecuencia, no reflejan el volumen total del
subsector por no haberse agregado otras Corporacio-
nes locales ni sus Entes dependientes, no incluir las
Entidades que no han presentado cuentas ni algunas
liquidaciones con errores o incoherencias. En definiti-
va, se ha considerado un total de 3.902 Entidades
locales (el 48% de las Corporaciones de esta naturale-
za), que en su conjunto suponen una población de
derecho de 34.250.207 habitantes (el 86% del total
nacional).

b) No son estados consolidados, que hubiesen
requerido la eliminación de las operaciones recíprocas.

c) En general no han sido objeto de ajustes, puesto
que reflejan el resumen de un procedimiento formal de
examen y comprobación que, por su propia naturaleza,
no conlleva la verificación de los saldos contables. No
obstante, se ha procedido a rectificar las cifras que figu-
raban incorrectamente en las liquidaciones de algunas
Entidades, tras la confirmación de los mismos en las
alegaciones de los respectivos responsables de aquéllas.

d) Debido a las competencias en materia de conta-
bilidad pública de las Comunidades Foral de Navarra y
Autónoma del País Vasco, para el ejercicio 1995 las
Entidades locales de estos territorios no han estado
sometidas a la ICAL; así, en el primer caso, los Ayun-
tamientos de Municipios con población de derecho
superior a 5.000 habitantes han implantado el Plan
General de Contabilidad Pública, mientras que el País
Vasco dispone de Instrucciones de Contabilidad pro-
pias. Además, las liquidaciones del presupuesto de las
Entidades de ambas Comunidades Autónomas se han
elaborado conforme a una clasificación económica que
difiere ligeramente de la prevista en el Real Decreto
500/1990, aplicable para el resto del Estado.

e) La Cámara de Comptos de Navarra ha remitido al
Tribunal de Cuentas unos estados agregados de los Ayun-
tamientos de dicha Comunidad en los que no se consig-
nan, respecto al presupuesto de gastos, los créditos inicia-
les y sus modificaciones ni los créditos definitivos, así
como las previsiones iniciales, las modificaciones y las
previsiones definitivas del presupuesto de ingresos. Ante
esta insuficiente información se consignan como créditos
y previsiones iniciales los importes de las obligaciones y
de los derechos reconocidos, respectivamente.

f) En el ejercicio 1995 y sucesivos no se incluyen
entre las Entidades locales los Ayuntamientos de Ceuta
y Melilla, al haberse constituido en Ciudades Autóno-
mas tras la aprobación de los correspondientes Estatu-
tos mediante Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, y
Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, respectivamente.

V.1.1. Presupuestos de gastos.

El estado agregado de las liquidaciones de los pre-
supuestos de gastos de las Entidades locales se incluye
en el anexo IV-1-2, del que se deducen las siguientes
magnitudes de carácter general:

a) Los presupuestos iniciales del ejercicio 1995 se
elevaron a 4,23 billones de ptas. y se incrementaron en
0,96 billones de ptas. —un 23%, inferior en 2 puntos al
del ejercicio 1994—, por lo que los créditos definitivos
alcanzaron una cifra de 5,19 billones de ptas. Son de
destacar, por su elevado importe y por la desviación
respecto a la media nacional, las modificaciones de las
Entidades locales pertenecientes a las Comunidades
Autónomas de Andalucía (39%), Galicia (37%) y
Extremadura (32%). En sentido contrario, las menores
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modificaciones de los créditos iniciales han sido las de
las Entidades locales de las Comunidades Autónomas
de País Vasco (9%), Cantabria (13%), Madrid (14%) y
Aragón (15%).

Respecto al ejercicio 1994, únicamente aumentaron
las modificaciones de crédito las Entidades locales de
las Comunidades Autónomas de Andalucía (6 puntos),
La Rioja (4 puntos) y Madrid (2 puntos). Por el contra-
rio, los mayores niveles de disminución se dieron en
las Entidades locales de las Comunidades Autónomas
de Murcia (16 puntos) y Castilla La Mancha y Asturias
(ambas con 9 puntos).

b) Las obligaciones reconocidas ascendieron a 4,32
billones de ptas., por lo que el nivel de ejecución alcanzó
un promedio del 83%, igual al del ejercicio 1994, siendo
los más elevados25 los correspondientes a las Entidades
locales de las Comunidades Autónomas de País Vasco
(94%), Madrid (87%) y Baleares y Asturias (ambas con
el 86%). En sentido contrario hay que destacar la baja
ejecución de las Corporaciones locales de las Comuni-
dades Autónomas de La Rioja (70%) y Cantabria (72%).

En relación con el ejercicio anterior, los mayores
incrementos en el porcentaje de ejecución se han pro-
ducido en las Entidades locales de las Comunidades
Autónomas de Extremadura (6 puntos) y Baleares,
Madrid y Asturias (3 puntos en cada una de ellas). Las
Entidades locales que han disminuido dicho porcentaje
de forma significativa fueron las pertenecientes a la
Comunidad Autónoma de Cantabria (7 puntos).

c) Los pagos realizados alcanzaron los 3,63 billones
de ptas., que suponen un nivel medio del 84%, superior en
un punto al de 1994, correspondiendo los niveles más
altos a las Entidades locales de las Comunidades Autóno-
mas de País Vasco (94%), Navarra (87%) y La Rioja
(86%), y los más bajos a las Entidades locales de Andalu-
cía y Baleares (ambas con un 76%) y Murcia (77%). Hay
que resaltar que únicamente disminuye el porcentaje de
pagos en las Entidades locales de las Comunidades Autó-
nomas de Cantabria (5 puntos) y Galicia y Murcia (ambas
con 1 punto). Por el contrario los incrementos más rele-
vantes se han producido, en promedio, en las Entidades
locales de las Comunidades Autónomas de Aragón, Extre-
madura y País Vasco (todas ellas con 3 puntos).

d) En los estados agregados recogidos en los anexos
IV-1-1 y IV-1-2 no figuran los datos de la liquidación de
los presupuestos de las Entidades locales que no han
rendido cuentas, alcanzando las obligaciones reconoci-
das por éstas una cifra estimada de 500.000 millones de
ptas.26, por lo que el gasto total de las Entidades locales
se estima, para 1995, en un volumen aproximado de
4,82 billones de ptas., un 4% más que en 1994.

25 Debe tenerse en cuenta que los índices de modificaciones y de ejecución que
para la Comunidad Foral de Navarra se reflejan en los anexos IV-1-1 y IV-1-2 no
pueden tomarse en consideración ya que, como se ha expuesto anteriormente, se
desconocen los datos de los créditos definitivos.

26 Estimación basada en los datos reflejados en la publicación "Presupuestos
de las Corporaciones Locales" (Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y Hacienda).

V.1.2. Presupuesto de ingresos.

Los importes globales de las liquidaciones de los
presupuestos de ingresos de las Entidades locales que
han rendido cuentas se incluyen en el anexo IV-1-1, de
cuyo análisis se obtienen las siguientes magnitudes
agregadas:

a) Las previsiones iniciales alcanzaron 4,24 billones
de ptas. y se han modificado al alza en 0,93 billones de
ptas. —el 22%, nivel inferior en 2 puntos al de 1994—,
por lo que las previsiones definitivas ascendieron a 5,17
billones de ptas. En identidad con el presupuesto de gas-
tos, destaca el elevado nivel de modificaciones de las
Corporaciones pertenecientes a las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía y Galicia (ambas con el 37%), y,
paralelamente con el presupuesto de gastos, las modifi-
caciones menos relevantes corresponden a las Entida-
des de las Comunidades Autónomas del País Vasco
(9%) y Cantabria y Madrid (ambas con el 13%).

En relación con el ejercicio 1994, las modificacio-
nes se incrementaron en las Entidades locales de las
Comunidades Autónomas de Andalucía (6 puntos), La
Rioja (4 puntos), Cantabria (2 puntos) y Madrid (1
punto). Por el contrario, destacan las disminuciones de
las Entidades de las Comunidades Autónomas de Mur-
cia (16 puntos), Asturias (11 puntos) y de Castilla La
Mancha, Castilla León y Extremadura (cada una de
ellas con 7 puntos).

b) Los derechos reconocidos ascendieron a 4,51
billones de ptas., que suponen un nivel de ejecución del
87%, un punto inferior al de 1994, destacando las Enti-
dades de País Vasco (98%) y Madrid (93%), y siendo el
nivel más bajo el de las Corporaciones de Cantabria
(70%) y la Rioja (73%). Únicamente han mejorado el
nivel de ejecución respecto a 1994 las Entidades loca-
les pertenecientes a las Comunidades Autónomas de
Asturias (3 puntos) y Extremadura (2 puntos), y en sen-
tido contrario destaca por su disminución las pertene-
cientes a las Comunidades Autónomas de Cantabria
(12 puntos) y Canarias y La Rioja (ambas en 6 puntos).

c) La recaudación alcanzó los 3,72 billones de
ptas., que equivalen a un nivel medio de cumplimiento
del 83%, 2 puntos superior al del ejercicio 1994, desta-
cando las Entidades de País Vasco y Navarra, con una
recaudación igual o superior al 90%, en tanto que las
de Andalucía (74%) y  Baleares y Valencia (ambas el
76%) fueron las que menor recaudación obtuvieron.
Destacan los incrementos porcentuales de las Entida-
des locales de las Comunidades Autónomas de Extre-
madura (6 puntos) y Canarias y Madrid (ambas con 5
puntos). En sentido contrario, la mayor disminución
porcentual se produce en la Comunidad Autónoma de
Asturias, con 4 puntos.

d) Las bajas por insolvencia y otras causas, de
cuantía poco relevante (8.052 millones de ptas.) en
relación con el presupuesto total, experimentaron un



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 157

incremento del 3% respecto al año 1994, siendo de des-
tacar las Entidades de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y Madrid, que pasaron de un importe en
1994 de 1.690 y 60 millones de ptas. a 2.861 y 870
millones de ptas., respectivamente. En sentido contra-
rio, las Entidades de la Comunidad de Castilla La Man-
cha, cuya cifra de 1994 (1.465 millones de ptas.) se ha
visto reducida en 1995 a 189 millones de ptas., y Mur-
cia, que con  2.746 millones de ptas. en 1994 pasa a
1.392 millones de ptas. en 1995.

V.2. DIPUTACIONES PROVINCIALES Y FORA-
LES, CABILDOS Y CONSEJOS INSULARES
Y CONSEJOS COMARCALES.

Los resultados que se reflejan en este subapartado
corresponden a la totalidad de las unidades del colecti-
vo que han rendido cuentas (88 de las 92 Corporacio-
nes: 38 Diputaciones Provinciales, 3 Diputaciones
Forales, 7 Cabildos Insulares, 3 Consejos Insulares y
37 Consejos Comarcales de Cataluña, que en su con-
junto representan el 96% del total). No se incluyen, por
no haber rendido las cuentas de 1995, el Consejo
Comarcal de El Priorat, así como los de Vallès Orien-
tal, Les Garrigues y El Maresme, por no haber remitido
la liquidación del presupuesto o ser ésta incompleta.

Hay que destacar que en este grupo de Entidades se
engloban instituciones públicas locales muy diversas
con atribuciones económico-financieras diferentes,
siendo especialmente relevantes las Diputaciones Fora-
les del País Vasco, que ostentan competencias que en
otras Comunidades Autónomas corresponden al Estado
o a la propia Comunidad, tales como la recaudación de
impuestos estatales y la distribución de la participación
de los Ayuntamientos en los tributos del Estado, lo que
origina que el montante de los presupuestos de estas
Entidades sea superior al del resto del colectivo en su
conjunto.

Los estados agregados de la liquidación de los pre-
supuestos de estas Entidades se incluyen en los anexos
IV-2-1 a IV-2-4, y los resultados de su análisis se sinte-
tizan en los apartados siguientes.

V.2.1. Aspectos generales.

Del análisis de los estados agregados de los presu-
puestos de ingresos y gastos se destacan los siguientes
aspectos:

a) Las previsiones iniciales de ingresos (1.464.934
millones de ptas.) son inferiores en 16.161 millones de
ptas. a los créditos iniciales de gastos (1.481.095 millo-
nes de ptas.), debido fundamentalmente a que la Dipu-
tación Foral de Vizcaya presentó sus presupuestos con
un déficit inicial de 17.023 millones de ptas.

b) El incremento de los créditos iniciales del presu-
puesto de gastos (306.486 millones de ptas.) es supe-
rior en 15.796 millones de ptas. al de las previsiones
iniciales del presupuesto de ingresos (290.690 millones
de ptas.) de los que 6.577 millones de ptas. —el 42%—
corresponden a las Diputaciones Forales del País
Vasco, 7.094 millones de ptas. —el 45%— a las Dipu-
taciones Provinciales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y el resto a las Diputaciones Provinciales
de Extremadura.

c) El resultado presupuestario -diferencia entre
derechos y obligaciones reconocidos-experimentó
una considerable disminución en relación con el del
ejercicio anterior, pasando de un superávit de
77.567 millones de ptas. en 1994 a otro de 33.639
millones de ptas. en 1995, correspondiendo el 46%
de la disminución a las Diputaciones Forales y el
otro 54% al resto de Entidades que componen el
agregado. La distribución de este resultado, en fun-
ción de la clasificación económica, se resume en el
cuadro siguiente:

27 No se incluyen los 4 Consejos Comarcales señalados anteriormente (El Priorat, Vallés Oriental, Les Garrigues y El Maresme). En 1994 no se agregó la Diputación
Provincial de Lugo ni 8 Consejos Comarcales.
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La disminución del resultado presupuestario es
debida a la de los derechos reconocidos en un 2% y al
incremento de las obligaciones en un 1%, destacando
las operaciones financieras, cuyos derechos y obliga-
ciones reconocidos se han minorado en torno al 50%.

d) La recaudación neta ascendió a 1.308.018 millo-
nes de ptas., el 86% de los derechos reconocidos, cifra
inferior en 36.904 millones de ptas. a los pagos líquidos.
No obstante, es de destacar que sin considerar las Diputa-
ciones Forales, el nivel efectivo disminuye sensiblemente
(hasta el 75%) y el déficit de caja se sitúa en 45.076
millones de ptas., circunstancia que también se produjo
en el ejercicio 1994, puesto que en aquél los pagos supe-
raron a la recaudación en 39.098 millones de ptas.

V.2.2. Presupuesto de gastos.

Los estados agregados del presupuesto de gastos se
incluyen en los anexos IV-2-2 (clasificación por Comu-
nidades Autónomas) y IV-2-4 (clasificación económi-
ca) y de su análisis hay que destacar lo siguiente:

a) De los créditos iniciales (1.481.095 millones de
ptas.), las operaciones corrientes suponen el 77%, siendo
los gastos por transferencias de esta naturaleza la partida
más importante (el 66% de los gastos corrientes y el 51%
de los totales), debido a las competencias de las Diputa-
ciones Forales respecto a la distribución a los Ayunta-
mientos de su territorio de la participación en los tributos
del Estado. Por lo tanto, la estructura presupuestaria del
conjunto varía sensiblemente si se excluyen del mismo
las Diputaciones Forales, puesto que en este caso las ope-
raciones corrientes equivalen al 61%, representando los
gastos de personal su principal componente (el 43% de
los corrientes y el 26% de los totales, muy similares a los
del ejercicio anterior —44% y 27%, respectivamente—).

En cuanto a las operaciones de capital, representa-
ron el 19% del presupuesto inicial y las financieras el
restante 4%. Excluyendo las Diputaciones Forales,
ambos conceptos ascienden al 31% y 8% respectiva-
mente, aumentando las operaciones de capital y dismi-
nuyendo las financieras en 2 puntos respecto a los del
ejercicio anterior.

b) Los créditos iniciales se incrementaron en
306.486 millones de ptas., que equivalen al 21% de
aquéllos y al 40% si se excluyen las Diputaciones Fora-
les, que suponen una disminución de 4 y 8 puntos, res-
pectivamente, sobre los de 1994. Respecto a estas
modificaciones hay que destacar lo siguiente:

— Las Diputaciones Forales presentaron los meno-
res incrementos, con el 4%, seguidas de los Consejos
Insulares (el 22%) y de las Diputaciones Provinciales
de la Comunidad Autónoma de Aragón (el 24%). En
sentido contrario, los aumentos de los créditos iniciales
más relevantes se han producido en las Diputaciones
Provinciales de la Comunidad Autónoma de Galicia (el

52%), Castilla La Mancha (el 44%) y Andalucía (el
43%).

— Las modificaciones de las operaciones de capital
representaron el 76%, en particular los capítulos 6
(inversiones reales), que ha incrementado los créditos
iniciales en un 84%, 7 (transferencias de capital) en un
80% y 8 (activos financieros) con un 59%.

c) El presupuesto definitivo de gastos fue de
1.787.581 millones de ptas., de los que 953.503 millo-
nes de ptas. corresponden al conjunto de Entidades
excluidas las Diputaciones Forales (cuyos créditos
definitivos ascendieron a 834.078 millones de ptas., el
47% del total), un 2% superior al de 1994. Esta cifra
representa un promedio de 32.778 ptas. por habitante,
destacando, por lo elevado, los Cabildos Insulares
(71.887 ptas.), en tanto que los de menor promedio han
sido los Consejos Insulares de Baleares con 23.885
ptas., si bien en relación con los Cabildos Insulares de
Canarias hay que señalar que entre sus competencias se
encuentra la de gestionar los recursos del Régimen Fis-
cal de Canarias y sirven de cauce financiero entre la
Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos de sus
Islas, con la consiguiente influencia en el presupuesto
de gastos de aquéllos.

d) Las obligaciones reconocidas ascendieron a
1.479.836 millones de ptas., de las que 811.549 millo-
nes de ptas. (el 55%) corresponden a las Diputaciones
Forales y 668.287 millones de ptas. al resto de Entida-
des del agregado, un 0,2% superior al de 1994. En
cuanto a la clasificación económica, el cuadro siguien-
te muestra la estructura de dichas obligaciones y su
evolución respecto al ejercicio 1994.

No obstante, si se excluyen las Diputaciones Fora-
les, la estructura de las obligaciones reconocidas por
las restantes Entidades del conjunto difiere significati-
vamente de la anterior; así, las operaciones corrientes
suponen el 60% (17 puntos inferiores al promedio glo-
bal), las operaciones de capital un 32% (14 puntos por
encima del total) y a las operaciones financieras el res-
tante 8% (3 puntos superior al nivel general).

El grado de ejecución del presupuesto de gastos
fue, en términos globales, igual al del ejercicio ante-
rior —83%— (97% para las Diputaciones Forales y
70% para el resto de Entidades del agregado), siendo
de destacar, por lo reducido, el correspondiente a las
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Diputaciones Provinciales de las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía (63%) y Aragón (67%). En senti-
do contrario, los Consejos Insulares de Baleares alcan-
zaron el nivel de ejecución más elevado (79%).

e) Los pagos líquidos ascendieron a 1.344.922
millones de ptas., de los cuales 784.222 millones de ptas.
(el 58%) corresponden a las Diputaciones Forales y los
otros 560.700 millones de ptas. al resto de Entidades,
con un nivel medio de cumplimiento del 97% y  84%,
respectivamente, —superior en 4 puntos e inferior en 1
punto, respectivamente, al de 1994—. Los menores
niveles de pago se han producido en los Consejos Insu-
lares de Baleares (71%, dato que contrasta significativa-
mente con el grado de ejecución —79%, el más alto de
este tipo de Entidades— al igual que en los ejercicios

precedentes). Por el contrario, los niveles medios más
elevados se dan en las Diputaciones Provinciales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (93%), Castilla
La Mancha y Cabildos Insulares (ambos con el 89%).

f) Los menores niveles de ejecución se produjeron
en las operaciones de capital, capítulos 6 (inversiones
reales) y 7 (transferencias de capital) con promedios
del 54 y 52%, respectivamente. Estos capítulos experi-
mentan, asimismo, el nivel de pago menor (73 y 71%,
respectivamente). No obstante, ambos porcentajes son
superiores a los del ejercicio 1994. En relación con el
capítulo 6, en el anexo IV-2-5 se detalla su ejecución
por Comunidades Autónomas y en el cuadro siguiente
se comparan los principales indicadores entre 1994 y
1995:

Del análisis de estos datos se deduce lo siguiente:

— Las modificaciones en este capítulo (112%)
duplican los créditos iniciales, aunque descienden lige-
ramente con respecto al año anterior (115%), y dismi-
nuyeron en la mayoría de las Comunidades Autóno-
mas, a excepción de las de las Entidades de las
Comunidades Autónomas de Canarias y Cataluña, que
aumentaron, y de las Valencianas, que se mantuvieron
en porcentajes similares. 

— El grado de ejecución, superior en 5 puntos al
del ejercicio 1994, fue del 48% para el grupo de Enti-
dades (exceptuando el País Vasco que alcanzó el 88%,
incrementándose así respecto al ejercicio anterior en 6
puntos), aumentando en todas las Comunidades Autó-
nomas, a excepción de Andalucía que fue idéntico.
Destacan, por su bajo nivel de ejecución, las Diputa-
ciones Provinciales de las Comunidades Autónomas de
Andalucía (39%) y Aragón (44%), alcanzando el
mayor nivel las de Extremadura con el 63%. Este bajo
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nivel de ejecución es debido a que se consignan crédi-
tos para proyectos de inversión que no se inician en el
ejercicio o su ejecución se extiende a lo largo de varios
años, sin acomodar la presupuestación de las inversio-
nes al previsible ritmo de ejecución, de conformidad
con lo establecido en los arts. 79 a 88 del Real Decreto
500/1990, convirtiendo así gastos anuales en pluria-
nuales, sin cumplir los requisitos exigidos a los mis-
mos. En este sentido, únicamente las Entidades de Cas-
tilla y León, Extremadura, Baleares y las Diputaciones
Forales alcanzan a ejecutar el importe de las modifica-
ciones de crédito. Este hecho, advertido asimismo en
años precedentes, pone de manifiesto la incorrecta
práctica de incorporar créditos del ejercicio anterior al
presupuesto inmediato siguiente de manera automáti-
ca, sin una previa valoración de los proyectos que pue-
dan ser efectivamente ejecutados.

— Los pagos en el ejercicio equivalen al 70% de
las obligaciones reconocidas para las Diputaciones
Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares y Con-
sejos Comarcales, y al 80% para las Diputaciones
Forales, nivel superior en 4 y 2 puntos, respectiva-
mente, respecto al ejercicio 1994, siendo las Enti-
dades de las Comunidades Autónomas de Andalu-
cía y Galicia las que presentan un menor índice con
el 60% y 65%, respectivamente. Por otra parte, han
disminuido sensiblemente su nivel de pago respec-
to al ejercicio anterior las Diputaciones de Aragón
(en 17 puntos) y las de Castilla y León (en 5 pun-
tos).

g) En cuanto a la clasificación funcional28, las obli-
gaciones reconocidas se distribuyeron de la siguiente
manera en el ejercicio corriente y en 1994:

De estos datos se deduce lo siguiente:

— Se ha experimentado variaciones relevantes en la
composición del gasto respecto al ejercicio anterior,
con el aumento del destinado a la producción de bienes
públicos de carácter social y económico y la disminu-
ción de la deuda pública.

— Al igual que en ejercicios anteriores, a la produc-
ción de bienes públicos de carácter social (grupo 4) se
destinan, en promedio, la mayor parte de los recursos -
el 35%-. Este grupo de función comprende los gastos

relacionados con la sanidad, educación, vivienda y
urbanismo y, en general, todos aquellos tendentes a la
elevación o mejora de la calidad de vida.

— El segundo lugar en volumen de gasto lo ocupa
la producción de bienes públicos de carácter económi-
co (grupo 5) —el 17%—, que incluye todos los gastos,
preferentemente de inversión, relacionados con activi-
dades que tienden a desarrollar el potencial económico
del entorno local.

28 Estudio realizado sobre las 22 entidades pertenecientes a comunidades autó-
nomas sin Órgano de Control Externo propio.
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— Los gastos por deuda pública (grupo 0), que inte-
gran los destinados a atender la carga financiera, amor-
tización e intereses, supusieron el 13% del total, siendo
inferiores en nueve puntos a los del año 1994.

V.2.3. Presupuesto de ingresos.

Los estados agregados relativos a la ejecución del pre-
supuesto de ingresos se incluyen en los anexos IV-2-1
(clasificación por Comunidades Autónomas) y IV-2-3
(clasificación económica). Del análisis de éstos es preci-
so destacar las siguientes magnitudes económicas:

a) Las previsiones iniciales alcanzaron una cifra de
1.464.934 millones de ptas., de las que el 86% corres-
ponde a operaciones corrientes, el 7% a operaciones de
capital y el restante 7% a operaciones financieras. No
obstante, esta estructura varía sensiblemente si se
excluyen las Diputaciones Forales, a las que correspon-
de la exacción, gestión, liquidación, inspección revi-
sión y recaudación de los recursos que integran el Sis-
tema Tributario de los Territorios Históricos, pasando
los niveles anteriores, para las restantes Entidades, al
74%, 14% y 12%, respectivamente, similares a los del
ejercicio 1994.

b) Las previsiones iniciales se han incrementado en
290.690 millones de ptas., cifra que equivale al 20% si
se incluyen las Diputaciones Forales y al 38% si se
excluyen las mismas, niveles ambos inferiores en 3 y 8
puntos, respectivamente, a los de 1994. Destacan, por
su elevado importe y por las desviaciones en relación
con la media nacional, las Entidades locales de las
Comunidades Autónomas de Galicia (que han visto
incrementadas sus previsiones iniciales en un 52% de
promedio) y Castilla-La Mancha (con un aumento
medio del 45%).

En relación con el ejercicio 1994, los incrementos
se dan en las Entidades pertenecientes a las Comunida-
des Autónomas de Canarias (3 puntos, situándose en el
37%), y Cataluña, que del 32% en 1994 pasan al 39%
en 1995. En sentido contrario, han disminuido signifi-
cativamente las Entidades pertenecientes a las Comu-
nidades Autónomas de Extremadura (25 puntos, del
53% en 1994 al 28% en 1995), Galicia (20 puntos, del
72% al 52%), Castilla-La Mancha (19 puntos, del 64%
al 45%) y Valencia (18 puntos, del 57% al 39%).

En cuanto a su naturaleza, las principales modifica-
ciones se han producido por la incorporación de
Remanentes de Tesorería del ejercicio anterior (capítu-
lo 8 —activos financieros—, cuyo incremento en
189.050 millones de ptas. multiplica por 12 las previ-
siones iniciales), destacando, además de éstas, las
registradas en los capítulos 7 (transferencias de capi-
tal) y 9 (pasivos financieros), con incrementos del 42
y 40%, respectivamente.

c) El presupuesto definitivo de ingresos ascendió a
1.755.624 millones de ptas. (de las que 810.478 millo-

nes de ptas. -el 46%- corresponden a las Diputaciones
Forales). Estos importes suponen un promedio de
56.233 ptas. por habitante, cifra que disminuye sensi-
blemente (hasta 32.490 ptas.) si se excluyen las Dipu-
taciones Forales. En similitud con el presupuesto de
gastos y por las mismas razones, la cuantía superior por
habitante corresponde a los Cabildos Insulares de
Canarias (71.821 ptas.) y la inferior a los Consejos
Insulares de Baleares (23.882 ptas.) y a las Diputacio-
nes Provinciales y Consejos Comarcales de Cataluña
(24.572 ptas.).

d) Los derechos reconocidos se elevaron a
1.513.475 millones de ptas., de los que 825.763 millo-
nes de ptas. —el 55%— corresponden a las Diputacio-
nes Forales. Estas magnitudes suponen una disminu-
ción media del 2% respecto al ejercicio anterior, si bien
la de las Diputaciones Forales ha sido del 1%, en tanto
que para las restantes Entidades ha sido del 3%.

El nivel de ejecución fue del 86%, si bien mientras
que las Diputaciones Forales alcanzaron el 102%, el
promedio de las restantes Entidades se situó en el 73%,
—4 puntos inferior al del ejercicio 1994—. Sobre este
nivel medio hay que destacar el de los Consejos Insula-
res de Baleares (82%) y las Diputaciones Provinciales
y Consejos Comarcales de Cataluña (78%), mientras
que las Diputaciones Provinciales de las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Aragón y Galicia (70%) pre-
sentaron una ejecución más baja.

En relación con el ejercicio 1994, únicamente
aumentan su nivel de ejecución las Entidades pertene-
cientes a las Comunidades Autónomas de Extremadura
en 4 puntos —del 72% al 76%— y de Cataluña en 1
punto —del 77% al 78%—. En sentido contrario, han
disminuido notablemente las Diputaciones Provincia-
les de Aragón (del 80% al 70%) y los Cabildos Insula-
res de Canarias (del 86% en 1994 al 75% en 1995).

En cuanto a la clasificación económica, el nivel de
ejecución de las operaciones corrientes fue del 103%,
el de las operaciones de capital del 66% y el de las ope-
raciones financieras del 30%. Si se excluyen de este
análisis las Diputaciones Forales, estos niveles dismi-
nuyen al 102, 64 y 23%, respectivamente. Por otra
parte, las variaciones interanuales reflejan un aumento
de las operaciones corrientes (2%) y una disminución
de las operaciones de capital (-8%) y de las operacio-
nes financieras (-22%). Asimismo, las principales
variaciones se produjeron en el capítulo 1 (impuestos
directos), con un aumento del 8%, en el capítulo 6 (ena-
jenación de inversiones reales), con una disminución
del 111%, y en el capítulo 9 (pasivos financieros), con
una reducción del 21%.

e) La recaudación neta ascendió a 1.308.018 millones
de ptas., de los que el 61% (792.394 millones de ptas.)
corresponde a las Diputaciones Forales, lo que supone un
nivel conjunto del 86%, si bien éste fue para las Diputa-
ciones Forales del 96% y para las restantes entidades del
75%, 1 punto superior en ambos casos al del ejercicio
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1994. El menor nivel se alcanzó, al igual que en los ejerci-
cios anteriores, en las Diputaciones Provinciales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía (62%) y en los Con-
sejos Insulares de Baleares (62%), siendo las que más han
recaudado los Cabildos Insulares de Canarias (85%) y las
Diputaciones Provinciales de Extremadura y Galicia
(ambas con el 84%). Asimismo, las modificaciones más
relevantes respecto al ejercicio anterior se dan en  las
Diputaciones Provinciales de Extremadura, con un incre-
mento de 13 puntos (del 71% al 84%) y Canarias y Casti-
lla León, con un incremento de 7 puntos (del 78% al 85%
y del 72% al 79%, respectivamente). Por el contrario, han
disminuido los niveles de recaudación, entre otras, las
Entidades pertenecientes a las Comunidades Autónomas
de Valencia (8 puntos —del 80% en 1994 al 72% en
1995—) y Andalucía (5 puntos —del 67% al 62%—).

Respecto a la clasificación económica, si se exclu-
yen las Diputaciones Forales, los capítulos en los que
se alcanzó un menor nivel de recaudación fueron el 1
(impuestos directos), con el 31%, y el 7 (transferencias
de capital), con el 35%, circunstancia que se viene pro-
duciendo sucesivamente en todos los ejercicios. En
cuanto al capítulo 1, en el que se contabiliza el recargo
provincial del Impuesto sobre Actividades Económicas
(IAE), presenta un elevado grado de ejecución (108%)
que contrasta con el bajo nivel de recaudación, y ello
debido, en particular, a las siguientes razones:

— Con carácter general, los derechos se reconocen
en función de la matrícula del Impuesto, mientras que
la recaudación se produce después de que los Ayunta-
mientos, Entidades gestoras del tributo, hayan realiza-
do la liquidación, hecho que con carácter general acon-
tece a lo largo del último trimestre del ejercicio o
comienzos del siguiente.

— La transferencia de fondos por los Ayuntamien-
tos a las Diputaciones Provinciales se produce con con-
siderables retrasos.

f) Las bajas por insolvencia y otras causas se eleva-
ron en 1995 a 484 millones de ptas., que suponen un
aumento de 335 millones de ptas. respecto a las del
ejercicio 1994 (149 millones de ptas.) y corresponden
íntegramente a las Diputaciones Provinciales de las
Comunidades Autónomas de Aragón (174 millones de
ptas.) y a los Cabildos Insulares de Canarias (310
millones de ptas.).

g) El capítulo 7 (transferencias de capital) presenta
unos índices de ejecución y recaudación relativamente
bajos (65% y 35%, respectivamente)29, similares a los
del ejercicio 1994, según se deduce del siguiente cua-
dro, en el que se comparan los principales indicadores
presupuestarios entre ambos ejercicios:

29 En el anexo IV-2-6 se refleja la ejecución de estos ingresos por Comunida-
des Autónomas.
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Del análisis de la ejecución de este capítulo se dedu-
ce lo siguiente:

— El índice de modificaciones fue del 43% en 1995,
ligeramente inferior al de 1994 (47%). La mayoría de
las Comunidades Autónomas disminuyeron el importe
de las modificaciones con respecto al ejercicio anterior,
a excepción de las de Canarias, Cataluña, Valenciana y
País Vasco, destacando en especial los Cabildos Insula-
res de Canarias, que pasan del 20% al 70%.

— El grado de ejecución se mantiene idéntico en
los dos ejercicios, el 65%, aunque las Entidades perte-
necientes a las Comunidades Autónomas de Baleares,
País Vasco y Valencia presentan importantes disminu-
ciones en 1995 respecto a 1994. Por el contrario, los
mayores  incrementos lo experimentan las Diputacio-
nes Provinciales de Extremadura (del 56% en 1994 al
76% en 1995) y los Cabildos Insulares de Canarias (del
79% al 89%).

— El nivel de recaudación aumenta del 29% en 1994
al 35% en 1995 y la recaudación efectiva no alcanza, en
la mayoría de las Comunidades Autónomas, ni siquiera
el importe de las modificaciones del ejercicio, lo que
pone de manifiesto la inadecuación de esta fuente para
financiar nuevos o mayores créditos, ya que no se pro-
duce la efectiva recaudación de estos ingresos, exigible
en el art. 36.b) del Real Decreto 500/1990. Las Entida-
des que alcanzaron un menor nivel de recaudación fue-
ron las de las Comunidades Autónomas de Canarias y
Baleares, con el 16 y el 22%, respectivamente.

V.2.4. Indicadores.

El cuadro siguiente refleja los promedios de diver-
sos indicadores, que muestran algunos aspectos de la
actividad económico-financiera de las Diputaciones
Provinciales y Forales, Cabildos y Consejos Insulares
y Consejos Comarcales:

— La carga financiera global, que mide la propor-
ción entre las obligaciones reconocidas por intereses
y por amortización de pasivos financieros a largo
plazo (capítulos 3 y 9) y los derechos reconocidos
por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5), fue del
9%, que supone 3.683 ptas. por habitante, destacan-
do, por su índice más elevado, las Diputaciones Pro-
vinciales de la Comunidad Autónoma de Aragón
(25%, con 5.201 ptas. por habitante), que contrasta
con la menor proporción que corresponde a los Con-

sejos Insulares de Baleares (con el 8% y 1.367 ptas.
por habitante).

Las Diputaciones Forales del País Vasco presentan
una carga financiera global del 3%, aún cuando la
carga financiera por habitante asciende a 11.274 ptas.,
debido al importante volumen de derechos reconocidos
por operaciones corrientes (capítulos 1 y 2); similares
circunstancias concurren en los Cabildos Insulares de
Canarias, en los que aquélla asciende al 12% y por
habitante es de 5.892 ptas.
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En relación con el ejercicio 1994, destaca la impor-
tante disminución de la carga financiera en la mayoría
de las Entidades de las Comunidades Autónomas, y en
particular en las Diputaciones Provinciales de Castilla-
La Mancha (32 puntos: del 53% en 1994 al 21% en
1995), Valencia (32 puntos: del 49% al 17%), Galicia
(30 puntos: del 44% al 14%), y Andalucía (24 puntos:
del 48% al 24%).

— El ahorro neto30 aumenta considerablemente, con
carácter general, en el ejercicio 1995 en relación con
1994 (6 puntos: del 4,7% al 10,7%), y es positivo en
todas las Comunidades Autónomas, debido a la dismi-
nución generalizada de la carga financiera. Los mayo-
res incrementos se originaron en las Diputaciones Pro-
vinciales de Valencia que, de un ahorro negativo del
21,2% en 1994 vieron incrementado aquél en 38,8 pun-
tos, pasando al 17,6% en 1995, y de  Castilla-La Man-
cha, que de un ahorro negativo de 14,5% pasa a otro
positivo de 15,7%, permitiendo con ello que los ingre-
sos corrientes financien operaciones de capital o de
adquisición de activos financieros.

— El indicador de transferencias recibidas represen-
ta la proporción de los derechos reconocidos por trans-
ferencias corrientes y de capital (capítulos 4 y 7) res-
pecto del total de los del ejercicio. Dadas las especiales
características de las Diputaciones Provinciales y Fora-
les, Cabildos y Consejos Insulares, en tanto que sirven
de intermediación entre el Estado y otras instituciones y
las Entidades locales de nivel territorial inferior (espe-
cialmente Ayuntamientos), todas aquéllas presentan ele-
vados porcentajes debido a la dependencia de estos
recursos en su financiación, a excepción de los Cabil-
dos Insulares de Canarias (33%), y ello por su régimen
fiscal especial, y las Diputaciones Forales (4%) como
Instituciones encargadas de la gestión y recaudación del
Sistema Tributario de los Territorios Históricos del País
Vasco. En cuanto a las restantes Entidades, las que, en
término medio, presentan niveles más elevados son las
pertenecientes a las Comunidades Autónomas de Extre-
madura (86%), Galicia (83%) e Islas Baleares (81%).

En cuanto a su evolución respecto al ejercicio ante-
rior, la media nacional de 1995 (35%) supera en 2 pun-
tos a la de 1994, habiendo incrementado su nivel de
transferencias todas las Comunidades Autónomas a
excepción de Cataluña, que disminuye 3 puntos (del
83% al 80%). En sentido contrario, experimentan un
notable aumento las Diputaciones Provinciales de Gali-
cia y Valencia, ambas de 18 puntos, y Castilla-La Man-
cha de 16 puntos.

Los indicadores que se analizan a continuación son
los establecidos en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 20 de septiembre de 1989, sobre estructu-
ra de los presupuestos de las Entidades locales y descri-
ben las variaciones en la estructura de su patrimonio.

30 A estos efectos, se entiende por ahorro neto el porcentaje entre la diferencia
de los derechos reconocidos por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5) y las
obligaciones reconocidas por los capítulos 1 a 4 y 9, sobre los derechos reconoci-
dos por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5). 

— La formación bruta de capital, calculada por
diferencia entre las obligaciones y los derechos reco-
nocidos netos por los capítulos 6 (inversiones reales -
enajenación de inversiones reales), guarda una alta
correlación con las actividades creadoras de infraes-
tructuras y con el nivel de empleo. Esta magnitud ha
alcanzado los 179.815 ptas., que suponen el 12% del
total de gastos efectuados y ha experimentado un
aumento del 1% respecto al ejercicio anterior. Por
Comunidades Autónomas las que presentan un menor
nivel de inversión en relación con sus gastos totales, al
igual que en el ejercicio anterior, son las Entidades de
Aragón (14,2%), Cataluña (12,4%) y País Vasco
(5,5%).

— El saldo neto de transferencias de capital mide la
diferencia entre los derechos y las obligaciones recono-
cidos por el capítulo 7, por lo que representa el volu-
men de este recurso gestionado directamente por las
Entidades. Este diferencial es positivo pero ha experi-
mentado una notable disminución respecto al ejercicio
anterior, pasando de 8.561 millones de ptas. en 1994 a
2.103 millones de ptas. en 1995, destacando los 11.807
millones de ptas. de las Diputaciones Provinciales de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y los 3.103 millo-
nes de ptas. de las de Castilla y León. En conjunto, las
Diputaciones Provinciales de las Comunidades Autó-
nomas de Aragón, Cataluña y Valencia, así como los
Consejos Insulares de Baleares y las Diputaciones
Forales, concedieron mayor volumen de transferencias
de capital que el que recibieron, situación prácticamen-
te idéntica a la del ejercicio anterior.

— La variación neta de activos financieros mide la
diferencia entre las obligaciones y los derechos recono-
cidos por el capítulo 8. El saldo global es positivo por
4.592 millones de ptas., debido fundamentalmente a
las peculiaridades de las Diputaciones Forales, máxime
si se tiene en cuenta que, además de éstas, solamente
presentan el mismo signo positivo las Diputaciones
Provinciales de las Comunidades Autónomas de Cata-
luña y Galicia, si bien en ambos casos por cifras muy
escasas (168 y 80 millones de ptas., respectivamente).

— La variación neta de pasivos financieros (dife-
rencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos) repre-
senta el incremento del endeudamiento a largo plazo.
El conjunto de Diputaciones Provinciales, Diputacio-
nes Forales, Cabildos y Consejos Insulares y Consejos
Comarcales disminuyó el indicador del ejercicio ante-
rior en 36.052 millones de ptas. (un 119%). El volumen
de préstamos descendió en todas las Comunidades, a
excepción de Castilla y León y Cataluña que aumenta-
ron en 252 y 3.648 millones de ptas., respectivamente.

No obstante, este indicador, junto con el de la carga
financiera, está condicionado por la no remisión por
algunas Entidades del estado de la deuda o por la falta
de concordancia de éste con la liquidación del presu-
puesto o con el balance de situación, deficiencias
ambas señaladas en el presente informe.
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V.3. AYUNTAMIENTOS.

En este apartado se reflejan los resultados del análisis
realizado sobre los 3.814 Ayuntamientos de los que se
dispuso de datos de la liquidación del presupuesto,
número que equivale al 47% de la totalidad del colectivo
y que abarca una población de derecho de 34.250.207
habitantes —el 86% del conjunto nacional—.

En los anexos IV-3-2 y IV-3-3 se reflejan las liqui-
daciones agregadas de todos los Ayuntamientos, clasi-
ficados por Comunidades Autónomas, mientras que en
los anexos IV-3-4 a IV-3-7 aparecen los estados agre-
gados de las liquidaciones, según la clasificación eco-
nómica, de los presupuestos de los Ayuntamientos de
Municipios con población igual o superior a 5.000
habitantes. De su análisis se obtienen las conclusiones
que se sintetizan en los siguientes apartados.

V.3.1. Cuestiones generales.

a) Las previsiones iniciales de ingresos (2.776.417
millones de ptas.) superan en 27.152 millones de ptas.
a las de gastos (2.749.265 millones de ptas.), debido a
que algunas Entidades han aprobado los presupuestos
con superávit inicial. No obstante, diversos Ayunta-

mientos aprobaron sus presupuestos iniciales con défi-
cit, hecho no permitido expresamente por el art. 146.4
de la LHL, debiendo destacarse, por la población de
sus Municipios, los Ayuntamientos de Torrejón de
Ardoz y San Fernando de Henares (Madrid) y
Cuenca.

b) Los incrementos del presupuesto de gastos
(654.885  millones de ptas. —el 24%—, cifra inferior
en un 1% a la de 1994) superan en 13.146 millones de
ptas. a los de ingresos (641.739 millones de ptas.). Esta
diferencia obedece, fundamentalmente, a que algunas
Entidades no han registrado entre los ingresos del ejer-
cicio la incorporación del Remanente de Tesorería del
ejercicio anterior utilizado como fuente para la finan-
ciación de modificaciones de créditos del estado de
gastos, según lo previsto en los arts. 36 y siguientes del
Real Decreto 500/1990 y en la Regla 98 de la ICAL
[Regla 68 para la ICAL (s)].

c) El resultado presupuestario global -diferencia
entre los derechos y las obligaciones reconocidos- ha
experimentado una disminución en relación con el ejer-
cicio 1994. Así, en el conjunto de Ayuntamientos de
Municipios de población superior a 50.000 habitantes
se observa la siguiente evolución, según la agrupación
de los capítulos de la clasificación económica31:

La disminución del resultado presupuestario tiene
sus causas en el aumento del déficit por operaciones de
capital (15%) y en la disminución del resultado por
operaciones financieras (16%), mientras que el resulta-
do por operaciones corrientes aumenta un 9%.

d) La recaudación neta (2.409.615 millones de
ptas.) fue superior en un 6% (127.970 millones de
ptas.) a los pagos líquidos (2.281.645 millones de
ptas.), idéntica a la del ejercicio anterior.

V.3.2. Presupuesto de gastos.

La liquidación de los presupuestos de gastos de los
Ayuntamientos se incluye en los anexos IV-3-1 (clasifi-
cación por estratos de población), IV-3-3 (clasificación
por Comunidades Autónomas) y IV-3-5 y IV-3-7 (cla-

sificación económica). De su estructura es preciso des-
tacar lo siguiente:

a) Los créditos iniciales de los Ayuntamientos que
se incluyen en los estados agregados alcanzaron un
importe de 2.749.265 millones de ptas. En cuanto a la
clasificación económica es preciso señalar que las Enti-
dades más representativas (Ayuntamientos de Munici-
pios con población de derecho igual o superior a 5.000
habitantes) dedican, en cifras relativas, un mayor volu-
men de recursos para atender operaciones corrientes
(entre el 74 y el 78%), representando los gastos de

31 Cifras obtenidas de la acumulación de los datos de los ejercicios 1994 y
1995 y referidas, prácticamente, al mismo nivel de agregación, puesto que el
número de entidades acumuladas en 1994 fue de 109, mientras que en 1995 se
sumaron 110, representativas en ambos ejercicios del 97% de la población.
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personal su principal componente (entre el 39 y el 47%
de los corrientes y entre el  31 y 34% de los totales),
mientras que en el colectivo de Municipios con pobla-
ción inferior a 5.000 habitantes los gastos por opera-
ciones corrientes se sitúan en torno al 58% del total y
los gastos por operaciones de capital en el 39%, siendo
el gasto en el capítulo 6 —inversiones reales— la parti-
da más importante del presupuesto (37% de los gastos
totales). En cuanto a las operaciones financieras del
capítulo 9 —pasivos financieros—, los niveles de cré-
ditos iniciales son similares para todas las Entidades
(entre el 3 y el 6% de los créditos totales).

b) Los créditos iniciales experimentaron un incre-
mento de 654.885 millones de ptas., cifra que equivale
al 24% de la inicialmente presupuestada y supone una
disminución de un punto respecto a la del año 1994. En
relación con estas modificaciones hay que destacar lo
siguiente:

— Los Ayuntamientos de las Comunidades Autóno-
mas de Aragón, con el 11%, Cantabria, con el 13%, y
Madrid, con el 14%, presentan un menor volumen de
modificaciones.  En sentido contrario, las modificacio-
nes más elevadas se han producido en los Ayuntamien-
tos de las Comunidades Autónomas de Andalucía
(37%), Galicia (31%) y Murcia (29%)32. Respecto al
ejercicio 1994, únicamente se han producido incremen-
tos en las modificaciones de créditos en los Ayunta-
mientos de las Comunidades Autónomas de Andalucía
(11 puntos, al pasar del 26% en 1994 al 37% en 1995),
Extremadura (5 puntos: del 23% en 1994 al 28% en
1995), La Rioja (4 puntos: del 22% en 1994 al 26% en
1995) y Madrid (2 puntos: del 12% en 1994 al 14% en
1995). Por el contrario, destacan las disminuciones de
las modificaciones de créditos en las Entidades locales
de las Comunidades Autónomas de Murcia (16 puntos,
al pasar del 45% en 1994 al 29% en 1995) y Asturias (9
puntos: del 30% en 1994 al 21% en 1995).

— Respecto a la clasificación económica, entre los
Ayuntamientos de Municipios con población superior a
50.000 habitantes las modificaciones más significati-
vas corresponden al capítulo 6 (inversiones reales), con
un incremento del 113% —superior en 26 puntos al del
año 1994—, al capítulo 9 (pasivos financieros), con un
aumento del 92% —muy inferior al 148% del año ante-
rior—, y al capítulo 7 (transferencias de capital), con
unas modificaciones al alza del 39%. En los Ayunta-
mientos de Municipios con población entre 5.000 y
50.000 habitantes, las modificaciones más importantes
se producen igualmente en estos capítulos, con aumen-
tos del 71%, 53% y 57%, respectivamente, cifras que
disminuyen al 30%, 17% y 25%, en los tres capítulos,
respectivamente, para los Ayuntamientos de Munici-
pios con población inferior a 5.000 habitantes.

32 Para la Comunidad Foral de Navarra no se dispone de las cifras correspon-
dientes a los presupuestos iniciales ni sus modificaciones, habiéndose consignado
los datos de créditos definitivos como iniciales.

c) Los créditos definitivos se elevaron a
3.404.150 millones de ptas., cifra que representa un
promedio de 99.391 ptas. por habitante, destacando
los Ayuntamientos de las Comunidades Autónomas
del País Vasco, Cataluña y La Rioja, con una media
de más de 120.000 ptas. por habitante, en tanto que
los de menor promedio han sido los Ayuntamientos
de las Comunidades Autónomas de Galicia (69.330
ptas.) y Asturias (76.469 ptas.). Respecto al ejercicio
anterior, han incrementado los créditos definitivos
por habitante, entre otras, las Entidades locales de
las Comunidades Autónomas de Cantabria (22%),
Extremadura (13%) y La Rioja (17%). Por el contra-
rio, ha disminuido dicha magnitud entre otras, en las
Entidades locales de la Comunidad Foral de Navarra
(10%) y de la Comunidad Autónoma de Murcia
(12%).

d) Las obligaciones reconocidas ascendieron a
2.839.565 millones de ptas., un 2% superiores al año
1994, equivaliendo aquéllas a 82.907 ptas. por habitan-
te, de las que destacan las Entidades de las Comunida-
des Autónomas de Cataluña y País Vasco (ambas con
importes superiores a 100.000 ptas.). Por el contrario,
el menor volumen por habitante se da en las Entidades
de las Comunidades Autónomas de Galicia (55.246
ptas.), Asturias (65.905 ptas.) y Castilla y León (67.269
ptas.).

En cuanto a la clasificación económica, el cuadro
siguiente refleja la evolución, en relación con el ejerci-
cio anterior, de las obligaciones de los Ayuntamientos
de Municipios con población de derecho superior a
50.000 habitantes:

Por estratos de población todos los grupos de Ayun-
tamientos han mantenido en 1995 un porcentaje de
gasto en operaciones de capital idéntico al de 1994; sin
embargo los gastos por operaciones financieras han
disminuido en todos los grupos de Ayuntamientos,
compensado con un aumento de las operaciones
corrientes.

El grado de ejecución alcanzó una media del 83%,
igual al de 1994, correspondiendo los índices más bajos a
los Ayuntamientos de La Rioja (70%) y Cantabria (72%)
y destacando, en sentido contrario, los Ayuntamientos de
las Comunidades Autónomas de Baleares (88%) y
Madrid (87%). Asimismo, es de destacar que únicamente
disminuye la ejecución del presupuesto en las Entidades
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de las Comunidades Autónomas de Cantabria, cuya eje-
cución de 1994 (79%) se redujo en 1995 al 72% y de La
Rioja, que pasa del 72% en 1994 al 70% en 1995. 

e) Los pagos líquidos alcanzaron 2.281.645 millo-
nes de ptas., con un nivel medio de cumplimiento del
80%, superior en un punto al de 1994, lo que equivale a
66.617 ptas. por habitante. Los menores niveles de
pago corresponden a los Ayuntamientos de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía (75%), siendo los más ele-

vados los de las Entidades de la Comunidad Foral de
Navarra (87%).

f) Los menores índices de ejecución y pago se pro-
dujeron, con carácter general, en el capítulo 6 —inver-
siones reales— (con promedios, del 55% y 61%, res-
pectivamente). En el anexo IV-3-8 se detalla la
ejecución de este capítulo por Comunidades Autóno-
mas y en el cuadro siguiente se comparan los principa-
les indicadores presupuestarios entre 1994 y 1995:

Del análisis de estos datos se deduce lo siguiente:

— Las modificaciones en este capítulo (79%) son
muy elevadas y se han incrementado sustancialmente
respecto al ejercicio 1994 (68%), debido, en general, a
la incorporación de remanentes de crédito del ejercicio

anterior. Destacan los Ayuntamientos de las Comuni-
dades Autónomas de Murcia (160%), Baleares (112%),
Galicia (107%) y Valencia (104%). En sentido contra-
rio, los Ayuntamientos de Cantabria, con un 38%, aún
cuando presentan un elevado incremento con respecto
al  año 1994 (12%).
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— El grado de ejecución es relativamente bajo (un
55%), destacando los Ayuntamientos de las Comunida-
des Autónomas de Cantabria (35%) y la Rioja (46%),
que obedece a que se consignan créditos para proyec-
tos de inversión que no se inician en el ejercicio o su
ejecución se extiende a lo largo de varios años, sin aco-
modar la presupuestación de las inversiones al previsi-
ble ritmo de ejecución, de conformidad con lo estable-
cido en los arts. 79 a 88 del Real Decreto 500/1990.
Este hecho, advertido asimismo en ejercicios anterio-
res, pone de manifiesto la práctica incorrecta de incor-
porar de manera automática créditos del ejercicio ante-

rior al presupuesto inmediato siguiente, sin una previa
valoración de los proyectos que efectivamente van a
ser ejecutados.

— El nivel de pagos fue del 61%, cinco puntos
superior al de 1994, siendo los Ayuntamientos de las
Comunidades Autónomas de Cataluña y Madrid los
que presentan un menor índice, con el 49% y el 51%,
respectivamente.

g) En cuanto a la clasificación funcional33, la distri-
bución de las obligaciones liquidadas en el ejercicio
corriente y en 1994 es la siguiente:

De estos datos se deduce lo siguiente:

— En ninguno de los grupos de función se han pro-
ducido variaciones significativas entre el ejercicio
1995 y el anterior, con la excepción del aumento en los
gastos del grupo 4 (del 40 al 43%) y la disminución en
los mismos términos (del 15 al 12%) en los gastos por
deuda pública, con mayor incidencia en los Ayunta-
mientos de Municipios de población entre 5.000 y
50.000 habitantes.

— La producción de bienes públicos de carácter
social (grupo 4) es el más importante, con el 43% del 

33 Estudio realizado sobre 283 Entidades pertenecientes  a Comunidades Autó-
nomas sin Órgano de Control Externo propio. 

total, y comprende los gastos relacionados con la sanidad,
educación, vivienda y urbanismo y, en general, todos aque-
llos tendentes a la elevación o mejora de la calidad de vida.

V.3.3. Presupuesto de Ingresos.

Los anexos IV-3-1, IV-3-2, IV-3-4 y IV-3-6 inclu-
yen la liquidación de los presupuestos de ingresos de
los Ayuntamientos, tanto a nivel nacional como por tra-
mos de población y distribuidos por Comunidades
Autónomas. De su contenido se destacan los aspectos
que se reseñan en los siguientes apartados:

a) Las previsiones iniciales del conjunto de las
Entidades se elevaron a 2.776.417 millones de ptas.
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Del análisis de la estructura del presupuesto inicial y su
evolución en relación con el año 1994, clasificando las
Entidades según estratos de población, se deduce que
existe una correlación directa entre el mayor volumen
de los Municipios y la financiación del presupuesto a
través de ingresos corrientes. Asimismo, es de destacar
que, aun manteniéndose en 1995 una estructura similar
a la de 1994, se ha producido una mayor presupuesta-
ción inicial de operaciones corrientes en detrimento de
las operaciones financieras, que afecta a todos los
estratos de población.

b) Las modificaciones de las previsiones de ingre-
sos alcanzaron los 641.739 millones de ptas., que equi-
valen al 23% del presupuesto inicial, un punto inferior
a las de 1994 (24%). Las principales modificaciones se
han producido por la incorporación de Remanentes de
Tesorería del ejercicio anterior (capítulo 8-activos
financieros) y por el capítulo 9 (pasivos financieros).

c) El presupuesto definitivo de ingresos alcanzó una
cifra de 3.418.156 millones de ptas., que equivalen a un
promedio de 99.800 ptas. por habitante, siendo signifi-
cativa la cuantía por habitante de los Ayuntamientos de
las Comunidades Autónomas de País Vasco, Cataluña y
La Rioja, superior a las 120.000 ptas. En sentido contra-
rio los Ayuntamientos con un índice más bajo fueron los
de las Comunidades Autónomas de Galicia y Asturias,
con menos de 80.000 ptas. por habitante.

d) Los derechos reconocidos del conjunto de los
Ayuntamientos ascendieron a 2.992.572 millones de
ptas., que equivalen al 88% de las previsiones definiti-
vas, idéntico al del año 1994. Respecto a estos dere-
chos hay que señalar lo siguiente:

— Sobre el promedio general destaca el nivel de
ejecución de los Ayuntamientos de Municipios de
población superior a 50.000 habitantes, que fue del
90%, y, asimismo, el de los Ayuntamientos de las
Comunidades Autónomas de Madrid (93%), Baleares
(91%) y Cataluña y Canarias, ambas con el 90%. En
relación con el ejercicio anterior, han disminuido el
nivel de ejecución, entre otros, los Ayuntamientos de

las Comunidades Autónomas de Cantabria (12 puntos)
y La Rioja (6 puntos).

— En cuanto a la clasificación económica, los
recursos por operaciones corrientes presentan unos
índices de liquidación, en todos los estratos, en unos
promedios razonables (del 97% al 103%), en tanto que
los derivados de operaciones de capital  son sensible-
mente más bajos (del 56% al 71%). El grado alcanzado
en operaciones financieras puede considerarse acepta-
ble, puesto que una parte de los recursos presupuesta-
rios que componen este grupo son los Remanentes de
Tesorería incorporados, que, por su propia naturaleza,
no son objeto de liquidación.

e) La recaudación neta ascendió a 2.409.615 millo-
nes de ptas., cifra que representa un nivel del 81% res-
pecto a los derechos reconocidos —dos puntos supe-
rior a la de 1994—, con una media de 70.353 ptas. por
habitante, importe superior en un 2% al del año 1994
(68.880 ptas.), siendo de destacar que el menor nivel
de recaudación se alcanzó en los Ayuntamientos de las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Extremadura
y Valencia (el 77%). En relación con el ejercicio ante-
rior, la mayoría de las Comunidades Autónomas
aumentaron el nivel de recaudación y el mayor incre-
mento se produjo en los Ayuntamientos de Canarias,
Galicia y Madrid (5 puntos), mientras que las Entida-
des locales de Asturias fueron las que más disminuye-
ron la recaudación (del 84% en 1994 al 80% en 1995).

En cuanto a la clasificación económica, el capítulo
7 (transferencias de capital) fue el que tuvo un menor
nivel de recaudación con un 52% de promedio (49 y
52%, respectivamente, para los estratos de Municipios
con población superior a 50.000 habitantes y entre
5.000 y 50.000 habitantes). 

V.3.4. Indicadores.

El cuadro siguiente refleja los promedios de diver-
sos indicadores, que reflejan algunos aspectos de la
actividad económico-financiera de los Ayuntamientos:
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La carga financiera global mide la proporción entre las
obligaciones reconocidas por intereses y por amortización
de pasivos financieros a largo plazo (capítulos 3 y 9) con
los derechos reconocidos por operaciones corrientes (capí-
tulos 1 a 5). En total, para los Ayuntamientos alcanza el
19%, que supone 13.126 ptas. por habitante, destacando en
particular, por lo elevado, los Ayuntamientos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (el 33% y 21.726 ptas. por
habitante) y, en sentido contrario, los Ayuntamientos de las
Comunidades Foral de Navarra y Autónoma de Asturias,
que presentan la carga financiera global más reducida (el
11%, en ambos casos y 8.412 y 6.355 ptas. por habitante,
respectivamente), aunque son los Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Galicia los que tienen una
menor carga financiera por habitante (5.557 ptas.). En rela-
ción con el ejercicio 1994, la carga financiera global ha
disminuido en cinco puntos, siendo únicamente en los
Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
donde este indicador aumentó en 3 puntos. Por el contra-
rio, han disminuido significativamente su carga financiera
los Ayuntamientos de las Comunidades Autónomas de
Murcia (del 38% en 1994 y 21.441 ptas. por habitante en
1994 se han situado en el 15% y 8.719 ptas. por habitante),
Castilla -La Mancha  (del 29% y 16.761 ptas. por habitan-
te pasa al 13% y 8.006 ptas. por habitante) y Asturias,
cuyas cifras de 1994 (24% y 12.457 ptas. por habitante) se
reducen en 1995 al 11% y 6.355 ptas. por habitante.

Diferenciando el indicador obtenido según que el
tamaño de los Municipios sea superior a 50.000 habitan-
tes o comprendido entre 5.000 y 50.000 habitantes, se
obtiene en el primer caso una carga financiera del 22%,

inferior en cinco puntos a la de 1994, y en el segundo del
14%, inferior en ocho puntos a la del ejercicio anterior.

No obstante, este indicador está condicionado por la
no remisión por algunas Entidades del estado de la
deuda o por la falta de concordancia de éste con la liqui-
dación del presupuesto o con el balance de situación,
deficiencias ambas señaladas en el presente Informe.

El ahorro neto es, para el conjunto nacional, positivo en
un 5,9%, superior en 4,9 puntos al de 1994 (1%), si bien
los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía presentan un promedio negativo (-9,4%), lo que sig-
nifica que los gastos corrientes y de amortización de pasi-
vos financieros fueron superiores a los ingresos corrientes,
es decir, que no existió margen de estos recursos para
financiar operaciones de capital o de adquisición de acti-
vos financieros. Los Ayuntamientos de Municipios con
población más elevada son los que menor ahorro neto han
generado (4,3%), no obstante, superior en 4,7 puntos al del
ejercicio 1994 (-0,4), y los de población comprendida entre
5.000 y 50.000 habitantes (7,2%) superior en 6,4 puntos a
la de 1994.

En relación con el ejercicio 1994, hay que señalar el
incremento generalizado del ahorro neto en los Ayunta-
mientos de las distintas Comunidades Autónomas, siendo
de destacar el de los Ayuntamientos de las Comunidades
Autónomas de Murcia (con 22,2 puntos), Asturias (14,1
puntos) y Castilla-La Mancha (13,6 puntos), que son, a
su vez, las que disminuyeron la carga financiera en por-
centajes superiores. En sentido contrario, los Ayunta-
mientos de las Comunidades Autónomas de Andalucía y
Madrid disminuyeron su ahorro neto en 0,9 puntos.
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El indicador de transferencias recibidas representa la
proporción de los derechos reconocidos por transferen-
cias corrientes y de capital (capítulos 4 y 7) respecto del
total del ejercicio, siendo el índice general del 35%, dos
puntos superior al de 1994. Los Ayuntamientos de las
Comunidades Autónomas de Islas Baleares con el 25%,
Cantabria con el 29% y Cataluña y la Rioja, ambas con
el 30%, fueron, al igual que en ejercicios anteriores, los
que menor dependencia presentaron de estos recursos;
por el contrario, las Entidades de las Comunidades Autó-
nomas de Extremadura (47%) y Navarra y País Vasco
(ambas con el 46%), fueron las que más han dependido
de transferencias de otros Entes. En cuanto a los valores
por estratos, los Ayuntamientos con población superior a
50.000 habitantes presentan un índice del 34% y los
Ayuntamientos entre 5.000 y 50.000 habitantes del 36%,
superior en dos puntos, en ambos estratos, al de 1994.

El mayor peso de este indicador lo soportan las
transferencias corrientes, especialmente las de la Admi-
nistración del Estado por la participación de los Ayun-
tamientos en los tributos del Estado. Asimismo, es de
destacar que los Ayuntamientos de Municipios de
menor población reciben, proporcionalmente, más

transferencias de capital (8%) que los de Municipios de
mayor población (3%).

Los indicadores que se analizan a continuación son
los establecidos en la Orden del Ministerio de Economía
y Hacienda de 20 de septiembre de 1989, sobre estructu-
ra de los presupuestos de las Entidades locales, y descri-
ben las variaciones en la estructura del patrimonio.

— La formación bruta de capital  se determina por la
diferencia entre las obligaciones y los derechos reconocidos
por los capítulos 6 (inversiones reales - enajenación de inver-
siones reales) y tiene una alta relación con las actividades
creadoras de infraestructuras y el nivel de empleo. Este indi-
cador es de 415.288 millones de ptas., cifra que supera en un
10% a la del ejercicio 1994 (378.546 millones de ptas.) y
supone el 14,6% del total de los gastos efectuados en el ejer-
cicio, superior en 0,6 puntos respecto de 1994. De igual
modo que en el ejercicio anterior, los niveles más bajos de
inversión los tienen los Ayuntamientos de las Comunidades
Autónomas de Madrid, con un 8,6%, y de Andalucía, con el
9,3%, y los más elevados las Corporaciones de las Comuni-
dades Autónomas de Galicia (24,5%) y Foral de Navarra
(23%). Los valores por estratos fueron los siguientes:

La aplicación de recursos en la financiación de
inversiones es, en términos relativos, inversamente
proporcional a la población de los Municipios.

— El saldo neto de transferencias de capital mide
la diferencia entre los derechos y las obligaciones
reconocidos por el capítulo 7, por lo que aquél repre-
senta el volumen de este recurso gestionado directa-
mente por las Entidades. El indicador general es posi-

tivo en 78.611 millones de ptas. (un 6% inferior al de
1994 —83.646 millones de ptas.—), destacando los
15.706 millones de ptas. de los Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Valencia, mientras que sólo
en los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de
Madrid se concedieron mayor volumen de transferen-
cias de capital de las que se recibieron (-22.079 millo-
nes de ptas.). Por estratos los valores son los siguien-
tes:
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Los Ayuntamientos de Municipios con población
superior a 50.000 habitantes presentan un saldo negati-
vo en este indicador, debido a que una parte de su ges-
tión está descentralizada en otras Entidades (Organis-
mos autónomos, Sociedades mercantiles, Consorcios,
etc.), a las que entregan más transferencias de capital
de las que perciben. En términos relativos, la aporta-
ción de 1995 ha sido muy superior —22 puntos— a la
de 1994. En sentido inverso, los Ayuntamientos de
Municipios con población inferior a 50.000 habitantes
gestionan de forma directa el 89% de las transferencias
de capital recibidas, cifra similar a la del ejercicio ante-
rior.

— La variación neta de activos financieros mide la
diferencia entre las obligaciones y los derechos recono-
cidos por el capítulo 8. El indicador general es positivo
en 2.119 millones de ptas., inferior en un 41% al del
ejercicio anterior (3.578 millones de ptas.), lo que sig-
nifica que durante 1995 se produjo un mayor volumen

de adquisición de deuda, acciones y obligaciones y
concesión de préstamos que de enajenaciones y devo-
luciones o amortizaciones por estos conceptos en el
ejercicio.

— La variación neta de pasivos financieros  repre-
senta el incremento del endeudamiento a largo plazo,
ya que se calcula por la diferencia entre los derechos y
las obligaciones reconocidos por el capítulo 9. El con-
junto de los Ayuntamientos incrementó este endeuda-
miento en 102.241 millones de ptas., un 20% inferior
al del ejercicio anterior.

No obstante, este indicador está condicionado por la
no remisión por algunas Entidades del estado de la
deuda o por la falta de concordancia de éste con la liqui-
dación del presupuesto o con el balance de situación,
deficiencias ambas señaladas en el presente Informe.

La distribución por estratos de estos dos últimos
indicadores es la siguiente:

VI. ANÁLISIS DE DETERMINADOS ASPEC-
TOS DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-
FINANCIERA.

VI.1. ENTIDADES LOCALES DE COMUNIDADES
AUTÓNOMAS NO FISCALIZADAS POR
ÓRGANO AUTONÓMICO DE CONTROL
EXTERNO.

VI.1.1. Remanente de Tesorería a 31 de diciembre
de 1995. Especial análisis de las entidades
que presentaron saldo negativo.

VI.1.1.1. INTRODUCCIÓN.

El art. 93.b.2) del Real Decreto 500/1990 esta-
blece que como consecuencia de la liquidación del
presupuesto deberá determinarse, entre otras magni-
tudes, el Remanente de Tesorería, el cual, de con-
formidad con el art. 172.1 de la LHL, se calcula
sumando los fondos líquidos y los derechos pen-
dientes de cobro a 31 de diciembre de cada ejercicio
menos las obligaciones reconocidas y liquidadas no
satisfechas el último día del mismo, teniendo en
cuenta los posibles ingresos afectados y los dere-
chos pendientes de cobro que se consideren de difí-
cil o imposible recaudación. Por ello, el Remanente
de Tesorería es una  magnitud idónea para expresar

la situación financiera de la entidad local y es con-
secuencia de la ejecución de los diferentes presu-
puestos a lo largo del tiempo y de las restantes ope-
raciones complementarias y auxiliares.

La LHL establece que el Remanente de Tesorería
debe confeccionarse por las Entidades locales antes del
día primero de marzo del ejercicio siguiente, aprobarse
por su Presidente, previo informe del Interventor (art.
172.3) y dar cuenta al Pleno en la primera sesión que
celebre (art. 174.4). Del signo de esta magnitud se deri-
van las siguientes consecuencias:

a) Si es positivo, constituye un recurso con el que
se pueden financiar modificaciones de crédito en el
estado de gastos del presupuesto del ejercicio inmedia-
to siguiente, conforme establece el art. 48 del Real
Decreto 500/1990.

b) Si es negativo, el Pleno de la Entidad deberá
adoptar en la primera sesión que celebre alguna de las
siguientes medidas de saneamiento, según prevé el art.
174 de la LHL:

— Reducción de gastos del nuevo presupuesto por
cuantía igual al Remanente negativo.

— Acudir al concierto de una operación de crédito
por su importe, con los límites y condiciones estableci-
dos en el art. 157.5 de la LHL.
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— Aprobar el presupuesto del ejercicio inmediato
siguiente con un superávit inicial de cuantía no inferior
al mencionado Remanente negativo.

Asimismo, la Disposición Transitoria Cuarta de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales de reforma del régimen jurídico de la fun-
ción pública y de la protección por desempleo,
autorizó una cuarta opción, consistente en la apro-

bación de un plan que permita sanear la situación
financiera y procurar la paulatina minoración de
los Remanentes negativos, aplicando las medidas
de gestión, fiscales y presupuestarias que se esti-
men necesarias.

El estado agregado del Remanente de Tesorería a 31
de diciembre de 1995 de las Entidades que rindieron
las cuentas a este Tribunal correspondientes a dicho
ejercicio, es el siguiente34:

VI.1.1.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA

Los objetivos y alcance fijados para esta fiscaliza-
ción fueron los siguientes:

1. Verificar si el Remanente de Tesorería de las
Entidades locales representa adecuadamente la situa-
ción financiera a fin del ejercicio 1995.

2. Conocer las actuaciones adoptadas por las Enti-
dades locales para compensar los posibles remanentes
de Tesorería negativos originados a 31 de diciembre de
1994 y 1995.

34 Corresponde a 19 Diputaciones Provinciales, 3 Consejos Insulares y 290
Ayuntamientos de Municipios con población de derecho igual o superior a 5.000
habitantes, pertenecientes a Comunidades Autónomas que no tienen constituido
Órgano de Control Externo, representativos de una población de derecho de
11.899.193 habitantes (el 76% del total).
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3. Analizar si los Remanentes de Tesorería positi-
vos a 31 de diciembre de 1994 y 1995 han sido utiliza-
dos exclusivamente -y en la medida correspondiente-
como medio de financiación de modificaciones de cré-
dito en el ejercicio siguiente.

Para el cumplimiento de estos objetivos se han utili-
zado los siguientes procedimientos:

— Análisis de los estados contables rendidos y veri-
ficación de la concordancia interna de los conceptos
integrantes del Remanente de Tesorería.

— Análisis de la provisión por saldos de dudoso
cobro, en función de los derechos anulados en el ejerci-

cio y evolución de los saldos pendientes de cobro de
presupuestos cerrados.

— Selección de 45 Entidades locales de ámbito
supramunicipal o de Municipios con población de dere-
cho igual o superior a  5.000 habitantes (el 12% del
total), 26 de ellas por haber presentado un Remanente
de Tesorería negativo a 31 de diciembre de 1994 y las
otras 19 en función de la población del Municipio o Pro-
vincia, volumen presupuestario y Comunidad Autóno-
ma, a las que se solicitó información complementaria.

La mayoría de las Entidades consideradas aprobaron la
liquidación de presupuestos de 1995 con Remanente de
Tesorería total positivo, conforme a la siguiente distribución:

Comparando estas cifras con las del ejercicio 199435,
el porcentaje de Entidades que presentaron Remanente
de Tesorería positivo ha disminuido del 84 al 77%.

VI.1.1.3. RESULTADOS.

VI.1.1.3.1. Concordancia de los datos.

La falta de remisión por 25 Entidades —el 8% del
colectivo objeto de análisis (312)— de parte de los
estados y anexos contables que conforman la Cuenta
General ha impedido verificar la corrección y coheren-
cia interna de algunas cifras contenidas en el estado de
Remanente Tesorería. Entre aquéllas se encuentran las
Diputaciones Provinciales de Cuenca y Zaragoza y 23
Ayuntamientos de Municipios con población de dere-
cho inferior a 20.000 habitantes, y afectan, principal-
mente, a los saldos de deudores y acreedores de presu-
puestos cerrados.

Por otra parte, y aunque  no deberían aparecer
diferencias entre distintos estados y anexos de la
cuenta general, puesto que se trata de la misma mag-
nitud y valor, la utilización por 35 Entidades de unas
aplicaciones informáticas insuficientemente depura-
das ha originado que aflorase un Remanente de Teso-
rería carente de la necesaria concordancia. Aunque en 

35 Estudio basado sobre 100 Entidades locales (todos los Ayuntamientos de
Municipios con población de derecho superior a 20.000 habitantes y una repre-
sentación de los de municipios entre 5.000 y 20.000 habitantes).

la mayoría de los casos las diferencias no son signifi-
cativas a los efectos de la determinación del saldo de
Remanente de Tesorería, en otros, como en La Pola
de Gordón y Bembibre (León), Briviesca (Burgos) y
Alhama de Murcia (Murcia), esta circunstancia incide
de manera directa en aflorar un Remanente de Tesore-
ría significativamente superior (mayor del 15%) al
que se deduciría de haber utilizado los mismos valo-
res que se deducen de las liquidaciones presupuesta-
rias o estados demostrativos de deudores y acreedores
de presupuestos cerrados.

Los principales errores cometidos se produjeron por
considerar en el estado de Remanente de Tesorería las
cifras de deudores y acreedores presupuestarios sin eli-
minar de las mismas las bajas y anulaciones en el ejer-
cicio.

Por otra parte, también se han observado diferen-
cias o errores contables entre los saldos indicados en
el estado del Remanente de Tesorería y los que figu-
ran en el balance de situación, en el estado de situa-
ción y movimientos de operaciones no presupuesta-
rias y en el estado de Tesorería, sin que pueda
concluirse que tales anomalías hayan tenido efectos
en el cálculo del Remanente de Tesorería. Así, en
algunas Entidades, los saldos de las cuentas restringi-
das de recaudación al cierre del ejercicio no se consi-
deran integrantes de la Tesorería ni tampoco figuran
deduciendo el volumen de derechos pendientes de
cobro.
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VI.1.1.3.2.Determinación de los derechos pendientes
de cobro de difícil o imposible recaudación.

El art. 103 del Real Decreto 500/1990, que desarro-
lla las previsiones del art. 172 de la LHL, establece los
siguientes criterios para la determinación de los dere-
chos pendientes de cobro de difícil o imposible recau-
dación:

a) Podrá realizarse de forma individualizada o
mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado.

b) Habrá que tener en cuenta la antigüedad y el
importe de las deudas.

c) Se deberá tener en cuenta la naturaleza de los
recursos, los porcentajes de recaudación, tanto en
período voluntario como en vía ejecutiva, y otros cri-
terios de valoración ponderada que se establezcan por
la Entidad.

En relación con estos criterios debe precisarse que
para el conjunto de las Entidades el grado de recauda-
ción de los derechos pendientes de cobro de presu-
puestos cerrados se ha mantenido estable en 1994 y
1995 en el 40%, por lo que el 60% restante, de recau-
darse, se realiza con una demora superior a los 24
meses respecto del ejercicio en que se contrajo el
derecho.

No obstante, de las 312 Entidades consideradas úni-
camente calcularon deudas de difícil o imposible recau-
dación 138 (el 44%) y, además, de la muestra analizada
se destaca que el 69% de las que lo calculan lo hacen
en cantidades significativamente menores que el volu-
men de derechos que cabría calificar de difícil o impo-
sible recaudación, por lo que el Remanente de Tesore-
ría, en términos generales, es superior al que se
deduciría de aplicar los criterios del Real Decreto

500/1990. En este sentido, la falta de coherencia de las
provisiones en algunas Entidades se contrasta por los
siguientes resultados:

1.º Por no tener ninguna provisión y sin embargo
haber anulado en 1996 derechos de presupuestos cerra-
dos por cantidades significativas, como en los siguien-
tes Ayuntamientos:

2.º Por mantener deudas con una antigüedad supe-
rior a cinco años sin haber dotado provisión suficiente
para cubrir su difícil cobro, como se manifiesta en los
siguientes Ayuntamientos:

3.º Por tener dotadas provisiones por cuantías insu-
ficientes para compensar los saldos que objetivamente
cabría considerar de difícil cobro, como se observa, en
particular, en las siguientes Entidades:
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En relación con la insuficiencia de la provisión, se
ha observado que en su mayoría corresponde a Entida-
des que no tienen establecido un método o criterio por-
centual para su determinación.

No obstante la situación señalada, hay que advertir
que el número de Entidades que dotaron provisión para
compensar saldos deudores de difícil o imposible
recaudación en 1995 ha aumentado en un 2% respecto
de 1994 y, además, han pasado de significar el 25% al
32% en relación con los deudores con antigüedad supe-
rior a un año.

VI.1.1.3.3.Determinación del Remanente de Tesorería
afectado a gastos con financiación afectada.

Como consecuencia de la ejecución por parte de las
Entidades locales de proyectos de gasto y de inversión
con financiación específica, en especial procedente de
endeudamiento y de transferencias y subvenciones de
las Comunidades Autónomas, Estado y Unión Europea,
al cierre del ejercicio pueden existir recursos liquidados
cuyos correspondientes gastos aún no se encuentren eje-
cutados (o no ejecutados al porcentaje de financiación
afectada) y, consiguientemente, en la liquidación del
presupuesto constan liquidados una serie de ingresos
cuyas correspondientes obligaciones se han de recono-
cer con cargo al presupuesto del ejercicio siguiente, una
vez que se certifiquen y facturen las diferentes obras y
servicios. Con la finalidad de que dichos recursos sólo
queden afectados a los gastos correspondientes, el art.
102 del Real Decreto 500/1990 establece que para
determinar la parte del Remanente de Tesorería que
queda libre para financiar gastos de carácter general hay
que deducir del Remanente de Tesorería total la parte
que corresponde a gastos con financiación afectada.

No obstante, la determinación de las desviaciones
de financiación de estos proyectos y, en consecuencia,
del Remanente de Tesorería afectado, tal y como se
establece en la ICAL, es un proceso complejo de segui-
miento de cada proyecto por separado y de asociación
de gastos e ingresos estimados en base a coeficientes
de financiación, que en 1995 presentaba los siguientes
condicionantes:

— No todos los Servicios de Contabilidad de las
Entidades locales recibían suficiente información de
los gestores o tenían establecidos criterios claros para
cuantificar las correspondientes desviaciones de finan-
ciación.

— No se disponía de adecuadas aplicaciones infor-
máticas que permitiesen el seguimiento y control con-
table proyecto a proyecto.

En 1995, de las 312 Entidades locales que rindieron
el estado del Remanente de Tesorería, sólo 141 (el
45%) ajustó el Remanente de Tesorería en función de
la afectación de recursos. Esta circunstancia es espe-
cialmente significativa en las Diputaciones Provincia-

les y Consejos Insulares, por cuanto que, por la natura-
leza de sus competencias, están encargadas de gestio-
nar diversidad de planes de inversión cuya financiación
es compartida entre el Estado, la Comunidad Autóno-
ma y los Ayuntamientos de su demarcación territorial.
Sin embargo, entre estas 22 Entidades, hubo 5 que no
presentaron el Remanente de Tesorería ajustado (Dipu-
taciones Provinciales de Ávila, Cáceres, Ciudad Real y
Segovia y Consejo Insular de Ibiza-Formentera).

Además el 15% de las Entidades de la muestra que
consignaron Remanente de Tesorería afectado no lo
justificaron con el correspondiente estado de detalle.

VI.1.1.3.4. Causas que originaron los Remanentes de
Tesorería negativos.

Según se ha podido deducir del análisis de las liqui-
daciones presupuestarias y de las informaciones adi-
cionales de las Entidades seleccionadas, la causa fun-
damental que da origen a los Remanentes de Tesorería
negativos es la falta de realización de los ingresos en
niveles próximos a los inicialmente previstos, especial-
mente procedentes por enajenación de inversiones rea-
les, transferencias de capital y endeudamiento a medio
y largo plazo, dándose la circunstancia de que estas tres
fuentes financieras cubren la ejecución de inversiones
reales y, en gran medida, con afectación individualiza-
da a proyectos concretos.

Por otra parte, hay que indicar que en la aparición
de Remanentes de Tesorería negativos también ha
influido el reconocimiento de obligaciones de ejerci-
cios anteriores con cargo al presupuesto en vigor y las
depuraciones de deudores pendientes de cobro.

VI.1.1.3.5.Actuaciones adoptadas para cubrir los
Remanentes de Tesorería negativos.

Las Entidades seleccionadas que aprobaron liquida-
ciones de presupuestos con Remanente de Tesorería
negativo presentan las siguientes situaciones:

En relación con los datos anteriores, hay que seña-
lar lo siguiente:

a) Un total de 10 Entidades (el 38% de la muestra)
no adoptó ninguna medida para reestablecer el equili-
brio de la situación financiera.
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b) De las 16 Entidades que adoptaron medidas, 7
utilizaron las alternativas financieramente más eficaces
(reducción de gastos en el ejercicio y aprobación del
presupuesto siguiente con superávit), ya que son las
que imponen un reequilibrio en un corto plazo de tiem-
po (dos ejercicios como máximo).

c) Las 9 Entidades restantes optaron por el con-
cierto de operaciones de crédito o por la aprobación de
planes financieros (o actuaciones mixtas) lo que supo-
ne un diferimiento temporal de la solución y una
menor concentración del esfuerzo y llevan implícitas
mayores dificultades para alcanzar el reequilibrio
financiero, el cual dependerá de la intensidad de las
medidas para impedir que en los ejercicios siguientes

se repitan las causas que originan los Remanentes
negativos.

VI.1.1.3.6.Momento de adopción de los acuerdos para
cubrir los Remanentes de Tesorería negativos.

Como ya se ha señalado, de las 26 Entidades selec-
cionadas solamente 16 adoptaron medidas para cubrir
el Remanente de Tesorería negativo. Sin embargo, nin-
guna de éstas acordó aquéllas dentro de un plazo razo-
nable (primer semestre del ejercicio inmediato siguien-
te)36, habiendo transcurrido, de media, un período de
357 días desde el cierre del ejercicio de 1994, como
puede apreciarse en el siguiente cuadro:

En relación con estos datos es preciso formular las
siguientes observaciones:

a) En 7 Entidades la demora se produce por el
retraso en la aprobación de la liquidación del presu-
puesto y no por falta de celeridad en la adopción de las
medidas, ya que, una vez aprobada aquélla, los acuer-
dos correspondientes se adoptaron dentro de los cuatro
meses inmediatos siguientes.

b) En otras 9 Entidades la demora debe imputarse
al retraso con que se adoptaron las medidas, pues
aprobado el Remanente de Tesorería negativo, aún se
tardaron  cinco o más meses hasta que se produjo la
aprobación de las correspondientes actuaciones, lle-
gándose en 4 Entidades a adoptarse dentro del ejerci-
cio 1996.

VI.1.1.3.7.Modificaciones presupuestarias financia-
das con Remanente de Tesorería.

El comportamiento de todas las Entidades analiza-
das se ha ajustado a la normativa de aplicación, ya que:

1.º Ninguna Corporación con Remanente de
Tesorería negativo en 1994 ó 1995 realizó modifica-
ciones presupuestarias financiadas con cargo a aqué-
llos.

2.º Ninguna Entidad consideró el Remanente de
Tesorería como recurso de los presupuestos inicia-
les.

3.º Las Entidades que financiaron modificaciones
presupuestarias con cargo al Remanente de Tesorería
lo hicieron para incorporaciones de créditos compro-
metidos en el ejercicio anterior, sin superar, en ningún
caso, el importe nominal de aquél.

No obstante, es preciso advertir que en aquellos
casos en los que el Remanente de Tesorería no esté
suficientemente depurado de saldos de deudores de
dudoso cobro y de recursos afectados, su utilización
como fuente de modificación de créditos presupuesta-
rios para gastos generales puede comprometer el equi-
librio financiero de la entidad.

36 Plazo que se considera suficiente para adoptar los acuerdos, toda vez que el
art. 172.3 de la LHL determina que la liquidación del presupuesto debe confec-
cionarse antes del día uno de marzo del ejercicio inmediato siguiente.
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VI.1.2. Análisis del cumplimiento de los límites de
incremento salarial (capítulo 1) establecidos
en la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para 1995.

VI.1.2.1. INTRODUCCIÓN.

El art. 18 de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1995, referente
a las "Bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica en materia de gastos de per-
sonal al servicio del Sector público" indica que a efec-
tos de lo establecido en el mismo, constituye el Sector
público, entre otras, las Corporaciones locales y Orga-
nismos de ellas dependientes, de conformidad con los
arts. 126.1 y 4 y 153.3 del TRRL.

Asimismo, el apartado dos del mencionado art. 18
de la Ley 41/1994 contempla que "Con efectos de 1 de
enero de 1995, las retribuciones íntegras del personal
al servicio del Sector público no podrán experimentar
un incremento global superior al 3,5 por 100 con res-
pecto a las de 1994, en términos de homogeneidad para
los dos períodos de la comparación, tanto por lo que
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad
del mismo", precisando el segundo inciso de este apar-
tado que "Los acuerdos , convenios o pactos que impli-
quen crecimientos retributivos superiores a los que se
establecen en el presente artículo o en las normas que
lo desarrollen deberán experimentar la oportuna ade-
cuación, deviniendo inaplicables en caso contrario las
cláusulas que se opongan al mismo".

No obstante, el apartado tres del indicado art. 18
establece que todo lo anterior debe entenderse sin per-
juicio de las adecuaciones retributivas que con carácter
singular y excepcional resulten imprescindibles por el
contenido de los puestos de trabajo, por la variación del
número de efectivos asignados a cada programa o por el
grado de consecución de los objetivos fijados al mismo,
siempre con estricto cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 23 y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Asimismo, el apartado cinco del precitado art. 18
exige, explícitamente, que "...en los presupuestos de
las Corporaciones locales correspondientes al ejercicio
1995 deberán recogerse expresamente los criterios
señalados en el presente artículo".

VI.1.2.2. OBJETIVOS, ALCANCE, METODOLOGÍA
Y LIMITACIONES.

En virtud de lo señalado anteriormente, los objetivos
pretendidos en  esta fiscalización son los siguientes:

1. Verificar que las retribuciones íntegras del per-
sonal al servicio de las Corporaciones locales no han
experimentado un incremento global superior al 3,5%
con respecto a las de 1994, en términos de homogenei-
dad para los dos períodos comparables.

2. Verificar que las retribuciones básicas del perso-
nal sometido a régimen administrativo y estatutario, así
como las complementarias de carácter fijo y periódico,
y el conjunto de las restantes retribuciones complemen-
tarias no han experimentado un crecimiento superior al
3,5% respecto de las establecidas en el ejercicio 1994.

3. Verificar que el conjunto de las retribuciones
salariales y extrasalariales y los gastos de acción social
—masa salarial—, correspondientes al personal laboral
al servicio de las Corporaciones locales, no ha experi-
mentado un crecimiento superior al 3,5%, respecto a
las establecidas en el ejercicio de 1994.

El ámbito subjetivo general se extiende a las Corpo-
raciones locales de entre 5.000 y 400.000 habitantes de
Comunidades Autónomas que no tienen constituido
Órgano de Control Externo.

Para la selección de la muestra se han analizado las
liquidaciones de los presupuestos de gastos de 1994 y
1995 correspondientes a 240 Corporaciones, utilizando
los siguientes criterios:

a) Las variaciones netas en 1995 con respecto a 1994
de las obligaciones reconocidas con cargo al capítulo 1
(Gastos de personal), constatándose que la  media de
variación aproximada ha sido de un 10% de incremento.

b) La repercusión del capítulo 1 del presupuesto de
gastos en el total, que supuso, en término medio un 38%.

c) El gasto por habitante del capítulo 1, cuya media
es de 24.370 ptas.

d) Las modificaciones de créditos del capítulo 1,
que supusieron un incremento medio del 6%.

En atención a estos criterios, teniendo en cuenta
que en la muestra deberían estar representadas todas
las Comunidades Autónomas que no tienen constitui-
do Órgano de Control Externo, se han seleccionado
29 Ayuntamientos37, que en todos los casos superan
las medias en los valores utilizados como criterios de
selección, debiendo, destacarse, además, que no han
sido objeto de análisis las Corporaciones locales fis-
calizadas por Órgano autonómico de Control Externo.

Como principal limitación hay que señalar que las
cuentas y estados rendidos carecen, en su práctica tota-
lidad, de algunos documentos necesarios, siendo espe-
cialmente relevante la falta de los anexos de personal al
presupuesto, exigidos en el art. 149.1.c) de la LHL y
18.1.c) del Decreto 500/1990, por lo que se requirío a
los Municipios seleccionados la remisión de dichos 

37 Estos Ayuntamientos son los siguientes: Calatayud y Ejea de los Caballeros
(Zaragoza); Reinosa (Cantabria); Hellín (Albacete); Argamasilla de Alba, Pedro
Muñoz y Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real); Cuenca; Medina de Pomar (Bur-
gos); La Pola de Gordón y Fabero (León); Fuente de Cantos, Mérida, Monesterio,
Zafra y Zalamea de la Serena (Badajoz); Valencia de Alcántara (Cáceres); Alcu-
dia y Artá (Baleares); Arnedo (La Rioja); Fuenlabrada, Getafe, Leganés, Mósto-
les, Parla y San Fernando de Henares (Madrid); Gijón y Laviana (Asturias); y
Cieza (Murcia). No obstante, los análisis que se reflejan en este apartado se refie-
ren a 26 Ayuntamientos, puesto que de los 29 previstos no se han podido obtener
datos comparativos con el ejercicio anterior en los de Reinosa (Cantabria), Artá
(Baleares) y Laviana (Asturias).
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anexos y de los siguientes documentos complementa-
rios, siendo de destacar que la remisión de esta docu-
mentación ha sido incompleta:

— Memoria explicativa de los extremos que afecten
a los regímenes retributivos del personal. 

— Convenios suscritos, en su caso, con el personal
de la Entidad sometido a régimen administrativo y esta-
tutario y con el personal laboral del sector público local.

— Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
— Acuerdos que se hayan adoptado relativos a retri-

buciones de personal para 1995.

Es de destacar, asimismo, que, con carácter gene-
ral, los Ayuntamientos no elaboran sus presupuestos
ni contabilizan las obligaciones reconocidas por gas-
tos de personal siguiendo las previsiones de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de sep-
tiembre de 1989, sobre estructura de los presupuestos
de las Entidades locales. Además, se constata una
gran heterogeneidad en la tramitación y elaboración
de los presupuestos. Por otra parte, las Entidades loca-
les no realizan la adecuada segregación de cada uno
de los artículos, conceptos y subconceptos de gasto
que permita su análisis y, en consecuencia, la verifi-
cación de si los gastos de personal, y más concreta-
mente los incrementos anuales, se ajustan a las pres-
cripciones de la Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Los resultados se presentan distinguiendo cada uno
de los artículos que componen el capítulo 1 de gastos
de los presupuestos municipales, y analizando en la
medida de lo posible el desglose por conceptos.

VI.1.2.3. RESULTADOS.

Las obligaciones reconocidas con cargo al capítulo
1 del presupuesto de gastos han experimentado en
1995, en las Entidades analizadas, un incremento glo-
bal medio del 18,91%, que multiplica por 5,4 el límite
máximo fijado en la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para 1995 (3,5%), sin que sea posible verificar
si concurren las circunstancias de necesaria homoge-
neidad con el ejercicio anterior, puesto que en ningún
Ayuntamiento se justifican modificaciones en las plan-
tillas de funcionarios o personal laboral.

VI.1.2.3.1.Retribuciones básicas y complementarias
(artículo 11).

En lo concerniente a las retribuciones básicas y
complementarias hay que señalar lo siguiente:

— El incremento medio de las obligaciones recono-
cidas por retribuciones básicas es de un 6,37%.

— El incremento medio de las obligaciones recono-
cidas en concepto de retribuciones complementarias es
de un 14,95%.

Estos datos se refieren solamente a 12 Ayuntamien-
tos de la muestra debido a que sólo 16 de éstos presen-
tan datos segregados que permitan conocer los porcen-
tajes correspondientes a retribuciones básicas y
retribuciones complementarias38. En los cuatro restan-
tes concurren las siguientes peculiaridades: 

— En El Ayuntamiento de Monesterio (Badajoz) las
obligaciones reconocidas con cargo al artículo 11 dis-
minuyeron un 6,98%, las  complementarias se minora-
ron un 5,29%, mientras que las del personal laboral se
incrementaron un 39,21%, las de Otro personal aumen-
taron un  69,00%, los Incentivos un 81,03% y el Gasto
social un 11,06%. 

— En el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
(Cáceres) las retribuciones básicas del personal funcio-
nario disminuyeron un 1,97%, las complementarias se
minoraron un 4,96%, las del personal laboral se incre-
mentaron un 4,92%, las de otro personal aumentaron
un 46,97%, los incentivos aumentaron un 46,74% y el
gasto social un 27,39%.

— En el Ayuntamiento de Cuenca las retribuciones
básicas del personal funcionario se minoraron un
0,59%, las complementarias se minoraron un 1,74%,
las del personal laboral se minoraron un 4,20%, las de
otro personal se incrementaron un 124,15%, los incen-
tivos aumentaron un 21,86%, y el gasto social aumentó
el 22,99%.

— En cuanto al Ayuntamiento de Calatayud (Zara-
goza), las obligaciones reconocidas por retribuciones
básicas se incrementan en un 2,81%, en tanto que por
complementarias se produce un decremento de un
1,61%, sin embargo, aumentan las obligaciones reco-
nocidas con cargo al capítulo 1 en un 22,36%, debido,
según las alegaciones, a compensaciones correspon-
dientes al ejercicio de 1994.

Es de resaltar asimismo el incremento producido en
el Ayuntamiento de Cieza (Murcia), con una media
para el personal funcionario del 24,87% (24,18% en las
retribuciones básicas y 25,77% en las complementa-
rias). Según el Ayuntamiento, estas modificaciones se
justifican por el nombramiento de 26 funcionarios de
carrera, parte de los cuales eran laborales fijos; no obs-
tante, las obligaciones reconocidas con cargo al
artículo 13 (Personal laboral) también se incrementa-
ron un 110,55%.

En cuanto a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Madrid, con carácter general añaden al
incremento previsto en la Ley 41/1994 para las retribu-
ciones básicas y complementarias un 0,25%, en virtud
del acuerdo de la Federación de Municipios de dicha
Comunidad. 

38 Estos Ayuntamientos son los siguientes: Calatayud y Ejea de los Caballeros
(Zaragoza); Hellín (Albacete); Argamasilla de Alba (Ciudad Real); Cuenca;
Medina de Pomar (Burgos); Fuente de Cantos, Monesterio y Zafra (Badajoz);
Valencia de Alcántara (Cáceres); Alcudia (Baleares); Fuenlabrada, Getafe y Parla
(Madrid); Gijón (Asturias); y Cieza (Murcia). 
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VI.1.2.3.2. Personal laboral (artículo 13).

La media de incremento de la masa salarial corres-
pondiente al personal laboral, esto es, el incremento de
las obligaciones reconocidas con cargo al artículo 13,
fue de un 31,67%, correspondiente a 23 municipios,
destacando, en sentido contrario, los siguientes Ayunta-
mientos, que han experimentado las siguientes dismi-
nuciones en dicho capítulo:

En sentido contrario, los incrementos más relevan-
tes corresponden a los siguientes Ayuntamientos:

Es de destacar, además, que el Ayuntamiento de
Monesterio (Badajoz) también reconoce obligaciones
con cargo al artículo 14 (Otro personal), que se incre-
mentan con respecto a 1994 en un 69%. 

Asimismo, el Ayuntamiento de Hellín justifica el incre-
mento por disolución del Organismo Autónomo Adminis-
trativo Municipal y su integración en el Ayuntamiento, que
en gran parte absorbe el incremento por este concepto.

En el resto de los municipios citados no se recono-
cen obligaciones con cargo al artículo 14 y se contabi-
lizan en el artículo 13 (Personal laboral fijo y eventual)
las obligaciones correspondientes a contrataciones
esporádicas para escuelas-taller, personal para planes
de empleo propios, desarrollos de convenios con el Ins-
tituto Nacional de Empleo (INEM), etc.

VI.1.2.3.3. Otro personal (artículo 14).

La media de incremento de las Entidades que  los
Ayuntamientos que tienen obligaciones reconocidas

por este concepto (15 Ayuntamientos) es de un 86,58%
y corresponde, según lo indicado por los gestores
municipales, a personal de protección civil, monitores,
alumnos de cursos, otro personal esporádico, siendo el
más significativo el personal que proviene de planes de
fomento del empleo, tanto municipales como proce-
dentes de convenios con el INEM.

VI.1.2.3.4. Incentivos al rendimiento ( artículo 15).

La media de incremento de las obligaciones recono-
cidas con cargo al  artículo 15, que incluye los concep-
tos de productividad y gratificaciones, fue de un 36%.
Este porcentaje está referido a 19 de los 26 Ayunta-
mientos analizados, puesto que en los restantes concu-
rre lo siguiente:

— Dos Ayuntamientos, en concreto los de Fabero
(León) y Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real),  no tie-
nen obligaciones reconocidas con cargo al artículo 15,
ni en 1994 ni en 1995.

— Han experimentado disminuciones en este
artículo los siguientes Ayuntamientos:

Los incrementos más relevantes corresponden a los
siguientes Ayuntamientos:

Hay que destacar, además, que en algunos Ayunta-
mientos con cargo al artículo 15 figuran conceptos que,
de conformidad con lo señalado en la Orden de 20 de
septiembre de 1989, corresponden a  otros artículos
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(gratificaciones a personal laboral), mientras que en
otros se incluye la productividad en el complemento
específico.

VI.1.2.3.5.Cuotas, prestaciones y gastos sociales
(artículo 16).

La media de incremento en obligaciones reconoci-
das con cargo al artículo 16, correspondiente a 24
Ayuntamientos, es de un 23,40%, siendo de destacar
por lo elevado del incremento los siguientes:

Los incrementos con respecto a 1995 se deben en su
mayor parte, según las manifestaciones de los propios
responsables municipales, a incrementos en asistencia
médico-farmacéutica a funcionarios, acción social para
personal en activo, gastos sociales sin determinar, cuo-
tas sociales derivadas de los planes municipales de
empleo, complemento familiar, formación de personal
y seguros sin especificar.

En sentido contrario, han experimentado minora-
ciones en las obligaciones reconocidas con cargo a este
artículo los siguientes Ayuntamientos:

VI.2. ENTIDADES LOCALES DE COMUNIDA-
DES AUTÓNOMAS FISCALIZADAS POR
ÓRGANO AUTONÓMICO DE CONTROL
EXTERNO.

En este apartado no se incluyen los resultados refe-
rentes a las Entidades locales de las Comunidades
Autónomas de Canarias y Galicia, puesto que, como se
ha señalado anteriormente, la Audiencia de Cuentas y
el Consejo de Cuentas, respectivamente, no han remiti-
do los correspondientes Informes del ejercicio 1995.

VI.2.1. Andalucía.

VI.2.1.1. DIPUTACIONES PROVINCIALES.

VI.2.1.1.1. Implantación de la ICAL.

Las cuentas rendidas por la Diputación Provincial
de Sevilla se ajustan a la ICAL, aunque la contabilidad
que soporta aquéllas se realiza siguiendo la Instrucción
de Contabilidad anexa al Reglamento de Haciendas
Locales de 4 de agosto de 1952 (IC.52).

VI.2.1.1.2. Cumplimiento de los trámites para la aproba-
ción de los presupuestos y la Cuenta General.

a) En cuanto a la aprobación del presupuesto, el
nivel de cumplimiento se sintetiza en el cuadro
siguiente:

Únicamente la Diputación Provincial de Almería ha
aprobado sus presupuestos iniciales antes del 31 de
diciembre de 1994.

b) En cuanto a la aprobación de la liquidación del
presupuesto, el nivel de cumplimiento se sintetiza en el
cuadro siguiente:
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Solamente en la Diputación Provincial de Sevilla la
aprobación de la liquidación del presupuesto, que debe
realizarse por el Presidente de la Corporación, se ha
efectuado antes del primero de marzo del ejercicio
siguiente, plazo establecido en el artículo 172.3 de la

LHL, aprobándose con posterioridad en las demás
Diputaciones Provinciales.

c) En cuanto a la aprobación de la Cuenta General,
el nivel de cumplimiento se reseña en el cuadro
siguiente:

La Diputación Provincial de Sevilla es la única que
aprueba la Cuenta General antes del 15 de octubre del
ejercicio siguiente. En cuanto a los Ayuntamientos,
destacan, por la población de sus Municipios, los de
Córdoba, Huelva, Linares (Jaén), Málaga y Sevilla. 

VI.2.1.1.3. Nivelación presupuestaria.

La Diputación Provincial de Málaga no cumple el
principio de nivelación presupuestaria establecido en el
art. 16.2 del Real Decreto 500/1990, puesto que el

importe de las modificaciones de su presupuesto de
gastos supera a las del de ingresos, por lo que, en con-
secuencia, los créditos definitivos de gastos no pueden
cubrirse con las previsiones definitivas de ingresos.

VI.2.1.1.4. Remanente de Tesorería.

El Remanente de Tesorería, clasificado en función
de su destino (para financiar gastos con financiación
afectada o para gastos generales), se refleja en los cua-
dros siguientes:

Los aspectos más destacables son los siguientes:

— En la Diputación Provincial de Sevilla se producen
importantes descuadres entre las cifras que presenta el

Remanente de Tesorería y los derechos y obligaciones pen-
dientes de cobro y de pago, respectivamente, tanto del pre-
supuesto corriente como de presupuestos cerrados, debido
a la falta de adaptación de su contabilidad a la ICAL.
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— Se han estimado de dudoso cobro derechos por
un importe total de 9.689 millones de ptas. Con carác-
ter general, todas las Entidades de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía cumplen con lo dispuesto en el
artículo 172.2 de la LHL y regla 250 de la ICAL, dis-
minuyendo el Remanente de Tesorería por los saldos
de dudoso cobro.

VI.2.1.2. AYUNTAMIENTOS.

VI.2.1.2.1. Implantación de la ICAL e ICAL(s).

— 12 Ayuntamientos han rendido sus cuentas ajus-
tadas a la IC.52. Estos Ayuntamientos son los siguien-
tes: Benitagla y Somontín (Almería); Cañete de las
Torres (Córdoba); Almegíjar, Gor y Rubite (Granada);
Benatae, Cabra de Santo Cristo, Chilluévar, Escañuela
y Rus (Jaén) y Villamanrique de la Condesa (Sevilla).

— La Cuenta General de 9 Ayuntamientos no inclu-
ye las correspondientes a sus Organismos autónomos
y Sociedades mercantiles, según lo dispuesto en el art.
190.1 de la LHL y Reglas 408.2 y 224.2 de la ICAL e
ICAL(s), respectivamente. Estos Ayuntamientos son
los de San Fernando (Cádiz); Armilla, Granada, Mona-
chil y Salobreña (Granada); Alhaurín el Grande,

Benalmádena y Marbella (Málaga) y Marchena (Sevi-
lla).

— 5 Ayuntamientos no rinden el "Estado de liquida-
ción del presupuesto de ingresos. Desarrollo del proce-
so de gestión: derechos cancelados" y el "Estado de
liquidación del presupuesto de gastos. Resumen gene-
ral por capítulos: desarrollo de los pagos presupuesta-
rios", siendo éstos los siguientes: Villaviciosa de Cór-
doba (Córdoba); Huéneja y Válor (Granada); Cumbres
Mayores (Huelva) y Villanueva del Trabuco (Málaga).

— 16 Ayuntamientos no rinden el Estado del Rema-
nente de Tesorería, siendo éstos los de Laroya, Líjar,
Nacimiento, Tíjola y Vélez Blanco (Almería); Rota
(Cádiz); Villafranca de Córdoba y Villaviciosa de Cór-
doba (Córdoba); Nerva y Paymogo (Huelva); Espelúy
(Jaén); Algatocín y El Burgo (Málaga) y El Coronil, La
Puebla de los Infantes y Cañada del Rosal (Sevilla).

VI.2.1.2.2. Cumplimiento de los trámites para la apro-
bación de los presupuestos y de la Cuenta
General.

a) En cuanto a la aprobación del presupuesto, de
los 379 Ayuntamientos que han rendido éste, el nivel
de cumplimiento se sintetiza en el cuadro siguiente:

De estos datos es preciso destacar lo siguiente:

— De los Ayuntamientos de Municipios con pobla-
ción de derecho superior a 50.000 habitantes, tan solo
La Línea de la Concepción (Cádiz) aprueba sus presu-
puestos iniciales en plazo.

— En situación de prórroga presupuestaria se han

encontrado los Ayuntamientos de Córdoba, que ya pro-
rrogó los presupuestos de 1993 en el ejercicio anterior,
Almería y Linares (Jaén).

b) Respecto a la aprobación de la liquidación del presu-
puesto, de los 379 Ayuntamientos que han rendido éste, el
nivel de cumplimiento se sintetiza en el cuadro siguiente:
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De los Ayuntamientos de población superior a
50.000 habitantes, solamente los de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz) y Sevilla han efectuado la mencionada
aprobación dentro del plazo.

c) En cuanto a la aprobación de la Cuenta General,
el nivel de cumplimiento se reseña en el cuadro
siguiente:

La aprobación de la Cuenta General se ha realizado
con posterioridad al plazo fijado legalmente en 156
Ayuntamientos (el 41%). No consta en un total de 101
Ayuntamientos (el 27%) y en 18 (el 5%) dicha aproba-
ción no se ha producido.

VI.2.1.2.3. Nivelación presupuestaria.

Los Ayuntamientos de La Línea de la Concepción y
San Fernando (Cádiz) y Córdoba no cumplen el princi-
pio de nivelación presupuestaria establecido en el art.
16.2 del Real Decreto 500/1990, puesto que el importe
de las modificaciones de cada uno de sus presupuestos
de gastos supera a las de los de ingresos, por lo que, en
consecuencia, los créditos definitivos de gastos no pue-
den cubrirse con las previsiones definitivas de ingresos.

VI.2.1.2.4. Remanente de Tesorería.

La Cámara de Cuentas de Andalucía ha realizado
un estudio particular del Remanente de Tesorería de las
Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos de Munici-
pios de población superior a 50.000 habitantes.

El Remanente de Tesorería, clasificado en función
de su destino (para financiar gastos con financiación
afectada o para gastos generales), se refleja en los cua-
dros siguientes:

Los aspectos más destacables son los siguientes:

— De los 17 Ayuntamientos que han rendido infor-
mación sobre el Remanente de Tesorería, los de Mar-
bella (Málaga) y Dos Hermanas (Sevilla) no registran
desviaciones positivas de financiación ni estimación de
los deudores de dudoso cobro, que tampoco son eva-
luados por el Ayuntamiento de Huelva.

— El Ayuntamiento de Sevilla no realiza un segui-
miento de los gastos con financiación afectada. 

— El importe total de acreedores pendientes de
pago reflejados en el estado de Remanente de Tesorería
del Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla) no coin-
cide con la suma de los distintos saldos incluidos en el
mismo.

— Presentan Remanente de Tesorería negativo para
gastos generales los siguientes 12 Ayuntamientos:
Almería; Algeciras, Cádiz, Jerez de la Frontera, La
Línea de la Concepción, El Puerto de Santa María,
Sanlúcar de Barrameda y San Fernando (Cádiz); Lina-
res (Jaén); Granada, Málaga y Córdoba. De éstos, en 8
no constan las medidas que, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 174 de la LHL, deberían haber
adoptado para corregir los efectos de dicho resultado.

— En el caso del Ayuntamiento de Jerez de la Fron-
tera, el Remanente de tesorería asciende a 3.578 millo-
nes de ptas., mientras que el remanente para gastos con
financiación afectada asciende a 5.414 millones de
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ptas., lo que da lugar a un remanente para gastos gene-
rales negativo por importe de (1.836) millones de ptas.,
poniendo de manifiesto que se han financiado gastos
generales con recursos afectados.

— El Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz) pasa
de 128 millones de ptas. en 1994 a (2.361) millones de
ptas. en 1995, si bien en este último ejercicio se ha
dotado una provisión para insolvencias del 60% de los
derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados.

VI.2.1.3. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

VI.2.1.3.1. Rendición de cuentas.

144 Organismos autónomos (el 59% de los 243
existentes en la Comunidad Autónoma) han rendido las
cuentas, si bien 13 de aquéllos comunican que no han
realizado actividad alguna durante el ejercicio 1995.
Por otra parte, las operaciones de algunos Organismos
aparecen registradas e incluidas en los estados de la
Entidad local de la que dependen, con lo que se incum-
ple el principio de autonomía financiera y de funciona-
miento propia de estos Entes.

VI.2.1.3.2. Implantación de la ICAL e ICAL(s).

7 Organismos autónomos (el 5% del colectivo) han
rendido sus cuentas ajustadas a la IC.52. Estos Orga-
nismos son los siguientes: Escuela Taller, Escuela Uni-
versitaria y Organismo Autónomo de Bienestar Social
de Linares (Jaén); Escuela Taller de Rehabilitación del
Patrimonio de Cabra de Santo Cristo (Jaén), Minusvá-
lidos Psíquicos y Universidad Popular de Jaén; y Patro-
nato de Arte y Cultura de Marbella (Málaga). 

VI.2.1.3.3. Nivelación presupuestaria.

El presupuesto agregado inicial presenta un superá-
vit de 537 millones de ptas., que pasan a 395 millones
de ptas. en el presupuesto definitivo, debido a que el
importe de las modificaciones de gastos es superior al
de las modificaciones de ingresos, lo que vulnera el
principio de nivelación presupuestaria.

VI.2.1.3.4. Remanente de Tesorería.

— No existe coincidencia en todos los casos entre los
importes reflejados en el estado de Remanente de Tesore-
ría por los distintos conceptos que forman parte del mismo
y la información de los otros estados contables, como la
liquidación del presupuesto y el balance de situación.

— Algunos Organismos autónomos no han estima-
do los saldos de dudoso cobro. 

— Existe un pendiente de cobro total por operacio-
nes presupuestarias por importe de 53.611 millones de
ptas., de los que 27.786 —el 52%— corresponden a
ejercicios cerrados, lo que indica la posible existencia
de derechos liquidados de difícil realización. 

— Un total de 14 Organismos autónomos reflejan
Remanente de Tesorería para gastos generales negativo.

VI.2.1.4. SOCIEDADES MERCANTILES.

VI.2.1.4.1 Rendición de cuentas.

— Durante el ejercicio 1995 han operado un total
de 200 Sociedades mercantiles dependientes de las
Corporaciones Locales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, de las que han rendido información 103 (el
52%), lo que significa un descenso de 25 puntos con
respecto al mismo indicador del ejercicio anterior. Del
total rendido, solamente se han agregado y analizado
las correspondientes a aquéllas de capital íntegramente
propiedad de la correspondiente Corporación Local.

— Algunas Sociedades no han rendido la memoria
o bien ésta no ofrece la información necesaria. 

— En algunos casos el total del activo del balance
de situación no concuerda con el del pasivo.

— En algunos casos no consta la fecha de formula-
ción de las cuentas anuales o bien faltan firmas de algu-
no de los administradores.

— Algunas Sociedades mercantiles incumplen los
plazos de formulación de las cuentas anuales por los
administradores o de aprobación de las mismas por la
Junta General de Accionistas, regulados, respectiva-
mente, por los artículos 171.1 y 212 del Real Decreto
Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas (TRLSA).

— 10 Sociedades mercantiles presentan al cierre del
ejercicio pérdidas que dejan reducido el patrimonio a
una cifra inferior a la mitad del capital social, supuesto
contemplado en el artículo 260.4 del TRLSA y que les
obligará a aumentar o reducir el capital social en la
cuantía suficiente o a disolver la sociedad. Éstas son
las siguientes: Vera de Comunicación, de Vera (Alme-
ría); Jereyssa, de Jerez de la Frontera (Cádiz); Suelo y
Vivienda, de Cartaya (Huelva); Aucorsa, de Córdoba;
Emfisa y TV Chiclana, de Chiclana de la Frontera
(Cádiz); Empresa Municipal de Aparcamiento, de
Cádiz; Apresa, de Puerto Real (Cádiz); Microindusa,
de Palos de la Frontera (Huelva) y Tussam, de Sevilla.

- 3 Sociedades mercantiles presentan una disminu-
ción del patrimonio social por debajo de los dos tercios
del capital social, circunstancia que, de transcurrir un
ejercicio sin haber recuperado el patrimonio, debe dar
lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 163.1
del TRLSA, a la reducción del capital social. Estas
Sociedades son las siguientes: Sociedad Urbanística,
de Rota (Cádiz); Medios de Comunicación, de Loja
(Granada) y Empresa Malagueña de Transporte, de
Málaga.

— En 7 Sociedades mercantiles los resultados del
ejercicio que se reflejan en el balance de situación
difieren de los que aparecen en la cuenta de resultados.
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— De las 78 Sociedades agregadas, solamente 37
han obtenido beneficios. 

VI.2.2. Cataluña.

VI.2.2.1. DIPUTACIONES PROVINCIALES.

VI.2.2.1.1. Implantación de la ICAL e ICAL(s).

Diversas Entidades locales no han rendido todos los
estados, anexos y justificantes que conforman la Cuen-
ta General, siendo especialmente relevantes las caren-
cias que se sintetizan en los párrafos siguientes:

a) Respecto a los estados contables, las Diputacio-
nes Provinciales de Gerona y Tarragona no han rendido
el estado de compromiso de gastos con cargo a ejerci-
cios futuros, mientras que aquélla tampoco ha presen-
tado el estado de la deuda.

b) En relación con los anexos a los estados y cuen-
tas anuales, no han rendido los mismos las siguientes
Entidades:

— Estado de operaciones no presupuestarias de
tesorería: Diputación Provincial de Barcelona.

— Estado de compromisos de ingreso con cargo a
ejercicios futuros: Diputaciones Provinciales de Barce-
lona, Gerona y Tarragona.

— Estado de situación y movimiento de valores:
Diputación Provincial de Barcelona.

— Estado de gastos con financiación afectada:
Diputaciones Provinciales de Gerona y Tarragona.

c) En cuanto a los justificantes de los estados y
cuentas, hay que destacar los siguientes incumplimien-
tos:

— Las Diputaciones Provinciales de Barcelona y
Gerona no han rendido ni las relaciones y acuerdos de
aprobación de las modificaciones ni las rectificaciones
y anulaciones de derechos y obligaciones de ejercicios
cerrados. 

— La Diputación Provincial de Gerona no ha remi-
tido el acuerdo de aprobación inicial del presupuesto ni
las certificaciones y conciliaciones bancarias de los sal-
dos al cierre del ejercicio.

— Con respecto a las memorias explicativa del
coste de los servicios y justificativa del grado de cum-
plimiento de los objetivos, la presentada por la Diputa-
ción Provincial de Barcelona no se ajusta, en su conte-
nido, a las previsiones legales.

VI.2.2.1.2. Cumplimiento de los trámites para la apro-
bación de la Cuenta General.

La Diputación Provincial de Barcelona no ha deja-
do constancia en el expediente del acuerdo plenario de
aprobación de su Cuenta General.

VI.2.2.2. AYUNTAMIENTOS.

VI.2.2.2.1. Implantación de la ICAL e ICAL(s).

Los Ayuntamientos de Marganell (Barcelona) y La
Molsosa (Lérida), ambos de Municipios con población
de derecho inferior a 300 habitantes, no han implanta-
do la ICAL(s), y han rendido las cuentas anuales adap-
tadas a la IC-52. Este número es sensiblemente inferior
al del ejercicio 1994, en el que 8 Ayuntamientos han
presentado las cuentas siguiendo la mencionada Ins-
trucción de Contabilidad de 4 de agosto de 1952.

En relación con los estados contables, las principa-
les carencias se sintetizan en el cuadro siguiente: 

Entre los Ayuntamientos que no han rendido alguno
de estos estados hay que señalar las siguientes, todos
ellos pertenecientes a Municipios con población de
derecho igual o superior a 5.000 habitantes:

— Liquidación del presupuesto: Cardona, Girone-
lla, La Llagosta, Santa María de Palautordera y Súria
(Barcelona) y Roses (Gerona).

— Resultado presupuestario: Molins de Rei, Badia
del Vallès, Sitges, Ripoll y Sentmenat (Barcelona) y
Calonge (Gerona). 

— Remanente de tesorería: Alella, Badia del Vallès, Car-
dona, Gironella, La Llagosta, Molins de Rei, Santa María
de Palautordera y Súria (Barcelona) y Roses (Gerona).

— Balance de situación: Alella, Arenys de Mar,
Badia del Vallès, Cardona, Gironella, La Llagosta,
Olesa de Montserrat, Sant Adrià de Besòs, Sant Quirce
del Vallès, Santa María de Palautordera, Sitges y Súria
(Barcelona) y Roses (Gerona).

— Cuenta de resultados: Alella, Arenys de Mar,
Badia del Vallès, Cardona, Gironella, La Llagosta,
Olesa de Montserrat, Sant Adrià de Besòs, Sant Quirce
del Vallès, Santa María de Palautordera, Santa Perpè-
tua de Mogoda, Sitges, Súria y Vilassar de Dalt (Barce-
lona) y Roses (Gerona).

— Estado de tesorería: Alella, Badalona, Badia del
Vallès, Cardona, Gironella, La Llagosta, Molins de Rei,
Olesa de Montserrat, Sant Pere de Ribes, Santa María

39 No exigible a Entidades territoriales con población de derecho inferior a
5.000 habitantes.
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de Palautordera, Sitges y Súria (Barcelona), Banyoles
y Roses (Gerona), y Roquetes (Tarragona)

— Estado de la deuda: Alella, Arenys de Mar, Badia
del Vallès, Cardona, Gironella, La Llagosta, Llinars de
Vallès, Molins de Rei, Olesa de Montserrat, Piera, Sant
Adrià de Besòs, Sant Cugat del Vallès, Sant Quirce del
Vallès, Santa María de Palautordera, Sitges y Súria (Barce-
lona), Palamós, Roses y Santa Coloma de Farners (Gero-
na), y Constantí, Montblanc, Salou y Tortosa (Tarragona).

— En cuanto a otros estados a cumplimentar por los
Ayuntamientos de Municipios de población superior a
5.000 habitantes, de los 157 que han rendido documen-
tación, han remitido el estado de modificaciones de
créditos un total de 142 Ayuntamientos por grupos de
función y 144 por capítulos. El estado de compromisos
de ingresos de ejercicios futuros ha sido presentado por
un total de 81. Finalmente, el cuadro de financiación
anual ha sido presentado por 114 Ayuntamientos.

— Con respecto a las memorias explicativas del coste
de los servicios y justificativa del grado de cumplimiento
de los objetivos, que deben rendir los Ayuntamientos de
Municipios con población superior a 50.000 habitantes,
de los 19 Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma no
han presentado aquélla los 9 siguientes —el 50% del
colectivo—: Badalona, Cerdanyola del Vallès, Granollers,
L´Hopitalet de Llobregat, El Prat de Llobregat, Sabadell,
Sant Boi de Llobregat y Viladecans (Barcelona) y Gerona.

VI.2.2.2.2. Cumplimiento de los trámites para la apro-
bación de la Cuenta General.

— De los 755 Ayuntamientos que han remitido algu-
na documentación correspondiente a la Cuenta General,
600 —el 79,5%— acreditan haber aprobado aquélla. De
los restantes, en el 3,5% de los casos se habían iniciado
los trámites para dicha aprobación, en un 2% solamente
consta aprobada la liquidación del presupuesto, mien-
tras que para el restante 16% solamente se presenta la
liquidación del presupuesto formada por el Interventor
y firmada por el Alcalde, destacando entre estos últimos
los Ayuntamientos de Badalona, Ripollét y San Cugat
del Vallès (Barcelona), todos ellos de Municipios con
población superior a 20.000 habitantes.

— En cuanto al cumplimiento del plazo legal para
la aprobación de las cuentas, de los 602 casos en los
que se tiene constancia de que se ha producido este trá-
mite, se ha realizado en plazo en el 69% de los casos
(414 Ayuntamientos).

— Con respecto al plazo de rendición de cuentas a
la Sindicatura de Cuentas —antes del 15 de octubre de
1996— han cumplido con el mismo 393, que equivalen
al 42% del colectivo (944 Entes).

VI.2.2.2.3. Coherencia interna de la Cuenta General.

a) Resultado presupuestario

— El resultado presupuestario antes de ajustes de
algunos Ayuntamientos difiere del que se desprende de

las liquidaciones de presupuestos, debiéndose, en la
mayoría de los casos, a no haber efectuado la regulari-
zación de los ingresos minorándolos por las anulacio-
nes por devoluciones o bajas por insolvencias y en los
gastos por los reintegros.

— Presentan diferencias, tanto en los derechos
como en las obligaciones reconocidos, los Ayuntamien-
tos de Saldes (Barcelona) y Amer (Gerona), ambos de
Municipios con población inferior a 5.000 habitantes. 

— Un total de 27 Ayuntamientos presentan diferen-
cias solamente en los derechos reconocidos, destacan-
do, por pertenecer a Municipios con población de dere-
cho superior a 5.000 habitantes, los de Centelles,
Corbera de Llobregat, Esplugues de Llobregat y Tore-
lló (Barcelona) y Sant Feliu de Guíxols (Gerona). 

— En cuanto a las obligaciones reconocidas, pre-
sentan únicamente esta irregularidad 9, destacando los
Ayuntamientos de Berga y Cerdanyola del Vallès (Bar-
celona) y Cervera (Lérida), todos ellos de Municipios
con población superior a 5.000 habitantes.

— La mayoría de los Ayuntamientos no ha reflejado
en cuentas las posibles desviaciones positivas o negati-
vas de financiación de los gastos con financiación afec-
tada, y ello a pesar de que todas las entidades locales
realizan sus gastos, en un elevado porcentaje, con
financiación afectada y que además, con carácter gene-
ral, se producen desfases temporales entre el reconoci-
miento de los ingresos y de los gastos.

— En cuanto a los ajustes por modificaciones finan-
ciadas con remanentes de tesorería, cabe señalar que
15 Ayuntamientos los han realizado no constando en
sus liquidaciones de presupuestos la realización de las
oportunas modificaciones. Entre éstos destacan los de
Santa Coloma de Farners (Gerona) y Roquetes (Tarra-
gona), pertenecientes a Ayuntamientos de Municipios
con población superior a 5.000 habitantes.

b) Remanente de Tesorería.

— Un total de 111 Ayuntamientos presentan Rema-
nente de Tesorería negativo para gastos generales, de
entre los que destacan, por pertenecer a Municipios con
población de derecho superior a 50.000 habitantes, los
de Badalona, Barcelona, Granollers, L´Hospitalet de
Llobregat, Manresa, Mataró y Santa Coloma de Gra-
menet (Barcelona), Gerona y Tarragona. Por importes,
destacan los Ayuntamientos de Barcelona, con 13.757
millones de ptas., L´Hospitalet de Llobregat, con 4.491
millones de ptas. y Santa Coloma de Gramenet, con
3.402 millones de ptas.

— Solamente han efectuado ajustes por la estima-
ción de deudores de dudoso cobro el 31% de los Ayun-
tamientos que han rendido este estado, no haciéndolo
un total de 519.

— Entre los ajustes que se efectúan sobre el Rema-
nente de Tesorería se han observado cobros y pagos
pendientes de aplicación definitiva con signo contrario
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a su naturaleza. Así, un total de 16 Ayuntamientos pre-
sentan cobros pendientes de aplicación definitiva con
signo negativo, entre los que se encuentran los de Sant
Andreu de la Barca, Sant Joan Despí y Sant Pere de
Ribes (Barcelona) y Anglès (Gerona), todos ellos de
Municipios con población de derecho superior a 5.000
habitantes.

— Presentan pagos pendientes de aplicación defini-
tiva de signo contrario a su naturaleza 15 Ayuntamien-
tos, entre los que se encuentran los de Canet de Mar y
Vilassar de Dalt (Barcelona) y Palamós (Gerona), todos
ellos de Municipios con población de derecho superior
a 5.000 habitantes.

— En 22 Ayuntamientos se han observado diferen-
cias entre el pendiente de cobro que aparece en la liqui-
dación presupuestaria y el que consta en el estado de
Remanente de Tesorería, siendo de destacar los de Cor-
bera de Llobregat (Barcelona) y Sant Feliu de Guíxols
(Gerona).

— Presentan diferencias entre el pendiente de pago
de la liquidación presupuestaria y la información del
Remanente de Tesorería un total de 14 Ayuntamientos,
entre los que destacan, por pertenecer a Municipios con
población de derecho superior a 5.000 habitantes, los de
Cerdanyola del Vallès (Barcelona), Cervera (Lérida) y
Calafell (Tarragona). Este hecho y el anterior se deben,
en la mayoría de los casos, al no haber efectuado la
regularización de los derechos anulados en el pendiente
de cobro y en el pendiente de pago por los reintegros.

— Presentan fondos líquidos de tesorería negativos
un total de 18 Ayuntamientos, de entre los que hay que
destacar el de Granollers (Barcelona), que además pre-
senta el importe mayor (178 millones de ptas.). 

c) Balance de situación.

— Un total de 6 Ayuntamientos presentan diferen-
cias entre el activo y el pasivo, de entre los que hay que
destacar, por pertenecer a Municipios con población de
derecho superior a 5.000 habitantes, los de Berga y
Sant Vicenç dels Horts (Barcelona), Palamós y Santa
Coloma de Farners (Gerona) y La Seu d´Urgell (Léri-
da). Por importes, las mayores diferencias las presen-
tan los Ayuntamientos de Sant Vicenç dels Hors, con
una pasivo superior al activo en 139 millones de ptas.,
y Santa Coloma de Farners, con un activo superior al
pasivo por 217 millones de ptas.

— El Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú (Barce-
lona) presenta diferencias en las cuentas de control pre-
supuestario, compensándose las mismas con las que
existen, de signo contrario, entre las cuentas de orden.
Otros 3 Ayuntamientos presentan diferencias entre las
cuentas de orden, siendo de destacar, por pertenecer a
Municipios con población de derecho superior a 5.000
habitantes, Premià de Mar y Sant Boi de Llobregat
(Barcelona), correspondiendo a aquél las diferencias
más importantes (312 millones de ptas. en el activo).

— Numerosos Ayuntamientos no recogen en su
balance amortización acumulada de inmovilizado.

— En el balance agregado de los Ayuntamientos a
31 de diciembre de 1995 se observa un fondo de
maniobra positivo, debido, no obstante, a la no reclasi-
ficación a fin de ejercicio de la parte de la deuda con-
traída a largo plazo que vence a corto.

d) Cuenta de resultados: las irregularidades más
destacadas son la ausencia de dotación a la amortiza-
ción del inmovilizado en numerosos casos y la utiliza-
ción por los Ayuntamientos, también frecuente, de las
cuentas de los subgrupos 60 Compras y 75 Subvencio-
nes de explotación, reservados para Organismos autó-
nomos de carácter comercial, industrial, financiero o
análogo.

VI.2.2.3. CONSEJOS COMARCALES.

VI.2.2.3.1. Rendición de cuentas.

No ha rendido cuentas el Consejo Comarcal del
Priorat (Tarragona).

VI.2.2.3.2. Cumplimiento de los trámites para la apro-
bación de la Cuenta General.

— El 75% de los Consejos Comarcales que han ren-
dido cuentas han incluido el acuerdo de aprobación de
la Cuenta General. De éstos, el 43% la ha aprobado
fuera de plazo.

— El 70% de los Consejos Comarcales han rendido
el informe de la Comisión Especial de Cuentas. De
éstos, el 61% se ha emitido fuera de plazo.

VI.2.2.3.3. Implantación de la ICAL.

— El Consejo de Baix Penedès no ha rendido el
resultado presupuestario y el Remanente de Tesorería.

— El Consejo del Vallès Oriental no ha remitido la
Cuenta General del Presupuesto.

— En cuanto a otros documentos y estados, los
menos rendidos son las memorias (95%) y los estados
de los compromisos de gastos e ingresos referentes a
ejercicios futuros (8% y 5%, respectivamente).

— Solamente el 45% de los Consejos ha incluido la
aprobación de la liquidación presupuestaria. Un 67%
de éstos ha efectuado la mencionada aprobación fuera
de plazo.

— El 43% de los Consejos ha rendido el informe de
Intervención sobre la liquidación presupuestaria, si
bien solamente aparece un pronunciamiento expreso en
el 59% de los casos.

VI.2.2.3.4. Coherencia interna de la Cuenta General.

— Con respecto a la liquidación del presupuesto, la
correspondiente al Consejo del Vallès Oriental, rendida
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en soporte informático, ha resultado ilegible, por lo que
no ha sido posible agregarla. Tampoco se han incorpo-
rado las de los Consejos de Les Garrigues, por carecer
de la información relativa a los cobros, y del Maresme,
por carecer tanto de los cobros como de los pagos.

— No ha podido agregarse, por estar mal confec-
cionado, el resultado presupuestario correspondiente al
Consejo de Alta Ribagorça.

— L´Alta Ribagorça ha rendido un balance de situa-
ción que no presenta las cifras correctas en el pasivo.
Por otra parte, en el de La Selva no coinciden las cifras
de pasivo con las de activo, por lo que no ninguno de
los dos ha podido integrarse.

— Cuenta de resultados: la correspondiente al Con-
sejo Barcelonès no se ha agregado por haberse presen-
tado en modelo no normalizado. Por otra parte, la pre-
sentada por el de Garrigues tampoco se consideró al
presentarse incompleta.

VI.2.2.4. MANCOMUNIDADES Y ÁREAS METRO-
POLITANAS.

VI.2.2.4.1. Rendición de cuentas.

No han rendido cuentas 51 Mancomunidades.

VI.2.2.4.2. Implantación de la ICAL.

— La liquidación de presupuestos ha sido rendida
por 38 de las 51 Entidades municipales descentraliza-
das existentes, por 29 de las 84 Mancomunidades y por
las dos Entidades metropolitanas.

— El resultado presupuestario ha sido rendido por
30 Entidades municipales descentralizadas, 29 Manco-
munidades y las dos Entidades metropolitanas.

— Con respecto al Remanente de Tesorería, ha sido
rendido por 38 Entidades municipales descentraliza-
das, 29 Mancomunidades y las dos Entidades metropo-
litanas.

— El balance de situación ha sido rendido por 38
Entidades municipales descentralizadas, 28 Mancomu-
nidades y las dos Entidades metropolitanas.

— La cuenta de resultados ha sido rendido por 37
Entidades municipales descentralizadas, 28 Mancomu-
nidades y las dos Entidades metropolitanas.

— En cuanto al estado de tesorería, ha sido rendido
por 37 Entidades municipales descentralizadas, 25
Mancomunidades y por una de las dos Entidades
metropolitanas (no lo ha remitido la Entidad Metropo-
litana del Transport).

— El estado de la deuda ha sido rendido por 12
Mancomunidades y 1 entidad metropolitana (no lo ha
remitido la Entidad Metropolitana del Transport).

VI.2.2.5. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

— Un total de 47 Organismos autónomos han
comunicado expresamente a la Sindicatura de Cuentas

de Cataluña que no tuvieron actividad durante el ejerci-
cio 1995 o que sus operaciones se incluyen en las cuen-
tas de la Entidad local de la que dependen. Asimismo,
durante 1995 se han constituido 9 Organismos autóno-
mos que no han rendido las cuentas.

— De los 389 Organismos autónomos que han rendi-
do alguna información, se observa que algunos docu-
mentos y estados no han sido rendidos o bien se han pre-
sentado de forma incompleta, no incluyéndose en los
agregados en ninguno de los dos casos. En esta situación
se encuentran, con respecto a la liquidación del presu-
puesto, un total de 17, de los que 15 son administrativos. 

— En cuanto al estado de resultado presupuestario,
no ha sido rendido por 32 Organismos autónomos, de
los que 30 son administrativos.

— Con relación al Remanente de Tesorería, no lo
han rendido o lo han hecho de forma incompleta, un
total de 30 Organismos autónomos, de los que 29 son
administrativos.

— En cuanto al balance de situación, no ha sido ren-
dido por un total de 12 Organismos, mientras que la cuen-
ta de resultados no se rinde o se rinde de forma incomple-
ta por un total de 20. En ambos casos se trata en su
totalidad de Organismos autónomos administrativos.

VI.2.2.6. SOCIEDADES MERCANTILES.

— No se han recibido en plazo las cuentas de un
total de 7 Sociedades mercantiles. Además, las dos
siguientes se han recibido fuera de plazo y no se han
considerado en los trabajos de la Sindicatura de Cuen-
tas de Cataluña: Gestiomat, S.A. (Torelló) y Granollers
Promocions, S.A. (Granollers).

— De las 170 Sociedades mercantiles cuyas cuentas
se han recibido, 89 tendrían que haber enviado al
Registro Mercantil los informes de auditoría de las
cuentas anuales del ejercicio 1995. De estos informes,
se han recibido 83 presentando reparos 48.

— Los resultados agregados han pasado de unas pér-
didas por 9.118 millones de ptas. a beneficios por 2.056
millones de ptas. El cambio de signo se debe, principal-
mente, a que las Sociedades Transportes de Barcelona,
S.A. y Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, S.A. han
contabilizado como ingreso la subvención prevista en el
contrato-programa 95-97 para la financiación del trans-
porte. Por otra parte, el importe total de las subvencio-
nes contabilizadas asciende a 33.605 millones de ptas.,
por lo que el resultado sin considerar las mismas sería
de pérdidas por 31.549 millones de ptas.

— En 22 Sociedades las pérdidas acumuladas a 31
de diciembre de 1995 han dejado reducido su patrimo-
nio a menos de la mitad del capital social, encontrándose
en la situación que prevé el artículo 260.4 del TRLSA y
el artículo 104.1 e) de la Ley de Sociedades de responsa-
bilidad limitada vigente a 31 de diciembre de 1995. Ade-
más, tres Sociedades tienen pérdidas acumuladas que
superan los dos tercios de su capital social y se encuen-
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tran en esta situación desde el 31 de diciembre de 1994
sin que hayan reducido su capital, tal y como establece
el artículo 163 del TRLSA, y 9 Sociedades se encuen-
tran en esta situación desde el 31 de diciembre de 1995.

VI.2.3. Navarra.

El alcance de las verificaciones realizadas por la
Cámara de Comptos sobre la actividad económico-
financiera del Sector público local de la Comunidad
Foral de Navarra respecto al ejercicio 1995 se ha con-
cretado en las siguientes actuaciones:

a) La fiscalización específica de las cuentas del ejerci-
cio 1995 de los siguientes Ayuntamientos: Lesaka (2.742
habitantes), Bera (3.539 habitantes), Fitero (2.124 habi-
tantes), Cintruénigo (5.483 habitantes), Corella (6.470
habitantes) y Baztán (8.053 habitantes), así como de los
Organismos autónomos dependientes de las anteriores
Corporaciones locales, que en concreto son los siguientes:
Residencia de ancianos del Ayuntamiento de Lesaka,
Escuela de música del Ayuntamiento de Bera, Junta de
aguas y Residencia de ancianos, los dos del Ayuntamiento
de Cintruénigo, Residencia de ancianos del Ayuntamiento
de Corella y Residencia de ancianos e Ikastola, ambas
dependientes del Ayuntamiento de Baztán.

b) Las revisiones limitadas, a petición de las mis-
mas, de las siguientes Entidades:

— Ayuntamiento de Valcarlos.
— Construcción de la adecuación de la Casa-Cole-

gio de Pitillas.
— Ayuntamiento del Valle de Erro.

c) La elaboración de un informe-resumen sobre las
recomendaciones que se desprenden de los informes
elaborados por la Cámara de Comptos relativas al Sec-
tor público local.

d) La revisión del cumplimiento de legalidad de deter-
minados aspectos de los contratos de obras y de gestión
de servicios públicos de cuantía superior a 100 millones
de ptas. adjudicados por concurso o subasta, y de cuantía
superior a 50 millones de ptas. si se adjudicaron directa-
mente, y de 25 millones de ptas. en el caso de otros con-
tratos administrativos, mediante la verificación de unas
fichas-resumen remitidas por las Entidades locales a la
Cámara de Comptos y que han ascendido a un total de 5.

e) El análisis de la situación económica de las Enti-
dades locales, en particular la ejecución presupuestaria,
la ejecución funcional-económica de los presupuestos
de los Ayuntamientos de Municipios con población
superior a 5.000 habitantes, el análisis de la deuda viva
y el análisis de determinados indicadores de los Ayun-
tamientos y Concejos.

f) La elaboración de un cuestionario funcional de
los Ayuntamientos de Municipios con población supe-
rior a 5.000 habitantes respecto a los siguientes grupos:
Servicios de carácter general, Protección civil y seguri-

dad ciudadana, Seguridad, protección y promoción
social, Producción de bienes públicos de carácter social
y Gestión de ingresos.

Debe señalarse que las Entidades locales de la
Comunidad Foral de Navarra no rinden sus cuentas
directamente a la Cámara de Comptos, sino que aqué-
llas remiten al Departamento de Administración Local
del Gobierno de Navarra los datos sobre ejecución de
su presupuesto.

VI.2.3.1. IMPLANTACIÓN DE LA ICAL E ICAL(S).

La Comunidad Foral de Navarra disfruta de un pecu-
liar sistema normativo en materia de Administración
local, en virtud de lo dispuesto en el art. 46 de la Ley
Orgánica de Reintegro y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. Consecuencia de ello es la existencia
de legislación propia en la materia; así, la Ley Foral
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de
Navarra y el Reglamento de Bienes de los Entes Locales
de Navarra, aprobado por Decreto Foral 280/1990 de 18
de octubre. Esta normativa específica acarrea, entre otras
cuestiones, que las Entidades locales de dicha Comuni-
dad estén exentas de implantar la ICAL e ICAL(s), que
entraron en vigor, para el resto del Estado, el 1 de enero
de 1992, lo que conlleva, entre otros aspectos, que las
Entidades locales de la Comunidad Foral de Navarra no
dispongan de una contabilidad patrimonial.

No obstante, las Entidades locales de la Comunidad
Foral de Navarra se encuentran en un proceso de
implantación del Plan General de Contabilidad Públi-
ca, iniciado en diciembre de 1993, que se ha desarrolla-
do durante 1995 en los Ayuntamientos de Municipios
con población superior a 5.000 habitantes y en las
Mancomunidades más importantes.

VI.2.3.2. OTRAS CUESTIONES REFLEJADAS EN
EL INFORME ANUAL DE LA CÁMARA
DE COMPTOS DE NAVARRA.

a) En cuanto a la ejecución del presupuesto según
la clasificación funcional, el análisis de la Cámara de
Comptos se ha efectuado sobre 15 Ayuntamientos
(todos los de la Comunidad Autónoma de Municipios
con población superior a 5.000 habitantes) y que en su
conjunto abarcan una población de 326.908 habitantes
(el 61% del total) al haberse implantado en los mismos
el nuevo Plan General de Contabilidad Pública. De
dicho análisis se destacan las siguientes conclusiones:

— Los servicios de Vivienda y urbanismo, con un gasto
de 6.136 millones de ptas.(el 21% del total), representan la
función con un mayor volumen de recursos; le siguen en
importancia los gastos de Seguridad y protección social,
con 4.380 millones de ptas. (el 15% del total y que corres-
ponden, fundamentalmente, a las pensiones de funciona-
rios y cotizaciones a la Seguridad Social y Montepíos). 
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— Otros servicios que absorben importes significa-
tivos son los de Cultura y deporte (3.139 millones de
ptas. y el 11%), educación (2.752 millones de ptas., el
9%), Deuda pública (2.522 millones de ptas. y el 9%) y
Seguridad y protección civil y Administración general
(ambas con un 8%).

— Las funciones con menor aportación son Trans-
ferencias a las Administraciones públicas, Energía y
Turismo, que no llegan al 1% del total de las obligacio-
nes reconocidas.

b) A continuación se relacionan una serie de indi-
cadores derivados de la ejecución presupuestaria de los
Ayuntamientos y Concejos:

— La carga financiera global pasa del 13% en 1994
al 11% en 1995. Por habitante, de 9.996 ptas. en 1994
disminuye a 9.013 ptas. en 1995, siendo de destacar
que ésta se minora, asimismo, a medida que aumenta la
población de las Entidades, siendo notable el descenso
respecto al año anterior, especialmente en el estrato
medio. Asimismo, por tramos de población, la carga
financiera global es menor en Pamplona (8%), mante-
niéndose en el resto en torno al 13-14%. 

— El límite del endeudamiento, calculado como el por-
centaje de la diferencia de derechos reconocidos por opera-
ciones corrientes menos las obligaciones reconocidas por
gastos de funcionamiento (capítulos 1, 2 y 4) sobre dere-
chos reconocidos por operaciones corrientes, se mantiene
en el 24%. Por tramos de población, el más elevado lo pre-
sentan las Entidades del estrato inferior, con el 30%, frente
al 21 y 20%, respectivamente, de los tramos siguientes.

— El ahorro neto ha pasado del 11% en 1994 al
12% en 1995, debido, fundamentalmente, a la disminu-
ción de la carga financiera global.

— La dependencia de transferencias (relación entre
los derechos reconocidos por los capítulos 4 y 7 sobre
el total) es del 45%, un punto superior a la del ejercicio
anterior. Por estratos de población los indicadores son
muy similares, ya que en las Corporaciones con pobla-
ción inferior a 5.000 habitantes este indicador es del
45% y en las restantes el 46%.

— Hay 10 Ayuntamientos y 20 Concejos cuyos ingre-
sos tributarios por habitante superan las 100.000 ptas.

— Hay 6 Ayuntamientos y 7 Concejos cuyos gastos
corrientes por habitante superan las 100.000 ptas.

VI.2.4. País Vasco.

VI.2.4.1. DIPUTACIONES FORALES.

En virtud de las previsiones del Título Primero de la
Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de relaciones entre
las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma
y los Órganos Forales de sus Territorios Históricos, las
Diputaciones Forales ostentan competencias en la ges-
tión de los tributos concertados con el Estado y en la
prestación, con carácter exclusivo o compartidas con
otras instituciones, de determinados servicios: red de
carreteras, promoción económica, bienestar social,
agricultura, cultura y supervisión y apoyo al Sector
local en determinados aspectos.

Estas Instituciones se rigen, en materia de contabili-
dad, por disposiciones específicas, contenidas en los
siguientes textos legales:

– Diputación Foral de Álava: Decreto Foral
1082/1992, de 22 de diciembre, por el que se aprobó el
Plan General de Contabilidad Pública para dicho Terri-
torio Histórico. 

– Diputación Foral de Guipúzcoa: Decreto Foral
63/1990, por el que se aprobó el Plan General de Con-
tabilidad Pública para este Territorio Histórico.

– Diputación Foral de Vizcaya: Decreto Foral
129/1992, de 9 de diciembre, por el que se aprobó el
Plan General de Contabilidad Pública de este Territorio
Histórico.

VI.2.4.1.1. Coherencia interna de la Cuenta General.

a) Diputación Foral de Álava.

— Según las cuentas rendidas, el Remanente de
Tesorería a 31 de diciembre de 1995 alcanza la cuantía
de 6.165 millones de ptas., de las que 4.212 millones
de ptas. se destinan a gastos con financiación afectada
y 1.953 millones de ptas. para financiar gastos genera-
les. No obstante, dicho Remanente aparece sobrevalo-
rado en 351 millones de ptas. como consecuencia de
los siguientes ajustes, realizados por el Tribunal Vasco
de Cuentas Públicas, por lo que pasaría a 5.814 millo-
nes de ptas. El detalle de los conceptos que componen
aquélla cifra es el siguiente:
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— El resultado patrimonial del ejercicio está sobre-
valorado como consecuencia del efecto neto de los
siguientes ajustes realizados por el Tribunal Vasco de
Cuentas Públicas:

— La intervención sobre los gastos de personal se
realiza de manera puramente formal, sin verificar
aspectos significativos como altas, bajas o concesiones
individuales de complementos.

— La Diputación Foral no ha adecuado los niveles y
retribuciones del personal a lo dispuesto en la Ley 6/1989,
de 6 de julio, de la Función Pública Vasca, ni incluye en la
relación de puestos de trabajo vigente toda la información
requerida en el art. 15 de la citada Ley, como régimen de
dedicación, complemento específico asignado ni requisi-
tos exigidos para el desempeño de los puestos.

— En el pasivo del balance no se recogen las deudas
con la Seguridad Social por la integración de funciona-
rios de la Administración Foral pertenecientes a la
Mutualidad Nacional de Previsión de Funcionarios de
Administración Local (MUNPAL) al régimen general,
ni las provisiones por las pensiones complementarias a
funcionarios jubilados con anterioridad a 1986 pertene-
cientes al extinto Servicio Foral de Clases Pasivas.

— Se han imputado mensualmente al capítulo 4 los
cargos por servicios prestados por el Centro de Cálcu-
lo, incluyendo el IVA excepto por el coste de personal,
así como 83 millones de ptas. en el capítulo 6 por otros
trabajos realizados, que deberían haberse incluido en el
capítulo 2 y además imputado IVA por la totalidad.

— La Diputación Foral ha vendido un inmueble apla-
zando parte del importe de la venta en 30 anualidades y
sin considerar el efecto financiero, lo que contraviene lo
dispuesto en la Ley de Patrimonio del Estado, que

40 Corresponden al derribo de edificaciones por 914 millones de ptas. que no
han sido dadas de baja.

41 Se han revalorizado las plantaciones consorciadas ajustando al valor de
venta del vuelo, registrando 1.093 millones de ptas. de supuestos beneficios futu-
ros e imputados a los resultados del ejercicio.

42 Con fecha 26 de septiembre de 1995 la Diputación Foral de Álava ha apro-
bado el inventario de bienes muebles de su Territorio Histórico, poniéndose de
manifiesto que el valor neto era 141 millones de ptas. menor al registrado a 31 de
diciembre de 1994, registrándolo en una cuenta negativa de revalorización en
lugar de realizarlo como pérdida.

43 Se han anulado 248 millones de ptas. en concepto de cuotas del INSERSO, si
bien la liquidación de cuotas correspondía a los años 90-93, quedando las del año
1994 pendientes y estimando el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, en base a las
liquidaciones provisionales del Instituto y de acuerdo con el Real Decreto 1476/1987,
de 2 de octubre, de traspaso a la Comunidad Autónoma de estas competencias, que
arroja un saldo favorable a la Diputación Foral de Álava por ese importe.

establece como máximo 4 años para los pagos aplaza-
dos y un interés nunca inferior al legal.

— En el análisis del Plan Foral de Obras y Servicios
(PFOS) y del Plan Especial de Inversiones (PEI) se ha
observado que no se han presentado los presupuestos
de la obra sino simplemente estimaciones globales en 2
expedientes por 94 millones de ptas., y en otros dos,
por 99 millones de ptas., la obra se adjudicó por el ente
local directamente, sin petición de ofertas.

— En el estado general de deuda no se informa del
pago aplazado de 100 millones de ptas. en 10 años por
la compra de un inmueble, vulnerando lo dispuesto en
el art. 14.3 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas. 

— La concesión de 11 subvenciones por 313 millo-
nes de ptas. se ha realizado sin respetar los principios
básicos de publicidad, concurrencia y objetividad.

— Existen varias subvenciones del capítulo 7 con
escasa o nula ejecución, destacando el caso de 2 expedien-
tes de "Rehabilitación del Patrimonio Urbano", cuyas
obras al inicio del ejercicio no se habían comenzado aun-
que así lo exigía el decreto regulador. En otro expediente
de "Planeamiento Urbanístico Integral de Municipios" se
concede una prórroga de tres meses con posterioridad a la
fecha en que se debía haber realizado el trabajo.

— En las "Subvenciones a Entidades Locales para
Caminos Rurales" del Departamento de Agricultura se
han revisado 5 expedientes: uno de ellos supera en 8
millones de ptas. el máximo establecido por ayuda (19
millones de ptas.); en otros 4 no figura el tipo de cami-
no a realizar, que es el determinante del porcentaje de
la subvención; en 3 expedientes las entidades locales
no remiten información sobre el procedimiento de con-
tratación y en 2 concedidos a una Asociación de Regan-
tes se subvenciona el 100% de la inversión, cuando el
porcentaje máximo establecido por el Decreto Foral
regulador es del 80%.

— Por acuerdo del Consejo de Diputados de 4 de
julio de 1995 se concede al Ayuntamiento de Llodio una
dotación de 150 millones de ptas. en dos años para
infraestructuras y equipamientos a determinar por el
propio Ayuntamiento, entre las que se incluye el 20%
restante de un proyecto subvencionado por el PFOS,
incumpliendo así la norma reguladora de dicho Plan en
lo relativo a concurrencia con otras subvenciones. Ade-
más, 57 millones de ptas. corresponden a gastos corrien-
tes, por lo que no se pueden destinar a infraestructuras.

— La Diputación Foral ha incluido en la declara-
ción de recaudación remitida al Consejo Vasco de
Finanzas Públicas 1.849 millones de ptas. correspon-
dientes a devoluciones que no se han hecho efectivas
hasta 1996, traspasando recaudación de 1995 a 1996.

— Se ha concedido un aplazamiento de una deuda
fiscal a una Sociedad por importe de 250 millones de
ptas., a un interés equivalente al Índice de Precios al
Consumo (IPC) anual, y por tanto inferior al señalado
en el art. 69 del Decreto Foral 48/1994, de Recauda-
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ción del Territorio Histórico, y el art. 56.2 de la Norma
Foral General Tributaria. Además, en la orden de con-
cesión se establecía la obligación de constituir hipoteca
sobre determinados bienes de la Sociedad a favor de la
Diputación Foral en garantía del cumplimiento del
aplazamiento, no habiendo sido constituida aquélla a la
fecha de aprobación del Informe del Tribunal Vasco de
Cuentas Públicas.

— Las liquidaciones correspondientes al IVA de los
ejercicios 1993, 1994 y 1995 aún no han sido aproba-
das, desconociéndose los importes que de las mismas
puedan resultar.

b) Diputación Foral de Guipúzcoa.

— La aplicación del criterio de caja determina que
no se registren como ingreso las liquidaciones tributa-
rias que al cierre del ejercicio están pendientes de
cobro. Este saldo pendiente, modificado en su caso con
los importes de dudoso cobro, supondría un incremen-
to del resultado acumulado.

— La Diputación Foral no dispone de un análisis
del posible cobro de las liquidaciones pendientes. La
Norma Foral de Haciendas Locales especifica que, a
falta de un estudio detallado, deberán considerarse
como de difícil cobrabilidad al menos las liquidaciones
con antigüedad superior a 2 años.

— Como consecuencia de operaciones que se han
contabilizado incorrectamente o se han dejado de con-
tabilizar, el Remanente de Tesorería debe aumentarse
en 18.917 millones de ptas., con lo que el Remanente
de Tesorería de libre disposición pasa de 8.064 millo-
nes de ptas. a 10.853 millones de ptas. No obstante, en
el cálculo de dicho Remanente no se consideran las
desviaciones de financiación, por lo que no pueden
evaluarse los remanentes efectivamente disponibles, a
pesar de que dichas desviaciones si aparecen recogidas
en la Memoria de la Cuenta General.

— En el pasivo del balance no se recogen las deu-
das con la Seguridad Social por la integración de fun-
cionarios de la Administración Foral pertenecientes a
la MUNPAL al régimen general, ni las provisiones por
las pensiones complementarias a funcionarios jubila-
dos con anterioridad a 1986 pertenecientes al extinto
Servicio Foral de Clases Pasivas.

— La Diputación Foral no mantiene registros auxi-
liares que desglosen por elementos los saldos del inmo-
vilizado ni desarrolla un seguimiento sistematizado de
sus elementos que asegure el registro contable de todos
los hechos económicos que afecten a los mismos.

— Las altas del inmovilizado registradas durante
1995 difieren de las inversiones del capítulo 6 de gas-
tos por no incorporarse a aquél determinadas inversio-
nes, destacando las reparaciones y mejoras de la red de
carreteras por importe de 2.044 millones de ptas. y por
haberse incorporado al inmovilizado facturas por 2.359
millones de ptas. que no fueron registradas como gasto

presupuestario, al no existir consignación en la aplica-
ción correspondiente.

— La venta de un solar por 183 millones de ptas. se
ha realizado sin concurrencia y sin la preceptiva tasa-
ción, según exigen los art. 112 y 118 del Reglamento
de Bienes de las Entidades Locales y 121 de la Ley de
Patrimonio de Euskadi. Además, se aplazó el pago de
168 millones de ptas. mediante 28 abonos trimestrales
crecientes a partir de 1998 y a un interés del 5,5%, por
lo que se incumplió la Ley de Patrimonio del Estado
que establece un plazo máximo de 4 años para las ven-
tas a plazos y a un interés no inferior al legal (11% en
1995). Por otra parte, también se efectuó la venta de
unos pabellones y del solar que ocupaban, por un
importe total de 85 millones de ptas., sin el preceptivo
proceso concurrencial.

— La Diputación Foral registra el gasto por expro-
piaciones cuando se produce el acuerdo con el propieta-
rio, si bien dadas las limitaciones del sistema de control
que tiene establecido, al cierre del ejercicio existen com-
promisos no registrados por importe no cuantificado.

— Durante 1994 se produjo la adjudicación a la
Diputación de instalaciones de una empresa en concep-
to de cobro de deudas tributarias y recargos por 1.866
millones de ptas. La Diputación dio de baja las deudas
tributarias pero no registró el alta de los activos recibi-
dos, ya que sigue el criterio de no contabilizar importe
alguno hasta que no se produzca su venta.

— La Diputación Foral participa con la compra de
terrenos en el Campus de Ibaeta, si bien el coste se ha incre-
mentado en al menos 905 millones de ptas., no habiéndo-
los registrado en cuentas a la espera de poder repartir la
desviación con las demás entidades participantes.

— Los compromisos adquiridos a 31 de diciembre
de 1995 por inversiones y subvenciones adjudicadas y
sin ejecutar, netos de ingresos también comprometidos
por subvenciones, ascendían a 18.226 millones de ptas.
Dicho importe deberá ser asumido con cargo a presu-
puestos futuros.

— En 5 expedientes de subvenciones por 262 millo-
nes de ptas. la concesión se ha realizado sin un proceso
de concurrencia, no habiendo justificado este proceder,
contraviniendo asi el criterio establecido en el Decreto
Foral 70/1990.

— Se han concedido subvenciones para fomento de
empleo a dos comarcas que incumplían el requisito
establecido en la norma foral de tener una tasa de paro
por encima de la media del territorio.

— A la fecha de cierre del informe anual del Tribu-
nal Vasco de Cuentas Públicas no se había resuelto el
litigio existente entre las Diputaciones Forales de Gui-
púzcoa y Vizcaya por la financiación del desaparecido
Centro de Estudios y Apoyo Técnico (CEAT). La Dipu-
tación Foral de Guipúzcoa reconoce un saldo a pagar
por ese concepto de 606 millones de ptas., mientras que
la Diputación Foral de Vizcaya retuvo ingresos a la pri-
mera por importe de 944 millones de ptas.
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— Se hallan pendientes de practicar las liquidaciones
con el Estado para ajustar la recaudación del IVA de los
ejercicios 1993, 1994 y 1995, pudiendo derivarse de aqué-
llas derechos u obligaciones adicionales significativos que
no han podido ser estimados a la fecha de cierre del Infor-
me Anual del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

c) Diputación Foral de Vizcaya

— Como consecuencia de operaciones que se han
contabilizado incorrectamente o se han dejado de con-
tabilizar, el superávit del ejercicio se encuentra sobre-
valorado en 2.309 millones de ptas. y el resultado pre-
supuestario acumulado a 31 de diciembre de 1994
minorado en 2.379 millones de ptas., ascendiendo al
cierre del ejercicio a 36.362 millones de ptas.

— El resultado que refleja la cuenta de pérdidas y
ganancias debe ser incrementado en 8 millones de
ptas., el saldo de las cuentas del pasivo "patrimonio" y
"patrimonio entregado al uso general" deben disminuir
en 14.850 y 241 millones de ptas., respectivamente.

— No ha sido posible determinar si la cuenta de
patrimonio, y por tanto también el inmovilizado del
balance de situación, incluyen la totalidad de los bienes
propiedad de la institución, así como su adecuada valo-
ración y correcta clasificación.

— En el pasivo del balance no se recogen las deu-
das con la Seguridad Social por la integración de fun-
cionarios de la Administración Foral pertenecientes a
la MUNPAL al régimen general de la Seguridad Social.

— La Diputación Foral tiene cubiertos con personal
laboral puestos de trabajo que corresponden a personal
funcionario, por lo que se vulnera lo dispuesto en el art.
19.2 de la Ley de la Función Pública Vasca.

— Se han detectado algunas deficiencias en los
expedientes de concesión de subvenciones, entre las
que cabe destacar la nominativa al Patronato San Juan
Crisóstomo, que junto con las concedidas por otros
Entes supera el coste de la actividad desarrollada,
incumpliendo el art. 96.7 del Decreto Foral 1/1987 y
sin que la Diputación Foral haya solicitado el reintegro
del exceso percibido.

— En la contabilización de los intereses de demora
de los aplazamientos y fraccionamientos de deudas tri-
butarias no se ha aplicado el principio de devengo,
puesto que aquéllos han sido reconocidos en la fecha
de su liquidación, tras la concesión del aplazamiento o
fraccionamiento. La aplicación del principio del deven-
go supondría disminuir el importe pendiente de cobro
por este concepto en la parte no devengada a 31 de
diciembre de 1995. 

— En un expediente de fraccionamiento de deudas
tributarias por 202 millones de ptas. la garantía consti-
tuida (embargo de maquinaria e instalaciones indus-
triales por 260 millones de ptas. según el servicio de
Catastro y Apoyo Técnico) es insuficiente para cubrir
el principal, los intereses de demora y el 25% de ambas

cantidades, que señala el art. 545 del Decreto Foral
25/1993. En otro expediente, por importe de 129 millo-
nes de ptas., se ha efectuado exención de garantía sin
que se haya comprobado la situación económico-finan-
ciera y patrimonial del deudor, que preceptúa el art.
55.1 del Decreto Foral 25/1993. Finalmente, en dos
expedientes de dación de bienes en pago de deudas tri-
butarias, por un importe conjunto de 14.473 millones
de ptas., no se ha practicado la liquidación de intereses
de demora, en contra de los previsto en el art. 31 del
mencionado Decreto Foral.

— La Diputación Foral ha incluido en la declara-
ción de recaudación remitida al Consejo Vasco de
Finanzas Públicas 13.735 millones de ptas. correspon-
dientes a compensaciones y devoluciones de diversos
ingresos fiscales que no se han hecho efectivas hasta
1996, traspasando recaudación de 1995 a 1996. 

— A la fecha de cierre del Informe Anual se hallan
pendientes de practicar las liquidaciones definitivas
para ajustar el IVA de los ejercicios 1993, 1994 y 1995,
por lo que el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas des-
conoce el efecto que las mismas pueden tener sobre los
resultados.

VI.2.4.2. AYUNTAMIENTOS.

VI.2.4.2.1. Contenido de la Cuenta General.

Algunas entidades que han rendido la Cuenta Gene-
ral no presentan todos los estados, anexos y justifican-
tes correspondientes, debiendo destacarse los siguien-
tes incumplimientos:

— 60 Ayuntamientos —el 24% de los que han ren-
dido la Cuenta General— no han implantado una con-
tabilidad patrimonial que permita, entre otros aspectos,
obtener el balance de situación y la cuenta de resulta-
dos. De éstos, el 92% se sitúan en los Territorios Histó-
ricos de Vizcaya y Guipúzcoa, afectando básicamente a
Municipios con población de derecho inferior a 5.000
habitantes, si bien tampoco la han implantado los de
Vitoria (Álava) y Bilbao (Vizcaya).

— Los Ayuntamientos de Albiztur, Asteasu y Ola-
berría (Guipúzcoa) no calculan el Remanente de Teso-
rería al cierre del ejercicio.

— 37 Ayuntamientos —el 15% de los que han ren-
dido la Cuenta General— no incluyen en la misma la
cuenta de tesorería, siendo de destacar los de Elgoibar
y Legazpia (Guipúzcoa) y Erandio (Vizcaya). 

— 64 Ayuntamientos —el 26% de los que rinden
cuentas— con deudas al 31 de diciembre de 1995 no
presentan el Estado de la deuda, debiendo destacarse el
de Vitoria (Álava).

— 28 Ayuntamientos —el 11% de los que han ren-
dido cuentas— no incluyen en las mismas el cálculo
del resultado presupuestario, entre los que hay que des-
tacar Elgoibar, Legazpia y Oñati (Guipúzcoa).
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— 16 Ayuntamientos de Municipios con población de
derecho superior a 5.000 habitantes no han presentado el
cuadro de financiación anual, destacando los de Vitoria
(Álava), Rentería (Guipúzcoa) y Erandio (Vizcaya).

— 132 Ayuntamientos -el 53% de los que han ren-
dido cuentas- no incluyen en sus cuentas información
sobre el inmovilizado, destacando los de Vitoria
(Álava) y Bilbao y Santurtzi (Vizcaya).

— 91 Ayuntamientos —el 36% de los que han ren-
dido cuentas— no incluyen la correspondiente Memo-
ria, destacándose los de Vitoria (Álava), Irún (Guipúz-
coa) y Bilbao (Vizcaya).

VI.2.4.2.2. Cumplimiento de los trámites para la apro-
bación de los presupuestos y de la Cuenta
General.

— Un total de 51 Ayuntamientos (el 21%) han apro-
bado sus presupuestos con anterioridad al 1 de enero de
1995. 

— 146 Ayuntamientos (el 59%) han aprobado la
liquidación del presupuesto con anterioridad al 1 de
abril de 1996, fecha límite establecida en la normativa
foral. 

— Solamente 68 Ayuntamientos (el 27,2%) han
aprobado la cuenta general en plazo. En 60 Ayunta-
mientos no consta la aprobación de la cuenta general,
entre los que destacan Erandio y Galdakao (Vizcaya) y
Llodio (Álava).

VI.2.4.2.3. Coherencia interna de la Cuenta General.

Las principales deficiencias e irregularidades obser-
vadas se sintetizan en los siguientes apartados:

— De los Ayuntamientos que presentan el balance
de situación y cuenta de resultados, un total de 104, que
representan el 55%, no incluyen dotación a la amorti-
zación del inmovilizado, situación motivada en parte
por la carencia de inventarios actualizados de sus bie-
nes. Entre estos Ayuntamientos destacan San Sebastián
e Irún (Guipúzcoa) y Santurtzi (Vizcaya).

— Un total de 107 Ayuntamientos no determina el
importe del Remanente de Tesorería afectado a gastos
con financiación afectada. Entre éstos destacan los de
Bilbao y Mungía (Vizcaya) y Eibar (Guipúzcoa).

— 90 Ayuntamientos de los que remiten el estado de
Remanente de Tesorería (el 37%) no deducen los saldos
de dudoso cobro, destacando entre éstos los de Arrasate
(Guipúzcoa) y Leioa (Vizcaya), lo que reduciría el saldo
de sus respectivos remanentes calculados. Según la nor-
mativa vigente en los Territorios Históricos, deben con-
siderarse como derechos de dudoso cobro las deudas
con una antigüedad superior a 24 meses y que no se
encuentren debidamente garantizadas. 

— Un total de 42 Ayuntamientos presentan Rema-
nente de Tesorería negativo, entre los que destacan los
de Santurtzi, Plentzia, Portugalete y Getxo (Vizcaya),

Gaztelu (Guipúzcoa). Asimismo, un total de 7 Ayunta-
mientos, además de presentar Remanente de Tesorería
negativo, alcanzan también importes negativos de aho-
rro neto, destacando, por tener población superior a
50.000 habitantes, el Ayuntamiento de Portugalete
(Vizcaya). Además, de los Ayuntamientos con ahorro
neto negativo, el de Pasaia (Guipúzcoa) ha incumplido
el art. 18.6 del Decreto Foral que regula el régimen pre-
supuestario de Entidades Locales y que obliga a que
los ingresos corrientes presupuestados sean iguales a
los gastos corrientes presupuestados más las amortiza-
ciones del endeudamiento.

— En la cuenta de tesorería de 33 Ayuntamientos
(el 16%) aparecen descuadres, debidos, en parte, a defi-
ciencias en los sistemas informáticos, entre los que se
encuentra el Ayuntamiento de Sestao (Vizcaya).

— Un total de 45 Ayuntamientos no efectúa ajustes al
resultado presupuestario, entre los que se encuentran los
de Tolosa y Oiartzun (Guipúzcoa) y Ortuella (Vizcaya).

VI.2.4.3. ENTIDADES SUPRAMUNICIPALES.

VI.2.4.3.1. Contenido de la Cuenta General.

Si bien el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas ha
requerido las cuentas a 58 entidades supramunicipales, a
efectos de las agregaciones de datos contables solamente
ha podido incluir 50 debido a las siguientes causas:

— No ha rendido cuentas la Cuadrilla de Aiala.
— No ha sido posible agregar los estados remitidos

por determinadas entidades, por presentar unas estruc-
turas que no coinciden con la normativa presupuesta-
ria, destacando entre éstas las del Consorcio Museo
Vasco de Gastronomía, la Mancomunidad de Oxiña, la
Mancomunidad del Matadero Comarcal de Durango y
Udalerrien Euskaldunen Mankomunitatea (UEMA).

— Las Parzonerías de Entzia e Iturrieta, indepen-
dientes entre sí, han remitido la contabilidad agregada,
figurando por tanto como una sola cuenta.

— La Mancomunidad de Servicios de la Zona
Minera ha certificado que no está constituida formal-
mente como entidad supramunicipal. 

— La Hermandad de Servicios de Ayala y Artzinie-
ga se disolvió en 1994 y durante 1995 se han disuelto
las Mancomunidades de Aia Iturrieta y de Buruntza. 

Hay que destacar, asimismo, que el 42% de las enti-
dades no han implantado una contabilidad patrimonial.
Algunas entidades que han rendido la Cuenta General
no presentan todos los estados, anexos y justificantes
correspondientes, destacándose en especial los siguien-
tes incumplimientos:

— Un total de 19 entidades (el 38% del colectivo) no
rinden el balance de situación o la cuenta de resultados.

— Un total de 26 entidades (el 58% del total) no han
presentado el cuadro de financiación.
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— En cuanto a la información sobre el inmoviliza-
do, no la presentan un total de 33 entidades (el 66% del
conjunto).

— Teniendo deuda, no incluyen estados informati-
vos de la misma un total de 4 entidades.

— Un total de 30 entidades (el 60% del conjunto)
no confeccionan la memoria.

— No calculan el resultado presupuestario un total
de 8 entidades (el 16%).

— El Consorcio Mungialdea no calcula el Rema-
nente de Tesorería.

— Un total de 14 entidades (el 28%) no presentan
cuenta de tesorería.

VI.2.4.3.2. Cumplimiento de los trámites para la apro-
bación de la Cuenta General.

En cuanto a los trámites relacionados con la Cuenta
General, cabe destacar lo siguiente:

— Solamente 8 entidades han aprobado los presu-
puestos correspondientes al ejercicio de 1995 con ante-
rioridad al inicio del ejercicio, no constando la aproba-
ción del presupuesto en 10 entidades durante 1995. 

— Un total de 29 han aprobado la liquidación con
anterioridad al 1 de abril de 1996, fecha fijada como lími-
te para este trámite en la normativa foral, no constando la
aprobación de la liquidación presupuestaria en 11. 

— Solamente 11 entidades han aprobado la Cuenta
General en el plazo señalado en la normativa presu-
puestaria (antes del 1 de agosto de 1996), no existiendo
constancia de la fecha de aprobación en un total de 33.

VI.2.4.3.3. Coherencia interna de la Cuenta General.

— Un total de 13 entidades (el 42% de las que rin-
den balance de situación y cuenta de pérdidas y ganan-
cias) no dotan amortización del inmovilizado.

— Un total de 18 entidades (el 43%) no calculan
ajustes al resultado presupuestario del ejercicio.

— En los estados de 22 entidades (el 45%) no se
deduce el saldo de dudoso cobro del Remanente de
Tesorería.

— Un total de 28 entidades (el 57%) no calculan Rema-
nente afectado para gastos con financiación afectada.

— Existen descuadres en la cuenta de tesorería del
ejercicio en 5 entidades (el 14%).

VI.2.4.4. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

Las principales deficiencias e irregularidades de
estas Entidades se sintetizan en los párrafos siguientes:

VI.2.4.4.1.Dependientes de la Diputación Foral de
Álava.

a) En la Cuenta General de la Diputación Foral se
incluyen indebidamente las cuentas del Centro Asocia-

do de la Universidad Nacional de Educación a Distan-
cia (UNED) en Vitoria, puesto que se trata de un centro
dependiente de una Universidad de la Competencia de
la Administración General del Estado, aunque finan-
ciado conjuntamente por éste, la Diputación Foral de
Álava y el Ayuntamiento de Vitoria (Álava).

b) En cuanto al Instituto Foral de Bienestar Social
hay que destacar lo siguiente:

— No dispone de la relación de puestos de trabajo a
que se refieren los art. 13 y siguientes de la Ley de la
Función Pública del País Vasco. Asimismo, la oferta de
empleo no incluye la totalidad de las plazas vacantes,
por lo que no se da cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 22 de la mencionada Ley. Por otra parte, la retribu-
ción del Director Gerente de este Organismo autónomo
supera el límite establecido en la Norma Foral 22/1991,
que en su art. 2 establece que las retribuciones de los
Directores de los Organismos autónomos no podrán
superar las que correspondan a los Directores de la
Administración Foral General, salvo acuerdo del Con-
sejo de Diputados o consolidación personal de un nivel
retributivo superior, no cumpliéndose en el presente
caso ninguna de estas dos excepciones.

— Ha concedido subvenciones por 180 millones de
ptas. sin sujetarse a una normativa que regule su conce-
sión, por lo que no se han respetado los criterios de
objetividad, publicidad y concurrencia que señala el
art. 90 de la Norma Foral General Presupuestaria. La
mayoría de estas subvenciones tienen su origen en con-
venios firmados en años anteriores, prorrogados duran-
te el ejercicio objeto de fiscalización.

— Ha concedido subvenciones del Fondo de Bie-
nestar Social e Ingreso Mínimo de Inserción, observán-
dose que no se controla el requisito de empadronamien-
to. Esta deficiencia también se observa en la "Ayuda a
Domicilio", con independencia de que en algunos casos
no se han actualizado correctamente los precios aplica-
dos, produciéndose diferencias entre éstos y los que se
deducen de la norma sobre precios públicos vigente en
1995.

VI.2.4.4.2.Dependientes de la Diputación Foral de
Guipúzcoa.

Los presupuestos de la Fundación Uliazpi para 1995
no especifican los puestos de trabajo, desglosados por
categoría laboral, ni los conceptos retributivos conside-
rados al estimar las consignaciones del capítulo 1,
según se especifica en los art. 20 y 21 de la Ley de la
Función Pública Vasca, ni dispone de una relación de
puestos de trabajo indicando, fundamentalmente, los
requisitos exigidos para el desempeño de aquéllos y el
nivel retributivo asignado. Dicha relación debe ajustar-
se a lo especificado en la plantilla presupuestaria y
actualizarse con motivo de cualquier modificación de
las necesidades de personal, dando publicidad en el
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Boletín Oficial de Guipúzcoa a los correspondientes
acuerdos, tal y como establecen los art. 13 a 18 de la
mencionada Ley y la Disposición Transitoria Cuarta de
la Norma Foral 2/1995.

Asimismo, en el citado organismo no existe una
intervención previa del gasto.

VI.2.4.4.3.Dependientes de la Diputación Foral de
Vizcaya.

a) En la Delegación del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE) los gastos de
personal y servicios exteriores devengados en el ejercicio
1995 han superado en 8,1 y 3,6 millones de ptas., respec-
tivamente, al importe de las dotaciones presupuestarias,
incumpliendo el art. 3.6.a) de la Norma Foral 1/1994.

b) Respecto al Organismo Autónomo Instituto Foral
de Asistencia Social (IFAS) se constata lo siguiente:

— Ha incrementado créditos por 195 millones de
ptas. para hacer frente al pago de nóminas correspondien-
tes a los dos últimos meses de 1995, no habiendo sido
aprobada dicha operación por órgano competente, por lo
que se incumple lo dispuesto en el art. 12.3 de la Norma
Foral 1/1994. Tras esta ampliación, las retribuciones ínte-
gras del personal al servicio del Organismo sobrepasan la
masa salarial correspondiente a 1994, incumpliéndose el
Decreto Foral 50/1995, de prórroga de presupuestos. 

— Como consecuencia de la aplicación del criterio
de caja en la contabilización de los ingresos por asisten-
cia social, en 1995 se contabilizan 51 millones de ptas.
correspondientes a 1994, y, por el contrario, no se han
contabilizado recibos puestos al cobro y devueltos de
1995 por 10 millones de ptas., por lo que el resultado

presupuestario del ejercicio debería disminuirse en 41
millones de ptas. e incrementarse el resultado acumula-
do a 31 de diciembre de 1994 en 51 millones de ptas. 

— El inmovilizado material del balance de situa-
ción no se encuentra, en general, debidamente soporta-
do por un inventario detallado y valorado, habiéndose
detectado la existencia de inmuebles propiedad del
IFAS no incluidos en el balance ni el inventario, valo-
rados en 65 millones de ptas., de los que 50 se registra-
ron por error en el patrimonio de la Diputación Foral y,
por otra parte, inmuebles cedidos al IFAS por 12 millo-
nes de ptas. no aparecen registrados, así como un
inmueble propiedad del IFAS y otros 4 en cesión pen-
dientes de valorar a 31 de diciembre de 1995.

— Por decisión de la Junta de Gobierno del Institu-
to, se determinó el 19 de septiembre de 1991 la actuali-
zación de las condiciones económicas para el estableci-
miento del precio público de las guarderías que
gestiona, suspendiendo desde ese momento el cobro
por dicho servicio. A la fecha de realización del Infor-
me del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas no se había
realizado la mencionada actualización, y por tanto con-
tinuaba sin cobrarse el precio, habiendo sido incluso
cerrada una de las guarderías afectadas en 1994.

c) En lo referente al Organismo Autónomo Fondo
de Recursos para Obras Municipales (FROM), hay que
señalar lo siguiente:

— El superávit del ejercicio debe disminuirse en 97
millones de ptas. y el resultado acumulado a 31 de
diciembre de 1994 debe incrementarse en 133 millones
de ptas. como consecuencia del efecto neto de los
siguientes ajustes:

— Se observan errores en el registro de las opera-
ciones efectuadas, por lo que la cuenta de Patrimonio

debería reducirse en 649 millones de ptas., con aumen-
to de los resultados negativos del ejercicio en 8 millo-
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nes de ptas. y anulaciones en la cuenta de créditos con-
cedidos del activo por 657 millones de ptas.

VI.2.4.5. SOCIEDADES MERCANTILES.

VI.2.4.5.1.Dependientes de la Diputación Foral de
Álava.

— La Asociación de Turismo Rural Tourmontana
ha traspasado su inmovilizado a la Sociedad Mercantil
Tourmontana, S.A. de forma global, habiendo sido
éstos posteriormente clasificados en función de los
datos obrantes en los registros contables de dicha Aso-
ciación, por lo que no ha podido comprobarse la exacta
correspondencia de las partidas traspasadas. Asimismo,
tampoco se ha podido verificar la aplicación contable
dada a las subvenciones de capital recibidas ni los
inmovilizados en que éstas se han materializado.

— La sociedad PRINIA, dedicada a la promoción de
suelo industrial, acordó una ampliación de capital que
sería cubierta por la Diputación Foral de Álava median-
te la aportación de terrenos. Por acuerdo del Consejo de
Diputados de 24 de octubre de 1995 se acude a la
ampliación suscribiendo el 100% de las acciones por
1.161 millones de ptas. A 31 de diciembre de 1995 la
ampliación no había sido escriturada, si bien se había
contabilizado en el capital social de la empresa, la cual
además ha firmado compromisos de venta por el 90%
de los terrenos aportados por la Diputación Foral, con
unas pérdidas estimadas de 593 millones de ptas., que
se imputan al 50% a los ejercicios 1995 y 1996, habién-
dose dotado una provisión en 1995 de 297 millones de
ptas. Dicha provisión no puede ser considerada como
gasto del ejercicio 1995, al no haberse producido la
escritura de las operaciones antes reseñadas.

VI.2.4.5.2.Dependientes de la Diputación Foral de
Vizcaya.

— El patrimonio de la Sociedad Anónima Bikako-
bo-Aparcabisa es inferior a 2/3 del capital social sus-
crito, por lo que, de conformidad con el art. 631.1 del
TRLSA, y puesto que en el ejercicio de 1994 ya se
encontraba en la misma situación, deberá proceder a
reducir capital social con objeto de reestablecer el
equilibrio financiero. Además, esta sociedad ha reali-
zado inversiones en inmovilizado material por importe
superior en 11 millones al presupuesto establecido, por
lo que incumple el art. 3.6.b) de la Norma Foral
1/1994.

— La Sociedad BEAZ, S.A. no ha dotado provisión
para la depreciación de su participación en SEED Capi-
tal de Vizcaya, Fondo de Capital-Riesgo y en SEED
Capital de Vizcaya, Sociedad Gestora de Fondos de
Capital-Riesgo, por importe de 8,1 millones de ptas.,
debiendo disminuirse el resultado del ejercicio en 1,6
millones de ptas. y el de ejercicios anteriores en 6,5
millones de ptas.

- La Sociedad Estación Intermodal de Abando ha
incurrido en gastos por el concepto de "servicios exterio-
res" que exceden en 21 millones de ptas. del importe de
las dotaciones presupuestarias, lo que supone un incum-
plimiento del art. 3.6.a) de la Norma Foral 1/1994.

VI.2.5. Valencia.

VI.2.5.1. DIPUTACIONES PROVINCIALES.

VI.2.5.1.1. Coherencia interna de la Cuenta General.

— En general, los saldos de deudores no han sido
regularizados mediante la correspondiente dotación de
una provisión para insolvencias o fallidos. 

— En relación con el Remanente de Tesorería, los
deudores pendientes de cobro al cierre del ejercicio
ascendían, para las tres Diputaciones, a 30.640 millo-
nes de ptas., en tanto que los acreedores pendientes de
pago importaban, a dicha fecha, 23.323 millones de
ptas., mientras que los fondos líquidos se elevaban a
16.729,1 millones de ptas., por lo que el Remanente de
Tesorería total asciende a 24.046,6 millones de ptas.,
de las que un 49,5% (11.897,1 millones de ptas.) estaba
afectado a gastos con financiación afectada, mientras
que el restante 50,5% (12.149,5 millones de ptas.)
podría haberse utilizado para financiar gastos generales
del ejercicio siguiente.

VI.2.5.2. AYUNTAMIENTOS.

VI.2.5.2.1. Implantación de la ICAL e ICAL(s).

— Un total de 16 Ayuntamientos (el 4% de los que
han rendido cuentas) han presentado éstas siguiendo
las prescripciones de la IC-52, derogada por la ICAL e
ICAL(s), que entraron en vigor el 1 de enero de 1992.

— 55 Ayuntamientos (el 12% de los que han rendi-
do la Cuenta General) no remiten todos los estados,
anexos y justificantes que conforman dicha Cuenta
General o presentan información contradictoria.

VI.2.5.2.2. Coherencia interna de la Cuenta General.

a) En relación con el balance de situación hay que
señalar lo siguiente:

— Existen errores en la documentación presentada
por algunos Ayuntamientos, reflejándose, a escala agre-
gada, en la no coincidencia entre el total del activo del
balance de situación agregado (665.518 millones de
ptas.) y el pasivo (665.473 millones de ptas.). 

— Algunos Ayuntamientos incluyen las cuentas de
empréstitos y préstamos en el pasivo del balance de
situación con signo negativo.

— En general, los saldos de deudores no han sido
regularizados mediante la correspondiente dotación de
una provisión para insolvencias o fallidos.
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b) Respecto a la cuenta de resultados hay que seña-
lar que los resultados agregados que figuran en aquélla
ascienden a 27.591 millones de ptas., cifra que no con-
cuerda con la que se refleja en el balance de situación,
que importa 28.413 millones de ptas.

c) Por lo que respecta al Remanente de Tesorería,
las cifras que figuran en el estado agregado del Rema-

nente de Tesorería no concuerdan con las correspon-
dientes que aparecen en los agregados de liquidaciones
presupuestarias, en las rúbricas que se señalan a conti-
nuación, debido a que el agregado del Remanente de
Tesorería incluye únicamente los importes facilitados
por los Ayuntamientos que aplicaron la ICAL e
ICAL(s), siendo las diferencias las siguientes:

— En el estado agregado de Remanente de Tesore-
ría figuran fondos líquidos al cierre del ejercicio 1995
por importe de 22.430,8 millones de ptas., mientras que
en el estado agregado de tesorería aparecen aquéllos
por un importe total de 22.426,6 millones de ptas. 

— Asimismo, en relación con dicho Remanente, si
al pendiente de cobro (124.835,9 millones de ptas.) se
suman los fondos líquidos señalados anteriormente y se
deducen las obligaciones pendientes de pago (116.677,6
millones de ptas.), el Remanente de Tesorería ascenderá
a 30.589,1 millones de ptas. (positivo), del cual un 58%
(17.832,4 millones de ptas.) está afecto a gastos con
financiación afectada, en tanto que el restante 42%
(12.756,7 millones de ptas.) podría destinarse a finan-
ciar gastos generales del ejercicio siguiente.

VI.2.5.3. CONSORCIOS, MANCOMUNIDADES Y
ÁREAS METROPOLITANAS.

VI.2.5.3.1. Implantación de la ICAL.

a) Consorcios.

De los 19 Consorcios constituidos, 17 han rendido
cuentas, uno de ellos siguiendo las previsiones de la
IC-52, derogada por la ICAL e ICAL(s), que han entra-
do en vigor el 1 de enero de 1992.

b) Mancomunidades.

De las 27 Mancomunidades que han rendido cuen-
tas, solamente la de Aldaia-Quart de Poblet remitió, al
igual que en el ejercicio anterior, la documentación
siguiendo las prescripciones de la IC-52.

Por otra parte, la Mancomunidad Estación Depurado-
ra Margen Izquierdo Segura-Vega Baja, al igual que en el
ejercicio anterior, ha manifestado no tener actividad.

El Remanente de Tesorería agregado (391,9 millo-
nes de ptas.) se obtiene por la suma de los deudores
pendientes de cobro al cierre del ejercicio (1.867,5
millones de ptas.), los fondos líquidos (253,5 millones
de ptas.), menos los acreedores pendientes de pago
(1.729,1 millones de ptas.). De dicho Remanente, sólo
un 22% (87,9 millones de ptas.) estaba afectado a gas-
tos con financiación afectada, mientras que el restante
78% (304 millones de ptas.) podía utilizarse para finan-
ciar gastos generales del ejercicio siguiente.

c) Áreas Metropolitanas.

En 1995 solamente existía el Área Metropolitana
Consell Metropolitá de l´Hortá, que rindió su contabili-
dad de conformidad con la ICAL.

El Remanente de Tesorería del Área Metropolitana,
por un importe de 657,4 millones de ptas., se obtiene a
partir de unos deudores pendientes de cobro por
2.328,6 millones de ptas., unos acreedores pendientes
de pago por 2.225,4 millones de ptas., y unos fondos
líquidos de 554,2 millones de ptas. De dicho remanen-
te, un 86% (562,7 millones de ptas.) estaba afectado a
gastos con financiación afectada, y sólo un 14% (94,7
millones de ptas.) podía ser utilizado para financiar
gastos generales del ejercicio siguiente.

VI.2.5.3.2. Coherencia interna de la Cuenta General.

a) Consorcios.

De los 16 Consorcios que han rendido la contabili-
dad de conformidad con lo dispuesto en la ICAL e
ICAL(s), siete han presentado la misma de forma
incompleta.
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El activo del balance de situación agregado de los
Consorcios asciende a 7.296 millones de ptas., mien-
tras que el pasivo asciende a 7.276 millones de ptas.

Con respecto a la cuenta de resultados agregada de los
Consorcios, ésta presenta un saldo deudor de 753 millo-
nes de ptas., mientras que en el balance de situación agre-
gado aparece con un saldo deudor de 991 millones de ptas.

Existen diferencias entre los importes que figuran
en el estado de resultado presupuestario agregado y los

de los agregados de las liquidaciones de presupuestos,
debido a que el primero solamente recoge la informa-
ción correspondiente a aquellos Consorcios que han
rendido la contabilidad de conformidad con lo dispues-
to en la ICAL e ICAL(s).

Por las mismas causas, se producen las siguientes
diferencias entre los importes del estado agregado de
Remanente de Tesorería y los estados agregados de
liquidaciones de presupuestos:

El Remanente de Tesorería agregado, por 2.182,3
millones de ptas., se obtiene a partir de unos derechos
pendientes de cobro por 4.295,7 millones de ptas.,
unos acreedores pendientes de pago por 2.857,2
millones de ptas., y unos fondos líquidos por 743,8
millones de ptas., del que un 26% estaba afectado a
gastos con financiación afectada y el restante 74%
podría utilizarse para financiar gastos del ejercicio
siguiente.

b) Mancomunidades.

Un total de 11 Mancomunidades (el 41% de las que
rindieron cuentas) presentaron la documentación de
forma incompleta, por haber omitido la remisión de
alguno de los estados de presupuesto corriente o de
presupuestos cerrados, o por presentar información
contradictoria o incoherente.

Con respecto al balance de situación agregado,
hay que señalar que no coinciden las cifras del total
del activo, que asciende a 4.864 millones de ptas., y
el total del pasivo, que supone 4.857 millones de
ptas.

La Cuenta de Resultados agregada presenta un
saldo de 67 millones de ptas, mientras que en el
balance de situación aparece con un saldo de 73
millones de ptas.

El Estado de Resultado Presupuestario del agre-
gado de las Mancomunidades de la Comunidad
Valenciana se refiere únicamente a aquellas que apli-
caron la ICAL e ICAL(s), por lo que los importes que
figuran en el mismo no coinciden con los que se des-

prenden de las liquidaciones agregadas de presupues-
tos.

c) Áreas Metropolitanas.

De la cuenta de resultados de la única Entidad
de la Comunidad Autónoma se desprende que la
misma no efectúa dotaciones para la provisión de
insolvencias y fallidos ni dotación de amortizacio-
nes.

VI.2.5.4. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

VI.2.5.4.1. Implantación de la ICAL.

Un total de 8 Organismos autónomos (el 9% del
total de los que han rendido cuentas) han presentado
aquéllas siguiendo los principios de la IC-52, derogada
por la ICAL e ICAL(s), que entraron en vigor el 1 de
enero de 1992.

VI.2.5.4.2. Coherencia interna de la Cuenta General.

Un total de 34 Organismos autónomos han rendido
la documentación correspondiente a este ejercicio de
forma incompleta. 

No tienen presupuesto independiente del de la Cor-
poración de la que dependen un total de 31 Organismos
autónomos, circunstancia que contraviene el régimen
de autonomía de dichos Entes. Éstos dependen de los
siguientes Ayuntamientos:



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 201

Un Organismo autónomo manifiesta no tener actividad.
En cuanto al balance de situación agregado, no exis-

te coincidencia entre el total del activo, que asciende a
25.892,9 millones de ptas., y el total del pasivo, que
asciende a 28.893 millones de ptas. La diferencia, por
importe de 148 miles de ptas., se localiza en la contabi-
lidad del organismo Fundació de Cultura i Esports, per-
teneciente al Ayuntamiento de Albaida.

Con respecto a la Cuenta de Resultados agregada, el
saldo de la misma asciende a 496 millones de ptas.,
mientras que el saldo de la cuenta de resultados que
figura en el balance de situación agregado asciende a
493 millones de ptas. La diferencia de 3 millones de
ptas. viene determinada porque algunos Organismos
rindieron la documentación de forma incompleta, no
presentando el balance de situación, la cuenta de resul-
tados corrientes o la cuenta de resultados.

El estado de resultado presupuestario del agregado
de los Organismos autónomos de la Comunidad Valen-
ciana se refiere únicamente a aquellos que aplicaron la
ICAL e ICAL(s), por lo que los importes que figuran
en el mismo no coinciden con los que se desprenden de
las liquidaciones agregadas de presupuestos.

Las cifras que figuran en el estado agregado del
Remanente de Tesorería no concuerdan con las corres-
pondientes que aparecen en los agregados de liquida-
ciones presupuestarias, debido a que el agregado del
Remanente de Tesorería incluye únicamente los impor-
tes facilitados por los Organismos autónomos que apli-
caron la ICAL e ICAL(s).

Por último, en el estado agregado de Remanente de
Tesorería figuran fondos líquidos de tesorería por
importe de 2.987 millones de ptas., mientras que en el
estado agregado de tesorería éstos ascienden a 3.002
millones de ptas. Asimismo en los restantes componen-
tes de este Remanente de Tesorería se producen las
siguientes diferencias entre los importes del estado
agregado de Remanente de Tesorería y los estados
agregados de liquidaciones de presupuestos:

VI.2.5.5. SOCIEDADES MERCANTILES.

VI.2.5.5.1. Rendición de cuentas.

De las 57 Sociedades existentes en 1995, no han
rendido cuentas 5. Asimismo, de las 52 que presenta-

ron cuentas, una Entidad no ha presentado todos los
estados y documentos exigidos legalmente. Además,
dos Entidades informan que durante 1995 no tuvieron
actividad alguna, siendo éstas Batlia, S.A. y Centro de
Empleo Camp de Túria, S.A. 
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VI.2.5.5.2. Coherencia interna de las cuentas.

Los resultados agregados del ejercicio 1995, que
suponen pérdidas por importe de 571 millones de ptas.,
no coinciden con los que figuran en el balance de situa-
ción agregado, que refleja pérdidas por importe de 352
millones de ptas. La diferencia, que supone 219 millo-
nes de ptas., corresponde a las cuentas rendidas por la
empresa Vivers Centre Verd, S.A.

De las 50 Entidades que han sido objeto de agrega-
ción, un total de 16 han obtenido pérdidas por un
importe total agregado de 1.274 millones de ptas.

VII. ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN ADMI-
NISTRATIVA.

VII.1. ÁMBITO, OBJETIVOS Y LIMITACIONES.

La fiscalización de la contratación realizada en el
ejercicio 1995, dado el elevado número de entidades
que integran el Sector público local, se ha extendido a
las Diputaciones Provinciales, Consejos Insulares y
Ayuntamientos de Municipios capitales de provincia o
con población de derecho superior a 50.000 habitantes,
comprendidos territorialmente en todas las Comunida-
des Autónomas que no tienen constituido Órgano de
Control Externo44. Dentro de este ámbito subjetivo se
han analizado los contratos celebrados por 55 Entida-
des que representan el 79% del colectivo de estas
características y el 83% de las que han remitido al Tri-
bunal de Cuentas la relación de contratos celebrados.

En cuanto al ámbito objetivo, la fiscalización se ha
centrado en el análisis de 67 contratos de obras, 6 de
gestión de servicios públicos, 8 de suministros, 32 con-
tratos de consultoría y asistencia, servicios y patrimo-
niales -especiales, según la terminología del Texto arti-
culado de la Ley de Contratos del Estado (LCE),
aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y del
Reglamento General de Contratación del Estado
(RGCE) aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de
noviembre- y 16 operaciones de crédito, que represen-
tan, respectivamente, el 19%, 12%, 15%, 50% y 6%
del número de contratos de cada tipo notificados y el
56%, 21%, 37%, 79% y 5% de sus respectivos impor-
tes. La muestra analizada, supone, a su vez, el 17% de
la totalidad de los contratos comunicados y el 16% de
su importe45.

44 Han sido objeto de análisis, asimismo, las Entidades locales de la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta que la Sindicatura de
Cuentas de esta Comunidad carece de competencias fiscalizadoras plenas sobre
el Sector local, a tenor de lo señalado en la Ley 5/1993, de 17 de diciembre, de
creación de dicha Sindicatura.

45 Esta muestra supone, deducidas las operaciones de crédito, el 22% del
número de contratos notificados y el 54% de su importe. Asimismo, teniendo en
cuenta todos los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares
comprendidos territorialmente en todas las Comunidades Autónomas que no tie-
nen constituido Órgano de Control Externo, con la excepción de las Entidades
Locales de Castilla-La Mancha, los contratos analizados representan, respectiva-
mente, el 7%, 11%, 14%, 41% y 1% de la totalidad de los de cada tipo notifica-
dos, suponiendo, a su vez, el 5% de los contratos comunicados y el 13% de su
importe.

Los objetivos de la fiscalización han consistido en el
examen de las distintas fases del procedimiento con-
tractual -comprendiendo las realizadas en el año 1995,
así como aquéllas que se extendieron a ejercicios poste-
riores- desde su preparación y adjudicación hasta la eje-
cución y terminación de los correspondientes contratos,
con especial incidencia en los siguientes aspectos:

— La competencia de los órganos de contratación.
— La existencia de consignación presupuestaria y de

fuentes de financiación externa para la cobertura del gasto.
— Las deficiencias de control interno en la tramita-

ción de los expedientes contractuales y del gasto, moti-
vadas por el defectuoso cumplimiento de sus funciones
por el Secretario, Interventor y Técnicos municipales o
provinciales.

— El seguimiento de la ejecución de los contratos,
comprobando en particular la existencia de modifica-
ciones y causas de las mismas.

La fiscalización ha resultado limitada al no remitir
el Ayuntamiento de Zaragoza el expediente de contra-
tación de las obras de construcción del Pabellón Poli-
deportivo en el Barrio de Santa Isabel, requerido el 17
de diciembre de 1997 y reiterado el 10 de febrero y 26
de mayo de 1998, dada su conexión con la obra de
construcción del Pabellón Polideportivo en el Barrio de
La Cartuja.

VII.2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de la
LFTCU, los resultados de las actuaciones practicadas
fueron remitidos a los responsables de las Entidades
Locales, confiriéndoles un plazo de quince días, para
que alegaran y presentaran los documentos y justifica-
ciones que estimaran pertinentes.

Tan sólo las Diputaciones Provinciales de Cuenca,
Huesca, León y Palencia, el Consejo Insular de Ibiza-
Formentera y los Ayuntamientos de Albacete (parcial-
mente), Valladolid, Cáceres, Alcobendas, Coslada y
Getafe (Madrid) han presentado las alegaciones dentro
del plazo conferido al efecto, sin que a la fecha de con-
clusión del Informe —13 de enero de 1999— hayan
formulado alegaciones las Diputaciones Provinciales
de Teruel, Zaragoza, Toledo, Salamanca y Cáceres, los
Consejos Insulares de Mallorca y Menorca y los Ayun-
tamientos de Gijón, Langreo y Mieres (Asturias), San-
tander (Cantabria), Puertollano (Ciudad Real), Cuenca,
Guadalajara, León, Salamanca, Soria, Badajoz y Méri-
da (Badajoz), Alcorcón y San Sebastián de los Reyes
(Madrid) y Cartagena y Murcia (Murcia).

Analizadas las alegaciones recibidas antes de la
citada fecha, se han observado irregularidades, defi-
ciencias y anomalías de carácter general en todo tipo
de contratos y específicas que afectan a la gestión con-
tractual de algunas Entidades que por sus característi-
cas se ponen de manifiesto de forma particular.
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VII.2.1. Irregularidades de carácter general.

Las irregularidades advertidas con carácter general
en los expedientes examinados se señalan a continua-
ción, diferenciadas en tres apartados, que afectan al
ejercicio de la competencia de los órganos de contrata-
ción, al control interno de la gestión contractual y a las
modificaciones producidas en la ejecución de los con-
tratos, indicándose a continuación en otro apartado las
deficiencias que con este mismo carácter se han obser-
vado en un tipo específico de los contratos examina-
dos, como es el de crédito o el de servicios financieros
—bancarios y de inversiones46— según la terminología
del art. 207.6.b) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas (LCAP):

a) En el ejercicio de la competencia de los órganos
de contratación atribuida, en virtud de lo dispuesto en
los arts. 88, 21, 22, 33 y 34 de la LRBRL, 23, 24, 28 y
29 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local
(TRRL) y 41, 50, 61 y 70 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre (ROF), a los Alcaldes, Presidentes de
las Diputaciones Provinciales y a los Plenos de éstas y
de los Ayuntamientos, dependiendo de la cuantía de los
contratos y de que exijan o no créditos superiores al con-
signado en el presupuesto anual, se observa lo siguiente:

a.1) En la mayoría de los acuerdos o resoluciones
adoptados por las Comisiones de Gobierno -órganos a
quienes corresponde exclusivamente la asistencia al
Alcalde o al Presidente de la Diputación Provincial y las
atribuciones que éstos u otros órganos municipales o pro-
vinciales les deleguen- no constan las delegaciones opor-
tunas en los términos previstos en los arts. 43, 44, 51, 63,
64 y 71 del ROF, o no se hace referencia a la delegación
de atribuciones con que actúa aquélla, como dispone el
art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJAPPAC).

a.2) La intervención como órgano de contratación de
Comisiones Informativas que no se encuentran facultadas
al carecer de atribuciones decisorias, por estar dirigida su
actividad a estudio, informe o consulta de los asuntos que
hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno y de la
Comisión de Gobierno, cuando ésta actúa por delegación
de aquél, según lo dispuesto en el art. 123.1 del ROF.

46 El art. 148 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social da una nueva redacción a la letra k) del art. 3,
apartado uno, de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, excluyendo del ámbito de esta Ley a los contratos relacionados
con la instrumentación de operaciones financieras de cualquier modalidad reali-
zados para financiar las necesidades previstas en las normas presupuestarias apli-
cables, tales como préstamos, créditos y otros de naturaleza análoga, así como los
contratos relacionados con instrumentos financieros derivados concertados para
cubrir los riesgos de tipo de interés y de cambio inherentes a los anteriores.

a.3) La actuación indistinta en el mismo procedi-
miento de diversos órganos sin que se acredite haya
sido otorgada delegación, poniendo de manifiesto la
confusión en la determinación de la competencia del
órgano de contratación.

a.4) La variación de la composición de las Mesas de
contratación en el mismo procedimiento —órgano de
asistencia al de contratación— sin que se acredite la
delegación ni la intervención de los distintos miembros.

a.5) La confusión existente en los expedientes de
contratación de las obras municipales incluidas en los
Planes Provinciales de Cooperación —tramitados por las
Diputaciones Provinciales en virtud de lo dispuesto en el
art. 33 del TRRL— entre las actuaciones realizadas por
los Ayuntamientos, en cuanto titulares de las inversiones
contenidas en dichos Planes, y las competencias que
ostentan las Diputaciones como órganos de contratación.

b) En la mayoría de los expedientes analizados se
observa una falta de control interno en la gestión de la
contratación, siendo especialmente significativo lo
siguiente:

b.1) El incorrecto ejercicio de las funciones de fe
pública y asesoramiento legal atribuidas a los Secreta-
rios de las Corporaciones en los arts. 1, 2 y 3 del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, que regula el
régimen jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación carácter nacional (RJFHN), que
se deduce de lo siguiente:

b.1.1) En algunos casos no consta el informe pre-
vio a la aprobación del expediente que debe emitir el
Secretario de la Corporación, según exige el art. 113
del TRRL, sustituyéndose en ocasiones este informe
por el de otros funcionarios. En otros, estos informes
no analizan el contenido de los pliegos, por lo que no
se advierte la existencia de cláusulas contrarias al
ordenamiento jurídico, entre las que destacan las
siguientes:

— La inexistencia o la indeterminación de criterios
objetivos para la adjudicación de los concursos, lo que
amplía la discrecionalidad de la Administración.

— La indeterminación del objeto del contrato o del
precio.

— La confusión del concepto de replanteo con la
comprobación del replanteo.

— La adopción de sistemas de abono del precio que
suponen el pago aplazado.

— La inclusión de criterios para la adjudicación a
favor de empresas que han realizado anteriores fases
del contrato o realizado trabajos para la Corporación,
infringiendo el principio de no discriminación estable-
cido en la Directiva 92/50 de la CEE.

— El cálculo de la fianza definitiva sobre el presu-
puesto de adjudicación en lugar de sobre el presupues-
to de licitación.
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b.1.2) La inadvertencia de la actuación en los expe-
dientes de órganos que carecen de competencia para
contratar.

b.1.3) La aplicación indebida de la LCAP en
supuestos de resolución o modificación de contratos
adjudicados al amparo de la normativa anterior a la
entrada en vigor de aquélla.

b.1.4) La intervención como Secretario de las
Mesas de contratación no advirtiendo las deficiencias e
irregularidades que se producen, entre las que cabe des-
tacar:

— La ausencia de calificación de la documentación
en tiempo y forma.

— La admisión de proposiciones presentadas fuera
de plazo.

— La infracción de los arts. 23 y 25 del RGCE y
80.2.e) de la LCAP en cuanto a la documentación que
presentan los licitadores.

— No acordar la adjudicación provisional en los
supuestos de subasta, no elevar la propuesta de adjudi-
cación al órgano de contratación en los de concurso o
no realizar la propuesta de adjudicación en ambos sis-
temas de adjudicación en los contratos regulados por la
LCAP, en cumplimiento del art. 82 de este texto legal.

b.1.5) La formalización de contratos en documen-
tos administrativos con anterioridad a la constitución
de la garantía definitiva, en los que se señala, sin
embargo, la constitución de aquélla.

b.2) El incumplimiento de las funciones que son
asignadas a los Interventores de las Corporaciones por
los arts. 1 y 4 del RJFHN, 113.5ª y 114 del TRRL y 195
de la LHL, que se deduce de lo siguiente:

b.2.1) En la mayoría de los casos no realizan la
intervención crítica o previa de los expedientes, limi-
tándose a emitir informes en los que exclusivamente se
señala la existencia de consignación presupuestaria sin
analizar el contenido de los pliegos, por lo que no se
reparan las cláusulas contrarias a la normativa vigente
como aquéllas que establecen el importe de las fianzas
definitivas sobre el presupuesto de adjudicación, o las
que establecen la financiación con cargo a ejercicios
futuros en contratos cuyo plazo de duración no excede
del ejercicio en curso, dando lugar, por ello, a pagos
aplazados. En otros casos, los informes son emitidos
con posterioridad a la autorización del gasto, produ-
ciéndose las mismas circunstancias descritas anterior-
mente.

b.2.2) En algunos casos, la falta de comprobación
de la existencia de crédito presupuestario a través del
correspondiente certificado que debe emitir la Oficina
de contabilidad correspondiente y de la acreditación,
en los contratos cuya financiación se realice con apor-
taciones de distintas procedencias, de la plena disponi-
bilidad de las mismas, circunstancia que posteriormen-

te origina retrasos en los pagos a los contratistas, con el
consiguiente perjuicio a los fondos públicos por la apli-
cación de intereses de demora.

b.2.3) No advertir de la actuación en los expedien-
tes de órganos que carecen de competencia para autori-
zar, comprometer o reconocer gastos.

b.2.4) No formular reparos en la intervención de
las certificaciones de obra que presentan las siguientes
deficiencias:

— Partidas alzadas cuya justificación no se acredita
debidamente.

— Incremento o disminución de capítulos respecto
de certificaciones anteriores.

— Modificaciones de las unidades de obras con res-
pecto al proyecto sin previa aprobación por el órgano
de contratación de la modificación del contrato y del
gasto correspondiente.

— Cantidades a cuenta por operaciones preparato-
rias como acopios de materiales o equipos, sin que pre-
viamente resulten garantizadas conforme a lo dispuesto
en los arts. 143 del RGCE y 145.2 de la LCAP.

b.2.5) La calificación incorrecta como expedientes
de gastos de carácter plurianual de lo que constituye en
realidad un aplazamiento del pago, al no corresponder
el número de anualidades previstas en el régimen de
financiación del contrato con el plazo de ejecución del
mismo. Asimismo, en estos expedientes no resulta
acreditado que el importe de las anualidades respete los
límites establecidos por los arts. 155.3 de la LHL y 82.1
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

b.2.6) La no exigencia a los contratistas del abono
de los gastos por anuncios de licitación para proceder a
informar la devolución de las fianzas definitivas.

b.3) La deficiente actuación de los Servicios técni-
cos de las Entidades locales y de los directores de obra,
como se pone de manifiesto por lo siguiente:

— La falta de supervisión de la mayoría de los pro-
yectos de obras.

— El retraso injustificado en la ejecución de los
contratos, sin que se proponga la imposición de las
penalidades previstas en los arts. 137 y 138 del RGCE
y 96 de la LCAP.

— La propuesta de concesión de prórrogas una vez
transcurrido el plazo de ejecución de los contratos.

— La modificación de los contratos introduciendo
unidades no previstas en el presupuesto de adjudica-
ción sin autorización previa del órgano de contratación.

— Las irregularidades que presentan las certifica-
ciones de obra, al aplicar precios no aprobados,
incrementar o disminuir sin justificación capítulos
anteriormente certificados y emitirse con retraso,
transcurriendo en ocasiones plazos superiores a un
año entre una certificación y la siguiente sin mediar
suspensión de las obras.
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c) En la mayor parte de los contratos examinados, a
excepción de los patrimoniales y de crédito, se han pro-
ducido modificaciones, especialmente en los de obras,
siendo de destacar lo siguiente:

c.1) En muchos casos se producen por vía de
hecho, sin la tramitación legal establecida en los arts.
150 del RGCE y 146 de la LCAP.

c.2) No se fundamentan en razones de interés
público o debidas a necesidades nuevas o causas impre-
vistas, sino que son consecuencia de falta de planifica-
ción o, en los contratos de obras, de imprevisiones o
deficiencias de los proyectos, sin que se hayan realiza-
do actuaciones encaminadas a examinar la existencia
de posibles responsabilidades imputables a los autores
de éstos. Estas deficiencias se deducen de lo siguiente:

— Se proponen aún antes de haberse iniciado la eje-
cución del contrato, previéndose en las propias actas de
comprobación del replanteo.

— Los informes técnicos que proponen las modifi-
caciones reconocen las deficiencias de los proyectos.

c.3) En los casos en que se ha producido la tramita-
ción del expediente de modificación del contrato, fun-
damentalmente en obras, éste presenta las deficiencias
siguientes:

— No consta la aprobación de la modificación o se
aprueba por un órgano de la Entidad local que no es el
de contratación.

— No se somete a fiscalización previa, sin que
conste, además, la existencia de consignación presu-
puestaria para hacer frente al incremento del gasto que
conlleva la modificación, infringiendo los arts. 114.3 y
146 de la LCAP.

— No se efectúa el reajuste de la garantía al variar
el valor del contrato como consecuencia de la modifi-
cación.

— Se omite el informe de la Secretaría de la Corpo-
ración exigido por los arts. 114.3 del TRRL, 18 de la
LCE y 60 de la LCAP.

d) La práctica totalidad de las operaciones de crédito
examinadas se han considerado por las Entidades locales
como contratos bancarios sometidos al derecho mercan-
til, a pesar de que por aplicación de la Directiva CEE
92/50, de 18 de junio, y hasta la modificación del art. 3
de la LCAP efectuada por el art. 148 de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, que las excluía del ámbito de aplica-
ción de aquélla, tenían naturaleza administrativa.

VII.2.2. Irregularidades de carácter particular.

En la fiscalización se han detectado diversas irregu-
laridades o deficiencias que por su peculiaridad e
importancia es necesario destacar, siendo las más rele-
vantes las siguientes:

a) En el expediente de contratación de los servicios
de limpieza de edificios y centros provinciales de la
Diputación Provincial de Albacete, el Pleno, en sesión
de 30 de enero de 1995, asume el compromiso de abo-
nar a la empresa adjudicataria los importes que le
pudiesen ser reclamados por deudas generadas por la
anterior empresa que prestaba el servicio, por cuotas
no ingresadas de Seguridad Social y salarios devenga-
dos y no abonados durante el plazo de duración del
anterior contrato, sin que conste se iniciase procedi-
miento para declaración de la prohibición de contratar
previsto en el art. 23.bis) del RGCE (instrucción por el
órgano de contratación de expediente en el que deberán
constar informes de los servicios técnicos y jurídicos,
audiencia del interesado y acuerdo declarando la prohi-
bición de contratar, que será objeto de inscripción obli-
gatoria en el Registro Oficial de Contratistas y publica-
ción en los Boletines Oficiales del Estado y de la
Provincia), al encontrarse la anterior adjudicataria en el
supuesto del art. 23.8) del RGCE.

b) En el expediente del servicio público de conserva-
ción de carreteras provinciales de la Diputación Provin-
cial de Ávila, el órgano de contratación adjudica a un lici-
tador de entre los que se señalaban en el informe técnico
que presentaba diversos incumplimientos del pliego, sin
que se motive dicha circunstancia. Además, las actuacio-
nes realizadas para la adjudicación infringen el art. 82 de
la LCAP, ya que no ha sido formulada propuesta de adju-
dicación por parte de la Mesa de contratación.

c) En la obra "Acondicionamiento de la C.P. de
Talarrubias a Navalvillar de Pela" de la Diputación Pro-
vincial de Badajoz, la adjudicación del concurso a una
variante presentada por uno de los licitadores produjo
las siguientes irregularidades:

— El presupuesto de la variante presentada
—110.517.199 ptas.— es superior al de licitación
—96.653.298 ptas.—, por lo que debería haber sido
rechazada.

— El cálculo erróneo de la baja, al relacionarse el
importe de adjudicación —96.637.450 ptas.— con el
presupuesto de la variante presentada —110.517.199
ptas.— y no con el presupuesto de licitación -
96.653.298 ptas.-

d) En la ejecución de las obras del Colegio de
Secundaria en Porzuna, de la Diputación Provincial de
Ciudad Real, es de resaltar lo siguiente:

— En la certificación n.º 8 figura un acopio de
materiales por importe de 15.233.203 ptas. sin que se
acredite haber constituido el correspondiente aval y que
no se supera el 75% de su valor, de conformidad con lo
establecido en el art. 100.3 de la LCAP y cláusula 54
del Pliego de cláusulas administrativas generales para
la contratación de obras del Estado (PCAG).

— Se realizan modificaciones de hecho al proyecto
inicial sin la tramitación del correspondiente expedien-
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te regulado en el art. 146 de la LCAP, recogiéndose en
la liquidación de las obras hasta dieciocho precios con-
tradictorios, de los que tan sólo dos constan aprobados.

e) En los expedientes de las obras de la Diputación
Provincial de Cuenca es de resaltar lo siguiente:

e.1) Aparecen diferentes órganos de contratación
en el mismo procedimiento. Así, en el "acondiciona-
miento y mejora del firme C/V Torrecilla-La Frontera
n.º 1", la Comisión de Gobierno aprueba el expediente
y dispone la apertura del procedimiento de adjudica-
ción, mientras que la Presidencia adjudica el contrato,
y en el de "acondicionamiento y mejora firme C/V Lan-
dete-Algarra nº 1", el Pleno aprueba el expediente y
dispone la apertura del procedimiento de adjudicación,
la Presidencia adjudica el contrato y la Comisión de
Gobierno toma en consideración el proyecto y aprueba
la modificación que se produce.

e.2) En las certificaciones se observan las anomalí-
as siguientes:

e.2.1) En relación con las partidas alzadas a justificar
incluidas en las certificaciones debe destacarse lo siguiente:

— Los precios de varias unidades de obra que inte-
gran aquéllas, de conformidad con lo dispuesto en la
cláusula 52 del PCAG, no han sido fijados siguiendo el
procedimiento establecido en el art. 150 del RGCE,
destacándose en particular su falta de aprobación por la
Administración.

— La partida 2.006 que figura en las certificaciones
de las obras de acondicionamiento y mejora de firme
C/V Landete-Algarra —por importe de ejecución mate-
rial de 1.250.000 ptas.— se justifica con una relación
de unidades cuya suma no coincide con la utilizada
para realizar los cálculos de aquélla, resultando por ello
únicamente justificada la cantidad de 917.197 ptas.
Además, la justificación de esta partida como la de la
4.003 —certificada por un importe de ejecución mate-
rial de 1.750.000 ptas.— no fue realizada hasta diciem-
bre de 1995, cuando aparecían ya totalmente certifica-
das en julio de ese año. Este mismo hecho se ha
observado también en la acreditación de la partida
2.006 de las obras de acondicionamiento y mejora de
firme de C/V Torrecilla-La Frontera, que fue justifica-
da en mayo de 1996, aunque totalmente certificada por
importe de 950.000 ptas. en diciembre de 1995. Ade-
más, los precios de dos de las unidades que coinciden
con las recogidas en la partida alzada del anterior con-
trato son superiores en un 12,5% y un 16%.

e.2.2) En las últimas certificaciones se incorporan
indebidamente partidas correspondientes al control de
calidad, por importes de 568.715 ptas. y 458.592 ptas.,
vulnerando lo establecido en la cláusula 38 del PCAG,
transcrita en la cláusula 30 del pliego de cláusulas
administrativas generales para la contratación de obras

de la Diputación Provincial de Cuenca, que señala que
tal gasto será de cuenta del contratista hasta un importe
máximo del 1% del presupuesto de la obra, y en los
pliegos de cláusulas de los contratos, en los que se
señala que "en ningún caso se abonará al adjudicatario
de la obra cantidad alguna por el concepto señalado".

e.3) En la modificación de las obras de "acondicio-
namiento y mejora firme C/V Landete-Algarra, pro-
puesta por el contratista y aprobada por la Comisión de
Gobierno, no se dio nueva redacción a los documentos
afectados por el cambio de unidades de obra, particu-
larmente al presupuesto, incumpliendo la cláusula 59
del PCAG. De este modo, las unidades certificadas des-
pués nada tenían que ver con las recogidas en el presu-
puesto primitivo, apareciendo además en éstas dos nue-
vas partidas relativas a ensanche de obras de fábrica,
por un importe de ejecución material de 1.600.000
ptas., que se realizaron por vía de hecho ya que no se
habían incluido en la modificación aprobada.

f) En el expediente del "servicio de limpieza de hos-
pitales provincial y psiquiátrico" de la Diputación Pro-
vincial de Huesca, adjudicado por concurso, el Presiden-
te de la Mesa de contratación, concluída la lectura de las
proposiciones, insta a los licitadores a presentar nuevas
ofertas con precios más bajos, refiriéndose a los precep-
tos legales aplicables a la contratación directa, pero no al
concurso, resultando vulnerado el procedimiento esta-
blecido en los arts. 115 y 116 del RGCE, en relación con
el art. 1 del Decreto 1005/1974, de 4 de abril. 

g) En el expediente de contratación de las obras de
mejora de la V.P. 5.505 de Medina de Rioseco a la
Unión de Campos, tramo C-612 a Villamuriel por Pala-
zuelo" de la Diputación Provincial de Valladolid desta-
ca lo siguiente:

g.1) La cláusula 14.3 del Pliego de cláusulas admi-
nistrativas señala que la oferta económica se valorará
en función de su proximidad a la media aritmética
resultante de todas las ofertas presentadas. Este criterio
desvirtúa la noción de oferta económicamente más ven-
tajosa y podría resultar perjudicial para los intereses de
la Corporación, ya que ofertas más económicas pueden
recibir puntuación inferior a otras menos ventajosas.

g.2) La certificación final de la obra se acompaña
de un informe del director de la misma de 24 de agosto
de 1996 al que se une un cuadro comparativo de la obra
que presenta las irregularidades siguientes:

— Compara el presupuesto de ejecución material
con la oferta presentada por el licitador, cifras que no
son comparables ya que en la oferta del licitador se
encuentran comprendidos los gastos generales, el bene-
ficio industrial e IVA.

— La obra fue adjudicada por el Pleno en la canti-
dad de 210.645.500 ptas. y no en 215.580.986 ptas. que
figura como oferta en el escrito de referencia.
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— Figura como realmente ejecutada la cantidad de
221.351.052 ptas., que excede del precio en que fue
adjudicado el contrato, sin que se justifique esta cir-
cunstancia.

— La obra certificada asciende a 159.641.924 ptas.,
cifra inferior a la que se manifiesta como realmente eje-
cutada, por lo que las certificaciones no corresponderí-
an a la obra realmente ejecutada, como dispone el art.
142 del RGCE.

h) En el expediente de contratación de las obras de
"mejora y acondicionamiento del Camino Viejo de
Sineu 1.ª y 2.ª fase" del Consejo Insular de Mallorca, la
urgencia para su tramitación queda desvirtuada al pro-
ducirse un retraso de casi un año en su inicio, como
consecuencia de la falta de disponibilidad de los terre-
nos, condicionada a la terminación de un expediente
expropiatorio. Este retraso pudo haber dado lugar a la
resolución del contrato.

i) En los expedientes analizados del Ayuntamiento
de Zaragoza es de destacar lo siguiente:

i.1) En el expediente del "Pabellón polideportivo
en el Barrio de La Cartuja":

i.1.1) La Comisión de Hacienda y Economía, en
sesión de 13 de enero de 1995, acuerda la suspensión del
acto de apertura de plicas y, posteriormente, su reanuda-
ción —3 de febrero de 1995—, actuaciones para las que
no ostentaba competencias, ya que correspondían al órga-
no de contratación que era el Pleno del Ayuntamiento.

i.1.2) En la fase de selección y adjudicación del
contrato destaca lo siguiente:

— El informe técnico emitido el 15 de febrero de
1995 sobre las proposiciones presentadas al concurso
realiza una ponderación conjunta de éstas con las entre-
gadas para las obras de construcción del pabellón poli-
deportivo en el barrio de Santa Isabel, utilizando como
uno de los criterios en los que se fundamenta la adjudi-
cación el de aplicar una baja del 3% en el precio del
contrato en el supuesto de resultar adjudicatario del
otro contrato, lo que supone una vulneración de los
principios de igualdad y no discriminación que deben
prevalecer en toda contratación pública.

i.1.3) En las 5.ª, 7.ª y 8.ª certificaciones de obra se hace
referencia a un acopio de material por importe superior a
9.000.000 de ptas., sin que en el expediente conste su
abono a cuenta ni la adopción de las medidas dispuestas en
el art. 143 del RGCE y cláusula 54 del PCAG —constitu-
ción previa del correspondiente aval—.

i.2) En la obra de "Centro Cívico en el Barrio de
San José" es de resaltar lo siguiente:

i.2.1) Se produce un fraccionamiento injustificado del
contrato, al desglosarse del proyecto primitivo —aproba-

do inicialmente el 24 de noviembre de 1994— las obras
de climatización del Centro, ya que las razones económi-
cas —reducción del coste total de las obras— en que se
basaba quedan desvirtuadas al procederse a la licitación y
adjudicación de los dos contratos en la misma fecha y pro-
ducirse además un importante retraso en la ejecución de
las obras de climatización.

i.2.2) El proyecto no prevé el estudio geológico del
terreno, lo que provoca una demora en el inicio de la
obra y un retraso en su plazo de ejecución de más de un
año.

i.2.3) El pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas particulares no determina la clasificación
que debe ostentar el contratista, a tenor de lo dispuesto
en la Orden de 28 de marzo de 1968, modificada por la
de 28 de junio de 1991, por la que se dictan normas
complementarias para la clasificación de contratistas
de obras del Estado, ni los requisitos de capacidad
financiera, económica y técnica de aquél, vulnerando
lo establecido en los arts. 9 y 98 de la LCE y 82 del
RGCE.

i.2.4) El informe presentado por el arquitecto muni-
cipal en abril de 1995, sobre las propuestas presentadas
al concurso, presenta las siguientes anomalías:

— Utiliza criterios no recogidos en el pliego de con-
diciones económico-administrativas, haciendo referen-
cia a un anexo que no consta en el expediente.

— Otorga distintas puntuaciones a empresas que
según los datos del propio informe están en idénticas
condiciones.

— Aplica un criterio —oferta económica en función
de la proximidad a la oferta media— que desvirtúa la
noción de oferta más ventajosa, ya que no se puntúa la
mejor, pudiendo resultar perjudicados los intereses de
la Corporación al otorgar puntuaciones inferiores a
ofertas más económicas.

i.2.5) El acta de comprobación de replanteo forma-
lizada el 28 de julio de 1995 por el arquitecto director
de las obras presenta contradicciones, ya que señala, por
un parte, que existe plena disponibilidad de los terrenos
y la viabilidad del proyecto, por lo que autoriza el inicio
de las obras, y, por otra, en el último párrafo que, dado
que es preciso como primera medida realizar un estudio
geotécnico del terreno, hasta no disponer de un recálcu-
lo de cimentación no se podrán iniciar las obras.

i.2.6) Se realiza una modificación de hecho del
contrato, sin la tramitación preceptiva regulada en los
arts. 50 de la LCE, 150 del RGCE y cláusula 59 del
PCAG, por lo siguiente:

— Parte de las obras incluidas en el modificado
(aprobado por 46.292.471 ptas.), que el arquitecto
director estima en 21.350.000 ptas. en su escrito de 24
de junio de 1997, estaban ejecutadas antes de su apro-
bación.
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— El capítulo 2 -movimiento de tierras- se incluye
en la 2.ª certificación de obra con un incremento del
372% respecto a lo presupuestado, sin que conste su
preceptiva autorización.

Estas actuaciones deberían haber dado lugar a la
exigencia de las responsabilidades previstas en los arts.
154 y 155 del RGCE.

i.2.7) El capítulo 2.º de la 9.ª certificación disminu-
ye en 770.834 ptas., en relación con la 8.ª

i.3) En el expediente de obras del "Centro socio-
cultural Torrero-La Paz" es de destacar lo siguiente:

i.3.1) La adjudicación se realiza a favor de una pro-
puesta que presenta un presupuesto desglosado de la
obra manifiestamente distinto al de licitación, habién-
dose observado, entre otras diferencias, un aumento en
el capítulo 8, así como disminución en los capítulos 1,
2, 3 y 15.

i.3.2) Se realizan modificaciones de hecho al proyec-
to inicial sin la tramitación del correspondiente expedien-
te regulado en los arts. 50 de la LCE, 150 del RGCE y
cláusula 59 del PCAG, que se recogen en la 17.ª certifi-
cación y anteriores mediante la aplicación de precios con-
tradictorios, cuya aprobación no consta en el expediente,
y la inejecución del capítulo 18 —urbanización—.

i.3.3) En las certificaciones de obra se observa lo
siguiente:

— La elaboración errónea de las relaciones valoradas,
al no aplicar el coeficiente de adjudicación de la forma
indicada en la cláusula 46 in fine del PCAG —valoración
de la obra ejecutada según los precios de ejecución mate-
rial que figuren en letra en el cuadro de precios unitarios
del proyecto para cada unidad de obra y a los precios de
las nuevas unidades de obra no previstas en el contrato
que hayan sido debidamente autorizados, aumentada en
los porcentajes adoptados para formar el presupuesto de
contrata (gastos generales, beneficio industrial e IVA),
multiplicando la cifra resultante por el coeficiente de
adjudicación—.

— La disminución de los capítulos de algunas certi-
ficaciones con respecto a las anteriores. Así, el capítulo
6 de la 14.ª certificación respecto de la 13.ª, el 9 de la
17.ª respecto de la 16.ª y el 14 de ésta respecto de la 15.ª

i.4) En las obras de "Centro polideportivo munici-
pal Torrero (2.ª fase)" destaca lo siguiente:

i.4.1) La Comisión Informativa de Hacienda y Eco-
nomía del Ayuntamiento, órgano que no ostenta legal-
mente la competencia para contratar, eleva, el 24 de
octubre de 1995, una propuesta de adjudicación al
Pleno que, además, es distinta a la formulada el 18 de
octubre de 1995 por la Mesa de contratación, vulneran-
do lo dispuesto en el art. 82 de la LCAP.

i.4.2) El informe técnico emitido el 23 de octubre
de 1995 para la selección del contratista rechaza injusti-

ficadamente las ofertas económicas más alta y más baja
de las presentadas al concurso, sin valorar para éstas los
restantes criterios de adjudicación, incumpliendo el
pliego de cláusulas económico-administrativas que rige
el contrato y vulnerando el art. 87 de la LCAP.

i.4.3) En la fase de ejecución es de resaltar lo
siguiente:

— Se produce una modificación de hecho del con-
trato sin que conste que se haya seguido la tramitación
prevista en el art. 146.2 y 3 de la LCAP, que se recoge
al incrementarse el capítulo 11 -varios- en 6.991.332
ptas., equivalente al 3.613% respecto a lo presupuesta-
do en el mismo.

— Las certificaciones de obra no se expiden men-
sualmente, incumpliendo lo dispuesto en el art. 145 de
la LCAP. Además, el capítulo 10 -seguridad e higiene-
de la 2.ª certificación, disminuye con respecto a la 1.ª

i.5) En el expediente de "Suministro tubería polí-
gono 4 Polo de desarrollo industrial", es de resaltar lo
siguiente:

i.5.1) El presupuesto de licitación se elabora reto-
cando ligeramente a la baja algunos de los precios uni-
tarios del presupuesto original aprobado en 1987, al
objeto de mantener el importe total del presupuesto de
ejecución por contrata. Esta actualización inadecuada
produjo lo siguiente:

— En el acta de comprobación del replanteo la
empresa adjudicataria hace constar que, debido a la
antigüedad del proyecto y como consecuencia de los
cambios urbanísticos de la ciudad, pueden aparecer ser-
vicios bajo calzada no previstos en éste que afecten a la
ejecución de las obras, lo que indica que desde un prin-
cipio existían imprecisiones en el proyecto que debían
haberse corregido.

— La modificación del proyecto aprobada el 24 de
abril de 1995 con un incremento de 54.130.601 ptas. 

i.5.2) En la adjudicación del concurso a una de las
variantes presentadas por uno de los licitadores se pro-
dujo un error sustancial en los elementos del precio del
contrato, al aceptar la interpretación del contratista de
no incluir en su oferta los gastos generales, el beneficio
industrial y el IVA, infringiendo el art. 68 del RGCE,
con los siguientes efectos:

— El presupuesto de adjudicación es superior al de
licitación, por lo que la variante debería haber sido
rechazada.

— Se calcula erróneamente la baja, relacionando el
importe de adjudicación con el importe de la variante
presentada por la adjudicataria y no con el presupuesto
de licitación.

— Se infringió el principio de igualdad y no se
garantizó la transparencia en la contratación, ya que
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además habían sido rechazadas dos ofertas por exceder
del tipo de licitación.

i.5.3) En las certificaciones de obra se observan las
anomalías siguientes:

— En las relaciones valoradas no se ha realizado el
desglose de los acopios de materiales ni su aplicación a
las unidades de obras en que queden incluidos tales
materiales.

— Se incluyen los acopios como capítulos del pre-
supuesto de la obra aplicándoles indebidamente el 19%
en concepto de gastos generales y beneficio industrial,
el 16% de IVA y la baja de adjudicación.

— El capítulo 5 -varios- de la 5ª certificación dismi-
nuye en 1.655.000 ptas. respecto de la 4ª.

— La aplicación indebida de una baja del 15,15%,
ya que debería haberse calculado en relación con el
importe de licitación y no con el de la propuesta pre-
sentada por la empresa adjudicataria, que no incluye
los gastos generales, el beneficio industrial y el IVA.

i.6) En el contrato para concertación de pólizas de
seguro de responsabilidad del Ayuntamiento es de
resaltar lo siguiente:

i.6.1) Las proposiciones presentadas no se encon-
traban acompañadas de la documentación requerida en
el pliego de cláusulas administrativas particulares y en
el art. 80.2.b) de la LCAP, ya que en el expediente se
constata lo siguiente:

— La falta de clasificación de una Compañía y la
certificación sobre el depósito de cuentas anuales de la
misma —correspondiente a 1994— fue emitida por el
Registro Mercantil de Vizcaya el día 14 de diciembre
de 1995, con posterioridad a la fecha de apertura de
proposiciones —12 de diciembre de 1995—.

— El certificado de estar al corriente de las obliga-
ciones tributarias de otra compañía tiene fecha poste-
rior a la apertura de las proposiciones y al plazo conce-
dido para la subsanación de éstas.

No obstante lo anterior, la Mesa de contratación no
declara la inadmisión de las proposiciones cuya docu-
mentación no reunía los requisitos establecidos en el
Pliego de cláusulas administrativas particulares y sus
anexos, vulnerando lo establecido en los arts. 20 y 80.2
de la LCAP, pudiendo haber incurrido en causa de nuli-
dad, a tenor de lo dispuesto en el art. 63.b) de la misma
Ley.

i.6.2) El acuerdo del órgano de contratación por el
que se concierta con un grupo de Compañías Asegura-
doras la póliza de responsabilidad civil patrimonial del
Ayuntamiento no se encuentra motivado y se basa en el
informe de la Correduría de 15 de diciembre de 1995,
que se encuentra sin firmar y en el que se aplica como
uno de los criterios para seleccionar a la oferta más

ventajosa el de "ser además la Compañía que ha venido
gestionando la póliza durante los últimos cinco años
con un resultado satisfactorio", criterio contrario al
principio de no discriminación (art. 11.1 de la LCAP). 

j) En la fase de selección del adjudicatario de la
obras de edificio de "Almacén, garaje y talleres para la
empresa municipal de aguas de Gijón (Asturias)" es de
resaltar lo siguiente:

— El criterio aplicado para eliminar a ocho empre-
sas licitadoras, por sobrepasar la media de las propues-
tas económicas presentadas, desvirtúa la noción de
oferta más ventajosa, ya que no se puntúa la mejor, por
lo que podrían resultar perjudicados los intereses de la
Corporación al otorgar puntuaciones inferiores a ofer-
tas más económicas.

— El criterio de mayor experiencia, recogido en el
pliego, es valorado en el ámbito regional y local, vul-
nerando así los principios de igualdad y no discrimina-
ción.

— El criterio de solvencia económica se valora en
función de la variación de cotización en Bolsa desde el
2 de enero al 24 de noviembre de 1995, salvo para la
empresa adjudicataria que, al no cotizar, se limita a
indicar que dispone de ella, concediéndole además, sin
que resulte justificada, la máxima puntuación.

k) En los contratos examinados del Ayuntamiento
de Santander (Cantabria) es de destacar lo siguiente:

k.1) Los pliegos de condiciones económico-admi-
nistrativas presentan las siguientes anomalías:

— Disponen que la financiación de los contratos se
realizará con cargo a tres ejercicios al considerarlos
expedientes de gastos de carácter plurianual, en contra-
dicción con lo estipulado en las cláusulas especiales
unidas a los Pliegos que establecen un plazo de ejecu-
ción de cuatro meses respecto de las obras de Remode-
lación del Área urbana de Cuatro Caminos y de seis
meses en las obras de la II Fase de Rehabilitación del
Palacio de la Magdalena y en el de Limpieza y restau-
ración de fachadas, por lo que se estipula un pago apla-
zado prohibido por los arts. 12 de la LCE y 30 del
RGCE, por la inexcusable exigencia de contener el cre-
cimiento del gasto público y el nivel de endeudamiento
y a la vez asegurar el mantenimiento del equilibrio pre-
supuestario.

— Las cláusulas n.º 13 del contrato de "Limpieza y
Restauración de fachadas del Palacio de la Magdalena
y 14 de las obras de Remodelación del Área urbana de
Cuatro Caminos y de la II Fase de Rehabilitación del
Palacio de la Magdalena prevén que los pagos se efec-
tuarán en los meses de junio y diciembre de cada año,
previa aprobación de las certificaciones de obra y que
"las certificaciones de obra que sean aprobadas deven-
garán desde la fecha de expedición hasta la fecha de
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pago el interés del tipo MIBOR, más un diferencial del
0,30% que resulte el 30 de mayo y 30 de noviembre y,
en su defecto, el último anterior publicado a 180 días
de cada año, comprometiéndose también el Ayunta-
miento a consignar en sus presupuestos las previsiones
para el pago de intereses" vulnerando, por ello, los arts.
47 de la LCE y 144 del RGCE que disponen que el
abono de intereses tendrá lugar si el pago no se efectúa
al contratista dentro de los tres meses siguientes a la
fecha de la certificación y siempre que el contratista
intime por escrito el cumplimiento de esta obligación.

k.2) En el expediente de "Restauración de mobilia-
rio histórico" se observa lo siguiente:

k.2.1) El órgano de contratación no califica el con-
trato, incurriendo posteriormente en confusiones al
aprobar un pliego de condiciones para contratación de
suministro y certificando y aprobando la recepción pro-
visional como si se tratara de un contrato de obras,
cuando por el objeto debería haber sido calificado
como un contrato de asistencia técnica.

k.2.2) No resulta justificada la contratación directa,
al amparo del art. 120.1 del TRRL, a la empresa adju-
dicataria de otros contratos, por los siguientes motivos:

— Se basa en un informe de un técnico ajeno a la
Corporación —redactor del Proyecto— de fecha 3 de
Marzo de 1995, en el que se propone que la coordina-
ción de los trabajos de restauración del mobiliario his-
tórico se adjudique a la misma empresa adjudicataria
de las obras de equipamiento integral del Palacio de la
Magdalena.

— La Mesa de contratación se reúne el día 8 de
marzo de 1995 para proponer la adjudicación del con-
trato de suministro e instalación de mobiliario integral
del Palacio de la Magdalena, y en esta reunión se acuer-
da proponer la adjudicación a la misma empresa de este
contrato, sin que conste la existencia de oferta ni se
fundamente el acuerdo en los motivos que recoge el
art. 120.1 del TRRL.

— El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de 7 de
abril de 1995, acuerda aprobar el expediente de contra-
tación y la aplicación de la excepción de licitación, sin
que resulten justificados los fundamentos para enco-
mendarlos a la misma empresa adjudicataria de las
obras de Rehabilitación II fase del Palacio de la Mag-
dalena y del suministro e instalación del mobiliario
integral del mismo Palacio, dado que el objeto de estos
contratos era distinto y la información de que disponía
la empresa adjudicataria de aquéllos —en que se basa
el informe técnico— podría haberse puesto a disposi-
ción de aquellas otras empresas que hubieran podido
concurrir a la licitación.

Como consecuencia de estas actuaciones, que se
producen de modo semejante además en el expediente
de restauración y limpieza de fachadas del Palacio de

la Magdalena, se han vulnerado los principios de publi-
cidad y transparencia que deben presidir toda contrata-
ción administrativa.

l) En los contratos de obras del Ayuntamiento de
Albacete es de resaltar lo siguiente:

l.1) En los pliegos de cláusulas económico-admi-
nistrativas que han de regir los concursos se establece
como criterio de valoración la proximidad a la media
aritmética de las ofertas presentadas, lo que desvirtúa
la noción de oferta económicamente más ventajosa ya
que no se puntúa la mejor.

l.2) La modificación del contrato de las obras de
construcción de piscina cubierta C/ Velarde, aprobada
en sesión de 21 de enero de 1997 con un incremento
sobre el precio de adjudicación de 27.000.000 de ptas.,
se realizó con anterioridad a su aprobación por el órga-
no de contratación, por indicación expresa del Ingenie-
ro director de las obras para asegurar la mejora y dura-
bilidad de éstas, sin que se hayan realizado las
actuaciones tendentes a investigar las posibles respon-
sabilidades en los términos previstos en los arts. 154 y
155 del RGCE.

l.3) En las obras de construcción de un emisario
desde la ciudad a la estación depuradora de aguas resi-
duales, en la actuación de la Mesa de contratación se
ha observado lo siguiente:

— En su reunión de 3 de julio de 1995 acuerda que
se emita nuevo informe técnico como consecuencia de
la reclamación formulada por un empresa que concu-
rrió a la licitación y consideró que no se tuvieron en
cuenta las mejoras aportadas. No obstante, en la reu-
nión de 12 del mismo mes acuerda proponer la adjudi-
cación en base al menor precio ofertado, sin haberse
emitido el anterior informe, vulnerando con ello el plie-
go de condiciones económico administrativas y los
arts. 89.1 de la LCAP y 113.6 del RGCE.

— Formula propuesta de adjudicación a favor de
una empresa que no estaba incluida en el grupo de
empresas cuyas ofertas, según el informe técnico, eran
consideradas más ventajosas, sin que se justifique tal
propuesta.

— Considera únicamente para proponer la adjudi-
cación el aspecto económico, dejando sin valorar el
resto de los criterios establecidos en el pliego de condi-
ciones económico administrativas, desvirtuando el con-
cepto de concurso establecido en el art. 75.3 de la
LCAP y vulnerando el art. 89 del mismo texto legal.

m) En el expediente de las obras de acondiciona-
miento interior del Polideportivo de San Fernando, 3.ª
fase, del Ayuntamiento de Cuenca es de resaltar lo
siguiente:

m.1) Se produce un fraccionamiento injustificado
del objeto del contrato, sin que se den los supuestos pre-
vistos en los arts. 21 de la LCE y 59 del RGCE —que las
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partes de las obras sean susceptibles de utilización inde-
pendiente, en el sentido del uso general o del servicio, o
puedan ser sustancialmente definidas y preceda autori-
zación administrativa que funde la conveniencia del
referido fraccionamiento—. El carácter incompleto de
estas obras de la 3.ª fase se deduce por lo siguiente:

— El certificado final de dirección de obra de 20 de
diciembre de 1996 afirma que "la edificación consigna-
da ha sido terminada (...) entregándose a la propiedad
en correctas condiciones para dedicarse, debidamente
conservada, al fin que se la destina", lo que contradice
lo manifestado en el informe del técnico urbanista
municipal de 21 de enero de 1997, que afirma que "Las
obras ejecutadas correctamente quedan entregadas al
Ayuntamiento que deberá mantenerlas hasta tanto se
continua la 4.ª fase y última para poner en servicio
dicho pabellón".

— En la Memoria valorada de la 4.ª fase se inclu-
yen varios capítulos —pavimentos de pistas y de fron-
tón, pavimentos de sala de musculación, calefacción y
ventilación, entre otras—, ya previstas en la fase 3.ª y
que se trasladan a una ejecución posterior.

m.2) El acuerdo de adjudicación "valora especial-
mente" que la empresa adjudicataria haya ejecutado las
fases anteriores del contrato, lo que vulnera el princi-
pio de no discriminación establecido en la Directiva
92/50/CEE, de 18 de junio.

m.3) El acta de comprobación del replanteo de 21
de marzo de 1995 formula reparos que hacen previsible
la necesidad de modificar aspectos relevantes del pro-
yecto antes de iniciarse las obras, produciéndose poste-
riormente esta modificación que se ejecuta y certifica
antes de su tramitación, según se deduce del informe
técnico de 20 de junio de 1995. El presupuesto modifi-
cado no supone un incremento conjunto del coste res-
pecto del presupuesto original; no obstante, el capítulo
1 —Albañilería y acondicionamiento— se incrementa
en un 74,51% y el capítulo 2 —Pavimentos y revesti-
mientos— disminuye en un 28,26% con relación al
presupuesto primitivo.

m.4) Entre la fecha de emisión de la tercera certifi-
cación —30 de junio de 1995— y la cuarta —31 de
mayo de 1996— transcurre casi un año, sin que conste
en el expediente que se haya acordado la suspensión
temporal de la obras (cláusula 63 del PCAG), ni levan-
tado la correspondiente acta de suspensión (cláusula
del 64 PCAG), lo que podría haber dado lugar a que la
Administración abonara al contratista los daños y per-
juicios causados, como dispone el art. 148 del RGCE.

n) En el expediente de las obras de "Rehabilitación
del teatro municipal Bergidum II fase, del Ayuntamien-
to de Ponferrada (León)" es de resaltar lo siguiente:

n.1) No resulta acreditada la inclusión en el presu-
puesto de contrata del estudio de seguridad e higiene

como dispone el Real Decreto 555/1986 y el importe,
en su caso, al constar en el expediente cuantías diferen-
tes, ya que en el acuerdo del Pleno de 23 de diciembre
de 1994 que aprobaba el proyecto se indica que el
importe del estudio de seguridad e higiene asciende a
4.600.000 ptas. y, posteriormente, la Comisión de
Gobierno, en sesión de 23 de febrero de 1995, al apro-
bar el pliego de cláusulas administrativas, lo fija en
2.622.760 ptas.

n.2) El presupuesto de ejecución por contrata del
proyecto que se aprueba se eleva a 252.534.680 ptas. y
se anuncia su licitación en 240.000.000 ptas., ya que en
el acuerdo de aprobación del proyecto se prevé la
exclusión de parte de los capítulos XVI y XVIII y en el
Pliego de condiciones económico-administrativas se
exceptúan del contrato partidas de los capítulos XV,
XVI, XVIII y XXII, sin que conste su justificación.
Esta circunstancia debería haber dado lugar a la modi-
ficación del proyecto y a la adecuación de su presu-
puesto.

n.3) Se realiza una modificación de hecho al pro-
yecto inicial, que se constata por aparecer tres certifi-
caciones bajo la denominación de obras complementa-
rias, por importe de 30.825.658 ptas. Esta modificación
es consecuencia de las imprevisiones del Proyecto
como se desprende del escrito del representante de la
Unión Temporal de Empresas (UTE) adjudicataria de
11 de diciembre de 1995, en el que se pone de mani-
fiesto que las obras no estaban comprendidas en el pro-
yecto y se han realizado por motivos de riesgo estruc-
tural que afectaban de manera importante al edificio y
por adecuar posteriores instalaciones para el completo
funcionamiento del teatro.

ñ) En los contratos examinados del Ayuntamiento
de Salamanca es de resaltar lo siguiente:

ñ.1) En el proyecto modificado del paso inferior
del Ferrocarril en c/ Mayor de Chamberí, es de desta-
car lo siguiente:

ñ.1.1) El art. 10 del pliego tipo de condiciones eco-
nómico-administrativas señala que la dirección faculta-
tiva podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y aná-
lisis del material y unidades de obras que en cada caso
resulten pertinentes, gastos que serán a cuenta del con-
tratista por importe del 2% del presupuesto de la obra y
deducidos en cada certificación, vulnerándose con ello
lo dispuesto en la cláusula 38 del PCAG.

ñ.1.2) En la ejecución de este proyecto resalta lo
siguiente:

— La realización de una modificación de hecho, sin
la tramitación del correspondiente expediente regulado
en el art. 146 de la LCAP, al certificarse el proyecto
modificado n.º 1, por importe de 16.307.022 ptas. con
anterioridad a su aprobación por el órgano de contrata-
ción. Además, el documento de formalización del con-
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trato se realizó transcurridos más de dos meses desde la
recepción de las obras.

— El incumplimiento del plazo de ejecución del con-
trato, que se justifica por el retraso en la disponibilidad
de los terrenos —circunstancia que no se había señalado
en el acta de comprobación del replanteo—, concedién-
dose una prórroga en septiembre de 1996, cuando el
plazo debía haber finalizado en abril del mismo año.

— La disminución en la liquidación de la obra de
los capítulos 1.º, 2.º, 6.º y 8.º que se habían acreditado
en certificaciones anteriormente emitidas, sin que se
justifique esta circunstancia, que obedece únicamente
como en los supuestos anteriormente señalados a la
errónea interpretación sobre los abonos a buena cuenta
de las certificaciones, al considerarlos exclusivamente
como anticipos en sentido estricto o adelantos de algo
no ejecutado, en vez de tener en cuenta, como ha seña-
lado reiteradamente este Tribunal en sus Informes, que
la certificación sólo puede contener la parte de la obra
ejecutada mensualmente, es decir debe responder a una
realidad material y verdadera de la obra efectivamente
realizada.

— El descuento desde la 1.ª certificación de obra -
noviembre de 1995- de los honorarios de dirección de
obra, a pesar de que según datos que constan en el expe-
diente se formalizó el 16 de marzo de 1996 un contrato
de asistencia técnica para esta dirección, el cual se reali-
za un mes antes del plazo de finalización de las obras.
Además, en las certificaciones se deducen cantidades
correspondientes al control de calidad por importe supe-
rior al aprobado —2% del presupuesto inicial— y por
conceptos de honorarios que superan el presupuesto
aprobado en el contrato de asistencia técnica.

ñ.2) En el expediente del "Servicio de limpieza de
Centros escolares y otras dependencias municipales",
el órgano de contratación califica el contrato como de
gestión de servicios públicos, en lugar de asistencia, de
conformidad con lo establecido en el art. 3 del Decreto
1005/1974, de 4 de abril. Esta errónea calificación ha
producido, entre otras consecuencias, las siguientes:

— La no fijación de un presupuesto de gasto máxi-
mo o indicativo para el contrato.

— El establecimiento del plazo de vigencia del con-
trato superior a un año.

— La inclusión en el pliego de condiciones admi-
nistrativas particulares de cláusulas de revisión de pre-
cios, que al aplicarse generan un incremento del gasto
público.

o) El pliego de cláusulas administrativas del expe-
diente de rehabilitación de Casa Consistorial, 3.ª fase,
del Ayuntamiento de Segovia, establece como uno de
los criterios de valoración del concurso la ejecución de
la fase anterior de la obra licitada, lo que atenta contra

el principio de igualdad recogido en el art. 11.1 de la
LCAP.

p) En las obras de construcción del pabellón poli-
deportivo del Ayuntamiento de Soria es de destacar lo
siguiente:

p.1) En el acta de replanteo previo y en la certifica-
ción del Secretario de 5 de enero de 1995 se hace cons-
tar la disponibilidad de los terrenos donde se proyecta
ejecutar las obras; sin embargo, la cesión de éstos tuvo
lugar el 12 de septiembre de 1995 y el acta de ocupa-
ción no se formalizó hasta el 14 de septiembre del cita-
do año, produciendo este hecho una demora en la adju-
dicación del contrato de casi 4 meses a contar desde la
apertura de plicas, frente a los 20 días previstos en el
art. 109 del RGCE.

p.2) El pliego de cláusulas administrativas no esta-
blece un tipo de licitación cierto, lo cual tiene su reflejo
posterior en los anuncios de la licitación, y al fijar
exclusivamente una cantidad más IVA provoca confu-
sión entre los licitadores y, además, las siguientes cir-
cunstancias:

— La Mesa de contratación en el acta de apertura
de proposiciones, con independencia de adjudicar pro-
visionalmente la obra a una empresa —que luego no
resultó ser la adjudicataria definitiva por no presentar
la mejor oferta económica—, interesa aclaración a
algunos licitadores para que confirmen por escrito si en
sus ofertas estaba incluido o no el IVA.

— La adjudicación definitiva a una empresa distinta
de la adjudicataria provisional, en lugar de, previo dic-
tamen de la Asesoría Jurídica, declarar desierta la
subasta por infracción del ordenamiento jurídico, al
amparo de lo dispuesto en el art. 109 del RGCE.

— La interposición contra la adjudicación definiti-
va de un recurso contencioso administrativo por parte
de la empresa adjudicataria provisional, en el que reca-
yó sentencia estimatoria parcial de la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla y León de 4 de abril de 1997, Sentencia
que no es firme al haberse interpuesto recurso de casa-
ción por el Ayuntamiento.

p.3) La garantía definitiva fue ingresada en el
Ayuntamiento el 26 de septiembre de 1995, 12 días
después de la firma del contrato en que se señala su
constitución. Sin embargo, en el expediente figura
escrito de 11 de agosto de 1995 de la empresa adjudi-
cataria remitiendo al Ayuntamiento el aval acreditativo
de la fianza, con más de un mes de antelación a la fecha
de la adjudicación del contrato a su favor.

p.4) No se emiten certificaciones de obra desde
noviembre de 1996 hasta agosto de 1997, de lo que se
deduce una paralización de la obra, reflejada en el
correspondiente retraso en el cumplimiento del plazo
de ejecución.
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p.5) Cuatro de los mandamientos de pago, por
importe conjunto superior a 50.000.000 de ptas., se
imputan a partidas extrapresupuestarias, sin que exista
justificación alguna en el expediente.

q) En la contratación de las obras de "Urbanización
de los bordes y cauce del río Esgueva II fase" del Ayun-
tamiento de Valladolid es de destacar lo siguiente:

q.1) Por Decreto de la Alcaldía de 29 de julio de
1997, cuando deberían haber finalizado las obras, se
aprueban 58 precios contradictorios por importe supe-
rior a 123.000.000 ptas. y se presentan, basándose en lo
dispuesto en la cláusula 52 del PCAG, como una des-
composición y justificación de la partida alzada a justi-
ficar que por importe de 52.300.000 figuraba en el pre-
supuesto. Sin embargo, estos precios contradictorios
no pueden ser admitidos como descomposición y justi-
ficación del presupuesto de la partida alzada, ya que no
cumplen los requisitos de la cláusula 52 del PCAG por
lo siguiente:

— Lo que se realiza es una compensación entre par-
tidas —que desaparecen o en las que disminuyen sus
unidades— y los precios contradictorios.

— La cláusula 52 del PCAG exige para que la intro-
ducción de precios contradictorios no se considere
modificación del proyecto que el importe total de la par-
tida alzada, teniendo en cuenta en su valoración tanto
los precios incluidos en los cuadros de precios como los
nuevos precios de aplicación, no exceda del importe de
la misma que figura en el proyecto, circunstancia que
no se produce en este supuesto dado que el importe de
los precios contradictorios es superior a 123.000.000
ptas. y el de la partida alzada era de 52.300.000 ptas.

De todo lo anterior se deduce que se ha producido
una modificación del proyecto, ya que se han realizado
alteraciones sustanciales en el mismo que se encuen-
tran dentro de lo previsto en el art. 161 in fine del
RGCE y que se constatan en el mismo escrito del
Director de la obra de fecha 29 de mayo de 1997, que
señala que se introducen unidades que no habían sido
previstas y se retiran o sustituyen otras. 

r) En el expediente de las obras de "Reforma y
ampliación del estadio municipal" del Ayuntamiento de
Mérida (Badajoz) es de resaltar lo siguiente:

r.1) Los pliegos de condiciones jurídico-adminis-
trativas presentan las siguientes anomalías:

— La cláusula 3.ª establece que "la financiación y
efectiva contratación de las obras" están condicionadas
al ascenso del equipo de la localidad a la primera divi-
sión de fútbol, lo que es contrario al principio de segu-
ridad jurídica.

— Señala incorrectamente como criterio para la
adjudicación la asunción a costa del contratista de los

importes de redacción y ejecución del proyecto de
seguridad e higiene en el trabajo, ya que, según lo dis-
puesto en el Real Decreto 555/1986, de 21 de febrero,
el estudio de seguridad e higiene deberá formar parte
del proyecto.

r.2) La 3.ª certificación se acompaña de una rela-
ción valorada de acopios a deducir que no se corres-
ponde a la cantidad que se descuenta en la misma, sino
que coincide con la que se resta por este concepto en la
4ª. Además, la suma de estas cantidades supera sin jus-
tificación alguna en 498.791 ptas. el importe certifica-
do por acopios.

s) En el expediente de contratación de las obras de
"Urbanización Siete Infantes de Lara" del Ayuntamien-
to de Logroño (La Rioja) es de destacar lo siguiente:

s.1) El Pliego de cláusulas administrativas que rige
la contratación contiene criterios para la adjudicación
del concurso que son contrarios a los principios de
igualdad y libre concurrencia, tales como las siguien-
tes:

— La consideración como oferta óptima de aquélla
cuyo porcentaje de baja exceda en cinco unidades la
media aritmética de los porcentajes de baja de las res-
tantes proposiciones presentadas.

— La valoración con dos puntos del hecho de tener
el domicilio social en Logroño y con uno tener delega-
ción en Logroño.

s.2) En la selección del contratista se han realizado
actuaciones irregulares dado que con posterioridad a la
apertura de proposiciones y previamente a la adjudica-
ción del contrato se solicita a todos los licitadores pre-
cios de una serie de unidades de obra no previstas y de
posible utilización durante la ejecución de las obras, lo
que demuestra la existencia de imprecisiones o impre-
visiones del proyecto que podrían haber motivado la
retirada de las proposiciones presentadas, al amparo de
lo dispuesto en el art. 90.2 de LCAP.

s.3) En la fase de ejecución se aprueba un proyecto
complementario del de urbanización -electrificación-
por importe de 69.937.748 ptas., que no reúne los
requisitos exigidos por el art. 141.d) de la LCAP para
su contratación como obra complementaria mediante
procedimiento negociado sin publicidad, ya que las ins-
talaciones y obras incluidas no se deben a circunstan-
cias imprevistas sino a una defectuosa redacción del
Proyecto original, lo que se corrobora por los siguien-
tes hechos:

— Fue redactado —noviembre de 1995— con ante-
rioridad a la formalización del contrato administrativo
de la obra principal —diciembre de 1995—. 

— Su contenido coincide sustancialmente con el
presupuesto formulado por Iberdrola en su alegación al
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proyecto original, formulada el 4 de agosto de 1994, en
la que se solicitaba la inclusión de las instalaciones y
obras de referencia.

Este proyecto, al tratarse de una modificación del
original, debería haberse adjudicado descontando la
baja, lo que habría supuesto un menor coste de
18.786.387 ptas. para el Ayuntamiento.

s.4) Las obras a fecha del escrito de alegaciones —
11 de noviembre de 1998— todavía estaban en ejecu-
ción, no obstante, de acuerdo con el plazo establecido
deberían haber concluido el 9 de septiembre de 1997.
El Ayuntamiento, en el escrito de alegaciones, justifica
el incumplimiento del plazo de ejecución en la no reali-
zación de la pasarela sobre la C/ Portillejo; sin embar-
go, esta pasarela —que tenía un presupuesto de ejecu-
ción material de 14.667.327 ptas.— se incluye como
realizada hasta un importe de 11.482.240 ptas. en la 26ª
certificación, expedida el 5 de junio de 1998.

t) En los expedientes examinados del Ayuntamien-
to de Getafe (Madrid) es de destacar lo siguiente:

t.1) En las obras de zonas verdes, acerado y señali-
zación de la Avenida de Circunvalación El Casar/Chico
Méndez, se produce una modificación de hecho del
contrato, ratificada posteriormente por el Pleno del
Ayuntamiento de 28 de abril de 1995 y certificada en el
capítulo 12 —varios— del proyecto inicial.

t.2) En el expediente de las obras de "Zona deporti-
va de Perales del Río (zona piscinas)" se constata lo
siguiente:

t.2.1) El informe técnico de 27 de marzo de 1995
emitido sobre las propuestas recibidas en el concurso
valora mejoras presentadas por un licitador que contie-
nen las anomalías siguientes:

— La propuesta de redactar y tramitar, a costa del
licitador, el proyecto de seguridad e higiene en el traba-
jo, en contra de lo dispuesto en el art. 3.2 del Real
Decreto 555/1986, de 21 de febrero, que señala que
este presupuesto debe ir incorporado al general de la
obra como capítulo independiente, y en aplicación del
mismo el contratista quedará obligado a elaborar el
plan de seguridad e higiene.

— La negociación del pago del precio "en efectivo
o su equivalencia en terrenos u otros medios y el por-
centaje que se acuerde aplicar en cada caso", que vul-
nera el art. 30 de la LCE.

Además, estas mejoras no estaban previstas en el
Pliego de cláusulas económico-administrativas, por lo
que se incumple el principio de igualdad.

t.2.2) En las certificaciones de obra se producen
deficiencias que desvirtúan la presunción de certeza de
la obra ejecutada, que debe producirse en toda certifi-
cación de obra. Así, en la 4ª, el capítulo 1 -movimiento

de tierras- disminuye en 319.790 ptas. respecto a la
anterior, y en la 8.ª, el capítulo 3 —estructura— pre-
senta una reducción de 2.470.859 ptas. en relación con
la anterior.

u) En el expediente de Urbanización del Estudio de
Detalle del Campus de la Universidad Carlos III. Via-
rio Exterior, del Ayuntamiento de Leganés (Madrid), se
admiten a la fase de subasta todas las proposiciones
presentadas, a pesar de que, según señala el informe
del Ingeniero de Caminos de 22 de junio de 1995, nin-
guna empresa cumplía el pliego de condiciones econó-
mico-administrativas en lo relativo a la admisión pre-
via.

v) En los expedientes examinados del Ayuntamien-
to de Madrid es de resaltar lo siguiente:

v.1) Los contratos de las limpiezas de colegios
públicos son calificados en los diversos Informes emi-
tidos por la Secretaría del Ayuntamiento en el mes de
febrero de 1995 como gestión de servicios públicos, en
lugar de asistencias, a tenor de lo establecido en el art.
3.c) del Decreto 1005/1974, de 4 de abril. Esta errónea
calificación ha producido los siguientes efectos:

— La fijación de un plazo de vigencia superior al
legalmente previsto.

— La indeterminación de la clasificación procedente
del contratista o de los requisitos de capacidad financie-
ra, económica y técnica que debe ostentar el empresario.

— La inclusión de cláusulas de revisión de precios,
con el consiguiente incremento del gasto público.

v.2) En el contrato de "Campaña choque limpieza
urbana" son de resaltar las siguientes deficiencias:

v.2.1) El objeto está indeterminado, ya que el plie-
go de condiciones técnicas —arts. 3º, 5º y 6º— no
especifica las prestaciones del servicio, incumpliéndo-
se lo dispuesto en el art. 13 de la LCAP.

v.2.2) El precio no se fija en función de las presta-
ciones realmente realizadas, ya que no se establece la
duración de los trabajos a ejecutar, infringiendo lo esta-
blecido en el art. 14 de la LCAP.

v.2.3) El plazo de vigencia del contrato no se seña-
la específicamente, indicándose únicamente la fecha de
finalización del mismo.

v.2.4) La notificación de la adjudicación se realiza
cuando ya había finalizado el plazo de ejecución pre-
visto en el pliego de condiciones.

v.2.5) Los contratos se formalizan el 15 de febrero
de 1996 para dos adjudicatarios y el 22 de febrero de
1996 para el otro, cuando ya había finalizado el plazo
de ejecución previsto en el pliego de condiciones —31
de diciembre de 1995—.

v.3) En los contratos de obras es de destacar que los
acuerdos de adjudicación, al no señalar los pliegos de
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cláusulas administrativas los criterios que han de servir de
base para la selección de las ofertas, se fundamentan en
las bajas ofertadas por las empresas —cuando existían
otras que presentaban mejores ofertas económicas— no
valorando otros aspectos, desvirtuándose, por ello, el con-
cepto de concurso establecido en el art. 75.3 de la LCAP y
la noción de proposición más ventajosa mediante la apli-
cación de los criterios que deben servir de base a los con-
cursos, según dispone el art. 87 del citado texto legal.

v.4) En el expediente de "Urbanización del estudio
de detalle 10/7 Colonia Parque Europa" es de destacar
lo siguiente:

v.4.1) El acta de comprobación del replanteo señala
la conformidad de éste respecto de los documentos
contractuales y la autorización para la ocupación de los
terrenos afectados por las obras, en contradicción con
lo expuesto en la solicitud de prórroga de la empresa de
4 de julio de 1996 y en el informe técnico sobre la
misma de 24 de julio de 1996, que indican la existencia
de edificaciones y parcelas pendientes de expropiación
en el momento de iniciar las obras y quedar aún, en las
fechas de estos documentos, edificaciones sin demoler
y expedientes de expropiación en sus últimas fases.

v.4.2) En las certificaciones de obras se observa lo
siguiente:

— El capítulo 10 de la 13ª certificación disminuye
en 842.035 ptas. respecto de la certificación anterior.

— El capítulo 13 —conexión guardalodos— incluido
en las 12.ª, 13.ª y 14.ª certificaciones desaparece en la 15.ª

— Los capítulos 7, 8 y 11 de la 15.ª certificación pre-
sentan una reducción por importe total de 1.832.802
ptas. respecto a la anterior. Asimismo, en el capítulo 6 de
esta misma certificación se incluyen honorarios del pro-
yecto de instalación eléctrica para darla de alta en Indus-
tria, por importe de 997.765 ptas. Además, los capítulo 1
y 2 de esta certificación se reestructuran en tres, creán-
dose un nuevo capítulo 2 (de movimiento de tierras).

v.5) En las obras de "Urbanización del Polígono
Peri —La Alegría—, 2.ª fase (Polígono Baterías"), las
certificaciones presentan las siguientes deficiencias:

— Los capítulos 1, 3, 8, 10 y 11 de la 6.ª certifica-
ción disminuyen en un importe total de 9.707.296 ptas.
respecto de la certificación anterior.

— Los capítulos 2 y 4 de la 12.ª certificación presen-
tan una reducción de 817.820 ptas. respecto de la anterior.

— Los capítulos 1, 2 y 6 de la 13.ª certificación
resultan minorados en un importe total de 3.262.167
ptas. con respecto a la 12.ª

Estas circunstancias, que no se justifican en el expe-
diente, incumplen lo dispuesto en el art. 145 de la
LCAP, que señala que la Administración expedirá men-
sualmente certificaciones que comprendan la obra eje-
cutada durante dicho período, y desvirtúan la presun-
ción de certeza que conlleva toda certificación de obra.

v.6) En el expediente de "Urbanización e Infraes-
tructuras rehabilitación Poblado dirigido a Caño Roto
(1.ª etapa)" es de destacar lo siguiente:

v.6.1) El acuerdo de la Comisión de Gobierno de 8
de noviembre de 1996 incurre en contradicción al apro-
bar, en su apartado primero, un proyecto de obras com-
plementarias por importe de 43.255.864 ptas. y califi-
carlo después, en el apartado tercero, como
modificación del contrato que no supera el 20% del
presupuesto inicial. Además, no se dan los supuestos
exigidos para su calificación como obras complemen-
tarias -no figurar en el proyecto, ni en el contrato, pero
que resulte necesario ejecutar como consecuencia de
circunstancias imprevistas-, extremo que se corrobora
por realizar una única liquidación que comprende la
totalidad de las obras realizadas. Esta modificación,
aunque en conjunto no supera el 20% del presupuesto
inicial, en algunos capítulos, en particular en el 3, 4 y
10, excede ampliamente de dicho límite.

v.6.2) Los capítulos 1, 2, 3 y 4 de la 4.ª certifica-
ción resultan minorados en un importe total de
22.528.023 ptas. respecto de la certificación anterior.
Además, en aquella certificación, el capítulo 9 —par-
ques y jardines— por 518.848 ptas. no se suma al
importe total de la ejecución material, infringiendo lo
dispuesto en las cláusulas 46 y 47 del PCAG.

w) En los expedientes examinados del Ayuntamien-
to de Murcia es de destacar lo siguiente:

w.1) En las obras de "Construcción de nuevo edifi-
cio en la Plaza Cardenal Belluga":

w.1.1) En las certificaciones de obra se aprecian las
siguientes anomalías:

— Los capítulos 1, 2, 4, 5 y 10 de la 16.ª certifica-
ción disminuyen en un importe total de 6.412.942 ptas.
respecto de la anterior.

— Los capítulos 5, 16, 17, 18 y 19 de la 20.ª certifi-
cación presentan una reducción de 6.094.787 ptas. res-
pecto de lo que figuraba en la anterior.

Estas circunstancias desvirtúan la presunción de
certeza de la obra ejecutada, que debe producirse en
toda certificación de obras.

— Las certificaciones nos 20 y 21, correspondientes
a la obra realizada en los meses de abril y mayo de 1997,
son emitidas a favor de la empresa que había absorbido a
la adjudicataria de las obras, con anterioridad a que se
produjese la fusión de las empresas, ya que la escritura
fue autorizada el 27 de junio de 1997 y la novación sub-
jetiva del contrato se produjo por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de 12 de septiembre de 1997.

Asimismo, el sistema de abono de las certificacio-
nes mediante la emisión de pagarés con vencimiento a
tres meses supone el pago aplazado del precio, prohibi-
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do por el art. 12 de la LCE, y, además, produce un retra-
so en el abono de las certificaciones que oscila entre
los seis y los diez meses, resultando infringidos los arts.
47 de la LCE y 144 del RGCE.

w.2) En el expediente de "Urbanización del Plan
Parcial residencia La Granja-El Palmar" se constata lo
siguiente:

w.2.1) No se acredita el sistema de financiación de
los gastos de urbanización, en los términos previstos en
el art. 163 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26
de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana -
distribución entre los propietarios en proporción a la
superficie de sus respectivos terrenos- ni la justifica-
ción de los importes de indemnizaciones y actos inicia-
les que incrementarían el presupuesto de la 1.ª fase,
según se señala en el informe de la Intervención del
Ayuntamiento de 8 de marzo de 1995.

w.2.2) Las certificaciones de obra presentan las
siguientes anomalías:

— El capítulo 8 —pavimentación— de la 6.ª se cer-
tifica a cero ptas., a pesar de que en la 5.ª se había acre-
ditado obra por importe de 600.685 ptas. Este mismo
capítulo en la certificación 16.ª presenta una disminu-
ción de 4.420.444 ptas. respecto de la 15.ª

w.3) En las obras de "Urbanización del Estudio de
detalle Ciudad n.º 7, Unidad de actuación III y IV" se
constata lo siguiente:

w.3.1) Se aplica indebidamente la LCAP en la
resolución del contrato, adjudicado en junio de 1994
al amparo de la anterior normativa reguladora de la
contratación administrativa, procediéndose el 22 de
diciembre de 1995 a su adjudicación al siguiente
licitador por orden de ofertas, aplicando el art. 85.1
de la LCAP, sin que además se encontrase en el
supuesto previsto en la citada disposición —no cum-
plir el anterior adjudicatario las condiciones necesa-
rias para llevar a cabo la formalización del mismo o
continuar la ejecución del contrato—, cuando debe-
ría haberse procedido a la actualización de precios
del presupuesto y convocado nueva licitación, según
preveía el art. 67 del RGCE. Esta circunstancia ha
vulnerado los principios de publicidad y concurren-
cia que deben presidir toda contratación administra-
tiva, y, además, la inadecuada adjudicación del con-
trato sin proceder a la actualización de precios
origina antes del inicio de la obra la solicitud del
contratista de revisión de precios, que no estaba pre-
vista en el pliego de condiciones jurídico-adminis-
trativas y económicas.

w.3.2) La aplicación de la revisión de precios se
realiza incorrectamente por lo siguiente:

— Comprende el importe total de obra ejecutada sin
resultar exento el 20%, como dispone el art. 4.1 del
Decreto-Ley 2/1964, de 4 de febrero.

— El cálculo del coeficiente se efectúa en relación
con los precios de mayo de 1994, fecha anterior a la
resolución del anterior contrato y a la adjudicación.
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ANEXOS

SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO.

II. CUENTAS AGREGADAS DEL SECTOR.

II.1.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
II.1.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
II.1.3. Empresas públicas. Balances agregados.
II.1.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

III. ENTES CON PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD PÚBLICA.

IV. ADMINISTRACIONES GENERALES.

IV.1.1. Liquidación de los presupuestos de gastos.
IV.1.2. Modificaciones presupuestarias de crédito.
IV.1.3. Obligaciones reconocidas.
IV.1.4. Liquidación de los presupuestos de ingresos.
IV.1.5. Derechos reconocidos.
IV.1.6. Saldos presupuestarios del ejercicio.
IV.2.1. Deudores.
IV.2.2. Tesorería.
IV.2.3. Acreedores.
IV.3.1. FCI. Liquidación de los créditos.
IV.3.2. FCI. Liquidación de los recursos.

V. CUENTAS AGREGADAS POR COMUNIDADES.

V.1. ANDALUCÍA.

V.1.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.1.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.1.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.1.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.2. ARAGÓN.

V.2.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.2.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.2.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.2.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.3. CANARIAS.

V.3.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.3.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.3.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.3.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.4. CANTABRIA.

V.4.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.4.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.4.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.4.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.
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V.5. CASTILLA-LA MANCHA.

V.5.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.5.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.5.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.5.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.6. CASTILLA Y LEÓN.

V.6.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.6.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.6.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.6.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.7. CATALUÑA.

V.7.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.7.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.7.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.7.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.8. CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA.

V.8.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.8.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.8.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.8.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.9. CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

V.9.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.9.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.9.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.9.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.10. EXTREMADURA.

V.10.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.10.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.10.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.10.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.11. FORAL DE NAVARRA.

V.11.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.11.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.11.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.11.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.12. GALICIA.

V.12.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.12.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.12.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.12.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.13. ISLAS BALEARES.

V.13.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.13.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.13.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.13.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.
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V.14. LA RIOJA.

V.14.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.14.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.14.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.14.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.15. MADRID.

V.15.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.15.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.15.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.15.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.16. PAÍS VASCO.

V.16.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.16.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.16.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.16.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.17. PRINCIPADO DE ASTURIAS.

V.17.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.17.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.17.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.17.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.18. REGIÓN DE MURCIA.

V.18.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.18.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.18.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.18.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

V.19. VALENCIA.

V.19.1. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos.
V.19.2. Administraciones públicas. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos.
V.19.3. Empresas públicas. Balances agregados.
V.19.4. Empresas públicas. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias.

SECTOR PÚBLICO LOCAL.

I.1. Clasificación de las Entidades Locales por Comunidades Autónomas.
II.1.1. Rendición de cuentas. Diputaciones Provinciales y Forales, Cabildos y Consejos Insulares.
II.1.2. Rendición de cuentas. Ayuntamientos (Total).
II.1.3. Rendición de cuentas. Ayuntamientos de municipios con población superior a 50.000 habitantes.
II.1.4. Rendición de cuentas. Ayuntamientos de municipios con población comprendida entre 50.000 y

5.000 habitantes.
II.1.5. Rendición de cuentas. Ayuntamientos con población inferior a 5.000 habitantes.
II.1.6. Rendición de cuentas. Corporaciones que han rendido las Cuentas de 1995 sin ajustarse a la Instruc-

ción de Contabilidad de las Administraciones Local (ICAL e ICAL (s)).
II.1.7. Rendición de cuentas. Mancomunidades.
II.1.8. Rendición de cuentas. Comarcas.
II.1.9. Rendición de cuentas. Organismos Autónomos.
II.1.10. Rendición de cuentas. Sociedades Mercantiles.
II.1.11. Rendición de cuentas. Áreas Metropolitanas.
II.1.12. Corporaciones que no rinden todos los Estados contables.
II.1.13. Corporaciones que no rinden todos los Anexos a los Estados contables.
II.1.14. Corpraciones que no rinden Justificantes de los Estados contables.
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II.2.1. Relación de Ayuntamientos que no han rendido las cuentas de 1995.
II.2.2. Relación de Mancomunidades que no han rendido las cuentas de 1995.
II.2.3. Relación de Organismos Autónomos que no han rendido las cuentas de 1995.
II.2.4. Relación de Sociedades Mercantiles que no han rendido las cuentas de 1995.
II.3 Relación de Ayuntamientos que no han rendido cuentas en dos o más ejercicios durante el quinque-

nio 1991-1995.
II.4. Relación de Corporaciones que han rendido las cuentas de 1995 sin ajustarse a la Instrucción de

Contabilidad de las Administración Local (ICAL e ICASL(s)).
II.5. Relación de Ayuntamientos que rindieron las cuentas de 1994 con posterioridad al cierre del Informe

Anual de dicho ejercicio.
II.6.1. Estados Contables no rendidos por Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares.
II.6.2. Anexos a los Estados Contables no rendidos por Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares.
II.6.3. Justificantes de los Estados y cuentas anuales no rendidos por Diputaciones Provinciales y Consejos

Insulares.
II.6.4. Estados Contables no rendidos por Ayuntamientos de Municipios con población superior a 5.000

habitantes.
II.6.5. Anexos a los Estados Contables no rendidos por Ayuntamientos de Municipios con población supe-

rior a 5.000 habitantes.
II.6.6. Justificantes de los Estados y cuentas anuales rendidos por Ayuntamientos de Municipios con pobla-

ción superior a 5.000 habitantes.
II.6.7. Estados Contables no rendidos por Ayuntamientos de Municipios con población inferior a 5.000

habitantes.
II.6.8. Anexos a los Estados Contables no rendidos por Ayuntamientos de Municipios con población infe-

rior a 5.000 habitantes.
II.6.9. Justificantes de los Estados y cuentas anuales no rendidos por Ayuntamientos de Municipioscon pobla-

ción inferior a 5.000 habitantes.
III.1. Estado agregado del Resultado presupuestario.
III.2.1. Resultado presupuestario por Entidades. Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares.
III.2.2. Resultado presupuestario por Entidades. Ayuntamientos.
III.3.1. Resultado económico por Entidades. Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares.
II.3.2. Resultado económico por Entidades. Ayuntamientos.
III.4. Endeudamiento por Entidades. Diputaciones Provinciales y Consejos Insulares.
III.5. Endeudamiento por Entidades. Ayuntamientos.
IV.1.1. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos. Total Entidades locales. Resumen

general por Comunidades Autónomas.
IV.1.2. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos. Total Entidades locales. Resumen

general por Comunidades Autónomas.
IV.2.1. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos. Diputaciones Provinciales y Forales,

Cabildos y Consejos Insulares y Consejos Comarcales. Resumen general por Comunidades Autó-
nomas.

IV.2.2. Estado agregado de liquidación del presupuesto de gastos. Diputaciones Provinciales y Forales,
Cabildos y Consejos Insulares y Consejos Comarcales. Resumen general por Comunidades Autó-
nomas.

IV.2.3. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos. Diputaciones Provinciales y Forales,
Cabildos y Consejos Insulares y Consejos Comarcales. Resumen general por capítulos.

IV.2.4. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos. Diputaciones Provinciales y Forales,
Cabildos y Consejos Insulares y Consejos Comarcales. Resumen general por capítulos.

IV.2.5. Diputaciones Provinciales y Forales, Cabildos y Cosnejos Insulares y Consejos Comarcales. Ejecu-
ción del capítulo 6 de gastos - Inversiones reales-.

IV.2.6. Diputaciones Provinciales y Forales, Cabildos y Cosnejos Insulares y Consejos Comarcales. Ejecu-
ción del capítulo 7 de ingresos - Transferencias de capital-.

IV.3.1. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de Ayuntamientos. Resumen general por estratos
de población.

IV.3.2. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de Ingresos. Ayuntamientos. Resumen general
por Comunidades Autónomas.

IV.3.3. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos. Ayuntamientos. Resumen general por
Comunidades Autónomas.



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 221

IV.3.4. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos. Ayuntamientos de municipios mayo-
res de 50.000 habitantes. Resumen general por capítulos.

IV.3.5. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos. Ayuntamientos de municipios mayores
de 50.000 habitantes. Resumen general por capítulos.

IV.3.6. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos. Ayuntamientos de municipios entre
5.000 y 50.000 habitantes. Resumen general por capítulos.

IV.3.7. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos. Ayuntamientos de municipios entre
5.000 y 50.000 habitantes. Resumen general por capítulos.

IV.3.8. Ayuntamientos. Ejecución del capítulo 6 de gastos -Inversiones reales-.
IV.3.9. Ayuntamientos. Ejecución del capítulo 7  de ingresos -Transferencias de capital-.
V.1. Relación de contratos de obras examinados.
V.2. Relación de contratos de gestión de servicios públicos.
V.3. Relación de contratos de suministros examinados.
V.4. Relación de contratos especiales examinados.
V.5. Relación de contratos de crédito examinados.

SECTOR PÚBLICO AUTONÓMICO
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SECTOR PÚBLICO LOCAL

ABREVIATURAS DE ANEXOS

AA Actas de arqueo.
ADO Relación de las rectificaciones y anu-

laciones de derechos y obligaciones
de presupuestos cerrados.

BC Balance de comprobación.
BS Balance de situación.
CEB Certificaciones de entidades bancarias

sobre saldos en cuentas.
CFA Cuadro de financiación anual.
CPF Estado de los compromisos de ingre-

so con cargo a presupuestos futuros.
CR Cuenta de resultados.
ECG Estado de compromiso de gasto con

cargo a ejercicios posteriores.
EDCC Estado demostrativo de los derechos a

cobrar procedentes de presupuestos
cerrados: resumen por capítulos.

EDCE Estado demostrativo de los derechos a
cobrar procedentes de presupuestos
cerrados: resumen general por ejerci-
cios.

ED Estado de la deuda.
EOPE Estado demostrativo de las obligacio-

nes a pagar procedentes de presupues-
tos cerrados: resumen general por
ejercicios.

EOPC Estado demostrativo de las obligacio-
nes a pagar procedentes de presupues-
tos cerrados: resumen por grupos de
función y capítulos.

ERA Estado de evolución y situación de los
recursos administrados por cuenta de
otros Entes.

ET Estado de tesorería.
GFA Estado de gastos con financiación

afectada.
LPGC Liquidación del presupuesto de gas-

tos: resumen general por capítulos.
LPGF Liquidación del presupuesto de gas-

tos: resumen general por grupos de
función.

LPIC Liquidación del presupuesto de ingre-
sos: resumen general por capítulos.

MCA Relación de las modificaciones de
créditos aprobadas.

MCC Estado de modificaciones de crédito:
resumen general por capítulos.

MCF Estado de modificaciones de crédito:
resumen general por grupos de fun-
ción.

ONPT Estado de situación y movimientos de
las operaciones no presupuestarias de
tesorería.

PIA Presupuesto inicial aprobado.
RDA Relaciones nominales de deudores y

acreedores.
RP Resultado presupuestario.
RT Estado de remanente de tesorería.
SVD Estado de situación y movimientos de

los valores en depósito.
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1 Datos obtenidos del Censo de población del Instituto Nacional de Estadística, excepto los referidos a las Comunidades Autónomas de Andalucía, Foral de Navarra,
Galicia y País Vasco.
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1 Se carece de información.



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 333

1 Se carece de información.



334 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 335

1 Pertenecientes a Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares y Ayuntamientos.
2 Se carece de información.
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2 Se carece de información.
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1 No exigible para entidades territoriales con población de derecho inferior a 5.000 habitantes.
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340 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 341



342 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 343



344 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 345



346 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 347



348 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 349



350 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 351



352 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 353



354 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 355



356 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 357



358 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 359



360 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 361



362 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 363

1 Información referida a Comunidades Autónomas sin Órgano de Control Externo propio.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982
de 12 de mayo en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 30 de junio
de 1998, aprobar el informe anual de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, ejercicio 1995, en cumpli-
miento del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica, su
envío a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobier-
no de la citada Comunidad Autónoma y su publicación
en el «Boletín Oficial de de la Junta de Extremadura».

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del in-

forme.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.
II.1.2. Ejecución del presupuesto de gas-

tos.

Í N D I C E

INFORME ANUAL
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II.1.3. Ejecución del presupuesto de
ingresos.

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejer-

cicios posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de consultoría y

asistencia.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

III.1. Organismos autónomos de carácter comercial,
industrial, financiero o análogos.

III.1.1. Instituto del Corcho, la Madera y el
Carbón Vegetal.

IV. ENTES ESTATUTARIOS.

IV.1. Consejo Económico y Social de Extremadura.
IV.2. Consejo de la Juventud de Extremadura.
IV.3. Universidad de Extremadura.

V. EMPRESAS PÚBLICAS.

V.1. Grupo de empresas de la Sociedad de Fomen-
to Industrial de Extremadura, S.A..

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

VI.1. Conclusiones.

VI.1.1. Presentación de las cuentas.
VI.1.2. Administración General.
VI.1.3. Organismos autónomos.
VI.1.4. Entes estatutarios.
VI.1.5. Empresas públicas.

VI.2. Recomendaciones.

APÉNDICE.- Relación de los contratos administrati-
vos examinados.

ANEXOS.

D. Decreto
DOE Diario Oficial de Extremadura
EA Estatuto de Autonomía
FCI Fondo de Compensación Interterritorial
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional
FEOGA Fondo Europeo de Orientación y

Garantía Agraria
FSE Fondo Social Europeo
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LH Ley de Hacienda de la Comunidad
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las

Comunidades Autónomas
LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma

LRJPAC Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común

Mibor Tipo de interés interbancario de Madrid
mp Millones de pesetas 
O. Orden
OM Orden Ministerial
PAIF Programa de actuación, inversiones y 

financiación
PGC Plan General de Contabilidad
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real Decreto
RENFE Red Nacional de Ferrocarriles Españoles
RGC Reglamento General de Contratación

del Estado
UE Unión Europea
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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I. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del Títu-
lo I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribu-
nal de Cuentas, así como en el art. 60 de la Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de Extremadura, se procede, en el ejercicio
de las competencias de este Tribunal, a emitir el presente
Informe sobre los resultados del control económico-pre-
supuestario de la actividad desarrollada por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

El marco jurídico que regula la actividad económi-
co-financiera de la Comunidad Autónoma en el año
1995, está compuesto, fundamentalmente, por las
siguientes disposiciones:

a) Legislación autonómica

– Ley 3/1985, de 19 de abril, de la Hacienda Pública.
– Ley 2/1989, de 31 de mayo, de Tasas y Precios

Públicos.
– Ley 2/1992, de 9 de julio, de normas reguladoras

del Patrimonio.
– Ley 7/1994, de 16 de diciembre, de Presupuestos

para 1995.

b) Legislación estatal

– Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

– Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas.

– Ley 41/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

– Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial.

– Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

Los ingresos se clasifican según su naturaleza económi-
ca. El estado de gastos presenta las clasificaciones orgánica,

económica, funcional y por programas. No se realizaron las
modificaciones presupuestarias precisas para reflejar las
alteraciones en la organización de las Consejerías que intro-
dujo el D. 20/1995, de 21 de julio, por lo que el presupues-
to definitivo y las cuentas rendidas reflejan la estructura
prevista en el derogado D. 15/1993, de 21 de abril. 

Los créditos autorizados en los programas de gasto
tienen carácter limitativo y vinculante a nivel de con-
cepto. No obstante, los destinados a gastos de personal,
salvo los que se refieren a incentivos al rendimiento,
gastos en bienes corrientes y servicios e inversiones
reales son vinculantes a nivel de articulo (art. 3 LP).

No se han definido los indicadores que permitieran
evaluar el cumplimiento de los objetivos previstos en
los programas de gasto; estos últimos no se determina-
ron correctamente en todos los casos, confundiéndose
en ocasiones con las funciones del órgano competente.

C) Sistema contable

El sistema de información contable no facilita una
adecuada representación de la agrupación del inmovili-
zado, y carece de contabilidad analítica que permita
conocer adecuadamente el coste de alcanzar los objeti-
vos previstos.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo
noveno de la LOTCu, se han establecido los siguientes
objetivos:

– Determinar si la Cuenta General se presenta ade-
cuadamente, de acuerdo con los principios contables
públicos.

– Determinar el grado de cumplimiento y aplica-
ción de la legalidad vigente en la gestión de los fondos
públicos.

– Determinar la racionalidad en la ejecución del gasto
público basada en criterios de eficiencia y economía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo en los casos
en los que, por las limitaciones que se indican a conti-
nuación, no ha sido posible.

C)  Limitaciones.

1. El sistema contable no ofrece una representación
completa de la situación económico-patrimonial, conforme
a lo dispuesto en el art. 97.c) de la LH, particularmente en
lo que se refiere al inmovilizado no financiero, al no haber-
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se aplicado el PGCP previsto en el artículo 98.a) de la
misma Ley y en el artículo 3 del D. 65/1990, de 31 de julio.1

2.  No se ha implantado un sistema de contabilidad
analítica y de indicadores de ejecución de los progra-
mas de gasto, que posibiliten el seguimiento del grado
de realización de los objetivos definidos, así como de
su coste, lo que impide conocer y analizar objetivamen-
te el grado de eficiencia y economía alcanzado en la
gestión de los fondos públicos.

3.  No se ha obtenido un detalle completo por ejer-
cicios de los saldos de deudores presupuestarios de
ejercicios cerrados de la Administración General.

4.  Los anticipos de caja fija utilizados por las distintas
Consejerías no han sido autorizados por Orden de la de
Economía y Hacienda (artículo 46.1 del D. 25/1994, de 22
de febrero), por lo que no se ha obtenido certeza, de que las
operaciones analizadas sean todas las existentes.2

5.  Permanecen saldos extrapresupuestarios, caren-
tes de documentación justificativa, por lo que no ha
sido posible su análisis, que debieran ser objeto de
depuración, procedentes de los ejercicios 1993 y ante-
riores, por importe de 1.587 mp.

6.  Las deficiencias observadas en la gestión y con-
tabilización de la nómina, y en la actualización del
registro de personal, no permiten un adecuado conoci-
miento de los gastos del capítulo 1.

7.  No se han incluido en la cuenta de la Administra-
ción General las operaciones correspondientes a los
siguientes Organismos sin personalidad jurídica:3

• Patronato del Festival de Teatro Clásico en el Tea-
tro Romano de Mérida, creado por D. 13/1984, de 4 de
marzo.

• Patronato del Museo Vostell-Malpartida, creado
por D. 114/1989, de 17 de octubre.

• Patronato Monumental Histórico-Artístico y
Arqueológico de Mérida, creado por D. de 1 de agosto
de 1984, derogado por D. 10/1996, de 6 de febrero, al
crearse el Consorcio "Ciudad Monumental, Histórico y
Arqueológico de Mérida".

Según el art. 5 de la LH, modificado por la Disposi-
ción Adicional 3.ª de la LP para 1993, los patronatos
antes citados deberán acomodar su actuación a los pre-
ceptos de la LH, a las demás normas del Derecho auto-
nómico y, supletoriamente, a la Ley de Entidades Esta-
tales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958, y al resto
del Ordenamiento estatal.

1 En relación con lo alegado, se aclara que en el presente ejercicio la Comuni-
dad no tenía implantado el PGCP.

2 En alegaciones se han aportado diversos documentos que ponen de mani-
fiesto la ordenación del pago de los anticipos, así como su contabilización, como
operaciones extrapresupuestarias, conforme a lo previsto en el artículo 45.2 del
D. citado, pero no acreditan el cumplimiento del artículo 46.1.

3 El contenido de la alegación no altera lo indicado en este punto. El resumen
de ingresos y gastos del Patronato del Museo Vostell-Malpartida y la relación de
gastos satisfechos con cargo a la subvención concedida por la Junta de Extrema-
dura al Patronato Monumental Histórico-Artístico y Arqueológico de Mérida,
han sido aportados en el trámite de alegaciones, por lo que no se efectúa su análi-
sis.

8.  Las cuentas rendidas por el Instituto del Corcho, la
Madera y el Carbón Vegetal añaden a las operaciones del
ejercicio corriente las correspondientes a ejercicios ante-
riores, y no se aportan los estados de evolución y situación
de los derechos a cobrar y de las obligaciones a pagar pro-
cedentes de ejercicios cerrados, el demostrativo de la evo-
lución y situación de las operaciones extrapresupuestarias,
ni el correspondiente al remanente de tesorería.

9.  Las cuentas rendidas por el Consejo de la Juven-
tud de Extremadura no incluyen los estados demostra-
tivos de la evolución y situación de las obligaciones
pendientes de pago, de los derechos pendientes de
cobro de ejercicios cerrados, de las operaciones extra-
presupuestarias ni del remanente de tesorería.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Cuenta General ha sido rendida con fecha 9 de octu-
bre de 1996, dentro del plazo legalmente establecido y pre-
senta la estructura prevista en el art. 104 de la LH. En rela-
ción con lo dispuesto en el art. 105.a), se rinde una
memoria demostrativa del "costo de los servicios e inver-
siones" pero no la prevista en el art. 105.b) de dicha ley.

Las cuentas rendidas incluyen las del Organismo autó-
nomo Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal,
de los Entes Públicos Consejo Económico y Social y Con-
sejo de la Juventud de Extremadura, así como las presenta-
das por las Empresas Públicas, con la excepción de Iber-
fungus, S.A., que se encuentra en estado legal de quiebra y
no ha rendido  cuentas por tercer año consecutivo.4

La LP no aprueba los presupuestos correspondien-
tes a las empresas públicas, por lo que no ha sido
requerida la remisión de las correspondientes liquida-
ciones.

Las cuentas de la Universidad de Extremadura se
han rendido al Tribunal con un retraso de diez meses
respecto a los plazos fijados en el artículo 35.2 de la
LFTCu5. Dichas cuentas figuran autorizadas con la
firma acreditativa de los responsables del área finan-
ciero-contable, sin que se aporte  documento alguno
que acredite su aprobación por Órgano colegiado
propio, ya que los Estatutos no prevén este trámite,
omisión estatutaria que según comunica la Universi-
dad ha sido corregida con la reforma de los mismos
en el ejercicio 1996, asignando esa competencia al
Consejo Social.

4 En alegaciones se ha remitido copia de la "Memoria ejercicio económico
1995", que no incluye el balance de situación ni la cuenta de pérdidas y ganancias.

5 La falta de disposiciones específicas en la LRU y en los correspondientes
Estatutos de la Universidad Pública de Extremadura determina que debe rendir su
cuenta al Tribunal, en el plazo de dos meses contados a partir del cierre de cada
ejercicio, según lo establecido en el art. 35.2 de la LFTCu.

El artículo 35.2 de la LFTCu establece: "Las cuentas generales y parciales que
hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos, deberán estar en poder del
mismo en los plazos que las disposiciones respectivas determinen o dentro de los
dos meses siguientes a la terminación del período que a cada una corresponda
cuando no exista previsión legal al respecto.
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I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Comunidad o confeccionados por el
Tribunal con los datos contables aportados por aquélla,
de los que son transcripción. Los estados que se inclu-
yen en el texto del Informe son, salvo que se indique lo
contrario, el resultado del análisis de la fiscalización,
coincidente o no con aquellos datos contables.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General, los Organismos
autónomos y los demás Entes públicos que no deben
contar con un presupuesto de explotación y capital o
PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

En el anexo I.3-1 se presenta el estado agregado de
las liquidaciones de los presupuestos de gastos del sec-
tor.

Los créditos finales ascienden a 174.878 mp, de los
que se han reconocido obligaciones por importe de
127.528 mp. 

En el anexo I.3-2 se presenta la liquidación presu-
puestaria por grupos de funciones, minorada en el
importe de las transferencias internas, donde destacan
las obligaciones reconocidas para la producción de bie-
nes públicos de carácter social (31.384 mp) y para la
regulación económica de sectores productivos (33.837
mp), que representan conjuntamente el 51% del total. 

Las transferencias recibidas de la Administración
General por los diferentes Organismos y Entes ascien-
den a 194 mp, correctamente contabilizados en las
liquidaciones de ingresos respectivas:

( m p )

Instituto del Corcho, la Madera
y el Carbón Vegetal  . . . . . . . . . . . . . . . . . 140

Consejo Económico y Social
de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Consejo de la Juventud
de Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 194

De las transferencias satisfechas al Instituto del
Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal, 110 mp son de
naturaleza corriente y 30 mp, de capital.

El anexo I.3-3 refleja las previsiones finales de
ingresos, de 174.878 mp, equilibrada con los créditos
finales. Los derechos reconocidos suman 132.859 mp.

Los saldos presupuestarios agregados (anexo I.3-4)
ascienden a 5.331 mp, de los que 6.484 mp correspon-
den a la variación neta de pasivos financieros; excluida
ésta, se obtiene un déficit de 1.153 mp.

Los pasivos financieros agregados (anexo I.3-5)
ascienden a 86.232 mp, correspondientes en su totali-
dad a operaciones de préstamo concertadas por la
Administración General.

El anexo I.3-6 refleja el remanente de tesorería
agregado, que alcanza 29.082 mp, de los que 29.081
mp provienen de la Administración General. No se
incluye el Organismo Autónomo Instituto del Corcho,
la Madera y el Carbón Vegetal ni el Ente Público Con-
sejo de la Juventud de Extremadura por no haberse
aportado en las cuentas rendidas (apartado I.2.C.8 y 9).

De la fiscalización realizada resultan ajustes que
supondrían una disminución del saldo presupuestario y
del remanente de tesorería de la Administración Gene-
ral en 5.531 mp y 27.603 mp, respectivamente.

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En el anexo I.3-7 se muestra el estado agregado de
los balances de las empresas públicas. El sector está
constituido por el grupo de empresas dependientes de
la Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura,
S.A. (SOFIEX) y por la denominada Pabellón de Extre-
madura en la Exposición Universal de Sevilla 1992,
S.A. Los activos totales agregados de las 15 empresas
que han rendido cuentas ascienden a 20.005 mp, de los
que el 43% corresponde a SOFIEX.

Los fondos propios alcanzan 11.242 mp, siendo
negativos los de las empresas Fomento y Distribución,
S.A. y Fomdisa Andalucía, S.A.

El resultado agregado (anexo I.3-8) refleja un saldo
negativo de 281 mp.; SOFIEX presenta pérdidas por
importe de 567 mp.; sólo presentan superávit cinco
empresas que alcanzan conjuntamente un beneficio de
871 mp.

En lo que se refiere a la composición del resultado
cabe destacar los resultados extraordinarios negativos
excluidas subvenciones (863 mp), particularmente los
registrados por SOFIEX (770 mp) y los resultados
financieros positivos, por importe de 263 mp, resultan-
tes de la diferencia entre el superávit obtenido por
SOFIEX, de 427 mp, y los déficits de la mayoría de las
restantes empresas. Los resultados de explotación
excluidas subvenciones son positivos en 95 mp, al
haber obtenido la empresa Urbanización y Viviendas
de Extremadura, S.A. un beneficio de 571 mp.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

Los créditos consignados en el estado de gastos de
los presupuestos ascienden a 189.517 mp. El articulo
21 de la LP autoriza la concertación de operaciones de
crédito a largo plazo hasta un máximo de 13.250 mp.
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II.1.1. Modificaciones de crédito

a) Análisis contable

En los anexos II.1-1 y II.1-2 se detallan, por capítulos y
secciones, las modificaciones presupuestarias que minoran
los créditos inicialmente aprobados en un 8% (14.853 mp).

El aumento que registran los capítulos 4 y 6

(6.806 mp y 7.160 mp respectivamente) se compen-
sa con la disminución del capitulo 7 (28.691 mp).
Por secciones, destaca el incremento en la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio (11.175 mp) y la
reducción en la Sección de Política Agraria Comu-
nitaria (35.364 mp).

Se han aprobado 136 expedientes con el siguiente
detalle por tipos modificativos:

Como se observa, un expediente de ampliación de
crédito y la totalidad de las incorporaciones de rema-
nentes se financian mediante recurso al remanente de
tesorería generado en ejercicios anteriores, que presen-
taba al final de 1994 un saldo real negativo de 2.535
mp (apartado II.3.1.2 del informe correspondiente a
1994) lo que supone una falta de cobertura de estos
créditos. No obstante, este déficit de financiación

podría quedar parcialmente compensado si se tienen
en cuenta las autorizaciones de endeudamiento no dis-
puestas en el ejercicio anterior (8.196 mp), o, en su
caso, los compromisos de ingreso afectos a los distin-
tos gastos.6

6 Para determinar si la compensación del déficit de financiación pudiera ser
completa, debieran detallarse y acreditarse los compromisos de ingreso susceptibles
de financiar los distintos gastos incluidos en cada expediente de incorporación.
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II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

Los anexos II.1-3 y II.1-4 muestran la liquidación
del presupuesto de gastos según las clasificaciones eco-
nómica y orgánica, respectivamente.

Los créditos definitivos se reducen, respecto del

ejercicio anterior, en un 10% (19.689 mp), destacando
la reducción del capítulo 7 (28.498 mp) y el aumento
del capítulo 4 (7.176 mp).

El presupuesto definitivo se ha ejecutado en un
73%. Los programas que presentan un mayor remanen-
te de crédito en términos absolutos, unido a un bajo
grado de ejecución son los que figuran en el siguiente
cuadro:

Las operaciones de capital son las que presentan un
menor grado de ejecución. A continuación se indican

las aplicaciones del capítulo 6 que presentan mayores
desviaciones:
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Las obligaciones reconocidas aumentan respecto
del ejercicio anterior en un 27%. Destacan los aumen-
tos que experimentan los capítulos 4 y 7. El incremento
de las transferencias de capital (19.143 mp) se produce
básicamente en la sección de Política Agraria Comuni-
taria, que en el ejercicio anterior careció de ejecución,
mientras que en 1995 se reconocieron obligaciones por
importe de 15.336 mp. 

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

Del análisis efectuado se observa:

a)  En materia de gestión de las nóminas del perso-
nal se mantienen las deficiencias observadas en ejerci-
cios anteriores:

– El pago de la nómina se realiza de forma sistemá-
tica con cargo a la cuenta extrapresupuestaria 321.026
"Pagos extrapresupuestarios de personal". La justifica-
ción de los mandamientos de pago está constituida por
las relaciones de los  importes líquidos que correspon-
de percibir al personal, ordenado por entidades banca-
rias. 

El pago extrapresupuestario de la nómina es conse-
cuencia del retraso en su confección y envío a las Inter-
venciones Delegadas; las nóminas de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente de los
meses de marzo, abril, octubre y noviembre se remitie-
ron a la Intervención Delegada en junio, agosto,
noviembre y diciembre, respectivamente; las de la
Consejería de Educación y Juventud de los meses indi-
cados fueron remitidas en julio, noviembre y diciem-
bre. 

– Se producen retrasos en la incorporación de las
incidencias. Del análisis realizado sobre la nómina del
mes de abril de la Consejería de Economía y Hacienda
se deduce que, de las 41 altas producidas, 23 corres-
pondían a personal laboral que venía percibiendo sus
retribuciones por el capítulo 6 desde el mes de enero;
de las 8 bajas registradas, 7 derivaban de la supresión

del puesto de trabajo y simultáneo traspaso a otra Con-
sejería según lo previsto en el D. 141/1994, de 27 de
diciembre, por el que se aprobaron las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y laboral de
la Consejería de Economía y Hacienda, que entró en
vigor en el mes de enero, y la otra se había producido
el 11 de junio de 1994; en lo que se refiere a las varia-
ciones, 41 de ellas obedecían a la aplicación del D.
141/1994, antes citado.

– Las aplicaciones presupuestarias incluidas en el
resumen de la nómina son incorrectas en muchos casos
y los servicios de las Consejerías proceden a su depura-
ción para la aplicación a presupuesto de los gastos ya
satisfechos. En la nómina del mes de abril de la Conse-
jería de Economía y Hacienda se incluían dos aplica-
ciones con conceptos erróneos; en la del mes de febre-
ro de la Consejería de Agricultura y Comercio, diez
aplicaciones de las consignadas no existían en el presu-
puesto, otras 35 correspondían a programas sin capítu-
lo de gastos de personal y en 21 ocasiones el programa
presupuestario indicado no existía; la nómima del mes
de enero de la Consejería de Educación y Juventud,
presentaba 8 aplicaciones inexistentes; en la del mes de
junio de la Consejería de Bienestar Social, 11 aplica-
ciones no existían en el presupuesto.

– El retraso en la remisión de las nóminas y las res-
tantes deficiencias anteriormente observadas impiden
su aplicación al presupuesto de gastos en plazo. En las
Consejerías de Economía y Hacienda, de Bienestar
Social y de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente, no se contabilizaron nóminas hasta el mes
de junio; en la Consejería de Educación y Cultura,
hasta el mes de julio, y la de Agricultura y Comercio se
aplicaron a presupuesto las nóminas de enero y poste-
riores en el mes de agosto. 

– Las nóminas no incluyen el número de registro de
personal. Se observa también que en los estados justifi-
cativos de las variaciones no se hacen constar para cada
perceptor el importe de las deducciones por conceptos.

– Se observa que por el importe de la Incapacidad
Laboral Transitoria se contabiliza indebidamente un gasto

Respecto del capítulo 7, las desviaciones se presentan básicamente en las siguientes aplicaciones:
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mensual por cada Consejería que se compensa con la for-
malización al capitulo 3 del presupuesto de ingresos. 

b) Se aplican al presupuesto del ejercicio nóminas
satisfechas en el ejercicio anterior con cargo a la cuenta
extrapresupuestaria 321.028 "otros pagos provisionales
del tesorero" por importe de 6 mp. 

c) Los pagos indebidos por gastos de personal ascen-
dieron durante 1995, según los resúmenes de "nóminas
negativas" aportados, a 64 mp, derivados del retraso en la
incorporación a la nómina de las variaciones. Por análogas
causas, en los ejercicios 1991-1994, se efectuaron pagos
indebidos por importe de 117 mp. No se ha acreditado la
iniciación de los procedimientos para la devolución o com-
pensación de las cuotas abonadas a la Seguridad Social y a
la Hacienda Pública. Tampoco ha sido facilitada la situa-

ción al final del ejercicio de los reintegros exigidos, tanto
en 1995 como en ejercicios anteriores.7

Respecto del puntual requerimiento de reintegro de los
pagos indebidos, se observa que nueve mensualidades,
satisfechas al mismo perceptor, por un total de 840.536
pesetas, comprendidas entre enero y septiembre de 1995,
no fueron solicitadas hasta el mes de agosto de 1997.

d)  Han sido satisfechos seguros de incendios de
préstamos hipotecarios por importe de 4 mp cuyas obli-
gaciones se reconocieron en 1996.

Como consecuencia de lo indicado en los apartados
b) a d) las obligaciones reconocidas del ejercicio deben
disminuirse en 66 mp, por lo que el grado de ejecución
del presupuesto de gastos es el que se muestra a conti-
nuación:

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

El anexo II.1-5 muestra la liquidación del presu-
puesto de ingresos por capítulos de la clasificación eco-
nómica.

Las previsiones iniciales ascienden a 189.517 mp,
que posteriores modificaciones reducen a 174.664 mp,
como consecuencia básicamente de las bajas destinadas
a ajustar las previsiones iniciales a los ingresos obteni-
dos de la UE, según lo previsto en el art. 10.dos LP. 

Las previsiones definitivas se reducen, en relación
con el ejercicio anterior, en 19.689 mp, destacando la
disminución de las transferencias de capital (26.681 mp).

Los derechos reconocidos ascienden a 132.628 mp
y presentan un incremento en relación con el ejercicio
anterior del 19%. Experimentan aumentos significati-
vos la participación en los ingresos del Estado (4.033
mp) y las transferencias de capital percibidas de la UE
(22.041 mp). En el capitulo 9 los derechos reconocidos
se reducen en 5.768 mp.

7 La documentación presentada en trámite de alegaciones no acredita la situa-
ción al cierre del ejercicio de los reintegros que pudieran haberse exigido tanto en
1995 como en ejercicios anteriores; la suma de lo compensado en nómina, de lo
cobrado por ingreso directo y de lo pendiente de ingreso, por nóminas negativas
de 1995, asciende a 68 mp, por lo que se supera el importe de las nóminas negati-
vas del ejercicio, que ascienden a 64 mp.

B) Análisis de los derechos reconocidos

Del examen de la documentación rendida se obtie-
nen las siguientes observaciones:

a) Los derechos reconocidos por el Impuesto sobre
sucesiones y transmisiones (Servicios Fiscales de
Badajoz) están infravalorados en 3 mp como conse-
cuencia de la ausencia de contabilización de diversos
devengos que sí se incluyen en la relación de deudores
aportada.

b) Se han reconocido derechos en concepto de par-
ticipación en los ingresos del Estado por un importe
inferior en 2 mp a las obligaciones reconocidas por la
Administración del Estado.

c) Los derechos reconocidos en el concepto de FCI
(10.003 mp) son inferiores en 463 mp a las peticiones
de fondos realizadas durante el ejercicio.

d) En relación con los fondos provinientes de la
UE, se observa:8

– Se han reconocido derechos sin que se haya acredi-
tado el haber realizado en el ejercicio las correspondientes
peticiones de fondos, por importe de 5.550 mp, de los que
1.305 mp corresponden al FEDER y 4.245 mp al FSE. 

8 Los compromisos de ingreso fundamentan la dotación de los créditos, no el
reconocimiento de derechos. Por el contrario, los anticipos recibidos sí constitu-
yen derechos.
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– El reconocimiento de derechos en concepto de
Fondos de Cohesión se ha realizado aplicando un tipo
de cambio diferente al vigente el día de aprobación
de la correspondiente Decisión de la Comisión, por
lo que procede disminuir los derechos reconocidos
en 90 mp.

En consecuencia, los derechos reconocidos en con-
cepto de Fondos Europeos deben minorarse en 5.640 mp.

e) Los derechos reconocidos en el capitulo 8 están
infravalorados en 3 mp de reintegros de préstamos al
personal cobrados mediante descuento en las nóminas.

f) Respecto de los derechos reconocidos en el capi-
tulo 9, se observa:

– La efectiva disposición de los préstamos que se
relacionan, por importe de 8.324 mp, se produce en el
ejercicio siguiente:9

– Se ha aplicado a presupuestos cerrados la
disposición de un préstamo por importe de 8.196
mp( Banco de Crédito Local), realizada en el ejer-
cicio.

– Se han reconocido derechos por importe de 300
mp de un préstamo del Banco Hipotecario, que fue dis-
puesto al final del ejercicio anterior.

En consecuencia, los derechos reconocidos en el
capítulo 9 deben minorarse en 428 mp, con lo que
hubieran alcanzado 10.800 mp.

En conclusión, los derechos reconocidos deben dis-
minuirse en 5.597 mp, por lo que el grado de ejecución
del presupuesto de ingresos, sin incluir el remanente de
Tesorería presupuestado en 18.329 mp, es el siguiente:

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

En el anexo II.1-6 se muestra el saldo presupuesta-
rio del ejercicio que asciende a 5.284 mp. No obstante,
dicho saldo debe disminuirse en 5.531 mp, según el
siguiente detalle:

9 La interpretación de la expresión "firme y exigible por ambas partes" debe
efectuarse a la luz de lo indicado en el párrafo 16, también transcrito en las alega-
ciones, en el sentido de que tal situación se produce con el nacimiento, necesaria-
mente simultáneo, del derecho de cobro presupuestario y del pasivo por préstamos,
lo que no sucede en las operaciones indicadas hasta tanto la Comunidad no solicite
la disposición de los fondos o cumpla las condiciones previstas en la cláusula deci-
moctava de los distintos préstamos concertados con la Caja de Extremadura.
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El resultado presupuestario presentaría un déficit
real de 6.303 mp y la variación neta de pasivos finan-
cieros real ascendería a 6.056 mp, con lo que el saldo
presupuestario presentaría un déficit de 247 mp.10

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

Los compromisos de gasto adquiridos con cargo a
ejercicios futuros, distribuidos por secciones y años, se
reflejan en el anexo II.1-7. Del total de 132.389 mp,
corresponden a la carga financiera del endeudamiento
110.969 mp (Sección de Economía y Hacienda); de los
restantes compromisos de gasto (21.420 mp) el 80%
corresponde a gastos de inversión. Entre las distintas
Secciones, haciendo abstracción de la carga financiera,
destaca la de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente (14.352 mp).

10 La diferencia pretendida en alegaciones entre el superávit de financiación y
el saldo presupuestario, dado que en las cuentas rendidas no se efectúa ninguna
evaluación de las desviaciones de financiación positivas o negativas en gastos
con financiación afectada, corresponde al importe de los "créditos gastados finan-
ciados con remanente de tesorería"; como se indica en el apartado II.1.1.b), el
remanente de tesorería presentaba en fin del ejercicio 1994 un saldo real negativo
de 2.535 mp, por lo que el superávit de financiación debiera coincidir, en este
caso, con el saldo presupuestario.

Se han incluido los compromisos derivados de dos
préstamos suscritos en 1994  que no figuraban en las
cuentas del ejercicio anterior (apartado II.1.5 del infor-
me de 1994), por importe de 7.689 mp. 

Se ha suprimido, sin que se haya aportado el acuer-
do de anulación, la anualidad para 1996 (55 mp) del
proyecto "Construcción R.C.A. Plasencia" (aplicación
14.01.313D.622.93614108), que en la cuenta rendida
en el ejercicio anterior figuraba en fase de autorización
si bien el contrato se firmó en junio de 1994.

En el ejercicio se adquirieron compromisos con
cargo a ejercicios futuros por importe de 47.189 mp, de
los que 34.605 mp corresponden a la carga financiera
del endeudamiento. Se han omitido dos préstamos sus-
critos y dispuestos en 1995, de los que el principal
asciende a 2.381 mp (Banco Europeo de Inversiones y
Caja de Badajoz por importe de 2.230 mp y 151 mp res-
pectivamente). 

Tampoco se ha incluído en la cuenta rendida un
compromiso plurianual, aprobado por acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de mayo de 1995, para la adquisición
de obras de arte con anualidad para 1996 por importe
de 81 mp. En este expediente se observa adicionalmen-
te que se trata de un conjunto de adquisiciones con
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pago aplazado del precio (cláusula quinta del pliego de
cláusulas administrativas particulares), supuesto no
contemplado en el artículo 46 de la LH.

A continuación se presenta la ejecución durante el
ejercicio de los 10 proyectos comprometidos en ejerci-
cios anteriores que tienen anualidad mas elevada:

Del análisis de los expedientes resultan las siguien-
tes observaciones:

a) Sobre el expediente "Convenio empresas
públicas de transporte" de la Consejería de Industria
y Turismo (aplicación 15.03.513A.704.95715301),
que contempla un convenio con RENFE, de marzo
de 1995, para el mantenimiento de la prestación de
servicios ferroviarios regionales de viajeros, se indi-
ca:

• En el capítulo I del Convenio la Comunidad reco-
noce a RENFE una deuda de 1.425 mp en concepto de
liquidación del suscrito previamente para el período
1984-1994. Esta deuda se incrementó posteriormente
en 3 mp, al haberse estimado en el convenio cuantías
provisionales para 1993 y 1994.11

Para la liquidación de la deuda, la Junta de Extre-
madura se compromete a realizar, con anterioridad al
término de 1999, nuevas inversiones cuya titularidad
sería posteriormente cedida a RENFE. En el caso de
que las inversiones de cada ejercicio no alcanzasen el
importe equivalente a la amortización anual prevista
de la deuda, la diferencia debería ser abonada en
metálico.

La deuda, cuyo importe no ha sido reflejado en con-
tabilidad, no ha sido satisfecha hasta la fecha de elabo-
ración de este informe, ni consta que, conforme a lo
convenido, RENFE hubiera comunicado la relación de
inversiones propuestas.

11 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

• En el capítulo II, por la prestación del servicio en
los tramos Mérida-Zafra-Llerena y Llerena-Guadalca-
nal-Villanueva del Río y Minas, la Junta de Extremadura
se comprometía a abonar la diferencia entre los gastos
derivados de la explotación y los ingresos comerciales
generados, facturándose 55 mp trimestrales con carácter
provisional, sin perjuicio de la liquidación definitiva que
al término del ejercicio presentase RENFE.

Han sido satisfechas las liquidaciones provisionales
trimestrales (220 mp), así como la liquidación definiti-
va del ejercicio 1995 (53 mp).12

• Se prevé en el Capitulo III el mantenimiento de la
prestación de servicios en otras líneas ferroviarias hasta
la formalización de un nuevo convenio, una vez con-
cluida la redacción por parte de la Junta de Extremadura
del correspondiente estudio. En el mismo debían haber-
se establecido las obligaciones de las partes en relación
con los servicios mantenidos, pero no llegó a firmarse,
por lo que no han sido pagadas las facturas del ejercicio
1995, remitidas por RENFE, por importe de 300 mp.13

• Se ha constituido la prevista comisión para el
seguimiento del convenio suscrito.14

Las circunstancias antes descritas generan incertidumbre
acerca de los compromisos a los que la Comunidad pudiera
tener que hacer frente, a consecuencia del desarrollo futuro
de las negociaciones con RENFE para el mantenimiento de
las distintas líneas deficitarias de interés regional. 

12 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
13 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
14 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. Se aporta en alegaciones

copia incompleta del "Acta n.º 1 de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo
General para la Prestación de Servicios Ferroviarios Regionales entre la Junta de
Extremadura y RENFE".
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b) En el expediente "Creación Semilleros PYMES"
(aplicación 15.04.724A.601.94615409), derivado del
convenio firmado con la Sociedad de Fomento Indus-
trial de Extremadura, S.A. para la gestión, ejecución y
explotación de la acción número 2.2.2 del programa
operativo FEDER correspondiente al período 1994-
1999, se observa:

• No ha sido aportado acuerdo del Consejo de
Gobierno por el que se aprobase el compromiso pluria-
nual del gasto.15

• El gasto correspondiente al primer pago a
cuenta del semillero de empresas de Villanueva de
la Vera se imputó indebidamente al proyecto
92615401 y al subconcepto 6010092 cuyo crédito,
dotado con el expediente de incorporación de
remanentes número 9, se corresponde con el pro-
grama operativo del FEDER del período 1990-
1993.

c) Las anualidades reflejadas en cuentas para 1996
y 1997 respecto del expediente "Convenio viviendas
MOPT" (aplicación 16.02.431B.601.95616219), para
la ejecución de 771 viviendas de promoción pública,
según lo previsto en la addenda al Convenio entre la
Comunidad Autónoma y el Ministerio de Obras Públi-
cas, Transportes y Medio Ambiente, son inferiores en
102 mp y 24 mp, respectivamente, al importe de los
contratos formalizados.

II.2. LA SITUACI ÓN PATRIMONIAL

Dado que no se ha implantado el PGCP, se tratan en
este apartado determinados aspectos de carácter finan-
ciero y patrimonial, completando así el análisis efec-
tuado en los anteriores.

II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

Continúan los procesos de elaboración e identifica-
ción de los elementos que constituyen el inmovilizado
material de la Junta.

En las relaciones disponibles sólo se incluyen los
bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos.

Han sido valorados la mayoría de los inmuebles
urbanos propiedad de la Junta, estando aún pendientes
de valoración  parte de los rústicos. Se observa la
ausencia de los documentos acreditativos de la titulari-
dad del bien en uno de los expedientes analizados
(Residencia club de ancianos de Azagua).

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

El estado de inversiones que se presenta a continua-
ción ha sido elaborado con los datos aportados por la
Comunidad:

15 El Acuerdo del Consejo de Gobierno aportado en trámite de alegaciones, de 5
de noviembre de 1991, corresponde a la ejecución de la acción número 2.3.1 del pro-
grama operativo FEDER con anualidades previstas para 1991, 1992 y 1993.
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Durante el ejercicio se procedió a la liquidación de
la sociedad Artes Populares Extremeño-Iberoamerica-
nos, S.A., que no llegó a tener actividad.

El capital social del Centro de Estudios Socioeco-
nómicos de Extremadura, S.A. de 36 mp, presenta las
siguientes participaciones del sector público:

Junta de Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . 17%
Diputación de Badajoz  . . . . . . . . . . . . . . . . 17%
Diputación de Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . 17%
Sociedad de Desarrollo Industrial
de Extremadura, S.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . 11%

Durante el ejercicio ha obtenido unos beneficios de
502.000 pesetas, destinados íntegramente a la dotación
de reservas.

Corporación Empresarial de Extremadura, S.A.,
constituida en 1992, tiene un capital social en fin de
1995 de 1.977 mp, desembolsado en un 50%. Su objeto
social es la promoción y fomento de actividades empre-
sariales que contribuyan al desarrollo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. En el ejercicio ha enajena-
do la totalidad de las acciones de una empresa y ha
tomado participación en otras cuatro nuevas, con un
desembolso de 249 mp. Las pérdidas en 1995 ascen-
dieron a 19 mp.

Matadero de Extremadura, S.A., constituida en
1989, se encuentra en proceso de liquidación al haber-
se declarado en estado de suspensión de pagos en 1993
y acordarse en el convenio regulador la adjudicación
de todos los bienes de la sociedad en pago de los  acre-
edores. En 1996 los liquidadores notificaron al juzgado
la finalización del proceso de liquidación.

Las actividades realizadas por la sociedad Pabellón
de Extremadura en la Exposición Universal  de Sevilla,
S.A. han sido las necesarias para proceder a su liquida-
ción.

La Sociedad de Desarrollo Industrial de Extremadu-
ra, S.A., con un capital social de 2.545 mp, está partici-
pada principalmente por la empresa pública estatal
Teneo, S.A. (61%) y por la Junta de Extremadura
(21%). Ha obtenido en 1995 un beneficio de 33 mp
aplicado en su totalidad a la compensación de pérdidas
de ejercicios anteriores.

La Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura
S.A. ha reducido capital en 1.285 mp al objeto de resta-
blecer el equilibrio patrimonial. Se ha producido una
ampliación de capital por importe de 2.000 mp íntegra-
mente suscrita y desembolsada por la Comunidad.

En 1994 fue convocada Junta General de Accionis-
tas de la Sociedad de Garantía Recíproca de Extrema-
dura, S.G.R. para acordar la disolución de la sociedad
por imposibilidad manifiesta de realizar el objeto
social.

La Comunidad tiene una participación de 250.000
pesetas en la Sociedad Veratur, S.A., constituida en
1984 para la promoción, gestión y comercialización

turística de la comarca de la Vera. El capital social, de
1 mp, está desembolsado en un 25%; el socio mayori-
tario es la Mancomunidad Intermunicipal de La Vera,
con un 50%.

Los dividendos percibidos ascendieron a 524.987
pesetas, satisfechos por Balneario de Alange, S.A. con
cargo a los resultados de 1993, según acuerdo de la
Junta General de la Sociedad de junio de 1994.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

En el anexo II.2-1 se refleja la evolución y situación
de los derechos pendientes de cobro, con separación de
los correspondientes al ejercicio corriente y a ejercicios
anteriores.

A) Derechos pendientes del ejercicio corriente.

Su importe asciende a 24.077 mp, lo que significa
un grado de cumplimiento global del presupuesto de
ingresos del 82%, registrándose un menor porcentaje
en los capítulos 7 "Transferencias de Capital" y 9
"Variación de Pasivos Financieros" con un 75% y un
25% respectivamente. Como se indica a continuación,
la mayor parte de los saldos pendientes tienen su ori-
gen en derechos indebidamente reconocidos o en una
inadecuada imputación de los cobros:

— En capítulo 7, los derechos pendientes de cobro
por FCI (4.346 mp) están sobrevalorados en 3.205 mp,
por haberse imputado cobros a ejercicios cerrados que
correspondían al ejercicio, al tiempo que se reconocían
derechos por importe inferior a las peticiones de fon-
dos efectuadas (apartado II.1.3.B.c).

— Por lo que se refiere a los saldos pendientes por
transferencias de la UE (8.966 mp), derechos por
importe de 5.478 mp (2.956 mp en concepto de
FEDER, 2.432 mp de aportaciones del FSE y 90 mp de
Fondos de Cohesión) no están justificados por las peti-
ciones o certificaciones pendientes de cobro.

— Del importe total de derechos pendientes de
cobro en el capítulo 9 (8.475 mp), 151 mp corresponden
a un préstamo de la Caja de Badajoz cuya disposición,
efectuada en 1995,  se contabilizó en 1996; el importe
restante corresponde a pólizas de crédito cuya disposi-
ción no se había solicitado, por importe de 8.324 mp.

Por otra parte los saldos pendientes de cobro se
encuentran infravalorados en los siguientes importes:

— En el capitulo 1 los derechos pendientes de
cobro son inferiores en 3 mp a las relaciones de deudo-
res aportadas.
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— Los derechos pendientes de cobro en concepto de
Participación en los Ingresos del Estado (capitulo 4) están
infravalorados en 2 mp al no haber sido contabilizadas trans-
ferencias reconocidas por la Administración del Estado.

— No se realiza el contraído previo de los derechos
correspondientes a los reintegros de las nóminas satis-
fechas indebidamente, cuyo importe pendiente de
cobro no ha sido facilitado por la Comunidad.

B) Derechos pendientes de ejercicios cerrados.

En contra de lo que se establece en el art. 2 de la
OM de 18 de diciembre de 1987, la contabilidad auxi-
liar no dispone de registros en función del ejercicio de
procedencia.

Su importe al cierre del ejercicio asciende a 15.167
mp. Destacan 1.498 mp del FCI, que no corresponden
a deudores reales y 9.110 mp (1.919 mp del FEDER,
2.372 mp del FSE, 4.582 mp del FEOGA y 237 mp de
otros fondos europeos) de transferencias de la UE cuya
exigibilidad no ha sido acreditada, por lo que se mino-
ran del remanente de tesorería en el cálculo efectuado
en el apartado II.3.1.2. siguiente.

Los derechos pendientes de cobro por tributos cedi-
dos se encuentran infravalorados en 8 mp, debido a
diversos errores de contabilización.

Las anulaciones de derechos ascienden a 197 mp, corres-
pondientes en su totalidad a los Servicios Fiscales de Cáce-
res y de Badajoz. En los expedientes aportados por los servi-
cios Fiscales de Cáceres no es posible determinar el año y
concepto tributario afectado. Del análisis de los expedientes
remitidos por los Servicios Fiscales de Badajoz se deduce
que del total de derechos anulados (170 mp), 143 mp tienen
su origen en recursos interpuestos por los interesados, basa-
dos en la ausencia de notificación del aumento de la base
imponible, de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones
y de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados (artículo 121 de la Ley General Tributaria).

Por otra parte, se observa que del importe total anu-
lado, 144 mp corresponden a acuerdos adoptados en el
ejercicio 1994.

En los Servicios Fiscales de Cáceres los saldos pen-
dientes de cobro de ejercicios cerrados ascienden a 417
mp, cuyo desglose por ejercicios, conforme a la rela-
ción de deudores, es el siguiente:

Los saldos de los Servicios Fiscales de Badajoz
ascienden a 452 mp, según el siguiente detalle:

No ha sido aportado el detalle por años de los dere-
chos pendientes de cobro de ejercicios cerrados de los
servicios centrales.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2-2 refleja el movimiento a lo largo del
ejercicio en las cuentas de deudores extrapresupuesta-
rios así como su saldo final. Sobre ellas se señala:

a) Un saldo de 8 millones de pesetas, proveniente
de los conceptos 321.050, 321.042 y 321.043, se clasi-
fica en este ejercicio en la cuenta 559 "Otras partidas
pendientes de aplicación" de la agrupación de acreedo-
res extrapresupuestarios, lo que explica la diferencia
entre el saldo inicial y el final del ejercicio anterior de
esta agrupación contable.

b) Otros deudores no presupuestarios.

El saldo final incluye, entre otros, el pago realizado
en el ejercicio anterior de facturas hospitalarias en el
extranjero (5 mp), de las que no se ha acreditado su
asunción por el INSALUD (apartado II.2.2.2.e del
informe de 1994) así como deudores por anticipos de
retribuciones a personal de la Asamblea, incorporados
al saldo inicial del ejercicio como modificación (2 mp).

c) Pagos pendiente de aplicación

En el saldo final de este conjunto de cuentas se
incluye:

— Saldos de ejercicios anteriores a 1994, por impor-
te de 476 mp, que debieran ser objeto de depuración.

— El importe líquido (331 mp) de las nóminas del
mes de diciembre de las Consejerías de Agricultura y
Comercio y de Educación y Juventud, así como de los
meses de noviembre y diciembre de la Consejería de
Industria y Turismo, reconocido en presupuesto pero
figurando en él como pendiente de pago.
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— 42 mp correspondientes al pago de las nóminas
del ejercicio del Organismo Autónomo Instituto del
Corcho, la Madera y el Carbón Vegetal, que se reinte-
graron en 1996.

— 2 mp de "otros pagos provisionales del Tesore-
ro", resultantes de las nóminas de los meses de enero y
febrero de diverso personal de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, aplicadas al capítulo 6 del presupuesto
de gastos, donde figuran pendientes de pago.

d) Fondos en poder de Consejerías.

La práctica totalidad de cobros y de pagos del
ejercicio corresponde a traspasos a las cuentas de
remesas de efectivo de las Consejerías, derivados de
la regularización iniciada en el ejercicio anterior. El
saldo final conjunto de estas cuentas es contrario a su
naturaleza en 203 mp, como se observa en el anexo
II.2.2.

e) Remesas de efectivo a Consejerías

Del saldo final, 9 mp corresponden a anticipos de
caja fija de 1994, y 1.014 mp, a los realizados en 1995.

f)  Además de lo indicado en los anteriores aparta-
dos, permanece un saldo de "pagos a justificar", por
importe de 1.543 mp.16

II.2.3. Tesorería

En el anexo II.2-3 se detallan los movimientos de
cobro y pago según la liquidación presentada por la
Comunidad, que suponen un aumento de los fondos
líquidos de 6.260 mp.

En el siguiente estado se desglosa la tesorería por
agrupaciones, según la naturaleza de las cuentas:

En la Tesorería Central se cancelaron tres cuentas, si
bien dos de ellas siguen figurando en el acta de arqueo
por tener partidas de conciliación. De ello resultan un
total de 33 cuentas, con un saldo contable de 11.019 mp. 

16 No se indica en el texto que el citado saldo se encuentre contabilizado en la
agrupación de deudores, sino que únicamente se informa de su importe, habida
cuenta de que en el PGCP sí se contempla en ella.
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Además, corresponden a la Asamblea las cinco
cuentas ya existentes en el ejercicio anterior (saldo con-
table de 210 mp). Se incluyen en la tesorería general,
utilizadas por los Servicios fiscales de Cáceres y de
Badajoz, una cuenta restringida de recaudación ejecuti-
va (Banco Bilbao Vizcaya, con un saldo contable de 20
mp) y dos cuentas restringidas de recaudación (Caja de
Badajoz, con un saldo contable conjunto de 843 mp). 

Las existencias contables de las 33 cuentas de la
Tesorería Central (11.019 mp) son inferiores a las
resultantes de las extractos bancarios en 31 mp. De las
conciliaciones bancarias se extrae que las diferencias
corresponden básicamente a:

— Pagos realizados en diciembre (348 mp), pen-
dientes de contabilizar por las entidades financieras.

— Disposición (151 mp), de un préstamo hipoteca-
rio de la Caja de Badajoz, realizada en diciembre de
1995 que no había sido contabilizada, por lo que se ha
incluído en el saldo bancario del estado anterior.

— Gastos por intereses de préstamos (479 mp) reco-
nocidos en presupuesto pero sin contabilizar su pago, por
lo que también su importe se ajusta en el estado anterior.

— Ingresos por traspasos entre cuentas, pendientes
de contabilizar por las entidades financieras (89 mp).

— Pagos por seguros de incendios de préstamos
hipotecarios cuya imputación a presupuesto no se pro-
duce hasta 1996 (4 mp).

Todas las partidas de conciliación se contabilizaron
en enero de 1996.

Como cuentas bancarias de provisiones de fondos
se incluyen:

— 9 cuentas autorizadas de anticipos de caja fija
correspondientes a cada una de las Consejerías y a la
Presidencia de la Junta.

— 110 cuentas delegadas de anticipos de caja fija,
situadas en los centros periféricos (art. 7.6 del D.
25/1994) y dependientes en su mayor parte de las habi-
litaciones de la Consejería de Bienestar Social ( 74
cuentas) y de la Consejería de Agricultura y Comercio
(21 cuentas). En el ejercicio se han abierto 8 cuentas y
se han cancelado 3, aunque una de ellas (Caja de Bada-
joz, n.º 1110000020) permanecía como vigente en la
relación aportada, sin saldo. 

En la agrupación de cuentas restringidas se incluyen
9 cuentas de recaudación de fianzas provisionales
correspondientes a cada una de las Consejerías y a la
Presidencia de la Junta (art. 16.1 del D. 25/1994). No
se incluye en el saldo el correspondiente a una cuenta
de la Consejería de Agricultura y Comercio, ya que no
ha sido aportada información.

En la agrupación de otras cuentas, se han incluído las
autorizadas para pagos en firme correspondientes a cada una
de las Consejerías y a la Presidencia de la Junta (9 cuentas).

De la circularización bancaria recibida de la Caja de
Badajoz se deduce la existencia de las siguientes cuen-
tas corrientes que no figuran en la relación aportada
por la Tesorería ni en el estado anterior y de las que no
se ha facilitado información acerca de su naturaleza:17

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

A) Obligaciones pendientes de ejercicio corriente

El anexo II.2-4 muestra la evolución y situación al
cierre del ejercicio de las obligaciones pendientes de
pago en fin de 1995, correspondientes al ejercicio
corriente, que presentan un saldo de 19.663 mp, de
los que 957 mp son acreedores sin propuesta de pago.
Destacan las Consejerías de Agricultura y Comercio
(5.304 mp) y la de Obras Públicas, Urbanismo y
Medio Ambiente (5.926 mp).

En cuanto a la clasificación económica del pendien-
te de pago, 13.598 mp son acreedores por operaciones
de capital.

Los acreedores del capítulo 1 ascienden a 1.263 mp,
de los que 480 mp corresponden al pago de nóminas de
los meses de noviembre y diciembre, cuyo importe
líquido (331 mp) ha sido reflejado como deudor extra-
presupuestario.

En el capítulo 3 figura indebidamente un saldo de
479 mp, tal y como se deduce de las conciliaciones
bancarias.

En el capítulo 6 se observa un saldo de 2 mp corres-
pondiente a nóminas cuyo pago se ha reflejado extra-
presupuestariamente.

17 Estado modificado en virtud de alegaciones.
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B) Obligaciones pendientes de ejercicios cerrados

El anexo II.2-4 muestra la evolución de los acreedo-
res presupuestarios de ejercicios cerrados, cuyo saldo
al cierre del ejercicio asciende a 404 mp.

En el ejercicio se declara, según lo dispuesto en el
art. 35.1.b LH, la prescripción de libramientos por
importe 473 mp, correspondientes en su totalidad al
ejercicio 1989. 

Del saldo inicial de las obligaciones pendientes de
ejercicio cerrados (20.895 mp) se efectuó el pago de
20.017 mp, de los que 6.250 mp correspondían a la
Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente, y 4.312 mp a la de Agricultura y Comercio.

Del saldo final de obligaciones de ejercicios cerra-
dos, 20 mp corresponden a acreedores pendientes de
ordenación del pago, y 383 mp a acreedores sin pro-
puesta de pago.

Entre los acreedores sin propuesta de pago se inclu-
yen saldos de 1992,1993 y 1994, por importe 235 mp,
cuya efectividad no ha sido acreditada, y 47 mp prove-
nientes del ejercicio 1991 y anteriores, por lo que
debiera procederse a su depuración.

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

En el anexo II.2-5 se agrupan las cuentas de acree-
dores extrapresupuestarios en los siguientes conceptos:

a) Otros acreedores no presupuestarios

Están integrados por 45 cuentas de las que 24 no tie-
nen saldo al cierre del ejercicio.

Del saldo final destacan las cuentas 320.059 "Trans-
ferencias MAPA, RD 1462/86" y 320.063 "Líneas Ayu-
das FEOGA Orientación", que ascienden a 95 mp y 342
mp, respectivamente.

b) Hacienda Pública, acreedor por diversos conceptos

Correspondientes a la Administración General y a la
Asamblea, se incluyen en este apartado las cuentas
cuyos saldos finales se indican a continuación:

Con cargo a la cuenta 320.002 "Hacienda Pública.
Retenciones IRPF", se realizó en enero de 1996 el
pago de las correspondientes al cuarto trimestre de
1995, por importe de 672 mp. La diferencia entre las
retenciones contabilizadas y los pagos al Tesoro Públi-

co se deriva de deficiencias acumuladas de varios ejer-
cicios en la contabilización de los gastos de personal,
por lo que esta cuenta debiera regularizarse. El saldo
final está infravalorado, entre otras, por las siguientes
causas:

— No se han contabilizado 113 mp, de retenciones
en las nóminas del mes de diciembre de las Consejerías
de Agricultura y Comercio y de Educación y Juventud,
y noviembre y diciembre de la Consejería de Industria
y Turismo, al no haber sido completado el registro pre-
supuestario de las operaciones.

— Se ingresaron en la Hacienda Pública 8 mp
correspondientes a las retenciones del Organismo
Autónomo Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón
Vegetal, cuyo reintegro no se realizó hasta el ejercicio
siguiente.

Del saldo final de la cuenta 320.003 "Hacienda
Pública. Retenciones de capital mobiliario", 272
mp corresponden a las efectuadas en el ejercicio
1991 y en anteriores, y no liquidadas a la Hacien-
da Pública.

El saldo final de la cuenta 320.005 "Cuotas dere-
chos pasivos" esta infravalorado en 3 mp correspon-
dientes a las retenciones de las nóminas pagadas extra-
presupuestariamente antes señaladas. Se incluyen 93
mp provenientes de ejercicios anteriores que debieran
ser objeto de depuración.

c) Organismos de Previsión Social, acreedores.

El saldo final incluye 59 mp correspondientes a
las cuentas 320.010 "Mutualidad de funcionarios de
Hacienda", 320.011 "MUNPAL", 320.014 "ISFAS" y
320.015 "Mutualidades varias", que tanto en este
ejercicio como en el anterior no han registrado prác-
ticamente movimiento, por lo que deberían ser objeto
de depuración. En relación con la MUNPAL, se man-
tiene la situación puesta de manifiesto en informes
anteriores respecto de la deuda acumulada con la
entidad y cuya regularización no se produce hasta
enero de 1996. 

El saldo final de la cuenta 320.006 "Cuotas de la
Seguridad Social" (212 mp) incluye indebidamente las
cuotas patronales, puesto que no constituyen retencio-
nes. Adicionando al saldo el importe de las cuotas del
último trimestre (833 mp), resulta un total de 1.045 mp;
sin embargo, el ingreso correspondiente en la Tesorería
General de la Seguridad Social es de 566 mp, por lo
que resulta una diferencia de 479 mp que debiera ser
depurada. 

El saldo final de estas cuentas esta infravalorado en
30 mp correspondientes a retenciones por cuota obrera
y otros conceptos en las nóminas satisfechas con cargo
a cuentas extrapresupuestarias. 
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d) Deudas a corto plazo por préstamos recibidos y
otros conceptos.

El movimiento del ejercicio corresponde al pago de
intereses posteriormente aplicados al presupuesto de
gastos del ejercicio  corriente, salvo 21 mp de intereses
satisfechos en el ejercicio anterior y que se aplican a la
cancelación de acreedores de presupuestos cerrados.

En las correspondientes cuentas extrapresupuesta-
rias se han contabilizado asimismo amortizaciones de
préstamos posteriormente aplicadas a presupuesto por
importe de 2.964 mp.

e) Cobros pendientes de aplicación

Del saldo final conjunto destacan 665 mp corres-
pondientes a la cuenta 320.044 "Ingresos presupuesta-
rios pendientes de aplicación".

f) Otras partidas pendientes de aplicación

Se integra aquí un saldo inicial deudor de 8 mp, en el
ejercicio anterior incluído en la agrupación de deudores.
Mantiene entre sus existencias finales 6 mp de saldos
deudores correspondientes a las cuentas 321.042 "Atra-
sos de personal pendientes de aplicación presupuestaria"
y 321.043 "Aplicaciones incorrectas en nóminas", que
no presentan movimiento desde ejercicios anteriores a
1994, por lo que debieran ser objeto de depuración.

Se incluye asimismo un saldo de 500 mp proceden-
te del presupuesto de gastos de 1992, para la ejecución
de un convenio con CAMPSA de septiembre de 1991,
cuya copia no ha sido aportada, sin que se haya acredi-
tado la naturaleza de la deuda ni las causas por las que
se hubiera retenido el pago.

g) Fianzas y depósitos recibidos a corto plazo

Del saldo final conjunto de estas cuentas destacan
839 mp correspondientes a la cuenta 320.025 "Fianzas
adjudicación obras y servicios".

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

Se comenta en este apartado el pasivo existente concer-
tado por la comunidad. La variación del endeudamiento en
relación con los derechos reconocidos por operaciones
corrientes ajustados es la que se muestra a continuación:

II.2.4.2.1. Empréstitos

El anexo II.2-6 muestra la situación de la Deuda Pública
en 1995, que queda cancelada al cierre del ejercicio y que ha
supuesto en el mismo unos intereses por importe de 40 mp.

II.2.4.2.2. Préstamos

El anexo II.2-7 muestra la evolución del endeuda-
miento de la Comunidad, materializado en operaciones
de préstamo con entidades financieras, según se presenta
en la Cuenta General. En el siguiente cuadro se detallan
las características de los distintos préstamo, ordenados
por entidad financiera y fecha de vencimiento:18

18 Cuadro modificado en virtud de alegaciones.
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En la Cuenta General se incluyen, entre la deuda
creada en 1995, un préstamo del Banco Hipotecario
(368 mp) y dos de la Caja de Extremadura (154 mp),
que fueron formalizados en 1994. Se consideran dis-
posiciones del ejercicio 8.324 mp que no se habían
llegado a producir al cierre del mismo, así como 299
mp del Banco Hipotecario que se habían efectuado
en el ejercicio anterior; por ello, las disposiciones
reales de operaciones de préstamo fueron de 10.800
mp, y el capital pendiente por préstamos al 31 de
diciembre de 1995 ascendía a 77.909 mp, importe
total en el cuadro anterior.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la
Comunidad Autónoma. Su estructura es análoga a la
adoptada por la Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales del Ministerio de
Economía y Hacienda.
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El importe incluido en la rúbrica II.B.3 Otros
corresponde fundamentalmente a multas y sanciones.

II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

El anexo II.3-1 presenta el remanente de Teso-
rería de conformidad con la información económi-

ca facilitada por la Junta, que asciende a 29.081
mp .

Sin embargo, el remanente de Tesorería a 31 de
diciembre de 1995 debe disminuirse en 27.603 mp
según el siguiente detalle, por lo que el remanente real
ascendería a 1.478 mp:
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II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito, tanto de la
Administración General como de los demás entes del
sector público de la Comunidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

En el siguiente estado se analiza la utilización de las
autorizaciones para concertar y disponer de operacio-
nes de crédito en las leyes de presupuestos:



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 615

Las concertaciones del ejercicio, que alcanzan
13.705 mp, se han realizado al amparo de la LP para
1995 (13.250 mp) y 1990 (455 mp). Estas últimas, que
se consideran irregulares, al hacerse uso de una autori-
zación legislativa ya caducada y exceder en 51 mp el
límite autorizado, presentan el siguiente detalle:

Asimismo, cabe considerar irregulares las siguien-
tes disposiciones de crédito, amparadas en la autoriza-
ción de la LP para 1990:

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
Comunidad Autónoma de los límites máximos de las
cargas financieras fijadas por el art. 14.2 b) de la
LOFCA.

El importe al que ascienden los intereses, amortiza-
ción, comisiones y demás gastos financieros devenga-
dos en el ejercicio por empréstitos y préstamos es de
11.315 mp, lo que supone un incremento respecto de
1994 del 12%:

%

Anualidad de la carga financiera:

s/ Previsiones iniciales consolidadas . . . . . . . . . 17
s/ Derechos consolidados ajustados  . . . . . . . . . 17

La carga financiera representa el 17% de los dere-
chos reconocidos por ingresos corrientes, inferior al
25% fijado legalmente.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

En este apartado se presenta el resultado de la veri-
ficación de la correcta aplicación de los anteriores pasi-
vos financieros a inversiones, conforme dispone el art.
14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

El anexo II.3-2 muestra la situación de los avales otor-
gados por la Junta, conforme a la información rendida.

a) Existencias iniciales.

Las cuentas presentan unas existencias iniciales de
2.131 mp, correspondientes a 42 avales, en los que se
incluye el otorgado a favor de Gregorio Antonio Roble-
da por importe de 2 mp, cancelado por pago del avala-
do en julio de 1992.

b) Avales constituidos.

El artículo 23 de la LP autoriza la prestación de avales
por importe máximo de 5.100 mp, computándose en los
mismos aquellos avales concedidos en ejercicios anterio-
res que tengan vigencia durante 1995 y por el importe no
liberado de los mismos; no se ha realizado en el ejercicio
ninguna operación de concesión de nuevos avales.

c) Avales cancelados.

Conforme se refleja en la cuenta rendida, se han
liberado tres avales por 30 mp, incluyéndose en este
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importe  el aval cancelado en 1992, anteriormente
señalado, y se han declarado fallidos otros cuatro, por
importe de 115 mp, que han originado pagos a las enti-
dades acreedoras de 76 mp.

Los gastos aplicados al presupuesto, para el pago a
las entidades financieras acreedoras, ascienden a 110
mp, que incluyen los 76 mp antes citados y 34 mp de
un aval todavía vigente según cuentas al encontrarse
pendiente de pago la obligación reconocida (Manuel
Cordero Alvarez, 46 mp).

d) Existencias finales.

Están integradas por 35 avales con un nominal de
1.986 mp.

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

Con la información aportada por la Comunidad se
obtiene el siguiente estado de riesgo:

En la columna de plazos vencidos pendientes de
pago, se incluyen 21 mp en concepto de intereses ven-
cidos cubiertos por la garantía otorgada; existen ade-
más intereses de demora, incluidos en las garantías
otorgadas, vencidos y pendientes de pago por importe
de 23 mp. De esta forma, el riesgo total ascendería a
1.433 mp (374 mp + 1.036 mp + 23 mp).

El aval concedido a Deutz-Diter, S.A., cubre 900
mp del principal del préstamo y hasta 100 mp para inte-
reses, comisiones, intereses de demora y otros gastos.

Los plazos pendientes de pago (374 mp) suponen el
43% del total importe vencido y afectan aproximada-
mente al 77% de los avales vivos en fin de ejercicio. Se
encuentran totalmente vencidos 24 avales por importe
de 331 mp.

La evolución en 1996 y 1997 de algunas operacio-
nes ha sido la siguiente:

—  La garantía a favor de M.R. Fariñas, S.A. por
importe de 50 mp, se declaró extinguida por resolución

de 8 de octubre de 1996, por no haber cursado el acree-
dor el requerimiento notarial previsto en el contrato de
afianzamiento.

—  El aval a favor de La Morera Agropecuaria del
Suroeste, S.C., por importe de 23 mp, se declaró
extinguido por resolución de enero de 1997, al haber
liberado la entidad financiera a la Comunidad Autó-
noma de toda obligación derivada del mismo, lo que
se hizo constar en acta notarial de 16 de diciembre de
1996.

—  En octubre de 1996 se canceló uno de los avales
otorgado a favor de Nuevas Iniciativas Sociales, S.C.,
por importe de 190 mp, al haber sido pagado por el
deudor el principal de la deuda y no incluirse en el con-
trato de aval intereses u otros gastos.

No ha sido facilitada información acerca de las
actuaciones, en su caso, realizadas para la recuperación
de los importes pagados a consecuencia de los avales
fallidos.
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II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

II.3.4.1. PAGOS "A JUSTIFICAR"

El control de estas operaciones se realiza mediante
un registro informatizado que incluye tanto libramien-
tos expedidos en firme como con el carácter de a justi-
ficar, en el que no consta la fecha de justificación por el
habilitado, sino sólo la de aprobación de la cuenta.

Con los datos recogidos en el citado registro, se ha
elaborado el siguiente cuadro expresivo de la situación
en fin de ejercicio:

Aunque la Consejería de Emigración y Acción
Social desapareció en 1994, durante el ejercicio se
justificaron los libramientos pendientes, correspon-
dientes a 1993 y 1994.

En la Consejería de Economía y Hacienda se hacen
figurar unas existencias iniciales inferiores en 9 mp a
las finales del Informe correspondiente a 1994, al
haberse comprobado que 3 cuentas justificativas de
libramientos de 1992, por el citado importe no se
encontraban adecuadamente reflejadas en los registros
facilitados. Análogas diferencias, observadas en las
Consejerías de Agricultura y Comercio y de Educación
y Juventud, por importe de 9 mp y 1 mp, obedecen a un
mejor tratamiento de la información disponible, res-
pecto de los libramientos del ejercicio 1994.

De las existencias iniciales correspondientes a libra-
mientos satisfechos en 1992 (131 mp) están pendientes
de justificación al cierre del ejercicio 34 mp, destacan-
do la Consejería de Educación y Juventud con 24 mp
correspondientes a 4 libramientos que se justificaron
en enero de 1996.

De las existencias iniciales procedentes de 1993
(796 mp) continúan pendientes al cierre dos libramien-

tos de la Consejería de Educación y Juventud por
importe de 7 mp, que se justificaron en enero de 1996.

Se han justificado, de las existencia iniciales corres-
pondientes a 1994 (1.898 mp) libramientos por importe
de 1.888 mp. De las existencias finales 8 mp correspon-
den a cuatro libramientos de la Consejería de Agricultura
y Comercio, y 1 mp, a un libramiento de la Consejería de
Educación y Juventud, justificándose los cinco en 1996.

En el ejercicio se han satisfecho libramientos por
importe de 4.802 mp, de los que 49 mp han sido impu-
tados al presupuesto de 1994. De los libramientos pen-
dientes al cierre del ejercicio (1.492 mp) 676 mp
corresponden a la Consejería de Bienestar Social y 512
mp a la de Agricultura y Comercio. Se encuentran fuera
de plazo existencias finales por importe de 806 mp de
los que 505 mp corresponden a la Consejería de Agri-
cultura y Comercio. Libramientos por importe de 2.167
mp han sido justificados fuera de plazo, lo que supone
el 45% del importe satisfecho en el ejercicio. La totali-
dad del importe pendiente se justifica en 1996.

Se incumple el art. 37.3 del D. 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de Tesore-
ría y Pagos, en la medida en que en todas las Consejerí-
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as, salvo en las de Economía y Hacienda y de Presiden-
cia y Trabajo, se observa la expedición de libramientos
existiendo importes pendientes de justificación por la
misma aplicación.

Del análisis realizado sobre una muestra de cuentas
justificativas se extraen las siguientes observaciones:

•  Las ayudas periódicas a ancianos y enfermos por
importe de 2.434 mp con cargo a la aplicación
14.02.313C.48000, tramitadas como pagos a justificar
constituyen pagos en firme, puesto que el derecho a la
percepción de estas prestaciones periódicas queda acre-
ditado con anterioridad a la expedición de los libra-
mientos, por lo que correspondería la aplicación del
artículo 53 del D. 25/1994.

•  En un libramiento por importe de 100 mp (núme-
ro de operación 95001731, aplicado a la partida
17.02.453A.60100) para la adquisición de obras de arte
para el Museo de Arte Contemporáneo de Badajoz se
observa que no ha sido acreditada la fiscalización pre-
via de cada uno de los contratos, y que el importe del
libramiento (100 mp) supera en 16 mp al de la primera
anualidad autorizada por el Consejo de Gobierno.

•  En el libramiento con número de operación
95035537, realizado con cargo a la aplicación
21.01.322B.64000, por importe de 30 mp, destinado a
satisfacer las obligaciones derivadas de la celebración
del XVIII Festival Internacional de Teatro Contempo-
ráneo, se observa:

•  En contra de lo dispuesto en el art. 39 del D. regu-
lador, no consta el acuerdo del órgano gestor sobre la
procedencia de efectuar el pago, ni se ha acreditado la

efectiva prestación del servicio en relación con 37 fac-
turas por importe de 29 mp.

•  No han sido aportados los contratos y la corres-
pondiente fiscalización previa respecto de 36 facturas
por importe de 22 mp.

•  Para un pago por importe de 1.385.650 pesetas, el
único justificante aportado es una factura de 856.000
pesetas.

II.3.4.2. ANTICIPOS DE CAJA FIJA

La O. del Consejero de Economía y Hacienda pre-
vista en el art. 46.1 del D. 25/1994,  para la determina-
ción de los conceptos presupuestarios y las cuantías de
los anticipos de caja fija, no se ha aprobado. Tampoco
se ha determinado por la Consejería de Economía y
Hacienda las distribución por cuentas autorizadas (art.
47.1 del citado D.), ni la estructura de las cuentas, tal y
como se prevé en el art. 49.2 del D. regulador.

Se supera el límite previsto en el art. 45.4 en la Con-
sejería de Bienestar Social, en la que el importe del
anticipo asciende a 599 mp, lo que supone un 37% del
presupuesto final del capítulo 2. En la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente se satis-
facen por este sistema gastos de personal, por importe
de 21 mp, lo que contraviene el artículo 45.1 del D.
regulador, que prevé la utilización de este procedimien-
to sólo para gastos corrientes en bienes y servicios.

El importe y situación de los anticipos durante el
ejercicio se resume en el siguiente estado, obtenido de
la información contenida en el registro informatizado
de situación de órdenes de pago de interesados:
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Del importe aplicado a presupuesto, que no incluye
el anticipo inicial realizado en el ejercicio con imputa-
ción a cuentas extrapresupuestarias, 101 mp lo han sido
con cargo al presupuesto de 1994 y 1688 mp con cargo
al presupuesto del ejercicio. Del saldo deudor, 10 mp
corresponden al anticipo realizado en 1994. El importe
pendiente de justificación del anticipo de 1995 (581
mp) es inferior al saldo conjunto de las cuentas extra-
presupuestarias en 432 mp como consecuencia básica-
mente de que está pendiente de contabilización el pago
de los documentos contables en formalización corres-
pondiente a cuentas justificativas (429 mp). 

Del análisis realizado sobre una muestra de cuentas
justificativas se extraen las siguientes conclusiones:

— En el libramiento 95029529 por importe de 749.979
pesetas (aplicación 10.01.611A.21600) se incluyen dos
duplicados de facturas por extravío del original, por impor-
te de 95.054 pesetas, en las que no consta la diligencia de
ordenación del pago prevista en el art. 48.2 del D. 25/1994,
y que corresponden a los años 1993 y 1994.

— No ha sido acreditado el pago de facturas por
importe de 6 mp, incluidas en el libramiento número de
operación 95044302 (aplicación 13.04.323A.22105) de
39 mp.

— En el libramiento con número de operación
95051816, por importe de 1.494.121 pesetas (aplica-
ción 16.04.443A.22103) se incluyen facturas por impor-
te de 549.021 pesetas de las que no se acredita el pago.

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

El régimen general de concesión de subvenciones
de la Comunidad se regula a través del D. 77/1990, de
16 de octubre, modificado por los D. 17/1993, de 24 de
febrero y D. 147/1994, de 27 de diciembre.

La liquidación del estado de gastos del ejercicio
1995 recoge obligaciones reconocidas en el capitulo
4 "transferencias corrientes" artículos 47 y 48 por
8.383 mp y en el capítulo 7 "transferencias de capi-
tal" artículos 77 y 78 por 28.218 mp, tal y como se
refleja en el anexo II.3-3. En su conjunto presentan
un incremento en relación con el ejercicio anterior
de 20.473 mp, de los que 15.336 mp corresponden a
la sección de Política Agraria Comunitaria, 3.236 mp
a la Consejería de Agricultura y Comercio y 1.204
mp a la de Economía y Hacienda. El aumento corres-
ponde en su mayor parte al artículo 77 (18.203 mp).

Entre las subvenciones nominativas destacan las
siguientes:

Las principales líneas de subvención no nominativas son las siguientes:
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Se exponen a continuación los resultados del exa-
men de una muestra de expedientes.

A) Ayudas para fomento de la contratación indefinida de
trabajadores para las pequeñas y medianas empresas y otras
entidades públicas y privadas de la Consejería de Economía
y Hacienda (aplicación 10.05.322A.77000.95710508 y
95710509), reguladas en el D. 105/1994, de 2 de agosto. En
el análisis efectuado sobre cuatro expedientes (EF-00186,
EF-00704, EF-00771 Y EF-00972), por importe conjunto
de 128 mp, se observa:

1. Entre los requisitos exigidos a los beneficiarios en
el artículo 6 del D. regulador, se contempla el no haber
sido excluido del acceso de los beneficios derivados de
los programas de empleo, por la comisión de infraccio-
nes graves o muy graves, según lo determinado en el
artículo 45.2 de la Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social. No consta en los
expedientes examinados la realización de comprobacio-
nes en tal sentido; el artículo 10 del D. regulador no deter-
mina la forma de acreditación de este requisito.19

2. No consta en los expedientes facilitados el requeri-
miento y, en su caso, aportación por los beneficiarios de
la documentación precisa para acreditar con posteriori-
dad a la concesión de la ayuda los siguientes extremos:

— La aplicación o empleo de los fondos, con carác-
ter previo a cada pago parcial, comprobación autoriza-
da por el artículo 16 del D. regulador. Según se deter-
mina en el artículo 3 del D., se subvenciona durante
tres años cada contratación indefinida efectuada por la
empresa, el primer ejercicio en el importe del Salario
Mínimo Interprofesional más las cotizaciones empre-
sariales a la Seguridad Social, y los restantes, sólo en el
importe de estas últimas.20

— El mantenimiento del incremento de la plantilla
durante cuatro años (artículo 1 del D.), mediante la pre-
sentación de los resúmenes anuales de retenciones a
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (artículo 18).21

3.22

4.  En los expedientes EF-00186 y EF-00972 las
resoluciones se dictan superado el plazo de tres meses
desde la presentación de la solicitud, previsto en el
art. 15.

5.  En el expediente EF-00186, por el que se conce-
de una subvención de 117 mp por la contratación de 70
trabajadores fijos a una Sociedad constituida en octubre
de 1994 con un capital social de 10 mp, desembolsado
en el 25%, por tres socios personas físicas, se observa:

19 En relación con lo alegado, se indica que, aunque la instancia de solicitud
incluye la citada declaración, sus términos debieran ser objeto de comprobacio-
nes posteriores.

20 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
21 El D. 39/1995, de 18 de abril, no modifica el art. 18 del D. 105/1994. No se

acredita documentalmente la realización del control previo al pago correspon-
diente al tercer ejercicio a que se refiere la alegación.

22 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

— Uno de los socios consta como Consejero Dele-
gado en la empresa A. G. Siderúrgica Balboa, S.A.
(participada por la pública Sociedad de  Fomento
Industrial de Extremadura, S.A.), en varios contratos
de trabajo aportados al expediente.

— La empresa subvencionada se encuentra domiciliada
en el mismo inmueble en que otro de los socios dice tener
su domicilio particular, con un local afecto a la explotación
de sólo 20 metros cuadrados, según se declara en el Impues-
to sobre Actividades  Económicas, y se halla dedicada al
"suministro de personal, de accesorios y recambios".

— De los 70 trabajadores computados, 52 habían esta-
do previamente contratados por A. G. Siderúrgica Balboa,
S.A., hasta algunos días antes e, incluso, hasta el día inme-
diatamente anterior. La mayoría de las contrataciones sub-
vencionadas se realizaron en noviembre de 1994.

— El centro de trabajo figurado en todos los contra-
tos, situado en un determinado punto kilométrico de
una carretera, se encuentra ubicado en el mismo lugar,
especificado hasta el decámetro, que el contemplado
en los contratos que acababan de extinguirse con A.G.
Siderúrgica Balboa, S.A.

Pese a que todas las anteriores circunstancias se apre-
cian en los propios documentos incorporados al expe-
diente, no consta la realización de comprobación adicio-
nal alguna que permitiera descartar el incumplimiento
del artículo 5.b del D. regulador, habida cuenta de que
consideradas en su conjunto conducen a la conjetura
razonable de que se ha producido un trasvase de plantilla
entre empresas relacionadas. En noviembre de 1997 la
Dirección General de Promoción Industrial de la Comu-
nidad Autónoma efectuó una visita al centro de trabajo
indicado en los distintos contratos, constatándose que
corresponde a instalaciones de la empresa Siderúrgica
Balboa, S.A., por lo que en febrero de 1998 se dicta reso-
lución anulatoria de la concesión de la ayuda así como
de otras dos subvenciones de los ejercicios 1996 (5 mp)
y 1997 (41 mp). No consta el reintegro efectivo.23

6.  En el expediente EF-00771 por el que se conce-
de una ayuda de 5 mp a una empresa por la creación de
tres puestos de trabajo, no han sido aportados los docu-
mentos justificativos del alta en la Seguridad Social de
los trabajadores (art. 10.h).24

B) Ayudas a instituciones feriales de Extremadura
(aplicación 12.03.622A.48900.95412301) se regulan
por la O. de la Consejería de Agricultura, y Comercio
de 30 de mayo de 1990.

La O. reguladora, en contra de lo dispuesto en el art.
5 del D. 77/1990, no determina el plazo de que dispone
el Consejero de Agricultura y Comercio para la resolu-
ción de la concesión, ni la forma de pago ni la docu-
mentación acreditativa de la inversión realizada y el
plazo para su presentación; tampoco determina la cuan-
tía de las ayudas (art. 4 del citado D.).

23 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
24 No se aportan los documentos TC-1 y TC-2 de la cotización a la Seguridad

Social a que se refiere la alegación formulada.
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En el expediente aportado referente a una subvención
de 7 mp para apoyo a la celebración de los certámenes
feriales programados para el año 1995, aprobado por
Resolución de 3 de febrero de 1995, se observa la ausen-
cia de la memoria de actividades del ejercicio anterior pre-
vista en el art. 3 de la O. reguladora, así como de la docu-
mentación justificativa de la aplicación de los fondos,
según lo dispuesto en el art. 9 del D. citado. La instancia
de solicitud fue presentada el 26 de octubre de 1994, fuera
del plazo previsto en el artículo 3 de la O. reguladora.25

C) Las ayudas a cooperativas agrarias para
inversión en activos que mejoren la presencia en los
canales de comercialización, concedidas por la Con-
sejería de Agricultura y Comercio (aplicación
12.04.712D.77000.95712411), se regulan a través
del D. 110/1991, de 8 de octubre que, en contra de
lo dispuesto en el art. 4 del D.77/1990, no determi-
na los criterios de adjudicación ni los órganos que
deban proponer y decidir el otorgamiento de las
subvenciones.

La O. de la Consejería de Agricultura y Comercio de
16 de junio de 1992 se refiere a las ayudas previstas en
el art. 2.d del D. regulador; para los restantes tipos de
ayudas se incumple el art. 5 del D. citado, que determina
que las convocatorias se establezcan mediante O. de la
Consejería correspondiente, con indicación, entre otros
extremos, de la documentación que deba aportarse junto
con la solicitud y para la justificación de la inversión, así
como del plazo para la presentación de solicitudes.

Del análisis efectuado, respecto de 17 expedientes,
por importe conjunto de 82 mp que suponen el 70% del
importe concedido en esta línea (116 mp), se observa:

1. En el supuesto previsto en el artículo 2.a) del D.
regulador, las ayudas se destinan a la adquisición de acti-
vos financieros en sociedades cuyo objeto social sea la
transformación o comercialización de las producciones
de la beneficiaria. Se han examinado diez expedientes
acogidos a este apartado, por importe global de 33 mp,
(números 6, 7, 8, 11, 13, 15, 16, 18, 25 y 26, precedidos
todos ellos del código SAED 11091), relacionados con
la constitución o ampliación de capital de tres entidades.
Se observan las siguientes deficiencias generales:

— No prevé el D. regulador ninguna forma de acredita-
ción de la consecución de la finalidad última a que atienden
las ayudas, esto es, la mejora de la presencia en los canales
de comercialización de los productos integrados en la coo-
perativa, de tal forma que no se requiere documentación
alguna que ponga de manifiesto la efectiva contribución de
la entidad emisora de los activos financieros a la comercia-
lización de los productos, ni tan siquiera que se acredite su
actividad o subsistencia posterior al pago de la ayuda. Ello
impide descartar la disolución y posterior reparto entre los
socios de las cantidades aportadas, parcialmente subvencio-
nadas, o el que la actividad real de la entidad pudiera apar-
tarse manifiestamente del fin declarado por la solicitante.

25 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

— No se prevé en el D. regulador, ni consta que se
requiera la presentación de documentación demostrativa
de la personalidad jurídica y de la actividad de la coope-
rativa solicitante ni de las empresas preexistentes emiso-
ras de los activos financieros; en los supuestos de consti-
tución de sociedades se aportan las correspondientes
escrituras, puesto que se requieren como acreditación de
la efectiva aplicación de los fondos percibidos.

— Conforme determina el artículo 3.c) del D. regu-
lador, la solicitante deberá presentar un estudio que
demuestre la viabilidad de la consecución de los objeti-
vos de comercialización a través de la sociedad mer-
cantil participada. Tal estudio no ha sido aportado en
ninguno de los expedientes analizados.

2.  En los expedientes SAED 11091-6 (250.000
pesetas), SAED 11091-7 (1 mp) y SAED 11091-8
(250.000 pesetas), incluidos entre los citados en el
punto 1 anterior, no se acredita que las beneficiarias,
junto con otras de la región, posean al menos el 51% del
capital de la participada (artículo 3.c) del D. regulador).

3. En los expedientes SAED1109125 (6 mp) y
SAED11091026 (16 mp), también para la adquisición de
activos financieros al amparo del art. 2.a del D. regula-
dor, se subvenciona tanto la aportación al capital inicial
(6 mp) como 74 mp en concepto de "aportación obligato-
ria al capital social", según se acordó en la Junta extraor-
dinaria de la Sociedad participada, celebrada el 30 de
octubre de 1995; sin embargo, no consta la escritura
pública de la ampliación, sino sólo una certificación del
depósito de las aportaciones en una entidad financiera.

4.  Respecto de las ayudas concedidas al amparo de
la letra b (adquisición de activos materiales) del
artículo 2 del D. regulador, se observan las siguientes
deficiencias:

— Ausencia de acreditación de que los activos
adquiridos sean susceptibles de mejorar la presencia
comercial de los productos de la cooperativa, como
ocurre en los expedientes números 4 (4 mp de una
inversión total de 5 mp corresponden a elementos utili-
zados en el proceso de fabricación), 20 (adquisición de
equipos informáticos por 850.000 pesetas) y 31 (adqui-
sición de maquinaria por 12 mp).

— 26

D) Ayudas para la implantación, modernización
y ampliación de industrias agrarias, de la Conseje-
ría de Agricultura y Comercio (aplicación
12.03.712E.77000.95712305), reguladas por D.
16/1993, de 9 de febrero, modificado por D.
125/1993, de 16 de noviembre y desarrollado por la
O. de 3 de junio de 1993. En contra de lo dispuesto
en el art. 5.º.b del D. 77/1990, en las disposiciones
citadas no se establece el plazo para la presentación
de solicitudes. Del análisis efectuado sobre 6 expe-
dientes por importe conjunto de 43 mp, se observa:

26 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
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1. No se aporta en los expedientes BA93/51LA(2 mp) y
CC95/16LA (3 mp), la documentación que debe adjuntarse
a la solicitud de pago según lo previsto en el artículo 3.º de la
O. reguladora (facturas y justificantes de pago, acreditativa
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, etc.). En el expediente CC95/16LA no se
incluye tampoco la documentación prevista en el art. 1.º de
la O. reguladora (diversa documentación acreditativa de la
personalidad de la beneficiaria, memoria descriptiva de la
inversión que incluya presupuesto detallado, declaración de
otras ayudas solicitadas o concedidas, etc.).27

2.  28

3. En el expediente BA93/51LA el proyecto de
inversión subvencionado consiste en la adquisición de
una carretilla elevadora, ascendiendo el presupuesto
total a 9 mp  de los que 5 mp corresponden a maquina-
ria. Del informe de la jefe del Servicio de Industrias
Agrarias y de la relación de facturas aportada se dedu-
ce que la inversión realizada  y considerada a efectos
del pago de la subvención (8 mp) no incluye maquina-
ria sino tan sólo obra civil y honorarios de ingeniería. 

4. Según se hace constar en la relación de facturas apor-
tada, en el expediente BA94/49LA se consideran como jus-
tificantes de la inversión dos facturas por importe de 3 mp
correspondientes a 1989 y 1992, en contra de lo dispuesto
en el art. 4º del D., que exige que las inversiones no se hayan
iniciado antes de la fecha de presentación de la solicitud.

E) Subvenciones a organizaciones profesionales y
otras entidades representativas del sector agrario, esta-
blecidas, en contra de lo dispuesto en el art. 4 del D.
77/1990, por simple O. de la Consejería de Agricultura
y Comercio de 4 de noviembre de 1993.

Del análisis de cuatro expedientes que carecen de
numeración (Unión de Pequeños Agricultores de Cáce-
res, Unión de Campesinos Extremeños, Unión Extre-
meña de Cooperativas Agrarias y Centro Provincial de
Jóvenes Agricultores de Badajoz), todos ellos por
importe de 10 mp, salvo el primero de 8 mp, se observa:

1. En contra de lo dispuesto en el art. 8.º.1.b de la O.
reguladora, las memorias aportadas no contienen los datos
necesarios para la descripción precisa de su sistema admi-
nistrativo así como para la evaluación objetiva del grado de
representatividad, que ha de apreciarse conforme a los cri-
terios asentados en el artículo 2.1. La memoria de Unión de
Pequeños Agricultores de Cáceres no indica el numero de
asociados ni la representación y actuación en el marco de
las Mesas de Negociación del sector agrario; la de la Unión
de Campesinos Extremeños, no refleja el numero de aso-
ciados y la presentada por la Unión Extremeña de Coopera-
tivas Agrarias corresponde al ejercicio 1994 y no especifica
el número de centros, su localización, ni la representativi-
dad en el marco de las Mesas de Negociación.

27 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. La documentación prevista en los
artículos 1º (acompañando a la solicitud) y 3º de la O. reguladora, correspondiente a
los expedientes BA94/49LA (21 mp), BA95/25LA (13 mp) y BA95/34LA (2 mp), ha
sido aportada en el trámite de alegaciones, por lo que no se ha efectuado su análisis.  

28 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

2. Según disponen los artículos 3 a 6 de la O. regu-
ladora, las ayudas se destinan a financiar hasta el 80%
de los gastos anuales, con un máximo de 10 mp, que se
deriven de actividades de asistencia, representación,
defensa y promoción de los intereses de los agriculto-
res y ganaderos, entre los que se consideran los de fun-
cionamiento, asistencia técnica, actividades formati-
vas, etc., según se desglosa en los distintos números
del artículo 4. El artículo 8.1.d) exige la presentación
del presupuesto de gastos de la entidad, conforme a lo
especificado en el artículo 4, lo que se incumple en los
expedientes de la Unión de Pequeños Agricultores de
Cáceres, del Centro Provincial de Jóvenes Agricultores
y de la Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias.

3. No se indica en la resolución de concesión, el desglo-
se por categorías de los gastos presupuestados que son efec-
tivamente financiados con la ayuda, lo que impide enjuiciar
adecuadamente la justificación de gastos presentada.

4. En el expediente de la Unión de Campesinos
Extremeños, el importe concedido supera en 336.000
pesetas el máximo autorizado en el art. 6.1 de la O. al
ascender el presupuesto aportado a 12.080.000 pesetas.

F) Ayudas de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio (aplicación 12.04.712D.47000.95412407) a explota-
ciones de regadío de las cuencas del Guadiana, del Ayuela
y del Salor, reguladas por el D. 53/1995, de 16 de mayo.

Del análisis de los expedientes D53/950601443 y
D53/951000576 de concesión de subvención a dos
cooperativas, por importe de 3 mp y 2 mp, respectiva-
mente, se observa:

— De las resoluciones de concesión se deduce que
fueron adoptadas fuera del plazo previsto en el art. 7
del D. regulador.

— No se acredita que los socios de la cooperativa
del expediente D53/951000576 estén al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad
Social (artículo 6.2.c).

G) Las ayudas de la Consejería de Agricultura y
Comercio (aplicación 12.03.712E.47000.95412312) a
entidades asociativas del sector agrario para paliar los
efectos de la sequía, reguladas por el D. 54/1995, de 16
de mayo, que establece en su art. 2 como requisito para
los beneficiarios que se encuentren integrados en enti-
dades de nivel superior.29

En los tres expediente analizados se observa:

1. Se ha considerado "producción subvencionable"
(artículo 5.1) la media de las campañas 1990/1991,
1991/1992 y 1992/1993, puesto que, conforme declaran
las cooperativas beneficiarias la campaña 1995/1996 no
obtuvo producción alguna. No consta la realización de
visitas de inspección o de otras comprobaciones por
parte de los Servicios de la Consejería.

29 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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2. No consta el criterio utilizado para el cálculo del
coeficiente a que se refiere el art. 5.2 del D. regulador,
que permite imputar determinados gastos a la produc-
ción de arroz y/o maiz.30

3. En el expediente número 24, de subvención a una
sociedad cooperativa limitada,  por importe de 24 mp, no se
han aportado 5 contratos de trabajo. En el expediente núme-
ro 27, por el que se concede una subvención de 13 mp, se
observa que uno de los tres contratos de trabajo aportados
no puede considerarse de "personal fijo" (artículos 4.9 y 6).

4. En el expediente 029/00 de concesión de una
subvención por importe de 91 mp a una cooperativa, se
observa que:

— No se aporta la certificación actualizada de ins-
cripción en el Registro de Industrias Agrarias, ni los
balances de situación de los ejercicios 1990, 1991 y
1992 (artículo 6).

H) 31

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1. OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes a contratos de
obras, de suministro y de asistencia.

II.3.6.1.1. Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa
de la Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 11 de la
LOTCu, de 12 de mayo de 1982, 39 y 40 de la
LFTCu, de 5 de abril de 1988, 6 y concordantes de
la LCE, texto articulado aprobado por D. 923/1965,
de 8 de abril, 18 y concordantes del D. 3410/1975,
de 25 de noviembre, por el que se aprueba el RGC,
así como el D.1005/1974, de 4 de abril, sobre con-
tratos de asistencia con empresas consultoras. Tam-

bién se ha tenido en cuenta lo dispuesto en los arts.
24 a 26 de la LP. 

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya Disposición transitoria pri-
mera , se establece que "Los expedientes de contrata-
ción en curso en los que no se haya producido la adjudi-
cación se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, sin
que, no obstante, en ningún caso sea obligatorio el rea-
juste a la presente Ley de las actuaciones ya realizadas."
Por otra parte, en la Disposición derogatoria única se
mantiene la vigencia del RGC y del D.1005/1974 en
cuanto no se opongan a lo establecido en la Ley.

De acuerdo con los criterios establecidos en el art.
39 de la LFTCu, se han examinado contratos seleccio-
nados de entre los siguientes:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta por importes superiores a 100 mp.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso por
importes superiores a 50 mp.

c) Contratos de obras adjudicados directamente por
importes superiores a 25 mp.

d) Contratos de suministro y de asistencia adjudi-
cados por importes superiores a 25 mp, cualquiera que
fuese el procedimiento de adjudicación utilizado.

La fiscalización de la ejecución de los contratos
adjudicados durante este ejercicio, cuyo plazo de eje-
cución excede del mismo, se ha limitado a la parte de
obra ejecutada de acuerdo con los documentos remiti-
dos a este Tribunal y no comprende, por tanto, en
muchos casos, su terminación.

B) Contratos examinados

Se han examinado 68 contratos que fueron adjudi-
cados por un importe total de 12.426 mp, según el
siguiente desglose:

a) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCE

30 En la alegación formulada no se pone de manifiesto el cálculo efectuado en
cada uno de los expedientes analizados ni la fuente de la que se obtienen los datos
de "ventas de los productos agrícolas de los socios, sin considerar las ventas de
suministros a los agricultores".

31 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
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b) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP
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Junto con los contratos, que se relacionan en el Apén-
dice, se han enviado extractos de los respectivos expe-
dientes administrativos, comprensivos de las diferentes
actuaciones practicadas hasta la formalización documen-
tal, inclusive, que no abarcan, por tanto, con carácter
general, la fase de ejecución, si bien, una vez examina-
dos y a instancias de este Tribunal, se remitió diversa
documentación de ejecución, de cuyo examen se han
obtenido los resultados que más adelante se indican.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación32

a) En los expedientes de los contratos números 32,
43 a 45, 52, 56, 57, 59 y 64 del Apéndice no figuran los
informes de la Intervención de fiscalización previa de
los correspondientes gastos, preceptivos a tenor de los
arts. 16, 17, 84 c) y 87 del RGC.

Los informes de los contratos 55 y 65 se emitieron
con posterioridad a la aprobación de los respectivos
gastos, por lo que se produjo una alteración cronológi-
ca del orden establecido en el art. 84 del RGC.

b) 
c) No se ha acreditado, fehacientemente, respecto

de los contratos números 49, 52 a 55 y 62, la emisión de
los informes por las Asesorías Jurídicas sobre la legali-
dad de los correspondientes pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares o de bases, cuya elaboración es
preceptiva a tenor de los arts. 83 y 84c) del RGC.   

d) Respecto de los contratos números 37, 57 a 60,
63 y 64, no constan las resoluciones motivadas de los
respectivos órganos de contratación, a las que se refiere
el art. 85 del RGC, aprobatorias de los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares.

e) La tramitación de urgencia del contrato número
67 no está motivada como requiere el art. 90 del RGC.
En la tramitación del contrato número 60, a pesar de
realizarse por el procedimiento de urgencia, no se redu-
jo a la mitad del plazo establecido para la presentación
de proposiciones por los licitadores.

II.3.6.1.2.2. Procedimientos de adjudicación

Se indica, con carácter general, que no se ha aporta-
do, no obstante haberse requerido por este Tribunal, la
documentación acreditativa del cumplimiento de las
obligaciones tributarias, conforme a lo dispuesto en el
art. 23 ter. del RGC y en el RD 1462/1985, de 3 de
julio, por los adjudicatarios de los contratos números
28 a 31, 57 a 60 y 64; en el mismo sentido tampoco se
ha remitido la que acredita el cumplimiento de las obli-
gaciones con la Seguridad Social,  por los adjudicata-
rios de los contratos números  28 a 31, 57 a 60 y 64.33

32 Apartados b) suprimido y c) modificado en virtud de alegaciones.
33 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

A) Contratos adjudicados mediante subasta34

Únicamente se adjudicaron mediante subasta,
durante el ejercicio fiscalizado, 2 contratos de impor-
tes superiores a 100 mp, cuyo total asciende a 290
mp, lo que evidencia la escasa utilización de este pro-
cedimiento que, no obstante, tiene el carácter de
"ordinario" junto con el concurso y que posibilita la
obtención de las bajas más elevadas, las cuales, en
este caso, representan el 32% de la suma de los pre-
supuestos de contrata y suponen un menor gasto de
137 mp.

Respecto a los contratos números 1 y 2 del
Apéndice, adjudicados mediante este sistema, se
indica:

a) Según se desprende del acta de licitación, la
Mesa de contratación acordó la adjudicación provisio-
nal de ambos contratos a favor de licitadores que no
eran los mejores postores de entre los admitidos, contra
lo dispuesto en el art. 107 del RGC. 

Dicha adjudicación se elevó a definitiva, por lo
que ambos contratos fueron adjudicados a empresas
que no ofertaron los precios más económicos, sin que
conste la previa solicitud de información a los licita-
dores incursos en presunción de baja temeraria ni el
asesoramiento técnico del servicio correspondiente,
actuaciones que debieron practicarse, a tenor del art.
84.3 de la LCAP, a fin de otorgar a los mencionados
licitadores la posibilidad de justificar los precios
ofertados. 

b) No se han aportado las notificaciones de las
adjudicaciones a los licitadores, que debieron practi-
carse según dispone el art. 94.1 de la LCAP.

B) Contratos adjudicados mediante concurso35

Se han fiscalizado 53 contratos cuyo importe total
es de 10.961 mp, que representa el 88% del importe de
todos los contratos examinados.

Se obtuvieron reducidas bajas, representativas del
4% de la suma total de los presupuestos de contrata,
con un menor gasto, en consecuencia, de 401 mp.

Las incidencias comunes a los contratos de obras,
de suministro y de asistencia o consultoría son las
siguientes:

a) En los contratos números 5 a 12 del Apéndice no
se justificaron los supuestos, de entre los establecidos
en el art. 86 de la LCAP, por los que se utilizó esta
forma de adjudicación, contra lo establecido en el art.
76.2 de la dicha Ley, según el cual, en todo caso, debe
justificarse en el expediente la elección del procedi-
miento y forma utilizados.

34 Apartado a) modificado en virtud de alegaciones.
35 Apartados d) y f) modificados en virtud de alegaciones.
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b) Los criterios de admisión previa de las empresas
en las licitaciones de los contratos 43 a 48 son imprecisos
ya que se limitan a la valoración de las características téc-
nicas y "otros datos exigidos, según baremo establecido",
sin que se determine cuales sean tales datos ni conste la
fijación de un baremo específico para este trámite.

En los contratos números 43 a 45, 48 y 52, carecen
de fecha los informes sobre la documentación presen-
tada por los licitadores para dicho trámite.

En el informe sobre la admisión previa de los licita-
dores del contrato número 38, cuyo objeto era el sumi-
nistro de vehículos recolectores-compactadores de resi-
duos sólidos urbanos, se expresa que la oferta presentada
por una empresa no debía ser admitida para determina-
dos lotes. A pesar de que el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares permitía que las ofertas se realizasen
por el total del suministro o por lotes, dicha empresa fue
totalmente excluída de la licitación, sin poder licitar a
aquellos lotes respecto de los cuales su oferta había sido
considerada admisible, posibilidad que, sin embargo, sí
se concedió a otras empresas en iguales circunstancias.36

c) Los criterios objetivos de valoración de las ofer-
tas establecidos en los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares de los contratos números 3, 4, 27, 41,
47,  53 y 66 no se hallan ordenados como establecen el
párrafo 3.º del art. 115 y el art. 244.5 del RGC, en rela-
ción con el art. 1 del D. 1005/1974, sin que se haya jus-
tificado la imposibilidad de tal ordenación.  

En el pliego de cláusulas administrativas particulares
del contrato número 50, se fijó, como único criterio para
fundamentar la adjudicación, el cumplimiento de las
características técnicas, lo que no es admisible habida
cuenta de que éste es un requisito que ha de cumplirse por
todos los licitadores con carácter previo a la valoración de
las ofertas y que, por tanto, no permite evaluar diferente-
mente entre las empresas una vez admitidas a la licitación.

En el pliego del contrato número 41 se estableció,
como criterio de adjudicación, entre otros, el de "otras refe-
rencias y documentación aportada", sin mayor precisión.

Junto con otros criterios selectivos, en los pliegos de
los contratos números 5 a 12 y 63 se estableció el de valo-
ración del precio de cada oferta en función de la proximi-
dad a la media resultante de todas las ofertas presentadas.

La utilización de este criterio, en el concurso, no es
coherente con el principio de economía que debe infor-
mar la gestión de los fondos públicos ya que carece de
justificación no valorar las mayores bajas una vez eva-
luadas, previamente, las ofertas según los restantes cri-
terios, que permiten examinar la capacidad, los medios
y la solvencia de las empresas licitadoras con la ampli-
tud que se considere oportuna en atención a las circuns-
tancias concurrentes en cada contrato.

Esta observación es especialmente aplicable al contra-
to número 50, en cuyo pliego de cláusulas el precio de las
ofertas no fue considerado como criterio de adjudicación.

En consecuencia, no se garantizó adecuadamente, 

36 La circunstancia alegada no consta en el informe sobre la admisión previa.

en los procedimientos de adjudicación de los contratos
antes mencionados, la selección objetiva de los contra-
tistas más idóneos para el interés público.

d) En los pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares de los contratos números 3, 4, 13 a 27 y 50 no se
establecieron los límites, requisitos o modalidades a los
cuales deberían acogerse las modificaciones o variantes
que los licitadores podían introducir en sus proposiciones,
requisito establecido en los arts. 36 de la LCE, 88.1 de la
LCAP y 115 del RGC, cuya inobservancia distorsiona la
valoración de las proposiciones al no haberse fijado unos
parámetros que garanticen su homogeneidad.37

e) En los contratos números 43 a 45, 47 y 48, se
publicó la convocatoria de las licitaciones antes de
haberse ordenado la iniciación de los respectivos expe-
dientes, aprobado los pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares, certificado la existencia de crédito y
aprobado los gastos. Estos actos, conforme a los arts.
82 a 85 del RGC, deben realizarse antes del anuncio de
licitación, al ser necesarios para la determinación de
las condiciones de la misma y de las obligaciones y
derechos de las partes contratantes; en particular, no es
admisible el anuncio de la licitación previo a la aproba-
ción del pliego de cláusulas administrativas particula-
res habida cuenta de que, en dicho pliego, deben esta-
blecerse los criterios que han de servir de base para la
adjudicación, según determina el art. 115 del RGC.

f) No ha sido remitido a este Tribunal, previa petición
expresa en dicho sentido, el informe técnico de valoración
de las ofertas del contrato número 46, lo que ha impedido
examinar la fundamentación y la adecuación de la adjudi-
cación a los criterios establecidos en el pliego de cláusulas.

Respecto a los informes técnicos de valoración de
ofertas aportados, se aprecia lo siguiente:

— contratos números 3 y 4: se utilizan unos criterios
de adjudicación distintos de los establecidos en los res-
pectivos pliegos de cláusulas administrativas particulares, 

— contratos números 3, 4 y 63: aun cuando cons-
tan diversos cuadros de valoración, no se expresan los
motivos concretos por los que se otorgó, a cada una de
las empresas, la  correspondiente puntuación,38

— contrato número 4: no se valoran las ofertas pre-
sentadas por todos los licitadores,

— contratos números 13 a 26 (concursos de obras
cuyos proyectos eran susceptibles de mejoras a proponer
por los licitadores), por contener, únicamente, la valora-
ción de las ofertas que presentaron variantes y no las del
proyecto-base, cuando, en los respectivos pliegos de
cláusulas administrativas particulares, se permitía a los
licitadores ofertar a la solución básica  o con variantes,

37 Respecto a lo alegado sobre el contrato número 27, se indica que, en el
punto 2.2.3.3. del respectivo pliego, se permite que las variantes incluyan cuales-
quiera modificaciones respecto a la solución básica, e, incluso, concepciones glo-
bales distintas.

38 En la nueva documentación aportada con las alegaciones respecto de los
contratos números 3 y 4, consta la motivación de las puntuaciones otorgadas a los
licitadores en la valoración de la oferta económica pero no en la valoración de los
restantes criterios de los pliegos.
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— contratos números 3, 4, 27 y 38 a 41: se estable-
cen baremos de puntuación no fijados en los respecti-
vos pliegos de cláusulas administrativas particulares; el
establecimiento de los baremos con posterioridad a la
apertura de sobres y, por tanto, al conocimiento del
contenido de la documentación presentada por los lici-
tadores, no es conforme con la objetividad que debe
presidir la contratación pública.

g) El contrato número 3 no fue adjudicado a la empre-
sa que obtuvo mayor puntuación en el informe de valora-
ción de ofertas emitido por el Servicio Técnico, sino a la
que resultó valorada en quinto lugar, sin que consten moti-
vos que pudieran justificar esta discrepancia.

h) En los expedientes de los contratos números 1, 2,
27, 41, 42, 46, 47, 49, 53 y 54 no constan las notificacio-
nes de las adjudicaciones, que debieron realizarse a todos
los licitadores según dispone el art. 94.1 de la LCAP.39

Las notificaciones efectuadas a los licitadores de los
contratos números 5 al 12  son defectuosas porque, en
ellas, se les comunica el hecho de no haber sido selec-
cionados pero sin mencionar las empresas que resulta-
ron adjudicatarias, cuando, según el precepto antes
citado, debió notificárseles la adjudicación del contra-
to. Asimismo, estas notificaciones se enviaron fuera
del plazo legal de 10 días, no contienen el texto íntegro
de la resolución ni expresan los recursos que proceden
contra las mismas, órganos ante los que hubieran de
presentarse y plazos para su interposición y, en conse-
cuencia, no se adecúan a lo establecido en el art. 58.2
de la LRJPAC.

i) No se recogió, en el documento de formalización
del contrato número 11, la reducción de plazo ofrecida
por el adjudicatario en la licitación, a pesar de haberse
valorado expresamente dicha reducción para la selec-
ción del mismo.

j) En los contratos números 57 y 65 las fianzas en
garantía del cumplimiento de los mismos se constituyeron
con anterioridad a las respectivas adjudicaciones y, en el
contrato número 67, con posterioridad a la formalización
del mismo. En consecuencia, en ambos casos se produje-
ron alteraciones del orden procedimental legalmente esta-
blecido, especialmente relevantes en los dos contratos pri-
meramente citados (arts. 113 y 118 de la LCE). 

C) Contratos adjudicados directa o negociadamente40

Se han fiscalizado 13 contratos adjudicados por un
importe total de 1.175 mp, con la obtención de bajas
representativas del 4% de la suma de los presupuestos
de contrata, lo que dio lugar, en consecuencia, a un
menor gasto de 50 mp. 

39 Respecto a lo alegado, se aclara que las notificaciones prevenidas en el número
1 del art. 94 de la LCAP constituyen trámites distintos de las publicaciones a que se
refiere el número 2 del precitado artículo, y no pueden, por tanto, sustituirse por éstas.

40 Apartado a) suprimido en virtud de alegaciones.

En la fiscalización de estos contratos se pone de
manifiesto lo siguiente:

a) 
b) En el expediente del contrato número 56 no

consta que se haya efectuado la publicación de la adju-
dicación en el DOE, según dispone el art. 94 de la
LCAP.

c) Las fianzas constituidas por los adjudicatarios
de los contratos modificados números 33 y 34 para
hacer frente a las posibles responsabilidades en que
pudieran incurrir en la ejecución de los mismos no
alcanzaron la cuantía del 4% de los respectivos presu-
puestos de contrata, y, por tanto, fueron inferiores a
las procedentes a tenor de los arts. 113 de la LCE y
360 del RGC.

II.3.6.2. CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 37 contratos de obras, cuyo
importe total asciende a 8.152 mp. De ellos, 2 se
adjudicaron por subasta, 25 por concurso y 10
directa o negociadamente. En relación con los
aspectos peculiares de los contratos de esta natura-
leza se ha observado lo que a continuación se expo-
ne: 

II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación41

a)  
b) El contrato número 26 tenía por objeto la ade-

cuación de la ctra. CC-214 a su paso por Moraleja (2.ª
Fase), adecuación que debía realizarse, según la
Memoria de dicho contrato, entre los puntos kilométri-
cos 0'900 y 1'600, "una vez finalizadas las obras de
Adecuación... entre los puntos kilométricos 0'00 y
0'900". Sin embargo, no consta la autorización, debida-
mente motivada, que el art. 59 del RGC requiere para
el fraccionamiento de una obra total en proyectos inde-
pendientes, necesaria en el presente caso al tratarse de
2 actuaciones sucesivas que afectaron a tramos conti-
guos de una misma carretera.

II.3.6.2.1.2. Procedimientos de adjudicación

Las bajas obtenidas en los contratos de obras adju-
dicados mediante concurso representan sólo el 2% de
la suma de los presupuestos de contrata, y el menor
gasto obtenido, en consecuencia, es de 155 mp.

41 Apartado a) suprimido en virtud de alegaciones.
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Estas bajas, acusadamente reducidas, se deben a que, en
general, los precios de las ofertas han sido mínimamente
valorados. En particular, en los concursos de obras hidráuli-
cas y de carreteras en los que se admitía la presentación de
variantes o mejoras al proyecto base (contratos números 13
a 26 del Apéndice), prácticamente se ignoraron las ofertas
presentadas a éste y los contratos se adjudicaron a ofertas
con variantes con los consiguientes incrementos de los pre-
cios sin que se justifique, en los informes de valoración, la
necesidad de dichas variantes para el uso o servicio público
correspondiente; justificación conveniente ya que no habí-
an sido consideradas necesarias y, por tanto, no estaban
contempladas en los respectivos proyectos elaborados por
la Administración, previamente supervisados de conformi-
dad y aprobados técnicamente, y, por consiguiente, consi-
derados completos a los efectos del artículo 58 del RGC.

Por otra parte y respecto de los contratos números 3, 4 y
13 a 26, se han invocado diversas causas de las previstas en
el art. 35 de la LCE para la utilización del concurso pero no
se han acreditado, a requerimiento de este Tribunal, las par-
ticulares circunstancias que, en cada una de las obras,
pudieran sustentar las causas invocadas. 

II.3.6.2.2. Ejecución de los contratos

II.3.6.2.2.1. Observancia de plazos42

a) Inicio de las obras

— En la tramitación de varios contratos, se produjeron
suspensiones en el inicio de las obras al no existir autoriza-
ción para la ocupación de los terrenos necesarios para su eje-
cución, con la duración que se detalla en el siguiente cuadro:

Contrato NºPlazo de ejecución Tiempo de suspensión

13 26 meses 5 meses
16 14 " 6 "
20 12 " 2 "
21 12 " 6 "
22 12 " 1,5 "
23 10 " 1 mes

Se autorizó el inicio de la ejecución de las obras de
los contratos números 19 y 22 sólo parcialmente al no
estar disponibles la totalidad de los terrenos.

En todos estos casos, se utilizó la dispensa prevista en la
Ley 5/1983, de 29 de Junio, que permitía, para facilitar la
agilidad en la tramitación de los mismos, exceptuar el
requisito de previa disponibilidad de los terrenos. Por este
motivo, la existencia de estos impedimentos una vez adju-
dicados los contratos implica una deficiente preparación de
los mismos ya que deberían haberse resuelto durante la tra-
mitación de los respectivos expedientes. 

42 Apartados b) y c) modificados en virtud de alegaciones.

b) Retrasos

Durante la ejecución del contrato número 20, cuyo
plazo, como se ha señalado con anterioridad, era de 12
meses, fueron concedidas dos prórrogas de una dura-
ción total superior a los 4 meses, que, sumadas a la
suspensión inicial de las obras, suponen una desviación
del plazo previsto en más del 50%.

En la ejecución de las obras objeto del contrato
número 23, cuyo plazo era de 10 meses,  se concedie-
ron dos prorrogas por un total de 5 meses y medio, las
cuales, junto con la suspensión inicial de las obras,
suponen una demora superior al 70% del plazo inicial-
mente previsto, la primera de las cuales estuvo motiva-
da por la redacción de un proyecto modificado que tuvo
su origen en varias carencias y deficiencias del proyec-
to inicial.

c) Terminación

Aunque las obras objeto del contrato número 20 ter-
minaron el 10 de marzo de 1997, la recepción de las
mismas no se produjo hasta el 21 de julio del mismo
año, fuera por tanto del plazo de un mes señalado en el
artículo 111.2 de la LCAP, por no haberse formalizado
aún los trámites para el suministro de corriente eléctri-
ca a las instalaciones.

II.3.6.2.2.2. Obras adicionales

Se han fiscalizado 6 contratos, 5 de ellos correspon-
dientes a modificaciones de proyectos en ejecución y
uno a obras complementarias. El importe total de estas
obras asciende a 713 mp.

En la fiscalización de los contratos se ha observado
lo siguiente:

a) No se ha justificado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborarse el proyecto de las corres-
pondientes obras primitivas respecto de las modifica-
ciones objeto de los contratos números 32, 33 y 36 del
Apéndice (art. 149 del RGC). 

En particular, 

— El objeto del contrato número 32, de modifica-
ción de las obras de "Ampliación y Mejora de la Carre-
tera C-512. Tramo: Pinofranqueado - Pozuelo de Zar-
zón", según se desprende del informe de supervisión,
consistía en demoler el firme existente, que en el proyec-
to original se respetaba por considerar que era válido,
porque, según consta en el informe, "una vez comenza-
das las obras se pudo comprobar como tal afirmación era
errónea" por lo que se llegó al convencimiento, tras el
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correspondiente estudio geológico, de la necesidad de
reforzar el firme procediendo a su demolición y poste-
rior sustitución. En consecuencia, el defectuoso estudio
del terreno en el que se basó el proyecto inicial dio lugar
a la necesidad del modificado.

— La modificación que es objeto del contrato
número 33, de obras de abastecimiento de aguas, impli-
có el cambio de ubicación de una presa y de su tamaño
porque era necesario redimensionarla "considerando
cotas de cimentación reales" así como el cambio de tra-
zado de las conducciones y del lugar de implantación
de la estación de tratamiento de agua potable, debido a
que estas instalaciones discurrían en gran parte por
terrenos agrestes con un alto impacto ambiental. De
ello se deduce la existencia de defectos en el proyecto
original, tanto en el diseño de las obras como en la no
consideración del posible impacto medioambiental de
las mismas. 

— El contrato número 36, de obras de construcción
de una residencia de ancianos, tuvo como objeto la modi-
ficación de la cimentación prevista en el proyecto inicial,
determinada por un nuevo estudio del terreno, el derribo
de ciertos elementos debilitados que aparecieron durante
la ejecución de las obras y que no habían sido tenidos en
cuenta con anterioridad y, por último, la necesidad de dre-
nar el terreno, extremo tampoco previsto en el proyecto
original. De todo ello se deduce una defectuosa redacción
del proyecto originario, basada fundamentalmente en un
incorrecto estudio del terreno, que se realizó por una
empresa en virtud de un contrato de asistencia.

b) Los expedientes de los  contratos modificados
números 32 y 34 se tramitaron una vez expirados los
plazos de ejecución de los respectivos contratos primi-
tivos, sin que dicha circunstancia haya sido justificada
a instancia de este Tribunal.

c) El contrato número 37, complementario del de
construcción del Hotel-Albergue de Monfragüe, tuvo
por objeto, entre otras, obras de recubrimiento de
muros, revestimiento de paredes, instalación de falsos
techos de escayola, de cabeceros de madera y frentes de
armarios; de lo que se deduce que dichas obras no tie-
nen el carácter de complementarias, al ser inseparables
y necesarias para el funcionamiento del inmueble, sino
que constituyen una modificación del contrato primiti-
vo y debieron tramitarse como tales; sin que, por otra
parte, resulte justificada la no previsión de dichas obras
en el proyecto inicial dada la naturaleza de la obra.43

II.3.6.3. CONTRATOS DE SUMINISTRO

Se han examinado 19 contratos de esta naturaleza,
cuyo importe total asciende a 3.307 mp, 17 de los cua-
les se adjudicaron mediante concurso con una baja del
5%, y 2 directamente sin baja alguna.

43 Se indica, respecto a lo alegado, que el revestimiento de muros constituye
una obra inseparable de la primitivamente proyectada, circunstancia por sí sola
determinante de una modificación.

II.3.6.3.1. Procedimiento de contratación

a) No consta el informe razonado del Servicio sobre
la necesidad, características e importe de los bienes
objeto del contrato número 42 del Apéndice (art. 241.2
del RGC) y, en consecuencia, no se ha justificado como
requiere el art. 13 de la LCAP.

No se ha justificado suficientemente la adquisición del
material informático objeto del contrato número 56 del
Apéndice ya que tan sólo se ha aportado un escueto infor-
me según el cual, de un estudio (que no ha sido remitido) se
desprende la necesidad de adquirir 105 unidades, mientras
que fueron 232 las unidades efectivamente adquiridas. Aun
cuando, entre las unidades adquiridas, figuran algunas que,
a pesar de no constar en el informe-propuesta, pudieran
resultar necesarias como accesorias de las incluidas en el
mismo, existen, entre ellas, 27 unidades cuya necesidad no
se desprende directa o indirectamente del informe aportado.

b) En los pliegos de bases de los contratos números
43 a 48, únicamente se fijó, como lugar de entrega de
los respectivos suministros, la "Comunidad Autónoma
de Extremadura", lo que implica una defectuosa con-
creción del lugar de la ejecución del contrato, que debe
especificarse a tenor del art. 244.7 del RGC.  

c) Ni en el pliego de prescripciones técnicas ni en el de
cláusulas administrativas particulares del contrato número
51, de suministro de contenedores, se determinaron el núme-
ro de contenedores a adquirir, el precio de cada contenedor y
el plazo de entrega. Por tanto, en la licitación de este contra-
to, a la que únicamente se presentó una empresa, se aprecia
una significativa indefinición del objeto del mismo, lo que
contraviene lo dispuesto en los apartados 3 y 7 del art. 244
del RGC y en el art. 11 de la LCE, que pudo distorsionar la
libre concurrencia al impedir a los posibles licitadores cono-
cer el contenido de las obligaciones inherentes al contrato.44

II.3.6.3.2. Ejecución de los contratos45

a) 
En la ejecución del contrato número 42 del Apéndice,

de señalización de recursos turísticos, cuyo plazo inicial
era de 3 meses, se concedieron dos prórrogas de una dura-
ción conjunta de 18 meses. La primera prórroga fue cau-
sada porque, al realizarse la instalación de señales en
carreteras de la Administración estatal, surgieron una serie
de dificultades que implicaron la necesidad de redistribuir
las ubicaciones inicialmente previstas para las señales y
de entablar negociaciones con el Ministerio de Obras
Públicas y Transportes. La segunda prórroga se basó en la
carencia de áreas de descanso donde instalar las señales.

44 Respecto a lo alegado, se aclara que, conforme a la cláusula 1ª del pliego de las admi-
nistrativas particulares, el objeto principal del contrato era la adquisición de bienes, o sea, un
suministro aunque, para acceder a la licitación, se requería, en el punto 10 del anexo del
mencionado pliego, la presentación de un proyecto de contenerización elaborado por las
empresas, proyecto que, por tanto, no constituía el objeto de la prestación contractual sino
que era un requisito para la licitación. Por otra parte, el establecimiento del número de litros
por habitante no implica el número de contenedores ya que entre éstos existían modelos de
distinta capacidad, así como tampoco la fijación de la fecha final de entrega supone un
plazo concreto al desconocerse, en la licitación, la fecha de inicio de la prestación.

45 Apartado a) modificado en virtud de alegaciones.
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No se ha justificado la imposibilidad de realizar las men-
cionadas negociaciones durante la preparación del contrato,
como hubiera sido procedente, ni las circunstancias por las
cuales no se tuvieron en cuenta las áreas de descanso real-
mente existentes. En consecuencia, las causas de ambas pró-
rrogas evidencian una defectuosa preparación del contrato.

b) La recepción total de los bienes objeto del contrato
número 55, que se formalizó el 30 de mayo de 1995 con un
plazo de ejecución de 120 días, se realizó el 26 de julio de
1996; en consecuencia, se aprecia una demora superior al
200% del plazo, sin que consten causas que lo justifiquen.

II.3.6.4. CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASIS-
TENCIA

Han sido fiscalizados 12 contratos de esta naturale-
za, cuyo importe total asciende a 967 mp, 11 de los cua-
les se adjudicaron por concurso con una baja del 6% y
1 directamente, con un 4% de baja.

II.3.6.4.1. Procedimiento de contratación46

a) Aun cuando figuran, en los expedientes de los
contratos números 63 y 66 del Apéndice, sendos infor-
mes sobre la insuficiencia, la falta de adecuación o la
conveniencia de no ampliación de los medios materia-
les del órgano contratante para cubrir las necesidades
del objeto del contrato (arts. 4 del D. 1005/1974 y 203
de la LCAP), éstos no pueden estimarse adecuados a los
fines pretendidos por la normativa ya que carecen de un
nivel razonable de concreción, al no especificarse las
particulares deficiencias de los servicios afectados.

En particular, en el expediente del contrato número
66, que tenía por objeto la asistencia técnica a la direc-
ción de control y vigilancia de obras, el Director Gene-
ral de Infraestructura declaró la insuficiencia de medios
propios no obstante contar esa Dirección General con 8
ingenieros. Por otra parte y a pesar de dicha circunstan-
cia, durante el ejercicio fiscalizado adjudicó, al menos,
otros 7 contratos de análogo o idéntico objeto y por una
cuantía total de 125 mp.47 

b) En el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares del contrato número 67, no se fijó el plazo total
de  ejecución sino que se indicó, únicamente, la fecha
de terminación de la asistencia, práctica contraria a lo
dispuesto en el artículo 4.c) del D. 1005/1974 que no
permite la fijación precisa de los requisitos de clasifi-
cación exigibles a los licitadores ya que, para la deter-
minación de la categoría de los contratos, la OM de 24
de noviembre de 1982 requiere tomar en consideración
los plazos totales de ejecución.

46 Apartado b) modificado en virtud de alegaciones.
47 Respecto a lo alegado, se indica que, en la relación de personal técnico que

obra en el procedimiento de fiscalización de la Dirección General de Infraestructu-
ras, figuran 2 ingenieros que, a lo largo de todo el año 1995, elaboraron o supervisa-
ron, cada uno de ellos, 2 proyectos, además de dirigir 6 y 4 obras, respectivamente.
En cuanto a los demás ingenieros, el número de proyectos elaborados o supervisados
por cada uno durante el ejercicio oscila entre 5 y 7 y el número de obras dirigidas
entre 2 y 6, con excepción del Jefe del Servicio, que ha intervenido en 32 proyectos.

II.3.6.4.2.Ejecución de los contratos48

a) A pesar de que el contrato número 67 del Apéndi-
ce, cuyo objeto era el mantenimiento integral de las
instalaciones en el nuevo edificio de las Consejerías de
la Junta en Mérida, se formalizó el 3 de mayo de 1995
con fecha final de ejecución el 31 de Diciembre de
1997, solamente se han aportado las actas de recepción
relativas a las mensualidades de 1995 y las de mayo a
diciembre de 1997.

b) Aun cuando se han aportado documentos en los
que consta la recepción de conformidad del estudio
territorial "Extremadura-II", cuya elaboración era obje-
to del contrato número 63, no se ha remitido un ejem-
plar del mismo así como tampoco otro del estudio
"Extremadura-I", antecedente del ahora fiscalizado,
expresamente requeridos.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más des-
tacables de la liquidación presupuestaria y de la situa-
ción patrimonial de los Organismos autónomos.

El articulo 1.1 de la LP para 1995 dispone la apro-
bación de los créditos en favor de los Organismos
Autónomos Instituto de Promoción del Corcho y Con-
sejo de la Juventud. La consideración como organismo
autónomo del Consejo de la Juventud en la LP, al dotar
los créditos del ejercicio, hace necesaria una norma
substantiva que expresamente determine tal naturaleza.
La Ley 1/1985, de 24 de enero, que crea el Consejo de
la Juventud como entidad de derecho público no ha
sido modificada.

III.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE
CARÁCTER COMERCIAL, INDUSTRIAL,
FINANCIERO O ANÁLOGOS

III.1.1. Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón
Vegetal

Se constituyó por Ley 5/1994, de 10 de noviembre,
en sustitución del Instituto de Promoción del Corcho,
como instrumento de promoción de los sectores cor-
cheros, de la madera y del carbón vegetal, en todos los
aspectos que se refieran a su producción, transforma-
ción y comercialización (artículo 1.1).

A) Análisis de la contabilidad presupuestaria

La liquidación del  presupuesto de  gastos que se
muestra en el  anexo III.1-1.1, recoge unos créditos ini-
ciales de 160 mp distribuidos entre los capítulos 1, 2 y 6.

48 Apartados a) y b) modificados en virtud de alegaciones.
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Durante el ejercicio se incrementan los créditos del
Capitulo 1 en 20 mp que se financian con una baja por
idéntico importe en los créditos del Capitulo 6.

En contravención del art. 13.b. de la LH, el pago de
las nóminas del ejercicio se ha realizado directamente
por la Administración General y se reintegraron en
efectivo en mayo de 1996.

Los derechos reconocidos en el ejercicio ascienden
a 171 mp (anexo III.1-1.2) de los que 140 mp corres-
ponden a transferencias, corrientes (110 mp) y de capi-
tal (30 mp) de la Administración General.

En relación con las cuentas rendidas por el Organis-
mo, se observan las siguientes deficiencias:

— Los estados de liquidación presupuestaria apor-
tados, tanto de ingresos como de  gastos, incluyen
rúbricas correspondientes a ejercicios cerrados, sin que
se aporte el estado relativo a la evolución y situación
de valores a cobrar y obligaciones a pagar procedentes
de esos ejercicios.

— Tampoco se incluye en la cuenta rendida el esta-
do demostrativo del Remanente de Tesorería.

— No se aporta el estado de evolución y situación
de operaciones extrapresupuestarias, ni las relaciones
de deudores, de ejercicio corriente y de ejercicios cerra-
dos.

— El "cuadro de financiación anual" y el "estado
de origen y aplicación de fondos" no reflejan las varia-
ciones producidas durante el ejercicio, sino el saldo al
cierre del mismo en las correspondientes cuentas.

B) Análisis de la situación patrimonial.

En los anexos III.1-1.3 y III.1-1.4 se reflejan el
balance y los resultados económico-patrimoniales, res-
pectivamente.

El estado de desarrollo de la Tesorería no refleja las
agrupaciones contables de presupuesto corriente, ejer-
cicios cerrados y extrapresupuestarias, y no es posible
examinar su coherencia con las citadas agrupaciones al
carecer la cuenta rendida de información acerca de las
cuentas extrapresupuestarias.

En la cuenta de resultados corrientes del ejercicio
no se ha incluído la nómina (68 mp) entre los gastos;
los de personal en ella figurados (9 mp) corresponden a
dietas y a formación.

IV. ENTES ESTATUTARIOS

IV.1. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
EXTREMADURA

La Ley 3/1991, de 25 de abril, creó el Consejo
Económico y Social de Extremadura, como órgano
consultivo del Gobierno regional en las materias de
orden económico y social, competencia de la Comu-

nidad Autónoma. Su Reglamento de organización y
funcionamiento se aprobó mediante D. 18/1993, de
24 de febrero, de la Consejería de Economía y
Hacienda.

A) Análisis de la contabilidad presupuestaria.

La liquidación del presupuesto de gastos que se
muestra en el anexo IV.1-1, recoge unos créditos ini-
ciales de 24 mp distribuidos entre los capítulos 1 y 2.

Durante el ejercicio se han dotado créditos en el
capitulo 6 por importe de 2 mp, que se financian con
bajas en el capitulo 2.49

Las obligaciones reconocidas ascienden a 23 mp, de
las que quedaron pendientes de pago al cierre del ejer-
cicio 2 mp.

El anexo IV.1-2 muestra la liquidación del presu-
puesto de ingresos. La totalidad de la financiación del
Ente procede de la Administración General, habiéndo-
se reconocido y recaudado durante el ejercicio transfe-
rencias corrientes por importe de 24 mp.

B)  Análisis de la situación patrimonial

Las existencias finales de tesorería alcanzan los 4
mp. La actividad básica realizada durante el ejercicio
continua siendo la puesta en funcionamiento del Ente,
según se hace constar en la memoria.

IV.2. CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EXTRE-
MADURA

Creado por Ley 1/1985, de 24 de enero, tiene como
objeto propiciar la participación de los jóvenes extre-
meños en el desarrollo político, cultural, económico y
social de Extremadura.

Los anexos IV.2-1 y IV.2-2 muestran la liquidación
del presupuesto de gastos e ingresos, respectivamente.

Los créditos iniciales ascienden a 30 mp sin que
se hayan tramitado durante el ejercicio modificacio-
nes presupuestarias. Se han reconocido obligacio-
nes por importe de 39 mp, observándose que se han
superado los créditos en los capítulos 2 (7 mp) y 6
(5 mp). 

La financiación del Ente procede básicamente de
transferencias corrientes de la Administración General.

En relación con las cuentas rendidas se observan las
siguientes deficiencias:

— No se aportan estados de ejecución de obliga-
ciones pendientes de pago y derechos pendientes de
cobro de ejercicios cerrados. Tampoco han sido remiti-
dos los estados representativos del movimiento y situa-
ción de las cuentas extrapresupuestarias ni estado
demostrativo del remanente de tesorería.

49 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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— El estado de ejecución del presupuesto de gas-
tos del ejercicio corriente incluye indebidamente pagos
correspondientes a ejercicios cerrados y a operaciones
extrapresupuestarias (29.690 y 2.035.399 pesetas res-
pectivamente), según se deduce de la Cuenta de Teso-
rería. Análogamente el estado de ejecución del presu-
puesto de ingresos del ejercicio corriente incluye
cobros extrapresupuetarios por importe de 811.290
pesetas.

— El estado de liquidación del presupuesto de ingre-
sos no se ajusta a la clasificación económica del ingreso.

El saldo final de la tesorería asciende a 11 mp. La
liquidación presupuestaria por operaciones no finan-
cieras arroja un déficit de 3 mp.

IV.3 UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

La Ley Orgánica 11/83, de Reforma Universitaria
(LRU) especifica las competencias que en relación con
las Universidades corresponden a las Comunidades
Autónomas. Asimismo, dispone que dichas competen-
cias serán ejercidas transitoriamente por el Estado en
tanto que no tenga lugar su asunción por las correspon-
dientes Comunidades, en los términos previstos en sus
Estatutos de Autonomía.

Por RD 634/95, de 21 de abril, se aprobó el Acuer-
do de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
la disposición transitoria tercera del Estatuto de Auto-
nomía de Extremadura. Dicho Acuerdo establece, en
los términos que en él se indican, el traspaso de funcio-
nes y servicios desde la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma, en relación con la Universidad
de Extremadura. El art. 3 del RD 634/95 dispone que la
efectividad de los traspasos será a partir del día señala-
do en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, que corresponde al 1 de mayo de 1995.

La Universidad de Extremadura sólo presenta la liqui-
dación de los presupuestos y documentación complemen-
taria en estados adaptados en líneas generales a lo estable-
cido para los Organismos autónomos administrativos
antes de la implantación en estos Entes del PGCP. En con-
secuencia, sigue sin presentar estados contables que ofrez-
can una imagen de su situación financiera y patrimonial.

IV.3.1. Estados de liquidación del presupuesto

a) Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto

No se han aplicado al presupuesto de ingresos del
ejercicio subvenciones recibidas por importe de 52
millones de pesetas que, indebidamente, figuran conta-
bilizadas en cuentas de acreedores no presupuestarios.

Existen saldos en cuentas de deudores no presu-
puestarios "Anticipos a Centros" y "Anticipos Comi-

siones Tribunales" por importes de 143 y 82 millones
de pesetas, respectivamente, que corresponden a diver-
sos gastos de los Centros, y de funcionamiento de los
Tribunales constituidos para la selección de personal,
que no han sido aplicados a presupuesto. Los fondos
para la atención de estos gastos se entregaron con ante-
rioridad al 31/12/1994 con el carácter de "a justificar",
pese a lo cual se encontraban pendientes de justifica-
ción al cierre del ejercicio 1995. Aunque la Universi-
dad ha manifestado que en la cuantificación de los indi-
cados saldos existen errores que se subsanan en las
cuentas de 1996, sería conveniente que para el importe
que sea realmente  exigible, se proceda a la mayor bre-
vedad posible a solicitar la justificación de los fondos
entregados y a la aplicación a presupuesto de los gastos
realizados.

b) Otras deficiencias50

No se remite detalle de la antigüedad de los saldos de
deudores presupuestarios y no presupuestarios, ni de los
de los acreedores no presupuestarios. En relación con
los acreedores presupuestarios, para los que sí se ofrece
este detalle, se observan saldos con antigüedad superior
a cinco años, cuyo importe conjunto asciende a 112
millones de pesetas y sobre los que sería conveniente
clarificar su obligatoriedad actual y proceder, en su caso,
a su saneamiento en la forma que resulte adecuada. Esta
misma operación debería realizarse respecto a los deu-
dores y acreedores mencionados en el primer inciso en
cuanto a los saldos que tengan la indicada antigüedad.

IV.3.2. Ejecución presupuestaria

A) Presupuesto de gastos

a) Modificaciones de crédito.

El importe total de las modificaciones netas de cré-
dito asciende a 1.595 millones de pesetas, lo que supo-
ne un 19% de los créditos iniciales. El importe más sig-
nificativo corresponde al capítulo 6 "Inversiones
reales" por 1.663 millones.

La comparación de las modificaciones de crédito
con los remanentes de crédito, pone de manifiesto que
el importe de estos resulta ser el 105% de aquellas.

b) Ejecución de créditos.

Las obligaciones reconocidas por la Universidad en
el ejercicio 1995 ascendieron a 8.174 millones de pese-
tas frente a unos créditos finales de 9.841 millones ,
cifras de las que se deriva un remanente de crédito de
1.667 millones y un nivel de ejecución de 83%.

50 Apartado b) modificado en virtud de las alegaciones.
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Por clasificación económica, los "Gastos de perso-
nal" son los más significativos con obligaciones reco-
nocidas de 5.696 millones de pesetas, lo que representa
el 70% del total de los gastos, seguidos por los del capí-
tulo 6 "Inversiones reales" con 1.439 millones, es decir
el 18% de los gastos totales.

La desviación absoluta más significativa correspon-
de al capítulo 6 "Inversiones reales" con 1.667 millo-
nes de pesetas, lo que supone una desviación relativa
(remanentes de crédito sobre créditos finales) del 54%.
La causa fundamental que origina esta situación deriva
de problemas de gestión de la Universidad, que origi-
nan retrasos en el inicio de los proyectos de inversiones

La variación absoluta interanual (obligaciones reco-
nocidas ejercicio respecto de las del anterior), es positiva
en 962 millones de pesetas, lo que representa un incre-
mento relativo de 13%. La variación más significativa
corresponde al capítulo 6 "Inversiones reales" con 496
millones que representa el 53% de la variación total.

B) Presupuesto de ingresos

Los derechos reconocidos en el año 1995 alcanza-
ron 8.796 millones de pesetas cifra que coincide con
las previsiones finales sin remanente de tesorería.

Las "Transferencias corrientes" es el capítulo más
significativo con 5.898 millones de pesetas, lo que
supone un 67% del total de los derechos, a continuación
figuran los derechos reconocidos por "Tasas y otros
ingresos" con 1.579 millones (18% del total) de los que
1.528 millones corresponden a "Tasas académicas".

La variación absoluta de los derechos reconocidos
alcanzó los 1.183 millones de pesetas, lo que supone un
incremento relativo sobre los derechos reconocidos en el
ejercicio 1994 del 15%. La más significativa de las
variaciones absolutas corresponde al capítulo 7 "Trans-
ferencias de capital" con un incremento de 509 millones.

C) Resultado y saldo presupuestario

El resultado y saldo presupuestario del ejercicio es
coincidente y asciende a 622 millones de pesetas,
según la información ofrecida por la propia Universi-
dad. Sin embargo, de acuerdo con lo indicado en el epí-
grafe "Operaciones pendientes de aplicar a presupues-
to", deberían ser corregidos en el importe que allí se
menciona.

V. EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

A.1 Marco Jurídico

El artículo 7.1.10 del EA confiere a la Comunidad
competencia exclusiva en materia de "la creación y
gestión de un sector público regional propio", con la
finalidad de fomento del desarrollo económico. El
artículo 61.a), establece la inclusión en el Presupuesto
de la Comunidad de los ingresos y gastos de las empre-
sas de ella dependientes. La LH no se adecua a lo pre-
visto en aquél y establece la elaboración de presupues-
tos para aquellas que reciban subvenciones y en
función de su naturaleza (art. 64.3).

El artículo 1 de la LP para 1995 aprueba los presu-
puestos de la Comunidad sin hacer mención de los
correspondientes a empresas públicas. Esta situación
de confusión normativa conduce a un inadecuado con-
trol presupuestario por parte de la Asamblea de Extre-
madura.

A.2 Sector Empresarial

Conforme a la información obtenida, se compone
de las siguientes sociedades:
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En los correspondientes anexos se incluyen las
cuentas anuales rendidas por las empresas cuyos acti-
vos o cifra de negocios es superior a 1.000 mp.

B) Programas de actuación, inversiones y financia-
ción

La documentación anexa a la LP para 1995 recoge
exclusivamente el PAIF de la Sociedad de Fomento
Industrial de Extremadura, S.A. que incluye como
anexo los "planes de actuación para 1995 y la estima-
ción de necesidades financieras del Grupo Alimenta-
rio" integrado por Conservas Elagón, S.A., Iniciativas
Agrícolas Extremeñas, S.A., Coficasa, S.A. y Fomdisa
Extremadura, S.A.

Conforme a la información aportada por la Sociedad
de Fomento Industrial de Extremadura, S.A. las inver-
siones previstas se han ejecutado de la siguiente forma:

La desviación positiva en participaciones se deriva
de las mayores aportaciones realizadas a Conservas



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 635

Elagón S.A., Aplicaciones Industriales del Corcho,
S.A. y Siderúrgica Balboa, S.A.

V.1. GRUPO DE EMPRESAS DE LA SOCIEDAD
DE FOMENTO INDUSTRIAL DE EXTRE-
MADURA, S.A.

A) ANÁLISIS DE LAS CUENTAS DEL GRUPO

La Sociedad de Fomento Industrial de Extremadu-
ra, S.A. , matriz dominante del grupo constituido en
la Comunidad, se creó por Ley 4/1987, de 8 de abril,

con el fin de promocionar los sectores industriales
considerados preferentes. Su Reglamento fue aproba-
do por el D. 54/1987, de 2 de septiembre, que estable-
ce en los artículos 3 y 4 el límite máximo de la parti-
cipación en el capital de sociedades (50% para
sociedades de nueva creación, salvo que el Consejo
de Gobierno acuerde lo contrario, y 35% para socie-
dades ya existentes).

Además de las empresas mayoritariamente partici-
padas y ya señaladas en el apartado anterior, son
empresas asociadas, conforme a la norma 11.ª para la
elaboración de las cuentas anuales del Plan General de
Contabilidad, las siguientes:51

Las sociedades CABES, S.A. y FORSAN, S.A. no
tienen actividad.

En la sociedad ASEICORK, S.A. participa
SOFIEX, S.A. de forma directa (44 %) e indirecta (4%)
a través de la sociedad Aplicaciones Industriales del
Corcho, S.A.

En Hoteles Palacio de Extremadura, S.A. participa
SOFIEX, S.A. de forma directa (15 %) e indirecta (7%)
a través de la sociedad ELITEX, S.A.

El grupo ha elaborado las cuentas consolidadas
(artículo 42 del Código de Comercio). Los anexos V.1-
1 y V.1-2 reflejan el balance y la cuenta de pérdidas y
ganancias consolidados, respectivamente.

Se ha aplicado el método de integración global a las
sociedades del grupo (SOFIEX, S.A. y sociedades de
ella dependientes) y el de puesta en equivalencia a las
asociadas.

Han sido excluidas de la consolidación, debido a que
no tuvieron actividad, las sociedades Iberfungus, S.A.,
Fomdisa Andalucía, S.A., Fomento y Distribución, S.A. y
Fomento Exterior de Extremadura, S.A. así como las aso-
ciadas CABES, S.A. Y FORSAN, S.A..

El activo total del grupo asciende a 16.569 mp y
aumenta en relación con el ejercicio anterior en 2.131
mp de los que 1.142 mp corresponden a existencias.

El inmovilizado financiero está constituido básica-
mente por participaciones en sociedades puestas en
equivalencia (4.083 mp), entre las que destaca Siderúr-
gica Balboa, S.A. (3.442 mp).

El fondo de comercio de consolidación, presenta una
disminución en relación con el ejercicio anterior de 1.208
mp como consecuencia de las reducciones de capital rea-
lizadas por las sociedades dependientes y asociadas con
la finalidad de restablecer el equilibrio patrimonial.

Los fondos propios consolidados ascienden a 8.284
mp. El capital social de la matriz es de 8.718 mp, total-
mente desembolsado, en el que participa la Comunidad
Autónoma con el 90%. 

El pasivo exigible asciende a 6.615 mp de los que
5.733 mp son a corto plazo.

Las pérdidas consolidadas se han reducido en 338
mp, al incrementarse la cifra de negocios en 2.923 mp.

B) COFICASA, S.A.

La sociedad se constituyó en 1990 y tiene por obje-
to la elaboración y transformación de la leche y todos
sus derivados, para la posterior comercialización.

51 Cuadro modificado en virtud de alegaciones.
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Los anexos V.1-1.1 y V.1-1.2 muestran el balance y
la cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente.

Los bienes comprendidos en el inmovilizado material
corresponden fundamentalmente a construcciones (302
mp), instalaciones técnicas (389 mp) y maquinaria (249
mp). Sobre las construcciones e instalaciones la empresa
tiene constituida una hipoteca en garantía del préstamo con-
cedido por la Caja de Extremadura cuyo importe pendiente
de amortizar a 31 de diciembre de 1995 asciende a 221 mp.

Dentro del inmovilizado financiero se registra la
participación del 44% en Fomdisa Extremadura, S.A.
(9 mp). En el ejercicio se produce la baja de las partici-
paciones en Fomdisa Andalucía, S.A. (50%) y Fomen-
to y Distribución S.A. (29%), por importe de 62 mp, y
se traspasa a la partida de empresas del grupo deudoras
el desembolso a cuenta de futuras ampliaciones de
Fomento y Distribución, S.A., por importe de 17 mp,
realizado en el ejercicio anterior.

La variación del capital social obedece a una
ampliación de capital por importe de 547 mp y a una
reducción por importe de 650 mp destinada a restable-
cer el equilibrio patrimonial.

Los ingresos a distribuir en varios ejercicios están
constituidas por subvenciones concedidas por la Junta
de Extremadura (114 mp) y el FEOGA (239 mp) para
la construcción y equipamiento de la industria.

Las deudas a largo plazo corresponden a préstamos
con entidades financieras por importe de 256 mp y
están garantizados con la hipoteca sobre bienes mue-
bles anteriormente señalada y por avales de SOFIEX,
S.A. A corto plazo tiene deudas con entidades de crédi-
to por importe de 228 mp.

Las pérdidas del ejercicio ascienden a 152 mp, lo
que supone una disminución de 129 mp respecto del
ejercicio anterior, debida fundamentalmente al aumen-
to de los ingresos de explotación y a la disminución de
los gastos financieros.

C) CONSERVAS ELAGÓN, S.A.

El objeto social es la producción y venta de conser-
vas vegetales tanto en el mercado nacional como
extranjero.

Los anexos V.1-2.1 y V.1-2.2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente.

Durante el ejercicio 1993, la sociedad registró
diversos bienes que le fueron cedidos en 1987 por el
precio simbólico de una peseta, valorados e incorpora-
dos a las cuentas anuales por un valor total de 320 mp,
inferior al de la tasación independiente de fecha 2 de
julio de 1993. El importe neto de dicho inmovilizado a
31 de diciembre de 1995 asciende a 245 mp, registrado
entre los ingresos a distribuir en varios ejercicios.

En fin del ejercicio anterior, la empresa presentaba
fondos propios negativos, por lo que se encontraba
incursa en el supuesto de disolución previsto en el

artículo 260.1.4.º del TRLSA. En 1995 se redujo el
capital social para compensar parte de las pérdidas acu-
muladas en ejercicios anteriores, y simultáneamente se
realizó una ampliación por importe de 809 mp, íntegra-
mente suscrita por SOFIEX, S.A. Está pendiente de
resolución la impugnación judicial realizada por los
antiguos accionistas contra la ampliación de capital.

Los fondos propios (529 mp) adicionados a las sub-
venciones de capital pendientes de aplicar a resultados
(77 mp) ascienden a 606 mp, importe superior a las dos
terceras partes de la cifra de capital social.

En el ejercicio se han percibido subvenciones de
capital, de la Administración del Estado y del FEOGA,
por importe de 89 mp, de los que 12 mp han sido tras-
pasados a resultados del ejercicio.52

Los acreedores a corto plazo se reducen en 993 mp
como consecuencia básicamente de la capitalización
del préstamo concedido por SOFIEX, S.A. por importe
de 329 mp y del anticipo a cuenta de futuras ampliacio-
nes realizado en el ejercicio anterior (240 mp).

Las deudas con entidades de crédito, garantizadas
por SOFIEX, S.A., ascienden a 247 mp de los que 203
mp tienen vencimiento a largo plazo. Está asimismo
garantizada por SOFIEX, S.A. la deuda por aplaza-
miento de cuotas a la Seguridad Social, por importe de
32 mp, de los que 19 mp son a largo plazo.

Las pérdidas ascienden a 97 mp y se reducen en
relación con el ejercicio anterior en 120 mp. La dismi-
nución del importe de las ventas netas e ingresos por
prestación de servicios (171 mp) se ve parcialmente
compensada por las subvenciones de explotación per-
cibidas (113 mp). Los gastos de personal y los servi-
cios exteriores se reducen en 47 mp y 54 mp respecti-
vamente. También presentan importantes reducciones
las dotaciones para amortizaciones (54 mp) como con-
secuencia básicamente de la modificación de los tipos
aplicados al inmovilizado material y los gastos finan-
cieros (62 mp).53

D) EDIFICACIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE
EXTREMADURA, S.A. (EOPEXSA)

La sociedad se constituyó en 1990, siendo su objeto
la gestión de obras públicas en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma.

Los anexos V.1-3.1 y V.1-3.2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente.

En el inmovilizado financiero se registra la baja de
la participación, totalmente provisionada,  en la socie-
dad Conservas Elagón, S.A. por importe de 108 mp, al
haber reducido ésta su capital social a cero pesetas.

El activo circulante constituye el 99% del activo
total y esta integrado en su mayor parte por las existen-
cias de promociones de viviendas.

52 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
53 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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El capital social, de 100 mp, se encuentra totalmen-
te desembolsado por SOFIEX, S.A., habiéndose reali-
zado en el ejercicio el pago del dividendo pasivo del
75% exigido en el anterior.

Los acreedores a corto plazo ascienden a 1.233 mp,
de los que 506 mp corresponden a deudas con entida-
des de crédito por prestamos hipotecarios.

La sociedad tiene suscritos avales por importe de
291 mp, con objeto de garantizar las cantidades antici-
padas por los clientes para la compra de viviendas.

Durante el ejercicio ha obtenido un beneficio de 160
mp.

E) SOCIEDAD DE FOMENTO INDUSTRIAL DE
EXTREMADURA, S.A. (SOFIEX).

Conforme a sus estatutos, el objeto social es la cons-
titución de sociedades mercantiles, así como la partici-
pación en las ya existentes de probada viabilidad técni-
co-económica.

Los anexos V.1-4.1 y V.1-4.2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente.

El activo de la sociedad está principalmente consti-
tuido por inversiones financieras permanentes, por
importe de 7.434 mp, que pueden detallarse:

Las provisiones por depreciación de participaciones
en empresas del grupo corresponden fundamentalmen-
te a Iniciativas Agrícolas Extremeñas, S.A. (134 mp) y
las de empresas asociadas a Aplicaciones Industriales
del Corcho, S.A. (80 mp). En el cálculo de estas provi-
siones no se pone de manifiesto que se haya realizado
atendiendo a la evolución de los fondos propios, como
establece la norma 8ª de valoración del RD 1643/1990,
de 20 de diciembre, por el que se aprueba el PGC.

La fuente de financiación fundamental es el capital por
importe de 8.718 mp, de los que 7.866 han sido aportados
por la Junta de Extremadura (90%). Durante el ejercicio
se realiza una ampliación de capital por importe de 2.000
mp suscrita íntegramente por la Comunidad Autónoma y
una reducción por importe de 1.285 mp, cifra coincidente
con las pérdidas incurridas en el ejercicio anterior.

Durante el ejercicio se ha cancelado la provisión
para riesgos y gastos, que correspondía a deudas de
las sociedades Fomento y Distribución, S.A. (27

mp) y Fomdisa Extremadura, S.A. (56 mp), asumi-
das por SOFIEX, S.A., al considerarse los saldos
totalmente incobrables y, por tanto, la pérdida rea-
lizada.

Las deudas con entidades de crédito a largo plazo
ascienden a 78 mp y corresponden a las asumidas en
1994 de Iberfungus, S.A.. SOFIEX, S.A. también tiene
suscrita una póliza no dispuesta de crédito a corto plazo
por importe de 150 mp.

Del importe total de deudas a corto plazo (286
mp), corresponden a deudas con empresas del
grupo 142 mp, constituidas fundamentalmente por
fondos recibidos de la Junta de Extremadura por la
gestión de la acción del FEDER "Creación de
Semilleros de PYMES", que se transfieren a Semi-
lleros de Empresas, S.A. en función de las necesi-
dades financieras.

La cuenta de pérdidas y ganancias pone de mani-
fiesto una pérdida de 567 mp derivadas de resultados
extraordinarios negativos por importe de 770 mp. La
variación de las provisiones de inmovilizado material,
inmaterial y cartera de control (272 mp) corresponde
en su totalidad a la dotación del ejercicio para depre-
ciación de participaciones en empresas del grupo (190
mp) y asociadas (82 mp). 

Entre las pérdidas procedentes de inmovilizado
material, inmaterial y cartera de control, se incluyen
179 mp que se derivan de la diferencia entre el valor
de adquisición y el de tasación de los bienes del
inmovilizado material no afecto a la explotación
adquiridos en el año 1993 en pago de deudas de la
entonces participada Productos del Cerdo Ibérico
S.A.; 319 mp proceden de reducciones de capital en
empresas del grupo y asociadas, según el siguiente
detalle:

Los resultados financieros son positivos en 427 mp.
Dentro de los ingresos financieros, 500 mp correspon-
den a dividendos, percibidos de Edificación y Obras
Públicas de Extremadura, S.A. (100 mp) y de Urbani-
zación y Viviendas de Extremadura, S.A. (400 mp).

El riesgo en empresas participadas, conforme se
detalla en el Informe de Gestión es en fin de ejercicio
el siguiente:
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Se han concedido avales por importe de 165 mp, sin
que conste autorización de la LP, conforme se requiere

en el articulo 85.1 LH. El estado de evolución de los
avales durante el ejercicio es el siguiente:

Estos importes corresponden al nominal de las póli-
zas, sin incluir intereses vencidos pendientes de pago
ni otros gastos.

El anterior estado de riesgo debe evaluarse atendiendo
a la situación financiero-patrimonial de las sociedades.

La sociedad Productos del Cerdo Ibérico, S.A. se
encuentra actualmente en proceso de liquidación y las
sociedades Fomdisa Andalucía, S.A. y Fomento y Dis-
tribución, S.A. han cesado su actividad.

F) TRANSFORMADOS SIDERÚRGICOS DE LOS
BARROS, S.A. (TRANSIDESA).

El objeto social es la elaboración, fabricación, trans-
formación, comercialización y distribución de produc-
tos metalúrgicos y la prestación de servicios de gestión
y promoción de empresas. Su actividad principal
durante el ejercicio ha sido la laminación en caliente.

Los anexos V.1-5.1 y V.1-5.2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente.

Del total inmovilizado, el 89% (793 mp) correspon-
de a la cesión lucrativa del derecho de uso de una fac-
toría metalúrgica propiedad del Ayuntamiento de Villa-
franca de los Barros, que se mantendrá mientras la
empresa desarrolle las actividades industriales.

Los bienes se han registrado contablemente con su
correspondiente contrapartida en el epígrafe del pasivo
del balance "Ingresos a distribuir en varios ejercicios".
Los gastos e ingresos respectivos traspasados a la cuen-
ta de pérdidas y ganancias ascienden a 32 mp.

La sociedad tiene concedida una línea de crédito de 22 mp
de los cuales ha dispuesto de 2 mp y otra de descuento por 227
mp, a la que se han cargado letras por importe de 110 mp.

El beneficio del ejercicio asciende a 117 mp,
habiéndose percibido subvenciones de explotación por
importe de 59 mp.
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G) URBANIZACIÓN Y VIVIENDAS DE EXTRE-
MADURA, S.A. (URVIEXSA).

El objeto social es la promoción y construcción de
viviendas. Durante el ejercicio la actividad se ha cen-
trado en la construcción de viviendas de protección ofi-
cial en régimen especial.

Los anexos V.1-6.1 y V.1-6.2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente.

Del total activo (4.044 mp), el 66% corresponde al
epígrafe de existencias, dado que los ingresos se reco-
nocen por el método de "contrato cumplido" estableci-
do en las normas de valoración de la adaptación del
PGC a las empresas inmobiliarias.

URVIEX, S.A. participa en la sociedad Gestión y
Explotación de Servicios Públicos Extremeños, S.A.
con un 1%. En el ejercicio se ha vendido a SOFIEX,
S.A. la participación del 1% en el capital de Transfor-
mados Siderúrgicos de los Barros, S.A.

y se ha dado de baja, por reducción de capital, la
participación del 5% en Conservas Elagón, S.A. que se
encontraba provisionada por la totalidad de su importe.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
1.668 mp de los que 1.484 mp son a corto plazo.

La cuenta de pérdidas y ganancias refleja un benefi-
cio de 554 mp, los resultados financieros y extraordi-
narios son negativos mientras que las operaciones de
explotación presentan un beneficio de 571 mp.

La sociedad tiene garantías y compromisos con ter-
ceros por importe de 2.420 mp. Es asimismo beneficia-
ria de un aval de SOFIEX, S.A. en relación con una de
sus operaciones de crédito, por importe de 119 mp.

H) OTRAS SOCIEDADES.

H.1. AGRICULTURA ECOLÓGICA, S.A. (AGROE-
COL).

La sociedad se constituyó en 1993. Su objeto social
es la elaboración, transformación, envasado, promo-
ción, distribución y comercialización de productos
derivados de la agricultura y avicultura ecológica y de
productos de la agroindustria. En el ejercicio la activi-
dad se ha limitado a la mera tenencia de acciones, por
importe de 70 mp, que representan el 13% del capital
social de Granja Cantos Blancos Sur, S.L..

Los fondos propios (99 mp) son inferiores a la cifra
de capital social (110 mp) en 11 mp, importe parcial de
las perdidas del ejercicio. En 1995 se ha producido una
reducción de capital por importe de 65 mp.

El inmovilizado material se reduce, en relación con
el ejercicio anterior, en 79 mp, básicamente como con-
secuencia de las aportaciones no dinerarias para la
construcción de Granja Cantos Blancos Sur, S.L..

La cuenta de pérdidas y ganancias refleja una pérdi-
da de 34 mp de los que 10 mp corresponden a resulta-
dos extraordinarios.

H.2. FOMDISA ANDALUCÍA, S.A.

La sociedad se constituyó en 1992, su objeto social
es la elaboración, promoción, comercialización y dis-
tribución de productos de la agroindustria, así como la
prestación de servicios de gestión y promoción de
empresas pudiendo, al efecto, constituir y participar en
las mismas. Sus accionistas son SOFIEX, S.A. (50%) y
Coficasa, S.A. (50%).

La empresa dejó de tener actividad en 1994 reali-
zándose en 1995 las operaciones necesarias para nego-
ciar y saldar las deudas con terceros, de tal forma que
el activo de la Sociedad se ha reducido de 119 mp a
830.374 ptas., mientras que los acreedores han pasado
de 184 mp a 149 mp (121 mp adedudados a SOFIEX,
S.A.), lo que pone de manifiesto que durante 1995 el
desequilibrio patrimonial reflejado contablemente ha
aumentado. Las pérdidas del ejercicio (83 mp) derivan,
entre otras causas, de la enajenación del inmovilizado
y de pérdidas de créditos incobrables.

Los fondos propios como consecuencia de las pérdidas
acumuladas, presentan un importe negativo de 149 mp,
encontrándose incursa la Sociedad en el supuesto de diso-
lución previsto en el artículo 260.1.4.º TRLSA.

H.3. FOMENTO Y DISTRIBUCIÓN, S.A.

La sociedad se constituyó en 1991. Su objeto social es
la elaboración, promoción, comercialización y distribución
de productos de la agroindustria, así como la prestación de
servicios de gestión y promoción de empresas pudiendo, al
efecto, constituirlas y participar en ellas. Sus accionistas
son SOFIEX, S.A. (50%), Coficasa, S.A. (29%) e Iniciati-
vas Agrícolas Extremeñas, S.A. (21%).

La empresa dejó de tener actividad en 1994 realizándo-
se en 1995 las operaciones necesarias para negociar y sal-
dar las deudas con terceros, por lo que al final del ejercicio
el activo había descendido de 60 mp a 14 mp, correspon-
dientes casi en su totalidad a la rúbrica de deudores, mien-
tras que en el pasivo los acreedores se habían reducido en
sólo 22 mp, alcanzando la cifra de 228 mp.

Los fondos propios como consecuencia de las pérdidas
acumuladas presentan un importe negativo de 214 mp, por
lo que la sociedad se encuentra incursa en el supuesto de
disolución previsto en el artículo 260.1.4.º TRLSA.

La sociedad ha obtenido en el ejercicio una perdida
de 24 mp, siendo el resultado de la explotación un bene-
ficio de 7 mp derivado de la aplicación de provisiones, y
los resultados extraordinarios negativos en 31 mp.

H.4. INICIATIVAS AGRÍCOLAS EXTREMEÑAS,
S.A.

Constituida en 1988, su objeto social es la congela-
ción, transformación y comercialización de vegetales.
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En el ejercicio 1995 la única actividad realizada ha sido
el alquiler de sus instalaciones; la empresa arrendataria
acogió además la plantilla de Iniciativas Agrícolas
Extremeñas.

El capital social, suscrito en un 99% por SOFIEX,
S.A., asciende a 714 mp. En el ejercicio se ha produci-
do una reducción de capital de 217 mp para compensar
pérdidas de ejercicios anteriores y una ampliación de
296 mp, pendiente de desembolsar en 69 mp.

Los fondos propios al cierre del ejercicio son infe-
riores a la cifra de capital social en 157 mp como con-
secuencia de los resultados negativos del ejercicio (156
mp) y de ejercicios anteriores (1 mp).

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VI.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

VI.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido el 9 de octubre de 1996,
dentro del plazo legal establecido en el art. 35 de la Ley
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. Iberfun-
gus, S.A., que se encuentra en estado legal de quiebra,
no ha rendido cuentas por tercer año consecutivo.

Las Cuentas de la Administración General y de los
Organismos autónomos, Empresas públicas y demás
Entes públicos de la Comunidad correspondientes al
ejercicio 1995 presentan la estructura y contenido esta-
blecido en las disposiciones que le son de aplicación y
concuerdan con la documentación complementaria que
le sirve de fundamento, salvo por lo que se indica en
los epígrafes siguientes.

VI.1.2. Administración General

1.  No se ha implantado el Plan General de Contabili-
dad previsto en el artículo 98.a) de la Ley de Hacienda,
por lo que las cuentas rendidas no ofrecen una adecuada
representación de la situación financiero-patrimonial
(apartado I.2.C.1).

2.  La carencia de indicadores que posibiliten el
seguimiento del grado de realización de los objetivos
fijados en los diferentes programas, impide analizar y
conocer el grado de eficiencia y economía alcanzado
en la gestión de los fondos públicos (apartado I.2.C.2).

3.  No se integran en la cuenta de la Administración
General las operaciones realizadas por los Patronatos
del Festival de Teatro Clásico en el Teatro Romano de

Mérida, del Museo Vostell-Malpartida y del Monumen-
tal-Artístico y Arqueológico de Mérida, que no tienen
personalidad jurídica independiente (apartado I.2.C.7).

4.  Las incorporaciones de crédito (18.226 millones
de pesetas) se financian mediante recurso al remanente
de tesorería generado en ejercicios anteriores, que pre-
sentaba un saldo real negativo al final del ejercicio
anterior de 2.535 millones de pesetas. Este déficit de
financiación podría considerarse parcialmente compen-
sado si se tienen en cuenta las autorizaciones de endeu-
damiento no dispuestas del ejercicio anterior así como,
en su caso, los compromisos de ingreso afectos a los
distintos gastos (apartado II.1.1.A.b).54

5.  Con carácter sistemático, el pago de la nómina
de personal se realiza con anterioridad a la aplicación a
presupuesto debido a los retrasos observados en su ela-
boración. Los retrasos en la tramitación de las variacio-
nes en nómina dan lugar a pagos indebidos cuyo impor-
te en el período 1991-1995 asciende a 181 millones de
pesetas, de los que 64 millones de pesetas correspon-
den al ejercicio corriente, sin que haya sido facilitada la
situación en fin de ejercicio de los reintegros exigidos;
tampoco ha sido acreditada la tramitación de los opor-
tunos procedimientos para la devolución o compensa-
ción de las cuotas abonadas a la Seguridad Social y de
las retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. Se observa el pago de retribuciones en
nóminas separadas de la general así como la aplicación
a presupuesto de gastos de personal satisfechos en el
ejercicio anterior. Estas deficiencias impiden un ade-
cuado conocimiento de los gastos del Capítulo 1 de los
presupuestos (apartado II.1.2.B).

6.  Los derechos registrados en concepto del Fondo
de Compensación Interterritoral son inferiores en 463
millones de pesetas a las peticiones realizadas durante
el ejercicio, y se han reconocido indebidamente dere-
chos por importe de 5.640 millones de pesetas en el
concepto de Fondos Europeos cuya petición no ha
sido realizada durante el ejercicio. Por otra parte, se
reconocen derechos en operaciones de endeudamiento
por importe superior en 428 millones de pesetas al de
los pasivos efectivamente generados (apartado
II.1.3.B).

7.  El saldo presupuestario asciende a 5.284 millones
de pesetas; no obstante, según el detalle de ajustes inclui-
do en el informe, debe reducirse en 5.531 millones de
pesetas, por lo que el saldo presupuestario presentaría un
déficit de 247 millones de pesetas (apartado II.1.4).

8.  El estado demostrativo de los gastos comprome-
tidos con cargo a ejercicios futuros corrige las deficien-
cias del ejercicio anterior al recoger la carga derivada
de dos prestamos suscritos en 1994, si bien se observa
la omisión de dos préstamos suscritos y dispuestos en
el ejercicio así como de los compromisos derivados de
varios contratos para la adquisición de obras de arte
(apartado II.1.5).

54 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.



9. Continúan los trabajos de identificación y valora-
ción de los elementos que constituyen el inmovilizado
material y de elaboración del inventario (apartado II.2.1.1).

10. Los deudores presupuestarios se encuentran
sobrevalorados en 27.753 millones de pesetas. En con-
tra de lo dispuesto en el artículo 2 de la Orden Ministe-
rial de 18 de diciembre de 1987, la contabilidad auxi-
liar de los deudores de presupuestos cerrados no
dispone de registros en función del ejercicio de proce-
dencia, sin que se hayan aportado por los servicios cen-
trales las correspondientes relaciones de deudores
(apartado II.2.2.1).

11. En cuentas extrapresupuestarias permanecen
saldos correspondientes al ejercicio 1993 y anteriores
que debieran ser objeto de depuración (apartados
II.2.2.2 y II.2.4.1.2).

12. El saldo de la Tesorería que figura en la cuenta
rendida está sobrevalorado en 332 millones como con-
secuencia de la ausencia de contabilización del pago de
diversos gastos financieros (479 millones), de pólizas
de seguros (4 millones) y de disposiciones de présta-
mos del ejercicio (151 millones). De las circularizacio-
nes bancarias recibidas se deduce la existencia de 21
cuentas corrientes que no figuran en la relación aporta-
da (apartado II.2.3).55

13. Permanecen saldos de acreedores presupuesta-
rios de ejercicios cerrados por 383 millones de pesetas
que continúan sin propuesta de pago, por lo que debie-
ran ser objeto de depuración (apartado II.2.4.1.1.B).

14. El remanente de Tesorería al final del ejercicio
según la cuenta rendida es de 29.081 millones de pese-
tas, que debe disminuirse en 27.603 millones, por lo
que el remanente real ascendería a 1.478 millones
(apartado II.3.1.2).

15. De las operaciones financieras concertadas
durante el ejercicio (13.705 millones) 455 millones de
pesetas deben considerarse irregulares, al hacer uso de
autorizaciones legislativas caducadas. Son asimismo
irregulares, por la misma causa disposiciones por
importe de 373 millones de pesetas (apartado II.3.2.1).

16. La carga financiera de las operaciones de endeu-
damiento representa el 17% de los derechos reconoci-
dos por ingresos corrientes, cumpliéndose el articulo
14.2.b de la Ley Orgánica de Financiación de las Comu-
nidades Autónomas, no siendo posible una correcta
comprobación de lo dispuesto en el apartado a) del
mismo artículo, por ausencia de una adecuada contabi-
lidad de la operaciones de crédito, conforme a princi-
pios contables públicos (apartados II.3.2.2 y II.3.2.3).

17. Han resultado fallidos en el ejercicio cuatro
avales por importe de 115 millones que han originado
pagos a las entidades acreedoras por importe de 76
millones. Se ha suscrito asimismo un convenio con la
entidad acreedora para el pago de 34 millones para la
cancelación de otro aval cuyo nominal ascendía a 46
millones de pesetas.

55 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

El riesgo asociado a los avales concedidos debe
evaluarse considerando que de los 35 avales que inte-
gran las existencias finales, 24 de ellos, por importe de
331 millones de pesetas, se encuentran totalmente ven-
cidos y pendientes de pago (apartado II.3.3).

18. El importe de los libramientos de pagos a justi-
ficar pendientes al cierre del ejercicio asciende a 1.543
millones de pesetas, de los que 34 millones correspon-
den a 1992, 7 millones a 1993 y 9 millones a 1994. De
las existencias finales correspondientes a 1995 (1.492
millones), en libramientos por importe de 806 millones
se ha superado el plazo de justificación.

Otras deficiencias detectadas son el pago de nuevos
libramientos existiendo importes anteriores pendientes
de justificación y la aplicación del procedimiento de
pagos a justificar a operaciones que constituyen pagos
en firme (apartado II.3.4.1).

19. En relación con los anticipos de caja fija, no
han sido determinados por la Consejería de Econo-
mía y Hacienda los conceptos presupuestarios a que
pueden aplicarse. En la Consejería de Bienestar
Social se han superado el limite previsto en el arti-
culo 45.4 del Decreto 25/1994. En contra de lo dis-
puesto en el artículo 45.1 se satisfacen gastos de
personal por importe de 21 millones (apartado
II.3.4.2).

20. En materia de subvenciones, se observa la
ausencia en los Decretos y Ordenes reguladoras de las
distintas líneas de diversas especificaciones previstas
en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
régimen general de concesión de subvenciones en la
Comunidad Autónoma, así como la de documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos para
ser beneficiarios, de la aplicación o empleo de los
fondos o del mantenimiento de condiciones exigidas
para la concesión, según se detalla en el apartado
II.3.5.

21. El 88% de los contratos examinados se adjudi-
có mediante concurso.

Respecto de esta forma de adjudicación, se obser-
va que no se establecieron criterios de adjudicación
precisos y ordenados en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares de 8 contratos; no se
fijaron límites a las posibles mejoras a ofertar por
los licitadores en los pliegos de 18 contratos y no se
fundamentaron, mediante informes técnicos adecua-
dos, las adjudicaciones de 23 contratos (Apartado
II.3.6.1.2.2.B).56

— Se han obtenido bajas reducidas en las adjudica-
ciones de contratos de obras mediante concurso con
posibilidad de presentación de mejoras o variantes a
los proyectos, debido a que, en general, se ignoraron
las ofertas presentadas a los proyectos básicos y única-
mente se valoraron las presentadas con variantes sin
que se justifique, en cada caso, la necesidad de las mis-
mas (Apartado II.3.6.2.1.2).

56 Conclusión modificada en virtud de alegaciones.
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— En el inicio de la ejecución de las obras exami-
nadas se produjeron frecuentes retrasos por faltar la
previa posesión y plena disposición de los terrenos
necesarios, lo que implica una deficiente actuación en
la preparación de los contratos afectados (Apartado
II.3.6.2.2.1).

— En las obras adicionales fiscalizadas, se consta-
ta que las causas de las mismas responden, en gran
parte, a deficiencias no justificadas en la redacción de
los proyectos originarios, los cuales, sin embargo, habí-
an sido supervisados favorablemente, sin que conste la
práctica de las actuaciones contempladas en al art. 154
del RGC  (Apartado II.3.6.2.2.2).

VI.1.3. Organismos autónomos

En el Instituto del Corcho, la Madera y el Carbón
Vegetal la gestión y el pago de la nómina se realiza por
la Administración General, por lo que se incumple el
artículo 13.b de la Ley de Hacienda, aunque el capítulo
de Gastos de Personal figura consignado en el presu-
puesto. 

La cuenta rendida es incompleta, y presenta diver-
sas deficiencias (apartado III.1.1).

VI.1.4. Entes estatutarios

1. 57

2. Las obligaciones reconocidas por el Consejo de
la Juventud de Extremadura en los capítulos 2 y 6 supe-
ran a los créditos autorizados.

El estado de ejecución del presupuesto de gastos
del ejercicio corriente incluye indebidamente pagos
correspondientes a ejercicios cerrados y a operacio-
nes extrapresupuestarias. El estado de ejecución del
presupuesto de ingresos, no se ajusta a la clasifica-
ción económica. No se aportan estados de ejecución
de obligaciones pendientes de pago y derechos pen-
dientes de cobro de ejercicios cerrados ni estado de
movimiento y situación de operaciones extrapresu-
puestarias, ni estado demostrativo del remanente de
tesorería (apartado IV.2).

3. De lo expuesto en el apartado IV.3 se extraen las
siguientes conclusiones respecto de la Universidad de
Extremadura:

— La presupuestación de los créditos del capítulo
6 "Inversiones reales", a juzgar por lo que viene ocu-
rriendo año tras año, se realiza por importes excesivos
en relación con las posibilidades reales de gestión. Ello
origina bajos niveles de ejecución de créditos, cuyos
remanentes se incorporan al siguiente ejercicio siendo
la causa principal de las elevada modificaciones de cré-
ditos.

57 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

-  Las modificaciones de crédito no siempre satisfa-
cen las condiciones de urgencia y necesidad, por lo que
con frecuencia quedan sin ejecutar en todo o en parte.
Las modificaciones de crédito deben aprobarse sólo y
en cuantía que sea necesaria para dar cobertura a gas-
tos imprevistos que deban realizarse dentro del propio
ejercicio.

VI.1.5. Empresas públicas

1. El resultado agregado de las empresas públicas
supone unas pérdidas de 281 millones de pesetas, entre
las que destacan las obtenidas por la Sociedad de
Fomento Industrial de Extremadura, S.A. por importe
de 567 millones; sólo presentan superávit cinco empre-
sas que alcanzan conjuntamente un beneficio de 871
millones (apartado I.3.2.2).

2. Los presupuestos de las empresas públicas no se
aprueban con los generales de la Comunidad Autóno-
ma, en contravención de lo dispuesto en el artículo
61.a) del Estatuto de Autonomía. Como documenta-
ción anexa a la Ley de Presupuestos se incluye sólo el
Programa de Actuación, Inversiones y Financiación de
la Sociedad de Fomento Industrial de Extremadura,
S.A. (apartado V.A y B).

3. El fondo de comercio de consolidación del grupo
de empresas dependientes de la Sociedad de Fomento
Industrial de Extremadura, S.A. presenta una reduc-
ción en relación con el ejercicio anterior de 1.208
millones, como consecuencia de las reducciones de
capital de las empresas del grupo y asociadas, con el
fin de restablecer el equilibrio patrimonial (apartado
V.1.A).

4. En la Sociedad de Fomento Industrial de Extre-
madura, S.A. las provisiones por depreciación de parti-
cipaciones en empresas del grupo no están calculadas
atendiendo a la evolución de los fondos propios, como
establece la norma 8.ª de valoración del Plan General
de Contabilidad. La sociedad ha concedido avales por
importe 165 millones de pesetas sin que conste autori-
zación de la Ley de Presupuestos, conforme requiere el
artículo 85.1 de la Ley de Hacienda (apartado V.1.E).

5. Las sociedades Fomdisa Andalucía, S.A. y
Fomento y Distribución, S.A. presentan fondos propios
negativos por lo que están incursas en el supuesto de
disolución obligatoria previsto en el artículo 260.1.4.º
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas (apartados V.1.H.2 y 3).

VI.2. RECOMENDACIONES

1. Se reitera la conveniencia de la implantación del
Plan General de Contabilidad Pública.

2. Debe completarse la depuración de las cuentas de
carácter extrapresupuestario, debidamente justificada.
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3. Deben tomarse las medidas de gestión y de control
necesarias para la correcta y puntual confección de las
nóminas. Especial cuidado deberá ponerse en la detección
previa y posterior reintegro de las remuneraciones indebi-
damente satisfechas, por vía voluntaria o de apremio.

4. La normativa reguladora de las ayudas y subven-
ciones públicas deberá contener las especificaciones
previstas en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que
regula el régimen general de su concesión.

5. Se deberá implantar una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (Fondo de
Compensación Interterritorial, Operaciones de crédito,
Fondos europeos, Contribuciones especiales, ...) con-
forme a los principios contables públicos fijados por la
Comisión de Principios y Normas Contables Públicas,
documento 8.

6. Contratación:

— Debería valorarse por los órganos de contrata-
ción la utilización de la subasta como procedimiento
general ordinario de adjudicación de los contratos de
obras, habida cuenta que permite obtener mayores
bajas, sin perjuicio de garantizarse, mediante una ela-
boración y supervisión más rigurosa de los correspon-
dientes proyectos así como mediante el establecimien-
to de los requisitos de clasificación de contratistas, la
adecuada calidad en su ejecución.

— En los concursos, los órganos de contratación
deben supeditar la aprobación de los pliegos de
cláusulas administrativas particulares al estableci-
miento, en ellos, de criterios objetivos, precisos y
ordenados de selección de contratistas y la pondera-
ción que se les atribuya, así como fundamentar las
adjudicaciones en propuestas o informes técnicos
en los que se valoren todas las ofertas en coherencia
con tales criterios. Esta recomendación ha de tener-
se especialmente en cuenta a tenor de lo dispuesto
en los arts. 87 y 89 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-
cas. Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 76.2 y 86 de la citada Ley, deberá justificarse
la utilización de este procedimiento mediante la
acreditación de las particulares circunstancias con-
currentes en cada caso.

7. Habiéndose publicado en el Diario Oficial de
Extremadura tan sólo las conclusiones de los informes
emitidos por este Tribunal correspondientes a los ejer-
cicios 1983 a 1989, se recuerda que la publicación ha
de ser íntegra y que debe procederse también a la publi-
cación de los correspondientes a los ejercicios 1990,
1991, 1992, 1993 y 1994, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 12.1 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas.

Madrid, 30 de junio de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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III.1-1.2 Liquidación del presupuesto de
ingresos

III.1-1.3 Balance
III.1-1.4 Resultado económico-patrimonial

IV. ENTES ESTATUTARIOS

IV.1. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
EXTREMADURA

IV.1-1 Liquidación del presupuesto de gas-
tos

IV.1-2 Liquidación del presupuesto de ingre-
sos

IV.2. CONSEJO DE LA JUVENTUD DE EXTRE-
MADURA

IV.2-1 Liquidación del presupuesto de gastos
IV.2-2 Liquidación del presupuesto de ingresos

IV.3. UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

IV.3-1 Liquidación del presupuesto de gas-
tos
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V. EMPRESAS PÚBLICAS
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ANEXOS
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V.1-3.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias

V.1-4. Sociedad de Fomento Industrial de Extrema-
dura, S.A. (SOFIEX)

V.1-4.1 Balance
V.1-4.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias

V.1-5. Transformados Siderúrgicos de los Barros,
S.A. (TRANSIDESA)

V.1-5.1 Balance
V.1-5.2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias

V.1-6. Urbanización y Viviendas de Extremadura,
S.A. (URVIEXSA)

V.1-6.1 Balance
V.1.6-2 Cuenta de Pérdidas y Ganancias
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982
de 12 de mayo en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de octu-
bre, aprobar el informe anual de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, ejercicio 1995, en cumpli-
miento del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica, su
envío a la Asamblea Legislativa y al Consejo de
Gobierno de la citada Comunidad Autónoma y su
publicación en el Boletín Oficial de la misma.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. EJERCICIO 1995
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II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios

posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de consultoría y asisten-

cia.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

III.1. Organismos autónomos de carácter adminis-
trativo.

III.1.1. Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia.

III.2. Organismos autónomos de carácter comer-
cial, industrial, financiero o análogos.

III.2.1. Imprenta Regional.

IV. ENTES ESTATUTARIOS.

IV.1. Universidad de Murcia.

IV.1.1. Presupuestos.
IV.1.2. Situación patrimonial.

V. EMPRESAS PÚBLICAS.

V.1. Instituto de Fomento (Grupo).
V.2. Servicio Murciano de Salud.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

VI.1. Conclusiones.

VI.1.1. Presentación de las cuentas.
VI.1.2. Administración General.
VI.1.3. Empresas públicas.

VI.2. Recomendaciones.

APÉNDICE. Relación de los contratos adminis-
trativos examinados.

ANEXOS.

BOE Boletín Oficial del Estado
BORM Boletín Oficial de la Región de Murcia
CA Comunidad Autónoma
CARM Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia
D. Decreto
DT Disposición Transitoria
INFO Instituto de Fomento
ISSORM Instituto de Servicios Sociales de la

Región de Murcia
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LHRM Ley de Hacienda de la Región de Murcia
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las

Comunidades Autónomas

LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma
Mibor Tipo de interés interbancario de Madrid
mp Millones de pesetas - millones
O. Orden
OAA Organismos autónomos de carácter

administrativo
OM Orden Ministerial
PAIF Programa de Actuación, Inversiones y

Financiación
PGC Plan General de Contabilidad
PGCPRM Plan General de Contabilidad Pública

de la Región de Murcia
RD Real Decreto
RGC Reglamento General de Contratación

del Estado
UE Unión Europea

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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I. INTRODUCCI ÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del Títu-
lo I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribu-
nal de Cuentas, así como en el art. 54 de la Ley Orgánica
4/1982, de 9 de junio, que aprueba el Estatuto de Autono-
mía de la Región de Murcia, se procede, en el ejercicio de
las competencias de este Tribunal, a emitir el presente
Informe sobre los resultados del control económico-pre-
supuestario de la actividad desarrollada por la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

a) Legislación autonómica.

La normativa jurídico-presupuestaria emanada de la
Comunidad y aplicable durante el ejercicio 1995 está cons-
tituida fundamentalmente por las siguientes disposiciones:

— Ley 3/1990, de 5 abril, de Hacienda de la
Región de Murcia.

— Ley 3/1992, de 30 de julio, de Patrimonio de la
Comunidad Autónoma.

— Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales para 1995.

— Ley 10/1994, de 30 de diciembre, de creación de
la empresa pública regional Sociedad para la Promoción
de la Vivienda y del Suelo de la Región de Murcia, S.A.

— Ley 2/1995, de 15 de marzo, Reguladora del
Juego y Apuestas de la Región de Murcia.

— Ley 12/1995, de 20 de diciembre,de suplemento
de crédito para necesidades de gastos extraordinarios del
Servicio de Salud de la Región de Murcia y de la Direc-
ción General de Tributos de la Consejería de Economía y
Hacienda.

— Decreto Legislativo 36/1995, de 19 de mayo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Tasas, Precios Públicos y Contribuciones Especiales.

b) Legislación estatal

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

— Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

— Ley 36/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma.

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

Los créditos incluidos en los estados de gastos del Pre-
supuesto de 1995 se presentan clasificados por progra-
mas, por unidades orgánicas y por categorías económicas.

La asignación de los recursos a los diferentes pro-
gramas se realiza por la Consejería de Hacienda y
Administración Pública en función del coste estimado
por los distintos centros gestores y en coordinación con
los criterios definidos por el Comité de Planificación
Económica Regional. Corresponde al Consejo de
Gobierno la determinación definitiva de las cuantías
globales a cada sección. Los Presupuestos Generales
de 1995 se han elaborado en el marco del "Escenario
de Consolidación Presupuestaria 1992-1996 de la
Región de Murcia", acordado entre la Secretaría de
Estado de Hacienda y la Comunidad Autónoma.

Los créditos asignados a los programas de gastos
tienen carácter limitativo y vinculante por conceptos,
excepto los destinados a gastos de personal (salvo
incentivos al rendimiento), gastos corrientes en bienes
y servicios e inversiones reales, que tendrán carácter
vinculante por artículos, con las excepciones estableci-
das en el art. 2 de la LP.

C) Sistema contable

Desde el 1-1-1995 se aplica a la Administración
General de la Comunidad y sus Organismos autónomos
el Plan General de Contabilidad Pública de la Región de
Murcia, aprobado por O. de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública de 26 de julio de 1994, en el
marco conceptual de los criterios desarrollados por la
Comisión de Principios y Normas Contables Públicas. 

En el sistema contable, los datos se soportan infor-
máticamente con carácter centralizado, introduciéndose
la información de forma descentralizada a través de ter-
minales próximos a los diferentes órganos administrati-
vos que producen los actos con relevancia económica.
Previamente, los documentos contables son intervenidos
por las Intervenciones Delegadas de la Intervención
General de la Comunidad Autónoma que, como centro
directivo y gestor de la contabilidad, controla el sistema.

El sistema principal está constituido por la Contabili-
dad General y la Contabilidad Presupuestaria, contando
con diversos subsistemas auxiliares que permiten el desa-
rrollo y seguimiento más detallado de la información.

Como consecuencia de la implantación de
PGCPRM, la Comunidad presenta, junto a la liquida-
ción presupuestaria del ejercicio, el primer Balance y
la Cuenta del Resultado Económico-Patrimonial a 31
de diciembre de 1995.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo noveno
de la LOTCu, se han establecido los siguientes objetivos:
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— Determinar si la Cuenta General se presenta adecua-
damente, de acuerdo con los principios contables públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplicación
de la legalidad vigente en la gestión de los fondos públi-
cos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del gasto
público basada en criterios de eficiencia y economía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con las
normas y los procedimientos técnicos necesarios para
alcanzar los objetivos citados, salvo en los que, por la limi-
tación que se indica a continuación, no ha sido posible.

C) Limitaciones.

Los programas del presupuesto de gastos no contie-
nen, de una forma concreta y precisa, la determinación
de los objetivos o fines a cumplir, ni los indicadores
que permitan medir el grado de cumplimiento de los
objetivos. Teniendo en cuenta, además, la carencia de
contabilidad analítica, no es posible conocer y analizar,
objetivamente, el coste y rendimiento de los servicios
públicos (art. 95.e de la LHRM).

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Cuenta General de la Comunidad fue remitida a
este Tribunal el 29 de octubre de 1996, dentro del plazo
establecido en el art. 35.2 de la LFTCu.

No se acompaña la memoria justificativa del coste y
rendimiento de los servicios públicos, ni la memoria
demostrativa del grado de cumplimiento de los objeti-
vos programados, con indicación de los previstos y
alcanzados y del coste de los mismos, de acuerdo con
el art. 101 de la LHRM.

La Universidad de Murcia rindió las cuentas al Tri-
bunal con un retraso de tres meses respecto a los plazos
fijados en el artículo 35.2 de la LFTCu1. Las cuentas
figuran autorizadas con la firma acreditativa de los res-
ponsables del área financiero-contable, e incluyen cer-
tificado que acredita su aprobación por el Consejo
Social, como prevén sus Estatutos.

Las cuentas de las empresas públicas regionales se rin-
dieron, a través de la Intervención General, junto a la
Cuenta General, dentro del plazo señalado por el art. 35.5
de la LFTCu, en relación con el art. 102 de la LHRM,
excepto las cuentas del Instituto de Fomento de la Región
de Murcia, que se rinden con fecha 20 de febrero de 1997.

1 La falta de disposiciones específicas en la LRU y en los Estatutos de la Uni-
versidad de Murcia determina que debe rendir sus cuentas al Tribunal en el plazo
de dos meses contados a partir del cierre de cada ejercicio, según los establecido
en el art. 35.2 de la LFTCu. En el caso de esta Universidad el plazo deberá con-
tarse a partir de la fecha prevista para la aprobación interna de sus cuentas, que
conforme establecen sus Estatutos es, como máximo de cuatro meses.

El art. 35.2 de la LFTCu establece: "Las cuentas generales y parciales que
hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos, deberán estar en poder del
mismo en los plazos que las disposiciones respectivas determinen o dentro de los
dos meses siguientes a la terminación del período que a cada una corresponda
cuando no exista previsión legal al respecto".

Las cuentas de AGROVIAL, S.A. se habían remiti-
do con anterioridad, el 20 de mayo de 1996.

En el trámite de alegaciones se han rendido las
cuentas de la empresa pública regional Sociedad para
la Promoción de la Vivienda y del Suelo de la Región
de Murcia, S.A., creada por la Ley 10/1994, de 30 de
diciembre, dependiente de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas. 2

Han presentado el balance final de liquidación las
siguientes empresas:

— Radio Televisión Murciana.
— Onda Regional de Murcia, S.A.
— Teletrés Murcia, S.A.
— Murcia 92, S.A.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Comunidad o confeccionados por el
Tribunal con los datos contables aportados por aquélla,
de los que son transcripción. Los estados que se inclu-
yen en el texto del Informe son, salvo que se indique lo
contrario, el resultado del análisis de la fiscalización,
coincidente o no con aquellos datos contables.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General, los Organismos
autónomos y los demás Entes públicos que no deben
contar con un presupuesto de explotación y capital o
PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A) Los anexos I.3.1 y I.3.3. reflejan los estados
resumen de la liquidación agregada de los presupuestos
de gastos y de ingresos, respectivamente, de la Admi-
nistración General y de los Organismos autónomos de
la Comunidad.

En el anexo I.3.2 se recoge la liquidación consolida-
da del gasto por grupos de funciones, que se obtiene el
excluir las transferencias internas entre la Administra-
ción General y los Organismos autónomos.

El grupo de funciones 4, producción de bienes
públicos de carácter social, es el más importante por su
cuantía, tanto en relación con los créditos finales como
respecto a las obligaciones reconocidas. Éstas ascien-
den a 24.091 mp, que supone un 32% del total, desta-
cándose las transferencias destinadas al ente público
Servicio Murciano de Salud, 5.789 mp, y las corres-
pondientes al programa 443B "Plan de Cooperación
Local", 4.044 mp.

Por otra parte, el programa 011A "Amortización y
gastos financieros de la deuda pública y otras operacio-
nes" tiene unas obligaciones reconocidas de 12.285 mp.

2 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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El estado comparativo entre las obligaciones y los
correlativos derechos reconocidos en el ejercicio por

transferencias internas entre los subsectores integrados
en la Cuenta General de la Comunidad es el siguiente:

En el análisis efectuado se aprecia la homogeneidad
y concordancia interna de estos datos, contenidos en
las distintas partes de la Cuenta General.

Los anexos I.3-4, I.3-5 y I.3-6 reflejan, respectiva-
mente, los importes agregados de los saldos presupuesta-
rios, 3.523 mp, los pasivos financieros, 89.235 mp, y los
remanentes de tesorería, 2.901 mp, de la Administración

General y de los Organismos autónomos de la Comuni-
dad. En dichos anexos se pone de manifiesto la inexisten-
cia de pasivos financieros de los Organismos autónomos.

B) El estado de ajustes sobre saldo presupuestario,
pasivos financieros y remanente de tesorería de los
entes mencionados, es el siguiente:

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En los anexos I.3-7 y I.3-8 se recogen las cuentas
agregadas (Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias)
de las empresas públicas regionales (entidades de dere-
cho público y sociedades mercantiles).

Respecto de los presupuestos de explotación y capi-
tal, el Consejo de Gobierno no ha aprobado su estruc-
tura básica, conforme a lo establecido en los arts. 55 y
56 de la LHRM.

En el balance agregado (anexo I.3-7), los impor-
tes del activo y del pasivo ascienden a 14.161 mp,

lo que supone un aumento respecto al ejercicio
anterior del 48%, como consecuencia de la creación
del ente público Servicio Murciano de Salud. La
mayor participación en el activo corresponde al
inmovilizado, 59%. En el pasivo se observa que la
financiación ajena es fundamentalmente a corto
plazo.

En la cuenta agregada de pérdidas y ganancias
(anexo I.3-8), el resultado final del ejercicio determina
una pérdida de 6.514 mp motivada, en su mayor parte
(89%), por los resultados negativos del Servicio Mur-
ciano de Salud.
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II. ADMINISTRACI ÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

En el presupuesto inicial, superior en un 11% al de
1994, los créditos del estado de gastos alcanzan 82.799
mp, que se financian con los derechos económicos a
liquidar durante el ejercicio, estimados en 74.926 mp,
y con el endeudamiento bruto resultante de las opera-
ciones que se regulan en el art. 17 de la LP, 7.873 mp.

Los créditos finales, 87.441 mp, representan un
aumento del 13% respecto a los del ejercicio anterior.

El estado de gastos recoge, en su clasificación orgá-
nica, la liquidación correspondiente a Consejerías
suprimidas o que han experimentado modificación
como consecuencia de la reestructuración administrati-
va establecida por el D. 8/1995, de 6 de julio.

La O. de 20 de julio de 1995, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, no estima necesario hacer las modifi-
caciones presupuestarias precisas para readaptar los cré-
ditos a la nueva estructura administrativa, considerando
suficiente la concreción de los Órganos a quienes les
queda asignada su gestión y conservando la misma codi-
ficación orgánica y funcional que recoge la LP.

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable

En los anexos II.1-1 y II.1-2 se recogen los diferen-
tes tipos de modificaciones presupuestarias realizadas
durante el ejercicio, clasificados por capítulos y sec-
ciones, respectivamente. Las modificaciones presu-
puestarias han supuesto un aumento de los créditos de
4.642 mp, que representan un incremento del 6% sobre
los créditos iniciales. Dichas modificaciones están for-
malizadas en 476 expedientes, cuya importancia cuali-
tativa y cuantitativa por tipos modificativos es la
siguiente:

El incremento de los créditos iniciales se produce,
fundamentalmente, a través de los créditos generados
por ingresos. Por otra parte, la rúbrica "Otras modifica-
ciones" recoge bajas por anulación de créditos.

La información suministrada en la Memoria respec-
to de las modificaciones presupuestarias se adecua a lo
preceptuado en el PGCPRM. Asimismo, se ha verifica-
do la coincidencia de saldos entre las contabilidades
presupuestaria y general en relación con los diferentes
tipos modificativos, así como con su financiación.

b) Financiación

Las fuentes de financiación de las modificaciones
de crédito se resumen en el siguiente estado:

(mp)

Los mayores ingresos fundamentalmente de los
siguientes conceptos:

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

La liquidación del presupuesto de gastos, por capí-
tulos y secciones, se recoge en los anexos II.1-3 y II.1-
4, respectivamente.

Los créditos finales exceden de las obligaciones
reconocidas en 13.225 mp, lo que significa una desvia-
ción relativa del 15% y representa un grado de ejecu-
ción del 85%. Las desviaciones más significativas se
producen en las operaciones de capital, con un 30%, e
importan 4.661 mp en el cap. 6 "Inversiones reales" y
6.265 mp en el cap. 7 "Transferencias de capital".
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Hay que señalar que en la aplicación 12.02.441A.607
(bienes destinados al uso general), existe un remanente de
crédito de 1.051 mp sobre unos créditos finales de  3.015
mp, es decir, del 35%, habiéndose producido, además, un
aumento sobre los créditos iniciales de 942 millones.

Son también destacables los remanentes de créditos
de las siguientes aplicaciones:

— 14.03.513D.60 (inversiones nuevas en la red
viaria) en la que los créditos definitivos son 3.775 mp y
el remanente de crédito 1.104 mp.

— 16.05.322A, capítulo 7 (subvenciones de capital
para fomento del empleo), con créditos definitivos de
1.934 mp y remanentes de crédito de 1.012 mp.

Del análisis de la participación de cada capítulo en el
presupuesto liquidado, se desprende la mayor importan-
cia de las transferencias corrientes (capítulo 4), con un
25% sobre el total de obligaciones reconocidas. En lo
que se refiere a la clasificación orgánica del gasto, desta-
ca la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, que
tiene una mayor participación en las obligaciones reco-
nocidas (26%), de las que un 76% son transferencias
corrientes. Le sigue en importancia Deuda Pública, con
un 17%.

El importe total de las obligaciones reconocidas en el
ejercicio, 74.216 mp, representa una variación del 10%
respecto del año 1994 (aumento de 6.929 mp). En térmi-
nos absolutos, el mayor incremento, 4.608 mp, se produce
en el cap. 4 "Transferencias corrientes", cuyas obligacio-
nes reconocidas en 1995 ascienden a 18.727 mp, lo que
supone un aumento del 33% respecto al ejercicio anterior.

Los pagos realizados en el ejercicio ascienden a
62.337 mp, que representa un grado de cumplimiento
del 84% de las obligaciones reconocidas.

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

a) Según la información facilitada, la Intervención Gene-
ral ha resuelto 4 discrepancias. El Consejo de Gobierno ha
resuelto 6 discrepancias y ha aprobado 85 expedientes de
gastos con omisión de la fiscalización previa preceptiva.

La Intervención ha emitido 495 informes de control
a posteriori a la gestión del gasto. El número de infor-
mes emitidos por órganos de gestión de subvenciones
con justificación diferida ha sido 97.

b) Las obligaciones reconocidas del ejercicio deben
disminuirse en 194 mp, correspondientes a la cuota
patronal de la Seguridad Social del mes de diciembre de
1994, que la Comunidad aplicó al Presupuesto de 1995.
La cuota de diciembre de 1995, sin embargo, ha sido
aplicada correctamente al Presupuesto de dicho año.

Asimismo, deben aumentarse las obligaciones reco-
nocidas del capítulo 9 en 2.762 mp por no haberse
imputado al ejercicio el importe de la variación neta de
endeudamiento a corto plazo a 31 de diciembre de 1995
(art. 74.6 LHRM, conforme a los principios contables
públicos fijados por la Comisión de Principios y Nor-
mas Contables Públicas, documento 5).

Con estos ajustes, el total de obligaciones del ejerci-
cio pasa a ser de 76.784 mp, no alterándose el grado de
ejecución respecto de los créditos finales (88%), que se
refleja en el siguiente estado:

c) De los expedientes examinados se deduce que
determinados gastos se imputan inadecuadamente. A la
aplicación 12.04.442D.649, se imputan gastos de per-
sonal, 135 mp, que corresponden al capítulo 1, y a la
aplicación 12.03.223A.649 se imputan gastos por
servicio de helicópteros para actuaciones de emergen-
cia, 137 mp, que deberían imputarse al capítulo 2.

En relación con lo anterior, procede señalar que los
gastos de investigación y desarrollo, que figuran en el
epígrafe "Inmovilizaciones inmateriales" del Balance a

31-12-95 por importe de 2.314 mp, se amortizan por la
totalidad en el ejercicio.

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

La liquidación del presupuesto de ingresos se reco-
ge en el anexo II.1-5, y de ella se desprende que las pre-
visiones finales exceden de los derechos reconocidos
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en 9.862 mp, representando una desviación relativa del
11% y un grado de ejecución del 89%. Las diferencias
más importantes se producen en los capítulos 2
"Impuestos indirectos", 4.072 mp, y 7 "Transferencias
de capital", 4.890 mp.

Del análisis de la participación de cada capítulo en el
presupuesto liquidado, se deduce que la mayor impor-
tancia corresponde al cap. 4 "Transferencias corrientes",
con un 44% del total de los derechos reconocidos. Dis-
minuyen la participación de los ingresos corrientes, del
76% en el ejercicio anterior al 74% en 1995 ,y la de los
financieros, que pasa del 11% al 10%. Los ingresos por
operaciones de capital aumentan del 13% al 16%.

El total de los derechos reconocidos, 77.579 mp,
experimenta un aumento del 16% en relación con el
ejercicio anterior, que en su mayor parte corresponde a
transferencias corrientes y de capital.

La recaudación de derechos asciende a 70.606 mp,
que representa el 91% de los mismos.

En relación con el control interno de los ingresos
procede señalar que, según el informe de la Inspección
General del Ministerio de Economía y Hacienda sobre
los tributos cedidos, "las bajas en cuentas se producen
con las debidas garantías, al ser comprobadas por la
Intervención a partir del correspondiente expediente
remitido desde las Oficinas Gestoras, conservándose
copia del mismo como antecedente"; asimismo, "se
mantiene una fiscalización plena y exhaustiva sobre

expedientes referidos a anulación de derechos y certifi-
caciones, devolución de ingresos indebidos, aplaza-
mientos y fraccionamientos". Por otra parte, según la
información facilitada, la Intervención ha emitido 40
informes de control "a posteriori".

B) Análisis de los derechos reconocidos

En los derechos reconocidos del ejercicio, procede
efectuar los siguientes ajustes:

a) Aumentar el concepto "Recargo sobre el
Impuesto de Actividades Económicas" en 224 mp,
imputados incorrectamente a presupuestos cerrados
(Informe ejercicio 1992, aptdo. II.2.3.3.A; Informe de
1993, aptdo. II.1.1.3.C), que deberían haberse recono-
cido en este ejercicio. La cantidad indebidamente reco-
nocida, tras el ajuste del ejercicio 1994, era de 917 mp,
quedando a 31-12-95 en 693 mp. 

b) Disminuir los derechos reconocidos en el capítu-
lo 7 en 145 mp, aplicados al presupuesto de 1995, por
ingresos realizados en 1994 (Informe ejercicio 1994,
aptdo. II.1.3.B)c).

Con los ajustes anteriores, el total de derechos del
ejercicio pasa a ser de 77.658 mp, no alterándose el
grado de ejecución respecto de las previsiones finales
(89%), que se refleja en el siguiente estado:

Los derechos reconocidos por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados ascienden a 10.398 mp ( 160.942 autoliqui-
daciones y 16.120 liquidaciones), de los que se han
recaudado 9.865 mp (95%).

Por este impuesto se han levantado 42 actas de ins-
pección, que contienen una deuda tributaria de 33 mp.

En los expedientes examinados por el concepto de
Transmisiones Patrimoniales se observa, con carácter
general y transcurrido un período superior a dos años y
medio, la inexistencia de comprobación de valores que

se refleje en un dictamen de valoración y de consi-
guientes liquidaciones complementarias.

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

El resultado presupuestario (caps. 1 a 8) del ejercicio
1995, según la liquidación presupuestaria presentada por
la Comunidad, determina un déficit de 1.151 mp. La
variación neta de pasivos financieros (cap. 9) asciende a
4.514 mp, llegándose a un saldo presupuestario del ejer-
cicio de 3.363 mp, según se refleja en el anexo II.1.6.
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Los ajustes efectuados en relación con estas magni-
tudes se recogen en el siguiente estado:

En consecuencia, el déficit real ajustado es de 878
mp, inferior al previsto en sus presupuestos (4.502 mp),
y el saldo presupuestario del ejercicio pasa a ser de 874
mp, debido al esfuerzo realizado por la CA para reducir
el endeudamiento a corto plazo.

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

La O. de 22 de febrero de 1994, que aprueba la Ins-
trucción provisional de contabilidad de gastos de ejer-
cicios futuros, mantiene su vigencia durante el ejerci-
cio 1995. Esta O. es derogada por la de 11 de diciembre
de 1995, que aprueba la Instrucción definitiva, que
entra en vigor el 1 de enero de 1996.

En el anexo II.1-7 se recogen los gastos comprome-
tidos de ejercicios posteriores a 1995, correspondiendo
el mayor importe (79%) a la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, 3.044 mp.

Por su cuantía, destacan los proyectos "Acondicio-
namiento carretera Lorca-Águilas, tramo II, 1ª fase" y
"Variante de Archena y su addenda", con 872 y 586 mp,
respectivamente.

La Comunidad no refleja los compromisos de gas-
tos correspondientes a las cargas financieras por opera-
ciones de endeudamiento (pasivos financieros), a que
se refiere el art. 35.2.d) de la LHRM.

La regla 8 de la Instrucción provisional de contabi-
lidad de gastos de ejercicios futuros establece que,
cuando el Consejo de Gobierno, al amparo de art. 35.4
de la LHRM, acuerde modificar los porcentajes a que
se refiere el apartado 3 de dicho art. 35, se expedirá un
documento Mf por el importe en que se incrementen

dichos límites. Los Mf analizados están debidamente
contabilizados y son conformes con los acuerdos del
Consejo de Gobierno que los sustentan.

Según la información facilitada por la Comunidad
sobre los gastos plurianuales comprometidos en ejerci-
cios anteriores, para la anualidad de 1995 se destacan
por su importancia cuantitativa los proyectos siguientes:

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

El anexo II.2-0.1 recoge el primer Balance de la
Comunidad, elaborado como consecuencia de la apli-
cación obligatoria del PGCPRM a la Administración
General de la CA, a partir de 1 de enero de 1995.

Según se expresa en la Cuenta General rendida, el
balance se ha confeccionado a partir de la información
de la Cuenta de 1994 y de la reunida por la DG de Patri-
monio en el Inventario General de la CA, elaborada de
acuerdo con la Normas de Valoración del PGCPRM y
con la alternativas de valoración que propone la Comi-
sión de Principios y Normas Contables Públicas.

El activo asciende a 76.715 mp, con un pasivo exi-
gible de 111.664 mp. Los fondos propios son negativos
en 34.949 mp, debido, fundamentalmente, al efecto
negativo que se deriva del patrimonio entregado al uso
general en materia de carreteras y puertos, valorado en
124.960 mp. 

II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

La Ley 3/1992, de Patrimonio de la CARM estable-
ce, en su art. 13, la obligatoriedad de formar un inven-
tario general, determinando su estructura y la existen-
cia de una unidad de contabilidad patrimonial
dependiente de la Intervención General de la CA.

En 1995 se ha implantado la Contabilidad Patrimo-
nial de la CARM y se ha confeccionado el Inventario
General de bienes de inmovilizado.
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El PGCPRM establece que los elementos de inmo-
vilizado se valorarán por su precio de adquisición o
coste de producción. No obstante, la DG de Patrimonio
indica que generalmente se puede considerar, en las
primeras cuentas anuales, como precio de adquisición
el valor residual al comenzar el ejercicio obtenido por
tasación. Este es el criterio seguido por la Comunidad
para los inmuebles adquiridos antes del 31/12/94, así
como para los adquiridos en 1995 a título lucrativo.
Los inmuebles adquiridos en 1995 a título oneroso se
valoran al precio de adquisición.

Para las obras de arte se realizó una tasación especí-
fica y a cargo de técnicos competentes de la Consejería
de Cultura y Educación. Para los demás bienes mue-
bles, adquiridos mediante precio se considera en todos
los casos como valor contable el precio de adquisición
menos la amortización acumulada; cuando no se cono-
ce el valor de adquisición, caso frecuente en los bienes
obtenidos por transferencia, su valor contable se toma
como cero. Los bienes muebles adquiridos de forma
gratuita o mediante cesión se han contabilizado por el
valor de tasación a la fecha de adquisición, teniendo en
cuenta la amortización acumulada.

Las bajas en el Inventario se producen por aquellas
operaciones que implican la salida de un bien o dere-
cho del Patrimonio de la CA por cualquier título o
causa admitido en Derecho. Las más significativas son:
venta, cesión de propiedad a favor de terceros, pérdida,
obsolescencia o deterioro, reversión de bienes cedidos
a la CA y fin del plazo de cesión, de acuerdo con lo
establecido en la Ley.

Dentro de la Contabilidad Patrimonial y en relación
con las inversiones destinadas al uso general e inver-
siones gestionadas, la norma de valoración n.º 4 del
PGCPRM establece que los bienes adquiridos o cons-
truidos para ser entregados al uso general o transferi-
dos a otra entidad figurarán en el activo, hasta el
momento de su entrega, por su precio de adquisición o
coste de producción, siguiendo los criterios señalados
para el inmovilizado material. No obstante, no será de
aplicación lo establecido respecto a dotación de amor-
tizaciones y demás correcciones valorativas.

Respecto a los criterios de amortización de los demás
bienes incluidos en el Inventario, los modelos utilizados
por la Comunidad son lineales y quedan definidos por el
coeficiente de amortización anual y el valor residual, cal-
culando la vida útil en función de estos dos parámetros.
El coeficiente de amortización es cero, se aplica sobre
todo a obras de arte. Los valores residuales son cero en
muchos casos, salvo en bienes como vehículos o maqui-
naria en los que existe un mercado de segunda mano sig-
nificativo. Para fijar los valores residuales y los coefi-
cientes de amortización se toma como referencia la OM
de 23 de mayo de 1993, por la que se aprueba la tabla de
coeficientes anuales de amortización a efectos del
Impuesto de Sociedades, aunque no se excluye la posibi-
lidad de adoptar excepcionalmente otros criterios, dado
que dicha OM no es obligatoria para la CA.

La composición del inmovilizado material que figu-
ra en el balance, por grupos de elementos, y su varia-
ción contabilizada a lo largo del ejercicio, se recoge en
el siguiente estado:

En las existencias iniciales está recogido el inmovi-
lizado material de la Asamblea Regional, por importe
de 372 mp. Sus movimientos durante 1995 están
incluidos en las cuentas de la CA como consecuencia
de la gestión presupuestaria; por tanto, a partir del 1-1-
95, dichos bienes quedan integrados en el inmovilizado
de la Administración General.

En relación con las existencias finales, excluidos
terrenos y construcciones, se ha comprobado que hay
una diferencia de 146 mp entre las cantidades contabili-
zadas (3.604 mp, deducidos los 372 mp de la Asamblea)
y el inventario de bienes muebles (3.458 mp) que, está
motivada en su mayor parte por haberse contabilizado
como inversiones (inmovilizado) gastos del ejercicio.



696 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

La Comunidad no ha dotado amortización por los
siguientes bienes:

— Bienes destinados a la prestación de servicios en
los puertos, ya que no se tiene información suficiente
para determinar los que pertenecen al patrimonio de la
Comunidad y los destinados al uso general.

— Bienes pertenecientes a la Asamblea Regional.
La Asamblea no tiene sistema de gestión de inventario,

por lo que se carece de la información necesaria para
amortizar dichos bienes.

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

Se recogen en esta rúbrica las participaciones de la
Comunidad Autónoma en el capital de las sociedades
que se detallan en el siguiente estado: 

En el activo del balance se recoge el importe del
capital desembolsado, 1.227 mp, en el epígrafe "Inver-
siones financieras permanentes" ("Cartera de valores a
largo plazo"). Sin embargo, en dicho epígrafe debería
figurar el importe del capital suscrito, 1.352 mp, com-
pensados con 125 mp en el epígrafe del pasivo "Desem-
bolsos pendientes sobre acciones no exigidos".

Por otra parte, según la información facilitada por la
Dirección General de Patrimonio, además de las partici-
paciones contabilizadas, existen otras de la Comunidad
en "Propietaria Club Financiero Génova, S.A.", suscritas
en 1989, 3 acciones por un valor de 1.200.000 pesetas. 3

La DA 14 de la Ley 7/1993, de Presupuestos Genera-
les de la CARM para 1994, estableció que, durante el pri-
mer trimestre del ejercicio, se promoverá la disolución

3 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

y liquidación de las empresas regionales Muracua,
S.A., Promural, S.A. y Agrovial, S.A., lo que no se ha
producido en 1995.

Con fecha 16 de junio de 1995, la Junta General
ordinaria de carácter universal de Murcia 92, S.A.
aprobó el Balance final de liquidación a 8-6-95, adjudi-
cándose a la Comunidad el haber social resultante de la
liquidación, 17.566.000 pesetas. La escritura de disolu-
ción de esta Sociedad, de fecha 2-1-96, fue inscrita en
el Registro Mercantil de Murcia con fecha 13-2-96.

La CA disminuye su grado de participación en
Industrialhama, S.A., al no suscribir la ampliación de
capital efectuada en 1995. También se reduce en Unión
de Empresarios Murcianos, SGR (UNDEMUR), cuyo
capital es variable, de acuerdo con el art. 7.1 de la Ley
1/1994, de 1 de marzo, sobre régimen jurídico de las
Sociedades de Garantía Recíproca.
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La Comunidad no ha percibido dividendos en el
ejercicio.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2.1 refleja el estado de situación y movi-
mientos de los deudores por derechos reconocidos,
tanto de presupuestos cerrados como del ejercicio
corriente, coincidiendo sus saldos con los que figuran
en la relación nominal de deudores.

De los deudores pendientes de cobro a 31-12-95,
6.973 corresponden a derechos reconocidos durante el
ejercicio. Los 13.800 millones restantes proceden de
ejercicios anteriores, desde 1.985, no habiéndose regis-
trado recaudación alguna en los ejercicios de 1.985 y
1.986.

Las modificaciones del saldo inicial son todas de
signo negativo y, junto a la anulación de derechos
por importe de 879 mp, se incluyen los derechos
cancelados por prescripción, que ascienden a 157
mp.

En general, las anulaciones se producen como
consecuencia del cumplimiento de fallos del Tribu-
nal Económico Administrativo Regional o de Reso-
luciones de recursos de reposición contra liquidacio-
nes.

Salvo en lo que se refiere al ejercicio de 1.994, estas
anulaciones se pueden agrupar en dos apartados,funda-
mentalmente:

— Tributos cedidos: Según el Informe de la Ins-
pección General del Ministerio de Economía y
Hacienda, se mantiene una fiscalización plena y
exhaustiva sobre expedientes referidos a anulación
de derechos y certificaciones, aplazamientos y frac-
cionamientos.

El mismo Informe señala que las bajas en cuen-
tas se producen con las debidas garantías, al ser
comprobadas por la Intervención a partir del corres-
pondiente expediente remitido desde las Oficinas
Gestoras, conservándose copia del mismo como
antecedente.

— Operaciones de crédito: Se anulan los dere-
chos reconocidos en los conceptos 89.927 “De
empresas privadas”, 68 mp, y 90.91100 “B.C.L. Plan
de Obras y Servicios”, 53 millones. Respecto de los
primeros, en la Intervención General no consta dato
alguno sobre la fecha de notificación de la deuda, no
pudiéndose tampoco identificar el nombre del deu-
dor, por lo que su gestión de cobro es imposible. En
el segundo caso no existe cantidad alguna pendiente
de cobro.

La prescripción de derechos reconocidos se recoge
en la columna de “Disminuciones” del anexo, con el
siguiente detalle:

AÑO mp

1987 10
1988 13
1989 18
1990 49
1991 2
1992 25
1993 11
1994 29

La mayor parte de estas cantidades se refiere a tri-
butos cedidos y sus correspondientes recargos de apre-
mio y prórroga. Estas cifras revelan la necesidad del
mantenimiento de controles respecto a las declaracio-
nes de cuantías relevantes que se encuentren próximas
a plazo de prescripción y se les debe conceder prefe-
rencia en los trámites de valoración y liquidación.

De la documentación examinada, se aprecia que, en
muchos casos, las prescripciones se refieren a liquidacio-
nes complementarias giradas por la Administración, des-
pués de haber transcurrido los cinco años a que se refiere
el art. 64.a) de la Ley General Tributaria. Es decir, el
reconocimiento de derechos se efectuó, pese a haber
prescrito el derecho de la Administración a determinar la
deuda tributaria, y en el ejercicio actual se declara la pres-
cripción de las liquidaciones indebidamente practicadas.

No consta que se hayan depurado las responsabili-
dades que pudieran derivarse de la prescripción de
derechos de la Comunidad.

En cuanto a las bajas por insolvencia y otras causas,
señala el Informe de la Inspección General citada que
“las datas por créditos incobrables remitidas desde la
A.E.A.T. en el ejercicio de 1.995 ascienden a 7.058.797
ptas. por insolvencia y a 1.141.549 ptas. por otras cir-
cunstancias”. Sin embargo, según el Estado de liquida-
ción del Presupuesto, los derechos cancelados por insol-
vencias ascienden a 255.600 ptas., no existiendo otras
causas. Por tanto, debería aclararse esta diferencia.

Por lo que se refiere a los derechos pendientes de
cobro a 31-12-95, se observa lo siguiente:

A) Continúa sin depurarse la deuda que mantiene
el INSALUD con la Comunidad desde el ejercicio de
1.986, por importe de 347 mp. De hecho, esta cifra, al
igual que gran parte de los saldos más antiguos, se pre-
sentan en el Estado de liquidación del Presupuesto
como “Pendientes de notificar”, sin que conste que se
esté llevando a cabo ninguna actuación al efecto.

B) La deuda de la empresa “AZARMENOR, S.A.”
(Casino del Mar Menor) de los ejercicios 1.987 a 1.989
se reduce únicamente en 2 mp (año 1.988), un millón
por anulación de liquidaciones y otro que se recauda en
el ejercicio, quedando pendientes de ingreso 447 millo-
nes. La Sociedad tiene embargada una parte de sus bie-
nes para el pago de sus deudas con la Comunidad.

C) En el saldo de 1.989 se mantienen derechos
reconocidos pendientes de cobro por préstamos no dis-
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puestos, por importe de 105 mp, que deben anularse
minorando los derechos reconocidos en ejercicios ante-
riores (Concepto 89.9231 “Para daños por inundacio-
nes zonas catastróficas”).

D) En relación con el importe pendiente de cobro a
31-12-93, 778 mp, correspondiente a la liquidación
definitiva de la empresa Hermanos Alonso Garrán, S.L.,
no consta que a 31-12-95 se haya depurado o contraído
en cuentas (aptdo. II.2.2.1 Informe del ejercicio 1994).

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

Las cuentas integrantes de la agrupación de deudo-
res no presupuestarios presentan un saldo final de
1.597 millones de pesetas (Anexo II.2.2).

En relación con los conceptos analizados, se efectú-
an las siguientes observaciones:

A) Anticipos Asamblea Regional 

El art. 49.3 de la LHRM establece que las dotacio-
nes presupuestarias cuya gestión corresponde a la
Asamblea Regional se librarán en firme y anticipadas
trimestralmente, mediante operaciones extrapresupues-
tarias, formalizándose en las cuentas del Presupuesto al
finalizar cada trimestre de 1995. Sin embargo, este con-
cepto figura con un saldo negativo de 38 mp debido a
que el 16-1-96 se libraron 110 mp a la Asamblea,
correspondientes al cuarto trimestre de 1995.

Por otra parte, según la liquidación presupuestaria
de 1995, el remanente de crédito de la Asamblea fue de
72 mp (Sección 01), que debe devolverse a la Tesorería
Regional, lo que se realizó también en 1996.

En consecuencia, se obtiene el saldo de (38) mp a
31-12-95, por la diferencia de ambas cantidades.

B) Anticipos cuotas Seguridad Social CA

El Consejo de Gobierno, en sesión de 30-12-94,
aprueba una modificación de crédito que permite dejar
saldada esta cuenta a 31-12-95.

C) Anticipos Ayuntamientos Convenio CARM-FM

Los pagos del ejercicio, 869 mp, corresponden a la
liquidación de 1994, 185 mp, y entregas a cuenta a los
Ayuntamientos, 684 mp. 

D) Anticipaciones diversas 

En el ejercicio queda regularizada esta cuenta, cuyo
saldo inicial de 56 mp correspondía a pagos realizados
en 1.984. 

Por otra parte, los deudores de pagos a justificar
ascienden a 157 mp.

II.2.3. Tesorería

En el anexo II.2.3 se presenta el desarrollo de la
tesorería de la Comunidad.

La existencia, a 31-12-1995, de 61 mp en 17 cuen-
tas bancarias, resulta concordante con las actas de
arqueo mensuales practicadas por la Comunidad y con
los registros de tesorería examinados. El acta de arqueo
a 31-12-95 no recoge 3 cuentas con saldo cero, abiertas
en las Cajas de Ahorros de Madrid, de Murcia y del
Mediterráneo.

En el estado de la tesorería incluido en la Cuenta
General rendida, los cobros del presupuesto corriente
están incrementados en los 84 mp que figuran como
pagos por devoluciones de ingresos indebidos y el
saldo final de tesorería se cifra en 750 mp, importe que
figura en el balance, obtenido de añadir a los 61 mp de
las cuentas de arqueo los saldos a 31-12-95 de las cuen-
tas restringidas de recaudación, de anticipos de caja fija
y de la Asamblea Regional.

Según la información incluida en la Cuenta General y
la facilitada por la DG de Finanzas, a 31-12-95, existen
66 cuentas restringidas de recaudación, con un saldo de
623 mp, y 7 de anticipos de caja fija, con saldo de 29 mp.

El detalle de los saldos de las agrupaciones de cuen-
tas, por cada entidad depositaria, se resume en el esta-
do siguiente:
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La información suministrada en la Memoria en rela-
ción a la Tesorería de la Comunidad se adecua a lo pre-
ceptuado en el PGCPRM.

De la contabilidad general, se deduce la existencia
de una cuenta de Caja y una cuenta de tesorería de la
Asamblea Regional, con un saldo de 37 mp, figurando
sólo en el acta de arqueo de la Asamblea y no en la ela-
borada por la Administración General.

Por otra parte, existen 9 cuentas abiertas en Caja
de Ahorros de Murcia a nombre de los habilitados
para pago de nóminas, con un saldo de 3 mp a 31-
12-95.

La información obtenida de las entidades de crédito
pone de manifiesto lo siguiente:

1. 4

4 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

2. BANCO DE CRÉDITO LOCAL

La Comunidad sólo recoge la cuenta de arqueo
número 0303005762, que tiene un saldo de 45.296.242
pesetas. No obstante, existe la cuenta número
303005875, de Cooperación Económica Local, con un
saldo, a 31-12-95, de 831.208.119 pesetas.  Esta cuen-
ta, abierta a nombre de la Comunidad, forma parte del
Tesoro Público Regional, de acuerdo con el art. 59 de
la LHRM. 5

3. CAJA POSTAL

Según la entidad, existen cinco cuentas, bajo titula-
ridad de la Comunidad Autónoma, que no fueron
incluidas por ésta en la información facilitada, con el
siguiente detalle:

5 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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Nº CTA SALDO A 31-12-95
(En pesetas)

05.259.09 08.334
05.417.968 ---
06.459.476 22.277
06.459.816 ---
22.260.742 ---

La Comunidad manifiesta que estas cuentas no han
sido abiertas ni autorizadas por la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, como es preceptivo de acuerdo con el art.
61.3 de la LHRM, y que ha ordenado su cancelación. 6

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

El estado de liquidación de estas obligaciones a
pagar se recoge en el anexo II.2-4, cuyos saldos finales
coinciden con la suma de la relación de acreedores.

La diferencia entre el saldo final del ejercicio anterior
y el inicial del anexo de 1995 es debida a que en el anexo
II.2.4 elaborado en el informe de 1994 se incluyeron  175
mp, que correspondían al cap. 9 "Pasivos financieros". 7

El saldo final de 13.306 mp es el mismo que figura
en el balance, dentro del apartado "Acreedores a corto
plazo" ("Acreedores presupuestarios"). De ellos,
11.879 mp corresponden a obligaciones reconocidas en
1995. Los 1.427 millones restantes proceden de ejerci-
cios anteriores, en su mayor parte, 895 mp, del ejerci-
cio 1993. Existen saldos de los ejercicios 1986 a 1990,
226 mp, que deberían ser objeto de depuración.Todas
las modificaciones respecto del saldo inicial son de signo

negativo. La Comunidad ha facilitado relación de las
modificaciones de los ejercicios 1986 a 1989; se declara
la prescripción de estos saldos acreedores mediante distin-
tas ordenes y en virtud del art. 24 de la LHRM. 

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

El resumen de los movimientos de la agrupación de
acreedores se refleja en el anexo II.2-5 de este Informe,
exceptuando la cuenta de "Operaciones de tesorería.
Pasivos a corto plazo", que forman parte del endeuda-
miento de la Comunidad (aptdo. II.2.4.2).

En relación con los conceptos analizados se observa:

A) Retenciones IRPF

Su saldo final de 534 mp corresponde a las contabi-
lizadas en el cuarto trimestre. 

B)  8

C)  9

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

El endeudamiento al final del ejercicio por las ope-
raciones financieras pasivas realizadas por plazo igual,
inferior o superior a un año (art. 71 de la LHRM), supo-
ne un total de 85.711 mp, cifra que se eleva a 89.235
mp considerando las diferencias de cambio. De este
importe, 85.412 millones corresponden a operaciones
de crédito a largo plazo.

La evolución de la deuda viva en los cuatro últimos
ejercicios muestra una tendencia creciente desde fina-
les del ejercicio 1992 al del ejercicio 1995 (24%) como
se refleja en el siguiente estado:

II.2.4.2.1. Empréstitos

En el anexo II.2-6 se reflejan los existentes a 31-12-
1995. Durante el ejercicio fiscalizado no se ha emitido
Deuda Pública. El saldo final pendiente de amortizar,
26.780 mp, figura en las partidas del balance "Obliga-
ciones y bonos" a largo y a corto plazo, por importe de
26.413 y 367 mp, respectivamente.

6 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
7 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

II.2.4.2.2. Préstamos

La evolución durante el ejercicio de las operaciones
de crédito dispuestas por la Comunidad queda recogida
en el anexo II.2-7.

Durante el ejercicio fiscalizado, se suscribió un
préstamo sindicado, concertado el 30 de marzo de 1995
con varias entidades financieras, siendo la Entidad

8 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
9 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
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agente el Banco Bilbao Vizcaya, y por un importe de
7.842 mp. Dicha cantidad se distribuye entre las enti-
dades acreditantes de la siguiente manera:

Su amortización se efectuará mediante nueve pagos
anuales iguales y consecutivos de 800 mp cada uno,
coincidiendo con los nueve primeros aniversarios de la
fecha de la firma del contrato, y un pago final de 642
mp el 30 de marzo del 2.005.

El importe total de las operaciones de crédito pen-
diente de amortizar, a 31 de diciembre de 1995,
asciende a 62.455 mp, de los que 58.632 mp corres-
ponden a préstamos a largo plazo y 3.823 mp a corto
plazo. Dichas cantidades están recogidas en el balan-
ce, en las partidas de acreedores a largo plazo "Deu-
das en moneda extranjera" (obligaciones), 4.864 mp,
"Deudas con entidades de crédito", 35.495 mp, y otras
"Deudas en moneda extranjera" 14.464 mp, y en la
partida de acreedores a corto plazo "Préstamos y otras
deudas", 7.632 mp.

Los préstamos a largo plazo en vigor  con las diver-
sas entidades financieras, ordenados por fecha de ven-
cimiento creciente, se reflejan en el estado siguiente:
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Los pasivos financieros a corto plazo se detallan en el siguiente estado:

(*) Se concertó con fecha 5-10-95 una póliza de crédito por importe de 500 mp sin haberse dispuesto cantidad alguna durante el ejercicio fiscali-
zado.

II.2.5. Resultado Económico-Patrimonial

El anexo II.2-0.2 recoge el resultado económico-
patrimonial del ejercicio.

Los resultados corrientes del ejercicio ascienden a
7.385 mp. Entre los gastos que determinan este resul-
tado, deben destacarse los siguientes: gastos de perso-
nal, 13.642 mp; gastos financieros y asimilables,
9.159 mp; transferencias y subvenciones concedidas,
31.465 mp. Entre los ingresos, los tributarios, 20.944
mp, y las subvenciones y transferencias recibidas,
46.049 mp.

El resultado total del ejercicio es también positivo,
3.208 mp.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la CA. Su
estructura es análoga a la adoptada por la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas Territoria-
les del Ministerio de Economía y Hacienda.

El sistema de financiación del ejercicio fiscalizado se
basa en el Acuerdo de fecha 20 de enero de 1992, del
Consejo de Política Fiscal y Financiera para el período
1992-1996.

Los recursos obtenidos, una vez ajustados por este
Tribunal, se agrupan en el siguiente estado:
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En el ejercicio de 1.995, continúa creciendo la
importancia de los recursos proporcionados por el
Estado, que suponen el 84% de la financiación total,
frente al 81% del ejercicio anterior; ello significa un
aumento de 10.867 mp respecto a la cifra de derechos
reconocidos en 1994. En cuanto a la financiación
incondicionada, destacan las “Transferencias a las
Comunidades Autónomas uniprovinciales”, cuyo
incremento en 3.833 mp se debe, en gran medida, a la
inclusión de la Aportación Sanitaria que, en el ejerci-
cio anterior, se había aplicado al presupuesto de ingre-
sos del OASSRM. La financiación condicionada tam-
bién aumenta, ya que se reconocen casi 4.000
millones más en concepto de “Recursos transferidos
por la U.E.”.

La mayor parte de la financiación se efectúa con
recursos proporcionados por el Estado (84%), frente a
la financiación con recursos propios que, deduciendo
el endeudamiento (10%), se reduce al 6% del total.

II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

En el anexo II.3-1 figura el remanente de tesorería,
determinado por los derechos pendientes de cobro,
obligaciones pendientes de pago y fondos líquidos al
final del ejercicio, que arroja un saldo de 2.174 mp,
obtenido conforme a los criterios del PGCPRM.

Este importe debe modificarse en 798 mp por los
ajustes que se indican en el siguiente estado:
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En consecuencia, el remanente de tesorería ajustado
al 31 de diciembre de 1995 es de 1.376 mp.

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado de la Administración
General diversas cuestiones de legalidad que le corres-
ponde a ésta controlar aunque su gestión no se efectúe
únicamente por ella.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

En el ejercicio, la LP autoriza (art. 17.1.ª) al Consejo de
Gobierno para que, a propuesta de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, disponga la realiza-
ción de operaciones de endeudamiento con objeto de

financiar los gastos previstos en la citada Ley. Esta autori-
zación tendrá la limitación de que el saldo vivo de todas las
operaciones de endeudamiento a largo plazo, o a las que se
refiere el artículo 75 de la LHRM, no supere el correspon-
diente saldo a 1 de enero de 1995 en más de 4.515 mp.

Este incremento se ha materializado mediante la concer-
tación de créditos por importe de 7.842 mp y la amortiza-
ción de 3.328 mp, lo que produce un aumento de 4.514 mp.

La amortización corresponde exclusivamente a las
de vencimiento en el ejercicio.

El saldo vivo de las operaciones de endeudamiento a
plazo corto, por cuantía de 3.823 millones, no supera el 30%
del importe inicial del Presupuesto de ingresos para 1995,
cumpliéndose lo preceptuado en el artículo 17.2.ª, de la LP.

La autorizaciones de endeudamiento en vigor y las
concertaciones efectuadas en el ejercicio, se recogen en
el estado siguiente:

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la CAde
los límites máximos de las cargas financieras fijadas por el

art. 14.2 b) de la LOFCA. Al no tener endeudamiento los
OAA, la carga financiera de las operaciones de crédito por
plazo superior a un año corresponde a la Administración
General, según se refleja en el siguiente estado:
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No se incluyen las entidades de derecho público,
relacionadas en el apartado V.A), debido a que las
cuentas rendidas no presentan la liquidación presu-
puestaria con carácter homogéneo.

   %   
Anualidad de la carga financiera:

s/ Previsiones iniciales consolidadas 20
s/ Derechos consolidados ajustados 21

El porcentaje de carga financiera sobre los derechos
corrientes ajustados y consolidados en los capítulos 1
al 5 es del 21%, inferior al límite establecido del 25%.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

En este apartado se presenta el resultado de la veri-
ficación de la correcta aplicación de los anteriores pasi-
vos financieros a inversiones, conforme dispone el art.
14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

II.3.3. Avales

La Comunidad, a 31 de diciembre de 1995, no tiene
vigente ningún aval concedido.

II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

II.3.4.1. PAGOS "A JUSTIFICAR"

La normativa reguladora de los "pagos a justificar"
está contenida en el art. 50 de la LHRM, pendiente de
su desarrollo reglamentario y, transitoriamente, por la
O. de 23 de marzo de 1987, de la Consejería de Hacien-
da y Administración Pública, hasta que es derogada por
la O. de 25 de abril de 1995, de la misma Consejería,
que regula el procedimiento aplicable a estos pagos. La
Resolución de la Intervención General de 23 de mayo
de 1995 aprueba las normas de contabilidad de las cajas
pagadoras y establece modelos normalizados de regis-
tros contables y cuentas justificativas.

La Comunidad ha facilitado información de los
mandamientos, como provisión de fondos a los dife-
rentes habilitados, y de las justificaciones contabiliza-
das a 31-12-1995 (Mayor de justificaciones), según se
resumen en el siguiente estado:

Los saldos de las cuentas de los diversos habilitados
de cada Consejería, todas ellas situadas en la Caja de
Ahorros de Murcia, totalizan 73 mp.

Las existencias finales, 171 mp, no coinciden con el
saldo de la cuenta "Deudores por provisiones de fon-
dos a justificar", 157 mp.

En la información contable, se observa que de libra-
mientos que ascienden a 815 mp, se han rendido fuera
de plazo cuentas por 101 mp.

Del análisis de las cuentas seleccionadas, procede
señalar lo siguiente:

— Respecto del ADOKJ 15168.11, por
3.500.000 pesetas, no se han facilitado documentos
que acrediten los pagos realizados y el reintegro del
sobrante. 10

10 La alegación no acompaña los justificantes de los pagos a los acreedores ni
el reintegro de las cantidades no invertidas.
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— Los ADOKJ 140.2 y 31579.0, de 5.500.000 y
8.400.000 pesetas, respectivamente, se justifican con
fotocopias de remesas de cheques para compra de gaso-
lina.

— Aplicación indebida al concepto 649 "In-
movilizado inmaterial", de 66 mp, que correspon-
den a gastos de funcionamiento. (Referencias
KJ:3371.13, 661.17, 18157.10, 18158.11, 18165.18
y 17367.2). 11

— Expedición de libramientos por 2.250.000 pese-
tas a favor de habilitados que tenían libramientos sin
justificar transcurrido el plazo reglamentario. (Referen-
cias KJ: 25799.16, 20418.17, 22236.18, 18756.11 y
24.128.1).
II.3.4.2. ANTICIPOS DE CAJA FIJA

El apartado 6 del art. 50 de la LHRM estableció la
posibilidad de efectuar provisiones de fondos de carác-

ter permanente o anticipos de caja fija de carácter
extrapresupuestario.

La O. de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, de 14 de abril de 1994, ha venido a regu-
lar el sistema de anticipos de Caja Fija, determinando
que "Por la Intervención General se procederá a dictar
las normas de contabilidad de las cajas pagadoras, y a
aprobar los modelos normalizados de registros conta-
bles y cuentas justificativas a rendir por los cajeros
pagadores a los que se les libren anticipos de Caja Fija,
pagos a justificar, nóminas o manejen fondos de cual-
quier otra naturaleza" (Disposición final primera). Se
ha llevado a cabo mediante la Resolución de 23 de
mayo de 1995, antes mencionada.

La situación de los anticipos realizados durante el
ejercicio se recoge en el estado siguiente:

Los anticipos realizados cumplen el límite del 10%
establecido en la O. de 14-4-94 citada.

Las cantidades justificadas pendientes de reposición
ascienden a 11 mp.

Del análisis de las cuentas rendidas por el cajero de la
Consejería de Presidencia, procede señalar lo siguiente:

— Se han satisfecho 500.000 pesetas a un repre-
sentante del acreedor sin que conste poder suficiente
para recibir el pago (cuenta nº 3). 12

— Se aplican al concepto 226.01 "Atenciones pro-
tocolarias y representativas " 1.550.000 pesetas, que
debieron imputarse al cap. 4 por tratarse de ayudas
destinadas a distintas instituciones (cuentas nos
3,4,6,9 y 10).

— Se incluye un pago por 790.944 pesetas, supe-
rando el límite de 750.000 pesetas establecido en la O.
de 14-4-94 (cuenta nº 10).

11 Los gastos de referencia no pueden imputarse al concepto 649, debido a que
no tienen carácter de amortizable ni inventariable (Resolución Dirección General
de Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda de 29-4-1994, sobre
códigos que definen la estructura económica presupuestaria, y PGCPRM).

12 La alegación no acompaña la certificación que cita.

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

Las ayudas y subvenciones públicas vienen regula-
das en los artículos 51 y 51 bis de la LHRM.

En el anexo II.3.2 se recogen las obligaciones reco-
nocidas por subvenciones y ayudas a empresas priva-
das y a familias e instituciones sin fines de lucro, desta-
cando entre éstas últimas las transferencias corrientes,
cuyo importe de 4.123 mp representa el 43% del total
de estas obligaciones.

El mayor volumen de obligaciones reconocidas
continúa correspondiendo a la Consejería de Sanidad y
Asuntos Sociales, con 3.307 mp (34% del total), debi-
do, fundamentalmente, al programa de gasto 314D
“Pensiones no contributivas SS/INSS”, cuyo importe
asciende a 2.469 mp. También, resulta muy elevado el
importe de las obligaciones reconocidas por la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Pesca, 2.403 mp, que
representa el 25% del total. 

Las líneas de subvención más importantes se deta-
llan en el estado siguiente:
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De los análisis específicos efectuados, debe desta-
carse lo siguiente:

A) 13

B) PARA DAÑOS INCLEMENCIAS CLIMATO-
LÓGICAS (17.01.633C.780)

— Obligaciones reconocidas: 144 mp

La concesión de ayudas en favor de sectores afecta-
dos por incendios forestales viene regulada en el D.
69/1.994, de 22 de julio, desarrollado por O. de 5 de
septiembre del mismo año. La O. de 22 de febrero de
1.995 delega en el Secretario General de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca la competencia para
la concesión.

13 Apartado suprimido en virtud de alegaciones.

Las ayudas tienen por objeto la reparación de daños
causados por pérdidas en cultivos y en infraestructuras,
la reposición de animales muertos por causa directa o
indirecta de los incendios y la ayuda a la alimentación
de rumiantes en régimen extensivo, subvencionándose
el 80% de las pérdidas cuya reposición sea justificada.
Estas ayudas son incompatibles con otras que pudieran
conceder las distintas Administraciones y, especial-
mente, con las indemnizaciones del Consorcio de Com-
pensación de Seguros.

Desde la finalización del plazo de presentación de
las solicitudes, hay un máximo de dos meses para la
Resolución de concesión de las ayudas y de seis meses
para que los beneficiarios realicen las inversiones sub-
vencionables y presenten las facturas que las justifi-
quen (infraestructuras, compra de animales, adquisi-
ción de alimentos).

La Resolución de concesión de la ayuda es general
para 72 solicitantes, por un importe global de 159 mp,
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si bien de los expedientes examinados se desprende un
control de cada solicitud. Debe acompañarse un Infor-
me-Propuesta para el pago de la subvención, elaborado
tras haber comprobado la realización de las inversiones
previstas.

La Comunidad no ha enviado al Tribunal de Cuen-
tas la documentación adjunta a la solicitud, ni las factu-
ras justificativas de las inversiones realizadas, previa-
mente requeridas.

C) AYUDA MEJORA EXPLOTACIÓN RECUR-
SOS HÍDRICOS(17.05.531B.780)

— Obligaciones reconocidas: 511 mp

La norma aplicable a la concesión es el D. 51/1.992,
de 21 de mayo, por el que se establece un sistema de
ayudas para mejora de la explotación y conservación
de los recursos hídricos de uso agrícola en la Región de
Murcia, aplicables a las inversiones en infraestructura
a realizar por las Comunidades de Regantes. Las ayu-
das pueden ser directas, para mejora de préstamos o
una combinación de ambos tipos, pudiendo alcanzar
hasta el 40% del presupuesto aprobado por la Adminis-
tración.

Las solicitudes se presentarán con una Memoria en
que se relacionen las obras y se contengan, entre otros
datos, un presupuesto aproximado y la previsible finan-
ciación y resultados; las obras serán aprobadas provi-
sionalmente por la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Pesca, que comunicará a las Comunidades de
Regantes la cuantía máxima de la concesión, tras de lo
cual aquéllas deberán presentar la documentación exi-
gida en el D., entre la que se encuentra el Proyecto con
calendario de ejecución y estudios de viabilidad en el
caso de Planes de mejora. Las obras se iniciarán dentro
del ejercicio.

Del examen de los expedientes seleccionados,
se deduce que se ha cumplido la normativa aplica-
ble.

D) Programas y convenios I.S.F.L.( 18.04.323B.480 )

— Obligaciones reconocidas: 24 mp

Se rigen por la O. de 18 de enero de 1.995, sobre
ayudas a Corporaciones Locales e Instituciones sin
fines de lucro para el mantenimiento y realización de
actividades relacionadas con la mujer, especialmente en
materia de igualdad de oportunidades, no pudiendo
cubrir en concurrencia con otras subvenciones o ayudas
públicas o privadas más del 75% de los costes reales.

El expediente examinado, 9 mp, cuyo beneficiario
es el Centro de la Mujer Murciana para el manteni-
miento de una casa de acogida a mujeres maltratadas,
se ajusta a lo establecido en la citada O.

II.3.6. Contratación administrativa

II.3.6.1.  OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observa-
ciones relativas a cuestiones comunes, tanto de los
contratos de obras como de suministro y de asisten-
cia.

II.3.6.1.1.  Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa
de la Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 11 de la LOTCu,
de 12 de mayo de 1982, 39 y 40 de la LFTCu, de 5 de
abril de 1988, y concordantes de la LCE, texto articu-
lado aprobado por D. 923/1965, de 8 de abril, y 18 y
concordantes del D. 3410/1975, de 25 de noviembre,
por el que se aprueba el RGC, así como el D.
1005/1974, de 4 de abril, sobre contratos de asistencia
con empresas consultoras o de servicios. Asimismo,
se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el art. 14 de la
LP para 1995.

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya Disposición transitoria pri-
mera se establece que "Los expedientes de contratación
en curso en los que no se haya producido la adjudica-
ción se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, sin
que, no obstante, en ningún caso sea obligatorio el rea-
juste a la presente Ley de las actuaciones ya realiza-
das."  Por otra parte, en la disposición derogatoria
única se mantiene la vigencia del RGC y del D.
1005/1974 en cuanto no se opongan a lo establecido en
la Ley.

A tenor de lo establecido en el art. 39 de la LFTCu,
se han examinado contratos seleccionados con arreglo
al siguiente criterio general:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta, de importes superiores a 100 mp. 

b) Contratos de obras adjudicados por concurso, de
importes superiores a 50 mp.

c) Contratos de obras adjudicados directamente, de
importes superiores a 25 mp.

d) Contratos de suministro y de asistencia adju-
dicados por importes superiores a 25 mp, cualquiera
que fuese el procedimiento de adjudicación utiliza-
do.

B) Contratos examinados

Se han examinado 18 contratos que fueron adjudi-
cados por un importe total de 3.508  mp, con el siguien-
te desglose por órganos de contratación:
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b) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP

1. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCE

Junto con los contratos, que se relacionan en el Apén-
dice, se han enviado los correspondientes extractos de los
expedientes administrativos, comprensivos de las dife-
rentes actuaciones practicadas hasta la formalización
documental, inclusive, y no abarcando, por tanto, con
carácter general, la fase de ejecución, si bien, una vez
examinados y a instancias de este Tribunal, se remitió
diversa documentación de ejecución, de cuyo examen se
han obtenido los resultados que más adelante se exponen.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación. 

Se produjo una dilación no justificada en la tramita-
ción del contrato número 6 del Apéndice, en el que trans-

currieron 6 meses entre la orden de iniciación del expe-
diente y la resolución de adjudicación del contrato. 14

II.3.6.1.2.2. Procedimientos y formas de adjudicación

A) Contratos adjudicados mediante subasta15

De acuerdo con las relaciones y documentación
remitidas a este Tribunal, se adjudicaron mediante este
sistema, durante el ejercicio fiscalizado, 8  contratos de
importes superiores a 100 mp, cuyo total, de 2.932 mp,
representa el 84% de la contratación fiscalizada.

Las bajas representan el 35% de la suma de los pre-
supuestos de contrata y el menor gasto obtenido, en
consecuencia, asciende a 1.551 mp.

14 Apartado modificado en virtud de alegaciones. No se ha acreditado docu-
mentalmente lo alegado sobre este contrato.

15 Apartado b) suprimido en virtud de alegaciones.
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En la fiscalización de estos contratos, se ha obser-
vado lo siguiente:

a) En las licitaciones de los contratos números 1 a
4, 7 y 8, la composición de la Mesa de contratación fue
diferente en las dos ocasiones en que ésta se reunió. En
la primera reunión, en la que se procedió a calificar la
documentación presentada por los licitadores, no formó
parte de la misma el Interventor Delegado (cuya pre-
sencia era preceptiva a tenor del art. 102.4 del RGC)
quien, sin embargo, sí estuvo presente en la segunda
reunión en la que se acordó la adjudicación provisional
de los contratos.

b) 
c) No se ha acreditado la notificación de la adjudi-

cación del contrato número 5 a las empresas que parti-
ciparon en la correspondiente licitación, la cual debió
realizarse según lo dispuesto en el art. 94.1 de la LCAP.

B) Contratos adjudicados mediante concurso

Se han adjudicado 5 contratos mediante este siste-
ma, cuyo importe es de  341 mp, lo que representa el
10% del total de los contratos fiscalizados.

Las bajas representan, tan sólo, el 1% de la suma
total de los presupuestos de contrata y el menor gasto
conseguido, en consecuencia, es de 5  mp.

Las incidencias comunes a los contratos de obras,
de suministro y de asistencia observadas en este proce-
dimiento, son las siguientes:

a) En el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares del contrato número 14 del Apéndice no se fijaron
los criterios básicos para la adjudicación, cuyo estable-
cimiento era preceptivo según el art. 36 de la LCE.

Junto con otros criterios selectivos, en los pliegos
de los contratos números 9 y 10 se estableció el de
valoración del precio de cada oferta en función de la
proximidad a la media resultante de todas las ofertas
presentadas. 

La utilización de este criterio, en el concurso, no es
coherente con el principio de economía que debe infor-
mar la gestión de los fondos públicos ya que carece de
justificación no valorar las mayores bajas una vez eva-
luadas, previamente, las ofertas según  los restantes
criterios, que permiten examinar la capacidad, los
medios y la solvencia de las empresas licitadoras con la
amplitud que se considere conveniente en atención a
las circunstancias concurrentes en cada contrato. 16

Esta observación también es aplicable a los contra-
tos números 14 y 15, en cuyos pliegos no se tuvo en
cuenta el precio como criterio de adjudicación.

16 Respecto a lo alegado por la Consejería de Sanidad y Política Social, se
aclara que, de conformidad con las Directivas comunitarias, para la comproba-
ción del carácter desproporcionado o temerario de las ofertas, debe siempre con-
cederse, previamente, audiencia a todos los licitadores presuntamente temerarios
y examinarse, por los servicios técnicos, las justificaciones presentadas por cada
uno de ellos, actuaciones que no se han realizado en estos contratos. Este criterio
es coincidente con el mantenido por la Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa en su informe 18/1996, de 5 de junio.

b) En los informes técnicos de valoración de las
proposiciones presentadas en los concursos de los con-
tratos números 9 y 10, no constan los motivos de las
valoraciones otorgadas a cada uno de los licitadores.

En el informe del contrato número 9, además, se
modificó la puntuación establecida en el respectivo
pliego de cláusulas para la valoración de la reducción
del plazo de ejecución. 17

c) No se ha aportado, no obstante haberse solicitado
por este Tribunal, la documentación que, según lo dis-
puesto en el art. 23 ter. del RGC y en el RD.1462/1985,
de 3 de julio, acredite el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social por los adjudi-
catarios de los contratos números 14 y 15.

d) En los documentos administrativos de formali-
zación de los contratos números 9, 10 y 14 no se expre-
san los correspondientes plazos de ejecución cuya
constancia, sin embargo, disponen los arts. 122.5 y
256.4 del RGC. 18

Esta circunstancia es particularmente significativa en
el contrato número 10, al haberse adjudicado a un licita-
dor que había ofrecido ejecutar las obras en un plazo
inferior al previsto en el respectivo pliego de cláusulas.

C) Contratos adjudicados directamente

Se han adjudicado mediante este sistema y exami-
nado 5 contratos, cuyo importe total es de 235 mp; de
éstos, 4 corresponden a obras adicionales cuyas obser-
vaciones específicas se exponen más adelante.    

II.3.6.2. CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 14 contratos de obras, adjudica-
dos por un total de 3.299 mp.

No se ha remitido una relación certificada, expresa-
mente requerida, de todos los contratos de obras adju-
dicados durante los ejercicios 1993 a 1997 y ejecutados
en la carretera a que se refiere el contrato número 4.

En relación con los aspectos peculiares de los con-
tratos de esta naturaleza, lo que, a continuación, se
expone.

II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación

17 Se aclara que, en los informes adjuntados con las alegaciones, coincidentes
con los obrantes en los expedientes inicialmente remitidos, no se especifican las
particulares características de cada una de las ofertas tenidas en cuenta en su
valoración.

Por otra parte, mientras que, en la cláusula 9.ª del pliego de las administrativas
particulares del contrato número 9, se atribuyen hasta un máximo 3 puntos al cri-
terio de reducción del plazo, en el acta de la Comisión de valoración, de 19 de
abril de 1995, expresamente, se acuerda "que para este criterio de valoración del
concurso no se utilice la puntuación máxima (3 puntos), sino sólo 1,5".

18 Se indica, respecto a lo alegado, que este apartado se refiere al documen-
to de formalización y no al pliego de prescripciones técnicas y que los artículos
mencionados exigen que el plazo se consigne, expresamente, en dicho docu-
mento.
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El proyecto técnico correspondiente a las obras del
contrato número 4 se aprobó el 23 de diciembre de
1994, con anterioridad al informe de supervisión que
se emitió el 19 de enero de 1995 y, por tanto, con alte-
ración del orden cronológico entre estas actuaciones
previsto en el art. 78 del RGC.

No consta que los informes de supervisión de los
proyectos de los contratos números 7, 8 y 18 hayan sido
emitidos por oficinas técnicas especializadas en dicha
función como requieren los arts. 73, 75 y 76 del RGC.

II.3.6.2.1.2. Procedimientos y formas de adjudicación

Además de lo señalado en las observaciones comu-
nes, se aprecia que, en los procedimientos de adjudica-
ción de los contratos números 9 y 10 del Apéndice, no
se especifican los supuestos, de entre los establecidos
en los arts. 35 de la LCE y 86 de la LCAP, en cuya vir-
tud se adjudicaron las correspondientes obras mediante
concurso, ni se justifica la utilización de esta forma, en
el segundo contrato mencionado,  como requiere el art.
76.2 de la LCAP. 19

II.3.6.2.2.  Ejecución de los contratos

II.3.6.2.2.1.  Observancia de plazos 20

a) Comprobación del replanteo e inicio de las obras

—

En el acta de comprobación de replanteo de las
obras objeto del contrato número 1 del Apéndice,
fechada en junio de 1995, consta que, debido al aumen-
to considerable del número de accidentes "a lo largo
del año 1994 ... con respecto a los tres años anteriores,
.... este hecho, que cambia un dato técnico importante
en la concepción del proyecto, obliga a estudiar una
posible modificación".

Lo anterior pone de manifiesto que el contrato se
adjudicó el 17 de abril de 1995 con un proyecto que no
se adecuaba a las necesidades reales entonces existentes
y que, por tanto, era deficiente, a pesar de que había sido
supervisado favorablemente el 31 de octubre de 1994.

Esta observación es igualmente aplicable al contra-
to número 2, también de obras en una carretera, en cuya
acta de comprobación del replanteo se hizo constar la
necesidad de introducir cambios en las obras de drena-
je del proyecto "tras el estudio pormenorizado de las
cuencas adyacentes y la localización de los cauces, así
como del caudal previsible"; actuaciones éstas que
deberían haberse realizado previamente a la elabora-
ción del proyecto y verificado en el replanteo previo
del mismo, durante la tramitación del expediente.

19 En lo alegado, se confunden las características conceptuales del concurso
con la especificación y justificación de los supuestos que permiten su utilización
de entre los establecidos en la Ley.

20 Apartados a) y b) modificados en virtud de alegaciones.

b) Retrasos

—

Durante la ejecución de los contratos números 1 y 2
del Apéndice, se concedieron varias prórrogas que
implicaron ampliaciones temporales superiores al
100% de los plazos, respecto de las cuales no se han
aportado las solicitudes de los contratistas o propuestas
de los directores facultativos ni los informes de éstos,
documentos expresamente requeridos en el procedi-
miento de fiscalización, que debieron emitirse a tenor
de lo dispuesto en el art. 136 del RGC.

— Respecto de la ejecución del contrato número 9,
relativo a “Obras de construcción de un centro de salud
en Alquerías”, cuyo plazo de ejecución era de 6 meses,
se ha observado lo siguiente:

Durante la tramitación del expediente de contrata-
ción, en enero de 1995, se extendió la primera acta de
replanteo previo en la que se puso de manifiesto que el
terreno cedido por el Ayuntamiento de Murcia "no tiene
realizadas las obras de urbanización necesarias para
llevar a cabo la obra que se describe en el proyecto” así
como la existencia de una línea eléctrica que cruzaba el
terreno de suroeste a noroeste.

El 15 de febrero de 1995, el Interventor General
emitió informe desfavorable por la no constancia, en el
expediente, de la certificación sobre la viabilidad del
proyecto, advirtiendo que "sin la cual, de conformidad
con lo establecido en el art. 81 del RGC, no podrá en
manera alguna continuar la tramitación del expediente,
incurriéndose además en responsabilidad si se acuerda
o autoriza la apertura del procedimiento de adjudica-
ción o la contratación, en su caso, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 85 del citado Reglamento". El
reparo se mantuvo en un segundo informe de 22 de
marzo del mencionado año y no fue aceptado por el
Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, lo que moti-
vó la elevación de la discrepancia al Consejo de
Gobierno y este órgano resolvió la misma a favor del
Consejero mediante Acuerdo de 24 de marzo.

En el acta de la reunión celebrada el 27 de abril de
1995, la Mesa de contratación, a la vista de un escrito
del arquitecto técnico de la Consejería, emitido 2 días
antes, en el que se informaba que las obras de acceso al
solar y el desvío de la línea eléctrica no habían comen-
zado ni se apreciaban síntomas de tener prevista su eje-
cución inmediata, y con base en el párrafo 1º del art.
116 del RGC, formuló al órgano de contratación la
observación de que la adjudicación "no debería produ-
cirse hasta que se acredite documentalmente que el
solar se encuentra sin impedimento alguno para el ini-
cio de las obras", a pesar de lo cual el contrato se adju-
dicó el 5 de mayo de 1995.

El 1 de junio de 1995 se realizó el acta de compro-
bación de replanteo, en la que se consideró el proyecto
viable y se autorizó la iniciación de las obras.
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No obstante, durante la ejecución, se concedió una
prórroga de un mes debido, según se indica en un infor-
me de la Dirección facultativa, a que las obras de urba-
nización previstas por el Ayuntamiento no estaban rea-
lizadas en su totalidad; circunstancia ésta que no se
había recogido en el acta de comprobación del replan-
teo como hubiera sido procedente a tenor del art.
127.E) del RGC. 

En el acta de una reunión celebrada el 31 de octubre
de 1995 entre representantes de la Administración y de
la empresa adjudicataria para tratar sobre la prórroga
solicitada, el Consejero de  Sanidad puso de manifiesto
que, una vez concedida ésta, el plazo ya era improrro-
gable por estar condicionada la financiación de la obra,
que en parte lo era con fondos procedentes de la Comu-
nidad Económica Europea, a su terminación dentro del
ejercicio. El representante de la Dirección General de
Salud, por su parte, indicó que la prórroga concedida
suponía ciertos perjuicios para la Administración al tra-
mitarse, en paralelo con la construcción de la obra, una
serie de expedientes de suministro de mobiliario, mate-
rial sanitario y otros de menor cuantía que no se podían
adquirir hasta que el Centro no estuviera terminado y
cuyos créditos resultarían anulados al 31 de diciembre,
"pudiéndose valorar este  perjuicio en unos dos millo-
nes de pesetas". 21

La recepción provisional de las obras se realizó el
20 de febrero de 1996, con retraso sobre el plazo pro-
rrogado que expiraba el 29 de diciembre de 1995. 22

Estas demoras adquieren especial relevancia, ade-
más de por las circunstancias expuestas, por haberse
tramitado el expediente de contratación mediante el
procedimiento de urgencia y por haberse adjudicado el
contrato a un licitador que había ofrecido ejecutar las
obras en un plazo inferior al previsto en el respectivo
pliego de cláusulas, con expresa valoración de dicha
circunstancia. 

— Las obras objeto del contrato número 10, cuyo
plazo de ejecución era de 8 meses, debieron haber fina-
lizado en junio de 1996. Sin embargo, se recepcionaron
en septiembre porque se concedió una prórroga de un
mes y medio debido a que la empresa suministradora
de agua no ejecutaba la acometida por carecer la parce-
la de las infraestructuras necesarias, circunstancia ésta
que, por condicionar la viabilidad del proyecto, debió
haberse previsto y resuelto durante la realización de las
actuaciones preparatorias del contrato (art. 81 del
RGC). 23

II.3.6.2.2.2.  Obras adicionales 24

21 La alegada inexistencia de los perjuicios cuya valoración consta en el expe-
diente no se ha acreditado documentalmente.

22 Se indica, respecto a lo alegado, que el único documento que ostenta valor
acreditativo de la correcta y completa terminación de las obras es el acta de recep-
ción y no las comunicaciones entre la contrata y la dirección facultativa.

23 Se aclara, respecto a lo alegado, que, en este párrafo, no se alude a la impu-
tabilidad de las causas de la prórroga ni a la comprobación del replanteo, sino a
las deficiencias del proyecto puestas de manifiesto en las causas de la prórroga.

24 Apartado a) modificado en virtud de alegaciones.

Se han examinado 4 contratos de obras adicionales,
cuyo precio total es de 198 mp; uno de los cuales
corresponde a obras complementarias adjudicadas por
39 mp y 3 a modificaciones de proyectos en ejecución,
por un importe de 159 mp.

En la fiscalización de estos contratos, se ha obser-
vado lo siguiente:

a) Modificaciones de proyectos en ejecución

- No se ha justificado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas, no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborarse el proyecto de las corres-
pondientes obras primitivas, respecto de las modifica-
ciones objeto de los contratos 11, 12 y 18 del Apéndice
(art.149 del RGC).  

Concretamente, en los contratos números 11 y 12 se
incluyeron algunas unidades de obra correspondientes a
modificaciones en la señalización y en el trazado de cur-
vas para aumentar la seguridad vial, en el trazado en alza-
do para suprimir un trazado sinuoso proyectado, en la
pavimentación para evitar filtraciones y en las obras de
fábrica para mejorar las condiciones de drenaje, las cua-
les, por su previsibilidad, debían haberse contemplado en
los proyectos primitivos, lo que pone de manifiesto la
deficiente actuación en la realización de las actuaciones
preparatorias de los contratos, sin que conste la realiza-
ción de las actuaciones previstas en el art.154 del RGC.

En el contrato número 18, se incluyeron algunas unida-
des de ejecución de obra porque "la solución proyectada
(originariamente) de introducir la tubería ya soldada en la
zanja, puede presentar algún riesgo desde el punto de vista
de seguridad... y puede provocar una situación inestable
que .... conlleve un riesgo de accidentes no admisible", así
como unidades de seguridad, señalización y vigilancia para
adecuar el proyecto originario a las necesidades reales, lo
que pone de manifiesto que el proyecto originario adoleció
de las consiguientes deficiencias. 

b) Obras complementarias

El contrato complementario que figura en el Apén-
dice con el número 13, relativo al equipamiento del
Auditorio de Música y Centro de Congresos de Mur-
cia, comprende, entre otras, obras para la instalación de
un sistema de control de la climatización, de amaestra-
miento general del edificio y de ejecución de un centro
de seccionamiento para la acometida de energía eléctri-
ca, las cuales, por su evidente inseparabilidad de las del
contrato primitivo que se hallaba en ejecución, respon-
dían a modificaciones del mismo y como tales debie-
ron tramitarse, sin que, por otra parte, se haya justifica-
do la imposibilidad de previsión de estas obras en la
elaboración del proyecto inicial.

II.3.6.3.  CONTRATOS DE SUMINISTRO

Durante el ejercicio, se adjudicó un contrato de esta
naturaleza (número 14) de importe superior a 25 mp,
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cuyo objeto era el suministro de una máquina de impri-
mir, con un precio de 40.600.000 pesetas, de cuya fis-
calización se han obtenido los resultados que, a conti-
nuación, se exponen.

II.3.6.3.1.  Procedimiento de contratación 

En el informe de 28 de junio de 1995, de la Comi-
sión Técnica que informó sobre las ofertas presentadas
al concurso, figura que el precio de la oferta presentada
por la empresa adjudicataria era "descontada la bonifi-
cación e incluido el IVA" de 35.500.000 pesetas. Sin
embargo, el contrato se adjudicó por el primer precio y,
por tanto, sin tener en cuenta la bonificación ofrecida
por la empresa.

II. 3.6.3.2.  Ejecución del contrato

El plazo de ejecución era de 30 días a partir de la
comunicación de la adjudicación. La formalización del
contrato tuvo lugar el 27 de julio de 1995.

El 20 de agosto de 1995 se concedió la 1ª prórroga,
con una duración de un mes, porque la empresa que
fabricaba la máquina impresora permanecía cerrada
durante dicho mes.

El 21 de septiembre de 1995 se concedió la 2ª pró-
rroga, por igual plazo que la anterior, debido a que la
compañía naviera no disponía de barco alguno que
saliera con destino a España hasta finales de septiem-
bre.

El 17 de octubre de 1995, un día después de la fecha
del escrito de solicitud de la misma por parte de la
empresa, se concedió la 3ª prórroga, también de un
mes, por la paralización de los puertos del país de ori-
gen durante el período vacacional del verano y por el
volumen de mercancías acumulado para salir en el mes
de septiembre. 

Se otorgaron, por tanto, 3 prórrogas representativas
del 300% del plazo, sin imposición de las sanciones
por demora previstas en el art. 96 de la LCAP, a causa
de problemas surgidos en las relaciones entre la empre-
sa suministradora y su proveedor, lo que no resulta
coherente con el principio general de ejecución de los
contratos administrativos a riesgo y ventura de los con-
tratistas, establecido en el art. 99 de la LCAP.

II.3.6.4.  CONTRATOS DE ASISTENCIA25

Se han examinado 3 contratos de esta naturaleza,
cuyo importe asciende a 168 mp, adjudicados mediante
concurso.

Además de lo señalado en las observaciones comu-
nes, se ha observado, respecto de estos contratos, que,
en el pliego de cláusulas administrativas particulares
del número 16 del Apéndice, relativo al servicio de
asistencia técnica integral del centro "Infanta Cristina",

25 Apartado modificado en virtud de alegaciones.

en Los Alcázares, se fijó, como plazo de ejecución, el
comprendido desde el 1 de junio de 1995 hasta el 31 de
diciembre del mismo año. Sin embargo, el contrato se
formalizó el 3 de julio de 1995, por lo que, ante el
imposible inicio de las prestaciones en la fecha estable-
cida en el pliego, se señaló, en dicho documento, un
plazo de ejecución comprendido entre el 23 de junio y
el 31 de diciembre de 1995. De esta forma, el plazo
establecido en el pliego, de 7 meses, experimentó una
reducción efectiva de 22 días.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más des-
tacables de la liquidación presupuestaria y de la situa-
ción patrimonial de los Organismos autónomos.

III.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE
CARÁCTER ADMINISTRATIVO

III.1.1. Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia

Por Ley 11/1986, de 19 de diciembre, se crea el Ins-
tituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia,
adscrito a la Consejería de Asuntos Sociales. Por D. del
Presidente de 6 de julio de 1995, queda adscrito a la
Consejería de Sanidad y Política Social (art. 6).

En el D. 107/1987, de 19 de noviembre, modificado
posteriormente, se establece su estructura orgánica y
funcionamiento.

III.1.1.1. CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

Los presupuestos iniciales ascienden a 4.628 mp. El
presupuesto final de gastos alcanza 4.757 mp, con un
incremento del 12% sobre las correspondientes cifras
del año anterior.

A) Modificaciones de crédito

Las modificaciones presupuestarias han supuesto
un aumento de los créditos iniciales del 3%. Se forma-
lizaron en 32 expedientes.

Los créditos generados por mayores ingresos
ascienden a 129 mp.

B) Ejecución del presupuesto de gastos

La liquidación del presupuesto de gastos por capítu-
los se recoge en el anexo III.1-1.1

El grado de ejecución alcanzado es del 99%, igual
al del ejercicio anterior.

Del análisis del presupuesto se deduce que el de
mayor importancia relativa es el cap. 1 "Gastos de
personal", que representa un 61% del total de las obli-
gaciones reconocidas (2.872 mp), seguido del capítu-
lo 2 "Compra de bienes corrientes y servicios" con un
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24% (1.128 mp), dedicándose fundamentalmente a la
compra de material y suministros (1.091 mp). La
mayor parte de las transferencias corrientes se desti-
nan a familias e instituciones sin fines de lucro y
corresponden al "Programa de inserción socio-fami-
liar".

Procede señalar que, en su conjunto, las obligacio-
nes reconocidas en el presupuesto de 1995 aumentan
respecto del año anterior en un 11%.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos

La liquidación del presupuesto de ingresos se reco-
ge en el anexo III.1-1.2.

El grado de ejecución alcanzado es del 100%, igual
al del ejercicio anterior. La recaudación supone el 81%
de los derechos reconocidos.

Del análisis de la participación de cada capítulo
en el presupuesto, se desprende que los mayores
ingresos corresponden al cap. 4 "Transferencias
corrientes", que representa un 93% del total de los
derechos reconocidos y procede casi íntegramente de
la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales (Admi-
nistración General).

Los derechos reconocidos se han incrementado en
un 11% respecto del ejercicio anterior, debido a que las
transferencias corrientes (cap. 4) se han incrementado
en 498 mp; el cap. 3 "Tasas y otros ingresos " disminu-
yen en 16 mp.

D) Saldo presupuestario del ejercicio

Al carecer el Organismo de pasivos financieros, el
saldo presupuestario del ejercicio resulta coincidente
con el resultado del mismo, por importe de 30 mp, con-
secuencia de la liquidación presupuestaria presentada.

III.1.1.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL

En el anexo III.1-1.3 se recoge el Balance del Organis-
mo, elaborado de acuerdo con las normas de valoración
del PGCPRM y de los Principios Contables Públicos.

A) Inmovilizado

La composición del inmovilizado material que figu-
ra en el balance, por grupos de elementos, se recoge en
el siguiente estado:

De las altas, 66 mp corresponden a adquisiciones
del ejercicio y 18 mp a reclasificaciones del inmovili-
zado material.

Las bajas corresponden 18 mp a reclasificaciones y
12 mp a la contabilización como inversiones de gastos
del ejercicio.

El balance incluye la valoración de una pequeña
parte del inventario de bienes muebles adquiridos con
anterioridad a 1995. Con posterioridad, se está inclu-
yendo el resto.

Respecto del inmovilizado inmaterial, el balance
sólo incluye las aplicaciones informáticas adquiridas
en el ejercicio (21.363 pesetas), sin haberse practicado
amortización.

Dentro del Inmovilizado destacan por su importe,
4.690 mp, las cuentas de construcciones y de terrenos y
bienes naturales, que recogen a valor actual los inmue-
bles recibidos en cesión por el Organismo. Estos inmue-
bles han sido valorados conforme a los Dictámenes de
Tasación de la D.G. de Patrimonio de la Comunidad
(4.679 mp), cuya fecha de referencia era el 31-12-1994.

La dotación para amortización del inmovilizado en
el ejercicio es de 116 mp, de los que 109 mp corres-
ponden al inmovilizado recibido en cesión.

Finalmente, de los inmuebles recibidos procede
destacar el Conjunto Espinardo, con una valoración de
2.327 mp, y el Complejo Residencial y Psiquiátrico,
1.288 mp.
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B) Deudores

DEUDORES PRESUPUESTARIOS

Los deudores presupuestarios a 31 de diciembre
ascienden a 904 mp. De ellos, 882 millones correspon-
den a derechos reconocidos durante el ejercicio. De los
22 millones pendientes de años anteriores, el saldo más
antiguo, 6 mp, procede del ejercicio 1991, por tasas de
la Residencia "Tiempo Libre" (cap. 3).

En relación a los deudores del ejercicio corriente, el
99% de su importe (873 mp) corresponde a transferen-
cias corrientes de la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales (cap.4).

OTROS DEUDORES

Los movimientos de esta agrupación durante el ejer-
cicio corresponden a los conceptos de anticipos de
retribuciones al personal y de cuotas de la Seguridad
Social, que han quedado saldados al final del ejercicio,
y de anticipos de caja fija.

C) Tesorería

El saldo final de la cuenta de tesorería, 8 mp, resulta
concordante con la cuenta rendida por el Organismo y
con los registros de tesorería examinados. No obstante,
la cifra del balance asciende a 18 mp, al incluirse, ade-
más de las cuentas de arqueo, los saldos de las cuentas
restringidas de pagos y de recaudación.

D) Acreedores

ACREEDORES PRESUPUESTARIOS

El importe de esta agrupación es de 315 mp, de los
que 312 millones corresponden al ejercicio corriente.
Se mantiene como más antiguo el saldo de 2 mp proce-
dente del ejercicio 1988, originado por el servicio de
limpiezas de la Residencia Luis Valenciano (cap.2).

ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS

El saldo a 31-12-95 es de 144 mp, importe que figu-
ra en el balance (Administraciones Pública); corres-
ponde en su mayor parte a retenciones de IRPF, 80 mp,
y de cuotas de la Seguridad Social, 49 mp.

E) Resultado económico-patrimonial

En el anexo III.1-1.4 se recoge el resultado econó-
mico-patrimonial del Organismo. Los resultados
corrientes del ejercicio, (32) mp, determinan una pérdi-
da neta total por el mismo importe.

III.1.1.3. REMANENTE DE TESORERÍA

El remanente de tesorería, determinado por los dere-
chos pendientes de cobro, obligaciones pendientes de

pago y fondos líquidos al final del ejercicio, conforme
al PGCPRM, asciende a 468 mp.

Procede señalar que, según figuran en el balance, se
han registrado 7 mp como "Otros deudores", corres-
pondientes a los pagos realizados por anticipos de caja
fija, y que en "Otros acreedores" figuran 2 mp, corres-
pondientes a cobros realizados pendientes de aplica-
ción definitiva.

III.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE
CARÁCTER COMERCIAL, INDUSTRIAL,
FINANCIERO O ANÁLOGOS

III.2.1. "Imprenta Regional"

Se crea por Ley 3/1985, de 10 de julio, adscrito a la
Consejería de Administración Pública e Interior. Por D.
del Presidente de 6 de julio de 1995, queda adscrito a la
Consejería de Presidencia (art. 3). El D. 51/1986, de 23
de mayo, aprueba su Reglamento.

III.2.1.1. CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

El presupuesto inicial de gastos e ingresos asciende
a 260 mp y el final 294 mp, con un incremento del 20%
sobre las correspondientes cifras del año anterior.

A) Modificaciones de crédito

Las modificaciones presupuestarias han supuesto un
aumento de los créditos iniciales del 13%. Se formali-
zaron en 8 expedientes. Los suplementos de crédito, 26
mp, se financian con remanente de tesorería, y los cré-
ditos generados por mayores ingresos totalizan 8 mp.

B) Ejecución del presupuesto de gastos

La liquidación del presupuesto de gastos por capítu-
los se recoge en el anexo III.2-1.1.

El grado de ejecución alcanzado es del 92%, sensi-
blemente superior al del ejercicio anterior, que fue del
82%.

En el análisis del presupuesto, se observa la mayor
importancia relativa del cap. 1 "Gastos de personal",
que representa un 68% del total de las obligaciones
reconocidas.

En conjunto, las obligaciones reconocidas en el pre-
supuesto de 1995 aumentan respecto del año anterior
en un 34%.

C) Ejecución del presupuesto de ingresos

La liquidación del presupuesto de ingresos se reco-
ge en el anexo III.2-1.2.

El grado de ejecución alcanzado es del 136%, supe-
rior al del ejercicio anterior, que fue del 115%.

Del análisis de la participación de cada capítulo en
el presupuesto, se desprende que los mayores ingresos
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corresponden al cap. 3 "Tasas, precios públicos y otros
ingresos", que representa un 61% del total de los dere-
chos reconocidos y procede fundamentalmente de los
ingresos por inserciones en el BORM.

Los derechos reconocidos se han incrementado en un
41% respecto del ejercicio anterior, con aumento en
todos los capítulos, destacando el del cap. 4 "Transferen-
cias corrientes", con un crecimiento del 88% (37 mp).

D) Saldo presupuestario del ejercicio

La inexistencia de pasivos financieros determina la
coincidencia del resultado y saldo presupuestario del
ejercicio, por importe de 130 mp.

El resultado positivo de operaciones comerciales
asciende a 62 mp. No obstante, el importe reflejado en
la liquidación presupuestaria (art. 57 del presupuesto
de ingresos) es de 59 mp, al no incluir el aumento de
existencias a 31-12-95, por importe de 3 mp.

III.2.1.2. SITUACIÓN PATRIMONIAL

En el anexo III.2-1.3 se recoge el Balance del Orga-
nismo, elaborado conforme al PGCPRM y los Princi-
pios Contables Públicos.

A) Inmovilizado

El inmovilizado inmaterial está constituido por apli-
caciones informáticas adquiridas por el Organismo,
habiéndose practicado las oportunas amortizaciones.

El inmovilizado material, cuya composición figura
en el balance, incluye la valoración de la totalidad de
los bienes adquiridos en 1995 y de los adquiridos o ads-
critos en ejercicios anteriores. No existen terrenos y
construcciones.

Se han efectuado, desde la compra o adscripción, las
correspondientes amortizaciones de los bienes del inmo-
vilizado material, ascendiendo a 100 mp la amortización
acumulada a 31-12-95. La variación respecto del ejerci-
cio anterior es inferior a la dotación recogida en la cuen-
ta del resultado económico-patrimonial, motivado por
los bienes propios dados de baja durante el ejercicio.

Por último, procede señalar que el patrimonio reci-
bido en adscripción por el Organismo, por importe de
35 mp, corresponde a maquinaria y mobiliario de ofici-
na y otras instalaciones.

B) Deudores

DEUDORES PRESUPUESTARIOS

Los deudores por derechos reconocidos del presupues-
to corriente ascienden a 1 mp. Sin embargo, el importe de
deudores presupuestarios según balance es de 65 mp, al
incluirse los deudores por operaciones comerciales, que
ascienden a 64 mp. Estos deudores se registran en la con-
tabilidad extrapresupuestaria del Organismo.

C) Tesorería

Las existencias finales de tesorería ascienden a 213
mp y resultan concordantes con la cuenta rendida y con
los registros de tesorería examinados. Dicho saldo es
coincidente con el reflejado en el balance.

D) Acreedores

ACREEDORES PRESUPUESTARIOS

El saldo de 1 mp corresponde íntegramente al ejer-
cicio corriente.

ACREEDORES NO PRESUPUESTARIOS

Esta agrupación tiene un saldo de 36 mp, de los que
24 mp se recogen en la partida "Administraciones
Públicas" del balance y 12 mp en "Otros acreedores".
Los saldos más importantes de los diversos conceptos
corresponden a "HP IVA repercutido" e "Ingresos sus-
cripciones pendientes aplicación", por importe de 15 y
10 mp, respectivamente.

E) Resultado económico-patrimonial

En el anexo III.1-2.4 se recoge el resultado econó-
mico-patrimonial del Organismo. Los resultados
corrientes del ejercicio, 159 mp, determinan una ganan-
cia neta total por el mismo importe.

III.1.3.3. REMANENTE DE TESORERÍA

Las existencias de tesorería, junto a los saldos pre-
supuestarios y extrapresupuestarios señalados, deter-
minan un remanente de tesorería a 31 de diciembre de
1995 de 259 mp. 

IV. ENTES ESTATUTARIOS

IV.1. UNIVERSIDAD DE MURCIA

La Ley Orgánica 11/83, de Reforma Universitaria
(LRU) especifica las competencias que en relación con
las Universidades corresponden a las Comunidades
Autónomas. Asimismo, dispone que dichas competen-
cias serán ejercidas transitoriamente por el Estado en
tanto que no tenga lugar su asunción por las correspon-
dientes Comunidades, en los términos previstos en sus
Estatutos de Autonomía.

Por RD 948/95, de 9 de junio, se aprobó el Acuerdo
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autono-
mía de la Región de Murcia. Dicho Acuerdo establece,
en los términos que en él se indican, el traspaso de fun-
ciones y servicios desde la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma, en relación con la Universi-
dad de Murcia. El art. 3 del RD 948/95 dispone que la
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efectividad de los traspasos será a partir del día señala-
do en el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferen-
cias, que corresponde al 1 de octubre de 1995. 

La Universidad de Murcia presentó sus cuentas del
ejercicio en formato adaptado en líneas generales al pre-
visto por la Orden del Ministerio de Economía y Hacien-
da, de 1 de febrero de 1996, para las Entidades que compo-
nen la Administración Institucional del Estado. Además,
las cuentas se acompañan de documentos de información
complementaria que, en general, se corresponden con los
establecidos en la Regla 30 de dicha Orden Ministerial.

IV.1.1. Presupuestos 

IV.1.1.1. ESTADOS DE LIQUIDACIÓN DEL PRE-
SUPUESTO

a) Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto

Al  igual que en años anteriores, la Universidad sigue
sin registrar en sus presupuestos de gastos e ingresos las
operaciones de compra y venta de activos financieros a
corto plazo realizadas en el transcurso del ejercicio.

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior,
se reitera que el tratamiento presupuestario contable de
las inversiones financieras en fondos públicos a corto
plazo debe estar sometido a la disciplina presupuesta-
ria, no encontrando justificación el que no se aplique a
presupuesto, al menos, el saldo resultante en el ejerci-
cio de la compensación entre inversiones y enajenacio-
nes. En este sentido, puesto que a 31/12/95 no existían
inversiones financieras de este tipo que, sin embargo,
presentaban saldo por 1.313 mp a 31/12/94, el presu-
puesto de ingresos de 1995 debería haber registrado
dicho importe de 1.313 millones.

IV.1.1.2. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

A) Presupuesto de gastos

a) Modificaciones de crédito

El importe total de las modificaciones netas de cré-
dito asciende a 3.086 mp, lo que supone un 25% de los
créditos iniciales. Correspondiendo el importe más sig-
nificativo a incorporaciones de crédito que alcanzaron
1.207 millones, de las que 1.187 millones pertenecen al
capítulo 6 "Inversiones reales".

La comparación de las modificaciones de crédito
con los remanentes de crédito pone de manifiesto que
el importe de estos resulta ser el 94% de aquellas.

b) Ejecución de créditos

Las obligaciones reconocidas por la Universidad en
el ejercicio 1995 ascendieron a 12.573 mp, frente a
unos créditos finales de 15.469 millones , cifras de las
que se deriva un remanente de crédito de 2.896 millo-
nes y un nivel de ejecución de 81%.

Por clasificación económica, los "Gastos de perso-
nal" son los más significativos con obligaciones reco-
nocidas de 8.753 mp, lo que representa el 70% del total
de los gastos, seguidos por las obligaciones del capítu-
lo 6 "Inversiones reales" con 2.480 millones, es decir el
20% de los gastos totales.

La desviación absoluta más significativa correspon-
de al capítulo 6 "Inversiones reales" con 2.525 mp, lo
que supone una desviación relativa (remanentes de cré-
dito sobre créditos finales) del 50%. Las causas que
originan esta situación son las siguientes:

— El retraso en la percepción de las transferencias
destinadas a financiar proyectos de inversión.

— El retraso en la iniciación de proyectos de inver-
siones debido a problemas de gestión de la propia Uni-
versidad.

La variación absoluta interanual (obligaciones reco-
nocidas ejercicio respecto de las del anterior), es positi-
va en 780 mp, lo que representa un incremento relativo
de 7%. La variación más significativa corresponde al
capítulo 1 "Gastos de personal" con 622 millones que
representa el 80% de la variación total.

B) Presupuesto de ingresos

Los derechos reconocidos en el año 1995 alcanza-
ron 12.896 mp, para unas previsiones finales (sin rema-
nente de tesorería) de 14.233 millones, lo que determi-
na un grado de realización de 91%.

Las "Transferencias corrientes" es el capítulo más
significativo con 7.974 mp, lo que supone un 62% del
total de los derechos, a continuación figuran los dere-
chos reconocidos por "Tasas y otros ingresos" con
3.002 millones  (23% del total) de los que 2.536 millo-
nes corresponden a "Tasas académicas".

Los derechos reconocidos de esta Universidad
resultan inferiores a las previsiones finales, tanto en
operaciones corrientes como en operaciones de capital.

La variación absoluta de los derechos reconocidos
alcanzó los 1.899 mp, lo que supone un incremento
relativo sobre los derechos reconocidos en el ejercicio
1994 del 17%. La más significativa de las variaciones
absolutas corresponde al capítulo 7 "Transferencias de
capital" con un incremento de 1.056 millones, motiva-
do por el fuerte incremento de las procedentes del
FEDER y de las  del Estado.

C) Resultado y saldo presupuestario

El resultado y saldo presupuestarios del ejercicio
son coincidentes y ascienden a 323 mp, según la
información ofrecida por la propia Universidad. Sin
embargo, de acuerdo con lo indicado en el epígrafe
"Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto",
deberían ser corregidos en el importe que allí se men-
ciona.
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D) Evaluación de la ejecución presupuestaria.

De los datos expuestos en los apartados A), B) y C)
anteriores se extraen las siguientes conclusiones: 

a) La presupuestación de los créditos del capítulo 6
"Inversiones reales", a juzgar por lo que viene ocurriendo
año tras año, se realiza por importes excesivos en rela-
ción con las posibilidades reales de gestión. Ello origina
bajos niveles de ejecución de créditos, cuyos remanentes
se incorporan al siguiente ejercicio siendo la causa prin-
cipal de las elevada modificaciones de créditos.

b) Las modificaciones de crédito no siempre satisfacen
las condiciones de urgencia y necesidad, por lo que con fre-
cuencia quedan sin ejecutar en todo o en parte. Las modifi-
caciones de crédito deben aprobarse sólo y en la cuantía
que sea necesaria para dar cobertura a gastos imprevistos
que deban realizarse dentro del propio ejercicio.

IV.1.2. Situación patrimonial

Las normas sobre contabilidad pública prevén que el
balance y la cuenta del resultado económico-patrimo-
nial presenten con cada una de las partidas, a efectos
comparativos,  las cifras del ejercicio corriente, además
de las del ejercicio anterior. Sin embargo, los estados
financieros rendidos por la Universidad de Murcia sólo
incluyen los saldos correspondientes a 1995, debido a
que dicho ejercicio ha sido el primero en el que se ha
implantado contabilidad financiero-patrimonial.

IV.1.2.1. BALANCE

A) Inmovilizado

La Universidad no incluye en su balance el valor de
los elementos del inmovilizado adquiridos con anterio-

ridad al ejercicio 1995, primer año de implantación de
la contabilidad financiero-patrimonial.

La Universidad no dota amortizaciones para cubrir
la depreciación sufrida por los elementos que compo-
nen su inmovilizado.

Las obligaciones reconocidas en créditos del presu-
puesto de inversiones por concepto de gastos I+D se
han aplicado a resultados del ejercicio, lo que se corres-
ponde con el criterio contable generalmente aceptado
que exige la imputación a resultados salvo que se cum-
plan los requisitos exigidos la capitalización de este
tipo de gastos.

B) Activo circulante

La única consideración en este punto es la impor-
tancia del saldo de la cuenta de tesorería que asciende
a 2.349 mp, lo que representa el 71% del activo circu-
lante.

IV.1.2.2. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-
PATRIMONIAL

Existen obligaciones reconocidas en el capítulo 6
"Inversiones reales" del presupuesto de gastos por
1.188 mp, que han sido consideradas gastos de funcio-
namiento, por los motivos indicados en el epígrafe
IV.3.2.1.A).

V. EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

El sector público empresarial de la Comunidad está
constituido por 5 entidades de derecho público y por 10
sociedades mercantiles que se recogen en el siguiente
estado:
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Las entidades de derecho público son:

— Consejo Económico y Social de la Región de
Murcia (CES), creado por Ley 3/1993 de 16 de
julio, cuyo Reglamento se publica por O. de 24 de
junio de 1994 de la Consejería de Fomento y Traba-
jo. Se constituye como cauce de participación de los
agentes sociales y económicos en la planificación y
realización de la política económica regional. Tras
la restructuración dispuesta por el D. 8/1995, de 6
de julio, del Consejo de Gobierno (art.4), el CES
queda adscrito a la Consejería de Economía y
Hacienda.

— Consejo de la Juventud de la Región de Murcia
(CJRM), creado por Ley 3/1984, de 26 de septiembre,
se rige por la Ley 8/1995, de 24 de abril, que deroga
la anterior. Las normas de funcionamiento interno
serán las aprobadas por O. de 17 de diciembre de
1991, de la Consejería de Cultura, Educación y Turis-
mo, hasta que se apruebe el Reglamento que desarro-
lle la nueva Ley.

— Instituto de Fomento (INFO), creado por Ley
2/1984, de 8 de junio, que es derogada por la Ley
6/1986, de 24 de mayo, que transforma su naturaleza
jurídica de organismo autónomo a entidad de derecho
público. Adscrito a la Consejería de Industria, Trabajo
y Turismo.

— Onda Regional de Murcia, creada por Ley
7/1994, de 17 de noviembre, para la gestión del
servicio público de radiodifusión de la Región de
Murcia. En las disposiciones transitorias de dicha
Ley se regula la liquidación de las entidades de
derecho público Radio Televisión Murciana y sus

empresas filiales Onda Regional de Murcia, S.A. y
Teletrés Murcia, S.A. (Grupo RTVMur), así como la
integración del personal  y de los bienes de las ante-
riores sociedades en la nueva empresa pública. El
D. 3/1995, de 3 de febrero, del Consejo de Gobier-
no, de conformidad con la DT Segunda de la Ley
7/1994, prorroga en 4 meses el plazo de extinción
de RTVMur y de liquidación de sus sociedades filia-
les, para cumplir los trámites de disolución y liqui-
dación.

— Servicio Murciano de Salud, creado por Ley
4/1994, de 26 de julio, como un ente de derecho
público de los previstos en el art. 6.1.a) de la LHRM,
queda adscrito a la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales (de Sanidad y Política Social, tras el D.
8/1995). Dicha Ley, que entra en vigor el 1 de enero
de 1995, deroga la Ley 2/1990, de 5 de abril, de crea-
ción del Servicio de Salud de la Región de Murcia,
organismo autónomo que quedará automáticamente
extinguido, subrogándose el ente público Servicio
Murciano de Salud en todos los derechos y obligacio-
nes de aquél. Su fin es la ejecución de las competen-
cias de administración y gestión de servicios, presta-
ciones y programas sanitarios que le atribuya la
Administración de la CA.

El D. 12/1995, de 24 de marzo, de las Consejerí-
as de Cultura y Educación y de Hacienda y Admi-
nistración Pública, dispone que Murcia Cultural,
S.A. tendrá por objeto el funcionamiento y la ges-
tión de actividades musicales y las propias de la
gestión del Auditorio y Centro de Congresos de
Murcia.
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AGROVIAL, S.A. se encuentra en proceso de liqui-
dación (Informe de 1994, aptdo. IV.A), no realiza acti-
vidad en el ejercicio y presenta unos resultados positi-
vos en 1995 de 7 mp, correspondientes al cobro
efectuado a PREFESA, S.A., transmitente de las accio-
nes de Agrovial, S.A. a la Comunidad. Dicho importe
se aplica a la compensación de los resultados negativos
de ejercicios anteriores.

La Sociedad para la Promoción de la Vivienda y del
Suelo de la Región de Murcia, S.A. se crea por Ley
10/1994, de 30 de diciembre, con un capital social de
200 mp, suscrito en su totalidad por la CARM, habien-
do desembolsado 75 mp en el ejercicio.26

El informe de auditoría sobre las cuentas anuales
de la Sociedad de Recaudación de la CARM,S.A.,
expone que éstas no representan la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera de la Socie-
dad al 31-12-1995 y del resultado de sus operacio-
nes y de los recursos obtenidos y aplicados durante
el ejercicio anual terminado en dicha fecha, de con-
formidad con los principios y normas contables
generalmente aceptados. En relación con hechos
posteriores, con fecha 3-7-96, el Consejo de Gobier-
no adoptó el acuerdo de disolución y liquidación de
esta Sociedad.

B) Programas de actuación, inversiones y financia-
ción de las empresas de la Comunidad

El Consejo de Gobierno no ha aprobado la estructu-
ra básica de los programas de actuación conforme a lo
establecido en los arts. 55 y 56 de la LHRM. Por otra
parte, la información presentada por las empresas no es
homogénea ni totalmente coincidente con las previsio-
nes fijadas en la LP.

V.1. INSTITUTO DE FOMENTO (Grupo)

El INFO, Entidad de Derecho Público adscrita en el
ejercicio a la Consejería de Industria, Trabajo y Turis-
mo, tiene como objetivo básico la promoción de accio-
nes que favorezcan el crecimiento económico de la
Región de Murcia y el incremento del empleo y, de
modo particular, la creación y gestión de un sector
público propio de la Región.

El Instituto participa de forma mayoritaria en las
cinco sociedades indicadas, que no han sido objeto de
consolidación.

Región de Murcia Turística, S.A. (100% del INFO)
participa en un 94% del capital social de Bullas Turísti-
ca, S.A., cuyo objeto social es la promoción y desarro-
llo turístico del municipio de Bullas y sus zonas limí-
trofes. La participación del 6% corresponde al
Ayuntamiento de Bullas.

26 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

La Comunidad participa a través del INFO  en un
51% del capital social de Centro Comercial Santa Ana
de Cartagena, S.A.; el 49% restante corresponde a
SEPES (Sociedad Estatal de Promoción y Equipamien-
to de Suelo). Durante 1995, el Centro Comercial cuya
gestión y promoción constituye el objeto social de la
empresa no se aperturó, motivo por el cual la Sociedad
no ha iniciado su actividad. Un acuerdo del Consejo de
Administración del INFO de diciembre de 1995, dispo-
ne enajenar las acciones de la sociedad por su valor
nominal.

La Comunidad participa en Industrialhama, S.A.
directamente (Administración General)  en un 2%, y a
través del INFO, en un 83%. La participación del 13%
corresponde al Ayuntamiento de Alhama de Murcia. En
el ejercicio 1995, esta sociedad ha ampliado su capital
social en 200 mp, siendo suscritos y desembolsados
íntegramente por el INFO que, de esta forma, incre-
menta su porcentaje de participación con respecto a
1994.

Región de Murcia Turística, S.A. participa en un
99% en el capital social de Sociedad para la Promo-
ción Turística del Noroeste, S.A. (SODETUR, S.A.).
El 1% restante pertenece al Ayuntamiento de Mora-
talla.

Con objeto de reducir el valor de la inversión en
SODETUR, S.A. a su valor teórico-contable (obtenido
de sus cuentas anuales), Región de Murcia Turística,
S.A. dota una provisión de 28 mp con cargo a "Pérdi-
das procedentes de participaciones en capital" de su
cuenta de Pérdidas y Ganancias. Con cargo a esta
misma partida y por la misma causa, dota otra provi-
sión de 5 mp en Bullas Turística, S.A. Estas dotacio-
nes determinan fundamentalmente la pérdida del ejer-
cicio de Región de Murcia Turística, S.A., que
asciende a 34 mp.

V.1.1. Instituto de Fomento

Las cuentas anuales del Instituto del ejercicio
1995 se recogen en los anexo V.1-1 y V.1-2. Sobre
las mismas hay que destacar que se producen dife-
rencias entre los criterios contables aplicados en la
elaboración de las cuentas anuales del ejercicio 1995
y los correspondientes al ejercicio 1994, lo que impi-
de su comparación. Los nuevos criterios se aplican
de conformidad con la Instrucción de la Intervención
General de la Región de Murcia de 17 de julio de
1996 y, en general, no difieren de los criterios
expuestos por este Tribunal (Informe de 1994, aptdo.
IV.1.1.A).

A) Por lo que se refiere al Balance, debe señalarse:

a) En el inmovilizado financiero se incluyen las
inversiones en acciones sin cotización oficial y en prés-
tamos concedidos, según el siguiente detalle:
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Los depósitos y fianzas constituidos a largo plazo
tienen un saldo nulo debido al nuevo convenio de cola-
boración firmado por el INFO el 19 de mayo de 1995
con Undemur, S.G.R. En virtud de dicho convenio las
cantidades entregadas por el Instituto se destinarán al
Fondo de Provisiones Técnicas establecido por la Ley
1/1994, de 11 de marzo, del régimen jurídico de socie-
dades de garantía recíproca, con el carácter de aporta-
ciones no reintegrables. A 31-12-1994 el INFO había
aportado 331 mp dotando una provisión para insolven-
cias de 52 mp. La diferencia, 279 mp, es el gasto regis-
trado en la cuenta de pérdidas y ganancias a 31 de
diciembre de 1995 como "Dotación  a la provisión para
depósitos y fianzas constituidos a largo plazo". Estas
cifras no coinciden con las expresadas en la Memoria
de Undemur, S.G.R., que fija el traspaso desde fianzas
largo plazo INFO en 225 mp.

b) Entre los deudores destaca la Comunidad, con
una cuantía de 2.166 mp, mientras que en acreedores se
incluyen 3.032 mp de subvenciones recibidas en las
que el Instituto actúa en calidad de Entidad Colabora-
dora.

c) El saldo del "Fondo Social", del que formaban
parte subvenciones de capital recibidas, se anula en el
ejercicio por la consideración de que el Instituto no dis-
pone de recursos permanentes. Las subvenciones de
capital para inversiones propias del INFO figuran en el
pasivo del balance, imputándose al resultado del ejerci-
cio en proporción a la depreciación experimentada

durante el período por los activos financiados con dichas
subvenciones (norma 20ª de valoración del PGC).

d) En la partida de "Aportación de socios para com-
pensación de pérdidas" se contabilizan las transferen-
cias corrientes percibidas con cargo a los presupuestos
de la Comunidad para la financiación de los gastos
generales del Instituto hasta el importe de las pérdidas
generadas por dichos gastos.

B) Respecto de la cuenta de Pérdidas y Ganancias,
debe destacarse:

Las pérdidas del ejercicio ascienden a 357 mp impor-
te inferior a las del ejercicio anterior (2.673 mp), debido
a los nuevos criterios contables adoptados por el INFO.

C) En relación con las subvenciones y ayudas que
concede el INFO, procede señalar lo siguiente:

— No consta la existencia de bases reguladoras
publicadas.

— No obstante, según información facilitada por el
INFO se han llevado a cabo diversas acciones encamina-
das a la definición de las ayudas destacando la inserción de
anuncios en prensa y divulgación del programas de ayudas
mediante convenio celebrado con la Confederación Regio-
nal de Organizaciones Empresariales de Murcia.

— Se han analizado expedientes de subvención
correspondientes al programa de Incentivos a la Inver-



722 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

sión de Pequeñas y Medianas Empresas (DAPY)
observándose:

— En ninguno de los expedientes examinados figu-
ra acreditado que los beneficiarios se encuentran al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Comuni-
dad Autónoma.

— 27

V.2. SERVICIO MURCIANO DE SALUD

Por Ley 4/1994, de 26 de julio, se extingue el Orga-
nismo autónomo Servicio de Salud de la Región de
Murcia y se crea el ente público Servicio Murciano de
Salud (SMS), con efectos de 1 de enero de 1995, subro-
gándose en los derechos y obligaciones del Organismo
extinguido, (Disposiciones Finales Primera y Tercera).
Este ente tiene como fin la ejecución de las competen-
cias de administración y gestión de servicios, presta-
ciones y programas sanitarios que le atribuye la Admi-
nistración de la CA.

Las cuentas anuales del SMS se recogen en los ane-
xos V.2-1 y V.2-2.

A) Respecto del Balance, se destaca lo siguiente:

a) La partida de Patrimonio coincide con el epígra-
fe del Inmovilizado material "Construcciones" a 31-
12-94, que es el recibido en adscripción (4.193 mp) que
figuraba en dicha fecha en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Comunidad.

b) Subvenciones de capital: El SMS ha recibido de
la CA 600 mp en concepto de subvenciones reintegra-
bles hasta su aplicación a los fines para los que han sido
concedidas. De dicho importe, 555 mp figuran como
"Ingresos a distribuir en varios ejercicios".

c) Subvenciones de explotación: figuran 5.190 mp
como "Aportaciones de la CA para compensación de
pérdidas" del ejercicio corriente. Asimismo, se ha apli-
cado 700 mp a la compensación de pérdidas de ejerci-
cios anteriores.

B) Los resultados del ejercicio presentan unas pérdi-
das de 5.768 mp. La Comunidad aporta 5.190 mp
para compensar dichas pérdidas.

Finalmente, debe señalarse que la auditoría externa
realizada de las cuentas del ejercicio pone de manifies-
to determinadas deficiencias por las que los auditores
deniegan la opinión sobre las mismas.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VI.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera llevada

27 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

a cabo en el ejercicio se halla condicionado principal-
mente por las salvedades que, en su caso, se expresan
en los siguientes apartados.

VI.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido a este Tribunal el 29 de
octubre de 1996, dentro del plazo legal establecido en
el art. 35 de la LFTCu, salvo las del INFO, que las
rinde el 20 de febrero de 1997, y las de la Sociedad para
la Promoción de la Vivienda y del Suelo de la Región
de Murcia, S.A., que lo hizo en el trámite de alegacio-
nes (apartado I.1.1.).28

Las Cuentas de la Administración General y de los
Organismos autónomos, Empresas públicas y demás
Entes públicos de la Comunidad correspondientes al
ejercicio 1995 presentan la estructura y contenido esta-
blecido en las disposiciones que le son de aplicación y
concuerdan con la documentación complementaria que
le sirve de fundamento, salvo las deficiencias puestas
de manifiesto en este Informe.

VI.1.2. Administración General

1. La Comunidad implanta en el ejercicio el Plan
General de Contabilidad Pública de la Región de Mur-
cia (apartado I.1.C).

2. El presupuesto por programas no contiene, de
una forma concreta y precisa, la determinación de los
objetivos o fines a cumplir ni los indicadores que per-
mitan medir el grado de cumplimiento de los objetivos
(apartado I.2.C).

3. Las modificaciones presupuestarias han supues-
to un aumento de los créditos inicialmente aprobados
de 4.642 mp (apartado II.1.1).

4. Las obligaciones reconocidas en la liquidación
del presupuesto de gastos deberían disminuirse en 194
mp, correspondientes a la cuota patronal de la Seguri-
dad Social del mes de diciembre de 1994, que la Comu-
nidad ha aplicado al presupuesto de 1995, y aumentarse
en 2.762 mp, importe de la variación neta del endeuda-
miento a corto plazo a 31-12-1995 (apartado II.1.3.B).

5. Los derechos reconocidos en la liquidación del
presupuesto de ingresos deberían aumentarse en 79 mp,
importe resultante de las siguientes rectificaciones:

— Aumento de 224 mp en el concepto "Recargo
sobre el Impuesto de Actividades Económicas".

— Disminución de 145 mp correspondientes a
ingresos en conceptos extrapresupuestarios que debie-
ron imputarse al ejercicio anterior.

En los expedientes examinados por el concepto de
Transmisiones Patrimoniales no consta el dictamen de
valoración ni la consiguiente liquidación complemen-
taria (apartado II.1.3.B).

28 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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6. El resultado del ejercicio (caps. 1 a 8) derivado
de la liquidación presupuestaria determina un déficit de
1.151 mp. La variación neta de pasivos financieros
(cap. 9) asciende a 4.514 mp, llegándose a un saldo pre-
supuestario del ejercicio de 3.363 mp. No obstante, con
los ajustes mencionados en este Informe, el déficit real
ajustado es de 878 mp y el saldo presupuestario pasa a
ser de 874 mp (apartado II.1.4).

7. En la contabilidad de gastos de ejercicios futu-
ros, la Comunidad no refleja los compromisos corres-
pondientes a las  cargas financieras por operaciones de
endeudamiento (apartado II.1.5).

8. En relación con los deudores presupuestarios, se
destaca lo siguiente:

a) No consta que se hayan depurado las responsabi-
lidades que pudieran derivarse de la prescripción de
derechos de la Comunidad.

b) Continúa sin depurarse la deuda que mantiene el
INSALUD con la Comunidad desde el ejercicio 1986,
por importe de 347 mp.

c) AZARMAMENOR, S.A. (Casino del Mar
Menor) tiene embargados parte de sus bienes para el
pago de las deudas con la Comunidad.

d) Figuran pendientes de cobro operaciones de cré-
dito por importe de 105 mp, que procede dar de baja al
no haber sido dispuestas (apartado II.2.2.1)

9. En la tesorería existen diferencias entre las infor-
maciones facilitadas por la Comunidad y las entidades
financieras, sin que consten las causas que las motivan
(apartado II.2.3).

10. Continúan pendientes de pago saldos de acree-
dores presupuestarios de los ejercicios 1986 a 1990,
por importe de 226 mp, que deberían ser objeto de
depuración (apartado II.2.4.1.1).

11. 29

12. El remanente de tesorería al final del ejercicio,
según las cuentas rendidas por la Comunidad, arroja un
saldo de  2.174 mp. Este importe debe modificarse en
798 mp, llegándose a un saldo ajustado al 31 de
diciembre de 1995 de 1.376 mp (apartado II.3.1.2).

13. La Comunidad no lleva contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (apartado
II.3.2.3).

14. En los expedientes de modificaciones de con-
tratos en ejecución examinados, no se ha justificado la

29 Conclusión suprimida en virtud de alegaciones.

existencia de necesidades nuevas o de causas técnicas,
no susceptibles de previsión al tiempo de elaborarse los
proyectos de las correspondientes obras primitivas
(Apartado II.3.6.2.2.2).

VI.1.3. Empresas públicas

1. El informe de auditoría externa emitido respecto
de las cuentas de la Sociedad de Recaudación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, S.A.
manifiesta que éstas no representan la imagen fiel del
patrimonio y de la situación financiera al 31 de diciem-
bre de 1995 (apartado V.A).

2. En el Instituto de Fomento se observa:

— Las cuentas anuales se presentan de conformi-
dad con la Instrucción de la Intervención General de la
Comunidad de 17 de julio de 1996.

— Las subvenciones financiadas con recursos pro-
venientes de la Comunidad se conceden sin la existen-
cia de bases reguladoras publicadas. En los expedien-
tes examinados no consta que el beneficiario estaba al
corriente de las obligaciones tributarias con la Comuni-
dad y de la Seguridad Social (apartado V.1.1). 30

VI.2. RECOMENDACIONES

1. Establecer de forma precisa los objetivos o fines
a cumplir en los programas del Presupuesto, concretan-
do los indicadores que permitan medir el grado de cum-
plimiento de los objetivos programados.

2. Debe continuarse la depuración de los saldos
antiguos o sin movimiento, tanto de carácter presu-
puestario como extrapresupuestario, y proceder a su
regularización o recaudación.

3. Se deberá implantar una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (Fondo de
Compensación Interterritorial, Operaciones de crédito,
Fondos europeos, Contribuciones especiales, ...) con-
forme a los principios contables públicos fijados por la
Comisión de Principios y Normas Contables Públicas,
documento 8.

4. Debería observarse un mayor rigor en la elabora-
ción, supervisión y replanteo de los proyectos de obras
a fin de evitar la proliferación de modificaciones duran-
te la ejecución de los correspondientes contratos.

30 Conclusión modificada en virtud de alegaciones.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982 
de 12 de mayo en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de Funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 29 de julio
de 1998, aprobar el informe anual de la Comunidad
Autónoma de La Rioja, ejercicio 1995, en cumplimien-
to del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica, su envío
a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de
la citada Comunidad Autónoma y su publicación en el
Boletín Oficial de La Rioja.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. EJERCICIO 1995
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II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios

posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.2.5. Resultado económico-patrimonial.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.

II.3.6.4. Contratos de asistencia.

III. ENTES ESTATUTARIOS.

III.1. Consejo Económico y Social de La Rioja.
III.2. Consejo de la Juventud de La Rioja.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS.

IV.1. Instituto Riojano de la Vivienda, S.A. (IRVI-
SA).

IV.2. Sociedad Anónima Informática de la Comu-
nidad Autónoma  de la Rioja (SAICAR).

IV.3. Valdezcaray, S.A.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

V.1. Conclusiones.

V.1.1. Presentación de las cuentas.
V.1.2. Administración General.
V.1.3. Empresas públicas.

V.2. Recomendaciones.

APÉNDICE. Relación de los contratos adminis-
trativos examinados.

ANEXOS.

art. Artículo
BOE Boletín Oficial del Estado
BOR Boletín Oficial de La Rioja
CA Comunidad Autónoma
D. Decreto
Expte. Expediente
IAE Impuesto de Actividades Económicas
LCE Ley de Contratos del Estado  
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LGP Texto Refundido de la Ley General

Presupuestaria
LH Ley de Hacienda de la Comunidad

LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas

LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma
Mibor Tipo de interés interbancario de Madrid
mp Millones de pesetas - millones
O. Orden
OM Orden Ministerial
PAIF Programa de actuación, inversiones y

financiación
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real-Decreto
RGC Reglamento General de Contratación
SCL Sociedad Cooperativa Limitada

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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I. INTRODUCCI ÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del
Título I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, así como en el art. 31 de la Ley
Orgánica 3/1982, de 9 de junio, que aprueba el Estatuto
de Autonomía de La Rioja, se procede, en el ejercicio
de las competencias de este Tribunal, a emitir el pre-
sente Informe sobre los resultados del control econó-
mico-presupuestario de la actividad desarrollada por la
Comunidad Autónoma de La Rioja durante el año
1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

a) Legislación autonómica

Ley 1/1993, de 23 de marzo, de régimen jurídico del
Patrimonio de la Comunidad.

Ley 10/1994, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja
para 1995.

b) Legislación estatal

Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autó-
nomas.

Ley 35/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de La
Rioja.

Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 25 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General Presupuestaria.

Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

El presupuesto de gastos presenta una clasificación
orgánica, económica y funcional por programas. En el
presupuesto por programas no se definen adecuada-
mente los objetivos ni los correspondientes indicadores
que permitan el seguimiento de la actividad económica
de la Comunidad.

En general, los créditos aprobados en el estado de
gastos tienen carácter limitativo y vinculante a nivel de
centro, programa de gasto y concepto presupuestario,

salvo los créditos destinados a gastos de personal, gas-
tos en bienes corrientes y servicios e inversiones rea-
les, que tendrán carácter vinculante a nivel de artículo.

C) Sistema contable

Mediante O. de 11 de diciembre de 1992 se implan-
ta en la Administración de la Comunidad el PGCP con
carácter provisional. En consecuencia, la Comunidad
presenta junto a los estados de liquidación presupuesta-
ria, el balance y la cuenta de resultados a 31 de diciem-
bre de 1995.

No se aplica un sistema de contabilidad analítica
que permita un adecuado cálculo de los costes de los
servicios públicos.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo
noveno de la LOTCu 2/1982, se han establecido los
siguientes objetivos:

— Determinar si la Cuenta General se presenta
adecuadamente, de acuerdo con los principios conta-
bles públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplica-
ción de la legalidad vigente en la gestión de los fondos
públicos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del
gasto público basada en criterios de eficiencia y econo-
mía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo en los casos
en los cuales, por las limitaciones que se indican a con-
tinuación, no ha sido posible.

C) Limitaciones

1. La carencia de contabilidad analítica y de un sis-
tema de seguimiento de programas impide la elabora-
ción de memorias que permitan conocer y analizar
objetivamente el coste y rendimiento de los servicios
públicos.

2. La Comunidad no cuenta con el inventario de
bienes, lo cual impide el análisis de su composición,
situación y valoración.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Cuenta General se rindió el 9 de octubre de 1996,
dentro del plazo establecido en el art. 136 de la LGP.

No se acompaña la memoria justificativa del coste y
rendimiento de los servicios públicos, ni la memoria
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demostrativa del grado en que se han cumplido los
objetivos programados, de acuerdo con el art. 134 de la
LGP.

El Consejo de la Juventud de La Rioja rinde la
memoria, la cuenta de pérdidas y ganancias y el balan-
ce, el 19 de marzo de 1997, previo requerimiento del
Tribunal, fuera del plazo establecido en el art. 35 de la
LFTCu. No rinde la liquidación de los presupuestos
aprobada por la Asamblea General según el art. 9 de la
ley 2/1986, de 5 de marzo, de creación del Consejo.

Las cuentas de las empresas públicas se rinden a
este Tribunal el 7 de octubre de 1996 a través de la
Intervención General, dentro del plazo establecido en
el art. 35 de la LFTCu, en relación con el art. 129 del
LGP, si bien no acompañan los resultados de ejecución
de los Presupuestos de Explotación y de Capital, y las
empresas Instituto Riojano de la Vivienda, S. A. y SAI-
CAR, S.A. no presentan la ejecución del PAIF, de con-
formidad con el art. 35 y los arts. 87 y 89 del LGP. La
empresa La Rioja 92, S.A., en liquidación, presenta el
balance final resultante del mismo.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Comunidad o confeccionados por el
Tribunal con los datos contables aportados por aquélla,
de los que son transcripción. Los estados que se inclu-

yen en el texto del Informe son, salvo que se indique lo
contrario, el resultado del análisis de la fiscalización,
coincidente o no con aquellos datos contables.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas", la Administración General y los Entes públi-
cos que no deben contar con un presupuesto de explo-
tación y capital o PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Los anexos I.3-1 y I.3-3 recogen la liquidación de
gastos y de ingresos de la Administración General. Los
datos correspondientes al Consejo de la Juventud no
han sido rendidos a este Tribunal.

El anexo I.3-2 contiene la liquidación funcional del
gasto de la Administración General. El grupo de fun-
ción 4 “Producción de bienes públicos de carácter
social” , con 9.853 mp, supone un 32% de las obliga-
ciones reconocidas. El aumento más significativo se
produce en el grupo de función 7 “Regulación Econó-
mica de Sectores Productivos”, con el 190%.

El saldo presupuestario agregado es negativo en 549
mp como refleja el anexo I.3-4.

Los anexos I.3-5 y I.3-6 recogen los importes relati-
vos a pasivos financieros y remanente de tesorería
22.093 mp y (7.399) mp, respectivamente.

El saldo presupuestario agregado, los pasivos finan-
cieros y el remanente de tesorería deben ajustarse en
los importes que se recogen en el siguiente estado:

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En los anexos I.3-7 y I.3-8 se presentan los estados
agregados (Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias)
de las empresas públicas.

Del análisis de estos anexos se deduce lo siguiente:

Los importes del activo y del pasivo del balance
ascienden a 2.877 mp, lo que supone un descenso
respecto al ejercicio anterior del 12%, siendo la
importancia relativa del activo y pasivo de IRVISA
del 74%.

El saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias agre-
gada es negativo en 119 mp, debido a la reducción del

beneficio de IRVISA y al aumento de las pérdidas de
Valdezcaray, S.A. en el ejercicio.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

La LP aprueba un presupuesto inicial equilibrado
de 31.838 mp, que incluye dentro de la financiación
operaciones de endeudamiento hasta un máximo de
2.908 mp.

Las modificaciones netas del presupuesto de gastos
ascienden a 5.821 mp, lo que supone un incremento de
los créditos iniciales del 18%.
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El estado de gastos correspondiente a 1995 recoge
en su clasificación orgánica la liquidación correspon-
diente a Consejerías que han desaparecido o sufrido
modificación como consecuencia de la restructuración
administrativa que se produce durante el ejercicio. 

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable

Los anexos II.1-1 y II.1-2 recogen las modificacio-
nes presupuestarias según la clasificación económica y
orgánica, respectivamente.

El número de expedientes tramitados asciende a 211
distribuidos según tipos modificativos como refleja el
siguiente estado:

Como en el ejercicio anterior, la información que
rinde la Comunidad incluye modificaciones que no se
adaptan a la clasificación establecida en la legalidad
vigente. Las diferencias apreciadas son las siguientes:

El incremento más significativo de los créditos ini-
ciales se producen en capítulo 7 "Transferencias de
capital" (65%) modificado fundamentalmente a través
de incorporación de remanentes (47%).

b) Financiación

La financiación de las modificaciones se refleja en
el siguiente estado:

De las incorporaciones de crédito financiadas con
operaciones de endeudamiento, 4.141 mp, 3.760 mp
corresponden a remanentes de crédito procedentes de
1994. Sin embargo, las disponibilidades de endeuda-
miento procedentes de ese ejercicio ascienden a
1.686 mp.

B) Tipos modificativos

a) 1

b) Transferencias de crédito
Se producen transferencias de crédito que incum-

plen las limitaciones establecidas en el art. 7.1 de la LP
1 "Apartado suprimido en virtud de alegaciones".
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(Exptes.n.º 195, 197 y 207, de 141, 60 y 6 mp, respecti-
vamente).

Se tramitan expedientes fuera del plazo establecido
por la O. de 6 de octubre de 1995, de la Consejería de
Hacienda y Promoción Económica, por la que se regu-
lan las operaciones de cierre del ejercicio 1995 (exp-
tes.n.º 217, 218, 219, 221 y 222, de 22, 6, 6, 3 y 18 mp,
respectivamente).

Se tramita un expediente de transferencia por importe
de 120 mp. Existe un informe del Servicio de Presupuestos
en el que consta que ya se ha realizado una modificación
por el mismo motivo (Expte. 10, Generaciones de crédito)
y, en consecuencia, afirma que no está justificada la reali-
zación de esta transferencia (expte. 105).

— 2

Se realiza una transferencia de crédito entre dos ser-
vicios de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, como consecuencia de una reorganiza-
ción administrativa, sin que se evidencie el traspaso de
competencias que lo justifique (expte. n.º 196, 60 mp).3

Se transfieren 60 mp desde una aplicación en la que,
en el momento de aprobarse el expediente, no existía
crédito (expte. n.º 197).

Se aprueba una transferencia de crédito de 3 mp por
el Consejero de Economía y Hacienda, cuya competen-
cia corresponde al Consejo de Gobierno, al no tratarse
de una reorganización administrativa como se argu-
menta en el expediente (expte. n.º 221).4

c) Incorporaciones de crédito

Se aprueban dos expedientes sin que conste la
memoria justificativa de la necesidad de incorporación,
según establece el punto 3 de la O. de 23 de enero de

2 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
3 "No se justifica la reorganización interna que se cita en la alegación".
4 "Se aprueba una transferencia de crédito, de 3 mp, por el Consejero de Eco-

nomía y Hacienda, cuya competencia corresponde al Consejo de Gobierno, de
conformidad con el art. 13.a) de la LP, ya que esta modificación no es consecuen-
cia de la reorganización administrativa aprobada por el D. 29/1995, de 10 de
julio".

1995, de instrucciones sobre expedientes de modifica-
ciones presupuestarias por incorporaciones de crédito
(exptes. 33 y 40, de 834 y 914 mp, respectivamente).

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

Los anexos II.1-3 y II.1-4 reflejan la liquidación del
presupuesto de gastos atendiendo a la clasificación eco-
nómica y orgánica, respectivamente.

La variación más significativa es la que experimen-
tan las operaciones financieras, que disminuyen en un
40%, debido a una variación en el mismo sentido de las
obligaciones reconocidas con cargo al capítulo 9 “Pasi-
vos Financieros” (47%), atenuada por un aumento de
las obligaciones reconocidas por el capítulo 8 “Activos
Financieros” (740%).También es destacable el aumen-
to de las obligaciones reconocidas en el capítulo 4
“Transferencias corrientes” (49%) manteniendo la ten-
dencia iniciada en ejercicios anteriores.

Con respecto a la distribución económica de las
obligaciones reconocidas, la mayor importancia corres-
ponde a las reconocidas con cargo al capítulo 1 “Gas-
tos de personal” (25%), y al capítulo 7 “Transferencias
de capital” (20%).

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

a) Los servicios de Intervención han formulado 535
reparos por escrito. El Consejo de Gobierno ha resuelto
14 discrepancias y ha aprobado seis expedientes de gas-
tos con omisión de la fiscalización previa preceptiva.

b) La Comunidad reconoce en el ejercicio obligacio-
nes por 6 mp, correspondientes a las acciones de la
empresa Gestión Hospedería San Millán, S.A. que fueron
suscritas y desembolsadas en 1994. Procede, por tanto,
disminuir las obligaciones reconocidas en el ejercicio y
aumentar las del ejercicio anterior en ese importe.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos
según la naturaleza de las operaciones se refleja en el
siguiente estado:
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El mayor grado de ejecución corresponde al capítu-
lo 9 “Pasivos financieros”, que alcanza el 100% y el
capítulo 1 “Gastos de personal” (97%). El menor grado
de ejecución corresponde al capítulo 6 “Inversiones
reales”.

Los pagos realizados durante el ejercicio implican
un grado de cumplimiento de las obligaciones recono-
cidas del 79%.

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

El anexo II.1-5 refleja la liquidación por capítulos
del presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos en el ejercicio aumen-
tan con respecto a los del ejercicio anterior en un
10%, siendo el incremento más significativo el que
experimentan los capítulos 5 “Ingresos patrimonia-
les” (201%) y el capítulo 8 ”Activos Financieros”
(151%), mientras que el capítulo 6 “Enajenaciones
de inversiones reales sufre una disminución del
86%.

El 85% de los derechos reconocidos en el ejercicio
corresponde a operaciones corrientes, siendo la
importancia relativa de los derechos del capítulo 4
“Transferencias de capital” la más significativa
(52%).

B) Análisis de los derechos reconocidos

a) Se observa la ausencia de intervención crítica
previa del reconocimiento de derechos examinados, sin
que se hayan establecido actuaciones comprobatorias
posteriores por la Intervención General, como estable-
ce el art. 95.6 del LGP.

b) El importe de la recaudación líquida en concepto
de tributos cedidos, según la cuenta de gestión rendida
por la Comunidad es de 6.864 mp, mientras que la
recaudación real del ejercicio, según el Informe de la
Inspección General del Ministerio de Economía y
Hacienda sobre la gestión de tributos cedidos ascendió
a 6.900 mp.5

c) Los derechos reconocidos por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados ascienden a 1.905 mp (31.692 autoliquida-
ciones y 4.740 liquidaciones) de los que se han recau-
dado 1.890 mp (99%).

Por este concepto se han levantado 33 actas de ins-
pección, que contienen una deuda tributaria de 16 mp,
recaudada en su totalidad.

De los expedientes examinados relativos al
mencionado impuesto se pone de manifiesto lo
siguiente:

5 "La justificación contenida en la alegación respecto a la diferencia indicada
en el informe no se expresa en el Informe de la Inspección General del Ministerio
de Economía y Hacienda".

— 6

— 7

— 8

d) En el ejercicio deberían haberse reconocido
derechos en el capítulo 8 “Activos financieros”, por
importe de 19 mp, consecuencia del reparto del haber
social de las empresas La Rioja 92, S.A., en liquida-
ción, 15 mp, y Gestión Hospedería San Millán, S.A., 4
mp. Procede aumentar los derechos reconocidos en este
importe.

e) Asimismo, deben disminuirse en 16 mp los dere-
chos reconocidos, diferencia de las operaciones que se
indican en este informe (apartado II.2.4.1.2.c).

f) No se imputa al ejercicio el importe de la varia-
ción neta del endeudamiento a corto plazo al 31 de
diciembre que asciende a 932 mp. Por tanto, deben
incrementarse los derechos reconocidos del capítulo en
este importe.

g) No existe constancia de que la Dirección Gene-
ral de Tributos, en cumplimiento del pliego de pres-
cripciones técnica particulares del contrato de asisten-
cia técnica para la realización material de las labores
recaudatorias de los tributos de la Comunidad, haya
realizado actuaciones de control e inspección sobre la
actuación de la empresa Reigest, S.A., adjudicataria
del mismo.9

El siguiente estado refleja el grado de ejecución del
presupuesto de ingresos atendiendo a la naturaleza de
las operaciones:

(*) Excluido el remanente de tesorería

El mayor grado de ejecución corresponde al capítulo
5 ”Ingresos patrimoniales” (308%), y el más bajo
corresponde al Capítulo 9 “Pasivos Financieros” (23%).

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

El resultado presupuestario y el saldo presupuesta-
rio del ejercicio son negativos por 813 mp y 549 mp
respectivamente:

6 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
7 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
8 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
9 "El escrito de la DG de Tributos de 23-2-96, expone que no se han realizado

las actuaciones de control e inspección que se citan".
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Dicho resultado debe ajustarse en los importes que se detallan a continuación:

Después de los ajustes propuestos, el resultado pre-
supuestario es negativo, 804 mp, y el saldo presupues-
tario positivo, 392 mp.

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

Los compromisos de gastos adquiridos con cargo a ejer-
cicio posteriores se recogen el anexo II.1-7, por ejercicios y
secciones presupuestarias. El estado de compromisos de la
Cuenta General no incluye los posteriores a 1999.

En el análisis efectuado se observa que se com-
prometen gastos que se extienden a ejercicios poste-
riores sin que su ejecución se inicie en el ejercicio,
incumpliendo en el art. 12.2 de la LP. (n.º ref. de
intervención 6.989, 3.934, 3.945, 3.947, 3.974,
3.975, 3.981, 6.331). 

Los gastos comprometidos en ejercicios anteriores
para la anualidad de 1995 ascienden a 5.344 mp. Los
10 proyectos más importantes cuyo importe compro-
metido asciende a 1.585 mp, son los siguientes:
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II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

El anexo II.2-0.1 recoge el balance de la Comuni-
dad que resulta de la aplicación del PGCP implantado
en 1993.

De su análisis, cabe destacar los siguientes aspectos:

— La Comunidad no dispone aún en el ejercicio del
inventario de bienes debidamente valorado a 31 de diciem-
bre de 1995, por lo que el balance no recoge los valores de
los elementos de inmovilizado material e inmaterial, sino
únicamente los que deriven de operaciones llevadas a cabo
durante los ejercicios 1993, 1994 y 1995. Esto supone que
la rúbrica “Patrimonio y reservas” del pasivo del balance
figure con saldo negativo de 18.581 mp.

— Se recoge en la rúbrica de Inmovilizado Financie-
ro las participaciones de la Comunidad en las empresas
La Rioja 92, S.A., en liquidación y Gestión Hospedería
San Millán, S.A., así como la provisión por depreciación
de estas participaciones. Sin embargo, a fin de ejercicio,
ya se ha concluido el proceso de liquidación de ambas.
Se debería proceder a dar de baja estos activos, así como

aplicar la provisión correspondiente y recoger el activo
incorporado de La Rioja 92, S.A., en liquidación

— En 1995 se aplican, 8 mp de la provisión para res-
ponsabilidades, correspondiente al aval concedido por la
Comunidad a la empresa Fundiciones Berto II, S.A. 

II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

Como se ha dicho anteriormente, la Comunidad no
dispone de un Inventario de Bienes debidamente valo-
rado. La falta de un sistema de contabilidad patrimo-
nial impide dotar la amortización de los bienes de la
Comunidad.

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

El inmovilizado financiero de la Comunidad está
constituido por participaciones en empresas y présta-
mos concedidos a largo plazo. El detalle de las prime-
ras viene recogido en el siguiente estado:
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Como en el ejercicio anterior, la Junta General de la
sociedad Valdezcaray, S.A. aprueba reducir el capital
social en 51 mp, minorando el nominal de las acciones
con el fin de compensar los resultados negativos acumu-
lados y restablecer su equilibrio patrimonial. La reduc-
ción del valor de la participación de la Comunidad en la
empresa es de 48 mp. Asimismo se acuerda una amplia-
ción simultánea del capital social en 100 mp que suscri-
be por completo la Comunidad al renunciar a su partici-
pación el otro accionista, el Ayuntamiento de Ezcaray.

El balance de la Comunidad incluye, indebidamente,
el importe correspondiente a las acciones de las empre-
sas La Rioja 92, S.A., en liquidación y Gestión Hospe-
dería San Millán, S.A., así como el importe de la provi-
sión, por depreciación de inversiones, debido a que estas
empresas han sido objeto de liquidación. En el citado
balance debería figurar los resultados de tales liquida-
ciones, que son los que se exponen a continuación:

— La Rioja 92, S.A., en liquidación:

Inmovilizado inmaterial ........................ 1.715.491
Inmovilizado material ........................... 33.638.388
Clientes ................................................. 11.784.818
Tesorería................................................ 3.098.581
Total ...................................................... 50.237.278

-Gestión Hospedería San Millán, S.A.

Tesorería................................................ 4.300.562

En el ejercicio se registran extrapresupuestariamen-
te los ingresos de los saldos de tesorería resultantes de
las respectivas liquidaciones.

En 1995 se reconocen derechos por importe de 19
mp, correspondientes a dividendos repartidos por las
empresas Berberana, S. A. y Gas Rioja, S.A.

El resto del saldo del inmovilizado financiero de la
Comunidad está constituido por préstamos a largo
plazo para desarrollo agrario, 254 mp, préstamos a enti-
dades locales para la construcción de viviendas, 1.273
mp, y préstamos concedidos fuera del sector público
para vivienda rural, 227 mp, y viviendas de protección
oficial, 1.236 mp.

Con respecto a los préstamos para vivienda concedi-
dos fuera del sector público, cabe señalar que la Comuni-
dad registra los derechos y los ingresos correspondientes,
en función de las liquidaciones efectuadas por la empresa
Hermanos Alonso Garrán, S.L., a la que se encomienda la
gestión de este tipo de préstamos. La Comunidad no tiene
establecido ningún tipo de control periódico sobre la ges-
tión llevada a cabo por esta empresa.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2-1 presenta la evolución en el ejercicio
de los deudores presupuestarios. El saldo final es de
3.348 mp, de los que 1.206 mp, corresponden a presu-
puestos cerrados que se presentan en una sola agrupa-
ción, en virtud de lo establecido en la OM, de 18 de
diciembre de 1987, por la que se refunden en contabili-
dad pública las agrupaciones derivadas de presupues-
tos cerrados. Los 2.142 mp restantes son deudores deri-
vados del ejercicio corriente.

En el ejercicio no se reconocen derechos por 40 mp
correspondientes a la venta de acciones de IRVISA al



766 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

Ayuntamiento de Logroño, que se produjo el 21 de
julio de 1993. Por tanto, los resultados de ejercicios
anteriores deben aumentarse en 40 mp.

Durante el ejercicio se producen disminuciones del
saldo final por 529 mp, debidas a las siguientes causas:

Anulaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 511
Insolvencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Otras causas no determinadas . . . . . . . . . . . . . . 13

Se observa la existencia de saldos de derechos pen-
dientes de cobro con más de 5 años de antigüedad que
deberían ser depurados.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2-2 recoge la evolución de las cuentas
de deudores no presupuestarios. 

Del análisis de estas cuentas destaca la cuenta “Rein-
tegros de anticipos al personal” recogida en la rúbrica
“Anticipos y préstamos concedidos”, que registra los
ingresos derivados de la devolución de préstamos al per-
sonal y desde ésta se aplica al presupuesto de ingresos.
Los pagos realizados en operaciones extrapresupuesta-
rias, exceden a los ingresos aplicados al presupuesto.

La relación de deudores de la Comunidad no recoge
los derivados de operaciones no presupuestarias.

Los deudores por pagos "a justificar" ascienden a 5 mp.

II.2.3. Tesorería 

El anexo II.2-3 recoge el desarrollo de la Tesorería de
la Comunidad en el ejercicio 1995, cuyo saldo a 31 de
diciembre es de 382 mp. Este saldo se encuentra distribui-
do en 29 cuentas corrientes y a él hay que añadir 86 cuen-
tas restringidas de recaudación con el siguiente detalle:
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Las conciliaciones de las cuentas no están firmadas
por el responsable de cada una de ellas, sin ajustarse a
la comunicación de 28 de enero de 1993, de la Inter-
vención General de la Comunidad.

Como en el ejercicio anterior, en el acta de
arqueo no se recogen 13 cuentas de Cajarioja que
no tienen naturaleza de restringidas. Cinco de ellas
corresponden a saldos de residentes en diversos cen-
tros asistenciales y 8 son cuentas que canalizan sub-
venciones finalistas y de terceros. En ninguno de
estos casos, son fondos de la Administración Gene-
ral, aunque el NIF que figura en cada una es el de
aquélla. La situación de estas cuentas debe regulari-
zarse.

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

El anexo II.2-4 recoge la evolución de los acree-
dores por obligaciones pendientes de pago de la
Comunidad, durante el ejercicio. El saldo final es de
6.713 mp, de los que 211 mp proceden de ejercicios
cerrados.

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

El anexo II.2-5 recoge la situación de los acreedores
no presupuestarios agrupando las cuentas de similar
naturaleza. 

Dentro de las rúbricas reflejadas en el anexo desta-
can las siguientes:

A. Retenciones

El saldo de esta rúbrica es de 472 mp y está consti-
tuido entre otras por las cuentas “Hacienda. Renta per-

sonas físicas, 256 mp, y la cuenta “Seguridad Social
acreedora”, 111 mp.

En enero de 1996, se han ingresado en la Tesorería
de la Seguridad Social 118 mp, 7 mp más del saldo de
la cuenta a 31 de diciembre de 1995.

B. Fianzas y depósitos

En el ejercicio no se han imputado al presupuesto
de ingresos 21 mp, correspondientes a la fianza consti-
tuida por Construcciones Atocha, S.A. en garantía de
un contrato de obras que fue ejecutada en el ejercicio
1992.

C. IVA repercutido

Como se señala en anteriores Informes de este Tri-
bunal, la Comunidad no utiliza cuentas apropiadas para
registrar las operaciones derivadas de la gestión del
IVA, ya que se da un trato diferenciado al IVA repercu-
tido y al IVA soportado, registrando este último en el
presupuesto de gastos, mientras que el IVA repercutido
se contabiliza en una cuenta extrapresupuestaria de
igual nombre.

Durante el ejercicio, se registran pagos en forma-
lización en la cuenta IVA repercutido, que ascienden
a 33 mp, correspondientes al saldo inicial de la cuen-
ta y que se reconocen como derechos del ejercicio en
la liquidación del presupuesto de ingresos. Estos
derechos corresponderían al ejercicio anterior. Sin
embargo, el saldo final de la cuenta, 17 mp, debió
aplicarse al presupuesto de ingresos. En consecuen-
cia, los derechos reconocidos deben disminuirse en
16 mp.

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

La evolución de la deuda viva y de los derechos por
operaciones corrientes en los cuatro últimos ejercicios,
es la que se refleja en el siguiente estado:
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Los saldos anteriores incluyen el endeudamiento
concertado con entidades financieras a corto plazo,
cuyo saldo vivo a 31 de diciembre de 1995 es de
2.473 mp.

II.2.4.2.1. Empréstitos

El anexo II.2-6 refleja la evolución de los pagarés a
corto plazo emitidos por la Comunidad. El saldo vivo a
fin de ejercicio es cero, ya que se amortizan todos los

pagarés vivos al 1 de enero de 1995, y los emitidos en
este ejercicio.

II.2.4.2.2. Préstamos

El anexo II.2-7 recoge la situación de las operaciones de
endeudamiento a través de préstamos y créditos concerta-
dos con entidades financieras. El saldo vivo a 31 de diciem-
bre asciende a 22.093 mp distribuidos entre las entidades y
con las características que recoge el siguiente estado:

La variación en el saldo vivo con respecto al ejerci-
cio anterior se debe a las siguientes operaciones:

— El 30 de noviembre se formaliza un préstamo
con el Banco Bilbao-Vizcaya de 1.000 mp, destinados

a refinanciar parcialmente el préstamo de 2.500 mp
que la Comunidad mantenía con el Banco de Crédito
Local

— En 1995, se amortizaron 1.145 mp de los présta-
mos concertados con el Banco de Crédito Local y el 18
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de mayo, se concierta una operación de 1.500 mp, con
la misma entidad.

— El 23 de noviembre de 1995 se formaliza un
préstamo de 3.000 mp con el Banco de Santander.

— En el ejercicio se amortiza el préstamo sindica-
do de 2.500 mp del que el Banco Herrero era agente,
2.000 mp se refinancian a través de la operación con-
certada con el Banco de Santander.

— Se amortiza el capital vivo al inicio del ejerci-
cio, 1.428 mp, correspondiente al préstamo de 2.000
mp del Banco de Santander, de los que 857 mp han sido
refinanciados a través de la operación concertada con
el Banco de Crédito Local.

— En 1995, vence y se amortiza el capital pendien-
te correspondiente al préstamo con Cajarioja, 163 mp.

Además en el anexo se incluyen las siguientes ope-
raciones de endeudamiento a corto plazo:

— Se conciertan cinco pólizas de crédito a corto
plazo con las siguientes características:

— En el ejercicio vence y se amortiza la póliza de
crédito de 2.000 mp concertada en 1994 con Ibercaja y
cuyo saldo vivo a fin de ejercicio era de 419 mp.

II.2.5. Resultado económico-patrimonial

El anexo II.2-0.2 recoge el resultado económico-
patrimonial del ejercicio.

Los resultados corrientes del ejercicio ascienden
a 894 mp. Ello supone una disminución del 53% con
respecto al ejercicio anterior, 1.904 mp, debido fun-
damentalmente a un aumento de las transferencias,
tanto corrientes como de capital, concedidas en
1995.

El resultado del ejercicio es también positivo,
1.674 mp, que resultan: de aplicar resultados de la
cartera de valores negativos, 48 mp, por la reducción
del capital de la empresa Valdezcaray, S.A.; de ajus-
tes por rectificación de derechos y obligaciones
reconocidas en ejercicios anteriores, 523 mp; y
resultados extraordinarios positivos, 1.351 mp, con-
secuencia de la cesión por parte del Estado de los
préstamos concedidos por el MOPU a los Ayunta-
mientos.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la Comu-
nidad Autónoma. Su estructura es análoga a la adopta-
da por la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y
Hacienda.
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Como en ejercicios anteriores la principal fuente de
financiación está constituida por los recursos propor-
cionados por el Estado, que suponen un 84% del total,
y aumentan en un 16% su importancia relativa.

II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

El anexo II.3-1 refleja el cálculo del remanente de
tesorería del ejercicio rendido por la Comunidad, que
arroja un saldo negativo de 7.399 mp.

El remanente de tesorería debe ajustarse en los
importes que se detallan a continuación:

El remanente de tesorería debe aumentarse en 97 mp,
por lo que el importe resultante es negativo por 7.302 mp.

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito, tanto de la

Administración General como de los demás entes del
sector público de la Comunidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

El siguiente estado recoge las autorizaciones y con-
certaciones correspondientes al ejercicio 1995:

Al amparo del art. 35 de la LP, se concertaron tres
operaciones por un importe total de 5.500 mp con los
Bancos Santander, Bilbao-Vizcaya y Banco de Crédito
Local, de los cuales 1.643 mp corresponden a endeuda-
miento del ejercicio y 3.857 mp se destinan a refinan-
ciar tres préstamos procedentes de ejercicios anteriores.

El art. 36 de la LP autoriza la concertación de prés-
tamos a corto plazo para cubrir necesidades transitorias
de tesorería. Con base en este artículo se conciertan
cinco pólizas de crédito y siete pagarés que suman
7.278 mp, sin que se motive suficientemente la necesi-
dad transitoria de tesorería.10

10 "Las necesidades transitorias de tesorería deben motivarse antes de la con-
certación de los préstamos o créditos".
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II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
Comunidad Autónoma de los límites máximos de las

cargas financieras fijadas por el art. 14.2 b) de la
LOFCA.

En el siguiente estado se recoge la carga financiera
del endeudamiento de la Comunidad:

  %  
Anualidad de la carga financiera:

s/ Previsiones iniciales consolidadas  . . . . . . . . . 13  
s/ Derechos consolidados ajustados . . . . . . . . . . 13  

La carga financiera representa el 13% de los dere-
chos reconocidos por ingresos corrientes, inferior al
25% fijado legalmente.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

En este apartado se presenta el resultado de la veri-
ficación de la correcta aplicación de los anteriores pasi-
vos financieros a inversiones, conforme dispone el art.
14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

El anexo II.3-2 recoge la evolución de los avales en
el ejercicio. La LP, en su art. 37, autoriza a la Comuni-
dad para avalar durante 1995 las operaciones que las

entidades financieras concedan para financiar inversio-
nes productivas en La Rioja, por un importe máximo
de 500 mp. En el ejercicio no se conceden avales.

Este anexo no recoge la situación real de la Comu-
nidad, debido a que no incluye una cláusula de afianza-
miento a favor del Banco Hipotecario en garantía de un
préstamo concedido a la empresa Instituto Riojano de
la Vivienda, S.A. por importe inicial de 233 mp, que se
ha ido reduciendo como consecuencia de su amortiza-
ción parcial anticipada hasta la cuantía de 139 mp.11

En 1995, vence el aval concedido a la empresa
Industria Riojana de Precisión, S.A., y ante los impa-
gos de la deuda por parte de la sociedad, la Comunidad
es requerida al pago de la cantidad avalada, 40 mp, que
se satisfacen el 6 de julio de 1995, 20 mp, y 2 de
noviembre, 20 mp. Como consecuencia de ello, la
Administración inicia los trámites necesarios para la
recuperación del importe, sin que hasta la fecha se haya
reintegrado cantidad alguna.

Durante el ejercicio se disminuye en 8 mp, el aval
concedido a la empresa Fundiciones Berto II, S.A.,
consecuencia de la reducción del límite del crédito ava-
lado, según estipula el contrato de aval.

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

La situación del riesgo por avales, a 31 de diciem-
bre de 1995, es la siguiente:

11 "El afianzamiento de 139 mp no figura en el Registro de valores extrapresu-
puestarios de la Comunidad".
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II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

II.3.4.1. PAGOS "A JUSTIFICAR"

El siguiente cuadro recoge el movimiento de fondos
librados a justificar y las cuentas presentadas por los
cajeros pagadores:
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Del análisis realizado cabe destacar lo siguiente:

En la Consejería de Presidencia del Gobierno se
libran fondos por 37 millones de ptas. con cargo al con-
cepto 02.01-1121-790, Transferencias al exterior, Coo-
peración con Países en Desarrollo, Convenio firmado
con la Agencia Española de Cooperación Internacional.
A los mandamientos de pago acompañan justificantes
de las transferencias de fondos a las Oficinas Técnicas
de Cooperación de dicha Agencia. Sin embargo, no se
rinden cuentas justificativas de estos libramientos omi-
tiéndose, en consecuencia, la aprobación de la cuenta y
contraviniendo lo establecido en el art. 8.2 del Decreto
10/1993, de 8 de febrero. Por otra parte no existe cons-
tancia de que las Oficinas Técnicas citadas hayan entre-
gado a los beneficiarios el importe de la subvención
(ADOJ números 46723, 46725, 46727, 46729 y 46731).

Asimismo, en mandamientos de pago por 10 millones
de ptas., con cargo al concepto 06.04.01-3111-483, Pres-
taciones Sociales Básicas, por el que se hace efectivo el
ingreso mínimo de inserción, no consta la elaboración de
las cuentas justificativas, si bien se acompaña justifican-
tes de transferencias a los beneficiarios de la subvención
(ADOJ números 2733, 6318, 18143 y 23995).

Tampoco se rinde cuenta del mandamiento de pago
n.º 38.464, de 339.784 pesetas, correspondiente a la
aplicación 12.01-6111-226.01, Atenciones Protocola-
rias y Representativas.

Determinados mandamientos de pago no se expiden
a favor de los Jefes de las Secciones Económicas y
Gestión de Medios, a los cuales se les atribuye la fun-
ción de Cajero Pagador en el art. 3 del D. 10/1993, de
18 de febrero (ADOJ número 492, 3542, 6408, 40878,
50026, 36486, 63177, 377, 6286 y 38539).

Las cuentas examinadas no están intervenidas.12

II.3.4.2. ANTICIPOS DE CAJA FIJA

La Comunidad no ha establecido este sistema espe-
cial de pagos.

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

A) El anexo II.3-3 recoge el detalle de las obliga-
ciones reconocidas con cargo a los artículos correspon-
dientes a transferencias corrientes y de capital a favor
de empresas privadas y familias e instituciones sin
fines de lucro.

Las obligaciones reconocidas en los artículo 47,
48, 77 y 78 ascienden a 8.719 mp. Ello supone un
incremento del 43% con respecto a las reconocidas
por los mismos conceptos en el ejercicio anterior. El
aumento más importante corresponde a las transfe-
rencias a empresas privadas, fundamentalmente
corrientes.

Como en el ejercicio anterior, no consta que los
órganos concedentes de subvenciones con justificación
diferida hayan realizado actuaciones comprobatorias
respecto de la gestión de los fondos.

De los 32 expedientes de subvención solicitados, 29
no contienen los documentos acreditativos de los requi-
sitos que han de reunir los beneficiarios para que se les
conceda la subvención.

Las obligaciones reconocidas de las líneas de sub-
vención más importantes son las que se indican a conti-
nuación:

12 La Intervención debe examinar e informar las cuentas de conformidad con
el art. 12.4 del RD 640/1987, de 8 de mayo.
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En los expedientes analizados, se observa que no
figura la fiscalización previa en siete de ellos. 

B) De las subvenciones analizadas se deben desta-
car los siguientes aspectos:

a) Subvenciones nominativas:

GARTUR, S.L. gestiona la Escuela de Turismo y
recibe una subvención de 7 mp como contraprestación
de la participación de alumnos en actividades de la
Comunidad relacionadas con el turismo. Se ha recono-
cido la obligación de esta subvención y en su justifica-
ción no consta informe de la Comunidad en el que se
acredite que se haya comprobado el cumplimiento de
la finalidad de la misma.

Por otra parte, esta empresa recibe una subvención
para otras actividades turísticas, 1 mp, con base en la
O. de 29-3-1994, de la Vicepresidencia del Gobierno,
en cuyo art. 2, no está incluída una sociedad con ánimo
de lucro.

b) Subvenciones en las que la liquidación de los
presupuestos no expresan su objeto.

Los expedientes analizados, se regulan por la O. de
13-5-1994, de la Consejería de Industria, Trabajo y
Comercio, según la cual los beneficiarios deben estar
encuadrados en los epígrafes de la clasificación nacio-
nal de actividades económicas (CNAE) referidos a
venta, mantenimiento y reparación de vehículos de
motor, motocicletas y ciclomotores, excepto venta de
carburantes. Entre ellos, deben señalarse:

- Subvención a Mª Teresa Tovar Ascacibar, 48.000
pesetas, figura de alta en el IAE, epígrafe 9722, "Salo-
nes e institutos de belleza".

- Subvención a Logromotor, S.A., 721.440 pesetas,
según certificado de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria en La Rioja, de 1-2-1995 esta empresa
no figura dada de alta en IAE.

- Subvención a Esperanza Walda Alegría, 135.073
pts. Según certificado de dicho órgano e igual fecha,
tampoco está dado de alta en el IAE.

c) Subvenciones al apoyo industrial y comercial.

- Las resoluciones de concesión establecen el plazo
para justificarlas a partir de la aceptación por el benefi-
ciario de las condiciones de la subvención aprobada, y
no el momento de la notificación al mismo de la conce-
sión, por lo que quien marca el plazo real para justifi-
carla es el beneficiario. En las analizadas, existe un
caso (Intranox, S.L.) en el que la diferencia entre la
concesión y la aceptación es de casi 5 meses; la media
normal está en torno a los dos meses.13

13 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones"

— La comprobación de las inversiones subvencio-
nadas se realiza por la empresa Deloitte & Touche, en
virtud de contrato suscrito el 15 de mayo de 1995. Este
contrato se adjudica mediante concurso, en atención al
precio y plazo de entrega del informe. Sin embargo, la
oferta de la citada empresa no es la más ventajosa apli-
cando tales criterios.14

— 15

— 16

— Subvención a Teralex, S.L., 83 mp. La resolu-
ción del Consejero de Industria, Trabajo y Comercio,
de 4-4-1995, autoriza el cambio de titularidad de los
beneficiarios otorgado en favor de Riojalex, S.A., sin
que conste que esta empresa reúne los requisitos nece-
sarios para ser beneficiaria de la subvención (Expte.
94/DEC 0015).17

— Subvención a Difusora Logroño, S.A., 23 mp.
La resolución del Consejero de Industria, Trabajo y
Comercio, que concede la subvención, establece que
la inversión debe ser financiada, al menos en un ter-
cio, con recursos propios. La inversión asciende a
427 mp y no consta la financiación de 142 mp con
recursos propios (Expte. 94/GEN 0033).18

d) Mejora de la eficacia de las estructuras asociati-
vas:

— El Secretario General Técnico de la Consejería
de Agricultura y Alimentación concede subvenciones,
por delegación, con base en la O. de 7-5-1990, según la
cual se delegan competencias para la autorización del
gasto y propuesta de pago.

— 19

— 20

— 21

— 22

— 23

— 24

e) Promoción La Rioja Calidad.

A través del convenio, de 20-4-1994, la Comunidad
Autónoma financiaría el 100% de las cuotas variables a 

14 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones"
15 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
16 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
17 "No se adjuntan las cuentas anuales de Riojalex, S.A., que permitan com-

probar que reúne los requisitos necesarios para ser beneficiaria de la subvención".
18 "No se justifica que la inversión esté financiada en un tercio por recursos

propios".
19 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
20 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
21 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
22 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
23 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
24 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
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cargo de las empresas adheridas, excluído el IVA, no
debiendo sobrepasar los 7 millones por empresa y año. El
pago se realizará previa presentación de las facturas de
Prorioja, giradas a la empresa beneficiaria, ingresándose el
importe directamente en la cuenta que aquélla determine.

Según los puntos noveno y undécimo del citado con-
venio, la Comunidad Autónoma exigirá a Prorioja la adhe-
sión a su programa de un mínimo de 30 empresas de la
región acogidas al distintivo de La Rioja Calidad, o a
denominación de origen o denominación de calidad, en
un plazo máximo de 6 meses desde la firma del convenio.

Si este número de empresas no se alcanzara en el
plazo fijado, este convenio quedará sin efecto, debien-
do devolver las aportaciones que se hubiera canalizado
desde la Comunidad Autónoma a Prorioja, y el IVA a la
empresa beneficiaria, en un plazo inferior a tres meses,
a contar desde la finalización del plazo establecido.
Según la información facilitada por la Comunidad, las
empresas adheridas al programa en 1995 son 22 y lo
percibido por éstas asciende a 36 mp.

Por otra parte, D. Ismael Jiménez Pérez, código ter-
cero 1.16499939S, que no figura en la relación de
empresas adheridas facilitadas por la Comunidad, ha
percibido una subvención de 2 mp.

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1. OBSERVACIONES COMUNES 

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes a los contratos de
obras, de suministro y de asistencia.

II.3.6.1.1. Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de
la CA se ha llevado a cabo de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 11 de la LOTCu, de 12 de mayo de 1982, 39 y 40
de la LFTCu, de 5 de abril de 1988, 6 y concordantes de
la LCE, texto articulado aprobado por D. 923/1965, de 8

de abril, y 18 y concordantes del D. 3410/1975, de 25 de
noviembre, por el que se aprueba el RGC, así como el D.
1005/1974, de 4 de abril, sobre contratos de asistencia
con empresas consultoras o de servicios. Asimismo, se ha
tenido en cuenta lo dispuesto en el art. 16 de la LP.

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya disposición transitoria prime-
ra, se establece que "Los expedientes de contratación en
curso en los que no se haya producido la adjudicación
se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, sin que,
no obstante, en ningún caso sea obligatorio el reajuste a
la presente Ley de las actuaciones ya realizadas."  Por
otra parte, en la disposición derogatoria única se man-
tiene la vigencia del RGC y del D. 1005/1974 en cuanto
no se opongan a lo establecido en la Ley.

De acuerdo con los criterios establecidos en el art.
39 de la LFTCu, se han examinado contratos seleccio-
nados con arreglo al siguiente criterio general:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta por importes superiores a 100 mp.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso por
importes superiores a 50 mp. 

c) Contratos de obras adjudicados directamente por
importes superiores a 25 mp. 

d) Contratos de suministro y de consultoría y asistencia
adjudicados por importes superiores a 25 mp, cualquiera
que fuese el procedimiento de adjudicación utilizado.

La fiscalización de la ejecución de los contratos
adjudicados durante este ejercicio, cuyo plazo de eje-
cución excediera del mismo, se ha limitado a la parte
ejecutada de acuerdo con los documentos remitidos a
este Tribunal y no comprende, por tanto, en muchos
casos, su finalización.

B) Contratos examinados

Se han examinado contratos cuyo importe total
asciende a 2.359 mp, con el siguiente desglose por
órganos de contratación:

a) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la
LCE
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b) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP

Junto con los contratos, que se relacionan en el
Apéndice, se han enviado los extractos de los respecti-
vos expedientes administrativos, comprensivos de las
diferentes actuaciones practicadas hasta la formaliza-
ción documental, inclusive, que no abarcan, por tanto,
con carácter general, la fase de ejecución, si bien, una
vez examinados y a instancias de este Tribunal, se
remitió diversa documentación de ejecución, de cuyo
examen se han obtenido los resultados que más adelan-
te se exponen.

Asimismo, se han requerido y examinado relacio-
nes de contratos adjudicados durante el ejercicio por
las diferentes Consejerías a fin de contrastar su conte-
nido con los expedientes efectivamente remitidos a
este Tribunal y detectar posibles omisiones en la remi-
sión de éstos. Sin embargo, no se han aportado las
relaciones de contratos modificados, complementa-
rios y resueltos, excepto la de Obras Públicas, Trans-
portes, Urbanismo y Vivienda, así como tampoco cer-
tificaciones sobre inexistencia, en su caso, de
contratos que, por sus características, debieran figurar
en dichas relaciones.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación25

En el examen de los expedientes de contratación de
obras, de suministro y de asistencia, se ha observado lo
siguiente:

25 Apartado c) suprimido en virtud de alegaciones.

a) No se ha acreditado fehacientemente, respecto
de los contratos números 1 a 6 y 10 a 14 del Apéndice,
la realización de los preceptivos informes, por las Ase-
sorías Jurídicas, sobre la legalidad de los correspon-
dientes pliegos de cláusulas administrativas particula-
res, en cumplimiento de los arts. 83 y 246 del RGC, en
relación con el art. 1 del D. 1005/1974, sin que sirva
para acreditar la realización del mismo la inclusión de
meros párrafos afirmativos al final de los referidos plie-
gos, sin diligenciar o certificar por las Asesorías Jurídi-
cas o las unidades o servicios competentes.

b) No consta la aprobación por los órganos de con-
tratación de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares de los contratos números 5 y 11, que debió
realizarse según dispone el art. 24 de la LCE en rela-
ción con el art. 1 del D. 1005/1974.

c) 

II.3.6.1.2.2. Procedimientos de adjudicación

Durante el ejercicio y de acuerdo con la documentación
examinada, no se adjudicaron, mediante subasta, contratos
de importes superiores a 100 mp, lo que pone de manifies-
to la escasa utilización de esta forma de adjudicación que,
no obstante, es ordinaria en la normativa, junto con el con-
curso, y permite la obtención de las mayores bajas.

A) Contratos adjudicados mediante concurso

Se ha observado una significativa utilización de este
procedimiento ya que se han examinado y adjudicado,
mediante el mismo, 11 contratos cuyo importe total
asciende a 2.167 mp y es representativo del 92% del
importe de todos los contratos examinados.
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Se han obtenido bajas representativas del 13% de la
suma total de los presupuestos de contrata y un menor
gasto, en consecuencia, de 311 mp.

En la fiscalización de los mismos, se han apreciado
las siguientes incidencias comunes a los contratos de
obras, de suministro y de asistencia:

a) Pliegos de cláusulas administrativas particulares 

En los pliegos de los contratos números 3 a 5, 12 y
13, los criterios de adjudicación de los respectivos con-
cursos no se hallan ordenados como requiere el párrafo
3.º del art. 115 del RGC en relación con el art. 1 del D.
1005/1974, sin que se haya justificado la imposibilidad
de tal ordenación.26

En el apartado 13 del cuadro de datos técnico-admi-
nistrativos de los pliegos de los contratos números 1 y
2 se establecieron unos criterios selectivos y otros, en
parte no coincidentes con los anteriores, en un anexo a
dichos pliegos, que fueron los tenidos en cuenta en la
valoración de las ofertas, por lo que se aprecia una con-
tradicción interna en estos pliegos.

Se establecieron, entre otros, como criterios para la
selección de los contratistas, el "interés empresarial" "en
la zona" o "en La Rioja", según los casos (pliegos de los
contratos números 1 a 6), la "capacidad ejecutiva"
(números 3 a 5) y "referencias" (número 13), sin mayo-
res precisiones, y, por tanto, de difícil o imposible valo-
ración objetiva por su ambigüedad y falta de concreción.

En consecuencia, no se garantizó adecuadamente,
en los procedimientos de adjudicación de los contratos
antes mencionados, la selección objetiva de los contra-
tistas más idóneos para el interés público.

b) Valoración de ofertas

En el informe-propuesta de adjudicación del contra-
to número 2 no se tuvo en cuenta el plazo de ejecución
a pesar de figurar este criterio en el apartado 13 del
cuadro de datos técnico-administrativos del respectivo
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

No constan los motivos de las puntuaciones otorga-
das a los diferentes licitadores en los informes técnicos
correspondientes a los contratos números 3 y 5.27

c) No consta, en el expediente del contrato número
11, la notificación de la adjudicación a los participantes
en la licitación, requerida por el art. 94.1 de la LCAP.28

26 En lo alegado sobre los contratos números 3 a 5 y 12, se confunde la ponde-
ración o valoración de los criterios con la ordenación de éstos, requisito éste esta-
blecido por la normativa con independencia de aquél.

27 Ni en el informe ni en el cuadro adjuntados con las alegaciones, ya exami-
nados por obrar en el expediente del contrato núm. 3, constan los motivos especí-
ficos por los que se otorgaron las puntuaciones a los diferentes licitadores. Por
otra parte, en el cuadro aportado no consta membrete, firma, sello, fecha ni iden-
tificación del autor, por lo que carece de  valor acreditativo alguno.

28 Respecto a lo alegado, se indica que las notificaciones prevenidas en el
número 1 del art. 94 de la LCAP constituyen trámites distintos de las publicacio-
nes a que se refiere el número 2 del precitado artículo, y no pueden, por tanto,
sustituirse por éstas.

B) Contratos adjudicados directa o negociadamente

Se han examinado 3 contratos adjudicados median-
te este procedimiento, cuyo importe, de 192 mp, es
representativo del 8% del importe de todos los contra-
tos examinados.

En la fiscalización de estos contratos, se ha obser-
vado lo siguiente: 

a) A pesar de haber sido expresamente requerida
por este Tribunal, no se ha remitido la documentación
acreditativa del concurso declarado desierto cuya pre-
via convocatoria se invoca, en el expediente del contra-
to número 14, como causa justificativa de la adjudica-
ción directa del mismo.

b) No se ajustó a la composición establecida en el
art. 102 del RGC la denominada “Mesa Técnica” que
propuso la desestimación de varias ofertas, así como la
adjudicación del contrato número 14, de la cual forma-
ron parte un representante de la Federación de Empre-
sarios Riojanos, un representante de la Cámara Oficial
de Comercio e Industria de la Rioja, un representante
del Consejo Regulador de denominación de origen
calificada Rioja, así como representantes de las empre-
sas EMBUTIDOS GARMAN, S.A., SIERRA CAN-
TABRIA, S.A. y ANTOLÍN MARÍN, S.A. En conse-
cuencia, la composición de esta Mesa, que actuó como
mesa de contratación, fue absolutamente irregular por
cuanto formaron parte de la misma empresarios parti-
culares, lo que resulta incompatible con el ejercicio de
funciones públicas.  

c) No se ha acreditado la publicación de las resolu-
ciones de adjudicación de los contratos números 8, 9 y
14 en el BOE o en el BOR, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los arts. 38 de la LCE y 94.2 de la LCAP.29

d) La fianza constituída en garantía del contrato
número 9, por importe de 3.911.673 pesetas, respecto al
presupuesto de contrata que figura en el informe de super-
visión (145.979.721 pesetas), es inferior al 4% de éste y,
por tanto, a la procedente a tenor del art. 350 del RGC.30

II.3.6.2. CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 9 contratos de obras, adjudicados
por un total de 2.144 mp., con los resultados, que, a
continuación, se exponen:

II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias

29 En el apartado 1 del art. 94 de la LCAP, no se considera la circunstancia ale-
gada como un supuesto de excepción de la publicación preceptiva establecida en
el apartado 2 del mismo artículo.

30 Se indica, respecto a lo alegado, que la constitución de la garantía por el
importe reglamentario en nada perjudica a la eficacia y economía administrativa;
por el contrario, las beneficia al permitir a la Administración el inmediato resarci-
miento de los daños y perjuicios derivados de posibles incumplimientos del con-
tratista.
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Se observa un fraccionamiento en el contrato núme-
ro 4 del Apéndice, relativo a las obras de "Reforma y
rehabilitación del edificio del Hogar Provincial de
Beneficiencia sito en la C/Marqués de Murrieta Nº 76
de Logroño”, que no se considera justificado a tenor de
las siguientes consideraciones:

En mayo de 1991 se formalizó un contrato para la
redacción de un proyecto integral para la ejecución del
conjunto de las obras. El plazo de ejecución del trabajo
se fijó en 8 meses, según el siguiente detalle: 3 meses
para la elaboración del anteproyecto y, una vez super-
visado y aprobado éste, 5 meses para la realización del
proyecto básico y de ejecución. El anteproyecto se
entregó por la contrata en el plazo establecido, es decir,
en  agosto del citado año, y transcurrió más de un año
hasta que fue aprobado por Resolución de 29 de octu-
bre de 1992, sin que consten las causas de esta dilación. 

Sin embargo, en marzo de 1993, y ante “la urgencia
en comenzar las obras para la construcción del nuevo
Conservatorio de Música”, se autorizó la redacción de
un proyecto parcial que comprendiera dichas obras y
que supuso, según se hace constar en el acuerdo de
modificación del contrato de asistencia, "aparcar el
proceso de redacción de un proyecto integral de refor-
ma y centrarse exclusivamente en uno parcial para el
nuevo Conservatorio de Música, complicando y condi-
cionando técnicamente las soluciones constructivas
globales”. 

En el mencionado documento, se establecieron las
siguientes fases:

— 1.ª Fase: Obras de derribo, estructura y cubierta
del nuevo Conservatorio de Música

— 2.ª Fase: Urbanización exterior y aparcamiento
subterráneo

— 3.ª Fase: Dependencias para nueva sede del Ins-
tituto de Estudios Riojanos

— 4.ª Fase: Actuaciones en la zona central para
dependencias de uso socio-cultural

— 5.ª Fase: Reforma del ala lateral izquierda, lon-
gitudinal y transversal, para dependencias de uso insti-
tucional-administrativo

En consecuencia y según se desprende de lo expues-
to, no obstante haberse autorizado formalmente la
redacción de proyectos parciales, el fraccionamiento
del proyecto integral no está adecuadamente justifica-
do ya que no constan los motivos de la urgencia invo-
cada como causa del fraccionamiento, cuya misma
existencia resulta cuestionada por el transcurso de un
dilatado periodo temporal entre la presentación del
anteproyecto y su aprobación por la Administración. 

II.3.6.2.1.2. Procedimientos de contratación

Además de lo señalado en las observaciones comu-
nes, se aprecia que, a pesar de haberse requerido por

este Tribunal, no se han especificado ni acreditado las
causas o supuestos, de entre los prevenidos en los arts.
35 de la LCE y 86 de la LCAP, en cuya virtud se adju-
dicaron los contratos números 1 a 3 y 5 del Apéndice
mediante concurso.

II.3.6.2.2. Ejecución de los contratos

II.3.6.2.2.1. Observancia de plazos31

a) Inicio de las obras

— Durante la tramitación del expediente del con-
trato número 1, formalizado el 5 de julio de 1995 con
un plazo de 6 meses y cuyo objeto era el ensanche y
mejora de una carretera, se puso de manifiesto la falta
de disponibilidad de los terrenos en la propuesta del
Servicio de Carreteras y en el informe de fiscalización
previa del gasto, de 27 febrero y 14 de marzo de 1995,
respectivamente, y, en consecuencia, se apreció la
necesidad de proceder a la expropiación de los necesa-
rios para la ejecución de estas obras. El 26 de abril de
1995 se expidió el certificado de plena posesión y dis-
posición real de dichos terrenos.

Sin embargo y en contradicción con la certificación
anterior, el 4 de agosto de 1995 se levantó acta de com-
probación de replanteo en la que consta la suspensión
del inicio de las mismas por la falta de disponibilidad
de los terrenos (dato extraído de la Resolución de 22 de
enero de 1997, en la que figura como antecedente de la
misma, ya que el acta de comprobación del replanteo
no ha sido aportada a pesar de haberse requerido expre-
samente). 

Ante el estado de paralización de las obras durante
más de 6 meses, el contratista solicitó, en octubre de
1996, la resolución total del contrato con base en el
apartado F) del art. 127 del RGC, la cual, previa trami-
tación del reglamentario expediente, fue acordada por
Resolución de la Consejera de Obras Públicas, Trans-
portes, Urbanismo y Vivienda de 22 de enero de 1997.

En consecuencia, se aprecian importantes deficien-
cias en la preparación del contrato que debieron haber
sido solventadas durante la tramitación del expediente
y, en cualquier caso, antes de la adjudicación del
mismo.

b) Retrasos

— En la ejecución del contrato número 3, cuyo
plazo era de 2 meses, se concedió una prórroga de 15
días “debido a diversos condicionantes producidos por
la propia obra así como aquellos impuestos en la licen-
cia municipal, han surgido una serie de variaciones o
modificaciones", las más importantes de las cuales con-
sistieron en modificación de techos, sectorización de

31 Apartado b) modificado en virtud de alegaciones.
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las plantas afectadas, desarrollo de la escalera, adecua-
ción de mochetas, dinteles y de la imposta sobra la que
discurre el cableado de la fachada, circunstancias que
debieron haberse previsto y resuelto en las actuaciones
preparatorias del contrato.

En consecuencia, se produjo una desviación del
25% del plazo contractual, de particular relevancia en
este caso al haberse valorado, como criterio de adjudi-
cación del contrato, la reducción de un mes ofrecida
por el adjudicatario sobre el plazo inicialmente previs-
to en el pliego de cláusulas administrativas particula-
res, que era de 3 meses. 

- Las obras objeto del contrato número 6, cuyo
plazo de ejecución era de 7 meses, debieron haber fina-
lizado en mayo de 1996 habida cuenta que la compro-
bación del replanteo se había realizado en octubre de
1995.

Sin embargo, en julio de 1996 se solicitó y concedió
una prórroga hasta el 25 de octubre de 1996, una vez
expirado el plazo contractual y fuera, por tanto, del
periodo permitido en el párrafo 2º del art. 140 del RGC,
por haberse paralizado con anterioridad las obras ante
la aparición de restos arqueológicos y de intensas llu-
vias. Estas circunstancias, según consta en un informe
técnico del expediente de prórroga, ya se habían puesto
de manifiesto en otro informe, fechado el 15 de febre-
ro, del arquitecto director de las obras. En consecuen-
cia, la prórroga se concedió extemporáneamente.

- La comprobación del replanteo del contrato núme-
ro 4 se realizó el 17 de julio de 1995, por lo que las
obras, que tenían un plazo de ejecución de 8 meses,
debían haberse finalizado en marzo de 1996. Sin embar-
go, el 15 de marzo de 1996 se acordó ampliación del
plazo hasta el 18 de diciembre de ese mismo año debido
a la situación financiera del contratista y la existencia
de una línea eléctrica en el solar. Esta prórroga no puede
considerarse justificada ya que, por una parte, la ejecu-
ción del contrato debe realizarse a riesgo y ventura del
contratista según el art. 99 de la LCAP, sin que las difi-
cultades financieras se encuentren entre los casos de
fuerza mayor establecidos en el art. 144 de la LCAP y,
por otra, la existencia de la línea de alta tensión debió
detectarse en las actuaciones preparatorias del contrato
y contemplarse, por tanto, en el primitivo proyecto.

II.3.6.2.2.2. Obras adicionales

Se han examinado 2 contratos de obras adicionales
(números 8 y 9 del Apéndice), cuyo precio total es de
143 mp, que corresponden a modificaciones de proyec-
tos en ejecución.

En la fiscalización de éstos, se aprecia que no se ha
acreditado la existencia de necesidades nuevas o de
causas técnicas no susceptibles de previsión al tiempo
de elaborar los proyectos primitivos correspondientes
(art. 149 del RGC), que pudieran justificar las modifi-
caciones.

— En concreto, en el contrato número 8, "Modifi-
cado Nº 1 del de construcción de 112 viviendas de pro-
tección oficial y régimen especial en Haro”, se incluye-
ron, entre otras, varias unidades de obra derivadas de
cambios en el proceso de excavación y del hormigón
motivados por la diferente estructura del subsuelo res-
pecto a la prevista en el proyecto originario, el aisla-
miento térmico de cámaras en fachadas orientadas al
Norte "ante la experiencia obtenida en edificios adya-
centes" e impermeabilizaciones de las cubiertas afecta-
das por filtraciones de lluvias.

— El contrato número 9, cuyo objeto era la modifica-
ción de obras de reforma y rehabilitación de un edificio,
adjudicado por un importe de 97.791.815 pesetas, fue cau-
sado, según consta textualmente en el informe de supervi-
sión del proyecto modificado, por la "necesidad de incluir
nuevas partidas no recogidas en el proyecto primitivo por
imprevisión en la redacción del mismo”; éstas son, entre
otras: la falta de concreción en la zona de acceso al recin-
to motivada por el fraccionamiento de la obra (véase el
apartado II.3.6.2.1.1) y el reforzamiento de las estructuras
por el mal estado de las vigas. También comprendía las
obras de mantenimiento de una capilla cuya demolición
estaba prevista en el proyecto primitivo, a requerimiento
de la Comisión del Patrimonio Histórico-Artístico de La
Rioja, que fue consultada extemporáneamente según
consta en el Acuerdo de 24 de marzo de 1994, en el que la
Comisión "observa con extrañeza que llegue a consulta la
intervención en una fase de Proyecto, existiendo un Ante-
proyecto que por su carácter global y no descender a deta-
lle, es mucho más adecuado para analizar y discutir la ido-
neidad de las soluciones", y como se desprende del hecho
de haberse adjudicado el contrato primitivo el 28 de
marzo de 1994, sin esperar a recibir el citado informe, que
tuvo entrada en la Consejería el 11 de abril de 1994. 

Las unidades de obra objeto de estos modificados
eran previsibles y necesarias para la adecuada utiliza-
ción de los edificios, por lo que los proyectos primiti-
vos no comprendieron obras completas como dispone
el art. 21 de la LCE y, en  consecuencia, adolecieron de
deficiencias que debían haber sido apreciadas y solu-
cionadas en las fases preparatorias de los expedientes,
sin que conste la práctica de las actuaciones contem-
pladas en el art.154 del RGC.

II.3.6.3. CONTRATOS DE SUMINISTRO

De acuerdo con la documentación remitida a este
Tribunal, durante el ejercicio fiscalizado se adjudicó un
contrato (número 10 del Apéndice) de esta naturaleza
por un importe de 27 mp.

II.3.6.3.1. Procedimiento de contratación32

Respecto del procedimiento específico de este con-
trato, relativo al "Suministro de emulsión catiónica tipo

32 Apartado modificado en virtud de alegaciones.
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ECR-2 con destino al Servicio de Carreteras durante
1995",  se observa que, según las cláusulas 1ª y 5ª del
pliego de prescripciones técnicas, se estimaba una can-
tidad total a suministrar de 1.000 toneladas, acorde con
las necesidades de consumo previstas por el Servicio
de Carreteras, y un precio por tonelada de 27.000 pts.
El contratista ofreció un precio de 24.350 pesetas por
tonelada. Sin embargo, se aprobó un gasto, simultánea-
mente a la adjudicación del contrato, de 27 mp, cuan-
do, en coherencia con la baja ofrecida por el contratis-
ta, debería haberse aprobado por 24.350.000 pesetas.

II.3.6.3.2. Ejecución de los contratos33

No se han aportado las actas de recepción del sumi-
nistro previstas en el art. 262 del RGC.

II.3.6.4. CONTRATOS DE ASISTENCIA

Se han examinado 4 contratos de esta naturaleza de
un importe conjunto de 188 mp, con bajas representati-
vas del 4% de la suma de los presupuestos de contrata
y un menor gasto, en consecuencia, de 8 mp.

II.3.6.4.1. Procedimiento de contratación

En el examen del procedimiento específico de estos
contratos, se observa lo siguiente:

a) Justificación de la insuficiencia de medios

No se ha justificado la insuficiencia, falta de ade-
cuación o conveniencia de no ampliación de los medios
materiales y personales con que contaba la Administra-
ción de la Comunidad, al no haberse aportado, previo
requerimiento expreso, el informe que debió adjuntarse
al pliego de cláusulas administrativas particulares del
contrato número 14 del Apéndice, en cumplimiento de
lo dispuesto en el último párrafo del art. 4 del D.
1005/1974. 

El mencionado informe, aun cuando figura en el
expediente del contrato número 11, no puede estimarse
adecuado a los fines pretendidos por la normativa ya
que carece de un nivel razonable de concreción, al no
especificarse las particulares deficiencias de los servi-
cios afectados, justificación de especial importancia en
este contrato por tener por objeto la elaboración de un
estudio eminentemente administrativo.34

b) Plazos de ejecución

— En el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares y en el documento de formalización del  contrato

33 Apartado modificado en virtud de alegaciones.
34 La alegada afectación del objeto de este contrato al conjunto de las Conseje-

rías, en lugar de a una sola, hace más necesaria la justificación porque el personal
propio de todas las Consejerías de la Comunidad es notoriamente superior al de
una de ellas.

número 14 no se fijó el plazo de ejecución que debería
constar a tenor de los arts. 4.c y 1 del D. 1005/1974, en
relación con el art. 122.5 del RGC, sino que se indicó,
únicamente, una fecha de finalización de la prestación,
práctica que impide la fijación de un plazo concreto
hasta tanto no tiene lugar la firma del contrato y consi-
guiente inicio de la ejecución, así como la determina-
ción precisa, en el respectivo pliego de cláusulas, de
los requisitos de clasificación de contratistas ya que, de
acuerdo con las normas 11.5 y 11.6 de la OM de 24 de
noviembre de 1982, la determinación de la categoría de
los contratos debe realizarse en función de los plazos
establecidos.

— El plazo de ejecución del contrato número 12
debía comenzar el 1 de marzo y terminar el 31 de
diciembre 1995, según consta en el pliego de cláusulas
administrativas particulares y en el documento de for-
malización; sin embargo, el servicio no pudo comenzar
a prestarse en la fecha establecida ya que el contrato se
formalizó el 16 de marzo de dicho año y se indicó, en
la cláusula 4.ª del documento de formalización, que el
tiempo de prestación de la asistencia comenzaba a con-
tar desde esta última.

— El plazo de ejecución correspondiente al contra-
to número 13 fijado en el pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares  fue desde el 1 de marzo al 31 de
diciembre de 1995; sin embargo, el documento de for-
malización se firmó el 15 de marzo y, en la cláusula 4ª
del mismo, se estableció esa misma fecha para el inicio
de la prestación del servicio de limpieza que constituía
su objeto. Por consiguiente, en el documento de forma-
lización se modificó el plazo del pliego de cláusulas
administrativas particulares, lo que no es acorde con lo
dispuesto en el art. 14 de la LCE, porque la tramitación
de las actuaciones se dilató por un tiempo superior a la
fecha de iniciación prevista. 

II.3.6.4.2. Ejecución de los contratos35

a) 
b) No se ha remitido la documentación del procedi-

miento ni aclarado los criterios de selección de las
empresas que participaron en la muestra "Encuentros
con la Rioja 95", objeto del contrato número 14, a peti-
ción de este Tribunal.

III. ENTES ESTATUTARIOS

III.1. Consejo Económico y Social

Se crea por la Ley 31/1989, de 23 de junio, modi-
ficada por la Ley 3/1994, de 24 de mayo, con el
objeto de conseguir la participación de los represen-
tantes de los distintos intereses económicos y socia-
les de La Rioja. El ente no se ha constituido en el
ejercicio.

35 Apartado a) suprimido en virtud de alegaciones.
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III.2. Consejo de la Juventud

Fue creado por la Ley 2/1986, de 5 de marzo, con el
fin fundamental de defender los intereses globales e
impulsar la participación de la juventud en el desarrollo
político, social, económico y cultural de la Comunidad.

Las cuentas rendidas por el Consejo a este Tribunal
son la memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias.

Según el Reglamento Interno del Consejo, de 14 de
noviembre de 1992, artículos 9 y 16, debe rendir cuen-

tas de la ejecución del presupuesto, sin que se haya
cumplido esta obligación.

Las subvenciones recibidas de la Comunidad
ascienden a 12 mp y las pérdidas a 1 mp. 

IV. EMPRESAS PÚBLICAS

El siguiente estado presenta la situación del sector,
incluyendo las sociedades en las que la participación
pública es mayoritaria:

La participación pública minoritaria en Valdezca-
ray, S.A. corresponde al Ayuntamiento de Ezcaray y la
de IRVISA al Ayuntamiento de Logroño.

IV.1. INSTITUTO RIOJANO DE LA VIVIENDA,
S.A (IRVISA)

El objeto social de IRVISA es la rehabilitación y
promoción de viviendas y cuantas actividades comple-
mentarias, auxiliares y accesorias sean precisas a tal
fin en todo el territorio de La Rioja.

Los anexos IV.1-1 y IV.1-2 recogen el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias de la sociedad.

Del análisis de las cuentas se deduce:

— Como en ejercicios anteriores, en el activo del
balance destaca la importancia cuantitativa de la rúbri-
ca existencias, 1.693 mp, de los que 55 mp correspon-
den a terrenos, 1.418 mp a 16 promociones en cons-
trucción y 220 a obra terminada.

— El resultado del ejercicio es positivo, 15 mp.
Ello supone una disminución del 69 % con respecto al
ejercicio anterior.

— Del análisis de la rentabilidad de la empresa se dedu-
ce que la económica es del 0.7%, y la financiera del 2.7%.

IV.2. SOCIEDAD ANÓNIMA INFORMÁTICA DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
RIOJA (SAICAR)

El objeto social es el estudio y desarrollo de las téc-
nicas de proceso de datos, la utilización y explotación

de los equipos para tratamiento de la información y la
prestación de servicios informáticos.

Las necesidades informáticas de la Comunidad se
satisfacen a través de un convenio con SAICAR
mediante el cual la sociedad recibe subvenciones para
la adquisición de inmovilizado que será de uso exclusi-
vo de la Comunidad.

Las relaciones jurídicas que se deriven del citado
convenio, constituyen un mecanismo que evita la apli-
cación de las normas de contratación administrativa,
excluyendo los mecanismos de libre concurrencia que
han de presidir la contratación de la Comunidad y
deben servir para la depuración y determinación de los
precios adecuados dentro de las reglas de mercado.
Durante 1995, la empresa recibe una subvención para
la adquisición de inmovilizado por importe de 71 mp.

El resultado de explotación del ejercicio es negativo
por 113 mp, a pesar de que se aplican a resultados sub-
venciones de capital por 109 mp. El resultado del ejer-
cicio supone una pérdida por 3 mp.

Del análisis del balance de la empresa resulta que
las rentabilidades económicas y financieras son negati-
vas, 0.5 y 1.9%, respectivamente.

IV.3. VALDEZCARAY, S.A.

El objeto social es la promoción, constitución y
explotación de las instalaciones turística y deportivas
de toda índole para las actividades de esquí y montaña
en el término municipal de Ezcaray.

Como en ejercicios anteriores, la empresa reduce el
capital social por importe de 51 mp, mediante la dismi-



782 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

nución del valor nominal de las acciones, con el objeto
de restablecer el equilibrio patrimonial, al estar incursa
en el supuesto de disolución previsto en el art. 260.4
del TRLSA. Como ocurrió anteriormente, este hecho
no evita que a fin de ejercicio continúe en aquella situa-
ción al ser su patrimonio 15 mp, inferior al 50% del
capital social, que asciende a 168 mp.

Las pérdidas del ejercicio ascienden a 131 mp, con
un aumento del 285 % con respecto a 1994. Según la
memoria de la empresa, este hecho se debe, fundamen-
talmente, a la realización de reparaciones extraordina-
rias en las instalaciones por 37 mp. Teniendo en cuenta
el supuesto carácter periódico de estas reparaciones
debido a la naturaleza  de las actividades a realizar y de
las instalaciones en uso, se deberían contabilizar anual-
mente como provisiones, un porcentaje de los gastos
probables.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

V.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido dentro del plazo legal
establecido en el art. 35 de la Ley de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, salvo las del Consejo de la Juventud
de la Rioja que las rinde el día 19 de marzo de 1997.

Las Cuentas de la Administración General y de los
Organismos autónomos, Empresas públicas y demás
Entes públicos de la Comunidad correspondientes al
ejercicio 1995 presentan la estructura y contenido esta-
blecido en las disposiciones que le son de aplicación y
concuerdan con la documentación complementaria que
le sirve de fundamento, salvo el Consejo de la Juven-
tud, que no rinde la liquidación de los presupuesto, y
las Empresas públicas, que ninguna de ellas acompaña
los resultados de ejecución de los Presupuestos de
Explotación y Capital. IRVI, S.A. y SAICAR, S.A. no
presentan la ejecución de los PAIF (apartado I.3.1).

V.1.2. Administración General

1. El presupuesto por programas no define adecua-
damente los objetivos ni los correspondientes indica-
dores que permitan el seguimiento de la actividad eco-
nómica de la Comunidad. (apartado I.1.B).

2. En los expedientes de modificación de crédito
examinados se observa la existencia de transferencias
aprobadas, sin ajustarse al procedimiento establecido e
incumpliendo las limitaciones legislativas (apartado
II.1.1).

3. No se reconocen derechos, 19 mp, derivados del
reparto del haber social de las empresas La Rioja 92,
S.A., en liquidación y Gestión Hospedería San Millán,
S.A. (Apartado II.1.3.B).

4. De las cuentas rendidas por la Comunidad, se
obtiene un saldo presupuestario negativo de 549 mp
que, después de los ajustes propuestos resulta positivo
en 392 mp (apartado II.1.4).

5. En la agrupación de deudores de ejercicios cerra-
dos se observan saldos antiguos que deberían ser obje-
to de regularización. No consta la causa de modifica-
ciones de saldos de deudores por importe de 13 mp
(apartado II.2.2.1).

6. Existen 13 cuentas de titularidad autonómica con
fondos que no son de ésta (apartado II.2.3).

7. En acreedores de operaciones extrapresupuesta-
rias existe un saldo de 21 mp que debió aplicarse al pre-
supuesto de ingresos al haberse ejecutado la fianza
correspondiente en 1992. 

La Comunidad no registra adecuadamente las ope-
raciones derivadas del IVA en cuentas extrapresupues-
tarias. Por una parte, contabiliza en el presupuesto de
gastos el IVA soportado deducible, y por otra, en ope-
raciones extrapresupuestarias el IVA repercutido (apar-
tado II.2.4.1.2).

8. De las cuentas rendidas por la Comunidad resul-
ta un remanente de tesorería negativo de 7.399 mp, que
después de los ajustes derivados del presente Informe,
97 mp, es de 7.302 mp (apartado II.3.1.2).

9. La Comunidad no lleva contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (apartado
II.3.2.3).

10. Existen mandamientos de pago "a justificar"
sin la rendición de cuentas justificativas. En unos
casos, se acompañan justificantes de transferencia a
los beneficiarios, en otros, a las Oficinas Técnicas
de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal sin que conste que estas han entregado la sub-
vención a los beneficiarios y un último supuesto en
que se constata falta de justificación. Las cuentas
examinadas no están intervenidas (apartado
II.3.4.1).

11. Se han concedido subvenciones nominativas a
empresas con actividades distintas a las incluídas en el
ámbito de la norma reguladora y se han reconocido
obligaciones sin que conste el cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concedió la subvención.

Se conceden subvenciones sin ajustarse a los requi-
sitos establecidos en las bases reguladoras (apartado
II.3.5).36

12. El 79% de los contratos examinados se adjudi-
có mediante concurso.

No se han acreditado las causas de utilización de
esta forma de adjudicación en 4 contratos de obras ni
se establecieron criterios de adjudicación precisos y
ordenados en los pliegos de cláusulas administrativas

36 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones".
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particulares de 8 contratos y no se fundamentaron,
mediante informes técnicos adecuados, las adjudica-
ciones de 3 contratos (Apartado II.3.6.1.2.2.A y
II.3.6.2.1.2).

13. En las obras adicionales fiscalizadas, se consta-
ta que las causas de las mismas responden, en gran
parte, a deficiencias no justificadas en la redacción de
los proyectos originarios, los cuales, sin embargo, habí-
an sido supervisados favorablemente, sin que conste la
práctica de las actuaciones contempladas en al art. 154
del RGC  (Apartado II.3.6.2.2.2).

V.1.3. Empresas públicas

1. Continúa aplicándose el convenio celebrado
entre la empresa SAICAR y la Comunidad que lleva
consigo la no observancia por esta de las normas de
contratación administrativa relativas a la adquisición
de los equipos para tratamiento de la información, su
explotación y demás prestaciones de servicios informá-
ticos (apartado IV.2).

2. La sociedad Valdezcaray, S.A. se encuentra
incursa en el supuesto de disolución previsto en el art.
260.4 de TRLSA (apartado IV.3).

V.2. RECOMENDACIONES

1. El seguimiento de los programas debería efec-
tuarse estableciendo los procedimientos contables y
estadísticos necesarios que permitan conocer el grado
de realización de los objetivos a través de indicadores
valorables.

2. Deben realizarse controles de ingresos y emitirse
los informes en los que se recojan los resultados de
estos controles.

3. Se debería establecer un sistema de contabilidad
patrimonial que permita la correcta gestión del inmovi-
lizado de la Comunidad.

4. Debe regularizarse la situación de las cuentas de
titularidad de la Comunidad cuyos fondos no corres-
ponden a la Administración General.

5. Se deberá implantar una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (Fondo de
Compensación Interterritorial, Operaciones de crédito,
Fondos europeos, Contribuciones especiales, ...) con-
forme a los principios contables públicos fijados por la
Comisión de Principios y Normas Contables Públicas,
documento 8.

6. Debería valorarse la subasta como procedimiento
general ordinario de adjudicación de los contratos de
obras, habida cuenta que permite obtener mayores bajas
sin perjuicio de garantizarse, mediante una elaboración
y supervisión más rigurosa de los correspondientes pro-
yectos así como mediante el establecimiento de los ade-
cuados requisitos de clasificación de contratistas, la
necesaria calidad en la ejecución; con independencia de
un mejor aseguramiento de la solvencia y capacidad de
los contratistas mediante el trámite de admisión previa
o la utilización del procedimiento restringido.

7. En los concursos, los órganos de contratación
deben supeditar la aprobación de los pliegos de cláu-
sulas administrativas particulares al establecimiento,
en ellos, de criterios objetivos, ordenados y explíci-
tos de selección de contratistas, así como fundamen-
tar las adjudicaciones en propuestas o informes técni-
cos en los que se valoren todas las ofertas en
coherencia con tales criterios. Esta recomendación
ha de tenerse especialmente en cuenta a tenor de lo
dispuesto en los arts. 87 y 89 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas. Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en
los arts. 76.2 y 86 de la citada Ley, deberá justificar-
se la utilización de este procedimiento mediante la
acreditación de las particulares circunstancias concu-
rrentes en cada caso.

Madrid, 29 de junio de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.



784 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

A
P

É
N

D
IC

E



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 785



786 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

ANEXOS

I. CUENTAS AGREGADAS DEL SECTOR

I.3-1 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Liqui-
dación agregada de los presupuestos de gastos

I.3-2 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Liqui-
dación funcional del gasto

I.3-3 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Liquida-
ción agregada de los presupuestos de ingresos

I.3-4 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Saldos
presupuestarios agregados

I.3-5 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Pasi-
vos financieros agregados

I.3-6 ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Rema-
nentes de tesorería agregados

I.3-7 EMPRESAS PÚBLICAS. Balances agrega-
dos

I.3-8 EMPRESAS PÚBLICAS. Cuentas agregadas
de pérdidas y ganancias

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1-1 Modificaciones presupuestarias de crédito.
Clasificación económica

II.1-2 Modificaciones presupuestarias de crédito.
Clasificación orgánica

II.1-3 Liquidación del presupuesto de gastos. Cla-
sificación económica

II.1-4 Liquidación del presupuesto de gastos. Cla-
sificación orgánica

II.1-5 Liquidación del presupuesto de ingresos
II.1-6 Saldo presupuestario del ejercicio
II.1-7 Gastos comprometidos de ejercicios poste-

riores

II.2-0.1 Balance

II.2-1 Deudores presupuestarios
II.2-2 Deudores no presupuestarios
II.2-3 Tesorería
II.2-4 Acreedores no financieros. Presupuestarios
II.2-5 Acreedores no financieros. No presupuesta-

rios
II.2-6 Pasivos financieros: Empréstitos
II.2-7 Pasivos financieros: Préstamos

II.2-0.2 Resultado económico-patrimonial

II.3-1 Remanente de tesorería
II.3-2 Situación de avales
II.3-3 Ayudas y subvenciones públicas

IV. EMPRESAS PÚBLICAS

IV.1. INSTITUTO RIOJANO DE LA VIVIENDA,
S.A. (IRVISA)

IV.1-1 Balance
IV.1-2 Cuenta de pérdidas y ganancias
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, establecida por los artícu-
lo 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo, en cumplimiento de los artículos 9, 12.1 y 14.2
de la misma disposición y 28.3 de la Ley 7/1988 de 5
de abril, de funcionamiento de este Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de octu-
bre de 1998, la formulación del presente informe, en

cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley 29/1990 de 2
de diciembre, en relación con los resultados de la fis-
calización del Fondo de Compensación Interterritorial
de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, ejercicio 1995, su envío a la Asamblea Legislati-
va y al Consejo de Gobierno de la citada Comunidad
Autónoma y su publicación en el Boletín Oficial de la
misma.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del

informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.
II.1.2. Ejecución del presupuesto de

gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de

ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejerci-

cio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejerci-

cios posteriores.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS. EJERCICIO 1995
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II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no finan-
cieros.

II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de asistencia.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

III.1. Centro Regional de Bellas Artes.
III.2. Comisión Regional del Banco de Tie-

rras.
III.3. Consejo Económico y Social.
III.4. Consejo de la Juventud.

III.5. Establecimientos Residenciales para
Ancianos.

III.6. Instituto de Fomento Regional.
III.7. Orquesta Sinfónica del Principado de

Asturias.

IV. ENTES ESTATUTARIOS.

IV.1. Servicio de Salud del Principado de
Asturias.

IV.2. Universidad de Oviedo.

IV.2.1. Presupuestos.
IV.2.2. Situación Patrimonial.

V. EMPRESAS PÚBLICAS.

V.1. SEDES, S.A.
V.2. Sociedad Mixta de Gestión y Promoción

del Suelo, S.A. (SOGEPSA).
V.3. Sociedad Regional de Promoción (SRP).

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

VI.1. Conclusiones.

VI.1.1. Presentación de las cuentas.
VI.1.2. Administración General.

VI.2. Recomendaciones.

APÉNDICE.- Relación de los contratos administrati-
vos examinados..

ANEXOS.

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S

art. Artículo
BOPA Boletín Oficial del Principado de Asturias
CA Comunidad Autónoma
CAA Caja de Ahorros de Asturias
D. Decreto
expte. Expediente
FCI Fondo de Compensación Interterritorial
FSE Fondo Social Europeo
IAE Impuesto de Actividades Económicas
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal 

de Cuentas
LGP Texto Refundido de la Ley General 

Presupuestaria
LH Ley Hipotecaria
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las

Comunidades Autónomas
LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma

LREPPA Ley Régimen Económico y Presu-
puestario del Principado de Asturias

Mibor Tipo de interés interbancario de Madrid
mp Millones de pesetas - millones
MUNPAL Mutualidad de Funcionarios de la 

Administración Local 
O. Orden
OA Organismos autónomos de carácter

administrativo
OM Orden Ministerial
PAIF Programa de Actuación, Inversiones y

Financiación
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real Decreto
RENFE Red Nacional de los Ferrocarriles

Españoles
RGC Reglamento General de Contratación

del Estado
RH Reglamento para la ejecución de la

Ley Hipotecaria
SAT Sociedad Agraria de Transformación
UE Unión Europea
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I. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del
Título I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, así como en el art. 55 de la Ley
Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, que aprueba el
Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, se
procede, en el ejercicio de las competencias de este Tri-
bunal, a emitir el presente Informe sobre los resultados
del control económico-presupuestario de la actividad
desarrollada por la Comunidad Autónoma de Asturias
durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

a) Legislación autonómica

- Ley 6/1986, de 31 de mayo, de Régimen Econó-
mico y Presupuestario del Principado de Asturias.

- Ley 1/1991, de 21 de febrero, de Patrimonio del
Principado de Asturias.

- Ley 3/1994, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Principado de Asturias para 1995.

b) Legislación estatal

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

— Ley 33/1983, de 28 de diciembre , reguladora de la
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Asturias.

— RD Legislativo 1091/1988, de 25 de septiem-
bre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria.

— Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritoral.

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995. 

B) Sistema presupuestario

El Presupuesto de Ingresos de la Comunidad pre-
senta una clasificación orgánica y económica.

El Presupuesto de Gastos se estructura, además, por
programas distribuyendo los créditos entre un total de
21 funciones, por órganos gestores y naturaleza econó-
mica.

El art. 6 de la LP establece que los créditos del esta-
do de gastos tienen carácter limitativo y vinculante, de
acuerdo con su clasificación orgánica, funcional y eco-
nómica a nivel de concepto o, en su caso, subconcepto,
salvo los créditos de los capítulos 1 "Gastos de perso-
nal" y 2 "Gastos en bienes corrientes y servicios", que
podrán tener carácter vinculante a nivel de artículo.

Los Presupuestos presentan objetivos determinados
para los programas, si bien no se establecen indicado-
res que permitan un seguimiento del grado de cumpli-
miento de tales objetivos. 

C) Sistema contable

Se aplica un sistema tradicional de contabilidad pre-
supuestaria. Por O. de 1 de julio de 1996, se aprueba el
PGCP.

No se ha desarrollado una contabilidad analítica que
permita conocer el coste de los servicios públicos.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo
noveno de la LOTCu 2/1982, se han establecido los
siguientes objetivos:

— Determinar si la Cuenta General se presenta
adecuadamente, de acuerdo con los principios conta-
bles públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplica-
ción de la legalidad vigente en la gestión de los fondos
públicos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del
gasto público basada en criterios de eficiencia y econo-
mía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo en los casos
en los que, por las limitaciones que se indican a conti-
nuación, no ha sido posible.

C) Limitaciones

1. No se ha implantado el Plan General de Contabi-
lidad Pública ni en la Administración General ni en los
Organismos Autónomos, por lo que la Comunidad
carece de un sistema integrado de contabilidad presu-
puestaria y patrimonial. El conocimiento de la compo-
sición, situación y valoración del patrimonio y la deter-
minación de los resultados, queda afectado por lo
señalado.
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2. El presupuesto de gastos por programas no
contiene indicadores específicos que permitan deter-
minar el grado de cumplimiento de los objetivos pro-
gramados.

Teniendo en cuenta, además, la carencia de contabi-
lidad analítica, se deriva la imposibilidad de conocer y
analizar objetivamente el coste y rendimiento de los
servicios públicos.

3. La Comunidad no dispone de relaciones de
deudores debidamente identificados, que impide la
correcta fiscalización de los derechos pendientes de
cobro.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Cuenta General de la Comunidad se rinde a este
Tribunal el día 21 de junio de 1996, dentro del plazo
legal previsto en el art. 136 del LGP y conforme a la
estructura establecida en el art. 69 de la LREPPA.

En cuanto a la Universidad de Oviedo la rendición
de cuentas al Tribunal se ha efectuado con un retraso
de ocho meses respecto a los plazos fijados en el
artículo 35.2 de la LFTCu.1 Las cuentas figuran autori-
zadas con la firma acreditativa de los responsables del
área financiero-contable, e incluyen certificado que
acredita su aprobación por la Junta de Gobierno, como
prevén sus Estatutos.

Las cuentas de las empresas públicas se rinden el 31
de octubre y el 6 de noviembre, excepto la sociedad
Asturias 92, S.A., en liquidación, y la Sociedad Regio-
nal de Reconversión, en liquidación.

Las cuentas rendidas no incluyen los PAIF y no
acompañan la ejecución de los Presupuestos de
Explotación y Capital.

1 La falta de disposiciones específicas en la LRU y en los correspondientes
Estatutos de la Universidad Pública de Oviedo determina que debe rendir sus
cuentas al Tribunal en el plazo de dos meses contados a partir del cierre de cada
ejercicio, según lo establecido en el art. 35.2 de la LFTCu.

El artículo 35.2 de la LFTCu establece: "Las cuentas generales y parciales que
hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos, deberán estar en poder del
mismo en los plazos que las disposiciones respectivas determinen o dentro de los
dos meses siguientes a la terminación del período que a cada una corresponda
cuando no exista previsión legal al respecto".

No se han presentado las cuentas de los entes públi-
cos Consorcio para la Extinción de Incendios, Salva-
mento y Protección Civil (CEISPA), Consorcio para la
Gestión del Museo Etnográfico de Grandas de Salime,
Real Instituto de Estudios Asturianos y Caja de Crédito
de Cooperación, incumpliendo lo previsto en el art. 64
en relación con el art. 4 de la LREPPA.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabo-
rados con los datos tal y como vienen reflejados en
la contabilidad de la Comunidad o confeccionados
por el Tribunal con los datos contables aportados
por aquélla, de los que son transcripción. Los esta-
dos que se incluyen en el texto del Informe son,
salvo que se indique lo contrario, el resultado del
análisis de la fiscalización, coincidente o no con
aquellos datos contables.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General, los Organismos
autónomos y los demás Entes públicos que no deben
contar con un presupuesto de explotación y capital o
PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A) Los anexos I-3.1 y I-3.3, recogen las liquidacio-
nes agregadas de gastos e ingresos de las distintas
Administraciones Públicas de la Comunidad.

Los créditos finales destinados a los Organismos
Autónomos y Entes Públicos dependientes suponen un
8% del total lo que supone un aumento de cinco puntos
con respecto al ejercicio anterior, debido fundamental-
mente al crédito correspondiente al Servicio Regional
de la Salud (68%).

El anexo I-3.2 contiene la liquidación funcional del
gasto consolidado de los entes de los que se disponen
datos, excluyendo las transferencias internas entre los
distintos subsectores que son las siguientes:
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Las obligaciones reconocidas por la Administración
General en concepto de transferencias a los entes públi-
cos CEISPA, Consorcio para la Gestión del Museo
Etnográfico de Grandas de Salime y Real Instituto de
Estudios Asturianos son 947 mp, 5 mp y 20 mp, res-
pectivamente.

Como en ejercicios anteriores, la mayor importan-
cia cuantitativa corresponde al grupo de función 4
“Producción de bienes públicos de carácter social”, con
el 27% del total de obligaciones reconocidas

El anexo I.3-4 refleja el resultado y el saldo presu-
puestarios agregados de los entes de la CA, 1.263 y
12.706 mp , respectivamente. También recoge la varia-

ción neta de pasivos financieros, que aumentan en
11.443 mp.

El importe de los pasivos financieros agregados se
refleja en el anexo I.3-5, que coincide con el corres-
pondiente a la Administración General, ya que de las
cuentas rendidas por los OA no se deduce la existencia
de deuda de los mismos.

El remanente de tesorería agregado de los entes de la
CA se recoge en el anexo I.3-6 y asciende a 25.405 mp.

B) El saldo presupuestario agregado, los pasivos
financieros y el remanente de tesorería deben ajustarse
en los importes que se recogen en el siguiente estado:

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

Los anexos I.3-7 y I.3-8 presentan los estados agre-
gados (Balance y Cuentas de Pérdidas y Ganancias) de
las empresas públicas a 31 de diciembre de 1995.

Del análisis de estos anexos se deduce lo siguiente:

Los importes del activo y del pasivo del balance
ascienden a 16.394 mp, lo que representa un incremen-
to con respecto al ejercicio anterior del 9%.

El saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias agre-
gada es positivo en 466 mp. Las subvenciones aplica-
das por el sector empresarial de la Comunidad han
ascendido a 548 mp. El beneficio agregado aumenta el
68%, debido, entre otras causas, a que la SRP y
SOGEPSA obtienen un resultado positivo.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

La LP aprueba un presupuesto inicial equilibrado de
105.950 mp,que supone un incremento con respecto al ejer-
cicio anterior del 7%. En su financiación se incluyen opera-
ciones de endeudamiento hasta un máximo de 9.200 mp.

Los presupuestos de la Comunidad recogen créditos
iniciales para anticipos a Ayuntamientos  por importe
de 6.100 mp, así como previsiones iniciales por reinte-
gro de tales anticipos por la misma cuantía. Estos cré-
ditos y previsiones no deberían haberse incluido en el
presupuesto. Las obligaciones y derechos reconocidos
por este concepto ascendieron a 13.638 mp.

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable 

Las modificaciones netas de los créditos del ejerci-
cio ascienden a 25.272 mp, incrementando el presu-
puesto inicial de gastos en el 24%.

Los anexos II.1-1 y II.1-2 recogen las modificacio-
nes presupuestarias de los créditos según la estructura
económica y orgánica.

Durante el ejercicio se han tramitado por la
Comunidad un total de 453 expedientes de modifi-
cación distribuidos por tipos según el siguiente esta-
do:

b) Financiación

La financiación de las modificaciones es la
siguiente:
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De los datos  del estado anterior, resulta una falta de
financiación, de 1.811, ya que la cuantía del remanente de
tesorería correspondiente a 1994 una vez aplicados los ajus-
tes señalados por este Tribunal, asciende a 2.824 mp. A esta
falta de cobertura hay que añadir 2.783 mp que correspon-
den a la financiación del presupuesto inicial del ejercicio , lo
que supone 4.594 mp de presupuesto final sin financiación.

B) Tipos modificativos

a) Ampliaciones de crédito:

Expedientes , cuya competencia corresponde al
Consejo de Gobierno, de acuerdo con el art. 7 de la Ley
1/1993, de 20 de mayo, de Presupuestos Generales para
1993, se aprueban por el Consejero de Hacienda, Eco-
nomía y Planificación (Exptes. 126, 166 y 481, de
4.400, 7.456 y 6.000 mp, respectivamente).2

Se amplía un crédito en 9 mp, por cuantía superior a
los derechos reconocidos, límite establecido por el art.
7.1.c) de la LP (Expte. 427).3

b) Transferencias de crédito:

— 4

Se aprueban transferencias sin el informe previo
preceptivo  de la Intervención General, que se emite
con posterioridad (Exptes. 28, 56, 291 y 450).

2 Los expedientes de modificación mencionados afectan a los capítulos 8 y 9,
por tanto, no les son de aplicación el art. 7.c) de la LP, al no estar incluidos en el
anexo I de esta Ley.

3 Las asignaciones provisionales o definitivas permiten las ampliaciones de crédi-
to, pero es necesario que previamente se reconozcan los derechos correspondientes.

4 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

Se minora un crédito destinado a una subvención
nominativa, 270 mp, incumpliendo el límite estableci-
do por el art. 38.3.d) de la LREPPA (Expte. 94).5

Los expedientes examinados no acreditan los saldos
contables ni las retenciones que los afecten, como pre-
ceptúa la citada Resolución.

c) Créditos generados por ingresos:

Se genera crédito por 104 mp, sin que se reconoz-
can derechos en el concepto  de ingresos correspon-
diente. (Expte. 197).6

7

d) Incorporaciones de crédito:

Se aprueba un expediente sin que conste el preceptivo
informe de la Intervención General (Expte. 60, 290 mp).

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

Los anexos II.1-3 y II.1-4 reflejan la liquidación del
presupuesto de gastos, atendiendo a su clasificación
económica y orgánica, respectivamente.

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio dismi-
nuyen en un 6% con respecto a las del ejercicio anterior.
La disminución más significativa es la que experimentan
las correspondientes al capítulo 6 “Inversiones reales”,
un 25%. El incremento más importante se produce en el
capítulo 4 “Transferencias corrientes”  (38%).

5 La alegación no contradice el contenido del Informe.
6 No consta que se hayan realizado aportaciones ni reconocimiento de derechos

que, de conformidad con el art. 39 de la LREPPA, permitan la generación de crédito.
7 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
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Con respecto a la distribución económica del gasto,
la mayor importancia corresponde a las obligaciones
reconocidas con cargo al capítulo 6 “Inversiones rea-
les” (28%). y por secciones el mayor volumen de gasto
se produce en la sección 17 “Infraestructura y vivien-
das” (20%).

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

a) Se reconocen obligaciones por 4.400 mp por la
amortización de una póliza de crédito a corto plazo. La
variación neta de éstos capitales, a 31 de diciembre, es
cero. Procede, por tanto, disminuir las obligaciones
reconocidas en el ejercicio en dicho importe, de con-
formidad con el art. 101.10 de la LGP.

b) 8

c) En los documentos examinados no figura la fecha
de intervención ni de ordenación de pagos.

d) En los documentos contables deben consignarse
el nombre, apellidos del titular del órgano del que

emana el acto, antefirma con expresión del cargo que
ostenta el que suscribe el documento y sucinta referen-
cia, cuando proceda, a la disposición o acto en que se
fundamenta el ejercicio de facultades delegadas o des-
concentradas, de acuerdo con la OM de 10 de enero de
1981, sobre requisitos formales de las resoluciones
administrativas. Estas circunstancias no constan en los
expedientes examinados. 

e) Se reconocen obligaciones por importe de 1 mp
sin que conste el antecedente que da lugar a la realiza-
ción del servicio que se factura. (N.º de caja 63.509)9

f) La Comunidad no registra en el presupuesto de
gastos las comisiones correspondientes a la Sociedad
Regional de Recaudación, S.A., que se deducen de los
derechos reconocidos en concepto de recargo por el
IAE. Por tanto, procede aumentar las obligaciones
reconocidas en el ejercicio en 45 mp.

El siguiente estado muestra el grado de ejecución
del presupuesto de gastos según la naturaleza económi-
ca de las operaciones, una vez deducidos 13.638 mp de
anticipos a los Ayuntamientos.

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

El anexo II.1-5 presenta la liquidación del presu-
puesto de ingresos.

Durante el ejercicio se reconocen derechos por importe
de 120.597 mp. De estos, las operaciones corrientes, de capi-
tal y financieras, suponen el 54, 18 y 28%, respectivamente.

Los derechos reconocidos en el ejercicio aumentan
con respecto a los del ejercicio anterior en un 3%, sien-
do el incremento más significativo el que experimenta
el capítulo 5 “Ingresos patrimoniales” (45%). Destaca
la disminución de los derechos reconocidos del capítu-
lo 1 “Impuestos directos” (64%).

B) Análisis de los derechos reconocidos

a) La Comunidad reconoce derechos en concepto
de recargo por el IAE, una vez deducidas las comisio-
nes correspondientes a la Sociedad Regional de Recau-
dación, S.A. por sus labores recaudatorias (45 mp),
infringiendo el art. 58 de la LGP. Procede  aumentar los
derechos reconocidos en el ejercicio en tal importe.

Por otro lado, se reconocen derechos  correspondien-
tes al recargo de apremio, 15 mp, y a intereses de demo-
ra, 9 mp, en el concepto correspondiente al recargo sobre

8 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

el IAE (110). Estos ingresos deberían haberse registrado
en los conceptos 392.01 y 392.04, respectivamente. 

b) El concepto 395.05 “Convenios sobre fianzas
por servicios”  registra ingresos en concepto de fianzas
por arrendamiento, que se depositan en la Cámara de la
Propiedad Urbana y deberían registrarse extrapresu-
puestariamente. Por ello, habrían de disminuirse los
derechos reconocidos en 114 mp.

c) La Comunidad registra derechos reconocidos
por el total del Fondo de Compensación Interterritorial
correspondiente  a 1995 (4.122 mp). Los derechos por
este concepto deben reconocerse en función de las peti-
ciones de fondos realizados durante el ejercicio de
acuerdo con el art. 7.4 de la Ley 29/199, de 26 de
diciembre. Siguiendo dicho criterio, los derechos reco-
nocidos deberían ser 2.022 mp, importe de las peticio-
nes de fondos realizadas durante el ejercicio, en los que
se incluyen 184 mp del FCI 94, reconocidos en el ejer-
cicio anterior. Por todo ello, los derechos reconocidos
en 1994 y 1995 deben disminuirse en 184 y 2.100 mp.10

9 La factura indica: "Atención del Bar y suministro de productos en EXPO-
VACACIONES, Bilbao", sin que se especifiquen las cuantías correspondientes a
cada servicio y sin que se acompañe el contrato que sustente las prestaciones.

10 El derecho debe reconocerse en función de las peticiones de fondos reali-
zadas durante el ejercicio, de acuerdo con el art. 7.4 de la Ley 29/1990, de 26 de
diciembre, debido a que esta petición es el documento que acredita ante el deu-
dor, la Hacienda Pública estatal, que se han cumplido los presupuestos de hecho
de esta Ley y se cuantifica el importe del derecho devengado. Este criterio coinci-
de con el punto 45 del documento 2 de los Principios Contables Públicos.
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d) La Comunidad reconoce derechos en el capítulo
9 ”Variaciones de pasivos financieros” por importe de
9.135 mp. Sin embargo, durante el ejercicio se produ-
cen disposiciones por 4.307 mp. En consecuencia, los
derechos reconocidos en el capítulo, deben disminuirse
en 4.828 mp.

e) En el ejercicio se disponen 8.894 mp que corres-
ponden a préstamos formalizados en el ejercicio ante-
rior, año en el que se reconocieron los correspondientes
derechos. Procede, por tanto, aumentar los derechos
del ejercicio y disminuir los de los anteriores en este
importe.11

f) Se reconocen derechos por 10.400 mp por opera-
ciones de crédito a corto plazo, que corresponden,
4.400 mp, a la variación neta de los capitales tomados a

préstamos durante el ejercicio que es cero, y 6.000 mp
que no han sido dispuestos. Procede disminuir los dere-
chos reconocidos en el ejercicio en tal importe.

g) Los derechos reconocidos en el capítulo 8 no
incluyen 27 mp, correspondientes a la anualidad de
1995, del préstamo concedido al Ayuntamiento de
Oviedo, que se recaudaron en 1996. Los derechos
deben aumentarse en este importe (Apartado II.2.1.2).

h) No se aplican a presupuesto, 684 mp, subvencio-
nes de capital gestionadas por la Comunidad (apartado
II.2.4.1.2).12

En el siguiente estado se muestra el grado de ejecu-
ción del presupuesto de ingresos atendiendo a la natu-
raleza de las operaciones:

El mayor grado de ejecución corresponde a las ope-
raciones corrientes. Entre éstas, destaca el del cap. 5
"Ingresos patrimoniales" (163%). El menor correspon-
de al cap. 6 "Enajenación de inversiones reales" (18%).

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

El resultado presupuestario y el saldo presupuesta-
rio son positivos por 572 mp y 12.015 mp, respectiva-
mente, como se refleja en el anexo II.1-6.

11 En cuanto a los apartados d) y e), es criterio de este Tribunal que, de acuer-
do con los principios de contabilidad, el endeudamiento genera ingresos cuando
se formaliza y dispone, momento en el que deben reconocerse los correspondien-
tes derechos (punto 14, documento 5, de los Principios Contables Públicos). El
criterio de la Comunidad de reconocer derechos por la simple autorización para la
emisión de la Deuda Pública o la formalización de las operaciones de endeuda-
miento sobrevalora el remanente de tesorería.

Dichos resultados debe ajustarse en los importes
que se detallan a continuación:

12 Según la documentación existente en el Tribunal, las subvenciones son
gestionadas por la Comunidad sin que la alegación aporte documentación que
evidencie lo contrario.
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El resultado presupuestario después de ajustes es
negativo por 931 mp y el saldo presupuestario positivo
por 8.578 mp. 

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

El anexo II.1-7 recoge los compromisos de gastos
adquiridos en 1995, con cargo a ejercicios posteriores,
de los que se destacan por su mayor importe los corres-
pondientes a la Consejería de Infraestructuras y Vivien-
da, que ascienden a 18.497 mp, 65% del total.

Durante el ejercicio, no se lleva registro de contabilidad
centralizado que permita seguir el cumplimiento de los por-
centajes de gastos comprometidos para ejercicio futuros.

El art. 14.1.a) de la Ley 10/1991, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales para 1992, aplicable al pre-
sente ejercicio, exige que el gasto que se impute a la pri-
mera anualidad sea igual o superior al diez por ciento de
la autorización propuesta; diez proyectos, que ascienden
a 3.511 mp, incumplen esta limitación. Asimismo, tres
programas de los examinados incluyen compromisos de
gastos para el ejercicio 1996, 1.178 mp, por encima del
70% previsto en la letra b) del citado art.13

Por otra parte, la Cuenta General no incluye los gastos
plurianuales derivados de operaciones de endeudamiento.

13 En los expedientes examinados no consta ningún acuerdo del Consejo de
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 14, apartado 3º, de la Ley
10/1991, de 31 de diciembre.

El siguiente estado recoge los 10 proyectos de gas-
tos comprometidos en 1994 con anualidades de mayor
importe para 1995, así como su grado de ejecución en
el ejercicio:

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

Dado que no se ha implantado el PGCP, se tratan en
este apartado determinados aspectos carácter financie-
ro y patrimonial, completando así el análisis efectuado
en los anteriores.
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II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

El régimen jurídico de los bienes patrimoniales de
la Comunidad se regula por la Ley 1/1991, de 21 de
febrero, de Patrimonio del Principado de Asturias,
desarrollado por el Reglamento aprobado por el Decre-
to 56/1994, de 30 de junio, de la Consejería de Hacien-
da, Economía y Planificación.

Como se indicó en el informe correspondiente al ejer-
cicio 1994, la Comunidad, en cumplimiento de lo pre-

ceptuado en el art. 7 de la Ley y del Reglamento, elabora
un Inventario de Bienes y Derechos. Este inventario
incluye bienes, no valorados, procedentes de la Diputa-
ción Provincial o transferidos por el Estado, así como
otros, cuyas circunstancias no han sido actualizadas.

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

El inmovilizado financiero de la Comunidad, repre-
sentado en títulos-valores, a 31 de diciembre de 1995,
asciende a 2.614 mp, siendo su detalle el que se mues-
tra en el siguiente estado: 
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Durante el ejercicio se realizan las siguientes opera-
ciones:

Se adquieren a la Sociedad Regional de Promoción,
acciones de la sociedad Cinturón Verde de Oviedo
S.A., 50 mp.

Se incrementa en 5 mp la participación en la
Sociedad Mixta Centro de Transportes de Gijón,
S.A. consecuencia de la suscripción del 50% de la
ampliación de capital acordada en 1994. Dicho
importe quedó pendiente de desembolso a fin de
ejercicio.

Se constituye la empresa Iniciativas y Proyectos de
Asturias, S.A. (INPASA), suscribiendo y desembolsan-
do el Principado el 10 % de las acciones (1 mp). 

Se suscriben participaciones en el fondo capital-
riesgo “Fondo Inverasturias I”, por importe de 300 mp,
lo que supone un 30% de participación en el patrimo-
nio inicial del fondo, destinado a contribuir  a la rein-
dustrialización de los municipios especialmente afec-
tados por los procesos de ajuste que se llevan a cabo
en el sector de la siderurgia mediante la promoción y
fomento de empresas de pequeña y mediana dimen-
sión. A fin de ejercicio quedan pendientes de desem-
bolso 150 mp.

Con cargo al capítulo 8 “Variación de activos
financieros” se reconocen y pagan 200 mp destina-
dos a suplementar la capacidad de afianzamiento del
Fondo Patrimonial de Garantías constituido en el
seno de la entidad "Pequeños y Medianos Astilleros
Sociedad de Reconversión, S.A." (PYMAR), y que
forman parte de un compromiso de gasto de 1500 mp,
que se desembolsarán en un período de cuatro ejerci-
cios. 

No se recogen en el Inventario de títulos-valo-
res de la CA las participaciones en INPASA,
Fondo Inverasturias I y Fundación Hospital del
Oriente.

Se ingresan 27 mp en la cuenta de acreedores
extrapresupuestarios “Depósitos varios”, corres-
pondientes a la anualidad de 1994 del préstamo
concedido al Ayuntamiento de Oviedo en 1987. La
cuota correspondiente a 1995, 27 mp, se ingresa
en 1996.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2-1 recoge los deudores presupuestarios.
La Comunidad no cuenta con una relación de deudores
clasificados por años de procedencia. Ello dificulta el
seguimiento de los deudores.

El saldo final asciende a 25.250 mp, de los que
17.398 corresponden a derechos pendientes de cobro
del ejercicio corriente.

Los saldos más antiguos corresponden a derechos
reconocidos en concepto de tributos cedidos.

Los derechos pendientes de cobro del capítulo 9
ascienden a 6.167 mp. De ellos, 4.828 mp proceden del
ejercicio corriente. Estos derechos corresponden a ope-
raciones de endeudamiento y no deberían haberse
registrado hasta el momento de su efectiva disposición.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2-2 recoge la cuenta MUNPAL, cuyo
saldo deudor es la diferencia entre los haberes pasivos
de los pensionistas, que el Principado satisface por
cuenta de MUNPAL,  y las retenciones realizadas a los
funcionarios de la extinta Diputación Provincial en
concepto de cuotas de seguros sociales.

El saldo final de esta cuenta se reduce en el ejerci-
cio en un 97%, ya que se ingresan cantidades corres-
pondientes a  cotizaciones desde 1993.

Los saldo contables pendientes por pagos a justifi-
car, a 31-12-95, ascienden a 24 mp.

II.2.3. Tesorería

El anexo II.2-3 recoge el desarrollo de la Tesorería de la
Comunidad en el ejercicio 1995, cuyo saldo a 31 de diciem-
bre es de 19.676 mp. En este saldo se incluyen 6.000 mp
correspondientes a una póliza de crédito firmada con el
Banco de Santander, de la que no se han realizado disposi-
ciones durante el ejercicio, y por tanto no deberían conside-
rarse como fondos propios de la Comunidad. El saldo se
encuentra distribuido en 24 cuentas corrientes, y a él hay
que añadir 11 cuentas restringidas con el siguiente detalle:
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Como en ejercicios anteriores, de la circularización se
deduce que la Comunidad no incluye en el acta de arqueo
una cuenta abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya cuyo saldo
final es de 1 mp, para la emisión de cheques-gasolina.

Asimismo, la circularización a la Caja de Ahorros
de Asturias deja constancia de la existencia de una
cuenta de la Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les, con un saldo de 12 mp que debería integrarse en la
Tesorería de la Comunidad. Además, existen 14 cuen-
tas con el NIF de la Comunidad, que no corresponden a
fondos de la misma, ya que se trata de fondos propie-
dad de menores tutelados por la Comunidad.14

En el último cuatrimestre la Comunidad ha realiza-
do imposiciones a corto plazo con el objeto de colocar
excedentes de tesorería, el importe medio diario de
estas imposiciones fue 10.798 mp y los intereses gene-
rados ascendieron a 341 mp.

14 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

Se mantienene 21 cuentas de pagos a justificar con
un saldo de 169 mp.15

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

El anexo II.2-4 recoge la evolución de los saldos de los
acreedores por obligaciones reconocidas. El saldo a final de
ejercicio, 13.768 mp, corresponde al ejercicio corriente. El
79% de estos acreedores se derivan de operaciones de capital.

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

El saldo de los acreedores no presupuestarios a 31
de diciembre de 1995, asciende a 6.548 mp, como se
refleja el anexo II.2-5.

15 Párrafo sustituido en virtud de alegaciones.
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Del análisis de las rúbricas cabe destacar lo siguiente:

Dentro de la rúbrica “Operaciones diversas”:

— Se mantienen las cuentas ”Subvenciones MAPA
Núcleos de Control de Rendimiento Lechero Bovino”, “
Campaña de Vacunación Antigripal”, “Mejora, Transfor-
mación y Comercialización de Producto Agrarios y Pes-
queros” y “Fondo Regulador del Mercado de Productos
de Pesca y Cultivos Marinos”, que recogen fondos para
la concesión de subvenciones. Al ser gestora de los fon-
dos la Administración del Principado, estos recursos
deberían haberse aplicado al presupuesto de la Comuni-
dad. Los derechos reconocidos en el ejercicio deben
aumentarse a 684 mp, saldo total de dichas cuentas.

— Como en ejercicios anteriores esta rúbrica inclu-
ye la cuenta “IVA repercutido”, que recoge el importe
del IVA devengado y repercutido por la Comunidad,
que da un trato diferenciado al IVA devengado y la IVA
soportado, registrando este último en el presupuesto de

gastos. Al final del ejercicio la comunidad reconoció
derechos por el importe del saldo final de la cuenta,
289 mp, que quedan pendientes de cobro.

Se considera que, tanto el IVA soportado deducible,
como el repercutido deben contabilizarse extrapresu-
puestariamente.

— La cuenta “Depósitos varios”, incluida en la
rúbrica “Depósitos y Fianzas” recoge el importe de
las amortizaciones del  préstamo concedido al Ayun-
tamiento de Oviedo correspondientes a 1993 y 1994,
que deberían aplicarse a presupuesto. Por tanto, los
acreedores no  presupuestarios de la Comunidad
deben disminuirse en el importe de dichas amortiza-
ciones, 51 mp.

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

El siguiente estado refleja la evolución de la deuda
viva en los cuatro últimos ejercicios:

II.2.4.2.1. Empréstitos

En el ejercicio, la Comunidad no tiene saldo vivo de
deuda por empréstitos emitidos.

II.2.4.2.2. Préstamos

La contabilidad llevada por la Comunidad no pro-
porciona un estado demostrativo de los préstamos reci-

bidos, los amortizados y los pendientes de amortizar en
cada momento. La información facilitada por la Direc-
ción Regional de Política Financiera y la obtenida de
los datos contables ha permitido confeccionar el anexo
II.2-6, en el que se recoge la evolución de los présta-
mos existentes en el ejercicio, cuyo saldo vivo a 31 de
diciembre es de 71.008 mp.

El siguiente estado recoge la situación de los présta-
mos a fin de ejercicio:
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A estos préstamos hay que añadir los correspon-
dientes a viviendas, cuyos saldos ascienden a 2.111 mp
con el Banco Hipotecario, 7.140 mp con la CAA y 345
mp con el Instituto de Crédito Oficial.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajusta-
das, las distintas fuentes de financiación de la Comunidad
Autónoma. Su estructura es análoga a la adoptada por la
Dirección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales del Ministerio de Economía y Hacienda.
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La principal fuente de financiación está constituida
por los recursos proporcionados por el Estado, funda-
mentalmente aquéllos de aplicación incondicionada,
que suponen el 57% del total de recursos. Los recursos
propios, deduciendo el endeudamiento, 13%, se redu-
cen al 7% del total.

II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

El anexo II.3-1 refleja el remanente de tesorería del
ejercicio que arroja un saldo de 24.628 mp.

El remanente de tesorería debe ajustarse en los
importes que se detallan a continuación:



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 821

Dicho remanente debe disminuirse en 13.619 mp,
por lo que el importe ajustado es 11.009 mp.

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito, tanto de la

Administración General como de los demás entes del
sector público de la Comunidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

El siguiente estado recoge las autorizaciones y con-
certaciones correspondientes al ejercicio 1995:

El art. 23.1 de la LP autoriza endeudamiento a largo
plazo por importe de 9.200 mp. Con base en este art. se
conciertan 9.017 mp, de los que 2.017 mp correspon-
den a préstamos vivienda.

Al amparo del art. 25.1 de la LP, se formalizan dos opera-
ciones de crédito a corto plazo por importe de 4.400 y 6.000
mp, sin que de esta última se haya dispuesto cantidad alguna. 

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
Comunidad Autónoma de los límites máximos de las
cargas financieras fijadas por el art. 14.2 b) de la
LOFCA.
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Anualidad de la carga financiera: %

s/ Previsiones iniciales consolidadas  . . . . 15
s/ Derechos consolidados ajustados . . . . . 14

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

En este apartado se presenta el resultado de la veri-
ficación de la correcta aplicación de los anteriores pasi-
vos financieros a inversiones, conforme dispone el art.
14.2.a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

El anexo II.3-2 presenta el estado de situación de
los avales facilitado por la Comunidad. 16

El aval prestado a la asociación “Orígenes, Arte y
Cultura en Asturias S.VII al XV” por 150 mp ha sido
pagado por el avalista en 1994.

Durante 1995 se han producido, entre otras, las
siguientes operaciones:

A) Se cancelan 2 avales que se engloban dentro del
programa PAUR - Caja Asturias. Así mismo, según la
información de la Comunidad, dicha entidad requiere el
pago al avalista de 21 mp como ejecución de la garantía
constituída para avalar cinco operaciones por un total de
24 mp, sin que se haya realizado el pago en el ejercicio.

16 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

B) Con base en el art.26 de la LP, se acuerda la con-
certación de una operación de segundo aval ante Astur-
gar, S.A., a la empresa Norte Sistemas de Color, S.A.,
por importe de 52 mp. La Comunidad considera cance-
lado otro segundo aval concedido ante Asturgar, S.A. a
la empresa Inbulnes, S.A., por importe de 10 mp, sin
que conste documento liberatorio.

C) Se cancela el aval concedido en 1993 a SODECO
por importe de 332 mp. Asimismo, el Consejo de Gobier-
no, el 21 de diciembre de 1995, acuerda avalar una ope-
ración de la empresa por importe de 500 mp, siendo la
responsabilidad máxima a asumir por la Comunidad, 300
mp. A fin de ejercicio no se había formalizado el aval.

D) Se cancela un aval concedido a SOGEPSA de
80 mp. Por otro lado, en base al art. 28 de la LP, se con-
cede a esta empresa otro aval, 135 mp, en garantía de
una operación de crédito a 2 años con la Caja de Aho-
rros de Asturias.

E) 17

F) En el ejercicio y con cargo a la aplicación
12.05.724D.771 “Insolvencias por avales” se pagan
100 mp por la ejecución del aval de dicho importe con-
cedido a la empresa Talleres Alvar, S.A., vencido en
1994. En 1995 se inician acciones encaminadas al
cobro de la deuda.

G) Se declara por la Caja de Ahorros de Asturias el
vencimiento anticipado del préstamo concedido a la
empresa Culmastur, S.A. por encontrarse en situación
de quiebra. La entidad requiere a la Comunidad al pago
de los 160 mp avalados. En el ejercicio no se recono-
cen obligaciones por este concepto ni se produce nin-
gún pago , ya que éste se realiza en 1997.

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

La situación del riesgo por avales a 31 de diciembre
de 1995 es la siguiente:

17 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
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El riesgo por avales de la Comunidad asciende a  6.251
mp,  que resultan de sumar los datos de los avales con plazos
vencidos pendientes de pago y los de aquéllos no vencidos.19

20

En 1995 no se produce ningún desembolso como
consecuencia del aval concedido a la empresa Valdés,
S.A.T., vencido anticipadamente en 1994.

II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

Continúan los defectos de las normas reguladoras
de los pagos a justificar puestos de manifiesto en el

18 Estado modificado en virtud de alegaciones.
19 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
20 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

informe correspondiente a 1994, en relación con los
límites para la utilización de este régimen especial de
pagos, el cual permite la posibilidad de librar "a jus-
tificar" fondos para la totalidad de las obligaciones
contraídas con cargo a los presupuestos de la Comu-
nidad. Tampoco se establece la autoridad que debe
aprobar las cuentas rendidas por los cajeros pagado-
res, considerándose que, hasta tanto se regule esta
circunstancia, deben ser aprobadas por los Conseje-
ros correspondientes, en virtud de los arts. 7 y 12 del
RD 640/1987,de 8 de mayo, sobre pagos librados a
justificar.

II.3.4.1. PAGOS "A JUSTIFICAR"

El siguiente estado recoge el movimiento de fondos
librados a justificar y cuentas presentadas por los caje-
ros pagadores:

1 8
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De las existencias iniciales contenidas en el anterior
estado, 2 mp corresponden a fondos librados en el ejer-
cicio 1993 y 45 mp a los librados en 1994, por tanto
fuera del plazo de justificación establecido por el art.
79.4 del LGP.

Según la información facilitada, la Comunidad
mantiene abiertas un total de 12 cuentas de pagos a jus-
tificar en la Caja de Ahorros de Asturias con un saldo a
final de ejercicio de 24 mp.

La Consejería de Presidencia y Consejo de
Gobierno no se ajusta a los modelos aprobados por la
Intervención General del Principado para la contabi-
lidad de todas las operaciones de las cajas pagadoras,
aprobados por la Resolución de 23 de julio de 1991,
de la Consejería de Hacienda, Economía y Planifica-
ción.

En las cuentas justificativas de gastos analizadas, se
observa lo siguiente:

— Seis cuentas justificativas, que ascienden a 19
mp, se rinden fuera del plazo legal establecido.

— De las cuentas analizadas, nueve no están inter-
venidas por la Intervención.

— En la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales,
las cuentas justificativas del mandamiento de pagos  a
justificar nº 22.539, de 100.000,- pesetas, incluye 25.343
pesetas sin la justificación correspondiente, ya que sólo
figuran como cargo los extractos bancarios de la cuenta
corriente del cajero; y la del mandamiento nº 40.339, de
igual importe, relaciona cantidades que asciende a
48.850 pesetas, que carecen de toda justificación.21

21 La alegación no aporta documentos de pago relativos a las cantidades no
justificadas.

— En la cuenta justificativa del mandamiento n.º
45.929 se incluyen 42.107 pesetas sin justificación adecua-
da, ya que esta se realiza con resguardo de tarjeta de crédito
y no de la correspondiente factura expedida por el acreedor.

— Mandamientos de pago nos 61.856 y 73.550, de
300.000 pesetas cada uno, aplicados al concepto
01.01.112A.226.01 en los que se incluyen 117.224
pesetas, sin justificación adecuada, debido a que ésta se
realiza con resguardo de tarjeta de crédito y no con las
correspondientes facturas de los acreedores. Asimismo,
en el mandamiento n.º 61.856, se aporta una factura de
6.410 pesetas para justificar una cantidad de 19.475
pesetas y se justifican inadecuadamente con extractos
bancarios 55.517 pesetas correspondientes a pagos rea-
lizados en el extranjero y gastos de administración y
mantenimiento de tarjeta de crédito.22

II.3.4.2. ANTICIPOS DE CAJA FIJA

La Comunidad no ha establecido este sistema espe-
cial de pagos.

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

El anexo II.3-3 recoge el detalle de las obligaciones
reconocidas con cargo a los artículos correspondientes a
transferencias corrientes y de capital a favor de empre-
sas privadas y familias e instituciones sin fines de lucro.

22 Si bien los mandamientos de pago a justificar corresponden a 1994, el exa-
men de este Tribunal se realiza sobre las cuentas justificativas de estos manda-
mientos que se rinden en 1995.
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Las obligaciones reconocidas en los artículos 47,
48, 77 y 78 ascienden a 15.811 mp, lo que supone un
incremento del 12% con respecto al ejercicio anterior.

El siguiente estado recoge las líneas de subvención
de mayor importancia cuantitativa.

— 23

De las subvenciones analizadas son destacables los
siguientes aspectos:

a) Financiación del Plan Regional de Investigación
y Desarrollo Tecnológico.

— Se concede una subvención de 4 mp a grupos de
investigación de Universidades y Centros Públicos, sin
que se cumpla el requisito de colaboración con una
empresa ubicada en el Principado que financie el 40% de
los costes totales del proyecto, como establece la resolu-
ción de la convocatoria 1472, subprograma 2. Según la
documentación facilitada, el proyecto data de 1992.24

b) Subvención para la restructuración de empresas
privadas y recuperación de empleos.

— Se otorgan 56 mp a la empresa Thysen Norte,
S.A., sin que en el expediente consten las razones que
justifican la excepción de la convocatoria pública
incumpliendo lo previsto en los artículos 6.3 y 7 del D.
71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régi-
men general de subvenciones, en relación con el art. 44
de la LREPPA. La subvención concedida se destina a
ampliación y mejora de instalaciones y por tanto debe-
ría haberse otorgado en el marco de la línea de subven-
ción destinada a ese objeto específico.

— 25

c) 

— 26

23 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
24 La documentación aportada confirma que no existe cofinanciación de

empresa ubicada en el Principado de Asturias.
25 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
26 Párrafos suprimidos en virtud de alegaciones.

d) Cursos de formación del FSE
Este tipo de ayuda se rige por la Resolución de 17

de marzo de 1995 de la Consejería de Industria, Turis-
mo y Empleo y por convenios específicos entre las
entidades beneficiarias y el Principado.

Uno de los beneficiarios es la Sociedad Estatal
de Seguridad Marítima, 5 mp, que no es una enti-
dad sin fin de lucro como exige la citada Resolu-
ción.

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1. OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes a contratos de
obras, de suministro y de asistencia o consultoría.

II.3.6.1.1. Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de
la Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 11 de la LOTCu, de 12
de mayo de 1982, 39 y 40 de la LFTCu, de 5 de abril
de 1988, 6 y concordantes de la LCE, texto articulado
aprobado por D. 923/1965, de 8 de abril, y 18 y con-
cordantes del D. 3410/1975, de 25 de noviembre, por
el que se aprueba el RGC, así como el D. 1005/1974,
de 4 de abril, sobre contratos de asistencia con empre-
sas consultoras o de servicios y el RD 1465/1985, de
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17 de julio, sobre contratación para la realización de
trabajos específicos y concretos, no habituales. 

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya Disposición Transitoria pri-
mera, se establece que "Los expedientes de contrata-
ción en curso en los que no se haya producido la adju-
dicación se regirán por lo dispuesto en la presente Ley,
sin que, no obstante, en ningún caso sea obligatorio el
reajuste a la presente Ley de las actuaciones ya realiza-
das."  Por otra parte, en la Disposición derogatoria
única se mantiene la vigencia del RGC y del D.
1005/1974 en cuanto no se opongan a lo establecido en
la Ley. 

De acuerdo con los criterios establecidos en el art.
39 de la LFTCu, se han examinado contratos seleccio-
nados de entre los siguientes:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta por importes superiores a 100 mp.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso por
importes superiores a 50 mp.

c) Contratos de obras adjudicados directamente por
importes superiores a 25 mp.

d) Contratos de suministro y de asistencia adju-
dicados por importes superiores a 25 mp, cualquiera
que fuese el procedimiento de adjudicación utiliza-
do.

La fiscalización de la ejecución de los contratos
adjudicados durante este ejercicio, cuyo plazo de eje-
cución excede del mismo, se ha limitado a la parte de
obra ejecutada de acuerdo con los documentos remiti-
dos a este Tribunal y no comprende, por tanto, en
muchos casos, su terminación.

B) Contratos examinados

Se han examinado 58 contratos adjudicados por un
importe total de 12.867 mp, con el siguiente desglose
por órganos de contratación:

1. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la
LCE

(en pesetas)

b) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la
LCAP

(en pesetas)

Junto con los contratos, que se relacionan en el
Apéndice, se han enviado los correspondientes extrac-
tos de los expedientes administrativos, comprensivos
de las diferentes actuaciones practicadas hasta la for-
malización documental, inclusive, que no abarcan, por
tanto, con carácter general, la fase de ejecución, si bien,
una vez examinados y a instancias de este Tribunal, se
aportó diversa documentación de ejecución, de cuyo
examen se han obtenido los resultados que más adelan-
te se exponen.

No se han aportado relaciones certificadas, expresa-
mente requeridas, de todos los contratos con precios
superiores a 20 mp adjudicados a 7 contratistas, duran-
te el ejercicio, en cada una de las Consejerías. 

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación

a) No se ha acreditado, fehacientemente, respecto
de los contratos números 19, 20, 32, 40, 49 y 55 del
Apéndice, la emisión de los informes de las Asesorías
Jurídicas sobre la legalidad de los correspondientes
pliegos de cláusulas administrativas particulares cuya
elaboración es preceptiva a tenor de los arts. 83 del
RGC y 8 del D. 1005/1974.   

El informe sobre la legalidad del pliego de cláusulas
del contrato número 42 se realizó con posterioridad a la
aprobación de dicho pliego y, por tanto, con alteración
del orden cronológico establecido en los arts. 84 y 85
del RGC.

b) No consta, en el expediente del contrato número
49, el pliego de cláusulas administrativas particulares,
definidor de los derechos y obligaciones de las partes,
que debió elaborarse y aprobarse por la Administración
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 de la LCE. 

c) No se han remitido los estudios, prospecciones
de mercado o, en general, bases técnicas utilizadas para
la confección de los presupuestos de los contratos
números 54 y 57 y, en consecuencia, no se ha podido
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comprobar la adecuación de éstos a lo dispuesto en el
último párrafo del art. 12 de la LCE.

II.3.6.1.2.2. Procedimientos y formas de adjudicación

Se indica, con carácter general, que, a pesar de
haberse requerido expresamente, no se ha aportado la
documentación acreditativa del cumplimiento de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, que,
conforme a lo dispuesto en el art. 23 ter. del RGC y en
el RD 1462/1985, de 3 de julio, debió requerirse a los
adjudicatarios de los contratos números 2, 7, 8, 15 a 24,
26, 27, 30 a 37, 39 a 41, 44 a 49, 55 y 58.

Tampoco se ha acreditado el cumplimiento de las
obligaciones con la Seguridad Social por el adjudicata-
rio del contrato número 28, ni de las obligaciones tri-
butarias por parte de los adjudicatarios de los contratos
números 4, 38, 51 y 57.

A) Contratos adjudicados mediante subasta 

Se han examinado 14 contratos, cuyo importe total,
de 1.899 mp, representa el 15% de la contratación fis-
calizada. 

Se consiguieron bajas muy reducidas en esta forma
de adjudicación, representativas del 1% de la suma de
los presupuestos de contrata, a causa de la limitida con-
currencia de ofertas que se promovió por la Adminis-
tración mediante la utilización del procedimiento res-
tringido en los contratos números 2 a 14.

B) Contratos adjudicados mediante concurso27

Se han fiscalizado 34 contratos cuyo importe, que
asciende a 10.091 mp, representa el 78% del total de los
contratos examinados, y se han conseguido bajas represen-
tativas del 11% de la suma total de los presupuestos de con-
trata, con un menor gasto, en consecuencia, de 1.230 mp.

Las incidencias comunes a los contratos de obras,
de suministro y de asistencia o consultoría observadas
son las siguientes:

a) Criterios de selección de contratistas
— No se establecieron, en el pliego de cláusulas

administrativas del contrato número 52 del Apéndice,
los criterios de valoración de ofertas cuya inclusión,
sin embargo, es preceptiva a tenor de lo dispuesto en el
art. 36 de la LCE en relación con el art. 1 del D.
1005/1974.

— En los pliegos de los contratos números 27 a 31,
33 a 39, 43, 51 y 53, los criterios de adjudicación no se
hallan ordenados como establecen el párrafo 3.º del art.
115 y el art. 244.5 del RGC, en relación con el art. 1
del D. 1005/1974, sin que se haya justificado la impo-
sibilidad de tal ordenación. 

27 Apartados c), d) y f) modificados en virtud de alegaciones.

— Entre los criterios de adjudicación establecidos
en los pliegos de los contratos números 32, 40 y 41, no
figura el del precio de las ofertas. 

La absoluta exclusión del precio de las ofertas de
entre los criterios de valoración no es coherente con el
principio de economía (art. 9.1, LOTCu) que ha de
regir la gestión de los fondos públicos a no ser que con-
curran excepcionales circunstancias que la justifiquen,
lo que no se desprende de los expedientes examinados. 

— En los pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares de los contratos números 38 y 42, aprobados
con posterioridad a la entrada en vigor de la LCAP, no
se atribuyó la preceptiva ponderación a los criterios de
valoración de ofertas (núm. 2 del art. 87 de la mencio-
nada Ley) . 

b) En los pliegos de los contratos números 15 a 39 y
43, no se fijaron los límites dentro de los cuales los licita-
dores podían presentar las modificaciones que entendieran
ser más convenientes para la realización del objeto de los
mismos, cuya constancia, sin embargo, establece el párra-
fo 2º del artículo 115 del RGC. La inexistencia de estos
límites y la consiguiente falta de homogeneización de las
ofertas distorsiona la evaluación de éstas.28

c) No se ha aportado el acta de la licitación pública
que debió celebrarse por la Mesa de contratación, pre-
viamente a la adjudicación del contrato número 42, en
ejecución de lo dispuesto en los arts. 101 y siguientes
del RGC en relación con el art. 114 del mismo.

d) Informes técnicos de valoración de ofertas
En los informes en que se basaron las adjudicacio-

nes de los contratos, se observa lo siguiente:

— Contratos números 15 a 26: no están motivadas
las puntuaciones otorgadas a los diferentes licitadores
en los cuadros de valoración.

— Contratos números 30, 34, 36 y 42: se utilizaron
algunos criterios o consideraciones no establecidos en los
respectivos pliegos de cláusulas administrativas particulares.

Esta circunstancia es especialmente significativa en
los contratos números 30 y 34, en cuyos informes se
propuso la adjudicación a favor de los licitadores cuyas
ofertas eran más elevadas, de entre los que cumplían
los requisitos del pliego, por el único motivo de su
mayor experiencia, cuando este criterio no figuraba
entre los establecidos en los respectivos pliegos de las
administrativas particulares.

— Contratos números 19 y 20: se propuso y, poste-
riormente, se acordó la adjudicación de los mismos a
licitadores cuyas ofertas no habían recibido las puntua-
ciones más elevadas, sin que consten los motivos por
los que se desestimaron las ofertas mejor puntuadas. 

— Contratos números 15 a 26, 32, 33 y 39: se valo-
ran las ofertas económicas por su proximidad a la
media de todas las presentadas.

28 Los informes aportados con las alegaciones confirman la inexistencia de
límites.
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La utilización de este criterio, en el concurso, no es
coherente con el principio de economía que debe infor-
mar la gestión de los fondos públicos ya que carece de
justificación no primar las mayores bajas una vez valo-
radas las ofertas, previamente, conforme a los restantes
criterios selectivos, que permiten analizar la capacidad,
medios y solvencia de las empresas, así como las con-
diciones de ejecución, con la amplitud que se considere
oportuna en atención a las circunstancias peculiares de
cada contrato.

— Contrato número 28 (concurso de obras cuyo
proyecto eran susceptible de mejoras a proponer por los
licitadores): únicamente contiene la valoración de las
ofertas con variantes y no las presentadas al proyecto-
base, cuando, en el respectivo pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, se permitía a los licitadores
ofertar a la solución básica o con variantes. Esta obser-
vación también afecta a los informes de los contratos
números 33 y 36, en los cuales, aunque se otorgan pun-
tuaciones a todas las ofertas, únicamente constan los
motivos de valoración de las ofertas con variantes.

— Contratos números 28, 36, 51 y 54: se aplicaron
baremos de puntuaciones no establecidos en los res-
pectivos pliegos de cláusulas administrativas particula-
res. El establecimiento de baremos con posterioridad a
la apertura de los sobres y, por tanto, al conocimiento
del contenido de la documentación presentada por los
licitadores, no es coherente con los principios de publi-
cidad y objetividad que deben presidir la adjudicación
de los contratos públicos.

e) La formalización correspondiente al contrato
número 43 se realizó con posterioridad al plazo esta-
blecido en el art. 55 de la LCAP.

f) No se ha acreditado la publicación en el BOE o
en el BOPA de las resoluciones de adjudicación defini-
tiva de los contratos números 19 a 20,  30, 36 a 38 y 52
a 54 (arts. 38 de la LCE y 94.2 de la LCAP).

C) Contratos adjudicados directa o negociadamente  

Se han examinado 10 contratos adjudicados
mediante este procedimiento, cuyo importe total
asciende a 877 mp, cantidad representativa del 7% del
importe de todos los contratos examinados.

En la fiscalización de los contratos de obras, de
suministro y de asistencia, se pone de manifiesto lo
siguiente:

a) No se ha justificado la adjudicación directa del
contrato  número 57  con invocación de la causa previs-
ta en el apartado b) del artículo 9 del D. 1005/1974 y,
por tanto, no se ha acreditado la existencia de circuns-
tancias excepcionales por las que no fuera posible o
conveniente promover concurrencia de ofertas o que la
empresa adjudicataria fuera la única clasificada para la
realización de los trabajos objeto de este contrato.

b) No se ha aportado, a requerimiento de este Tri-
bunal, el documento de formalización del contrato
número 58 (art. 150 del RGC).29

c) No se ha acreditado la publicación en el BOE o en
el BOPA de las resoluciones de adjudicación definitiva
de los contratos números  45 a 49 y 58 (art. 38 de la
LCE).

II.3.6.2. CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 50 contratos de esta naturaleza,
adjudicados por un total de 12.107  mp.

No se ha remitido una certificación, expresamente
pedida, sobre todos los contratos de obras adjudicados
durante los ejercicios 1990 a 1995 relacionados con el
objeto del contrato número 47. Respecto al contrato
número 49, se ha aportado una certificación que sólo
contiene parte de los datos recabados por este Tribunal. 

II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación30

a) En el expediente del contrato número 38 del Apén-
dice, constan dos memorias distintas sobre el mismo pro-
yecto, la primera redactada por una empresa consultora a
la que se había adjudicado un contrato de asistencia para
la elaboración del proyecto y la segunda por la unión
temporal de empresas que resultó adjudicataria de las
obras, lo que resulta contradictorio habida cuenta que, al
haberse elaborado y aprobado por la Administración el
proyecto, previamente a la licitación, el contratista estaba
obligado a ejecutar las obras con estricta sujeción a dicho
proyecto y a la memoria en él incluida como se dispone,
expresamente, en el apartado 1.2 del pliego de cláusulas
administrativas particulares del contrato.

Por otra parte, en el informe de supervisión, que se emi-
tió después de haberse aprobado técnicamente el proyecto
con alteración del orden cronológico establecido en el art.
78 del RGC, se mencionan unas piscinas que no figuraban
en la memoria del proyecto elaborado por la empresa con-
sultora. Esta discrepancia se puso de manifiesto, posterior-
mente, en un informe del Servicio Jurídico de la Conseje-
ría de Cooperación sobre una modificación que afectó a la
zona en donde se hallaban ubicadas las piscinas.

Por último, en un informe de la Dirección Regional
de Economía y Planificación, se plantearon diversas
objeciones a la propuesta de contratación de las obras,
que cuestionaban la necesidad de éstas para el servicio
público (art. 11 de la LCE) y la oportunidad de contra-
tarlas al margen de un programa de actuación integral,
no obstante lo cual se autorizó la contratación de la eje-
cución del proyecto con un presupuesto de 1.805 mp. 

29 Con las alegaciones, se ha aportado el documento de formalización del
contrato primitivo, pero no el correspondiente al contrato modificado que se men-
ciona en este apartado.

30 Apartado c) modificado en virtud de alegaciones.
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b) No constan los informes de supervisión de los
proyectos correspondientes a los contratos números
32 y 47; en consecuencia, no se ha acreditado que
dichos proyectos fueran sometidos al preceptivo con-
trol normativo y técnico previamente a la adjudica-
ción de los respectivos contratos (art. 23 de la LCE).

c) Posesión de terrenos afectados por las obras
— No se ha acreditado la plena posesión de los

terrenos necesarios para la construcción de las obras
objeto de los contratos números 29, 32, 35 y 41.31

d) No se han remitido las actas de replanteo previo
de los contratos números 32, 45, 47, 48 y 58 (art. 81 del
RGC) que acrediten haberse comprobado, antes de la
adjudicación de cada contrato, la realidad geométrica
de las obras, la disponibilidad de los terrenos precisos
para su normal ejecución y la de cuantos supuestos figu-
ren en el proyecto y sean básicos del contrato a celebrar.

II.3.6.2.1.2. Procedimientos de adjudicación

a) En el examen de los contratos números 15 a
40, 42 y 43 del Apéndice, se observa que no se han
acreditado las particulares circunstancias que, en
cada una de las obras, pudieran sustentar la existen-
cia de alguna de las causas o supuestos prevenidos
en los arts. 35 de la LCE y 86 de la LCAP para la
utilización del concurso.

b) El contrato número 38 no se adjudicó al primer
licitador propuesto en el informe técnico de valoración
de ofertas, evacuado el 17 de enero de 1995, sino al
propuesto en segundo lugar, a pesar de que, en dicho
informe, se pone de manifiesto que la oferta presenta-
da por este licitador tenía graves deficiencias en el
apartado de materiales, que "la fabricación del cajón
en Gijón" estaba indefinida, así como que el precio de
su oferta era más elevado que la del licitador primera-
mente propuesto, con una diferencia de 103 mp.

La adjudicación se basó en una propuesta, poste-
rior al informe, en la que, sin mencionarse las refe-
ridas objeciones, se desestima la oferta del licitador
primeramente propuesto, fundamentalmente, por
considerar perjudicial la reducción del plazo oferta-
da por éste al no encajar en la distribución de anua-
lidades prevista y porque "una mayor celeridad en
esta obra puede ser un inconveniente para la bondad
de la ejecución de la misma". Sin embargo, en el
pliego de cláusulas administrativas particulares se
permitía a los licitadores ofertar plazos reducidos
respecto al estimado por la Administración, lo que
resulta contradictorio con la fundamentación de la
propuesta.

31 Lo alegado sobre los contratos números 29 y 35 es contradictorio con el
apartado 10 de los respectivos informes de supervisión, en los que se hace constar
la necesidad de efectuar expropiaciones, detallándose, en sendos anejos, la rela-
ción de terrenos afectados. Respecto al contrato número 41, debe tenerse en cuen-
ta que se trata de un contrato de ejecución de obras y, por tanto, requería la plena
posesión de los terrenos correspondientes.

II.3.6.2.2. Ejecución de los contratos 

II.3.6.2.2.1. Observancia de plazos

a) Retrasos32

Se han producido retrasos no justificados, que exce-
dieron del 100% de los plazos, en la ejecución de las
obras correspondientes a los contratos números 1 a 10,
12 y 13 del Apéndice, sin que conste la concesión de
todas las prórrogas necesarias o la imposición de las
sanciones por demora previstas en el art. 96 de la LCAP.

b) Prórrogas

Los informes técnicos sobre las prórrogas de los con-
tratos números 2, 4 y 10 son posteriores a las resolucio-
nes de concesión de las mismas y, por tanto, se alteró el
orden cronológico establecido en el art. 136 del RGC, .

II.3.6.2.2.2. Obras adicionales

Se han examinado 6 contratos de obras adicionales,
cuyo precio total es de 555 mp, de los cuales, 1 corres-
ponde a obras complementarias, adjudicadas por un
importe de 252 mp y 5 a modificaciones de proyectos
en ejecución, por un importe de 303 millones.

En la fiscalización de estos contratos, además de lo
indicado en las observaciones comunes, se aprecia:

a) No se ha acreditado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborar los proyectos de las corres-
pondientes obras primitivas, respecto de las modifica-
ciones objeto de los contratos números 45, 47, 48 y 58
del Apéndice (art. 149 del RGC). En concreto:

— El contrato modificado número 45, de obras en
una carretera, tuvo como objeto, entre otras actuaciones,
la definición de intersecciones en varios puntos kilomé-
tricos, la disposición de malla protectora en taludes y el
saneo de blandones, así como otras actuaciones en dos
municipios cuya concreción no consta en el expediente.

— El contrato modificado número 47, relativo a la
Senda verde de los valles del Oso en la plataforma del ferro-
carril minero del Valle del Trubia, tuvo por objeto la genera-
ción de  la plataforma del ferrocarril en tres tramos de la vía
que no existía y la reparación de la travesía de Villanueva. 

En la memoria del modificado se indica que el proyec-
to primitivo presuponía la existencia de la antigua plata-
forma y definía su acondicionamiento; sin embargo,
durante la ejecución de las obras se comprobó que esto no
era así, ya que, en tres tramos, la antigua plataforma ferro-
viaria no existía, al haber sido ocupada por otras infraes-
tructuras (varias carreteras y los derribos y productos de
excavación derivados de la construcción de un canal).

32 Alegación no documentada. Con independencia de lo anterior, el acta de
recepción es el único documento que acredita que el contratista ha realizado la
totalidad del objeto del contrato de acuerdo con los términos del mismo y a satis-
facción de la Administración (art. 111 de la LCAP).
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— En el contrato modificado número 48, de obras
en una carretera, se incluyeron una variante del trazado
motivada por el mal estado de los muros de mamposte-
ría que sostenían la explanada, el saneamiento de blan-
dones detectados durante la ejecución de las obras,
obras de drenaje ante la existencia de un nivel freático
alto y el aumento de longitud de la barrera de seguridad
por el mal estado de los pretiles de mampostería  exis-
tentes.

— El contrato modificado número 58, de obras de
construcción de un paso inferior a una línea férrea,
estuvo motivado, fundamentalmente, porque, con pos-
terioridad a la formalización del contrato primitivo,
RENFE planteó la necesidad de utilizar un sistema
constructivo distinto, lo que motivó el cambio del sis-
tema de cimentación; sin embargo, no consta que el
proyecto primitivo se elaborase en coordinación con
los servicios técnicos de RENFE, como hubiera sido
oportuno al interferir las obras en una infraestructura
ferroviaria. 

En consecuencia, estos modificados ponen de mani-
fiesto deficiencias en la elaboración de los respectivos
proyectos primitivos, sin que conste la práctica de las
actuaciones contempladas en el art. 154 del RGC.

b) No consta el dictamen del Consejo de Estado
sobre los contratos modificados números 46, 48 y 58
del Apéndice, preceptivo, conforme al art. 18 de la
LCE, por exceder los precios del 20% de las cuantías
de los respectivos contratos principales.

c) Entre las obras objeto del contrato número 49,
tramitado como complementario de otro de construc-
ción de una nueva carretera, se incluyeron, entre otras,
unidades escolleras y pantallas de sostenimiento de
taludes, muros de hormigón y otras medidas de soste-
nimiento de la carretera; unidades que eran necesarias
y no sólo convenientes para el adecuado funcionamien-
to de la carretera e inseparables de ésta, por lo que
debieron haberse tramitado como una modificación del
contrato originario y no como complementarias.

Por otra parte, en el expediente de este contrato y
como antecedente del mismo consta la aprobación, por
Resolución de 22 de marzo de 1994, de un contrato
modificado por importe de 566.902.619 pesetas, que
no se ha enviado a este Tribunal para su fiscalización ni
se mencionó en las relaciones de contratos adjudicados
en dicho ejercicio que fueron elaboradas por la Admi-
nistración del Principado.33

II.3.6.3. CONTRATOS DE SUMINISTRO

Se han examinado 2 contratos de esta naturaleza
cuyo importe total asciende a 243 mp, en los que no se
aprecian deficiencias relevantes distintas de las expre-
sadas en las observaciones comunes.

33 Con las alegaciones, se ha enviado el expediente de este contrato, por lo
que no ha sido objeto de fiscalización.

II.3.6.4. CONTRATOS DE ASISTENCIA

Se han examinado  6 contratos de esta naturaleza,
cuyo importe total es de 517 mp.

II.3.6.4.1. Procedimiento de contratación

En el procedimiento específico de estos contratos,
se aprecia:

a) No constan los preceptivos informes sobre la
insuficiencia, falta de adecuación o conveniencia de no
ampliación de medios personales y materiales con que
contaban las correspondientes Consejerías para cubrir
las necesidades de asistencia objeto de los contratos
números 52 y 53 del Apéndice (último párrafo del art.
4 del D.1005/1974).

Aun cuando figura tal informe en el expediente del
contrato número 55, éste no pueden estimarse adecua-
do a los fines pretendidos por la normativa ya que care-
ce de un nivel razonable de concreción, al no especifi-
carse las particulares deficiencias de los servicios
afectados.

b) En el expediente del contrato número 55, falta el
pliego de prescripciones técnicas, que se menciona, sin
embargo, en el de cláusulas administrativas particula-
res como anexo al mismo (art. 4 del D. 1005/1974).

II.3.6.4.2. Ejecución de los contratos

No se han aportado los informes de los directo-
res facultativos sobre los servicios realizados en
ejecución de los contratos números 55 a 57 del
Apéndice ni las actas de recepción, documentos que
debieron emitirse según lo dispuesto en las cláusu-
las 59 y 60 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales para la Contratación de Estudios y Servi-
cios Técnicos aprobado por OM de 8 de marzo de
1972.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más des-
tacables de la liquidación presupuestaria y de la situa-
ción patrimonial de los Organismos autónomos de
carácter administrativo.

III.1. Centro Regional de Bellas Artes

Este organismo se encuentra adscrito a la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes y su objetivo es
promover el conocimiento y contemplación de las artes
plásticas y la cultura tradicional asturiana.
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El grado de ejecución del presupuesto de gastos e
ingresos es de 88% y 85%, respectivamente.

Los recursos del organismo están constituidos fun-
damentalmente por transferencias de carácter público
(74%).

El resultado presupuestario, que coincide con el
saldo presupuestario, es de (6) mp.

El remanente de tesorería es de 22 mp.

III.2. Comisión Regional del Banco de Tierras 

Este Organismo Autónomo fue creado por la Ley
4/1989, de 21 de julio, de ordenación agraria y desarro-
llo rural, adscrito a la Consejería de Medio Rural y
Pesca, con el objeto de movilizar el mercado de la tie-
rra y de lograr un aumento de la base territorial de las
explotaciones agrarias asturianas.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos e
ingresos es del 67% y 68%, respectivamente.34

El 67% de los derechos reconocidos fueron en con-
cepto de transferencias de carácter público.

Se han recaudado el 79% de los derechos reconoci-
dos.

El resultado y el saldo presupuestarios coinciden y
ascienden a 2 mp.

El remanente de tesorería es negativo en 1 mp.

III.3. Consejo Económico y Social

Este organismo fue creado por la Ley 10/1988, de
31 de diciembre.

Los derechos reconocidos del ejercicio están consti-
tuidos por aportaciones de la Consejería de Industria
Comercio y Turismo de la Comunidad en concepto de
transferencias corrientes, que ascienden a 35 mp y
coinciden con las obligaciones reconocidas. Por ello, el
resultado y el saldo presupuestarios son igual a cero.

El remanente de tesorería es de 15 mp.

III.4. Consejo de la Juventud

Órgano creado por la Ley 1/1986, de 31 de marzo,
con carácter de entidad de derecho público. Sus objeti-
vos son fomentar y potenciar el asociacionismo juvenil
y servir como interlocutor y representante de las aso-
ciaciones y de los jóvenes en general ante la Adminis-
tración, organizaciones políticas y sociales.

Durante el ejercicio, el Consejo de la Juventud reci-
be transferencias corrientes, 28 mp, y de capital, 2 mp,
con cargo a la sección 15 " Consejería de Educación,
Cultura, Deportes y Juventud".

El resultado y el saldo presupuestarios coinciden y
ascienden a 2 mp. El remanente de tesorería es de 10 mp.

34 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

III.5. Establecimientos Residenciales para Ancianos

Este Organismo Autónomo creado por la Ley 7/1991,
de 5 de abril, para la gestión de la prestación de servicios
públicos residenciales para los ancianos, por parte de la
Administración del Principado de Asturias, está adscrito
a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

Las liquidaciones de gastos e ingresos se encuen-
tran recogidas en los anexos III.5-1 y III.5-2, respecti-
vamente.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos e
ingresos es del 88% y 92%, respectivamente.

El 53% de los derechos reconocidos proceden de
transferencias de la Comunidad. Se ha recaudado el
88% de estos derechos.

El resultado y el saldo presupuestarios coinciden y
ascienden a 55 mp.

El remanente de tesorería es de 213 mp.

— 35

No se realiza en el ejercicio 1995 la auditoría del
organismo prevista en el art. 51 de su ley de creación.

III.6. Instituto de Fomento Regional

Este organismo fue creado por la Ley 6/1983, de 9
de agosto, con el objetivo de procurar el desarrollo eco-
nómico regional equilibrado del Principado de Asturias.

Las liquidaciones del presupuesto de gastos e ingre-
sos se recogen en los anexos III.6-1 y III.6-2.

La financiación del Instituto de Fomento Regional se
realiza fundamentalmente con la aportación del Principado
de Asturias, que, para 1995, fue de 854 mp; 175 mp, trans-
ferencias corrientes, y 679 mp, transferencias de capital.

Los gastos del organismo están constituídos, en su
mayor parte, por transferencias de capital correspon-
dientes a financiación de proyectos de inversión a
empresas regionales.

El resultado y saldo presupuestarios coinciden y
ascienden a 143 mp.

El remanente de tesorería es de 214 mp.

III.7. Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias

La Orquesta Sinfónica del Principado de Asturias se
crea por la Ley 8/1988, de 13 de diciembre, como
Organismo Autónomo adscrito a la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

Los recursos del ente están constituídos, fundamen-
talmente, por transferencias corrientes procedentes de
la Administración General del Principado de Asturias,
que, en el ejercicio 1995, ascendieron a 395 mp.

35 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
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El resultado y el saldo presupuestarios coinciden y
ascienden a 12 mp.

El remanente de tesorería es negativo en 22 mp.

IV. ENTES ESTATUTARIOS

IV.1. SERVICIO DE LA SALUD DEL PRINCIPA-
DO DE ASTURIAS

La Ley 1/1992, de 2 de julio, lo crea adscrito a la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la rea-
lización de las actividades y gestión de los servicios
sanitarios dependientes de la administración del Princi-
pado de Asturias.

Los anexos IV.1-1 y IV.1-2 recogen las liquidacio-
nes del presupuesto de gastos e ingresos, respectiva-
mente.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos e
ingresos es del 96% y 102%, respectivamente.

De los 7.808 mp de derechos reconocidos el 87%
corresponden a transferencias corrientes.

El resultado y el saldo presupuestarios coinciden y
ascienden a 483 mp. El remanente de tesorería es de
326 mp.

IV.2. UNIVERSIDAD DE OVIEDO

La Universidad de Oviedo presentó sus cuentas del
ejercicio en formato adaptado en líneas generales al
previsto por la OM de Economía y Hacienda, de 1 de
febrero de 1996, para las Entidades que componen la
Administración Institucional del Estado. Además, las
cuentas se acompañan de documentos de información
complementaria que, en general, se corresponden con
los establecidos en la Regla 30 de dicha OM.

La Ley Orgánica 11/83, de Reforma Universitaria
(LRU) especifica las competencias que en relación con
las Universidades corresponden a las Comunidades
Autónomas. Asimismo, dispone que dichas competen-
cias serán ejercidas transitoriamente por el Estado en
tanto que no tenga lugar su asunción por las correspon-
dientes Comunidades, en los términos previstos en sus
Estatutos de Autonomía.

Por RD 848/95, de 30 de mayo, se aprobó el Acuer-
do de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto-
nomía del Principado de Asturias. Dicho Acuerdo esta-
blece, en los términos que en él se indican, el traspaso
de funciones y servicios desde la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma, en relación con la
Universidad de Oviedo. El art. 3 del RD 848/95 dispo-
ne que la efectividad de los traspasos será a partir del
día señalado en el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias, que corresponde al 1 de octubre de
1995.

IV.2.1. Presupuestos

IV.2.1.1. Estados de liquidación del presupuesto

a) Remanente de tesorería

Las previsiones definitivas del remanente de tesore-
ría son superiores al remanente real ajustado existente
al cierre del ejercicio anterior en 11 millones de pese-
tas, lo que ha supuesto la consignación como fuente de
financiación del presupuesto de un remanente de teso-
rería ficticio por el importe indicado. Es criterio de este
Tribunal que sólo el remanente existente al final del
ejercicio es susceptible de ser considerado como fuente
de financiación, por tal concepto, del presupuesto de
gastos del ejercicio siguiente.

IV.2.1.2. Ejecución presupuestaria

A) Presupuesto de gasto

a) Modificaciones de crédito

El importe total de las modificaciones netas de cré-
dito asciende a 3.552 millones de pesetas, lo que supo-
ne un 21% de los créditos iniciales. La más significati-
va corresponde al capítulo 9 "Pasivos financieros" por
importe de 2.000 millones, destinada a la cancelación
de un crédito concertado con una entidad bancaria. La
modificación se financió con un nuevo crédito conce-
dido por la misma entidad y por igual importe. A conti-
nuación, en importancia cuantitativa, están las del capí-
tulo 6 "Inversiones reales" por importe de 924
millones, de los que 713 millones son incorporaciones
de crédito.

b) Ejecución de créditos

Las obligaciones reconocidas por la Universidad en
el ejercicio 1995 ascendieron a 19.194 millones de
pesetas, frente a unos créditos finales de 20.382 millo-
nes , cifras de las que se deriva un remanente de crédi-
to de 1.188 millones y un nivel de ejecución de 94%.

Por clasificación económica, los "Gastos de perso-
nal" son los más significativos con obligaciones reco-
nocidas de 10.226 millones de pesetas, lo que represen-
ta el 53% del total de los gastos, seguidos por las
obligaciones del capítulo 6 "Inversiones reales" con
3.534 millones, es decir el 18% de los gastos totales.

La desviación absoluta más significativa correspon-
de al capítulo 6 "Inversiones reales" con 786 millones
de pesetas, lo que supone una desviación relativa
(remanentes de crédito sobre créditos finales) del 18%.

La variación absoluta interanual (obligaciones reco-
nocidas ejercicio respecto de las del anterior), es positi-
va en 2.418 millones de pesetas, lo que representa un
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incremento relativo de 14%. La variación más signifi-
cativa corresponde al capítulo 6 "Inversiones reales"
con 1.118 millones que representa el 46% de la varia-
ción total.

B) Presupuesto de ingresos

Los derechos reconocidos en el año 1995 alcanza-
ron 18.033 millones de pesetas, para unas previsiones
finales (sin remanente de tesorería) de 19.608 millones,
lo que determina un grado de realización de 92%.

Las "Transferencias corrientes" es el capítulo más
significativo con 9.692 millones de pesetas, lo que
supone un 54% del total de los derechos, a continua-
ción figuran los derechos reconocidos por "Tasas y
otros ingresos" con 4.313 millones (24% del total) de
los que 3.482 millones corresponden a "Tasas académi-
cas".

Los derechos reconocidos de esta Universidad
resultan inferiores a las previsiones finales, tanto en
operaciones corrientes como en operaciones de capital.

La variación absoluta de los derechos reconocidos
alcanzó los 1.284 millones de pesetas, lo que supone un
incremento relativo sobre los derechos reconocidos en
el ejercicio 1994 del 8%. La más significativa de las
variaciones absolutas corresponde al capítulo 4 "Trans-
ferencias corrientes" con un incremento de 574 millo-
nes. 

C) Resultado y saldo presupuestario

Según las cuentas rendidas por la Universidad el
resultado y saldo presupuestarios del ejercicio son
negativos y coincidentes entre si, ascendiendo a 1.161
millones de pesetas.

IV.2.2. Situación patrimonial

IV.2.2.1. Balance

A) Inmovilizado

Las obligaciones reconocidas en créditos del presu-
puesto de inversiones por concepto de gastos I+D se
han aplicado a resultados del ejercicio, lo que se corres-
ponde con el criterio contable generalmente aceptado
que exige la imputación a resultados salvo que se cum-
plan los requisitos exigidos para la capitalización de
este tipo de gastos.

La Universidad comenzó a dotar amortizaciones por
la depreciación de todo su inmovilizado material en el
ejercicio 1995; en ejercicios anteriores la depreciación
sólo figura registrada para los elementos que compo-
nen los "Equipos para procesos de información". La
dotación anual de 1995 ascendió a 1.725 millones de
pesetas, además, en este ejercicio, se ha registrado con

cargo a "Pérdidas y gastos extraordinarios: Otros gas-
tos y pérdidas de ejercicios anteriores", la amortización
acumulada no dotada en los ejercicios 1988 a 1994, por
importe de 3.284 millones.

Por otra parte, con cargo a la indicada cuenta de "Pérdi-
das y gastos extraordinarios", se ha procedido a sanear el
saldo de las partidas de inmovilizado inmaterial (1.698
millones de pesetas) que figuran en el balance comparativo
a 31/12/94, ya que corresponden a gastos por inversiones de
I+D con antigüedad igual o superior a cinco años y que por
tanto deberían estar totalmente amortizados.

B) Activo circulante

De las partidas que lo componen destaca la existen-
cia de un saldo negativo de la tesorería en banca priva-
da por importe de 3.211 millones de pesetas. Ello se
debe a la incorrecta presentación en el balance de la
deuda vencida y no liquidada procedente de un crédito
concedido por una Entidad financiera (2.000 millones)
y de la existencia de un descubierto en cuenta corriente
de 1.211 millones. Ambas cantidades, dada su naturale-
za, deberían haberse registrado en el pasivo del balance
como "Deudas con entidades de crédito".

En relación con el crédito citado en el párrafo ante-
rior, es importante señalar, por un lado, la existencia de
la afectación en garantía de la operación de subvencio-
nes a percibir del Ministerio de Educación y, de otro
lado, el hecho de que si bien el crédito se estipuló con
una duración inferior a la del ejercicio presupuestario (su
vencimiento se fijó en 31/12/95) y que por tanto no era
exigible la aprobación del Consejo Social requerida por
el art. 215 de los Estatutos de la Universidad, lo cierto es
que en la práctica la duración ha sido superior al no
haberse amortizado en la fecha fijada contractualmente.

C) Fondos propios

El Plan General de Contabilidad Pública aprobado
por O. de 6 de mayo de 1994, aplicado por la Universi-
dad en sus cuentas de 1995, dispone que las subvencio-
nes de capital recibidas se considerarán como ingresos
del ejercicio en el que se perciben. En consonancia con
dicho criterio, las subvenciones de capital por importe
de 8.570 millones de pesetas recibidas con anterioridad
a 1995 se han aplicado a resultados extraordinarios de
1995 a través de la cuenta "Ganancias e ingresos extra-
ordinarios: Otros ingresos y beneficios de ejercicios
anteriores". Dichas subvenciones figuran incluidas en
la cuenta de "Patrimonio" en el balance comparativo a
31/12/94, cuando realmente a dicha fecha conformaban
una cuenta independiente de aquella.

D) Ajustes por periodificación

Durante el ejercicio 1995 la Universidad ha procedido
a contabilizar en cuentas de "Ajustes por periodificación"



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 835

con cargo a "Pérdidas y gastos extraordinarios: otras pérdi-
das y gastos de ejercicios anteriores", gastos devengados
en 1994 y no registrados, así como ingresos recaudados y
contabilizados en dicho año y que en aplicación del princi-
pio de correlación de ingresos y gastos deben imputarse
parcialmente a 1995. Sin embargo, el criterio anterior no
ha sido uniforme, ya que la cuenta del resultado económi-
co patrimonial de 1995 no ha registrado los gastos deven-
gados en dicho año y que habrán de satisfacerse en el
siguiente, ni se ha procedido a la oportuna corrección del
saldo de ingresos en la parte que debería imputarse a 1996.

En relación con lo manifestado respecto a este
párrafo en el escrito de alegaciones de la Universidad,
que no se acompaña de documento aclaratorio o justifi-
cativo alguno, hay que indicar que las afirmaciones
contenidas en el indicado párrafo son las que se dedu-
cen como resultado del examen de los documentos con-
tables incluidos en las cuentas anuales de 1995 rendi-
das por la Universidad, así como de la contestación de
ésta a pregunta expresa al respecto formulada por el
Tribunal mediante escrito de 30/5/1997.

Los saldos de las cuentas de "Ajustes por periodifi-
cación" indicados en el párrafo anterior, en contra de la
correcta operatoria contable, no han sido cancelados
para su oportuna aplicación en 1995, sino que permane-
cen en el balance de situación al cierre de ese ejercicio.
En concreto, los saldos de estas cuentas que figuran en
el activo (con signo negativo) y en el pasivo del balance
a 31/12/95, corresponden en su integridad, en el primer
caso, al importe imputable a 1994 de pagas extraordina-
rias satisfechas al personal en 1995, cuyo devengo com-
prende parcialmente el ejercicio 1994, y, en el segundo
caso, al importe periodificado de los ingresos por pre-
cios públicos ("Tasas académicas") recaudados en 1994
y que contablemente deberían imputarse a 1995.

IV.2.2.2. Cuenta del resultado económico-patrimonial

Según lo comentado en el epígrafe anterior
IV.2.2.1.D) la cuenta del resultado económico-patrimo-
nial se ve afectada por la no aplicación de los saldos de
ajustes por periodificación de 1994, por la falta de
periodificación de ingresos de 1995 y por el no registro
en cuentas del importe devengado en 1995 de pagas
extraordinarias a satisfacer en 1996.

Existen obligaciones reconocidas en el capítulo 6
"Inversiones reales" del presupuesto de gastos por
1.370 millones de pesetas, que han sido consideradas
gastos de funcionamiento, por los motivos indicados en
el epígrafe IV.2.2.1.A).

El saldo de la cuenta del resultado económico-
patrimonial está afectado de manera significativa,
de una parte, por la dotación en el ejercicio de las
amortizaciones no practicadas en ejercicios anterio-
res (ver epígrafe IV.2.2.1.A) y, de otra, por la apli-
cación a resultados de subvenciones de capital ante-
riores al 1/1/95 como se pone de manifiesto en el
epígrafe IV.2.2.1.C).

V. EMPRESAS PÚBLICAS

En los anexos V.1 al V.3 se reflejan las cuentas
anuales de las empresas más significativas de la CA,
cuyo activo supera los 1.000 mp.

A) Composición del subsector

El siguiente estado presenta la situación del subsec-
tor, en el que se incluyen aquéllas sociedades en las que
la participación pública es mayoritaria:
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Las participaciones indirectas de la Comunidad en
empresas corresponden a la Sociedad Regional de Promo-
ción, S.A.: en Asturias 92, S.A. (100%), en la Sociedad
Regional de Turismo, S.A. (100%) y en SEDES, S.A. (20%).

B) Programas de actuación, inversiones y financiación

Las empresas de titularidad autonómica no rinden
los PAIF correspondientes al ejercicio.

V.1. SEDES, S.A.

El objeto social está constituído por el estudio, pro-
moción y construcción de edificios y de toda clase de
obras de mejora y conservación que tengan carácter
público o privado. Así mismo, podrá realizar operacio-
nes de suscripción, adquisición y venta de acciones de
empresas con similares características.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias se
recogen en los anexos V.1-1 y V.1-2.

El patrimonio neto de la empresa a 31 de diciembre
es de 1.567 mp, lo que supone un aumento del 16% con
respecto al ejercicio anterior, debido a la aplicación de
parte de los beneficios a reservas y al aumento de estos
con respecto al ejercicio anterior.

El resultado del ejercicio se incrementa en un 41%
consecuencia de un incremento de los resultados de
explotación en un 80%.

V.2. SOCIEDAD MIXTA DE GESTIÓN Y PRO-
MOCIÓN DEL SUELO, S.A. (SOGEPSA)

El objeto social es la gestión y ejecución del planea-
miento urbanístico para promociones y obtener suelo
edificable, comprendiendo la redacción de planes gene-
rales y de proyectos de urbanización para su tramitación
por el organismo competente, la actividad urbanizadora,
promoviendo y destinando urbanizaciones y realizando
obras de infraestructura y dotación de servicios en polí-
gonos determinados, y la posible gestión y explotación
de obras y servicios resultantes de la urbanización.

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de la
empresa se recogen en los anexo V.2-1 y V.2-2, respec-
tivamente.

El patrimonio neto de la empresa a 31 de diciem-
bre es de 178 mp, un 27% más que en el ejercicio
anterior, debido a los beneficios obtenidos en el ejer-
cicio, 44 mp.

Las subvenciones concedidas a la empresa y no
aplicadas en su totalidad hasta el 31 de diciembre de
1995 ascienden  a 1.501 mp. Estas subvenciones se
aplican a resultados a medida que se producen las cir-
cunstancias que generan la concesión, que se concre-
tan en la financiación de distintos proyectos. A fin de
ejercicio, el importe de las subvenciones aplicadas es
de 608 mp, de los que 340 mp se aplican en el ejerci-
cio.

Las subvenciones recibidas y no aplicadas se
recogen en la rúbrica acreedores a largo plazo, sin
que se conozca el carácter reintegrable o no de
éstas.

El importe neto de la cifra de negocios, 2.406 mp,
supone un aumento del 300% con respecto a 1995, con-
secuencia, fundamentalmente de ventas de terrenos ya
urbanizados.

Los resultados de explotación son positivos, 358
mp, si bien 340 mp corresponden a subvenciones tras-
pasadas al resultado. Los resultados financieros son
negativos 306 mp, debido a los intereses derivados de
las deudas que mantiene la empresa, y los resultados
extraordinarios 13 mp, por resolución de contratos, 9
mp, devolución de impuestos, 1 mp, y regularización
de saldos, 3 mp. 

V.3. SOCIEDAD REGIONAL DE PROMOCIÓN
(SRP)

La Sociedad Regional de Promoción del Princi-
pado de Asturias, S.A., tiene como objeto social el
desarrollo industrial de Asturias, en el que actúa
como sociedad de capital-riesgo, participando en el
capital de sociedades, otorgando préstamos y avales
entre otros.

En el momento del cierre del ejercicio la SRP parti-
cipa en 47 empresas, siendo esta participación mayori-
taria en los siguientes casos:
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Como en ejercicios anteriores, en la memoria no se
incluyen datos de las sociedades participadas relativas
al importe de las reservas y al resultado del último ejer-
cicio como establece el art. 200, segunda del TRLSA.

Los anexos V.3-1 y V.3-2 recogen el balance y cuen-
ta de pérdidas y ganancias de la sociedad, respectiva-
mente.

La partida más importante del activo es "Inmovili-
zaciones financieras", 2.368 mp, que recoge las partici-
paciones en empresas y préstamos a las empresas parti-
cipadas, deducido el importe de las provisiones, 904
mp, dotadas debido a la morosidad de algunas socieda-
des.

En la rúbrica "Inversiones financieras temporales"
se registran inversiones en activos monetarios, 915 mp,
que en 1995 produjeron unos rendimientos de 88 mp.

La rúbrica "Ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios" refleja las subvenciones recibidas del Principa-
do y del Instituto de Fomento Regional para la adqui-
sición de acciones de determinadas empresas. Se han
aplicado a resultados 98 mp importe de las minusvalí-
as derivadas de la enajenación de las citadas acciones.

Del análisis de la cuenta de pérdidas y ganancias se
deduce:

El resultado de explotación es negativo, 71 mp. Los
ingresos financieros ascienden a 123 mp que se com-
pensan con las dotaciones a las provisiones de inver-
siones financieras, 122 mp.

Se obtienen beneficios extraordinarios de 98 mp
consecuencia del traspaso a resultados de subvenciones
de capital recibidas por el mismo importe.

El resultado del ejercicio es positivo en 28 mp.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VI.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

VI.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido dentro del plazo legal esta-
blecido en el art. 35 de la LFTCu. Sin embargo, no fueron
rendidas las cuentas de los entes públicos Caja de Crédito
de Cooperación, Consorcio para la Extinción de Incen-
dios, Salvamento y Protección Civil, Consorcio para la
Gestión del Museo Etnológico de Grandas de Salime y
Real Instituto de Estudios Asturianos y de las empresas
públicas, Asturias 92, S.A., en liquidación y la Sociedad
Regional de Reconversión, S.A., en liquidación.

Las Cuentas rendidas por la Administración Gene-
ral, Organismos Autónomos, Empresas públicas y
demás Entes públicos de la Comunidad, correspon-
dientes al ejercicio 1995, presentan la estructura y con-
tenido establecido en las disposiciones que le son de
aplicación y concuerdan con la documentación com-
plementaria que le sirve de fundamento, salvo lo indi-
cado en relación con los Presupuestos de Explotación y
de Capital y los Programas de Actuación, Inversiones y
Financiación (apartado I.3.1).

VI.1.2. Administración General

1. No existe un sistema integrado de contabilidad
patrimonial y presupuestaria, al no aplicarse el Plan
General de Contabilidad Pública. 

El presupuesto por programas carece de indicadores
suficientemente específicos que permitan el seguimien-
to del grado de consecución de los objetivos (apartado
I.2.C).

2. La Comunidad contabiliza en el presupuesto de
gastos e ingresos los fondos que recibe como recauda-
ción por cuenta de los Ayuntamientos. Esta contabiliza-
ción debería efectuarse en operaciones extrapresupues-
tarias (apartado II.1).

3. En relación con los expedientes de modificación
de crédito se detectan: modificaciones acordadas por
órgano incompetente, ampliaciones de crédito que
infringen los límite legales, minoración de crédito des-
tinado a una subvención nominativa y expedientes  sin
el informe previo de la Intervención General (apartado
II.1.1).

4. No se registran en el presupuesto las comisiones
correspondientes a la Sociedad Regional de Recauda-
ción, S.A., 45 mp (apartados II.1.2.B y II.1.3.B).

5.- Se registran en el presupuesto la totalidad de
obligaciones y derechos derivados de las operaciones
de endeudamiento a corto plazo (apartados II.1.2.B y
II.1.3.B).

6. Se registran en el presupuesto de ingresos fian-
zas por arrendamiento que deberían registrarse extra-
presupuestariamente, 114 mp (apartado II.1.3.B).

7. Se reconocen derechos por la totalidad de la
dotación del FCI para el ejercicio. Dicho reconoci-
miento debe efectuarse en el momento de realizarse la
petición de fondos. Igualmente, se produce una inco-
rrecta contabilización de los derechos reconocidos en
el capítulo 9 al reflejarse los mismos por el importe de
las autorizaciones de endeudamiento sin haberse efec-
tuado la disposición de los préstamos (apartado
II.1.3.B).

8. El resultado presupuestario del ejercicio (capítu-
los 1 a 8), derivado de la liquidación presupuestaria
supone un superávit de 572 mp. Teniendo en cuenta los
ajustes que se derivan del presente informe, el déficit
es de 931 mp.



838 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

El saldo presupuestario, 12.015 mp, una vez ajusta-
do, pasa a ser 8.578 mp (apartado II.1.4).

9. El estado de compromisos de gastos futuros de
la Cuenta General no recoge los derivados de la deuda.

Existen compromisos que no respetan los límites
establecidos por la legislación (apartado II.1.5).

10. No existe relación de deudores de presupuestos
cerrados al final del ejercicio, debidamente clasifica-
dos, que permita comprobar la realidad de los saldos
correspondientes (apartado II.2.2.1).

11. El saldo final de la Cuenta de Tesorería recoge
6.000 mp de una póliza de crédito que no han sido dis-
puestos en el ejercicio (apartado II.2.3).

12. La Comunidad no integra en la liquidación de
sus presupuestos las subvenciones del Estado destina-
das a terceros y gestionadas por la propia Comunidad.

Asimismo, no registra adecuadamente las operaciones
derivadas del IVAen cuentas extrapresupuestarias. Por una
parte contabiliza en el presupuesto de gastos el IVA sopor-
tado deducible, y por otra, en operaciones extrapresupues-
tarias parte del IVA repercutido. (apartado II.2.4.1.2).

13. De las cuentas rendidas por la Comunidad
resulta un remanente de tesorería que asciende a 24.628
mp, el cual debe disminuirse en 13.619 mp, quedando
reducido a 11.009 mp (apartado II.3.1.2).

14. La Comunidad no lleva contabilidad adecuada de
los gastos con financiación afectada (apartado II.3.2.3).

15. 36

16.- Se rinden cuentas de pagos a justificar fuera del
plazo legal establecido y, en algunos casos, sin que se
acompañen los justificantes adecuados o sin justifica-
ción (apartado II.3.4.1).

17.
Se conceden subvenciones prescindiendo de convo-

catoria pública (apartado II.3.5).37

18. El 59% de los contratos examinados se adjudi-
có mediante concurso.

Respecto de esta forma de adjudicación, se observa
que, en unos casos, no se establecieron criterios de
adjudicación ordenados en los pliegos de cláusulas
administrativas particulares; en otros, no se fijaron
límites a las posibles mejoras a ofertar por los licitado-
res en los pliegos y no se fundamentaron, mediante

36 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
37 Párrafo suprimido y siguiente modificado en virtud de alegaciones.

informes técnicos adecuados, las adjudicaciones de
algunos contratos (Apartado II.3.6.1.2.2.B).

VI.2. RECOMENDACIONES

1. Se deberá implantar una contabilidad adecua-
da de los gastos con financiación afectada (Fondo
de Compensación Interterritorial, Operaciones de
crédito, Fondos europeos, Contribuciones especia-
les, ...) conforme a los principios contables públicos
fijados por la Comisión de Principios y Normas
Contables Públicas, documento 8.

2. Los entes públicos deben rendir sus cuentas a
este Tribunal, debidamente autorizadas y dentro de los
plazo legales.

3. En los concursos, los órganos de contrata-
ción deben supeditar la aprobación de los pliegos
de cláusulas administrativas particulares al esta-
blecimiento, en ellos, de criterios objetivos, orde-
nados y precisos de selección de contratistas, así
como fundamentar las adjudicaciones en propues-
tas o informes técnicos en los que se valoren todas
las ofertas en coherencia con tales criterios. Esta
recomendación ha de tenerse especialmente en
cuenta a tenor de lo dispuesto en los arts. 87 y 89
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas. Asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 76.2 y 86 de
la citada Ley, deberá justificarse la utilización de
este procedimiento mediante la acreditación de las
particulares circunstancias concurrentes en cada
caso.

4. Debería observarse un mayor rigor en la ela-
boración y supervisión de los proyectos de obras,
de modo que éstos comprendieran todos y cada uno
de los elementos necesarios para la utilización de
las mismas y se eviten así las excesivas modifica-
ciones de contratos en ejecución, así como exigir-
se, cuando se deduzca que las modificaciones se
deben a defectos o imprevisiones imputables a los
autores o supervisores de los proyectos, las corres-
pondientes responsabilidades mediante la apertura
de las investigaciones previstas en el art. 154 del
RGC.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 29 de julio
de 1998, aprobar el informe anual de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, ejercicio 1995, en cumpli-
miento del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica, su
envío a la Asamblea Legislativa y al Consejo de
Gobierno de la citada Comunidad Autónoma y su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL .

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.
II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios

posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. EJERCICIO 1995
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II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de asistencia.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

III.1. Organismos autónomos de carácter adminis-
trativo.

III.1.1. Centro de Estudios de la Administra-
ción Pública Regional.

IV. ENTES ESTATUTARIOS.

IV.1. Conservatorio Profesional de Música Jesús
de Monasterio.

IV.2. Fundación Pública Marqués de Valdecilla.

V. EMPRESAS PÚBLICAS.

V.1. Empresa de Residuos de Cantabria, S.A.
V.2. Gran Casino del Sardinero, S.A.
V.3. Sociedad para el Desarrollo Regional de Can-

tabria, S.A.
V.4. Sociedad Regional Cántabra de Promoción

Turística, S.A.
V.5. Sociedad Regional para la Gestión y Pro-

moción de Actividades Culturales del
Palacio de
Festivales de Cantabria, S.A.

V.6. Suelo Industrial de Reinosa, S.A.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

VI.1. Conclusiones.

VI.1.1. Presentación de las cuentas.
VI.1.2. Administración General.
VI.1.3. Empresas públicas.

VI.2. Recomendaciones.

APÉNDICE. Relación de los contratos adminis-
trativos examinados.

ANEXOS.

BOE Boletín Oficial del Estado
CE Constitución española
D. Decreto
EA Estatuto de Autonomía
FCI Fondo de Compensación Interterrito-

rial
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional
FEOGA Fondo Europeo de Orientación y

Garantía Agraria
IPC Índice de Precios al Consumo
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LF Ley de Finanzas de la Comunidad
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las

Comunidades Autónomas
LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas

LP Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma

LPGE Ley de Presupuestos Generales del
Estado

Mibor Tipo de interés interbancario de Madrid
mp Millones de pesetas - millones
O. Orden
OM Orden Ministerial
PAIF Programa de actuación, inversiones y

financiación
PGC Plan General de Contabilidad
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real Decreto
RD-L Real Decreto-Ley
RGC Reglamento General de Contratación

del Estado
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas
UE Unión Europea

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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I. INTRODUCCI ÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del
Título I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, así como en el art. 40 de la Ley
Orgánica 2/1981, de 30 de diciembre, que aprueba el
Estatuto de Autonomía de Cantabria, se procede, en el
ejercicio de las competencias de este Tribunal, a emitir
el presente Informe sobre los resultados del control
económico-presupuestario de la actividad desarrollada
por la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el
año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

a) Legislación autonómica

— Ley 7/1984, de 21 de diciembre, de Finanzas de
la Diputación Regional de Cantabria.

— Ley 7/1986, de 22 de diciembre, reguladora del
Patrimonio de la Diputación Regional de Cantabria.

— Ley 3/1991, de 22 de marzo, de crédito extraordi-
nario, para regularización y financiación de insuficiencias
por actuaciones anteriores al 14 de diciembre de 1990.

— Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Pre-
cios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria.

— Ley 5/1993, de 6 de mayo, de Presupuestos
Generales para 1993.

— Ley 9/1993, de 28 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley de Presupuestos para 1993 y de la Ley
de Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria
(ver disposición derogatoria LP 1995).

— Ley 1/1995, de 9 de febrero, de concesión de un
crédito extraordinario para financiar las obras del Pabe-
llón Polideportivo de Castro Urdiales, rehabilitación
del Castillo Alto de San Vicente de la Barquera y el
Castillo de Argüeso y subvención a la sociedad depor-
tiva Teka.

— Ley 2/1995, de 10 de febrero, de concesión de
crédito extraordinario para financiar el desembolso de
dividendos pasivos en la empresa pública regional
Sociedad de Desarrollo Regional de Cantabria, S.A.

— Ley 3/1995, de 10 de febrero, de concesión de
un crédito extraordinario para financiar compromisos
pendientes por subsidiación de intereses a PYMES.

— Ley 4/1995, de 10 de febrero, de concesión de
un crédito extraordinario, para financiar ayudas a la
reconversión de la flota y a instalaciones.

— Ley 5/1995, de 13 de marzo, de Presupuestos
Generales para 1994.

— Ley 6/1995, de 3 de abril, de concesión de un
crédito extraordinario para financiar los gastos electo-
rales de las autonómicas a celebrar en 1995.

— Ley 7/1995, de 4 de abril, de concesión de un cré-
dito extraordinario para financiar la regulación y disposi-
ción de las subvenciones procedentes de la Unión Euro-
pea y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

— Ley 8/1995, de 4 de abril, de concesión de un
crédito extraordinario para financiar las actividades de
promoción del Año Jubilar Lebaniego.

— Ley 9/1995, de 1 de septiembre, de concesión de
un crédito extraordinario para financiar el plan de coo-
peración a las obras y servicios de competencia muni-
cipal de 1994, los planes de obras en la red viaria local
de 1994 y 1995, el programa de acción especial zona
Sur-Oriental del cuatrienio 1995-1998 en su primera
anualidad y actuaciones para reparación de daños cau-
sados por las lluvias torrenciales e inundaciones.

— Ley 10/1995, de 6 de noviembre, de Presupues-
tos Generales para 1995.

b) Legislación estatal

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
financiación de las Comunidades Autónomas.

— Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de los tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas.

— Ley 34/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

— Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial.

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

La estructura presupuestaria responde a un criterio
económico en el estado de ingresos y a una triple clasi-
ficación en el estado de gastos: orgánica, económica y
funcional, dividida esta última en programas.

La Diputación Regional no define objetivos para
cada uno de los programas de gasto ni indicadores que
muestren el grado de eficacia alcanzado en la ejecución
de los mismos.

Atendiendo a lo dispuesto en el art. 35.2 de la LF,
los créditos aprobados tienen carácter vinculante con el
nivel de desarrollo con que figuran en el estado de gas-
tos de los presupuestos.

C) Sistema contable

La Diputación Regional no tiene implantado el Plan
General de Contabilidad Pública, previsto en el artículo
80.a de la LF de la Comunidad.

Carece de contabilidad analítica que permita cono-
cer el coste de los programas de gasto.
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I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo 9º
de la LOTCu 2/1982, se han establecido los siguientes
objetivos:

— Determinar si la Cuenta General se presenta
adecuadamente, de acuerdo con los principios conta-
bles públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplicación
de la legalidad vigente en la gestión de los fondos públicos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del gasto
público basada en criterios de eficiencia y economía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo en los casos
en los que, por las limitaciones que se indican a conti-
nuación, no ha sido posible.

C) Limitaciones

1. La ausencia de PGCP, comprensivo de la totalidad
de las operaciones de carácter económico-financiero,
impide el adecuado conocimiento de la situación patrimo-
nial y de los resultados desde el punto de vista económico.

2. La ausencia de definición de los objetivos de los
programas de gasto, junto con sus correspondientes
indicadores, unido al hecho de no disponer de una con-
tabilidad analítica, impide analizar objetivamente el
grado de eficacia y economía alcanzado en la gestión
de los fondos públicos.

3. Respecto de los deudores presupuestarios de ejer-
cicios cerrados, no ha sido remitida documentación acre-
ditativa del reconocimiento de los derechos ni de los
actos que hubieran podido interrumpir su prescripción.

4. No se ha aportado documentación justificativa
suficiente de las cuentas extrapresupuestarias, tanto acre-
edoras como deudoras, lo que ha imposibilitado la com-
probación de los saldos de las rúbricas correspondientes.

5. Las conciliaciones bancarias presentan numero-
sas operaciones procedentes de ejercicios anteriores y
de diversas partidas no ha sido facilitada documenta-
ción suficiente. La relación de cuentas bancarias apor-
tada por la Comunidad es incompleta y se ha detectado
la existencia de 40 cuentas no incluidas en la misma.

6. Los registros aportados para el control de los
pagos a justificar no presentan la situación real en fin
de ejercicio de los libramientos efectivamente satisfe-
chos con ese carácter.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Cuenta General se rindió el 27 de enero de 1997,
fuera del plazo establecido en el art. 35 LFTCu, acom-

pañada de las correspondientes a las entidades autóno-
mas Centro de Estudios de la Administración Pública
Regional de Cantabria, Conservatorio Profesional de
Música Jesús de Monasterio y Fundación Pública Mar-
qués de Valdecilla. Respecto de la Fundación Pública
del Festival Internacional de Santander, se presentó
copia de un documento denominado "Estado de Cuen-
tas. XLIV Edición. Año 1995", que incluía un balance
de situación y una cuenta de pérdidas y ganancias,
cerrados a 31 de octubre de 1995; fue requerida la acre-
ditación de su aprobación por el Consejo Plenario, y
fue remitida el acta de la reunión, celebrada el 27 de
mayo de 1997, en la que se aprobó exclusivamente un
balance, a 31 de diciembre de 1995, por lo que las
cuentas de la Entidad se han considerado pendientes de
rendición.1

Tampoco han rendido cuentas las siguientes entidades:

— Centro Regional de Investigación del Medio
Ambiente, organismo autónomo creado por Ley
6/1991, de 26 de abril.

— Consejo de la Juventud de Cantabria, creado por
Ley 3/1985, de 17 de mayo. 

El Ente Público Consejo Económico y Social de
Cantabria, creado por Ley 6/1992, de 26 de junio,
manifiesta no haber tenido actividad hasta septiembre
de 1996.

Respecto de las empresas públicas, no han rendido
cuentas las siguientes:

— Agua de Solares, S.A.; que, aunque no consta
que tenga actividad, sigue vigente la participación
según inventario y no se ha procedido a formalizar en
el Registro Mercantil su disolución y liquidación.

— Balneario y Agua de Solares, S.A.; no ha rendido
nunca cuentas, en la misma situación que la antes citada.

— Gestión de Magefesa en Cantabria, S.A.; tampo-
co rindió cuentas en el ejercicio 1994.

— Gestión de Viviendas en Cantabria, S.L.
— Sociedad para la Representación de Cantabria

en la Exposición Universal de Sevilla 1992, S.A.

No ha sido acreditada la aprobación por la Junta
General de Accionistas de las cuentas de las siguientes
empresas:

— 2

— Sociedad Regional Cántabra de Promoción
Turística, S.A.

—Sociedad Regional para la Gestión y Promoción
de Actividades Culturales del Palacio de Festivales de
Cantabria, S.A.

1 Se ha remitido el Balance cerrado a 31 de diciembre, la cuenta de pérdidas
y ganancias de los meses de noviembre y diciembre, así como la aprobación de
las cuentas cerradas a 31 de octubre, en el trámite de alegaciones, por lo que no se
procede a su análisis.

2 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
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La LP aprueba exclusivamente los siguientes:

— Presupuestos de explotación y de capital de la
Empresa de Residuos de Cantabria, S.A.

— Presupuestos de explotación y de capital de la
Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria,
S.A.

— Presupuesto de explotación de la Sociedad
Regional Cántabra de Promoción Turística, S.A.

— Presupuesto de explotación de la Sociedad
Regional para la Gestión y Promoción de Actividades
Culturales del Palacio de Festivales, S.A. 

No ha sido remitida la ejecución de los presupues-
tos de ninguna de ellas, ni los PAIF.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Comunidad o confeccionados por
el Tribunal con los datos contables aportados por
aquélla, de los que son transcripción. Los estados que
se incluyen en el texto del Informe son, salvo que se
indique lo contrario, el resultado del análisis de la fis-
calización, coincidente o no con aquellos datos conta-
bles.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General, los Organismos

autónomos y los demás Entes públicos que no deben
contar con un presupuesto de explotación y capital o
PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

En el anexo I.3-1 se presenta el estado agregado de
las liquidaciones de los presupuestos de gastos de las
entidades del sector que han rendido cuentas.

Los créditos finales ascienden a 51.285 mp, de los
que se han reconocido obligaciones por importe de
39.949 mp. Las modificaciones aumentan los créditos
inicialmente aprobados en un 16%.

En el anexo I.3-2 se presenta la liquidación presu-
puestaria por grupos de funciones, minorada en el
importe de las transferencias internas, donde destacan
las obligaciones reconocidas para la producción de bie-
nes públicos de carácter social (8.765 mp) y las deriva-
das de la carga financiera de la deuda pública (12.966
mp). Los créditos extraordinarios aprobados por la Ley
3/1991, tienen la particularidad de que su ejecución se
puede prolongar durante varios ejercicios, por lo que se
presentan en línea separada de los créditos del ejerci-
cio.

Las transferencias satisfechas por la Administra-
ción General a la entidades autónomas que han ren-
dido cuentas ascienden a 116 mp correctamente
contabilizadas en las liquidaciones de ingresos res-
pectivas:

Las indicadas transferencias son de naturaleza
corriente. Además de las anteriores, según figura en la
liquidación del presupuesto de gastos de la Administra-
ción General, han sido satisfechas transferencias al
Centro de Investigación del Medio Ambiente (45 mp),
al Consejo de la Juventud de Cantabria (6 mp), y a la
Fundación pública del Festival Internacional de San-
tander (80 mp).

El anexo I.3-3 refleja la liquidación de los presu-
puestos de ingresos y presenta una previsión final de
51.304 mp, mostrando un desequilibrio respecto a los

créditos finales de 19 mp que se produce en el Centro
de Estudios de la Administración Pública Regional de
Cantabria.

El saldo presupuestario agregado (anexo I.3.4) es
negativo en 2.312 mp como consecuencia de la varia-
ción neta de pasivos financieros de la Administración
General, que supuso una reducción del endeudamiento
en 9.346 mp. El resultado presupuestario del ejercicio
asciende a 7.034 mp.

Los pasivos financieros agregados (anexo I.3-5)
ascienden a 39.706 mp, correspondientes en su totali-
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dad a préstamos y empréstitos de la Administración
General.

El anexo I.3-6 refleja el remanente de tesorería
agregado, que alcanza 19.525 mp, de los que
19.350 mp provienen de la Administración Gene-
ral. 

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

Los anexos I.3.8 y I.3.9 muestran, respectivamente,
la agregación de los balances y de las cuentas de pérdi-
das y ganancias de las empresas que han rendido cuen-
tas.

El activo agregado asciende a 9.973 mp, de los
que corresponden al inmovilizado 7.525 mp, al que
contribuye fundamentalmente CANTUR, S.A.
(6.954 mp).

Los fondos propios alcanzan 2.737 mp. Se
encuentran incursas en causa de disolución, según
establece el artículo 260.1.4º del TRLSA, la Empre-
sa de Residuos de Cantabria, S.A., Gran Casino del
Sardinero, S.A., la Sociedad para el Desarrollo
Regional de Cantabria, S.A., y la Sociedad Regio-
nal para la Gestión y Promoción de Actividades
Culturalres del Palacio de Festivales de Cantabria,
S.A. 

Los acreedores ascienden a 3.757 mp de los que
3.022 mp son a corto plazo.

Todas las sociedades, salvo CANTUR, S.A. y
SIRESA, presentan pérdidas en el ejercicio. El resulta-
do agregado refleja una pérdida conjunta de 522 mp.
Los resultados de la explotación, excluídas subvencio-
nes, son negativos en todas las sociedades y su importe
global asciende a 799 mp; se han percibido subvencio-

nes de esta naturaleza por importe de 677 mp. Son
negativos los resultados financieros (229 mp) y extra-
ordinarios (171 mp).

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

La LP fue aprobada el 6 de noviembre de 1995, lo
que determinó la prórroga de los presupuestos del ejer-
cicio 1993 y, los de 1994, aprobados por Ley 5/1995,
de 13 de marzo.

Los créditos iniciales consignados en el estado de
gastos ascienden a 43.454 mp que se financian con
ingresos por importe de 40.696 mp; se prevé la aplica-
ción de remanentes de tesorería generados en ejercicios
anteriores por importe de 2.758 mp, y no se autorizan
operaciones de crédito. Las modificaciones netas de
los créditos presupuestarios (7.126 mp) suponen un
16% sobre los inicialmente aprobados, con lo que los
créditos finales ascienden a 50.580 mp. 

Con respecto al ejercicio anterior, los créditos fina-
les se reducen en un 6%. Si se excluyese en ambos ejer-
cicios las incorporaciones procedentes del crédito
extraordinario aprobado por la Ley 3/1991, se produci-
ría una reducción del 5%.

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable

En los anexos II.1-1 y II.1-2 se detallan las modifi-
caciones presupuestarias realizadas, según las clasifi-
caciones económica y orgánica, respectivamente.

Por tipos modificativos el detalle es el siguiente:

Del importe total de las modificaciones netas, el
52% corresponde al capítulo 6 y el 42% al capítulo 9,
debido básicamente a las incorporaciones de rema-
nentes.

Por secciones, en la Consejería de Economía,
Hacienda y Presupuesto se producen el 45% del total

de las modificaciones, seguida de la de Obras Públicas,
Vivienda y Urbanismo (39%).

El elevado importe de los remanentes de crédito
(11.268 mp) indica que no era preciso incrementar los
créditos iniciales mediante modificaciones, lo que se
comprueba en las siguientes aplicaciones, en las que se
producen incorporaciones de crédito:
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b) Financiación

A partir de los datos que ofrece la liquidación rendida se presenta el siguiente estado:

Como se observa, la totalidad de las incorporacio-
nes se financian mediante recurso al remanente de
tesorería generado en ejercicios anteriores, que pre-
sentaba al final de 1994 un saldo real positivo de
11.030 mp (apartado II.3.1.2 del informe correspon-
diente a 1994).

B) Tipos modificativos

B.1 Incorporaciones de crédito.

En el ejercicio se incorporan créditos al amparo de
la Ley 3/1991 por importe de 744 mp, de los que se
reconocen obligaciones por 453 mp.



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 877

En los expedientes que se indican a continuación se
incorporan créditos procedentes de ejercicios anterio-
res a 1994, por importe global de 190 mp, contravinien-
do lo dispuesto en el art. 7.2 de la LP para 1994, según
el siguiente detalle:

B.2 Transferencias de crédito

Se tramitan innecesariamente como transferencias
las redistribuciones de crédito en el expediente HA-
203, por importe de 29 mp, y en el expediente OP-202,
por importe de 69 mp.

B.3 Créditos extraordinarios

Durante el ejercicio se aprobaron los siguientes cré-
ditos extraordinarios:

— Ley 1/1995, de 9 de febrero, para financiar las
obras del Pabellón Polideportivo de Castro Urdiales,
rehabilitación del Castillo Alto de San Vicente de la
Barquera y del  Castillo de Argueso, y de subvención a
la sociedad deportiva Teka, por importe total de 260 mp. 

— Ley 2/1995, de 10 de febrero, que aprueba un
crédito por importe de 177 mp para financiar el desem-
bolso de dividendos pasivos en la empresa pública
regional Sociedad de Desarrollo Regional de Canta-
bria, S.A..

— Ley 3/1995, de 10 de febrero, para financiar
compromisos pendientes por subsidiación de intereses
a PYMES, por importe de 800 mp.

— Ley 4/1995, de 10 de febrero, para financiar
ayudas a la reconversión de la flota y a instalaciones
como consecuencia de los Decretos de 25 marzo de
1986 y de 22 de febrero de 1990, por importe de 90 mp. 

— Ley 6/1995, de 3 de abril, para financiar los gastos
de las elecciones autonómicas,  por importe de 119 mp.

— Ley 7/1995, de 4 de abril, para financiar la regu-
lación y disposición de las subvenciones procedentes
de la Unión Europea y del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, por importe de 112 mp.

— Ley 8/1995, de 4 de abril, para financiar las acti-
vidades de promoción del Año Jubilar Lebaniego, por
importe de 225 mp.

— Ley 9/1995, de 1 de septiembre, de concesión de
un crédito extraordinario para financiar el plan de coo-

peración a las obras y servicios de competencia muni-
cipal de 1994, los planes de obras en la red viaria local
de 1994 y 1995, el programa de acción especial zona
Sur-Oriental del cuatrienio 1995-1998 en su primera
anualidad y actuaciones para reparación de daños cau-
sados por las lluvias torrenciales e inundaciones, por
importe de 1.622 mp.

Ninguno de los anteriores créditos extraordinarios
se presentan en las cuentas rendidas. Se ha comproba-
do que en la mayoria de los supuestos las correspon-
dientes dotaciones se habían integrado en la LP para
1995.

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

En los anexos II.1-3 y II.1-4 se presenta la liquida-
ción del presupuesto de gastos por capítulos y seccio-
nes respectivamente.

El presupuesto final se ha ejecutado en un 78%,
índice notablemente superior al del año anterior (51%);
sin embargo, las operaciones de capital presentan un
grado de ejecución de sólo el 40%.

Por secciones, destaca la escasa ejecución de las
Consejerías de Obras Públicas, Vivienda y Urbanis-
mo (56%) y de Ganadería, Agricultura y Pesca
(60%).

Las obligaciones reconocidas (39.312 mp) aumen-
tan en relación con el ejercicio anterior en un 43%
(11.736 mp). Destaca el incremento del capítulo 9
(6.853 mp), que se debe fundamentalmente a las obli-
gaciones por importe de 2.867 mp correspondientes a
amortizaciones de préstamos realizadas en el ejercicio
anterior.

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

Respecto de las obligaciones reconocidas en el ejer-
cicio, se observa:

1) Se han reconocido indebidamente obligaciones
por importe de 102 mp correspondientes a intereses del
4.º trimestre del ejercicio anterior del Banco de Crédito
Local (59 mp) y del Banco de Santander-Banco de
América (43 mp).

2) Se han aplicado al presupuesto de gastos transfe-
rencias financiadas con fondos recibidos de la UE y de
otras administraciones públicas para su abono a perso-
na jurídica concreta, por importe de 77 mp. Estos gas-
tos no representan gestión económica alguna por parte
de la Comunidad, por lo que deben contabilizarse
extrapresupuestariamente.

3) Se han reconocido obligaciones por importe de
2.867 mp correspondientes a amortizaciones de présta-
mos vencidas y satisfechas en el ejercicio anterior,
según el siguiente detalle:
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4) Se han aplicado indebidamente al capítulo 9, ya
que no pueden considerarse como amortización de
pasivos financieros, los gastos derivados de avales con-
cedidos que resultaron fallidos, por importe de 348 mp.

De esta forma, las obligaciones reconocidas deben
disminuirse en 3.046 mp, por lo que el grado de ejecu-
ción real del presupuesto de gastos es el que se muestra
a continuación:

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

El anexo II.1-5 muestra la liquidación del presu-
puesto de ingresos por capítulos de la clasificación eco-
nómica.

Las previsiones iniciales ascienden a 43.454 mp,
que posteriores modificaciones aumentan hasta 50.580
mp, como consecuencia básicamente de la financiación
de las incorporaciones de crédito con remanente de
tesorería.

Los derechos reconocidos ascienden a 36.931 mp y
presentan una reducción en relación con el ejercicio
anterior del 27%. Destacan las reducciones de los capí-
tulos 1 (6.008 mp), 2 (4.345 mp) y 7 (3.023 mp), mien-
tras que el capítulo 4 aumenta en 1.449 mp.

B) Análisis de los derechos reconocidos

1) No han sido aplicados al presupuesto de ingre-
sos 54 mp en concepto de premio de cobranza por la
recaudación de tributos municipales, y 44 mp corres-
pondientes al recargo provincial del Impuesto de Acti-
vidades Económicas.

2) No se han reconocido los derechos asociados a
dos transferencias, una de naturaleza corriente y la otra
de capital, percibidas del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, por importe de 31 y 36 mp, res-
pectivamente, que han sido contabilizadas en la partida
extrapresupuestaria de  Ingresos bancarios pendientes
de aplicación, año 1995.

3) No ha sido reconocido en el presupuesto el
importe de los recibos de préstamos hipotecarios (13
mp), de alquileres ( 1mp) y de venta (375 mp) de
viviendas públicas, entregados en el ejercicio a la
empresa recaudadora.

Se observa que, con incumplimiento del punto 2.4
del pliego de cláusulas administrativas particulares del
contrato de recaudación, los ingresos no se realizan con
carácter diario sino mensual.

4) Los derechos reconocidos en concepto de FCI
ascienden a 78 mp y corresponden en su totalidad a una
petición de fondos realizada en el ejercicio anterior.

En conclusión, los derechos reconocidos deben
incrementarse en 476 mp, por lo que el grado de ejecu-
ción del presupuesto de ingresos, sin incluir el rema-
nente de tesorería, presupuestado en 9.828 mp, es el
siguiente: 
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II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

En el anexo II.1-6 se muestra el resultado presupuestario del ejercicio que presenta un superávit de 6.965 mp.
No obstante, dicho superávit debe aumentarse en 1.003 mp según el siguiente detalle:
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La variación neta de pasivos financieros registrada en el
ejercicio es negativa en 9.346 mp; no obstante, consideran-
do los ajustes anteriormente señalados la variación negativa
se reduciría hasta 6.827 mp. El saldo presupuestario ajusta-
do del ejercicio presenta un superávit de 1.141 mp.

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

En el anexo II.1-7 se reflejan los compromisos de
gasto de ejercicios posteriores de acuerdo con la cuenta
rendida que, al igual que en el ejercicio 1993 y anterio-
res, incluye únicamente los aprobados en el año. Adicio-
nalmente se observa la ausencia del siguiente proyecto:

— 3

— Asistencia técnica para la realización de la
campaña de saneamiento ganadero 1996/1999 (apli-
cación 05.3.7121.6401) con anualidades para el perí-
odo indicado de 163 mp, aprobado por acuerdo del
Consejo de Gobierno de 20 de diciembre de 1995.

En relación con los proyectos aprobados en ejercicios
anteriores, las anualidades para 1996 y siguientes de los
proyectos presentados en la cuenta para 1994, modifica-
dos según lo indicado en el apartado II.2.5 del Informe de
1994, ascienden a 14.648 mp, según el siguiente detalle:

3 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

Además de los anteriores existen compromisos plu-
rianuales, no incluidos en las cuentas rendidas en ejerci-
cios anteriores, derivados de deuda pública y operacio-
nes de crédito formalizadas en el período 1.968-1.991.

A continuación se muestra la ejecución de los pro-
yectos más relevantes dotados en el ejercicio y com-
prometidos en ejercicios anteriores (excluidos présta-
mos):
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De 46 proyectos aprobados en 1993 y que deberían
haber finalizado su ejecución en 1994, con un coste
total previsto de 1.714 mp, 14 proyectos con anualida-
des previstas por importe de 164 mp aun no habían ini-
ciado su ejecución, 10 proyectos (820 mp de anualida-
des previstas) habían sido concluidos y 22 proyectos

cuyas anualidades ascendían a 730 mp, se encontraban
en curso de realización, habiéndose reconocido obliga-
ciones por importe de 306 mp.

En el ejercicio se han aprobado 56 expedientes.
Según el detalle por proyectos aportado, la distribución
por capítulos y ejercicios es la siguiente:

En relación con estos proyectos se observa:

— Los proyectos "Contratación espacio publicitario
en alfabético guía 94-95" (aplicación 02.0.1211.2220) y
"Vigilancia y seguridad exposición arte Cantabria"
(aplicación 08.0.4551.2271) no se encuentran en ningu-
no de los supuestos previstos que enumera el art. 11.1
LP.

— De los 56 proyectos aprobados, únicamente se
reconocen obligaciones en 15 de ellos, por un importe
de 123 mp, lo que supone el 20% de la anualidad apro-
bada para el ejercicio. Los pagos realizados ascienden
a 12 mp (10% de las obligaciones reconocidas).

— 4

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

Dado que no se ha implantado el PGCP, se tratan en
este apartado determinados aspectos de carácter finan-
ciero y patrimonial, completando así el análisis efec-
tuado en los anteriores.

II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

El Inventario General de Bienes y Derechos de la
Diputación Regional está estructurado en cuatro agru-
paciones cuya situación es la siguiente:

Las altas corresponden, entre otros, a adquisiciones
de mobiliario de oficina para la Escuela de Vela Isla de
la Torre (28 mp), el Centro Regional de Medicina

4 Párrafo y estado suprimidos en virtud de alegaciones.

Deportiva (15 mp), el Archivo Histórico Provincial (6
mp) y el Museo de la Naturaleza (11 mp), órganos
dependientes de la Consejería de Cultura y Deporte.

Se registra la baja de un inmueble (700 mp) pre-
viamente afectado a la Consejería de Turismo,
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Transportes y Comunicaciones e Industria, derivada
del convenio suscrito con la Caja de Ahorros de San-
tander y Cantabria en 1993. Se producen asimismo
bajas en vehículos de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio por importe
de 125 mp.

Las existencias finales de Inmuebles están valora-
das conforme a su coste histórico y carecen de amorti-
zación. Se clasifican en tres grupos:

1) Inmuebles procedentes de la Diputación Provin-
cial de Santander: 8.306 mp.

— Patrimoniales: 587 mp.
— Demaniales: 7.719 mp.

2) Inmuebles procedentes de transferencias de la
Administración del Estado: 2.964 mp.

Se incluye en esta agrupación el inmueble ocupado
por el Hospital Comarcal de Laredo (1.052 mp), antes
clasificado entre los inmuebles adquiridos por la Dipu-
tación Regional.

3) Inmuebles adquiridos por la Diputación Regio-
nal de Cantabria: 1.140 mp.

Los derechos sobre bienes inmuebles ascienden a
352 mp, distribuidos entre operaciones leasing (260
mp) y arrendamientos (92 mp) .

Los muebles inventariados en 2.067 mp se clasifi-
can en las siguientes agrupaciones: Bienes de carácter
histórico-artístico (362 mp), mobiliario de oficina (470
mp), Parque Móvil (883 mp) y material informático
(352 mp).

Los semovientes están fundamentalmente constitui-
dos por el ganado existente en el Centro Regional de
Selección y Reproducción Animal de Torrelavega.

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

En relación con el inventario del inmovilizado
financiero se señala:

— No se reflejan las acciones de la sociedad Ciu-
dad de Transportes de Santander, S.A.

— No se recogen las ampliaciones de capital reali-
zadas en el ejercicio en la Empresa de Residuos de
Cantabria, S.A. (639 mp) y en Gestión de Viviendas en
Cantabria, S.L. (250 mp).

— El capital suscrito en Gran Casino del Sardine-
ro, S.A. figura infravalorado en 300 mp, al no incluirse
la ampliación realizada en el ejercicio anterior.

— Respecto de la empresa Gestión de Magefesa en
Cantabria, S.A., no se ha considerado la reducción de
capital por importe de 34 mp que se efectuó en 1993.

— Se mantiene indebidamente un desembolso pen-
diente de las acciones de la Sociedad para el Desarrollo
Regional de Cantabria, S.A., por importe de 177 mp,
cuyo pago se ha realizado en el ejercicio. El desembol-
so pendiente de las acciones de la Sociedad Regional
para la Gestión y Promoción del Palacio de Festivales,
S.A. que se hace constar es de 40 mp, lo que no con-
cuerda con las cuentas de la sociedad.

No obstante, conforme resulta de la documentación
facilitada, se detallan en el cuadro siguiente las partici-
paciones en valores:
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En el ejercicio se han producido ampliaciones de capi-
tal en la Empresa de Resíduos de Cantabria (639 mp) y en
Gestión de Viviendas en Cantabria, S.L. (250 mp) íntegra-
mente suscritas y desembolsadas por la Comunidad.

No se han percibido dividendos de las empresas
antes relacionadas. La Diputación es titular, además de
acciones y obligaciones con cotización oficial en Bolsa
por importe de 1 mp, por las que se han percibido
120.699 pesetas de dividendos e intereses.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

En el anexo II.2-1 se presenta la evolución de los
deudores presupuestarios, tanto del ejercicio corriente
como de ejercicios cerrados. Su importe a 31 de
diciembre de 1995 asciende a 14.278 mp, de los cuales
11.304 mp corresponden a ejercicios anteriores.

A) Deudores de ejercicio corriente

Los deudores de ejercicio corriente ascienden a
2.974 mp, lo que representa el 8% de los derechos reco-
nocidos. Destacan los siguientes:

1.  En el capítulo 1 se encuentran pendientes de
cobro 1.637 mp de los que 1.628 mp corresponden al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2.  Los derechos pendientes de cobro en el capítulo
3 ascienden a 426 mp, de los que 374 mp corresponden
a deudas de los Ayuntamientos por suministro de agua.

3.  En el capítulo 7 constan indebidamente derechos
por importe de 48 mp, correspondientes a transferencias
percibidas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, 49 mp a fondos del objetivo 1 del FEDER y
308 mp del primer anticipo del ejercicio 1994 del pro-
grama operativo del FEOGA, cuyo cobro se encuentra
registrado en cuentas extrapresupuestarias. 

4.  Los deudores se encuentran infravalorados en al
menos 111 mp correspondientes a recibos pendientes
de cobro según las cuentas rendidas por la empresa que
presta el servicio de recaudación de los recibos de
alquiler, créditos hipotecarios y precios aplazados de
viviendas públicas.

B) Deudores de ejercicios cerrados

Su importe al 31 de diciembre asciende a 11.304 mp
(anexo II.2-1) de los que 4.141 corresponden a 1994.
Se observa:

1.  Se han producido disminuciones del saldo inicial
de deudores por importe de 38 mp; no se ha aportado
detalle explicativo de algunas modificaciones de los
deudores del capítulo 3 del ejercicio 1991, por importe
de 3 mp. 

2.  Los cobros registrados ascienden a un importe
neto de 3.875 mp de los que 3.770 mp corresponden al
ejercicio de 1994. Se han contabilizado indebidamente
como cobros, positivos y negativos, reclasificaciones
de saldos por importe de 144 mp, que debieron ser
registradas como rectificaciones sobre los saldos ini-
ciales, según el siguiente detalle:
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3.  Se observan saldos que importan 4.742 mp, de
antigüedad superior a cinco años, que debieran ser

objeto de análisis para su posible depuración, cuyo des-
glose es el siguiente:

No ha sido remitida la documentación acreditativa
del reconocimiento de estos derechos ni de los actos
que hubieran podido interrumpir su prescripción. Del
total importe reflejado en el capítulo 3, corresponden al
concepto "Abastecimiento de aguas", 1.219 mp; por
este mismo concepto, los saldos pendientes de los ejer-
cicios 1991 a 1994 ascienden a 1.190 mp. De los dere-
chos pendientes de cobro en el capítulo 7, correspon-
den 716 mp a diversos ayuntamientos, y 517 mp, a
compañías eléctricas. 

4.  Figuran indebidamente deudores por tributos
cedidos por importe de 232 mp cuyo cobro, realizado
en la entidad financiera (Caja de Santander y Canta-
bria) entre el 28 y el 31 de diciembre, se contabiliza en
el ejercicio 1996. 

5.  Se incluyen en el capítulo 3 derechos indebida-
mente reconocidos en el ejercicio 1994, por importe de
1.176 mp, correspondientes al reintegro de subvencio-
nes de la empresa pública Sociedad Regional Cántabra
de Promoción Turística, S.A. (apartado II.1.3.B.3 del
informe de 1994).

6.  Los deudores por recibos emitidos de préstamos
hipotecarios, de venta y de alquileres de viviendas públi-
cas (355 mp) se encuentran infravalorados en al menos
83 mp, ya que, según las cuentas rendidas por la empre-
sa que presta el servicio de recaudación, permanecen al
final de 1995 recibos correspondientes a ejercicios cerra-
dos pendientes de cobro por importe de 438 mp.

7.  Respecto de las relaciones de deudores presenta-
das, se observa:

— Se incluyen diversas partidas negativas por
importe de 361 mp, de los que 222 mp corresponden al
ejercicio 1988, que debieran ser depuradas.

— No se detallan los deudores por tributos cedidos
(4.492 mp), sino que se presenta un resumen por con-

cepto tributario y ejercicio, con la denominación "Servi-
cio de Ingresos Públicos". Según la información aporta-
da por esta Unidad, los derechos pendientes reales son
inferiores a los que figuran en la cuenta rendida en 912
mp, como consecuencia básicamente de rectificaciones
de saldos, bajas por prescripción y anulaciones. Desta-
can las bajas por importe de 509 mp en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, derivadas de la estima-
ción de los recursos interpuestos por los interesados.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

En el anexo II.2-2 se incluye la composición y evo-
lución de los deudores extrapresupuestarios agrupados
en dos conceptos que no han tenido movimiento duran-
te el ejercicio y debieran ser objeto de depuración. La
cuenta de anticipos refleja gastos de personal pendien-
tes de aplicación de los ejercicios 1983 a 1988.

No se incluye entre los deudores extrapresupuesta-
rios el saldo contable (25 mp) depositado en el Banco
Europeo de Finanzas a que se refiere el apartado
siguiente, ni el importe pendiente de ingreso (21 mp)
por la empresa recaudadora de recibos de préstamos
hipotecarios, de alquiler y de venta de viviendas, a que
se hace referencia en el apartado II.2.4.1.2.F.

Las existencias finales de pagos librados a justificar
en 1995, pendientes al final del ejercicio, ascienden a
5.910 mp.

II.2.3. Tesorería

En el anexo II.2-3 se incluye el desarrollo de la teso-
rería de la Diputación Regional, derivado de su liquida-
ción presupuestaria. En el siguiente estado se desglosa
la tesorería por agrupaciones según la naturaleza de las
cuentas:
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Según el acta de arqueo, la tesorería general se
encuentra situada en 38 cuentas corrientes. En el ejer-
cicio se han cancelado cinco cuentas y se han abierto
otras cinco, una de ellas en el Banco Europeo de Finan-
zas. Acerca de las distintas agrupaciones, se indica lo
siguiente:

1. Figuran incluidas en el acta de arqueo una cuen-
ta del Banco de España y otra de la Caja de Ahorros del
Mediterráneo cuya cancelación real se produjo en 1995
y 1994, respectivamente, con saldos contables de 1
peseta y de 2.200 pesetas. Las existencias finales tam-
bién presentan una sobrevaloración de 25 mp, que
debieran figurar en la agrupación de deudores, por
corresponder al saldo de una cuenta abierta en el Banco
Europeo de Finanzas, y bloqueada al declararse la sus-
pensión de pagos de la Entidad financiera el día prime-
ro de octubre de 1991.5

2. El saldo de las cuentas de tesorería se encuentra
infravalorado en 422 mp, importe procedente de la
recaudación de los tributos municipales, que debiera
haberse traspasado a cuentas de arqueo desde la cuenta
restringida de recaudación.6

5 En relación con lo alegado, se aclara que el párrafo pone de manifiesto sólo
que el citado importe no constituye tesorería, al hallarse bloqueada la cuenta.

6 La ampliación del período voluntario de recaudación para el Ayuntamiento
indicado en la alegación formulada no impide la realización de los oportunos
traspasos de la cuenta restringida de recaudación a la de arqueo.

3. El saldo bancario de las cuentas de tesorería es
superior al contable en 831 mp. De las conciliaciones
bancarias se extrae que las diferencias corresponden,
entre otras, a las siguientes partidas:

— Ingresos bancarios de tributos cedidos abonados
por las entidades financieras en fechas próximas al cie-
rre del ejercicio por importe de 232 mp, que son objeto
de ajuste en el cuadro anterior.7

— Amortizaciones de préstamos correspondientes
a una refinanciación realizada en 1994, pendientes de
contabilización, por importe de 845 mp, así como otras
del Banco de Crédito Local satisfechas en el mismo
ejercicio, cuyas obligaciones se reconocen en 1996 (4
mp). Estos conceptos dan lugar a una sobrevaloración
del saldo contable de 849 mp.8

— Pagos realizados en el mes de diciembre, pen-
dientes de contabilizar por las entidades financieras,
pero correctamente registrados por la Comunidad, por
importe de 1.418 mp.9

7 En contestación a la alegación formulada se indica que los ingresos
efectuados en la cuenta bancaria no se contabilizaron hasta el 29 de enero de
1996.

8 Dichas partidas se encuentran pendientes de contabilización a 31 de diciem-
bre de 1995. La prórroga presupuestaria a que se refiere la alegación formulada
no impide a la contabilización del pago indicado, del que 845 mp debieran haber-
lo sido en la agrupación de operaciones extrapresupuestarias.

9 Tal y como se indica en el texto, los pagos habían sido correctamente conta-
bilizados, por lo que no son objeto de ajuste.
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Se observa la existencia de numerosas partidas de
conciliación correspondientes a ejercicios anteriores
(además de las amortizaciones ya indicadas de 849
mp), ascendiendo el importe de los cargos bancarios a
23 mp y el de abonos a 9 mp. No se especifican en las
conciliaciones diversas partidas por importe de 16
mp, ni ha sido aportada información sobre su natura-
leza, lo que supone una limitación al análisis de la
tesorería.

4. Con las existencias bancarias (10.650 mp) de
cinco cuentas de tesorería (Banco Central, nº 118.261-
5; Banco del Comercio, nº 1.51.387.2; Banco de San-
tander, nº 95.555; La Caixa, nº 40.811 y Caja de Canta-
bria, nº 5658-8) se realizan inversiones financieras
temporales, a plazo muy corto, en virtud de los contra-
tos suscritos con las entidades financieras, de los que
sólo se han facilitado dos de ellos, sin que consten los

registros contables precisos para el adecuado control
de estas operaciones.10

5. En la relación de cuentas restringidas de recau-
dación aportada por la Comunidad se han incluido por
primera vez 9 cuentas corrientes que se habían abierto
en ejercicios anteriores. En el saldo contable que figura
en el estado anterior no se incluyen 10 cuentas, al no
haber sido aportada información por la Comunidad; de
la remitida por las entidades financieras, se deduce un
saldo bancario de 48 mp en seis de ellas.

La relación aportada incluye asimismo 5 cuentas de
diversa naturaleza cuyo saldo conjunto asciende a 246
mp, así como 16 cuentas de pagos a justificar, no contem-
pladas en el estado anterior, cuyo saldo contable asciende
a 266 mp. En las circularizaciones bancarias recibidas se
detectan otras 40 cuentas según el siguiente detalle:

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

En el anexo II.2-4 se presenta la evolución y situa-
ción de los acreedores presupuestarios cuyo saldo al
cierre del ejercicio asciende a 3.650 mp de los que
3.611 mp corresponden al ejercicio corriente.

A) Ejercicio corriente

De las obligaciones no financieras reconocidas en
el ejercicio (29.966 mp), se han realizado pagos por
importe de 26.355 mp, lo que representa un grado de
cumplimiento del 88%.

Los acreedores no financieros al cierre del ejerci-
cio ascienden a 3.611 mp, de los que 2.076 mp proce-
den del capítulo 6 y 811 mp, del 4. Por secciones, des-
tacan las obligaciones pendientes de pago de la

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo
(1.782 mp) y de la Consejería de Cultura y Deporte
(496 mp).

B) Ejercicios cerrados

Se ha rectificado el saldo entrante de las obligacio-
nes de acreedores no financieros en 3 mp.

Del saldo inicial de obligaciones pendientes de pago
(2.516 mp) se satisfacen 2.474 mp, de los que 1.835
mp corresponden al ejercicio 1994. El saldo al final del
ejercicio asciende a 39 mp. 

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

Las operaciones extrapresupuestarias de carácter
acreedor se registran en 77 cuentas cuyos movimientos
agregados se recogen en el anexo II.2-5.

10 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. No se acredita documental-
mente la contabilización extrapresupuestaria a que se refiere la alegación formu-
lada.
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Estas cuentas carecen, en general, de relaciones
detalladas de las partidas que componen sus saldos e
integran anotaciones bastante antiguas que deben regu-
larizarse, lo que, unido a la limitación expuesta en el
apartado I.2.C.4 ha impedido comprobar adecuada-
mente la totalidad de los saldos.

El saldo inicial conjunto que figura en la cuenta ren-
dida (7.812 mp) es inferior al final del ejercicio anterior
en 3.205 mp, al no incluir las cuentas Modelo 600 de
otras Comunidades (2.360 mp) y Operaciones de refi-
nanciación de crédito (845 mp); la primera rúbrica refle-
ja el importe de la recaudación nacional del Impuesto
sobre Actos Jurídicos Documentados llevada a cabo por
el Banco de Santander en 1988 e ingresada en dicho año
en la Tesorería de la Diputación Regional; respecto de
la segunda cuenta indicada, registraba indebidamente
una operación de refinanciación del ejercicio anterior.

Del análisis efectuado se pone de manifiesto que,
existen 20 cuentas (números 202, 207, 214, 222, 250,
255, 268, 306, 412, 413, 507, 518, 521, 525, 530, 531,
532, 533, 650 y 890) que no han tenido movimiento en
el ejercicio, con un saldo global de 1.163 mp. Las cuen-
tas número 214, 255, 306 y 890 no tienen movimiento
desde ejercicios anteriores a 1992; las número 202,
214, 240, 306, 307, 850.0 y 890, presentan saldos con-
trarios a su naturaleza por importe global de 37 mp.
Sobre los conceptos del anexo puede indicarse:

A) Retenciones

El saldo final incluye, entre otros:

— Retenciones judiciales, en cuyo saldo final (37
mp) se incluyen 27 mp correspondientes a las deriva-
das de la ejecución de los créditos de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social frente a la empresa pública
Sociedad de Desarrollo Regional de Cantabria, S.A.

— Retenciones del Impuesto sobre la Renta, cuyo
importe asciende a 445 mp de los que 117 mp corres-
ponden a los ejercicios de 1994 y anteriores, por lo que
debieran ser objeto de depuración. Del saldo corres-
pondiente al ejercicio 1995 (328 mp), 323 mp se ingre-
saron en enero de 1996.

— Retención de Seguros Sociales, cuyo importe
asciende a 116 mp, sin que se haya aportado copia de
las correspondientes liquidaciones.

— Tampoco ha sido aportada información acerca
del saldo final de Retenciones de honorarios de direc-
ción de obras (249 mp), procedente en su totalidad de
ejercicios anteriores a 1994.

B) Anticipos FCI y fondos UE

El saldo final no corresponde a acreedores reales e
incluye:

— Transferencias del FCI por importe de 414 mp
correspondientes a ejercicios anteriores a 1992.

— Transferencias del FEDER por importe de 39
mp correspondientes a ejercicios anteriores a 1993.

— Transferencias del FEOGA por importe de 4 mp
correspondientes al ejercicio 1994.

C) Retenciones Municipales

La cuenta 410 Retenciones Fondo Nacional de Coo-
peración Municipal recoge las realizadas por la Diputa-
ción Regional para compensar deudas preexistentes de
los diferentes Ayuntamientos (abastecimiento de aguas,
residuos sólidos, recargos, etc.). Durante el ejercicio se
han contabilizado deducciones por importe de 156 mp
y se han aplicado al presupuesto de ingresos 70 mp.

D) Ingresos pendientes de aplicación

Esta cuenta no refleja acreedores reales y no debiera
presentar saldo al final del ejercicio o, a lo sumo, refle-
jar exclusivamente ingresos de los últimos días del mes
de diciembre. De las existencias finales, 1.454 mp
corresponden a los ejercicios 1989 a 1994 y 713 mp a
1995. En este último importe se incluyen:

— 405 mp de transferencias percibidas del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, del FEDER
y del FEOGA que se encuentran reconocidas y pen-
dientes de cobro en el presupuesto de ingresos del ejer-
cicio corriente.

— 67 mp de transferencias percibidas del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación que hubieran
debido ser reconocidas en el presupuesto de ingresos
del ejercicio corriente.

E) Impuesto sobre el Valor Añadido

Este grupo consta de 11 cuentas, una por cada uni-
dad gerencial que realiza actividades sujetas al impues-
to, que recogen el IVA repercutido, las cantidades
ingresadas correspondientes a las declaraciones trimes-
trales y las devoluciones a favor de la Diputación
Regional. Han tenido escaso movimiento durante el
ejercicio.

Las cuotas de IVA soportado deducibles se contabi-
lizan incorrectamente con cargo al presupuesto de gas-
tos y no extrapresupuestariamente.

F) Fondos IPPV

El saldo final de esta cuenta (938 mp) no correspon-
de a acreedores reales; se contabilizan en ella los ingre-
sos realizados por los recaudadores de recibos de
viviendas públicas que debieran haber sido aplicadas al
presupuesto. En 1995 se han contabilizado cobros por
importe de 356 mp, mientras que los ingresos efectiva-
mente realizados en la cuenta bancaria destinada a
estos fondos ascienden a sólo 324 mp; la diferencia (31
mp) corresponde a anotaciones efectuadas al principio
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del ejercicio para reflejar ingresos bancarios de finales
de 1994.

Las cuentas presentadas por la empresa recaudadora
ponen de manifiesto, sin embargo, una recaudación de
345 mp, por lo que la diferencia respecto de los ingre-
sos bancarios (21 mp) debiera considerarse en fin de
ejercicio como un deudor extrapresupuestario.

G) Participación de los Ayuntamientos en los ingresos
del Estado

El saldo final de esta cuenta (650 mp) corresponde a
la transferencia del mes de diciembre de la participa-
ción municipal en los tributos del Estado, cuya conta-
bilización se realiza de forma extrapresupuestaria
desde el ejercicio anterior.

H) Tributos municipales

Las cuentas incluidas en este apartado recogen los
cobros y pagos correspondientes a la recaudación de
impuestos municipales del ejercicio 1995 (cuentas
9000, 9001 y 9002), y a la regularización de las opera-
ciones de ejercicios anteriores (cuentas 8000 y 8001).
Estas últimas cuentas presentan un saldo de 697 mp,
debido a que en ejercicios anteriores a 1994 se recono-
cieron indebidamente derechos y obligaciones por dife-
rente importe.

En relación con las operaciones de 1995 tan sólo
han sido contabilizadas las entregas a cuenta (696 mp),
así como un ingreso por idéntico importe correspon-
diente a la transferencia efectuada desde la cuenta res-
tringida de recaudación a la de tesorería. El resultado

de la liquidación (422 mp) se encontraba indebidamen-
te el 31 de diciembre en la cuenta restringida de recau-
dación; de este importe debieran haber sido imputados
al presupuesto de ingresos 98 mp en concepto de pre-
mio de cobranza y de recargo provincial del IAE, y el
importe restante, que debiera constituir el saldo final
de estas cuentas, se transfiere a los ayuntamientos en
1996.

I) Pagos disposición 12 Ley 5/1993

Esta cuenta (número 289) se crea para dar cumpli-
miento a la disposición adicional duodécima de la LP
para 1994, según la cual los ingresos procedentes de la
UE o de otras administraciones públicas para su entre-
ga a persona física o jurídica concreta deben ser objeto
de contabilización en una cuenta extrapresupuestaria.
No ha sido acreditada por la Diputación Regional la
naturaleza de un ingreso por 221 mp.

J) Otros

El movimiento de estas cuentas corresponde en su
mayor parte a los cobros y pagos realizados en las
cuentas de transferencias entre cajas (735 mp) y de
remesas interbancarias (47.310 mp), sin saldo al cierre
del ejercicio.

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

La variación del endeudamiento en relación con los
derechos reconocidos ajustados por operaciones
corrientes es la que se muestra a continuación:

II.2.4.2.1. Empréstitos

El anexo II.2-6 refleja el endeudamiento por
empréstitos según la información rendida por la Comu-
nidad, documentado en pagarés, con vencimiento en
los ejercicios 1999 a 2001.

II.2.4.2.2. Préstamos

El anexo II.2-7 presenta la evolución del endeuda-
miento materializado en operaciones de préstamo con
entidades financieras, de acuerdo con los datos rendidos
en la Cuenta General de Deuda. Durante el ejercicio no
se ha concertado ninguna operación de crédito.

En el siguiente cuadro se detallan las características
de los distintos préstamos, ordenados por entidad
financiera y fecha de vencimiento:
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El saldo final contable del préstamo sindicado en
que el Banco de Santander y el Banco de América actú-
an como agentes se encuentra sobrevalorado en 1.516
mp, al no haberse registrado en la cuenta de deuda en
el ejercicio 1993 una amortizacíon por ese importe.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la Comu-
nidad Autónoma. Su estructura es análoga a la adopta-
da por la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y
Hacienda.
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II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

El anexo II.3-1 presenta el remanente de tesore-
ría que resulta de la comparación entre las magni-
tudes que se indican, de acuerdo con los importes

deducidos de los distintos apartados de las cuentas
rendidas. No obstante, su importe (16.363 mp)
debe reducirse en 1.162 mp para obtener un rema-
nente real de 15.201 mp, según el siguiente deta-
lle:
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II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito, tanto de la
Administración General como de los demás entes del
sector público de la Comunidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

No se ha formalizado en el ejercicio ninguna opera-
ción de crédito.

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
Comunidad Autónoma de los límites máximos de las car-
gas financieras fijadas por el art. 14.2 b) de la LOFCA.

El análisis realizado incluye solamente a la Admi-
nistración General, al Organismo Autónomo Centro de
Estudios de la Administración Pública Regional, al
Ente Público Conservatorio Profesional de Música
Jesús de Monasterio y a la Fundación Pública Marqués
de Valdecilla.

Según la cuenta general de deuda las amortizacio-
nes del ejercicio ascienden a 6.027 mp. El importe
devengado durante el ejercicio por intereses, comisio-
nes y otros gastos financieros asciende a 5.689 mp, de
los que 1.617 mp corresponden a intereses implícitos
no vencidos, por lo que no se consideran, al igual que
102 mp de intereses que fueron efectivamente pagados
en el ejercicio anterior.

El importe a que ascienden los intereses, amortiza-
ciones, comisiones y demás gastos financieros satisfe-
chos en el ejercicio por empréstitos y préstamos ascien-
de por tanto a 9.997 mp.
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  %  

Anualidad de la carga financiera:

s/ Previsiones iniciales consolidadas 29
s/ Derechos consolidados ajustados 28

La carga financiera calculada sobre los derechos
reconocidos consolidados representa el 28%, lo que
supera el límite previsto en el artículo 14.2.b de la
LOFCA. De este porcentaje, el 11% es imputable a gas-
tos financieros, y el 17% a las amortizaciones practica-
das, consideración precisa para efectuar una valoración
ponderada del citado incumplimiento.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

En este apartado se presenta el resultado de la veri-
ficación de la correcta aplicación de los anteriores pasi-
vos financieros a inversiones, conforme dispone el art.
14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

En el anexo II.3-2 se refleja la evolución y situación
de los avales concedidos que se deduce de la cuenta
rendida.

A) Existencias iniciales

De los 126 avales correspondientes a Barrio Pes-
quero solo se formalizaron efectivamente 111 por

importe de 45 mp, de los que ya se habían amortizado
11 préstamos, por importe de 4 mp.

También se reflejan indebidamente dos avales a
favor de la Sociedad Cántabra de Promoción Turística,
S.A., con un nominal de 80 mp, que habían sido cance-
lados por pago del deudor en el ejercicio anterior.

El aval a favor de la Fundación Pública del Festival
Internacional de Santander figura indebidamente por
importe nominal de 40 mp, en lugar de 50 mp.

B) Avales concedidos y cancelados

En el ejercicio no se ha concedido ningún aval.
Se ha cancelado un aval a favor de la Sociedad
ALGATECSA, por importe nominal de 100 mp, que
ha supuesto un pago de la Diputación Regional de
248 mp, así como otras 5 operaciones a favor de
Gestión de Magefesa en Cantabria, S.A., cuyo
nominal ascendía a 97 mp y por los que se han
desembolsado 100 mp.

Durante el ejercicio se han cancelado 6 préstamos
del Barrio Pesquero, por importe de 3 mp, que no se
han reflejado en cuentas.

C) Existencias finales

Como resultado de lo anteriormente indicado, las
existencias finales reales comprenden 101 avales vivos
por importe nominal de 1.802 mp.

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

El aval concedido a FUNSAN, S.L. se encuentra en
proceso de reclamación judicial al haber alegado la
Diputación Regional el beneficio de excusión ante el
requerimiento bancario formulado en 1993. Según la
información aportada por la entidad financiera, la
deuda a 31 de diciembre de 1995 era de 28 mp.

Conforme a los análisis realizados, el riesgo deriva-
do de los avales vigentes es el que se detalla en el
siguiente cuadro:



894 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

Como se observa, el riesgo derivado de los avales
concedidos alcanza 1.378 mp.

II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

II.3.4.1. PAGOS "A JUSTIFICAR"

Las órdenes de pago a justificar están reguladas en
la LF, en el D. 40/1985, de 2 de mayo, en la O. de 15 de

julio de 1985 por la que se desarrolla y en la O. de 30
de marzo de 1990 que modifica la anterior. La O. de 20
de junio de 1986, que regula la expedición de órdenes
de pago a justificar para el abono de subvenciones a
terceros, previa expedición de los correspondientes
documentos ADO con la relación de beneficiarios, es
contraria al art. 1 del D. 40/1985, al corresponder a
obligaciones reconocidas previa acreditación del dere-
cho de los beneficiarios.

Los registros aportados en relación con los libra-
mientos pagados en 1995 y aplicados al presupuesto de
dicho ejercicio, contienen junto a los pagos a justificar
otros en firme a favor de habilitados y de terceros. De
los mismos, se deduce la siguiente información:

Las existencias finales, están constituídas, entre
otras, por las siguientes partidas:

— En la Consejería de Presidencia se incluyen 71
mp de gastos en concepto de cuotas de leasing, de las
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que 37 mp corresponden a intereses y 34 mp a amorti-
zación.

— En la Consejería de Turismo, Transporte y
Comunicaciones e Industria se incluyen 1.197 mp de
subvenciones corrientes, de los que 487 mp y 177 mp
son a favor de las empresas públicas Sociedad Cánta-
bra de Promoción Turística, S.A. y Sociedad de Desa-
rrollo Regional de Cantabria, S.A. y 473 mp se derivan
del convenio CENEMESA.

— En la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Urbanismo, 250 mp corresponden a la ampliación de
capital de la empresa pública Gestión de la Vivienda en
Cantabria, S.L., desembolsados durante el ejercicio.

— En la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca se incluyen 114 mp de subvenciones de los que
92 mp son de capital.

— En la Consejería de Economía, Hacienda y Pre-
supuesto se incluyen gastos derivados de cancelación
de avales por importe de 100 mp así como gastos del
capítulo 6 por importe de 48 mp.

— En la Consejería de Medio Ambiente y Ordena-
ción del Territorio, 639 mp corresponden a la amplia-

ción de capital de la Empresa de Residuos de Canta-
bria, S.A., desembolsados durante el ejercicio, y 109
mp a subvenciones.

— En la Consejería de Cultura y Deporte se inclu-
yen subvenciones por importe de 382 mp de los que 50
mp son a favor de la Sociedad Regional Palacio de Fes-
tivales, S.A.

— En la Consejería de Educación y Juventud
corresponden a subvenciones corrientes 62 mp, de los
que 5 mp son a favor del Consejo de la Juventud de
Cantabria y 35 mp a favor del Conservatorio Profesio-
nal de Música Jesús de Monasterio.

— En la Consejería de Sanidad, Consumo y Bie-
nestar Social destacan las subvenciones por importe de
1.032 mp así como los gastos derivados de operaciones
de leasing por importe de 133 mp de los que 63 mp
corresponden a intereses. Se incluyen asimismo 93 mp
de gastos del capítulo 6.

En el ejercicio se satisfacen también libramientos
con cargo al presupuesto de 1994 cuya situación en
junio de 1997 es la siguiente:

En la Consejería de Economía, Hacienda y Presu-
puesto se incluyen 220 mp correspondientes a intereses
de préstamos y 1.264 mp de amortizaciones del présta-
mo sindicado del Banco de Santander-Banco de Amé-
rica, pagadas durante el ejercicio.

En la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social funcionan tres habilitaciones; en las de Presi-
dencia; Ganadería, Agricultura y Pesca y Obras Públi-
cas, Vivienda y Urbanismo funcionan dos, por lo que
se supera lo establecido en el artículo 1 del D.
40/1985.

No han sido aportadas las cuentas justificativas
correspondientes a un libramiento de la Consejería de
Cultura y Deporte por importe de 1 mp (aplicación
08.0.4511.2220) y a tres de la Consejería de Economía,
Hacienda y Presupuesto, por importe de 10 mp (aplica-
ciones 06.0.6111.212 y 06.0.6331.2269).

Del análisis realizado sobre una muestra de cuentas
justificativas se extraen las siguientes observaciones:

1. No se acredita la fiscalización a que se refiere el
art. 5.º del D. 40/1985 en las Consejerías de Presiden-
cia (tres cuentas por importe de 3 mp); Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente (cuatro cuentas por
importe de 18 mp); Ganadería, Agricultura y Pesca (1
cuenta por importe de 9 mp); Educación y Juventud (2
cuentas por importe de 1 mp) y Sanidad, Consumo y
Bienestar Social (2 cuentas por importe de 69 mp).

2. En la cuenta justificativa correspondiente al
libramiento numero 13.071 de la Consejería de Gana-
dería, Agricultura y Pesca, por importe de 9 mp, se
observa que se aplican al concepto 658 "Conservación
del medio natural" gastos corrientes de diversa natura-
leza tales como cánones por arrendamientos.
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3. En la cuenta justificativa correspondiente al
libramiento número 5.888 de la Consejería de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social, por importe de 69 mp
(aplicación 10.4.3137.6391), se observa:

— No consta la fecha en que se pagó el libramiento,
ni tampoco la de rendición de la cuenta, si bien el che-
que bancario se expidió en abril de 1995 y el reintegro
del sobrante (2 mp) no se realizó hasta enero de 1996.

— Se incluyen gastos satisfechos con anterioridad
a la percepción del libramiento por importe de 5 mp.11

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

La liquidación del estado de gastos del ejercicio
1995 recoge obligaciones reconocidas en el capítulo 4,
transferencias corrientes, artículos 47 y 48 por 2.641
mp y en el capítulo 7, transferencias de capital,
artículos 77 y 78 por 1.992 mp, tal y como se refleja en
el anexo II.3-3.

Las secciones que presentan mayor volumen de
obligaciones reconocidas por estos conceptos son:

El incremento en relación con el ejercicio anterior
asciende a 2.454 mp de los que 761 mp corresponden a
la Consejería de Turismo, Transportes y Comunicacio-
nes e Industria y 951 mp a la de Ganadería, Agricultura

y Pesca. Por artículos los mayores aumentos son los
que presentan el artículo 47 (881 mp) y el 78 (909 mp).

Las subvenciones nominativas más relevantes son
las siguientes:

La subvención al Centro de Estudios de la Administración Publica Regional (2 mp) se satisface indebidamen-
te con cargo al artículo 48.

Las líneas de subvención no nominativas más relevantes son las siguientes:

11 El importe citado de 5 mp corresponde a seguros sociales pagados en febrero y marzo.
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Se exponen a continuación los resultados del exa-
men de una muestra de expedientes:

A) En el expediente por el que se concede una sub-
vención nominativa a una asociación (Asociación
Local Saja-Nansa) por importe de 25 mp, para finan-
ciar actividades en el marco de la iniciativa comunita-
ria LEADER (aplicación 3.3.7512.7810), se observa la
ausencia de la siguiente documentación:

— Documentos contables del reconocimiento de la
obligación y del pago de la subvención.

— Documentación correspondiente a la constitu-
ción de la Asociación.

— Acreditación de la aplicación de los fondos,
según lo previsto en el art. 1º del D. 42/1984, de 20 de
julio, por el que se regula la justificación de las sub-
venciones.

— Certificación acreditativa de haber sido registra-
da en contabilidad del perceptor el ingreso de la sub-
vención (art. 1º D. citado).

— Certificación acreditativa de la justificación de
las subvenciones percibidas por la Asociación con
anterioridad.

B) Ayudas para la mejora de la eficacia de las
estructuras agrarias reguladas por el RD 1.887/1991,
de 30 de diciembre y por el D. 57/1992, de 2 de julio
(aplicación 5.4.7123.771).

1. No se aporta en ninguno de los expedientes ana-
lizados (65/92/2, 41/93/1 y 47/93/7) la ficha actualiza-

da del Registro General de Explotaciones Agrarias de
Cantabria, según lo previsto en el art. 29.4 del D.
57/1992. 

2. En los expediente 65/92/2 y 47/93/7 por los que
se conceden ayudas de 2 mp cada una, en concepto de
primera instalación de joven agricultor, así como la
subsidiación de intereses de préstamos para planes de
mejora, no se acredita la titularidad de la explotación
por parte de los perceptores (art. 18 del RD citado).

C) Ayudas para actividades culturales reguladas
por la Orden de la entonces Consejería de Cultura,
Educación, Juventud y Deporte de 11 de febrero de
1991 (aplicación 8.3.4551.4840). En dos expedientes
por los que se conceden ayudas de 6 mp y de 2 mp, res-
pectivamente, a una federación y a una asociación no
se acredita la aplicación de los fondos, según lo previs-
to en el art. 1 del D. 42/1984, de 20 de julio. No obstan-
te, constan en los expedientes las certificaciones expe-
didas por el Director Regional de Cultura con fecha 6
de noviembre de 1996 y 30 de enero de 1997, respecti-
vamente, de que de la documentación aportada se des-
prende la ejecución de las actividades culturales para
las que se percibieron las subvenciones.  

D) En el expediente por el que se concede una
subvención nominativa por importe de 225 mp a la
Asociación Año Jubilar Lebaniego (aplicación
8.3.4551.485) para la financiación de las activida-
des derivadas de la celebración del Año Santo Leba-
niego, según se prevé en la Ley 8/1995, de 4 de
abril, de concesión de un crédito extraordinario, se
observa:
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1. La perceptora de la subvención es una asocia-
ción cuya Junta Directiva preside el Consejero de Cul-
tura y Deporte, siendo su Secretario el Jefe del Servicio
de Acción Cultural. En el expediente aportado no se
incluye el acta fundacional.

2. El Consejero indicado, en calidad de Presidente
de la Asociación, solicitó la subvención en abril de
1995 y en el mes de mayo siguiente propuso al Conse-
jo de Gobierno su concesión. 

Las certificaciones acreditativas de la justificación
de los tres primeros trimestres de la subvención se
expidieron por el Secretario de la Asociación en cali-
dad de Jefe del Servicio de Acción Cultural.

3. En cuanto a la justificación de la subvención, se
observa:

— Se incluyen gastos por importe de 2 mp corres-
pondientes a transportes, estancias y manutención de
varios periodistas invitados, así como de sus acompa-
ñantes, sin que en las memorias aportadas se indiquen
las causas por las que se sufragan los gastos de estos
últimos. Con carácter general, en las facturas de los
hoteles no se indica el nombre de la persona a la que
corresponde la estancia.

— Se satisfacen al Jefe del Servicio de Promoción
de la Consejería 1 mp en concepto de gastos de despla-
zamiento, manutención y alojamiento derivados de las
gestiones realizadas.

— Se aportan diversas facturas por importe de 47
mp sin que se acompañe la correspondiente memoria
justificativa del gasto.

— En la justificación del primer y segundo trimes-
tre se incluyen facturas por importe de 81 mp de una
empresa de publicidad, sin que se aporte el contrato sus-
crito con la misma para la realización de la campaña.

— De los gastos justificativos del cuarto trimestre
(56 mp), no se aportan facturas por importe de 30 mp.

— Se incluyen 250.000 pesetas en concepto de
anticipo de gastos de viaje de promoción a Italia a rea-
lizar del 5 al 8 de febrero de 1996, sin que se aporten
las correspondientes facturas.

E) Ayudas a Instituciones sin fines de lucro ubica-
das en Cantabria para servicios sociales específicos,
reguladas por la O. de la entonces Consejería de Sani-
dad, Consumo y Bienestar Social de 30 de marzo de
1995 (aplicación 10.4.3131.7825). Respecto de la nor-
mativa reguladora se observa:

— El apartado C.2 establece como requisito de los
solicitantes el carecer de ánimo de lucro, debiendo ello
figurar en los estatutos de la entidad, sin que éstos se
incluyan entre la documentación que se prevé aportar
en el apartado F.12

12 La efectiva comprobación del requisito por la Dirección General de Bie-
nestar Social debería acreditarse de forma documental en el expediente. No ha
sido acreditada tampoco con las alegaciones.

— No se establecen las cuantías de las subvencio-
nes ni criterios para su cuantificación.

F) Ayudas a centros geriátricos para la realización
de obras de acondicionamiento de instalaciones y dota-
ción de equipamiento, reguladas por la O. de la Conse-
jería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de 17 de
mayo de 1995 (aplicación 10.4.3135.7825). Se observa:

— El apartado D.2 de la O. citada establece como
requisito para los solicitantes el carecer de ánimo de
lucro, debiendo ello figurar en los estatutos de la enti-
dad, sin que éstos se incluyan entre la documentación
que se prevé aportar en el apartado F.

— No se establecen las cuantías de las subvencio-
nes ni criterios para su cuantificación.

— No se indica el plazo para la realización de las
obras ni el de justificación, sin que estos extremos se
establezcan en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
fecha 23 de junio de 1995 por el que se adjudican las
ayudas.

— En los dos expedientes analizados por los que se
conceden subvenciones de 27 mp y 11 mp a dos insti-
tuciones, se observa que del importe total de facturas
justificativas aportadas 2 mp y 14 mp corresponden
respectivamente al año 1996, mientras que el pago de
la subvención se efectuó anticipadamente en agosto de
1995, sin que conste la presentación de garantías por la
beneficiaria.

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1. OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes a contratos de
obras, de suministro, de consultoría y de asistencia.

II.3.6.1.1.  Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de
la Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 11 de la LOTCu, de 12
de mayo de 1982, 39 y 40 de la LFTCu, de 5 de abril
de 1988, 6 y concordantes de la LCE, texto articulado
aprobado por D. 923/1965, de 8 de abril, 18 y concor-
dantes del D. 3410/1975, de 25 de noviembre, por el
que se aprueba el RGC, así como el D.1005/1974, de 4
de abril, sobre contratos de asistencia con empresas
consultoras. También se ha tenido en cuenta lo dispues-
to en los arts. 17 de la LP para 1993, 16 y 17 de la LP
para 1994 y 18 y 19 de la LP para 1995, todas ellas en
vigor durante distintos periodos en el ejercicio fiscali-
zado. 

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya Disposición transitoria pri-
mera se establece que "Los expedientes de contratación
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en curso en los que no se haya producido la adjudica-
ción se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, sin
que, no obstante, en ningún caso sea obligatorio el rea-
juste a la presente Ley de las actuaciones ya realiza-
das."  Por otra parte, en la disposición derogatoria
única se mantiene la vigencia del RGC y del D.
1005/1974 en cuanto no se opongan a lo establecido en
la Ley.

La selección de muestras se ha realizado de acuerdo
con los criterios establecidos en el art. 39 de la LFTCu;
en consecuencia, se han examinado contratos seleccio-
nados con arreglo al siguiente criterio general:   

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta por importes superiores a 100 mp.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso por
importes superiores a 50 mp.

c) Contratos de obras adjudicados directamente por
importes superiores a 25 mp.

d) Contratos de suministros y de asistencia adjudi-
cados por importes superiores a 25 mp, cualquiera que
fuese el procedimiento de adjudicación utilizado.

También se han examinado otros contratos de cuan-
tías inferiores a las indicadas en atención a diversas cir-
cunstancias en ellos concurrentes.

B)  Contratos examinados

Se han examinado 13 contratos que fueron adjudi-
cados por un importe total de 1.073 mp,  según el
siguiente desglose por órganos de contratación:

a) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCE

b) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP
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Junto con los contratos, que se relacionan en el
Apéndice, se han enviado extractos de los respectivos
expedientes administrativos, comprensivos de las dife-
rentes actuaciones practicadas hasta la formalización
documental, inclusive, y no abarcan, por tanto, con
carácter general, la fase de ejecución, si bien, una vez
examinados y a instancias de este Tribunal, se remitió
diversa documentación de ejecución, de cuyo examen
se han obtenido los resultados que más adelante se indi-
can.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1.  Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación 13

a) 
b) Los gastos correspondientes a los contratos núme-

ros 11 a 13 fueron aprobados sin haber sido previamente
fiscalizados por la Intervención, contra lo establecido en
el art. 84 del RGC, lo que originó la posterior convalida-
ción de éstos por el Consejo de Gobierno.

c) 
d) El expediente del contrato número 1 fue tramita-

do por el procedimiento de urgencia regulado en el art.
90 del RGC con base en las demandas de los colectivos
sociales de la región oriental de Cantabria, a fin de
paliar el paro juvenil creciente en dicha zona.

Sin embargo, a pesar de que la urgencia se declaró
el 21 de abril de 1995, el contrato se adjudicó el 30 de
noviembre del mismo año, 7 meses después, lo que
resulta totalmente incongruente con la urgencia invo-
cada.

II.3.6.1.2.2.  Procedimientos y formas de adjudicación

A)  Contratos adjudicados mediante subasta

De los contratos fiscalizados, sólamente el número
1 del Apéndice se ha adjudicado mediante la utiliza-
ción de esta forma, por un importe de 160 mp, en el que
se obtuvo una baja representativa del 33% del presu-
puesto de contrata y un menor gasto, en consecuencia,
de 80 mp.

En la fiscalización del contrato, se observa que no
constan las notificaciones de la adjudicación del con-
trato que debieron efectuarse a todos los participantes
en la licitación según dispone el art. 94.1 de la LCAP.

B) Contratos adjudicados mediante concurso14

Se ha examinado un contrato (número 10 del Apén-
dice), adjudicado por 144 mp.

13 Apartados a) y c) suprimidos en virtud de alegaciones.
14 Apartado b) suprimido en virtud de alegaciones.

Las incidencias observadas en esta forma de adjudi-
cación son las siguientes:

a) Pliego de cláusulas administrativas particulares:15

— Los criterios de adjudicación del contrato no se
hallan ordenados como requiere el párrafo 3º del art.
115 del RGC, sin que se haya justificado la imposibili-
dad de tal ordenación.

— En la cláusula 13 de pliego, se admite la presen-
tación, por los licitadores, de ofertas con las modifica-
ciones que se estimen más convenientes, pero no se
señalan límites a las mismas contra lo dispuesto en el
párrafo 2º del art. 115 del RGC.

b) 

C) Contratos adjudicados directa o negociadamente16

Se han fiscalizado 11 contratos, adjudicados por un
total de 768 mp, con una baja representativa del 7% y
un menor gasto, en consecuencia, de 56 mp.

De estos contratos, 4 corresponden a obras de emer-
gencia y otros 2 a obras adicionales cuyas observacio-
nes se expondrán más adelante.

En la fiscalización de los demás contratos, se observa:

a) 
b) La formalización documental del contrato núme-

ro 9, se realizó fuera del plazo previsto en el art. 55.1
de la LCAP.

II.3.6.2. CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 8 contratos cuyo importe total
asciende a 408 mp y se ha observado, en relación con
los aspectos peculiares de los contratos de esta natura-
leza, lo que  se expone a continuación:

II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación 

a) No consta que la supervisión de los proyectos de
los contratos números 1 y 6 del Apéndice, trámite que
tiene por finalidad la comprobación de la adecuación de
los proyectos a la normativa técnica y administrativa apli-
cable y la exactitud de los correspondientes cálculos, se
realizase por oficinas o secciones de supervisión especia-
lizadas en dicha función, como exige el art. 73 del RGC.

El proyecto del contrato número 6, que tenía por obje-
to la "Restauración de la casa consistorial de Reocín", fue
aprobado técnicamente a pesar de que, en el correspon-
diente informe de supervisión, se hizo constar que falta-
ban los planos de estructura y la memoria de carpintería,
sin la previa subsanación de estas deficiencias.

15 Respecto a lo alegado, se indica que en ninguna cláusula del pliego se
ordenan los criterios de valoración ni se establecen limitaciones a las posibles
mejoras.

16 Apartado a) suprimido en virtud de alegaciones.
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b) No se ha acreditado que la Administración con-
tratante ostentase la plena posesión de los terrenos
necesarios para la ejecución de las obras objeto del
contrato número 1, al no figurar en el expediente la cer-
tificación prevenida en el último párrafo del art. 81 del
RGC ni haberse aportado una certificación, expresa-
mente requerida, sobre las actas de ocupación de los
terrenos a que se refiere el art. 7 de la Ley 5/1983, de
29 de junio.17

II.3.6.2.2.  Ejecución de los contratos

II.3.6.2.2.1.  Observancia de los plazos18

a) Inicio de las obras

En el acta de comprobación del replanteo del con-
trato número 6 del Apéndice consta que no se había
realizado, previamente, un estudio técnico del estado
de la estructura y de la cimentación del edificio "por
motivo del aumento de cargas con la nueva obra"; en
consecuencia, el contrato se adjudicó con un proyecto
significativamente incompleto, contra lo dispuesto en
el art. 58 del RGC.

b) Retrasos

Las obras objeto del contrato número 1 del Apéndi-
ce comenzaron a ejecutarse el día 28 de diciembre de
1995 y, al tener un plazo de 6 meses, la fecha de termi-
nación prevista era el 28 de junio de 1996; sin embargo
ese mismo día fue aprobado un contrato modificado
que incrementó el plazo en 3 meses.

En la ejecución del contrato número 6, cuyo plazo
era de 4 meses, el Consejo de Gobierno, mediante
Acuerdo de 26 de marzo de 1996, autorizó la suspen-
sión de las obras por la redacción de un proyecto modi-
ficado, que fue aprobado el 26 de julio de dicho año
con un plazo de ejecución de un mes, sin que consten
las causas que originaron dicho modificado.

c) Terminación 

La recepción de las obras del contrato número 6 se
realizó en noviembre de 1996, 3 meses después de la
expiración del plazo, con retraso respecto al plazo esta-
blecido en el art. 111.2 de la LCAP. En el acta de recep-
ción, se hizo constar la existencia de penetraciones de
agua  y se dieron al contratista instrucciones para su
solución, lo que contraviene lo dispuesto en art. 147.2
de la LCAP, que sólo permite la recepción de las obras
si éstas se encuentran en buen estado y con arreglo a
las prescripciones previstas.

17 Respecto a lo alegado, se indica que el documento adjuntado, consistente
en un informe interno administrativo emitido para fundamentar la tramitación de
urgencia del expediente, no acredita, fehacientemente, la donación de los terrenos
por parte de la Junta Vecinal de Sámano, sin que se haya aportado la escritura
pública de cesión mencionada en la alegación.

18 Apartados b) y c) modificados en virtud de alegaciones.

II.3.6.2.2.2. Obras adicionales19

Se han fiscalizado 2 contratos de esta naturaleza
(números 7 y 8 del Apéndice), ambos correspondientes
a modificaciones de proyectos en ejecución, con los
siguientes resultados:

No se ha acreditado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborarse los proyectos de las corres-
pondientes obras primitivas que pudieran justificar las
modificaciones (art. 149 del RGC) ya que los contratos
primitivos (en los que se apreciaron varias incidencias
de ejecución que constan en el Apartado II.3.6.2.2.1
del Informe anual de este Tribunal correspondiente al
ejercicio 1993)  tenían por objeto, básicamente, el
refuerzo de los firmes de carreteras y los modificados
consistieron en implantar tipos de firme distintos a los
inicialmente proyectados.20

II.3.6.3.  CONTRATOS DE SUMINISTRO

Se ha examinado 1 contrato de esta naturaleza
(número 9 del Apéndice), cuyo importe asciende a 30
mp y que fue adjudicado mediante el procedimiento
negociado, sin obtenerse baja alguna.

El contrato tenía por objeto la adquisición de dosis
seminales para el Centro de Inseminación de Torrela-
vega. Dichas dosis se adquirieron por el procedimiento
de urgencia al considerarse necesarias para evitar la uti-
lización de otras dosis seminales defectuosas proce-
dentes de animales del citado Centro. Sin embargo, no
se ha acreditado, a petición de este Tribunal, la previa
realización de estudios que garantizasen la calidad y el
valor genético de las dosis que se adquirieron.

Tampoco se ha acreditado que los animales de los
que procedían las dosis seminales fueran los únicos
capacitados y, por tanto, no se ha justificado la adjudica-
ción del contrato al proveedor de dichas dosis sin publi-
cidad ni promoción de concurrencia mínima de ofertas.

II.3.6.4. CONTRATOS DE CONSULTORIA Y ASIS-
TENCIA

Han sido fiscalizados 4 contratos de consultoría y
asistencia, adjudicados por un importe total de 635 mp,
sin baja alguna.

II.3.6.4.1.  Procedimiento de contratación21

Además de lo expresado en las observaciones
comunes, sobre los aspectos específicos del procedi-
miento de estos contratos se aprecia:

19 Párrafo tercero suprimido en virtud de alegaciones.
20 El contenido de los informes aportados con las alegaciones, caracterizado

por su inconcreción, no sirve para acreditar la existencia de nuevas necesidades
ni es adecuado para justificar su imprevisibilidad.

21 Apartados a) y d) modificados en virtud de alegaciones.
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a) En el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares del contrato número 10 del Apéndice ("Selec-
ción de consultor para la realización de la campaña de
saneamiento ganadero 1995), no se fijó con precisión
el plazo de ejecución ya que se indicó solamente un
plazo máximo y la fecha de terminación de la asisten-
cia, práctica contraria al artículo 4 c) del D. 1005/1974,
que impide la concreción del expresado plazo hasta
tanto no tiene lugar la formalización del contrato.

Por otra parte, en la memoria justificativa del con-
trato, se indicó que la campaña debía comenzar no más
tarde del 1 de abril de 1995, sin embargo el contrato se
formalizó el 10 de julio de dicho año, con lo que la eje-
cución del mismo sufrió un retraso en su inicio de más
de 3 meses.

b) La prórroga objeto del contrato número 11, de
asistencia técnica del helicóptero de la Diputación
Regional, se fundó en la cláusula 3ª del contrato inicial,
de 19 de septiembre de 1989, que establecía un plazo
inicial de 5 años y preveía la prórroga automática del
mismo si no mediaba denuncia con al menos 2 años de
antelación al vencimiento del periodo corriente, lo que
resulta contrario al art. 5 del D. 1005/1974, a tenor del
cual la prórroga de los contratos de asistencia no puede
realizarse automáticamente, sino que ha de acordarse
por las partes antes de la finalización del plazo.22

c) En cuanto al contrato número 12, "Prórroga del
mantenimiento del ordenador central", se observa:

— La prórroga se acordó únicamente con base en el
apartado 6 del pliego de cláusulas administrativas de un
contrato de suministro de equipos informáticos, adjudi-
cado en 1988, en el que se indicaba que "el adjudicata-
rio quedará obligado a celebrar con la Diputación ... un
contrato de mantenimiento".

A pesar de lo previsto en dicha cláusula, el contrato
de mantenimiento no se llegó a celebrar ni, por tanto,
en consecuencia se tramitó procedimiento previo algu-
no para la adjudicación del mismo, lo que implicó la
vulneración del principio de concurrencia y contravino
lo establecido en la cláusula 2.2 del "Pliego de Cláusu-
las Administrativas Generales para la contratación de
Equipos y Sistemas para el tratamiento de la Informa-
ción y de su mantenimiento, arrendamiento y progra-
mas", aprobado por D.2572/1973, de 5 de octubre, con-
forme a la cual los servicios de conservación,
reparaciones y mantenimiento deben ser objeto de con-
trato separado o clausulado independiente del suminis-
tro de los equipos.23

22 Se indica, en cuanto a lo alegado, que la naturaleza jurídica de un contrato
viene determinada, únicamente, por la legislación aplicable, en este caso el D.
1005/1974. Por otra parte, en los informes aportados, no se fundamenta la natura-
leza civil del contrato prorrogado, en el que se incluyó la revisión de precios y el
anticipo al contratista de mensualidades, contra lo establecido en el mencionado
Decreto.

23 Respecto a lo alegado, se aclara que, en el pliego del contrato de adquisi-
ción de los equipos, no se incluyeron las prestaciones del mantenimiento, pre-
veiéndose tan sólo la posibilidad de exigir al adjudicatario la posterior celebra-
ción de un nuevo contrato para el mantenimiento, contrato que nunca se llegó a
celebrar.

- El precio de esta prórroga se fijó mediante la apli-
cación de las tarifas generales de precios de IBM, con
sometimiento a las condiciones generales de manteni-
miento establecidas por dicha empresa, lo que no se
ajusta a lo dispuesto en las cláusulas 2.2 y 19.3 del cita-
do Pliego, que establecen que, para la contratación del
mantenimiento de equipos y sistemas informáticos,
debe elaborarse un clausulado de un contrato específi-
co, en el que han de detallarse, entre otros extremos,
"la tarifa o tarifas del canon anual con relación a un
período mínimo de dos años".24

d) El precio del contrato originario de manteni-
miento de terminales e impresoras, cuya prórroga es
objeto del expediente número 13, celebrado en 1992,
fue de 4.250.000 pesetas y el de la prórroga, en cam-
bio, fue de 6.765.415 pesetas como consecuencia de la
variación del IPC y de haberse incrementado el número
de unidades a mantener. Esta diferencia no se ajusta a
la normativa ya que, por una parte, la revisión del pre-
cio de este contrato estaba prohibida por el art. 6 del D.
1005/1974 y, por otra, no consta la tramitación previa
del expediente de modificación del contrato originario,
necesaria para ampliar el objeto del mismo.

II.3.6.4.2.  Ejecución de los contratos 

En la ejecución del contrato número 10 del Apéndi-
ce, cuyo objeto era la campaña de saneamiento ganade-
ro, que se formalizó el 10 de julio de 1995, se expidió
una factura de esa misma fecha en la que el adjudicata-
rio reclama el pago de los servicios consistentes en el
saneamiento de más 13.000 reses en 18 localidades. 

III.  ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más des-
tacables de la liquidación presupuestaria y de la situa-
ción patrimonial de los Organismos autónomos.

III.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER
ADMINISTRATIVO

III.1.1. CENTRO DE ESTUDIOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA REGIONAL

Se crea por la Ley 5/1986, de 7 de julio.
En la LP para 1995, se autorizan créditos por impor-

te de 20 mp. 
El presupuesto de ingresos es superior al de gastos

en 19 mp como consecuencia del indebido aumento de
la previsión del remanente de tesorería que no ha finan-
ciado ningún incremento en el presupuesto de gastos.

24 Se aclara, respecto a lo alegado, que este párrafo se refiere, no a la supues-
ta adecuación de los precios al mercado, sino a la improcedencia de la forma en
que éstos se establecieron. Sin perjuicio de lo anterior, en los informes adjuntados
con la alegación no se especifican los cálculos, prospecciones de mercados o
estudios en que se fundamenta la opinión del Servicio que los emitió.



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 903

Los anexos III.1-1.1 y III.1-1.2 muestran la liquida-
ción del presupuesto de gastos e ingresos respectiva-
mente. Las obligaciones reconocidas y satisfechas,
correspondientes en su totalidad al capítulo 2, ascien-
den a 8 mp. Se han reconocido derechos por importe de
12 mp de los que 2 mp corresponden a transferencias
corrientes percibidas de la Diputación Regional, encon-
trándose pendiente de cobro al cierre del ejercicio 1 mp.

Las existencias de tesorería ascienden a 23 mp.

IV. ENTES ESTATUTARIOS

IV.1. CONSERVATORIO PROFESIONAL DE
MÚSICA JESÚS DE MONASTERIO

Este ente, nacido como Patronato, se rige por el D.
de 7 de octubre de 1982.

Los anexos IV.1-1 y IV.1-2 muestran la liquidación
de los presupuestos de gastos e ingresos según la cuen-
ta rendida.

No ha sido aportado por la entidad el estado demos-
trativo de la evolución y situación de presupuestos de
ejercicios cerrados ni las relaciones de deudores y acre-
edores, de presupuesto corriente, de presupuestos
cerrados y de operaciones extrapresupuestarias.

En la LP para 1995 se autorizan créditos por impor-
te de 147 mp, coincidentes con los créditos finales. Las
obligaciones reconocidas ascienden a 122 mp de los
que el 90% son gastos de personal. 

El ente se financia fundamentalmente con las trans-
ferencias corrientes percibidas de la Diputación Regio-
nal cuyo importe en el ejercicio ha ascendido a 114 mp.  

Las existencias de tesorería ascienden a 75 mp.

IV.2. FUNDACIÓN PÚBLICA MARQUÉS DE VAL-
DECILLA

Sus estatutos fueron aprobados por D. 30/1991,
de 14 de marzo, donde se declaran sus fines, de
investigación y docentes, en el campo de la biomedi-
cina.

Los anexos IV.2-1 y IV.2-2 muestran la liquidación
de los presupuestos de gastos y de ingresos, según la
cuenta rendida.

Se consigna indebidamente en la liquidación del
ejercicio corriente el movimiento derivado de los dere-
chos y obligaciones pendientes de ejercicios anteriores,
que debieron mostrarse en estados contables separa-
dos.

La Entidad no percibe transferencias de la Admi-
nistración General. Durante el ejercicio se han reco-
nocido obligaciones por importe de 507 mp, funda-
mentalmente en los capítulos de gastos de personal
(338 mp) y corrientes en bienes y servicios (156
mp); los derechos reconocidos (552 mp) correspon-
den básicamente a ingresos por prestación de servi-
cios (483 mp). De acuerdo con la cuenta presenta-
da, el saldo de tesorería en fin de 1995 ascendía a
168 mp.

V EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

El subsector empresarial se compone de las siguien-
tes sociedades mercantiles:
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El porcentaje de participación de otras administra-
ciones públicas en Gran Casino del Sardinero, S.A.
corresponde al Ayuntamiento de Santander.

La participación de la Diputación Regional de Can-
tabria en la Sociedad Regional para la Gestión de
Viviendas en Cantabria, S.L. es directa en un 99% e
indirecta en un 1% a través de la empresa Gestión de
Magefesa en Cantabria, S.A. En el ejercicio se ha pro-
ducido una ampliación de capital por importe de 250
mp íntegramente suscrita por la Diputación.

La participación total en Suelo Industrial de Reino-
sa, S.A. resulta de la adición de las participaciones
directa (46%) e indirecta (17%) a través de Sociedad
para el Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. El por-
centaje de participación de otras administraciones
públicas corresponde al Ayuntamiento de Reinosa.

V.1. EMPRESA DE RESIDUOS DE CANTABRIA,
S.A.

Los anexos V.1-1 y V.1-2 presentan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias.

Dentro del activo, la partida más significativa es la de
clientes (861 mp). Respecto de los fondos propios, se
observa que la empresa se encuentra incursa en el
supuesto de disolución obligatoria previsto en el artículo
260.1.4º TRLSA. Dentro de los acreedores, destacan las
deudas a corto plazo con proveedores (397 mp).

V.2. GRAN CASINO DEL SARDINERO, S.A.

Su objeto social es la explotación de juegos de azar
y, adicionalmente, de servicios de hostelería. Los ane-
xos V.2-1 y V.2-2 reflejan el balance y la cuenta de pér-
didas y ganancias.

La sociedad tiene un importe pendiente de cobro de
39 mp afecto a la suspensión de pagos del Banco Euro-
peo de Finanzas; el convenio contempla una quita de
14 mp, no provisionada, y el resto del pago en dos
anualidades por lo que en el ejercicio se ha procedido a
reclasificar 13 mp como crédito a largo plazo.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
150 mp de los que 10 mp son a largo plazo; correspon-
den a una póliza de crédito formalizada con la Caja de
Ahorros de Santander y Cantabria (127 mp), y a un
préstamo del Banco Europeo de Finanzas (23 mp).

Se incluyen también entre los acreedores a corto
plazo deudas con Administraciones Públicas por
importe de 87 mp, de los que 21 mp corresponden a la
Tasa Fiscal sobre el Juego, 21 mp a retenciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 37
mp al Impuesto sobre Actividades Económicas.

No obstante la ampliación de capital realizada en el
ejercicio anterior (600 mp), los fondos propios ascien-
den a 198 mp como consecuencia de las pérdidas acu-
muladas,  por lo que la empresa está incursa en el
supuesto de disolución contemplado en el art. 260.1.4.º
del TRLSA.

La cuenta de pérdidas y ganancias refleja una pérdi-
da de 48 mp. La cifra de negocios, que se deriva princi-
palmente del juego, alcanzó 747 mp, inferior en 42 mp
a la registrada en el ejercicio anterior. Los gastos de
explotación (771 mp) se reducen en relación con el
ejercicio anterior en un 6%. Destacan los gastos de per-
sonal (480 mp) y otros gastos de explotación (244 mp).
En el ejercicio se han registrado gastos extraordinarios
por indemnizaciones al personal derivadas de la resolu-
ción de contratos.

V.3. SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO REGIO-
NAL DE CANTABRIA, S.A.

La Sociedad se constituyó en 1984. Su objeto social
es promover el desarrollo regional en Cantabria,
mediante la realización de estudios, promoción de
inversiones en la región, participación en inversiones
para la investigación  y la constitución de sociedades o
participación en las ya constituidas.

Los anexos V.3-1 y V.3-2 reflejan respectivamente
el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias.

En el ejercicio se ha producido las siguientes modi-
ficaciones en los criterios de valoración:

— Reconocimiento de minusvalías en las partici-
paciones, en función del valor teórico-patrimonial de
las sociedades participadas.

— Aplicación del criterio del devengo para el reco-
nocimiento de los gastos financieros.

— Reconocimiento como ingreso de una subven-
ción de capital percibida en 1993 de la Diputación
Regional.

El efecto de estas modificaciones ha sido recogido
en las partidas integrantes de los resultados (114 mp).

El activo total asciende a 600 mp presentando una
reducción del 23% en relación con el ejercicio anterior.

El inmovilizado financiero está constituido básica-
mente por participaciones en empresas asociadas (270
mp provisionadas en 92 mp) e inversiones financieras
en capital (199 mp con una provisión de 156 mp). Se
han dotado en el ejercicio 169 mp de provisiones, de
los que 75 mp corresponden a minusvalías provenien-
tes de ejercicios anteriores. Las inversiones financieras
en capital incluyen la participación del 17% en el capi-
tal de la empresa Suelo Industrial de Reinosa, S.A.
cuyo valor neto contable asciende a 8 mp.

En el ejercicio la Diputación Regional ha desembol-
sado los dividendos pasivos (177 mp).

Se incluye entre los deudores a corto plazo un saldo
pendiente de cobro de la Diputación Regional por
importe de 217 mp, mientras que ésta reconoce una
deuda de sólo 79 mp, correspondiente a la subvención
de explotación concedida en el ejercicio para el progra-
ma ADMI. El importe restante, según la memoria de
las cuentas anuales, corresponde a intereses de demora
devengados por el retraso en el desembolso del divi-
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dendo pasivo y en la financiación del programa ADMI
(72 mp) así como al déficit acumulado del indicado
programa (66 mp).

Como consecuencia de las pérdidas acumuladas del
ejercicio y de ejercicios anteriores los fondos propios
ascienden a 6 mp por lo que la empresa está incursa en
el supuesto de disolución previsto en el artículo 260.1.4º
del TRLSA. En 1996 la Junta General de Accionistas
aprobó una reducción de capital por importe de 450 mp
y dos ampliaciones por importe de 587 mp.

Los ingresos a distribuir en varios ejercicios han
visto incrementado su saldo en 32 mp como consecuen-
cia de correcciones valorativas anteriormente señala-
das y se han traspasado al resultado del ejercicio 38
mp. 

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
365 mp, de los que 362 mp son a corto plazo. Se inclu-
yen 93 mp de intereses pendientes de pago desde la
fecha de concesión (1992) de un préstamo de 200 mp,
con la Caja de Ahorros de Santander y Cantabria.

En el ejercicio se han obtenido unas pérdidas de 241
mp, lo que presenta un incremento del 249% en rela-
ción con el ejercicio anterior. El resultado de la explota-
ción es negativo en 35 mp. Los resultados financieros y
extraordinarios son también negativos en 124 mp y 82
mp respectivamente, estos últimos como consecuencia
básicamente de las correcciones valorativas realizadas.

V.4. SOCIEDAD REGIONAL CÁNTABRA DE PRO-
MOCIÓN TURÍSTICA, S.A.

Los anexos V.4-1 y V.4-2 presentan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias.

El activo está fundamentalmente constituido por las
inmovilizaciones materiales (6.954 mp) -entre las que
destacan las inversiones efectuadas en el Parque Natu-
ral de Cabárceno, valoradas, antes de amortizaciones,
en 5.193 mp- y las existencias en tesorería (159 mp).

Los fondos propios son inferiores a la cifra del capi-
tal social en 2.981 mp, situación que resulta de las pér-
didas acumuladas en ejercicios anteriores. Este déficit
patrimonial se encuentra parcialmente compensado con
las subvenciones percibidas entre los ejercicios 1989 a
1993 de la Administración General, a las que corres-
ponde el saldo de los Ingresos a distribuir en varios
ejercicios. Las deudas a largo plazo corresponden casi
en su totalidad a préstamos bancarios. 

Aunque el beneficio de explotación ascendió a 360
mp, los resultados financieros y extraordinarios negati-
vos lo redujeron hasta obtener un beneficio de 133 mp.

V.5. SOCIEDAD REGIONAL PARA LA GESTIÓN Y
PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES CULTURA-
LES DEL PALACIO DE FESTIVALES DE CAN-
TABRIA, S.A.

Los anexos V.5-1 y V.5-2 presentan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente.

Dentro del activo, las partidas más relevantes son
las de deudores varios (373 mp), así como la de tesore-
ría (288 mp).

Los fondos propios presentan un déficit de 171 mp,
por lo que la empresa se encuentra incursa en el
supuesto de disolución obligatoria previsto en el
artículo 260.1.4º TRLSA.

Las pérdidas del ejercicio se producen en la explo-
tación, donde destacan, entre los gastos, la partida de
servicios exteriores (253 mp).

V.6. SUELO INDUSTRIAL DE REINOSA, S.A.

La sociedad se constituyó en 1986. Su objeto social
es la realización de toda clase de estudios y actividades
dirigidas a la promoción y preparación de suelo y la edi-
ficación industrial en el término municipal de Reinosa.

Los anexos V.6-1 y V.6-2 reflejan respectivamente
el balance y la cuenta de resultados.

En contra de lo dispuesto en el artículo 35.4 del
Código de Comercio, en las cuentas aportadas no figu-
ran los datos correspondientes al ejercicio anterior.

El activo total asciende a 56 mp, de los que 50 mp
corresponden al circulante, integrado en un 70% por la
tesorería.

Los fondos propios (49 mp) son inferiores al capital
social (53 mp).

En el ejercicio se ha obtenido un beneficio de
98.858 pesetas, derivado fundamentalmente de los
resultados financieros y extraordinarios positivos (2
mp y 1 mp respectivamente) que compensan las pérdi-
das de la explotación.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VI.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

VI.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido con más de dos meses
de retraso respecto del término del plazo legal estable-
cido en el art. 35 de la Ley de Funcionamiento del Tri-
bunal de Cuentas, observándose la ausencia de rendi-
ción de las correspondientes a las entidades autónomas
y empresas públicas que se indican en el apartado I.3.1

Las Cuentas de la Administración General y las ren-
didas por las Entidades Autónomas, Empresas públicas
y demás Entes Públicos de la Comunidad correspon-
dientes al ejercicio 1995, presentan la estructura y con-
tenido establecido en las disposiciones que le son de
aplicación y concuerdan con la documentación com-
plementaria que le sirve de fundamento.
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VI.1.2. Administración General

1. No se ha aprobado el Plan General de Contabili-
dad Pública a que se refiere el artículo 80.a de la Ley
de Finanzas, lo que impide el adecuado conocimiento
de la situación patrimonial y de los resultados desde el
punto de vista económico (apartado I.2.C.1).

2. No se han definido objetivos para los programas
de gasto, lo que impide analizar objetivamente el grado
de eficacia y economía alcanzado en la gestión de los
fondos públicos (apartado I.2.C.2).

3. Los expedientes de modificación presupuestaria
presentan las siguientes deficiencias (apartado II.1.1):

— Se incorporan créditos de ejercicios previos al
anterior por importe de 190 millones.

— Se tramitan innecesariamente como transferen-
cias diversas redistribuciones de crédito que ascienden
a 98 millones de pesetas.

4. Se imputan indebidamente al presupuesto de
gastos amortizaciones por importe de 2.867 millones
de pesetas e intereses por importe de 102 millones que
habían sido satisfechos en el ejercicio anterior. Se apli-
caron indebidamente al capítulo 9 los gastos derivados
de avales fallidos (apartados II.1.2.B.1, 3 y 4).

5. Se aplican al presupuesto de gastos transferen-
cias por importe de 77 millones de pesetas, financiadas
con fondos recibidos de la Unión Europea y de otras
administraciones públicas, cuyo perceptor último había
sido previamente determinado por ellas, en contra de la
disposición adicional duodécima de la Ley de Presu-
puestos para 1994 (apartado II.1.2.B.2).

6. Se reconocieron indebidamente en el presupues-
to de ingresos derechos por importe de 78 millones de
pesetas correspondientes a solicitudes del Fondo de
Compensación Interterritorial realizadas en el ejercicio
anterior. No han sido reconocidos derechos correspon-
dientes a premio de cobranza (54 millones), recargo
provincial del Impuesto de Actividades Económicas
(44 millones), transferencias del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación (67 millones) y recibos de
préstamos hipotecarios, alquileres y venta de viviendas
públicas (389 millones), recaudados todos ellos en el
ejercicio (apartado II.1.3.B).

7. Según la cuenta rendida el saldo presupuestario
es negativo en 2.381 millones. Si se consideran los
ajustes contables reflejados en el informe, el saldo pre-
supuestario ajustado es positivo en 1.141 millones
(apartado II.1.4).

8. La Cuenta General no incluye los compromi-
sos plurianuales aprobados en ejercicios anteriores,
ni los correspondientes a un proyecto aprobado en el
ejercicio por importe de 163 millones, ni los deriva-
dos de la carga financiera del endeudamiento (aparta-
do II.1.5).25

25 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

9. Las existencias finales de deudores de presu-
puestos cerrados incluyen 4.742 millones de pesetas
procedentes de los ejercicios 1990 y anteriores, sin que
haya sido remitida la justificación del reconocimiento
de los derechos, ni se hayan indicado los actos que
hubieran podido impedir su prescripción, por lo que
debieran ser objeto de depuración.

Las cuentas reflejan indebidamente 1.176 millones
correspondientes a reintegros de subvenciones de la
empresa pública Sociedad Regional Cántabra de Pro-
moción Turística, S.A., reconocidos en 1994, así como
una sobrevaloración de 912 millones de pesetas en los
derechos por tributos cedidos (apartado II.2.2.1.B).

10. En las cuentas de deudores extrapresupuesta-
rios permanecen anotaciones correspondientes a gastos
de personal no aplicados a presupuesto por un total de
374 millones que afectan a los ejercicios 1983 a 1988
(apartado II.2.2.2).

11. De las conciliaciones bancarias de las cuentas
de tesorería se deducen pagos realizados en 1994 por
intereses y amortizaciones de préstamos no contabili-
zados al final del ejercicio por importe de 849 millones
así como ingresos no contabilizados por importe de 232
millones. No se especifican en las conciliaciones diver-
sas partidas por importe de 16 mp, ni se ha aportado
información acerca de su naturaleza, lo que supone una
limitación al análisis de la tesorería. Se han detectado
40 cuentas corrientes no incluidas en las relaciones
aportadas (apartado II.2.3).

12. Las cuentas de acreedores extrapresupuestarios
carecen de registros auxiliares que detallen adecuada-
mente sus saldos, integran anotaciones antiguas que
deben depurarse y no se ha facilitado documentación
suficiente acerca de la composición de los distintos sal-
dos (apartado II.2.4).

13. El endeudamiento por préstamos y empréstitos
al final de 1995 asciende a 38.190 millones, inferior en
un 19% al registrado en fin de 1992. Las existencias
finales de préstamos que figuran en la cuenta rendida
se encuentran sobrevaloradas en 1.516 millones de
pesetas (apartado II.2.4.2).

14. El remanente de tesorería que se deriva de las
cuentas rendidas asciende a 16.363 millones de pese-
tas. Dicho remanente debe además disminuirse en
1.162 millones, de acuerdo con los ajustes contables
reflejados en el informe, por lo que el remanente real
de tesorería era al final del ejercicio de 15.201 millones
de pesetas (apartado II.3.1.2). 

15. La carga financiera derivada de las operaciones
de crédito representa un 28% de los derechos reconoci-
dos por lo que se supera el límite previsto en el artículo
14.2.b de la Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas, si bien de dicho porcentaje
sólo 11 puntos se derivan de los intereses y demás gas-
tos financieros, mientras que los 17 puntos restantes
corresponden a las amortizaciones efectuadas (aparta-
do II.3.2).
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16. En el ejercicio la Comunidad ha pagado 348
millones de pesetas por la cancelación de seis avales.
Los plazos vencidos pendientes de pago en operacio-
nes de préstamo avaladas por la Diputación Regional
ascendían a 121 millones al término del ejercicio (apar-
tado II.3.3).

17. Los registros de libramientos de pagos a justifi-
car incluyen pagos en firme a favor de habilitados y
terceros, entre los que destacan las subvenciones (apar-
tado II.3.4).

18. En varios expedientes de subvención analiza-
dos se observa la ausencia de diversa documentación,
entre la que se encuentra la justificativa de la aplica-
ción de los fondos a su finalidad (apartado II.3.5).

19. En relación con la contratación administrativa
se indica:

— Las obras adicionales  fiscalizadas se deben a
deficiencias no justificadas en la redacción de los pro-
yectos originarios, los cuales sin embargo, habían sido
supervisados favorablemente, sin que conste la prácti-
ca de las actuaciones contempladas en el art. 154 del
RGC (Apartado II.3.6.2.2.2). 

— Las prórrogas de los contratos de asistencia no
se adecúan a lo dispuesto en el D. 1005/1974, bien por
no haberse previsto en los contratos, por realizarse
automáticamente o por implicar revisiones de precios
al alza (Apartado II.3.6.4.1).

VI.1.3. Empresas públicas

1. En la Ley de Presupuestos se aprueban los
correspondientes a cuatro empresas, estando constitui-
do el subsector por un total de once (apartado I.3.1).

2. Las empresas mercantiles que han rendido cuen-
tas alcanzan en el ejercicio una pérdida conjunta de 522
millones. Las pérdidas de la explotación, excluidas
subvenciones, ascienden a 799 millones, se han perci-
bido subvenciones de esta naturaleza por importe de
677 millones. Los resultados financieros y extraordina-

rios son negativos en 229 millones y 171 millones res-
pectivamente (apartado I.3.2.2).

3. La Empresa de Residuos de Cantabria, S.A.,
Gran Casino del Sardinero, S.A., la Sociedad para el
Desarrollo Regional de Cantabria, S.A. y la Sociedad
Regional para la Gestión y Promoción de Actividades
Culturales del Palacio de Festivales de Cantabria, S.A.,
se encuentran incursas en el supuesto de disolución
obligatoria prevista en el artículo 260.1.4º del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. Suelo
Industrial de Reinosa, S.A. presenta fondos propios
inferiores al capital social (apartado I.3.2.2).

VI.2. RECOMENDACIONES

1. Se reitera la necesidad de la implantación del
Plan General de Contabilidad Pública, que permita una
adecuada presentación de la información económica.

2. Se deberá implantar una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (Fondo de
Compensación Interterritorial, Operaciones de crédito,
Fondos europeos, Contribuciones especiales, ...) con-
forme a los principios contables públicos fijados por la
Comisión de Principios y Normas Contables Públicas,
documento 8.

3. Habida cuenta de que en los informes de fiscali-
zación de los sucesivos ejercicios, se viene observando
la ausencia de rendición o la presentación defectuosa o
incompleta de las cuentas de las entidades autónomas,
entes y empresas públicas de la Comunidad, se hace
preciso que los Servicios de las distintas Consejerías a
que se encuentren adscritos, impulsen las actuaciones
necesarias para obtener la correcta rendición de las
citadas cuentas, lo que corresponde efectuar al Presi-
dente de la entidad, en ejemplar original y haciendo
constar su aprobación, según determinen los estatutos
y restantes disposiciones de aplicación. Asimismo, en
su caso, debiera procederse a la disolución y liquida-
ción de las sociedades que carezcan de actividad, así
como a practicar su baja en inventario.

Madrid, 29 de julio de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de la Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de octu-
bre del presente año, aprobar el informe anual de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, ejercicio
1995, en cumplimiento del artículo 13.2 de la citada
ley Orgánica, su envío a la Asamblea Legislativa y al
Consejo de Gobierno de la citada Comunidad Autóno-
ma y su publicación en el Boletín Oficial de la misma.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios

posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN EJERCICIO 1995
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II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de consultoría y asistencia.

III. ENTES ESTATUTARIOS.

III.1. Consejo Económico y Social de Castilla y
León.

III.2. Universidades.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS.

IV.1. Agencia de Desarrollo Económico de Casti-
lla y León.

IV.2. Parque Tecnológico de Boecillo (Grupo).
IV.3. Gestión Urbanística de Palencia, S.A.
IV.4. Gestión Urbanística de Salamanca, S.A.
IV.5. Gestión de Infraestructuras de Castilla y

León, S.A.
IV.6. Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A.
IV.7. Quinto Centenario del Tratado de Tordesi-

llas, S.A.
IV.8. Sociedad de Promoción de Turismo de Cas-

tilla y León, S.A.
IV.9. La Pinilla, S.A.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

V.1. Conclusiones.

V.1.1. Presentación de las cuentas.
V.1.2. Administración General.
V.1.3. Entes estatutarios.
V.1.4. Empresas públicas.

V.2. Recomendaciones.

APÉNDICE.- Relación de los contratos administrati-
vos examinados.

ANEXOS.

D. Decreto
EDP Entidad de Derecho Público
FCI Fondo de Compensación Interterritorial
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LH Ley de Hacienda de la Comunidad
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las 

Comunidades Autónomas
LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma
LPGE Ley de Presupuestos Generales del

Estado

mp Millones de pesetas - millones
O. Orden
OM Orden Ministerial
PAC Política Agraria Común
PAIF Programas de Actuación, Inversiones

y Financiación
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real Decreto
RGC Reglamento General de Contratación

del Estado
SICCAL Sistema de Información Contable de

Castilla y León
UE Unión Europea
VPO Viviendas de Protección Oficial

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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I. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del Títu-
lo I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribu-
nal de Cuentas, así como en el art. 40.5 de la Ley Orgáni-
ca 4/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de Castilla y León, se procede, en el ejercicio
de las competencias de este Tribunal, a emitir el presente
Informe sobre los resultados del control económico-pre-
supuestario de la actividad desarrollada por la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

El marco jurídico que regula la actividad económi-
co-financiera de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León en el año 1995, está compuesto, fundamental-
mente, por las siguientes disposiciones:

a) Legislación autonómica

— Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda.
— Ley 6/1987, de 7 de mayo, de Patrimonio.
— Ley 7/1991, de 30 de abril, de normas regulado-

ras del Fondo de Compensación Regional.
— Ley 21/1994, de 15 de diciembre, de creación de la

Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León.
— Ley 22/1994, de 29 de diciembre, de Presupues-

tos Generales para 1995.

b) Legislación estatal

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

— Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas.

— Ley 43/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

— Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial.

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

Los presupuestos presentan una estructura que cla-
sifica el estado de gastos en la triple vertiente orgánica,

económica y por programas, detallándose la clasifica-
ción de los gastos de inversiones por provincias, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101 de su LH.

A su vez, y desde el ejercicio anterior, los créditos e
ingresos correspondientes a las ayudas de la PAC se
aprueban y estructuran en estados independientes (art.
2.º.3. LP), aunque su gestión y liquidación se presenta
integrada en la Cuenta General, dentro de la sección
31, con el resto del presupuesto.

El grado de vinculación de los créditos se establece
en el artículo tres de la LP que determina su carácter
limitativo y vinculante por conceptos económicos, con
sujeción a la clasificación orgánica y funcional; por
artículos y programas para los capítulos 1 y 6; por capí-
tulos y programas para los del capítulo 2. Los créditos
de la Sección 31 se vinculan a nivel de capítulo y pro-
grama.

C) Sistema contable

El sistema de Información Contable de Castilla y
León (SICCAL), ya implantado en ejercicios anterio-
res y cuyo desarrollo continúa, se compone de los sub-
sistemas: modificaciones presupuestarias; gastos;
ingresos; proyectos de inversión; registro de facturas;
gastos a justificar; contabilidad extrapresupuestaria;
tesorería, operaciones de cierre y apertura; y gestión de
gastos desconcentrados.

El sistema contable referido no contiene desarrollo
de contabilidad analítica ni patrimonial. En 1996 la
Comunidad ha aprobado su PGCP, que será implantado
de forma sucesiva en las diferentes entidades públicas
a partir del ejercicio 1997 (apartado I.2.C.).

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo
noveno de la LOTCu 2/1982, se han establecido los
siguientes objetivos:

— Determinar si la Cuenta General se presenta
adecuadamente, de acuerdo con los principios conta-
bles públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplica-
ción de la legalidad vigente en la gestión de los fondos
públicos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del
gasto público basada en criterios de eficiencia y econo-
mía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo en los casos
en los que, por las limitaciones que se indican a conti-
nuación, no ha sido posible.
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C) Limitaciones

1. El PGCP se ha aprobado por O. de 21 de
noviembre de 1996 por lo que en este ejercicio aún no
existe un sistema integrado de contabilidad patrimonial
y presupuestaria, lo que afecta a la valoración del patri-
monio y a la determinación de los resultados económi-
cos (artículo 145.a y b de la LH).

2. El presupuesto de gastos por programas adolece de
precisión en la definición de objetivos, indicadores o siste-
mas de seguimiento y control, por lo que, en consecuencia,
no ha sido posible analizar el coste y rendimiento de los
servicios públicos, ni verificar objetivamente el control de
eficacia (artículo 145-c de la LH).

3. No se ha podido contrastar el importe de los
derechos pendientes de cobro derivados de fondos de
la UE, por carecer de la información necesaria.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Comunidad Autónoma ha rendido a este Tribunal la
Cuenta de la Administración General del ejercicio 1995, el
14 de octubre de 1996, y las Cuentas del Ente Público Con-
sejo Económico y Social de Castilla y León, el 24 de octu-
bre de 1996, ambas dentro del plazo previsto en el artículo
35 de la LFTCu. Se ha presentado fuera de plazo la Cuenta
de las Cortes de Castilla y León, rendida el 14 de noviem-
bre de 1996 (artículo 154.2 de la LH), previa petición
expresa de este Tribunal.

La Cuenta de la Administración General presenta la
estructura y contenido previsto en el artículo 155 de la LH,
salvo la no inclusión de las memorias justificativas de los
costes y de los rendimientos de los servicios públicos y la
demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos
programados, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los puntos 7 y 8 del último artículo citado. Tampoco
incluye, al igual que en anteriores ejercicios, los estados de
evolución y situación de la contabilidad extrapresupuesta-
ria (artículo 155.3 de la LH), si bien se ha dispuesto la dife-
rencia de los mismos en el curso de la fiscalización.

La rendición de las cuentas de las universidades
se ha efectuado con un retraso respecto a los plazos
fijados en el artículo 35.2 de la LFTCu1 , que oscila

entre los dos meses de la Universidad de León a los
catorce meses de la de Valladolid. Las cuentas
incluyen certificado que acredita su aprobación por
los Órganos previstos en los Estatutos de cada una
de las Universidades, con la excepción de la de Bur-
gos cuya aprobación asume el Consejo de Adminis-
tración en tanto en cuanto no se aprueben sus Esta-
tutos.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabo-
rados con los datos tal y como vienen reflejados en
la contabilidad de la Comunidad o confeccionados
por el Tribunal con los datos contables aportados
por aquélla, de los que son transcripción. Los esta-
dos que se incluyen en el texto del Informe son,
salvo que se indique lo contrario, el resultado del
análisis de la fiscalización, coincidente o no con
aquellos datos contables.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General, los Organismos
autónomos y los demás Entes públicos que no deben
contar con un presupuesto de explotación y capital o
PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A) La  liquidación  agregada de gastos  e ingresos
se presenta en los anexos I.3-1 y I.3-3.

De la liquidación funcional (anexo I.3-2), cuyo
ámbito es la Administración General y el Consejo
Económico y Social de Castilla y León, cabe desta-
car el grupo de función 7 - "Regulación económica
de sectores productivos" que, con 156.635 mp,
supone el 45% de las obligaciones reconocidas,
como consecuencia de incluir la ejecución de los
créditos de la PAC (113.897 mp). También destaca
el grupo de función 4 - "Producción de bienes públi-
cos de carácter social" con 64.568 mp, 19% del
total.

B) Por otra parte, en los anexos I.3-4, I.3-5 y
I.3-6 se presentan, respectivamente, las cifras
agregadas de saldos presupuestarios, pasivos
financieros y remanentes de tesorería. Sobre
dichas cifras, y de acuerdo con lo que se indica en
los respectivos apartados de este Informe (II.1.4.,
II.3.1.2, y III.1), es preciso incluir los siguientes
ajustes agregados:

1 La falta de disposiciones específicas en la LRU y en los correspondientes
Estatutos de las Universidades Públicas de Castilla y León determina que deben
rendir sus cuentas al Tribunal, en el plazo de dos meses contados a partir del cie-
rre de cada ejercicio, según lo establecido en el art. 35.2 de la LFTCu. En el caso
de las Universidades de León y Salamanca este plazo deberá contarse a partir de
la fecha prevista para la aprobación interna de sus cuentas, que conforme estable-
cen sus Estatutos es, como máximo, de cinco y tres meses, respectivamente.

El artículo 35.2 de la LFTCu establece: “Las cuentas generales y parciales
que hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos, deberán estar en poder
del mismo en los plazos que las disposiciones respectivas determinen o dentro de
los dos meses siguientes a la terminación del período que a cada una corresponda
cuando no exista previsión legal al respecto”.
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I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En los anexos I.3-7 y I.3-8, se reflejan los estados
agregados, y por tanto no consolidados (balance y
cuenta de pérdidas y ganancias, respectivamente) de
las empresas públicas, según las consideraciones indi-
cadas en el apartado IV.A) sobre este subsector.

El balance agregado (anexo I.3-7) presenta unos
activos y pasivos de 32.101 mp.

El 66% del activo es circulante (21.271 mp), correspon-
diendo el 40% de este importe a la empresa Gesturcal, S.A.

En el pasivo los fondos propios ascienden a 13.464 mp
(42%), de los que el 59% corresponden, conjuntamente y
de forma agregada, a la Agencia de Desarrollo Económico
de Castilla y León (ADE), Parque Tecnológico de Boeci-
llo, S.A. y Gesturcal, SA; siendo negativos los de las
empresas Orquesta Sinfónica de Castilla y León, S.A. y
Quinto Centenario del Tratado de Tordesillas, S.A.

Los acreedores ascienden a 14.641 mp (46%), de
los que 9.465 mp son a corto plazo. A su vez, y con
referencia a las empresas de la Comunidad, los deriva-

dos de operaciones de endeudamiento con Entidades
Financieras ascienden a 6.942 mp. 

— Los resultados agregados, arrojan unas pérdidas
antes de impuestos de 296 mp; que se desglosan en
resultados de explotación positivos de 336 mp, resulta-
dos financieros negativos por 614 mp y resultados
extraordinarios negativos por 18 mp. Los resultados
negativos obedecen principalmente a los de las empre-
sas Dicryl, SA, Parque Tecnológico de Boecillo, S.A. y
La Pinilla, SA, 801 mp conjuntamente. Ello sin perjui-
cio de las cuentas consolidadas del Grupo de socieda-
des Parque Tecnológico de Boecillo (apartado IV.2.).

— Las cuentas rendidas no incluyen la ejecución
de los presupuestos de explotación y capital, si bien,
debido a esta circunstancia, este Tribunal ha procedido
a tomar como previsiones las que constan en el proyec-
to de LP para 1995 y como ejecución la que se deriva
de las cuentas anuales de 1995 y 1994. Esta informa-
ción, sobre la que no es posible efectuar comentarios
por carecer de las memorias o informes explicativos de
la ejecución, se presenta en el siguiente estado:
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II. ADMINISTRACI ÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

Los presupuestos iniciales, que incluyen las ayudas
de la PAC, se aprueban equilibrados con unas previsio-
nes de gastos e ingresos totales de 331.361 mp y un
incremento del 5% respecto del ejercicio anterior. Se
financian con previsiones de ingresos que importan
304.867 mp, 20.752 mp de endeudamiento a largo
plazo y 5.742 mp de remanente de tesorería. 

El volumen neto total de las modificaciones de crédito
autorizadas ascendió a 65.495 mp, de las cuales las incor-
poraciones del remanente representan un 12%, y un 8%
corresponde a otras modificaciones de los créditos inicial-
mente aprobados, determinando unos créditos finales de
396.856 mp que, en relación con los del ejercicio anterior,
igualmente suponen un incremento relativo del 5%.

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable

En los anexos II.1-1 y II.1-2 se presenta el detalle
de las modificaciones de crédito realizadas por la
Comunidad Autónoma, en clasificación económica y
orgánica, respectivamente.

En la liquidación rendida a diferencia de ejercicios
anteriores, se detallan, por tipos de modificación, las
modificaciones presupuestarias realizadas. Esta infor-
mación se estructura orgánicamente, desglosando para
cada programa presupuestario las aplicaciones econó-
micas afectadas.

La importancia de las diferentes modificaciones de
acuerdo con su naturaleza, es la siguiente:

En las incorporaciones de crédito, 37.846 mp, figu-
ran sin descontar 71 mp de minoraciones, correspon-
dientes a 4 expedientes incluidos dentro de "Otras
modificaciones (negativas)". Por tanto las incorpora-
ciones netas ascienden a 37.775 mp.

b) Financiación

Los recursos mediante los que se financian las
modificaciones de crédito realizadas, se detallan en el
cuadro siguiente:
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El importe ajustado del remanente de tesorería al 31
de diciembre de 1994, según se indicaba en el Informe
de este Tribunal del ejercicio 1994, era negativo por
4.040 mp. Dado que la Comunidad, ha utilizado 5.742
mp para financiar créditos iniciales y 39.508 mp para
modificaciones (incorporaciones y ampliaciones) se pro-
duce una falta de cobertura de los créditos iniciales, así
como de los ampliados e incorporados de 45.250 mp.

B) Tipos modificativos

En 1995 la Comunidad no ha acordado créditos
extraordinarios ni suplementos de crédito. En el expe-
diente 27-G de créditos generados por ingresos por 56
mp, no figura el informe preceptivo previsto en el

artículo 13.4 de la LP para el caso de modificaciones
de créditos financiados con fondos comunitarios.

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

En los anexos II.1-3 y II.1-4 se presenta la liquida-
ción del presupuesto de gastos rendida por la Comuni-
dad, por capítulos y por secciones, respectivamente.

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

De acuerdo con la liquidación rendida, la importancia de
las obligaciones reconocidas por capítulos es la siguiente:

No procediendo ajustes o reclasificaciones, el grado de ejecución del presupuesto de gastos es el siguiente:

El grado de ejecución es del 87%, cinco puntos
superior al del año anterior, destacando el aumento de
diez puntos en las operaciones financieras.

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

En el anexo II.1-5 se presenta la liquidación del pre-
supuesto de ingresos por capítulos.

En la ejecución del presupuesto se observa que
las variaciones más significativas corresponden al
capítulo 6.- "Enajenación de inversiones reales"
(56%) y al 5.- "Ingresos patrimoniales" (26%). En
ambos casos se debe a que se han contabilizado en
el ejercicio derechos de ejercicios anteriores corres-
pondientes a ventas y alquileres, respectivamente,
de viviendas de VPO titularidad de la Comunidad,
que hasta el ejercicio anterior se registraban según
criterio de caja o recaudación efectiva.
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B) Análisis de los derechos reconocidos

La importancia relativa, por capítulos, de los derechos reconocidos que resultan de la liquidación rendida,
es la siguiente:

Las consideraciones que merecen los capítulos más
relevantes son:

a) Por participación en los ingresos del Estado
(PIE) se ha reconocido en presupuesto corriente el
100% de la dotación del ejercicio (79.329 mp) y se
deberían haber reconocido solamente las entregas a
cuenta realizadas por el Estado (77.742 mp), criterio
seguido por la Comunidad a partir del ejercicio 1996;
por lo que existe un exceso de 1.587 mp. A su vez no
han tenido reflejo en presupuesto corriente 2.215 mp
procedentes de la liquidación definitiva de PIE del ejer-
cicio 1994. 

En presupuestos cerrados existe un exceso de dere-
chos reconocidos de 4.591 mp, de los que 2.215 mp son
de la liquidación de 1994 y 2.376 de 1992 (Informe
1994).

Por tanto, de acuerdo con los principios contables
públicos, deberían aumentarse los derechos reconoci-
dos en el ejercicio corriente en 628 mp y disminuirse
los de ejercicios anteriores en 4.591 mp (capítulo 4).

b) La Comunidad registra como derechos de cada
ejercicio la respectiva dotación anual por FCI. En este
ejercicio se han reconocido 12.288 mp del FCI/95 de
los que no se han efectuado peticiones de fondos por
valor de 4.274 mp. 

A su vez, en presupuestos cerrados existen contabi-
lizados 7.872 mp de derechos de FCI de ejercicios

anteriores, de los que en el presente ejercicio se han
solicitado fondos por 6.343 mp y en ejercicios anterio-
res 90 mp, quedando pendientes de solicitar 1.439 mp.

Por tanto, de acuerdo con los principios contables públi-
cos, deberían aumentarse los derechos reconocidos en el
ejercicio corriente en 2.069 mp (6.343 - 4.274) y disminuir-
se los de ejercicios anteriores en 7.872 mp (capítulo 7). 2

c) Por operaciones de endeudamiento de plazo
superior a un año la Comunidad ha registrado en presu-
puesto corriente 20.656 mp de derechos reconocidos,
importe total de los pasivos financieros dispuestos en
el ejercicio, de acuerdo con el criterio de este Tribunal
y los principios contables públicos.

En presupuestos cerrados se ha procedido a dismi-
nuir el exceso de derechos reconocidos por endeuda-
miento no dispuesto existente al inicio del ejercicio
(36.915 mp) en 18.777 mp (apartado II.2.2.1.). 3 

En consecuencia procede disminuir los derechos reco-
nocidos en ejercicios anteriores en 18.138 mp (capítulo 9).

d) En concepto de viviendas de VPO promovidas por
la Comunidad se han registrado en este ejercicio los dere-

2 Como se indicó en la nota n.º 7 del Informe del ejercicio anterior los derechos
deben reconocerse en el momento que se efectúe la petición de fondos al Estado (art. 7.4
de la Ley 29/1990, y documento n.º 4, criterio 74, de los Principios Contables Públicos).

3 Como se indicó en la nota n.º 5 del informe de 1994, es criterio de este Tribunal que
de acuerdo con principios de contabilidad, el endeudamiento genera ingresos cuando se
formaliza y dispone, momento en que deben reconocerse los correspondientes derechos
de cobro (Principios Contables Públicos, documento 5, criterio 14).

Véase además la recomendación n.º. 5 en el apartado V.2.5.
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chos del año así como los de años anteriores no cobrados,
tanto por alquileres (141 mp, capítulo 5) como por ventas
(1.557 mp, capítulo 6). En los ejercicios anteriores se
reconocía por las cuantías recaudadas.

Sin perjuicio de que pueda considerarse correcta
esta afloración de deudores no registrados, parte de los
mismos podrían ser de dudoso cobro.

Teniendo en cuenta los ajustes indicados, los
derechos ajustados del ejercicio ascienden a
350.301 mp por lo que el grado de ejecución del
presupuesto de ingresos, excluidas las previsiones
del Remanente de tesorería, es del 100% con el
detalle siguiente:

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

En el anexo II.1-6, y a partir de los datos reflejados por
la Comunidad en la Cuenta General, se indican las magni-
tudes que componen el saldo presupuestario del ejercicio.

En la Cuenta General, el resultado presupuestario
del ejercicio supone un déficit de 13.016 mp y la varia-
ción neta de pasivos financieros es positiva en 14.400

mp, siendo por tanto el saldo presupuestario del ejerci-
cio de 1.384 mp.

No obstante según este Tribunal, el resultado presu-
puestario del ejercicio debe aumentarse en 2.697 mp,
por lo que el saldo presupuestario debe aumentar en el
mismo importe de acuerdo con los ajustes indicados en
anteriores apartados y cuyo detalle se refleja en el esta-
do siguiente:
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En consecuencia, las magnitudes presupuestarias
del ejercicio 1995 ajustadas suponen:

— Un resultado presupuestario del ejercicio con
déficit de 10.319 mp.

— Una variación neta de pasivos financieros posi-
tiva por 14.400 mp.

— Un saldo presupuestario del ejercicio que supo-
ne un superávit de financiación de 4.081 mp.

Por otra parte, y en la medida que existen ajustes
que no sólo afectan al ejercicio corriente, los saldos
presupuestarios de ejercicios anteriores deberían dis-
minuirse en un total de 30.718 mp (apartado II.2.2.1).

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

La Comunidad rinde dentro de su Cuenta General
los compromisos de gastos con cargo a ejercicios futu-

ros mediante un estado-relación por Consejerías, de los
distintos expedientes cuyos datos se han agregado y
ordenado para confeccionar el anexo II.1-7 y el estado
que se incluye en este apartado. 

Los compromisos futuros ascienden a 165.973
mp, y corresponden fundamentalmente a las Conse-
jerías de Economía y Hacienda (Sección Deuda
Pública), 134.743 mp (81%) y de Fomento, 12.252
mp (7%).

Estos compromisos provienen principalmente de los
ejercicios 1995 (36%), 1993 (28%) y 1989 (12%) y las
previsiones de ejecución se concentran en los años
1999 al 2008, con el 53%, el 24% en 1996 y el 13% en
1997.

Los expedientes examinados contienen la documen-
tación pertinente y se ajustan a la normativa.

La ejecución de los nueve expedientes comprometi-
dos en ejercicios anteriores con una mayor anualidad
prevista para este ejercicio se resume en el siguiente
cuadro:

El grado de ejecución media para el conjunto de
estos nueve expedientes, que representan el 27% de la
anualidad prevista para 1995, es del 95%.

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

Dado que no se ha implantado el PGCP, se tratan en
este apartado determinados aspectos de carácter finan-
ciero y patrimonial, completando así el análisis efec-
tuado en los anteriores.

II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. Inmovilizado material

El Inventario de Bienes y Derechos de la Comunidad,
comprende los bienes inmuebles y los valores, registrados
en fichas informáticas, permanentemente actualizadas.

Respecto a los inmuebles, entre los que no se inclu-
yen los de dominio público ni aquellos cuya finalidad
es su devolución al tráfico jurídico, detalla la situación
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y descripción física, la afectación o adscripción orgáni-
ca y los datos jurídicos. La valoración realizada com-
prende una pequeña parte de los bienes, en particular
de la Consejería de Economía y Hacienda. 

A fin de ejercicio, y de acuerdo con los datos facili-
tados por la Comunidad, existen 1.144 inmuebles
inventariados con el siguiente detalle: bienes en pro-
piedad (702), bienes en cesión de uso (246) y bienes en
régimen de arrendamiento (196).

No obstante, de la comparación de estos datos con
los correspondientes al ejercicio anterior se desprende

que la relación de altas y bajas del ejercicio 1995, faci-
litada por el Servicio de Patrimonio, no es coherente
con los datos de los inmuebles inventariados en los dos
últimos ejercicios.

II.2.1.2. Inmovilizado financiero

El estado de las inversiones financieras permanen-
tes de la Administración General de la Comunidad es el
siguiente:

Los aspectos significativos de las empresas públicas
se tratan en el apartado IV.

El artículo 15.1 de la Ley 21/1994, de 15 de diciem-
bre, de creación de la Agencia de Desarrollo Económi-
co de Castilla y León (ADE), atribuye a esta entidad un

patrimonio constituido, entre otros bienes, por las
acciones de que sea titular la Comunidad en determina-
das empresas. 

El valor nominal del inmovilizado financiero entre-
gado a la ADE es el siguiente:
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No obstante, al cierre del ejercicio y tal y como se
deduce del estado de la página anterior, la Administra-
ción General mantiene una participación directa de 562
mp (24% del capital social) en la empresa Parque Tec-
nológico de Boecillo, S.A. ya que, con posterioridad a
la entrega de sus acciones a la ADE, efectuó una sus-
cripción de 900 mp que, a su vez, quedó afectada en
338 mp por una ulterior reducción de capital. 

Asimismo la Administración, con carácter previo a
la entrega de las acciones de Sogacal, SGR y Soteca,
SGR a la ADE, suscribió respectivamente 30 mp (D.
276/1994 y 277/1994, de 7 de diciembre).

Por otra parte, el acta de entrega de las acciones de
Ceical, S.A., refleja un importe de 281 mp, con un
exceso de 92 mp del capital de la misma, debido a que
se ha considerado como mayor capital el saldo de la
cuenta "accionistas capital desembolsado pendiente de
formalizar".

El resto de las variaciones del inmovilizado finan-
ciero en el ejercicio, corresponde a la suscripción de
397 mp de una ampliación de capital de La Pinilla, S.A.
(D. 88/1995, de 18 de mayo), pasando el grado de par-
ticipación de la Administración del 43% al 47%. 

El D. 267/1995, de 28 de diciembre, autorizó sus-
cribir 53 mp de la ampliación de capital de la Orquesta
Sinfónica de Castilla y León, S.A., si bien esta amplia-
ción no se había realizado al cierre del ejercicio.

La Comunidad no ha facilitado las cuentas anuales
de las empresas Arforest, S.A., y Ascalena, S.A.. La
última de ellas desde el ejercicio 1992.

La Administración General de Comunidad no ha
obtenido dividendos por el conjunto de las participa-
ciones financieras.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. Deudores presupuestarios

Se detallan en el anexo II.2-1. El saldo es de 81.749
mp, de los que 38.729 son deudores del ejercicio.

A) Los deudores de presupuestos cerrados pasan de
un saldo al inicio del ejercicio de 103.776 mp a 43.020
mp al final del mismo. Esta variación es debida a una
recaudación de 39.995 mp y a modificaciones (bajas)
de derechos por 20.761 mp.

Las bajas netas, 20.761 mp, han sido principalmen-
te por las siguientes causas:

• Insolvencias, anulaciones y otras causas, sobre
deudores del ejercicio 1994, correspondientes a los
capítulos 1, 2 y 3 de los Servicios Territoriales, por
importe de 659 mp.

• Anulación de deudores de los ejercicios 1993 y
1994, correspondientes al capítulo 7, sobre todo por

fondos estructurales de la UE reconocidos en exceso,
por importe de 1.325 mp.

• Anulación de deudores por derechos derivados de
endeudamiento no dispuesto del ejercicio 1991 por
importe de 18.777 mp.

• Por otro lado, las modificaciones recogen la recla-
sificación de los deudores de los Servicios Territoriales
del ejercicio 1993 (disminución) al ejercicio 1994
(aumento) por 5.393 mp. 

El saldo final, 43.020 mp, que corresponde a los
ejercicios 1990 a 1994 se encuentra sobrevalorado en
22.241 mp. De estos, 18.138 mp corresponden al indi-
cado endeudamiento no dispuesto de 1991 y 1992;
1.610 mp a FCI de 1991 a 1994 y 2.376 mp a PIE de
1992 (apartado II.3.1.2). Y, asimismo, 117 mp que
corresponden a una sobrevaloración de las subvencio-
nes para reforma de estructuras comerciales del ejerci-
cio 1992.

Por tanto, el saldo final ajustado de los deudores
presupuestarios de ejercicios anteriores asciende a
20.779 mp, siendo de conformidad con las respectivas
relaciones nominales de deudores.

B) De los deudores derivados de derechos reconocidos
en presupuesto corriente se han cobrado el 89%, 308.875
mp, por lo que los deudores a fin de ejercicio ascienden a
38.729 mp, de los que 21.287 mp, corresponde a Fondos
Estructurales de la UE y 1.698 mp a viviendas de VPO que
podrían ser de dudoso cobro (apartado II.1.3.B).

Al cierre del ejercicio existe un exceso de deudores
del ejercicio de 5.780 mp. De estos, 1.587 mp por PIE
del ejercicio 1995 y 4.193 mp  por FCI de 1991 a 1995
(apartado II.3.1.2.).4

Por tanto, el saldo final ajustado de los deudores del
ejercicio corriente, asciende a 32.949 mp, siendo de
conformidad con la relación nominal de deudores.

C) De acuerdo con lo señalado, el saldo final ajustado
de los deudores presupuestarios asciende a 53.728 mp.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2-2 refleja las cuentas más relevantes,
de las que cabe destacar lo siguiente:

— La cuenta "Fondo maniobra inversión medio
natural", con un saldo final de 1.352 mp, registra los
anticipos a favor de la Dirección General del Medio
Natural, que se van cancelando a medida que se justifi-
can los gastos (apartado II.3.4.2.).

4 En tanto no se conozca la liquidación definitiva de los derechos de la Comu-
nidad por participación  en los ingresos del Estado, éstos han de reconocerse por
las entregas a cuenta que correspondan al ejercicio (Principios Contables Públi-
cos, documento 4, criterio 56).
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— Las dos cuentas relativas a "Anticipos Servicio
de operaciones de endeudamiento", cuyos saldos fina-
les totalizan 5.758 mp, recogen las provisiones de fon-
dos efectuadas a diversas entidades financieras para
atender los pagos de las cargas financieras de confor-
midad con la O. de 7 de marzo de 1991.

Por otra parte, y al no haberse implantado aún el
PGCP, la Comunidad no registra en esta agrupación las
provisiones de fondos que comprenden 106 cuentas y
cuyo saldo asciende a 1.352 mp (apartado II.3.4.1).

II.2.3. Tesorería

El desarrollo de la tesorería se presenta en el anexo
II.2-3 de acuerdo con la Cuenta rendida por la Comuni-
dad.

El saldo a fin de ejercicio asciende a 5.238 mp e
incluye 45 cuentas bancarias correspondiendo 9 a los

Servicios Territoriales. No se han producido aperturas
o cancelaciones en el ejercicio.

Las conciliaciones de saldos efectuadas han resulta-
do de conformidad.

Además de las cuentas señaladas, y según las rela-
ciones aportadas por la Tesorería General, la Comuni-
dad dispone de 182 cuentas de gestión con un saldo
bancario conjunto de 1.170 mp y que por agrupaciones
son las siguientes:

— Cuentas restringidas de recaudación. Comprende
159 cuentas con un saldo conjunto de 763 mp.

— Otras cuentas. Existen 23 cuentas con un saldo
conjunto de 407 mp, que corresponden a: Aprovecha-
mientos de Montes (9 cuentas), Amortización présta-
mos  vivienda  rural (9),  Boletín Oficial de Castilla y
León (1), y Deuda Pública (4).

El detalle de los distintos tipos de cuentas señaladas
es el siguiente:
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Es criterio de este Tribunal que la Cuenta de Tesore-
ría debe incluir información sobre la totalidad de los
saldos y movimientos de las cuentas bancarias de la
Comunidad incluidas las que tienen finalidad instru-
mental o carácter transitorio.

Asimismo, y como se indicó en recomendacio-
nes en el Informe del ejercicio 1994, el registro y
control de las distintas cuentas indicadas es insufi-
ciente. 

No consta incluida en los registros de la Tesorería la
cuenta n.º 10159138 (Banco Bilbao Vizcaya) con saldo
en la entidad financiera de 306.643 pesetas.

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

En el anexo II.2-4 se resumen los acreedores presu-
puestarios no financieros, cuyo saldo al cierre del ejer-
cicio es 36.989 mp.

Se ha verificado la coincidencia de los saldos pen-
dientes de pago con las respectivas relaciones nomina-
les de acreedores. 

A) En presupuestos cerrados pasan de un saldo ini-
cial de 43.040 mp, al de 39 mp al final del ejercicio, al
haberse pagado 43.001 mp.

B) El saldo final en presupuesto corriente asciende
a 36.950 mp, al haberse pagado un total de 303.014 mp
(89%) de los 339.964 mp de obligaciones reconocidas
en el ejercicio.

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

En el anexo II.2.5 se presentan las cuentas mas sig-
nificativas cuyo saldo final asciende a 10.503 mp.

La cuenta de IVA repercutido incluida en "Otros
conceptos" tiene un saldo de 33 mp, que no refleja la
cantidad efectiva por este concepto (166 mp). En la
contabilización, el IVA soportado deducible, queda
registrado erróneamente como gasto presupuestario,
ascendiendo a 512 mp en 1995.5

Las liquidaciones de IVA practicadas en el ejercicio
determinan una cantidad a compensar de 381 mp. El
saldo a compensar a fin del ejercicio anterior (209 mp),
se ha cobrado íntegramente aplicándose al presupuesto
de ingresos, concepto 380 "Reintegros de ejercicios
cerrados".

En los ingresos pendientes de aplicación se han
detectado partidas que por su antigüedad deberían sal-
darse.

5 Si el impuesto es deducible para la Comunidad, al no ser ésta consumidor
final, se ha de contabilizar de forma independiente con el carácter de operación
no presupuestaria.

La cuenta "Subvenciones del Estado y otros Orga-
nismos pendientes de aplicación", con 568 mp, regis-
tra, entre otros, los ingresos de carácter finalista recibi-
dos en el último trimestre y destinados a financiar
gastos cuya ejecución no esta previsto realizar hasta el
ejercicio siguiente, de conformidad con el art. 10.2 de
la O. de cierre del ejercicio 1995.

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

Se comentan en este apartado los pasivos financie-
ros por endeudamiento cualquiera que sea su causa,
plazo y destino.

El estado de evolución en el último cuatrienio del
volumen de los pasivos financieros de la Administra-
ción General, situación al 31 de diciembre de cada ejer-
cicio, en relación con los derechos ajustados por opera-
ciones corrientes, capítulos 1 a 5 del respectivo
presupuesto, es el siguiente:

II.2.4.2.1. Empréstitos

El anexo II.2-6 refleja la evolución en el ejercicio
de las emisiones de Deuda Pública realizadas en años
anteriores, que han pasado de un saldo inicial de 28.200
mp a un saldo final de 25.700 mp. Las amortizaciones
han ascendido a 2.500 mp correspondientes a la emi-
sión del ejercicio 1989 y los intereses y gastos han sido
de 2.407 mp.

No obstante, estos intereses y gastos han quedado
disminuidos como consecuencia de las operaciones
autorizadas para cobertura de la emisión de Deuda
Pública del ejercicio 1993 (un contrato "SWAP de tipo
de interés" concertado en 1994 y dos contratos "FRA"
ligados a este y concertados en 1995), cuyas liquida-
ciones en el ejercicio han producido unos ingresos
financieros de 122 mp.

II.2.4.2.2. Préstamos

El anexo II.2-7 refleja la evolución en el ejerci-
cio del endeudamiento por operaciones de préstamo
a largo plazo, para financiar gastos de inversión y a
corto plazo, para cubrir necesidades transitorias de
tesorería (arts. 14.2 y 14.1, respectivamente, de la
LOFCA). 

Este endeudamiento asciende a 103.730 mp a final
de ejercicio, lo que supone un incremento respecto del
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ejercicio anterior del 19%. Durante el ejercicio se han
efectuado un total de disposiciones por 64.868 mp y de
amortizaciones por 47.967 mp. El conjunto de intere-
ses y gastos han ascendido a 9.379 mp, un 53% más
que en el ejercicio anterior.

A) Préstamos a largo plazo

Se elevan a 83.730 mp, con un incremento de 16.901
mp (25%) respecto al ejercicio anterior y que corres-
ponde: por una parte, a la disposición de 20.656 mp de
un préstamo sindicado de la Caja del Circulo Católico
de Burgos concertado en este ejercicio, y por otra a las
amortizaciones de 3.755 mp. Los gastos e intereses del
conjunto de estas operaciones han sido de 6.073 mp.

Asimismo, se ha procedido a la conversión parcial
de 4.855 mp del préstamo convertible en obligaciones
concertado en 1994 (préstamo sindicado del BCH por
importe de 20.855 mp) por un préstamo en marcos con-
certado con el Deutsche Bank.

Por otra parte, a partir de este ejercicio la Comuni-
dad no tiene que devolver los préstamos recibidos del

IPPV para promoción pública de viviendas, cuyo
saldo pendiente ascendía a 412 mp en el ejercicio
anterior, dado que han sido transferidos por el Estado
en virtud de la subrogación de derechos acordada por
la Disposición Adicional decimonovena de la LPGE
para 1995.

B) Préstamos a corto plazo

Estos pasivos presentan un saldo pendiente de
amortización a 31 de diciembre de 1995 de 20 millar-
dos por préstamos concertados con el Banco Central
Hispano (10) y con el Banco de Crédito Local (10), y
por tanto no han experimentado variación neta con res-
pecto al ejercicio anterior. 

Durante el año se han utilizado un total de 10 pres-
tamos, cuyas disposiciones y amortizaciones totales
ascendieron a 39.357 mp y los intereses y gastos a
3.275 mp.

C) Las características de los distintos préstamos
vivos a 31 de diciembre de 1995 son las siguientes:
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La Cuenta General presenta los préstamos en divi-
sas a tipo de cambio histórico, 19.733 mp (préstamos a
largo plazo de 8.965 y 4.855 mp en marcos, y de 5.913
mp en francos franceses).

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL
EJERCICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la Comu-
nidad Autónoma. Su estructura es análoga a la adopta-
da por la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y
Hacienda.

De esta financiación los recursos proporciona-
dos por el Estado tienen su fundamento en el

Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financie-
ra para el período 1992-1996 de fecha 20 de enero
de 1992.

Como principales variaciones respecto al ejercicio
anterior, son de destacar:

1. El aumento del 18% de la financiación condicio-
nada, fundamentalmente por  los Recursos Transferi-
dos por la UE (22%) que representan el 43% de la
financiación total del ejercicio.

2. El bloque de financiación incondicionada
aumenta un 8%, principalmente por el incremento
de la Participación en los ingresos del Estado
(10%). 

Dicha Participación no incluye, la relativa a la liqui-
dación del ejercicio 1994, por participación territoriali-
zada en el rendimiento del IRPF al no haberse sumado
la Comunidad a la aplicación de la corresponsabilidad
fiscal hasta el ejercicio 1996.

3. Los recursos propios, de naturaleza no tributaria,
permanecen casi invariables.
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II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

En el anexo II.3-1 se presenta el cálculo del rema-
nente de tesorería al cierre del ejercicio, a partir de los
datos reflejados por la Comunidad en la Cuenta Gene-
ral y que asciende a 25.873 mp.

El remanente de tesorería que refleja la Cuenta
General debe disminuirse en 28.021 mp, por los ajustes
que se indican en el estado siguiente, resultando un
remanente negativo de 2.148 mp.

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito, tanto de la
Administración General como de los demás entes del
sector público de la Comunidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

La situación a 31 de diciembre de 1995 de las opera-
ciones de crédito autorizadas a la Comunidad Autónoma,
concertadas y/ó dispuestas en el ejercicio, es la siguiente:
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A) En el ejercicio se han concertado y dispuesto
20.656 mp con cargo a la autorización de endeuda-
miento a largo plazo de 1995, que se han concretado en
un préstamo sindicado con la Caja del Circulo Católico
de Burgos.

Asimismo se ha procedido a refinanciar parcialmen-
te el préstamo movilizable en obligaciones del ejerci-
cio 1994 mediante un préstamo a largo plazo en mar-
cos con el Deustche Bank.

De conformidad con lo previsto en los artículos 14
de la LOFCA, 109.2 y 180 de la LH, al inicio del ejer-
cicio las autorizaciones de endeudamiento a largo plazo
no caducadas y procedentes del ejercicio 1994, ascen-
dían a 954 mp, no habiéndose hecho uso de dicho
importe.

A su vez, al cierre del ejercicio deberían considerar-
se caducadas todas las autorizaciones anteriores a 1995
y únicamente podrían ser utilizados en el ejercicio
siguiente, 96 mp por autorizaciones de este ejercicio,
con la necesaria vinculación a la ejecución de proyec-
tos de inversión imputables a créditos incorporados.

B) De las operaciones de crédito a corto plazo,
autorizadas sin límite de cuantía (art. 44 de la LP), que-
dan pendientes de amortización 20.000 mp al final del
ejercicio, mas del 15% del endeudamiento total. 

Se han utilizado en este ejercicio un total de 10 prés-
tamos por un importe total de 51 millardos, de los que
20 proceden del ejercicio anterior, renovados sucesiva
o alternativamente entre si, con lo que el movimiento

total de disposiciones y amortizaciones en el ejercicio
ascendió a 39.567 mp, respectivamente. El préstamo
con el Banco Central Hispano (10 millardos) se con-
certó el 7 de diciembre de 1994 y se renovó el venci-
miento hasta el 20 de noviembre de 1996, sin que se
haya producido ningún tipo de amortización.

La permanencia y renovación de estas operaciones
de crédito a corto plazo podría suponer una forma de
financiación a largo plazo.

C) En el cuadro anterior se han incluido como ope-
raciones irregulares las concertaciones o disposiciones
sin autorización y las que han superado el límite esta-
blecido.

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
Comunidad Autónoma de los límites máximos de las
cargas financieras fijadas por el art. 14.2 b) de la
LOFCA.

Considerando los entes integrantes, dependientes
de la Comunidad con patrimonio no embargable, el
desglose de la carga financiera por amortizaciones e
intereses (incluidas comisiones, diferencias de cambio
y variaciones por operaciones de cobertura) de las ope-
raciones de crédito existentes, en relación con los
ingresos corrientes consolidados y ajustados, es el
siguiente:
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%

Anualidad de la carga financiera: 14.644
s/ Previsiones iniciales consolidadas 251.911 6
s/ Derechos consolidados ajustados 268.437 6

Resulta así una carga financiera del 6%, con un
aumento de 2 puntos respecto del ejercicio anterior, y
por tanto dentro del límite del 25% establecido en el
artículo 14.2.b) de la LOFCA.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

En este apartado se presenta el resultado de la veri-
ficación de la correcta aplicación de los anteriores pasi-
vos financieros a inversiones, conforme dispone el art.
14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

Las fichas del subsistema de proyectos de inversión solo
incluyen datos de financiación del FCI, no de los restantes
recursos afectados, y por tanto tampoco del endeudamiento.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

El anexo II.3-2 recoge la evolución y situación de
los avales prestados por la Comunidad Autónoma, de

acuerdo con el estado rendido dentro de la Cuenta
General.

Los avales constituidos en el ejercicio ascienden a 1
millardo y los cancelados a 1.331 mp. El importe total
de dichos avales a final de ejercicio es de 5.755 mp, lo
que representa una disminución del 5% respecto al
ejercicio anterior.

Los avales constituidos se han otorgado en virtud
del artículo 42.5 de la LP y son los siguientes:

— A favor de la empresa pública Gestur Zamora,
SA: un aval por importe de 500 mp, de los que 20 mp
son para intereses y que sustituye a otro anterior cance-
lado en el ejercicio.

— A la empresa pública Gestión de Infraestruc-
turas de Castilla y León, S.A. (Gical, S.A.), un aval
de 500 mp. En el acuerdo de concesión de este aval
consta que, en función de las necesidades de liqui-
dez y de garantía por parte de Gical, S.A., la Conse-
jería de Economía y Hacienda tramitará el expe-
diente oportuno para autorizar la concesión de
avales por importe de hasta 9 millardos. No cons-
tando tal circunstancia en el ejercicio, debe enten-
derse que tal posibilidad estará supeditada al límite
que prevean las futuras LP.

— Los avales cancelados corresponden a las
empresas: Gestur Salamanca, S.A. (650 mp), Gestur
Zamora, S.A. (600 mp), y Pabecal, S.A. (81 mp).

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

El estado de riesgo por avales directos y no venci-
dos a 31 de diciembre es el siguiente: 



En este estado, el riesgo de los avales que garanti-
zan pólizas de crédito es el correspondiente a las canti-
dades dispuestas por los avalados y no devueltas a los
respectivos prestamistas, sean por plazos vencidos o
no, situación que concurre en los avales de Gestur
Zamora, S.A., Gesturcal, S.A., , Nicolás Correa, S.A.,
y Parque Tecnológico de Boecillo, S.A.

Así, el riesgo vivo a final del ejercicio está consti-
tuido por las cuotas vencidas no pagadas por los avala-
dos (104 mp) más las cuotas no vencidas pendientes de
pago (3.416 mp), lo que supone un riesgo total de 3.520
mp.6

En los 13 avales de "Otros avalados", se incluyen
10 por un importe conjunto de 104 mp con un mayor
riesgo. Los prestamistas han reclamado a la Comuni-
dad el pago de 8 avales (92 mp), y de los cuales 5, (43
mp), se han declarado fallidos en 1996.7

Como riesgo adicional al indicado, debe añadirse
un aval de 50 mp a la empresa Inquesol, S.A., en tanto
no se dicte sentencia al recurso planteado por el presta-
mista contra la resolución de cancelación dictada por la
Comunidad (Informes 1993 y 1994). 

Además de las garantías prestadas mediante avales,
la Comunidad ha venido realizando aportaciones a los
fondos de garantía de las Sociedades de Garantía Recí-
proca con domicilio social en el territorio de Castilla y
León, de forma genérica o por cuenta de los socios par-
tícipes (artículo 43 LP y normativa especifica propia).

La evolución en el ejercicio 1995 de los riesgos por
aportaciones a los distintos fondos de garantía es la
siguiente:

La única aportación del ejercicio corresponde a la
de reposición del Fondo de Garantía Complementario
de Sogacal, SGR (O. de 29 de julio de 1989), que pre-
sentaba saldo negativo como consecuencia de la apli-
cación de fallidos (Informe de 1994). El resto de varia-
ciones son negativas y motivadas por las reversiones y
aplicaciones de fallidos realizadas.8

II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

6 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
7 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
8 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.

II.3.4.1. PAGOS "A JUSTIFICAR"

La normativa de la Comunidad Autónoma en mate-
ria de provisiones de fondos a justificar, está recogida
en el D. 118/1983, de 24 de noviembre.

Esta normativa presenta algunas particularidades
respecto a la del Estado, entre las que destaca que:

— No se delimitan los tipos de gastos que en cada
Sección Presupuestaria pueden tener el carácter de a
justificar y la aplicación presupuestaria correspondien-
te, si bien la mayoría corresponde al capítulo 2.

— Se consideran "a justificar" los gastos periódicos
o repetitivos, y se posibilita que el saldo no invertido de
los mismos pueda consignarse como primera partida de
cargo en la orden de pago siguiente, siempre que corres-
pondan al mismo ejercicio y aplicación presupuestaria.
Estos gastos deberían instrumentarse con la modalidad
de "anticipos de caja fija", prevista en la LH, pero que
no ha tenido aplicación práctica en el ejercicio dado que
la misma se ha desarrollado mediante D. 266/1995 de
28 de diciembre y O. de 15 de febrero de 1996.

Los fondos a justificar del ejercicio 1995 se resu-
men en el siguiente cuadro:

No se incluyen en el cuadro anterior los libramien-
tos a justificar de la Consejería de Agricultura y Gana-
dería para campañas de saneamiento ganadero, ni los
relativos a obras de emergencia que, emitidos por las
distintas Consejerías, deben ser autorizados por la Con-
sejería de Economía y Hacienda (art. 73 de la LCAP y
Disposición adicional cuarta de la Ley de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad).

El total de libramientos a justificar representa el 3%
de las obligaciones reconocidas en el ejercicio, porcen-
taje idéntico al del ejercicio anterior.

Las justificaciones de estos fondos ascienden a
9.383 mp (el 99%), con el siguiente detalle:

Fondos invertidos 8.837 mp
Fondos reintegrados al 31-12-95 546 mp

Las existencias finales, 95 mp, corresponden a fon-
dos reintegrados con posterioridad al 30 de diciembre
de 1995, incumpliéndose lo previsto en la O. de 30 de
octubre de 1995, de operaciones de cierre del ejercicio,
que establece las obligatoriedad de reintegrar a la Teso-
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rería General las cantidades no invertidas al 30 de
diciembre de 1995 (artículo 2.2).

No obstante, dada la particularidad de la normativa
de la Comunidad sobre pagos a justificar y como se ha
indicado en Informes anteriores, el cumplimiento
estricto de la O. señalada dejaría desatendidos determi-
nados servicios que afrontan gastos ineludibles de
carácter periódico, situación que deberá quedar subsa-
nada a la entrada en vigor de la modalidad de anticipos
de caja fija señalada anteriormente.

En las cuentas corrientes receptoras de fondos a jus-
tificar, reguladas por las Ordenes de 20 de diciembre
de 1983 y 10 de enero de 1984, y en las Habilitaciones
analizadas se ha verificado la realización de concilia-
ciones periódicas por los Habilitados o Pagadores, y la
comprobación de la administración de estos fondos por
el Interventor-Delegado en cada Consejería, reguladas
en el artículo 11 del D. citado.

II.3.4.2. OTRAS PROVISIONES DE FONDOS

La Comunidad, además de la modalidad de pagos a jus-
tificar utiliza un sistema específico para los denominados
"fondos de maniobra para gastos de inversión en montes"
cuya gestión se realiza por los nueve servicios territoriales
y por la Dirección General del Medio Natural de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Estos fondos, regulados en la O. de 24 de abril de
1990 y en la de 26 de octubre de 1994 de operaciones
de cierre del ejercicio, responden a un sistema de anti-
cipos permanentes, de cuantía variable que se contabi-
lizan extrapresupuestariamente (apartado II.2.2.2.).

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

La fiscalización se ha extendido a los artículos 47,
48, 77 y 78, transferencias corrientes y de capital al
sector privado, respectivamente, de la clasificación
económica del presupuesto.

La normativa de carácter general aplicable en 1995
al área analizada está constituida por el artículo 122
de la LH, así como por los artículos 32, 33 y 34 de la
LP, y el D. 190/1993, de 5 de agosto, que refunde
todas las disposiciones de la Comunidad sobre coor-
dinación y tramitación de incentivos a la inversión y
al empleo.

En el anexo II.3-3 se detallan las obligaciones
reconocidas en el ejercicio que ascienden a un
total de 166.789 mp con un crecimiento conjunto
del 15% respecto al ejercicio anterior (145.131
mp), si bien las correspondientes al artículo 78
presentan una disminución interanual del 43%.
Con ello, los artículos de ayudas y subvenciones
al sector privado representan el 91% de las obliga-
ciones correspondientes a transferencias y subven-
ciones registradas en los capítulos 4 y 7 del presu-
puesto de gastos. Asimismo, de dichos artículos,
el 68% (113.897 mp) corresponde a las ayudas de
la PAC.

El remanente de créditos asciende a un total de
26.733 mp, que equivale a una ejecución presupuesta-
ria global de estos créditos del 86%, habiéndose paga-
do el 96% de las obligaciones reconocidas.

Los artículos detallados en el anexo II.3-3 se des-
glosan por líneas principales de actuación en el siguien-
te estado:
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El análisis de expedientes, y más específicamente
sobre los de las líneas de "Incentivos de promoción eco-
nómica, formación y seguridad minera", y de "Apoyo a
la industria, comercio y artesanía agrarias" ha puesto de
manifiesto la general corrección de la normativa aplica-
da y de los procedimientos de tramitación aplicados, así
como del registro contable correspondiente.

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1. OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes a contratos de
obras, de suministro y de asistencia.

II.3.6.1.1. Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de
la Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 11 de la LOTCu, de 12
de mayo de 1982, 39 y 40 de la LFTCu, de 5 de abril
de 1988, 6 y concordantes de la LCE, texto articulado
aprobado por D. 923/1965, de 8 de abril, 18 y concor-
dantes del D. 3410/1975, de 25 de noviembre, por el
que se aprueba el RGC, así como el D. 1005/1974, de 4
de abril, sobre contratos de asistencia con empresas

consultoras o de servicios. Asimismo, se ha tenido en
cuenta lo dispuesto en el art. 11 de la LP.

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya Disposición transitoria pri-
mera, se establece que "Los expedientes de contratación
en curso en los que no se haya producido la adjudica-
ción se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, sin
que, no obstante, en ningún caso sea obligatorio el rea-
juste a la presente Ley de las actuaciones ya realizadas."
Por otra parte, en la Disposición derogatoria única se
mantiene la vigencia del RGC y del D. 1005/1974 en
cuanto no se opongan a lo establecido en la Ley.

De acuerdo con los criterios establecidos en el art.
39 de la LFTCu, se han examinado contratos seleccio-
nados de entre los siguientes:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta por importes superiores a 100 mp.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso por
importes superiores a 50 mp.

c) Contratos de obras adjudicados directamente por
importes superiores a 25 mp.

d) Contratos de suministro y de asistencia adjudi-
cados por importes superiores a 25 mp, cualquiera que
fuese el procedimiento de adjudicación utilizado.

B) Contratos examinados

Se han examinado 98 contratos cuyo importe total
asciende a 19.602 mp, con el siguiente detalle:

2. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP

1. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCE



964 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

Junto con los contratos, que se relacionan en el
Apéndice, se han enviado los correspondientes extrac-
tos de los expedientes administrativos, comprensivos
de las diferentes actuaciones practicadas hasta la for-
malización documental, inclusive, que no abarcan, por
tanto, con carácter general, la fase de ejecución, si bien,
una vez examinados y a instancias de este Tribunal, se
remitió diversa documentación de ejecución, de cuyo
examen se han obtenido los resultados que más adelan-
te se exponen.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación9

a) En el expediente del contrato número 12 del
Apéndice, no consta la resolución motivada del órgano
de contratación aprobatoria del pliego de cláusulas
administrativas particulares, contemplada en el art. 85
del RGC.10

Los pliegos de los contratos números 37 y 38 fueron
aprobados con anterioridad a la emisión de los infor-
mes de legalidad por las Asesorías jurídicas, con altera-
ción del orden entre estas actuaciones establecido en
los arts. 84 y 85 del RGC.

b) Se produjeron dilaciones no justificadas en la
tramitación de los contratos números 12, 13, 32, 34,
39, 40, 94 y 96, en los que transcurrieron 7 o más meses
entre las órdenes de iniciación de los expedientes y las
resoluciones de adjudicación de los contratos. 

II.3.6.1.2.2. Procedimientos y formas de adjudicación  

Con carácter general, se indica que no se ha aportado,
no obstante haberse requerido por este Tribunal, la docu-
mentación acreditativa del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social que, conforme a lo
dispuesto en el art. 23 ter. del RGC y en el RD. 1462/1985,
de 3 de julio, debió aportarse por los adjudicatarios de los
contratos números 1 a 7, 9 a 15, 17, 31 a 36, 47 a 61, 64 a
66, 68 a 70, 72 a 77, 80 a 88y  96 del Apéndice.11

A) Contratos adjudicados mediante subasta12

De acuerdo con las relaciones y documentación
remitidas a este Tribunal, se adjudicaron mediante este
sistema, durante el ejercicio fiscalizado, 8  contratos de
importes superiores a 100 mp, cuyo total, de 1.076 mp,
representa el 5% de la contratación fiscalizada.

9 Párrafo b) modificado en virtud de alegaciones.
10 Respecto a lo alegado sobre el contrato número 12, se indica que debe apro-

barse, por el órgano de contratación, el pliego de cada contrato con independen-
cia de la previa aprobación del pliego-tipo.

11 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
12 Párrafo a) suprimido y b) modificado en virtud de alegaciones.

Las bajas obtenidas representan el 25% de la suma
de los presupuestos de contrata y el menor gasto, en
consecuencia, asciende a 364 mp.

Respecto de estos contratos, se indica lo siguiente:

a) 
b) No constan, en los expedientes relativos a los

contratos números 1 a 7 las notificaciones que debieron
efectuarse a los participantes en las respectivas licita-
ciones a tenor del art. 94.1 de la LCAP.

B) Contratos adjudicados mediante concurso13

Mediante esta forma de adjudicación se han cele-
brado 47 contratos, con un importe total de 15.180 mp.
Las bajas obtenidas representan el 16% de la suma de
los presupuestos de contrata y el menor gasto, en con-
secuencia, asciende a 2.892 mp.

Se han observado las siguientes incidencias, comu-
nes a los contratos de obras, suministro y asistencias:

a) Criterios de selección de contratistas

— No se establecieron criterios objetivos para adjudi-
car los contratos números 16, 95 y 96 en los respectivos
pliegos de cláusulas administrativas particulares, cuya inclu-
sión, sin embargo, en los mismos es preceptiva según el art.
115 del RGC en relación con el art. 1 del D. 1005/1974.

En los pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares de los contratos números 9 a 15, 17, 32 a 34, 41,
42, 92 y 93, los criterios de adjudicación de los respec-
tivos concursos no se hallan ordenados como establece
el párrafo 3.º del art. 115 del RGC, en relación con el
art. 1 del D. 1005/1974, sin que se haya justificado la
imposibilidad de tal ordenación.

— Junto con otros criterios selectivos, en los plie-
gos de los contratos números 18, 19, 26 a 31, 35 a 40,
43 a 46 y 98 se estableció el de valoración del precio de
cada oferta en función de la proximidad a la media
resultante de todas las ofertas presentadas.

La utilización de este criterio, en el concurso, no es
coherente con el principio de economía que debe infor-
mar la gestión de los fondos públicos ya que carece de
justificación no valorar las mayores bajas una vez exa-
minada la capacidad, los medios y la solvencia de las
empresas licitadoras, así como las especiales ventajas
de cada oferta según los restantes criterios, con la
amplitud que se considere oportuna en atención a las
circunstancias concurrentes en cada contrato.

b) En los pliegos de los contratos números 18, 40 a
43, 92 a 94, 96 y 97, no se fijaron los límites dentro de
los cuales los licitadores podían presentar modificacio-
nes que pudieran ser más convenientes para la realiza-
ción del objeto de los mismos, cuya constancia establece
el párrafo 2.º del art. 115 del RGC. Esta circunstancia
dificulta la valoración objetiva, al permitirse la presenta-
ción de ofertas no homogéneas.

13 Párrafo b) modificado en virtud de alegaciones.
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c) Informes técnicos de valoración de ofertas

Respecto de los contratos números 26, 95, 96 y 97,
únicamente se han aportado meras propuestas en las
que no constan las valoraciones otorgadas a las dife-
rentes ofertas presentadas.

En cuanto a los informes examinados, se indica:

— En los contratos números 20 a 25, 35 a 43 y 45,
únicamente constan las puntuaciones de las ofertas pre-
sentadas pero no los motivos por los que éstas se otor-
garon a cada uno de los licitadores.

— En los informes de los contratos números 27 a
30, 39, 40 y 94, no se valoran las ofertas conforme a
todos los criterios establecidos en los correspondientes
pliegos de cláusulas administrativas particulares.

— En los contratos números 9 a 15, 17 y 32 a 34,
se utilizan algunos criterios de valoración distintos de
los establecidos en los respectivos pliegos de cláusulas.

— En los contratos números 9 a 12, 16, 20 a 25 y 41, se
valoran las ofertas económicas en función de la proximidad
a la media de las bajas, a pesar de que este método de pon-
deración no se establecía en los respectivos pliegos de cláu-
sulas y que no resulta coherente, en el concurso, con el prin-
cipio de economía en la gestión de fondos públicos.

En particular, en el contrato número 12 se descartaron
las empresas que ofrecieron los precios más bajos al consi-
derar las respectivas ofertas incursas en presunción de
temeridad, contra lo establecido en el 2.º párrafo del art.
114 del RGC, que declara, expresamente, no aplicable al
concurso la regulación sobre bajas temerarias establecida
en el art. 109 de dicho Reglamento para la subasta.

— En los contratos números 18, 19, 41 a 44 y 46, se
establecieron y aplicaron baremos de valoración no previs-
tos en los respectivos pliegos de cláusulas administrativas
particulares. El establecimiento de los baremos con poste-
rioridad a la apertura de los sobres y, por consiguiente, al
conocimiento del contenido de la documentación presenta-
da por los licitadores no es coherente con los principios de
publicidad y objetividad que deben presidir la adjudica-
ción de los contratos públicos.

d) No constan, en los expedientes relativos a los con-
tratos números 9 a 13, 15, 17, 31, 32 y 34 a 36, las notifica-
ciones que debieron efectuarse a los participantes en las
licitaciones según dispone el art. 94.1 de la LCAP.

C) 14

II.3.6.2.  CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 89 contratos, adjudicados por un
total de 18.836 mp, y se ha observado, en relación con
los aspectos peculiares de los contratos de esta natura-
leza, lo que, a continuación, se expone.

14 Apartado modificado en virtud de alegaciones.

II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación15

a) 
b) No han sido aportadas, a pesar de la petición

expresa de este Tribunal, las certificaciones acreditati-
vas de la plena posesión y de la disposición real de los
terrenos necesarios para la normal ejecución de las
obras objeto de los contratos números 3, 13 a 15, 18,
31, 32, 46, 56, 58, 66 y 89 (art. 81 del RGC).

Respecto al contrato número 87, cuyas obras debían
ejecutarse en terrenos pertenecientes al Ayuntamiento
de Segovia según se indica en el informe de supervi-
sión del respectivo proyecto, no se ha remitido, previa
petición expresa, el acuerdo del Pleno del Ayuntamien-
to de cesión de dichos terrenos.

c) 
d) No se ha remitido a este Tribunal la certifica-

ción, expresamente requerida, acreditativa de todos
los contratos de obras adjudicados durante los ejer-
cicios 1990 a 1995 y ejecutados en el inmueble a
que se refiere el contrato número 27.16

II.3.6.2.1.2. Procedimientos y formas de adjudica-
ción17

Además de lo indicado en las observaciones
comunes, se aprecia que, en los contratos números
18, 35 y 36 del Apéndice, no se han expresado los
supuestos, de entre los previstos en los arts. 35 de la
LCE y 86 de la LCAP, para la utilización del con-
curso en la adjudicación de obras.

Respecto a los contratos 9 a 15, 17, 19, 20 a 31,
37 a 40, 43, 45 y 46, no se han acreditado, a requeri-
miento de este Tribunal, las particulares circunstan-
cias que, en cada una de las obras, pudieran susten-
tar la existencia de las causas invocadas para la
utilización del concurso.

II.3.6.2.2. Ejecución de los contratos

II.3.6.2.2.1. Observancia de plazos

a) Iniciación

— En los contratos números 12, 13 y 66 del Apén-
dice, el inicio de las obras se demoró por no encontrar-
se disponibles, en todo o en parte, los terrenos necesa-
rios para la realización de las mismas.

15 Párrafos a) y c) suprimidos en virtud de alegaciones.
16 Respecto a lo alegado, se aclara que se requirió una certificación en la que

constasen los datos de todos los contratos ejecutados en el mismo inmueble afec-
tado por las obras del número 27, mientras que, en la certificación aportada, úni-
camente constan los datos de dicho contrato y de una modificación del mismo.

17 Apartado modificado en virtud de alegaciones.
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En estos casos, se utilizó la dispensa prevista en la
Ley 5/1983, de 29 de junio, que permitía, para facilitar
la agilidad en la tramitación de los expedientes, excep-
tuar el requisito de previa disponibilidad de los terre-
nos. En consecuencia, la existencia de tales impedi-
mentos, una vez adjudicados los contratos, resulta
contradictoria con la finalidad de la dispensa e implica
una deficiente preparación de los contratos afectados.

— En el acta de comprobación del replanteo del con-
trato número 24, se hizo constar la existencia de servidum-
bres y de tres arquetas de telefonía cuyo traslado era impres-
cindible, lo que dio lugar a la suspensión del inicio de las
obras, que comenzaron 3 meses después. Por otro lado, en
la segunda acta de comprobación del replanteo se indicó la
necesidad de realizar un proyecto modificado una vez exa-
minado el terreno donde se iban a ubicar las viviendas obje-
to del contrato. Lo anterior pone de manifiesto deficiencias
en las actuaciones preparatorias de este contrato, especial-
mente en el replanteo previo del proyecto, acto en el que
debieron detectarse los mencionados obstáculos a fin de
removerlos antes de la adjudicación del mismo.

b) Retrasos

— Durante la ejecución de los contratos números
24 y 66, se concedieron diversas  prórrogas sin que, a
requerimiento de este Tribunal, se hayan remitido las
peticiones de los contratistas ni los informes técnicos
que en que se debieron fundamentar (art. 136 del
RGC); en consecuencia, no constan las causas de estas
prórrogas y no se han justificado.

En la ejecución del contrato número 45 se concedie-
ron 2 prórrogas, por un plazo total de 5 meses, motivadas
por la existencia de dificultades en las expropiaciones de
las parcelas integrantes de la traza del camino de acceso a
las obras. El contratista, en la petición de la segunda pró-
rroga, manifiesta que parte de las obras no habían podido
comenzarse hasta el mes de agosto de 1996; sin embargo,
en el acta de comprobación del replanteo, realizada el 14
de diciembre de 1995, se había hecho constar la posesión
y disposición real de los terrenos así como la autoriza-
ción del inmediato comienzo de la ejecución de las obras,
sin salvedad alguna, lo que resulta contradictorio con las
prórrogas posteriormente concedidas.

c) Terminación

La recepción provisional del contrato número 82,
cuyo plazo de ejecución era de un mes, se produjo 11
meses después del comienzo de las obras, sin que cons-
te la concesión de prórroga alguna.

II.3.6.2.2.2.  Obras adicionales18

Se han fiscalizado 39 contratos, 27 de ellos corres-
pondientes a modificaciones de proyectos en ejecución
y 12 a obras complementarias. El importe total de estas
obras asciende a 3.174 mp.

18 Párrafos c) suprimido y f) modificado en virtud de alegaciones.

En la fiscalización de los mismos se ha observado
lo siguiente:

a) No se ha justificado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborarse los proyectos de las corres-
pondientes obras primitivas respecto de las modifica-
ciones objeto de los contratos números 48, 51 a 53, 55
a 65, 67 a 70 y 72 a 77 del Apéndice (art. 149 del
RGC). 

En particular, destacan:

— El contrato modificado número 58, cuyo primi-
tivo consistía en la mejora de plataforma y firme de una
carretera, que tuvo por objeto, entre otras obras, la
construcción de un nuevo puente sobre el río Riaza y
de una intersección para dar acceso a la localidad de
Torregalindo.

— El contrato modificado número 64, cuyo primi-
tivo tenía por objeto la construcción de un puente, con-
sistente en cambiar la estructura de dicho puente para
reforzarla mediante un mayor armado ante la existen-
cia de una falla activa en las proximidades de un estri-
bo, así como en la sustitución de los paneles proyecta-
dos por otro tipo de vigas para lograr el gálibo
necesario, circunstancias éstas que debían haberse pre-
visto en la elaboración del proyecto originario.

— El contrato modificado número 65, el objeto de
cuyo primitivo era la regeneración del firme de una
carretera, se fundó en la necesidad de regenerar un
tramo de 8 kilómetros que no se había tenido en cuenta
en el proyecto primitivo debido a que "en principio y
en apariencia"  no era necesario el tratamiento de rege-
neración pero, una vez iniciadas las obras y realizado
un estudio de deflexiones, se comprobó la necesidad de
la regeneración. El precio de este contrato modificado
excedió del 100% del precio del respectivo contrato
primitivo.

— El contrato modificado número 72, cuyo pri-
mitivo tenía por objeto la regularización y renova-
ción de firme de una carretera, y en cuyo informe de
supervisión se señala que, efectuada una inspección
visual de las obras, se vio que estaban en mal estado
para poder aplicar una lechada bituminosa, debido a
la existencia de "innumerables" baches y peladuras;
tal circunstancia originó un cambio de firme que
implicó un incremento del precio superior al 100%
del primitivo.

— El contrato número 73, que es un modificado
de un contrato complementario de las obras de repa-
ración del puente sobre el río Pisuerga - puente col-
gante de Valladolid, tuvo por objeto, entre otras
obras, la sustitución de las platabandas de refuerzo
de todas las vigas transversales de reparto debido a
su mal estado, lo que implicó un incremento del pre-
cio originario del 137%.
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— El contrato modificado número 74, mediante el
que se sustituyó el refuerzo de firme previsto en el pro-
yecto primitivo por otro diferente, sin que conste la
causa que originó esta modificación, que implicó un
incremento del precio del primitivo del 127%, el cual
había sido adjudicado directamente con un precio de
48 mp al no superar esta cuantía la establecida en el
número 3 del art. 117 del RGC.

b) En los expedientes de los modificados números
48, 53 a 58 y 76, no consta se solicitara el dictamen del
Consejo de Estado, cuya emisión era preceptiva a tenor
de los arts. 18 de la LCE y 60.3 de la LCAP, por exce-
der los precios de estas modificaciones del 20% de los
de los respectivos contratos primitivos y ser estos últi-
mos superiores a 100 mp, en los 3 primeros casos, y a
1.000 mp en el último.19

c) 
d) El contrato complementario número 88 fue adju-

dicado directamente al contratista del principal, sin
consulta previa a otras empresas, al amparo del art. 141
d) de la LCAP, precepto que permite esta adjudicación
cuando el precio del complementario no supere el 20%
del precio del principal, a pesar de que el precio del
referido complementario superó dicho porcentaje.

e) En determinados contratos complementarios se
incluyeron, entre otras, obras necesarias y no sólo con-
venientes para la utilización de los bienes en construc-
ción y que, por tanto, no tenían la naturaleza de obras
complementarias ni debieron haberse tramitado como
tales, sino la de modificaciones de proyectos en ejecu-
ción. En concreto, esta observación afecta a los
siguientes contratos:

— Número 82, complementario del de edificación
de 203 viviendas en Palencia, que tuvo por objeto
enterrar una línea de alta tensión, canalizar y desviar
una acequia de riego, ejecutar la red de saneamiento y
ejecutar la red perimetral de drenaje y sistemas de eva-
cuación.

— Número 84, complementario del de refuerzo
de firme de determinadas carreteras, en el que se
incluyó el refuerzo del firme en los tramos ensan-
chados y el establecimiento de una barrera de segu-
ridad.

— Número 88, complementario del de obras en
una carretera, que comprendió las actuaciones necesa-
rias para garantizar la estabilidad y el comportamiento
de los terraplenes de la obra, el recubrimiento de los
taludes y la canalización de las aguas superficiales.

f) En la documentación remitida respecto de los
contratos complementarios números 80, 81, 85 y 88,
no constan las causas que los motivaron, expresamente
requeridas por este Tribunal.

19 El art. 153 del RGC no contempla la exclusión del importe del IVA a efec-
tos del cálculo del porcentaje establecido en dicho precepto.

g) Durante la ejecución del contrato número 66, se
adjudicó un contrato modificado, respecto al cual no se
han aportado a este Tribunal los datos, expresamente
requeridos, sobre las causas que lo motivaron y las
razones de no haberse tenido en cuenta al tiempo de
elaborarse el proyecto primitivo, lo que ha impedido
examinar la justificación de la modificación y la exis-
tencia de posibles demoras en la ejecución de las obras
al desconocerse el posible aumento del plazo derivado
de la modificación.

II.3.6.3. CONTRATOS DE SUMINISTRO

Se han fiscalizado 2 contratos de esta naturaleza
adjudicados por concurso y cuyo total asciende a 79
mp, sin obtención de baja alguna.

En la fiscalización, se observa que la recepción de
los bienes cuyo suministro era objeto del contrato
número 90 se produjo 6 meses después de la expiración
del plazo total de ejecución, que era de 2 meses, sin que
conste la concesión de prórrogas al contratista ni la
imposición de sanciones por demora.

II.3.6.4. CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASIS-
TENCIA

Se han examinado 7 contratos de esta naturaleza,
cuyo importe asciende a 687 mp, adjudicados mediante
concurso.

La baja total obtenida representa el 2 % de los res-
pectivos presupuestos de contrata y el menor gasto, en
consecuencia, ha sido de 12 mp.

II.3.6.4.1. Procedimiento de contratación 

a) Respecto a los contratos números 92 y 93 del
Apéndice, no se han aportado, previa petición expresa,
los estudios, prospecciones de mercados o en general
bases técnicas utilizadas y los cálculos realizados para
la confección de los respectivos presupuestos, por lo
que no han resultado justificadas las cuantías de los
mismos.

b) En el documento administrativo de formaliza-
ción del contrato número 96 no se expresa el plazo de
ejecución, dato que debía figurar según lo dispuesto en
el número 5 del art. 122 del RGC, en relación con el
art. 1 del Decreto 1005/1974.

Por otra parte, en el pliego de cláusulas administra-
tivas particulares de este contrato, no se fijó el plazo
total de ejecución sino que se indicó, únicamente, una
fecha de terminación de la asistencia, práctica que no
se ajusta a lo dispuesto en el artículo 4.c) del D.
1005/1974 y que dificulta la fijación precisa de los
requisitos de clasificación exigibles a los licitadores ya
que, para la determinación de la categoría de estos con-
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tratos, la OM de 24 de noviembre de 1982 requiere
tomar en consideración el plazo total de ejecución.

c) El informe sobre la insuficiencia, falta de adecua-
ción o conveniencia de no ampliación de los medios
personales y materiales con que contaba la correspon-
diente Consejería para cubrir las necesidades de asisten-
cia que son objeto del contrato número 97, emitido en
cumplimiento del último párrafo del apartado k) del art.
4 del D. 1005/1974, no puede estimarse adecuado a los
fines pretendidos por la normativa ya que carece de un
nivel razonable de concreción al no especificarse en él
las particulares deficiencias de los servicios afectados.

III. ENTES ESTATUTARIOS

Se diferencia entre los entes de la Comunidad y los
entes adscritos a la misma. Los entes adscritos son las
Universidades de León, Salamanca, Valladolid y Bur-
gos, transferidas a la Comunidad por RD 907/1995, de
2 de junio.

III.1. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE
CASTILLA Y LEÓN (CES)

A) Disposiciones reguladoras

— Fue creado por la Ley 15/1990, de 28 de
noviembre, calificándolo su artículo 2.1 como Órgano
Colegiado de carácter consultivo y asesor, dotado de
personalidad jurídica propia. Asimismo, el artículo
18.1 dispone que la Junta de Castilla y León aprobará
el anteproyecto de presupuesto a remitir a las Cortes.

— El D. 2/1992, de 16 de enero, aprobó el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

— Las Leyes de Presupuestos anuales (Disposición
Adicional Novena del ejercicio 1995), vienen concre-
tando que su régimen económico, presupuestario, con-
table y patrimonial es el previsto en las Leyes de
Hacienda y de Patrimonio de la Comunidad para los
Organismos Autónomos de carácter administrativo.

B) Liquidación del presupuesto

Las liquidaciones presupuestarias del ejercicio
1995, gastos e ingresos, se reflejan en los anexos III.1-
1 y III.1-2.

Del análisis de las modificaciones presupuestarias
realizadas se deduce que, respecto a las calificadas
como incorporaciones y financiadas con remanente de
Tesorería (6 mp), sólo el expediente 1-I tiene tal condi-
ción y el resto (expedientes 2-I a 8-I) son generaciones
de las previstas en el art. 117 LH, si bien su importan-
cia es muy pequeña al no alcanzar conjuntamente el
millón de pesetas. 

Asimismo, considerando que el remanente de Teso-
rería ajustado del ejercicio anterior era negativo por 2
mp, existe una falta de cobertura total de dichas incor-
poraciones.

La ejecución presupuestaria de gastos es del 98%.
Las obligaciones reconocidas corresponden en un 52%
a gastos de personal, 37% a compra de bienes y servi-
cios y 11% a transferencias corrientes. 

De los derechos reconocidos el 95% (127 mp) pro-
ceden de transferencias de la Comunidad Autónoma.
Entre los ingresos, se incluyen incorrectamente como
derechos y cobros los 6 mp del citado remanente de
Tesorería, que sólo deberían figurar como previsiones
finales

Según el informe de fiscalización efectuado por la
Intervención General de la Comunidad y relativo al
ejercicio 1995, los grupos representados en el CES no
han justificado convenientemente las subvenciones
percibidas, en concepto de aportación de medios huma-
nos y materiales, por importe conjunto de 14 mp, por
ello la Comunidad debería exigir la justificación com-
plementaria o el reintegro de la cantidad citada; y, a su
vez, los motivos de concesión de la subvención y justi-
ficación de la misma no cumplen con lo establecido en
el art. 122 de la LH. Asimismo, de la circularización
que efectuaron a los proveedores deducen que no apa-
recen reflejadas en la contabilidad, obligaciones por
importe de 11 mp, de los que 9 corresponden al ejerci-
cio 1995. Considerando que al cierre del ejercicio exis-
te un remanente de crédito de 3 mp, en 1995 se habrían
efectuado gastos sin crédito presupuestario por importe
de 6 mp.

El saldo presupuestario del ejercicio, 2 mp de supe-
rávit, se halla sobrevalorado en 15 mp por los derechos
registrados incorrectamente y las obligaciones no con-
tabilizadas, resultando un saldo ajustado negativo de
13 mp. Asimismo, el remanente de Tesorería del ejerci-
cio que se deduce de las cuentas presentadas, negativo
por 4 mp, se halla sobrevalorado en 11 mp por acreedo-
res no registrados, por lo que resulta un remanente
ajustado negativo de 15 mp.

III.2. UNIVERSIDADES

La Ley Orgánica 11/83, de Reforma Universitaria
(LRU) especifica las competencias que en relación con
las Universidades corresponden a las Comunidades
Autónomas. Asimismo, dispone que dichas competen-
cias serán ejercidas transitoriamente por el Estado en
tanto que no tenga lugar su asunción por las correspon-
dientes Comunidades, en los términos previstos en sus
Estatutos de Autonomía.

Por RD 907/95, de 2 de junio, se aprobó el Acuerdo
de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autono-
mía de Castilla y León. Dicho Acuerdo establece, en
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los términos que en él se indican, el traspaso de funcio-
nes y servicios desde la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma, en relación con las Universida-
des de Burgos, León, Salamanca y Valladolid. El art. 3
del RD 907/1995 dispone que la efectividad de los tras-
pasos será a partir del día señalado en el Acuerdo de la
Comisión Mixta de Transferencias, que corresponde al
1 de octubre de 1995. 

Las Universidades presentaron sus cuentas del ejer-
cicio en formato adaptado en líneas generales al previs-
to por la Orden del Ministerio de Economía y Hacien-
da, de 1 de febrero de 1996, para las Entidades que
componen la Administración Institucional del Estado.
Además, las cuentas se acompañan de documentos de
información complementaria que, en general, se
corresponden con los establecidos en la Regla 30 de
dicha Orden Ministerial.

III.2.1. Estados de liquidación del presupuesto

a) Remanente de Tesorería

Las previsiones definitivas del remanente de tesore-
ría de la Universidad de León son superiores al rema-
nente real ajustado existente al cierre del ejercicio ante-
rior en 47 millones de pesetas, lo que ha supuesto la
consignación como fuente de financiación del presu-
puesto de un remanente de tesorería ficticio por el
importe indicado. Es criterio de este Tribunal que sólo
el remanente de tesorería existente al final de un ejerci-
cio es susceptible de ser considerado como fuente de
financiación, por tal concepto, del presupuesto de gas-
tos del ejercicio siguiente.

b) Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Las Universidades de León, Salamanca y Valladolid
no han formalizado a presupuesto diversas operaciones
de ingresos y gastos que, indebidamente, figuran en su
contabilidad en cuentas no presupuestarias. Así:

Las Universidades de León y Valladolid han regis-
trado como deudores no presupuestarios gastos de per-
sonal, anticipos de nóminas y préstamos varios por
importes de 148 y 20 millones de pesetas, respectiva-
mente.

La Universidad de Salamanca presenta un saldo en
pagos pendientes de aplicación de 684 millones de pese-
tas que, según se deduce de las explicaciones aportadas
por la Universidad, proceden del pago de gastos de
carácter presupuestario, cuyo reconocimiento de las
correspondientes obligaciones no había tenido lugar al
cierre del ejercicio 1995. Asimismo, se han contabiliza-
do en cuentas no presupuestarias (acreedores no presu-
puestarios) ingresos de pasivos financieros por importe
de 1.305 millones de pesetas, derivados de operaciones
de crédito con Entidades financieras. De esta cantidad,

252 millones proceden de operaciones efectuadas en
1995 y, el resto, 1.053 millones, de ejercicios anteriores.

c) Otras incidencias.

Se ha observado que en las cuentas de todas las Uni-
versidades, excepción hecha de la de Burgos, figuran
saldos deudores y acreedores de antigüedad superior a
cinco años. Aunque dichos saldos no son de cuantía
significativa (el mayor importe corresponde a saldos
deudores de la Universidad de León por 18 millones de
pesetas) sería conveniente clarificar su exigibilidad u
obligatoriedad actual y proceder, en su caso, a su sane-
amiento en la forma que resulte adecuada.

En la Universidad de Salamanca se aprecian retrasos
en el pago de cuotas de ejercicios anteriores a la Seguri-
dad Social (323 millones de pesetas), así como de reten-
ciones de MUFACE y Derechos Pasivos (346 y 319
millones, respectivamente). Según la información adi-
cional aportada por esta Universidad, las deudas pen-
dientes con la Seguridad Social y MUFACE se han satis-
fecho en el transcurso de los ejercicios 1996 y 1997. 

En la Universidad de León se producen incorporacio-
nes de remanentes de crédito del capítulo 6 "Inversiones
reales" que exceden en 238 millones a los que, de acuer-
do con las normas aplicables, eran incorporables.

III.2.2. Ejecución presupuestaria

A) Presupuesto de gastos

a) Modificaciones de crédito.

El importe total de las modificaciones netas de cré-
dito de las Universidades aquí consideradas asciende a
4.924 millones de pesetas, lo que supone un 12% de
incremento sobre los créditos iniciales.

Por capítulos, las modificaciones netas más significa-
tivas se producen en el capítulo 6 "Inversiones reales",
ascendiendo en el conjunto de las 4 Universidades a
3.376 millones de pesetas, lo que supone un 44% sobre
sus créditos iniciales y un 69% del total de sus modifica-
ciones. Estas modificaciones corresponden en las Uni-
versidades de León y Salamanca, en general, a incorpo-
raciones de crédito, que alcanzan el 72% y 100%,
respectivamente, del total de sus modificaciones netas.

En términos absolutos, las modificaciones netas más
elevadas se producen en las Universidades de Valladolid y
León, con 2.685 y 1.381 millones de pesetas, respectiva-
mente. En términos relativos sobre los créditos iniciales,
las modificaciones de crédito más elevadas corresponden a
las Universidades de León (21%) y Valladolid (18%).

Por otra parte, la comparación de las modificacio-
nes de crédito con los remanentes de crédito pone de
manifiesto que el importe de éstos es superior al 100%
de aquellas en las Universidades de León y Valladolid
y del 93% en la Universidad de Salamanca.
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b) Ejecución de créditos.

Las obligaciones reconocidas por el conjunto de
las 4 Universidades ascendieron a 39.012 millones

de pesetas y los créditos finales 46.537 millones,
cifras de las que se derivan unos remanentes de cré-
dito de 7.525 millones y un nivel de ejecución del
84%.

Por capítulos las mayores desviaciones absolutas
(remanentes de crédito) se producen en el correspon-
diente a "Inversiones reales" por un importe de 5.272
millones de pesetas, seguido por el de "Gastos de perso-
nal" con 1.309 millones y de "Gastos en bienes corrien-
tes y servicios" con 705 millones, y las relativas (rema-
nente de crédito sobre créditos finales) se producen en el
correspondiente a "Transferencias de capital" con un
porcentaje del 81% e "Inversiones reales" con un 47%.

Por Universidades, las desviaciones absolutas más
elevadas corresponden a la de Valladolid (3.176 millo-
nes de pesetas) y de León (2.066 millones); las desvia-
ciones relativas más importantes corresponden a la de
Burgos (35%) y de León (26%).

Por clasificación económica, los "Gastos de perso-
nal" son los más significativos con obligaciones reco-
nocidas de 26.377 millones de pesetas (68%), seguidos
por los del capítulo 6 "Inversiones reales" con 5.842
millones (15%) y los del capítulo 2 "Gastos en bienes
corrientes y servicios" con 5.427 millones (14%).

Por Universidades, los limites porcentuales de la
participación de los gastos de personal en los gastos
totales oscilan entre el 72% en la Universidad de Bur-
gos y el 63% de la de León.

Los gastos del capítulo 6 "Inversiones reales" en
relación con los gastos totales, por Universidades, osci-
lan entre el 16% de la de Valladolid y el 13% de la de
León. Destaca la baja ejecución de créditos de este
capítulo que, con excepción de la Universidad de Sala-
manca (87% de obligaciones reconocidas sobre crédi-

tos definitivos) en el resto de Universidades es del 26%
(Universidad de Burgos) 34% (Universidad de León)
50% (Universidad de Valladolid). Las causas que origi-
nan el bajo indice de ejecución son las siguientes:

— El retraso en las percepciones de las transferen-
cias destinadas a financiar inversiones y proyectos de
investigación (Universidad de León).

— El retraso en la iniciación de proyectos debido a
problemas de gestión (Universidades de Burgos y de
Valladolid).

Los gastos del capítulo 2 "Gastos en bienes corrien-
tes y servicios", respecto de los gastos totales por cada
Universidad, oscilan entre el 17% de la de León y el
12% de la de Valladolid, siendo el grado de ejecución
superior al 86% en las cuatro Universidades de la
Comunidad Autónoma.

Las variaciones interanuales (obligaciones reconoci-
das en un año respecto a las del anterior) son positivas
para el conjunto de Universidades (2.954 millones de
pesetas) destacando la Universidad de Salamanca con un
aumento de 1.695 millones. En sentido contrario la Uni-
versidad de Valladolid presenta una variación absoluta
negativa de 1.870 millones, lo que implica que las obliga-
ciones reconocidas son menores que las del ejercicio
anterior. Este descenso viene motivado por la creación en
1994 de la Universidad de Burgos, cuyos Centros vinie-
ron funcionando hasta el fin de dicho ejercicio con dota-
ciones presupuestarias de la Universidad de Valladolid.
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El incremento de las obligaciones reconocidas en
1995 con respecto a las del ejercicio anterior es espe-
cialmente significativo en los capítulos 1 "Gastos de
personal" y 6 "Inversiones reales", con crecimientos
absolutos de 2.150 y 377 millones de pesetas, respecti-
vamente. Por el contrario, las obligaciones reconocidas
del capítulo 4 "Transferencias corrientes" disminuye-
ron en 107 millones en relación con el ejercicio 1994.

B) Presupuesto de ingresos

Los derechos reconocidos para este grupo de Uni-
versidades ascienden a 40.768 millones de pesetas para
unas previsiones finales (sin remanente de tesorería) de
40.881 millones, cifras que determinan un grado de eje-
cución de 100%.

La partida "Transferencias corrientes" es la más sig-
nificativa con 24.660 millones de pesetas, lo que supo-
ne un 60% del total de ingresos. En segundo lugar figu-
ran los derechos reconocidos por "Tasas y otros
ingresos", con 10.056 millones y un 25% de los ingre-
sos totales. De ellos, 8.000 millones corresponden a
"Tasas académicas". Por Universidades, los derechos
reconocidos por este concepto oscilan entre los 528
millones de pesetas de Burgos y los 3.378 millones de
Salamanca.

Los derechos reconocidos del conjunto de las Uni-
versidades superan las previsiones finales en operacio-
nes de capital. Sin embargo, en operaciones corrientes
ocurre lo contrario, debido principalmente a que los
derechos reconocidos por transferencias corrientes en
las Universidades de Burgos y Valladolid son inferiores
en 441 y 367 millones de pesetas, respectivamente, a
las previsiones finales aprobadas.

El importe total de los derechos reconocidos por
este grupo de Universidades presenta un crecimien-
to respecto del ejercicio anterior de 4.615 millones

de pesetas (13%) siendo de destacar la Universidad
de Salamanca con un incremento de 2.580 millones,
en sentido contrario y por el motivo anteriormente
indicado de la desvinculación de la Universidad de
Burgos, la de Valladolid presenta una reducción de
derechos reconocidos por importe de 1.811 millo-
nes.

Los aumentos más significativos corresponden al
capítulo 4 "Transferencias corrientes" con un incre-
mento de 2.525 millones de pesetas y al 7 "Transferen-
cias de capital" con 1.616 millones. 

C) Resultados presupuestarios y saldos presupuesta-
rios

Los presupuestos de todas las Universidades fiscali-
zadas se presentaron equilibrados, es decir, los ingresos
y gastos totales previstos eran coincidentes.

Para el conjunto de las Universidades examina-
das, los resultados presupuestarios fueron los
siguientes:

(*) Excluido el remanente de tesorería.
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Según las cuentas rendidas, todas las Universida-
des de la Comunidad presentan saldos presupuesta-
rios positivos, consecuencia de que los derechos
reconocidos son superiores a las obligaciones reco-
nocidas. De acuerdo con lo indicado en el epígrafe
III.2.1. b) el resultado y saldo presupuestarios de las
Universidades de León, Salamanca y Valladolid
deberían ser corregidos en los importes que se men-
cionan en dicho epígrafe.

D) Evaluación de la ejecución presupuestaria

De los datos expuestos en los apartados A), B) y C)
anteriores se extraen las siguientes conclusiones:

a) La presupuestación de los créditos del capítulo 6
"Inversiones reales", a juzgar por lo que viene ocurrien-
do año tras año, se realiza por importes excesivos en
relación con las posibilidades reales de gestión. Ello
origina bajos niveles de ejecución de créditos, cuyos
remanentes se incorporan al siguiente ejercicio siendo
la causa principal de las elevadas modificaciones de
créditos.

b) Las modificaciones de crédito no siempre satis-
facen las condiciones de urgencia y necesidad, por lo
que con frecuencia quedan sin ejecutar en todo o en
parte. Las modificaciones de crédito deben aprobarse
sólo y en la cuantía que sea necesaria para dar cobertu-
ra a gastos imprevistos que deban realizarse dentro del
propio ejercicio.

III.2.3. Situación Patrimonial

III.2.3.1. BALANCE DE SITUACIÓN

A) General

La Universidad de Burgos presenta con cada
una de las partidas del balance, a efectos compara-
tivos y según la normativa sobre contabilidad
pública, las cifras de 1995 además de las corres-
pondientes al ejercicio anterior. Dado que dicha
Universidad, constituida en 1994, no preparó ni
rindió cuentas por ese ejercicio ya que sus Centros
vinieron funcionando con dotaciones presupuesta-
rias de la Universidad de Valladolid, las cifras de
1994 que figuran en el balance comparativo repre-
sentan activos y pasivos de los indicados Centros
al 1/1/1995.

B) Inmovilizado

La Universidad de Valladolid no incluye en su
balance el valor de los elementos del inmovilizado
adquiridos con anterioridad al ejercicio de implanta-
ción de la contabilidad patrimonial.

Ninguna de las Universidades dota amortizaciones
para cubrir la depreciación sufrida por los elementos
que componen su inmovilizado. En consecuencia, el
valor de esos activos en los balances de dichas Univer-
sidades figura sin minorar en el importe de la amortiza-
ción acumulada que hubiera sido necesario dotar.

En el ejercicio 1995, las obligaciones reconocidas en
créditos del presupuesto de inversiones por concepto de
gastos de I+D se han aplicado a resultados del ejercicio, lo
que se corresponde con el criterio contable generalmente
aceptado que exige la imputación a resultados salvo que
puedan acreditarse circunstancias que determinen la capi-
talización de este tipo de gastos. Este criterio difiere del
seguido en ejercicios anteriores por las Universidades de
León y Valladolid, que presentan todavía en el balance de
1995 saldos en cuentas de inmovilizado inmaterial como
consecuencia de la activación de gastos de I+D efectua-
dos hasta 31/12/94. La importancia de los indicados sal-
dos (1.339 millones de pesetas a la Universidad de León y
2.578 millones en la de Valladolid) aconseja que por los
servicios correspondientes de las mencionadas Universi-
dades se proceda a analizar las posibilidades de rentabili-
dad económica futura de estos activos inmateriales, para
determinar si deben seguir luciendo en balance por los
valores actualmente registrados, o por el contrario deben
imputarse total o parcialmente a pérdidas.

C) Activo circulante

Dentro de las partidas que lo componen destaca la
existencia de importantes saldos en cuentas de tesorería
en las cuatro Universidades, que además han experimen-
tado un fuerte crecimiento con respecto al ejercicio ante-
rior. Asimismo, destaca el saldo de inversiones financie-
ras temporales de la Universidad de León, 299 millones
de pesetas, derivada de la adquisición de activos finan-
cieros públicos a corto plazo.

D) Acreedores a corto plazo

La Universidad de Salamanca recoge erróneamente
en cuentas de "Acreedores" el saldo dispuesto por ope-
raciones de crédito con Entidades financieras por
importe de 1.305 millones de pesetas, cuando por su
naturaleza debería figurar en cuentas de "Deudas con
entidades de crédito".

III.2.3.2. CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO
PATRIMONIAL

Como se indica en III.2.1.b), las Universidades no han
imputado a su presupuesto ni registrado en su contabili-
dad diversas operaciones de cobro y pago que figuran
indebidamente contabilizados en cuentas no presupuesta-
rias. Como consecuencia de esta situación las cuentas de
resultado económico-patrimonial de las Universidades de
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Salamanca y León no han registrado gastos por importes
de 684 y 39 millones de pesetas, respectivamente.

Las cuatro Universidades, como ya se ha comenta-
do, no efectúan dotaciones a la amortización de sus
activos depreciables.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

A tenor de lo previsto en los artículos 16, 20 y 23 de
la LH, son empresas públicas de la Comunidad aque-

llas sociedades mercantiles en cuyo capital su partici-
pación supere el 50%.

El estado siguiente muestra las empresas públicas,
bien EDP o bien sociedades, en las que la participa-
ción de la Comunidad es mayoritaria; distinguiendo
entre "empresas de la Comunidad": aquellas en que
dicha participación es superior al 50%, y "otras
empresas públicas": aquellas en las que, siendo la par-
ticipación del sector público superior al 50%, el
mayor porcentaje de esta participación corresponde a
la Comunidad.

En consecuencia, al 31 de diciembre de 1995 existen
veintiuna empresas públicas, de las que diecisiete son
empresas de la Comunidad (2 EDP y 15 sociedades).

En el ejercicio ha entrado en funcionamiento la
EDP Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y
León (ADE) que, en virtud de la atribución de acciones
prevista en su Ley de creación (apartado II.2.1.2.),
encabeza un grupo de empresas que integra al grupo de
sociedades públicas Parque Tecnológico de Boecillo y
a otras siete sociedades.

El resto de sociedades en la mayor parte son de ges-
tión urbanística, preferentemente con fines industria-
les. Dos fueron creadas por la Comunidad (Gesturcal,
S.A. y Gestur Zamora, S.A.) el resto fueron traspasa-
das por la sociedad estatal SEPES, en virtud del RD
1107/1985, de 19 de junio.

En anexos se reflejan las cuentas anuales de las
empresas públicas de la Comunidad, y las de aquellas
empresas de dominio público, en las que la mayor par-
ticipación pública corresponde a la Comunidad, cuyos
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activos o ingresos, excluidas las subvenciones de
explotación y las aplicadas de capital, son superiores a
1 millardo. 

Asimismo, en los apartados siguientes se comentan
las empresas con aspectos más significativos de acuer-
do con lo que se deduce de las cuentas anuales y de los
informes de auditoría.

B) Programas de actuación, inversiones y financiación

Los artículos 126 a 129 de la LH regulan los PAIF
de las empresas públicas, su estructura es conforme a
la establecida en la O. de 31 de mayo de 1994. Junto

con los datos previstos para 1995, se contienen los esti-
mados para 1994 y los liquidados del ejercicio 1993.

Así, los datos de ejecución del ejercicio 1995 se pre-
sentan formando parte de los PAIF previstos para 1997.
Sin embargo, dichos datos de ejecución no coinciden
en su estructura con los previstos por lo que, una vez
más, se ha procedido a su obtención tomando la varia-
ción de los balances (1995-1994) de las empresas
públicas incluidos en la Cuenta General y adecuándo-
los a la estructura de los PAIF para 1995.

El resumen agregado de los PAIF, teniendo en cuen-
ta las consideraciones señaladas y las del apartado
I.3.2.2, de aquellas empresas públicas obligadas a su
elaboración se presenta en el siguiente estado:

Careciéndose de memorias de ejecución de objetivos
o informes explicativos, no se efectúan comentarios a
los datos sobre PAIF reflejados en el estado anterior.

IV.1. AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO
DE CASTILLAY LEÓN (ADE)

La ADE está regulada por la Ley de creación, Ley
21/1994, de 15 de diciembre, y por el Reglamento
General, D. 49/1995 de 16 de marzo.

Se configura como un EDP con la finalidad de pro-
mover el desarrollo de la actividad económica y del
sistema productivo de la Comunidad.

El art. 3.1.i) de la Ley establece como una de sus fun-
ciones la de "ejercer todos los derechos derivados de la
titularidad de las acciones y coordinar las empresas públi-

cas de la Comunidad y aquellas en las que participe y cuya
orientación primordial sea la promoción económica". 

El art. 15.1.b) incluye entre el patrimonio de la
Agencia las acciones de las que era titular la Comuni-
dad en ocho sociedades (apartado II.2.1.2.), cuya
entrega se formalizó mediante acta de 14 de septiem-
bre de 1995.

La ADE participa en las siguientes entidades:

% Participación

Grupo Parque Tecnológico de Boecillo
Dicryl, S.A. 71
Parque Tecnológico de Boecillo, S.A. 76

Ceical, S.A. 44
Excal, S.A. 47
Sitecal, S.A. 39
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Además participa también en las empresas, Intical,
S.A. (49%), Sogacal, SGR (27%), Soteca, SGR (29%)
y  Sodical, S.A. (17%).

Excal, S.A. se halla incursa al cierre del ejercicio en la
causa de disolución prevista en el art. 260.4 del TRLSA, al
ser su patrimonio inferior a la mitad del capital social.

El 31 de diciembre de 1995 se ha acordado la diso-
lución de Intical, S.A.

Por sus distintas participaciones, la ADE sólo ha obte-
nido 1 mp de dividendos de la empresa Sodical, S.A.

En el apartado IV.2 se indican los aspectos destacables
del Grupo de sociedades Parque Tecnológico de Boecillo.

El balance y la cuenta del resultado económico-
patrimonial de esta entidad se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.1-1 y IV.1-2.

Las cuentas formuladas reflejan un total activo y
pasivo de 4.652 mp y un resultado económico-patrimo-
nial con un ahorro presupuestario de 182 mp.

Sin embargo se hallan sobrevalorados los activos y
pasivos del balance, los derechos  reconocidos  en  pre-
supuesto,  y  los ingresos  de  la  cuenta  de  resultados
en 1.423 mp; y, a su vez, los gastos de la cuenta de
resultados lo están en 1.162 mp.20

Las inversiones financieras permanentes, 2.898 mp, se
hallan valoradas con los siguientes criterios: el valor teóri-
co-contable, las acciones recibidas de la Administración
General de Comunidad (apartado II.2.1.2.), 2.893 mp; por
el importe de las participaciones suscritas en el ejercicio,
las SGR Sogacal y Soteca, 60 mp; y provisiones, 55 mp.

El activo circulante, 1.745 mp, incluye deudores por
importe de 1.481 mp, con el detalle siguiente:

1) Deudores presupuestarios 1.081

a) Asig. nominativa LP 1995 (Ley 21/1994; art. 14)10
b) Derivados del D. 223/1995, de 26 de octubre1.013
c) Derivados del D. 232/1995, de 16 de noviembre58

2) Deudores no presupuestarios 400

a) Aportación patrimonial (Ley 21/1994; art. 15) 400

Estos deudores se hallan sobrevalorados en 1.423
mp (1.013 + 10 + 400), y en consecuencia también lo
están por el mismo importe los derechos reconocidos y
los ingresos de resultados, por los siguientes motivos:

— 1.013 mp, de los que 60 mp son para adquisición
de participaciones en las SGR, se han reconocido con base
en el D. 223/1995, por el que la Comunidad asignó a la
ADE la gestión y concesión de subvenciones para la reali-
zación de actividades formativas en materia de innovación
y aplicaciones tecnológicas que lleven a cabo, los Centros
Tecnológicos Asociados de Castilla y León y las empresas
que desarrollen actividad industrial en la Comunidad. Sin
embargo este D. no constituye el acto administrativo de
concesión de la subvención que otorga el derecho de
cobro, lo que a su vez se manifiesta en el hecho de que la
Comunidad no ha reconocido las respectivas obligaciones.

20 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

— La ADE ha reconocido un exceso de derechos y
de ingresos por importe de 410 mp debido a una inter-
pretación errónea de los artículos 14 y 15 de la Ley
21/1994 en relación con los recursos y patrimonio pre-
vistos en su Ley de creación.

Por tanto, el saldo de deudores asciende a 58 mp. 
— A su vez y debido a que no debieron contabili-

zar las subvenciones como ingreso, porque no existía
el derecho, tampoco debieron contabilizar provisiones
(1.162 mp), de acuerdo con los principios contables
públicos (documento 4, número 27).

— Los fondos propios, 3.475 mp, están compues-
tos por 3.293 mp del patrimonio entregado (2.893 mp
de acciones y 400 mp de efectivo) y 182 del ahorro pre-
supuestario del ejercicio. Dados los ajustes señalados,
el resultado del ejercicio presenta un desahorro presu-
puestario de 79 mp, por lo que los fondos propios
ascienden a 3.214 mp.

IV.2. PARQUE TECNOLÓGICO DE BOECILLO
(GRUPO DE SOCIEDADES)

Está formado por las sociedades Parque Tecnológi-
co de Boecillo, S.A. y Dicryl, S.A. (anteriormente
denominada Crystaloid Europe, S.A.), toda vez que la
primera participa en el 94% del capital social de la
segunda, que asciende a 1.158 mp.

A) Análisis de las cuentas del Grupo

Este grupo de sociedades no está obligado a pre-
sentar cuentas anuales e informe de gestión consoli-
dados, por concurrir algunas de las circunstancias
de excepción establecidas en el artículo 43 del
Código de Comercio, así como en el artículo 8 y dis-
posición transitoria del RD 1815/1991, de 20 de
diciembre.

No obstante, y a partir de las cuentas anuales for-
muladas para cada sociedad, por los Administrado-
res de las respectivas sociedades, la Dirección del
Grupo ha confeccionado, estados financieros conso-
lidados por el método de integración global, que
reflejan unos activos y pasivos de 3.339 mp y unos
resultados negativos de 234 mp, frente a los 412 mp
de pérdidas que derivan de agregar los respectivos
resultados de dichas sociedades (apartado I.3.2.2. y
anexo I.3-8).

B) Comentarios de las cuentas anuales propias de
Parque Tecnológico de Boecillo, S.A.:

— Su objeto social es la creación, ejecución y
promoción de un Parque Tecnológico como instru-
mento de diversificación y modernización indus-
trial.
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— El balance y cuenta de pérdidas y ganancias de
esta sociedad se reflejan abreviadamente en los anexos
IV.2.1-1 y IV.2.1-2.

— El total activo y pasivo del ejercicio 1995
asciende a 2.479 mp, con un incremento de 442 mp res-
pecto al ejercicio 1994.

— Los resultados del ejercicio son negativos por
175 mp, frente a los 574 mp del mismo signo en el ejer-
cicio anterior, principalmente por las pérdidas y provi-
siones derivadas de la participación en Dicryl, S.A.

Los ingresos de explotación ascienden a 324 mp, de
los que 310 (96%) corresponden a subvenciones, mientras
que los gastos de explotación han sido de 341 mp, produ-
ciéndose así unas pérdidas de explotación de 17 mp.

— Las inmovilizaciones materiales netas ascien-
den a 1.422 mp con un descenso respecto al ejercicio
anterior de 45 mp. Durante 1995 se ha puesto en fun-
cionamiento un edificio de naves de alquiler que en
1994 estaba prácticamente finalizado y contabilizado
como inmovilizaciones materiales en curso. Este edifi-
cio se encuentra ubicado en un terreno adquirido en el
ejercicio 1994 a la empresa pública Gesturcal, S.A.,
estando a 31 de diciembre de 1995 pendiente de forma-
lizarse la escritura pública por 113 mp (28 de ellos pen-
dientes de pago).

— Las inmovilizaciones financieras, 874 mp,
corresponden al valor neto de la participación del 94%
en el capital social de Dicryl, S.A.

A 31 de diciembre de 1994 la sociedad era la accio-
nista única de Dicryl, S.A., de cuyo capital, 760 mp,
había provisionado 519 mp tomando como referencia
el valor teórico que se desprendía de las cuentas provi-
sionales. En 1995 Dicryl, SA ha reducido su capital en
502 mp, ampliándolo simultáneamente en 900 mp
totalmente suscritas por Parque Tecnológico de Boeci-
llo, S.A., quedando situado el capital suscrito en 1.158
mp. El 29 de diciembre de 1995 la sociedad ha vendido
a American Telephone Telegraph Corporatión (AT&T,
Corp.), 750 acciones de 100.000 pesetas de Dicryl,
S.A., por su valor nominal (75 mp), y mediante com-
pensación de créditos (apartado IV.2.C.).

Así, al 31 de diciembre de 1995 la participación de
Parque Tecnológico de Boecillo, S.A. en Dicryl, S.A.
asciende a 1.083 mp, valorada en 874 mp después de
provisionarla en 209 mp. Tomando las cuentas definiti-
vas de Dicryl, SA, dicha participación, así como los
resultados del ejercicio están sobrevalorados, al existir
un defecto de provisión de 12 mp.

— El capital suscrito asciende a 2.353 mp. Durante
1995 la Administración General de la Comunidad
entregó a la ADE su participación en Parque Tecnoló-
gico de Boecillo, S.A., 100% del capital por 2.865 mp,
(apartado II.2.1.2. y IV.2.). Posteriormente se efectuó
una ampliación de 900 mp totalmente suscrita y desem-
bolsada por la Comunidad Autónoma (D. 104/1995, de
8 de junio), así como una reducción de capital de 1.412
millones. En consecuencia, al 31 de diciembre de 1995,

del capital indicado el 24 % pertenece a la Administra-
ción General de la Comunidad (562 mp), y el 76% a la
ADE (1.791 mp). Dicho capital junto con las reservas,
13 mp, y las pérdidas del ejercicio, 175 mp, integran
unos fondos propios de 2.191 mp.

— La rúbrica de ingresos a distribuir en varios ejer-
cicios registra las subvenciones de capital cobradas y
pendientes de aplicar a resultados que ascienden a 91
millones.

C) Comentarios de las cuentas anuales propias de
Dicryl, SA.

— Su objeto social lo constituye la fabricación,
ensamblaje, comercialización, promoción, investiga-
ción, diseño y desarrollo de indicadores destinados a la
presentación de información, haciendo uso de la tecno-
logía del cristal líquido en cualquiera de sus modalida-
des o de cualquier otra tecnología presente o futura, apta
para este propósito, así como la distribución, venta,
mantenimiento y reparación de dichos productos.

En 1995, y al objeto de poner en marcha una nueva
línea de producción de "módulos multichip" que comple-
mentará la línea de fabricación de visualizadores de cris-
tal líquido, la sociedad ha firmado distintos acuerdos con
la entidad AT&T, Corp, que le han permitido importar
bienes de equipo, tecnología, licencia de patentes, asis-
tencia técnica y formación de personal al efecto; y que
además han supuesto la entrada, ya citada anteriormente,
de dicha entidad en el accionariado de Dicryl, S.A.

— El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias
de esta sociedad se reflejan abreviadamente en los ane-
xos IV.2.2-1 y IV.2.2-2.

— El total activo y pasivo del ejercicio 1995
asciende a 2.033 mp, lo que supone un incremento de
361 mp (22%) respecto al ejercicio 1994.

— Los resultados negativos del ejercicio se elevan
a 237 mp, frente a los 346 mp del mismo signo en el
ejercicio anterior, debido básicamente a una mejora en
el importe neto de la cifra de negocios que ha pasado
de 129 mp a 270 mp en 1995.

— El inmovilizado es la principal agrupación del acti-
vo con 1.336 mp, habiendo aumentado en 520 mp respec-
to al año anterior, fundamentalmente (453 mp), por las
inversiones y gastos de la nueva línea de producción para
la fabricación de módulos multichip: En Inmovilizado
material 210 mp por "Instalaciones técnicas y maquina-
ria"; en Inmovilizado inmaterial 134 mp por "Concesio-
nes, patentes, licencias, marcas y similares"; y en Gastos
de establecimiento 109 mp por la capitalización de  gastos
de personal y otros incurridos en actividades previas a la
puesta en marcha de la nueva línea de producción. 

La realización de estos gastos de establecimiento
está necesariamente condicionada a que la Sociedad
genere beneficios en cuantía suficiente para permitir su
amortización dentro del período establecido.
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Los terrenos sobre los que están edificadas las cons-
trucciones de la sociedad, siguen estando hipotecados
en garantía de la devolución del principal y de los inte-
reses de un préstamo así como de una póliza de crédito
concedidos por el Banco Español de Crédito.

— El activo circulante, 695 mp, ha experimentado
una disminución del 19% (158 mp) debido al descenso
de las inversiones financieras temporales.

— El capital suscrito tras las operaciones de reduc-
ción y ampliación realizadas en el ejercicio se eleva a
1.158 mp, del que el 94 % (1.083 mp) corresponde a
Parque Tecnológico de Boecillo, S.A. y el 6% (75 mp)
a At&T, corp. La sociedad tiene previsto efectuar una
ampliación de capital de 342 mp hasta dejarlo situado
en 1.500 mp.

— Acreedores a largo plazo, con 363 mp, recoge
deudas con el Banco Español de Crédito, S.A. de las
que 172 millones proceden de un préstamo concedido
en el ejercicio 1991 y 191 mp de una línea de crédito
concedida en 1994.

— Acreedores a corto plazo, con 447 mp, de los
que 340 mp son financieros correspondiendo 12 mp a
la línea de crédito citada y 42 mp a gastos financieros
devengados y pendientes de pago.

— La totalidad de ingresos asciende a 536 mp de
los que 35 corresponden a subvenciones.

IV.3. GESTIÓN URBANÍSTICA DE PALENCIA,
S.A. (GESTUR PALENCIA, SA)

— Sus estados financieros se reflejan abreviada-
mente en IV.3-1 y IV.3-2.

— Su objeto social consiste en la adquisición, pre-
paración y promoción de suelo, preferentemente de uso
industrial, en la provincia de Palencia. Asimismo la
realización de actuaciones que, en materia de prepara-
ción de suelo le encomienden las Administraciones
Públicas. También incluye la participación en negocios,
incluso empresas, afines a las actividades antes citadas.

— El total activo y pasivo del ejercicio asciende a
2.121 mp, que supone un aumento respecto al ejercicio
anterior de 416 mp (24%).

— Los resultados del ejercicio son positivos, aunque
no llegan al millón de pesetas (154.000 pesetas), frente a
los 12 mp del mismo signo en el ejercicio anterior. Los
ingresos totales del ejercicio ascendieron a 1.061 mp,
correspondiendo 990 mp al aumento de existencias de
productos terminados y en curso de fabricación.

— La práctica totalidad del activo es circulante
(2.110 mp), del que 1.994 mp (94% del activo) corres-
ponden a existencias (Polígonos) que se valoran
sumando al precio de adquisición de los terrenos todos
aquellos costes en los que se ha incurrido para la ade-
cuación de los mismos. Al respecto, es de destacar el
cambio de criterio, tras consulta efectuada al ICAC, de
presentación de las subvenciones imputables a parcelas

pendientes de venta, las cuales se venían registrando
como menor coste de las parcelas afectadas, y  desde
1995 pasan a figurar como ingresos a distribuir en
varios ejercicios aplicándose a resultados en la medida
en que las parcelas se vayan vendiendo. El importe
contabilizado correspondiente a estas subvenciones
asciende a 844 mp.

— El capital social asciende a 200 mp, pertenecien-
do el 60% a la Comunidad y el 10% a la Diputación
Provincial de Palencia.

— Las deudas con entidades de crédito ascienden a
197 mp a corto y a 189 mp a largo plazo. Estas últimas
corresponden a dos cuentas de crédito (una con Caja de
España y otra con Caja de Salamanca y Soria) apertu-
radas en 1995 con un límite de 100 mp cada una incum-
pliéndose por parte de Gestur Palencia, SA el artículo
47.1 de la LP al no haber solicitado y obtenido de la
Dirección General de Tributos y Política Financiera la
preceptiva autorización.

IV.4. GESTIÓN URBANÍSTICA DE SALAMAN-
CA, S.A. (GESTUR SALAMANCA, S.A.)

— Sus estados financieros se reflejan abreviada-
mente en IV.4-1 y IV.4-2.

— Su objeto social consiste en la adquisición, prepa-
ración, promoción y enajenación de suelo, tanto urbano
como de uso industrial en la provincia de Salamanca.

— El total activo y pasivo del ejercicio asciende a
1.905 mp, lo que supone un descenso respecto al ejer-
cicio anterior de 933 mp (33%). A su vez, los resulta-
dos del ejercicio son positivos por 2 mp, frente a los de
57 mp del mismo signo en el ejercicio. Los ingresos
totales del ejercicio ascendieron a 829 mp.

— Casi el total del activo de la sociedad es cir-
culante (1.896 mp), del que 1.749 mp (92% del acti-
vo) corresponden a existencias (Polígonos) que se
valoran sumando al precio de adquisición de los
terrenos todos aquellos costes en los que se ha incu-
rrido para la adecuación de los mismos. En 1995 se
ha producido un cambio de criterio en la valoración
de las existencias finales, al incluir la sociedad
como factor integrante del coste la parte correspon-
diente a la carga financiera que no fue considerada
en el ejercicio 1994 y sí en 1993.

— El capital social asciende a 618 mp, pertenecien-
do el 94% a la Comunidad y el 6% a la Diputación Pro-
vincial de Salamanca.

— Las deudas con entidades de crédito ascienden
a 389 mp a largo plazo y a 423 mp a corto, de las que
342 corresponden a créditos. De estas últimas 76 mp
corresponden a una cuenta de crédito aperturada en
1995 y con vencimiento en enero de 1996, sin contar
con la autorización para endeudamiento de la Direc-
ción General de Tributos y Política Financiera
(artículo 47.1 de la LP).
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IV.5. GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE
CASTILLA Y LEÓN, S.A. (GICAL, S.A.)

— Sus estados financieros se reflejan abreviada-
mente en IV.5-1 y IV.5-2.

— Su objeto social consiste en proyectar, desarro-
llar y construir, así como conservar y explotar, por sí o
por terceras personas, y a cuenta de la Junta de Castilla
y León, las obras públicas de infraestructura necesaria
para el interés público en el ámbito de la Comunidad
de Castilla y León.

— El total activo y pasivo del ejercicio asciende a
2.829 mp, con un aumento respecto al ejercicio ante-
rior de 2.429 mp (607%). A su vez, los resultados del
ejercicio son positivos por 14 mp, en tanto que en el
ejercicio anterior se obtuvieron pérdidas por 2 mp. Los
ingresos totales del ejercicio ascendieron a 72 mp.

— Casi el total del activo de la sociedad es circu-
lante (2.521 mp), del que 2.441 mp (86% del activo)
son deudores, en los que la rúbrica de "Deudores por
construcción de obras en curso", con 2.431 mp, repre-
sentan el valor de las infraestructuras construidas por
encargo de la Junta de Castilla y León, valoradas a su
coste de adquisición que incluye las certificaciones de
obras, el coste de los proyectos y los gastos efectuados
para financiar el importe global de las obras realizadas.
Es decir corresponde a la deuda acumulada adquirida
por la Junta de Castilla y León como consecuencia de
los encargos que realiza a Gical, SA.

— El capital social asciende a 400 mp, íntegramen-
te suscrito por la Junta de Castilla y León y desembol-
sado en un 25%.

— Las deudas con entidades de crédito ascienden a
13 mp a corto plazo, por intereses devengados y no
vencidos, y a 1.404 mp a largo. Estas últimas corres-
ponden a tres créditos, uno con Caja de España y otros
dos aperturados en 1995 con vencimiento a 20 años y
debidamente autorizados por la Dirección General de
Tributos y Política Financiera tal y como establece el
artículo 47.1 de la Ley de Presupuestos para 1995. Uno
de estos créditos (con Caja de Salamanca y Soria) se
encuentra avalado por la Junta de Castilla y León
ascendiendo el importe dispuesto a 500 millones.

IV.6. ORQUESTA SINFÓNICA DE CASTILLA Y
LEÓN, S.A.

— Esta sociedad al igual que en ejercicios anterio-
res se encuentra incursa en causa de disolución según
prevé el art. 260 del TRLSA, al ser su patrimonio nega-
tivo al 31 de diciembre de 1995 (7 mp, incluidas las
subvenciones de capital), consecuencia de unas pérdi-
das acumuladas de 50 mp frente a un capital suscrito de
10 mp y 33 mp de subvenciones de capital. Durante el
ejercicio 1995 no se ha llevado a cabo ninguna medida
para subsanar la situación.

— Dado su pequeño volumen de activos (68 mp)
y de ingresos (489 mp), no se reflejan en anexos sus
estados financieros.

IV.7. QUINTO CENTENARIO DEL TRATADO
DE TORDESILLAS, S.A.

— Sus activos ascienden a 259 mp frente a los 347
mp del ejercicio anterior. El circulante representa el
78% con 202 mp.

— La Junta General de Accionistas de 10 de julio
de 1995 acordó la disolución y apertura del período de
liquidación de la sociedad. La Junta de Castilla y León
ha acordado asimismo el 16 de noviembre de 1995 la
subrogación en los derechos y obligaciones una vez
concluidas las operaciones de liquidación. La Sociedad
tiene un patrimonio negativo al 31 de diciembre de 1995
de 199 mp, consecuencia de unas pérdidas acumuladas
de 249 mp (205 correspondientes al ejercicio 1994)
frente a un capital suscrito de 50 mp. La sociedad tiene
contabilizados 77 mp de subvenciones de capital.

— En las cuentas aparecen reflejadas unas deudas con
entidades de crédito de 229 mp de pesetas no siendo coin-
cidente con la información facilitada respecto a su endeu-
damiento (280 mp, correspondiendo 30 a intereses).

— Los ingresos totales ascienden a 235 mp de los
que 230 son subvenciones. Durante 1995 la Junta de
Castilla y León ha concedido 410 mp de subvenciones
(200 de explotación cobradas, y 210 de capital 100 de
ellas pagadas).

— No se incorporan en anexos sus estados finan-
cieros, por las mismas consideraciones que en el apar-
tado anterior.

IV.8. SOCIEDAD DE PROMOCIÓN DEL
TURISMO DE CASTILLA Y LEÓN, S.A.
(SOTUR, S.A.)

— Su objeto social consiste en la gestión y adminis-
tración, bajo su titularidad, de la Residencia de Tiempo
Libre "La Casona del Pinar" en San Rafael (Segovia).
Dicha gestión se ha transferido por D. 47/1994, de 24
de febrero, en tanto que por D. 52/1994, de 3 de marzo,
se ha producido la cesión de dicha Residencia.

Esta cesión del derecho de uso debería registrarse
como inmovilizado inmaterial, por el valor venal, sin
embargo la sociedad, aún registrando en su contabili-
dad la actividad de dicha Residencia, no registra dicho
activo por la falta de escrituración pública de la cesión.

— El total activo y pasivo de la sociedad asciende
a 292 mp. El resultado del ejercicio es nulo, al ser igua-
les los gastos e ingresos (1.086 mp). La Sociedad ha
recibido de la Junta de Castilla y León subvenciones
por 976 mp para equilibrar el resultado económico, y
de las que se han traspasado a resultados 899 mp.
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IV.9. LA PINILLA, S.A.

— Su objeto social inicial consistente en la promo-
ción y explotación de una estación de invierno en la
Sierra de Ayllón (Segovia), fue ampliado en 1978 y
1992 a otras actividades productivas y comerciales
diversas.

— Sus estados financieros se reflejan abreviada-
mente en IV.6-1 y IV.6-2.

— El total del activo y pasivo del ejercicio ascien-
de a 2.726 mp con un descenso de 139 mp respecto al
ejercicio anterior. A su vez los resultados del ejercicio
son negativos por 389 mp, frente a los 188 mp del
mismo signo del ejercicio anterior, ascendiendo los
ingresos totales a 150 mp.

— El capital social asciende a 2.993 mp, habiéndo-
se producido una ampliación de capital en el presente
ejercicio por 649 mp. De esta ampliación la Comuni-
dad ha suscrito y desembolsado acciones por 397 mp,
pasando su participación del 43% al 47%. Además de
la Comunidad Autónoma participan en su capital otros
entes públicos: Diputación Provincial de Segovia
(13%) y Ayuntamiento de Riaza (1%).

— Durante 1995 la sociedad ha recibido subven-
ciones de capital por importe 234 mp (91 del Ministe-
rio de Economía y Hacienda y 143 de la Junta de Casti-
lla y León). Asimismo, la Junta de Castilla y León le ha
concedido una subvención por intereses de crédito-
anticipo de 8 mp, transferidas íntegramente a resulta-
dos del ejercicio

— A 31 de diciembre de 1995, y al igual que en
anteriores ejercicios, existe incertidumbre sobre la
capacidad de la sociedad para continuar su actividad
dado que, además de la situación patrimonial indicada,
el fondo de maniobra es negativo (366 mp), al igual
que el margen de explotación, debido en gran medida a
las condiciones climatológicas existentes en los meses
de mayor actividad. En esta situación, los apoyos finan-
cieros de la sociedad se muestran determinantes para la
continuidad de la sociedad.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

V.1.1. Presentación de las cuentas

La Cuenta General de la Comunidad se ha rendido
el 14 de octubre de 1996, y las del ente público Conse-

jo Económico y Social de Castilla y León el 24 de octu-
bre de 1996, ambas dentro del plazo legal establecido
en el artículo 35 de la Ley de Funcionamiento del Tri-
bunal de Cuentas. La correspondiente a las Cortes de
Castilla y León, fue rendida el 14 de noviembre de
1996.

Las Cuentas de la Administración General, Empre-
sas públicas y demás Entes públicos de la Comunidad
correspondientes al ejercicio 1995 presentan la estruc-
tura y contenido establecido en las disposiciones que le
son de aplicación y concuerdan con la documentación
complementaria que le sirve de fundamento, salvo por
la carencia de la documentación prevista en los aparta-
dos 7 y 8 del artículo 155 de la Ley de Hacienda de la
Comunidad (apartado I.3.1.).

V.1.2. Administración General

1. El Plan General de Contabilidad Pública fue
aprobado por Orden de la Comunidad de 21 de noviem-
bre de 1996, por lo que en este ejercicio la Comunidad
carece aún de un sistema integrado de contabilidad pre-
supuestaria y patrimonial, pese al avance que supone el
Sistema de Información Contable de Castilla y León,
progresivamente aplicado en esta Administración
(apartados I.1.C y I.2.C).

2. La falta de precisión en la definición de objeti-
vos, indicadores o sistemas de seguimiento y control
en el presupuesto por programas, impide conocer y
analizar objetivamente el coste y rendimiento de los
servicios públicos (apartado I.2.C).

3. Se ha financiado con remanente de tesorería
negativo, y por tanto carecen de cobertura de financia-
ción, créditos iniciales por 5.742 millones de pesetas,
incorporaciones de remanentes de crédito por 37.775
millones de pesetas y 1.733 millones de pesetas de
ampliaciones de crédito. Por tanto el déficit de finan-
ciación asciende a 45.250 millones de pesetas (aparta-
do II.1.1.A).

4. La Cuenta General refleja un exceso de derechos
reconocidos por endeudamiento no dispuesto de ejerci-
cios anteriores de 18.138 millones de pesetas.

A su vez incluye un exceso neto de derechos reco-
nocidos de 3.963 millones de pesetas por las participa-
ciones en ingresos del Estado de los ejercicios 1992 y
1995; 5.803 millones de pesetas por Fondo de Com-
pensación Interterritorial de los ejercicios 1991 a 1995;
y 117 millones de pesetas por subvenciones del ejerci-
cio 1992 (apartado II.1.3 y II.2.2).

5. El resultado presupuestario del ejercicio, presen-
ta un déficit de 13.016 millones de pesetas y la varia-
ción neta de pasivos financieros es positiva por 14.400
millones de pesetas, constituyendo la suma de ambas
magnitudes el saldo presupuestario del ejercicio que
determina un superávit de financiación de 1.384 millo-
nes de pesetas.
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No obstante, teniendo en cuenta los ajustes que se
han indicado, el resultado presupuestario presenta un
déficit de 10.319 millones de pesetas, por lo que el
saldo presupuestario del ejercicio supone un superávit
de 4.081 millones de pesetas (apartado II.1.4).

6. La mayor parte del inmovilizado material carece
de valoración económica, sin perjuicio del control de
inventario de los bienes inmuebles que, como en el
ejercicio anterior, presenta unos datos de existencias
finales que no se deducen de la relación de altas y bajas
facilitada (apartado II.2.1.1.).

7. No se incluye en la Cuenta de Tesorería informa-
ción sobre las cuentas de pagos a justificar, restringidas
de recaudación y otras, cuyo saldo bancario al cierre
del ejercicio asciende a 2.522 millones de pesetas
(apartados II.2.2.2 y II.2.3).

8. El remanente de tesorería a fin de ejercicio ascien-
de a 25.873 millones de pesetas. Teniendo en cuenta los
ajustes que proceden (28.021 millones de pesetas) dicho
remanente de tesorería es negativo por importe de 2.148
millones de pesetas (apartado II.3.1.2).

9. Dos empresas públicas concertaron operaciones
de crédito en el ejercicio sin solicitar de la Dirección
General de Tributos y Política Financiera la autoriza-
ción prevista al respecto en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma (apartado II.3.2.1).

La Comunidad no hace constar la fuente específica de
financiación en los correspondientes proyectos de inver-
sión, por lo que no se puede comprobar el cumplimiento
efectivo del artículo 14.2.a) de la Ley  Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas (apartado II.3.2.3).

10. El riesgo derivado de reclamaciones judiciales
de los avales prestados por la Comunidad, al 31 de
diciembre de 1995, asciende a 154 millones de pesetas
(apartado II.3.3.2).21

11. El 48% de los contratos examinados se adjudi-
có mediante concurso.

Respecto de esta forma de adjudicación, se observa que,
en unos casos, no se establecieron criterios de adjudicación
ordenados en los pliegos de cláusulas administrativas parti-
culares; en otros, no se fijaron límites a las posibles mejoras
a ofertar por los licitadores en los pliegos y en algunos no se
fundamentaron, mediante informes técnicos adecuados, las
adjudicaciones (apartado II.3.6.1.2.2.B).

12. En el inicio de la ejecución de algunas obras
examinadas se produjeron retrasos por faltar la previa
posesión y plena disposición de los terrenos necesarios,
lo que implica una deficiente actuación en la prepara-
ción de los contratos afectados (apartado II.3.6.2.2.1).

13. En las obras adicionales fiscalizadas, se constata
que las causas de las mismas responden, en gran parte, a
deficiencias no justificadas en la redacción de los proyectos
originarios, los cuales, sin embargo, habían sido supervisa-
dos favorablemente, sin que conste la práctica de las actua-
ciones contempladas en al artículo 154 del Reglamento
General de Contratación del Estado (apartado II.3.6.2.2.2).

21 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

V.1.3. Entes estatutarios

1. Los grupos representados en el Consejo Económi-
co y Social de Castilla y León no han justificado conve-
nientemente las subvenciones percibidas, en concepto de
aportación de medios humanos y materiales, por importe
conjunto de 14 millones de pesetas, por lo que la Comu-
nidad debería exigir la justificación complementaria o el
reintegro de la cantidad citada (apartado III.1).

V.1.4. Empresas públicas

1. Las empresas de la Comunidad, considerando las
"entidades sujetas al ordenamiento jurídico privado" y
las "otras empresas públicas" (apartado IV.A), presen-
tan unos resultados agregados que arrojan una pérdida
total de 296 millones de pesetas, antes de impuestos.
No obstante las pérdidas consolidadas ascenderían a
118 millones de pesetas, considerando la consolidación
realizada por la Dirección del Grupo de sociedades Par-
que Tecnológico de Boecillo.

Dichas empresas públicas, han aplicado a resulta-
dos subvenciones de explotación por importe de 3.613
millones de pesetas y subvenciones de capital por
importe de 196 millones de pesetas. Asimismo, al cie-
rre del ejercicio, dichas empresas excluidas las "otras
empresas públicas", tienen un endeudamiento financie-
ro de 6.942 millones de pesetas, de los que 1.137 millo-
nes de pesetas, se encuentra avalado por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma (apartado I.3.2.2).

2.- La empresa Excal, S.A., se halla incursa al cie-
rre del ejercicio en la causa de disolución prevista en el
artículo 260.4 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, al ser su patrimonio inferior a la
mitad del capital social (apartado IV:1).

3. Las cuentas formuladas por la entidad Agencia de
Desarrollo Económico de Castilla y León, reflejan un
total activo y pasivo de 4.652 millones de pesetas y un
resultado económico-patrimonial que supone un ahorro
presupuestario de 182 millones de pesetas. En el balance
a 31 de diciembre de 1995, los derechos reconocidos en
presupuesto, y los ingresos de la cuenta de resultados se
hallan sobrevalorados en 1.423 millones de pesetas; y, a
su vez, los gastos de la cuenta de resultados lo están en
1.162 millones de pesetas (apartado IV.1).22

4. La empresa Orquesta Sinfónica de Castilla y
León, S.A. se encuentra incursa en causa de disolu-
ción según lo previsto en el artículo 260.4 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (apar-
tado IV.6).

5. La empresa Quinto Centenario del Tratado de
Tordesillas, S.A. ha acordado el 10 de julio de 1995 su
disolución y apertura del periodo de liquidación, pre-
sentando un patrimonio negativo de 199 millones de
pesetas al 31 de diciembre de 1995 (apartado IV.7).

22 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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V.2. RECOMENDACIONES

1. El presupuesto de gastos por programas debe
contar con objetivos e indicadores adecuadamente defi-
nidos y cuantificados, que permitan su seguimiento y
evaluación.

2. La Comunidad debería exigir las cuentas anuales
de las empresas Arforest, S.A. y Ascalena, S.A.

3. Para las cuentas relativas a ingresos pendientes
de aplicación, el proceso de aplicación debería agili-
zarse y contar con mecanismos que permitan una mejor
identificación de los derechos.

4. Debe reforzarse el control sobre la situación y
evolución de las cuentas bancarias de las que es titular
la Comunidad, con una adecuada coordinación con las
unidades que las gestionan directamente.

5. La Ley de Presupuestos no debería establecer la
posibilidad de formalizar, y por tanto de utilizar, inde-
finidamente las autorizaciones de endeudamiento a
largo plazo para gastos de inversión.

La Comunidad debería revisar el contenido de los
artículos que vienen recogiendo las Leyes de Presu-
puestos de los últimos años (artículos 44.2 de la Ley de
Presupuestos para 1994, 45.2 de la Ley de Presupues-
tos para 1995, 47.2, 47.3 y 47.4 de la Ley de Presu-
puestos para 1996 y 40.3 y 40.2 de la Ley de Presu-
puestos para 1997) para adecuarlos a la legislación
aplicable (artículos 40.1, 40.4 y 40.5 del Estatuto de
Autonomía de Castilla y León).

A su vez la Ley de Presupuestos de cada ejercicio
debería fijar el límite cuantitativo de operaciones de
crédito para necesidades transitorias de Tesorería, así
como las condiciones y requisitos que deben cumplir
las mismas para poder ser calificadas como tales.

6. Debe implantarse una contabilidad adecuada de
los gastos con financiación afectada, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión de
Principios y Normas Contables Públicas, documento 8.

7. En los concursos, los órganos de contratación
deben supeditar la aprobación de los pliegos de cláusulas
administrativas particulares al establecimiento, en ellos,
de criterios objetivos, precisos y ordenados de selección
de contratistas y la ponderación que se les atribuya, así
como fundamentar las adjudicaciones en informes técni-
cos en los que se valoren todas las ofertas en coherencia
con tales criterios. Esta recomendación ha de tenerse
especialmente en cuenta a tenor de lo dispuesto en los
artículos 87 y 89 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas. Asimismo y
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 76.2 y 86 de
la citada Ley, deberá justificarse la utilización de este pro-
cedimiento mediante la acreditación de las particulares
circunstancias concurrentes en cada caso.

8. Debería observarse un mayor rigor en la ela-
boración, supervisión y replanteo de los proyectos
de obras a fin de evitar la proliferación de modifica-
ciones durante la ejecución de los correspondientes
contratos.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 26 de
noviembre, aprobar el informe anual de la Comunidad
Autónoma de Aragón, ejercicio 1995, en cumplimiento
del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica, su envío a
la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de la
citada Comunidad Autónoma y su publicación en el
Boletín Oficial de la misma.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.
II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios

posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN . EJERCICIO 1995
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II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.

II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de asistencia.

III. ENTES ESTATUTARIOS.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS.

IV.1. Aragonesa de Avales, SGR.
IV.2. Instituto Aragonés de Fomento (Grupo).

IV.2.1. Instituto Aragonés de Fomento.
IV.2.2. Fomento y Desarrollo del Valle de

Benasque.
IV.2.3. Promoción de suelo y vivienda de

Aragón, S. A. en liquidación.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

V.1. Conclusiones.

V.1.1. Presentación de las cuentas.
V.1.2. Administración General.
V.1.3. Organismos autónomos.
V.1.4. Empresas públicas.

VI.2. Recomendaciones.

APÉNDICE. Relación de los contratos adminis-
trativos examinados.

ANEXOS.

Aptdo. Apartado
Art. Artículo
BOA Boletín Oficial de Aragón
BOE Boletín Oficial del Estado
CA Comunidad Autónoma
D. Decreto
DA Disposición Adicional
DG Dirección General
DGA Diputación General de Aragón
DOCE Diario Oficial de las Comunidades

Europeas
Dpto. Departamento
DT Disposición Transitoria
FCI Fondo de Compensación Interterrito-

rial
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional
FEOGA Fondo Europeo de Orientación y de

Garantía Agrícola
FSE Fondo Social Europeo
IAF Instituto Aragonés de Fomento
ISVA Instituto del Suelo y la Vivienda de

Aragón
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido 
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas

LHCAA Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón

LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las
Comunidades Autónomas

LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma
MIBOR Tipo de interés interbancario de

Madrid
mp Millones de pesetas
MUNPAL Mutualidad Nacional de Previsión de

la Administración Local
O. Orden de la Comunidad
OM Orden Ministerial
PAC Política Agraria Común
PAIF Programa de actuación, inversiones y

financiación
PCPCAA Plan de Contabilidad Pública de la

Comunidad Autónoma de Aragón
PGE Presupuestos Generales del Estado
RD Real Decreto
RGC Reglamento General de Contratación
SAL Sociedad Anónima Laboral
SGR Sociedad de Garantía Recíproca
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas
UE Unión Europea
VPO Viviendas de Protección Oficial

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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I. INTRODUCCI ÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2, en relación con el 4, y en el capítulo II del
Título I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, así como en el art. 55 de la Ley
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, que aprueba el Esta-
tuto de Autonomía de Aragón, se procede, en el ejerci-
cio de las competencias de este Tribunal, a emitir el
presente Informe sobre los resultados del control eco-
nómico-presupuestario de la actividad desarrollada por
la Comunidad Autónoma de Aragón durante el año
1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

a) Legislación autonómica

La normativa jurídico presupuestaria emanada de la
Comunidad y aplicable durante el ejercicio 1995 está
constituida fundamentalmente por las siguientes dispo-
siciones:

— Ley 4/1986, de 4 de junio, de Hacienda de la
Comunidad.

— Ley 5/1987, de 2 de abril, de Patrimonio de la
Comunidad.

— Ley 1/1994, de 19 de mayo, de Presupuestos para
1994.

— Ley 2/1995, de 6 de marzo, reguladora de las
características de las operaciones de endeudamiento
con cargo a la Ley 1/1994.

— Leyes 5, 6 y 7 /1995, de 30 de marzo, de conce-
sión de créditos extraordinarios para diversas actuacio-
nes.

— Ley 8/1995, de 15 de noviembre.
— Ley 9/1995, de 27 de diciembre, de Presupuestos

para 1995.

b) Legislación estatal

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

— Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas.

— Ley 38/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

Los créditos incluidos en los estados de gastos del
Presupuesto de 1995 se presentan clasificados por pro-
gramas, por unidades orgánicas y por categorías econó-
micas.

Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y
vinculante por lo que se refiere a la clasificación orgá-
nica y funcional por programas. En la clasificación
económica, dicho carácter se establece por conceptos,
con las siguientes particularidades:

a) Por artículos para los créditos del capítulo 1,
excepto los relativos al personal laboral, que lo serán a
nivel de concepto.

b) A nivel de capítulo para los del capítulo 2, con
determinadas excepciones que lo serán por subconceptos.

c) Por proyecto o línea de subvención para los cré-
ditos de los capítulos 6 y 7 financiados con endeuda-
miento.

C) Sistema contable

Desde el 1-1-95 se aplica a la DGA y sus Organis-
mos autónomos el Plan General de Contabilidad Públi-
ca de la Comunidad, aprobado por O. del Departamen-
to de Economía y Hacienda de 30 de noviembre de
1994, como adaptación del Plan General de Contabili-
dad Pública del sector público estatal (plan contable
marco para todas la Administraciones Públicas), apro-
bado por O. del Ministerio de Economía y Hacienda de
6 de mayo de 1994.

La O. de 30-11-94 establece el carácter supletorio
de la Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, aprobada por OM de 17-7-1990, y que, en
tanto no funcione completamente el Sistema de Infor-
mación Contable, no será exigible la totalidad de la
información contenida en la Memoria.

La aplicación del PCPCAA ha supuesto la adapta-
ción de procesos contables y la implantación de un
nuevo sistema informático-contable en el ejercicio.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo
noveno de la LOTCu, se han establecido los siguientes
objetivos:

1 Determinar si la Cuenta General se presenta ade-
cuadamente, de acuerdo con los principios contables
públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplica-
ción de la legalidad vigente en la gestión de los fondos
públicos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del gasto
público basada en criterios de eficiencia y economía.
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B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo aquellos
casos en los que, por las limitaciones que se indican a
continuación, no ha sido posible.

C) Limitaciones

1. La inexistencia de un Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad afecta al conocimiento de la
composición, situación y valoración del patrimonio y a la
determinación de los resultados (art. 75 de la LHCAA).

2. El presupuesto de gastos por programas no se basa
en objetivos e indicadores suficientemente explícitos. Esta
circunstancia y la carencia de contabilidad analítica impo-
sibilitan conocer y analizar objetivamente el coste y rendi-
miento de los servicios públicos (art. 81 de la LHCAA).

3. Los compromisos de gastos adquiridos con cargo
a ejercicios futuros no son objeto de contabilización
independiente. Esta situación dificulta apreciar la exac-
ta determinación de las anualidades comprometidas en
ejercicios anteriores y verificar el cumplimiento de los
apartados 3 y 4 del art. 40 de la LHCAA.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS 

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas 1

La Cuenta General de la Comunidad correspondien-
te al ejercicio de 1995, se remitió a este Tribunal con
fecha 19 de marzo de 1997, con una demora superior a
cuatro meses respecto al plazo establecido en el art.
35.2 de la LFTCu.

En relación con la Cuenta de la Administración
General, no se ha rendido la siguiente documentación,
que determina el apartado 3 del art. 81 de la LHCAA:

1. Memoria justificativa del coste y rendimiento de
los servicios públicos.

2. Memoria demostrativa del grado de cumplimiento
de los objetivos programados, con indicación de los pre-
vistos y alcanzados y del coste de los mismos. En su
lugar se presenta la liquidación por programas del presu-
puesto de gastos, que no reúne la información señalada.

3. Estado demostrativo de la situación de las inver-
siones.

En relación con el art. 82.1 de la LHCAA, no se rin-
den de forma independiente las cuentas de los Organis-
mos autónomos de la Comunidad, los cuales funcionan
como una DG más dentro del respectivo Departamento
de la Diputación General al que están adscritos, incum-
pliendo el art. 35.4 de esta Ley.

1 "La Comunidad afirma que: "el informe señala que no se ha rendido el esta-
do de los compromisos de gastos adquiridos con cargo a ejercicios futuros que
exige el art. 81.2.7 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma". Esta afir-
mación no consta en el informe. Asimismo, la Comunidad solicita que el informe
refleje la existencia de un estado de gastos de carácter plurianual comprometidos
en el ejercicio 1995. Este reflejo consta en el apartado II.1.5 Gastos comprometi-
dos de ejercicios posteriores."

Estos son el ISVA, de carácter comercial y financie-
ro, dependiente del Departamento de Ordenación Terri-
torial, Obras Públicas y Transportes, el Servicio Arago-
nés de Salud, adscrito al Departamento de Sanidad y
Consumo, y el Instituto Aragonés de la Mujer, adscrito
a la Presidencia de la DGA, ambos de carácter admi-
nistrativo.

Las cuentas de las Empresas públicas se rindieron
dentro de la Cuenta General, excepto las de ARAVAL,
S.G.R. y Pabellón de Aragón 92, S.A., en liquidación,
que se remitieron con fecha 22 de diciembre de 1997.
Todas ellas incumplen el plazo señalado por el art. 35.5
de la LFTCu, en relación con el art. 82.1 de la LHCAA. 

Las empresas de la Comunidad no han presentado
los PAIF, conforme a lo establecido en el art. 58 de la
LHCAA, ni los presupuestos de explotación y capital
liquidados de las cinco sociedades, cuyos presupuestos
se incluyen en la LP. 

No se ha formado ni, por tanto, rendido el balance
final de Desarrollo Comercial Puente de Santiago,
S.A., en liquidación.

Previo requerimiento de este Tribunal el Consejo de
la Juventud de Aragón ha remitido, con fecha 29 de
diciembre de 1997 y por primera vez, las cuentas de los
ejercicio 1992 a 1995. Asimismo, por primera vez, el
Consejo Aragonés de la Tercera Edad rinde, con fecha
19 de febrero de 1998, las cuentas de los ejercicio 1991
a 1995. La documentación rendida por ambos Entes no
se ajusta a lo dispuesto en la normativa vigente.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Comunidad o confeccionados por el
Tribunal con los datos contables aportados por aquélla,
de los que son transcripción. Los estados que se inclu-
yen en el texto del Informe son, salvo que se indique lo
contrario, el resultado del análisis de la fiscalización,
coincidente o no con aquellos datos contables.

Se incluyen en la agrupación Administraciones Públi-
cas la Administración General, los Organismos autóno-
mos y los demás Entes públicos que no deben contar con
un presupuesto de explotación y capital o PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A) Los estados agregados de la liquidación presu-
puestaria de la Comunidad (Diputación General y
Organismos autónomos), que se recogen en los anexos
I.3-1 y I.3-3, coinciden con la liquidación de los presu-
puestos de ingresos y gastos de la Administración
General, por la causa mencionada en el apartado I.3.1.

En el anexo I.3-2 figura la liquidación del presu-
puesto de gastos por grupos de funciones. En el grupo
1 "Servicios de carácter general" están incluidos los de
las Cortes de Aragón.
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El grupo de funciones 6, regulación económica de
carácter general, es el más importante por su cuantía,
tanto en relación con los créditos finales como con res-
pecto a las obligaciones reconocidas. El programa
612.9 "Gastos no clasificados" representa el 92%
(53.378 mp) del importe global de las obligaciones de
este grupo y se corresponden, casi totalmente, con
transferencias corrientes financiadas con recursos fina-
listas provenientes del FEOGA-Garantía, como conse-
cuencia de la PAC de la UE.

Por otra parte, el programa 011.1 "Amortización y
gastos financieros de la Deuda Pública" tiene unas obli-
gaciones reconocidas de 16.935 mp. Le siguen en
importancia los programas 313.1 "Prestaciones asisten-

ciales y servicios sociales" y 412.1 "Asistencia Sanita-
ria", con unas obligaciones reconocidas de 6.671 y
5.645 mp, respectivamente.

Los anexos I.3-4, I.3-5 y I.3-6 reflejan, respectiva-
mente, los importes agregados de los saldos presupues-
tarios, (10.522) mp, los pasivos financieros, 111.425
mp, y los remanentes de tesorería, 2.349 mp, de la
Diputación General y de sus Organismos autónomos,
que resultan coincidentes con los de la Administración
General por la causa ya expuesta.

B) El estado de ajustes sobre saldo presupuestario,
pasivos financieros y remanente de tesorería de los
entes mencionados, es el siguiente:

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En los anexos I.3-7, I.3-8 se recogen las cuentas
agregadas (Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias)
de las Empresas públicas de la Comunidad Autónoma
o con participación comunitaria mayoritaria.

La liquidación de Pabellón de Aragón 92. S.A. se ha
prolongado por un plazo superior al prevenido para la
redacción del balance anual (art. 273.2 del TRLSA),
habiendo formalizado los liquidadores un estado de
cuentas que se incluye en los anexos.

Dado el carácter estacional y la naturaleza de la acti-
vidad de las sociedades Fomento y Desarrollo el Valle
de Benasque, S.A. y Panticosa Turística, S.A., el cierre
de su ejercicio social se produce el 30 de septiembre y
es a esta fecha a la que corresponden las cifras inclui-
das en los anexos.

En el balance agregado (anexo I.3-7), la mayor par-
ticipación en el activo corresponde al circulante, con
un 71%. 

Las empresas PROSYVA, S.A., en liquidación y
Videotex Aragón, S.A., en liquidación, registran la par-
tida de inmovilizado en el activo con valor cero, debido
a que ha sido regularizado al encontrarse la entidad en
proceso de disolución.

En el pasivo se observa que la financiación ajena es
fundamentalmente a corto plazo.

En los fondos propios, destaca el importe negativo,
(18 mp), de Pabellón Aragón 92, S.A., en liquidación.

Por otra parte, Escuela de Hostelería de Aragón regis-
tra, correctamente, como "Aportación de socios para
compensación de pérdidas", la subvención corriente de
51 mp recibida de la DGA.

En la cuenta agregada de pérdidas y ganancias de
las empresas de la Comunidad, el resultado final del
ejercicio determina una pérdida de 852 mp, motivada
en su mayor parte por los resultados negativos de ARA-
VAL, S.G.R., 622 mp. Con carácter general, de las
memorias de las empresas no se pueden deducir las
subvenciones recibidas, excepto las provenientes de la
DGA.

El Instituto Aragonés de Fomento (IAF) compensa
sus pérdidas de explotación con los resultados finan-
cieros y extraordinarios positivos. En el otro caso
(Videotex Aragón), la sociedad recibe, en el proceso de
disolución, una subvención de capital de la Comunidad
de 30 mp para cancelar las obligaciones ante entidades
financieras. Dicho ingreso constituye el resultado
extraordinario que determina el beneficio del ejercicio.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

En el presupuesto inicial, inferior en un 14% al de
1994, los créditos del estado de gastos alcanzan
147.579 mp e incluyen los correspondientes a los Orga-
nismos autónomos.
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Los derechos económicos a liquidar durante el ejer-
cicio se estiman, en el estado de ingresos, en 129.340
mp, obteniéndose el equilibrio presupuestario median-
te el endeudamiento autorizado de 14.900 mp y con un
remanente de tesorería de 3.339 mp.

Los créditos finales, que ascienden a 149.097 mp,
representan una disminución del 22% respecto a los del
ejercicio anterior.

II.1.1. Modificaciones de crédito

Consideraciones generales

a) Análisis contable

En los anexos II.1-1 y II.1-2 se recogen los diferen-
tes tipos de modificaciones presupuestarias realizadas
durante el ejercicio, clasificadas por capítulos y seccio-
nes, respectivamente. Las modificaciones presupuesta-
rias han supuesto un aumento de los créditos de 1.518
mp, que representan un incremento del 1% sobre el pre-
supuesto inicial. Dichas modificaciones están formali-
zadas en 53 expedientes cuya importancia cualitativa y
cuantitativa por tipos modificativos es la siguiente:

Los datos del estado anterior se han obtenido de los
listados de modificaciones de crédito por tipo y expe-
diente facilitados por la Comunidad. No se ha incluido

el expediente n.º 295 de 7 mp, ya que afecta exclusiva-
mente a la variación de la dotación de varios proyectos
de inversión financiados con endeudamiento, sin modi-
ficar los créditos iniciales de las correspondientes apli-
caciones presupuestarias. La instrumentación de este
expediente viene obligada por lo preceptuado en el art.
7 de la LP.

Como consecuencia de la prórroga presupuestaria
durante la casi totalidad del ejercicio, la LP estableció,
en el apartado 2 de la DA Duodécima, que las incorpo-
raciones de crédito, créditos extraordinarios y aquellas
otras modificaciones presupuestarias aprobadas duran-
te el período de vigencia de la prórroga legal, debían
quedar integradas en dicha LP, teniendo efectividad,
una vez aprobados los Presupuestos, hasta el límite de
las cuantías contenidas en los mismos.

Se exceptúan determinadas modificaciones autori-
zadas por la Comisión de Economía de las Cortes de
Aragón, que tendrán carácter de consolidables en el
Presupuesto de 1995, así como aquellas otras que, con
tal carácter, se resuelvan a partir de la remisión de la
LP a las Cortes de Aragón.

El importe de las transferencias de crédito reflejado
en la Cuenta General, 2.479 mp, excede en 100 mp al
que se obtiene de los expedientes de modificación con-
solidados. Esta diferencia se debe a variaciones,
aumento o disminución, de proyectos de inversión
incluidos en una misma aplicación presupuestaria.

La información suministrada en la Memoria respec-
to de las modificaciones presupuestarias se adecua a lo
preceptuado en el PCPCAA. Asimismo, se ha verifica-
do la coincidencia de saldos entre las contabilidades
presupuestaria y general en relación con los diferentes
tipos modificativos, así como con su financiación.

b) Financiación

Las fuentes de financiación de las modificaciones
de crédito se resumen en el siguiente estado:
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Los mayores ingresos proceden fundamentalmente de los siguientes conceptos:

El remanente de Tesorería derivado de las cuentas
presentadas por la Comunidad, a 31 de diciembre de
1994, era de 28.581 mp. No obstante, según los ajustes
contenidos en el Informe de este Tribunal de 1994, el
remanente es negativo en 10.719 mp. Ello supone una
falta de cobertura de las modificaciones de crédito
financiadas con remanente de tesorería de 520 mp. Este
déficit de financiación podría quedar compensado si se
tienen en cuenta las autorizaciones de endeudamiento
de ejercicios anteriores, de las que no se dispuso en
dichos ejercicios, en la medida en que estén financian-
do gastos de inversión incorporados al presupuesto
corriente.2

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

La liquidación del presupuesto de gastos, por capí-
tulos y secciones, se recoge en los anexos II.1-3 y II.1-
4, respectivamente.

Los créditos finales exceden de las obligaciones
reconocidas en 10.826 mp, lo que representa un grado
de ejecución del 93%. Las desviaciones más significati-
vas se producen en el cap. 1 "Gastos de personal", 2.997
mp, y en el cap. 4 "Transferencias corrientes", 4.779 mp.

Respecto a los remanentes de crédito, deben desta-
carse las siguientes aplicaciones, que alcanzan el 100%
de los créditos finales:

— 14.04.5331.647 (bienes destinados al uso gene-
ral), remanente 101 mp.

— 14.05.7122.47 (subvención a empresas priva-
das), remanente 751 mp.

— 18.02.3131.764 (plan gerontológico), remanente
167 mp. 

— 20.02.6129.17 (gastos de personal: fondo adicio-
nal), remanente 610 mp.

Por último, es también destacable el remanente de
crédito existente en la aplicación 18.02.3131.484.02
(pensiones ancianos), por importe de 665 mp, lo que
supone un 49% de los créditos finales.

2 "Como se desprende del contenido del informe (apartado II.1.1.b), la falta de
cobertura financiera expuesta es consecuencia de la DA 10 de la Ley de Presu-
puestos para 1992, la cual distorsiona la representatividad de los estados financie-
ros, sobrevalorando el remanente de tesorería".

— 3

En la liquidación los pagos ascienden a 127.772 mp,
que representa un grado de cumplimiento del 92% de
las obligaciones reconocidas.

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

Según la información facilitada, la Intervención
General ha resuelto 2 discrepancias y el Consejo de
Gobierno 48, este ha aprobado 328 expedientes de
gasto con omisión de la fiscalización previa preceptiva.

La Intervención ha emitido 5 informes de control
financiero y se han realizado 6 auditorías por empresas
privadas.

— 4

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

La liquidación del presupuesto de ingresos se recoge
en el anexo II.1-5, observándose que las previsiones fina-
les exceden de los derechos reconocidos en 21.348 mp,
representando una desviación relativa del 14% y un grado
de ejecución del 86%. La diferencia más importante se
produce en el cap. 9 "Pasivos financieros", 14.900 mp.

La recaudación de derechos asciende a 123.909 mp,
que representa el 97% de los mismos.

B) Análisis de los derechos reconocidos 

En los derechos reconocidos del ejercicio, procede
efectuar los siguientes ajustes:

a) Disminuir operaciones de endeudamiento en 175
mp, por no haberse producido al cierre del mismo la
disposición de los fondos correspondientes.

b) Aumentar en 20.300 mp, con el detalle que se
refleja en el anexo II.2-7, por haberse efectuado en el
ejercicio la disposición de diversos préstamos a largo
plazo, cuyo reconocimiento se había ya producido en
los ejercicios 1993 y 1994.

3 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones"
4 "Párrafos suprimidos en virtud de alegaciones"
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c) Aumentar en 435 mp los derechos reconocidos
por ingresos realizados en el concepto extrapresupues-
tario "Partidas pendientes de aplicación", que la Comu-
nidad aplica a los presupuestos de 1996 y 1997, con el
siguiente detalle:

Con los ajustes anteriores, el total de derechos del
ejercicio pasa a ser de 148.309 mp y el grado de ejecu-
ción respecto de las previsiones finales ajustadas el
102%, muy superior al 80% de 1994, según muestra el
siguiente estado:

(*) Excluido el remanente de tesorería.

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

El resultado presupuestario (caps. 1 a 8) del ejerci-
cio 1995, según la liquidación presupuestaria presenta-
da por la Comunidad, determina un déficit de 3.557
mp. La variación neta de pasivos financieros (cap. 9)
asciende a (6.965) mp, llegándose a un saldo presu-
puestario del ejercicio de (10.522) mp, según se refleja
en el anexo II.1-6.

Los ajustes efectuados en relación con estas magni-
tudes se recogen en el siguiente estado:
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En consecuencia, el déficit real ajustado es de 3.122
mp, inferior al previsto en sus presupuestos, 7.925 mp,
y el saldo presupuestario del ejercicio pasa a ser de
10.038 mp.

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios poste-
riores

Según se ha puesto de manifiesto anteriormente, los
compromisos de gastos adquiridos con cargo a ejerci-
cios futuros no son objeto de contabilización indepen-
diente. En la Cuenta General rendida, se incluyen rela-
ciones trimestrales de gastos de carácter plurianual
autorizados en el ejercicio 1995.

No obstante, entre la documentación complemen-
taria remitida por la Comunidad, se encuentran dos
estados de gastos de carácter plurianual comprometi-
dos respectivamente, en los ejercicio 1994 y 1995.
Dado que la correspondiente información no se
encontraba integrada en el sistema contable, dichos
estados han sido elaborados por la Intervención Gene-

ral, obteniendo de cada gasto plurianual autorizado la
información concreta que se deduce del expediente
administrativo (contrato, convenio o subvención)
relativa a la distribución temporal en anualidades, en
fase de compromiso.

En el anexo II.1-7 se incluyen los gastos compro-
metidos en 1995 con cargo a ejercicio futuros. La
Comunidad no ha facilitado un estado-resumen que
integre los compromisos plurianuales adquiridos en los
ejercicio anteriores. En la información de 1994 figuran
compromisos de 8.610 y 3.386 mp como total de las
anualidades de 1995 y 1996, respectivamente, obser-
vándose algunas duplicidades respecto de los registra-
dos en el estado de 1995.

Al no existir contabilidad de los gastos plurianua-
les, en el documento A de corriente se fijan las anuali-
dades de ejercicio posteriores en función de lo autori-
zado por acuerdo de la DGA.

Según la información facilitada por la Comunidad
sobre los gastos plurianuales comprometidos en 1994,

para la anualidad de 1995 se destacan por su importan-
cia cuantitativa los proyectos siguientes:

De los expedientes de gasto plurianual selecciona-
dos, comprometidos en 1994, procede destacar que
todos presentan nula ejecución presupuestaria en el
ejercicio 1995, motivado por la prevista aprobación de
la Ley 3/1996, de 22 de mayo, de Endeudamiento para
la Regularización de Inversiones y Otras Operaciones
de Capital. Esta Ley tiene por objeto la financiación de
los pagos a realizar en los ejercicios 1996, 1997 y, en
su caso, de 1998, como consecuencia de compromisos
y obligaciones derivados de obras, suministro y sub-
venciones contratadas, ejecutadas o concedidas antes

del 1 de enero de 1996; asimismo, autoriza al Gobierno
de Aragón para formalizar operaciones de endeuda-
miento hasta un importe de 37.000 mp (art. 1). De los
proyectos seleccionados, no quedan recogidos en la
Ley 3/1996 citada los de "Obras Hospital Royo Villa-
nova", "Obras Centro Ntra. Sra. Pilar" y "58 Viviendas
Teruel", que no han comenzado su ejecución en 1995.

Finalmente, procede señalar que, en los citados esta-
dos de gastos comprometidos de ejercicios posteriores,
la Comunidad no refleja los correspondientes a las car-
gas financieras derivadas del endeudamiento (pasivos
financieros), a que se refiere el art. 40.2.e) de la
LHCAA. 
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II.2. LA SITUACI ÓN PATRIMONIAL

El anexo II.2-0-1 recoge el primer Balance de la
Comunidad, elaborado como consecuencia de la apli-
cación del PCPCAA a la DGA y sus Organismos autó-
nomos, a partir de 1 de enero de 1995.

Los principios contables públicos se han aplicado
por la Comunidad en la medida de lo posible, con las
carencias ya señaladas del nuevo sistema informático-
contable.

El activo asciende a 32.457 mp, debido a que, den-
tro del "Inmovilizado", únicamente se recogen las
inversiones realizadas en 1995, por la inexistencia de
un inventario de bienes hasta la fecha de implantación
del PCPCAA.

En consecuencia, la cuenta de "Patrimonio", gene-
ralmente representativa de la diferencia entre el acti-
vo propio y el pasivo exigible, tiene signo negativo,
que se verá afectado en la medida en que se vayan
actualizando los distintos grupos que constituyen el
Inmovilizado.

Finalmente, conviene señalar que el signo negativo
contrario a su naturaleza que presenta la cuenta "Prés-
tamos y otros créditos concedidos a terceros" ("Otras
inversiones y créditos a largo plazo") esta motivado,
según se expresa en la Memoria, por haberse realizado
durante el ejercicio más devoluciones que concesiones,
sin estar contabilizados los préstamos concedidos antes
de 1995.

II.2.1. Inmovilizado

No existe un Inventario General de Bienes y Dere-
chos de la Comunidad, cuya obligatoriedad viene esta-
blecida por la Ley 5/1987, de Patrimonio de la CA, art. 9.
Asimismo, prevé la existencia de una unidad de Contabi-
lidad Patrimonial bajo la dependencia de la Intervención
General y señala que el valor patrimonial de los bienes y
derechos inventariables de la DGA y sus organismos se
determinará teniendo en cuenta los criterios que resulten
del Plan General de Contabilidad Pública (art. 10).

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

La liquidación del presupuesto de ingresos presenta
derechos reconocidos en el cap. 6 "Enajenación de inver-
siones reales", de los que 522 mp corresponden a terrenos y
construcciones, sin que en la cuenta de resultados aparez-
can reflejados beneficios ni pérdidas por estas operaciones.

La Comunidad no ha realizado amortizaciones del
inmovilizado a 31-12-95.

— 5

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

Se recogen en esta rúbrica las participaciones de la
Comunidad Autónoma en el capital de las sociedades
que se detallan en el siguiente estado:

5 "Párrafos suprimidos en virtud de alegaciones".
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De las variaciones producidas durante 1995 respec-
to del ejercicio anterior, se destaca lo siguiente:

— Las suscripciones de la DGA en las ampliacio-
nes de capital de aragón Bolsos y Calzados, S.A.,
Comercial Aragonesa de Productos Artesanos, S.A. y
Promotora de Nieve y Montaña, S.A. (PRONIMOSA),
por importe de 17, 23 y 10 mp, respectivamente, se ins-
trumentaron mediante documentos ADOP-J de 1994,
efectuándose el desembolso y la formalización en
1995, excepto PRONIMOSA, cuya escritura no se
pudo realizar hasta el 25-6-1996. Asimismo, respecto
de la suscripción de 53 mp en Estación Aduanera de
Zaragoza y Servicios Complementarios, S.A., cuyo
desembolso se había efectuado en 1992, la escritura
que protocoliza la ampliación es de 1995.

— La participación de la DGA en el capital de Pan-
ticosa Turística, S.A. se incrementa en 50 mp, como
consecuencia de la suscripción íntegra de la ampliación
de capital de la sociedad por 37'5 mp y de la compra al
Ayuntamiento de Panticosa de acciones por importe de
12'5 mp. El desembolso y la protocolización en escritu-
ra de ambas operaciones se produce en el año 1994,
pero con posterioridad al cierre del ejercicio social de
Panticosa Turística, S.A. (30-9-94). Por este motivo
aparecen en el estado anterior como suscripciones de
1995.

— Parque Eólico de Aragón, A.I.E. (Agrupación de
Interés Económico), acuerda admitir como partícipe en
su capital a la DGA, mediante aportación de 20 mp. Se
genera un ADOP-J en 1994, pero el pago y la formali-
zación en escritura se realizan en 1995. 

En el activo del balance, dentro del epígrafe "Inver-
siones financieras permanentes" figura la "Cartera de
valores a largo plazo", por importe de 279 mp, que no
coincide con el total del capital final suscrito y desem-

bolsado (5.313 mp). La diferencia está motivada por la
causa ya mencionada de no estar contabilizadas las
inversiones habidas hasta el 31-12-1994.

Se autoriza en el ejercicio (D.43/1995, de 28 de marzo)
la suscripción de 300 mp en la ampliación de capital de
Aragonesa de Avales, S.G.R. (ARAVAL, S.G.R.), cuyo
desembolso y formalización se efectúa en 1995.

Dicho importe figura cargado en la cuenta 250
"Inversiones financieras permanentes en capital" que, a
su vez, registra un abono de 21 mp, correspondiente al
ingreso del haber social resultante de la liquidación de
Implantación de Infraestructuras de Aragón, S.A. (INS-
TRA, S.A.), lo que determina el saldo de 279 mp que
figura en el balance.

La Comunidad ha percibido en el ejercicio dividen-
dos por importe de 9 mp, correspondientes a Gas Ara-
gón, S.A.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

El anexo II.2-1 refleja el estado de situación y movi-
mientos de los deudores por derechos reconocidos,
tanto de presupuestos cerrados, como del ejercicio
corriente.

De los 12.729 mp que quedan pendientes de cobro a
31-12-1995, 3.840 millones corresponden a derechos
reconocidos durante el ejercicio. Los 8.889 mp restan-
tes proceden de ejercicios anteriores, desde 1979. Se da
la circunstancia de que los saldos pendientes de los
años 1979 a 1983 (18 millones) se contabilizan en 1995
como "Rectificaciones de saldo entrante, en diversos
conceptos de tributos cedidos".

Por lo que se refiere a las modificaciones de saldos
iniciales, la información facilitada sólo ha permitido
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obtener los importes netos por conceptos y ejercicios,
por lo que únicamente se puede señalar que los aumen-
tos y la gran mayoría de la disminuciones, que inclu-
yen insolvencias por 165 mp, se producen en los con-
ceptos relativos a tributos cedidos y tasas.6

Como excepción, se anulan liquidaciones por
importe de 15.052 mp en los siguientes conceptos:

Mp

- 94.54009 "Del ISVA viviendas" .............................14
- 94.59000 "Ingresos viviendas promociones

públicas" ...................................................................8
- 94.60009 "Venta de terrenos del ISVA" .................30
- 94.92000 "Préstamos recibidos del int. M/L

plazo"...............................................................15.000

La Comunidad no ha remitido  el expediente de anu-
lación,  correspondiente al concepto 9460009, de 30
mp.7

En relación con los derechos pendientes de cobro a
31-12-1995, se observa lo siguiente:

— El concepto 200.0 "Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales onerosas" mantiene un elevado saldo
de presupuestos cerrados, 1.821 mp, de los que 1.112
millones corresponden a los ejercicios 1985 a 1993,
que deberían depurarse. El saldo de 1995 es de 242 mp.

— En el saldo de 1994 se incluyen 4.000 mp pen-
dientes de cobro por operaciones de crédito no dispues-
tas, por lo que deben depurarse. Lo mismo sucede con
los 175 mp de 1995 que, como se ha señalado en el
aptdo. II.1.3.B)a), deben ajustarse.8

— Existe una deuda acumulada del Ente Público
RETEVISIÓN de 120 mp, correspondiente a tres anua-
lidades (de un total de cinco) de 40 mp, desde el ejerci-
cio 1993. El reconocimiento de estos derechos es con-
secuencia del Convenio suscrito el 30-10-1992 entre la
DGA y RETEVISIÓN, según cuya cláusula Tercera el
Ente Público devolvería a la DGA su aportación de 199
mp hecha a raíz del Convenio entre ambas partes de
fecha 11-7-1990.9

La gestión recaudatoria en vía ejecutiva continúa
realizándose durante el ejercicio por los órganos de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, según el
vigente Convenio de 25-1-1993.

Las oficinas gestoras han expedido 1.835 certifica-
ciones de descubierto, por importe de 705 mp (1.415 y
708 mp en 1994) y han anulado 788 certificaciones por
316 mp.

6 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones".
7 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones".
8 "El reconocimiento de derechos por operaciones de crédito sin la disposición

de los fondos correspondientes sobrevalora indebidamente el remanente de teso-
rería y es contrario a los Criterios Contables Públicos sobre endeudamiento".

9 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones".

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

Las cuentas integrantes de la agrupación de deudo-
res no presupuestarios presentan un saldo final de
1.165 mp, según se resume en el anexo II.2-2.

En relación con los conceptos analizados, se efectú-
an las siguientes observaciones:

A) Anticipo Cortes de Aragón 

No experimenta movimiento durante los últimos
ejercicios, con un saldo de 753 mp desde el 31 de
diciembre de 1989, pendientes de formalización presu-
puestaria y con origen en el año 1985 este saldo se ha
regularizado con fecha 31-12-1997.10

B) Anticipos subvención firme Administración del
Estado 

El saldo, 165 mp, corresponde a anticipos de la
Comunidad a empresas aragonesas sobre subvenciones
concedidas con resolución firme por los órganos com-
petentes de la Administración del Estado. En 1995 no
se realizan anticipos, por lo que el saldo de esta cuenta
se reduce respecto del ejercicio anterior en 814 mp.

C) Otros 

De los movimientos de este grupo corresponde la
mayoría a la cuenta de Movimientos internos de tesore-
ría, que recoge el traslado entre distintas cuentas de la
Comunidad y tiene cargos y abonos de 139.085 mp,
quedando saldo cero. También es importante la cuenta
de Anticipos nómina, que incluye el pago de las retri-
buciones íntegras del personal, así como de las cuotas
patronales de Seguridad Social y MUNPAL, hasta su
posterior aplicación al presupuesto.

Por otra parte, los deudores de pagos a justificar
ascienden a 3.254 mp.

II.2.3. Tesorería

En el Anexo II.2-3 se presenta el desarrollo de la
tesorería en el ejercicio 1995 que se deriva de la liquida-
ción presupuestaria presentada por la Comunidad. Las
existencias, a 31-12-95, son de 7.676 mp, materializadas
en 46 cuentas, de las que 42 son cuentas bancarias y 4 de
caja; dichas existencias son concordantes con el Acta de
arqueo y con los registros de tesorería examinados.

Durante este ejercicio, se han excluido los pagos
contabilizados en el presupuesto corriente pendientes
de cargo a tesorería, figurando en el ejercicio fiscaliza-
do como obligaciones pendientes de pago. Por ello el
estado de tesorería recoge únicamente los pagos mate-
riales, coincidiendo el saldo final de tesorería, con el
reflejado en el Acta de arqueo.

10 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones".
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Se han verificado las conciliaciones de saldos efec-
tuadas por la Comunidad, con las existencias a 31 de
diciembre de 1995 que aparecen reflejadas en la corres-
pondiente Acta de arqueo.

Según certificación de la DG de Presupuestos y Patri-
monio sobre las cuentas que la DGA ha mantenido abier-
tas en diversas entidades financieras en el ejercicio 1995
y teniendo en cuenta la relación de cuentas abiertas y can-
celadas durante el mismo, facilitada por el Servicio de
Tesorería, existen 178 cuentas restringidas de recauda-
ción con un saldo de 552 mp, que forma parte de la Teso-
rería de la Comunidad Autónoma pero no figura incluido
en el remanente de tesorería ni en el balance. Los movi-
mientos y saldos de estas cuentas deben registrarse a tra-

vés de la cuenta 573 del PCPCAA ("Bancos e institucio-
nes de crédito. Cuentas restringidas de recaudación").

La Cuenta 570 recoge los saldos de efectivo de la
Caja central y las cajas de los servicios provinciales de
Zaragoza, Huesca y Teruel. Dichos saldo son coinci-
dentes con el Acta de arqueo a 31-12-1995 con un
importe de 739.960 pesetas.

El saldo de la cuenta 571 "Bancos e Instituciones de
crédito. Cuentas operativas", recoge exclusivamente las
cuentas con entidades financieras que figuran en el Acta
de arqueo a 31-12-95, por un importe total de 7.676 mp.

El detalle de los saldos de las agrupaciones de cuen-
tas, por cada entidad depositaria, se resume en el esta-
do siguiente:

11 "El importe real es de 1999 mp, existiendo una diferencia de 1 mp a causa del redondeo necesario para alcanzar la cifra de 7.676
mp que figura en los estados contables de liquidación presupuestaria y en el balance. Asimismo, la alegación contiene una errata al
señalar 522 mp de saldo en cuentas restringidas, siendo la cantidad correcta 552 mp".
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En la verificación de las circularizaciones bancarias
efectuadas, se observa la existencia de las siguientes
cuentas no recogidas por la Comunidad:

1.-12

2.- Caja Postal13

Nº Cta. Saldo a 31-12-95

07.417.814 ---
07.417.849 208.241
07.419.388 ---
07.419.396 ---
07.422.374 313.391
07.817.019 339

TOTAL 521.971

3. Caja Rural de Zaragoza

Cuenta n.º 30920001530282522857, con un saldo
de 7.429 pesetas.

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1 Acreedores presupuestarios

En el anexo II.2-4 se resume la evolución de los
acreedores por obligaciones reconocidas, tanto de pre-
supuestos cerrados como del ejercicio corriente.

El saldo inicial de 1994, 26.795 mp, difiere del que
figuraba al final del ejercicio anterior, 3.103 mp, al
incrementarse en 23.692 mp que quedaron pendientes
de cargo a Tesorería el 31 de diciembre de 1994 y que,
sin embargo, la Comunidad incluyó como pagados en
la liquidación presupuestaria.

De los 10.523 mp pendientes de pago a 31-12-1995,
10.499 mp corresponden a obligaciones reconocidas
durante el ejercicio.

Como consecuencia de las disminuciones habidas,
2 mp por prescripción (expedientes tramitados confor-
me al art. 29 de la LHCAA), el saldo más antiguo
corresponde al ejercicio 1991.

En el pasivo del balance, dentro del apartado
"Acreedores a corto plazo", los "Acreedores presu-
puestarios" tienen un saldo de 10.530 mp, que difiere
del saldo final reflejado en el anexo II.2-4, 10.523 mp.

12 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
13 "Los saldos de la cuentas restringidas de recaudación deben registrarse a

través de la cuenta 573 del PCPCAA".

La diferencia está recogida en la cuenta 409 "Acree-
dores por operaciones pendientes de aplicar a presu-
puesto".

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

El resumen de los movimientos de la agrupación de
acreedores no presupuestarios se refleja en el anexo
II.2-5.

Los saldos más antiguos corresponden fundamen-
talmente a:

— Fianzas ISVA LP (hasta este ejercicio, Papel de
fianzas ISVA): Su saldo de 3.063 mp se genera desde el
ejercicio 1985.

— Fianzas de Agricultura: Continúan pendien-
tes de devolución los 3 mp que constituían su saldo
a 1 de enero, procedentes de los ejercicios 1986 a
1989.

En relación con los conceptos analizados, se obser-
va lo siguiente:

A) IRPF Retenciones trabajo personal (antes Renta
Personas Físicas) 

El saldo al cierre del ejercicio corresponde a las
retenciones a cuenta practicadas en el cuarto trimestre
de 1995.

B) 14

C) Retenciones pendientes documentar

Su saldo se incrementa en el ejercicio, pasando de
131 a 302 mp.

D) Partidas pendientes de aplicación (antes, Ingresos
pendientes de aplicación)

La diferencia entre el saldo a 31-12-1994 y a 1-
1-95 de este concepto se debe a que en esta última
fecha están incluidos los de las cuentas "Ingresos
pendientes de aplicación IVA" e "Ingresos en eje-
cutiva pendientes de aplicación", que desaparecen
en el ejercicio. El saldo a 31-12-95 asciende a 599
mp, de los que 435 deben considerarse como dere-
chos reconocidos en el ejercicio, aunque la Comu-
nidad los aplica a presupuesto en 1996 (aptdo.
II.1.3.B.c).

No se ha recibido de la Comunidad la información
solicitada, consistente en la normativa y expedientes
correspondientes a los siguientes números de Regis-
tro:

14 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
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II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

El endeudamiento al final del ejercicio, por las opera-
ciones de crédito dispuestas por plazo superior a un año,
pasa a ser de 111.425 mp, lo que representa un incre-
mento de 13.160 mp respecto del ejercicio anterior. Las

operaciones de crédito a corto plazo se disponen y amor-
tizan en su totalidad durante el ejercicio fiscalizado.

La evolución de la deuda en los cuatro últimos ejer-
cicios muestra un crecimiento desde el final del ejerci-
cio 1992 al del ejercicio 1995 (118%), como se refleja
en el siguiente estado:

II.2.4.2.1. Empréstitos

En el anexo II.2-6 se reflejan los existentes a 31-12-
95, que corresponden exclusivamente a la emisión de
1988. Durante el ejercicio fiscalizado no se ha emitido
Deuda Pública.

El saldo final pendiente de amortizar, 250 mp, figu-
ra en la partida del balance "Obligaciones y bonos" (a
largo plazo), no habiéndose reclasificado en la cuenta

"Obligaciones y bonos a corto plazo", al amortizarse
en su totalidad en el ejercicio 1996. 

II.2.4.2.2. Préstamos

La evolución durante el ejercicio de las operaciones
de crédito dispuestas por la Comunidad, queda recogi-
da en el anexo II.2-7. 

Las disposiciones efectuadas en 1995, relativas a
préstamos a largo plazo, por importe de 20.300 mp, tie-
nen las siguientes características:
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Las operaciones se formalizan previo contrato de
apertura de crédito y con los períodos de carencia que
se desprenden de los datos reflejados. El importe dis-
puesto coincide con el formalizado en todos los casos.

Los préstamos a largo plazo en vigor con las
diversas entidades financieras, ordenados por fecha
de vencimiento creciente, se reflejan en el estado
siguiente:

El importe total de los préstamos a largo plazo pen-
diente de amortizar a 31 de diciembre de 1995, difiere
del que figura en el balance, 115.350 mp, en la partida
de acreedores a largo plazo "Deudas con entidades de

crédito". Esta diferencia de 4.175 mp, motivada por la
utilización de distintos criterios, en contabilidad finan-
ciera y en la presupuestaria, se refiere a las operaciones
siguientes:
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— Crédito a largo plazo del B.E.I., tramo "B", de
4.000 mp, reconocido en derechos a cobrar de presupues-
tos cerrados de 1994 y dispuesto y recaudado en enero de
1996.

— Crédito extraordinario de 175 mp, aprobado
por Ley 5/1995, de 30 de marzo, financiado con

endeudamiento. (Se prevé que se dé de baja en
1997).

Los pasivos financieros a corto plazo dispuestos
durante el ejercicio se detallan en el siguiente esta-
do:

II.2.5. Resultado Económico-Patrimonial

El anexo II.2-0.2 recoge el resultado económico-
patrimonial del ejercicio.

Los resultados corrientes del ejercicio ascienden a
7.166 mp. El resultado total del ejercicio constituye
una pérdida o desahorro de 8.379 mp, a causa del
importe negativo de las modificaciones de derechos y
obligaciones reconocidos en ejercicios anteriores,
15.545 mp.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la Comu-
nidad. Su estructura es análoga a la adoptada por la
Dirección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales del Ministerio de Economía y Hacienda.

El sistema de financiación del ejercicio fiscalizado
se basa en el Acuerdo de fecha 20 de enero de 1992,
del Consejo de Política Fiscal y Financiera para el perí-
odo 1992-1996.

Los diversos recursos obtenidos por la Comunidad,
una vez ajustados por este Tribunal, se agrupan en el
siguiente estado:
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En el ejercicio de 1995, aumenta la importancia de los
recursos proporcionados por el Estado, variando la situa-
ción de los últimos años en el sentido de ser la financia-
ción condicionada ligeramente superior a la incondicio-
nada (42% frente a 39%), motivado por el incremento de
los recursos transferidos por la UE, al ascender a 52.983
mp los derechos reconocidos por las subvenciones de la
PAC, según se ha mencionado anteriormente.

Al igual que en ejercicios anteriores, destacan los
derechos reconocidos de tributos cedidos por el Esta-
do, de los que 14.243 mp corresponden al Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados y 8.250 millones a la Tasa Fiscal sobre
el Juego (5.249 millones proceden del bingo y 3.001 de
las máquinas recreativas, sin que exista liquidación
alguna en el concepto "Casinos").

Debe señalarse el incremento de 1.891 mp experi-
mentado en los derechos reconocidos por transferen-
cias correspondientes al coste efectivo de los servicios

traspasados por el Estado, como consecuencia de tras-
pasos en materia de agricultura, trabajo, industria y
fundaciones.

Los recursos propios de la Comunidad representan
el 19% de la financiación, porcentaje inferior al del
ejercicio anterior debido, fundamentalmente, a la dis-
minución de los derechos reconocidos en el apartado
"Operaciones de crédito", 2.700 mp.

II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

En el anexo II.3-1 figura el remanente de tesorería,
determinado por los derechos pendientes de cobro,
obligaciones pendientes de pago y fondos líquidos al
final del ejercicio, que representa un importe de 2.349
mp, que resulta coincidente con el obtenido de las
correspondientes cuentas del PCPCAA.

Este importe debe modificarse en 3.623 mp por los
ajustes que se indican en el siguiente estado:

En consecuencia, el remanente de tesorería ajustado
al 31 de diciembre de 1995 es negativo en 1.274 mp.

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado de la Administración
General diversas cuestiones de legalidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

A partir de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
para 1992 (art. 30.2 de la Ley 6/1992) se establece que
la formalización de las operaciones de endeudamiento
podrá efectuarse en los tramos que se estimen adecua-

dos, tanto en el curso del ejercicio corriente como en los
sucesivos, a tenor del grado de ejecución de los gastos
que van a financiar y de las necesidades de Tesorería.

La Ley de Presupuestos de la Comunidad para 1994
(art. 32.3 de la Ley 1/1994) relegó a una ley específica
de las Cortes de Aragón la fijación de las característi-
cas y destino del endeudamiento genéricamente autori-
zado en el apartado 1 del mismo precepto. Es por lo
que se aprobó la Ley 2/1995, de 6 de marzo, que en su
DA añade un apartado 4 al art. 94 (que hace referencia
a operaciones de crédito o préstamo por plazo superior
a un año) de la LHCAA, con el siguiente tenor:

"La facultad de la DGA para formalizar las opera-
ciones de endeudamiento autorizadas por la Ley de
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Cortes de Aragón caducará a los dos años, contados
desde la publicación de la Ley autorizante.

El transcurso del término señalado en el párrafo
anterior será título suficiente para practicar la cancela-
ción de reconocimiento de derechos que proceda".

La DT de la Ley 2/1995 establece que la caducidad
para la formalización de las autorizaciones legales de
endeudamiento a las que se refiere la citada DA, será
aplicable a esta Ley, transcurridos 16 meses desde su
publicación.

Por Ley 8/1995, de 15 de noviembre, se establece que,
para la gestión del endeudamiento de la CA, la DGA está
facultada para concertar la refinanciación, amortización o
sustitución de operaciones siempre que, al final del ejer-
cicio presupuestario, el saldo neto de deuda viva dispues-
ta no supere las autorizaciones aprobadas.

La LP (Ley 9/1995, de 27 de diciembre) autoriza en
su art. 32.1 a la DGA para emitir Deuda Pública, bonos u
otros instrumentos financieros o concertar operaciones
de crédito a largo plazo hasta un importe de 14.900 mp. 

En relación con las autorizaciones de endeudamien-
to de la Ley 1/1994, por 37.000 mp, que se contabiliza-
ron en su totalidad como derechos reconocidos en
1994, procede señalar que, en el ejercicio fiscalizado,
se anularon derechos por 15.000 mp, quedando reduci-
das la autorizaciones a 22.000 mp.

Se han concertado y dispuesto durante el ejercicio
operaciones de crédito a corto plazo, por importe de
11.000 mp, canceladas a 31-12-95.

Las autorizaciones de endeudamiento en vigor y las
concertaciones efectuadas en el ejercicio, se recogen en
el estado siguiente:

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
CA del límite máximo de la carga financiera fijada por
el art. 14.2 b) de la LOFCA.

La entidad de derecho público Instituto Aragonés de
Fomento no presenta liquidado el presupuesto, por lo

que no ha podido tenerse en cuenta al realizar este aná-
lisis.

Dado el funcionamiento de los Organismos autóno-
mos de la Comunidad (ver aptdo. I.3.1), la carga finan-
ciera de las operaciones de crédito por plazo superior a
un año corresponde a la Administración General, según
se refleja en el siguiente estado:
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  %  

Anualidad de la carga financiera:

s/ Previsiones iniciales consolidadas .....................14
s/ Derechos consolidados ajustados.......................14

El porcentaje de carga financiera sobre los dere-
chos corrientes ajustados y consolidados en los capí-
tulos 1 al 5 es del 14%, inferior al límite establecido
del 25%.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

Este apartado verifica la correcta aplicación de los
anteriores pasivos financieros a inversiones, conforme
dispone el art. 14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gas-
tos financiados con operaciones de crédito, conforme
a los principios contables públicos fijados por la
Comisión de Principios y Normas Contables Públi-
cas, documento 8, impide apreciar la correcta aplica-
ción de las disposiciones de crédito a gastos de inver-
sión.15

15 "El seguimiento y control contable de los gastos con financiación afectada
es necesario, independiente y complementario de la información contenida en los
estados de liquidación y de ejecución de los proyectos de inversión".

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

El anexo II.3-2 recoge la situación de los avales
concedidos por la Comunidad que refleja las existen-
cias iniciales y finales, incluyendo el importe del prin-
cipal de los avales pendientes de cancelar.

En el ejercicio fiscalizado no figuran avales otorgados.
La Comunidad cancela en el ejercicio los avales

otorgados a: Grupo de Electrificación Rural Binefar y
Comarca, 20 mp, María Pilar Safont Molinero, 14 mp
y Faber Sanitas, S.A., 15 mp.

En 1995 no se ha contabilizado como fallido ningún
aval.

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

Tanto la Ley de Presupuestos de la Comunidad para
1994, prorrogada durante la práctica totalidad del ejerci-
cio 1995, como la LP (art. 33) establecen que el importe
total de los avales otorgados no podrá rebasar el límite de
4.200 mp, teniendo en cuenta las amortizaciones llevadas
a cabo de operaciones formalizadas con anterioridad.

El importe que el riesgo de los avales representa para
la Comunidad, determinado por la suma de los "plazos
vencidos pendientes de pago" y los "plazos no venci-
dos", asciende, a 31 de diciembre de 1995, a  2.106 mp,
con el detalle que se recoge en el siguiente estado:
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En el estado anterior se observa que las existencias
finales, 2.506 mp, son inferiores a las que figuran en
el anexo II.3-2, 2.517 mp, debido a que la Comunidad
no contabiliza en el ejercicio las ultimas amortizacio-
nes efectuadas ni, por tanto, cancela los avales otor-
gados a S.A.T. Cuni-Blac, 3 mp, y Semiramis, S.C.L.,
8 mp.

Por otra parte, en la documentación auxiliar de la
Cuenta General figura un pendiente de pago correspon-
diente a los avales otorgados de 2.175 mp. La diferen-
cia de 69 mp respecto del riesgo anteriormente mencio-
nado (2.106 mp), está causada por las amortizaciones
parciales efectuadas en 1995, pero que la Comunidad
no contabiliza hasta el ejercicio siguiente. De dicho
importe, 50 mp corresponden a Piezas y Rodajes, S.A.
y 19 mp a Bieffe Medital España, S.A.

Con independencia de los avales otorgados directa-
mente por la Comunidad, con fecha 2 de diciembre de
1994, se formalizó un convenio, con vigencia durante
1995 (el 22-5-95 se prorroga hasta finales de 1997),
por el que la DGA subvencionará los costes de los ava-
les formalizados por ARAVAL, S.G.R., conforme a lo
siguiente:

— El 1'5% anual del importe pendiente de amorti-
zar al comienzo de cada anualidad de la vida de la ope-

ración, en concepto de subvención de la comisión de
aval.

— El 5% del importe total de cada operación for-
malizada, en el momento de la formalización y por una
sola vez, en concepto de subvención al Fondo de Pro-
visiones Técnicas.

Según la información facilitada, las subvenciones
concedidas por la DGA durante el ejercicio en virtud
de este Convenio ascienden a 76 mp.

II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

La normativa reguladora de los pagos "a justificar"
está contenida en la O. de 28 de febrero de 1985, del
Departamento de Economía y Hacienda, modificada
por la O. de 11 de marzo de 1986. La CA no tenía
implantado en 1995 el sistema de anticipos de caja fija.

La Comunidad ha facilitado la relación de los man-
damientos de pago "a justificar" expedidos durante
1995 y un estado-resumen de las cuentas presentadas.
Dicha información se recoge en el siguiente estado:
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Los libramientos que figuran pendientes de justifi-
cación a 31-12-1995 son los siguientes:

— Libramiento correspondiente al pago de 150 mp
para la liquidación de la empresa pública Pabellón de
Aragón 92, S.A., expedido en 1993, y cuya cuenta jus-
tificativa se aprobó con fecha 25-8-1997.

— Libramiento nº 40732, por importe de 30 mp,
correspondiente a la liquidación de la empresa Video-
tex Aragón, S.A. y justificado en 1997.

— Todos los libramientos del Dpto. de Medio
Ambiente, por 19 mp, cuya cuentas justificativas no
han quedado aprobadas hasta 1997. El motivo aduci-
do por la Comunidad es el cambio de la estructura
orgánica establecida por el D. de 11 de julio, que crea
el Dpto. de Agricultura y Medio Ambiente. Determi-
nados desfases y problemas en la rendición de las
cuentas justificativas llevaron a su devolución por la
Intervención.

Los saldos de Tesorería a 31-12-1995 de las 119
cuentas de pagos a justificar totalizan 546 mp.

—.16

Del análisis de las cuentas seleccionadas, procede
señalar lo siguiente:

— De libramientos que ascienden a 249 mp, se
han rendido fuera de plazo cuentas por 45 mp, que
corresponden en su mayor parte al pago realizado
para la liquidación de Videotex Aragón, S.A. (30
millones).

— En diversos libramientos del Dpto. de Ordenación
Territorial, Obras Públicas y Transportes, se imputan al
cap. 6 "Inversiones reales" gastos que, por su naturaleza

16 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".

deberían imputarse al cap. 2 "Gastos corrientes en bie-
nes y servicios".17

- En los libramientos núms. 34330 y 34332, por
importe de 3 y 49 mp, respectivamente (cuentas 2 y 3),
figura como fecha del libramiento el 16/6/95, y como
fecha de rendición de la cuenta el 31/3/95. En ambos
casos, los gastos corresponden al primer trimestre de
1995.

— 18

II.3.5 Ayudas y subvenciones públicas

En el anexo II.3-3 se recogen las obligaciones reco-
nocidas por subvenciones y ayudas a empresas priva-
das y a familias e instituciones sin fines de lucro. Des-
taca el art. 47 "Transferencias corrientes a empresas
privadas", cuyo importe de 54.127 mp representa el
82% del total y corresponden fundamentalmente a fon-
dos de la UE.

En relación con el ejercicio anterior, las obliga-
ciones reconocidas en concepto de ayudas y subven-
ciones aumentan en 13.003 mp, si bien el único
artículo en que se incrementan es el mencionado 47,
que presentaba 34.536 mp en 1994; los demás
artículos experimentan descensos, destacando los
4.493 mp del 77 (48%) y los 1.981 del 78 (54%). De
este modo, las obligaciones reconocidas por transfe-
rencias corrientes aumentan un 49% respecto de 1994
y las reconocidas por transferencias de capital dismi-
nuyen un 50%.

Las líneas de subvención más significativas, según
el importe de las obligaciones reconocidas, son las
siguientes:

17 "No procede aceptar la alegación por no quedar justificada".
18 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".
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De los análisis específicos efectuados, se destaca lo
siguiente:

Apoyo a la contratación (12.03.3221.47900)

— Obligaciones reconocidas: 478 mp

Se rigen estas subvenciones por el D. 60/1994, de 6
de abril, sobre Fomento del Empleo, desarrollado por
la O. de 8 de abril de 1994, del Dpto. de Economía y
Hacienda, por la que se convocan subvenciones para
1994. Los programas subvencionables afectan a:

— Empresas que contraten a trabajadores por cuen-
ta ajena con carácter definitivo.

— Trabajadores que se establezcan como autónomos.
— Empresas que revistan forma jurídica de SAL o

Cooperativa, por la creación o incorporación de socios
trabajadores.

El art. 2 del D. establece que "el conjunto de actua-
ciones contempladas (...) se encuadra dentro de los
principios y programas desarrollados por el F.S.E. y
para aquellas acciones que se dirijan exclusivamente a
la lucha contra el paro de larga duración y a la inser-
ción laboral de jóvenes en desempleo". Por su parte, la
O. de 8 de abril citada, señala en su art. 4 que "los tra-
bajadores (...) deberán ser jóvenes desempleados
menores de 30 años o parados de larga duración".

Los beneficiarios de estas subvenciones están obliga-
dos al mantenimiento de los puestos de trabajo creados,
durante el período de dos años (art. 15 de dicha O.); la
incorporación de nuevos trabajadores deberá suponer un
incremento neto de plantilla de fijos, así como de plantilla
total, "como mínimo equivalente al número de contratacio-
nes indefinidas subvencionadas" (art. 4.2.a) del citado D.)19

19 "En los expedientes examinados no consta que el servicio gestor de la sub-
vención haya realizado el control posterior que menciona la alegación".

De los expedientes examinados, puede destacarse lo
siguiente:

— Therese Internacional, S.L.

Los dos expedientes analizados corresponden al
segundo pago de las subvenciones concedidas en 1994,
una vez realizado el control de mantenimiento de plan-
tilla a fecha de abril de 1995.

Sin embargo, no queda constancia en los mismos de
que dicha plantilla se mantenga los dos años exigidos
por el art. 15 de la O. reguladora.

— Runway, S.L.

Al igual que en el caso anterior, el expediente
examinado corresponde al segundo pago de sub-
vención concedida en el ejercicio anterior. Tampo-
co consta el mantenimiento de los puestos de tra-
bajo de nueva creación durante los dos años
exigidos.

— Armantes, S.A.L.

Es también el segundo pago de una subvención
concedida en 1994. En el expediente únicamente
queda justificado, mediante los TC2, el mantenimien-
to de los puestos de trabajo creados hasta marzo de
1995.

— M.ª Antonia Bailo Pueyo

Con fecha 11-1-95, se deniega una subvención soli-
citada por esta empresa el 29-7-94, por falta de crédito
presupuestario.

El 28-6-95 se resuelve estimar el recurso presentado
por M.ª Antonia Bailo Pueyo, concediéndose una sub-
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vención de 5.300.000 ptas., por la creación de 9 pues-
tos de trabajo.

No consta el mantenimiento de estos puestos de tra-
bajo durante los dos años exigidos.

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1.  OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes, tanto de los contra-
tos de obras como de suministro y de asistencia.

II.3.6.1.1. Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de
la CA se ha llevado a cabo de acuerdo con lo dispuesto
en los arts. 11 de la LOTCu, de 12 de mayo de 1982, 39
y 40 de la LFTCu, de 5 de abril de 1988, y concordan-
tes de la LCE, texto articulado aprobado por D.
923/1965, de 8 de abril, y 18 y concordantes del D.
3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba
el RGC, así como el D. 1005/1974, de 4 de abril, sobre
contratos de asistencia con empresas consultoras o de
servicios. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo dispues-
to en el art. 15 de la LP para 1994, cuya vigencia se
prorrogó durante el ejercicio 1995.

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de
18 de mayo de 1995, en cuya Disposición transitoria
primera se establece que "Los expedientes de contra-

tación en curso en los que no se haya producido la
adjudicación se regirán por lo dispuesto en la presente
Ley, sin que, no obstante, en ningún caso sea obliga-
torio el reajuste a la presente Ley de las actuaciones
ya realizadas."  Por otra parte, en la Disposición dero-
gatoria única se mantiene la vigencia del RGC y del
D. 1005/1974 en cuanto no se opongan a lo estableci-
do en la Ley.

A tenor de lo establecido en el art. 39 de la LFTCu,
se han examinado contratos seleccionados con arreglo
al siguiente criterio general:   

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta, de importes superiores a 100 mp. 

b) Contratos de obras adjudicados por concurso, de
importes superiores a 50 mp.   

c) Contratos de obras adjudicados directamente, de
importes superiores a 25 mp.  

d) Contratos de suministro y de asistencia adjudi-
cados por importes superiores a 25 mp, cualquiera que
fuese el procedimiento de adjudicación utilizado.

También se han examinado algunos contratos de
cuantías inferiores a las indicadas, en atención a diver-
sas circunstancias en ellos concurrentes.
B) Contratos examinados

Se han examinado 18 contratos que fueron adjudi-
cados por un importe total de 1.556 mp, con el siguien-
te desglose por órganos de contratación:

1. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCE
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b) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP

Junto con los contratos, que se relacionan en el
Apéndice, se han enviado los correspondientes extrac-
tos de los expedientes administrativos, comprensivos
de las diferentes actuaciones practicadas hasta la for-
malización documental, inclusive, que, por tanto, no
abarcan, con carácter general, la fase de ejecución, si
bien, una vez examinados y a instancias de este Tribu-
nal, se remitió diversa documentación de ejecución, de
cuyo examen se han obtenido los resultados que más
adelante se exponen.

Asimismo, se han examinado las relaciones de
contratos adjudicados durante 1995 en cada uno de
los Departamentos de la Diputación General, excep-
to las correspondientes al Departamento de Econo-
mía y Hacienda, que no han sido aportadas. Tampo-
co se han remitido las relaciones o, en su caso,
certificaciones negativas sobre contratos adicionales
o resueltos correspondientes a los Departamentos de
Agricultura, Ganadería y Montes, de Industria,
Comercio y Turismo y de Medio Ambiente, expresa-
mente requeridas.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación20

En el examen de los expedientes de contratación de
obras, de suministro y de asistencia, se ha observado lo
siguiente: 

20 Apartado a) modificado en virtud de alegaciones.

a) Pliegos de cláusulas administrativas particulares

— En los expedientes de los contratos números 4 y
12, no consta la emisión de los informes previos de los
servicios jurídicos sobre la legalidad de los respectivos
pliegos de cláusulas administrativas particulares, no
obstante ser éstos preceptivos a tenor de los arts. 83 del
RGC y 8 del D. 1005/1974.

— No se han aportado las resoluciones de los órga-
nos de contratación mediante las que debieron aprobar-
se los pliegos de cláusulas administrativas particulares
de los contratos números  4 a 6, 8, 10 y 16, así como la
apertura de los correspondientes procedimientos de
adjudicación (art. 85 del RGC)21

b) Tramitación de gastos

— No consta, en los expedientes de los contratos
números 4, 7, 9, 12, 14 y 16, la fiscalización previa de
los gastos por la Intervención, que debió realizarse en
cumplimiento de los arts. 17 y 83 del RGC, en relación
con el art. 1 del D. 1005/1974.22

21 Sobre lo alegado respecto al contrato número 5, se indica que la aprobación
del pliego-tipo no exime de la aprobación posterior del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares de cada contrato ya que sólo en este último documento se
concretan los aspectos fundamentales del mismo (objeto, presupuesto de contrata,
cláusula de revisión de precios, plazo, clasificación del contratista, criterios de
adjudicación, etc.)

22 Los arts. 24 de la LCE y 17 y 83 del RGC se refieren, expresamente, a los
informes en que debe constar el resultado de la función interventora. Por otra
parte, no consta, en los documentos "A" o "AD" examinados, que el Interventor
firmase diligencias de conformidad con las propuestas de gasto ni como tal se
expresa en ellos.
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— La fiscalización del gasto correspondiente al
contrato número 3 se realizó con posterioridad a la
aprobación del mismo, con alteración del orden esta-
blecido en el art. 24  y demás concordantes de la LCE y
su Reglamento.23

—- No se ha aportado la resolución de aprobación
del gasto del contrato número 4 (art. 85 del RGC).

c) Tramitación de urgencia de los expedientes de con-
tratación

— Las órdenes por las que se declaró la urgente tra-
mitación de los contratos números 1, 2, 10 y 11 no
están motivadas como requiere el art. 90 del RGC.

—- La tramitación urgente del contrato número 8
no está justificada ya que, habida cuenta del carácter
periódico de la prestación objeto del mismo (servicio
de limpieza de los edificios de la DGA), su necesidad
era conocida con suficiente antelación como para
haberse tramitado mediante el procedimiento ordina-
rio. 

II.3.6.1.2.2.  Procedimientos y formas de adjudicación

No se han adjudicado, mediante subasta, contratos
de importes superiores a 100 mp., lo que evidencia la
escasa utilización de esta forma, que permite, no obs-
tante, la obtención de las mayores bajas.

A) Contratos adjudicados mediante concurso

Se han adjudicado mediante este sistema 12 contratos,
cuyo importe asciende a 1.428 mp y es representativo del
92% del importe de todos los contratos examinados.

Se han obtenido bajas representativas del 14% de la
suma total de los presupuestos de contrata, y un menor
gasto, en consecuencia, de 234 mp.

Las incidencias observadas, comunes a los contra-
tos de obras, de suministro y de asistencia, son las
siguientes:

a) Criterios de valoración de ofertas

- En el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares del contrato número 12 del Apéndice, no figuran
los criterios objetivos que debieron servir de base para
la adjudicación y que debieron incluirse a tenor de lo
establecido en el art. 36 de la LCE en relación con el
art. 1 del D. 1005/1974.

— En los pliegos de los contratos números 1 a 3, 7,
9, 15 y 16, los criterios de adjudicación no se hallan

23 De acuerdo con el último párrafo del art. 8 de la LCE,  la autorización del
gasto por el Consejo de Gobierno lleva implícita la aprobación del gasto; dicha
autorización se realizó el 7 de marzo de 1995, mientras que los informes de fisca-
lización que obran en el expediente son de 22 de marzo y 19 de mayo de 1995, y,
por tanto, posteriores a la aprobación del gasto. Por otra parte, en la orden de ini-
cio del expediente, de 22 de marzo de 1995, no consta la aprobación del gasto, ni
podía constar por tratarse de actos diferentes y separados a tenor de los arts. 83 y
85 del RGC. 

ordenados como se establece en el párrafo 3.º del art.
115 del RGC, en relación con el art. 1 del D.
1005/1974, sin que se haya justificado la imposibilidad
de tal ordenación.24

— A pesar de haberse aprobado con posterioridad a
la entrada en vigor de la LCAP, en los pliegos de cláu-
sulas de los contratos números 1 y 2 no se atribuyó, a
los diferentes criterios de adjudicación, la ponderación
requerida en el apartado 2 del art. 87 de la mencionada
Ley. Esta observación también afecta al pliego del con-
trato número 16, en cuyo clausulado se somete expre-
samente el contrato a la citada Ley.

— Entre los criterios de valoración del contrato
número 7 no figura el precio, lo que resulta contrario al
principio de economía que ha de regir la gestión de los
fondos públicos, sin que consten las particulares cir-
cunstancias que pudieran justificar la absoluta exclu-
sión de este criterio.

—- En el pliego de cláusulas del contrato número 8,
que tenía por objeto la contratación de un servicio de
limpieza, y en el del número 11, relativo a la contrata-
ción del servicio de seguridad, se incluyó, entre los cri-
terios selectivos, el de la reducción global del plazo de
ejecución del servicio, cuya valoración resulta incom-
patible con el objeto de estas prestaciones ya que la
reducción del plazo implica, necesariamente, una dis-
minución de las mismas.

b) No obstante admitirse la posibilidad de presenta-
ción de ofertas con modificaciones o mejoras sobre el
contenido de las prescripciones técnicas, en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares de los contra-
tos números 6, 7, 10, 11 y 16, no se establecieron lími-
tes a las mismas, contra lo dispuesto en el apartado i)
del art. 4 del D. 1005/1974.

c) No se publicó la convocatoria de la licitación del
contrato número 6 en el DOCE aun cuando era proce-
dente en función del respectivo presupuesto de licita-
ción y a tenor de lo establecido en los arts. 29 de la
LCE en relación con el art. 36 de la misma Ley y 2 de
la OM de 25 de febrero de 1994.

c) En el acta de apertura de los pliegos presentados
para la licitación del contrato número 12, no consta la
celebración de un acto público con las actuaciones pre-
vistas en los arts. 103 y 104 del RGC ni la presencia de
un asesor jurídico y un interventor, quienes debían for-
mar parte de la Mesa de contratación según el art. 102
del RGC. Por otra parte, el acta no está firmada por el
Secretario de la Mesa de contratación, y en ella se pro-
pone la adjudicación del contrato a una empresa deter-
minada con anterioridad al informe de valoración de
ofertas, que fue elaborado, posteriormente, por el Pre-
sidente y un Vocal de la misma Mesa.

24 Se aclara, respecto a lo alegado, que, según el art. 36 de la anterior Ley de
Contratos en relación con el art. 115 del RGC, en los expedientes tramitados bajo
la vigencia de dicha Ley, también era preceptivo el establecimiento de criterios
ordenados en los pliegos. La justificación de la imposibilidad de ordenación de
los criterios no se deriva de una imposición de la normativa contractual pública,
sino de haberse requerido expresamente por este Tribunal.



1060 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

e) Informes de valoración de las ofertas 

— En el informe que sirvió de base para la adjudi-
cación del contrato número 11, no constan los motivos
específicos de valoración de cada una de las ofertas,
sino una mera propuesta de adjudicación a favor de
determinados licitadores.

— En los informes de adjudicación de los contratos
números 1 a 3, 9 y 10, no se tuvieron en cuenta algunos
de los criterios establecidos en los respectivos pliegos
de cláusulas administrativas particulares.

— En el informe del contrato número 9 no se valora
el precio ofertado, a pesar de haberse establecido este
criterio en el respectivo pliego de cláusulas.

— En los informes de adjudicación correspondien-
tes a los contratos números 1 y 2, no se valoraron las
ofertas cuyas desviaciones con respecto a la media de
todas las presentadas, al alza o a la baja, fuesen supe-
riores al 5%. De esta forma, fueron desestimadas, en
ambos contratos, las ofertas con precios más bajos.

La utilización de este criterio, en el concurso, no es
coherente con el principio de economía que debe infor-
mar la gestión de los fondos públicos ya que carece de
justificación no primar las mayores bajas una vez valo-
radas las ofertas, previamente, conforme a los restantes
criterios selectivos, que permiten analizar la capacidad,
medios y solvencia de las empresas, así como otras
condiciones más ventajosas, con la amplitud que se
considere oportuna en atención a las circunstancias
peculiares de cada contrato.

— En el informe técnico correspondiente al contrato
número 3, únicamente se valoran las ofertas presentadas
por 6 de los 24 licitadores que concurrieron, sin que
consten los motivos de desestimación de los restantes
con excepción de 4 respecto de los cuales no se conside-
ra acreditada la experiencia en alguna de las facetas
requeridas. En el informe del contrato número 9, sólo
constan las valoraciones específicas de las ofertas pre-
sentadas por 2 de los 6 licitadores que concurrieron.

f) No se ha aportado, no obstante haberse requeri-
do, la documentación acreditativa del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
que, conforme a lo dispuesto en el art. 23 ter. del RGC
y en el RD 1462/1985, de 3 de julio, debió requerirse a
los adjudicatarios de los contratos números 3, 10 y 12.
Tampoco consta la certificación sobre el cumplimiento
de las obligaciones con la Seguridad Social del adjudi-
catario del contrato número 6.

g) En el contrato número 16, el resguardo de depó-
sito de fianza definitiva es de fecha posterior a la for-
malización del mismo, a pesar de lo cual consta en la
cláusula 3.ª del respectivo documento de formalización
que "el adjudicatario ha presentado resguardo de haber
cumplimentado en la Caja General de Depósitos el
ingreso de la fianza". En consecuencia, se produjo una
alteración del orden procedimental establecido en la
normativa (art. 55.2 de la LCAP).

h) No se ha acreditado la preceptiva publicación
en el BOE o en el BOA de la resolución de adjudica-
ción del contrato número 12 (art. 38 de la LCE).

i) No constan las notificaciones de las adjudicacio-
nes de los contratos números 8 y 16, que debieron efec-
tuarse a todos los participantes en las respectivas licita-
ciones de conformidad con lo dispuesto en el art. 94.1
de la LCAP.

C) Contratos adjudicados directa o negociadamente

Se han fiscalizado 6 contratos adjudicados mediante
este sistema por un importe total de 128 mp, con la
obtención de bajas representativas del 1% de la suma
de los presupuestos de contrata. 

En la fiscalización de estos contratos se pone de
manifiesto lo siguiente:

a) En el procedimiento de adjudicación del contra-
to número 4 del Apéndice, no se constituyó ni actuó la
Mesa de contratación, órgano que debió intervenir en
el procedimiento de adjudicación este contrato según
lo dispuesto en el art. 82 de la LCAP ya que las ofertas
se habían recibido en la Administración con posteriori-
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

b) No se ha aportado, no obstante haberse requeri-
do, la documentación acreditativa del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
que, conforme a lo dispuesto en el art. 23 ter. del RGC
y en el RD 1462/1985, de 3 de julio, debió requerirse al
adjudicatario del contrato número 13.

c) No se ha acreditado la preceptiva publicación en
el BOE o en el BOA de las resoluciones de adjudica-
ción de los contratos números 4 y 13 (art. 38 de la
LCE).

d) No constan, en el expediente del contrato núme-
ro 4, las notificaciones de la adjudicación que debieron
efectuarse a todos los participantes en la licitación
según dispone el art. 94.1 de la LCAP.

II.3.6.2. CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 5 contratos de obras, cuyo impor-
te total asciende a 888 mp. 

En relación con los aspectos peculiares de los con-
tratos de esta naturaleza se ha observado lo que a conti-
nuación se expone: 

II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación

a) Proyectos

— No se ha aportado, previa petición expresa, la
memoria del proyecto del contrato número 2 del Apén-
dice, en la que debieron considerarse, según lo dispues-
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to en los artículos 63 y 64 del RGC, las necesidades a
satisfacer, los factores económicos, sociales, adminis-
trativos y estéticos así como las justificaciones de las
soluciones adoptadas en sus aspectos técnico y econó-
mico y de las características de las obras proyectadas.

— En el expediente del contrato número 4, referen-
te a la ejecución de una fase parcial, falta la autoriza-
ción, debidamente motivada, de fraccionamiento de
una obra total en proyectos independientes por cada
una de las partes, prevista en el párrafo 2º del art. 21 de
la LCE. Estas obras fueron, además, indebidamente
fraccionadas porque no era posible separar exactamen-
te los trabajos correspondientes a las fases 1ª y 2ª del
proyecto general, según consta, expresamente, en el
acta de comprobación del replanteo de la 2ª fase.

— No se ha aportado el acta de replanteo de las
obras del precitado contrato, que debió realizarse, a
tenor de lo dispuesto en el art. 81 del RGC, previamen-
te a la adjudicación del mismo, y mediante la que debe
acreditarse la realidad geométrica de las obras, la dis-
ponibilidad de los terrenos precisos para su normal eje-
cución y la de cuantos supuestos figuren en el proyecto
y sean básicos del contrato a celebrar.

b) En cuanto a la plena posesión y disponibilidad de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del
contrato número 4, se han aportado documentos fecha-
dos en 1991 y relativos a la puesta a disposición de la
DGA por el Ayuntamiento de Palo (Huesca) de los terre-
nos necesarios para la ejecución de un contrato adjudi-
cado en 1992, distinto, por tanto, del ahora fiscalizado.

c) No se han remitido, a pesar de haber sido expre-
samente requeridas por este Tribunal, las relaciones
certificadas acreditativas de los contratos de obras
adjudicados durante los ejercicios 1990 a 1995 y ejecu-
tados en los inmuebles a los que se refieren los contra-
tos números 2 y 5.

II.3.6.2.1.2. Procedimientos y formas de adjudicación

— No se han especificado los supuestos, de entre
los establecidos en el art. 86 de la LCAP, en cuya vir-
tud se utilizó el concurso para adjudicar los contratos
números 1 y 2 del Apéndice, ni se ha justificado como
requiere el art. 76.2 de la mencionada Ley.

Tampoco se especifica alguna de las causas, de entre
las prevenidas en el art. 35 de la LCE, en cuya virtud se
adjudicó el contrato número 3 mediante concurso.

II.3.6.2.2. Ejecución de los contratos

II.3.6.2.2.1. Observancia de plazos25

a) No se ha aportado el acta de comprobación del
replanteo y consiguiente inicio de ejecución de la obra

25 Apartado b) modificado en virtud de alegaciones.

correspondiente al contrato número 5 del Apéndice,
que debió realizarse de conformidad con lo establecido
en el apartado A) del art. 127 del RGC. 

b) 
En el acta de recepción del contrato número 2, cons-

ta la previa aprobación de una prórroga y de un modifi-
cado, respecto de los cuales no se ha remitido el expe-
diente y los datos requeridos por este Tribunal; en
consecuencia, no ha sido posible conocer el plazo total
ni comprobar la posible existencia de retrasos en la eje-
cución.

— En el acta de recepción definitiva del contrato
número 5, se menciona un anexo que "se incorpora en
razón de la inversión total y el importe de las liquida-
ciones provisionales efectuadas a SALDO que pudiera
existir en relación al crédito citado", que no ha sido
remitido a este Tribunal y cuyo contenido no puede
deducirse con claridad del texto reproducido.

II.3.6.2.2.2. Obras adicionales

Se ha examinado un contrato de obras complemen-
tarias (número 5 del Apéndice), relativo a las obras de
la Estación de Autobuses de Teruel, en cuyo expediente
figuran, como antecedentes del mismo, además de los
datos del contrato principal, los del contrato modifica-
do n.º 1, formalizado el 27 de noviembre de 1992 con
un precio de 67.705.063 pesetas, y los del modificado
n.º 2, formalizado el 29 de noviembre de 1993 con un
precio de 46.100.277 pesetas. 

En la fiscalización del contrato principal se aprecia-
ron diversas incidencias que constan en el Informe
anual de esta CA correspondiente al ejercicio 1992,
apartados IV.5.1.2.2.A.b) y e); IV.5.2.1.1.a), e) y g);
IV.5.2.1.2.A.b) y IV.5.2.2.1.c) y d).

Los contratos modificados y sus respectivos expe-
dientes no fueron enviados, en su momento, a este Tri-
bunal para ser fiscalizados a pesar de que, por sus cuan-
tías y a tenor de lo establecido en el art. 6 de la LCE,
debieron remitirse de oficio, ni fueron incluídos en las
correspondientes relaciones anuales de contratos del
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públi-
cas y Transportes. No obstante, al haberse detectado su
existencia en el procedimiento de fiscalización en
curso, previo requerimiento expreso, se han enviado
los expedientes de cuyo examen se desprenden las
siguientes conclusiones:

— El modificado n.º 1 consistió en el cambio del
muro de contención de tierras, pasando de un muro
convencional a un muro de pantalla anclada sobre roca,
considerado necesario por las características del terre-
no. Según consta expresamente en la memoria del res-
pectivo proyecto, la necesidad que dio origen a este
modificado era conocida desde que se realizaron varios
informes geotécnicos entre 1986 y 1991, en los que se
estudió profusamente el terreno. Por consiguiente, al
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haberse aprobado el proyecto primitivo en marzo de
1992, las unidades de obras de esta modificación debe-
rían haberse incluído en dicho proyecto y, en conse-
cuencia, no está justificada la tramitación posterior y
separada de la misma.

— La anterior conclusión también es aplicable al
modificado n.º 2, consistente en el cambio del sistema
de pilotaje del edificio porque, según consta en la
memoria del proyecto, el pilotaje perforado en barrera
contínua, previsto en el proyecto primitivo, presentaba
varios inconvenientes, que en esta obra eran graves,
dada la morfología de la misma.

— No se han aportado los informes de la Asesoría
jurídica que debieron emitirse previamente a la aproba-
ción de las modificaciones a tenor de lo dispuesto en el
art. 51 del RGC, ni las actas de comprobación del
replanteo de las respectivas obras.

II.3.6.3. CONTRATOS DE SUMINISTRO26

Se han examinado 3 contratos de esta naturaleza
(números 6, 14 y 15 del Apéndice), cuyo importe total
asciende a 81 mp, 2 de los cuales se adjudicaron
mediante concurso con una baja del 5% y uno directa-
mente con una baja del 3%.

No se ha aportado la documentación acreditativa de
la ejecución de los contratos números 6 y 14, expresa-
mente requerida por este Tribunal.27

II.3.6.4. CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASIS-
TENCIA

Han sido fiscalizados 10 contratos de esta naturale-
za, cuyo importe total asciende a 587 mp, 7 de los cua-
les se adjudicaron por concurso con una baja del 5% y
3 directamente con un 2% de baja.

II.3.6.4.1. Procedimiento de contratación

a)  En el expediente del contrato número 10 del
Apéndice, no consta el preceptivo informe sobre la
insuficiencia, falta de adecuación o conveniencia de no
ampliación de medios personales y materiales con que
contaba el correspondiente Departamento para cubrir
las necesidades de asistencia objeto del contrato, que
debió emitirse en cumplimiento de lo establecido en el
último párrafo del art. 4 del D.1005/1974.

b)  No se han aportado, previa petición expresa, los
estudios, prospecciones de mercados o en general bases
técnicas utilizadas y los cálculos realizados para la con-
fección de los presupuestos de los contratos números
10 a 12, por lo que no han resultado justificadas las
cuantías de los mismos.

c) En el pliego de cláusulas administrativas particu-
lares del contrato número 9, se estableció como plazo

26 Párrafo segundo modificado en virtud de alegaciones.
27 No se han aportado las facturas mencionadas en la alegación referente al

contrato número 6.

de ejecución el "ejercicio 1995"; sin embargo, el contrato
no se formalizó hasta el 19 de abril del mencionado año,
por lo que el plazo fijado en dicho documento fue desde
la fecha del mismo hasta el 31 de diciembre de 1995. 

En consecuencia, el plazo real de ejecución de este
contrato, de 8 meses y medio, no se fijó en el pliego de
cláusulas, práctica contraria a lo dispuesto en el artículo
4.c) del D. 1005/1974 que no permite la fijación precisa
de los requisitos de clasificación exigibles a los licitado-
res ya que, para la determinación de la categoría de estos
contratos, la OM de 24 de noviembre de 1982 requiere
tomar en consideración los plazos totales de ejecución.

d) Ni en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares ni en el documento de formalización del con-
trato número 13 se fijó el plazo de ejecución, dato que
debió especificarse en estos documentos a tenor de lo
dispuesto en los arts. 4.c) del D. 1005/1974 y 122.5 del
RGC en relación con el art. 1 del citado Decreto.

II.3.6.4.2. Ejecución de los contratos28

a) En las facturas correspondientes a la ejecución del
contrato número 10 del Apéndice, no consta la identifi-
cación ni el cargo de la persona que firmó la conformi-
dad de la Administración con los servicios realizados.

— En una de las fotocopias de las 2 facturas aporta-
das, relativas a la ejecución del contrato número 16, son
ilegibles los datos anteriormente mencionados y, en la
otra, no consta la conformidad de la Administración.

b) No se han aportado los informes de los directo-
res facultativos sobre los servicios realizados en ejecu-
ción de los contratos números  10 y 16 ni las actas de
recepción de éstos y de los servicios objeto de los con-
tratos números 8, 12 y 13, , documentos que debieron
emitirse según lo dispuesto en las cláusulas 59 y 60 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la
Contratación de Estudios y Servicios Técnicos aproba-
do por OM de 8 de marzo de 1972.

III. ENTES ESTATUTARIOS 29

— Consejo Aragonés de la Tercera Edad: Se crea por
Ley 3/1990, de 4 de abril, como entidad de derecho públi-
co, regida por la Ley de creación, normas que la desarro-
llan y los estatutos que elabora el propio Consejo.

La documentación recibida en el Tribunal no se ajusta
a la normativa aplicable, ya que se concreta en proyectos
de Presupuestos, estados comparativos entre datos presu-
puestados y realizados y cuentas de resultados, que no
reflejan adecuadamente la ejecución del presupuesto, ni
el resultado económico-patrimonial, ni la situación eco-
nómico-financiera del Consejo al final del ejercicio.

28 Apartado b) modificado en virtud de alegaciones.
29 "El presente informe no se circunscribe al ámbito de la Cuenta General. De

conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la LOTCu, los entes que se incluyen
forman parte del sector público autonómico. Por tanto, el Tribunal de Cuentas
puede incluir el resultado de la fiscalización de estos entes en el presente informe
con el fin de que las Cortes Generales, las Cortes de Aragón y el Gobierno de
Aragón tengan conocimiento de la actividad económico-presupuestaria de esta
parte del sector público de la Comunidad Autónoma".
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— Consejo de la Juventud de Aragón: Se crea por
ley 2/1985, de 28 de marzo, como entidad de dere-
cho público, regida por la ley de creación, normas
que la desarrollan y los estatutos que elabore el Con-
sejo.

Examinada la documentación recibida en este
Tribunal, se llega a la conclusión de que la misma
no se ajusta a la normativa aplicable, debido a que
no se rinden la liquidación de los Presupuestos y
los denominados balances de cuentas no reflejan
adecuadamente los resultados ni la situación eco-

nómico-financiera del Consejo al final del ejerci-
cio. 

IV. EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

El sector público empresarial de la Comunidad está
constituido por el Instituto Aragonés de Fomento
(IAF), entidad de derecho público creada por Ley
7/1990, de 20 de junio, y por las sociedades mercanti-
les que se recogen en el siguiente estado:

La Comunidad ha aportado la escritura de disolu-
ción de Implantación de Infraestructuras de Aragón,
S.A., de 3 de mayo de 1994, en la que consta la cesión
global de su activo y pasivo a la DGA, accionista único
de la Sociedad.

Según la documentación recibida, la Sociedad Desa-
rrollo Comercial Puente de Santiago, S.A. se disolvió
por acuerdo de la DGA de 20 de mayo de 1991. No obs-
tante, si bien el 30 de julio de 1993 se canceló la cuenta

abierta a nombre de la Sociedad en el Banco Zaragoza-
no, traspasando el saldo de 5 mp a la cuenta 10-18556-6
abierta a nombre de la DGA en dicha entidad, no se ha
recibido el balance final de la citada empresa. 

En ARAVAL, la Comunidad participa directamente
(Administración General) en un 54%, y a través del
IAF, en un 20%. La participación del 15% corresponde
a las Diputaciones Provinciales de Huesca, Zaragoza y
Teruel y Patrimonio del Estado.
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La Comunidad participa directamente (Administra-
ción General) en un 34%, con carácter mayoritario, en
Estación Aduanera de Zaragoza y Servicios Comple-
mentarios, S.A. La participación del 49% corresponde
al Ayuntamiento de Zaragoza, la Diputación Provincial
de Zaragoza y la empresa pública estatal ALDEASA.
La sociedad no tiene actividad en 1995.

En Centro Europeo de Empresas e Innovación de
Aragón, S.A. la Comunidad participa, a través del Ins-
tituto Aragonés de Fomento, en un 49%; otras partici-
paciones públicas son el 27% del Ayuntamiento de
Zaragoza y el 22% del Instituto de la Pequeña y Media-
na Empresa Industrial, Organismo autónomo adminis-
trativo dependiente del Ministerio de Industria y Ener-
gía.

En Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque,
S.A. la Comunidad participa directamente en un 13%
y, a través del IAF, en un 44%. El Ayuntamiento de
Benasque participa en un 13%, correspondiendo otro
11% a 15 Ayuntamientos de dicho valle.

La participación pública minoritaria en Nieve de
Teruel, S.A. corresponde a la Diputación Provincial de
Teruel y la de Pabellón de Aragón 92, S.A., en liquida-
ción, al Ayuntamiento de Zaragoza y la de Panticosa
Turística, S.A., al Ayuntamiento de Panticosa.

La DGA participa en Promotora de Nieve y Monta-
ña, S.A. (PRONIMOSA) directamente en un 53%, e
indirectamente, en un 13%. Las otras participaciones
públicas corresponden a la Diputación Provincial de
Teruel y diversos Ayuntamientos.

En relación con Comercial Aragonesa de Productos
Artesanos, S.A., existe un acuerdo de la DGA de 2-11-
1994 para proceder al cierre de la empresa, teniendo en
cuenta los resultados obtenidos. El 31-12-1994 se da
de baja en su actividad, habiéndose despedido a la
plantilla. El control financiero realizado a la sociedad
(dentro del Plan Anual de Actuaciones de Control
Financiero para 1996, aprobado por Resolución de la
Intervención General de la DGA de 18-6-1996, y refe-
rido a los años 1994 y 1995 para las empresas públicas
de la Comunidad) no expresa la opinión sobre las cuen-
tas anuales y actuación de la empresa, si bien expone
que en 1995 se efectúan cobros y pagos orientados a la
liquidación de la sociedad, lo que no consta en la
Memoria.

La Junta General Extraordinaria celebrada el 15-4-
96 acuerda disolver la Sociedad al amparo del artículo
260.1.4.º del TRLSA, procediendo simultáneamente a
su liquidación; se protocoliza este acuerdo en escritura
de fecha 11-7-96 que declara disuelta y liquidada la
compañía mercantil.

El control financiero realizado a Escuela de Hoste-
lería de Aragón, S.A. pone de manifiesto que la socie-
dad se halla incursa en la causa de disolución del art.
260.1.4.º del TRLSA.

En el control financiero realizado a Sociedad Ara-
gonesa de Tecnologías Aplicadas, S.A. se recomienda

su integración con el Instituto Tecnológico de Aragón,
unidad administrativa dependiente del Dpto. de Indus-
tria, Comercio y Turismo, dada la dificultad de distin-
guir la actividad de ambas y teniendo compartidos
medios materiales y humanos. Esta recomendación va
a ser atendida y se procederá a la fusión de ambas insti-
tuciones en una entidad de derecho público.

La LP incluye los presupuestos de 6 empresas de la
Comunidad. Sin embargo, de conformidad con los
artículos 7 y 33 de la LHCAA, debieron incluirse, ade-
más, las 5 sociedades mercantiles en cuyo capital la
participación directa o indirecta de la Comunidad o de
sus Organismos autónomos sea mayoritaria y no se
encuentren en periodo de liquidación.

B) Programas de actuación, inversiones y financiación
de las empresas de la Comunidad

No consta que la Diputación General haya estable-
cido la estructura básica de los programas de actuación
y, en su caso, de los demás estados financieros, confor-
me a lo establecido en el art. 59 de la LHCAA.

IV.1. ARAGONESA DE AVALES, SOCIEDAD DE
GARANTÍA RECÍPROCA (ARAVAL, S.G.R.)

Se rige por sus nuevos estatutos, aprobados por la
Junta General Extraordinaria de 30 de noviembre de
1994 y por la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre régi-
men jurídico de las sociedades de garantía recíproca.

El objeto social es prestar garantías personales por
aval o por cualquier otro medio admitido en derecho
distinto del seguro de caución, a favor de sus socios
para las operaciones que éstos realicen dentro del giro
o tráfico de las empresas de que sean titulares, así como
prestar servicios de asistencia y asesoramiento finan-
ciero a los mismos (nueva redacción de los Estatutos y
conforme a la Ley 1/1994, art. 2).

Los estatutos, de acuerdo con el nuevo régimen jurí-
dico de las sociedades de garantía recíproca, establecen
la obligatoriedad de constituir un fondo de provisiones
técnicas que formará parte de su patrimonio y tendrá
como finalidad reforzar la solvencia de la sociedad.
Dicho fondo podrá ser integrado por dotaciones que la
sociedad efectúe con cargo a su cuenta de pérdidas y
ganancias, en concepto de provisión de insolvencias,
por aportaciones no reintegrables de las Administracio-
nes públicas u otras entidades y por cualesquiera otras
aportaciones que reglamentariamente se determinen.

Las cuentas anuales se incluyen en los anexo IV.1-1
y IV.1-2.

A) Respecto del Balance, se destaca lo siguiente:

a) Inmovilizado material: en la rúbrica de "Edifi-
cios y otras construcciones" se recoge la adquisición,
en 1995, de la nueva sede de la sociedad por importe
de 160 mp más los gastos necesarios incurridos. En
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"Otro inmovilizado se incluyen fundamentalmente
aquellos terrenos y edificios adquiridos como conse-
cuencia de la ejecución de créditos que resultaron
impagados. Esta rúbrica tiene un saldo, a 31-12-1995,
de 345 mp, deduciéndose una provisión por deprecia-
ción de 110 mp; dicho saldo experimenta una impor-
tante disminución respecto a 1994 a causa de las ventas
de estos activos realizadas en el ejercicio.

b) Deudores: la partida más significativa corres-
ponden a los "Deudores avalados en mora", 2.133 mp,
una vez deducida la correspondiente provisión dotada
(1.631 mp).

c) Capital social: en 1995 se amplía en 580 mp, la
mayor parte suscrita por los socios protectores IAF, 250
mp, y DGA, 300 mp, y se reduce en 8 mp. De acuerdo
con el art. 7 de la Ley 1/1994, el capital social será
variable entre una cifra mínima fijada en los estatutos
(613 mp en el caso de ARAVAL, anteriormente eran
700 mp) y el triple de dicha cantidad.

Procede señalar que la Ley 1/1994 sobre régimen
jurídico de las SGR establece, en su DT Quinta, que, en
tanto no se produzca el desarrollo reglamentario pre-
visto en la DA Segunda, seguirán siendo de aplicación
las normas de inversión obligatoria establecidas en la
normativa vigente. Por tanto, según la O. del Ministe-
rio de Economía y Hacienda de 12 de enero de 1979, el
capital y las reservas deben invertirse en una propor-
ción mínima del 20% en Fondos Públicos y del 10% en
valores de cotización calificada. A 31 de diciembre de
1995 la sociedad no cumple este requisito.

d) Fondo de provisiones técnicas: su saldo procede
fundamentalmente de la subvención concedida por la
DGA en 1994, por importe de 440 mp, para la dotación
del Fondo (en virtud de la Ley 11/1994, de 3 de noviem-
bre, de suplemento de crédito a ARAVAL, SGR).

e) Provisiones para riesgos y gastos: su saldo reco-
ge el importe de la provisión estimada correspondiente
al riesgo vivo de los avalados, que figura registrado en
cuentas de orden. La disminución del saldo con respec-
to a 1994 en 574 mp se explica por la reducción duran-
te 1995 del riesgo vivo (1.826 mp).

f) Acreedores a largo y corto plazo: las operaciones
de préstamo formalizadas con entidades financieras tie-
nen como finalidad la cancelación de operaciones de
aval con socios avalados formalizadas con esas entida-
des y la financiación de la adquisición de la sede social.

g) Cuentas de orden: el nominal de los avales con-
cedidos por la Sociedad, en vigor a 31 de diciembre de
1995, asciende a 4.895 mp, cuyos vencimientos, aten-
didos por los avalados o por la Sociedad, representan
un importe de 1.285 mp. En consecuencia, el riesgo
vivo al final del ejercicio es de 3.610 mp. En este
importe están incluidos 346 mp de operaciones avala-
das vencidas a dicha fecha y 1.303 mp reavaladas a tra-
vés de la Compañía Española de Reafianzamiento,
S.A.; también se incluyen 589 mp correspondientes al
riesgo vivo de deudores.

B) La cuenta de Pérdidas y Ganancias determina unas
pérdidas de 622 mp, motivadas fundamentalmente
por las dotaciones a provisiones y por el incremen-
to de los gastos financieros soportados como con-
secuencia de la refinanciación de la deuda operada.

Las pérdidas de este ejercicio y de ejercicios ante-
riores han conducido a la Sociedad a incurrir en la
causa de disolución establecida en el art. 59.d) de la
Ley 1/1994: la sociedad se disolverá "por consecuencia
de pérdidas que dejen reducido el patrimonio a una
cantidad inferior a las dos terceras partes del capital
social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la
medida suficiente". El art. 32.2 de los estatutos de
ARAVAL tiene idéntica redacción a la citada, excepto
que las dos terceras partes se refieren a la cifra mínima
de capital. Esta última interpretación no es válida por
ser contraria al precepto legal, Ley 1/1994, que en su
art. 19 (autonomía de la voluntad) limita la libertad de
pactos y condiciones en las SGR a que no se opongan a
lo dispuesto en dicha Ley y normas de desarrollo.

Todo lo expuesto pone de manifiesto la imposibili-
dad de que la Sociedad pueda atender, con los recursos
financieros de que dispone a 31 de diciembre de 1995,
los compromisos adquiridos como avalista de las ope-
raciones de afianzamiento que tiene concedidas, así
como otros compromisos adquiridos con terceros, por
lo que la continuación de las operaciones dependerá
fundamentalmente del apoyo institucional que reciba,
así como del de sus socios.

IV.2. INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO
(Grupo)

El Instituto, entidad de derecho público adscrita al
Departamento de Economía y Hacienda de la Comuni-
dad, tiene como objetivos fundamentales favorecer el
desarrollo socio-económico de Aragón y el incremento
y consolidación del empleo y corregir los desequili-
brios intraterritoriales. Participa de forma mayoritaria
en dos sociedades, que no han sido objeto de consoli-
dación.

IV.2.1. Instituto Aragonés de Fomento

En relación con las cuentas anuales, reflejadas en
los anexos IV.2-1.1 y IV.2-1.2, se destaca, por su varia-
ción respecto del ejercicio anterior, lo siguiente:

— Inmovilizaciones materiales: con un incremento
de 937 mp que corresponden, básicamente, a Edificios
y otras construcciones y a Inmovilizaciones materiales
en curso. El incremento de esta última partida, 568 mp,
se debe principalmente a la construcción de edificacio-
nes que se destinarán al Centro Europeo de Empresas e
Innovación de Aragón, S.A., a la adquisición y rehabi-
litación de un inmueble para su conversión en hospede-
ría y a las obras que se están realizando en la construc-
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ción y acondicionamiento de la estación de esquí de
Javalambre (en febrero de 1996, el Consejo de Direc-
ción del IAF aprueba la cesión de estas últimas instala-
ciones a Nieve de Teruel, S.A.).

— Inmovilizaciones financieras: destacan las adqui-
siciones de la cartera de valores a largo plazo corres-
pondientes a Aragonesa de Avales, S.G.R., Casting
Ros, S.A. y Bodega Pirineos, S.A., por importe de 250,
90 y 41 mp, respectivamente, así como las provisiones
por depreciación de las inversiones financieras en 431
mp; se provisiona la totalidad de la participación en
ARAVAL, S.G.R. y el 50% de un préstamo incluido en
Inmovilizaciones financieras.

— Deudores: la mayor parte de este epígrafe corres-
ponde a Administraciones públicas, deudoras que reco-
ge el importe pendiente de cobro, a 31 de diciembre de
1995, de las transferencia consignadas en los Presu-
puestos de la Comunidad de 1995 a favor del IAF,
1.800 mp, y de las transferencias relativas, fundamen-
talmente, al Plan Especial de Teruel, 1.120 mp. A fin de
ejercicio, el IAF no ha recibido ninguna cantidad
correspondiente a 1995.

— Inversiones financieras temporales: se incremen-
ta en 1.876 mp que, fundamentalmente, corresponden a
deuda pública adquirida con compromiso de reventa y
vencimiento en enero de 1996. Los intereses devenga-
dos y no cobrados a fin de ejercicio por dichas inver-
siones ascienden a 27 mp.

— Tesorería: el saldo a 31 de diciembre de 1995 ha
disminuido en 1.856 mp, respecto al del ejercicio anterior.

— Transferencias de capital: el saldo a 31 de
diciembre de 1995 asciende a 7.162 mp, incrementán-
dose respecto al de 1994 en 1.423 mp.

El Instituto contabiliza incorrectamente en fondos
propios las transferencias de capital recibidas de la
Comunidad para financiar el inmovilizado o las activi-
dades de fomento. En dichas transferencias deberían
distinguirse: las subvenciones de capital, que deben
imputarse a resultados en proporción a la depreciación
experimentada durante el período por los activos finan-
ciados, y las subvenciones para gastos derivados de las
actividades de fomento, que deben registrarse en cuen-
tas de Acreedores o Deudores diversos adecuadas a su
naturaleza, que recojan las distintas posiciones del Ins-
tituto respecto de las entidades concedentes y de los
beneficiarios de estas subvenciones.

IV.2.2. Fomento y Desarrollo del Valle de Benasque,
S.A.

Fue constituida inicialmente como Estación de
Esquí de Cerler, S.A. en 1967, modificando su denomi-
nación social a la actual en 1994.

Su objeto social es la realización de inversiones,
obras, construcciones, instalaciones, servicios o activi-
dades relacionadas con el turismo.

Las cuentas anuales (cerradas a 30 de septiembre
debido a la naturaleza de la actividad de la Sociedad y
su carácter estacional) se incluyen en los anexos IV.2.-
2.1 y IV.2-2.2, de las que se destaca lo siguiente:

— Inmovilizaciones materiales: la Sociedad es
poseedora de bienes integrantes del inmovilizado
cuyos valores contables son muy inferiores a los valo-
res catastrales. Se trata de Terrenos con valor contable
de 43 mp y valor catastral del año 1995 de 1.106 mp.

— Inmovilizaciones financieras: la disminución de
11 mp se produce en el epígrafe de "Depósitos consti-
tuidos a largo plazo".

La Sociedad participa en el 100% del capital de Ser-
vicios Urbanos de Cerler, S.A.(SUCSA). El capital de
SUCSA asciende a 10 mp y se contabiliza la participa-
ción en libros, a 30-9-95, en 16 mp, siendo el valor teó-
rico contable, a la misma fecha, de 24 mp. El objeto
social de SUCSA es la distribución y venta de energía
eléctrica y otros servicios.

SUCSA presenta las cuentas anuales y el Informe
de gestión, formuladas por el Consejo de Administra-
ción correspondientes al ejercicio cerrado a 30 de sep-
tiembre de 1995. El Secretario del Consejo de Admi-
nistración de "Fomento y Desarrollo del Valle de
Benasque, S.A." (único accionista de SUCSA) certifica
que dichas cuentas han sido aprobadas por unanimidad
y firmadas por todos los Consejeros.

— Acreedores a largo plazo: corresponden a un
préstamo sindicado con vencimiento final el 31 de
diciembre de 2.003, cuyo tipo de interés está subven-
cionado por la DGA hasta 1995 en 7 puntos porcentua-
les, con el límite de un coste del 4% en el tipo de inte-
rés que debe ser asumido por la Sociedad.

La totalidad de este préstamo bancario está cubierto
por garantía hipotecaria sobre varios terrenos de la
Sociedad.

El ejercicio se cierra el 30 de septiembre con un
resultado final negativo de 27 mp. Las subvenciones de
capital transferidas al resultado del ejercicio reducen
una tercera parte de las pérdidas.

IV.3. PROMOCIÓN DE SUELO Y VIVIENDA EN
ARAGÓN, S.A., en liquidación (PROSYVA)

La sociedad tiene por objeto la realización, en el
ámbito territorial de la Comunidad, de las actuaciones
dirigidas a la promoción y preparación de suelo y a la
promoción, construcción y gestión de viviendas, loca-
les de negocio y edificaciones complementarias.

Mediante acuerdo de la DGA, de 3 de noviembre de
1993, se autoriza la disolución de la Sociedad, facul-
tando al Presidente del ISVA (Organismo autónomo al
que está adscrita la empresa) para que en la Junta Gene-
ral que se celebre, con carácter universal, adopte los
acuerdos que procedan en orden a la disolución y liqui-
dación.
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Al no haber prosperado las operaciones liquidato-
rias del patrimonio de la sociedad acometidas tras su
disolución (acordada el día 8 de noviembre de 1993 en
Junta General), la DGA, en su reunión celebrada el 10
de noviembre de 1995, acuerda autorizar al ISVA a
promover las acciones necesarias para que PROSYVA,
S.A., en liquidación de la que es único accionista,
adopte en Junta General los acuerdos procedentes en
orden a la cesión global de su activo y pasivo a dicho
accionista.

Las cuentas anuales figuran en los anexo IV.3-1 y
IV.3-2, destacándose lo siguiente:

— Dado que la sociedad está en fase de liquidación,
el único activo existente a final de ejercicio es activo cir-
culante. Este activo está integrado fundamentalmente por
existencias, 1.262 mp, que mantiene su saldo con respec-
to a 1994 y están compuestas por productos en curso.

— El capital social asciende a 1.000 mp y los fon-
dos propios son inferiores (867 mp), debido a las pérdi-
das de este ejercicio y de ejercicios anteriores.

— La cuenta de Pérdidas y Ganancias determina
una pérdida de 62 mp, debida principalmente a los gas-
tos financieros.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

V.1.1. Presentación de las cuentas

La Cuenta de la Administración General se ha ren-
dido a este Tribunal fuera de plazo, el 19 de marzo de
1997, y las de las empresas públicas en la misma fecha,
excepto las de ARAVAL, S.G.R. y Pabellón de Aragón,
S.A., en liquidación, que se remitieron el 22 de diciem-
bre de 1997. Todas ellas incumplen el plazo señalado
por el art. 35.5 de la Ley de Funcionamiento del Tribu-
nal de Cuentas, en relación con el art. 82.1 de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Las Cuentas de la Administración General y de las
Empresas de la Comunidad correspondientes al ejerci-
cio 1995 presentan la estructura y contenido estableci-
do en las disposiciones que le son de aplicación y con-
cuerdan con la documentación complementaria que le
sirve de fundamento, salvo las deficiencias puestas de
manifiesto en este Informe. La documentación recibida
no incluye los Programa de actuación, inversiones y
financiación y los presupuestos de explotación y capi-
tal liquidados. 

No se ha rendido el balance final de Desarrollo
Comercial Puente de Santiago, S.A., en liquidación.

Previo requerimiento de este Tribunal, se han
rendido por primera vez las cuentas del Consejo de
la Juventud de Aragón, el 29-12-1997, correspon-
dientes a los ejercicio 1992 a 1995, y las del Conse-
jo Aragonés de la Tercera Edad, ejercicios 1991 a
1995, el día 19-2-1998. Las Cuentas y documenta-
ción recibidas no se ajustan a la legislación aplica-
ble, ni expresan la imagen fiel, la situación patrimo-
nial, ni los resultados de estos entes a 31-12-1995
(apartado I.3).

V.1.2. Administración General

1. Se implanta en el ejercicio el Plan de Contabili-
dad Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón
(apartado I.1.C).

2. El presupuesto por programas carece de objetivos
e indicadores suficientemente explícitos (apartado
I.2.C.2).

3. Los derechos reconocidos en la liquidación del
presupuesto de ingresos deben considerarse aumenta-
dos en 20.560 millones de pesetas, como resultado de
los ajustes que figuran en este Informe (apartado
II.1.3.B).

4. El resultado del ejercicio (caps. 1 a 8) derivado
de la liquidación presupuestaria determina un déficit de
3.557 millones de pesetas. La variación neta de pasivos
financieros (cap. 9) asciende a (6.965) millones, lle-
gándose a un saldo presupuestario del ejercicio de
(10.522) millones de pesetas. No obstante, con los ajus-
tes mencionados en este Informe, el déficit real ajusta-
do es de 3.122 millones de pesetas y el saldo presu-
puestario pasa a ser de 10.038 millones (apartado
II.1.4).

5. Los compromisos de gastos adquiridos con cargo
a ejercicios futuros no son objeto de contabilización
independiente. La información extracontable elaborada
por la Intervención se refiere a los ejercicio 1994 y
1995 y no refleja los compromisos correspondientes a
las cargas financieras por operaciones de endeudamien-
to (apartado II.1.5)

6. El activo del balance recoge únicamente las
inversiones realizadas en 1995 (apartado II.2).

7. No existe un Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad, lo que afecta especialmen-
te al conocimiento de la composición, situación y valo-
ración del inmovilizado (apartado II.2.1.1).

8. En el saldo de deudores presupuestarios de los
ejercicios 1994 y 1995 se incluyen 4.175 millones de
pesetas por operaciones de crédito que no han sido dis-
puestas. Por otra parte, se mantiene pendiente de cobro
un elevado importe, 2.063 millones de pesetas, corres-
pondiente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales, de los que 1.112 millones proceden de los ejer-
cicios 1985 a 1993, que deberían depurarse (apartado
II.2.2.1).30

30 "Párrafo modificado en virtud de alegaciones".
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9. En la Agrupación de deudores no presupuesta-
rios, el concepto "Anticipo Cortes de Aragón" mantie-
ne un saldo de 753 millones de pesetas pendientes de
formalización presupuestaria desde 1985 (apartado II.
2.2.2).

10. El saldo de tesorería reflejado en el balance no
incluye 552 millones de pesetas correspondientes a los
saldos de las cuentas restringidas de recaudación (apar-
tado II.2.3).

11. 31

12. El resultado corriente del ejercicio asciende a
7.166 millones de pesetas y el resultado total constitu-
ye una pérdida de 8.379 millones (apartado II.2.5).

13. El remanente de tesorería al final del ejercicio,
según las cuentas rendidas por la Comunidad, es de
2.349 millones de pesetas. Este importe debe modifi-
carse en 3.623 millones, llegándose a un saldo ajustado
negativo al 31 de diciembre de 1995 de 1.274 millones
de pesetas (apartado II.3.1.2).

14. La Comunidad no lleva contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (apartado
II.3.2.3).

15. En el análisis de las subvenciones y ayudas
concedidas se observan diversos incumplimientos de
la normativa reguladora de las mismas (apartado
II.3.5).

16. Con respecto a la Contratación Administrativa:

— Ninguno de los contratos examinados se adjudi-
có mediante subasta, lo que evidencia la escasa utiliza-
ción de esta forma que, no obstante, tiene el carácter de
"ordinaria" junto con el concurso, a tenor del art. 76 de
la LCAP y permite la obtención de las mayores bajas
(Apartado II.3.6.1.2.2).

— El 67% de todos los contratos examinados se
adjudicó mediante concurso.

En los pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares de 8 contratos adjudicados mediante esta forma,
no se establecieron criterios de adjudicación precisos y
ordenados y, en los pliegos de 5 contratos, no se esta-
blecieron límites a las posibles mejoras a ofertar por
los licitadores; por otra parte, las adjudicaciones de 6
contratos se fundamentaron en informes deficientes
(Apartado II.3.6.1.2.2.B).

V.1.3. Organismos autónomos

No se rinden de forma independiente las cuentas de
los Organismos autónomos de la Comunidad Instituto
del Suelo y la Vivienda de Aragón, Servicio Aragonés
de Salud e Instituto Aragonés de la Mujer, que fueron
creados por las Leyes 6/1985, 2/1989 y 2/1993, respec-
tivamente, con incumplimiento de lo establecido en los
arts. 35.4 y 82.1 de la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad (apartado. I.3.1).

31 "Párrafo suprimido en virtud de alegaciones".

V.1.4.Empresas públicas

1. Las empresas públicas de la Comunidad que han
rendido sus cuentas, con unos fondos propios de 10.221
millones de pesetas y habiendo recibido subvenciones
corrientes que ascienden a 2.123 millones, presentan
unos resultados del ejercicio con 852 millones de pese-
tas de pérdidas, de los que 622 millones corresponden
al resultado negativo de ARAVAL, S.G.R. (apartado
I.3.2.2).

2. El control financiero realizado a la Escuela de
Hostelería de Aragón, S.A. dentro del Plan Anual de
1996 aprobado por la Intervención General, pone de
manifiesto que la Sociedad se halla incursa en la causa
de disolución prevista en el art. 260.1.4º del TRLSA
(apartado IV.A).

3. La Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma no ha incluido todas las sociedades mercantiles
en cuyo capital la participación directa o indirecta de la
Comunidad o de sus Organismos autónomos sea mayo-
ritaria, según establecen los artículos 7 y 33 de la
LHCAA (apartado IV.A).

4. Las pérdidas de ARAVAL, S.G.R. le hacen incu-
rrir en la causa de disolución establecida en el art. 59.d)
de la Ley 1/1994, de régimen jurídico de las sociedades
de garantía recíproca (apartado IV.1).

5. El Instituto Aragonés de Fomento contabiliza
incorrectamente en fondos propios las transferencias
de capital recibidas de la Comunidad para financiar el
inmovilizado o las actividades de fomento. Dichas
transferencias deben contabilizarse separadamente, dis-
tinguiendo las subvenciones de capital, que deben
imputarse a resultados en proporción a la depreciación
experimentada durante el período por los activos finan-
ciados, y las subvenciones para actividades de fomen-
to, que deben registrarse en cuentas de Acreedores y
Deudores (apartado IV.2.1).

V.2.RECOMENDACIONES

1. La existencia de Organismos autónomos dotados
de personalidad jurídica independiente, recursos y
patrimonio propios, debe tener fiel reflejo en una pre-
supuestación y contabilización propias, en tanto no
sean suprimidos. Lo contrario supone una distorsión en
las cuentas de la Administración General y una trans-
gresión de la normativa vigente.

2. Debe efectuarse el desarrollo reglamentario pre-
visto por el art. 15.1 de la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón respecto del ejercicio por
la Intervención General del control financiero de los
Organismos autónomos y Empresas de la Comunidad
Autónoma.

3. Debe realizarse la depuración de los saldos anti-
guos o sin movimiento, tanto de carácter presupuesta-
rio, como no presupuestario, y proceder a su recauda-
ción o regularización.
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4. Se deberá implantar una contabilidad adecuada de
los gastos con financiación afectada, conforme a los
principios contables públicos fijados por la comisión de
Principios y Normas Contables Públicas, documento 8.

5. El Consejo Aragonés de la Tercera Edad y el Con-
sejo de la Juventud de Aragón deberán elaborar y ren-
dir cuentas, de conformidad con los artículos 122, 124,
129 y 138 del Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria y el art. 35.2 de la Ley de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, ajustándose a lo previsto en el
Plan General de Contabilidad Pública de Aragón apro-
bado por Orden de 30 de diciembre de 1994.

6. Debería valorarse por los órganos de contratación
la utilización de la subasta como forma general ordina-
ria de adjudicación de los contratos de obras, habida
cuenta que permite obtener mayores bajas, sin perjui-
cio de garantizarse, mediante una elaboración y super-
visión más rigurosa de los correspondientes proyectos
así como mediante el establecimiento de los requisitos
de clasificación de contratistas, la adecuada calidad en

su ejecución; con independencia de asegurarse la con-
veniente solvencia y capacidad de la empresas median-
te el trámite de admisión previa o la utilización del pro-
cedimiento restringido.

7. En los concursos, los órganos de contratación
deben supeditar la aprobación de los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares al establecimiento, en
ellos, de criterios objetivos, ordenados y precisos de
selección de contratistas, así como fundamentar las
adjudicaciones en propuestas o informes técnicos en
los que se valoren todas las ofertas en coherencia con
tales criterios. Esta recomendación ha de tenerse espe-
cialmente en cuenta a tenor de lo dispuesto en los arts.
87 y 89 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contra-
tos de las Administraciones Públicas; asimismo y de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 76.2 y 86 de la
citada Ley, deberá justificarse la utilización de este pro-
cedimiento mediante la acreditación de las particulares
circunstancias concurrentes en cada caso.

Madrid, 26 de noviembre de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de la Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 26 de marzo
del presente año, aprobar el informe anual de la Comu-
nidad Autónoma de las Islas Baleares, ejercicio 1995,
en cumplimiento del artículo 13.2 de la citada Ley
Orgánica, su envío a la Asamblea Legislativa y al Con-
sejo de Gobierno de la citada Comunidad Autónoma y
su publicación en el Boletín Oficial de la misma.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.
II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios

posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES. EJERCICIO 1995
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II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de asistencia.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS.

V.1. Asociación General Agraria Mallorquina, SA.
V.2. Fomento Industrial, SA.
V.3. Instituto Balear de Saneamiento.
V.4. Instituto Balear de Servicios a la Juventud.
V.5. Servicios de Mejora Agraria, SA.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

VI.1. Conclusiones.

VI.1.1. Presentación de las cuentas.
VI.1.2. Administración General.
VI.1.3. Organismos autónomos.
VI.1.4. Empresas públicas.

VI.2. Recomendaciones.

APÉNDICE. Relación de los contratos adminis-
trativos examinados.

ANEXOS.

AGAMA Asociación General Agraria Mallorquina
BOCAIB Boletín Oficial de la Comunidad

Autónoma de las Islas Baleares
BOE Boletín Oficial del Estado
CCAA Comunidades Autónomas
D. Decreto
DIMASA Distribuidora Mallorquina, SA
EDP Entidades de Derecho Público
FCI Fondo de Compensación Interterritorial
IBADI Instituto Balear de Diseño
IBASAN Instituto Balear de Saneamiento
IBAVI Instituto Balear de la Vivienda
ILMASA Industrial Lechera, SA
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LF Ley de Finanzas de la Comunidad
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las

CCAA
LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma

LPGE Ley de Presupuestos Generales del
Estado

Mibor Tipo de interés interbancario de
Madrid

mp Millones de pesetas - millones
O. Orden
OAA Organismos autónomos de carácter

administrativo
OAC Organismos autónomos de carácter

comercial, industrial, financiero o
análogos

OM Orden Ministerial
PAIF Programas de Actuación, Inversiones

y Financiación
PGC Plan General de Contabilidad
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
PIE Participación en Ingresos del Estado
RD Real Decreto
RGC Reglamento General de Contratación

del Estado
SEMILLA Servicios de Mejora Agraria
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas
UE Unión Europea

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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I .INTRODUCCI ÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la CE, corresponde al Tribunal de Cuen-
tas el control económico y presupuestario de las Comu-
nidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del
Título I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, así como en el art. 65.a) de la Ley
Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Esta-
tuto de Autonomía de las Islas Baleares, se procede, en
el ejercicio de las competencias de este Tribunal, a emi-
tir el presente Informe sobre los resultados del control
económico-presupuestario de la actividad desarrollada
por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

El marco jurídico que regula la actividad económi-
co-financiera de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares en el año 1995 está compuesto, fundamental-
mente, por las siguientes disposiciones:

a) Legislación autonómica

— Ley 1/1986, de 5 de febrero, de finanzas de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

— Ley 3/1989, de 29 de marzo, de normas regula-
doras de las entidades autónomas y empresas públicas.

— Ley 11/1990, de 17 de octubre, de Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

— Ley 13/1990, de 29 de noviembre, del impuesto
sobre los premios del bingo y recargo sobre la tasa esta-
tal que grava los juegos de suerte, envite o azar.

— Ley 9/1991, de 27 de noviembre, de creación y
regulación del canon de saneamiento de aguas residua-
les.

— Ley 12/1991, de 20 de diciembre, del
impuesto sobre instalaciones que incidan en el
medio ambiente.

— Ley 3/1994, de 29 de noviembre, de presupues-
tos generales para 1995.
b) Legislación estatal

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
financiación de las Comunidades Autónomas.

— Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas.

— Ley 51/1985, de 27 de diciembre, sobre regula-
ción de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma
de Baleares.

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

— Reales Decretos 111 a 124/1995, de 27 de
enero, de traspaso a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares de funciones y servicios en distintas
materias.

B) Sistema presupuestario

La Comunidad presenta en la triple vertiente orgá-
nica, económica y funcional, los estados de gastos del
presupuesto clasificados por programas, según lo pre-
visto en el art. 39.3 de la LF.

El grado de vinculación de los créditos se establece
en el artículo 2 de la LP, que determina su carácter limi-
tativo y vinculante con sujeción, con carácter general, a
la clasificación orgánica, económica por artículos y
funcional por programas y por vía de excepción exclu-
sivamente entre sí los créditos del concepto 160, los
fondos finalistas, los créditos ampliables y determina-
dos subconceptos.

La Comunidad no ha dictado las instrucciones ni
los programas objeto de seguimiento según preveía
la Disposición adicional sexta de la O. de 29 de abril
de 1994, de confección de los presupuestos para
1995, ni el seguimiento de objetivos específicos. No
obstante, la Comunidad incluye en la Cuenta General
una Memoria que presenta, de forma genérica y des-
criptiva, la consecución de los objetivos o resultados
previstos.

C) Sistema contable

Desde 1988, y de conformidad con el D. 35/
1988, de 14 de abril, la Comunidad tiene implanta-
do el SICODE. Este sistema, informáticamente
avanzado, tiene como objetivos la descentraliza-
ción de la información y captación de datos conta-
bles y presupuestarios, la disponibilidad de la
información y la agilización de los procesos admi-
nistrativos.

En la actualidad, su finalidad es fundamentalmen-
te presupuestaria, integra los subsistemas de gestión
presupuestaria (elaboración de presupuestos, contabi-
lidad de gastos e ingresos), extrapresupuestaria y de
Tesorería. Asimismo, enlaza con otras aplicaciones
informáticas de la administración financiera de la
Comunidad.

La Comunidad ha indicado que, dada la problemáti-
ca de adaptación a la metodología establecida en el
PGCP y a la necesidad de priorizar en la asignación de
recursos, la implantación de éste no puede acometerse
de forma inmediata.
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I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo
noveno de la LOTCu 2/1982, se han establecido los
siguientes objetivos:

— Determinar si la Cuenta General se presenta
adecuadamente, de acuerdo con los principios conta-
bles públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplica-
ción de la legalidad vigente en la gestión de los fondos
públicos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del
gasto público basada en criterios de eficiencia y econo-
mía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo en los casos
en los que, por las limitaciones que se indican a conti-
nuación, no ha sido posible.

C) Limitaciones

1. Al no existir un PGCP, el conocimiento, compo-
sición, situación y valoración del patrimonio y la deter-
minación de los resultados económicos, quedan afecta-
dos por lo citado anteriormente

2. Con carácter general, no es posible conocer y
analizar objetivamente el grado de eficiencia y eco-
nomía en la gestión de los servicios públicos
así como la consecución de los objetivos progra-

mados.1

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1 .Rendición y contenido de las cuentas

La Comunidad Autónoma ha rendido al Tribunal de
Cuentas, con fecha 29 de julio de 1996, la Cuenta
General del ejercicio 1995, dentro del plazo previsto en
el art. 96.3 de la LF.

Conforme dispone el art. 30 de la LP para 1995, la
Cuenta General de la Administración de la Comuni-
dad integra las cuentas de los Organismos Autóno-
mos de carácter administrativo, presentando así el
contenido y estructura previstos en los artículos 96 y
97 de la LF.

1 El presupuesto por programas adolece de precisión en la definición de obje-
tivos, actividades y resultados, careciendo de indicadores explícitos. La memoria
de objetivos, Tomo V, que se acompaña, es descriptiva y genérica y adolece de las
limitaciones señaladas.

En relación al sistema de seguimiento d eprogramas previsto en la disposición
adicional sexta de la O. de 29 de abril de 1994, no se dictaron en 1995 instruccio-
nes al respecto ni se designaron programas objeto de seguimiento específico.

No se han rendido las cuentas anuales de las
sociedades públicas DIMASA e ILMASA, participa-
das indirectamente por la Comunidad, a través de
AGAMA, SA. La primera ha sido disuelta en el año
1996 y ambas no han tenido actividad en los últimos
ejercicios, y se han dado de baja en las cuentas de
esta sociedad en 1995.

Dentro de la Cuenta de Empresas Públicas se inclu-
ye también, el consorcio Centro Baleares Europa.

I.3.2.Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Comunidad o confeccionados por el
Tribunal con los datos contables aportados por aquélla
de los que son transcripción. Los estados que se inclu-
yen en el texto del Informe son, salvo que se indique lo
contrario, el resultado del análisis de la fiscalización,
coincidente o no con aquellos datos contables.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General, los Organismos
autónomos y los demás Entes públicos que no deben
contar con un presupuesto de explotación y capital o
PAIF, y el ente Consorcio Centro Baleares Europa, que
ha de elaborar los estados mencionados en virtud de su
propia normativa.2

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A) La liquidación agregada de gastos e ingresos se
presenta en los anexos I.3-1 y I.3-3.

Los datos de la liquidación de la Administración
General y de la liquidación de los Organismos Autóno-
mos, si bien se reflejan separados en anexos, se rinden
consolidados, debido a la actual estructura de la Cuenta
General.

A su vez de la liquidación funcional (anexo I.3-
2), cabe destacar el grupo de función 4 "Producción
de bienes públicos de carácter social" que, con
15.503 mp, supone el 29% de las obligaciones reco-
nocidas, seguido del grupo 5 "Producción de bienes
públicos de carácter económico" con 9.824 mp, 18%
del total.

B) Por otra parte, en los anexos I.3-4, I.3-5 y I.3-6
se presentan, respectivamente, las cifras agregadas de
saldos presupuestarios, pasivos financieros y remanen-
tes de tesorería. Dada la naturaleza consolidada de los
entes de esta agrupación, esta información resumen es
también coincidente con la que se facilita en los anexos
II.1-6, II.2-6, II.2-7 y II.3-1. Por tanto, y tal y como se
indicará en el apartado II, los ajustes agregados se resu-
men en el estado siguiente:

2 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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En consecuencia, los saldos presupuestarios agrega-
dos y ajustados suponen un superávit de financiación
de 1.763 mp y el remanente agregado al 31 de diciem-
bre de 1995 es de 3.133 mp.

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En los anexos I.3-7 a I.3-9, se reflejan los datos agre-
gados del sector empresas públicas de la Comunidad.

— La rendición por la Comunidad de la ejecución
de los presupuestos de explotación y capital se efectúa
mediante la presentación de un presupuesto adminis-
trativo, en aplicación de lo previsto en el art. 6 del D.
128/1993, de 16 de diciembre. Por ello, y atendiendo a
lo previsto en el artículo 62.5 LF y en el artículo 35.5
LFTCu, los datos de ejecución de dichos presupuestos
(anexo I.3-7), se han obtenido: para los presupuestos
de explotación de los estados comparativos de perdidas
y ganancias, y para los presupuestos de capital de los
estados presentados como programas de actuación,
inversiones y financiación (PAIF). 

— El balance agregado (anexo I.3-8) presenta unos
activos y pasivos de 40.315 mp.

El 69% del activo corresponde a inmovilizado
(27.884 mp), mayoritariamente perteneciente a los
Entes públicos IBASAN e IBAVI (el 78%).

En el pasivo, los acreedores totales ascienden a
32.230 mp (79%), de los que 24.912 mp corresponden
a endeudamiento con entidades financieras y se con-
centra fundamentalmente en el IBASAN (16.826 mp).
Los fondos propios, 4.319 mp, representan el 15%, des-
tacando los del IBAVI (5.376 mp) y los negativos de
IBASAN (1.606 mp).

— La cuenta de perdidas y ganancias agregada
(anexo I.3-9) presenta unas pérdidas de 777 mp, que se
desglosan en 1.078 mp de beneficios de explotación,
2.155 mp de resultados financieros negativos y benefi-
cios extraordinarios de 159 mp.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1. La contabilidad presupuestaria

Los créditos iniciales consignados en el estado de
gastos ascienden a 53.893 mp, que se financian con
unas previsiones de ingresos de 49.499 mp más 4.394
mp de deuda pública o concertación de operaciones de
crédito, resultando así unos presupuestos equilibrados
que, con relación a los aprobados para el ejercicio 1994,
suponen un incremento del 17%, principalmente, por
las dotaciones de nuevas competencias transferidas.

Las modificaciones de crédito aprobadas en 1995
representan un incremento de 5.950 mp, el 11% de los
créditos iniciales, determinando unos créditos finales
de 59.843 mp que, en relación con los del ejercicio
anterior, significan un aumento neto del 11%. 

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable

En los anexos II.1-1 y II.1-2 se detallan los diferen-
tes tipos de modificaciones de crédito realizadas por la
Comunidad, clasificados económica y orgánicamente.

El total de las modificaciones afecta principalmente
a los siguientes créditos:



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 1103

— Por capítulos económicos: al 7 y al 8 que aumen-
tan en 4.575 y 630 mp (42 y 290%), respectivamente.

— Por secciones: a “Agricultura y Pesca”, “Servi-
cios Comunes” y Entes Territoriales, que aumentan en
2.200, 1.164 y 1.083 mp, respectivamente. La varia-
ción relativa mas significativa se produce en "Entes
Territoriales" que aumenta sus dotaciones en un 308%,
con motivo de la atribución de competencias a los Con-

sejos Insulares en materia de patrimonio histórico, pro-
moción y animación sociocultural, depósito de libros y
deportes. Destaca también el descenso de 999 mp en el
Organismos Autónomo "Servicio Balear de la Salud"
(SERBASA) (apartado II.1.1.B). 

Las modificaciones de crédito por tipos, han sido
las siguientes:

De la evaluación de los remanentes superiores a 10
mp en aplicaciones presupuestarias modificadas, resul-

tan al menos las siguientes modificaciones innecesa-
rias:

b) Financiación

A partir de los datos que ofrece la liquidación rendida, se presenta el siguiente estado:
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El remanente de tesorería ajustado presentó un
valor negativo de 500 mp, (Informe del año 1994,
apartado II.3.1.2.), y por tanto las ampliaciones de
crédito (1.903 mp) y las incorporaciones de remanen-
tes de crédito (785 mp) no cuentan con financiación
en este ejercicio.3

Por tanto, la falta de cobertura inicial de los créditos
ampliados e incorporados asciende a 2.688 mp.4

B) Tipos modificativos

Se han detectado insuficiencias en las memorias
justificativas de las modificaciones, en relación a la
motivación y estudio económico sobre la situación de
los créditos afectados e incidencia en los objetivos de
los programas (Instrucción 1/1994, de 4 de mayo).

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

Como se ha indicado el presupuesto inicial de gas-
tos aumenta un 17 % respecto al año anterior, funda-

mentalmente por dotaciones a competencias transferi-
das desde la Administración del Estado no contempla-
das en el presupuesto de 1994 (menores, ferrocarril,
minas, transportes por cable y carretera, colegios ofi-
ciales y profesionales, etc.), las derivadas de la asun-
ción de hospitales del Consejo Insular de Mallorca y el
aumento de programas cofinanciados por la UE.

Los remanentes de crédito, 6.679 mp, 11% de los
créditos finales,  se concentran en las rubricas con
mayores modificaciones presupuestarias: capítulos 6 y
7 de operaciones de capital (68%), por secciones en
Agricultura y Pesca, Obras Públicas y O.T. y Servicios
Comunes (55%); y existen casos en los que, pese a las
modificaciones realizadas, las obligaciones reconoci-
das son inferiores a los créditos iniciales (capítulos 4 y
9 y secciones de Sanidad y Seguridad Social y Comer-
cio e Industria)

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

De la liquidación de gastos rendida resulta la
siguiente ordenación de las obligaciones reconocidas,
de acuerdo con su importancia relativa por capítulos:

El aumento del capítulo 4 en paralelo con la disminu-
ción del 2, se debe principalmente a que los gastos para
funcionamiento de hospitales se gestionan por la empresa
pública Gestión Sanitaria de Mallorca (GESMA) lo que
motiva su consideración como Transferencias corrientes.

3 Toda Incorporación de créditos debe financiarse con el Remanente de Teso-
rería del ejercicio anterior. Si, de acuerdo con el art. 6.4 del D. 127/1995, se admi-
te que los remanentes de fondos finalistas puedan incorporarse con independen-
cia de dicho Remanente al ser éste negativo, deberían anularese créditos iniciales
del ejercicio, tal y como prevén las leyes de presupuestos. Lo anterior fue prácti-
ca seguida por la Comunidad en el ejercicio 1993.

4 En todo expediente de modificación de créditos presupuestarios debe cons-
tar la fuente de financiación que sirve de cobertura (OM 22 de enero de 1982
artículo 5 a).

La financiación de las ampliaciones de crédito mediante el “remanente de
Tesorería”, sólo puede entenderse con el del ejercicio anterior.

Por secciones (anexo II.1-4), destacan las de Obras
Públicas y Ordenación del Territorio, Sanidad y Segu-
ridad Social y Organismo Autónomo Junta de Aguas de
Baleares, que suponen conjuntamente el 33% del total
de obligaciones reconocidas, a su vez éste se ha incre-
mentado respecto del ejercicio anterior en el 38% y el
Servicio Balear de la Salud un 22%.

En el reconocimiento y registro de obligaciones se
ha detectado lo siguiente:

a) En el capítulo 6 Inversiones Reales (aplicación
presupuestaria 17200.513100.60100.1), se han aplica-
do al ejercicio corriente obligaciones derivadas de los
ejercicio 1993 y 1994 por importes de 114 mp (ADOP
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índice n.º 95/17347032/00) y 35 mp (ADOP índice n.º
95/17353010/00), para hacer frente a facturas de obras
declaradas de emergencia en el ejercicio 1992 por peli-
gro de desprendimiento en la Carretera C-710, y que
las limitaciones presupuestarias no habían permitido
afrontar.

Aunque dichos expedientes. no indican expresa-
mente que supuesto normativo permite esta aplicación,
se deduce que, al haber sido aprobados por el Consejo
de Gobierno, se basan en lo previsto en el artículo 47
de la LF, desarrollado por el art. 20 del D.127/1995, de
9 de noviembre que permite la imputación de gastos
derivados de ejercicios anteriores en el ejercicio en que
se expiden las órdenes de pago, siempre y cuando de
haberse imputado en el ejercicio en que se realizó el
gasto, dicha imputación se hubiere efectuado en crédi-
tos ampliables.

Dado que en los ejercicios 1993 y 1994 no existían
créditos ampliables para la imputación de estas obliga-
ciones, resulta lo siguiente:

— Debería haberse tramitado en cada ejercicio el
pertinente suplemento(s) de crédito (art. 48 LF), dada
la inexistencia de crédito suficiente para la imputación
de las mencionadas obligaciones.

— Es preciso disminuir las obligaciones reconoci-
das en el ejercicio corriente y aumentar las correspon-
dientes a ejercicios anteriores en 149 mp, de las que

144 mp son del ejercicio 1993 y 5 mp del ejercicio
1994.

b) La Comunidad ha realizado aportaciones a dis-
tintos Consorcios, por importe total de 1.601 mp, regis-
trando las obligaciones en los capítulos 2 (7 mp), 4
(544 mp), 6 (196 mp), 7 (270 mp) y 8 (584 mp).

Dado que estas entidades carecen de capital social,
fondo social o patrimonio fundacional, dichas obliga-
ciones debieron registrarse en el capítulo 4, por lo que
procede aumentar este capítulo en 1.057 mp y dismi-
nuir los capítulos 2, 6, 7 y 8 en los importes señalados.5

c) El capital pendiente de amortización correspon-
diente a las operaciones singulares de préstamo a corto
plazo para cubrir desfases temporales de tesorería, ha
pasado durante 1995 de un saldo inicial de 5.586 mp a
un saldo final de ejercicio de 3 millardos.

De acuerdo con los principios contables públicos
(Documento número 5) estas operaciones se han de impu-
tar en la fecha de cierre del ejercicio al presupuesto en
vigor (gastos o ingresos), por el importe y signo de la varia-
ción neta producida en el ejercicio en los capitales toma-
dos a préstamo. Por tanto, es preciso disminuir el saldo
presupuestario del ejercicio (capitulo 9) en 2.586 mp.

Considerando la reclasificación y ajustes indicados,
sin incluir la variación de los préstamos a corto plazo
indicada anteriormente, el grado de ejecución del pre-
supuesto de gastos es el siguiente:

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

En el anexo II.1-5 se presenta la liquidación del pre-
supuesto de ingresos por capítulos.

Las previsiones iniciales que los financian aumen-
tan un 17 % respecto al ejercicio anterior, destacando
el incremento del capitulo 7 (124%) por mayores apor-
taciones de la UE para cofinanciar programas de actua-
ción de los objetivos comunitarios.

Las previsiones iniciales del capítulo 3 aumentan en
un 36%, si bien se incluyen indebidamente 1.399 mp
por tratarse de recursos por prestación de servicios

sanitarios de la empresa pública Gestión Sanitaria de
Mallorca (GESMA) (artículo 11.a del D. 116/1993 y
O. de 20 de diciembre de 1995). Bajo estas considera-
ciones, las variaciones relativas de las previsiones
pasarían a ser del 24%.

El capitulo 4 (26%) se incrementa fundamentalmen-
te por la mayor participación en los ingresos del Estado
(por competencias asumidas en 1994 e inclusión del 

5 No pueden entenderse las aportaciones como de activos financieros (cap. 8),
de la misma forma que no consta que existan transferencias o subvenciones de
capital (cap. 7), ni que parte de las aportaciones constituyan inversiones directas
de las Comunidad (cap. 6), o servicios y bienes rendidos (cap. 2).

Por su parte en la contabilidad de los Consorcios se registran como “Otros
ingresos de explotación”, naturaleza económica sólo correlativa con la de transfe-
rencias o subvenciones corrientes si proceden de la Comunidad, lo que confirma
la reclasificación apuntada en el Informe.
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fondo de asistencia sanitaria derivado del traspaso de
los hospitales del Consejo Insular de Mallorca), así
como por las nuevas trasferencias de competencias pro-
ducidas en el ejercicio (RRDD 111 a 124/1995).

B) Análisis de los derechos reconocidos

La importancia relativa de los derechos reconoci-
dos, por capítulos, es la siguiente:

Los aspectos mas destacables del análisis de los
derechos reconocidos son:

a) La Comunidad reconoce los derechos del
"Impuesto sobre instalaciones que incidan sobre el
medio ambiente" a 31 de diciembre de cada año, fecha
de devengo del impuesto, mediante liquidaciones pre-
vias sin esperar al momento de la autoliquidación, de
acuerdo con los principios contables públicos (Docu-
mento número 2, D. 133/1995, de 12 de diciembre y O.
de 14 de diciembre de 1995).

La Comunidad ha reconocido en el ejercicio 2.710
mp de derechos, de los que 28 mp deberían haberse
contabilizado en 1994, por tratarse de rectificaciones
de 1993, y 2.682 mp por liquidaciones previas del ejer-
cicio 1995 que deberían haberse contabilizado en 1996,
al término del período de autoliquidación del impuesto.

A su vez, en presupuestos cerrados se hallan conta-
bilizados con base en liquidaciones previas, 2.482 mp
de derechos cuyo período de autoliquidación es 1995
(Informe ejercicio 1994).

En consecuencia, procedería disminuir los derechos
reconocidos en el ejercicio en 2.710 mp; y a su vez
aumentarlos en 2.482 mp. Asimismo, deben disminuir-
se en 2.482 mp y aumentarse en 28 mp los derechos
reconocidos en ejercicios anteriores.6

Los sujetos pasivos por este impuesto, al igual que
en los tres ejercicios anteriores, han recurrido en vía

6 No cabe confundir el devengo del impuesto con el devengo del derecho.
Éste surge en el momento determinado por la Ley para que practique la corres-
pondiente liquidación tributaria (LF artículo 37.a).

económico-administrativa las liquidaciones provisio-
nales del ejercicio practicadas por la Comunidad. 

El Tribunal Supremo ha dictado dos  sentencias: una
de fecha  24-1-96 en la que declara la inadmisibilidad
del recurso de casación contra una liquidación del ejer-
cicio 1992; otra de 3-6-96 en la que ha estimado el
recurso contra una liquidación del ejercicio 1993 decla-
rando la nulidad del reglamento del impuesto, aproba-
do por D. 81/1992, el cual, no obstante, ya había sido
derogado por el D. 133/1995.

A su vez, la Ley de este impuesto (Ley 12/1991, de
29 de diciembre) está sujeta a recurso de inconstitucio-
nalidad pendiente de resolución, por lo que el cobro de
los derechos dependerá del fallo correspondiente.

A fin de ejercicio, se hallan pendientes de cobro la
totalidad de los derechos reconocidos que ascienden a
9.014 mp según las relaciones de deudores de la Comu-
nidad.

b) Por operaciones de cobertura del endeudamiento
a largo plazo autorizadas en 1994 y 1995, la Comuni-
dad ha obtenido en 1995 un resultado favorable total
de 557 mp, que al cierre del ejercicio están registrados
en la contabilidad extrapresupuestaria. Dada la natura-
leza presupuestaria de dichos recursos es preciso
aumentar los derechos del capitulo 3, y disminuir los
acreedores no presupuestarios en dicho importe.7

7 Los ingresos derivados de operaciones de cobertura del endeudamiento a
largo plazo a los que se refieren en escrito de alegaciones se han producido a lo
largo del ejercicio 1995 por lo que debería haberse registrado en éste de confor-
midad con el artículo 61.1 LF, y con los Principios contables públicos sobre reco-
nocimiento de derechos e ingresos (Documento n.º 2).
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Considerando los ajustes de derechos indicados, el grado de ejecución del presupuesto de ingresos es el
siguiente:

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

En el anexo II.1-6, y a partir de los datos reflejados
por la Comunidad en la Cuenta General, se indican las
magnitudes que componen el saldo presupuestario del
ejercicio.

El resultado presupuestario presenta un déficit
de 221 mp y la variación neta de pasivos financie-
ros es positiva en 4.092 mp, siendo por tanto el

saldo presupuestario del ejercicio positivo por 3.871
mp.

No obstante según este Tribunal, el resultado presu-
puestario del ejercicio debe aumentarse en 478 mp, y a
su vez la variación neta de pasivos financieros dismi-
nuirse en 2.586 mp. En consecuencia, el saldo presu-
puestario debe disminuir en 2.108 mp de acuerdo con
los ajustes y reclasificaciones indicados en anteriores
apartados y cuyo detalle se refleja en el estado siguiente:
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En consecuencia, las magnitudes presupuestarias
del ejercicio 1995 ajustadas suponen:

— Un resultado presupuestario del ejercicio con
superávit de 257 mp.

— Una variación neta de pasivos financieros posi-
tiva por 1.506 mp.

— Un saldo presupuestario del ejercicio que supo-
ne un superávit de financiación de 1.763 mp.

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios poste-
riores

Los compromisos de gastos con cargo a ejercicios
futuros, al cierre del ejercicio 1995, se reflejan en el
anexo II.1-7 y ascienden a 40.466 mp.

Como en ejercicios anteriores no se incluyen los
compromisos derivados de la carga financiera del
endeudamiento, según dispone el art. 45.2.d) de la LF
(los incluidos en la sección “Deuda Pública” corres-
ponden a asistencia técnica para el seguimiento de la
calificación del riesgo de la Comunidad).

Los compromisos citados, se concentran sobre todo
en los años 1999 y siguientes (hasta el 2014), con el
55% del total, y en el año 1996 (25%). Por años de pro-
cedencia estos compromisos corresponden en su mayo-
ría a los ejercicios 1994 (63%) y 1995 (31%). A su vez,
la mayor parte de los mismos pertenecen al Organismo
autónomo Junta de Aguas (29.908 mp, el 74%).

Durante el ejercicio, los diez proyectos comprome-
tidos en años anteriores con una mayor anualidad para
1995, presentan la siguiente ejecución:
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El grado de ejecución para el conjunto de estos diez
proyectos, que representan el 49% de la anualidad pre-
vista para 1995, es del 100%. En seis de los mismos se
rebasa dicho índice al haberse ejecutado créditos incor-
porados de años anteriores, sin que se hayan reajustado
las anualidades previstas.

En la revisión y análisis de expedientes plurianuales
comprometidos en 1995 se ha verificado la correcta
aplicación de la normativa, con la excepción indicada
respecto a las cargas financieras por endeudamiento.

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

Dado que no se ha implantado el PGCP, se tratan en
este apartado determinados aspectos carácter financie-
ro y patrimonial, completando así el análisis efectuado
en los anteriores.

II.2.1.Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

La elaboración del Inventario General de Bienes y
Derechos de la Comunidad Autónoma se inició en el año

1983, si bien las normas reguladoras del Patrimonio fue-
ron aprobadas posteriormente (Ley 11/1990, de 17 de
octubre). La unidad orgánica a quien compete el Inven-
tario de la Comunidad es la Sección de Patrimonio,
dependiente de la Dirección General de la Presidencia.

El inventario incluye los bienes patrimoniales, salvo
el mobiliario general y los equipos informáticos con-
trolados por el Servicio de Informática de la Comuni-
dad, y los bienes demaniales, salvo los destinados al
uso general.

Al 31 de diciembre de 1995 existen inventariados
961 elementos, estando valorados a precio de adquisi-
ción los bienes adquiridos por transmisión onerosa
(626, el 65%).

El descenso del número de bienes inventariados res-
pecto al 31 de diciembre de 1994 (1.388 elementos)
obedece a que en el inventario valorado para 1995 se
han omitido los datos de los elementos informaticos,
ya que estos no se proporcionan actualizados al cierre
del ejercicio.

El estado de situación y evolución del inmovilizado
material que cuenta con valoración, al inicio y final del
ejercicio, es el siguiente, según los datos aportados por
la Sección de Patrimonio:
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De los anteriores datos destaca la no coincidencia
de los saldos iniciales del presente ejercicio con los
finales del ejercicio anterior en el grupo de elementos
de transporte, sin que haya sido posible explicar la dis-
paridad por parte de la Comunidad.

Existe el proyecto de implantar un nuevo sistema de
información que permita un conocimiento exhaustivo
de las disponibilidades inmobiliarias de su patrimonio,

en aras al cumplimiento de lo previsto en el artículo
55.2 del Estatuto de Autonomía.

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

El siguiente cuadro resume la situación y movimiento
de las inversiones financieras permanentes de la Adminis-
tración General de la Comunidad durante el año 1995.

La variación del capital suscrito durante 1995 supo-
ne una disminución neta del 34% (790 mp), que corres-
ponde, por las causas que se indican, a las empresas
siguientes:

— Asociación General Agraria Mallorquina, SA
(AGAMA, SA): redujo capital en 374 mp, 363 corres-
pondientes a la participación de la Comunidad,
mediante disminución del valor nominal de las accio-
nes para dotar las reservas legal y voluntaria.

No se ha hecho uso en este ejercicio de la autoriza-
ción para la perdida de la posición mayoritaria en esta
sociedad, prevista en la Disposición adicional cuarta LP.

— La Comunidad  ha suscrito el 20% del capital
de la empresa privada Audiovisual Realtime Bit, SA
(ARBIT, SA), 20 mp, según Acuerdo de 24 de octubre
de 1995 del Consejo de Gobierno de la Comunidad.

— En la empresa privada Baleares Innovación Tele-
mática, SA (BITEL, SA), la Comunidad ha desembol-
sado 120 mp para suscribir el 45% de la ampliación de

capital, acordada en febrero de 1995, renunciando par-
cialmente al derecho de suscripción preferente que le
correspondía (51%). Ello ha supuesto, de conformidad
con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 3/1989 y la
Disposición adicional cuarta de la LP, la perdida de la
posición mayoritaria, que ha pasado a ser del 46%.

— En junio de 1995 se acordó la disolución y liqui-
dación de la Compañía de Ferrocarriles de Mallorca, SA,
adscribiéndose sus bienes a la Comunidad, de acuerdo a
lo previsto en la Disposición adicional quinta LP.

— La Comunidad minora en 389 mp la participa-
ción en Fomento Industrial, SA como consecuencia del
acuerdo de reducción de capital para compensar perdi-
das acumuladas de ejercicios anteriores.

— En ISBA, SGR disminuye la participación de la
Comunidad en 193 mp, por el reembolso de participa-
ciones realizado en virtud del artículo 29 de la Ley
1/1994, de 11 de marzo sobre del nuevo régimen jurí-
dico de este tipo de sociedades. Ello, junto con el
acuerdo de no acudir a la ampliación de capital necesa-



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 1111

ria para mantener su posición mayoritaria, conforme a
la autorización prevista en la Disposición adicional
cuarta LP, sitúa la participación de la Comunidad en el
19%.

— En Servicios de Mejora Agraria, SA (SEMI-
LLA, SA) se suscribieron, mediante compensación de
créditos, 25 mp de la ampliación de capital acordada en
diciembre de 1995.

La Cuenta General no refleja las variaciones de
capital en las empresas Fomento Industrial, SA y
SEMILLA, SA, por lo que la cifra total de capital sus-
crito al 31 de diciembre de 1995 se halla sobrevalorada
en un neto de 364 mp.8

La Comunidad no ha obtenido ningún dividendo
por las participaciones del inmovilizado financiero.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

Se detallan en el anexo II.2-1. El saldo al cierre del
ejercicio es de 19.455 mp, de los que 6.557 son deudores
del ejercicio y 12.898 de ejercicios anteriores (presu-
puestos cerrados). Del total citado, 221 mp correspon-
den a deudores de carácter financiero (capítulos 8 y 9).

— Los deudores de presupuestos cerrados pasan de
un saldo inicial de 15.696 mp, a 12.898 mp al final del
ejercicio, como consecuencia de una recaudación de
2.231 mp, 15% del saldo inicial, y de 567 mp de modi-
ficaciones negativas, principalmente por deudores de
1994 (35%), debidas a bajas por anulación (57%),
insolvencias (10%), prescripciones (5%) y otras causas
(28%). De estas últimas, 106 mp se deben principal-
mente a liquidaciones y certificaciones de descubierto
de importes pequeños de deudores de los ejercicios
1985 a 1988, que la Disposición Transitoria del D.
34/1995 de 23 de marzo, autoriza a dar de baja en cuen-
tas por no existir información necesaria para iniciar el
procedimiento de apremio.

— De los derechos reconocidos en el ejercicio se
han cobrado el 88%.

Todos los saldos de deudores presupuestarios pen-
dientes de cobro coinciden con las respectivas relacio-
nes nominales de deudores, presentadas por la Comu-
nidad en soporte informático.

El 46% (9.014 mp) del total de deudores, correspon-
de a sujetos pasivos del Impuesto sobre instalaciones
que incidan sobre el medio ambiente debido a que se
han recurrido las liquidaciones correspondientes.

— El saldo de las 40 cuentas de pagos a justificar,
asciende a 2 mp, que se corresponde con un saldo con-
table y conciliado de cero pesetas. 

Por lo indicado (apartado II.1.3.B), la cifra ajustada
del total de deudores presupuestarios es de 16.775 mp.

8 La alegación indica equivacadamente que la reducción de capital en Fomen-
to Industrial, SA es de 1996.

II.2.2.2 DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

La evolución y composición  de los deudores no
presupuestarios, con detalle de las cuentas más rele-
vantes, se refleja en el anexo II.2-2, destacando lo
siguiente:

A) Los deudores no presupuestarios y los acreedo-
res no presupuestarios se encuentran sobrevalorados en
14 mp, saldo de la cuenta “IVA soportado. Servicio de
Recaudación” a 31 de diciembre de 1995, por un error
contable en la regularización.

La liquidación tributaria del ejercicio del IVA-
Servicio Recaudación presenta un saldo incorrecto de
13 mp, por haber compensado indebidamente un exce-
so neto de 6 mp, por lo que no coincide con el saldo
contable (7 mp).

B) La cuenta "Apoyo Fondo de Garantía, SGR",
recoge la deuda de la empresa pública ISBA, SGR, por
pagos realizados en ejercicios anteriores por la Comu-
nidad. El saldo a fin de ejercicio es de 24 mp.

No obstante, este saldo no representa una deuda
real, ya que tal como se indicó en el Informe del ejerci-
cio 1994 (apartado V.4.), la Comunidad acordó subven-
cionarla en 192 mp, para compensar el déficit del
Fondo de Garantía detectado por la inspección del
Banco de España.

En este ejercicio, por el primer pago de la subven-
ción mencionada, se ha realizado una minoración de
esta cuenta por 100 mp, mediante ingresos en formali-
zación. En los ejercicios siguientes se realizará el pago
del resto de la citada subvención, aplicando como parte
de la misma el saldo de 24 mp existente en esta cuenta
al final del ejercicio.

C) La cuenta Anticipo de gastos electorales, con
saldo de 30 mp, registra los abonados a los partidos y
agrupaciones políticas por las últimas elecciones auto-
nómicas (Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de
la Comunidad).

La Comunidad no registra en esta agrupación las
provisiones de fondos a justificar ya que al no haber
implantado el PGCP, las contabiliza en presupuesto.
No obstante no existen deudores a fin de ejercicio por
esta causa, ya que se han justificado o reintegrado la
totalidad de las realizadas en el ejercicio (apartado
II.3.4.).

II.2.3. Tesorería

En el anexo II.2-3 se presenta el desarrollo de la
Tesorería que ha pasado de unas existencias al inicio
del ejercicio de 1.661 mp, a 1.191 mp al final del
mismo.

El detalle de las distintas cuentas bancarias y Enti-
dades financieras correspondientes, así como número
de cajas de metálico es el siguiente:
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El saldo en total de las distintas cajas de la Comu-
nidad es de 375.000 pesetas, si bien sus movimientos
en el ejercicio  ascienden a 11.720 mp, dado que a tra-
vés de las mismas se recaudan diversos tributos que
diariamente se ingresan en las cuentas corrientes de
ingresos.

Del análisis de las distintas cuentas bancarias de la
Comunidad Autónoma, cabe destacar lo siguiente:

A) Cuentas incluidas en la de Tesorería

Al final de ejercicio la Comunidad tiene abiertas 31
cuentas corrientes en 19 entidades financieras.

Durante el ejercicio se han cancelado 11 cuentas y
se han abierto 3.9

De las cuentas citadas, 16 son cuentas exclusiva-
mente de depósito, 9 de ingresos y 6 de pagos. De las
citadas cuentas, 4 han registrado un movimiento poco
significativo o nulo durante el ejercicio.

Se han verificado las conciliaciones bancarias
realizadas por la Comunidad y se ha obtenido con-
firmación de saldo de las distintas entidades finan-
cieras. 

9 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

B) Cuentas no incluidas en la de Tesorería

Al final del ejercicio existen 6 cuentas restringidas
de ingresos correspondientes a 5 Consejerías y al orga-
nismo autónomo Servicio Balear de la Salud, cuyo
saldo bancario conjunto es de 10 mp.

Es criterio de este Tribunal, que todas las cuentas
bancarias de las que es titular la Comunidad forman
parte de la Tesorería y han de tener reflejo en esa Cuen-
ta, (art. 69.1 de la LF).

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

En el anexo II.2-4 se resumen los acreedores no
financieros presupuestarios, cuyo saldo al cierre del
ejercicio es de 7.996 mp, de los que 6.751 mp son acre-
edores del ejercicio y 1.245 de ejercicios anteriores
(presupuestos cerrados).

— Los acreedores de ejercicios anteriores, pasan de
un saldo inicial de 7.392 mp, a 1.245 mp al final del
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ejercicio, saldo que representa el 16 % del total de acre-
edores y el 84% procede del ejercicio 1994. A su vez, el
98% son deudas con los Consejos Insulares de Mallorca
y de Ibiza y Formentera, así como con la empresa públi-
ca Servicios de Acuicultura Marina, SA (SEAMASA).

— Los acreedores del ejercicio, 6.751 mp, corres-
ponden principalmente a operaciones de capital: capí-
tulos 6 (43%) y 7 (35%).

— Todos los saldos de acreedores presupuestarios
indicados coinciden con las respectivas relaciones
nominales, presentadas por la Comunidad en soporte
informático, y con los saldos presupuestarios pendien-
tes de pago.

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

En el anexo II.2-5 se detallan los acreedores no pre-
supuestarios que, deducidos los financieros por endeu-
damiento a corto plazo, presentan un saldo final de
4.620 mp.

Del análisis realizado se comentan las siguientes
cuentas:

A) El saldo de la cuenta "IVA repercutido. Régi-
men General", 183 mp como se ha indicado está sobre-
valorado en 14 mp (apartado II.2.2.2.). La Comunidad
sigue el criterio de no registrar el correspondiente IVA

soportado, ni realizar la preceptiva liquidación del
impuesto hasta que la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria se pronuncia sobre los criterios de
deducción aplicables en el período, por considerar que
de la normativa aplicable no se deducen criterios claros
al respecto.

B) La cuenta "Servicio de recaudación de Tributos
Locales", con saldo de 1.594 mp, registra la de aque-
llos Ayuntamientos que han suscrito convenios de
recaudación con la Comunidad Autónoma.

C) La cuenta “Operaciones de Tesorería de cober-
tura de riesgos”, presenta un saldo de 557 mp. Dada su
naturaleza de recurso presupuestario es preciso ajustar
dicho saldo y aplicar los correspondientes derechos al
presupuesto de ingresos (apartado II.1.3.B).

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

Se comentan en este apartado todos los pasivos
financieros por endeudamiento, cualquiera que sea su
causa y destino.

El estado de evolución en el último cuatrienio del
volumen de los pasivos financieros de la Administra-
ción General, situación al 31 de diciembre de cada ejer-
cicio, en relación con los derechos ajustados por opera-
ciones corrientes, capítulos 1 a 5 del respectivo
presupuesto, es el siguiente:

Si bien los incrementos indicados son substancial-
mente diferentes según el período que se considere, la
Comunidad no ha rebasado, en ningún ejercicio, el
límite de cargas financieras previsto en la LOFCA
(apartado II.3.2.2).

II.2.4.2.1. Empréstitos

El anexo II.2-6 refleja la emisión por importe de
15.000 mp de Deuda Pública realizada por la Comuni-
dad en el ejercicio 1994.

Los gastos financieros de este ejercicio ascienden a
968 mp, considerando los ingresos financieros por con-
tratos de permuta financiera indicados en el párrafo
siguiente. 

La Comunidad suscribió, en 1994 y 1995 respecti-
vamente con las entidades Bank of América, SA y

Banco Bilbao Vizcaya (BBV), contratos "SWAP de
tipo de interés", cuyas liquidaciones dentro del ejerci-
cio han producido unos ingresos financieros de 494 mp
(Autorización del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad de fecha 9 de junio de 1994, art. 31.3 LF, modifica-
do por art. 20 LP de 1994).

II.2.4.2.2. Préstamos

El anexo II.2-7 refleja, el endeudamiento por opera-
ciones de préstamo, tanto por las realizadas a largo
plazo para financiar gastos de inversión como los con-
certados a corto plazo para cubrir necesidades transito-
rias de tesorería.

El endeudamiento a final de ejercicio asciende a
30.590 mp y supone un incremento respecto al ejerci-
cio anterior del 5%. Durante el ejercicio se han efec-
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tuado disposiciones por 16.244 mp y amortizaciones
por 14.676 mp, incluidos 59 mp por diferencias del tipo
de cambio negativas. 

El conjunto de intereses y gastos han ascendido a
3.O26 mp, si bien se ha obtenido un ahorro de 63 mp
en operaciones de cobertura.

— El detalle de los préstamos a largo plazo es el
siguiente:

a) Préstamos del Banco de Crédito Local.

Estas operaciones, concertadas por la extinta Dipu-
tación Provincial para financiar inversiones de diversos
Ayuntamientos y asumidas por la Comunidad en virtud
del RD 2873/1979, de 17 de diciembre, no se incluyen
en la Cuenta General rendida por la Comunidad. A 31
de diciembre de 1994 queda pendiente de amortización
un único préstamo con un saldo de 15 mp.

b) Préstamo Sindicado del Banco de Negocios
Argentaria.

Esta operación, formalizada en junio de 1995 con
cuatro bancos, asciende a 6.394 mp. La amortización de
esta operación se fija en diez años con siete de carencia.

c) Préstamo Sindicado de Banesto en Ecus, con
opción multidivisa. 

Esta operación, ha producido en el ejercicio dife-
rencias negativas por tipo de cambio de 59 mp.

No obstante, y respecto a la valoración del pasivo al
cierre del ejercicio, la Comunidad complementa la
información reflejando este préstamo cuyo saldo a
coste histórico asciende a 1.400 mp por el valor de
reembolso en moneda extranjera al tipo de cambio

vigente en dicha fecha (1.796 mp), de conformidad con
los Principios Contables Públicos, si bien no practica la
imputación a resultados de la diferencia surgida (319
mp) por no tener implantado el Plan General de Conta-
bilidad Pública.

d) Préstamos del Banco Europeo de Inversiones.

Incluye tres préstamos a largo plazo en pesetas, para
financiar proyectos de inversión en carreteras y cuyo
saldo vivo conjunto a 31 de diciembre es de 8.000 mp.

Para uno de los préstamos se concertó en diciembre
de 1994 un contrato swap de tipo de interés con la enti-
dad Midland Bank, que ha ocasionado unos ingresos a
favor de la Comunidad por importe de 29 mp.

e) Préstamo Sindicado de La Caixa.

Préstamo concertado con sindicación de 7 bancos y
para el que también se ha concertado, el 14 de febrero
de 1995 con la entidad Citibank, una operación de
cobertura de tipo de interés (Fra) que ha proporcionado
unos ingresos financieros de 34 mp.

— Préstamos a corto plazo

Estos pasivos presentan un saldo pendiente de
amortización de 3 millardos, Banco Bilbao Vizcaya (1)
y Banco Exterior de España (2), lo que supone una dis-
minución neta de 2.586 mp (46%) respecto al saldo ini-
cial del ejercicio, 5.586 mp. 

— El detalle a 31 de diciembre de 1995 del capital
pendiente de amortización de los préstamos desarrolla-
dos en los puntos anteriores, agrupados por entidades
financieras, y por la entidad agente en los préstamos
sindicados, es el siguiente:
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* No se fija en contrato, sino en función de la notificación correspondiente a su(s) disposición(es).

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la Comu-
nidad Autónoma. Su estructura es análoga a la adopta-
da por la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y
Hacienda.

Los recursos proporcionados por el Estado tienen su
fundamento en el Acuerdo del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera para el período 1992-1996, de fecha
20 de enero de 1992.

Las principales variaciones respecto al ejercicio
anterior, son:

— Crecimiento sustancial de la financiación incon-
dicionada del Estado (17%), por  aumento de la partici-
pación en ingresos del Estado (27%) y de las transfe-
rencias recibidas para financiar el coste efectivo de las
nuevas competencias asumidas (31%), en particular en

materia de recursos, aprovechamientos y obras hidráu-
licas.

En la participación en ingresos del Estado se inclu-
ye en este ejercicio la aportación de Fondo de Asisten-
cia Sanitaria, a diferencia del ejercicio anterior que
figuraba en el bloque de financiación condicionada,
como servicios traspasados de asistencia sanitaria y
social. Asimismo, dicha participación, en cuanto a
liquidación provisional de la del ejercicio 1994, incor-
pora por primera vez la participación en el rendimiento
del IRPF (del ejercicio 1994) en la cuantía de 59 mp,
como mínimo garantizado de la Comunidad. La liqui-
dación definitiva (237 mp) se efectúa en 1996, una vez
conocido el importe de las cuotas liquidas del IRPF de
1994.

— Aumento moderado de la financiación condicio-
nada (10%), principalmente por recursos transferidos
por UE, que aumenta un 662%.

— Los recursos propios crecen un 3%, los de natu-
raleza tributaria el 5% y los de naturaleza no tributaria
un 1%. En éstos la disminución de las operaciones de
crédito e ingresos patrimoniales se compensa con el
incremento de otros recursos, fundamentalmente por
las transferencias del Consejo Insular de Mallorca para
financiación de los hospitales transferidos a la Comu-
nidad.
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II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

En el anexo II.3-1 se presenta el cálculo del rema-
nente de tesorería al cierre del ejercicio, a partir de
los datos reflejados por la Comunidad en la Cuenta
General y que asciende a 5.258 mp. Esta magnitud
de carácter financiero complementa la información
sobre magnitudes presupuestarias (apartado II.1.4),

formulándose también de conformidad con los prin-
cipios contables públicos -documento número 7-,
con la salvedad de no distinguir el remanente afecta-
do.10

Sin embargo el remanente de tesorería que refleja la
Cuenta General debe disminuirse en 2.125 mp, por los
ajustes que se indican en el estado siguiente:

En consecuencia el remanente de tesorería ajustado
al 31 de diciembre de 1995 asciende a 3.133 mp, sin
perjuicio de la incertidumbre que se deriva de la inter-
posición de un recurso de inconstitucionalidad contra
la Ley del Impuesto (Ley 12/1991) y que está pendien-
te de resolución (apartado II.1.3.B).11

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito, tanto de la

10 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
11 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

Administración General como de los demás entes del
sector público de la Comunidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

La situación a 31 de diciembre de 1995 de las
operaciones de crédito autorizadas a la Comunidad
Autónoma, y concertadas en el ejercicio, es la
siguiente:
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— La autorización para operaciones de crédito a
largo plazo del ejercicio asciende a un máximo de
4.394 mp (art. 12.3 LP), de los que la Comunidad ha
concertado y dispuesto la totalidad. Además en el ejer-
cicio se ha materializado definitivamente un préstamo
puente autorizado en el ejercicio anterior por 2 millar-
dos.

Al igual que en el ejercicio anterior la LP (art. 21.4)
autoriza también operaciones de endeudamiento a largo
plazo, hasta un importe equivalente a las deudas pen-
dientes de cobro derivadas de liquidaciones del
Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio
ambiente, que no han sido utilizadas por la Comuni-
dad.

— Las autorizaciones para operaciones de crédito a
corto para financiar desfases transitorios de tesorería
ascienden a una máximo del 15% de los créditos apro-
bados, 8.804 mp (art. 21.1 LP), de los que la Comuni-
dad ha concertado préstamos ó cuentas de crédito por
importe de 8.050 mp.

A su vez, se autorizan operaciones especiales de
tesorería destinadas a anticipar a los Ayuntamientos la
recaudación de sus propios derechos, sin fijación de

límite (art. 21.2 LP). En su virtud se han concertado
una operación por 2.500 mp.

A su vez existen  de acuerdo con la Circular 3/93 de
8 de noviembre, dos cuentas de crédito vinculadas a
descubiertos en cuentas tesoreras con el límite de 1.000
mp en conjunto y cuya utilización ha respetado el lími-
te establecido por la Ley. El efectivo control de los
movimientos y saldo de este endeudamiento exige que
sean registrados en contabilidad extrapresupuestaria.

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
Comunidad Autónoma de los límites máximos de las
cargas financieras fijadas por el art. 14.2 b) de la
LOFCA.

Considerando todos los entes de la Comunidad con
patrimonio no embargable, el detalle de la carga finan-
ciera (incluidas comisiones, diferencias de cambio y
variaciones por operaciones de cobertura) excluida la
de los préstamos del Banco de Crédito Local corres-
pondiente a los Ayuntamientos (apartado II.2.4.2.2.A),
es el siguiente: 
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  %  

Anualidad de la carga financiera:  . . . . . .6.006

s/ Previsiones iniciales consolidadas  . .44.364 14
s/ Derechos consolidados ajustados  . . .50.638 12

Resulta así, una carga financiera del 14%, no reba-
sando, por tanto, el límite del 25% fijado en el art.
14.2.b) de la LOFCA.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

Este apartado verifica la correcta aplicación de los
anteriores pasivos financieros a inversiones, conforme
dispone el art. 14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

En el anexo II.3-2 se presenta la situación y movi-
miento de los avales directos concedidos por la Comu-
nidad Autónoma (art. 96.2 de la LF).

El importe total de dichos avales ha pasado de
24.458 mp al inicio a 27.158 mp al final del ejercicio.
Los avales constituidos en el ejercicio, ascienden a
2.700 mp. No se han producido cancelaciones en este
ejercicio.

Los avales directamente constituidos por la Admi-
nistración General de la Comunidad son los siguientes:

• Al Instituto Balear de Saneamiento (IBASAN): 1
aval de hasta 1.800 mp, según autorización del artículo
20.1 LP con el objeto primordial de afianzar las opera-
ciones de crédito que financian el plan de inversiones
de la empresa. Con ello, esta empresa pública de la
Comunidad cuenta con un total de 8 avales, por impor-
te de 20.892 mp, que representan el 77% de la cifra de
avales directos concedidos por la Comunidad.
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• A Servicios Ferroviarios de Mallorca (SFM): 1
aval de hasta 900 mp, según autorización del
artículo 20.3 LP con el mismo objeto primordial de
afianzar el plan de inversiones de esta empresa
pública.

El artículo 20 LP otorga carácter excepcional a estos
dos avales, por lo que su cuantía no computa a efectos
de la cifra límite de avales a conceder en el ejercicio, 2
millardos, establecida en el artículo 19 LP.

Además de los avales directos otorgados por la
Administración de la Comunidad, la Cuenta General
incluye en un estado adicional, los avales concedidos
por sus empresas que se comentan en los apartados IV.2
y IV.5.

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

El estado de riesgo por avales directos y no venci-
dos a 31 de diciembre de 1995 es el siguiente:

En este estado, el riesgo correspondiente en el caso
de pólizas de crédito lo constituye solamente las canti-
dades dispuestas por los avalados y no devueltas a los
respectivos prestamistas, sean por plazos vencidos o
no.

No existiendo plazos vencidos pendientes de pago,
el riesgo total por avales directos asciende a 21.866
mp, correspondientes a los plazos no vencidos, y del
que la mayoría (76%) corresponde al IBASAN.

Además del riesgo anterior, es de señalar el deriva-
do para la Comunidad de las aportaciones al fondo de
garantía de las sociedades de garantía recíproca (RD
152/1984) por 124 mp, que ha sido asumido por la
Comunidad al aprobar la subvención del deficit (192
mp) de ISBA, SGR (apartado II.3.3.2. del Informe
1994).

En virtud del artículo 4 del RD 134/1994 la Comu-
nidad ha formalizado en 1995, con Isba, SGR, un con-
venio de apoyo al coste del aval de los socios partici-
pes de esta, en el que se regulan las subvenciones

máximas (117 mp) a pagar por aquella en los ejercicios
1995 a 1999, habiéndose afrontado el pago de 28 mp
en este ejercicio.

No se han suscrito convenios de apoyo al fondo de
provisiones técnicas (art. 3 RD 134/1994).

II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

La normativa de la Comunidad en materia de provi-
siones por pagos “a justificar” está recogida en la O. de
14 de junio de 1985. No se contemplan en su normati-
va las provisiones de fondos en la modalidad de Antici-
pos de Caja Fija.

La evolución y situación a 31 de diciembre de 1995
de los fondos a justificar se resume en el siguiente cua-
dro:
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El análisis de la gestión de esta provisiones ha puesto de
manifiesto la correcta aplicación de la normativa aplicable.

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

La fiscalización se ha extendido a los artículos 47,
48, 77 y 78, transferencias corrientes y de capital res-
pectivamente, de la clasificación económica del presu-
puesto. En el anexo II.3-3 se detallan las correspon-
dientes obligaciones reconocidas en el ejercicio que
ascienden a un total de 5.842 mp.

Las transferencias corrientes suponen el 39% y las
transferencias de capital el 61%. Por secciones, el 59%
de las obligaciones reconocidas corresponden a la Con-
sejerías de Comercio e Industria (1.728 mp) y Sanidad
y Seguridad Social (1.723 mp).

En los artículos 20 del D. 127/1993, de 16 de
diciembre, así como 28 y 29 del D. 127/1995, de 9 de
noviembre, se regulan las ayudas y subvenciones públi-
cas que no cuentan con normativa específica.

El desglose de las líneas de actuación más relevan-
tes es el siguiente:



En ninguna de las líneas de actuación señaladas se inclu-
yen ayudas o subvenciones con asignación nominativa.

El análisis de los expedientes de las líneas de
"Vivienda y arquitectura”, gestionada por la Consejería
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, y de
“Promoción y ayudas sociales”, de la Consejería de
Sanidad y Seguridad Social, ha puesto de manifiesto
que, con carácter general, se ha aplicado correctamente
la normativa y los procedimientos establecidos.

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1. OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes a contratos de
obras, de suministro y de asistencia.

II.3.6.1.1. Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de la
Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 11 de la LOTCu, de 12 de mayo de
1982, 39 y 40 de la LFTCu, de 5 de abril de 1988, 6 y con-
cordantes de la LCE, texto articulado aprobado por D.
923/1965, de 8 de abril, 18 y concordantes del D.
3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el
RGC, así como el D. 1005/1974, de 4 de abril, sobre contra-
tos de asistencia con empresas consultoras. También se ha
tenido en cuenta lo dispuestos en los arts. 17 y 18 de la LP. 

Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya Disposición transitoria pri-
mera, se establece que "Los expedientes de contratación
en curso en los que no se haya producido la adjudica-
ción se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, sin
que, no obstante, en ningún caso sea obligatorio el rea-
juste a la presente Ley de las actuaciones ya realizadas."
Por otra parte, en la Disposición derogatoria única se
mantiene la vigencia del RGC y del D. 1005/1974 en
cuanto no se opongan a lo establecido en la Ley.

La selección de muestras se ha realizado de acuerdo
con los criterios establecidos en el art. 39 de la LFTCu;
en consecuencia, se han examinado contratos seleccio-
nados con arreglo al siguiente criterio general:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta por importes superiores a 100 mp.

b) Contratos de obras adjudicados por concurso por
importes superiores a 50 mp.

c) Contratos de obras adjudicados directamente por
importes superiores a 25 mp.

d) Contratos de suministro y de asistencia adjudi-
cados por importes superiores a 25 mp, cualquiera que
fuese el procedimiento de adjudicación utilizado.

B) Contratos examinados

Se han examinado 17 contratos que fueron adjudi-
cados por un importe total de 2.265 mp, con el siguien-
te desglose por órganos de contratación:

1. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCE

b) Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP
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Junto con los contratos, que se relacionan en el
Apéndice, se han enviado extractos de los respectivos
expedientes administrativos, comprensivos de las dife-
rentes actuaciones practicadas hasta la formalización
documental, inclusive, y no abarcan, por tanto, con
carácter general, la fase de ejecución, si bien, una vez
examinados y a instancias de este Tribunal, se remitió
diversa documentación de ejecución, de cuyo examen
se han obtenido los resultados que más adelante se
indican.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes de
contratación12

a) En el expediente del contrato número 16 del
Apéndice, no consta la orden de declaración de trami-
tación de urgencia que requiere el art. 90 del RGC, en
relación con el art. 1 del D.1005/1974 de 4 de abril,
para la utilización de este procedimiento.  

b) La clasificación fijada en el pliego de cláusulas
administrativas particulares del contrato número 10 es
insuficiente respecto a la exigible a tenor de la OM de
28 de Marzo de 1968, al haberse establecido la catego-
ría "c" cuando era procedente la "d".

c) Se ha producido una dilación no justificada en
la tramitación del contrato número 7, en el que se deja-
ron transcurrir 5 meses entre la orden de iniciación del
expediente y la resolución de adjudicación.

II.3.6.1.2.2. Procedimientos de adjudicación

A) Contratos adjudicados mediante subasta13

De acuerdo con las relaciones y documentación
remitidas a este Tribunal, la Comunidad Autónoma
adjudicó mediante subasta, durante el ejercicio fiscali-
zado, 6 contratos de importes superiores a 100 mp,
cuyo total asciende a 1.456 mp.

Las bajas obtenidas representan el 30% de la suma
de los presupuestos de contrata y el menor gasto, en
consecuencia, asciende a 631 mp.

Respecto a los contratos adjudicados mediante este
sistema,  se indica:

a) No se ha remitido el certificado de las ofertas
recibidas en la licitación del contrato número 4 del
Apéndice, expedido al final del plazo de presentación
de proposiciones por el Registro de entrada del orga-
nismo encargado de su recepción, a que se refiere el
párrafo 3.º del art. 100 del RGC.14

b) 

12 Apartado c) modificado en virtud de alegaciones.
13 Apartado b) suprimido en virtud de alegaciones.
14 Con las alegaciones, se ha aportado un certificado de ofertas recibidas,

fechado el 2 de abril de 1995, cuando, según los anuncios de licitación, el plazo d
epresentación de proposiciones terminaba el día 24 de abril.

c) La formalización documental de los contratos
números 1 y 4 se realizó fuera del plazo previsto en el
art. 120 del RGC.

B) Contratos adjudicados mediante concurso15

Se han fiscalizado 3 contratos adjudicados
mediante este sistema, cuyo importe total es de 350
mp, en los que se han conseguido bajas representati-
vas del 18% de la suma total de los presupuestos de
contrata, con un menor gasto, en consecuencia, de
79 mp.

Las incidencias comunes a los contratos de obras,
de suministro y de asistencia observadas en este proce-
dimiento, son las siguientes:

a) Los criterios para la adjudicación del contrato
número 9 del Apéndice no aparecen indicados, en el
respectivo pliego de cláusulas administrativas particu-
lares, por orden decreciente de importancia y con la
debida ponderación como requiere el art. 87.2 de la
LCAP.

b) En el certificado de la Seguridad Social sobre
una de las empresas integrantes de la Unión Temporal
que resultó adjudicataria del contrato número 8, consta
que ésta se hallaba al descubierto en las cotizaciones
correspondientes al Régimen General.

c) La formalización documental de los contratos
números 7 y 8 se realizó fuera del plazo previsto en el
art. 120 del RGC.16

d) No se ha acreditado la publicación en el BOE ni
en el BOCAIB de la resolución de adjudicación del
contrato número 8.

C) Contratos adjudicados directamente17

Se han examinado 8 contratos de obras y de asis-
tencia adjudicados mediante este sistema, cuyo
importe total es de 416 mp, respecto de los cuales se
indica que no consta la publicación en diarios oficia-
les de las resoluciones de adjudicación de los contra-
tos números 13 y 17 del Apéndice (art. 94 de la
LCAP).

II.3.6.2. CONTRATOS DE OBRAS 

Se han examinado 14 contratos de obras, cuyo
importe asciende a 2.130 mp y se ha observado, en
relación con los aspectos peculiares de los contra-
tos de esta naturaleza, lo que, a continuación, se
expone.

15 Apartados a), b) y c) modificados en virtud de alegaciones.
16 Respecto de lo alegado sobre el contrato número 8, se indica que la certi-

ficación del acuerdo del Consejo de Gobierno está registrada de salida el 15 de
marzo de 1995 y que la unión temporal de empresas adjudicatarias se constitu-
yó en la misma fecha, a pesar de lo cual el contrato se formalizó 2 meses des-
pués, con un retraso del 100% respecto al plazo establecido en el art. 120 del
RGC.

17 Apartado modificado en virtud de alegaciones.
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II.3.6.2.1. Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación

En los expedientes relativos a los contratos números
1 a 6, no figuran las certificaciones acreditativas de la
plena posesión y disponibilidad de los terrenos necesa-
rios para la ejecución de las respectivas obras (art. 81
del RGC) y tampoco se han aportado certificaciones,
expresamente requeridas, de las actas levantadas para
la ocupación efectiva de los mismos.18

II.3.6.2.1.2. Procedimiento de adjudicación

No se ha acreditado, a requerimiento de este Tribu-
nal, la existencia de las particulares circunstancias de
cada una de las obras objeto de los contratos números 7
a 9 del Apéndice, que pudieran sustentar alguna de las
causas previstas en el art. 35 de la LCE para la utiliza-
ción del concurso.

II.3.6.2.2. Ejecución de los contratos 

II.3.6.2.2.1. Observancia de los plazos19

a) Inicio de las obras

La comprobación del replanteo y consiguiente ini-
cio de las obras objeto del contrato número 1 del
Apéndice se realizó con posterioridad al plazo máxi-
mo establecido en el apdo. A) del art. 127 del RGC,
ya que se dejaron transcurrir más de tres meses entre
la formalización del contrato y el acto ahora comen-
tado. 

Previamente, durante la tramitación del expedien-
te, en el acta de replanteo de 23 de enero de 1995, se
había expresado la viabilidad de las obras del proyec-
to, entre otras cuestiones por no existir servidumbres
ni servicios que pudieran entorpecerlas; viabilidad
que también se hizo constar en el acta de comproba-
ción del replanteo, de fecha 2 de noviembre de 1995,
a pesar de que, en esta última, se reconoce la existen-
cia de una serie de solares afectados por las obras con
viviendas en uso cuyo desalojo se hallaba pendiente,
así como la existencia de diversos servicios que inter-
fieren en las obras. En consecuencia, se aprecia una
discrepancia no justificada entre el contenido de
ambas actas.

b) Retrasos

— Durante la ejecución del contrato número 1, se
solicitaron y concedieron las siguientes prórrogas:

18 Se indica, respecto a lo alegado, que el acogimiento a la dispensa prevista
en la Ley 5/1983 no eximía de la acreditación de la posesión de los terrenos nece-
sarios aun cuando permitía que ésta se realizase con posterioridad a la tramitación
de los expedientes.

19 Apartado b) modificado en virtud de alegaciones.

Una primera prórroga de 2 meses, sobre un plazo
total de ejecución de 9 meses, entre otras causas, por
no haberse dispuesto de los terrenos y no haber podido
acceder a los mismos hasta el 23 de diciembre de 1995,
es decir 51 días después de levantarse el acta de com-
probación del replanteo, cuando, conforme al art. 127
D) del RGC, las obras han de comenzarse al día
siguiente a la misma; otra de las causas de la prórroga
es la "dificultad e interferencias con los servicios afec-
tados y su funcionamiento".

Otras 2 prórrogas más con una duración conjunta de
3 meses y medio, a causa de problemas derivados de la
falta de definición previa de una pasarela peatonal y de
interferencias de servicios afectados. 

Una cuarta prórroga, solicitada el 14 de enero de
1997, 6 días antes del vencimiento de la prórroga ante-
rior, a causa de las lluvias acaecidas a partir del 10 de
diciembre de 1996, que se concedió el 23 de enero con
una duración de casi 3 meses y en la que se observa,
por tanto, una evidente desproporción entre el tiempo
de duración de las lluvias y el de la prórroga concedi-
da.

La quinta y última prórroga, solicitada en abril de
1997 por la tramitación de un modificado, respecto a la
cual no se ha remitido el acuerdo de concesión, tenía
una duración de 4 meses.

Todo ello dio lugar a una desviación del plazo de
ejecución del 139%.

— En el expediente del contrato número 2, que
tenía por objeto la construcción de un tercer carril en la
autopista de Palma al Aeropuerto, en un plazo de 6
meses y con un precio de 311.818.083 pesetas, figura
un acta de replanteo previo de 23 de enero de 1995, en
la que se señala que no se prevén la existencia de servi-
cios que puedan entorpecer las obras. Sin embargo, el
20 de octubre del mismo año se acordó la suspensión
del comienzo de las obras a raíz de haberse constatado
la necesidad de realizar previamente una serie de cam-
bios de servicios afectados.

Con posterioridad, en el acta de comprobación del
replanteo de 5 de marzo de 1996, sin que conste el
levantamiento de la antedicha suspensión, se indicó
que, debido al cambio en los servicios afectados "sola-
mente podrá realizarse obra en la margen izquierda
(dirección Aeropuerto) entre la Vía de Cintura y el
puente del Coll d'en Rabassa".  

Lo expuesto respecto de este contrato y del contrato
número 1, pone de manifiesto la existencia de signifi-
cativas demoras en la ejecución, causadas, al menos
parcialmente, por ciertos impedimentos que deberían
haberse detectado en el replanteo previo de los proyec-
tos y resuelto durante la tramitación de los respectivos
expedientes, cuya persistencia una vez adjudicados los
contratos implica una deficiente preparación de los
mismos.

— Se ha producido un retraso no justificado en la
ejecución del contrato número 7, sin que se haya acre-
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ditado la concesión de la necesaria prórroga o la decla-
ración de suspensión de la obra o la imposición de las
sanciones por demora previstas en el art. 96 de la
LCAP.

II.3.6.2.2.2. Obras adicionales

Se han examinado 4 contratos de obras adicionales,
cuyo precio total es de 275 mp, que corresponden a
modificaciones de proyectos en ejecución.

En la fiscalización de éstos, se ha observado lo
siguiente:

a) No se ha acreditado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborar los proyectos de las corres-
pondientes obras primitivas, respecto de las modifica-
ciones objeto de los contratos números 11, 13 y 17 del
Apéndice  (art. 149 del RGC).

Alguna de las causas que motivaron la adjudicación
del contrato modificado número 11, cuyo contrato ori-
ginario tenía por objeto las obras de urbanización de la
Escuela de Hostelería (número 7 del Apéndice), era
previsible en el momento de la redacción del proyecto
primitivo, al consistir en la deficiente calidad generali-
zada del terreno de la parcela donde se ubicaba el edifi-
cio, cuyas características debían ser conocidas con la
antelación necesaria al haberse iniciado las obras de
construcción de la Escuela en 1991.20

b) El expediente del contrato modificado número
12 del Apéndice fue tramitado después de expirado el
plazo de ejecución del respectivo contrato principal.
Por otra parte, es significativo el transcurso de un año y
5 meses entre la supervisión del proyecto modificado y
la orden de iniciación del expediente, sin que se justifi-
que esta dilación.

No consta, en el expediente de este contrato, el dic-
tamen del Consejo Consultivo de las Islas Baleares,
preceptivo conforme el art. 18 de la LCE, en relación
con el art. 10.6.c) de la Ley 5/1993, de 15 de junio, por
exceder el precio del 20% del respectivo contrato pri-
mitivo y ser el precio de éste superior a 100 mp.

II.3.6.3. CONTRATOS DE SUMINISTRO

De acuerdo con la documentación remitida a este
Tribunal, durante el ejercicio fiscalizado no se adjudicó
contrato alguno de esta naturaleza de importe superior
a 25 mp.

II.3.6.4. CONTRATOS DE ASISTENCIA21

Se han examinado 3 contratos de esta naturaleza,
adjudicados directa o negociadamente por un importe
total de 92 mp, sin bajas representativas.

20 Se aclara, respecto a lo alegado, que el contenido de este párrafo ha de cir-
cunscribirse, exclusivamente, a la causa expuesta en el mismo.

21 Apartado modificado en virtud de alegaciones.

Respecto del contrato número 16 del Apéndice, no
se han indicado, a requerimiento de este Tribunal, los
estudios, prospecciones de mercado o, en general,
bases técnicas utilizadas y los cálculos realizados para
la confección del presupuesto como justificación de la
cuantía prevista.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más
destacables de la liquidación presupuestaria y de la
situación patrimonial de los Organismos autóno-
mos.

La LP para 1992, en los artículos 18 y 19, modificó
el régimen económico-financiero de las Entidades
Autónomas, estableciendo, entre otros aspectos, que
los presupuestos se han de integrar en el de la Comuni-
dad Autónoma en Secciones separadas para cada Enti-
dad.

Este Tribunal entiende que además de derogarse
en la LP para 1992 los artículos que expresamente
se citan, tácitamente quedan sin efecto los artículos
96.1 b y c de la propia LF (tal y como evidencia la
redacción del art. 30 de la LP para 1995), así como
el 1.a de la Ley 3/1989 en cuanto a la autonomía de
estos Organismos sobre la gestión de los fondos
que le están adscritos, que pasan a la Tesorería
General.

El análisis de los Organismos Autónomos Adminis-
trativos queda comprendido en el apartado II de este
Informe, donde los existentes en 1995 se referencian en
anexos II.1-2 y II.1-4 como Secciones 71, 72 y 74,
correspondiendo respectivamente a los siguientes Orga-
nismos:

— Instituto de Estudios Baleáricos
— Junta de Aguas de Baleares
— Servicio Balear de la Salud (SERBASA)

La relevancia económica en 1995 de los organismos
citados en el gasto de la Comunidad se mantiene esta-
ble en el caso de el Instituto de Estudios Baleáricos,
con 30 mp de obligaciones reconocidas, en tanto que
aumenta significativamente la de la Junta de Aguas,
con 6.568 mp, y el del SERBASA, con 3.476 mp
(anexo 1.3-1); pasando a representar el gasto de ambos
el 19% del total de obligaciones reconocidas por la
Comunidad, con un aumento de 3 puntos respecto a
1994.

Por otra parte y además de los citados, en ejercicios
anteriores fueron creados diversos organismos autóno-
mos que permanecen sin constituir y regular. Son los
siguientes:

— OAA Instituto de Estudios de la Salud (artículo
65 Ley 4/1992, de 15 de julio, del Servicio Balear de la
Salud).
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— OAC para el ejercicio de las competencias asu-
midas en materia de carreteras (Disposición adicional
undécima B LP para 1990).

— OAC para administrar, explotar, gestionar y
mantener las residencias vacacionales de la Comuni-
dad (Disposición adicional quinta B Ley 3/1989, de 29
de marzo, de Entidades autónomas y empresas públi-
cas de la Comunidad)

IV. EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

El estado siguiente muestra las empresas públicas,
entidades de derecho público sometidas al ordenamien-
to jurídico privado o sociedades, en las que la partici-
pación de la Comunidad es mayoritaria.

Respecto al ejercicio anterior, en 1995 han perdido
el carácter de empresas públicas las sociedades: Balea-
res Innovación Telemática, SA y el Grupo ISBA (Isba,
SGR e Isba Servicios, SA), en virtud de las autoriza-
ciones previstas en la LP, así como la Compañía de
Ferrocarriles de Mallorca, SA, en virtud de su disolu-
ción y liquidación. (apartado II.2.1.2).

Asimismo, deja de considerarse al Grupo AGAMA
dado que las participaciones mayoritarias que la empresa
Asociación General Agraria Mallorquina, SA (Agama,
SA) mantenía en Dimasa e Ilmasa se han dado de baja en
sus cuentas, argumentando inactividad de las mismas. 

En consecuencia, al 31 de diciembre de 1995 exis-
ten quince empresas públicas, todas ellas empresas de
la Comunidad, de las que siete son sociedades y ocho

son EDP. Permanece sin constituirse la sociedad mer-
cantil creada por la Disposición Adicional Duodécima
de la LP para 1992 para la comercialización de produc-
tos de las Islas Baleares.

Asimismo, la Comunidad incluye en la cuenta de
las empresas públicas el Consorcio Centro Baleares
Europa como una empresa más, dado que le es aplica-
ble el régimen económico, financiero y presupuestario
de éstas de acuerdo con el D. 111/1985, de 28 de
noviembre, de forma que sus gastos y dotaciones se
incluyen en la LP y sus cuentas se rinden dentro de la
Cuenta General del ejercicio.

En los anexos IV se incluyen las cuentas anuales
rendidas por las entidades y sociedades públicas cuyos
activos o ingresos, excluidas las subvenciones de
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explotación y capital aplicadas, son superiores a 1.000
mp. Asimismo, en los apartados siguientes, de acuerdo
con lo que se deduce de las cuentas anuales e informes
de auditoría, se comentan las empresas públicas con
aspectos significativos en el ejercicio 1995.

B) Programas de actuación, inversiones y financiación

El resumen agregado de los PAIF de aquellas
empresas obligadas a su elaboración se presenta en el
siguiente estado:

La diferencia entre las inversiones realizadas y las
fuentes de financiación que se deduce del estado ante-
rior, corresponde a la variación neta del fondo de
maniobra, 1.070 mp.

Los artículos 65 a 67 de la LF regulan los PAIF de
las empresas públicas de la Comunidad. Sin embargo,
la ejecución de los PAIF se corresponde con la de los
presupuestos de capital, y por tanto no se ajustan a la
estructura aprobada por la Comunidad por O. de 23 de
febrero de 1990. 

IV.1. ASOCIACIÓN GENERAL AGRARIA MA-
LLORQUINA, SA (AGAMA)

A) Análisis de las cuentas del Grupo

Agama, SA ha dado de baja en cuentas, las partici-
paciones mayoritarias que mantenía en Dimasa e Ilma-

sa, basándose en la inactividad de dichas sociedades y
en que deberían ser baja en el Registro Mercantil por
no adaptarse a la normativa establecida en el TRLSA.
Consta a este Tribunal, la disolución de Dilmasa según
anotación registral de fecha 12 de abril de 1996, no
constando la de Ilmasa. En este sentido, es de indicar
que las sociedades que carecen de patrimonio, deberían
disolverse en cumplimiento del artículo 260 del
TRLSA.

B) Comentarios de las cuentas anuales de Agama, SA

— Desde el ejercicio 1994, y en virtud de la com-
pra a la empresa pública Semilla, SA de las acciones
que esta poseía de Agama, SA, la Comunidad detenta
directamente el 97 % de su capital.

— Sus estados financieros se reflejan abreviada-
mente en los anexos IV.1-1 y IV.1-2.
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— Su objeto social es la venta de derivados lácteos
de producción propia y la comercialización de produc-
tos adquiridos a terceros.

— El total activo y pasivo a 31 de diciembre de
1995 es de 2.310 mp, con un aumento de 322 mp res-
pecto al ejercicio 1994.

Los resultados negativos del ejercicio ascienden a
125 mp frente a 200 mp del mismo signo en el ejercicio
anterior.

— La sociedad incluye dentro de la agrupación de
inmovilizado, gastos a distribuir en varios ejercicios,
52 mp, y los créditos fiscales a compensar, 467 mp.

Los resultados y los fondos propios habrían de dis-
minuirse en el importe de los créditos fiscales activa-
dos, 467 mp, en cumplimiento del principio de pruden-
cia, ya que no es previsible la obtención de beneficios
en ejercicios futuros que permita efectuar la compensa-
ción.

— El inmovilizado material asciende a 544 mp. En
él se incluyen bienes inmuebles, por valor neto conta-
ble de 117 mp sobre los que recae la garantía hipoteca-
ria de dos préstamos con el Banco de Crédito Agrícola
y otro con el Instituto de Crédito Oficial y un embargo
preventivo de la Seguridad Social inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad, por importe de 94 mp.

— El saldo de las inmovilizaciones financieras
asciende a 1 millón de pesetas correspondiente a la par-
ticipación en Antena 3 Televisión, SA. Como se ha
indicado, en este ejercicio la sociedad ha dado de baja
las participaciones en las empresas, Distribuidora
Mallorquina, SA (Dimasa) (6 mp) e Industrial Lechera
de Mallorca (Ilmasa) (45 mp), y en BLAHI Productos
Lácteos, SA (24 mp), basándose en la inactividad de
las mismas.

— El saldo de deudores, 480 mp netos de provisio-
nes, incluye fundamentalmente los saldos de clientes
(266 mp), efectos descontados pendientes de venci-
miento (128 mp) y Administraciones Públicas (129 mp).

— Los fondos propios se elevan a 431 mp, integra-
dos por capital suscrito (710 mp), reservas (374 mp), y
pérdidas acumuladas (653 mp). Ello sin perjuicio del
ajuste indicado anteriormente (467 mp), que determina
que la sociedad se encontraría incursa en la causa de
disolución prevista en el artículo 260.4 del TRLSA.

Durante el ejercicio el capital suscrito inicial (584
mp) se redujo en 374 mp al objeto de dotar las reservas
legal y voluntarias y, así mismo, se acordó una amplia-
ción de capital de 500 mp que se halla contabilizada a
31 de diciembre de 1995, si bien la suscripción y
desembolso total fue de 336 mp y se efectuó en 1996.

— En 1995 la sociedad ha recibido 121 mp de sub-
venciones de capital, de los que 115 mp proceden de la
Comunidad.

— El saldo de acreedores a largo plazo, 1.072 mp,
incluye las deudas con entidades de crédito (811 mp) y
las deudas  con el Fondo de Garantía Salarial y por
aplazamientos con la Seguridad Social (261 mp).

— El saldo de acreedores a corto plazo, 744 mp,
incluye deudas con entidades de crédito (378 mp), con
acreedores comerciales (231 mp), otras deudas no
comerciales (108 mp), y provisiones para riesgos y gas-
tos (27 mp).

IV.2. FOMENTO INDUSTRIAL, SA

— Los estados financieros se reflejan abreviada-
mente en los anexos IV.2-1 y IV.2-2.

— Tiene por objeto social la promoción de nuevas
empresas e industrias en Baleares.

— El total activo y pasivo del ejercicio 1995 es de
2.725 mp, 377 mp más que en el ejercicio 1994.

— Los resultados de la sociedad, arrojan unas pér-
didas de 8 mp, frente a los 285 mp de resultados nega-
tivos del ejercicio 1994.

— El inmovilizado financiero (769 mp) incluye,
depósitos y fianzas a largo plazo (9 mp), y cartera de
valores (760 mp). 

La cartera de valores incluye participaciones mino-
ritarias en sociedades dedicadas a la comercialización
de zapatos y complementos de piel, cuyo valor neto de
provisiones (760 mp) excede en 422 mp al que resulta-
ría de valorar dichas participaciones por los valores
teóricos contables resultantes de los balances de las
citadas sociedades a 31 de diciembre de 1995, de
acuerdo con las normas de valoración del inmovilizado
financiero. Por tanto, el valor de estas participaciones y
de los resultados del ejercicio se encuentran sobrevalo-
rados en el mencionado importe.

Dichas participaciones corresponden a las socieda-
des Tradición y Calzados España, SA (49% del capi-
tal); Nova Generació d’Exportació, SA (45%); Vidal
Boots, SA (49%); Moda y Diseño Balear, SA (25%);
Party City, SA (45%) y Balear Boots, SA (49%).

— En deudores, 1.184 mp, se incluyen deudas por
líneas de financiación de pedidos, concedidas a Moda
y Diseño SA, 174 mp, y a Nova Generació de Exporta-
ció Balear SA, 785 mp y por anticipos a Tradición y
Calzados France, SA, 200 mp.

Existe incertidumbre respecto al cobro de las deu-
das de 174 mp y 200 mp, por la situación financiera
que presentan las cuentas anuales de las respectivas
empresas, así como también respecto a los 785 mp,
debido a que Exportació Balear SA, no ha atendido un
pago de 652 mp en la fecha de vencimiento, 1995.

Los 200 mp de anticipos a Tradición y Calzados
France, SA, sociedad participada mayoritariamente por
Tradición y Calzados España, SA, incluyen 100 mp de
principal y 13 mp de intereses correspondientes al pago
de dos avales fallidos concedidos a aquella sociedad en
el ejercicio 1993 (apartado II.3.3.1).

— El capital suscrito asciende a 275 mp. En el ejer-
cicio se ha efectuado una reducción de capital de 388
mp para compensar parte de las pérdidas acumuladas
de ejercicios anteriores, si bien a 31 de diciembre de
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1995, las pérdidas ascienden a 253 mp, principalmente
por inversiones y financiación en las empresas partici-
padas, lo que determina que la sociedad está incursa en
el supuesto de disolución recogido en el art. 260.4 del
TRLSA. No obstante, en el ejercicio 1996 y para resta-
blecer el equilibrio patrimonial la Comunidad Autóno-
ma, como accionista único, acordó dotar a la sociedad
con 2.191 mp.

— Los acreedores a largo plazo, 1.498 mp, corres-
ponden a distintos préstamos con entidades financie-
ras, avalados por la Comunidad Autónoma.

— La rúbrica de acreedores a corto plazo, que
asciende a 1.147 mp, corresponde principalmente al
vencimiento de los préstamos indicados (158 mp), dis-
posiciones en línea de descuento por efectos pendien-
tes de vencimiento (475 mp) y otros créditos bancarios
a corto plazo (390 mp).

— Durante el ejercicio la sociedad ha recibido 296
mp de subvenciones de la Comunidad, de las que 20
mp son de capital.

IV.3. INSTITUTO BALEAR DE SANEAMIENTO
(IBASAN)

— Los estados financieros se reflejan abreviada-
mente en los anexos IV.3-1 y IV.3-2.

— Esta entidad adscrita al Organismo Autónomo
Junta de Aguas de Baleares, tiene por objeto social la
promoción, construcción y explotación de estaciones
depuradoras de aguas residuales, así como de las obras,
instalaciones y servicios complementarios que sean
necesarios, en el marco de la política hidráulica de la
Comunidad Autónoma.

El D. 91/1994, de 13 de julio modificó el anterior
D. 27/1989, de creación del IBASAN, para su adapta-
ción al D. 11/1994, de 13 de enero, sobre organización
y régimen jurídico de la Administración Hidráulica de
Baleares.

— El total activo y pasivo a 31 de diciembre de
1995 asciende a 18.089 mp y supone un aumento de
859 mp (5%) respecto al ejercicio 1994.

El resultado negativo del ejercicio es de 623  mp
frente a los 746 mp del mismo signo del ejercicio 1994.

— El inmovilizado material, 17.495 mp, corres-
ponde fundamentalmente a estaciones depuradoras, ter-
minadas o en construcción.

Desde 1993 la empresa ha reducido los coeficientes
de amortización correspondientes a sus estaciones
depuradoras sin que esta modificación haya respondido
a un contrastado aumento de su vida útil, por lo que las
amortizaciones se han infravalorado en 386 mp en el
ejercicio corriente y en 639 mp en los ejercicios ante-
riores, importes en los que procedería disminuir los
resultados respectivos, y por ende los fondos propios.

— En deudores, 362 mp, se incluyen fundamental-
mente el saldo de clientes por ventas y prestaciones de
servicios, 96 mp, de los que se hallan provisionados 92

mp, y el saldo deudor con Administraciones Públicas
de 639 mp, de los que 565 mp corresponden a devolu-
ciones por IVA de los ejercicios 1992, 1993, 1994 y
1995. 

En este ejercicio se ha provisionado el saldo corres-
pondiente a devoluciones de IVA de los ejercicios 1992
a 1994, 284 mp, que se encuentran  recurridas ante el
Tribunal Económico Administrativo Central por haber
dictado sentencia desfavorable el Tribunal Económico
Administrativo Regional. Dados estos precedentes
existe incertidumbre sobre la recuperación del saldo
contabilizado en el ejercicio 1995, 281 mp.

— Los fondos propios están constituidos por las
pérdidas acumuladas de 1.606 mp, dado que la Entidad
carece de patrimonio fundacional.

— En ingresos a distribuir en varios ejercicios,
1.474 mp, se incluyen las subvenciones de capital de la
Comunidad tanto para amortización de préstamos
según el D. 51/1992, como para construcción de esta-
ciones depuradoras, sistema vigente hasta la entrada en
vigor del canon de saneamiento, así como 131 mp de
terrenos cedidos gratuitamente por los Ayuntamientos
para construir las depuradoras.

— Los Acreedores a largo plazo, 15.589 mp, corres-
ponden íntegramente a préstamos con entidades finan-
cieras. En el ejercicio se han concertado 1.800 mp y se
ha dispuesto de 1.500 mp (700 mp de un préstamo for-
malizado en 1994 y 800 mp del formalizado en 1995).

Los Acreedores a corto plazo ascienden a 2.632 mp,
de los que 1.237 mp son deudas con entidades finan-
cieras, en las que se incluyen 130 mp dispuestos de una
póliza de crédito de 250 mp que se cancelará con la
devolución del IVA.

Las deudas de la empresa con entidades financieras
se hallan avaladas por la Comunidad Autónoma.

El IBASAN tendrá que hacer frente durante los pró-
ximos trece años a un total de aproximadamente 26.519
mp, por devolución de capital e intereses del endeuda-
miento. No obstante, la Junta de Aguas de Baleares ha
acordado en 1995 satisfacerle hasta 23.899 mp de
indemnización por el período indicado.

Adicionalmente, la normativa de desarrollo de la
Ley del Canon de Saneamiento garantiza desde una
perspectiva legal, que contará con indemnizaciones
suficientes de la Junta de Aguas para hacer frente a la
devolución del endeudamiento existente al 31 de
diciembre de 1995.

IV.4. INSTITUTO BALEAR DE SERVICIOS A LA
JUVENTUD (IBSJ)

— Los estados financieros se reflejan abreviadamente en
los anexos IV.4-1 y IV.4-2.

—  El IBSJ es un ente público de derecho privado de la
Comunidad, que tiene por objeto la promoción de actividades
y servicios para la juventud, según las funciones pre-
vistas en el D. 1/1993, de 14 de enero.
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— El total activo y pasivo al 31 de diciembre de
1995 asciende a 668 mp, y presenta unas pérdidas de
12 mp.

— Las inmovilizaciones materiales, 337 mp,
corresponden a adquisiciones relacionadas con su acti-
vidad y financiadas fundamentalmente con subvencio-
nes de capital de la Comunidad. Los activos adscritos a
la entidad por la Comunidad, para prestación de servi-
cios a la juventud (albergues y campamentos) no se
integran en el patrimonio al conservar la calificación
jurídica originaria.

— Las cuentas presentan 270 mp de deudas a
cobrar de la Comunidad Autónoma, 246 mp en la rubri-
ca de Inmovilizaciones financieras y 24 mp en deudo-
res, no confirmadas por la Comunidad ni registradas en
sus cuentas, y que no se hallan provisionadas en las
cuentas del IBSJ, si bien este Instituto ha señalado que,
según indicaciones de la Dirección General de la
Juventud los saldos serán cancelados mediante las
transferencias que se reciban de la dotación presupues-
taria de cada ejercicio en el capitulo 7. Por tanto existe
incertidumbre sobre la existencia del derecho de cobro
de las deudas mencionadas.

No obstante, el D.207/1996 de 22 de noviembre con
base en la autorización de la LP para 1996, acuerda la
disolución y liquidación de la entidad y el D. 4/1997 de
10 de enero crea el consorcio Red de Instalaciones de
la Juventud de las Islas Baleares con objetivo similar y
dotado de un patrimonio constituido por los activos
fijos del IBSJ resultantes de la liquidación.

— Ingresos a distribuir en varios ejercicios, 202
mp, refleja el saldo de las subvenciones de capital
recibidas de la Comunidad para financiar las com-
pras de inmovilizado. Los resultados de los ejercicios
1994 y 1995 reflejan un exceso de subvenciones tras-
pasada a resultados de 11 y 14 mp, respectivamente y
en consecuencia esta rúbrica y las pérdidas del ejer-
cicio se encuentren infravaloradas en dichas cantida-
des.

En el ejercicio el IBSJ ha recibido 75 mp de sub-
venciones de capital, de los que 53 mp se han registra-
do en ingresos a distribuir en varios ejercicios, y 21 mp
como abono en deudores para disminuir el saldo inicial
de las deudas de la Consejería de Gobernación indica-
das anteriormente.

— Los fondos propios, sin perjuicio de los indica-
dos ajustes que procederían, son negativos en 72 mp.

— Los acreedores a largo plazo, 298 mp, inclu-
yen dos créditos con entidades financieras (188
mp), uno por 187 mp avalado por la Comunidad
Autónoma; y deudas con empresas constructoras
por obras realizadas en distintas instalaciones de la
entidad (110 mp).

— Los acreedores a corto plazo, 240 mp, corres-
ponden a los créditos indicados (111 mp), acreedores
comerciales, 36 mp, y otras deudas no comerciales,
93 mp.

IV.5. SERVICIOS DE MEJORA AGRARIA, SA
(SEMILLA)

— Los estados financieros se reflejan abreviada-
mente en los anexos IV.5-1 y IV.5-2.

— Tiene por objeto social la realización de todas las
actividades industriales, de investigación, comerciales y
prestación de servicios relacionados con la agricultura.

— El total activo y pasivo a 31 de diciembre de
1995 es de 1.737 mp y supone un incremento de 44 mp,
respecto al ejercicio 1994.

Los resultados negativos del ejercicio son de 2 mp,
frente a los positivos de 287.000 pesetas del ejercicio
1994.

— El inmovilizado material, 954 mp, incluye prin-
cipalmente los activos materiales de la Cooperativa
Agrícola Poblense (Polígono de "Sa Vileta"), adquiri-
dos de la Comisión Liquidadora de la misma en el ejer-
cicio 1993, y cuyo destino final es la venta.

— El inmovilizado financiero, 454 mp, se compo-
ne de participaciones en otras sociedades (50 mp), y
créditos e imposiciones a largo plazo (404 mp).

La sociedad participa en el 24% del capital de Frui-
ta Bona Hortofruticola, SAT con 15 mp, en el 18% de
Mallorca Cítricos, SAT con 2 mp, en el 20% de Esplet,
SAT con 20 mp, y en el 45% de Plantas Disecadas, SA
con 13 mp.

Los créditos a largo plazo, 380 mp, corresponden a
la deuda de la Comunidad Autónoma por la compra-
venta de las acciones de AGAMA, SA realizada en el
ejercicio 1994. El resto del precio aplazado a pagar en
1996 (5 mp) se incluyen en la rúbrica de inversiones
financieras temporales.

En imposiciones a largo plazo, 24 mp, se registra el
deposito procedente de los créditos pendientes de pago
a los acreedores de la Cooperativa Agrícola Poblense.

— La rubrica de deudores, 204 mp, incluye princi-
palmente la deuda de la Comunidad por subvenciones
concedidas (168 mp).

— Los fondos propios, 42 mp, incluyen una
ampliación no dineraria de 25 mp, aprobada en diciem-
bre de 1995, realizada mediante la compensación de
los créditos netos (33 mp disminuidos en 8 mp por
depreciaciones y gastos), derivados de los activos
resultantes de la liquidación de la sección hortofrutíco-
la de la entidad SCL Camp Mallorquí, aportados por la
Comunidad en ejercicios anteriores.

— El saldo de ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios, 304 mp, corresponde a las subvenciones de capi-
tal de la Comunidad. Durante el ejercicio se han recibi-
do 189 mp y se han aplicado a resultados 26 mp.

— En acreedores a largo plazo, 1.172 mp, se inclu-
ye el saldo de los préstamos con entidades financieras,
1.148 mp, todos ellos avalados por la Comunidad.

— Los acreedores a corto plazo ascienden a 219
mp e incluyen los vencimientos a corto plazo de los
préstamos citados, 146 mp.
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— Del total de ingresos de explotación, 357 mp,
294 mp corresponden a subvenciones de explotación
recibidas de la Comunidad Autónoma.

— La Sociedad ha avalado, previa cancelación
de la operación avalada en el ejercicio 1994, a la
entidad Cooperativa Insular Ganadera de Menorca
(COINGA) por un total de 250 mp, en garantía de un
préstamo de igual cuantía y vencimiento septiembre
1996. 

La capacidad de COINGA para pagar el préstamo
avalado por SEMILLA está supeditada al cumplimien-
to, en los próximos cuatro ejercicios, por parte de dicha
cooperativa de las obligaciones asumidas en el Conve-
nio suscrito con la Consejería de Agricultura y Pesca.
Existe incertidumbre sobre el efecto que en los resulta-
dos y en el patrimonio de SEMILLA, SA pueden deri-
varse de un eventual incumplimiento de las obligacio-
nes avaladas por la misma.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

V.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido dentro del plazo legal
establecido en el art. 35 de la Ley de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, salvo las cuentas anuales de la
empresa pública ILMASA participada por la empresa
pública AGAMA, SA que no han tenido actividad en el
ejercicio 1995 y que se ha dado de baja en la contabili-
dad de esta sociedad.

Las Cuentas de la Administración General y de los
Organismos autónomos, Empresas públicas y demás
Entes públicos de la Comunidad correspondientes al
ejercicio 1995 presentan la estructura y contenido esta-
blecido en las disposiciones que le son de aplicación y
concuerdan con la documentación complementaria que
le sirve de fundamento (apartado I.3.1).

V.1.2. Administración General

1. No existe un sistema integrado de contabilidad
patrimonial y presupuestaria al no aplicarse el Plan
General de Contabilidad Pública (apartado I.2.C).

2. Carecen de cobertura financiera en el momento
de su aprobación las ampliaciones de crédito efectua-
das (1.903 mp), y las incorporaciones de crédito reali-
zadas (785 mp), al ser el remanente de tesorería exis-
tente a 31 de diciembre de 1994 que las financiaba,
negativo en 500 mp. A su vez, se han detectado modifi-
caciones presupuestarias innecesarias e insuficiencias

en las memorias justificativas de los expedientes en las
mismas (apartado II.1.1).

3. Se han reconocido con cargo a créditos del ejer-
cicio 149 mp, de obligaciones que debieron haberse
financiado con créditos de los ejercicios 1993 y 1994.

Asimismo, se han registrado en diversos capítulos
1.057 mp de obligaciones reconocidas, correspondien-
tes a aportaciones a distintos Consorcios que debieron
imputarse al Capítulo IV (apartado II.1.2.B).

4. La Cuenta General incluye 2.682 mp de dere-
chos reconocidos por el impuesto sobre instalaciones
que inciden sobre el medio ambiente, que no procede
reconocer hasta el ejercicio 1996 y 28 mp que debieron
reconocerse en 1994. A su vez, por el citado impuesto
deben aumentarse los derechos reconocidos en el ejer-
cicio en 2.482 mp.

Asimismo deben aumentarse el resto de los dere-
chos reconocidos en el ejercicio en 557 mp, resultado
de las operaciones de cobertura del endeudamiento a
largo plazo registradas en la contabilidad extrapresu-
puestaria (apartado II.1.2.B).

5. El resultado presupuestario del ejercicio presen-
ta un déficit de 221 mp y la variación neta de pasivos
financieros es positiva por 4.092 mp, constituyendo la
suma de ambas magnitudes el saldo presupuestario del
ejercicio que pone de manifiesto un superávit de finan-
ciación de 3.871 mp.

Teniendo en cuenta los ajustes y reclasificaciones
que proceden, indicados anteriormente, el resultado pre-
supuestario presenta un superávit de 257 mp y la varia-
ción neta de pasivos financieros es positiva por 1.506
mp, por lo que el saldo presupuestario del ejercicio
supone un superávit de 1.763 mp (apartado II.1.4).

6. Los compromisos de gastos adquiridos con cargo
a ejercicios futuros no incluyen las cargas financieras
derivadas del endeudamiento (apartado II.1.5).

7. El estado de inversiones financieras permanentes
de la Cuenta General refleja un exceso de 364 mp por no
haber considerado las variaciones de participación en el
capital de las sociedades Fomento Industrial, SA y Ser-
vicios de Mejora Agraria, SA (apartado II.2.1.2).

8. El remanente de tesorería a fin de ejercicio
asciende a 5.258 mp. Teniendo en cuenta los ajustes
que proceden (2.125 mp) dicho remanente de tesore-
ría es de 3.133 mp. En este importe se incluyen 6.332
mp de derechos ajustados correspondientes al
impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio
ambiente, recurrido por los sujetos pasivos y pen-
diente de un recurso de inconstitucionalidad contra la
propia Ley del impuesto (apartados II.1.3.B) y
II.3.1.2).22

9. La Comunidad no hace constar la fuente especí-
fica de financiación en los correspondientes proyectos
de inversión, por lo que no se puede comprobar el efec-
tivo cumplimiento del art. 14.2.b) de la LOFCA (apar-
tado II.3.2.3).

22 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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10. A fin de ejercicio, los riesgos por avales direc-
tos concedidos por la Comunidad se concentran en las
empresas públicas, y en particular en el Instituto Balear
de Saneamiento con 16.597 mp (apartado II.3.3.2).

11. La ejecución de 7 de las obras fiscalizadas ha
sufrido significativas demoras a causa de deficiencias
no justificadas en la redacción de los proyectos origi-
narios, los cuales, sin embargo, habían sido supervisa-
dos y replanteados favorablemente, sin que conste la
práctica de las actuaciones contempladas en el art. 154
del RGC (apartados II.3.6.2.2.1 y II.3.6.2.2.2).

V.1.3. Organismos autónomos

El Tribunal de Cuentas entiende que las Entidades
Autónomas, con personalidad jurídica independiente,
plena capacidad de obrar y patrimonio y recursos pro-
pios, deben contar con los instrumentos presupuesta-
rios, contables y de tesorería en consonancia con su
autonomía (apartado III).

V.1.4. Empresas públicas

1. Los resultados agregados de las cuentas anuales
arrojan unas pérdidas antes de impuestos de 918 mp
que se desglosan en 1.078 mp de beneficios de explota-
ción, 2.155 mp de resultados financieros negativos, y
beneficios extraordinarios de 159 mp. De estas pérdi-
das, el 68% (623 mp) corresponden al Instituto Balear
de Saneamiento (anexo 1.3-9).

2. El endeudamiento con entidades financieras del
conjunto de empresas públicas asciende a 24.912 mp a
final de ejercicio, se halla avalado mayoritariamente
por la Comunidad, y se concentra fundamentalmente
en el Instituto Balear de Saneamiento (16.826 mp),
aunque la normativa de desarrollo de la Ley del Canon
de Saneamiento garantiza, desde una perspectiva legal,
que el IBASAN contará con indemnizaciones suficien-
tes de la Junta de Aguas, para hacer frente a la carga de
endeudamiento existente a 31 de diciembre de 1995
(apartado I.3.2.2).

3. La sociedad Agama, SA tiene sobrevalorado el
resultado y el patrimonio por haber contabilizado cré-
ditos fiscales a compensar con beneficios de años pos-
teriores por 467 mp que no son previsibles, por lo que
al 31 de diciembre de 1995 se encontraría incursa en la
causa de disolución prevista en el artículo 260.4 del
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas
(apartado V.1).

4. La sociedad Fomento Industrial, SA esta incursa,
al 31 de diciembre de 1995, en la causa de disolución
prevista en el artículo 260.4 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Ello sin perjuicio de haber sobrevalorado el resultado
y el patrimonio en 1.074 mp, al no provisionar tanto su
cartera de participaciones en distintas sociedades, por 422
mp, como los préstamos vencidos otorgados a la empresa
Nova Generació d’Exportació Balear, SA, por 652 mp.

A su vez, existe incertidumbre respecto a la recupe-
ración de préstamos y anticipos concedidos a las socie-
dades Moda y Diseño Balear, SA, por 174 mp, y Tradi-
ción y Calzados España, SA, por 200 mp atendiendo a
la situación financiera que presentan las cuentas anua-
les de dichas empresas al 31 de diciembre de 1995
(apartado IV.2).

La empresa pública Fomento Industrial, SA ha
afrontado el pago de 100 mp, más 13 mp de intereses,
por dos avales fallidos concedidos a la sociedad Tradi-
ción y Calzados France, SA.

5. La entidad Instituto Balear de Saneamiento
(IBASAN) ha sobrevalorado los resultados en 1.025
mp, al reducir desde el ejercicio 1993 los coeficientes
de amortización de las estaciones depuradoras sin que
ello responda a un contrastado aumento de su vida útil.

El activo de la entidad incluye un saldo deudor de
281 mp, correspondientes a devolución de IVA del ejer-
cicio 1995, sobre los que existe incertidumbre en su
recuperación dados los precedentes sobre devoluciones
del ejercicio anterior (apartado IV.3).

6. Las cuentas de la entidad Instituto Balear de Ser-
vicios a la Juventud reflejan unas deudas de 270 mp, a
cobrar de la Comunidad, que ésta no ha confirmado ni
tiene registrado en las cuentas correspondientes (apar-
tado IV.4).

7. Existe incertidumbre sobre el efecto que pudiera
tener el aval de 250 mp prestado por SEMILLA, SA a
la Cooperativa Industrial y Ganadera de Menorca
(COINGA), debido a que la capacidad de esta entidad
para afrontar a su vencimiento el préstamo avalado esta
supeditada al cumplimiento de las obligaciones asumi-
das en el convenio suscrito con la Consejería de Agri-
cultura y Pesca (apartado IV.5).

V.2. RECOMENDACIONES

1. El presupuesto de gastos por programas debería
contar con objetivos e indicadores adecuadamente
definidos y sistemas de seguimiento y control.

2. Debería procederse a la implantación del Plan
General de Contabilidad, de conformidad con lo pre-
visto en el art. 94.a) de la LF de la Comunidad.

3. Se deberá implantar una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada (Operaciones
de crédito,  Fondos europeos,  Contribuciones  espe-
ciales, ...) conforme a los principios contables públi-
cos fijados por la Comisión de Principios y Normas
Contables Públicas, documento 8.

4. El estado de compromisos de gastos adquiridos
con cargo a ejercicios futuros debe incluir las cargas
financieras previstas derivadas del endeudamiento.

5. La Comunidad debe requerir información sobre la
situación económico-financiero-patrimonial, así como,
en su caso, de la liquidación y disolución de Ilmasa.

Madrid, 26 de marzo de 1998.—El Presidente, Ubal-
do Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de octu-
bre de 1998, aprobar el informe anual de la Comunidad
Autónoma de Madrid, ejercicio 1995, en cumplimiento
del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica, su envío a
la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de la
citada Comunidad Autónoma y su publicación en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

I.. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. EJERCICIO 1995
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II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos.
II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios

posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.
II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas.
II.3.6. Contratación administrativa.

II.3.6.1. Observaciones comunes.
II.3.6.2. Contratos de obras.
II.3.6.3. Contratos de suministro.
II.3.6.4. Contratos de asistencia.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

III.1. Organismos autónomos de carácter adminis-
trativo.

III.1.1. Agencia de Medio Ambiente.
III.1.2. Patronato Madrileño de Áreas de

Montaña.
III.1.3. Servicio Regional de Bienestar

Social.
III.1.4. Servicio Regional de la Salud.

III.2. Organismos autónomos de carácter comer-
cial, industrial, financiero o análogos.

III.2.1. Consorcio Regional de Transportes.

III.2.2. Instituto Madrileño para el Deporte,
el Esparcimiento y la Recreación.

III.2.3. Instituto de la Vivienda de Madrid.

IV. ENTES ESTATUTARIOS.

IV.1. Universidades.

IV.1.1. Análisis de la contabilidad presupues-
taria.

IV.1.2. Análisis de la situación patrimonial.

V. EMPRESAS PÚBLICAS.

V.1. Áreas de Promoción Empresarial (Grupo).
V.2. Canal de Isabel II (Grupo).
V.3. Deporte y Montaña de la Comunidad de

Madrid, S.A.
V.4. Informática de la Comunidad de Madrid,

S.A.
V.5. Inspección Técnica de Vehículos de la Comu-

nidad de Madrid, S.A.
V.6. Instituto Madrileño de Desarrollo (Grupo).
V.7. Instituto Madrileño para la Formación.
V.8. Metro de Madrid.
V.9. Promotora de Viviendas de la Comunidad de

Madrid, S.A.
V.10 Radio Televisión Madrid  (Grupo).
V.11 Tres Cantos, S.A.

VI CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

VI.1. Conclusiones.

VI.1.1. Presentación de las cuentas.
VI.1.2. Administración General.
VI.1.3. Organismos autónomos.
VI.1.5. Entes Estatutarios.
VI.1.4. Empresas públicas.

VI.2. Recomendaciones.

APÉNDICE. Relación de los contratos adminis-
trativos examinados.

ANEXOS.
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I. INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo preceptuado en los artículos
136 y 153 de la Constitución Española, corresponde al
Tribunal de Cuentas el control económico y presupues-
tario de las Comunidades Autónomas.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del Títu-
lo I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribu-
nal de Cuentas, así como en el art. 45 de la Ley Orgánica
3/1983, de 25 de febrero, que aprueba el Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, se procede, en
el ejercicio de las competencias de este Tribunal, a emitir
el presente Informe sobre los resultados del control eco-
nómico-presupuestario de la actividad desarrollada por la
Comunidad Autónoma de Madrid durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

A) Normativa financiera

a) Legislación autonómica

—  Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la
Administración Institucional.

—  Ley 7/1986, de 23 de julio, de Patrimonio.
—  Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la

Hacienda.
—  Ley 1/1992, de 12 de marzo, de Tasas y Precios

Públicos.
—  Ley 13/1994, de 27 de diciembre, de Presupues-

tos Generales para 1995.
—  Ley 1/1995, de 21 de febrero, de crédito extraor-

dinario para gastos electorales y     anticipos de las sub-
venciones previstas en la Ley 11/1986.

—  Ley 2/1995, de 8 de marzo, reguladora de las
Subvenciones.

—  Ley 4/1995, de 21 de marzo, de creación de la
Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.

—  Ley 11/1995, de 21 de abril, de concesión de
aval a la Sociedad Mercantil "Edica, S.A.".

—  Ley 19/1995, de 18 de diciembre, de suplemen-
to de crédito para la liquidación provisional de las sub-
venciones electorales.

b) Legislación estatal

—  Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
financiación de las Comunidades Autónomas.

—  Ley 30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la cesión de tributos del Estado  las Comunidades Autó-
nomas.

BOE Boletín Oficial del Estado
CCAA Comunidades Autónomas
CE Constitución española
D. Decreto
DOCE Diario Oficial de las Comunidades

Europeas
EA Estatuto de Autonomía
FCI Fondo de Compensación Interterrito-

rial
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regio-

nal
FSE Fondo Social Europeo
INV Instituto Nacional de la Vivienda
IPC Índice de Precios al Consumo
IVIMA Instituto de la Vivienda de Madrid
LCAP Ley de Contratos de las Administra-

ciones Públicas
LCE Ley de Contratos del Estado
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LGP Texto Refundido de la Ley General

Presupuestaria
LH Ley de Hacienda de la Comunidad
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las

Comunidades Autónomas
LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LP Ley de Presupuestos de la Comunidad

Autónoma

LPGE Ley de Presupuestos Generales del
Estado

MAPA Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación

Mibor Tipo de interés interbancario de
Madrid

mp Millones de pesetas - millones
O. Orden
OM Orden Ministerial
PAIF Programa de actuación, inversiones y

financiación
PGC Plan General de Contabilidad
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
PYME Pequeña y Mediana Empresa
RD Real Decreto
RD-L Real Decreto-Ley
RGC Reglamento General de Contratación

del Estado
SEGIPSA Sociedad Estatal de Gestión Inmobilia-

ria de Patrimonio, Sociedad Anónima
SGV Sociedad Estatal de Gestión para la

Rehabilitación y Conservación de
Viviendas, Sociedad Anónima

TRLSA Texto refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas

UE Unión Europea
VISOMSA Viviendas Sociales de Madrid, Socie-

dad Anónima

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S
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—  Ley 42/1983, de 28 de diciembre, de cesión de
tributos a la Comunidad Autónoma de Madrid.

—  Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

La LP para 1995, respondiendo al mandato del art.
61.2 del EA, incluye la totalidad de los gastos e ingre-
sos de la Comunidad, Organismos Empresas y Entes
Públicos, con las excepciones que se indican en este
informe (apartado I.3.1).

El estado de gastos de la Administración General y
de los Organismos Autónomos, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 47.2 de la LH, se estructura de
acuerdo con las clasificaciones orgánica, económica,
funcional y por programas. El estado de ingresos se
presenta conforme a la clasificación económica.

En lo que se refiere a la elaboración y seguimiento
del presupuesto por programas, de un total de 119 pro-
gramas, 19 no presentan indicadores. En los casos en
que sí existen, no son generalmente adecuados para
reflejar el cumplimiento de los objetivos.

El nivel de vinculación de los créditos queda fijado
en el art. 4 de la LP para 1995 en el concepto económico
y en el programa, con excepción de los destinados a gas-
tos de personal y gastos en bienes corrientes y servicios,
que tienen carácter vinculante a nivel de artículo. Asi-
mismo, los créditos destinados a atenciones protocola-
rias y representativas son vinculantes con el nivel de
desagregación con que aparecen en el estado de gastos.

C) Sistema contable

El sistema de información contable responde a la
concepción tradicional, anterior a la publicación del
PGCP, y dirigido, por ello, al control casi exclusivo de
la ejecución presupuestaria y de la tesorería, no dando
una visión suficiente de la situación patrimonial y de
las operaciones del ejercicio.

La disposición adicional vigésimo cuarta de la LP
para 1995, establece la obligación de implantar el Plan
General de Contabilidad Pública, tanto en la Adminis-
tración General como en los Organismos Autónomos.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) Teniendo en cuenta el contenido del artículo 9º
de la LOTCu 2/1982, se han establecido los siguientes
objetivos:

— Determinar si la Cuenta General se presenta ade-
cuadamente, de acuerdo con los principios contables
públicos.

— Determinar el grado de cumplimiento y aplica-
ción de la legalidad vigente en la gestión de los fondos
públicos.

— Determinar la racionalidad en la ejecución del
gasto público basada en criterios de eficiencia y econo-
mía.

B) La fiscalización se ha realizado de acuerdo con
las normas y los procedimientos técnicos necesarios
para alcanzar los objetivos citados, salvo en los casos
en los que, por las limitaciones que se indican a conti-
nuación, no ha sido posible.

C) Limitaciones

1.  La falta de implantación del PGCP de la Comu-
nidad a que se refiere el artículo 116.a) de la LH, com-
prensivo de la totalidad de las operaciones de carácter
económico-financiero, impide el adecuado conoci-
miento de la situación, variaciones y composición del
patrimonio, tal y como establece el artículo 115.c) de la
misma Ley, así como de los resultados desde un punto
de vista económico-patrimonial.

2.  La inexistencia de contabilidad analítica así
como de un sistema completo de indicadores que per-
mita el seguimiento de los objetivos programados,
impide la adecuada evaluación de la racionalidad en la
ejecución del gasto público, basada en criterios de efi-
ciencia y economía.

3.  No han sido aportadas las relaciones de bienes
del inmovilizado material que se han solicitado. Tam-
poco han sido aportados registros auxiliares que ofrez-
can información suficiente sobre el inmovilizado finan-
ciero, por lo que no puede garantizarse que no existan
otras participaciones en el capital o en títulos valores
que las mencionadas en el apartado II.2.1.2. del infor-
me, e impide el adecuado conocimiento del coste histó-
rico de adquisición; no ha sido facilitada información
alguna acerca de la liquidación de la empresa Biofrac-
cionamiento, S.A., en la que, según se ha informado
por la Consejería de Hacienda, se mantenía una partici-
pación en términos nominales de 83 mp.1

4.  No han sido facilitadas conciliaciones completas
entre el saldo contable y el bancario de ninguna de las
cuentas de la Tesorería General; no se efectúan con
carácter general conciliaciones mensuales. No se ha
recibido contestación de ocho entidades financieras cir-
cularizadas que suponen 353 cuentas bancarias. Todo
ello impide pronunciarse acerca de la representatividad

1 Pese a lo alegado por la Intervención General, tal y como fue indicado en
nuestro escrito de 8 de octubre, la información remitida el 14 de mayo, referida al
conjunto del epígrafe 4 "Valores Mobiliarios", contenía fichas de operaciones sin-
gulares y no presentaba la situación de las inversiones. Respecto del escrito de 22
de diciembre, por el que se recibieron relaciones que mostraban la situación de
las acciones y valores de renta fija, resultó de su análisis que las entidades finan-
cieras donde se declaraba mantener los títulos depositados no manifestaban cono-
cer tal situación, por lo que fue remitido nuevo escrito a la Dirección General de
Planificación Financiera solicitando la acreditación documental de los citados
depósitos, de cuya respuesta se deduce que los certificados de depósito no se
encontraban custodiados en la Tesorería General. En ningún supuesto se ha indi-
cado el importe de los intereses o dividendos cobrados ni se ha observado la apli-
cación al presupuesto de ingresos. Todo lo cual sustenta la limitación indicada,
por cuanto no ha sido posible establecer la efectiva titularidad de los valores y,
con ello, la validez de la información facilitada por el inventario.
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de los saldos contables de la Tesorería General y, en con-
secuencia, acerca de los importes pendientes de cobro o
pago registrados en las restantes agrupaciones contables.2

5.  No se presentan en las cuentas rendidas los sal-
dos de tesorería de las denominadas cuentas de transfe-
rencias, de anticipos de caja fija, de pagos a justificar y
restringidas de recaudación, que, conforme a lo dis-
puesto en el art. 104 de la LH, tienen la consideración
de fondos públicos, sin que la relación facilitada pueda
considerarse completa.3

6.  No ha sido acreditado el carácter transitorio de la
financiación obtenida a través de las operaciones de
crédito a corto plazo, mediante la presentación de las
correspondientes previsiones en que hubiera podido
apoyarse la aprobación con tal carácter, o de los estu-
dios que permitieran apreciarlo a posteriori.

7.  Las cuentas rendidas no reflejan los afianzamien-
tos otorgados mediante cartas remitidas a las entidades
financieras prestamistas, ni han sido facilitados regis-
tros donde se efectúe el control de estas operaciones,
por lo que no puede garantizarse que las detectadas
sean las únicas existentes.4

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Cuenta General ha sido rendida en plazo a este
Tribunal, con fecha 30 de octubre de 1996. Se observa la
ausencia de la "Memoria demostrativa del grado en que
se hayan cumplido los objetivos programados, con indi-
cación de los previstos y alcanzados y del coste de los
mismos", a que hace referencia el artículo 125 de la LH.

La Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos,
creada por Ley 4/1995, en sustitución de la Comisión
de Tutela y Defensa Judicial de Adultos, no ha rendido
cuentas, lo que se justifica en que durante el ejercicio
ha seguido funcionando sin presupuesto ni tesorería
propios, por lo que sus operaciones se han incluído con
las de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

2 En relación con lo alegado, se indica que, como se detalla en el apartado
II.2.3.6, las conciliaciones aportadas son insuficientes. La revisión sobre copias
de las consultas bancarias efectuadas por vía telemática por la propia Comunidad
o sobre archivos generados en sus ordenadores, no puede sustituir a la remisión
de la información por la propia entidad financiera o, en su defecto, la consulta de
extractos emitidos por ella.

3 Por escrito de 21 de noviembre de 1996, dirigido a la Interventora General,
posteriormente reiterado el 7 de abril siguiente, respecto de la Administración
General y los Organismos Autónomos Instituto de la Vivienda de Madrid e
Imprenta de la Comunidad de Madrid, ante el Consejero de Hacienda, se solicita-
ron relaciones de las cuentas mantenidas en entidades financieras, con indicación
de su naturaleza y saldo a 31 de diciembre. Las relaciones aportadas en el mes de
mayo siguiente no indicaban los citados saldos.

4 Pese a lo afirmado en alegaciones, en carta fecha el 17 de julio de 1995, el
Director General de Planificación Financiera manifestó a la Caja de Cataluña que
"La Comunidad de Madrid .... tiene la obligación de proveer a ARPEGIO, S.A.
los fondos necesarios para atender puntualmente todos los compromisos deriva-
dos de la operación de crédito arriba mencionada", que consistía en la renovación
de una póliza de crédito de 1.500 mp, y así también lo han venido entendiendo las
entidades financieras, como es el caso del Banco Atlántico, que comunica, entre
los compromisos de la Tesorería General frente a la entidad, seis Comfort-Letter.
Por otra parte, una carta remitida por la Comunidad de Madrid no puede tener
carácter interno para la Entidad financiera.

El Consejo de la Juventud y el Consejo Regional de
la Mujer, cuyos presupuestos no se incluyen en la LP,
han rendido cuentas de sus operaciones presentando el
balance y la cuenta de resultados del ejercicio, y no han
presentado liquidación presupuestaria.

Conforme a lo dispuesto en el art. 127.3 de la LH,
han rendido con retraso las siguientes empresas:

— Áreas de Promoción Empresarial, S.A.
— Arrendamientos y Promociones de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.
— Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.
— Ente Público Canal de Isabel II
— Hidráulica Santillana, S.A.
— Hispanagua, S.A.
— Ciudad Deportiva de la Comunidad de Madrid, S.A.
— Deporte y Montaña de la Comunidad de Madrid, S.A.
— I.C.M., Informática de la Comunidad de Madrid,

S.A.
— Inspección Técnica de Vehículos de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.
— Metro de Madrid, S.A.
— Promotora de Viviendas de la Comunidad de

Madrid, S.A.
— Sociedad de la Energía y del Medio Ambiente de

Madrid, S.A.
— Tres Cantos, S.A.

De acuerdo con el artículo 128.1 de la LH, las cuen-
tas deberán ser conformadas por el Consejo de Gobier-
no; sin embargo, sólo cumplen este requisito la empre-
sa Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. y el ente
público Canal de Isabel II.

— 5

No se aprobaron en la LP los presupuestos de Canal
de Comunicaciones Unidas, S.A.. El Presupuesto del
ente público Radio Televisión Madrid es el consolida-
do de su grupo; no se aprobaron separadamente los del
ente público y las sociedades dependientes.6

No ha sido remitido el estado demostrativo de la
ejecución de los presupuestos de explotación ni del
PAIF de las siguientes empresas públicas:

— Áreas de Promoción Empresarial, S.A.
— Arrendamientos y Promociones de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.
— Ciudad Deportiva de la Comunidad de Madrid, S.A.
— Hidráulica Santillana, S.A.
— Inspección Técnica de Vehículos de la Comuni-

dad de Madrid, S.A.

5 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
6 En relación con lo alegado por la Dirección General de Presupuestos y

Patrimonio, se aclara que Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. sí tuvo activi-
dad durante 1995, como se deduce de las cuentas presentadas por la Sociedad,
donde se ponen de manifiesto unas pérdidas de 13 mp, y se declara que el inicio
de la actividad se produjo en el ejercicio 1994, en que se constituyó.
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— Instituto Madrileño para la Formación.7

— Promotora de Viviendas de la Comunidad de
Madrid, S.A.

— Sociedad de la Energía y del Medio Ambiente de
Madrid, S.A.

— Tres Cantos, S.A.

Deporte y Montaña de la Comunidad de Madrid,
S.A. ha presentado sólo la liquidación del presupuesto
de explotación.

La rendición de cuentas de las Universidades públicas
se ha efectuado con un retraso respecto a los plazos fija-
dos en el artículo 35.2 de la LFTCu8, que oscila entre los
seis meses de la Universidad Politécnica de Madrid y los
doce meses de la de Alcalá de Henares.  Las cuentas figu-
ran autorizadas con la firma acreditativa de los responsa-
bles del área financiero-contable, e incluyen certificado
que acredita su aprobación por los Órganos previstos en
los Estatutos de cada una de ellas. No obstante, en lo que
se refiere a la Universidad Complutense, la cuenta apro-
bada por su Consejo Social lo fue condicionada a "la defi-
nitiva resolución por parte de la Administración del Esta-
do de la asunción o condonación de la deuda de la
Universidad por retenciones practicadas de IRPF y cuotas
de la Seguridad Social anteriores al 1 de junio de 1995". 

7 La documentación no ha sido remitida hasta el trámite de alegaciones, por
lo que no se ha procedido a su análisis.

8 La falta de disposiciones específicas en la LRU y en los correspondientes
Estatutos de las Universidades Públicas de Madrid determina que deben rendir sus
cuentas al Tribunal en el plazo de dos meses contados a partir del cierre de cada
ejercicio, según lo establecido en el art. 35.2 de la LFTCu. En el caso de las Univer-
sidades Complutense de Madrid y Politécnica de Madrid este plazo deberá contarse
a partir de la fecha prevista para la aprobación interna de sus cuentas, que conforme
establecen sus Estatutos es, como máximo, de tres y seis meses, respectivamente.

El artículo 35.2 de la LFTCu establece: "Las cuentas generales y parciales que
hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos, deberán estar en poder del
mismo en los plazos que las disposiciones respectivas determinen o dentro de los
dos meses siguientes a la terminación del período que a cada una corresponda
cuando  no exista previsión legal al respecto".

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Comunidad o confeccionados por
el Tribunal con los datos contables aportados por
aquélla, de los que son transcripción. Los estados que
se incluyen en el texto del Informe son, salvo que se
indique lo contrario, el resultado del análisis de la
fiscalización, coincidente o no con aquellos datos
contables.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General, los Organismos
autónomos y los demás Entes públicos que no deben
contar con un presupuesto de explotación y capital o
PAIF.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A)  Los anexos I.3-1 y I.3-3 reflejan la agrega-
ción de las liquidaciones de los presupuestos de gas-
tos e ingresos de la Administración General y de sus
Organismos Autónomos, de la que se obtiene un
total de obligaciones reconocidas de 478.302 mp,
alcanzando los derechos 455.215 mp. En el anexo
I.3-2 se muestra la liquidación de gastos por grupos
de funciones, donde se han excluido las transferen-
cias internas, por importe  de 92.479 mp; destaca la
producción de bienes públicos de carácter social,
que representa el 41% de las obligaciones reconoci-
das. Las transferencias internas, que se producen
exclusivamente desde la Administración General
hacia sus Organismos Autónomos, son las que se
detallan a continuación:
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No se han observado discrepancias entre los impor-
tes de las obligaciones de la Administración General y
los derechos de los Organismos Autónomos.

B)  Los anexos I.3-4, I.3-5 y I.3-6, muestran la agre-
gación de los saldos presupuestarios, los pasivos finan-
cieros y los remanentes de tesorería, respectivamente.

El resultado presupuestario presenta un déficit agre-
gado de 58.388 mp, sólo parcialmente compensado por
la variación neta de pasivos financieros, por importe de
35.301 mp.

Los pasivos financieros agregados alcanzan en fin
de ejercicio 485.375 mp, resultado de agregar los con-
certados por la Administración General con los contra-
ídos por el organismo autónomo Instituto de la Vivien-
da de Madrid.

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En el anexo I.3-7 se muestra la ejecución de los pre-
supuestos aprobados en la LP; figuran en blanco los
correspondientes a las empresas que no han remitido la
ejecución o que sólo han presupuestado los estados cla-
sificados por capítulos (apartado I.3.1). Se comentan a
continuación los aspectos más significativos:

— El Ente Público Canal de Isabel II presenta un
superávit de explotación superior en 663 mp al previs-
to, debido en gran parte a que las ventas del ejercicio
ascendieron a 36.601 mp frente a una previsión de
34.379 mp.

Respecto de las operaciones de capital, la cancelación
anticipada del préstamo de 5.000 mp concertado con el
Nat West Bank ha provocado el aumento de las aplica-
ciones de fondos y la disminución del fondo de maniobra
en 212 mp, frente al aumento previsto de 246 mp.

— Deporte y Montaña de la Comunidad de Madrid,
S.A. presenta una desviación de 176 mp de pérdidas, deri-
vada de la escasa ejecución de las ventas, cuyo importe
asciende a 88 mp frente a una previsión de 343 mp.

— 9

— El Ente Público Instituto Madrileño de Desarro-
llo presenta un déficit de explotación de 4.198 mp,
superior al presupuestado en 1.430 mp. A ello contribu-
ye especialmente la dotación de provisiones por depre-
ciación del inmovilizado material y financiero por
importe de 1.918 mp.

La ausencia de financiación ajena en el ejercicio ha
ocasionado una disminución del fondo de maniobra en
2.112 mp. El Ente Público ha concertado en el ejercicio
préstamos y créditos por 3.120 mp de los que a 31 de
diciembre de 1995 sólo estaban dispuestos 200 mp.

— Mercado Puerta de Toledo, S.A. presenta unos
ingresos de explotación inferiores en un 32% a los

9 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones del Instituto Madrileño de Desa-
rrollo.

previstos. La mayor desviación corresponde a las sub-
venciones de explotación, que ascienden a 37 mp fren-
te a los 130 mp previstos. A pesar de la reducción para-
lela de los gastos, el déficit de explotación ha sido un
69% mayor que el presupuestado.

— Metro de Madrid, S.A. ejecuta un 71% de su pre-
supuesto de capital, excluida la variación del fondo de
maniobra; no obstante, la inversión real en inmoviliza-
do material supuso únicamente el 43% del importe pre-
supuestado, al ascender las subvenciones recibidas para
el plan de inversiones de 1.995 a 1.001 mp en lugar de
los 9.184 mp previstos.

— El grupo Radio Televisión Madrid presenta la
liquidación del presupuesto de capital con una diferen-
cia entre orígenes y aplicaciones de 4.632 mp, ya que
no se incluye la liquidación de todas las partidas. El
presupuesto de capital se ha realizado tan sólo en un
27%, siendo la inversión en inmovilizado material de
184 mp, frente a una previsión de 665 mp.

B) Los anexos I.3-8 y I.3-9 reflejan la agregación
de los balances y las cuentas de pérdidas y ganancias,
respectivamente, de lo que se obtiene un volumen total
de activo de 488.725 mp y unas pérdidas globales por
importe de 19.031 mp.

Del importe total de inmovilizado (382.658 mp), el
66% corresponde al ente público Canal de Isabel II y el
25% a Metro de Madrid, S.A.. El activo circulante
asciende a 90.939 mp, del que el 58% corresponde al
conjunto formado por Áreas de Promoción Empresa-
rial, S.A. (23.458 mp); Canal de Isabel II (18.424 mp)
y Promotora de Viviendas de la Comunidad de Madrid,
S.A. (10.613 mp).

Presentan fondo de maniobra negativo Hidráulica
Santillana, S.A. (42 mp); Ciudad Deportiva de la
Comunidad de Madrid, S.A. (127 mp); Deporte y Mon-
taña de la Comunidad de Madrid, S.A. (15 mp); Centro
de Transportes de Coslada, S.A. (234 mp); el Instituto
Madrileño de Desarrollo (4.628 mp); Mercado Puerta
de Toledo, S.A. (32 mp); Promotora de Viviendas de la
Comunidad de Madrid, S.A. (613 mp); Radio Televi-
sión Madrid (3.269 mp) y Sociedad de la Energía y del
Medio Ambiente de Madrid, S.A. (151 mp).

Presentan fondos negativos, como consecuencia de
las pérdidas acumuladas, Ciudad Deportiva de la Comu-
nidad de Madrid, S.A.; Deporte y Montaña de la Comu-
nidad de Madrid, S.A.; Instituto Madrileño para la For-
mación; Radio Televisión Madrid y Sociedad de la
Energía y del Medio Ambiente de Madrid, S.A. Los fon-
dos propios son inferiores a la cifra de capital social en
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A.; Centro de Trans-
portes de Coslada, S.A.; Mercado Puerta de Toledo, S.A.;
Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Alca-
lá, S.A. Las sociedades con fondos propios negativos,
Canal de Comunicaciones Unidas, S.A. y Parque Cientí-
fico Tecnológico de la Universidad de Alcalá, S.A., se
encuentran incursas en el supuesto de disolución obliga-
toria previsto en el artículo 260.1.4º del TRLSA.
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Excluyendo las subvenciones aplicadas, en 16
empresas se obtendrían unas pérdidas agregadas de
explotación de 37.848 mp, de las que 22.056 mp se
producen en Metro de Madrid, S.A.; 5.794 mp en el
Instituto Madrileño para la Formación; 4.430 mp en
Televisión Autonomía de Madrid, S.A., 2.188 mp en
el Instituto Madrileño de Desarrollo y 1.641 mp en el
ente público Radio Televisión Madrid; son precisa-
mente estas cinco empresas las que mayores subven-
ciones de explotación presentan, el 99% del total. Se
han generado beneficios de explotación, con indepen-
dencia de la aplicación de subvenciones, en ocho
empresas, por un total de 6.234 mp, entre las que des-
taca el ente público Canal de Isabel II (4.716 mp),
Áreas de Promoción Empresarial, S.A. (844 mp) e
Hidráulica Santillana, S.A. (312 mp). En lo que se
refiere a los resultados financieros, son negativos en
16 empresas, entre las que se destacan el ente público
Canal de Isabel II (4.061 mp), el ente público Radio
Televisión Madrid (3.356 mp) y Metro de Madrid,
S.A. (2.723 mp).

Las subvenciones de capital aplicadas al resultado
del ejercicio alcanzan un total agregado de 7.347 mp,
mientras que el resto de los resultados extraordinarios
suponen unas pérdidas de 20.397 mp, entre los que des-

taca el ente público Radio Televisión Madrid con
17.977 mp. El Impuesto sobre Sociedades devengado
asciende a 298 mp. El resultado del ejercicio agregado
presenta unas pérdidas de 19.031 mp; entre las trece
empresas con pérdidas destacan el ente público Radio
Televisión Madrid con 19.991 mp; de entre las que
obtienen beneficio pueden citarse el ente público Insti-
tuto Madrileño para la Formación (830 mp) y el ente
público Canal de Isabel II (817 mp).

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1. LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable

Los anexos II.1-1 y II.1-2 recogen las modificaciones
realizadas desglosadas por capítulos de la clasificación
económica y secciones orgánicas, respectivamente.

Durante el ejercicio se han tramitado 780 expedien-
tes, con el siguiente detalle por tipos modificativos:

Las modificaciones de crédito han supuesto un
incremento sobre los créditos iniciales ligeramente
superior al 1%, similar al producido en 1994. No ha
habido incorporaciones de remanentes del ejercicio
anterior.

b) Financiación

En el siguiente cuadro se detalla la financiación de
las modificaciones de crédito, conforme se deduce de
los distintos expedientes:
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B) Tipos modificativos

B.1  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito

Por Ley 1/1995, de 21 de febrero, se concede un
crédito extraordinario para la cobertura de los gastos
electorales de carácter institucional y los anticipos
de subvenciones previstas en la Ley 11/1986, de 16
de diciembre, Electoral de la Comunidad de Madrid,
por importe de 575 mp. La financiación de este cré-
dito se realiza con cargo al concepto 9132 del pro-
grama 191 de la sección 13 "Deuda Pública", cuya
baja figura en anexos en la columna de "otras modi-
ficaciones".

Asimismo, por Ley 19/1995, de 18 de diciembre,
se concede un suplemento de crédito para la liquida-
ción provisional, a cuenta de la definitiva, de las sub-
venciones a partidos, federaciones y coaliciones por
los gastos realizados con ocasión de las elecciones de
28 de mayo de 1995 a la Asamblea de Madrid, por
importe de 314 mp. La financiación de este suplemen-
to de crédito se realiza con cargo al subconcepto 2290,
del programa 052 de la sección 05 "Hacienda", cuya
baja figura en anexos en la columna de "otras modifi-
caciones".

B.2  Transferencias de crédito

Las transferencias acordadas durante el ejercicio
han supuesto un aumento en los créditos de la Admi-
nistración General de 31.865 mp y una disminución de
31.415 mp.

La diferencia, 450 mp de signo positivo, refleja
que los créditos de la Administración General se
han incrementado al tiempo que disminuían los de
otros centros presupuestarios. Para compensar el
desequilibrio resultante, se realizaron simultánea-
mente las correspondientes modificaciones técnicas
que figuran en anexos en la columna de "otras
modificaciones".

La Administración General ha realizado transferen-
cias de crédito a favor de sus Organismos Autónomos,
por un total de 1.858 mp, destacando las correspon-
dientes al Servicio Regional de la Salud por importe de
1.430 mp.

Análogamente, se han transferido créditos desde los
Organismos Autónomos a la Administración General,
por un total de 2.308 mp, destacando la Agencia del
Medio Ambiente (2.070 mp) y el Patronato Madrileño
de Áreas de Montaña (195 mp).

Los conceptos de la clasificación económica más
afectados se encuentran en los capítulos 3, que aumen-
ta en 7.418 mp, y 7, que disminuye en 7.209 mp.

B.3  Generaciones de crédito

Suponen la totalidad del incremento producido a
través de las modificaciones y su financiación procede
principalmente de los capítulos 4 (2.675 mp) y 7 (735
mp).

Las generaciones de crédito se producen mayorita-
riamente por compromisos de ingresos derivados, prin-
cipalmente, del traspaso de competencias o servicios
del Estado a la Comunidad Autónoma (2.406).

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

Los anexos II.1-3 y II.1-4 recogen la liquidación del
presupuesto de gastos, de acuerdo con los distintos
capítulos de la clasificación económica y con referen-
cia a las Secciones que integran la orgánica, respectiva-
mente.

El remanente de crédito es de 25.590 mp, del que
el 69% corresponde a operaciones de capital; entre
los programas que presentan mayor remanente de
crédito en términos absolutos, unido a un grado de
ejecución inferior a la media, destacan los siguien-
tes:
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B) Análisis de las obligaciones reconocidas

Sobre las obligaciones reconocidas, cabe considerar
lo siguiente:

1.  Se han reconocido indebidamente 1.717 mp
correspondientes a intereses de operaciones de endeu-
damiento con vencimiento posterior a 31 de diciembre
de 1995, con el siguiente detalle:

(mp)

Caja Madrid 1991 .................................................781
Pagarés Hispano....................................................532
Pagarés Asesores Bursátiles (Deuda 1).................221
Pagarés Asesores Bursátiles (Deuda 2).................183

1.717

Análogamente, se aplicó a presupuesto de gastos el
importe de una prima de emisión de 53 mp (Bonos Caja
Madrid 1994), con vencimiento en ejercicios posterio-
res.

Intereses por importe de 927 mp, imputados al pre-
supuesto del ejercicio, vencieron en el anterior.

Como resultado de lo indicado en los párrafos ante-
riores, las obligaciones reconocidas en concepto de
intereses deben disminuirse en 2.697 mp.

2.  Debieran haberse aplicado al presupuesto 5.497
mp satisfechos en concepto de operaciones "swap" y
de otros productos financieros con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 90.5 de la LH.

Gastos satisfechos en ejercicios anteriores por
importe de 1.257 mp, derivados de diferencias negati-
vas de cambio, han sido imputados al presupuesto del
ejercicio, por lo que corresponde disminuir las obliga-
ciones reconocidas en ese importe.

3.  Se han aplicado al presupuesto del ejercicio 267 mp
en concepto de prestaciones del Ingreso Madrileño de
Integración (IMI) que corresponden al ejercicio anterior.

4.  Se reconocieron obligaciones en 1994 por impor-
te de 162 mp en el capítulo 8 para la adquisición de
acciones de la sociedad SEGISA, cuya constitución
tiene lugar en el presente ejercicio.

De esta forma, las obligaciones reconocidas en el
ejercicio deben aumentarse en 1.438 mp; en el cuadro
siguiente se muestra el grado de ejecución ajustado:
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I I.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

El anexo II.1-5 refleja la liquidación del presupuesto de ingresos.  Se muestra a continuación la variación inte-
ranual de los derechos reconocidos:

La variación más significativa, en términos rela-
tivos, se produce en las operaciones de capital,
principalmente producida por el FEDER (4.156
mp).

Las operaciones financieras aumentan en 3.847 mp,
debido fundamentalmente al aumento en los préstamos
a medio y largo plazo.

B) Análisis de los derechos reconocidos

1. En operaciones extrapresupuestarias se han
registrado intereses de cuentas bancarias por importe
de 7 mp, así como 3.694 mp, procedentes de opera-
ciones de cobertura del riesgo financiero del endeu-
damiento a largo plazo, y 478 mp, de diferencias
positivas de cambio, que debieran haberse aplicado
al presupuesto.

2. Para el reconocimiento de derechos en concepto
del recargo del Impuesto sobre Actividades Económi-
cas, la Comunidad realiza una estimación de la recau-
dación de los distintos ayuntamientos durante el ejer-
cicio; sin embargo tal reconocimiento no debiera
producirse hasta la recepción de su importe o de la
comunicación documental del gestor. Conforme deter-
mina la Disposición Adicional Cuarta del RD
1108/1993, de 9 de julio, por el que se dictan normas
para la distribución de cuotas del Impuesto citado, las
entidades que tengan asumida la gestión recaudatoria
entregarán a la Diputación respectiva el importe recau-
dado con periodicidad semestral, coincidiendo el tér-
mino de uno de los dos semestres, y la correspondien-
te apertura del plazo de dos meses para proceder al
ingreso, con el del período voluntario de cobro de los
recibos. 

3. Por el RD 941/1995, de 9 de junio, se traspasan
a la Comunidad Autónoma de Madrid las funciones y

servicios del Estado en materia de gestión, liquida-
ción, recaudación, inspección y revisión de los
Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre
Transmisiones Patrimoniales. Hasta el 1 de noviembre
de 1995, fecha de efectividad del traspaso, la recauda-
ción estaba encomendada a la Administración Tributa-
ria del Estado.

Se han aplicado indebidamente a los derechos pen-
dientes de ejercicios cerrados diversos cobros del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por importe
de 23.195 mp y del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales por importe de 19.646 mp, que hubieran
debido ser reconocidos y recaudados con aplicación al
ejercicio corriente.

4. Los derechos reconocidos en el capítulo 4
deben reducirse en 5.477 mp (1.798 + 3.679),
correspondientes a la liquidación de la participación
en los ingresos del Estado del propio ejercicio 1995;
según lo dispuesto en el artículo 100.Tres de la
LPGE para 1995, la liquidación se realiza con cargo
a los créditos del ejercicio siguiente. Corresponden
al ejercicio corriente 2.952 mp (2.515 + 437), en
concepto de liquidación definitiva del ejercicio
1994.10

De esta forma, los derechos reconocidos deben
aumentarse en 44.495 mp; en el siguiente estado se
muestra el grado de ejecución ajustado, una vez des-
contados de las previsiones finales 10.538 mp, corres-
pondientes a remanente de tesorería:

10 En relación con lo alegado por la Dirección General de Tributos, se aclara
que el criterio que se considera correcto es el del reconocimiento en cada ejerci-
cio de los derechos que, dentro del mismo, venzan y sean exigibles; adicional-
mente, en el supuesto singular de la participación en los ingresos del Estado, el
reconocimiento anticipado supondría el nacimiento de un derecho en la Comuni-
dad que no se correspondería con las obligaciones que debiera reconocer la Admi-
nistración General del Estado en ese momento.
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La variación neta real de pasivos financieros  asciende a
30.855 mp, y el saldo presupuestario debiera aumentarse en
43.057 mp, pasando a suponer un valor real de 29.016 mp.

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

En el anexo II.1-7 se reflejan, de acuerdo con las
cuentas rendidas, los compromisos de gastos futuros

autorizados, siendo las Consejerías de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes (62% del total), y de Educa-
ción y Cultura (22%), las que presentan un mayor
importe.

A continuación se indica la ejecución durante el
ejercicio de los proyectos comprometidos en ejercicios
anteriores de mayor importe de anualidad: 

II.1.4. Saldo presupuestario del ejercicio

El anexo II.1-6 recoge el resultado presupuestario del ejercicio que presenta un déficit de 44.896 mp, que debe
minorarse  en 43.057 mp, por lo que se reduciría a 1.839 mp, según el siguiente detalle:
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No se ha detectado incumplimiento de los límites
cuantitativos y por anualidades determinados en el art.
55 de la LH. No se reflejan en cuentas los compromi-
sos derivados de la carga financiera del endeudamiento
(art. 55.7 de la LH).

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

Dado que no se ha implantado el PGCP, se tratan en
este apartado determinados aspectos de carácter finan-
ciero y patrimonial, completando así el análisis efec-
tuado en los anteriores.

II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

Como ya se indica en el apartado I.2.C.1 de este
informe, no sería posible proceder a un adecuado análi-

sis del inmovilizado material dada la ausencia de con-
tabilidad patrimonial; por otra parte, no se ha aportado
la relación de bienes del Inventario General de Bienes
y Derechos (limitación I.2.C.3).

Las OO. 1.418/1992, de 15 de junio, y 239/1993,
de 9 de febrero, así como la Resolución de 27 de
enero de 1995 de la Consejería de Hacienda, contie-
nen las normas para la confección del Inventario
General de Bienes y Derechos, clasificado en nueve
epígrafes.

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

El estado de inversiones que se presenta a continua-
ción ha sido elaborado con los datos aportados por la
Comunidad, y queda sujeto a la limitación expuesta en
el apartado I.2.C.3:
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La ampliación de capital en Áreas de Promoción
Empresarial, S.A. tiene lugar mediante aportaciones no
dinerarias, constituídas por catorce parcelas de terreno
en el término municipal de Alcorcón, según D.
31/1995, de 5 de abril, por el que se autorizó la amplia-
ción de capital.

La ampliación de capital en Informática de la
Comunidad de Madrid, S.A. (ICM), suscrita y desem-
bolsada por la Comunidad está registrada en la partida
del presupuesto de gastos 85010 "Adquisición de
acciones dentro del sector público". 

El desembolso correspondiente a la adquisición de
acciones de la sociedad SEGISA, constituida en 1995,
por importe de 162 mp, se registró en la partida del pre-
supuesto de gastos 86010 "Adquisición de acciones
fuera del sector público" en 1994.

De la información facilitada por la Comunidad se
desprende, además, la titularidad de acciones (1 mp
de valor nominal) y valores de renta fija (2 mp de
valor nominal) en otras empresas, así como la adqui-
sición de deuda pública del Estado (14 mp); no se han
aportado datos sobre la fecha y el coste de adquisi-
ción, ni información completa y adecuada sobre la
materialización de los títulos. De una empresa que se
liquida durante el ejercicio (Biofraccionamiento,
S.A.), con una participación de 83 mp en valores
nominales, no se ha facilitado la información adicio-
nal solicitada.

En la partida del presupuesto de gastos 87000 "Par-
ticipación en Consorcios Urbanísticos" se reconocen
obligaciones por importe de 90 mp, que quedan pen-
dientes de pago al cierre de ejercicio, correspondientes
a las aportaciones de la Comunidad en los Consorcios
Urbanísticos Valdelasfuentes (50 mp) y Los Rosales 2 -
Móstoles (40 mp). No se han aportado los convenios o
acuerdos de creación ni los estatutos de los citados
Consorcios.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

Se presentan en el anexo II.2-1 y ascienden a
105.453 mp.

A) Sobre los deudores del presupuesto corriente,
que importan a 87.815 mp al final del ejercicio, cabe
hacer las siguientes consideraciones:

— Los de mayor importe corresponden a tributos
cedidos, 30.314 mp en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones y a 23.772 mp en el de Transmisiones
Patrimoniales; de ellos 1.232 mp y 4.794 mp, respecti-
vamente, figuran indebidamente al haber sido recauda-
dos en el ejercicio. 

— Por recargo del Impuesto sobre Actividades eco-
nómicas ascienden a 4.230 mp, reconocidos sobre la
base de estimaciones de la recaudación del ejercicio,
por lo que no puede afirmarse que corresponda al
importe efectivamente adeudado por los ayuntamientos
o por las entidades gestoras del recargo.11

— En el capítulo 4, figuran indebidamente como pen-
dientes de cobro derechos por importe de 5.477 mp, en con-
cepto de liquidación de la participación en los ingresos del
Estado, que no se devengarán hasta el ejercicio siguiente.12

— Carecen de soporte documental derechos por
importe de 117 mp, en el subconcepto 40440 "Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social. Pensiones Asisten-
ciales", que se regularizan en el ejercicio 1997.13

11 No se acredita en alegaciones que el importe citado fuera efectivamente
adeudado por los Ayuntamientos en el ejercicio de 1995.

12 Respecto de lo alegado se indica que el criterio temporal seguido supone
un reconocimiento anticipado, por cuanto no vencen y resultan exigibles hasta el
ejercicio siguiente.

13 No se aporta en las alegaciones el soporte documental (solicitudes cursa-
das al Ministerio) que en ellas se cita.
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B) En relación con los derechos pendientes de pre-
supuestos cerrados, se indica:

— Por el recargo del Impuesto sobre Actividades
Económicas y sobre la extinguida Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, los derechos pendientes de cobro
ascienden a 7.158 mp, que al haber sido reconocidos
sobre base estimativa pudieran no representar deudores
reales. Como se indica en el Informe correspondiente a
1994 (apartado II.2.2.1.B), en 1993 se reconocieron
200 mp por error en la contabilización.14

— Permanece indebidamente un saldo de 1.248 mp,
en concepto de participación en los ingresos del Esta-
do.

— Carecen de soporte documental diversos dere-
chos por importe de 421 mp:

• 200 mp en el subconcepto 328A "Fundación Pro-
vincial para Abastecimiento de Aguas Potables" y 108
mp en el subconcepto 388A "Consorcio para el Abaste-
cimiento de Agua y Saneamiento a los Pueblos de la
Sierra de Guadarrama", cuya baja en cuentas aprobada
en 1995, se registra en el ejercicio 1996.

• 62 mp en el subconcepto 40301 "Subvención
Ministerio de Educación y Ciencia", 19 mp en el sub-
concepto 40440 "Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social",  18 mp en el subconcepto 4087R "Subvención
Ministerio de Educación" y 14 mp en el subconcepto
4091A "Subvención Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social", que se regularizan en 1997.

— Respecto de las anulaciones, 19.688 mp corres-
ponden a operaciones de endeudamiento no dispuestas,
de los que 4.000 mp proceden de 1993, y el resto del
ejercicio 1990 y anteriores. También se han anulado
derechos en concepto de participación en los ingresos
del Estado por importe de 1.214 mp, de los que 569 mp
provienen de 1992, y 645 mp de 1993.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

En el anexo II.2-2 se presenta el movimiento habido
en estas cuentas y su saldo conjunto al final del ejerci-
cio, de 8.638 mp una vez excluidos los pasivos finan-
cieros. Sobre ellas se señala:

A)  La partida 11.300 "Anticipos a Ayuntamientos.
Planes de Cooperación", con un saldo de 507 mp, de
los que al menos 373 mp proceden de ejercicios ante-
riores, refleja los créditos surgidos como consecuencia
de haberse satisfecho certificaciones de obra antes de
haber recibido la transferencia de capital correspon-
diente. Conforme a lo acordado por el Consejo de
Gobierno, se debería haber procedido a la ejecución de
los avales prestados por los Ayuntamientos como
garantía de su aportación.

14 En relación con lo alegado, se indica que el criterio para reconocimiento de
derechos se considera inadecuado, como se detalla en el apartado II.1.3.B.2.

B) La cuenta 210 "Anticipos de Caja Fija", se encuen-
tra desagregada por Consejerías y alcanza un saldo final
de 710 mp, destacando la subcuenta 21009 "A.C.F. Con-
sejería de Educación y Cultura" con 528 mp. El saldo no
refleja el importe pendiente de justificación, habida cuen-
ta de que debieran haberse formalizado a esta cuenta obli-
gaciones reconocidas por importe de 365 mp, en fase de
propuesta de pago en la aplicación 09.152.22680.15

C)  La agrupación "Pagos pendientes de aplicación
por operaciones financieras" incluye 213 mp de gastos
por diferencias de cambio, tanto del ejercicio como de
ejercicios anteriores.

D)  La cuenta a extinguir 29999 "Otros gastos finan-
cieros pendientes de aplicar a presupuesto", incluye
pagos de intereses y comisiones de ejercicios anterio-
res (41 mp), que figuran simultáneamente como obli-
gaciones presupuestarias pendientes; gastos de emisión
de deuda pública (49 mp), del ejercicio anterior, cuyo
pago fue contabilizado duplicadamente en 1995 como
obligación presupuestaria de ejercicios cerrados; así
como gastos del ejercicio 1994 por prestaciones perió-
dicas del IMI. (267 mp), que figuran como obligacio-
nes presupuestarias pendientes del ejercicio corriente,
y por recargo en cuotas de Seguridad Social pendientes
de reconocer en el presupuesto de gastos (2.798 mp).

E)  La cuenta 30101 "Letras del Tesoro a corto plazo"
presenta un saldo de 3.500 mp, correspondientes a la
adquisición de letras del tesoro con vencimiento en 1996.

II.2.3. Tesorería

La Cuenta General de Tesorería comprende, además
de las operaciones realizadas por la Administración
General, las correspondientes a los Organismos Autó-
nomos Administrativos y las del Organismo de carácter
comercial Instituto Madrileño para el Deporte, el
Esparcimiento y la Recreación, al extenderse las com-
petencias del Tesorero General en materia de ordena-
ción y realización de pagos a los Organismos Autóno-
mos sin tesorería propia, según lo dispuesto en el punto
5 de la Disposición Adicional 8ª de la LP para 1993. La
Tesorería centralizada presenta un saldo negativo de
324 mp, lo que supone una disminución de 6.154 mp,
respecto del ejercicio anterior.

En el anexo II.2-3 se muestra el movimiento deriva-
do de la liquidación presupuestaria de la Administra-
ción General, que presenta un saldo de 8.062 mp, lo
que indica que está financiando, en este caso, al Servi-
cio Regional de la Salud (ver limitación en I.2.C.4).

El número de cuentas bancarias, excluidas las de
pagos a justificar, según relación facilitada por la
Comunidad, es de 384 mp, clasificadas en los grupos
que se señalan en el siguiente estado (ver limitaciones
en I.1.C.4 y I.1.C.5):

15 La contabilización del documento OK permite reflejar las fases de recono-
cimiento de la obligación y de propuesta de pago, pero no supone ningún registro
en cuentas extrapresupuestarias, para lo que es preciso realizar el pago en forma-
lización.
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— En el acta de arqueo se contemplan 23 cuentas
bancarias con saldo contable, que son las reflejadas en
el estado anterior, una vez ajustado su importe con el
de las operaciones no contabilizadas que han sido
detectadas (ver limitación I.1.C.5).

En el acta de arqueo de 1994 se incluían 25 cuentas
bancarias; dos de ellas, sin saldo (Caja España nº 2096-
0090-3002463804, y Deutsche Bank, nº 0019-0030-
4290000120), se abrieron en realidad en el ejercicio
1995; otra (Banco Bilbao Vizcaya, nº 0182-2370-
0010186000), correspondía a un cambio de denomina-
ción, por lo que se encontraba duplicada; por último,
una cuenta del Banco Exterior (nº 0104-0306-
0302005010) se había cancelado ya en 1994. De esta
forma, el número de cuentas de arqueo en fin del ejer-

cicio anterior ascendería a un total de 21. Durante el
ejercicio se han abierto sólo las dos cuentas antes cita-
das, y se ha cancelado una en el Banco Hipotecario.

— Las cuentas de transferencias recogen transito-
riamente fondos procedentes de las de arqueo para rea-
lizar de manera efectiva los pagos. Los saldos banca-
rios aportados en la relación de cuentas facilitada por la
Comunidad a cierre de ejercicio ascienden en conjunto
a 114 mp.

— Las restringidas de recaudación, reguladas en las
OO. de la Consejería de Hacienda números 510/1985 y
440/1987, de 22 de abril y 16 de febrero, respectiva-
mente, traspasan automáticamente su saldo a una cuen-
ta centralizada que, a su vez, se ingresa en otra de
arqueo, cuando presenta un saldo significativo.
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— Las cuentas de anticipos de caja están reguladas
por la O. 636/1993, de 2 de abril, que prevé la creación
de cuentas de crédito descentralizadas enlazadas con
una principal, en la que se abonan los pagos. No tienen
saldo a fin de ejercicio.

— En la columna de "otras cuentas" figuran habili-
taciones de personal y cuentas destinadas al pago de
becarios de Residencias de Menores del Instituto
Madrileño de Atención a la Infancia, entre otras.

Se han detectado las siguientes deficiencias:

1. En lo que se refiere a las condiciones de disponi-
bilidad de cuentas, las entidades financieras han puesto
de manifiesto que en una cuenta de arqueo (n.º 15-62
del Banco Popular); una de transferencias (nº 16-60 del
Banco Popular); una restringida (n.º 97356-9 del Banco
de España); una "no clasificada" (n.º 1-8 del Banco de
España) y otra cuya naturaleza se desconoce (n.º
13.033-5 del Banco de España), es suficiente la firma
de dos representantes de la Dirección General de Plani-
ficación Financiera, no siendo preceptiva la de los titu-
lares de la Intervención General, en contra de lo dis-
puesto en el artículo 83.2.c) de la LH. En la cuenta n.º
61078-1 del Banco de España, figura autorizado un
único titular.

2. No ha sido facilitada la orden de apertura de una
cuenta corriente de anticipos de caja fija (n.º
0101989842 de Bankinter).

3. No se han facilitado los contratos de 11 cuentas
bancarias abiertas durante el ejercicio.

4. Con excepción de las cuentas de arqueo, no han
sido indicados los saldos contables de las del resto de
las agrupaciones.

5. La Comunidad no ha facilitado una relación
completa y suficiente de las cuentas corrientes tal y
como se deduce de los siguientes hechos:

— De las contestaciones a las cartas enviadas a las
entidades financieras, resulta la existencia de 5 cuentas
corrientes que no se incluyeron en las relaciones apor-
tadas por la Tesorería, que incluyen por otra parte 7
cuentas que no constan en aquellas.

— Se ha aportado orden de cancelación de una
cuenta de arqueo (n.º 17-0302814341 del Banco de
Crédito Local), que sin embargo figura operativa en la
relación facilitada. La cuenta restringida de recauda-
ción del Banco de España n.º 030973569 figura como
cancelada, aunque ha seguido hasta el ejercicio 1997.

— De las contestaciones a las cartas enviadas a las
entidades financieras se deducen diferencias en los sal-
dos bancarios de tres cuentas de arqueo, dos de transfe-
rencias y una restringida de recaudación respecto de
los que figuran en la relación de cuentas facilitada por
la Tesorería.

6. Las conciliaciones de fin de ejercicio entre el
saldo bancario y el contable tan sólo hacen referencia a

operaciones realizadas en el segundo semestre de 1995
y no incluyen una relación completa y detallada de las
partidas conciliadas. Los importes que se declaran sin
conciliar, agregados en términos absolutos, alcanzan
31.029 mp. No hay constancia de la realización de con-
ciliaciones periódicas. 

Esta situación impide la adecuada comprobación de
la cumplimentación de las órdenes remitidas a las enti-
dades financieras, así como del correcto registro conta-
ble de las operaciones.

No se ha obtenido contestación a ninguna de las car-
tas remitidas al Banco Bilbao-Vizcaya, Banco Hipote-
cario de España, Banco de Sabadell, Banco de Santan-
der, Bankinter, Caja de Ahorros de Madrid, Caja de
Ahorros y Pensiones de Barcelona y Deutsche Bank
S.A.E., que representan 353 cuentas bancarias. Para las
cuentas de arqueo, han sido facilitados los extractos
bancarios solicitados respecto de las cuentas en el
Banco Hipotecario y en el Banco de Santander, y copia
de las consultas efectuadas a las entidades financieras a
través de los propios ordenadores de la Comunidad
para las restantes; no se han facilitado extractos ni
copia de consultas por ordenador de las cuentas de
otras agrupaciones.

Diez cuentas presentan saldos contables negativos,
por importe de 10.246 mp (una de ellas, por 9.644
pesetas, ha sido excluída del estado interno anterior por
encontrarse cancelada en fin de ejercicio); resultando
tener un saldo bancario conjunto de 390.013 pesetas, y
ninguna de ellas presenta saldo deudor según la entidad
financiera.

De la información obtenida del análisis de otras
agrupaciones contables, se deduce la existencia de, al
menos, las siguientes partidas incorrectamente contabi-
lizadas:

— No se ha contabilizado el cobro de 49 mp de una
operación de cobertura del riesgo financiero (swap con
Caja de Cataluña), efectuado en diciembre de 1994.

— No se han registrado disposiciones de una línea
de crédito a corto plazo por importe de 2.000 mp
(Cassa de Risparmio de la Provincia Lombarda, CARI-
PLO).

— No se han contabilizado amortizaciones de póli-
zas de crédito por 150 mp (Banque Nationale de Paris).

— También se ha contabilizado duplicadamente un
pago de gastos de emisión de deuda pública por impor-
te de 49 mp, así como 1 mp de amortizaciones de obli-
gaciones Caja Madrid, al registrarse el pago en 1995 de
las correspondientes obligaciones reconocidas en lugar
de la formalización a la cuenta deudora extrapresupues-
taria donde inicialmente quedaron reflejados.

Las anteriores circunstancias, consideradas en su
conjunto sustentan la limitación I.2.C.4, que afecta al
conocimiento tanto de los saldos finales de la tesorería
como de los flujos reales de cobros y pagos producidos
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durante el ejercicio. Esta observación también se efec-
tuó en los informes de los ejercicios 1993 y 1994.

7. Las operaciones entre la Administración General
y los Organismos autónomos integrados en la Tesorería
Centralizada, como las transferencias que la primera
efectúa a estos últimos, se contabilizan mediante movi-
mientos en formalización, lo que origina que en cada
Entidad no coincidan los cobros en formalización con
los pagos de igual carácter. Para el adecuado control y
contabilización de esas operaciones, debieran crearse
las oportunas cuentas extrapresupuestarias.

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

En el anexo II.2-4 se presentan los acreedores pre-
supuestarios, excluidos los derivados de pasivos finan-
cieros, tanto de ejercicio corriente como de cerrados,
que ascienden al cierre de ejercicio a 75.898 mp.

A)  Ejercicio corriente

Los siguientes saldos no representan acreedores rea-
les, por haberse reconocido indebidamente u omitido la
contabilización del pago:

—  En el capítulo 2, de 365 mp, pagados mediante
el procedimiento de anticipos de caja fija en el Centro
de Estudios y Actividades Culturales de la Consejería
de Educación y Cultura.

—  En el capítulo 3, permanecen saldos por importe
de 1.770 mp, no vencidos que no representan, por
tanto, acreedores reales.

— En el capítulo 4 figuran como pendientes gastos
por prestaciones periódicas del IMI por importe de 267
mp, ya pagadas.

— No debieran haberse traspasado a cuentas extrapre-
supuestarias transferencias pendientes de pago a diversos
Organismos autónomos por importe de 1.376 mp.

B)  Ejercicios cerrados

No hubieran debido traspasarse a cuentas extrapresu-
puestarias saldos de transferencias pendientes de pago a
Organismos autónomos por importe de 1.970 mp.

Se ha cancelado, mediante formalización a derechos
presupuestarios de ejercicios cerrados un saldo de 600
mp, correspondiente a una prima de emisión de obliga-
ciones indebidamente reconocida en el ejercicio ante-
rior, por lo que hubiera debido rectificarse el saldo.

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

En el anexo II.2-5 se muestra el movimiento de las
distintas cuentas de acreedores extrapresupuestarios

que presentan un saldo de 37.495 mp, una vez exclui-
dos los pasivos financieros.

A) El ingreso en el Tesoro Público de las retencio-
nes del IRPF se realiza de forma conjunta para todos
los centros presupuestarios que participan en la tesore-
ría centralizada. El saldo agregado de todos los centros
indicados en fin de ejercicio asciende a 3.787 mp, que
incluyen el saldo de 2.290 mp que se presenta en la
Administración General, y se ingresan en concepto de
retenciones del 4.º trimestre en el año 1996.

B) La Comunidad presenta una única declaración a
la Seguridad Social que abarca a los Organismos Autó-
nomos con tesorería centralizada y a los Entes y
Empresas Públicas adscritas al régimen de colabora-
ción con el INSS. Del saldo final conjunto de las cuen-
tas que reflejan las deudas pendientes de la Administra-
ción General y los Organismos Autónomos (6.371 mp),
6.280 mp corresponden al 4.º trimestre; la diferencia
(91 mp) debiera depurarse.

C) En la agrupación de Acreedores por Servicio de
Tesorería, entre otras partidas, se registran en este ejer-
cicio subvenciones concedidas por la Administración
del Estado al Instituto de la Vivienda de Madrid, por
importe de 3.066 mp.

D) En la cuenta 461 Subvenciones a Organismos,
Empresas y Entes se registran, irregularmente, subvencio-
nes libradas desde el presupuesto. Su saldo final correspon-
de a deudas con el Instituto de la Vivienda de Madrid
(1.464 mp), Consorcio Regional de Transportes (1.176 mp)
y Ente Público Radio Televisión Madrid (706 mp), que
debieran reflejarse entre las obligaciones presupuestarias.

E) La cuenta Fondos a disposición de la Asamblea
presenta un saldo final de 2.646 mp, de los que 1.639
mp provienen del concepto 6908 "Servicios nuevos",
para la construcción de la nueva sede de la Asamblea, el
resto del importe (1.007 mp) corresponde a las entregas
que con arreglo a la DD.AA. primera.2 de la LH deberí-
an haberse efectuado a la Tesorería de la Asamblea.

F)  Dentro del subgrupo Cuentas a extinguir se
incluyen cuentas que se encuentran pendientes de regu-
larización y depuración:

— La cuenta 49800 Caja de cooperación recogía los
ingresos y pagos derivados de la concesión de présta-
mos por parte de la Comunidad a los ayuntamientos
siendo el saldo a 1 de enero de 1995 de 18 mp que
debía regularizarse mediante su aplicación al presu-
puesto de ingresos en virtud del D. 63/1993, de 2 de
julio, por el que se aprueba el nuevo reglamento de la
Caja de Cooperación (apartado II.2.4.1.2.H del infor-
me de 1994). Durante el ejercicio se han registrado
reintegros por amortizaciones por importe de 50 mp y
se han aplicado a ingresos de ejercicios cerrados 68 mp
quedando así la cuenta regularizada.

— La cuenta 49802 Planes de Cooperación Local,
con un saldo de 764 mp, recoge las aportaciones tanto de
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los Ayuntamientos como de la Comunidad, con el fin de
proceder al pago de las certificaciones de obra. De su
saldo, 316 mp proceden de ingresos efectuados en 1994 y
ejercicios anteriores, sin que haya sido facilitado el des-
glose por ejercicio y entidad de procedencia del ingreso.

— Las cuentas 49808 a 49811 Intereses devengados.
Operaciones cupón cero no tienen movimiento y recoge
intereses no vencidos reconocidos indebidamente en pre-
supuesto en ejercicios anteriores por importe de 5.083 mp.

G) La cuenta 50000 Ingresos en cuentas corrientes
restringidas pendientes de aplicar presenta un saldo ini-
cial de 1.485 mp, inferior en 28 mp al que presentaba a
31 de diciembre de 1994.

La cuenta 50002 Recaudación por Tributos Cedi-
dos. Pendiente de Aplicar de nueva creación, recoge en
su saldo los Tributos Cedidos recaudados en 1995 por
la Comunidad (1.232 mp del Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones y 4.794 mp del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales) que debieron haberse
aplicado a presupuesto de ingresos.

La cuenta 52999 Otros ingresos financieros pen-
dientes de aplicar a presupuesto recoge en su saldo ope-
raciones por importe de 7 mp por intereses de cuentas
bancarias que debieran aplicarse a presupuesto, además
de 32.000 mp de operaciones de endeudamiento que
son comentadas en otro apartado.

H) Dentro de la agrupación de otros acreedores del
anexo, se incluyen las cuentas 49000 Entidad Colabo-
radora del INSS. Asistencia Sanitaria y 49001 Entidad
Colaboradora del INSS. Accidentes de Trabajo, con un
saldo final de 1.006 mp y 1.237 mp respectivamente, y
que se crean en 1995 para recoger las operaciones pro-
pias de la colaboración en la gestión del Régimen
General de la Seguridad Social, acordada mediante el

Convenio firmado con fecha 15 de noviembre de 1972
para asumir directamente y a su cargo la dispensación
de la asistencia sanitaria y el pago de las prestaciones
económicas correspondientes a la situación de Incapa-
cidad Laboral Transitoria, derivada de contingencias
comunes y profesionales establecidas en la OM de 25
de noviembre de 1966, modificada por la del 24 de
abril de 1980. Hasta la creación de estas cuentas, las
citadas operaciones se recogían en la cuenta a extinguir
49815 Entidad Colaboradora INSS, que presenta a final
de ejercicio un saldo de 20 mp, que debe ser objeto de
depuración.

Se registran pagos correspondientes a gastos de per-
sonal y para adquisición de bienes corrientes y servicios,
que si bien pudieran ser necesarios para llevar a cabo la
gestión y figuran además en los estados-resumen que
anualmente se envían a la Seguridad Social, no está con-
templada su financiación con fondos de la misma en las
normas reguladoras de la colaboración ya citadas.

No ha sido acreditado que el saldo de estas cuentas
corresponda a los importes acumulados recogidos en
las liquidaciones que anualmente se remiten al INSS.

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

Se comenta en este apartado el pasivo existente con-
certado tanto a largo como a corto plazo.

La cuenta general no refleja las disposiciones y
amortizaciones de crédito a corto plazo, sino sólo los
saldos iniciales y finales, por lo que los movimientos
reflejados en el anexo son el resultado de las compro-
baciones efectuadas.

Los pasivos financieros de la Administración Gene-
ral en relación con los derechos ajustados de los capítu-
los 1 a 5 muestran la siguiente evolución:

Como se muestra en el anexo II.2-6, las emisiones
en circulación en fin de ejercicio alcanzaron 154.790
mp, con una disminución de 25.000 mp respecto de las
finales del ejercicio anterior, por la amortización de
una emisión de bonos del ejercicio anterior.

II.2.4.2.2. Préstamos

En el anexo II.2-7 se presentan los pasivos totales
por préstamos a largo plazo, que alcanzan al final

del ejercicio 193.855 mp, lo que supone un aumento
respecto del ejercicio anterior de 55.856 mp, y a
corto plazo por importe de 86.178 mp, con un
aumento respecto del ejercicio anterior de 10.730
mp.

En el siguiente estado se relacionan las operaciones
con cada entidad financiera por fechas de vencimiento
creciente:
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Las operaciones de disposición y amortización del
endeudamiento que se encuentran registradas en cuen-
tas de operaciones extrapresupuestarias son las siguien-
tes:

A)  Deudores extrapresupuestarios

— La cuenta nº 19801 "Pagos pendientes de formali-
zar. Vencimientos pendientes. Subasta" con un saldo de
61.812 mp, corresponde a la amortización del importe
dispuesto de pagarés considerados a largo plazo (Banco
Bilbao-Vizcaya y otros, 1990). Deberían haberse aplica-
do a presupuesto de gastos en ejercicios anteriores.

— La cuenta 22300 "Pagos por operaciones refinan-
ciadas", de nueva creación presenta un saldo final de
86.500 mp, correspondiente a amortizaciones de opera-
ciones de endeudamiento refinanciadas. Su saldo se
compensa con el de la cuenta acreedora 62400 "Opera-
ciones de refinanciación de otras operaciones pasivas"
por lo que debiera haberse cancelado contra él antes
del cierre del ejercicio.

— La cuenta 29999 "Otros pagos pendientes de apli-
car a presupuesto", recoge 1 mp de amortización antici-
pada de obligaciones de Caja Madrid, que han sido tam-
bién reflejados como pagos del presupuesto de gastos.

B)  Acreedores extrapresupuestarios

— La cuenta 52999 "Otros ingresos financieros
pendientes de aplicar a presupuesto" recoge en su saldo
final 32.000 mp correspondientes a disposiciones de
operaciones de endeudamiento de ejercicios anteriores
para refinanciar operaciones a largo plazo (Bonos Caja
Madrid 1994 y Banco Europeo de Inversiones 1994),
por lo que no constituyen acreedores.

— La cuenta 60000 "Pagarés emitidos a corto plazo
mediante subasta", presenta un saldo al cierre del ejer-
cicio de 23.591 mp, correspondientes a 25 emisiones
de pagarés de 1995 con vencimiento en el ejercicio
siguiente, que se destinan a financiar necesidades tran-
sitorias de la tesorería.

— La cuenta 60001 "Pagarés emitidos a corto plazo
a medida", presenta un saldo a cierre de ejercicio de
20.554 mp, correspondientes a 23 emisiones de paga-
rés de 1995 con vencimiento en el ejercicio siguiente,
con el fin de financiar necesidades transitorias de la
tesorería.

— La cuenta 60100 "Préstamos a corto plazo en
pesetas" recoge préstamos concedidos por diversas enti-
dades financieras. Su saldo inicial, 15.500 mp, no es
coincidente con el saldo final a 31 de diciembre de 1994
(13.500 mp), al haberse regularizado el error observado
en el ejercicio anterior, al recogerse en esta cuenta la
amortización de 2.000 mp, de una operación de présta-
mo concertada con el Royal Bank of Canada cuya dis-
posición se contabilizó en la cuenta 60101 "Financia-
ción transitoria-Préstamos" en el ejercicio 1993, y que
no se incluyó en el asiento de apertura de 1994. 

Su saldo final, de 13.000 mp, refleja tres operaciones
de financiación transitoria de la tesorería por importe de
8.500 mp (Chemical Bank, 2.000 mp; Banque Bruxelles
Lambert, 1.500 mp; y Banco Bilbao-Vizcaya, 5.000
mp), y 4.500 mp que resultan de disposiciones de endeu-
damiento a largo plazo refinanciadas durante el ejercicio
y registrada su amortización en la cuenta deudora 22.300
"pagos por operaciones refinanciadas", antes comenta-
da, por lo que constituyen un saldo ficticio.

— La cuenta 602, que registra las pólizas de crédito
en pesetas, para la financiación de necesidades transi-
torias de la tesorería, presenta un saldo de 3.183 mp,
sobrevalorado en 2.150 mp, al registrar una disposición
de CARIPLO por importe de 2.000 mp producida en el
ejercicio anterior y refinanciada en éste, pero registrada
su amortización en la cuenta 22.300, así como por la
ausencia de registro de una amortización de 150 mp de
una póliza de crédito de la Banque Nationale de Paris.
De esta forma, su saldo, tras los ajustes anteriores,
ascendería a 1.033 mp, saldo dispuesto de las pólizas
de crédito a corto plazo, para cubrir necesidades transi-
torias de la tesorería.

— El saldo de 2.000 mp de la cuenta 612, que refle-
ja las pólizas de crédito en divisas, corresponde en rea-
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lidad a una línea de crédito, por lo que hubiera corres-
pondido su contabilización en la 60300.

— La cuenta 60300, destinada a reflejar las líneas de
crédito para la financiación transitoria de la tesorería,
presenta un saldo de 34.500 mp. No obstante se observa:

• Debiera haberse contabilizado en esta cuenta y no
en la 612 antes comentada una línea de crédito por
2.000 mp con ABN Amro Bank.

• No se ha contabilizado una disposición de una
línea de crédito de 2.000 mp con CARIPLO.

• Figuran en ella operaciones por importe de 6.000
mp, ya refinanciadas pero registrada su amortización
en la cuenta 22300.

De esta forma, el saldo de la cuenta ascendería a
32.500 mp, tras efectuar los ajustes y reclasificaciones
anteriores, importe de la financiación transitoria bajo la
modalidad de líneas de crédito.

— La cuenta 62400, con un saldo de 88.261 registra
disposiciones de operaciones de endeudamiento para

refinanciar operaciones anteriores, con la siguiente
composición:

— 86.500 mp corresponden a las refinanciaciones
del ejercicio, importe en que se compensa con la 22300.

— 1.761 mp provienen de obligaciones colocadas en
el Banco de Negocios Argentaria en el ejercicio 1994 con
la finalidad de refinanciar otras operaciones anteriores.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan, una vez ajus-
tadas, las distintas fuentes de financiación de la Comu-
nidad Autónoma. Su estructura es análoga a la adopta-
da por la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y
Hacienda.
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En la rúbrica II.B.3 "Otros" se contemplan, entre los
ingresos, subvenciones de la Caja de Madrid por impor-
te de 2.050 mp y participaciones en la recaudación deri-
vada de apuestas deportivas por importe de 1.310 mp.

II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

El anexo II.3-1, presenta un estado de remanente de
tesorería confeccionado a partir de los datos reflejados
en la cuenta de liquidación, que presenta un déficit de

60.018 mp. El remanente de tesorería calculado por la
Comunidad a partir de la acumulación de los remanen-
tes generados en cada ejercicio, asciende a (59.745)
mp, presentando una diferencia con el calculado sobre
los saldos finales de las distintas agrupaciones conta-
bles  de la liquidación presupuestaria,  que es el que se
presenta en el anexo II.3-1, de 273 mp; importe que
debiera ser corregido en el cálculo efectuado por la
Comunidad. Sobre las cifras del anexo cabe efectuar
los siguientes ajustes:
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De esta forma, el remanente real de tesorería ascen-
dería a un importe negativo de 79.175 mp.

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito, tanto de la
Administración General como de los demás entes del
sector público de la Comunidad.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

El artículo 24.1 de la LP para 1995, faculta al
Consejo de Gobierno para disponer la realización de

operaciones financieras a que hace referencia el
artículo 90 de la LH por un importe máximo de
33.000 mp. En el punto 2 se autorizan los importes
máximos para los Organismos Autónomos y Empre-
sas Públicas, previa autorización expresa de la Con-
sejería de Hacienda.

En el siguiente estado se muestra la utilización de
estas autorizaciones así como las operaciones reali-
zadas al amparo de autorizaciones contenidas en
leyes de presupuestos de ejercicios anteriores y otras
normas.16

16 Cuadro modificado en virtud de alegaciones.
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A) En la Administración General se han concertado
operaciones por importe de 118.401 mp, con el siguien-
te detalle:

— Con cargo a la autorización contenida en la LP
para 1995,  31.901 mp, de los cuales 28.401 correspon-
den a un préstamo con el Banco de Santander y 3.500
mp a un préstamo con Caja Madrid, ambos a corto
plazo, todas ellas autorizadas por acuerdo del Consejo
de Gobierno de 2 de noviembre de 1995.

— Operaciones calificadas como refinanciaciones
por importe de 86.500 mp.

B)  La LP para 1995 autoriza al Instituto de la
Vivienda de Madrid para endeudarse por importe de
10.000 mp; al amparo de esta autorización se formaliza
un préstamo por importe de 4.844 mp.

La autorización contenida en la D.A. 4.ª LP para 1992
(Ley 2/1992) para la asunción por el IVIMA de los prés-
tamos que hasta entonces había concertado la Adminis-
tración General en materia de vivienda, ha sido aplicada
para efectuar disposiciones al amparo de autorizaciones
contenidas en presupuestos de ejercicios anteriores, por
importe de 90 mp de 1989 y 867 mp de 1990, que deben
considerarse autorizaciones legales ya caducadas.

Se realizan disposiciones de préstamos concertados en
1992 por importe de 897 mp, no existiendo autorizaciones
para la realización de operaciones en la LP para 1992.

A corto plazo se formaliza un préstamo con el
Banco Hipotecario por importe de 9.000 mp totalmente
dispuesto y dos créditos con Caja Madrid por importe

máximo conjunto de 13.500 mp de los que se disponen
3.700 mp en el ejercicio. Asimismo, se formaliza un
préstamo a un año con el Banco Hipotecario por impor-
te de 4.000 mp totalmente dispuesto en el ejercicio.

C)  En cuanto a las autorizaciones concedidas por el
art. 24.2 de la LP por parte de los Entes Públicos y
Sociedades Mercantiles, cabe destacar:

— La empresa Areas de Promoción Empresarial,
S.A. no ha concertado ninguna operación a largo plazo.
A corto plazo ha formalizado tres pólizas por importe
de 4.250 mp, de las que dispone 4.183 mp. En una póli-
za por importe de 2.000 mp la formalización (24-1-95)
con Caja Madrid tiene lugar tres días antes de la autori-
zación de la Consejería de Hacienda (27-1-95).

— La empresa Arrendamientos y Promociones de la
Comunidad de Madrid, S.A., ha concertado a largo
plazo un único préstamo con Caja Madrid por importe
de 3.210 mp, del que dispone 330 mp. No se ha acredi-
tado la autorización de la Consejería de Hacienda, si
bien la operación está avalada por la Administración
General, lo que se acordó en Consejo de Gobierno.

— El Ente Público Canal de Isabel II ha concertado
a largo plazo un crédito sindicado con el Banco Bilbao
Vizcaya por importe de 5.000 mp.

A corto plazo se han firmado nueve pólizas por
importe de 8.000 mp, no existiendo importes dispues-
tos a cierre de ejercicio.

— La empresa Centro de Transportes de Coslada,
S.A. ha formalizado tres préstamos a largo plazo por
importe de 1.171 mp totalmente dispuestos.
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— La empresa Ciudad Deportiva de la Comunidad
de Madrid, S.A. ha formalizado una póliza a corto plazo
por importe de 50 mp, de la que se ha dispuesto 41 mp.

— La empresa Hidráulica Santillana, S.A., no tiene
autorización para concertar operaciones a largo plazo
en la LP para 1995. Se ha formalizado un préstamo a
largo plazo con el Banco Exterior de España por impor-
te de 9.000 mp. No se ha facilitado documentación
acreditativa de la formalización ni consta la autoriza-
ción del Consejo de Gobierno.17

A corto plazo ha formalizado una cuenta de crédito
con Caja Madrid por importe de 500 mp, de los que se
han dispuesto 499.

— Informática de la Comunidad de Madrid, S.A.,
formaliza un préstamo a  corto plazo con Caja Madrid
por importe de 300 mp de los que se disponen 4 mp,
sin que haya sido aportada documentación acreditati-
va de la formalización ni la autorización correspon-
diente.18

— El Instituto Madrileño de Desarrollo ha formali-
zado un préstamo a largo plazo con Sakura Bank por
importe de 2.000 mp de los que ha dispuesto 200 mp y
dos créditos en cuenta corriente a largo plazo por
importe de 1.120 mp.

— Metro de Madrid, S.A. ha formalizado ocho
operaciones de crédito a corto plazo por importe
conjunto de 15.000 mp. En siete de ellas por importe
de 13.000 mp, de los que se han dispuesto 200 mp,
no se acredita la autorización de la Consejería de
Hacienda. La otra póliza, por importe de 2.000 mp,
de la que no se ha dispuesto ningún importe, se for-
maliza (18-1-95) con anterioridad a la autorización
(28-1-95).

17 La alegación efectuada confirma lo indicado en el informe.
18 La documentación remitida con las alegaciones corresponde a una opera-

ción concertada con otra entidad financiera.

— Las empresas Parque Científico-Tecnológico de
la Universidad de Alcalá y Polígono de Actividades
Logísticas de Coslada, S.A. no han concertado opera-
ciones a largo ni a corto plazo durante el ejercicio.

— La empresa Promotora de Viviendas de la Comu-
nidad de Madrid, S.A. no ha concertado ninguna ope-
ración a largo plazo en el ejercicio. A corto plazo, ha
formalizado, según cuentas rendidas, dos pólizas de
crédito por importe conjunto de 500 mp, de las que no
se encontraba dispuesto ningún importe al final del
ejercicio, y 18 préstamos hipotecarios por importe de
72 mp, de los que se ha dispuesto 525.000 pesetas en el
ejercicio. 19

— El Ente Público Radio Televisión Madrid ha con-
certado a corto plazo seis préstamos por importe con-
junto de 4.600 mp, de los que se han dispuesto 3.753
mp, y tres pagarés al portador por importe de 2.204 mp,
totalmente amortizados.

— La empresa Tres Cantos, S.A., ha concertado un
crédito a corto plazo con el Banco Atlántico por impor-
te de 400 mp de los que no se ha dispuesto cantidad
alguna a cierre de ejercicio, sin la correspondiente
autorización de la Consejería de Hacienda.

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
Comunidad Autónoma de los límites máximos de las
cargas financieras fijadas por el art. 14.2 b) de la
LOFCA.

El importe total de las anualidades de amortización
y los ingresos corrientes de la Administración General,
Organismos Autónomos y Entes Públicos son los que
se muestran en el siguiente estado:

19 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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  %  

Anualidad de la carga financiera:

s/ Previsiones iniciales consolidadas   ...................17
s/ Derechos consolidados ajustados   ....................16

En ambos casos es inferior al límite legal del 25%.
Los ingresos corrientes están minorados por el

importe de las transferencias internas. De la columna de
amortizaciones se han excluido las anticipadas, al ser
las previstas u ordinarias las que constituyen el límite
de la carga financiera establecida en el citado artículo.
Asimismo para el cálculo de los intereses se ha aplicado
el saldo neto de las operaciones de cobertura.

II.3.2.3. APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
DE CRÉDITO A INVERSIONES

En este apartado se presenta el resultado de la veri-
ficación de la correcta aplicación de los anteriores pasi-
vos financieros a inversiones, conforme dispone el art.
14.2 a) de la LOFCA.

La falta de una adecuada contabilidad de los gastos
financiados con operaciones de crédito, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8, impide apreciar la correcta aplicación de las dis-
posiciones de crédito a gastos de inversión.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

El anexo II.3-2 refleja el movimiento y situación de
los avales concedidos de acuerdo con la cuenta rendi-
da. No se recoge un aval de 1.500 mp concedido al
Ente Público Instituto Madrileño de Desarrollo, del que
se contabilizó la baja en el ejercicio 1992, sin que se
haya acreditado adecuadamente la misma, al encontrar-
se vigente la operación garantizada, consistente en un

préstamo concedido inicialmente a la empresa Merca-
do Puerta de Toledo, S.A. en el que se subroga el Ente
Público en 1989, encontrándose totalmente dispuesto
al cierre del ejercicio. Se recoge, indebidamente, como
cancelación una baja en la empresa Metro de Madrid,
S.A., de  5.000 mp, que en realidad corresponde a la
amortización parcial de un préstamo de 10.000 mp ava-
lado en el ejercicio 1993. De esta forma, las existencias
finales alcanzarían 124.700 mp.

Las operaciones realizadas en el ejercicio fueron las
siguientes:

— Se concede un aval a la empresa pública Arren-
damientos y Promociones de la Comunidad Autónoma
de Madrid, S.A.", mediante acuerdo del Consejo de
Gobierno de 23 de marzo de 1995 por importe de 3.210
mp, en garantía de un préstamo por dicho importe for-
malizado con Caja de Madrid en mayo de 1995.

— La Ley 11/1995, de 21 de abril, autorizó al Conse-
jo de gobierno para avalar a la sociedad Edica, S.A. por
importe máximo de 600 mp; en su ejecución se formalizó
una póliza en julio de 1995 para garantizar un préstamo
por importe de 428 mp concertado con Caja de Madrid.

— Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de
junio de 1995 se concede un aval por importe máximo
de 2.000 mp al ente público Instituto Madrileño de
Desarrollo; en su ejecución se formalizó una póliza en
septiembre de 1995 para garantizar un préstamo sindi-
cado por dicho importe concertado con Caja de Madrid
y The Sakura Bank.

— La Ley 9/1994, de 6 de julio, autorizó al Consejo
de Gobierno para avalar a la Sociedad Cooperativa de
Viviendas Promoción Social de Viviendas (PSV) y a la
Sociedad Iniciativas y Gestión de Servicios Urbanos,
S.A. (IGS) por importes máximos de 2.258 mp y 1.095
mp respectivamente; en su ejecución se garantizaron
las siguientes operaciones:

• Diez pólizas de crédito por importe conjunto de
127 mp, con Bankinter, para financiar promociones de
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PSV, Sociedad Cooperativa, autorizado por acuerdos
del Consejo de Gobierno de 1 de diciembre de 1994 y 9
de febrero de 1995.

• Dos pólizas de crédito por importe de 1.195 mp y
784 mp, con Caja de Madrid para financiar promocio-
nes de PSV, Sociedad Cooperativa e IGS, S.A., respec-
tivamente, autorizado por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 16 de febrero de 1995.

• Dos pólizas de crédito por importe de 335 mp y de
311 mp, con Caja de Madrid, para financiar promocio-
nes de PSV, Sociedad Cooperativa e IGS, S.A. respec-
tivamente, autorizado por acuerdo del Consejo de
Gobierno de 28 de septiembre de 1995.

— La Ley 10/1994, de 22 de noviembre, autorizó al
Consejo de Gobierno para avalar a la sociedad Informa-
ción y Prensa, S.A. por importe máximo de 360 mp, por
todos los conceptos; en su ejecución se garantizó un
préstamo de 320 mp formalizado con el Banco Central
Hispano. No se determina en el acuerdo del Consejo de
Gobierno el plazo dentro del que debería haber sido
otorgado el aval, incumpliendo el artículo 99 de la LH.

— Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de
noviembre de 1995 se autorizaron tres avales por importe
máximo conjunto de 25.000 mp, en concepto de principal
e intereses, al organismo autónomo Instituto de la Vivien-
da de Madrid, en garantía de operaciones a corto plazo.

— Por otra parte, sin amparo legal, se ha remitido a
la Caja de Cataluña una "Comfort letter" a favor de la
empresa pública "Áreas de Promoción Empresarial,
S.A.", firmadas por un funcionario de la Dirección
General de Planificación Financiera, en garantía de
obligaciones y compromisos adquiridos frente a terce-
ros, por importe de 1.500 mp. Lo mismo cabe decir res-
pecto de seis "Confort Letter" remitidas al Banco
Atlántico (2.000 mp, 12.952.800 $ USA, 11.035.076 $
USA, 1.961.424 $ USA, 5.897.400 $ USA y 2.905.128
$ USA). Estos afianzamientos no se recogen en cuen-
tas, por lo que no se ha obtenido certeza de que no exis-
tan otros no detectados (limitación apartado I.1.C.7).

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

Es el que se deduce en el siguiente estado:

II.3.4. Provisiones de fondos

Se examinan en este apartado las provisiones efec-
tuadas a favor de pagadores para atender gastos, sin la
previa aportación de la documentación justificativa de
la aplicación de los fondos.

II.3.4.1. PAGOS "A JUSTIFICAR"

No se ha desarrollado la normalización de los registros de
control a que se refiere el artículo 24.1 de la O. 1.321/1989.

El movimiento durante el ejercicio, según la infor-
mación aportada por la Comunidad ha sido el siguiente:
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En las Consejerías de Educación y Cultura, Medio
Ambiente y Desarrollo Regional y Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, las existencias iniciales no
coinciden con las finales facilitadas para la fiscaliza-
ción del ejercicio anterior, sin que hayan sido conci-
liadas.

Solicitada información a la unidad a las que se
encuentran adscritas las cajas pagadoras de la actual
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, no se ha
acreditado el procedimiento utilizado, en su caso, para
controlar la rendición dentro de los plazos establecidos
(art. 18.f de la O. reguladora). La Intervención Delega-
da de la Consejería de Educación y Cultura ha remitido
un estado, del que se deduce que las existencias finales
pendientes de justificación ascienden a 36 mp, lo que
supone una discrepancia respecto a la información
recogida en el estado anterior.

El censo de cajas pagadoras remitido por las Con-
sejerías de Educación y Cultura y de Sanidad y Servi-
cios Sociales ponen de manifiesto la ausencia de una y
dos cuentas corrientes, respectivamente, que sí se
reflejan en la relación de cuentas facilitada por la
Tesorería.

Se solicitó a tres cajas pagadoras el estado mensual
de situación de fondos, el acta de arqueo de caja y la
conciliación bancaria correspondiente al mes de
diciembre;  todas ellas (cuentas nº 0144-5, de la Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales,  8930-2  y 7726-
2, de la Consejería de Educación y Cultura) aportaron
los citados documentos, pero no acreditaron su remi-
sión a la Tesorería General (artículo 23 de la O.
1321/1989, de 2 de junio).20

La Tesorería General no ha requerido nunca la remi-
sión de los indicados estados, incumpliendo el artículo
17 de la citada O., que le encomienda funciones de
supervisión y dirección.

Del análisis de las cuentas justificativas no se des-
prenden incidencias.

II.3.4.2. ANTICIPOS DE CAJA FIJA

Su movimiento durante el ejercicio ha sido el
siguiente:

20 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. La alegación formulada con-
firma lo indicado en el informe, en el sentido de la ausencia de funcionamiento
efectivo del control previsto en la O. reguladora.
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Se observan las siguientes diferencias respecto de los saldos resultantes de las cuentas de operaciones extra-
presupuestarias:

Como se observa la mayor diferencia se produce en
la Consejería de Educación y Cultura, por importe de
526 mp, consecuencia, principalmente, de la falta de
formalización de los pagos presupuestarios correspon-
dientes a anticipos de caja fija ya justificados.

Solicitada información a las unidades a las que se
encuentran adscritas las cajas pagadoras de las actuales
Consejerías de Sanidad y Servicios Sociales, y de Edu-
cación y Cultura se observa:

— No se ha acreditado en la Consejería de Sanidad
y Servicios Sociales el procedimiento utilizado, en su
caso, para controlar la rendición dentro de los plazos
establecidos (art. 18.f de la O. reguladora). El censo de
cajas pagadoras remitido pone de manifiesto la ausen-
cia de tres cuentas corrientes, que sí se reflejan en cam-
bio en la relación de cuentas facilitada por la Tesorería,
e incluye una cuenta no recogida en la relación citada.

— No se acredita la remisión a la Tesorería General
del estado de situación de fondos, acta de arqueo y con-
ciliación bancaria, correspondientes al mes de diciem-
bre de 1995, de las cuentas n.º 6040-3, de la Consejería
de Sanidad y Servicios Sociales, y n.º 8821, de la Con-
sejería de Educación y Cultura, incumpliendo el art. 23
de la O. 1321/1989.

La O. 636/1993, de 2 de abril, establece el funcio-
namiento de los anticipos de caja fija. Del análisis de la
caja pagadora del Centro de Estudios y Actividades
Culturales de la Consejería de Educación y Cultura,
resultan las siguientes deficiencias:

A) Se han tramitado gastos por importe de 1.422
mp, lo que supone un 25% de los créditos del capítulo
de gastos en bienes corrientes y servicios de la Conse-

jería, sin que conste la fijación de la cuantía máxima
por el Consejero de Hacienda, como prevé el artículo
74.7 de la LH, según redacción de la D.A. 8.ª.2 de la
LP para 1993.

Los libramientos se aplican al concepto "2268 Pro-
moción cultural, educativa y turística", que no se defi-
ne en función de la naturaleza económica sino que se
identifica con el objetivo del gasto, debiendo realizarse
su control por la vía del programa presupuestario.

B) Respecto de la cuenta justificativa solicitada,
por importe de 365 mp, con aplicación al concepto pre-
supuestario 2268, programa 152, no han sido aportadas
las facturas y restantes justificantes.21

Se ha aportado, sin embargo, el informe de la Inter-
vención Delegada, previo a la aprobación de la cuenta,
en el que se ponen de manifiesto las siguientes defi-
ciencias, entre otras:22

— Ausencia de aportación de los contratos en que
se fundamente el pago de diversas facturas.23

21 Pese a lo alegado por la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Educación y Cultura, en la documentación que tuvo entrada el 29 de septiembre
de 1997 no constaban las facturas y demás justificantes, como tampoco se han
remitido con las alegaciones.

22 El informe presentado por el Centro de Estudios y Actividades Culturales
está fechado el 12 de junio de 1998, con posterioridad al envío a alegaciones. No
se acreditan documentalmente las afirmaciones en él contenidas, y su correcta
comprobación no puede efectuarse al no haber sido remitida copia de las facturas
y demás justificantes de gasto.

23 Respecto a lo alegado, se indica que en la relación aportada se observan
varias facturas de cada proveedor, con numeración correlativa, cuya suma supera
el límite del artículo 31.1 de la LP, sin que pueda apreciarse, por no haberse remi-
tido las facturas, el posible fraccionamiento del gasto. Por otra parte, los citados
gastos debieran estar fundamentados en las cláusulas de los contratos para actua-
ciones artísticas o, en su caso, aplicarse a los conceptos presupuestarios propios
de las dietas.
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— Facturas incorrectas por causas diversas (sin
número, sin fecha, sin Impuesto sobre el Valor Añadi-
do, con líquido a percibir incorrecto, emitidas a nom-
bre de personas distintas de la Comunidad de
Madrid).24

— Contratos anteriores a su fiscalización, contratos
sin fecha.

— Ausencia de certificación de la prestación del
servicio.25

— Pago del importe íntegro sin descontar el
IRPF.26

— Facturas que correspondían a otras aplicaciones
(material de oficina, electricidad, teléfono, alquileres,
reparaciones y conservación, etc.).

No consta la subsanación posterior de los reparos
formulados ni, en su caso, la aprobación de la cuenta

justificativa por el Secretario General Técnico de la
Consejería.

II.3.5. Ayudas y subvenciones públicas

En el anexo II.3-3 se presentan las obligaciones
reconocidas en los artículos 47, 48, 77 y 78 de la  clasi-
ficación  económica del  presupuesto de gastos.

La regulación general de las subvenciones se contiene
en el artículo 75 LH, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, y
en el D. 76/1993, de 26 de agosto, de procedimiento para
la concesión de ayudas y subvenciones públicas, en lo
que no se oponga a la Ley citada, que deroga expresa-
mente los artículos 3 y 4.b) del Reglamento.

Las diez líneas de subvención más relevantes desde
el punto de vista cuantitativo, dentro de los artículos
considerados, son las siguientes:

Del conjunto de expedientes examinados pueden
extraerse las siguientes conclusiones:

A) Ayudas destinadas a fomentar la adaptación de la
PYME madrileña a la Política Comunitaria de Calidad
Industrial, aplicación 04-037-77310, concedidas al ampa-
ro de la O. 510/1993 de 19 de abril, de la Consejería de
Economía, modificada por las OO. 1372/1993, de 27 de
julio, 235/1994, de 25 de febrero y 708/1994, de 26 de
mayo. De los doce expedientes (62/95; 95/95; 96/95;

24 No se indica ni se acredita documentalmente con las alegaciones la forma
y fecha en que se hubieran subsanado los reparos. Respecto de la factura emitida
sin IVA, no se especifica el supuesto de exención.

25 No se indica ni se acredita documentalmente con las alegaciones la forma
y la fecha en que se hubieran subsanado los reparos.

26 La alegación formulada confirma el informe.

113/95; 115/95; 121/95; 150/95; 152/95; 157/95; 212/95;
239/95 y 284/95) examinados, por importe global de 40
mp, pueden hacerse las siguientes observaciones:

1. Salvo en los expedientes 96/95, 150/95 y 157/95, se
observa la ausencia de acreditación del pago de las letras
de cambio presentadas por las adjudicatarias. En algunos
casos el pago efectivo de la subvención tiene lugar con
anterioridad al vencimiento de las letras de cambio.

2. En los expedientes 115/95 y 212/95 no consta la
presentación de la memoria sobre la realización de la
actividad objeto de la ayuda, conforme exigía la reso-
lución de concesión.27

27 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. Los documentos aportados
para los expedientes 115/95 y 212/95 no presentan el contenido mínimo acepta-
ble para describir la realización de la actividad objeto de la ayuda.
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3. En los expedientes 96/95; 115/95; 121/95; 157/95;
212/95; 239/95 y 284/95 la documentación justificativa
que debe presentarse para el pago de la ayuda carece,
totalmente o en parte, del sello de registro de entrada, por
lo que no es posible acreditar que haya tenido entrada den-
tro del plazo establecido en las resoluciones de concesión.

4. 28

5. 29

6. En los expedientes 95/95, 152/95, 121/95, 150/95,
212/95 y 239/95 no se presentan las tres ofertas de pro-
yectos subvencionables, que exige la concesión.30

B) Ayudas financieras a Nuevas Iniciativas Empresa-
riales y Proyectos Generadores de Empleo, reguladas por
la O. 1668/1993, de 16 de septiembre y 726/1994, de 27 de
mayo, que deroga la anterior, de la Consejería de Econo-
mía, aplicación 04.041-77500. Se analizaron 14 expedien-
tes (A.F.11.7/93; A.F.14.7/94; A.F.1016.4/94, A.F.19.3/94;
A.F.33.1/94; P.G.E.56.8/94; P.G.E.61.5/94; P.G.E.63.7/94;
P.G.E.65.0/94; P.G.E.R.(I)110.6/94, P.G.E.1001.6/94;
P.G.E.1031.3/94; P.G.E.1121.4/94; P.G.E.1179.4/94), por
importe de 49 mp, en los que se observa:

1. Del seguimiento de las condiciones establecidas
en los artículos 22 y 29 de la O. reguladora, según los
cuales las empresas beneficiarias deben asegurar
durante al menos dos años un número determinado de
contratos indefinidos, así como hacer figurar en sus
balances durante dicho período la inversión computa-
ble a efectos de subvención, ha resultado en el expe-
diente P.G.E. 61.5/94, la propuesta, de fecha 24 de sep-
tiembre de 1997, de la Dirección General de Trabajo y
Empleo de anulación parcial de la subvención y peti-
ción del reintegro en proporción al incumplimiento de
la obligación de incorporar al balance de la empresa los
activos fijos subvencionados por importe de 1.888.985
mp, más los intereses legales devengados,  constando
el reintegro efectivo en noviembre de 1997 .31

2. En el expediente P.G.E. 1001.6/94 no se acredita
el pago en justificantes por importe de 2 mp.32

No se adjunta el "Curriculum vitae" del promotor y
descripción de la experiencia profesional relacionada
con el proyecto .33

C) Ayudas para planes de asistencia técnica y de ges-
tión a las industrias agroalimentarias, aplicación 04.043-
77340 de la Consejería de Economía y Empleo, reguladas
por la OM de 4 de julio de 1985 del MAPA. Respecto del
expediente por el que se concede a la Unión de Coopera-
tivas Agrarias Madrileñas (UCAM) una subvención de 11
mp, pueden formularse las siguientes observaciones:

28 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
29 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
30 La alegación efectuada confirma lo indicado en el informe.
31 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
32 Los criterios indicados en las alegaciones no concuerdan con lo dispuesto

en el artículo 75.3 LH.
33 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. La información contenida en

el plan de negocio no responde al contenido de un "curriculum vitae".

1. 34

2. La resolución de concesión del Director General
de Agricultura y Alimentación de mayo de  1993, en
contravención de lo dispuesto en el artículo 5.2 de la O.
reguladora, no fijó las condiciones particulares para el
disfrute de la subvención así como la forma y el calen-
dario de cobros. Considerando asimismo la ausencia de
la documentación indicada en el punto anterior, ello
impide evaluar adecuadamente la justificación presen-
tada, consistente en diversas facturas de material infor-
mático por importe de 15 mp.

3. No se acredita el pago de justificantes de la inver-
sión por importe de 10 mp.35

D) Ayudas para el fomento de las condiciones de
transformación y comercialización de productos agrarios
y pesqueros de la Consejería de Economía y Empleo,
aplicación 04-043-77340, reguladas por el RD
1462/1986, de 13 de junio, del MAPA y en la OM de 29
de octubre de 1986, que lo desarrolla. Del análisis de la
justificación del segundo tramo de una subvención
(Expediente 5899/91) por importe de 478 mp, correspon-
diente a la ejecución del 60% de una inversión total de
5.315 mp, pueden indicarse las siguientes observaciones:

1. En abril de 1991 se presentó la solicitud de sub-
vención para el traslado y modernización de una indus-
tria; de acuerdo con lo previsto en el RD y la O. regula-
dores, el MAPA resolvió la concesión, vista la propuesta
de la Comunidad Autónoma, a la que correspondía tra-
mitar y gestionar el expediente, en octubre de 1992,
fijando que la inversión prevista debía ejecutarse, el 40%
en el propio ejercicio 1992, y el 60% restante en 1993. 

Según se declara en la memoria elaborada para el
reconocimiento de la obligación correspondiente al
segundo tramo, en noviembre de 1993 se propuso el
pago del primer tramo, de 319 mp; sin embargo, la soli-
citud de pago de la segunda anualidad no fue presenta-
da hasta marzo de 1995, fecha en la que, de acuerdo
con la resolución de concesión, la inversión debiera de
haberse terminado ya catorce meses antes. Examinados
los justificantes, se observa que, salvo once de escasa
cuantía, que totalizan 14 mp, y se extienden hasta sep-
tiembre de 1994, el resto de la inversión es anterior al
fin del ejercicio 1993; no obstante, la empresa se había
obligado a justificar una inversión de 3.190 mp, y el
conjunto de las facturas presentadas asciende a 3.214
mp, lo que pone de manifiesto que no hubieran sido
precisas las indicadas facturas para la solicitud de pago.

Hasta junio de 1995 no se aprueba el gasto, en sep-
tiembre siguiente se certifica la efectiva aplicación de
los fondos y el reconocimiento y propuesta de pago no
se realiza hasta diciembre.

34 Apartado suprimido en virtud de documentación remitida en el trámite de
alegaciones.

35 En relación con lo alegado, se indica que la aplicación o empleo de los
fondos a que hace referencia el artículo 75.3 LH exige la acreditación del pago de
los justificantes.
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Aún cuando ni la normativa reguladora ni la resolu-
ción de concesión imponen un plazo o término para la
solicitud del pago, la manifiesta dilación en su presen-
tación hubiera debido dar lugar al requerimiento a la
beneficiaria.36

2. No se adjunta en general el extracto bancario que
acredite el pago de las facturas. El justificante n.º 1361,
por 10 mp, no indica la forma ni la fecha del pago.

3. Justificantes de la inversión por importe de 217
mp no especifican el objeto del gasto, al hacer referen-
cia a números de pedido, por lo que no es posible com-
probar su adecuación a las inversiones programadas, ni
si pudieran quedar excluidas del beneficio de la sub-
vención de acuerdo con lo establecido en el artículo
2.º.b del RD regulador.

4.  El certificado de la efectiva aplicación de los
fondos a su finalidad, de septiembre de 1995, incluye
la comprobación "in situ" de la realización de las inver-
siones y su adecuación a las programadas.

No obstante, no resulta del expediente facilitado que
se hubiera levantado acta de la citada comprobación
material. De la aplicación de los artículos 12.2.d) de la
Ley reguladora de las subvenciones, 2.º.3 del D. 75/1989,
de 6 de julio, 32.1 de la LP y 1.º del D. 210/1995, de 27
de julio, por el que se restablece la intervención previa
plena, se deriva la preceptiva asistencia del representante
de la Intervención General, lo que no consta en el certifi-
cado comentado. En el mismo certificado se contiene el
resultado de la verificación documental de las facturas,
donde se aprecia la misma deficiencia.

El expediente tiene entrada en la Intervención Dele-
gada el 5 de octubre, es devuelto el día 13 siguiente y
vuelve a ser examinado a partir del día 24, con nueva
devolución, hasta que el 4 de diciembre queda interveni-
do de conformidad. No figuran en el expediente facilita-
do los sucesivos informes emitidos por la Intervención
Delegada, y se incluye sólo un breve escrito de subsana-
ción de reparos que ingresó en aquélla el 4 de diciembre.

5. No consta la preceptiva aprobación del gasto por
el Consejo de Gobierno, en aplicación del artículo 32
de la LP. Según copia de la comunicación cursada a dis-
tintas unidades, el gasto fue aprobado por O. del Con-
sejero de Economía en junio de 1995.

E) Ayudas a la mejora de las condiciones de comer-
cialización y transformación de productos, aplicación
04-043-77340, reguladas por la OM de 4 de julio de
1991 del MAPA, sobre procedimiento de gestión de las
ayudas previstas en los Reglamentos de la CEE
4.042/1989, 866/1990 y 867/1990. De los expedientes
examinados (Proyecto 92.ES.02.T.31.IR; Proyecto
92.CT.ES.02.009; Proyecto 92.CT.ES.02.026 y Proyec-
to 92.CT.ES.04.011), por un importe global de 105 mp,
pueden hacerse las siguientes observaciones:

36 En relación con lo alegado, se indica que el mantenimiento de una situa-
ción anómala como la descrita conlleva la imposibilidad de aplicar los créditos ya
dispuestos a una finalidad distinta y, con ello, compromete la eficacia en la ejecu-
ción del gasto público.

1. No se ha incluido en el expediente
92.CT.ES.02.026 la solicitud, y su documentación
complementaria, a que hace referencia el artículo 5º.1
de la OM reguladora.37

2. El artículo 17.2 del Reglamento de la CEE
866/1990 establece que el pago deberá hacerse dentro
de las seis semanas siguientes a la presentación de la
solicitud, siempre y cuando ésta incluya todos los docu-
mentos necesarios para justificar el gasto. Sin embargo
desde la fecha en que la Comunidad certifica el control
de los justificantes y la comprobación "in situ" de la
finalización de los trabajos hasta el pago efectivo de la
ayuda al beneficiario transcurren nueve meses en el
expediente "Proyecto 92.CT.ES.02.009" y 11 meses en
el expediente "Proyecto 92.CT.ES.02.026".

3. Se observa la ausencia de acreditación del pago
en los siguientes casos:

— En el expediente "Proyecto 92.ES.02.T.31.IR",res-
pecto de efectos aceptados por importe de 29 mp.

— En el expediente "Proyecto 92.CT.ES.02.009",
respecto de efectos aceptados por importe de 25 mp, y
de facturas por importe de 9 mp.

— En el expediente "Proyecto 92.CT.ES.04.011",
respecto de justificantes de la inversión por importe de
27 mp, no se acredita el de los cheques entregados.

F) Ayudas para mantenimiento de centros y servi-
cios de Instituciones sin fin de lucro para atención a
minusválidos reguladas por las OO. 133/1995, de 20 de
enero y 38/1990, de 8 de febrero, de la Consejería de
Integración Social, aplicación 07-136-48310 (1.107 mp
de obligaciones reconocidas). De los expedientes exa-
minados (ADFYPSE; Fundación PROMIVA, CIRVI-
TE Y Fundación Afanías Moratalaz) por importe glo-
bal de 100 mp se observa:

1. No consta en ninguno de los analizados la pro-
puesta de concesión o denegación a realizar por la
Comisión de Valoración ni los criterios de propuesta
elaborados por la misma a que hace referencia el
artículo 11.1 de la O. 133/1995.

2. En ningún expediente se acredita la inscripción
en el Registro de Entidades de acción social y servicios
sociales de la Comunidad de Madrid (artículo 5.1 de la
O. 38/1990). Asimismo no constan los anexos 1 y 3 a
que se refiere el artículo 7 de la O. 38/1990.

G) Ayudas al teatro en régimen de colaboración
con empresas privadas de la Consejería de Educación y
Cultura, aplicación 09-152-4739, reguladas por la O.
1907/1994, de 30 de diciembre (Expedientes C.T.95-
96/8 - Compromiso de gasto plurianual para los años
95 y 96 con una anualidad de 9 mp cada año, y C.T. 95-
96/13 - Compromiso de gasto plurianual para los años
95 y 96 con una anualidad de 10 mp cada año): 

37 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. Pese a lo alegado, no ha sido
remitida la documentación correspondiente al expediente citado.
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— La O. reguladora no establece procedimientos de
comprobación específicos para acreditar el manteni-
miento de las compañías de teatro y los espectáculos
subvencionados durante el plazo que se establezca.

— No se ha indicado en el Anexo II "Presupuesto
pormenorizado de ingresos y gastos" la cantidad real-
mente gastada en ninguno de los dos expedientes. Asi-
mismo, no se aportan los escritos justificativos de los
ingresos que hayan podido obtenerse (Disposición
octava punto 4.º de la O. reguladora).38

— No consta el Informe que debe elaborar el Cen-
tro de Estudios y Actividades Culturales sobre las soli-
citudes recibidas en la Consejería en ninguno de los
dos expedientes.39

— En el expediente CT 95-96/8, se observa:

• No se incluye la descripción de los elementos
materiales de que consta la empresa.

• No consta en la memoria de la actividad total rea-
lizada que la Compañía haya cumplido el compromiso
de mantener y apoyar durante el ejercicio 1996 el
espectáculo para el que se solicita la correspondiente
subvención (disposición octava punto 3.º de la O.
reguladora). No obstante la Gerencia del CEYAC da el
visto bueno a la actividad realizada por la empresa
beneficiaria para proceder al abono de la cantidad con-
cedida correspondiente al primer y segundo semestre
de 1996.

• La empresa beneficiaria modifica el título de la
obra subvencionada correspondiente al ejercicio 1996
según la solicitud presentada, sin que conste autoriza-
ción expresa por parte de la Consejería de Educación y
Cultura como establece la Disposición novena de la O.
reguladora.

• Se aportan justificantes de gasto correspondientes
al período noviembre de 1994 a junio de 1996 por un
importe conjunto de 22 mp, insuficientes para justificar
la aplicación de los fondos recibidos a los fines corres-
pondientes de conformidad con lo estipulado en el
artículo 75.3 de la LH, dado que los gastos presupues-
tados según la solicitud ascienden a 247 mp.40

— En el expediente C.T. 95-95/138 se aportan justi-
ficantes de gasto correspondientes al período enero a
junio de 1995 por importe de 12 mp, mientras que los
gastos presupuestados según la solicitud ascienden a
146 mp.40

38 El modelo aprobado en el anexo II de la O. reguladora de las ayudas pre-
senta una columna destinada el importe realizado, que correspondería presentar,
con arreglo al apartado sexto de la O., con carácter previo a la tramitación del
pago de cada fase.

39 Como puede comprobarse en la alegación formulada, el informe aportado
no responde a lo previsto en el apartado 3.º de la O. reguladora, puesto que no
efectúa ningún análisis o valoración de los siete criterios previstos en aquélla,
para lo que "se podrá recabar de los solicitantes cuantos datos se consideren pre-
cisos".

40 En respuesta a lo alegado se indica que el cumplimiento de los fines por
los que la subvención se concedió y la correlativa aplicación de fondos sólo se
demuestra si se justifica que se han efectuado los gastos presupuestados y no sólo
en el porcentaje de los mismos sufragado con la subvención.

H) Ayudas destinadas a la producción de obras de
teatro de la Consejería de Educación y Cultura, aplica-
ción 09-152-4739, reguladas por la O. 1908/1994, de
30 de diciembre (Expedientes PT.95/3, por importe de
8 mp, y PT.95/113, por importe de 3 mp).

— No consta en ninguno de los dos expedientes la
memoria detallada de actividades desarrolladas por la
empresa en los últimos años en el que se indique la
causa de elección de los montajes (apartado 2.º de la
disposición segunda de la O.), así como el proyecto del
montaje en el que se indique que se está en posesión de
los derechos necesarios para su representación (aparta-
do 3.a de la disposición segunda) y se indique el grado
de compromiso entre el equipo artístico y técnico y la
empresa (apartado 3.c de la disposición segunda).

— No se adjunta en ninguno de los expedientes el
informe que sobre la solicitud recibida debe elaborar el
Centro de Estudios y Actividades Culturales. Tampoco
se incluye Memoria de la actividad realizada en la que
se haga constar expresamente el cumplimiento de los
puntos 1 y 2 de la disposición novena (Insertar el logo-
tipo de la Comunidad en toda publicidad y realizar el
período de ensayos dentro del ejercicio económico para
el que se concede la subvención).41

— En el expediente PT.95/3 no se ha indicado en el
anexo II la cuantía realmente gastada. Se aportan justifi-
cantes de gasto por importe de 10 mp mientras que los gas-
tos presupuestados según la solicitud ascienden a 51 mp.

— En el expediente PT.95/113 se aportan justifican-
tes de gasto por importe de 6 mp, frente a unos gastos
presupuestados según la solicitud de 16 mp y reales de
15 mp, según el anexo II citado.

II.3.6. Contratación Administrativa

II.3.6.1. OBSERVACIONES COMUNES

Se incluyen en este apartado todas las observacio-
nes relativas a cuestiones comunes a contratos de
obras, de suministro y de asistencia.

II.3.6.1.1. Consideraciones generales

A) Metodología y alcance de la fiscalización

La fiscalización de la contratación administrativa de la
Comunidad Autónoma se ha llevado a cabo de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 11 de la LOTCu, de 12 de mayo de
1982, 39 y 40 de la LFTCu, de 5 de abril de 1988, 6 y con-
cordantes de la LCE, texto articulado aprobado por D.
923/1965, de 8 de abril, 18 y concordantes del D.
3410/1975, de 25 de noviembre, por el que se aprueba el
RGC, así como el D. 1005/1974, de 4 de abril, sobre contra-
tos de asistencia con empresas consultoras. También se ha
tenido en cuenta lo dispuesto en los arts. 30 y 31 de la LP.

41 No se aporta con las alegaciones acreditación documental de la inserción
del logotipo.
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Durante este ejercicio entró en vigor la LCAP, de 18
de mayo de 1995, en cuya Disposición transitoria pri-
mera se establece que “Los expedientes de contratación
en curso en los que no se haya producido la adjudica-
ción se regirán por lo dispuesto en la presente Ley, sin
que, no obstante, en ningún caso sea obligatorio el rea-
juste a la presente Ley de las actuaciones ya realizadas.”
Por otra parte, en la Disposición derogatoria única, se
mantiene la vigencia del RGC y del D. 1005/1974 en
cuanto no se opongan a lo establecido en la Ley.

De acuerdo con los criterios establecidos en el art.
39 de la LFTCu, se han examinado contratos seleccio-
nados de entre los siguientes:

a) Contratos de obras adjudicados mediante subas-
ta, de importes superiores a 100 mp. 

b) Contratos de obras adjudicados por concurso, de
importes superiores a 50 mp.   

c) Contratos de obras adjudicados directa o nego-
ciadamente, de importes superiores a 25 mp.

d) Contratos de suministro y de consultoría y asis-
tencia adjudicados por importes superiores a 25 mp,
cualquiera que fuese el procedimiento y forma de adju-
dicación utilizado.

B)  Contratos examinados

Se han examinado 107 contratos cuyo importe total
asciende a  24.478 mp, con el siguiente detalle:

1. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la
LCE

2. Contratos adjudicados bajo la vigencia de la LCAP
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Junto con los contratos, que se relacionan en el Apén-
dice, se han enviado los correspondientes extractos de los
expedientes administrativos, comprensivos de las dife-
rentes actuaciones practicadas hasta la formalización
documental, inclusive, que no abarcan, por tanto, con
carácter general, la fase de ejecución, si bien, una vez
examinados y a instancias de este Tribunal, se remitió
diversa documentación de ejecución, de cuyo examen se
han obtenido los resultados que más adelante se exponen.

II.3.6.1.2. Procedimiento de contratación

II.3.6.1.2.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación42

En el examen de los expedientes de contratación de
obras, de suministro y de consultoría y asistencia, se ha
observado lo siguiente: 

a) No se han aportado los pliegos de cláusulas
administrativas particulares de los contratos números
43, 47 y 58 a 68 del Apéndice reguladores de los dere-
chos y las obligaciones de las partes, que debieron ela-
borarse y aprobarse con anterioridad a las respectivas
adjudicaciones según dispone el art. 34 del RGC.43

b) El contrato número 88 se adjudicó sin haber sido
previamente fiscalizado el gasto por la Intervención,
contra lo establecido en el art. 84 y demás concordan-
tes del RGC, lo que originó la posterior convalidación
de éste por el Consejo de Gobierno.

42 Apartados c) y d) modificados en virtud de alegaciones.
43 No es correcta la utilización, para la contratación de las obras complementa-

rias, del mismo pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato prin-
cipal porque tales obras son objeto de un contrato independiente, del que, por
consiguiente, debe formar parte también un pliego de cláusulas específico, cuya
elaboración resulta preceptiva a tenor de los arts. 10.3 y 34 del RGC.

c) Respecto al  contrato número 26, no se ha apor-
tado la correspondiente aprobación del  gasto, a la que
se refiere el artículo 85 del RGC. 

En el contrato número 82, la aprobación del gasto
fue realizada por el Consejo de Gobierno de la Comu-
nidad por cuantía indeterminada e, igualmente, el pre-
cio que figura en el acuerdo de adjudicación y en el
documento de formalización es también por cuantía
indeterminada; en consecuencia, no se fijó un precio
cierto contra lo establecido en el art. 12 de la LCE.44

d) Se produjeron dilaciones no justificadas en la
tramitación de los contratos números 1, 4 a 20, 22, 24,
30, 31, 33, 40 a 42,  58, 59, 61, 64, 72, 79 a 81, 88 y 94,
en los que transcurrieron 5 o más meses entre las órde-
nes de iniciación de los expedientes y las resoluciones
de adjudicación de los contratos; en particular, desta-
can los contratos números 19, 20, 40, 41, 80 y 94, en
los que las respectivas dilaciones excedieron de un año,
y el contrato número 81 cuya tramitación duró 2 años.45

II.3.6.1.2.2. Procedimientos y formas de adjudicación

A) Contratos adjudicados mediante subasta

De acuerdo con la documentación remitida a este
Tribunal, en la Comunidad Autónoma se adjudicaron
mediante subasta, durante el ejercicio fiscalizado, un 

44 En cuanto a lo alegado, se indica que el art. 7 del D. 1005/1974 exige, clara-
mente, que se determine el gasto y, por tanto, el precio total una vez seleccionada
la oferta, es decir, antes de la adjudicación del contrato, sin que puedan aplicarse
a estos contratos las disposiciones de los de suministro, ya que el art. 1 del citado
Decreto remite, como normativa supletoria, a la del contrato de obras.

45 Lo alegado sobre los contratos números 30 y 31 resulta contradictorio con
el hecho de que tales contratos fueron adjudicados antes de la concesión de las
correspondientes licencias.
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total de 3 contratos de importes superiores a 100 mp,
cuyo total asciende a 355 mp, cuantía representativa
del 1% del importe de todos los contratos fiscalizados. 

Las bajas obtenidas representan el  30% de la suma
total de los presupuestos de contrata y el menor gasto,
en consecuencia, es de 153 mp.

En la fiscalización, no se ha acreditado que la adju-
dicación del contrato número 3 fuera notificada a los
participantes en la licitación ni publicada en diarios ofi-
ciales, actuaciones preceptivas según el art. 94 de la
LCAP.

B) Contratos adjudicados mediante concurso46

Mediante esta forma de adjudicación se han celebra-
do 52 contratos cuyo importe asciende a 16.606 mp,
adjudicados con bajas que suman 6.657 mp, representa-
tivas del 29% del total de los presupuestos de contrata.

Las incidencias observadas en la utilización de esta
forma de contratación son las siguientes:

a)  Criterios de selección de contratistas

— No se establecieron los criterios objetivos para
las adjudicaciones de los contratos números 77, 80, 82
y 83 del Apéndice en los respectivos pliegos de cláusu-
las administrativas particulares, cuya inclusión, sin
embargo, era preceptiva a tenor del art. 115 del RGC
en relación con el art. 1 del D. 1005/1974.47 

En los pliegos de cláusulas de los contratos núme-
ros 71 y 72, además de varios criterios especificados se
permitió tener en cuenta “otros semejantes”, lo que
equivale a la práctica indeterminación de aquéllos.

Por otra parte, en los pliegos de los contratos núme-
ros 71, 72, 78, 79, 86 a 88 y 90 a 93, los criterios de
adjudicación de los respectivos concursos no se hallan
ordenados como establecen los arts. 115, párrafo 3º y
244.5 del RGC, en relación con el art. 1 del D.
1005/1974, sin que se haya justificado la imposibilidad
de tal ordenación.

— Junto con otros criterios selectivos, en los plie-
gos de los contratos números 4 a 31, 33 y 81 se estable-
ció el de valoración del precio de cada oferta en fun-
ción de la proximidad a la media resultante de todas las
presentadas.

La utilización de este criterio, en el concurso, no es
coherente con el principio de economía en la gestión de
los fondos públicos (art. 9.1, LOTCu) ya que carece de
justificación no primar las mayores bajas una vez valo-
radas las ofertas, previamente, conforme a los restantes
criterios selectivos, que permiten analizar la capacidad,
medios y solvencia de las empresas, así como otras
condiciones más ventajosas de las ofertas, con la
amplitud que se considere oportuna en atención a las
circunstancias peculiares de cada contrato.

46 Apartados d) y g) modificados en virtud de alegaciones.
47 En el documento aportado con las alegaciones relativo al contrato número

80, no consta su condición de Anexo del respectivo pliego de cláusulas.

Esta observación es especialmente aplicable a los
contratos números 78 y 90 a 93, en cuyos pliegos de
cláusulas el precio de las ofertas no fue considerado
como criterio de adjudicación.

b) En los pliegos de los contratos números 69 y 70,
no se fijaron los límites dentro de los cuales los licita-
dores podían presentar modificaciones que pudieran
ser más convenientes para la realización del objeto de
los mismos, cuya constancia, sin embargo, se establece
en el art. 244.19 del RGC. La inexistencia de estos
límites distorsiona la evaluación de las ofertas por la
dispersión y la falta de homogeneización de éstas.

c) No consta la publicación de la licitación del con-
trato número 69 en el DOCE, procedente a tenor del
art. 84 de la LCE, sin que este contrato se encuentre
exceptuado de dicha publicación por el art. 238 bis del
RGC al no poderse atribuir al Organismo contratante el
carácter de gestor de un servicio de distribución de
energía.

d) Informes técnicos de valoración de ofertas.

En los procedimientos de adjudicación de los con-
tratos números  77 y 83 no figuran informes técnicos
sobre valoración de las ofertas presentadas ni han sido
remitidos a petición de este Tribunal, lo que ha impedi-
do examinar la fundamentación de las adjudicaciones
recaídas.

Son deficientes los informes de los contratos
siguientes y por los motivos que, a continuación, se
indican:

— Números  4, 8, 9, 12, 16 a 18, 22, 32, 71 y 88,
porque no se valoran las ofertas conforme a todos los
criterios establecidos en los correspondientes pliegos
de cláusulas administrativas particulares.

— Números 86 y 87, porque se utilizan algunos cri-
terios de valoración distintos de los establecidos en los
respectivos pliegos de cláusulas.

— Números 4, 11, 14 y 28, porque en ellos se des-
cartan las ofertas con precios más bajos al considerar-
las incursas en presunción de temeridad, contra lo esta-
blecido en el 2.º párrafo del art. 114 del RGC que
declara, expresamente, no aplicable al concurso la
regulación sobre bajas temerarias establecida en el art.
109 de dicho Reglamento para la subasta.

— Números 4, 8 a 10, 12, 15 a 18, 23 a 26, 28, 80 y
88, porque en ellos no se valoran las ofertas presenta-
das por todos los licitadores.

— Números 29 a 31, en los que se aplican, además
de los baremos establecidos en los respectivos pliegos
de cláusulas administrativas particulares, otros no
previstos en dichos pliegos; el establecimiento de
baremos con posterioridad a la apertura de sobres y,
por tanto, al conocimiento del contenido de la docu-
mentación presentada por los licitadores, no es con-
forme con la objetividad que debe presidir la contra-
tación pública.
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— Número 33, por no estar motivadas las puntua-
ciones otorgadas a los diferentes licitadores.

En particular, destaca el informe del contrato núme-
ro 7, en el que no se valoraron las reducciones del plazo
ofrecidas por varios licitadores por considerarse, expre-
samente, que era imposible ejecutar las obras en menor
plazo del previsto, lo que resulta contradictorio con el
hecho de que uno de los criterios de adjudicación esta-
blecidos en el respectivo pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares fuera, precisamente, el de reduc-
ción de dicho plazo.

e) No se ha aportado, previa petición expresa, la
resolución de adjudicación del contrato número 78,
necesaria para el perfeccionamiento del mismo (art. 32
del RGC).

— El contrato número 23 se adjudicó a una empresa
que había ofertado un precio y un plazo más elevados
que los de otro licitador igualmente propuesto en el
informe de valoración de ofertas.

En dicho informe, se indica, respecto de la oferta
del licitador no seleccionado, que la baja podría consi-
derarse desproporcionada máxime cuando se plantea
una importante reducción de plazo. Sin embargo, más
adelante, al valorar los demás criterios del pliego, refe-
rentes a la calidad técnica de la oferta, la experiencia
en obras similares y el grado de cumplimiento satisfac-
torio, se pone de manifiesto que tanto la empresa que
resultó adjudicataria como la otra empresa “demues-
tran en sus ofertas capacidad suficiente para desarrollar
la obra al haber ejecutado proyectos similares, incluso
de mayor volumen y complejidad que el presente”, así
como que "han realizado y están realizando a satisfac-
ción trabajos para la Consejería de Transportes".

En conclusión, este contrato se adjudicó a un licita-
dor cuya oferta era más elevada en 18 mp que la de otro
igualmente propuesto y capacitado, con base en la con-
sideración de la baja de este último como temeraria, lo
que resulta improcedente en el concurso a tenor del
artículo 114 del RGC.

f) Fianzas.

— La fianza constituida en garantía del cumpli-
miento de las obligaciones del adjudicatario del contra-
to número 72 lo fue por cuantía inferior a la requerida
en el artículo 383 del RGC en relación con el art. 350
del mismo Reglamento.

Las fechas que constan en las fotocopias de los
documentos acreditativos de la constitución de las fian-
zas correspondientes a los contratos números 22 y 92
son ilegibles.48

48 La finanza aportada con las alegaciones respecto al contrato número 22 no
corresponde a dicho contrato sino a un modificado del mismo. La carta de pago
de la fianza del contrato número 92 aportada con las alegaciones, carece de
firma.

g) No se ha aportado, no obstante haberse requeri-
do por este Tribunal, la documentación acreditativa del
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social que, conforme a lo dispuesto en el art.
23 ter. del RGC y en el RD 1462/1985, de 3 de julio,
debió requerirse a los adjudicatarios de los contratos
números 27 y 31.49

Tampoco consta la documentación acreditativa del
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad
Social por el adjudicatario del  contrato  72.

h) No se ha acreditado fehacientemente la práctica
de las notificaciones de las resoluciones de adjudica-
ción de los contratos números 28 a 31, 33, 71, 80 y 94 a
los participantes en las respectivas licitaciones, que
debieron efectuarse según dispone el art. 94.1 de la
LCAP.50

i) No se ha acreditado la preceptiva publicación en
diarios oficiales de las resoluciones de adjudicación de
los contratos números 32, 33, 72, 80, 87 y 88,  estable-
cida en los arts. 38 de la LCE y 94.2 de la LCAP.51

C) Contratos adjudicados directa o negociadamente52

Se han examinado un total de 52 contratos adjudica-
dos mediante este procedimiento por un importe de
7.517 mp., representativo del 31% del total de los con-
tratos examinados. 

En la fiscalización de los contratos de obras, de
suministro y de asistencia, se ha observado lo siguiente:

a) En las ofertas obrantes en el procedimiento de adju-
dicación del contrato número 102 del Apéndice, no figura
el registro de entrada en el organismo encargado de su
recepción, que debe constar según el art. 18.E) del RGC. 

b) Es ilegible la fecha de constitución de la fianza
del  contrato número 44  en las fotocopias enviadas a
este Tribunal.

c) Formalización.

— El contrato número 61 fue afianzado y formali-
zado antes de la adjudicación del mismo, con altera-
ción del orden cronológico entre dichas actuaciones
previsto en el arts. 42 y 55 de la LCAP.

49 La Orden 706/1994 de la Consejería de Hacienda no exonera a la Adminis-
tración de la Comunidad de aportar la documentación requerida por este Tribu-
nal, de forma expresa, con independencia de donde se halle ésta.

50 Respecto a lo alegado, se aclara que, según la disposición transitoria prime-
ra de la LCAP, todos los trámites posteriores a la entrada en vigor de esta Ley
deben regirse por lo dispuesto en la misma y, en consecuencia, al haberse adjudi-
cado los contratos números 80 y 94 varios meses después de la entrada en vigor
de dicha Ley, debieron efectuarse las notificaciones.

51 En alegaciones, se ha aportado, respecto a los contratos números 32 y 33, docu-
mentación interna relativa a la remisión del texto de los anuncios de adjudicación
por parte de la Agencia de Medio Ambiente a la Consejería de Presidencia, para pos-
terior remisión por ésta al BOE, pero este último extremo no se ha acreditado.

En cuanto al contrato número 80, se envía una fotocopia del BOE en la que no
figura el anuncio de la adjudicación de dicho contrato, sino de otros. Por otra
parte, en la contestación al escrito de petición de aclaraciones y documentación
complementaria, consta que dicho anuncio no se realizó, no obstante lo cual la
Administración contratante cobró el importe correspondiente al adjudicatario.

52 Apartados b), d) y f) modificados en virtud de alegaciones.



1208 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

— En los documentos de formalización de los con-
tratos números 35, 37, 56 y 61, no se expresan los res-
pectivos plazos de ejecución, que deben constar con-
forme a lo dispuesto en el art. 122.5 del RGC.

— No ha sido remitido el documento en el que debió
formalizarse el contrato número 97 en cumplimiento de
lo establecido en los arts. 1 y 10 del D. 1005/74 en rela-
ción con el párrafo último del art. 150 del RGC.

d) No se ha aportado, a requerimiento de este Tribu-
nal, la documentación acreditativa del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social,
conforme a lo dispuesto en el art. 23 ter. del RGC y en el
RD 1462/1985, de 3 de julio, por los adjudicatarios de los
contratos números 34, 35, 37 a 39, 41 a 59, 63 y 65 a 68.

Tampoco consta la documentación acreditativa del
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad
Social por el adjudicatario del  contrato número 98 .

e) No se ha acreditado fehacientemente la práctica
de la notificación de la resolución de adjudicación del
contrato número 34 a los participantes en la respectiva
licitación, que debió efectuarse según dispone el art.
94.1 de la LCAP.

f) No se ha acreditado la publicación en diarios ofi-
ciales de las resoluciones de adjudicación definitiva de
los contratos números  34, 59 a 64, 73,  95 y 97 a 100
(arts. 38 de la LCE y 94.2 de la LCAP).

II.3.6.2.  CONTRATOS DE OBRAS

Se han examinado 68 contratos de esta naturaleza,
adjudicados por un total de 20.611 mp, con los resulta-
dos que, a continuación, se exponen.

II.3.6.2.1.  Procedimiento de contratación

II.3.6.2.1.1. Actuaciones preparatorias y expedientes
de contratación

a) No han sido remitidos a este Tribunal, no obs-
tante haberse requerido expresamente, lo que ha limita-
do la fiscalización de los contratos afectados, los
siguientes documentos:

— Certificaciones acreditativas de la plena pose-
sión de los terrenos necesarios para la normal ejecu-
ción de las obras objeto de los contratos números 9, 15
a 17, 53, 58 y 60. 

— Actas de replanteo previo de los contratos núme-
ros 35 y 39 (art. 81 del RGC) que acrediten haberse
comprobado, antes de la adjudicación, la realidad geo-
métrica de las obras, la disponibilidad de los terrenos
precisos para su normal ejecución y la de cuantos
supuestos figuren en el proyecto y sean básicos del
contrato a celebrar.

b) El proyecto del contrato número 2, relativo a
obras de urbanización de calles en San Lorenzo de El

Escorial, cofinanciadas por la Comunidad y el Ayunta-
miento de dicho municipio, fue aprobado por el órgano
de contratación de la Comunidad sin que conste la pre-
via subsanación de varias deficiencias planteadas por
el Pleno municipal mediante acuerdo de 5 de abril de
1994, consistentes, principalmente, en la falta de parti-
das en alumbrado público, deficiencias en el alcantari-
llado y en la pavimentación, incorrecta ubicación de
piquetes y deficiencias en las acometidas de la red de
saneamiento y telefónicas.

c) Respecto a los contratos números 5, 6 y 13, refe-
rentes a la reparación ordinaria de carreteras de la
Comunidad y adjudicados por un importe conjunto de
1.378 mp, se han enviado unas memorias de los pro-
yectos no firmadas y en las que se define el objeto de
cada uno por remisión a 3 anexos que no se adjuntan;
en consecuencia, no ha sido posible conocer, con la
necesaria precisión, el objeto de estos contratos. 

Este aspecto es de particular relevancia porque, de
la denominación de los mismos y del contenido de los
respectivos informes de supervisión, se deduce la ine-
xistencia de proyectos completos en los que se deter-
mine la totalidad de las obras a realizar, consistiendo
tales proyectos, más bien, en la descripción de un con-
junto de operaciones típicas de conservación, mera-
mente previsibles y no ubicadas específicamente; lo
que implica que los correspondientes presupuestos de
contrata no pudieron calcularse previa determinación
del número de las unidades de obra, como requiere el
art. 68 del RGC, que los proyectos no se ajustaron a lo
establecido en los arts. 58 y 65 del citado Reglamento
y que las obras no pudieron replantearse sobre los terre-
nos previamente a la adjudicación de los contratos.

II.3.6.2.1.2. Procedimientos y formas de adjudicación

A)  Contratos de obras adjudicados mediante concurso

Han sido fiscalizados 30 contratos de obras adjudica-
dos mediante esta forma, cuyo importe total asciende a
13.833 mp, en cuya fiscalización, además de lo expuesto
en las observaciones comunes, se aprecia lo siguiente:

a) En los expedientes de los contratos números 4 a
6, 10, 12 a 14, 22, 29 a 31 y 33  del Apéndice, no se
especificaron ni acreditaron las causas o supuestos, de
entre los prevenidos en los arts. 35 de la LCE y 86 de la
LCAP, en cuya virtud se adjudicaron las obras corres-
pondientes mediante concurso.

Para la utilización de esta forma en la adjudicación
de los contratos números 7, 8, 11, 15, 18, 23 a 25 y 28,
se han invocado diversas causas de las previstas en los
mencionados preceptos legales pero no se ha acredita-
do, a requerimiento de este Tribunal, la existencia de
particulares circunstancias en cada una de las obras que
pudieran sustentar las causas invocadas.

b) El contrato número 32 fue adjudicado mediante
concurso, al amparo de la causa prevista en el número
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1 del art. 35 de la LCE, por tratarse de obras cuyo pro-
yecto o presupuesto no se estableció previamente por
la Administración y debió ser presentado por los licita-
dores, y, por tanto, se encomendó la redacción del pro-
yecto, la elaboración del presupuesto y la ejecución de
la correspondiente obra al propio contratista.

Sin embargo, no se ha justificado, mediante la acre-
ditación de circunstancias concretas y específicas de
las obras, la imposibilidad del establecimiento del refe-
rido proyecto y su correspondiente presupuesto por
insuficiencia de medios personales o materiales de la
propia Administración de la Comunidad Autónoma,
condición previa necesaria a tenor del precepto antes
mencionado.53

B)  Contratos de obras adjudicados directamente54

Se han examinado 35 contratos de un importe total
de 6.423 mp, 34 de los cuales corresponden a obras adi-
cionales cuyo análisis se realizará en el apartado
correspondiente. 

Respecto al único contrato principal (número 34 del
Apéndice, relativo a rehabilitación de viviendas en la
Cornisa de Orcasitas), se expone lo siguiente: 

Los antecedentes de este contrato se remontan al 20
de septiembre de 1979, fecha en la que el INV, en cuya
posición posteriormente se subrogaría el IVIMA, firmó
un convenio con VISOMSA, posteriormente sustituída
por SGV y ésta, a su vez, por SEGIPSA, para la pro-
moción de 9.499 viviendas de protección oficial. Entre
esas viviendas se encontraban las que son objeto del
contrato fiscalizado.

En ejecución de dicho convenio, VISOMSA cele-
bró, el 28 de abril de 1981, un contrato para la cons-
trucción de las viviendas con DRAGADOS Y CON-
TRUCCIONES S.A..

Las viviendas fueron objeto de recepción provisio-
nal el 5 de octubre de 1982 y de recepción definitiva el
10 de diciembre de 1986 según consta en un convenio
transaccional al que después se hará referencia, aun
cuando las actas de las recepciones, así como el acta de
medición general de la obra y la liquidación definitiva,
expresamente requeridas, tampoco han sido aportadas.

Una vez entregadas las viviendas, se detectaron
importantes deficiencias, lo que dio lugar a que los pro-
pietarios de las mismas reclamasen su reparación ante
diversas instancias; reclamaciones que culminaron con
la interposición de demandas conjuntas contra el
IVIMA, las promotoras, las constructora y los arquitec-
tos intervinientes en el proceso constructivo; demandas
que, expresamente requeridas, no han sido remitidas a
este Tribunal.

53 La justificación de la insuficiencia de medios personales o materiales fue
específicamente requerida por este Tribunal para comprobar la concurrencia del
supuesto de hecho requerido como condición previa para la utilización del con-
curso, al amparo de dicha causa, en los contratos de obras.

54 Párrafos 4º y 7º modificados en virtud de alegaciones.

Tras la interposición de las demandas, se firmó un
convenio transaccional, el 10 de noviembre de 1994,
entre los demandantes y todos los demandados, salvo
SEGIPSA, mediante el cual se puso fin a los procesos
judiciales  abiertos y se comprometieron los demanda-
dos a realizar las reparaciones necesarias para la subsa-
nación de las  deficiencias recogidas en un informe
aceptado por las partes.

En el mencionado informe, se indica que los defec-
tos de las viviendas tuvieron su origen en una incorrec-
ta ejecución de la construcción y, especialmente, en la
realización de ciertas modificaciones no previstas en el
proyecto inicial respecto de las que no consta su justifi-
cación ni la previa tramitación y ultimación de los pre-
ceptivos expedientes.

Para el cumplimiento del convenio transaccional, el
IVIMA, que debía contribuir con la cantidad de
725.177.629 pesetas, se reservó, expresamente, los
derechos que pudieran asistirle frente a la empresa pro-
motora, SEGIPSA; sin embargo, no consta la realiza-
ción de gestión alguna por parte del IVIMA para el
resarcimiento de los daños y perjuicios.

Por otra parte, en el mismo convenio transaccional,
que fue aprobado por el Consejo de Gobierno mediante
D. de 7 de diciembre de 1995 con efectos a la fecha de
5 de octubre del mismo año, se adjudican con carácter
definitivo las obras de reparación de los desperfectos
(objeto del contrato número 34 del Apéndice) a la
misma empresa que había construido las viviendas, sin
que conste la existencia de alguno de los supuestos que
los artículos 140 y 141 de la LCAP requieren para la
utilización del procedimiento negociado.

II.3.6.2.2.  Ejecución de los contratos

II.3.6.2.2.1.  Observancia de los plazos55

a) Iniciación de las obras

— En el acta de comprobación del replanteo del
contrato número 9, no se autorizó el inicio de las res-
pectivas obras al no disponerse de los permisos necesa-
rios para la tala de los árboles afectados, necesidad que
era conocida durante la tramitación del expediente ya
que, según consta en aclaración remitida a este Tribu-
nal, dicha circunstancia fue una de las causas por las
que se utilizó la forma del concurso. En consecuencia,
se aprecia una defectuosa preparación del contrato.

Finalmente, el contrato se resolvió por desistimien-
to de la Administración al no conseguirse la autoriza-
ción para la tala de los árboles.

b) Retrasos

— Se concedieron 2 prórrogas, con una duración con-
junta de 8 meses, en la ejecución del contrato número 

55 Apartados a), b) y c) modificados en virtud de alegaciones.
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1, cuyo plazo total era de 6 meses, por inclemencias cli-
matológicas cuya duración, naturaleza y características
no constan, por lo que no pueden considerarse justifica-
das. Por otra parte, una de las prórrogas se concedió con
mayor duración de la solicitada por el contratista, sin que
consten circunstancias justificativas de esta discrepancia.

— En la ejecución del contrato número 7, cuyo plazo
era de 6 meses, se concedieron 2 prórrogas, de 1 y 4
meses, respectivamente, a causa, entre otras circunstan-
cias, del necesario retranqueo de líneas telefónicas afec-
tadas por la realización de las obras, circunstancia que
debía haberse tenido en cuenta en la elaboración, super-
visión y replanteo del correspondiente proyecto, así
como por la redacción de un proyecto  modificado res-
pecto al cual no se ha acreditado la existencia de necesi-
dades nuevas o causas no previsibles al tiempo de ela-
boración del correspondiente proyecto primitivo.

— Durante la ejecución del contrato número 15, cuyo
plazo era de 3 meses, se concedieron 6 prórrogas. Las 2
primeras, de 4 meses cada una, se basaron en causas técni-
cas imprevistas, sin  mayor concreción, y en el montaje de
una pasarela peatonal no prevista en el proyecto, sin que se
hayan justificado las causas de dichas imprevisiones.

Otras 3 prórrogas, con una duración total de 12
meses, se basaron en adversas condiciones climatoló-
gicas, sin mayor concreción y sin que se haya justifica-
do la existencia de condiciones de tal magnitud que
hubieran podido ocasionar un retraso tan relevante.

Por último la sexta prórroga, de 4 meses, se conce-
dió para la tramitación de un contrato modificado res-
pecto al cual no se han especificado, previa petición
expresa, las causas que lo motivaron así como las razo-
nes de no haber tenido en cuenta las mismas al tiempo
de elaborarse el proyecto primitivo.

En conclusión, la ejecución del contrato número 15
sufrió una demora no justificada del 800% sobre el
plazo inicialmente previsto.

— Durante la ejecución del contrato número 23,
cuyo plazo era de 3 meses, se concedió una prórroga de
2 meses con el objeto de adaptar la obra civil y la dis-
tribución de equipos a las normas de la compañía dis-
tribuidora de electricidad, causa cuya imprevisibilidad
no ha sido justificada.  

c) Terminación.

— La recepción de las obras del contrato número 1
se produjo 3 meses después de haber expirado el res-
pectivo plazo y las prórrogas concedidas.

— No se ha acreditado, mediante la correspondien-
te acta de recepción provisional (art. 170 del RGC), la
completa terminación de las obras objeto del  contrato
número  15  una vez expirado el correspondiente plazo
de ejecución.

Las obras objeto del contrato número 24 fueron reci-
bidas 4 meses después de la fecha en que expiró el res-
pectivo plazo, sin que conste la concesión de prórrogas.

II.3.6.2.2.2.  Obras adicionales

Se han fiscalizado 34 contratos cuyo importe total
asciende a 5.561 mp, 21 de los cuales corresponden a
modificaciones de proyectos en ejecución y 13 a obras
complementarias.  

En la fiscalización de estos contratos se ha observa-
do lo siguiente:

a) No se ha justificado la existencia de necesidades
nuevas o de causas técnicas no susceptibles de previ-
sión al tiempo de elaborarse los proyectos de las corres-
pondientes obras primitivas respecto de las modifica-
ciones objeto de los contratos números 35 a 41, 43, 45,
46 y 48 a 57 del Apéndice (art. 149 del RGC), sin que
conste la práctica de las actuaciones contempladas en
el art. 154 del RGC. 

En particular, el contrato número 35, cuyo primitivo
consistía en el aislamiento de fachadas y ejecución de
forjados, tuvo por objeto, entre otros, preparar las jam-
bas de los huecos de las ventanas para aplicar en bue-
nas condiciones el revestimiento de las fachadas.  

— La modificación objeto del contrato número 37,
cuyo primitivo tenía por objeto la construcción de una
residencia universitaria, consistió, entre otros cambios,
en modificar la cimentación prevista como consecuen-
cia de un informe geotécnico, incorporación de chime-
neas de evacuación de gases de combustión a las calde-
ras de producción de agua caliente, sustitución de
apliques por otros más funcionales y establecimiento de
tomas de corriente para alimentación de ordenadores.

— El contrato número 38, cuyo primitivo tenía por
objeto la construcción de viviendas, comprendió un
incremento de la cimentación por las diferentes carac-
terísticas del terreno sobre las previstas en el proyecto.

— En el informe de supervisión del contrato modi-
ficado número 41, cuyo primitivo tenía por objeto la
construcción de viviendas, plazas de garaje y locales
comerciales, se indica que dicho contrato modificado
estuvo motivado porque, comenzada la ejecución de
las obras, se realizó una comprobación profunda de las
características de la parcela, que condujo a serias dudas
respecto a la solución planteada en el proyecto, por lo
que se realizó un segundo estudio geotécnico, que
determinó la necesidad de un cambio en la cimenta-
ción.

— En el informe de supervisión del contrato modi-
ficado número 46, relativo a la construcción de coche-
ras en la Laguna, figura que el mismo comprendió,
entre otras actuaciones, la adecuación de las instalacio-
nes previstas en el proyecto original a la obra civil eje-
cutada y definida en otro modificado anterior, sin que
se justifique la no inclusión de las obras de este nuevo
modificado en el anteriormente aprobado, justificación
necesaria habida cuenta de su interdependencia.

— La modificación objeto del contrato número 52,
de desdoblamiento de una carretera, estuvo motivada,
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según consta en un informe de la dirección facultativa,
en la intensidad del tráfico existente, las características
topográficas de la zona y los datos pluviométricos, cir-
cunstancias evidentemente previsibles, y comprendió,
además del cambio del firme, la canalización subterrá-
nea de líneas aéreas de telégrafos y comunicaciones
militares afectadas por las obras del proyecto primitivo.

— La modificación objeto del contrato número 53
estuvo motivada por la no inclusión, en el proyecto pri-
mitivo, del importe de la reposición de los servicios
afectados.

b) En el expediente del contrato modificado núme-
ro 52, no consta que se solicitara el dictamen del Con-
sejo de Estado cuya emisión era preceptiva, a tenor del
art. 18 de la LCE, por exceder el precio de esta modifi-
cación del 20% del precio del respectivo contrato pri-
mitivo y ser este último superior a 100 mp. 

Tampoco se solicitó el mencionado dictamen en la
tramitación del contrato modificado número 48, que
tenía por objeto una 2.ª modificación, como hubiera
sido procedente ya que el importe de ésta, junto con el
de la 1.ª, excedió del porcentaje anteriormente indicado
y no resulta justificado el fraccionamiento de ambas
modificaciones en contratos independientes habida
cuenta que tenían por objeto adaptar el proyecto origi-
nario al contenido de un convenio interadministrativo
firmado con anterioridad a la primera modificación.

La observación anterior es igualmente aplicable al
contrato número 49, correspondiente también a una 2.ª
modificación que tenía como objeto "la definición y
dimensionamiento de las unidades de obra modificadas
del Proyecto Modificado N.º 1" y cuyo importe, suma-
do al de la 1.ª modificación, excedió del indicado por-
centaje, sin que conste, en la memoria del proyecto, la
existencia de nuevas necesidades, no susceptibles de
previsión en el momento de elaboración del modifica-
do 1.º, que pudieran justificar el 2.º56

c) Algunas de las obras comprendidas en los con-
tratos números 58, 60, 62, 64, 66 y 68, adjudicados
como complementarios, no tienen en realidad tal natu-
raleza, al ser absolutamente inseparables y necesarias
respecto a las incluidas en los contratos originarios,
sino que constituyen modificaciones de éstos y debie-
ron tramitarse como tales, sin que, por otra parte, resul-
te justificada la falta de previsión de dichas obras en
los proyectos iniciales. 

Así, concretamente, entre las obras del contrato
número 60 se incluyó el desvío de un colector que afec-
taba a la edificación de las viviendas, de tal forma que
quedase fuera de la base de cimentación.

El contrato número 62, adicional de otro de cons-
trucción de viviendas, comprendía la construcción de

56 Se indica, respecto a lo alegado, que el art. 153 del RGC no contempla la
exclusión del importe del IVA a efectos del cálculo del porcentaje establecido en
dicho precepto.

un pozo de registro para acometida de la red de sanea-
miento, instalaciones de ventilación y contraincendios,
canaleta de recogida de filtraciones de agua y cerra-
miento de huecos de fachada. 

Las obras del contrato número 64, también adicio-
nal de construcción de viviendas, incluyeron la demoli-
ción de un colector que cruzaba la manzana en toda su
longitud y que fue detectado al realizar la excavación. 

II.3.6.3.  CONTRATOS DE SUMINISTRO

Se han examinado 8 contratos de esta naturaleza,
cuyo importe total asciende a 862 mp, con los resulta-
dos que, a continuación, se exponen. 

II.3.6.3.1.  Procedimiento de contratación

Respecto a las actuaciones específicas de estos  con-
tratos, se ha observado que, en las cláusulas adminis-
trativas particulares de los pliegos de los contratos
números 70, 72 y 73 del Apéndice, no se establecieron
los plazos concretos de ejecución cuya inclusión se dis-
pone en el art. 244.7 del RGC.

II.3.6.3.2.  Ejecución de los contratos

En la ejecución del contrato número 69 del Apéndi-
ce, se prorrogó el plazo sin que, en los documentos
aportados, consten las causas que pudieran justificar el
aplazamiento.

II.3.6.4.  CONTRATOS DE ASISTENCIA

Se han examinado 31 contratos de esta naturaleza,
cuyo importe asciende a 3.005 mp, con los resultados
que, a continuación, se exponen.

II.3.6.4.1. Procedimiento de contratación57

En la fiscalización del procedimiento específico de
estos contratos, se aprecia:

a) Justificación de la insuficiencia de medios.

Los informes sobre insuficiencia, falta de adecua-
ción o conveniencia de no ampliación de los medios
materiales y personales con que contaba la Administra-
ción de la Comunidad para cubrir las necesidades de
asistencia objeto de los contratos números 77, 83, 100,
106 y 107, aun cuando figuran en los respectivos expe-
dientes, no pueden estimarse adecuados a los fines pre-
tendidos por la normativa ya que carecen de un nivel
razonable de concreción, al no especificarse en ellos
las particulares deficiencias de los servicios afectados
o los motivos por los que no se consideró conveniente
su ampliación.

57 Apartados a) y g) modificados en virtud de alegaciones.



1212 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

Los informes correspondientes a los contratos
números 90 a 93 carecen de fechas.

b) No se han remitido a este Tribunal, previa peti-
ción expresa, las prospecciones de mercados o bases
técnicas utilizadas para confeccionar el presupuesto del
contrato número 101, por lo que no se ha justificado la
cuantía del mismo.

c) El contrato número 82, relativo al “Servicio de
vigilancia y control en diversos grupos de viviendas
propiedad del IVIMA durante 1995”, se adjudicó sin
especificación previa, en el expediente tramitado al
efecto, de los edificios objeto de esta vigilancia ni el
número de vigilantes, por lo que el objeto de este con-
trato no puede considerarse determinado a los efectos
del artículo 11 de la LCE.

d) Pliegos de cláusulas administrativas particulares.

— En los pliegos de los contratos números 83, 102
y 103, no se fijaron los plazos totales de  ejecución sino
que se indicaron, únicamente, fechas de terminación de
las asistencias, práctica contraria a lo dispuesto en el
art. 4.c) del D. 1005/1974 y que no permite la fijación
precisa de los requisitos de clasificación exigibles a los
licitadores ya que, para la determinación de la catego-
ría de estos contratos, la OM de 24 de noviembre de
1982 requiere tomar en consideración los plazos totales
de ejecución.

La observación anterior es también aplicable a los
pliegos de cláusulas de los contratos números 86 a 88,
95 y 99, en los que se estableció que las respectivas
prestaciones deberían realizarse "durante 1995" pero
no se concretaron los plazos de ejecución.

— No se ha remitido el pliego de prescripciones
técnicas del contrato número 100, que, a tenor de la
cláusula 1.ª del respectivo pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares, debía formar parte del
mismo.

e) Causas de contratación directa.

— Aun cuando se invocó la existencia de la recono-
cida urgencia prevista en el apartado c) del art. 9 del
D.1005/1974, para la adjudicación directa de los con-
tratos números 98 y 101 a 103, no se ha justificado
dicha causa mediante la acreditación de la existencia
de necesidades apremiantes que no pudieran satisfacer-
se mediante la tramitación urgente, regulada en el art.
26 de la LCE, de un procedimiento con publicidad y
concurrencia general . 

En particular, destaca el contrato número 98, relati-
vo a la realización de la campaña de publicidad “Doce
años de cooperación municipal” en cuyo expediente se
pretende justificar la urgencia porque la campaña debía
coincidir con la conmemoración del decimosegundo
aniversario de la aprobación y publicación del Estatuto
de la Comunidad de Madrid, evento cuya previsibili-
dad desvirtúa la urgencia.

El contrato número 103 tenía por objeto la contrata-
ción del servicio de vigilancia de un parque, servicio
que se venía realizando, de forma continuada, desde
1989, circunstancias de las que se deduce la previsibili-
dad de la prestación y, por tanto, la improcedencia de la
urgencia invocada.

De igual modo desvirtúa la urgencia el carácter
periódico y ordinario de la prestación objeto del contra-
to número 102, consistente, fundamentalmente, en la
conservación y mantenimiento del parque natural de
Peñalara, necesidad que es consecuencia obligada del
uso público del parque, sin que conste el acaecimiento
repentino de hechos extraordinarios e imprevisibles que
pudieran justificar la contratación directa del servicio.

— No se ha justificado la adjudicación directa del
contrato número 100 y sin promoción de concurrencia
mínima de ofertas. 

f) El contrato número 105 se tramitó mediante el
procedimiento excepcional de emergencia, procedente,
con arreglo al art. 91 del RGC, en supuestos de "aconte-
cimientos catastróficos, situaciones que supongan grave
peligro o necesidades que afecten directamente a la
Defensa Nacional" y caracterizado por la omisión de la
tramitación previa de expediente y de los principios de
publicidad y concurrencia, a fin de permitir actuaciones
que, por su absoluta inmediatez, no serían eficaces
mediante la utilización de los procedimientos ordinarios.

Sin embargo, según el pliego de prescripciones téc-
nicas, dicho contrato tenía como objeto la prestación de
servicios aéreos con helicópteros para la prevención y
extinción de incendios forestales en la campaña estival
de 1995 y, por tanto, respondía a una necesidad  que era
previsible por su carácter cíclico y periódico, por lo que
no resulta justificada la tramitación de emergencia, sin
que, a estos efectos, la dilación en la disponibilidad del
crédito presupuestario y en la aprobación del plan glo-
bal para la extinción de incendios de la Comunidad jus-
tifiquen la utilización de este procedimiento sino, más
bien, pongan de manifiesto deficiencias de gestión.

g) En la cláusula 2.ª del documento de formalización
del contrato número 100, cuyo objeto era la redacción de
un proyecto, se estableció un precio meramente estima-
tivo, a resultas de la aplicación de las tarifas oficiales del
Colegio de Arquitectos, y, por tanto, no se fijó un precio
cierto contra lo establecido en el art. 12 de la LCE. 

II.3.6.4.2.  Ejecución de los contratos 58

a) 
b) Durante la ejecución del contrato número 82, de

vigilancia de viviendas del IVIMA, se aprobó una
modificación (contrato número 97) con un precio de 38
mp, que, sin suponer ampliación del plazo del contrato
originario, estuvo causada por “el incremento del
número de servicios pendientes de realizar, al quedar

58 Apartado a) suprimido en virtud de alegaciones.
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aún viviendas por adjudicar hasta final de año”, sin que
conste, en el expediente, mayor precisión al respecto ni
se especifiquen las prestaciones adicionales que debía
realizar el contratista. En consecuencia, no se ha justi-
ficado la existencia de necesidades nuevas o de causas
técnicas no susceptibles de previsión al tiempo de ela-
borarse la propuesta del correspondiente contrato pri-
mitivo (art. 149 del RGC en relación con el art. 1 del
D. 1005/1974) y no puede considerarse determinado el
objeto del contrato a los efectos del art. 13 de la LCAP.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más des-
tacables de la liquidación presupuestaria y de la situa-
ción patrimonial de los Organismos autónomos.

De los anexos I.3-1 y I.3-3 de este Informe se obtie-
ne un volumen total de obligaciones reconocidas de
182.859 mp alcanzando los derechos reconocidos
173.813 mp.

III.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁC-
TER ADMINISTRATIVO

III.1.1. Agencia del Medio Ambiente

III.1.1.1. GESTIÓN FINANCIERA

Los anexos III.1-1.1 y III.1-1.2 presentan la liquida-
ción de los presupuestos de gastos e ingresos del Orga-
nismo.

Los créditos iniciales fueron de 15.359 mp, y se
efectuaron modificaciones presupuestarias  por un
importe neto negativo de 2007 mp, que se desglosan:

—  Generaciones de crédito de 62 mp, destinadas
en su totalidad a inversiones reales.

—  Las transferencias suponen una minoración de
los créditos de 2.069 mp.

Con respecto al ejercicio anterior, el presupuesto
final  registra un aumento interanual del 5%, debido a las
operaciones corrientes que se incrementan en 1.461 mp.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos es
del 77%. Las obligaciones reconocidas disminuyen res-
pecto a 1994 en un 8%, destacando la variación del
capítulo 6, que es del 19% (1.343 mp).

El grado de ejecución del presupuesto de ingresos
es de un 69% debido especialmente al capítulo 7 que
alcanza un grado de ejecución del 56%. Las transfe-
rencias corrientes y de capital constituyen práctica-
mente la totalidad de las fuentes de financiación del
Organismo.

III.1.1.2. SITUACIÓN ECONÓMICA

La tesorería, integrada en la tesorería centralizada,
presenta un saldo final de 9.889 mp disminuyendo en

relación al ejercicio anterior en 2.657 mp y el remanen-
te de tesorería es de 3.112 mp.

III.1.2. Patronato Madrileño de Áreas de Montaña

III.1.2.1 GESTIÓN FINANCIERA

Los anexos III.1-2.1 y III.1-2.2 reflejan la liquidación
de los presupuestos de gastos e ingresos del Organismo.

Los créditos inicialmente aprobados fueron de
1.354 mp, realizándos≤e modificaciones presupuesta-
rias netas que suponen una reducción de 194 mp,
correspondientes a transferencias de crédito.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos del
ejercicio es del 81%. La variación interanual de las obli-
gaciones reconocidas supone una disminución del 23%
que afecta fundamentalmente al capítulo 7. El grado de
cumplimiento es del 34%, correspondiendo el 91% de
las obligaciones pendientes de pago al capítulo 7.

El grado de ejecución del presupuesto de ingresos
es del 83%. El Organismo se financia con transferen-
cias, tanto corrientes como de capital.

Los acreedores extrapresupuestarios experimentan
una disminución del 76%, debido principalmente a la
cuenta "Subvenciones a Ayuntamientos" con un saldo a
cierre de ejercicio de 10 mp, frente a los 119 mp de 1994.

III.1.2.2. SITUACIÓN ECONÓMICA

La tesorería, integrada en la tesorería centralizada,
presenta un saldo final de 1.104 mp, disminuyendo en
relación al ejercicio anterior en 238 mp.

El superávit por operaciones no financieras asciende
a 22 mp, siendo el remanente de tesorería de 682 mp.

III.1.3. Servicio Regional de Bienestar Social

III.1.3.1. GESTIÓN FINANCIERA

Los anexos III.1-3.1 y III.1-3.2 presentan la liquida-
ción de los presupuestos de gatos e ingresos del Orga-
nismo; los créditos finales ascienden a 17.066 mp.

Los créditos iniciales fueron de 16.634 mp, habién-
dose producido las siguientes modificaciones de crédi-
to, por un importe de 432 mp:

—  Generaciones de crédito por importe de 4 mp.
—  Las transferencias suponen un aumento de los

créditos de 428 mp, por la realización de modificacio-
nes mixtas.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos es
del 88%, siendo del 77% en el capítulo 7.

El grado de ejecución del presupuesto de ingresos
es del 101%. Las transferencias, corrientes y de capital,
concedidas por la Administración General, representan
el 88% de su presupuesto, de las que permanecen pen-
dientes de cobro en presupuesto corriente 4.083 mp.
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No figura en la cuenta rendida la relación nominal de
deudores de ejercicio corriente por importe de 339 mp
correspondiente a la facturación de diciembre.

Se anulan derechos de ejercicios anteriores recono-
cidos duplicadamente por importe de 32 mp.

III.1.3.2. SITUACIÓN ECONÓMICA

La cuenta de tesorería, integrada en la centralizada,
presenta un saldo final de 288 mp, disminuyendo en
relación al ejercicio anterior en 313 mp.

El superávit por operaciones no financieras ascien-
de a 585 mp, siendo el remanente de tesorería de 1.520
mp. Se regulariza la diferencia existente en el rema-
nente de tesorería por importe de 32 mp procedentes de
derechos reconocidos en el ejercicio 1985 pendientes
de liquidar (apartado III.1.3.2 del Informe de 1994),
recogiéndose como rectificación del saldo entrante.

Las cuentas extrapresupuestarias de carácter acree-
dor 49804 "Subvenciones a Ayuntamientos", que reco-
ge fondos de la Comunidad Autónoma para conceder
ayudas a los Ayuntamientos, no ha tenido movimiento.

III.1.4. Servicio Regional de la Salud

III.1.4.1. GESTIÓN FINANCIERA

Los anexos III.1-4.1 y III.1-4.2 presentan la liquida-
ción de los presupuestos de gastos e ingresos del Orga-
nismo; los créditos finales ascienden a 69.233 mp, un
13% del total agregado.

Los créditos iniciales aprobados fueron de 67.796
mp, habiéndose producido modificaciones presupues-
tarias por un importe neto de 1.437 mp, lo que repre-
senta el 2% sobre aquellos. La mayor parte, 1.430 mp,
corresponde a transferencias de crédito de la Adminis-
tración General a favor del Organismo y el resto a
generaciones de crédito.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos alcan-
zado durante el ejercicio es del 99%. La variación intera-
nual de las obligaciones reconocidas asciende a un 11%.

El grado de ejecución del presupuesto de ingresos
es del 95%, produciéndose la más baja ejecución en el
capítulo 8 "Activos Financieros" con un 79%.

Se anulan derechos del ejercicio anterior por impor-
te de 2.462 mp, que corresponden en su mayor parte (
2277 mp) a la liquidación definitiva efectuada por el
Hospital General Universitario Gregorio Marañón con
el INSALUD durante 1994.59

Se anulan derechos de ejercicios anteriores por
importe de 8.619 mp, correspondientes principalmente a
revisiones de tarifas de los años 1991 y 1992 (3.590 mp),
financiación adicional que en el ejercicio 1992 se previó
recibir del INSALUD (3.500 mp), y facturación del Hos-
pital de Cantoblanco como asistencia sanitaria concerta-
da, que no fue reconocida por el INSALUD (173 mp).

59 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

Los saldos pendientes de cobro tanto de ejercicio
corriente como de cerrados ascienden a 21.602 mp, de
los cuales 21.344 mp se presentan en el capítulo 3,
correspondiendo en su mayoría a tasas de asistencia
sanitaria de los hospitales de la Comunidad y derivados
en gran medida de conciertos con la Seguridad Social.

III.1.4.2 SITUACIÓN ECONÓMICA

Las existencias finales de tesorería, integradas en la
centralizada, presentan un saldo acreedor de 20.060
mp, que se ha visto disminuido respecto del ejercicio
anterior en 8.886 mp.

El déficit generado por operaciones no financieras
asciende a 2.569 mp, siendo el remanente de tesorería
en fin de ejercicio negativo por importe de 11.935 mp.
Derechos de ejercicios anteriores, que figuraban indebi-
damente como pendientes de cobro a 31-12-1994 (apar-
tado III.1.4.2. del Informe de 1994) por importe de
9.216 mp, han sido dados de baja en el ejercicio 1995.

Los compromisos aprobados con cargo a ejercicios
futuros ascienden a un total de 925 mp.

III.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁC-
TER COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINAN-
CIERO O ANÁLOGOS

El anexo I de la LP determina las partidas de gastos
"estimativas", de los organismos comerciales, indus-
triales, financieros o análogos, conforme a lo dispuesto
en el artículo 2.3.

En el Instituto de la Vivienda de Madrid y en el Insti-
tuto Madrileño para el Deporte, el Esparcimiento y la
Recreación no se incluyen en el presupuesto de ingresos
las rúbricas propias de los Organismos de tal carácter,
como son los "Resultados de operaciones comerciales" y
la "Variación del fondo de maniobra", incorporando sin
embargo, el primero de ellos diversas partidas relaciona-
das con la actividad comercial propia del Organismo.
Asimismo, el Consorcio Regional de Transportes, presu-
puesta indebidamente el remanente de tesorería y no
incluye en cambio la variación del fondo de maniobra.

El Consorcio Regional de Transportes no presenta
la Memoria (norma 14.3 de la O. 1.703/1990, de 18 de
julio, sobre información a rendir por los Organismos
Autónomos) ni la certificación motivada de las modifi-
caciones de presupuestos cerrados (norma 24.c de la
citada O.). A excepción del Consorcio Regional de
Transportes, ningún Organismo Autónomo presenta la
relación nominativa de deudores y acreedores extrapre-
supuestarios (norma 24.f).

III.2.1. Consorcio Regional de Transportes

III.2.1.1. GESTIÓN FINANCIERA

Los anexos III.2-1.1 y III.2-1.2 presentan la liqui-
dación de los presupuestos de gastos e ingresos del
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Organismo. Las modificaciones presupuestarias
ascienden a 1.449 mp correspondientes a generacio-
nes de crédito en el capítulo 4 "Transferencias
corrientes".

Las obligaciones reconocidas ascienden a 48.212
mp, además de 36.675 mp imputados a partidas estima-
tivas. El grado de ejecución de las rúbricas limitativas
obtenido durante el ejercicio es de 84%; el del capítulo
7 es del 44%.

El grado de ejecución de las partidas no asociadas a
operaciones comerciales del presupuesto de ingresos
alcanza el 87%, siendo del 83% en el capítulo 4.

La presupuestación y correlativa contabilización del
IVA es inadecuada, imputándose a presupuesto tanto el
repercutido como el soportado deducible, lo que con-
traviene lo dispuesto en la Resolución de la Interven-
ción General de la Administración del Estado de 30 de
junio de 1.986, donde se determina su carácter extra-
presupuestario.

Los deudores por presupuesto de ejercicio corriente
ascienden a 9.258 mp, de los cuales 2.115 mp corres-
ponden a transferencias corrientes de la Administra-
ción del Estado, 1.160 mp a transferencias de capital
del Ayuntamiento de Madrid y 5.853 mp a transferen-
cias tanto corrientes como de capital de la Administra-
ción General.

Conforme al artículo 24.e) de la citada instrucción
sobre información a rendir por los Organismos Autó-
nomos, la justificación de las cuentas rendidas estará
constituida entre otra documentación por relaciones
nominativas de deudores y acreedores presupuestarios
y extrapresupuestarios.

— 60

Conforme al estado de movimiento y situación de
los acreedores extrapresupuestarios, éstos ascienden en
fin de ejercicio a 62 mp, .61

No se aportan las relaciones de pagos e ingresos en
los términos establecidos en el apartado 24.b) y c) de la
instrucción sobre información a rendir por los Organis-
mos Autónomos, ni la Memoria a que se refiere el apar-
tado 14.a).3.62

III.2.1.2. SITUACIÓN ECONÓMICA

Los fondos líquidos en tesorería ascienden a 1.516
mp, aumentándose respecto del ejercicio anterior en
1.186 mp, fundamentalmente por las operaciones de
presupuestos cerrados que presentan un superávit de
caja de 6.683 mp. Las operaciones de presupuesto
corriente, comerciales y extrapresupuestarias, por el
contrario, presentan déficits de 1.067 mp, 3.209 mp y
1.221 mp respectivamente.

60 Párrafo suprimido en virtud de alegaciones.
61 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
62 Las relaciones aportadas con las alegaciones no presentan la estructura por

aplicaciones presupuestarias prevista en la Instrucción sobre información a rendir
por los Organismos Autónomos.

En el activo del balance figura la rúbrica "Hª Pª deu-
dora -IVA", con un saldo de 3.190 mp correspondiente
al IVA a recuperar de los ejercicios 1991 a 1994 (2.381
mp) y 1995 (809 mp).

Las subvenciones de capital del ejercicio se han
aplicado indebidamente a la cuenta de explotación,
cuando deberían haberse incluido en la cuenta de resul-
tados, que no ha sido confeccionada, de acuerdo con lo
dispuesto en la norma 14.b.4 de la instrucción sobre
información a rendir por los Organismos Autónomos.

La cuenta de operaciones comerciales presenta una pér-
dida de 2.823 mp, ascendiendo las ventas a 33.852 mp, los
gastos por compra de bienes y servicios a 1.107 mp y las
transferencias a empresas, públicas y privadas, por com-
pensación de venta de abonos transporte, a 35.568 mp.

El análisis de la gestión de la empresa "Metro de
Madrid, S.A." en la que participa este Organismo, se
efectúa en el apartado IV de este Informe.

III.2.2. Instituto Madrileño para el Deporte, el
Esparcimiento y la Recreación

III.2.2.1 GESTIÓN FINANCIERA

Los anexos III.2-2.1 y III.2-2.2 presentan la liquidación
de los presupuestos de gastos e ingresos del Organismo.

Los créditos iniciales fueron de 1.708 mp, siendo las
modificaciones netas negativas por importe de 19 mp.

El grado de ejecución del presupuesto de gastos es
del 98%. La variación interanual de las obligaciones
reconocidas es del 3%.

El grado de ejecución del presupuesto de ingresos
es del 103%. Las transferencias recibidas de la Admi-
nistración General suponen el 57% de la financiación.

El Organismo no ha presentado la cuenta de opera-
ciones comerciales, debido a la ausencia de operacio-
nes presupuestadas con ese carácter. El ejercicio presu-
puestario presenta un superávit de 78 mp.

III.2.2.2. SITUACIÓN ECONÓMICA

Las existencias finales de tesorería, integradas en la
tesorería centralizada, presentan un saldo final de 393
mp. El remanente de tesorería asciende a 384 mp.

El Organismo no utiliza las cuentas para registrar las
operaciones derivadas de la gestión del IVA adecuada-
mente. Así, el IVA repercutido se registra en las cuentas
extrapresupuestarias 42000 "IVA repercutido" (con un
saldo a cierre de ejercicio de 17 mp). El IVA soportado
se registra presupuestariamente, sin que la cuenta 19.100
"IVA soportado" tenga movimiento en el ejercicio.

III.2.3. Instituto de la Vivienda de Madrid

III.2.3.1. GESTIÓN FINANCIERA

Los anexos III.2-3.1 y III.2-3.2 presentan la liquidación
de los presupuestos de gastos e ingresos del Organismo.
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Los créditos iniciales fueron de 41.172 mp, habién-
dose producido modificaciones presupuestarias por un
importe neto negativo de 24 mp. El grado de ejecución
del presupuesto de gastos limitativo es del 89%. El
grado de ejecución del presupuesto de ingresos ascien-
de al 70%.

III.2.3.2. SITUACIÓN ECONÓMICA

Los deudores de ejercicio corriente ascienden a
15.542 mp, entre los cuales destacan las transferencias
de capital, por importe de 13.388 mp, según el siguien-
te detalle:

— Del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y
Medio Ambiente, 1.600 mp, importe ingresado en la
cuenta de operaciones extrapresupuestarias de la Admi-
nistración General 45.100 "Ingresos a disposición del
IVIMA".

— De la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes de la C.A.M., 11.788 mp, figuran como
pendientes de pago en el Presupuesto de gastos de la
Administración General.

Deudores de ejercicio corriente, en el capítulo 5 por
importe de 1.388 mp, en el capítulo 3, por 4 mp, en el
capítulo 6, por 604 mp y en el capítulo 8 por 14 mp, no
se detallan en la pertinente relación nominativa de deu-
dores (apartado 24.f de la Instrucción sobre informa-
ción a rendir por los Organismos Autónomos). Tam-
bién se encuentran pendientes derechos por importe de
133 mp, correspondientes a operaciones de crédito
indebidamente reconocidas.

Los deudores de presupuestos cerrados ascienden a
9.735 mp, entre los cuales destacan:

— En el capítulo 4, ascienden a 1.337 mp corres-
pondientes a las liquidaciones del IVA pertenecientes a
ejercicios anteriores a 1991, en los que se imputaba al
presupuesto.

— Los derechos pendientes de cobro en los capítu-
los 5 y 6 ascienden a 3.268 mp, de los cuales 2.841 mp
no se detallan en las cuentas rendidas mediante la rela-

ción nominativa (apartado 24.f) de la Instrucción sobre
información a rendir por los Organismos Autónomos.

— En el capítulo 7, ascienden a 3.325 mp, de los
que 1.465 mp proceden del Ministerio de Obras Públi-
cas, Transporte y Medio Ambiente y 1.860 mp de la
Comunidad de Madrid.

— En el capítulo 9, han sido indebidamente recono-
cidos 1.679 mp en concepto de operaciones financieras
no dispuestas.

Los fondos líquidos en tesorería ascienden a 1.075 mp
aumentando en relación al ejercicio anterior en 404 mp.

Las obligaciones pendientes de pago de ejercicio
corriente ascienden a 9.462 mp, de los que 9.178 mp
corresponden al capítulo 6. En presupuestos cerrados
se encuentran pendientes de pago del ejercicio anterior
594 mp y de ejercicios anteriores a 1994, 10.359 mp,
de los que 10.888 mp corresponden al capítulo 6.

El remanente de tesorería según cuentas presentaría un
déficit de 10.090 mp, que debe aumentarse en 1.679 mp
de operaciones de endeudamiento indebidamente recono-
cidas en ejercicios anteriores así como en 133 mp del ejer-
cicio corriente, totalizando un déficit de 11.902 mp.

En cuanto a las deficiencias observadas en materia
de información contable, cabe señalar:

— El balance presentado no refleja la imagen fiel
en la medida en que tanto la información relativa al
inmovilizado como a deudores es deficiente y el pasivo
por préstamos recoge operaciones que no corresponden
a tal naturaleza.

Así, el inmovilizado material se encuentra valorado
en 335.219 mp, de los que 250.815 mp han sido conta-
bilizados en la partida "Inmovilizado Material pendien-
te de clasificar" y 60.139 mp en las partidas "Inversio-
nes ejercicio 94 y 95 pendientes de clasificar".

En el inmovilizado financiero se reflejan 445 mp de
títulos sin cotización oficial, mientras que las participa-
ciones en el capital de empresas públicas, calculadas
según el valor nominal de las acciones ascienden a
3.540 mp, según el siguiente detalle:

Empresa Participación Capital
% participado

Áreas de Promoción Empresarial, S.A. 18 1.404
Tres Cantos, S.A. 84 1.952
Promotora de Viviendas de la Comunidad de Madrid, S.A. 100 184

— Se incluyen en la partida "Préstamos a plazo
largo y medio" 38.451 mp de los que 1.848 mp se
encuentran incorrectamente imputados por tratarse de
ingresos derivados de operaciones de intercambio
financiero como consecuencia de un contrato de per-
muta de intereses (swap), formalizado en 1993.

— Ni el cuadro de financiamiento, ni el estado de
variación del fondo de maniobra, reflejan los movi-
mientos del ejercicio, ya que figura el saldo al cierre de
las respectivas cuentas.

— La delimitación realizada entre operaciones pre-
supuestarias y comerciales no se considera adecuada
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en la medida en que esta última agrupación sólo inclu-
ye las procedentes de gastos suplidos, imputándose,
por el contrario a presupuesto tanto los ingresos como
los gastos derivados de su actividad principal.

— La cuenta de operaciones comerciales del orga-
nismo refleja una pérdida de 701 mp.

— Disposiciones de préstamos por importe de 3.633
mp se contabilizan con imputación a ejercicios cerra-
dos cuando hubieran debido aplicarse al ejercicio
corriente.

Las cuentas extrapresupuestarias 49.807 "Ingresos
pendientes de formalizar. Cobros aplazados" y 19.800
"Deudores. Recibos a emitir IVIMA", que recogen
principalmente la venta aplazada de viviendas y locales
con cobro aplazado, quedan saldadas  a cierre del ejer-
cicio. Sin embargo, no se han confeccionado los docu-
mentos contables "C" de "Compromiso de ingresos",
en este caso de carácter plurianual, por el importe de su
saldo al inicio de ejercicio, 3.449 mp, con incumpli-
miento de la O. 211/1994, de 15 de febrero, por la que
se aprueban los documentos contables soporte de la
ejecución del presupuesto de ingresos, por lo que no es
posible conocer la distribución de las anualidades futu-
ras por los importes aplazados. 

— La cuenta extrapresupuestaria deudora 22.200
"Intereses pendientes de aplicar a presupuesto" con un
saldo de 1.594 mp recoge indebidamente, entre otras
operaciones, intereses devengados en 1994 (954 mp) y
1995 (563 mp), por el préstamo concedido por la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid en 1993 por
importe de 12.000 mp; así como parte del importe
pagado al Banque Internationale de Gestion et de Tre-
sorerie (BIGT) (61 mp), como consecuencia del con-
trato de permuta de intereses (swap) formalizado en
1993.

— La cuenta extrapresupuestaria acreedora 62.100
"Préstamos a largo plazo en pesetas" con un saldo de
1.515 mp, recoge ingresos del BIGT, tanto del ejercicio
1994 (954 mp) como de 1955 (561 mp), como conse-
cuencia del contrato de permuta de intereses citado;
dichos importes deberían aplicarse al presupuesto.

— La cuenta extrapresupuestaria deudora 30.001
"Compra de pagarés de empresas de la Comunidad de
Madrid a corto plazo" presenta un saldo final de 14 mp
correspondientes a la suscripción de acciones de la
sociedad Tres Cantos, S.A. Dicho importe debería apli-
carse al presupuesto de gastos.63

IV. ENTES ESTATUTARIOS

IV.1 UNIVERSIDADES

La Ley Orgánica 11/83, de Reforma Universitaria
(LRU) especifica las competencias que en relación con

63   Las inversiones financieras temporales por la aplicación de excedentes
transitorios de la tesorería pueden tener reflejo en cuentas de deudores extrapre-
supuestarios, pero las adquisiciones de activos financieros a largo plazo deben
aplicarse al capítulo 8 del presupuesto de gastos.

las Universidades corresponden a las Comunidades
Autónomas. Asimismo, dispone que dichas competen-
cias serán ejercidas transitoriamente por el Estado en
tanto que no tenga lugar su asunción por las correspon-
dientes Comunidades, en los términos previstos en sus
Estatutos de Autonomía.

Por RD 942/95, de 9 de junio, se aprobó el Acuerdo
de la comisión Mixta de Transferencias prevista en la
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono-
mía de Madrid. Dicho Acuerdo establece, en los térmi-
nos que en él se indican, el traspaso de funciones y ser-
vicios desde la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma, en relación con las Universida-
des de Alcalá de Henares, Autónoma de Madrid, Carlos
III de Madrid, Complutense de Madrid y Politécnica de
Madrid. El art. 3 del RD 942/95 dispone que la efecti-
vidad de los traspasos será a partir del día señalado en
el Acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias,
que corresponde al 1 de junio de 1995.

Las Universidades presentaron sus cuentas del ejerci-
cio en formato adaptado en líneas generales al previsto
por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de
1 de febrero de 1996, para las Entidades que componen
la Administración Institucional del Estado. Además, las
cuentas se acompañan de documentos de información
complementaria que, en general, se corresponden con los
establecidos en la Regla 30 de dicha Orden Ministerial.
Por excepción, la Universidad Complutense de Madrid
sólo presenta cuentas de la liquidación de sus presupues-
tos, en estados adaptados a lo establecido para Organis-
mos autónomos administrativos antes de la implantación
en estos Entes del Plan General de Contabilidad Pública.

IV.1.1. Análisis de la contabilidad presupuestaria

IV.1.1.1. ESTADOS DE LIQUIDACIÓN DEL PRE-
SUPUESTO

a) Remanente de Tesorería

Las previsiones definitivas del remanente de tesore-
ría de la Universidad Autónoma de Madrid son supe-
riores al remanente real ajustado existente al cierre del
ejercicio anterior en 371 millones de pesetas, lo que ha
supuesto la consignación como fuente de financiación
del presupuesto de un remanente de tesorería ficticio
por el importe indicado. Es criterio de este Tribunal que
sólo el remanente de tesorería existente al final de un
ejercicio es susceptible de ser considerado como fuente
de financiación, por tal concepto, del presupuesto de
gastos del ejercicio siguiente. 

En el resto de las Universidades las previsiones defi-
nitivas son inferiores a dicho remanente real ajustado.

b) Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto

b.1) La Universidad Autónoma de Madrid presenta
en cuentas de "Acreedores por operaciones pendientes
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de aplicar a presupuesto" gastos por importe de 323
millones de pesetas no aplicados al presupuesto del
ejercicio,  que corresponden a personal (99 millones)
gastos en bienes corrientes y servicios (147 millones) e
inversiones (77 millones). 

El resto de las Universidades fiscalizadas, en gene-
ral, han contabilizado ingresos y gastos de naturaleza
presupuestaria en cuentas no presupuestarias que, en
algunos casos, no han sido formalizadas a presupuesto
al cierre del ejercicio. Así:

La Universidad de Alcalá de Henares incluye como
deudores no presupuestarios 234 millones de pesetas
procedentes de préstamos concedidos, y la Carlos III
33 millones por gastos de personal. Asimismo, la Uni-
versidad Complutense de Madrid registra también
como deudores no presupuestarios, en las cuentas de
"Anticipos de retribuciones de personal" (6.875 millo-
nes) y de "Anticipos provisión de fondos de carácter
transitorio" (12.769 millones) gastos de personal, otros
gastos corrientes y gastos por inversiones. Adicional-
mente, esta última Universidad ha remitido en fase de
alegaciones documentación de la que se deduce que al
cierre del ejercicio 1995 existían obligaciones en su
contra por importe de 4.616 millones y derechos en su
favor por 1.056 millones, no registrados en las cuentas
rendidas al Tribunal y por tanto no incluidos en el exa-
men al que se refiere la presente fiscalización. Sobre
estas partidas se hará un seguimiento especial en la
revisión de las cuentas correspondientes al ejercicio
1996.64

La Universidad Carlos III de Madrid poseía al
cierre del ejercicio inversiones financieras a corto
plazo por importe de 1.200 millones de pesetas, sin
que los movimientos de compra y venta de dichos
activos financieros se registren en los presupuestos
de gastos e ingresos, aunque sí en cuentas no presu-
puestarias. 

En relación con lo expuesto en el párrafo anterior,
se reitera que el tratamiento presupuestario contable
de las inversiones financieras en fondos públicos a
corto plazo debe estar sometido a la disciplina presu-
puestaria, no encontrando justificación el que no se
aplique a presupuesto, al menos, el saldo resultante en
el ejercicio de la compensación entre inversiones y
enajenaciones. En este sentido y puesto que la Univer-
sidad Carlos III presentaba a 31/12/94 un saldo por
estas inversiones de 500 millones de pesetas, debería
haber aplicado a su presupuesto de gastos 700 millo-
nes.

b.2) Existen cantidades significativas registradas
como "partidas pendientes de aplicación" o "varios a
investigar" de las que se desconoce su imputación defi-
nitiva, y si su naturaleza es presupuestaria o no. Estas
cuentas presentan saldo acreedor (cobros) en la Univer-
sidad de Alcalá de Henares por 23 millones de pesetas,

64 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

en la Carlos III de Madrid por 99 millones, en la Com-
plutense de Madrid por 269 millones y en la Politécni-
ca de Madrid por 35 millones, y deudor (pagos) en esta
última Universidad por 72 millones.

c) Otras incidencias.65

Se ha observado que en las cuentas de las Universi-
dades aquí consideradas figuran saldos acreedores y
deudores de antigüedad superior a cinco años. Aunque
dichos saldos no son de cuantía significativa,  sería
conveniente clarificar su exigibilidad u obligatoriedad
actual y proceder, en su caso, a su saneamiento en la
forma que resulte adecuada.

Al cierre del ejercicio 1995 la Universidad Complu-
tense de Madrid, como en ejercicios anteriores, y las
Universidades, Autónoma de Madrid, Politécnica de
Madrid y Alcalá de Henares, presentaban saldos acree-
dores por importes significativos derivados de la falta
de ingresos en los plazos establecidos de deudas para
con la Hacienda Pública y con la Seguridad Social.
Dichas deudas proceden, en su práctica totalidad, de
períodos anteriores a junio de 1995 por retenciones a
cuenta del IRPF, cuotas por derechos pasivos y cuotas
de la Seguridad Social.

La Comisión Mixta de Transferencias Administra-
ción del Estado-Comunidad Autónoma de Madrid, en
sesión celebrada el 18 de mayo de 1995 acordó que el
Estado asumiría las deudas de las cuatro Universida-
des citadas en el párrafo anterior por cuotas de Segu-
ridad Social y retenciones de IRPF existentes a la
fecha de su transferencia a la Comunidad Autónoma
de Madrid (1 de junio de 1995). Al amparo de ese
Acuerdo, la Universidad de Alcalá de Henares anuló
441 millones de pesetas por retenciones de IRPF no
ingresadas, correspondiente a períodos anteriores a
enero de 1995. 

El 19 de septiembre de 1997, la citada Comisión
Mixta de Transferencias estableció el importe de las
deudas a 31 de mayo de 1995 a financiar para cada
una de las Universidades, las cuales se obtuvieron a
partir de certificados expedidos por la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria (AEAT) y por la
Tesorería General de la Seguridad social (TGSS). El
montante total de la deuda se cuantificó en 24.863
millones de pesetas, a financiar en tres ejercicios
(años 1998, 1999 y 2000) con cargo a los Presupues-
tos Generales del Estado. Dichos Presupuestos
incluyen para 1998, en la Sección 32, "Entes Territo-
riales", Servicio 16, "Dirección General de Coordi-
nación con las Haciendas Territoriales, Madrid", un
crédito por la tercera parte del importe a financiar
(8.288 millones).

Considerando individualmente a cada Universidad,
las deudas asumidas por el Estado (expresadas en pese-
tas) son las siguientes:

65 Apartado modificado en virtud de alegaciones.
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Las cantidades certificadas por la AEAT y TGSS
difieren, en algunos casos sustancialmente y tanto por
exceso como por defecto, de las registradas en la con-
tabilidad de las Universidades. Como ejemplo más sig-
nificativo cabe citar la diferencia por retenciones de
IRPF de la Univesidad Complutense, que según sus
cuentas ascendería a 13.322 millones de pesetas, en
tanto que, según se observa en el cuadro anterior, la
AEAT certifica 11.449 millones. Las causas que hayan
podido originar las indicadas discrepancias y, en gene-
ral, la evolución de estas cuentas representativas de las
deudas con la Hacienda Pública y la Seguridad Social
serán objeto de un especial seguimiento en la revisión
de las cuentas de los próximos ejercicios.

Por otra parte, como ya se ha indicado, los acuerdos
de la Comisión Mixta no incluyen como deudas a
financiar las correspondientes a cuotas por derechos
pasivos no ingresadas en plazo, cuyo importe ascendía,
aproximadamente, a 1.500 millones de pesetas en la
Universidad Complutense y a 60 millones en la Uni-
versidad de Alcalá de Henares.

Como consecuencia de lo señalado en el párrafo
b.1) anterior, los resultados y saldos presupuestarios
presentados en cuentas por las Universidades fiscali-
zadas no se ajustan a la realidad, particularmente en
la Complutense de Madrid cuyos resultados se
encuentran aumentados en 7.370 millones de pesetas,
resultado de las variaciones positivas de los saldos de
los conceptos "Anticipos de retribuciones al perso-
nal" y "Anticipos provisión de fondos de carácter
transitorio". 

Asimismo, para las Universidades indicadas en el
párrafo b.2), los resultados y saldos presupuestarios se
verían afectados en la medida en que las cantidades que
se citan en él, correspondan a ingresos y gastos de natu-
raleza presupuestaria originados en el ejercicio y no
aplicados a presupuesto.

IV.1.1.2. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

A) Presupuesto de gastos.

a) Modificaciones de crédito.

El importe total de las modificaciones netas de cré-
dito de las Universidades de la Comunidad de Madrid
asciende a 11.050 millones de pesetas, lo que supone
un 11% de incremento sobre los créditos iniciales.

Por capítulos, las modificaciones netas más significati-
vas se producen en el capítulo 6 "Inversiones reales", ascen-
diendo en el conjunto de las 5 Universidades a 7.339 millo-
nes de pesetas, lo que supone un 42% sobre los créditos
iniciales y un 66% del total de sus modificaciones. Estas
modificaciones corresponden en las Universidades de Alca-
lá de Henares, Complutense y Carlos III, en general, a incor-
poraciones de crédito, que alcanzan el 99%, 95% y 85%,
respectivamente, del total de sus modificaciones netas.

En términos absolutos, las modificaciones netas
más elevadas se producen en las Universidades Com-
plutense y Politécnica, con 6.134 y 1.606 millones de
pesetas, respectivamente. En términos relativos sobre
los créditos iniciales, las modificaciones de crédito más
elevadas corresponden a las Universidades Carlos III
(22%) y Complutense (15%).

Por otra parte, la comparación de las modificacio-
nes de crédito con los remanentes de crédito pone de
manifiesto que el importe de estos es superior al 121%
de aquellas en todas las Universidades, excepto en la
Complutense que se sitúa en el 56%.

b) Ejecución de créditos

Las obligaciones reconocidas por el conjunto de las
5 Universidades, ascendieron a 103.387 millones de
pesetas y los créditos finales 114.505 millones, cifras
de las que se derivan unos remanentes de crédito de
11.118 millones y un nivel de ejecución del 90%.
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Por capítulos, las mayores desviaciones absolutas
(remanentes de crédito) se producen en el correspon-
diente a "Inversiones reales" por un importe de 8.100
millones de pesetas, seguido por el de "Gastos de per-
sonal" con 1.410 millones y de "Gastos en bienes
corrientes y servicios" con 1.081 millones, y las relati-
vas (remanente de crédito sobre créditos finales) se
producen en el correspondiente a "Pasivos financieros"
con un porcentaje del 40% e "Inversiones reales" con
un 32%.

Por Universidades, las desviaciones absolutas más
elevadas corresponden a la Complutense (3.451 millo-
nes de pesetas), Carlos III (2.119 millones) y Politécni-
ca (1.939 millones); las desviaciones relativas más sig-
nificativas corresponden a la Carlos III (27%), Alcalá
de Henares (14%) y Autónoma ( 10%).

Por clasificación económica, los "Gastos de perso-
nal" son los más significativos con obligaciones reco-
nocidas de 68.244 millones de pesetas (66%), seguidos
por los del capítulo 6 "Inversiones reales" con 16.890
millones (16%) y los del capítulo 2 "Gastos en bienes
corrientes y servicios" con 14.837 millones (14%).

Por Universidades, los límites porcentuales de la
participación de los gastos de personal en los gastos
totales oscilan entre el 70% de la Complutense y el
47% de la de Alcalá de Henares.

Los gastos del capítulo 6 "Inversiones reales" en
relación con los gastos totales, por Universidades, osci-

lan entre el 35% de la de Alcalá de Henares, y el 10%
de la Complutense, siendo este capítulo el que presenta
mayor desviación sobre los créditos definitivos lo que
origina el bajo nivel de ejecución (en torno al 68%). Es
de destacar la Politécnica con un nivel de ejecución de
89%. 66

Únicamente dos Universidades (Complutense y
Autónoma) aducen las causas orignarias de esta situa-
ción, que derivan de retrasos en la percepción de trans-
ferencias destinadas a financiar proyectos de investiga-
ción u otras inversiones.67

Los gastos del capítulo 2 "Gastos en bienes
corrientes y servicios", respecto de los gastos totales
por cada Universidad oscilan entre el 21% de la Car-
los III y el 11% de la Politécnica, siendo el grado de
ejecución en torno del 93% para el conjunto de las 5
Universidades.

Las variaciones interanuales (obligaciones recono-
cidas en un año respecto a las del anterior) son positi-
vas para el conjunto de Universidades en 7.244 millo-
nes de pesetas, lo que representa un incremento relativo
del 7%. Las variaciones absolutas más destacadas
corresponden a las Universidades de Alcalá de Hena-
res, Complutense y Politécnica con 2.834, 2.342 y
1.637 millones de pesetas, respectivamente. La más
destacada de las variaciones relativas se produce en la
Universidad de Alcalá de Henares con el 35%, seguida
de manera distanciada, por la Politécnica con 7%.

El incremento tanto de la variación absoluta como
de la relativa en los gastos de la Universidad de Alcalá
de Henares es consecuencia, fundamentalmente, de la
realización de obras de construcción de nuevos edifi-
cios y rehabilitación de edificios históricos (1.931
millones de pesetas).

El incremento de las obligaciones reconocidas en
1995 con respecto a las del ejercicio anterior es espe-
cialmente significativo en los capítulos 1 "Gastos de
personal" y 6 "Inversiones reales", con crecimiento
absolutos de 4.235 y 1.520 millones de pesetas, respec-
tivamente. Por el contrario, las obligaciones reconoci-
das de los capítulos 8 "Activos financieros", 2 "Gastos

en bienes corrientes y servicios" y 9 "Pasivos financie-
ros" han disminuido en 58, 11 y 1 millones de pesetas,
respectivamente en relación con el ejercicio 1994.

B) Presupuesto de ingresos.

Los derechos reconocidos para este grupo de Uni-
versidades ascienden a 101.309 millones de pesetas,
para unas previsiones finales (sin remanente de tesore-
ría) de 104.692 millones, cifras que determinan un
grado de ejecución del 97%.

66 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
67 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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Las "Transferencias corrientes" es la partida más
significativa con 62.918 millones de pesetas, lo que
supone un 62% del total de los ingresos. En segundo
lugar figuran los derechos reconocidos por "Tasas y
otros ingresos", con 22.958 millones y un 23% de los
ingresos totales. De ellos, 19.473 millones correspon-
den a "Tasas académicas". La Universidad Compluten-
se es la que registra un mayor importe de derechos
reconocidos por este concepto (10.846 millones) segui-
da a continuación por la Politécnica (4.173 millones) y
por la Autónoma (2.704 millones).

Los derechos reconocidos del conjunto de las Uni-
versidades superan las previsiones finales en operacio-
nes financieras. Sin embargo en operaciones corrientes
y de capital ocurre lo contrario, destacando en cada una
de ellas los correspondientes a "Tasas y otros ingresos"
y "Transferencias de capital" que resultan inferiores en
1836 y 708 millones de pesetas, respectivamente, a las
previsiones finales aprobadas.

El importe total de los derechos reconocidos por
este grupo de Universidades presenta un crecimiento
respecto del ejercicio anterior de 7.740 millones de
pesetas (8%). El crecimiento porcentual de los dere-
chos reconocidos por Universidades oscila entre el
24% de Alcalá de Henares y el 1% de la Autónoma.

Por capítulos las variaciones absolutas más signifi-
cativas corresponden al capítulo 4 "Transferencias
corrientes" con un incremento de 4.487 millones de
pesetas y al capítulo 5 "Ingresos patrimoniales" con
una disminución de 202 millones sobre el año anterior.

C) Resultados presupuestarios y saldos presupuestarios

Los presupuestos de todas las Universidades fiscali-
zadas se presentaron equilibrados, es decir, los ingresos
y gastos totales previstos eran coincidentes.

Para el conjunto de las Universidades examinadas,
los resultados presupuestarios fueron los siguientes:

Según las cuentas rendidas, las Universidades Politéc-
nica de Madrid, Alcalá de Henares y Autónoma de Madrid
presentan saldos presupuestarios negativos por  1.744, 844
y 648 millones de pesetas, respectivamente, consecuencia
de que las obligaciones reconocidas por operaciones no
financieras son superiores a los derechos reconocidos.
Mientras que la Carlos III de Madrid y Complutense de
Madrid  tienen saldos positivos por 786 y 372 millones,
respectivamente. De acuerdo con lo indicado en el epígra-
fe IV.1.1.1.b.1) el resultado y saldo presupuestario de las
Universidades que se citan deberían ser corregidos en los

importes que se mencionan en dichos epígrafes, otro tanto
debería ocurrir con la totalidad de las Universidades cita-
das en el epígrafe IV.1.1.1.b.2) en relación con las opera-
ciones de gastos e ingresos pendientes de aplicación.

IV.1.2. Análisis de la situación patrimonial

La Universidad Complutense de Madrid no rinde
estados de contabilidad financiera y patrimonial en
contra de lo establecido en los arts. 54.1 y 56.1 de la
LRU, según se ha comentado anteriormente.
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IV.1.2.1. BALANCE DE SITUACIÓN

A) Inmovilizado

La Universidad Politécnica de Madrid no dota
amortizaciones para cubrir la depreciación sufrida por
los elementos que componen su inmovilizado. En con-
secuencia, el valor de esos activos en el balance de
dicha Universidad figura sin minorar en el importe de
la amortización acumulada que hubiera sido necesario
dotar. De la misma manera, la Universidad de Alcalá
de Henares no dota amortizaciones en la cuenta referi-
da a "Edificios y otras construcciones", con el efecto
antes señalado.68

En el ejercicio 1995 las obligaciones reconocidas en
créditos del presupuesto de inversiones por concepto
de gastos de I+D se han aplicado a resultados del ejer-
cicio, lo que corresponde con el criterio contable gene-
ralmente aceptado que exige la imputación a resultados
salvo que puedan acreditarse circunstancias que deter-
minen la capitalización de este tipo de gastos.

La Universidad Autónoma de Madrid ha incorpora-
do a su inmovilizado material, con abono a cuentas de
"Patrimonio recibido en adscripción", el edificio de la
Facultad de Derecho por importe de 432 millones de
pesetas.

B) Activo circulante

Dentro de las partidas que lo componen destaca la
existencia de importantes saldos en cuentas de tesore-
ría, especialmente en las Universidades Autónoma de
Madrid y Politécnica de Madrid que, además, han
aumentado con respecto al año anterior. Este incre-
mento cabe imputarlo fundamentalmente, de un lado,
a una mejora en la recaudación de derechos (disminu-
ción interanual de los saldos deudores) y, de otro, al
retraso en el pago de las deudas con las Administra-
ciones Públicas (aumento interanual de los saldos
acreedores). En relación con lo alegado por la Univer-
sidad Autónoma de Madrid respecto a este párrafo,
hay que manifestar que si bien el cambio en el Siste-
ma de Información Contable ha podido tener influen-
cia en el incremento del saldo de tesorería, este no
parece tener su origen fundamental en el indicado
cambio toda vez que el aumento interanual de los sal-
dos acreedores no se produce principalmente en  los
que cabe achacar a la modificación del Sistema, que
son los "Acreedores por obligaciones reconocidas"
cuyo crecimiento entre 1994 y 1995 fue de sólo 211
millones de pesetas, sino en el aumento producido en
"Acreedores Administraciones públicas", que fue de
1.459 millones de pesetas como consecuencia del
retraso en los pagos por retenciones de IRPF mencio-
nados anteriormente.69

68 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
69 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

C) Fondos propios

La única consideración en este punto afecta a la
Universidad Autónoma de Madrid, que ha incrementa-
do el saldo de las cuentas de "Patrimonio" en 432
millones de pesetas, como consecuencia de la adscrip-
ción del edificio ya reseñada anteriormente.

IV.1.2.2 CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO-
PATRIMONIAL

Como se indica en el epígrafe IV.1.1.1.b.1), la Univer-
sidad Carlos III de Madrid no ha registrado en el resultado
del ejercicio gastos de personal por importe de 33 millo-
nes de pesetas, que figuran indebidamente contabilizados
en cuentas no presupuestarias. Asimismo, como se men-
ciona en el epígrafe IV.1.1.1.b.2) y para las Universidades
que allí se citan, se han contabilizado en cuentas no presu-
puestarias diversas operaciones de cobros y pagos de las
que se desconoce si corresponden a gastos e ingresos que
tendrían que integrar el resultado del ejercicio. 

La Universidad Politécnica de Madrid no efectúa
dotación alguna a la amortización de sus activos depre-
ciables, ni la de Alcalá de Henares con respecto a los
edificios incluidos en su inmovilizado.70 

Existen obligaciones reconocidas en el capítulo 6
"Inversiones reales" del presupuesto de gastos, que han
sido consideradas como gastos de funcionamiento en
las cuatro Universidades analizadas, por los motivos
indicados en el epígrafe IV.1.2.1.A).

La Universidad Autónoma de Madrid ha iniciado en
1995 la periodificación de los ingresos por precios
públicos ("Tasas Académicas") tanto del ejercicio como
del ejercicio anterior. El efecto de las contrapartidas se
registra en cuentas de "Pérdidas y gastos extraordina-
rios; otros gastos y pérdidas de ejercicios anteriores"
por la periodificación de 1994 (1.362 millones de pese-
tas) y en "Ajustes por periodificación: ingresos antici-
pados" (1.504 millones) por la periodificación de 1995.

Como se comenta en el epígrafe IV.1.1.1.c.) y por los
motivos que en él se indican, la cuenta de "Ganancias e
ingresos extraordinarios" de la Universidad de Alcalá de
Henares registra 441 millones de pesetas procedentes de
la anulación de saldos acreedores con la Hacienda Públi-
ca por retenciones de IRPF. Por otra parte, en esta Uni-
versidad el saldo que figura en la cuenta de resultado
económico-patrimonial es inferior en 2 millones al
correspondiente saldo que figura en balance, debido a la
no inclusión en aquella de ingresos por ventas y presta-
ción de servicios por el mencionado importe.

V. EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

El sector empresarial de la Comunidad de Madrid
se compone de las siguientes entidades:

70 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.
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Las participaciones públicas de entidades no depen-
dientes de la Comunidad de Madrid en las empresas
son las siguientes:

— En Deporte y Montaña de la Comunidad de
Madrid, S.A. participan la Administración del Estado y
los Ayuntamientos de Cercedilla y de Navacerrada.

— En Centro de Transportes de Coslada participa
con un 10% el Ayuntamiento de Coslada, y con un 39%
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Madrid.

— En Centro Tecnológico de Madrid, S.A. participa
con un 30% el Consejo Superior de Investigaciones

Científicas, Organismo Autónomo adscrito al Ministe-
rio de Educación y Ciencia.

— En Polígono de Actividades Logísticas Pal-Cos-
lada, S.A. participa con un 10% el Ayuntamiento de
Coslada.

En el ejercicio 1995 se han producido las siguientes
modificaciones en la composición del subsector de
Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid:

— Hidráulica Santillana, S.A. se encontraba a 31 de
diciembre de 1994 participada por el Canal de Isabel II
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en un 99%. Durante el ejercicio el Canal ha vendido el
48% de esta participación a Sociedad General de Aguas
de Barcelona, S.A. por lo que la participación de la
Comunidad de Madrid a través del Canal se ha reduci-
do a un 51%.

— Con fecha 23 de mayo de 1995 se ha constituido
Hispanagua, S.A. con el propósito de recibir los ele-
mentos escindidos de Hidráulica Santillana, S.A.. Su
capital social asciende a 198 mp y se encuentra partici-
pada por el Canal de Isabel II en un 99%.

— Centro Tecnológico de Madrid, S.A. estaba parti-
cipada por el Instituto Madrileño de Desarrollo en un
68% al 31 de diciembre de 1994. El 22 de febrero de
1995 se eleva a escritura pública el acuerdo del Consejo
de Administración del IMADE de 19 de diciembre de

1994 por el que se donan 30 acciones nominativas de
Centro Tecnológico de Madrid, S.A., de las que era titu-
lar, a la Fundación General Universidad Politécnica de
Madrid. Tras esta donación, la participación del IMADE
se reduce al 65% y la Fundación adquiere un 3%.

— Vertedero de Inertes y Recuperación de Neumá-
ticos, S.L. tenía a 31 de diciembre de 1994 la conside-
ración de empresa pública por hallarse participada por
SERMASA en un 60%. Durante el ejercicio se han pro-
ducido dos ampliaciones de capital y se han incorpora-
do nuevos socios, por lo que la participación pública en
la Sociedad a 31 de diciembre de 1995 se ha reducido
al 25%.

Se han producido las siguientes modificaciones en
el capital de las empresas públicas:

Hidráulica Santillana, S.A. ha procedido en mayo
de 1995 a la escisión parcial de su patrimonio, que se
traspasa en bloque a la sociedad Hispanagua, S.A. cre-
ada al efecto. La escisión supone una reducción de
capital por 198 mp mediante la disminución proporcio-
nal del valor nominal de las acciones.

Promotora de Viviendas de la Comunidad de Madrid,
S.A. acordó en la Junta General Ordinaria de Accionis-
tas de fecha 20 de abril de 1995 aumentar el capital

social en 44 mp mediante la aportación por parte del Ins-
tituto de la Vivienda de Madrid, su único accionista, de
una parcela destinada a la construcción de viviendas.

B) Programas de actuación, inversiones y financiación

Se incluyen a continuación las empresas que han
rendido la liquidación del presupuesto de capital apro-
bado en la LP para 1995:



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 1225

V.1. ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL
(Grupo)

A) Análisis de las cuentas del grupo

El grupo está integrado por la empresa Áreas de
Promoción Empresarial, S.A.  y su filial Arrendamien-
tos y Promociones de la Comunidad de Madrid, S.A..
No se ha presentado cuentas consolidadas.

B) Áreas de Promoción Empresarial, S.A. (ARPEGIO)

Sociedad íntegramente participada por entidades de
la Comunidad según el siguiente detalle:

— Directamente por la Administración General, en
un 53%.

— Por el organismo autónomo Instituto de la
Vivienda de Madrid, en un 19%.

— Por la empresa pública Tres Cantos, S.A., asi-
mismo participada al 100%, en un 28%.

Su objeto social es fundamentalmente la realización
en el territorio de la Comunidad de Madrid de toda
clase de actuaciones relacionadas con la preparación de
suelo para cualquier uso, mediante la realización de
proyectos, obras de infraestructura y equipamientos, y
la promoción inmobiliaria de industrias y viviendas,

incluyendo la comercialización de todo ello. En la
Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada
con carácter universal el día 28 de diciembre de 1995
se acordó ampliar el objeto social a las obras públicas y
los servicios que se puedan desarrollar en relación con
las infraestructuras; este acuerdo ha sido elevado a
escritura pública el 13 de febrero de 1996. Los anexos
V.1-1.1 y V.1-1.2 reflejan el balance y la cuenta de pér-
didas y ganancias del ejercicio.

En el inmovilizado financiero se incluyen 100 mp
de participación en Arrendamientos y Promociones de
la Comunidad de Madrid, S.A..

De la cifra total del activo, el 91% corresponde a
existencias en promociones sustancialmente termina-
das y en curso, cuyo valor se incrementa en relación al
ejercicio anterior en 2.787 mp. Han sido incorporados
como mayor valor de las existencias 4.732 mp corres-
pondientes al aumento del coste de expropiaciones
acordado por el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa. Aunque las resoluciones están recurridas, la
sociedad ha registrado la correspondiente provisión
para responsabilidades.

El capital social asciende a 7.643 mp; se ha produ-
cido en el ejercicio una ampliación de 1.361 mp,
cubierta íntegramente por la Administración General
mediante la aportación de terrenos.

Del saldo correspondiente a "ingresos a distribuir
en varios ejercicios", 2.906 mp representan el importe
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de los contratos definitivos de compraventa firmados
por la Sociedad que aún no han sido contabilizados
como ingresos por no estar la obra sustancialmente ter-
minada.

La "provisión para riesgos y gastos" aumenta respec-
to del ejercicio anterior en 218 mp. Del total del saldo a
31 de diciembre, 4.732 mp corresponden al importe de
las nuevas tasaciones anteriormente señaladas y 1.176
mp a los correspondientes intereses devengados.

El beneficio de explotación del ejercicio asciende a
844 mp, sin embargo, los resultados financieros y
extraordinarios negativos, por 838 mp y 5 mp, respecti-
vamente, reducen el resultado  del ejercicio a 1 mp.

C) Arrendamientos y Promociones de la Comunidad
de Madrid, S.A. (ARPROMA)

La Sociedad se constituyó en 1991. Su objeto social
es la construcción, arrendamiento y venta de edifica-
ciones en el ámbito de la Comunidad de Madrid. Los
anexos V.1-2.1 y V.1-2.2 reflejan el balance y la cuenta
de pérdidas y ganancias del ejercicio.

A 31 de diciembre de 1995 la Sociedad se haya par-
ticipada al 100% por ARPEGIO.

La cifra total de activo y pasivo se ha incrementado
en 3.675 mp respecto a 1994, en que era de 123 mp,
fundamentalmente por la contabilización de un présta-
mo a largo plazo por importe de 3.210 mp formalizado
con la Caja de Madrid en mayo; la Sociedad ha regis-
trado en el pasivo del balance el importe formalizado,
y en el epígrafe "inversiones financieras temporales"
del activo la parte no dispuesta del mismo, en contra de
lo dispuesto en la norma de valoración 11ª del PGC,
según la cual las cuentas de crédito deben figurar en el
balance por el importe dispuesto.

El epígrafe "inmovilizaciones materiales" ha pasa-
do de 10 mp a 760 mp; la totalidad del saldo correspon-
de a "construcciones en curso".

Las pérdidas del ejercicio ascienden a 461.000 pese-
tas. Durante 1995 la Sociedad no ha tenido personal,
siendo su gestión realizada por el de ARPEGIO.

V.2 CANAL DE ISABEL II (Grupo)

A) Análisis de las cuentas del Grupo

Conforme determina el artículo 6 de la Ley
17/1984, reguladora del abastecimiento y saneamiento
de agua, la explotación de los servicios de abducción,
distribución y depuración promovidos directamente o
encomendados a la Comunidad de Madrid, así como
otras funciones relacionadas con los servicios hidráuli-
cos, serán realizadas por el Canal de Isabel II.

En Ente Público participa en un 51% en el capital
de Hidráulica de Santillana, S.A., un 99% en el de His-
panagua, S.A. y en un 51% en el de Canal de Comuni-
caciones Unidas, S.A.. El grupo no elabora cuentas
consolidadas.

B) Ente Público Canal de Isabel II.

Los anexos V.2-1.1 y V.2-1.2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Del total del activo, el mayor importe se sitúa en la
rúbrica "instalaciones técnicas y maquinaria", cuyo
saldo neto de amortizaciones es de 209.297 mp, repre-
sentativa de las inversiones en creación de infraestructu-
ra para el abastecimiento de agua. En 1989, sobre la base
de un estudio del valor real de utilización efectuado por
expertos tasadores independientes, se registró la actuali-
zación del valor del inmovilizado material que figura en
la cuenta "reserva de revalorización" (149.880 mp).

Dentro del epígrafe "inmovilizaciones financieras"
se registran las participaciones en Hidráulica Santilla-
na, S.A. (198 mp), en Hispanagua, S.A. (97 mp), en
Canal de Comununicaciones Unidas, S.A. (10 mp), en
Hidroser, S.A. (375 mp) y en Interagua, S.A. (240 mp).
Durante el ejercicio el Ente Público ha vendido a la
Sociedad General de Aguas de Barcelona, S.A. el 48%
de su participación en Hidráulica Santillana, S.A., de
manera que ésta pasa a ser el 51%.

Las subvenciones de capital recibidas, no aplicadas
a resultados, figuran incluidas en la rúbrica de "ingre-
sos a distribuir en varios ejercicios", por 1.681 mp; se
han traspasado a los resultados del ejercicio 66 mp,
conforme al ritmo de amortización de las inversiones
financiadas. Se incluyen asimismo 3.063 mp corres-
pondientes al valor atribuido a la red de distribución
del municipio de Torrejón de Ardoz, y al canon recibi-
do en 1995 de Hidráulica Santillana, S.A., por la cesión
de los derechos de aprovechamiento hidroeléctrico de
los caudales del río Lozoya.

Las provisiones para riesgos y gastos se refieren en
su mayor parte a la provisión para pensiones, por
importe de 12.421 mp.

Las deudas con entidades de crédito se han reducido
en 4.512 mp respecto al ejercicio anterior, por lo que al
final del ejercicio ascienden a 33.298 mp, de las que
5.195 mp son a corto plazo.

El beneficio de explotación asciende a 4.718 mp
(13% inferior a 1994), y los resultados extraordinarios
positivos a 290 mp. Sin embargo los resultados finan-
cieros negativos por 4.061 mp reducen el beneficio glo-
bal antes de impuestos a 947 mp.

C) Hidráulica Santillana

Sociedad constituida en 1905, su objeto social con-
siste en la producción, transformación, transporte y dis-
tribución de energía eléctrica a través de la explotación
de la central hidroeléctica de su propiedad en Navallar,
así como de otras seis cuya explotación le ha sido cedi-
da por el Canal de Isabel II.

Los anexos V.2-2.1 y V.2-2.2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias.

El epígrafe "inmovilizaciones inmateriales" se ha
incrementado en 1.982 mp, al recoger el canon pagado
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al Canal de Isabel II por la cesión de los derechos de
aprovechamiento hidroeléctrico de los caudales del río
Lozoya. Este canon se regula mediante un documento
de noviembre de 1995, que sustituye a los acuerdos de
subrogación firmados en 1991 y 1994. La cesión se
establece hasta el año 2030 en que la Sociedad se obli-
ga a entregar al Canal las minicentrales eléctricas en
perfecto estado de uso. Se establece igualmente que
transcurridos diez años desde la firma de este docu-
mento, la Sociedad se compromete a abonar el 18% de
la facturación de las minicentrales.

El inmovilizado material representa el 75% de la
cifra total del activo y en él destacan las "instalaciones
técnicas y maquinaria" (3.881 mp) y los "anticipos e
inmovilizaciones materiales en curso" (4.328 mp).

El capital social se reduce en 198 mp como conse-
cuencia de la escisión parcial, formalizada en escritura
pública el 23 de mayo de 1995, del patrimonio de
Hidráulica Santillana, S.A. y el traspaso a Hispanagua,
S.A., sociedad de nueva creación, de todos aquellos
elementos patrimoniales afectos a las actividades de
abastecimiento, distribución y depuración de aguas,
ejecución de obras de mantenimiento y explotación de
la red de distribución.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
9.586 mp, de las que 586 mp son a corto plazo. La
Sociedad suscribió el 7 de noviembre de 1995 un prés-
tamo de 9.000 mp con el Banco Exterior, del cual no ha
facilitado la preceptiva autorización (artículo 24 de la
Ley 13/1994).

La deuda a corto plazo incluye 501 mp relativos a
un crédito en cuenta corriente suscrito el 14 de junio de
1995 con Caja Madrid por 500 mp.

El fondo de maniobra es negativo en 42 mp, aumen-
tando en relación al ejercicio anterior, debido princi-
palmente a la reducción de la deuda con las empresas
del grupo.

El beneficio de explotación asciende a 312 mp y los
resultados extraordinarios positivos a 6 mp. Sin embar-
go los resultados financieros negativos por 454 mp pro-
vocan unas pérdidas globales de 136 mp antes de
impuestos.

El importe neto de la cifra de negocios se ha reduci-
do un 54% respecto a 1994, debido al traspaso de acti-
vidades a Hispanagua, S.A.

C) Hispanagua, S.A.

Hispanagua, S.A. se constituyó el 23 de mayo de
1995 con el propósito de recibir los elementos escindi-
dos de Hidráulica Santillana, S.A.. Los anexos V.2-3.1
y V.2.3-2 presentan el balance y la cuenta de pérdidas y
ganancias, respectivamente.

Su objeto social incluye entre otras actividades, la
captación, elevación, conducción, tratamiento, distri-
bución, evacuación y depuración de aguas, el estudio,
promoción y realización de toda clase de obras de cons-

trucción, mejora y conservación, obras de ingeniería
civil e instalaciones de servicio público de todo tipo y
la prestación de servicios de saneamiento, jardinería,
limpieza, mantenimiento y conservación de todo tipo
de bienes e instalaciones públicas.

El circulante representa el 88% de la cifra total del
activo y en él destaca la tesorería,  con un importe de
814 mp.

A 31 de diciembre de 1995 el capital de la Sociedad
ascendía a 198 mp, encontrándose participada en un
99% por el ente público Canal de Isabel II. La prima de
emisión registrada por 27 mp representa la diferencia
entre el valor del patrimonio escindido de Hidráulica
Santillana, S.A. y la cifra de capital.

El epígrafe "provisión para riesgos y gastos" inclu-
ye la provisión para pensiones (886 mp). La Sociedad
ha reconocido los derechos laborales del personal de
Hidráulica Santillana, S.A. transferido a causa de la
escisión. 

Los ingresos de explotación corresponden básica-
mente a la prestación de servicios de conservación y
renovación de redes de distribución. En cuanto a los
gastos, el 64% corresponden al personal.

La Sociedad presenta a 31 de diciembre de 1996 un
fondo de maniobra de 979 mp. El beneficio antes de
impuestos asciende a 32 mp debido a los resultados
financieros positivos.

V.3 DEPORTE Y MONTAÑA DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, S.A.

La empresa fue contituída en 1956 bajo la denomi-
nación de Transportes Aéreos del Guadarrama y explo-
ta en régimen de concesión administrativa los distintos
remontes mecánicos del Puerto de Navacerrada. La
entonces Diputación Provincial de Madrid adquirió en
1981 el 75% del capital. Los anexos V.3-1 y V.3-2
reflejan el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias,
respectivamente.

La Compañía elabora cuentas anuales abreviadas. La
columna "ejercicio anterior" de la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias corresponde a un período de tres meses, debi-
do a la modificación del ejercicio social realizada en
1993/1994 para adaptar este último al año natural.

El inmovilizado material a 31 de diciembre de 1995
asciende a 970 mp. En 1994 se elaboró un registro
detallado sobre la base de la documentación soporte
existente; en 1995 se ha procedido a un primer inventa-
rio físico sobre dicho registro, sin que pueda conside-
rarse definitivo. Hasta el ejercicio 1990/1991 no se rea-
lizaban dotaciones de amortización de estos elementos;
durante el ejercicio se ha procedido a determinar los
importes que debieran estar dotados en base al registro
mencionado, por lo que las amortizaciones pudieran no
estar adecuadamente calculadas.

Al final de 1995 los fondos propios eran negativos
en 200 mp como consecuencia de las pérdidas acumu-



1228 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

ladas (478 mp), de las que 176 mp corresponden al
período analizado.

Los "ingresos a distribuir en varios ejercicios", que
suponen un 85% del pasivo, ascienden a 1.071 mp,
estando constituidos por subvenciones de capital.

El epígrafe "provisiones para riesgos y gastos" reco-
ge el Fondo de Reversión relativo a las distintas insta-
laciones explotadas por la Sociedad en régimen de con-
cesión administrativa.

Las pérdidas de explotación del ejercicio ascienden
a 274 mp, parcialmente compensadas por los resultados
financieros y extraordinarios positivos por 2 y 96 mp
respectivamente. Hay que destacar la influencia en los
resultados de las subvenciones de explotación por 61
mp y de capital transferidas a resultados por 124 mp.

V.4. INFORMÁTICA DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, S.A.

Empresa constituida en 1982 por la extinta Diputa-
ción Provincial de Madrid. Su objeto social es la inves-
tigación, promoción, formación y prestación de servi-
cios y suministros informáticos con especial atención a
las Instituciones de la Comunidad. En 1995, la práctica
totalidad de los ingresos por prestaciones de servicios
(2.455 mp) han provenido de las mismas.

Los anexos V.4-1 y V.4-2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias.

Los deudores (1.377 mp) corresponden a las Institu-
ciones de la Comunidad; presentan una antigüedad
superior al año facturas por importe de 597 mp. Según
el apartado 8º de la Memoria, la empresa computa en
las ventas los intereses incurridos como consecuencia
de la demora en el pago de los clientes, que debieran
registrarse como ingresos financieros. 

El capital social asciende a 880 mp; se ha producido
en el ejercicio una ampliación de capital por importe de
100 mp.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
221 mp de los que 71 mp son a corto plazo.

Los beneficios de explotación ascienden a 78 mp
pero se ven reducidos por los resultados financieros y
extraordinarios negativos en 49 y 23 mp respectivamen-
te, de manera que el beneficio del ejercicio es 6 mp.

V.5 INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S.A.

Empresa constituida en 1987 para la gestión y
explotación de las estaciones de inspección técnica de
vehículos de la Comunidad de Madrid.

Los anexos V.5-1 y V.5-2 reflejan el balance y la
cuenta de pérdidas y ganancias.

Los fondos propios de la Sociedad ascienden a
1.144 mp, de los que 994 mp corresponden a reservas.

Del total del activo (1.405 mp), 506 mp correspon-
den a inmovilizaciones materiales, entre las que desta-

can las instalaciones, cuyo importe bruto asciende a
523 mp.

El inmovilizado financiero incluye 13 mp corres-
pondientes a la participación en la Agrupación de Inte-
rés Económico para la Investigación en Tecnologías de
Automoción de la Comunidad de Madrid, creada en
1993 conjuntamente con la Universidad Politécnica de
Madrid, así como 388 mp en concepto de aportaciones
de la Agrupación de Interés Económico destinados a la
construcción de un edificio de laboratorios y adminis-
trativo, el cual a 31 de diciembre de 1995 se encuentra
en la última fase de su construcción.

Del activo circulante (486 mp), el 62% corresponde
a inversiones financieras temporales constituidas por la
compra de bonos del Estado por 300 mp.

Los beneficios de explotación (146 mp) se han
reducido un 34% respecto al año 1994.

V.6 INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARRO-
LLO (Grupo)

A) Análisis de las cuentas del grupo

El IMADE fue creado por la Ley 12/1984, de 13 de
junio, que lo adscribió a la Consejería de Economía. Su
actividad se dirige al fomento del desarrollo del siste-
ma productivo de la región madrileña, mediante la rea-
lización de diversos proyectos (Parque Tecnológico
Tres Cantos, Parque Tecnológico de Alcalá, Parque
Tecnológico Carlos III, Centro Integral de Transporte
Internacional, Polígono de Actividades Logísticas,
etc.). Para la consecución de sus fines, realiza obras y
concede subvenciones. Además, es la matriz, del "hol-
ding" de empresas de la Comunidad de Madrid, dirigi-
das a los mismos fines, a las que financia.

Los anexos V.6-1 y V.6-2 presentan las cuentas con-
solidadas del grupo que incluyen, en integración glo-
bal, las siguientes empresas:

— Sociedades en las que la participación del Insti-
tuto Madrileño de Desarrollo es superior al 50%.

— Aquellas en las que, aún siendo la participación
minoritaria, existe una influencia notable en la gestión
o una estrecha vinculación financiera o de Consejos de
Administración.

Como puede observarse, la participación de los
socios externos es relativamente importante, al alcan-
zar 1.908 mp, mientras que los fondos propios del
grupo asciende a 919 mp, disminuyendo respecto del
ejercicio anterior en 2.434 mp. Aportaciones de la
Comunidad de Madrid han sido traspasadas, para
cubrir déficits, al resultado de explotación del ejercicio
1995 por importe de 4.198 mp.

Los beneficios consolidados ascienden a 435 mp.
Las subvenciones de explotación contabilizadas en
"otros ingresos de explotación" ascienden a 4.285 mp,
1.745 mp más que en 1994; en este importe se incluye
la aportación de la Comunidad de Madrid.
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B) Centro de Transportes de Coslada, S.A.

Empresa constituida en 1989, tiene como objeto
social la promoción, construcción y gestión de un cen-
tro de transportes de mercancías, así como la ejecución
de cuantas actividades comerciales se hallen relaciona-
das con lo anterior. Los anexos V.6-1.1 y V.6-1.2 pre-
sentan el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias.

Del total importe del activo (4.736 mp), 312 mp
corresponden a gastos de primer establecimiento. Den-
tro del inmovilizado material destaca la partida de "otro
inmovilizado" (2.641 mp), en la que se incluyen los
gastos generados por el movimiento de tierras y la pri-
mera fase de la urbanización general del centro, así
como 69 mp de gastos financieros.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
1.672 mp de las que 500 mp son a corto plazo.

El fondo de maniobra es negativo en 234 mp, pre-
sentando un aumento en el ejercicio de 1.029 mp.

Los ingresos de explotación se han incrementado un
153% respecto al ejercicio 1994, y se han producido
resultados extraordinarios positivos por 23 mp, a pesar
de lo cual se alcanza un resultado global negativo de
278 mp.

C) Instituto Madrileño de Desarrollo

Los anexos V.6-2.1 y V.6-2.2 presentan el balance y
la cuenta de pérdidas y ganancias.

La rúbrica "terrenos y construcciones" con un saldo
de 2.260 mp, minorado en 134 mp de amortización
acumulada y 231 mp de provisión por depreciación,
recoge, entre otras, la inversión en terrenos del Polígo-
no de Actividades Logísticas de Coslada (CITI-PAL)
por importe de 678 mp.

El epígrafe "inmovilizaciones financieras" (5.092
mp) registra la participación en empresas del grupo por
3.082 mp minorado por una provisión de 872 mp y las
aportaciones fiduciarias realizadas al Consorcio Urba-
nístico de la Cantueña por 2.871 mp.

También dentro del inmovilizado financiero se
incluyen los préstamos concedidos a largo plazo deno-
minados "a riesgo y ventura", de acuerdo con las nor-
mas determinadas por el Consejo de Administración
del Ente Público de 14 de junio de 1985. Según el acta
del Consejo de Administración de 19 de febrero de
1988, se acordó restringir su utilización, habida cuenta
de las dificultades observadas para el cobro de las
amortizaciones e intereses pactados. El saldo al final
de 1995, correspondiente a 3 préstamos concedidos con
anterioridad a 1991, asciende a 42 mp, y se encuentra
íntegramente provisionado.

El saldo de deudores incluido en el activo circulante
(430 mp) se ha reducido en 1.423 mp respecto a 1994
al cobrarse en el ejercicio varias de las subvenciones
procedentes de la Comunidad de Madrid y de la UE
que estaban pendientes.

Los fondos propios, constituidos exclusivamente
por la cuenta de patrimonio, ascienden a 254 mp, y los
ingresos a distribuir en varios ejercicios, a 2.398 mp.

Durante el ejercicio, la Administración General ha
concedido al Ente Público subvenciones (aplicación
04/033/74410, subvención nominativa al IMADE), por
importe de 1.260 mp; la cuenta de patrimonio ha regis-
trado un incremento por idéntico importe y una dismi-
nución de 4.198 mp, que se han aplicado como ingre-
sos de explotación, haciendo uso de saldos de análoga
naturaleza acumulados en la cuenta de patrimonio en
ejercicios anteriores. La indefinición de la finalidad de
la subvención permite al Ente Público la contabiliza-
ción como mayores aportaciones patrimoniales pero no
la posterior aplicación a los ingresos de explotación.
De esta forma, el resultado del ejercicio se encuentra
sobrevalorado en 4.189 mp de pérdidas que debieran
haberse puesto de manifiesto contablemente.

La deuda con entidades de crédito asciende a 4.349
mp de las que sólo 493 mp son a largo plazo.

El fondo de maniobra es negativo en 4.628 mp. Este
importe supone una reducción de 2.112 mp respecto al
ejercicio 1994.

La cuenta de pérdidas y ganancias refleja un benefi-
cio de explotación de 2.097 mp que queda compensado
con unos resultados extraordinarios y financieros nega-
tivos de 1.731 mp y 366 mp respectivamente. Las pérdi-
das extraordinarias se originan fundamentalmente por
la dotación de provisiones por importe de 1.918 mp.

D) Mercado Puerta de Toledo, S.A.

Constituida en 1986, su objeto social es la adquisi-
ción de bienes inmuebles, así como la contratación y
ejecución de obras y su gestión, administración, alqui-
ler y venta. Los anexos V.6-3.1 y V.6-3.2 presentan el
balance y la cuenta de pérdidas y ganancias.

Dentro del inmovilizado material, 926 mp corres-
ponden a terrenos y construcciones y 252 mp a instala-
ciones y maquinaria.

Del análisis del pasivo se deduce que la principal
fuente de financiación viene constituida por las sub-
venciones de capital del IMADE, figuradas en balance
por 812 mp. No se han recibido nuevas subvenciones
de capital desde 1990.

Los fondos propios, inferiores al capital social, se
desglosan en:

— Capital social, 850 mp.
— Pérdidas acumuladas, 756 mp.

El capital circulante es negativo en 32 mp.
La cifra de negocios (116 mp) se reduce en relación

al ejercicio anterior en un 23%. Las pérdidas de explo-
tación que alcanzan 141 mp, aumentan en relación al
ejercicio anterior en 11 mp; la pérdida total del ejerci-
cio es de 61 mp, después de la aplicación de subven-
ciones de capital por importe de 80 mp.
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V.7 INSTITUTO MADRILE ÑO PARA LA FOR-
MACIÓN

Creado por la Ley 8/1991, de 4 de abril, tiene por
finalidad el fomento y la mejora de la formación para
el empleo, especialmente la formación ocupacional, en
la Comunidad de Madrid. En los anexos V.7-1 y V.7-2
se presenta el balance y la cuenta de pérdidas y ganan-
cias.

Del inmovilizado material, cuyo importe aumenta
en 220 mp, destacan los equipos informáticos (183 mp)
y el mobiliario (218 mp).

Se han reconocido en el presupuesto de la Comuni-
dad de Madrid obligaciones a favor del Instituto Madri-
leño para la Formación por 7.147 mp; el Ente Público
ha imputado 88 mp al año 1994 y el resto a 1995 (820
mp subvenciones de capital y 6.239 mp subvenciones
de explotación).

El activo circulante aumenta en 1.510 mp, y en él
destacan las subvenciones pendientes de percibir de la
Administración General (5.052 mp) y del Instituto
Nacional de Empleo (152 mp).

Los fondos propios del Ente son negativos en 89 mp
debido a las pérdidas procedentes de ejercicios anterio-
res por 919 mp.

El epígrafe "ingresos a distribuir en varios ejerci-
cios" se ha incrementado en un 84% e incluye subven-
ciones de capital por 820 mp percibidas de la Conseje-
ría de Educación y Cultura (750 mp) y de Medio
Ambiente y Desarrollo Regional (70 mp), así como el
valor de los bienes adscritos procedentes de la Subdi-
rección General de Formación y Estudios Superiores, a
quien sustituye en sus funciones, por importe de 220
mp.

En 1995 se han dotado provisiones para riesgos y
gastos por 504 mp, de los que 320 mp se refieren a la
posible responsabilidad civil derivada de las demandas
presentadas por 153 trabajadores, y 184 mp a reclama-
ciones de intereses de demora derivados del incumpli-
miento contractual de obligaciones de pago asumidas.

El fondo de maniobra asciende a 241 mp, con un
incremento de 1.779 mp en relación al ejercicio ante-
rior.

La cuenta de pérdidas y ganancias refleja un resul-
tado de explotación positivo de 1.138 mp, que se ve
minorado en 238 mp y 67 mp como consecuencia de
los resultados financieros y extraordinarios negativos,
siendo los beneficios del ejercicio de 830 mp, frente a
los 1.456 mp de pérdidas de 1994.

V.8 METRO DE MADRID, S.A.

De acuerdo con lo previsto en la disposición transi-
toria única, apartado segundo, de la Ley 5/1985, de cre-
ación del Consorcio de Transportes públicos regulares
de Madrid, se formalizaron en 1986 sendos "Conve-
nios de transferencia de los derechos sobre las acciones

de la Compañía Metropolitano de Madrid al Consorcio
Regional de Transportes de Madrid", por parte de la
Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento de Madrid, a
los que había correspondido el 25% y el 75%, respecti-
vamente, del capital social de la Compañía, como bene-
ficiarios de la expropiación forzosa realizada en aplica-
ción de la Ley de 8 de noviembre de 1979.

Su objeto social es la gestión y explotación del
servicio público del Ferrocarril Metropolitano de
Madrid y actividades conexas. En los anexos V.8-1 y
V.8-2 se presentan el balance y la cuenta de pérdidas y
ganancias.

El inmovilizado material representa el 81% del acti-
vo; de su importe total, 80.686 mp corresponden a ele-
mentos de transporte.

El inmovilizado financiero (710 mp) refleja básica-
mente el importe de los préstamos concedidos al perso-
nal, en aplicación de los distintos convenios colectivos.

El activo circulante se reduce en el ejercicio en
6.238 mp, principalmente debido a las disminuciones
producidas en las deudas mantenidas por el Consorcio
Regional de Transportes (2.777 mp) y en las inversio-
nes financieras temporales (3.183 mp).

Las subvenciones recibidas durante el ejercicio en
aplicación del contrato-programa han sido de 1.001
mp, las destinadas a operaciones de capital, y de 22.510
mp las concedidas para cubrir el déficit de explotación.

Las subvenciones de capital figuran reflejadas en
balance por 55.938 mp. La Sociedad opta por conside-
rar las subvenciones de capital recibidas con anteriori-
dad a 1991 como fondos propios, contraviniendo la
norma de valoración 20ª del PGC.

La provisión para riesgos y gastos (14.996 mp) está
constituida para pensiones, derivadas de las estipula-
ciones de los distintos convenios colectivos firmados
por la Empresa. 

Las obligaciones emitidas y las deudas con entida-
des de crédito se redujeron en 5.841 mp, al ascender su
importe a 31 de diciembre a 25.718 mp, de los que
21.917 mp son a largo plazo.

El beneficio de explotación asciende a 524 mp fren-
te a los 1.592 mp obtenidos en el ejercicio anterior, la
disminución que obedece al aumento de los gastos de
explotación (2.101 mp). El ejercicio 1995 se ha cerrado
sin beneficio ni pérdida.

V.9 PROMOTORA DE VIVIENDAS DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, S.A.

Constituida en 1979, su objeto social consiste en la
realización de todo tipo de actividades inmobiliarias y
la promoción de viviendas, de locales comerciales, de
equipamiento y en  general cualquier tipo de construc-
ción.  En los anexos V.9-1 y V.9-2 se presentan el
balance y la cuenta de pérdidas y ganancias.

El activo está constituido en un 69% por los clientes
por ventas (8.078 mp). Los fondos propios ascienden a
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137 mp, inferiores a la cifra de capital social, de 184
mp, ampliado en el ejercicio en 44 mp mediante la
aportación por el único accionista (Instituto de la
Vivienda de Madrid) de un terreno para construir
viviendas de protección oficial.

Los acreedores a corto plazo, que representan el
95% del pasivo, corresponden fundamentalmente a
acreedores comerciales (4.701 mp) y a ajustes por
periodificación (5.727 mp), rúbrica en la que se reco-
gen los ingresos anticipados en los proyectos realiza-
dos por la empresa.

El fondo de maniobra es negativo en 622 mp, redu-
ciéndose en relación al ejercicio anterior en 443 mp.

Se registran pérdidas de explotación por importe de
92 mp, superiores en 72 mp a las registradas en el ejer-
cicio anterior, debido a que la disminución de la activi-
dad de la Sociedad ha originado una disminución en
los ingresos y los gastos de explotación en 3.592 mp y
3.520 mp respectivamente. Los resultados financieros
positivos por importe de 24 mp, compensan lo anterior,
dando lugar a una pérdida de 67 mp.

V.10 RADIO TELEVISIÓN MADRID (Grupo)

A) Análisis de las cuentas del Grupo

De acuerdo con el art. 1.º de la Ley 13/1984, de
30 de junio, de creación, organización y control par-
lamentario del Ente Público, éste se constituye para
la gestión del servicio público de radiodifusión y
televisión en la Comunidad de Madrid. Conforme al
art. 12 de la misma Ley, cada uno de los servicios
públicos de radiodifusión y televisión será gestiona-
do mercantilmente por una empresa pública en
forma de sociedad anónima, cuyo capital ha de ser
íntegramente suscrito por la Comunidad a través del
Ente Público.

Los anexos V.10-1 y V.10-2 presentan las cuentas
consolidadas del grupo constituido por el Ente Público
y por la sociedades Televisión Autonomía de Madrid,
S.A. y Radio Autonomía de Madrid, S.A..

El activo circulante supone el 86% del activo total y
se encuentra integrado principalmente por existencias
(3.152 mp) y deudores (4.146 mp).

El total de los fondos propios es negativo en 32.921
mp. Esta situación se ha originado a consecuencia de
las pérdidas acumuladas, de las cuales 2.013 mp corres-
ponden al propio ejercicio 1995.71

El pasivo exigible asciende a 40.683 mp, de los que
29.800 mp son a largo plazo y corresponden a deudas
con entidades de crédito del Ente Público.

El fondo de maniobra es negativo en 1.892 mp, dis-
minuyendo en relación al ejercicio anterior en 3.434
mp, como consecuencia del aumento del endeudamien-
to a corto plazo (1.320 mp) y de los acreedores comer-
ciales (1.302 mp).

71 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

B) Ente Público Radio Televisión Madrid

A partir de 1995 las relaciones comerciales entre el
Ente Público y sus sociedades dependientes varían en
el sentido de que estas últimas se hacen cargo de la fac-
turación de la publicidad emitida, no facturando al Ente
Público los costes de adquisición y realización de sus
programas.

Los anexos V.10-1.1 y V.10-1.2 presentan el balan-
ce y la cuenta de pérdidas y ganancias del Ente Públi-
co.

Como consecuencia de los cambios mencionados el
activo total experimenta una disminución del 87%, con
especial incidencia en el activo circulante, que supone
el 74% del activo total, y se encuentra integrado princi-
palmente por los deudores (2.265 mp) que sufren una
reducción de 20.976 mp.

El total de los fondos propios son negativos en
32.921 mp, con una reducción en relación al ejercicio
anterior de 19.991 mp, debido a las pérdidas en el ejer-
cicio. 

El fondo de maniobra es negativo en 3.269 mp, dis-
minuyendo en relación al ejercicio anterior en 22.759
mp, debido principalmente a la reducción en 19.429
mp del saldo de "Empresas del grupo deudoras".

Los ingresos a distribuir en varios ejercicios ascien-
den a cierre de ejercicio a 664 mp, con una reducción
en relación al ejercicio anterior de 962 mp, principal-
mente debido al traspaso a Televisión Autonomía
Madrid, S.A. de las subvenciones de capital destinadas
a la financiación de las futuras inversiones en la nueva
sede social por importe de 706 mp.

Las deudas con entidades de crédito ascienden a
33.681 mp, de los que 3.881 mp son a corto plazo.

Los ingresos de explotación disminuyen un 75% y
los gastos de explotación un 87% debido a la reducción
que tiene lugar en las partidas "Ingresos por publici-
dad" (5.538 mp) y "compras de programas de televi-
sión y radio" (11.005 mp) como consecuencia de los
cambios en la facturación mencionados que tienen
lugar en 1995.

Los resultados de explotación arrojan un beneficio
de 591 mp, que son minorados por unos resultados
financieros y extraordinarios negativos de 3.356 mp y
17.226 mp respectivamente, dando lugar a unas pérdi-
das de 19.991 mp. Las pérdidas extraordinarias tienen
su origen en la dotación de provisiones.

C) Televisión Autonomía Madrid, S.A.

Los anexos V.10-2.1 y V.10-2.2 presentan el balan-
ce y la cuenta de pérdidas y ganancias, conforme a las
cuentas rendidas. Los fondos propios ascienden a 250
mp, frente a los 15.276 mp negativos del ejercicio ante-
rior, como consecuencia de la aportación del Ente
Público Radio Televisión Madrid para compensar pér-
didas por importe de 15.526 mp.
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Dentro del activo que asciende a 7.598 mp, las
rúbricas más relevantes son las de clientes y existen-
cias.

Los acreedores ascienden a 5.309 mp, de los cuales
16 mp son adeudados al EPRTVM, frente a los 17.166
mp del ejercicio anterior, consecuencia de los cambios
en los procedimientos de facturación producidos en
1995 entre el Ente Público y las sociedades dependien-
tes, y 4.710 mp a los acreedores comerciales, que
aumentan durante el ejercicio en 1.151 mp.

La sociedad presenta un fondo de maniobra de
1.327 mp, que aumenta con relación al ejercicio ante-
rior en 16.873 mp, debido principalmente a la disminu-
ción de las deudas con el EPRTVM.

En 1995 no se registran "ingresos por venta de pro-
gramas" ascendiendo en cambio los "ingresos por
publicidad" a 6.306 mp, inexistentes en el ejercicio
anterior. Las pérdidas de explotación ascienden a 3.173
mp, que se ven compensadas con unos resultados
financieros y extraordinarios positivos de 93 mp y
3.080 mp respectivamente.

V.11 TRES CANTOS, S.A.

Empresa participada directamente por la Adminis-
tración General de la Comunidad en un 16% y en un
84% por el Organismo Autónomo Instituto de la Vivien-
da de Madrid; con un capital social de 2.314 mp, tiene
por objeto social la realización de toda clase de actua-
ciones relacionadas con el planeamiento urbanístico,
obras de infraestructura, urbanización y equipamiento,
la adquisición y enajenación de terrenos e inmuebles, el
asesoramiento y realización de estudios y proyectos, así
como la prestación y gestión de servicios urbanos.

Los anexos V.11-1 y V.11-2 presentan el balance y
la cuenta de pérdidas y ganancias.

Del activo de la empresa, cuyo importe asciende a
7.629 mp, el circulante representa el 70%, estando inte-
grado básicamente por las existencias (2.250 mp), los
deudores (1.129 mp) y las inversiones financieras tem-
porales (1.876 mp), que corresponden principalmente a
pagarés con vencimiento en enero y febrero de 1996.

Los fondos propios ascienden a 2.520 mp, aumen-
tando en relación al ejercicio anterior en 257 mp.

Entre los ingresos a distribuir en varios ejercicios se
refleja el importe total de las operaciones de venta pen-
dientes de imputar a resultados (3.587 mp) registrando
una disminución en relación al ejercicio anterior de 1.941
mp como consecuencia de las altas (424 mp) correspon-
dientes a los contratos de venta de parcelas formalizados
en el ejercicio y de bajas por importe de 2.365 mp,  que
se han traspasado a la cuenta de pérdidas y ganancias.72

La empresa ha registrado unos ingresos de explota-
ción de 2.302 mp, de los que 2.299 mp corresponden a
ventas y prestaciones de servicios, siguiendo el criterio

72 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

de considerar ingreso del ejercicio la parte del precio
estipulado en venta proporcional al grado de adelanto
de las obras. Dicho grado de adelanto se estima como
la razón entre el importe de los costes incurridos y el
total presupuestado.

Los beneficios del ejercicio ascienden a 257 mp,
aumentando en relación con el ejercicio anterior en 207
mp, a pesar de los resultados extraordinarios negativos
de 86 mp, debido a los resultados de explotación y
financieros positivos por importe de 139 mp y 255 mp
respectivamente.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VI.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

VI.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido dentro del plazo legal
establecido en el art. 35 de la Ley de Funcionamiento
del Tribunal de Cuentas, salvo las de catorce Empresas
Públicas que se relacionan en el apartado I.3.1.

Salvo dos empresas públicas, no se ha acreditado el
cumplimiento del artículo 128.1 de la LH, que exige la
conformación de las cuentas por el Consejo de Gobier-
no.

Nueve empresas públicas no remiten la ejecución
de sus presupuestos. La Ley de presupuestos omite la
aprobación de los correspondientes a cuatro empresas.

Las Cuentas de la Administración General y de los
Organismos autónomos, Empresas públicas y demás
Entes públicos de la Comunidad correspondientes al
ejercicio 1995 presentan la estructura y contenido esta-
blecido en las disposiciones que le son de aplicación y
concuerdan con la documentación complementaria que
le sirve de fundamento.

VI.1.2. Administración General

1. La falta de implantación del Plan General de
Contabilidad Pública impide el adecuado conocimiento
de la situación patrimonial y de los resultados desde un
punto de vista económico-financiero (apartado
I.2.C.1).

2. La inexistencia de un adecuado sistema de indi-
cadores, impide la evaluación de la racionalidad de la
ejecución del gasto público basada en criterios de efi-
cacia y economía (apartado I.2.C.2).

3. Se mantiene en este ejercicio la baja utilización
de las modificaciones presupuestarias; no se han reali-
zado incorporaciones de remanentes del ejercicio ante-
rior (apartado II.1.1).
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4. El resultado presupuestario del ejercicio presen-
ta un déficit de 44.896 mp, que debe minorarse 43.057
mp como consecuencia de los ajustes que se indican en
el apartado II.1.4 pasando a representar sólo 1.839 mp.
De igual forma, el déficit del saldo presupuestario
debiera disminuirse en  43.057 mp, por lo que se alcan-
zaría un superávit de  29.016 mp (apartado II.1.4).

5. No se reflejan en cuentas los compromisos derivados
de la carga financiera del endeudamiento (apartado II.1.5).

6. No han sido facilitados registros en relación con
el Inmovilizado material. Los registros facilitados en
relación con el inmovilizado financiero no son comple-
tos, y no  contienen información acerca del coste de
adquisición. No se ha facilitado información acerca de
la liquidación de la empresa Biofraccionamiento, S.A.,
en la que, según se ha informado por la Consejería, se
mantenía una participación en términos nominales de
83 mp (apartado II.2.1).

7. Entre los deudores de ejercicio corriente, los de
mayor importe corresponden a tributos cedidos (54.086
mp), de los que 6.026 mp se encuentran ingresados en
cuentas extrapresupuestarias.

Los derechos correspondientes al recargo sobre el
Impuesto sobre actividades económicas, que ascienden
a 4.230 mp del ejercicio 1995 y a 7.158 mp de ejerci-
cios anteriores, están reconocidos sobre la base de esti-
maciones, por lo que no puede afirmarse que corres-
ponda al importe efectivamente adeudado  por los
gestores del recargo.

Permanece indebidamente en la agrupación de ejer-
cicios cerrados un saldo de 1.248 mp en concepto de
participación en los ingresos del Estado.

Se han anulado derechos por operaciones de crédito
por importe de 19.688 mp, indebidamente reconocidos
en ejercicios anteriores (apartado II.2.2.1).

8. El saldo de las cuentas de anticipos de caja fija
no refleja el importe real de los que se encuentran pen-
dientes de justificación, ya que no se han liquidado los
correspondientes mandamientos de pago en presupues-
to, por importe de 365 mp.

Las cuentas destinadas al registro de las operacio-
nes relacionadas con los planes de cooperación local
debieran ser objeto de depuración para proceder, en su
caso, a la ejecución de los avales prestados por los
ayuntamientos que no hubieran transferido los fondos
adeudados por certificaciones de obra satisfechas por
la Comunidad Autónoma.

Diversas cuentas de deudores extrapresupuestarios
reflejan pagos por importe de 3.368 mp que debieran
aplicarse al presupuesto de gastos (apartado II.2.2.2).

9. No han sido facilitadas las conciliaciones com-
pletas entre el saldo bancario y el contable de las cuen-
tas de tesorería; no hay constancia de que se realicen
conciliaciones mensuales. No han respondido la totali-
dad de las entidades financieras circularizadas. Todo
ello impide pronunciarse acerca de la representatividad
de los saldos contables de la Tesorería General.

Las relaciones de cuentas corrientes bancarias faci-
litadas por la Tesorería General no son completas
(apartado II.2.3).

10. No debieran haberse traspasado a cuentas extra-
presupuestarias transferencias pendientes de pago a
diversos organismos por importe de 3.346 mp. Un
saldo, indebidamente reconocido en el ejercicio ante-
rior en concepto de prima de emisión de obligaciones
por importe de 600 mp debió ser anulado, en lugar de
cancelarse contra los derechos de ejercicios cerrados
(apartado II.2.4.1).

11. El endeudamiento para operaciones transitorias
en fin de ejercicio alcanza 86.178 mp, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 25.1.b. de la Ley de Presupues-
tos (apartado II.2.4.2.2.).

12. Figuran indebidamente como derechos pendien-
tes de cobro 165.535 mp, así como 144.429 mp de obli-
gaciones y los fondos líquidos se encuentran minorados
en 1.949 mp, según se detalla en los ajustes al remanente
de tesorería indicados en el apartado II.3.1.2. De esta
forma, el déficit del remanente contable, negativo en
60.018 mp debieran aumentarse en 19.157 mp, pasando
a presentar un déficit de 79.175 mp.

13. El Instituto de la Vivienda de Madrid realiza
disposiciones de endeudamiento por importe de 957
mp correspondientes a operaciones realizadas al ampa-
ro de autorizaciones ya caducadas de los años 1989 y
1990. Además se realizan disposiciones por importe
de 897 mp correspondientes a operaciones concerta-
das sin autorización presupuestaria (apartado
II.3.2.1.B).

14. No se ha acreditado la autorización de la Con-
sejería de Hacienda para la formalización de operacio-
nes a corto plazo por parte de las empresas Hidráulica
de Santillana, S.A. (9.000 mp), Informática de la
Comunidad de Madrid, S.A. (300 mp), Metro de
Madrid, S.A. (13.000 mp),  y Tres Cantos, S.A. (400
mp) (apartado II.3.2.1.C).73

15. No ha sido posible una correcta comprobación
del requisito expresado en el artículo 14.2.a de la
LOFCA por la falta de una adecuada contabilidad de
los gastos financiados con operaciones de crédito
(apartado II.3.2.3).

16. Se ha contabilizado la baja de un aval al
Ente Público Instituto Madrileño de Desarrollo sin
que se haya acreditado adecuadamente la misma,
encontrándose vigente la operación garantizada.
Asimismo, se cancela parcialmente un aval a la
empresa pública Metro de Madrid, S.A. por el
importe correspondiente a la amortización parcial
de la operación garantizada, que se encuentra igual-
mente vigente.

En el caso de la sociedad Información y Prensa,
S.A. no se determina en el Acuerdo del Consejo de
Gobierno el plazo dentro del que debería haber sido
otorgado el aval.

73 Conclusión modificada en virtud de alegaciones.
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Determinada garantías otorgadas al Ente Público
Radio Televisión Madrid y la empresa pública Áreas
de Promoción Empresarial, S.A., instrumentadas
mediante las denominadas "Confort Letter", carecen de
cobertura legal (apartado II.3.3).

17. Respecto de los pagos a justificar y anticipos de
caja fija, se incumple en varias cajas pagadoras la obli-
gación de remisión a la Tesorería General de los esta-
dos de elaboración mensual (estado de situación de
fondos, acta de arqueo de caja y conciliación bancaria)
a que hace referencia el artículo 23 de la O. 1321/1989,
de 2 de junio, modificada por la O. 1022/1990, de 14
de mayo, que los regula.

Se observan discrepancias en la información facili-
tada por distintas unidades sobre la situación de los
mandamientos pendientes de justificar a cierre de ejer-
cicio, sin que se haya acreditado en todos los casos la
existencia de registros adecuados en las unidades a que
se encuentran adscritas las cajas pagadoras para el con-
trol de la rendición en los plazos establecidos (aparta-
dos II.3.4.1 y 2).

18. En la Consejería de Educación y Cultura se
satisfacen por el Centro de Estudios y Actividades Cul-
turales, mediante el procedimiento de anticipos de caja
fija, gastos que suponen el 25% de los créditos del
capítulo 2 de la Consejería. No se han acreditado
mediante los documentos justificativos gastos satisfe-
chos por el procedimiento mencionado por importe de
365 mp (apartado II.3.4.2)

19. En relación con la subvenciones concedidas, se
observa, entre otras deficiencias, la ausencia de aporta-
ción de documentación acreditativa del empleo de los
fondos, como justificantes de inversión y de pago
(apartado II.3.5).

20. Con respecto a la contratación administrativa:

—  El 49% de los contratos examinados se adjudicó
mediante concurso.

En los pliegos de cláusulas administrativas particu-
lares de 15  contratos adjudicados mediante esta forma
no se establecieron criterios de adjudicación precisos y
ordenados y no se fundamentaron, mediante informes
técnicos adecuados, las adjudicaciones de 29 contratos
(Apartado II.3.6.1.2.2.B).

— En el 76% de los contratos de obras adicionales,
se incluyeron unidades de obra como consecuencia de
la imprevisión y deficiente elaboración de los proyec-
tos originarios, sin que conste la incoación de las actua-
ciones contempladas en el art. 154 del RGC (Apartado
II.3.6.2.2.2).

VI.1.3. Organismos autónomos

1.  No se justifica la totalidad de los derechos pen-
dientes de cobro mediante la oportuna relación nomi-
nativa de deudores en el Servicio Regional de Bienes-
tar Social (339 mp), en el Consorcio Regional de

Transportes (126 mp) y en el Instituto de la Vivienda
de Madrid (4.851 mp). Las relaciones nominativas de
deudores y acreedores aportadas por el Consorcio
Regional de Transportes, no presentan la debida sepa-
ración entre operaciones presupuestarias y extrapresu-
puestarias (apartados III.1.3.1, III.2.1.1 y III.2.3.2).

2.  En el Instituto de la Vivienda de Madrid y en el
Instituto Madrileño para el Deporte, el Esparcimiento y
la Recreación no se incluyen en el presupuesto de
ingresos las rúbricas propias de los Organismos Autó-
nomos de carácter comercial, industrial, financiero o
análogos. Asimismo, el Consorcio Regional de Trans-
portes presenta indebidamente presupuestado el rema-
nente de tesorería (apartado III.2).

3.  La contabilización del Impuesto sobre el Valor
Añadido en el Consorcio Regional de Transportes y en
el Instituto Madrileño para el Deporte, el Esparcimien-
to y la Recreación es inadecuada, contraviniendo lo
dispuesto en la Resolución de la Intervención General
de la Administración del Estado de 30 de junio de
1986, donde se determina su carácter extrapresupuesta-
rio; tampoco es adecuado en el Consorcio Regional de
Transportes, el tratamiento contable de las transferen-
cias de capital recibidas, que han sido aplicadas a la
cuenta de explotación (apartados III.2.1.1 y  III.2.2.2).

4.  En el Instituto de la Vivienda de Madrid se
encuentran indebidamente pendientes de cobro por
operaciones de endeudamiento no dispuestas derechos
reconocidos en 1995 (133 mp) y en ejercicios anterio-
res (1.679 mp). 

El balance no refleja la imagen fiel del patrimonio.
Tanto la información relativa al inmovilizado como a
los deudores es deficiente y el pasivo por préstamos
recoge operaciones que no corresponden a tal naturale-
za. El cuadro de financiamiento y el estado de varia-
ción del fondo de maniobra no presentan los movi-
mientos del ejercicio (apartado III.2.3.2).

VI.1.4. Entes Estatutarios

De lo expuesto en el apartado IV.1 se extraen las
siguientes conclusiones respecto de las Universidades
públicas adscritas a la Comunidad de Madrid: 

a) La presupuestación de los créditos del capítulo 6
"Inversiones reales", a juzgar por lo que viene ocurrien-
do año tras año, se realiza por importes excesivos en
relación con las posibilidades reales de gestión. Ello
origina bajos niveles de ejecución de créditos, cuyos
remanentes se incorporan al siguiente ejercicio siendo
la causa principal de las elevada modificaciones de cré-
ditos.

b) Las modificaciones de crédito no siempre satis-
facen las condiciones de urgencia y necesidad, por lo
que con frecuencia quedan sin ejecutar en todo o en
parte. Las modificaciones de crédito deben aprobarse
sólo y en la cuantía que sea necesaria para  dar cobertu-
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ra a gastos imprevistos que deban realizarse dentro del
propio ejercicio.

VI.1.5. Empresas públicas

1. El resultado agregado del conjunto de las veinticin-
co empresas públicas que han rendido cuentas supone unas
pérdidas de 19.031 mp (un 342% superiores en relación al
ejercicio anterior), después de la aplicación de subvencio-
nes por importe de 45.087 mp (apartado I.3.2.2).

2. Presentan fondos de maniobra negativos Hidráu-
lica Santillana, S.A.; Ciudad Deportiva de la Comuni-
dad de Madrid, S.A.; Deporte y Montaña de la Comuni-
dad de Madrid, S.A.; Centro de Transportes de Coslada,
S.A.; El Ente Público Instituto Madrileño de Desarro-
llo; Mercado Puerta de Toledo, S.A.; Promotora de
Viviendas de la Comunidad de Madrid, S.A.; el Ente
Público Radio Televisión Madrid; Sociedad de la Ener-
gía y del Medio Ambiente de Madrid, S.A. (apartado
I.3.2.2).

3. Presentan fondos propios negativos, como con-
secuencia de las pérdidas acumuladas, Ciudad Depor-
tiva de la Comunidad de Madrid, S.A.; Deporte y
Montaña de la Comunidad de Madrid, S.A.; El Ente
Público Instituto Madrileño para la Formación; el Ente
Público Radio Televisión Madrid; Sociedad de la
Energía y del Medio Ambiente de Madrid, S.A.. Las
sociedades que se encuentran en esta situación están
incursas en el supuesto de disolución obligatoria pre-
visto en el artículo 260.1.4º del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas (apartado I.3.2.2).

4. Los fondos propios son inferiores a la cifra de
capital social en Canal de Comunicaciones Unidas,
S.A.; Centro de Transportes de Coslada, S.A.; Mercado
Puerta de Toledo, S.A.; Parque Científico Tecnológico
de la Universidad de Alcalá, S.A.; Promotora de Vivien-
das de la Comunidad de Madrid, S.A..  Parque Científi-
co Tecnológico de la Universidad de Alcalá, S.A. se
encuentra incursa en el supuesto de disolución obligato-
ria previsto en el artículo 260.1.4º del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas (apartado I.3.2.2).74

5. Las subvenciones de capital deben aplicarse a
resultados de acuerdo con el ritmo de amortización de
los bienes cuya adquisición han financiado, de acuerdo
con la Norma vigésima del Plan General de Contabili-
dad; no obstante se observa:

El Instituto Madrileño de Desarrollo ha contabiliza-
do como ingresos de explotación 4.198 mp de transfe-
rencias de capital recibidas de la Administración Gene-
ral en 1995 y en ejercicios anteriores, disminuyendo
indebidamente en ese importe las pérdidas del ejercicio
(apartado V.6.C).

74 Conclusión modificada en virtud de alegaciones.

En Metro de Madrid, S.A. las recibidas con anterio-
ridad a 1991 se contabilizan entre los fondos propios,

no realizándose imputación periódica a los resultados
(apartado V.8).

VI.2. RECOMENDACIONES

1. En las leyes de Presupuestos debería fijarse un
límite cuantitativo a las operaciones financieras a corto
plazo que tengan por objeto cubrir necesidades transi-
torias de tesorería para facilitar el debido control de las
operaciones de endeudamiento para financiar los gas-
tos de inversión.

2. Las garantías otorgadas deben ajustarse a lo pre-
visto en las Leyes de Hacienda y de Presupuestos; la uti-
lización de otras fórmulas, como las denominadas "com-
fort letters" debe ir precedida de su regulación legal.

3. Se deberá implantar una contabilidad adecuada de
los gastos con financiación afectada (Fondos de Compen-
sación Interterritorial, Operaciones de crédito, Fondos
europeos, Contribuciones especiales, ...) conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión de
Principios y Normas Contables Públicas, documento 8.

4. Convendría desarrollar la normalización de
libros de registro o subsistemas contables de control
adicional a que se refiere el artículo 24.1 de la O.
1321/89 reguladora de pagos a justificar y anticipos de
caja fija según la cual se atribuye a la Intervención
General el establecimiento de normas de contabilidad
aplicables a este tipo de operaciones.

5. En relación con las subvenciones, deberían reali-
zarse los controles previstos en las disposiciones que
las regulan, así como la fiscalización plena a que se
refiere el Decreto 75/1989, de 6 de julio.

6. En los concursos, los órganos de contratación
deben supeditar la aprobación de los pliegos de cláusu-
las administrativas particulares al establecimiento, en
ellos, de criterios objetivos, precisos y ordenados de
selección de contratistas con la ponderación que se les
atribuya, así como fundamentar las adjudicaciones en
propuestas o informes técnicos en los que se valoren
todas las ofertas en coherencia con tales criterios. Esta
recomendación ha de tenerse especialmente en cuenta
a tenor de lo establecido en los arts. 87 y 89 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo y de acuerdo con lo dis-
puesto en los arts. 76.2 y 86 de la citada Ley, deberá
justificarse la utilización de este procedimiento
mediante la acreditación de las particulares circunstan-
cias concurrentes en cada caso.

7. Por el IVIMA deberán realizarse las oportunas
actuaciones para la valoración y el resarcimiento de los
daños y perjuicios causados al erario público como
consecuencia de las significativas deficiencias detecta-
das en la construcción de viviendas en la Cornisa de
Orcasitas.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Presidente,
Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de la Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 26 de
noviembre del presente año, aprobar el informe anual
de la Ciudad Autónoma Ceuta, ejercicio 1995, en cum-
plimiento del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica,
su envío a la Asamblea y al Consejo de Gobierno de la
citada Ciudad Autónoma y su publicación en el Boletín
Oficial de la misma.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones.
I.3. Presentación de las cuentas.

I.3.1. Rendición y contenido de las cuen-
tas.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector.

I.4. Competencias.
I.5. Personal.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.
II.1.2. Ejecución del presupuesto de gas-

tos.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA. EJERCICIO 1995
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II.1.3. Ejecución del presupuesto de
ingresos.

II.1.4. Resultado presupuestario.
II.1.5. Gastos comprometidos de ejerci-

cios posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1. Acreedores no financie-
ros.

II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.2.5. Resultado económico-patrimo-
nial.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.

II.4. Sistema informático.

II.4.1. Relación de dispositivos de Hard-
ware y Software.

II.4.2. Auditoría de eficiencia.
II.4.3. Auditoría de seguridad.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

III.1. Organismos autónomos de carácter
administrativo.

III.1.1. Instituto Municipal de Deportes.

III.1.2. Patronato Municipal del Centro
Asociado a la UNED en Ceuta.

III.1.3. Patronato Municipal de Turismo
y Festejos.

III.1.4. Patronato Municipal de Música.

III.2. Organismos autónomos de carácter
comercial, industrial, financiero o aná-
logos.

III.2.1. Residencia de la Juventud.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS.

IV.1. Aguas de Ceuta Empresa Municipal, SA
(ACEMSA).

IV.2. Empresa Municipal de la Vivienda, SA
(EMVICESA).

IV.3. Sociedad para el Fomento y Promoción del
desarrollo socioeconómico de Ceuta, SA
(PROCESA).

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

V.1. Conclusiones.

V.1.1. Presentación de las cuentas.
V.1.2. Administración General.
V.1.3. Organismos autónomos.
V.1.4. Empresas públicas.

V.2. Recomendaciones.

ANEXOS.

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S

CA Ciudad Autónoma
CCAA Comunidades Autónomas
CPD Centro de Proceso de Datos
EA Estatuto de Autonomía
ICAL Instrucción de Contabilidad para la 

Administración Local
LGP Texto Refundido de la Ley General 

Presupuestaria
LRHL Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales
Mibor Tipo de interés interbancario de Madrid

mp Millones de pesetas - millones
O. Orden
OM Orden Ministerial
PAIF Programas de actuación, inversión y

financiación
RD Real Decreto
RD-L Real Decreto-Ley
TRLSA Texto Refundido de la Ley de Socie-

dades Anónimas
UE Unión Europea
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I. INTRODUCCIÓN

La Ciudad de Ceuta se ha constituido en Ciudad
Autónoma al aprobarse en las Cortes Generales,
mediante Ley Orgánica su Estatuto de Autonomía, de
acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria
quinta de la Constitución.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 2, en relación con el 4 y en el Capítulo II del
Título I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, así como en el artículo 12.1.e) de
la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, que aprueba
el Estatuto de Autonomía de Ceuta, se procede, en el
ejercicio de las competencias de este Tribunal, a emitir
el presente Informe sobre los resultados del control
económico-presupuestario de la actividad desarrollada
por la Ciudad Autónoma de Ceuta durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

I.1.1 Régimen jurídico

A) Legislación autonómica

— Reglamento Orgánico de la Asamblea de la Ciu-
dad de Ceuta.

— Reglamento de la Presidencia de la Ciudad de
Ceuta.

— Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciu-
dad de Ceuta.

B) Legislación estatal

— Ley, de 22 de diciembre de 1955, de régimen
económico y financiero de los territorios de Ceuta y
Melilla.

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

— Ley 39/1988, de 30 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

— Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se
aprueba el arbitrio sobre la producción y la importa-
ción en las ciudades de Ceuta y Melilla.

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

— RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

I.1.2. Sistema presupuestario

Los estados de gastos de los Presupuestos se pre-
sentan en la doble vertiente funcional y económica
según lo previsto en el artículo 148.3 de la LRHL. En
este sentido, el artículo 3 de la OM de 20 de septiembre

de 1989, sólo incluye la clasificación orgánica como
opcional en el ámbito de las Corporaciones Locales.

La clasificación funcional consta de los niveles de
grupo de función, subfunción y programa. La clasifica-
ción económica consta de los niveles de capítulo,
artículo, concepto y subconcepto.

El grado de vinculación jurídica de los créditos se
establece en la 2.ª de las Bases de ejecución del Presu-
puesto de 1995 que determina el carácter limitativo y
vinculante a nivel de concepto, excepto los créditos
destinados a gastos de personal, y salvo los que se
refieran a incentivos al rendimiento, gastos en bienes
corrientes y servicios e inversiones reales que tendrán
carácter vinculante a nivel de artículo (artículo 59 de la
LGP). 

Como excepción a la norma anterior, las partidas
que se citan en dicha Base 2ª tienen carácter vinculante
a nivel de subconcepto.

Los Presupuestos de los Organismos Autónomos
presentan, únicamente, la clasificación económica con
desarrollo por capítulos, artículos, conceptos y subcon-
ceptos.

Se une al Presupuesto General el estado de consoli-
dación del Presupuesto de la propia Entidad con el de
todos los de sus Organismos autónomos y Sociedades
mercantiles, según previene el artículo 147.1.c de la
LRHL.

I.1.3. Sistema contable

Desde 1992 la Administración General y sus Orga-
nismos autónomos han implantado el nuevo sistema de
información contable regulado por la ICAL aprobada
por O. de 17 de julio de 1990, habiéndose aplicado, asi-
mismo, la O. de 31 de mayo de 1991 por la que se
aprueba la Instrucción para la apertura de la Contabili-
dad en el sistema contable de la Administración Local.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES 

A) El objetivo de esta fiscalización es analizar si
los estados contables ofrecen la adecuada imagen de la
realidad y situación económica, financiera, patrimonial
y presupuestaria de acuerdo con los datos facilitados y
el análisis parcial de los mismos.

B) Limitaciones

1. El análisis del grado de eficiencia y economía en
la gestión de los servicios públicos y el examen del
grado de consecución de los objetivos programados se
ha visto limitado por carecer de memoria demostrativa
del grado en que se han cumplido. Esta limitación se ha
visto incrementada por la ausencia de objetivos e indi-
cadores adecuadamente definidos y de un sistema de
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seguimiento y control en los presupuestos de gastos por
programas.

2. Existen deficiencias en el registro, control e
inventario de los bienes propiedad de la Ciudad.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La CA ha rendido la Cuenta General el 21 de agosto
de 1997, a requerimiento del propio Tribunal y con
incumplimiento del plazo establecido en el artículo
204.2 de LRHL que finalizaba el día 15 de octubre de
1996, y no incluye el Estado de los compromisos  de
gasto adquiridos con cargo a ejercicios futuros, el Esta-
do de la deuda, el Estado de los compromisos de ingre-
so con cargo a presupuestos futuros y el Estado de evo-
lución y situación de recursos administrados por cuenta
de otros Entes Públicos.

Como documentación adicional remitida en la
Cuenta General se encuentra el Informe de la Interven-
ción sobre la liquidación del Presupuesto a la que hace
referencia el artículo 172 LRHL. Se ha incumplido el
artículo 172.3 de la LRHL, ya que la liquidación del
Presupuesto debería haberse confeccionado antes del 1
de marzo de 1996, habiéndose finalizado en agosto.

No se han rendido las cuentas anuales del ejercicio
1995 correspondientes a Teleceuta, SA y han rendido
fuera de plazo las sociedades Puerta de África, SA y
Parque Marítimo del Mediterráneo, SA, participadas,
las tres, por la empresa pública Sociedad para el
Fomento y Promoción del Desarrollo Socioeconómico
de Ceuta, SA.

No se ha rendido con las cuentas de las empresas
públicas, la ejecución de los presupuestos de explota-
ción y capital, ni la de los PAIF.

I.3.2. Cuentas Agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la CA o confeccionados por el Tribunal
con los datos contables aportados por aquélla, de los
que son transcripción. 

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General y los Organismos
autónomos.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A) La liquidación agregada de gastos e ingresos se
presenta en los anexos I.3-1, I.3-2 y I.3-3.

Los datos que figuran en el anexo I.3-2 correspon-
den, exclusivamente, a la Administración General, al

no tener los Organismos Autónomos clasificación fun-
cional. En él destaca el grupo de función 4 "Producción
de bienes de carácter social" que, con 3.707 mp, supo-
ne el 31% de las obligaciones reconocidas, seguido del
grupo 2 "Protección civil seguridad ciudadana" con
3.095 mp, el 26% del total.

B) En los anexos I.3-4 a I.3-6 se presentan, respecti-
vamente, las cifras agregadas de resultados presupues-
tarios, pasivos financieros y remanentes de tesorería.

C) Cuentas económico-patrimoniales de los Orga-
nismos autónomos

El resultado económico-patrimonial agregado
asciende a 82 mp. Los ingresos por subvenciones y
transferencias agregados han supuesto 662 mp, siendo
los ingresos totales agregados 711 mp.

El patrimonio y reservas agregado asciende a 211
mp y las deudas, todas a corto plazo, a 107 mp.

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En los anexos I.3.7 y I.3.8, se presentan los datos
agregados del sector empresas públicas de la CA. En
ellos se incluyen las empresas participadas directa e
indirectamente al 100% por la Administración General.

— El Balance agregado (anexo I.3-7) presenta unos
activos y pasivos de 14.497 mp.

El 53% del Activo corresponde a Inmovilizado, per-
teneciendo el 60% de éste a la empresa PROCESA,
cuyo inmovilizado, junto al de sus participadas íntegra-
mente, supone el 94% del total. El 64% del activo cir-
culante pertenece a la empresa EMVICESA.

En el Pasivo, los acreedores totales ascienden a
8.211 mp, un 57% del total, de los que un 30% son deu-
das contraidas por EMVICESA y un 11% por PROCE-
SA. Los fondos propios, 955 mp, representan un 7%.

— La Cuenta de Pérdidas y Ganancias agregada
(anexo I.3-8) presenta unos beneficios de 55 mp, que
se desglosan en  236 mp de pérdidas de explotación,
117 mp de resultados financieros negativos y 408 mp
de beneficios extraordinarios. Las subvenciones impu-
tadas a resultados ascienden a 696 mp.

I.4. COMPETENCIAS

Como Corporación Local, tenía peculiaridades pro-
pias que, entre otras, se concretaban en competencias
que en otros municipios correspondían a la Diputación
Provincial. Actualmente con el paso a CA, asume ade-
más de las funciones y competencias que venía asu-
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miendo, las propias de las CCAA, dentro del marco
jurídico que le atribuyen el correspondiente estatuto y
las normas estatales de transferencias de competencias.

Hasta la fecha de elaboración de este informe, el
Gobierno autónomo ha asumido competencias sobre
las materias transferidas por los Decretos que se men-
cionan a continuación y a los que es de aplicación la
normativa estatal correspondiente:

— RD 2493/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de conserva-
ción de la naturaleza.

— RD 2494/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Ciudad de Ceuta en materia de medio ambiente.

— RD 2495/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de ordenación
del territorio y urbanismo.

— RD 2496/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de carreteras.

— RD 2497/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de patrimonio
arquitectónico, control de la calidad de la edificación y
vivienda.

— RD 2498/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Ciudad de Ceuta en materia de radiodifusión.

— RD 2499/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de turismo.

— RD 2500/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de comercio
interior y ferias interiores.

— RD 2501/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de instalacio-
nes radiactivas de segunda y tercera categorías.

— RD 2502/1996, de 5 de diciembre, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Ciudad de Ceuta en materia de industria y energía

— RD 2503/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de acuicultura
y marisqueo.

— RD 2504/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de agricultura y
ganadería.

— RD 2505/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

— RD 2506/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de espectáculos.

— RD 2507/1996, de 5 de diciembre, sobre traspa-
so de funciones y servicios de la Administración del
Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de casinos, jue-
gos y apuestas.

I.5. PERSONAL

El volumen de la actividad desarrollada por la CA,
puede ser evaluada, además de por la asunción de las
competencias anteriormente referidas y por los impor-
tes presupuestarios que a continuación se analizan, por
el personal que presta sus servicios en la CA, cuyo des-
glose, en 1995, es el siguiente:

Tipo de personal Número

Altos cargos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Funcionarios Grupo A  . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
Funcionarios Grupo B  . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Funcionarios Grupo C  . . . . . . . . . . . . . . . . . 47
Funcionarios Grupo D  . . . . . . . . . . . . . . . . . 371
Funcionarios Grupo E . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112
Personal laboral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119
Personal eventual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Personal temporal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57
Convenio INEM  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93

TOTAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 868

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL

II.1.- LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA

Los créditos iniciales consignados en el estado de
gastos ascienden a 10.096 mp, que se financian con
unas previsiones de ingresos de 9.765 mp más 331
mp de nuevo endeudamiento, resultando así unos
presupuestos equilibrados que, con relación a los
aprobados para el ejercicio 1994 suponen una dismi-
nución del 2 %.

II.1.1. Modificaciones de crédito

A) Consideraciones generales

a) Análisis contable

En el anexo II.1-1 se detallan los diferentes tipos de
modificaciones.

Las modificaciones de crédito representan un incre-
mento neto de 2.445 mp, el 24% de los créditos inicia-
les, determinando unos créditos finales de 12.541 mp
que, en relación con los del ejercicio anterior, signifi-
can un aumento neto del 15 %.
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II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

La liquidación del presupuesto de gastos, clasifica-
da económica y funcionalmente, se refleja en el anexo
II.1-2.

Las obligaciones reconocidas netas totales han
ascendido a 12.060 mp, un 96% del presupuesto final,

existiendo unos remanentes de crédito de 481 mp, con-
centrados, fundamentalmente, en los capítulos 1 y 2. 

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

Las obligaciones reconocidas distribuidas por capí-
tulos y teniendo en cuenta su importancia relativa es la
siguiente:

Las modificaciones de crédito realizadas por tipos, han sido las siguientes:

b) Financiación

La financiación de las modificaciones de crédito a partir de los datos de las cuentas rendidas ha sido la siguiente:
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El gasto total por operaciones corrientes ha aumen-
tado significativamente en 1995, principalmente por
los gastos en bienes corrientes y servicios.

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

La liquidación del presupuesto de ingresos, clasifi-
cada económicamente, se refleja en el anexo II.1-3.

Las previsiones finales de ingresos se incrementan
en un 15% respecto a las del ejercicio anterior. Los
derechos reconocidos se incrementan en un 8% debido,
fundamentalmente, al aumento de los pasivos financie-
ros y de las transferencias corrientes procedentes del
Estado, en concreto de la subvención para transporte
de agua. Los cobros netos han supuesto un 80 % del
total de derechos reconocidos netos.

B) Análisis de los derechos reconocidos

La Ciudad reconoce los derechos correspondientes
a la totalidad de los préstamos formalizados durante el
ejercicio, si bien sólo se dispuso de 594 mp que se con-
tabilizaron en presupuesto, quedando pendiente de
cobro a fin de ejercicio 477 mp.

Se han reconocido 107 mp de derechos en presu-
puestos cerrados por un préstamo del Banco de Crédito
Local, que debería haberse contabilizado en el ejerci-
cio corriente.

La Administración General no registra derechos
derivados de fondos europeos, ya que éstos los recibe
directamente la sociedad pública PROCESA.

La CA está pendiente de que recaiga resolución del Tri-
bunal Supremo sobre la legalidad del derogado arbitrio
sobre la producción y la importación en la ciudad de Ceuta.

II.1.4. Resultado presupuestario 

En el anexo II.1-4 se reflejan las magnitudes que com-
ponen el resultado presupuestario del ejercicio, según los
datos contenidos en la Cuenta General de la CA.

De la Cuenta General se observa que el resultado
presupuestario sin ajustar presenta un saldo negativo
de 307 mp, si bien una vez ajustado, sumando el impor-
te de los créditos gastados financiados con remanente
líquido de tesorería, el resultado asciende a 351 mp.

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

Como ya se ha comentado, la Cuenta General no
incluye un Estado de compromisos de gasto con cargo
a ejercicios futuros.

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

En el anexo II.2-0.1 se reflejan las magnitudes del
balance de acuerdo con los datos presentados por la CA
en su Cuenta General.

El Patrimonio tiene un valor negativo debido a la
infravaloración del Inmovilizado, por la inexistencia de
un inventario contable actualizado y valorado fiable.

II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

No existe un inventario actualizado de los bienes del
inmovilizado material a 31 de diciembre de 1995, y no se
contabilizan las amortizaciones y provisiones correspon-
dientes, en su caso, contraviniendo lo dispuesto en la ICAL.

La unidad administrativa encargada del segui-
miento de los bienes de patrimonio de la Ciudad, es
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el Negociado de Patrimonio que depende directamen-
te de la Consejería de Economía, Hacienda y Recur-
sos Humanos.

La contabilidad arroja un saldo de inmovilizado
material a 31 de diciembre de 1995 de 5.305 mp, inclu-
yendo inversiones en infraestructura destinadas al uso
general, y sin embargo el saldo que figura en el inven-
tario del citado Negociado de Patrimonio asciende a
6.041 mp. Esta diferencia se debe, en gran medida, a la
operativa seguida a la hora de contabilizar las altas y
las bajas producidas, ya que no existe plena coordina-
ción con la Contabilidad.

Las operaciones se anotan directamente en el presu-
puesto sin realizar correctamente el asiento de partida
doble. Este sistema produce distorsiones en el balance
y explica el saldo negativo de la cuenta de patrimonio.

A su vez el patrimonio histórico artístico se registra
conjuntamente con el resto de las construcciones, con-
trariamente a lo establecido por la ICAL.

No es práctica habitual la realización de inventarios
físicos periódicos.

La evolución del Inmovilizado material, a partir de
los datos facilitados por la Sección de Patrimonio es la
siguiente:

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

La situación y movimiento de las inversiones financieras es la siguiente:

Sin embargo, en balance figuran las inversiones finan-
cieras sobrevaloradas respecto del precio de adquisición.

A su vez, el neto patrimonial de las sociedades par-
ticipadas, es el siguiente:
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II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

Se detallan en el anexo II.2-1. El saldo al cierre del
ejercicio es de 7.001 mp, de los que 2.348 son deudores
del ejercicio.

A) Los deudores de presupuestos cerrados pasan de
un saldo inicial de 6.100 mp a 4.653 mp al final del ejer-
cicio, como consecuencia de una recaudación de 1.571
mp, 26% del saldo inicial, y de 124 mp de modificacio-
nes  netas positivas. El saldo a fin de ejercicio incluye
872 mp de deudores por préstamos no dispuestos.

Se han anulado 101 mp de deudores procedentes del
ejercicio 1994 por la enajenación de las parcelas 12-13
de Gran Vía, debido a la rescisión del contrato de adju-
dicación.

Los saldos de dudoso cobro, que disminuyen el
Remanente líquido de tesorería y cuyos expedientes de
baja se encuentran pendientes de tramitación son:

Diferencias entre saldos contables
y papel en poder del Recaudador: 914 mp

Subvenciones transporte de agua
no reconocidas por el Estado: 214 mp

Derechos pendientes de regularizar: 89 mp
5 %  del total en poder del Recaudador: 97 mp

Total 1.314 mp

No se ha facilitado suficiente detalle respecto a los
conceptos que componen los 914 mp ni la información
sobre el criterio utilizado para la determinación de los
derechos de difícil o imposible recaudación (artículo
103.3 del RD 500/1990, de 20 de abril).

En 1990 y 1992 quedaron derechos pendientes de
cobro por enajenación de inversiones reales, funda-
mentalmente solares municipales, por un importe total
de 80 mp, cuyo cobro figura contabilizado indebida-
mente en Ingresos pendientes de aplicación, provisio-
nalmente, hasta el momento en que se realice la inver-
sión vinculada a dicha enajenación.

Existen deudores procedentes de transferencias del
FEDER de 1992 y 1993 por un total de 383 mp.

B) De los derechos reconocidos en el ejercicio se
han cobrado el 80 %.

A fin de ejercicio, se hallan pendientes de cobro
2.348 mp, de los que aproximadamente la mitad corres-
ponden a transferencias corrientes del Estado, funda-
mentalmente la subvención para transporte de agua.

Las transferencias a cobrar del Estado proceden de
distintos Ministerios (19 mp), de la Dirección General de
coordinación con las Haciendas Territoriales (939 mp) y
de diversos organismos de la Seguridad Social (164 mp).

Todos los saldos de deudores presupuestarios pen-
dientes de cobro coinciden con las respectivas relacio-
nes nominales de deudores  incluidas en la Cuenta
General.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

La evolución y composición de los deudores no pre-
supuestarios, se refleja en el anexo II.2-2. 

A) Ascienden a 55 mp. El principal es PROCESA
por un anticipo reintegrable, concedido el 26 de sep-
tiembre de 1994, por necesidades de tesorería de su
empresa participada Puerta de África, SA, por importe
de 50 mp.

En pagos pendientes de aplicación se incluyen
anticipos de fondos para el pago de servicios que, pos-
teriormente, se aplican al presupuesto de gastos. A 31
de diciembre queda pendiente de aplicación 4 mp,
correspondiente a intereses de una póliza a corto
plazo que no se han imputado al presupuesto de gas-
tos por no haber consignación presupuestaria en el
ejercicio.

B) La Ciudad no tiene establecido anticipos de caja
fija. Los deudores pendientes de pagos a justificar
ascienden a 12 mp.

II.2.3. Tesorería

En el anexo II.2-3 se presenta el desarrollo de la
tesorería que ha pasado de unas existencias al inicio del
ejercicio de 1.183 mp, a 1.047 mp al final del mismo.

El detalle de las distintas cuentas bancarias y Enti-
dades financieras correspondientes es el siguiente:
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Del análisis de las distintas cuentas bancarias de la
entidad, cabe destacar lo siguiente:

Al final del ejercicio  existen abiertas 24 cuentas
bancarias en 14 entidades financieras.

En la cuenta restringida del Banco de Crédito Local se
ingresan las cantidades solicitadas de los préstamos concerta-
dos con el mencionado Banco para inversiones y el importe
no dispuesto a la fecha final del calendario de disposiciones.
El saldo es indisponible hasta que se presenta certificado de
las inversiones realizadas financiadas con dichos préstamos.

Se han verificado las conciliaciones bancarias y las
certificaciones de saldo expedidas por las distintas enti-
dades financieras, excepto de las cuentas que figuran
en contabilidad con saldo cero.

La Ciudad no ha facilitado certificación de las cuen-
tas de las que es titular ni las personas autorizadas para
operar con ellas.

Las conciliaciones bancarias se efectúan una vez al
año a fin de ejercicio, siendo conveniente que se reali-
zaran con mayor periodicidad.

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

El anexo II.2-4 se resumen los acreedores no finan-
cieros presupuestarios, cuyo saldo al cierre del ejerci-

cio es de 4.863 mp, de los que 2.583 mp son acreedores
del ejercicio y 2.280 de ejercicios anteriores (presu-
puestos cerrados).

Todos los saldos de acreedores presupuestarios indi-
cados coinciden con las respectivas relaciones nomina-
les incluidas en la Cuenta General.

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

En el anexo II.2-5 se detallan los acreedores no pre-
supuestarios que, deducidos los financieros por endeu-
damiento a corto plazo, presentan un saldo final de
1.511 mp.

Se reflejan en Balance en los subgrupos 47 (Entida-
des Públicas) y 51 (Otros acreedores no presupuesta-
rios).

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

Se comentan en este apartado todos los pasivos
financieros por endeudamiento, cualquiera que sea su
causa y destino.

El estado de evolución en el último trienio de los
pasivos financieros al 31 de diciembre de cada ejerci-
cio, en relación con los derechos (sin ajustar) por ope-
raciones corrientes, capítulos 1 a 5 del respectivo pre-
supuesto, es el siguiente:
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II.2.4.2.1. Préstamos

El anexo II.2-6 refleja 6.928 mp de endeudamiento
vivo a 31 de diciembre de 1995 por préstamos a largo
plazo, para financiar gastos de inversión, y a corto
plazo, para cubrir necesidades transitorias de tesorería.

No obstante, los datos que figuran en Balance, no
reflejan el pasivo financiero real con las entidades ban-
carias. Esto es debido a que la CA contabiliza el endeu-

damiento por el importe formalizado, y no por el
importe dispuesto. 

Durante el ejercicio se han efectuado disposiciones
por 3.894 mp y amortizaciones por 3.139 mp. El con-
junto de intereses y gastos ha ascendido a 796 mp, en
préstamos a largo plazo, y 45 mp en operaciones de
tesorería.

El detalle de los préstamos a 31 de diciembre de
1995, es el siguiente: 

II.2.5. Resultado económico-patrimonial

El resultado económico-patrimonial de la Adminis-
tración General se refleja en el anexo II.2-0.2

El resultado del ejercicio ha supuesto una pérdida
de 127 mp, importe integrante de la pérdida producida
en la cuenta de Resultados corrientes del ejercicio (381
mp), del beneficio en Resultados extraordinarios (130
mp) y Modificación de Derechos y Obligaciones de
Presupuestos Cerrados (124 mp).

Los Resultados extraordinarios se producen al acti-
var gastos que, en 1993, se llevaron a resultados, según
se expone en el apartado II.2.2.1. 

Los resultados por modificación de derechos y obli-
gaciones de presupuestos cerrados están motivados por
las rectificaciones y anulaciones de derechos reconoci-
dos de ejercicios anteriores, comentadas en el apartado
II.2.2.1.

La Cuenta de Resultados del ejercicio presenta dife-
rencias con el resultado presupuestario no cuantifica-
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das y debidas principalmente a haberse contabilizado
como gasto (grupo 6) operaciones que en la contabili-
dad presupuestaria se han incluido en el capítulo 6.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan las distintas
fuentes de financiación de la CA. Su estructura es aná-

loga a la adoptada por la Dirección General de Coordi-
nación con las Haciendas Territoriales del Ministerio
de Economía y Hacienda.

Las principales variaciones respecto al ejercicio
anterior son:

— Crecimiento sustancial de la financiación condi-
cionada del Estado (183%), fundamentalmente, por el
incremento de la subvención para transporte de agua
(411%).

— Disminución moderada de la financiación
incondicionada, por la participación en los tributos del
Estado (5%).
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II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

En el anexo II.3-1 se presenta el cálculo del rema-
nente de tesorería al cierre del ejercicio y que asciende
a 190 mp. 

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones de
legalidad sobre operaciones de crédito.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

Todas las operaciones concertadas, tanto a largo
como a corto plazo, han sido autorizadas por la Asam-
blea.

No se han producido en el ejercicio operacio-
nes que requieren autorización del Ministerio de
Economía y Hacienda según el artículo 37.5 del
EA. 

Las operaciones transitorias de tesorería concerta-
das en el ejercicio no han superado el 30 % de los
ingresos anuales de carácter ordinario, límite estableci-
do en el artículo 37.4 del Estatuto.

II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento por la
CA del límite máximo de la carga financiera fijada por
el artículo 37 del EA.

(mp)

Anualidad de la carga financiera:

Amortizaciones  460
Intereses 796

TOTAL 1.256

Ingresos anuales de carácter corriente: 10.079

% 12

Resulta, así, una carga financiera del 12%, no reba-
sándose, por tanto, el límite del 25% fijado en el
artículo 37.5 del EA.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

En el anexo II.3-2 se presenta la situación y movi-
miento de los avales concedidos por la CA.

Existen dos avales con un importe total de 1.625
mp, concedidos a dos empresas públicas participadas
al 100% por la Ciudad para garantizar préstamos con-
cedidos por el Banco de Crédito Local.

No se contabilizan en cuentas de orden los avales
concedidos, según dispone la ICAL.

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

El estado de riesgo por avales directos y no venci-
dos a 31 de diciembre de 1995 es el siguiente:

No existiendo plazos vencidos pendientes de
pago, el riesgo total por avales directos asciende a
1.625 mp.

II.3.4. Provisiones de fondos

La normativa aplicable en materia de provisiones de
fondos se encuentra recogida en la LRHL y en las

Bases de Ejecución del Presupuesto para 1995, refe-
rentes a pagos a justificar y anticipos de caja fija.

La CA no tiene anticipos de caja fija a fin de ejerci-
cio, para los pagos a justificar no se utiliza una cuenta
restringida.

El importe pendiente de justificar a 31 de diciembre
de 1995 corresponde en su totalidad a pagos realizados
en este ejercicio. La evolución y situación a fin de ejer-
cicio, se resume en el siguiente cuadro:
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En el epígrafe "Otros" se han incluido las cantida-
des cuya identificación no figura en el registro de pagos
a justificar.

Del importe pendiente de justificar a 31 de diciem-
bre 10 mp han sobrepasado la fecha límite de rendi-
ción, efectuándose la justificación en 1996. 

II.4. SISTEMA INFORMÁTICO

II.4.1. Relación de dispositivos Hardware y Software.

Cantidad Modelo
HARDWARE

2 Unidad Central Proceso IBM
AS/400 modelo 9402

2 Unidad Central Proceso IBM
AS/400 modelo 9406

3 Unidad de Disco IBM modelo
9337

2 Unidad de Cinta magnética
1 Unidad de Diskette 8 pulgadas

IBM modelo 9331
5 Unidad de Control DSI 394 E
124 Pantallas IBM - diferentes

modelos
105 Monitores IBM, Sony, Tatung -

diferentes modelos
91 PC´s de diferentes modelos de 

procesador
1 PC Portátil IBM modelo 2620
149 Impresoras - diferentes modelos
1 Plotter Draft Pro Mod. EXL

7576A
3 Lectores CD ROM NAKAMICHI
12 Scanner - diferentes modelos
10 Lápiz óptico D.S.I. modelo 6100

SOFTWARE
2 Licencias OS/400
1 Licencia Red Novell versión 2
12 Licencias Word Perfect versión 8
55 Licencias Windows 95
1 Licencia Microsoft Publisher
1 Licencia Frong Page 98

Cantidad Modelo
HARDWARE

1 Licencia Microsoft Office 97
1 Licencia Microsoft Office 95
15 Licencias Panda Buho Pro
1 Licencia Aldus Page Maker
15 Licencias OS/2 Warp
15 Licencias Image Plus
15 Licencias Lotus Smart Suite
2 Licencias Autocad 12
1 Licencia CA-DBFAST
1 Licencia Carbon Copy
2 Licencias CA-Clipper
1 Licencia CA-Clipper Tools
1 Licencia CA-Visual Objects
1 Licencia Word Perfect versión 7
1 Licencia Word Perfect versión 6.1
1 Licencia Word Perfect versión 5.1
1 Licencia PC Tools

II.4.2. Auditoria de eficiencia

La Planificación de los Sistemas de información del
CPD objeto del estudio es adecuada si bien el período con-
siderado de 1 año es demasiado corto ya que debería tener
una validez de 5 años y estar aceptada por todas las áreas
de la organización. La Estructura y Organización es buena.

En cuanto a la cualificación y formación del perso-
nal del CPD, es adecuada si bien no están claramente
definidas las funciones entre el personal de programa-
ción y explotación.

Las normas y procedimientos de explotación esta-
blecidos son adecuados para garantizar una eficiente
utilización de los sistemas informáticos.

Una de las carencias observadas en el CPD es el uso
de Metodologías de desarrollo tanto de Análisis como
de Programación así como el uso de las denominadas
genéricamente "herramientas CASE" (Computer Assis-
ted Systems Engineering). En la actualidad el Ministe-
rio para las Administraciones Públicas pone a disposi-
ción de todos los Organismos interesados una
Metodología de Planificación y Desarrollo de Sistemas
de Información denominado METRICA versión 2, que
podría ser de gran utilidad.
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Se observa que, aunque las pruebas de las nue-
vas versiones de programas se realizan con la
intervención de los usuarios, éstos deberían apro-
bar formalmente los resultados finales de las mis-
mas. En este sentido se deberían llevar a cabo
pruebas en paralelo y conservarlas para ensayos
futuros.

Las normas de instalación del CPD describen ade-
cuadamente los procedimientos necesarios para llevar
a cabo la implantación de las nuevas versiones de las
aplicaciones informáticas; no obstante, el usuario debe-
ría autorizarlas formalmente.

II.4.3. Auditoria de seguridad

A) Entorno del Software 

En la mayoría de los casos, las modificaciones del
software del sistema son realizadas por personal ajeno
al Organismo, es decir, técnicos de la empresa provee-
dora, con la supervisión "in-situ" por los técnicos de la
CA.

Debería existir una separación física del entorno de
explotación respecto del resto de los entornos existen-
tes.

En función de la dimensión de la instalación, esta
separación se podría establecer desde la creación de
bibliotecas diferentes en el mismo ordenador, hasta el
uso de un segundo ordenador para las tareas de desa-
rrollo.

Dentro del marco de seguridad, es importante impe-
dir que los programadores accedan al entorno de explo-
tación, así como controlar el uso, por parte de los ope-
radores, de utilidades que puedan modificar los datos y
programas de la misma.

Se ha observado que la Aplicación de Contabilidad
ha sido desarrollada en su totalidad por una empresa
privada con la que existe un contrato de mantenimiento
y de soporte técnico, pero no se dispone del Análisis
Funcional de la Aplicación ni de los Programas Fuen-
tes, por lo que la dependencia de la empresa de servi-
cios es excesiva.

B) Entorno del Hardware

La Seguridad física, Controles de acceso, Soportes
magnéticos, Soportes de papel y Documentación y
Comunicaciones externas, en su conjunto, son adecua-
dos.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más
destacables de la liquidación presupuestaria y de la

situación patrimonial de los Organismos autóno-
mos.

III.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE
CARÁCTER ADMINISTRATIVO

III.1.1. Instituto Municipal de Deportes

Los estados y cuentas se reflejan en los anexos III.1-1
de este informe.

Se creó por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
Ceuta de 4 de noviembre de 1982. La finalidad es el
fomento de la práctica de todas las actividades deporti-
vas y la promoción de la educación física de la pobla-
ción del municipio de Ceuta.

– El resultado económico-patrimonial positivo ha
sido 31 mp, el resultado presupuestario 22 mp y el
remanente de tesorería 24 mp.

– El Patrimonio asciende a 25 mp y existen unos
resultados pendientes de aplicación (Positivos) de ejer-
cicios anteriores de 30 mp.

Se ha examinado la regularidad formal de los
estados y cuentas anuales integrados en la Cuenta
General, no existiendo irregularidades dignas de
mención.

III.1.2. Patronato Municipal del Centro Asociado a
la UNED en Ceuta

Los estados y cuentas se reflejan en los anexos III.1-2
de este informe.

Se crea por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de 7 de junio de 1984. Tiene como finalidad facilitar
el acceso a la educación superior a todas aquellas
personas que elijan la enseñanza a distancia, fomen-
tar los estudios de investigación de la Ciudad y esta-
blecer relaciones de colaboración con Organismos
Oficiales en orden al desarrollo de la enseñanza uni-
versitaria.

– El resultado económico-patrimonial ha sido 13
mp, el resultado presupuestario 12 mp y el remanente
de tesorería 22 mp.

– El Patrimonio asciende a 9 mp y existen unos
resultados pendientes de aplicación (Positivos) de ejer-
cicios anteriores de 21 mp.

Se ha examinado la regularidad formal de los esta-
dos y cuentas anuales integrados en la Cuenta General,
no existiendo irregularidades dignas de mención.

III.1.3. Patronato Municipal de Turismo y Festejos

Los estados y cuentas se reflejan en los anexos III.1-
3 de este informe.
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Se crea por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de
2 de febrero de 1984. Tiene como finalidad la promo-
ción del turismo en la Ciudad de Ceuta.

– El resultado económico-patrimonial ha sido 1
mp, el resultado presupuestario prácticamente nulo  y
el remanente de tesorería 8 mp.

– El Patrimonio asciende a 14 mp y existen unos
resultados pendientes de aplicación (Negativos) de
ejercicios anteriores de 7 mp.

Se ha examinado la regularidad formal de los esta-
dos y cuentas anuales integrados en la Cuenta General,
observándose la ausencia de la firma del Tesorero en el
Acta de Arqueo.

III.1.4. Patronato Municipal de Música

Los estados y cuentas se reflejan en el anexo III.1-4
de este informe.

Se constituye por Acuerdo del Pleno del Ayunta-
miento de 7 de junio de 1984. Tiene por objeto la pro-
moción y mantenimiento del Conservatorio Profesio-
nal de Música.

– El resultado económico-patrimonial ha sido 36
mp, el resultado presupuestario 39 mp y el remanente
de tesorería 76 mp.

– El Patrimonio asciende a 40 mp y existen unos
resultados pendientes de aplicación (Positivos) de ejer-
cicios anteriores de 70 mp.

Se ha incumplido el artículo 172.3 de la LRHL, ya
que la liquidación del Presupuesto debería haberse con-
feccionado antes del 1 de marzo de 1996, habiéndose
finalizado en agosto.

III.2. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE
CARÁCTER COMERCIAL, INDUSTRIAL,
FINANCIERO O ANÁLOGOS

III.2.1. Residencia de la Juventud

Los estados y cuentas se reflejan en el anexo III.2-1
de este informe.

Se constituye por Acuerdo del Pleno de 7 de junio
de 1984. Tiene como fin primordial dar alojamiento a
estudiantes, trabajadores y alberguistas, que por razo-
nes de estudio, trabajo y desarrollo cultural se despla-
cen a la Ciudad.

– El resultado económico-patrimonial ha sido 1
mp, el resultado presupuestario 2 mp y el remanente de
tesorería 3 mp.

– El Patrimonio asciende a 10 mp y existen unos
resultados pendientes de aplicación (negativos) de ejer-
cicios anteriores de 1 mp.

La liquidación del presupuesto se ha confeccionado
con posterioridad al 1 de marzo de 1996 fecha límite
prevista en el artículo 172.3 de la LRHL.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS

A) Composición del subsector

El estado siguiente muestra las empresas públicas
en cuyo capital es mayoritaria la participación, directa
o indirecta, de la Administración General o de sus
Organismos autónomos.

La empresa Teleceuta, SA, se halla inmersa en un
procedimiento judicial de quiebra instado por la propia
sociedad en virtud de acuerdo de su Junta General.

En los anexos IV se incluyen las cuentas anuales
rendidas por las empresas públicas como parte de la
Cuenta General. En los apartados siguientes, de acuer-
do con lo que se deduce de las cuentas anuales e infor-
mes de auditoría externa, se comentan los aspectos más
significativos de las empresas públicas, participadas
por la Administración General,  en el ejercicio 1995.

B) Programas de actuación, inversiones y finan-
ciación

Según lo dispuesto en el artículo 147.1 de la LRHL
al Presupuesto General se unirán los programas anua-
les de actuación, inversiones y financiación de las
empresas públicas. Estos programas deben tener la
estructura que establece el artículo 114 del RD
500/1990, de 20 de abril, y la Base 9.ª  de ejecución del
Presupuesto para 1995.
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En los Presupuestos Generales se incluyen tan sólo
los programas y presupuestos de las sociedades PRO-
CESA, EMVICESA y ACEMSA, sin la estructura pre-
vista en la legislación citada anteriormente.

IV.1. AGUAS DE CEUTA EMPRESA MUNICI-
PAL, SA (ACEMSA)

Los estados financieros se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.1-1 y IV.1.-2.

Se constituyó el 28 de abril de 1989 con un capital
social de 200 mp. Con fecha 27 de diciembre de 1991 se
redujo y amplió capital quedando su importe en 130 mp. 

El objeto social lo constituye cuantas actividades
estén encaminadas a la gestión y administración del
ciclo integral del agua con destino a usos domésticos,
industriales o urbanos de cualquier tipo en el término
municipal de Ceuta.

La formulación de las Cuentas anuales y el Informe
de gestión del ejercicio 1995 por el Consejo de Admi-
nistración  se ha efectuado, en sesión extraordinaria y
urgente, el 22 de Abril de 1996, sin la firma de tres de
los Administradores por no estar conforme con las mis-
mas. La aprobación por la Junta General  se efectuó el
28 de junio de 1996. 

– El total activo y pasivo a 31 de diciembre de 1995
es de 721 mp. Los resultados negativos del ejercicio
ascienden a 24 mp, frente a los beneficios obtenidos en
1994 que ascendieron a 71 mp.

– El Inmovilizado material neto asciende a 327 mp,
siendo la amortización acumulada 132 mp.

– El Inmovilizado inmaterial es de 165 mp. La
amortización acumulada de 65 mp.

Para el desarrollo normal de su gestión, la sociedad
dispone del uso y explotación de bienes cedidos por la
CA que son catalogados como de dominio público. En
el momento de recibir dichos bienes, adoptó el criterio
de incluirlos en su inmovilizado inmaterial, por el valor
neto contable reflejado en los registros de la entidad
cedente y anotar en su pasivo unos "Ingresos a distri-
buir en varios ejercicios", que se van traspasando a
resultados del ejercicio en la misma cuantía que se van
amortizando.

– El inmovilizado financiero, 53 mp, comprende
Depósitos en la Delegación Provincial de Hacienda de
Ceuta (38 mp) por fianzas recibidas y Depósitos en
entidades de crédito (15 mp), en virtud de auto de
embargo preventivo por reclamación judicial efectuada
por un tercero que se encuentra a la espera de resolu-
ción del Tribunal Supremo.

– Los Ingresos a distribuir en varios ejercicios (150
mp) recogen subvenciones de capital no reintegrables,
procedentes del MOPU y de la CA para financiar la ins-
talación de un sistema de control automático de los
depósitos de suministro, y el importe, no traspasado a
resultados, de los bienes cedidos en uso por la CA.

– Las pérdidas del ejercicio han sido 24 mp, deriva-
das de resultados ordinarios por 43 mp y resultados
extraordinarios positivos, 19 mp.

Los gastos de personal representan un 62 % de la
cifra de negocios. El número de empleados ha sido de
72, incluyendo  al Director Gerente y a un Ingeniero
Técnico.

IV.2. EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA,
SA (EMVICESA)

Los estados financieros se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.2-1 y IV.2-2.

Por acuerdo del Ayuntamiento de Ceuta, se constituyó el
19 de mayo de 1986, con un capital social de 30 mp, ínte-
gramente suscrito y desembolsado. Con fecha 13 de enero
de 1987 se efectuó una ampliación de capital de 30 mp.

El objeto social consiste en, entre otros, los fines de
construir, adquirir, adjudicar, administrar, conservar,
mejorar e inspeccionar con separación de su régimen
financiero respecto de la Administración General, las
viviendas, fincas, conjuntos urbanísticos o terrenos
adquiridos por su cuenta, o que les sean transferidos
por el Estado, la CA o cualquier otra persona jurídica o
particular.

La formulación de las Cuentas anuales y el Informe
de gestión del ejercicio 1995 por el Consejo de Admi-
nistración se ha efectuado el 27 de mayo de 1996, con
posterioridad al plazo establecido en el  artículo 171
del RDL 1564/89. 

– El total activo y pasivo a 31 de diciembre de 1995 es
de 4.400 mp, y los resultados positivos ascienden a 1 mp.

– El Inmovilizado material neto es de 3 mp, siendo
la amortización acumulada 2 mp. 

– Las Existencias ascienden a 2.035 mp, y com-
prende principalmente obras en curso (2.020 mp).

– El saldo de la cuenta de Acreedores a corto plazo
asciende a 4.285 mp y principalmente corresponden a
cantidades dispuestas de tres préstamos hipotecarios
(3.804 mp), Anticipos de viviendas de promociones
públicas (205 mp), Deudas comerciales por obras (115
mp), Contratistas por certificaciones de obra (104 mp)
y Ciudad de Ceuta (29 mp).

IV.3. SOCIEDAD PARA EL FOMENTO Y PRO-
MOCIÓN DEL DESARROLLO SOCIOE-
CONÓMICO DE CEUTA, SA (PROCESA)

Los estados financieros se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.3-1 y IV.3-2.

La constitución de la Sociedad se aprobó por el
Pleno de la Corporación el 8 de enero de 1987, con un
capital social de 20 mp.

Tiene como objeto la promoción del desarrollo eco-
nómico y social de Ceuta. 
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Participa de forma directa en el capital de las
siguientes empresas:

– Teleceuta, SA en un 52% de su capital social que
asciende a 52 mp.

– Puerta de África, SA en el 100% del capital social
cuyo importe es 250 mp.

– Parque Marítimo del Mediterráneo, SA en el
100% del capital social cuyo importe es de 175
mp.

– Heliceuta, SA en un 34% de su capital social  que
asciende a 100 mp.

– Acuicultura de Ceuta, SA en un 39% de su capi-
tal social que asciende a 175 mp.

– Pandita, SL en el 40% capital social que asciende
a 0,5 mp.

– Gran Casino de Ceuta, SA en un 50% de su capi-
tal social que asciende a 10 mp.

La formulación de las Cuentas anuales y el
Informe de gestión del ejercicio 1995 por el Con-
sejo de Administración se ha efectuado el día 25
de junio de 1996, con posterioridad a los plazos
establecidos en el artículo 26 de los Estatutos de la
Sociedad y del artículo 171 del RDL 1564/89,
TRLSA.

– El total activo y pasivo a 31 de diciembre de 1995
es de 6.225 mp, con un aumento de 1.628 mp respecto
al ejercicio 1994.

– Los resultados positivos del ejercicio ascienden a
104 mp, habiéndose destinado la totalidad del benefi-
cio a Reservas voluntarias.

– El Inmovilizado material neto asciende a 4.098
mp, de los cuales 4.095 mp son anticipos e inmoviliza-
ciones materiales en curso, importe de las certificacio-
nes de obra de los proyectos en curso de los Programas
operativos FEDER y POMAL.

– El Inmovilizado Inmaterial neto asciende a 9 mp,
y principalmente son Gastos de investigación y desa-
rrollo por estudios e informes. La amortización acumu-
lada asciende a 14 mp.

– Las Inmovilizaciones financieras son 439 mp y
comprenden participaciones en empresas del grupo
(425 mp) y en empresas asociadas (14 mp). Los crédi-
tos a las empresas del grupo, a empresas asociadas y
las acciones poseídas de Cultivos Marinos de Ceuta,
SA y Suministros Ceutíes, SA tienen valor neto conta-
ble de cero pesetas por estar provisionadas en su totali-
dad.

– Los Deudores que ascienden a 819 mp incluyen
804 mp de Administraciones públicas con el siguiente
desglose:

Hacienda Pública Impuesto de Sociedades 10 mp
Ciudad de Ceuta por transferencias 233 mp
FEDER, Marco Comunitario de Apoyo 561 mp

– Las Inversiones financieras temporales, 522 mp,
incluyen fundamentalmente, créditos a corto plazo a
empresas del grupo y a empresas asociadas.

Los ingresos a distribuir en varios ejercicios, 3.583
mp, son subvenciones oficiales (326 mp), FEDER
1989-1993 (1.237), Parque Marítimo (936 mp),
FEDER 1994-1999 (772 mp) y Subvenciones Ayunta-
miento Marco 1994-1999 (312 mp). Estas cuatro últi-
mas no se están traspasando a resultados y permanecen
en el Pasivo hasta el momento en que las inversiones
que financian sean transferidas a la Ciudad de Ceuta o
a Parque Marítimo del Mediterráneo, SA.

Los acreedores a largo plazo ascienden a 1.651 mp
de los que corresponden a deudas con entidades de cré-
dito a largo plazo 1.643 mp que reflejan el saldo dis-
puesto de dos préstamos del Banco de Crédito Local
para la financiación de las obras de construcción del
Parque Marítimo del Mediterráneo  y para la financia-
ción del Programa Operativo FEDER para Ceuta 1994-
1999.

PROCESA concede subvenciones a su sociedad par-
ticipada Puerta de África, SA, por importe de 118 mp,
contabilizando el gasto correspondiente y el ingreso
mediante la aplicación de reservas procedentes del ejer-
cicio anterior. Dado que dichas reservas se constituyen
mediante la aplicación del resultado positivo obtenido
en ejercicios anteriores, la cuenta de pérdidas y ganan-
cias está recogiendo un beneficio ficticio en este impor-
te. 

Tiene otorgados avales solidarios a favor de Puerta
de África, SA por préstamos suscritos por ésta con el
Banco Exterior por 200 mp y con Caja de Madrid por
30 mp.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

V.1.1. Presentación de las cuentas

La Cuenta General se ha rendido con posterioridad
al plazo establecido en el artículo 35 de la Ley de Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas.

Las Cuentas de la Administración General y de sus
Organismos Autónomos y Empresas públicas corres-
pondientes a 1995 presentan la estructura y contenido
establecido en las disposiciones que le son de aplica-
ción y concuerdan con la documentación complemen-
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taria que le sirve de fundamento, salvo por lo indicado
en el presente informe.

No se han rendido las cuentas anuales del ejercicio
1995 correspondientes a Teleceuta, SA y han rendido
fuera de plazo las sociedades Puerta de África, SA y
Parque Marítimo del Mediterráneo, SA, participadas,
las tres, por la empresa pública Sociedad para el
Fomento y Promoción del Desarrollo Socioeconómico
de Ceuta, SA. (apartado I.3.1).

V.1.2. Administración General

1. Los derechos reconocidos están sobrevalorados
al reconocerse los derechos derivados de préstamos en
el momento de la formalización y no de la disposición.
Por los préstamos formalizados en 1995 la sobrevalo-
ración es 477 mp y por presupuestos cerrados 872 mp.

Existen, 107 mp de derechos reconocidos en presu-
puestos cerrados que deberían haberse contabilizado en
presupuesto corriente. A su vez, 101 mp de derechos
reconocidos en presupuestos cerrados no se llegaron a
formalizar (apartados II.1.3 y II.2.2).

2. El saldo presupuestario del ejercicio presenta un
déficit a 307 mp (apartado II.1.4).

3. No existe inventario actualizado y completo de
los bienes que conforman las cuentas del inmovilizado
material, produciéndose deficiencias en el control de
éstos y en la coordinación entre el Negociado de Patri-
monio y la Intervención (apartado II.2.1.1).

4. Las participaciones financieras no están registra-
das al precio de adquisición, no siendo el saldo del sub-
grupo del inmovilizado financiero acorde con los prin-
cipios contables públicos (apartado II.2.1.2).

5. La principal fuente de financiación son los tribu-
tos propios, 5.608 mp (apartado II.3.1.).

6. No se han contabilizado en cuentas de orden los
avales concedidos. A fin de ejercicio los riesgos por
avales directos correspondientes a plazos no vencidos
ascienden a 1.625 mp y se concentran en las empresas
públicas Sociedad para el Fomento y Promoción del
Desarrollo Socioeconómico de Ceuta, SA y Puerta de
África, SA (apartado II.3.3).

7. En el Centro de Proceso de Datos se ha observa-
do que la Aplicación de Contabilidad ha sido desarro-

llada en su totalidad por una empresa privada con la
que existe un contrato de mantenimiento y de soporte
técnico, sin que se disponga del Análisis Funcional de
la Aplicación ni de los Programas Fuentes, por lo que
la dependencia  respecto de  la citada  empresa es exce-
siva (apartado II.4).

V.1.3. Organismos autónomos

Existen cinco Organismos autónomos dependientes
de la Administración General, de los cuales cuatro tie-
nen carácter administrativo.

El resultado económico-patrimonial agregado
asciende a 82 mp. Los ingresos por subvenciones y
transferencias agregados han supuesto 662 mp, siendo
los ingresos totales agregados 711 mp.

El patrimonio y reservas agregado asciende a 211
mp y las deudas, todas a corto plazo, a 107 mp (aparta-
do I.3.2.1).

V.1.4. Empresas públicas

Las empresas en las que la Ciudad tiene participa-
ción mayoritaria, presentan unos resultados agregados
positivos de 55 mp. Las subvenciones imputadas a
resultados ascienden a 696 mp (apartado I.3.2.2).

Los estados de previsión y los programas de actua-
ción, inversiones y financiación no se confecciona con
la estructura prevista en la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, Real Decreto 500/1990 y Base 9ª de
ejecución del Presupuesto para 1995 (apartado IV.B).

V.2. RECOMENDACIONES

1. El presupuesto de gastos por programas debería
contar con objetivos e indicadores adecuadamente defi-
nidos y sistemas de seguimiento y control.

2. Debería realizarse conciliación de los saldos en
cuentas bancarias con mayor periodicidad.

3. La Sociedad para el Fomento y Promoción del
desarrollo socioeconómico de Ceuta, SA. debería dis-
poner de las cuentas anuales de sus empresas asociadas.

Madrid, 26 de noviembre de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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4. La Ciudad debería contabilizar las obligaciones
en el momento en que se haya efectuado la prestación
del servicio.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de la Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, en cumplimiento de los artículos 9,
12.1 y 14.2 de la misma disposición y 28.3 de la
Ley 7/1988 de 5 de abril, de funcionamiento de este
Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de octu-
bre del presente año, aprobar el informe anual de la
Ciudad Autónoma Melilla, ejercicio 1995, en cumpli-
miento del artículo 13.2 de la citada Ley Orgánica, su
envío al Consejo de Gobierno de la citada Ciudad
Autónoma y su publicación en el Boletín Oficial de la
misma.

I. INTRODUCCIÓN.

I.1. Marco jurídico, presupuestario y contable.
I.2. Objetivos, alcance y limitaciones del

informe.
I.3. Presentación de las cuentas.

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas.
I.3.2. Cuentas agregadas del sector.

I.4. Competencias.
I.5. Personal.

II. ADMINISTRACIÓN GENERAL.

II.1. La contabilidad presupuestaria.

II.1.1. Modificaciones de crédito.
II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos.
II.1.3. Ejecución del presupuesto de

ingresos.
II.1.4. Resultado presupuestario del ejer-

cicio.

Í N D I C E

INFORME ANUAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. EJERCICIO 1995
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II.1.5. Gastos comprometidos de ejerci-
cios posteriores.

II.2. La situación patrimonial.

II.2.1. Inmovilizado.
II.2.2. Deudores.
II.2.3. Tesorería.
II.2.4. Acreedores.

II.2.4.1 Acreedores no financieros.
II.2.4.2. Pasivos financieros.

II.2.5. Resultado económico-patrimo-
nial.

II.3. La gestión económica.

II.3.1. Financiación.
II.3.2. Operaciones de crédito.
II.3.3. Avales.
II.3.4. Provisiones de fondos.

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS.

III.1. Organismos autónomos de carácter
administrativo.

III.1.1. Fundación de Asistencia al Dro-
godependiente.

III.1.2. Fundación Municipal Sociocultural.
III.1.3. Patronato del Centro Asociado en

Melilla a la UNED.

IV. EMPRESAS PÚBLICAS.

IV.1. Empresa Municipal de la Vivienda y
Suelo de Melilla, SA.

IV.2. Información Municipal Melilla, SA.
IV.3. Proyecto Melilla, SA.
IV.4. Quinto Centenario de Melilla, SA.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

V.1. Conclusiones.

V.1.1. Presentación de las cuentas.
V.1.2. Administración General.
V.1.3. Organismos autónomos.
V.1.4. Empresas públicas.

V.2. Recomendaciones.

ANEXOS.

I. INTRODUCCIÓN

La ciudad de Melilla se ha constituido en Ciudad
Autónoma al aprobarse en las Cortes Generales,
mediante Ley Orgánica su Estatuto de Autonomía, de
acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria
quinta  de la Constitución.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2, en relación con el 4 y en el capítulo II del
Título I de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del
Tribunal de Cuentas, así como en el art. 12.1.e. de la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatu-
to de Autonomía de Melilla, se procede, en el ejercicio
de las competencias de este Tribunal, a emitir el presen-
te Informe sobre los resultados del control económico-
presupuestario de la actividad desarrollada por la Ciudad
Autónoma de Melilla durante el año 1995.

I.1. MARCO JURÍDICO, PRESUPUESTARIO Y
CONTABLE

El marco jurídico regulador de la actividad económi-
co-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla lo cons-
tituye la legislación estatal aplicable y los reglamentos
dictados por la Asamblea, siendo éstos los siguientes:

A) Normativa financiera

a) Legislación autonómica

– Reglamento Orgánico de la Asamblea de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, de 7 de septiembre de 1995.

– Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 20 de noviembre
de 1995.

S I G L A S   Y A B R E V I A T U R A S

CCAA Comunidades Autónomas
D. Decreto
EA Estatuto de Autonomía
ICAL Instrucción de Contabilidad para la

Administración Local
LFTCu Ley de Funcionamiento del Tribunal

de Cuentas
LPGE Ley de Presupuestos Generales del

Estado

LRHL Ley reguladora de las Haciendas Locales
Mibor Tipo de interés interbancario de Madrid
mp Millones de pesetas - millones
OM Orden Ministerial
PAIF Programas de actuación, inversión y

financiación
PGCP Plan General de Contabilidad Pública
RD Real Decreto
UE Unión Europea
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– Ordenanza fiscal del Impuesto sobre la Produc-
ción, los Servicios y la Importación (IPSI) en la Ciudad
de Melilla, aprobado el 7 de agosto de 1997.

b) Legislación estatal

– Ley, de 22 de diciembre de 1955, de régimen eco-
nómico y financiero de los territorios de Ceuta y Meli-
lla.

– Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

– Ley 39/1988, de 30 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.

– Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprue-
ba el arbitrio sobre la producción y la importación.

– Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995.

B) Sistema presupuestario

La Ciudad ha presentado los estados de gastos de
los Presupuestos en una doble vertiente, funcional y
económica según lo previsto en el art. 148.3 de la
LRHL. En este sentido el art. 3 de la OM de 20 de sep-
tiembre de 1989, sólo incluye la clasificación orgánica
como opcional en el ámbito de las Corporaciones
Locales.

El carácter limitativo de los créditos viene regulado
por los artículos 153.2 de la LRHL y 25 del RD
500/1990. La vinculación de los créditos determinada
por las bases de ejecución del Presupuesto de 1995, art.
28 del citado RD, se establece con carácter general, en
el grupo de función, respecto de la clasificación fun-
cional, y a nivel de artículo, respecto de la clasificación
económica. Se exceptúan los créditos ampliables y gas-
tos financieros con recursos afectados (vinculados a
nivel de partida), así como los créditos de los capítulos
1 y 6, vinculados a nivel de capítulo según la clasifica-
ción económica.

C) Sistema contable

La contabilidad está regulada por la OM de 17 de
julio de 1990, que aprueba la ICAL.

Tiene implantado el Sistema de Información Conta-
ble para la Administración Local (SICAL) para la ges-
tión y presentación de las cuentas, regulado por la OM
de 31 de mayo de 1991.

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES
DEL INFORME

A) En este ejercicio 1995 el objetivo del presente
informe, es ofrecer la imagen económica, financiera,
patrimonial y presupuestaria de acuerdo con los datos
facilitados y el análisis parcial de los mismos.

B) Limitaciones

1. No es posible conocer el cumplimiento de los
objetivos programados, al no haberse realizado por la
Ciudad Autónoma las memorias que deben acompañar
a la Cuenta General, de acuerdo con la ICAL.

2. Se ha observado la existencia de obligaciones a
pagar a las empresas públicas de la Ciudad no contabi-
lizadas. Los acreedores circularizados no han respondi-
do adecuadamente a la confirmación de deudas, por lo
que no se ha podido verificar la corrección de los sal-
dos correspondientes.

3. Existen deficiencias en el registro, control e
inventario de los bienes propiedad de la Ciudad.

4. Existen cuentas de titularidad de la Ciudad que
no figuran en los registros de tesorería y de las que no
se han facilitado conciliaciones.

5. No se lleva un registro contable de los gastos
comprometidos de ejercicios posteriores.

I.3. PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

I.3.1. Rendición y contenido de las cuentas

La Cuenta General de 1995 se ha rendido al Tribu-
nal de Cuentas el 28 de julio de 1997, fuera del plazo
establecido por el art. 204.2 de la LRHL, que finaliza-
ba el 15 de octubre de 1996.

La ejecución presupuestaria correspondiente al
organismo Fundación de Asistencia al Drogodepen-
diente, se presenta integrada en la de la Administración
General de la Ciudad Autónoma, y no opera en la prác-
tica como una entidad con presupuesto y gestión inde-
pendientes.

No se ha rendido con las cuentas de las empresas
públicas, la ejecución de los presupuestos de explota-
ción y capital, ni la de los PAIF.

I.3.2. Cuentas agregadas del sector

Todos los anexos a este Informe han sido elabora-
dos con los datos tal y como vienen reflejados en la
contabilidad de la Ciudad o confeccionados por el Tri-
bunal con los datos contables aportados por aquélla, de
los que son transcripción.

Se incluyen en la agrupación "Administraciones
Públicas" la Administración General y los Organismos
autónomos.

I.3.2.1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

A) En los anexos I.3-1 y I.3-3 se presentan la liqui-
dación agregada de los gastos e ingresos.

La liquidación funcional del gasto se refleja en el
anexo 1.3-2, destacando por el volumen de obligacio-
nes reconocidas, el grupo de función 4 "producción de
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bienes públicos de carácter social" con 3.503 mp, lo
que supone el 34% del total.

B) En los anexos I.3-4, I.3-5 y I.3-6 se presentan
las cifras agregadas de los saldos presupuestarios, los
pasivos financieros y los remanentes de tesorería.

I.3.2.2. EMPRESAS PÚBLICAS

En el anexo I.3-7 se presenta el balance agregado de
las empresas públicas. Con un total activo y pasivo de
2.875 mp, destaca el alto porcentaje del activo circu-
lante, el 87% (2.490 mp), concentrándose mayoritaria-
mente en la sociedad, Empresa Municipal de la Vivien-
da y Suelo de Melilla, SA (ENVISMESA) (el 96% de
dicho circulante).

En el pasivo, el 70% corresponde a los acreedores,
siendo significativos los de a largo plazo de la sociedad
ENVISMESA, con 1.013 mp. Destaca también el saldo
deudor de acreedores a corto plazo, de la sociedad Pro-
yecto Melilla, SA.

La cuenta de pérdidas y ganancias agregada de las
empresas públicas se presenta en el anexo I.3-8 con
unas pérdidas de 35 mp. Éstas son debidas principal-
mente a los resultados negativos de explotación (25
mp) y financieros (68 mp) minorados en parte por las
subvenciones de capital (48 mp).

I.4. COMPETENCIAS

Como Corporación Local tenía pecualiaridades pro-
pias que, entre otras, se concretaban en competencias
que en otros municipios correspondían a la Diputación
Provincial. Actualmente, con el paso a Ciudad Autóno-
ma, asume además de las funciones y competencias
que venía asumiendo, las propias de las CCAA dentro
del marco jurídico que le atribuyen los correspondien-
tes Estatutos y las normas estatales de transferencia de
competencias.

Hasta la fecha de elaboración de este informe, el
Gobierno autónomo ha asumido competencias sobre
las materias transferidas por los Decretos que se men-
cionan a continuación y a las que es de aplicación la
normativa estatal correspondiente:

– RD 1413/1995, de 4 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de urbanismo.

– RD 329/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de casinos, juegos y
apuestas.

– RD 330/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de espectáculos.

– RD 331/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a

la Ciudad de Melilla, en materia de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas.

– RD 332/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de agricultura y gana-
dería.

– RD 333/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Ciudad de Melilla, en materia de acuicultura y marisqueo.

– RD 334/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de industria y energía.

– RD 335/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de instalaciones radio-
activas de primera y segunda categoría.

– RD 336/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de comercio interior y
ferias interiores.

– RD 337/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de turismo.

– RD 338/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de radiodifusión.

– RD 339/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de patrimonio arqui-
tectónico, control de la calidad de la edificación y
vivienda.

– RD 340/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de carreteras.

– RD 341/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Ciudad de Melilla, en materia de ordenación del territorio.

– RD 342/1996, de 23 de febrero, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de medio ambiente.

– RD 1381/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Ciudad de Melilla, en materia de defensa del
consumidor y del usuario.

– RD 1382/1997, de 29 de agosto, sobre amplia-
ción de los medios adscritos a los servicios traspasados
a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura.

– RD 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura.

– RD 1384/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de enseñanzas náutico-
deportivas, subacuático-deportivas y buceo profesional.

– RD 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Ciudad de Melilla, en materia de asistencia social.
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– La Ciudad contabiliza el compromiso del gasto
en el mismo momento que contabiliza la obligación
reconocida, por lo que no se ha verificado si las incor-
poraciones son correctas, en virtud de lo establecido en
el artículo 163. 1b) de la LRHL.

– Se ha realizado la incorporación de varios
remanentes de crédito ya incorporados en el ejerci-
cio anterior por importe de 24 mp, contraviniendo
la limitación establecida en el número 2 del mismo
artículo; no obstante dicha limitación no rige para
los créditos que amparen proyectos financiados
con ingresos afectados cuya existencia es preciso
constatar de conformidad con el art. 12,2 de las
Bases de Ejecución. Dado que la Ciudad Autóno-
ma no realiza el seguimiento y control de los gas-
tos con financiación afectada, ni figura en los
expedientes de modificación información adicio-
nal al respecto, no se puede emitir una opinión
acerca de la corrección de las citadas incorporacio-
nes de remanentes.

II.1.2. Ejecución del presupuesto de gastos

A) Análisis global

En el anexo II.1-2 se presenta la liquidación del
presupuesto de gastos según la clasificación econó-
mica.

Los remanentes de crédito, 1.602 mp en total, supo-
nen el 14% de los créditos finales, y principalmente
derivan de los capítulos 1, 6 y 7, con 300, 823 y 293
mp, respectivamente.

B) Análisis de las obligaciones reconocidas

Las obligaciones reconocidas resultantes de la liqui-
dación del presupuesto rendida en este ejercicio han
ascendido a 9.872 mp. 

Se ha producido un incremento respecto del ejer-
cicio anterior de 1.245 mp (14%). Los aumentos
más importantes han correspondido al capítulo 6 (un
38%) y al 7 (57%), y por otra parte, las obligaciones
reconocidas por gastos financieros han diminuido
en un 33%. Destaca el capítulo 6 en el que la ejecu-
ción ha bajado, respecto al ejercicio anterior de un
84% al 64%.

Se ha detectado, que la Ciudad no ha reconocido
obligaciones por importe de 281 mp que figuran como
deudas por subvenciones en la empresa municipal
PROMESA y que ésta no ha recibido a 31 de diciembre
de 1996 (apartado IV.3).

En cuanto al grado de cumplimiento, se han orde-
nado pagos por el 96% del total de las obligaciones
reconocidas, llegando al 100% en los capítulos 1, 3,
8 y 9.

II.1.3. Ejecución del presupuesto de ingresos

A) Análisis global

La liquidación del presupuesto de ingresos según la
clasificación económica por capítulos se refleja en el
anexo II.1-3.

B) Análisis de los derechos reconocidos

Los derechos reconocidos han aumentado, respecto
del ejercicio anterior en 1.517 mp (18%). El grado de
ejecución del presupuesto de ingresos ha sido del 85%,
y ha disminuido 4 puntos respecto al ejercicio anterior.

No existe una concordancia plena entre la contabili-
dad presupuestaria y la patrimonial del balance, debido
principalmente al procedimiento seguido para la conta-
bilización de las operaciones realizadas, que se  regis-
tran en el sistema presupuestario y no siempre se reali-
za el correspondiente asiento contable en el PGCP.

II.1.4. Resultado presupuestario del ejercicio

En el anexo II.1-4 y a partir de los datos reflejados
por la Ciudad en la Cuenta General, se observa que el
resultado presupuestario sin ajustar, presenta un saldo
negativo de 92 mp, si bien, una vez ajustado, sumando
el importe de los créditos gastados, financiados con
Remanente líquido de Tesorería, el resultado positivo
asciende a 794 mp. 

II.1.5. Gastos comprometidos de ejercicios posteriores

No se lleva un registro contable de los gastos com-
prometidos de ejercicios posteriores, aplicándose direc-
tamente al presupuesto el gasto efectuado en cada ejer-
cicio, sin un seguimiento específico tal y como se
establece en las Bases de Ejecución del Presupuesto de
1995 y en el RD 500/1990. Sin embargo, dichos gastos
plurianuales sí están recogidos en el plan de inversión
para los años 1994/1999, anexo al Presupuesto de
1995.

En este sentido, la financiación afectada de fon-
dos de la UE (FEDER), implica la existencia de gas-
tos plurianuales, no reflejados en la contabilidad
como tales.

II.2. LA SITUACIÓN PATRIMONIAL

En el anexo II.2-0.1 se reflejan las magnitudes del
balance de acuerdo con los datos presentados en la
Cuenta General. 

La importancia relativa que tienen los distintos gru-
pos del balance es la siguiente:
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II.2.1. Inmovilizado

II.2.1.1. INMOVILIZADO MATERIAL

La unidad administrativa encargada del segui-
miento de los bienes del patrimonio de la Ciudad es
el Negociado de Patrimonio que depende directamen-
te de la Consejería de Economía, Hacienda y Recur-
sos Humanos. 

La valoración de los bienes muebles se efectuó por
una consultora externa con fecha 31 de diciembre de
1992 y no ha sido actualizado posteriormente. 

La valoración de los bienes inmuebles (solares y
edificios) se basa también en el informe de consultora
externa de 1992 y en un informe del arquitecto munici-
pal de enero de 1995 que actualiza las altas y las bajas
producidas durante el ejercicio. 

Dicho inventario difiere, al menos, en 1.855 mp con
la suma de las respectivas cuentas que figuran en el
inmovilizado del balance (incluyendo las inversiones
en infraestructura y bienes destinados al uso general). 

La diferencia se debe, en gran medida, a  la operati-
va seguida a la hora de contabilizar las altas y las bajas,
y a que no existe coordinación entre Contabilidad y el
Negociado de Patrimonio.

Las operaciones se anotan directamente en el presu-
puesto, sin realizar el correspondiente asiento por par-
tida doble y se registran a precio de venta y no al valor
neto contable como correspondería. Este sistema pro-
duce distorsiones en el balance, que se ponen de mani-
fiesto, entre otros en el saldo acreedor, contrario a su
naturaleza, que presenta la cuenta de terrenos y bienes
naturales (363 mp). Tampoco se registra contablemente
la amortización de los bienes del inmovilizado y el
patrimonio histórico-artístico, se registra conjuntamen-
te con el resto de las construcciones, todo ello contra-
riamente a lo establecido por la ICAL.

La evolución del inmovilizado material, a partir de
los datos extraídos de los balances de la Cuenta Gene-
ral rendida y teniendo en cuenta las limitaciones
expuestas anteriormente, es el siguiente:

II.2.1.2. INMOVILIZADO FINANCIERO

El saldo del balance recoge no sólo el precio de
adquisición de las participaciones, sino también las
subvenciones o transferencias efectuadas a otras socie-
dades (la Planta Incineradora y las subvenciones con-

cedidas a través de la sociedad PROMESA), y que no
deberían formar parte del inmovilizado financiero.

Las inversiones financieras de la Administración
General, así como el movimiento de las mismas duran-
te el ejercicio, según los datos extraídos de las cuentas
anuales de las sociedades son:
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De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que
en el balance de la Administración General, las inver-
siones financieras ascienden a 1.449 mp, éstas están
sobrevaloradas respecto al valor que resultaría de apli-
car el precio de adquisición, criterio establecido por los
principios contables públicos. La valoración que figura
en el balance es aproximada a la que resultaría de utili-
zar el valor teórico contable de las empresas participa-
das, teniendo en cuenta que la participación en la socie-
dad REMESA es del 50%.

II.2.2. Deudores

II.2.2.1. DEUDORES PRESUPUESTARIOS

Se detallan en el anexo II.2-1. El saldo a cierre de
ejercicio es de 2.152 mp, de los que 1.586 correspon-
den al ejercicio en curso.

- Los deudores de presupuestos cerrados pasan de
un saldo inicial de 1.074 mp a 566 mp a fin de ejercicio
como consecuencia de la  recaudación de 452 mp y de
modificaciones con un valor neto negativo de 56 mp,
123 mp de bajas y 67 mp de altas de deudores.

La labor de depuración de saldos pendientes la ini-
cia el Servicio de Recaudación el año 1994. A partir de
este ejercicio, se aplica un procedimiento más riguroso
de seguimiento y control de deudores, que está dando
resultados positivos, si bien se encuentra con el obstá-
culo de carecer de la necesaria documentación relativa
a deudas de años precedentes que facilite su seguimien-
to.

– Los deudores presupuestarios del ejercicio
corresponden principalmente al capítulo 7, transferen-
cias de capital, con origen básicamente en los proyec-
tos financiados por fondos FEDER (682 mp) y al capí-
tulo 6 (350 mp) que se deriva de una operación de
enajenación de terrenos. 

Además de los deudores indicados en la cuenta 534,
"Préstamos concedidos a corto plazo" (que figura en el
activo con un saldo de 15 mp) se recogen los anticipos
concedidos a funcionarios. Este saldo está sobrevalora-
do en 2 mp ya que se ha reintegrado este importe y se

ha contabilizado indebidamente en la cuenta acreedora
502 "Préstamos a corto plazo del interior", debido a un
diseño erróneo de la tabla de equivalencias entre cuen-
tas y conceptos presupuestarios que origina que la
cuenta 502 recoja movimientos que deberían figurar en
la cuenta de activo 534 por lo que se requiere necesa-
riamente el análisis conjunto de ambas cuentas, para
concluir sobre los respectivos saldos.

El saldo de deudores presupuestarios pendientes
de cobro coincide con la relación nominal presentada.
Esta relación que debiera identificar a los deudores, uti-
liza conceptos genéricos como "Deudor del presupues-
to de ingresos", "Tesorero" o "Recaudador municipal",
que no son terceros, sino parte de la propia Administra-
ción Autonómica.

No obstante los derechos reconocidos por fondos
europeos asciende a 1.045 mp de los que a 31 de
diciembre quedan pendientes de cobro 861 mp. Por
tanto existe incertidumbre respecto de la sobrevalora-
ción de estos deudores en la medida que la UE no tenga
reconocida la correlativa obligación.

II.2.2.2. DEUDORES NO PRESUPUESTARIOS

La evolución y composición de los deudores no pre-
supuestarios se refleja en el anexo II.2-2, destacando lo
siguiente:

A) La deuda de 25 mp que  figura contabilizada en
la cuenta 569, "Otros deudores no presupuestarios", es
anterior al ejercicio 1993 y de las cuentas rendidas no se
desprende información acerca de su naturaleza y origen.

B) No se registran en esta agrupación las provisiones
de fondos a justificar, ya que de conformidad con la
ICAL, se trata de operaciones de ejecución del Presupues-
to de Gastos que se aplican directamente a Presupuesto.

La Ciudad no opera con  anticipos de caja fija, si
bien su utilización está prevista en las Bases de Ejecu-
ción del presupuesto para este ejercicio.

La Entidad no tiene establecido el procedimiento de
seguimiento y control de pagos a justificar y anticipos
de caja fija que, con carácter opcional, regula la ICAL.

El valor patrimonial contable de las sociedades, de acuerdo con las respectivas cuentas anuales, es el siguiente:
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II.2.3. Tesorería

El anexo II.2-3 presenta el movimiento de la Teso-
rería durante el ejercicio 1995, que ha pasado de unas

existencias iniciales de 1.860 mp, a un saldo a fin de
ejercicio de 388 mp, de los que 2 mp es saldo de caja.

El detalle de las cuentas bancarias y entidades finan-
cieras correspondientes, es el siguiente:

1. Cuentas incluidas en Tesorería

A final del ejercicio, hay abiertas 45 cuentas en enti-
dades financieras, de las que 8 no presentan saldo, ni
movimientos a lo largo del ejercicio.

El resultado de la circularización y conciliación de
Bancos ha puesto de manifiesto lo siguiente:

– La existencia en contabilidad de cuentas ya canceladas.
– La existencia de cuentas bancarias con un movi-

miento significativo a lo largo del ejercicio (una de
ellas de 500 mp), sin reflejo alguno en contabilidad, si
bien con un saldo poco importante a  fin de ejercicio.

– Un saldo contable negativo en la cuenta del
Banco de Crédito Local, de 162 mp, que responde bási-
camente a pagarés emitidos.

– La conciliación de las cuentas de Caja Postal pone
de manifiesto la existencia de cédulas hipotecarias por
importe de 60 mp, que se contabilizó como mayor exis-
tencia de Tesorería, y no como activo financiero.

– La mayor parte de la recaudación de los aforos no se
realiza en las "cuentas restringidas de recaudación", sino
en cuentas operativas. Sólo en 4 de las cuentas restringi-
das se han producido cobros a lo largo del ejercicio.

– Las "cuentas financieras", presentan el siguiente
detalle:

• Dos cuentas en el Banco de Crédito Local de carácter
finalista, destinadas al pago de determinadas inversiones.

• Una cuenta en Caja Postal, con unas existencias
iniciales de 360 mp, colocados a plazo fijo, que se ha
liquidado durante el ejercicio.

• Una cuenta en Caja Postal representativa de un
Fondo de Inversión (Postaldiner) que en el ejercicio
alcanzó un importe superior a 400 mp, y cuyo saldo
final aproximado es de 8 mp. Esta inversión debería
figurar en una cuenta de activos financieros (no de
Tesorería), actualizando el valor liquidativo de la parti-
cipación a fin de ejercicio con cargo a resultados.

Se aprecia  la necesidad de un mayor control de los
movimientos de Tesorería y de la llevanza de los libros
auxiliares preceptivos.

2. Cuentas no incluidas en Tesorería

Existe una cuenta abierta por la Consejería de Bienes-
tar Social, fuera del ámbito de control del Tesorero, con
distintos claveros, a la que se entregan fondos desde Teso-
rería para la realización de gastos de pequeña cuantía.

II.2.4. Acreedores

II.2.4.1. ACREEDORES NO FINANCIEROS

Los acreedores circularizados, presupuestarios y no
presupuestarios, no han respondido adecuadamente a
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la solicitud de información sobre los saldos adeudados,
por lo que no puede contrastarse la exactitud de los sal-
dos acreedores.

II.2.4.1.1. Acreedores presupuestarios

El anexo II.2-4 presenta un resumen de los acreedo-
res no financieros presupuestarios.

– Los acreedores de ejercicios anteriores pasan de
un saldo inicial de 1.672 mp a 323 mp a fin de ejerci-
cio, saldo que representa un 26% del total de acreedo-
res presupuestarios. El 84% de las deudas correspon-
den al capítulo 6, de Inversiones Reales,
concentrándose más del 50% en dos empresas.

– De los acreedores del ejercicio corriente, 915 mp,
el porcentaje mayor (un 64%) corresponde al capítulo 6.

– Los saldos de acreedores presupuestarios coinci-
den con la relación nominal facilitada por la Ciudad
Autónoma y con las cifras del Balance.

– No obstante, como ya se ha indicado en el aparta-
do II.1.2, al menos, el saldo de acreedores podría estar
infravalorado en el importe de las obligaciones no reco-
nocidas en favor de PROMESA (281 mp).

II.2.4.1.2. Acreedores no presupuestarios

En el anexo II.2-5 se detallan los acreedores no pre-
supuestarios, que presentan un saldo final de 217 mp.

El saldo de la cuenta de "Otros acreedores no presu-
puestarios" incluye deudas de diversa naturaleza como
fianzas de ejecución de obras, subvenciones del Conse-
jo Superior de Deportes a entidades y clubes deporti-
vos y algunos saldos residuales de pequeño importe,
que se remontan al menos al ejercicio 1992, y cuyo
acreedor no aparece identificado en la correspondiente
relación nominal.

II.2.4.2. PASIVOS FINANCIEROS

La evolución de los pasivos financieros, según su
situación a 31 de diciembre del ejercicio respectivo, en
relación con los derechos reconocidos netos por opera-
ciones corrientes (capítulos 1 al 5) de los correspon-
dientes presupuestos, es la siguiente:

Si bien existe un moderado incremento del endeu-
damiento en relación con el primer ejercicio de refe-
rencia, éste corresponde íntegramente al ejercicio
1994, puesto que en 1995 no se han concertado nuevas
operaciones.

II.2.4.2.1. Préstamos

Dentro del anexo II.2-6, el endeudamiento por ope-
raciones de préstamo a largo plazo a fin de ejercicio
asciende a 3.036 mp, con una disminución del 8,5%
respecto al ejercicio anterior, consecuencia de las
amortizaciones de capital en el ejercicio en curso, por
285 mp, y sin que se hayan efectuado nuevas disposi-
ciones.

– El detalle de los préstamos a largo plazo es el
siguiente:

a) Banco de Crédito Local.

Tuvo por objeto refinanciar la deuda que se mante-
nía al 1 de enero de 1995, por un importe de 1.345 mp
y a un plazo de 7 años.

b) Caja Postal.

Se incluyen dos préstamos para inversiones forma-
lizados en los años 1993 y 1994, por importe de 550 y
1.000 mp respectivamente, y en ambos casos con un
plazo de amortización de 10 años.

c) Unicaja.

Por importe nominal de 550 mp, en el año 1993 se
concierta esta operación de préstamo destinado a inver-
siones y con vencimiento a 10 años.

d) Dirección General de la Vivienda.

No  se dispone de documentación relativa a esta
operación. La única información disponible procede de
la  Central de Riesgos del BCL donde figura como
fecha de formalización el año 1963, desconociéndose
cualquier otro dato. Existe en contabilidad, por lo tanto,
un saldo residual de 2 mp que, dada su antigüedad y
circunstancias, debería considerarse la conveniencia de
regularizar.

– Préstamos a corto plazo

En el anexo II.2-6 el saldo de la cuenta "Operacio-
nes de Tesorería", de 380 mp, corresponde a un présta-
mo concertado con el Banco de Crédito Local para
atender necesidades transitorias de tesorería, con ven-
cimiento a un año.

La ICAL, por su parte, prevé su contabilización
como operación no presupuestaria de tesorería
(reglas 243 y 244) y no computa a efectos de cálculo
de la carga financiera anual, según establece el art.
54,4 de la LRHL.

– El detalle a 31 de diciembre de 1995 del capital
pendiente de amortización, agrupados por entidades
concedentes, es el siguiente:
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II.2.5. Resultado económico-patrimonial

El resultado económico-patrimonial de la Adminis-
tración General se resume en el anexo II.2-0.2.

Los principales gastos son las correspondientes a
personal (37%) y trabajos, suministros y servicios
exteriores (29%). Respecto a los ingresos, la mayor
partida corresponde a los tributos ligados a la
importación y la producción, concretamente el
impuesto de mercaderías y aforos (59%), a las trans-
ferencias corrientes de la Administración General
del Estado (20%) y a subvenciones a la explotación
(13%).

Los resultados corrientes del ejercicio, positivos, se
ven minorados por modificaciones de derechos de ejer-
cicios anteriores, resultando una ganancia neta total de
1.695 mp. Esto contrasta con el resultado presupuesta-
rio negativo (92 mp).

La cuenta de resultados extraordinarios, no recoge
las pérdidas o beneficios derivados de enajenaciones
de inmovilizado debido al  sistema de contabilización
empleado, tal y como ya se ha comentado con anterio-
ridad, y que supone que no se contabiliza la enajena-
ción del bien al precio de adquisición o coste de pro-
ducción.

II.3. LA GESTIÓN ECONÓMICA

II.3.1. Financiación

II.3.1.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL EJER-
CICIO

En el presente apartado se presentan las distintas
fuentes de financiación. Su estructura es análoga a la
adoptada por la Dirección General de Coordinación
con las Haciendas Territoriales del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.

La participación en los tributos del Estado (imposi-
ción indirecta) para el ejercicio de 1995 viene regulada
por el 91.7 de la Ley 41/1994, de Presupuestos Genera-
les del Estado para 1995, en el que se fija en un porcen-
taje equivalente al 31%.

Con respecto al ejercicio anterior, las variaciones
más significativas han sido las siguientes:

La financiación incondicionada del Estado se ha man-
tenido prácticamente estable aumentando sólo un 1%.

La financiación condicionada, sin embargo, ha
aumentado en un 295%, debido principalmente a los
recursos transferidos por la UE (los fondos FEDER que
se han incrementado en un 833%).

(*) Tipo fijo establecido para los dos primeros ejercicios; en adelante regirá el MIBOR+0,5.
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Los recursos propios, se han incrementado conjun-
tamente en un 10% y  los de naturaleza tributaria, el
principal recurso de financiación, un 3,75%. El incre-

mento de los recursos de naturaleza no tributaria, es
debido a la enajenación de parcelas (apartado II.1.3).

El detalle es el siguiente:

II.3.1.2. REMANENTE DE TESORERÍA

El cálculo del remanente de tesorería, de acuerdo
con los datos de la Cuenta General rendida, anexo
II.3-1,  asciende a 730 mp. No obstante este remanen-
te podría estar sobrevalorado en el importe que
correspondiera en virtud de las limitaciones señala-
das.

II.3.2. Operaciones de crédito

Se analizan en este apartado diversas cuestiones
de legalidad sobre operaciones de crédito de la
Administración General y sus Organismos Autóno-
mos.

II.3.2.1. AUTORIZACIONES PARA OPERACIO-
NES DE CRÉDITO

Todas las operaciones concertadas, tanto a largo
como a corto plazo, han sido autorizadas por el
órgano competente de la Administración General.
No se han concertado operaciones de crédito en los
Organismos Autónomos ni que requieran autoriza-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda
(artículo 37.5 del EA).

Las operaciones transitorias de tesorería concer-
tadas en el ejercicio han sido de 380 mp y no han
superado el 30% de los ingresos anuales de carácter
ordinario, límite establecido en el artículo 37.4 del
EA.
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II.3.2.2. ANÁLISIS DE LA CARGA FINANCIERA

Se trata en este apartado del cumplimiento de los
límites máximos de las cargas financieras fijadas por el
artículo 37 del EA.

(mp)

Anualidad de la carga financiera:
Amortizaciones 285
Intereses 271
TOTAL 556

Ingresos anuales de carácter corriente: 8.169
% 7

Resulta así, una carga financiera del 7%, no reba-
sándose, por tanto, el límite del 25% fijado en el
artículo 37 del EA.

II.3.3. Avales

II.3.3.1. SITUACIÓN DE AVALES

En el anexo II.3-2 se presenta la situación del único
aval concedido y vigente en el ejercicio.

La operación de aval fue constituida en el ejercicio
1994 por un importe de 1.000 mp. Garantiza el présta-
mo que el Banco de Crédito Local concedió a la empre-
sa municipal ENVISMESA para la adquisición de
suelo para viviendas. 

II.3.3.2. RIESGO POR AVALES

El estado de riesgo por este aval a 31 de diciembre
de 1995 es el siguiente:

Dicho préstamo se ha constituido con un único pago
a los cuatro años de su constitución con un plazo de
carencia hasta su vencimiento, por lo que el riesgo pen-
diente coincide con la totalidad del aval concedido.

II.3.4. Provisiones de fondos

Como ya se ha comentado en el apartado II.2.2, en
la Ciudad no se sigue un sistema de provisiones de fon-
dos a favor de pagadores para atender gastos (pagos a
justificar o anticipos de caja fija).

III. ORGANISMOS AUTÓNOMOS

En este apartado se examinan los aspectos más des-
tacables de la liquidación presupuestaria y de la situa-
ción patrimonial de los Organismos autónomos.

III.1. ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE
CARÁCTER ADMINISTRATIVO

III.1.1. FUNDACIÓN DE ASISTENCIA AL DRO-
GODEPENDIENTE

La finalidad de este Organismo es la gestión de
los servicios y de las actividades de prevención y

asistencia a los drogodependientes. Se realiza
mediante las funciones previstas en los Estatutos,
como la organización de servicios permanentes, la
promoción y fomento de actividades a desarrollar
por la entidad, otras entidades  y por particulares, la
coordinación de las actividades y de los servicios
públicos y la regulación de las actividades privadas.

El órgano de gobierno de la Fundación está forma-
do por una Junta rectora, cuya composición se acomo-
da proporcionalmente a los grupos existentes en la
Asamblea. La Presidencia la ostenta el Presidente de la
Ciudad Autónoma.

Los Estatutos prevén que las funciones de Secreta-
ría, Intervención y Tesorería serán desempeñadas por
los respectivos funcionarios de habilitación nacional,
destinados por el Estado en la Ciudad Autónoma.

Respecto a la gestión presupuestaria del Organis-
mo, cabe señalar que si bien se aprueban unos Presu-
puestos iniciales, no existe una gestión separada y los
gastos se registran en la contabilidad de la Administra-
ción General.

III.1.2. FUNDACIÓN MUNICIPALSOCIOCULTURAL

Los estados financieros  resumidos  del Organismo
se incorporan en los anexos III.1-1.3. y III.1-1.4.

Se creó con la finalidad de gestionar los servicios y
las actividades de Cultura, Deportes, Educación,
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Juventud, Festejos y Turismo en el territorio de la Ciu-
dad Autónoma.

Asimismo los Estatutos de la Fundación establecían
que "el órgano de gobierno de la Fundación Municipal
Sociocultural es su Junta Rectora, que estará integrada
por nueve miembros, incluido el Presidente, nombra-
dos por el Pleno del Ayuntamiento y de forma que la
composición de la Junta Rectora se acomode a la pro-
porcionalidad que exista entre los distintos grupos
Municipales representados en la Corporación. En caso
de modificación en la composición de los Grupos Polí-
ticos en el Ayuntamiento, se aumentará en uno el núme-
ro de miembros por cada grupo de nueva creación.

El Presidente de la Fundación Municipal Sociocul-
tural será el Alcalde, en el supuesto de formar parte de
los nueve miembros de la Junta Rectora. En caso con-
trario, lo será el Concejal en quien delegue el Alcalde
de entre los nueve miembros de la Junta Rectora."

Las funciones de Secretaría, Intervención y Tesore-
ría serán desempeñadas por los respectivos funciona-
rios de habilitación nacional, destinados por el Estado
en el Ayuntamiento de Melilla, de acuerdo con lo esta-
blecido en los Estatutos.

Este texto articulado también preveía la disolución
de la Fundación mediante acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento, adoptado por mayoría absoluta de los Conce-
jales. En tal caso, el Ayuntamiento la sucederá univer-
salmente, previa liquidación de su activo y pasivo. 

Esta decisión fue efectivamente adoptada el 28 de junio
de 1995 por la Asamblea y citando dicho acuerdo, "para su
posterior conversión en la Consejería de Cultura, Educa-
ción, Juventud y Deportes, que asumirá los mismos conte-
nidos (excepto Turismo) que hasta ahora viene desempe-
ñando dicha Fundación, así como aquéllos que le puedan
corresponder en base a las transferencias que recoge el EA
de Melilla". Por esta razón, y aun cuando el balance a 31
de  diciembre de 1995 presenta saldos, la contabilidad del
Organismo no volvió a ser abierta y los saldos fueron trans-
feridos el 1 de enero siguiente.

A fecha de 31 de diciembre de 1995, el balance del
Organismo Autónomo presenta un activo y pasivo poco
significativos, que ascienden a 29 mp y unos resultados
negativos de 27 mp. Los acreedores son de origen pre-
supuestario sin que haya endeudamiento.

III.1.3. PATRONATO DEL CENTRO ASOCIADO
EN MELILLA A LA UNIVERSIDAD DE
EDUCACIÓN A DISTANCIA

Se creó al amparo de lo previsto en el D. 3114/1974,
en régimen de gestión directa, bajo la fórmula de fun-
dación pública del servicio.

Los estados financieros del Organismo  se incorpo-
ran en los anexos III.1-2.3. y III.1-2.4. 

A 31 de diciembre de 1995, el balance presenta un
activo total de 36 mp, unos deudores presupuestarios

por 19 mp (es decir, 53%), unas cuentas financieras con
6 mp (17%) y unos resultados negativos del ejercicio
por 11 mp (30%). 

El pasivo esta formado la mitad por fondos propios
(18 mp) y el resto por deudas a corto plazo (18 mp), de
las que el 88% tienen origen presupuestario.

La cuenta de resultados solo presenta resultados
derivados de las actividades ordinarias.

Los Estatutos señalan como fines del patronato:

1.º Facilitar el acceso a la Educación Superior a
todos aquellos que por razón de su Residencia, obliga-
ciones laborales o cualquiera obligación no puedan fre-
cuentar las aulas universitarias.

2.º Gestionar cuanto sea necesario para el manteni-
miento y expansión del Centro Asociado de la Univer-
sidad Nacional de Educación a Distancia en Melilla.

3.º Llevar a cabo las obras de adaptación de la sede
del Centro Asociado en esta Ciudad.

4.º Fomentar a través del Patronato los estudios de
investigación.

5.º Colaborar con el Ministerio de Educación y
Ciencia en cuanto redunde en beneficio del desarrollo
de la enseñanza universitaria.

El gobierno y administración del Patronato estará a
cargo del Pleno que tendrá un máximo de doce miem-
bros y la Presidencia la ostentará el Presidente de la
Ciudad Autónoma.

La Secretaría e Intervención del Patronato serán
atendidas por los funcionarios de la Ciudad Autóno-
ma que desempeñen los mismos cargos en la Corpo-
ración.

La Contabilidad de la Fundación se llevará por el
Interventor de Fondos con independencia de la
general de la Corporación, en la forma establecida
en la Ley de Régimen Local y las liquidaciones de
sus presupuestos y la rendición de cuentas anuales
se sujetará a las normas establecidas para las Cor-
poraciones.

La tesorería del Organismo la lleva la propia Ciu-
dad Autónoma.

El Centro Asociado de la UNED contaba con un
presupuesto inicial de 116 mp financiado fundamen-
talmente por transferencias corrientes y unas modi-
ficaciones presupuestarias de 18 mp. Las obligacio-
nes reconocidas ascendieron a 129 mp y los
derechos reconocidos a 118 mp, siendo el pendiente
de cobro a 31 de diciembre de 19 mp y el pendiente
de pago de 15 mp.

Con respecto a 1994, las previsiones definitivas
aumentaron un 17% y las  obligaciones reconocidas en
un 29% (30 mp).

Las fuentes de financiación del Organismo están
compuestas por las transferencias corrientes que repre-
sentan un 98% del total, y el resto por tasas y otros
ingresos. 
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IV. EMPRESAS PÚBLICAS

IV.1. EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y
SUELO DE MELILLA, SA (EMVISMESA)

Los estados financieros se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.1-1 y IV.1-2.

La sociedad fue constituida el 10 de agosto de 1.993
en ejecución de un acuerdo municipal de 28 de mayo
de 1.992. El capital social asciende a 100 mp y el único
accionista es la Ciudad Autónoma. Las acciones de esta
sociedad tienen el carácter de intransferibles.

Su objeto social es la promoción, preparación y ges-
tión del suelo y el desarrollo de programas de promo-
ción de viviendas y de rehabilitación de viviendas e
inmuebles dentro del término municipal de Melilla.

Las Cuentas anuales se presentaron de acuerdo a lo
establecido en el Plan General de Contabilidad para las
empresas constructoras, aprobado por OM de 28 de
diciembre de 1.994 y  fueron sometidas a auditoría pri-
vada.

El Consejo de Administración de la sociedad estaba
compuesto a 31 de diciembre de 1995 por siete conse-
jeros, de los que cuatro de ellos declararon que sólo fir-
maban los escritos "a efectos del articulo 171 de la
LSA, debido a que desde el 1 de enero de 1995 al 31 de
junio de 1995, hubo otros administradores con cuya
gestión no están en absoluto de acuerdo".

El activo y pasivo a fin de ejercicio asciende a 2.577
mp  y los resultados del ejercicio son negativos en 18 mp. 

El inmovilizado asciende a 198 mp e incluye terre-
nos y mobiliario cedidos por la Ciudad Autónoma a
título gratuito, al valor reflejado en la escritura de
cesión que corresponde, básicamente, con el valor
venal de los mismos. La contrapartida es una cuenta de
Ingresos a distribuir en varios ejercicios que se va
imputando a resultados a medida que se van amortizan-
do o dando de baja los bienes recibidos.

Los deudores ascienden a 146 mp de los que 85 mp
son de la Ciudad Autónoma. No obstante en la Cuenta
General de ésta se han registrado 30 mp de obligacio-
nes reconocidas que no se han contabilizado por la
sociedad.

Las inversiones financieras ascienden a 260 mp y
comprenden obligaciones subordinadas, fondos de
inversión e imposiciones a plazo fijo que se encuentran
pignoradas en garantía de dos avales, uno por un impor-
te de 180 mp, ante la Delegación de MOPTMA de Meli-
lla, en garantía de pago por la parte proporcional del
terreno que iba a ser adquirido por una promoción y
tiene una duración de un año y otro aval de 16 mp con
una validez de dos años para garantizar el 6% del coste
de ejecución de las obras e implantación de servicios
correspondientes a la modificación de un Plan Parcial. 

Las existencias finales son valoradas al coste de tal
manera, que el beneficio se reconoce íntegramente en el
momento de la venta (método de contrato cumplido).

Durante 1.995, la empresa adjudicó a diversas
empresas constructoras la construcción "llave en
mano" de diversas promociones de viviendas por un
importe total de 7.941 mp, según la memoria de la
sociedad, con incertidumbres sobre la viabilidad de
dichas promociones y las pérdidas que podrían ocasio-
nar, sin que se haya facilitado a este Tribunal informes
económicos al respecto. Las incertidumbres señaladas
han requerido renegociaciones de cada uno de los pro-
yectos con las empresas adjudicatarias, que en algunos
casos todavía no han concluido y que la sociedad esti-
ma, mediante dotación a provisiones, en un importe de
160 mp.

Los fondos propios positivos ascienden a 125 mp
(4,85% del total pasivo).

Los ingresos a distribuir son de 525 mp y recogen, a
valor venal, las cesiones efectuadas a favor de la Socie-
dad. 

Los acreedores a largo se elevan a 1.013 mp (39%
del pasivo) y corresponden principalmente a deudas
con entidades de crédito por un préstamo de 1.000 mp
para la adquisición de suelo destinado a la construcción
de viviendas de protección oficial y viviendas de pre-
cio tasado. El préstamo fue avalado, en 1994, por el
entonces Ayuntamiento de Melilla. La amortización del
préstamo se realizará en un pago único el 30 de junio
de 1998.

Los acreedores a corto ascienden a 884 mp, de
éstos, 241 corresponden a deudas por la gestión de
viviendas municipales transferidas a EMVISMESA por
el Ayuntamiento de Melilla en el Pleno de 26 de
noviembre de 1993. En base a lo anterior, la sociedad a
partir del mes de octubre de 1993, comenzó a emitir los
recibos que hasta entonces venía emitiendo el Ayunta-
miento, tanto los derivados de contratos de arrenda-
miento como los derivados de los contratos de venta,
en los que el arrendador o el vendedor era éste.

No obstante, la empresa consideró que el alcance de
las competencias transferidas no conllevaba la titulari-
dad de los importes que recaudase ni de los depósitos y
valores que le fueron transferidos inicialmente por el
Ayuntamiento, por lo que fueron registrados en una
cuenta acreedora a favor de la Ciudad, cuyo saldo al 31
de diciembre de 1995 ascendía a 240.719.000 pesetas.
Esta cuenta a pagar no incluía el importe de los recibos
pendientes de cobro que no eran objeto de contabiliza-
ción por parte de la Sociedad, manteniéndose un con-
trol extracontable de los mismos. 

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma el
7 de junio de 1996 aprobó que: "en relación con el
acuerdo plenario del día 26 de noviembre de 1993, y el
del Consejo de Gobierno, del día 29 de abril de 1996,
se acuerda aclarar que con el término gestión y admi-
nistración de viviendas se entiende, por una parte las
cantidades resultantes de la Administración y empleo
de esas cantidades para autofinanciación de EMVIS-
MESA". Como consecuencia de este acuerdo, EMVIS-
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MESA canceló en 1996 la cuenta a pagar que mantenía
al 31 de diciembre de 1995 con la Ciudad Autónoma y
regularizó la situación respecto a los pendientes de
cobro. 

Las subvenciones oficiales a la explotación ascien-
den a 342 mp. El criterio de reconocimiento de las sub-
venciones en el ejercicio es el de caja, a diferencia del
criterio correcto y aplicado en el ejercicio anterior que
fue el de devengo.

Los resultados negativos obtenidos en las activida-
des ordinarias (76 mp) han sido compensados parcial-
mente por los resultados extraordinarios de 58 mp,
principalmente por subvenciones de capital.

La sociedad elabora programas anuales de actua-
ción, intervención y financiación que son incorporados
como anexos a los Presupuestos de la ciudad y sobre
los que no se efectúa ningún seguimiento sobre su eje-
cución. Carece de normas internas de contratación, de
disposición de fondos, y de compraventa de bienes.

Como hechos posteriores relevantes al cierre del
ejercicio 1995, cabe señalar que las transferencias a la
Ciudad de competencias de la Administración Central
en materia de vivienda implicaron para la Sociedad la
encomienda de la gestión de 1.400 viviendas transferi-
das tanto en régimen de alquiler como en propiedad.
Además, las funciones de Cámara de la Propiedad en
materia de constitución y devolución de fianzas tam-
bién fue asumido por la Sociedad. Durante 1997, la
Sociedad obtuvo la concesión de subvenciones por un
importe de 355 mp de los que únicamente se han cobra-
do hasta fin del ejercicio mencionado 54 mp.

IV. 2. INFORMACIÓN MUNICIPAL MELILLA, SA
(INMUSA)

Los estados financieros se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.2-1 y IV.2-2.

Fue constituida el 8 de julio de 1994 con participa-
ción al 100%.

El objeto social lo constituye, la reproducción y
difusión de sonidos, la creación y mantenimiento de un
taller de radiodifusión, la impresión del Boletín Oficial
de Melilla, la edición de folletos, carteles o impresos,
la difusión de imágenes mediante los soportes técnicos
adecuados y la creación del ente autonómico RTV.

La sociedad presenta cuentas anuales abreviadas
que fueron objeto de un informe de la intervención con
fecha de 3 de junio de 1996 en el que, como conclu-
sión, señala que con referencia a los datos contables
existen a juicio del informante, elementos que le impi-
den pronunciarse sobre la totalidad de los datos refleja-
dos, por no haberse aportado en los soportes contables
los datos precisos.

En la memoria de la sociedad, no hay información
sobre el contenido de cada uno de los epígrafes que for-
man las cuentas.

El total del activo a 31 de diciembre de 1995 es de 1
millón en negativo. Está compuesto por gastos de esta-
blecimiento y un inmovilizado por 15 mp y un circu-
lante negativo de 16 mp. 

El pasivo esta formado por fondos propios cuyo
saldo es negativo en 14 mp y por acreedores a corto por
13 mp.

El resultado del ejercicio es negativo en 18 mp y
derivado de las actividades ordinarias.

La sociedad elabora programas anuales de actua-
ción, intervención y financiación que se acompañan
como anexos a los presupuestos y no son objeto de
liquidación transcurrido el ejercicio.

La sociedad carece de normas internas de contrata-
ción, disposición de fondos y de adquisición y enajena-
ción de bienes. 

IV. 3. PROYECTO MELILLA, SA (PROMESA)

Los estados financieros se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.3-1 y IV.3-2. 

Se constituyó en 1990. El capital social es de 30 mp
y está representado por acciones de carácter intransfe-
rible, al 100% de titularidad de la Ciudad Autónoma.

Constituirá el objeto de la Sociedad el promover e
impulsar el desarrollo socioeconómico de Melilla, así
como prestar asesoramiento en todo tipo, de gestión,
financiero y/o económico a los proyectos de iniciativa
de promoción de empleo y a las empresas en general.

El total activo  y pasivo a 31 de diciembre es de 267
mp y tiene 9 mp de beneficios.

El inmovilizado asciende a 145 mp, el 54% del total
activo y está compuesto principalmente por inmovili-
zado material.

El circulante, 122 mp,  está compuesto por 12 mp
de existencias, 11 mp de deudores, 33 mp de inversio-
nes financieras y 66 mp de tesorería.

Los fondos propios de la Sociedad ascienden a 205 mp.
Los ingresos a distribuir ascienden a 331 mp, los

acreedores a largo plazo a 6 mp.
Los acreedores a corto plazo presenta un saldo

negativo con 276 mp, que corresponde principalmente
a una deuda por subvenciones que tiene que recibir de
la Ciudad Autónoma (281 mp).

Los beneficios de explotación han disminuido en 32 mp. 
La sociedad elabora Programas anuales de actua-

ción, intervención y financiación que se acompañan
como anexos a los Presupuestos Generales de la Ciu-
dad si bien no ha presentado estados de ejecución de
los mismos.

IV.4. QUINTO CENTENARIO DE MELILLA, SA

Los estados financieros se reflejan abreviadamente
en los anexos IV.4-1 y IV.4-2.
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La sociedad Quinto Centenario de Melilla, SA fue
constituida el 13 de septiembre de 1995 con una dura-
ción inicial limitada fijada estatutariamente el 30 de
junio de 1998, y con un capital inicial de 10 mp, repre-
sentado en acciones de carácter intransferible que per-
tenecen íntegramente a la Ciudad Autónoma.

El activo  y pasivo total de la sociedad a 31 de
diciembre de 1995 es de 32 mp de los que correspon-
den a inmovilizado material 27 mp.

Los fondos propios con 1,6 mp de los que 10 corres-
ponden a capital social y 8,4 a pérdidas.

Los ingresos a distribuir por 17 mp que representan
un 55% del total del pasivo. Estos ingresos recogen el
valor de los bienes cedidos pendientes de traspasar a
resultados. 

Los acreedores a corto plazo 13 mp (40%) del pasi-
vo, principalmente son por operaciones comerciales.

Como incertidumbre relativa a acreedores a corto
plazo, es de señalar que debido a las diferentes inter-
pretaciones susceptibles de ser realizadas en relación
con la normativa que afecta a las operaciones realiza-
das por la Sociedad, al 31 de diciembre de 1995 existen
determinadas contingencias fiscales cuya cuantifica-
ción objetiva no es posible realizar, para las que no
existe provisión alguna en las cuentas anuales adjuntas
del ejercicio 1995.

La cuenta de pérdidas y ganancias presenta un saldo
negativo de 8 mp. 

Según la memoria de la Sociedad, "las aportaciones
de servicios por parte de empresas colaboradoras for-
malizadas mediante convenio se registran simultánea-
mente como ingreso y como gasto, salvo que se trate de
servicios susceptibles de ser periodificados en cuyo
caso se registran simultáneamente como "Gastos a dis-
tribuir en varios ejercicios", imputándose a resultados
en base al criterio de devengo. Su valoración correspon-
de al coste efectivo, para cuyo cálculo se sigue el crite-
rio de aplicar el precio de adquisición unitario de mer-
cado que se ofrece a las empresas y organismos más
favorecidos, minorado en el porcentaje de descuento
que en cada caso se pacte. Por otra parte, las aportacio-
nes en metálico formalizadas mediante convenio se
registran como ingreso por el importe efectivamente
ingresado". 

Durante el ejercicio 1995 (primer ejercicio), el resulta-
do fue negativo reduciendo los fondos propios al 16% del
capital social. Este desequilibrio inicial ha sido corregido
mediante una ampliación de capital aprobada en Junta
General de Accionistas de 28 de junio de 1996 y por
importe de 10 mp, pasando el capital social de 10 a 20 mp. 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación cedió en alquiler simbólico de una peseta unos
locales de su propiedad hasta 31 de diciembre de 1997.
Ninguno de estos locales cedidos por Organismos
Públicos aparece en la contabilidad de la Sociedad.

La sociedad EMVISMESA suscribió un convenio
de colaboración con la Sociedad Quinto Centenario de

Melilla, SA habiendo aportado diversos bienes valora-
dos en 20 mp, cuantía por la que aparecen recogidos en
contabilidad.

A su vez la Ciudad cedió a la sociedad un inmueble
en el término de Melilla, hasta 1997. En este local se
autorizó a la sociedad la realización de las obras necesa-
rias para adecuarlo al uso como Palacio de Congresos y
Exposiciones. Estas obras está previsto que reviertan a
la Ciudad a la finalización de la cesión. Sobre este local
existe incertidumbre ya que la adquisición por parte de
la Ciudad fue impugnada por un tercero.

Como hecho posterior al ejercicio 1995 es de indicar
que los Presupuestos Generales para 1996 prevén la con-
cesión de unas subvenciones por importe de 1.038 mp.

A su vez por acuerdo del Consejo de Administra-
ción el 20 de febrero de 1998 se aprobó proponer a la
Junta General de Accionistas la prorroga de la socie-
dad, cambio de la denominación social, del objeto
social y otras modificaciones estatutarias, acordes con
una actividad futura de gestión y promoción de activi-
dades turísticas y por tiempo indefinido. 

La sociedad no dispone de normas internas de con-
tratación o de disposición de fondos.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

V.1. CONCLUSIONES

El adecuado reflejo de la liquidación presupuestaria
y de la gestión y situación económico-financiera lleva-
da a cabo en el ejercicio se halla condicionado princi-
palmente por las salvedades que, en su caso, se expre-
san en los siguientes apartados.

V.1.1. Presentación de las cuentas

Las Cuentas se han rendido fuera del plazo legal
establecido en el art. 35 de la LFTCu (apartado I.3.1).

Las Cuentas de la Administración General, de los
Organismos autónomos y Empresas públicas de la Ciu-
dad correspondientes al ejercicio 1995 presentan la
estructura y contenido establecido en las disposiciones
que le son de aplicación y concuerdan con la documen-
tación complementaria que le sirve de fundamento,
salvo por lo indicado en el presente informe.

V.1.2. Administración General

1. En algunas aplicaciones han sido innecesarias
las modificaciones de crédito realizadas. Igualmente,
se han detectado, en algún caso, la ausencia del infor-
me de la Intervención (en generaciones de crédito), e
insuficiencias en las memorias justificativas, así como
la ausencia de cobertura financiera inicial en un suple-
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mento de crédito por 259 millones de pesetas (apartado
II.1.1).

2. No se ha reconocido 281 mp de obligaciones que
figuran como deudores en PROMESA (apartados
II.1.2. y IV.3).

3. El saldo presupuestario del ejercicio presenta un
déficit de 92 millones de pesetas (apartado II.1.4).

4. No existe un inventario actualizado y completo
de los bienes que conforman las cuentas del inmovili-
zado material, produciéndose deficiencias en el control
de éstos y en la coordinación entre el Negociado de
Patrimonio y la Intervención.

Se han registrado 383 millones de pesetas de dere-
chos por enajenaciones de terrenos sin el adecuado refle-
jo en la contabilidad patrimonial. En ésta aparece un
saldo contrario a su naturaleza en la cuenta de solares sin
edificar de 363 millones de pesetas (apartado II.2.1.1).

5. No existe una plena concordancia entre la conta-
bilidad presupuestaria y la contabilidad patrimonial, al
no contabilizarse en esta última, en algunos casos, con-
forme a las reglas establecidas en la ICAL (apartados
II.2.1 y II.2.5).

6. Las participaciones financieras no están registra-
das al precio de adquisición,  no siendo el saldo del
subgrupo del inmovilizado financiero acorde con los
principios contables públicos (apartado II.2.1.2).

7. La relación nominal de deudores no identifica
adecuadamente el deudor correspondiente englobándo-
se en conceptos genéricos como "deudor presupuesto
de ingresos" o "tesorero" (apartado II.2.2).

8. La Administración tiene abiertas 45 cuentas en
distintas entidades financieras, algunas sin movimiento
o con escasas operaciones durante el ejercicio, así
como algunas cuentas ya canceladas que siguen apare-
ciendo en la relaciones utilizadas y otras cuentas opera-
tivas de las que no hay constancia en contabilidad
(apartado II.2.3). 

9. La principal fuente de financiación son los tribu-
tos propios, 6.164 millones de pesetas (apartado II.3.1).

V.1.3. Organismos autónomos

El Tribunal de Cuentas entiende que las Entidades
Autónomas con personalidad jurídica independiente,
plena capacidad de obrar, patrimonio y recursos pro-
pios, deben contar con los instrumentos presupuesta-
rios, contables y de tesorería en consonancia con su
autonomía.

V.1.4. Empresas públicas

1. Las empresas en las que la Ciudad tiene una
participación mayoritaria obtienen unos resultados

agregados negativos de 35 millones de pesetas, pese a
haber percibido 218 mp de subvenciones (anexo I.3-8).

2. La Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de
Melilla, SA, adjudicó durante 1995 proyectos de cons-
trucción de viviendas por importe de 7.941 mp que fue-
ron objeto de modificaciones y renegociaciones debido
a las dificultades que presentaba su ejecución, desco-
nociéndose las pérdidas que puedan haberse originado,
en su caso, por no disponer de informes económicos de
evaluación de los mismos (apartado IV.1).

V.2. RECOMENDACIONES

1. Se deberá mejorar la contabilización por partida
doble de las operaciones que se recogen en la liquida-
ción del presupuesto para que exista una plena concor-
dancia entre éste y las cuentas del balance y de resulta-
dos. Sería conveniente dotar a la Ciudad de los técnicos
necesarios para llevar a cabo tal labor.

2. Se debería implantar una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada  (Operaciones
de  crédito,  Fondos europeos, Contribuciones especia-
les, ...) conforme a los principios contables públicos
fijados por la Comisión de Principios y Normas Conta-
bles Públicas, documento 8.

3. Es necesaria la elaboración de un inventario de
inmovilizado material riguroso y actualizado que sirva
como base del control y de contabilización de las opera-
ciones realizadas en dicha área. Al respecto es necesario
realizar inventario anual, los bienes han de darse de baja
por el precio de adquisición y no por el de venta y ha de
dotarse la correspondiente amortización contable y pro-
visión, en su caso. A su vez, en las sustituciones de bienes
ya existentes ha de procederse a dar de baja los bienes
sustituidos con anterioridad a la activación de los nuevos
(reposición de calles), o bien imputarlos como gastos.

La valoración del inmovilizado financiero debe
corresponder exclusivamente al precio de adquisi-
ción de las participaciones (sin incluir las subvencio-
nes de capital o explotación) corregido, en su caso,
por el menor valor teórico que se deduzca del último
balance aprobado de las empresas participadas.

4. Deben elaborarse para las sociedades normas
internas de contratación de bienes, servicios y personal,
de disposición de fondos y de compraventa de bienes.

5. Debería valorarse la conveniencia de que la
totalidad de las nóminas correspondientes a personal
al servicio de los Organismos Autónomos y de la
Administración General se elaboraran directamente
por éstos, sin la participación de empresas privadas.

6. La tesorería debe incluir la totalidad de las cuen-
tas de que sea titular la Ciudad.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Presidente,
Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio
de su función fiscalizadora, establecida por los
artículos 2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982,
de 12 de mayo, y de los artículos 9, 12.1 y 14.2 de
la misma disposición y 28.3 de la Ley 7/1988, de 5
de abril, de funcionamiento de este Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 30 de
junio de 1998, la formulación del presente informe,

en cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley 29/1990
de 2 de diciembre, en relación con los resultados de
la fiscalización del Fondo de Compensación Interte-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
ejercicio 1995, su envío a la Asamblea Legislativa y
al Consejo de Gobierno de la citada Comunidad
Autónoma y su publicación en el Boletín Oficial de
la misma.

I. INTRODUCCIÓN.
II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES.
III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN.
V. CONCLUSIONES.
VII. ANEXOS.

I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO

La normativa general de aplicación en el ejercicio
es la siguiente:

- Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA).

- Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial (LFCI).

- Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1995 (LPGE).

- Ley 10/1995, de 6 de noviembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad para 1995 (LP).

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

A) OBJETIVOS

Son los siguientes:

1.- Verificar las dotaciones anuales de los créditos,
la adscripción de los recursos a los proyectos y sus alte-
raciones.

2.- Analizar la ejecución de las inversiones.
3.- Informar sobre las modalidades de gestión y

sobre la distribución sectorial y territorial de la inver-
sión.

4.- Verificar la financiación que sirve de cobertura
a los gastos de inversión.

B) ALCANCE

Se han analizado los proyectos financiados con
cargo a las dotaciones del FCI . La fiscalización se ha
realizado de acuerdo con las normas y procedimientos
técnicos necesarios para alcanzar los objetivos citados,
salvo por las limitaciones que se indican a continua-
ción.

C) LIMITACIONES

1. El importe de las dotaciones para el FCI en la
Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado
(PGE) para 1995 es de 1.319 millones de pesetas (mp)
asociadas a 13 proyectos. 

No ha sido facilitada por la Comunidad informa-
ción sobre las aplicaciones donde se encontrasen pre-
supuestados todos los proyectos incluidos en los PGE.
En la LP se localizan denominaciones análogas de seis

Í N D I C E

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL
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proyectos, si bien los importes presupuestados (115
mp) son claramente inferiores a los figurados en los
PGE (770 mp).

El 16 de noviembre de 1995 el Consejo de Gobier-
no acordó la sustitución de la totalidad de los 13 pro-
yectos inicialmente declarados por otros 8, correspon-
dientes a líneas generales de actuación e inversión,
cuya aceptación en el Comité de Inversiones Públicas
no ha sido acreditada. En el mismo acuerdo, se declara
que las inversiones inicialmente previstas "no han
podido ser ejecutadas con cargo al Fondo de Compen-
sación".1

En 1995 tampoco se cursaron peticiones de fondos,
por lo que, con arreglo a las cuentas presentadas y a lo
acordado por el Consejo de Gobierno, finalizó el año
sin que se hubiera producido ejecución alguna del FCI-
1995.

El 14 de marzo de 1997 se definió la relación de los
108 proyectos concretos que habían de quedar asocia-
dos al FCI de 1995, sustituyendo a los anteriores,
comunicados al Comité de Inversiones Públicas y
aceptados por éste en el mes de abril siguiente; en
mayo de 1997 se solicitaron la totalidad de los fondos
del FCI-1995.

Solicitada la correspondiente información acerca de
las aplicaciones donde se hubieran incluido los 108
proyectos anteriores, así como del coste total previsto
de cada uno, sus restantes fuentes de financiación y la
ejecución durante 1995, no ha sido facilitada; por otra
parte, el sistema contable no cuenta con registros auxi-
liares adecuados para el seguimiento de los proyectos
de inversión, por lo que se ha seleccionado una mues-
tra de quince proyectos sobre la que se ha comprobado
que varios de los financiados no estaban comprometi-
dos, de acuerdo con la liquidación presupuestaria, en
fin del ejercicio 1995.

2. No se contabilizan analíticamente los costes
imputables a cada proyecto de inversión (artículo 9.3
LFCI).

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES

II.1. DOTACIONES DEL FCI DEL EJERCICIO

En concordancia con lo expuesto en la limitación
I.2.C.1, en el siguiente estado se comparan las dotacio-
nes del FCI-1995 en los PGE y en la LP, de los 13 pro-
yectos incialmente definidos:

La ausencia de presupuestación de los proyectos
comunicados al Comité de Inversiones Públicas ya se
había producido en los ejercicios 1993 y 1994.

Conforme se indica en la limitación citada, con pos-
terioridad los 13 proyectos fueron sustituidos por otros

1 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

108, cuya efectiva determinación y comunicación al
Comité de Inversiones Públicas no se realizó hasta
marzo de 1997, por lo que se cerró el ejercicio sin que
se realizase ninguna inversión que la Comunidad con-
siderase en ese momento financiada con FCI-1995.

Tampoco en el ejercicio anterior se presupuestaron
los proyectos del FCI para 1994 y, adicionalmente, fue-
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ron financiados gastos realizados en 1993 por importe
de 659 mp, por lo que no cabe referirse con propiedad
a la ejecución presupuestaria de los créditos asociados
al FCI-1994, del que al inicio de 1995 restaba por soli-
citar sólo 130 mp del total de 1.233 mp que constituye-
ron su dotación.

II.2. PROYECTOS FINANCIADOS

En noviembre de 1995 el Consejo de Gobierno
acordó proponer al Comité de Inversiones Públicas la
sustitución de los 13 proyectos iniciales por 8 líneas
generales de actuación (Polígonos industriales, carre-
teras regionales, abastecimiento y saneamiento, puer-
tos, caminos rurales, concentración parcelaria y
pequeños regadíos, equipamiento de puertos pesque-
ros y edificios y otras construcciones). Por acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de marzo de 1997, se

definieron 108 proyectos que se comunicaron al
Ministerio de Economía y Hacienda el 25 de marzo
de 1997; estos últimos han sido los que definitiva-
mente han constituído las inversiones financiadas y se
relacionan en el anexo I, indicándose exclusivamente
el importe de la financiación con FCI-1995, al no
haberse facilitado la información solicitada (limita-
ción I.2.C.1).2

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES

III.1. GRADO DE EJECUCIÓN Y AVANCE DE LOS
PROYECTOS

En el siguiente estado se presenta, de acuerdo con la
liquidación presupuestaria, la situación en fin de ejerci-
cio de 15 de los 108 proyectos que en marzo de 1997
sustituyeron a los inicialmente aprobados:

Los proyectos 87 y 101 habían sido adjudicados en
1991 y 1989. A 1 de enero de 1995 se habían producido
certificaciones de obra por importe de 8 mp y 23 mp
respectivamente, según consta en registros auxiliares.

2 Párrafo modificado en virtud de alegaciones.

Los proyectos 59, 68 y 69 no se adjudican hasta el
ejercicio 1996.

En relación con la ejecución en 1995 del FCI 1994,
a continuación se muestra la situación en fin de ejerci-
cio de los proyectos que han sido efectivamente finan-
ciados:
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La totalidad de los proyectos se encuentran conclui-
dos salvo el 08 Solares-Villaverde cuyo grado de eje-
cución es del 89%. Las peticiones de fondos correspon-
dientes a las inversiones del ejercicio se realizan en
enero y marzo de 1996.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN

En el anexo II se refleja la liquidación de los recur-
sos del FCI del ejercicio.  Se han reconocido indebida-
mente derechos por importe de 78 mp correspondientes
a una solicitud de fondos del FCI 1994 remitida el 30
de diciembre de 1994, puesto que no se ha realizado
ninguna solicitud en el ejercicio.

No se ha producido reconocimiento de derechos ni
solicitudes de fondos del FCI 1995 cuya dotación
(1.319 mp) figura como previsión inicial.

En el ejercicio se han cobrado 444 mp correspon-
dientes en su totalidad a solicitudes de fondos del FCI
1994 realizadas en el ejercicio anterior. 

V. CONCLUSIONES

1. No consta la inclusión en los presupuestos de la
Comunidad de los proyectos inicialmente incluidos
entre los financiados con el Fondo de Compensación
Interterritorial. No ha sido aportada la información

solicitada acerca del coste, presupuestación y ejecución
de los 108 proyectos que fueron efectivamente finan-
ciados (apartado I.2.C.1).3

2. Los proyectos iniciales fueron sustituidos por
líneas generales de actuación sin que al cierre del ejer-
cicio se hubieran acordado proyectos concretos y sin
que esta modificación hubiera sido aceptada en el seno
del Comité de Inversiones Públicas, según lo previsto
en el artículo 6.4 de la LFCI; los proyectos definitiva-
mente financiados no quedaron determinados hasta
marzo de 1997 (apartado II.2).4

3. Los derechos reconocidos en el presupuesto de
ingresos (78 mp) corresponden a una solicitud de fon-
dos del FCI 1994 realizada en el ejercicio anterior y
que debió por ello aplicarse a ese ejercicio. No se reali-
za por el Fondo de 1995 ninguna solicitud de fondos
(apartado IV), hasta el año 1997.5

3 En relación con lo alegado en el sentido de que los citados proyectos se
incluyeron en el presupuesto para 1994, cabe indicar que el FCI que se incluye en
los PGE de un determinado año debe quedar afectado a la financiación de gastos
incurridos por la Comunidad Autónoma desde ese ejercicio en adelante, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 6 LFCI.

La anómala situación que se observó en el ejercicio 1995, en que se produje-
ron dos prórrogas presupuestarias sucesivas, no contradice lo anterior, por lo que
no puede sostenerse que el FCI de 1995 pueda quedar correctamente presupuesta-
do en la LP para 1994.

4 Conclusión modificada en virtud de alegaciones.
5 Conclusión modificada en virtud de alegaciones.

Madrid, 30 de junio de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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I. Relación de proyectos vinculados al FCI

II. Liquidación de los recursos

VII. ANEXOS
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, establecida por los artículo
2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo, en cumplimiento de los artículos 9, 12.1 y 14.2
de la misma disposición y 28.3 de la Ley 7/1988, de 5
de abril, de funcionamiento de este Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de octu-
bre de 1998, la formulación del presente informe, en

cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley 29/1990 de 2
de diciembre, en relación con los resultados de la fis-
calización del Fondo de Compensación Interterritorial
de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-
rias, ejercicio 1995, su envío a la Asamblea Legislati-
va y al Consejo de Gobierno de la citada Comunidad
Autónoma y su publicación en el Boletín Oficial de la
misma.

I. INTRODUCCIÓN.

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES.

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN.

V. CONCLUSIONES.

VI. ANEXOS.

I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO

La normativa general de aplicación en el ejercicio
es la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas
(LOFCA).

— Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial (LFCI).

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995 (LPGE).

— Ley 3/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Principado de Asturias para 1995 (LP).

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

A) OBJETIVOS

Son los siguientes:

1.- Verificar las dotaciones anuales de los créditos,
la adscripción de los recursos a los proyectos y sus alte-
raciones.

2.- Analizar la ejecución de las inversiones.
3.- Informar sobre las modalidades de gestión y

sobre la distribución sectorial y territorial de la inver-
sión.

4.- Verificar la financiación que sirve de cobertura
a los gastos de inversión.

B) ALCANCE

Se han analizado los proyectos financiados con
cargo a las dotaciones del FCI . La fiscalización se ha
realizado de acuerdo con las normas y procedimientos
técnicos necesarios para alcanzar los objetivos citados,
salvo por la limitación que se indica a continuación.

C) LIMITACIÓN

De las dotaciones aprobadas en los Presupuestos
Generales del Estado (PGE), 3.000 millones de pesetas
(mp) corresponden a una línea general de actuación en el
sector viviendas y no a un verdadero proyecto. Esta falta
de determinación unida a la carencia de su contabilidad
analítica, impide conocer los costes imputables a cada
proyecto, así como las unidades físicas de realización del
mismo, según establece el artículo 9.3 de la LFCI.

Í N D I C E
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II. AN ÁLISIS DE LAS DOTACIONES

II.1. DOTACIONES DEL FCI DEL EJERCICIO

El importe total de las dotaciones de la sección 33
de los PGE asciende a 4.122 mp.

En el ejercicio no se incorporan remanentes de cré-
dito financiados con FCI correspondientes a ejercicios
anteriores.

El anexo I recoge la liquidación de los créditos
correspondientes a estas dotaciones. A fin de ejercicio
resulta un remanente de crédito de 43 mp, correspon-
diente al proyecto nº 10 "Desdoblamiento de la Calza-
da Roces-Gijón", cuyo crédito final es de 45 mp y las
obligaciones reconocidas en el ejercicio, 2 mp.

II.2. PROYECTOS FINANCIADOS

El anexo II refleja los proyectos financiados con
cargo a las dotaciones del FCI.

Se relacionan 11 proyectos de los que 7 tenían
financiación del FCI en ejercicios anteriores, 2.325 mp.

El proyecto nº 14 "Construcción de VPP en varios
concejos de Asturias" corresponde a 42 promociones.
Como ocurría en el ejercicio anterior estos proyectos se
financian conjuntamente con recursos del FCI y présta-
mos hipotecarios para viviendas, estos últimos serán
objeto de subrogación por los destinatarios de las
viviendas. La Comunidad Autónoma recupera el
importe de la inversión en las viviendas financiadas
con dotaciones del FCI, sin que conste el destino dado
a los recursos obtenidos en dichas ventas.

Durante el ejercicio, la Comunidad no ha realizado
modificaciones en las dotaciones que afectan a la finan-
ciación de los proyectos.

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES

III.1. GRADO DE EJECUCIÓN Y AVANCE DE LOS
PROYECTOS

La dotación total de los proyectos financiados con
FCI es de  11.973 mp y la inversión total  11.376 mp, lo
que supone un grado de ejecución del 95%, como se
refleja en el anexo II.

La dotación del ejercicio de los proyectos financia-
dos con FCI asciende a 6.965 mp, y las obligaciones
reconocidas, 6.488 mp y resulta  un grado de ejecución
del 93%. La falta de concreción del proyecto nº 14
"Construcción de VPP en varios concejos de Asturias"
no permite verificar el grado de ejecución total, sino el
correspondiente a la dotación de 1995.

El grado de avance global de los proyectos es del
57%. El menor grado de avance corresponde a los pro-
yectos núms. 10 y 11, el 21 y 17%, respectivamente. El
primero de ellos debe finalizar en 1996 y el segundo en
1997.

III.2. MODALIDADES DE GESTIÓN

La gestión de los proyectos se realiza directamente
por la Comunidad, excepto el proyecto nº 10 "Desdo-
blamiento calzado Roces-Gijón" que se gestiona con-
juntamente con el Ayuntamiento de Gijón.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN

El anexo III refleja los derechos reconocidos por la
Comunidad en el capítulo 7 del presupuesto de ingre-
sos "Transferencias de capital" que ascienden a 4.122
mp, importe total de las dotaciones presupuestarias de
la sección 33 de los PGE. El reconocimiento de los

derechos debió realizarse en el momento de efectuar
las peticiones de fondos y por la cuantía de los mismos
(art 7.4. de la Ley 29/1990).

Las peticiones realizadas en el ejercicio ascienden a
2.022 mp, de los que 184 mp corresponden a recursos
del FCI del ejercicio 1994, como se refleja en el
siguiente estado:
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Con respecto a las peticiones se debe destacar lo
siguiente:

— La segunda solicitud del proyecto nº 2 "Robella-
na-Arenas-Poncebos" se realiza antes de que se haya
ejecutado el 50% del proyecto.

— La tercera petición del proyecto nº 5 "Pola de
Allande-Puente del Infierno" se realiza antes de haber-
se ejecutado el 100% del proyecto.

— Las peticiones de fondos correspondientes al
proyecto nº 14 "Construcción de VPP en varios
concejos de Asturias" se hacen de manera globali-
zada, por lo que no es posible determinar el cum-
plimiento de los requisitos para la solicitud de fon-
dos.

V. CONCLUSIONES

1) La generalidad con que se define el proyecto nº 14
"Construcción de VPP en varios concejos de Asturias" no
permite conocer el grado de ejecución total, sino sólo el
correspondiente a la dotación del ejercicio (apartado III.1).

2) La Comunidad Autónoma recupera el importe de la
inversión en las viviendas financiadas con dotaciones del FCI,
por los recursos obtenidos de la venta de dichas viviendas, sin
que conste el destino dado a los mismos (apartado II.2).

3) Se realizan peticiones de fondos sin que se cum-
plan los requisitos del art. 7.2 de la LFCI.

4) No consta la publicación en el BOPA de los
informes de este Tribunal sobre el FCI, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 12.1 de la LOTC.

I. Liquidación de los créditos

II. Relación de proyectos vinculados al FCI

III. Liquidación de los recursos

VI. ANEXOS

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, establecida por los artículos
2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982 de 12 de
mayo y de los artículos 9, 12.1 y 14.2 de la misma dis-
posición y 28.3 de la Ley 7/1988 de 5 de abril, de fun-
cionamiento de este Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 29 de julio
de 1998, la formulación del presente informe, en

cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley 29/1990 de 2
de diciembre, en relación con los resultados de la fis-
calización del Fondo de Compensación Interterrito-
rial de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
ejercicio 1995, su envío a la Asamblea Legislativa y
al Consejo de Gobierno de la citada Comunidad
Autónoma y su publicación en el Boletín Oficial de
la misma.

I. INTRODUCCIÓN.

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES.

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN.

V. CONCLUSIONES.

VII. ANEXOS.

I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO

La normativa general de aplicación en el ejercicio
es la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA).

— Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial (LFCI).

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995 (LPGE).

— Ley 7/1994, de 16 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad para 1995 (LP).

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

A) OBJETIVOS

Son los siguientes:

1.- Verificar las dotaciones anuales de los créditos, la ads-
cripción de los recursos a los proyectos y sus alteraciones.

2.- Analizar la ejecución de las inversiones.
3.- Informar sobre las modalidades de gestión y

sobre la distribución sectorial y territorial de la inversión.
4.- Verificar la financiación que sirve de cobertura a

los gastos de inversión.

B) ALCANCE

Se han analizado los proyectos financiados con cargo
a las dotaciones del FCI . La fiscalización se ha realiza-
do de acuerdo con las normas y procedimientos técnicos
necesarios para alcanzar los objetivos citados, salvo por
las limitaciones que se indican a continuación.

C) LIMITACIONES

1. Se observa que 27 proyectos financiados con
dotaciones del FCI de diversos ejercicios, que alcan-
zan en términos acumulados, en fin de 1995, 11.882
millones de pesetas (40% del total), se corresponden
con líneas generales de actuación, en el sector de
Agricultura y Comercio (proyectos 1 a 14), Educa-
ción y Juventud (proyecto 15), Industria y Turismo
(proyecto 17) y Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente (proyectos 44, 45, 53 a 55, 70 a 72, 74 a 77
y 80). Esta ausencia de determinación impide definir
las unidades físicas de realización más significativas
de los proyectos, según establece el artículo 9.3 de la
LFCI.1

1 Párrafo modificado en virtud de alegaciones. En los otros supuestos, la dis-
tribución por subproyectos corresponde a gastos de naturaleza diversa o bien se
modifica cada año.

Í N D I C E
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2. No se contabilizan analíticamente los costes imputa-
bles a cada proyecto de inversión (artículo 9.3 de la LFCI).

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES

II.1. DOTACIONES DEL FCI DEL EJERCICIO

El importe de las dotaciones del ejercicio para el
FCI con cargo a la Sección 33 de los PGE para 1995 es

de 10.003 millones de pesetas (mp), distribuidos ini-
cialmente entre 40 proyectos.

En el anexo I se presenta la liquidación de los cré-
ditos del Fondo, cuyas dotaciones iniciales resultaron
incrementadas en 2.833 mp, como consecuencia de
incorporaciones de remanentes de crédito de ejerci-
cios anteriores cuyo detalle se recoge en el siguiente
estado:

Se han incorporado la totalidad de los remanentes de
crédito de los Fondos del ejercicio 1994 y anteriores.

Se han autorizado transferencias de crédito por alte-
ración de proyectos por importe de 572 mp.

El remanente de crédito según cuentas al cierre
del ejercicio asciende a 2.091 mp cuyo detalle por
fondos de procedencia es el que se muestra a conti-
nuación:

II.2. PROYECTOS FINANCIADOS

En el anexo II se relacionan los proyectos vincula-
dos al FCI, cuyas dotaciones totales alcanzan un impor-
te acumulado en fin de ejercicio de 36.290 mp. Se
incluyen aquellos que, aunque no tuvieron financiación
del FCI 1995, se dotaron con incorporaciones de crédi-
tos de ejercicios anteriores.

No se adecuan a la finalidad inversora de los recur-
sos del FCI establecida en el artículo 6.1 de la LFCI los
siguientes proyectos:

- Proyecto 18 "Adquisición acciones SOFIEX"
(2.000 mp) destinado a la adquisición de acciones en
la ampliación de capital realizada por la empresa

pública Sociedad de Fomento Industrial de Extrema-
dura, S.A..2

- Proyecto 55 "Incidencias, revisiones, expropiacio-
nes, etc." (769 mp) y 74 "Incidencias, revisiones, modifi-
caciones, etc." (566 mp) que incluyen subproyectos cuyo
contenido consiste en el pago de intereses de demora.3

2 En relación con lo alegado se indica que el artículo 6.1 LFCI debe ser inter-
pretado a la luz de los siguientes, en particular el 7 y el 8, donde se observa que
los supuestos previstos son exclusivamente la ejecución de obras y adquisición
de suministros, por la propia Comunidad Autónoma o a través de Entidades Loca-
les. En este sentido es significativo el párrafo antepenúltimo de la Exposición de
motivos de dicha Ley.

3 En relación con lo alegado, se indica que los gastos de estudios, proyectos y
direcciones de obra pueden considerarse entre las inversiones financiadas con
FCI cuando el proyecto correspondiente esté incluido en él. Respecto de los inte-
reses de demora, deben aplicarse al capítulo 3 "gastos financieros" y, aunque en
términos contables puedan integrarse en el coste de adquisición, a efectos presu-
puestarios son gastos corrientes.
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— Proyecto 71 "Estudios, proyectos y direcciones
de obra" (100 mp), al referirse a obras cuyos gastos
principales no están financiados con FCI.

La Comunidad ha realizado alteraciones de las dota-
ciones iniciales por proyectos que se detallan en la
siguiente forma:

Se incluyeron los siguientes proyectos:

— Proyecto 45 "Inversiones poblaciones en alerta
roja" con una dotación de 74 mp.

— Proyecto 58 "Prolongación colector Monterru-
bio de la Serena" con una dotación de    42 mp

— Proyecto 59 "Mejora abastecimiento Burguillos
del Cerro" con una dotación de 45    mp.

— Proyecto 60 "Prolongación colectores 2º fase
Salvaleón" con una dotación de 41    mp.

— Proyecto 61 "Reparación colector Alconchel"
con una dotación de 36 mp.

El detalle de los proyectos cuya dotación se ha dis-
minuido se muestra en el siguiente estado:

Los proyectos suprimidos son los siguientes:

— "Abastecimiento Torremanga, Pasarón y otros",
con una dotación inicial de 25 mp.

— "Abastecimiento Fuente de León desde Tentu-
día", con una dotación inicial de 20     mp.

— "Abastecimiento Castañar de Ibor y Robledella-
no, 2ª fase", con una dotación inicial    de 40 mp.
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III. EJECUCI ÓN DE LAS INVERSIONES

III.1. GRADO DE EJECUCIÓN Y AVANCE DE LOS PROYECTOS

En el citado anexo II se muestra el grado de ejecución acumulado de los proyectos, que en su conjunto es
del 94%.

En el siguiente estado se presenta la situación de una selección de proyectos de gestión propia, excluyendo los
afectados por la limitación I.2.C.1.:

Como se observa, el grado de avance de los proyec-
tos seleccionados es alto, oscilando entre el 44% y el
100%; no obstante, no han iniciado su ejecución en el
ejercicio los siguientes proyectos:

— Los proyectos 13 "Mejora dehesas boyales y
comunales" (21 mp) y 14 "Incendios forestales:
comunicaciones" (60 mp), dotados con modificacio-
nes cualitativas del ejercicio, se dan de baja en
1996.

— Los proyectos 46 "Abastecimiento La Pesga"
(50 mp), 50 "Recrecimiento presa Palomero" (30 mp),
53 "Inyección impermeabilización presas" (97 mp) y
56 "Abastecimiento Fuenlabrada y Garbayuela" (6
mp), dotados con créditos iniciales, inician su ejecu-
ción en 1996.

— El proyecto 47 "Abastecimiento Almendralejo,
Arroyo S. y otros" (70 mp), dotado con crédito inicial

que se incorpora en su integridad en 1996, es baja en
este ejercicio.

— El proyecto 57 "Adquisición pantano Salorino"
(40 mp) se ejecuta a partir de 1997.

— Los proyectos 58 ""Prolongación colector Mon-
terrubio de la Serena" (42 mp), 59 "Mejora abasteci-
miento Burguillos del Cerro" (45 mp), 60 "Prolonga-
ción colectores 2º fase Salvaleón" (41 mp) y 61
"Reparación colector Alconchel" (36 mp), incluidos en
el FCI 1995 mediante modificación cualitativa, se ini-
cian en 1996, salvo el primero de ellos, que comienza
su ejecución en 1997.

III.2. MODALIDADES DE GESTIÓN

Los proyectos se han gestionado de la siguiente
forma:
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Los proyectos gestionados por Entidades Locales son
el 58 "Prolongación colector Monterrubio de la Serena",
el 70 "Convenios Diputaciones. Obras infraestructura", el
72 "Convenios obras Diputaciones" y el 76 "Desarrollo
urbanístico pequeños municipios", todos ellos de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente.

III.3. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LAS
INVERSIONES

La distribución de las inversiones por provincias es
la siguiente:

La cantidad que figura en la línea de ambas provincias se corresponde con proyectos genéricos que abarcan
subproyectos tanto en Cáceres como en Badajoz.

Por sectores de inversión la distribución se realiza de la siguiente forma:
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IV. AN ÁLISIS DE LA FINANCIACI ÓN 

Se encuentran cofinanciados 26 proyectos, tanto con Fondos Estructurales (FEDER), como con fondos pro-
pios. Los porcentajes de financiación por el FCI oscilan entre el 5 y el 95%, con una media del 63%; su detalle es
el siguiente:

En el anexo III se refleja la liquidación de los recur-
sos del FCI del ejercicio. Los derechos reconocidos

ascendieron a 10.003 mp, mientras que las peticiones
de fondos efectuadas alcanzaron 10.466 mp.
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En el siguiente cuadro se presenta la situación por año de las solicitudes realizadas en el ejercicio:

Las peticiones de fondos pendientes de cobro a 31
de diciembre de 1995 ascienden a 1.142 mp, inferiores
en 3.204 mp a los derechos reconocidos pendientes de
cobro que recoge la liquidación presupuestaria. Asi-
mismo, figuran incorrectamente contabilizados los
derechos pendientes de cobro de ejercicios cerrados,
por importe de 1.498 mp.

No se han detectado incumplimientos relevantes del
art. 7.2 de la LFCI.

V. CONCLUSIONES

1. La generalidad con que se han definido varios
proyectos 27, con una dotación acumulada de 11.882
mp, no permite determinar las unidades físicas de

4 Conclusión modificada en virtud de alegaciones.

realización conforme a lo establecido en el artículo 9.3
de la Ley del Fondo de Compensación Interterritorial.
Tampoco se contabilizan analíticamente los costes impu-
tables a cada proyecto de inversión (apartado I.2.C).4

2. No consta la finalidad inversora establecida en el
artículo 6.1 de la Ley del Fondo de Compensación
Interterritorial en cuatro proyectos con dotación acu-
mulada por importe de 3.435 mp (apartado II.2).

3. No se ha iniciado la ejecución de doce proyectos
con dotaciones presupuestarias por importe de 538 mp
(apartado III.1).

4. Los derechos pendientes de cobro al final del
ejercicio ascienden a 1.142 mp, correspondientes al
ejercicio corriente, mientras que según cuentas ascen-
derían a 4.346 mp de ejercicio corriente y 1.498 mp de
ejercicios cerrados (apartado IV).

Madrid, 29 de julio de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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VII. ANEXOS

I. Liquidación de los créditos

II. Relación de proyectos vinculados al FCI

III. Liquidación de los recursos
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, establecida por los artículo
2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo, y de los artículos 9, 12.1 y 14.2 de la misma dis-
posición y 28.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de fun-
cionamiento de este Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 30 de
junio de 1998, la formulación del presente informe,

en cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley 29/1990
de 2 de diciembre, en relación con los resultados de
la fiscalización del Fondo de Compensación Interte-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León, ejercicio 1995, su envío a la Asamblea Legis-
lativa y al Consejo de Gobierno de la citada Comuni-
dad Autónoma y su publicación en el Boletín Oficial
de la misma.

I. INTRODUCCIÓN.

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES.

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN.

V. CONCLUSIONES.

VI. RECOMENDACIONES.

VII. ANEXOS.

I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO

La normativa general de aplicación en el ejercicio
es la siguiente:

- Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA).

- Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial (LFCI).

- Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995 (LPGE).

- Ley 22/1994, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad para 1995 (LP).

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

A) OBJETIVOS 

Son los siguientes:

1. Verificar las dotaciones anuales de los créditos,
la adscripción de los recursos a los proyectos y sus alte-
raciones.

2. Analizar la ejecución de las inversiones.
3. Informar sobre las modalidades de gestión y

sobre la distribución sectorial y territorial de la inver-
sión.

4. Verificar la financiación que sirve de cobertura a
los gastos de inversión.

B) ALCANCE

Se han analizado los proyectos financiados con
cargo a las dotaciones del FCI para el ejercicio. La fis-
calización se ha realizado de acuerdo con las normas y
procedimientos técnicos necesarios para alcanzar los
objetivos citados, salvo por las limitaciones que se
indican a continuación.

C) LIMITACIONES

1. Una parte de las dotaciones aprobadas en la LPGE,
4.536 mp (37% del total), no corresponden a proyectos
concretos sino a líneas generales de actuación en el Sec-
tor de Agricultura, Ganadería y Pesca (17 proyectos: 001
al 017) y en el sector del Agua (1 proyecto: 070).

Estos 18 proyectos genéricos o líneas generales de
actuación, se han dividido internamente por la Comu-

Í N D I C E

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN. EJERCICIO 1995



1448 Jueves 8 febrero 2001 Suplemento del BOE núm. 34

nidad en 150 subproyectos, que en su mayoría tienen
carácter plurianual.

En cualquier caso, para el conjunto de estos proyec-
tos genéricos no es posible detallar las dotaciones e
inversiones de ejercicios anteriores, por lo que sólo se
computan (anexo II) las correspondientes al ejercicio
corriente.

2. La Comunidad no ha desarrollado el sistema de
contabilidad analítica y de realización de unidades físi-
cas de los proyectos, previsto en el art. 9.3 de la LFCI y
el subsistema de proyectos de inversión, sólo incluye
datos de financiación por FCI, sin que consten los de
los otros recursos que cofinancian los proyectos.

Por otro lado, el seguimiento de los proyectos vin-
culados al FCI se identifica por la Comunidad con el
seguimiento de las respectivas dotaciones presupuesta-
rias anuales por este concepto y con independencia del
coste y dotaciones de los ejercicios anteriores. Sin
embargo, en el anexo II elaborado por este Tribunal, se
incluyen los proyectos con dotación FCI/95 por el
importe de las dotaciones e inversiones acumuladas
hasta el final del ejercicio. No se incluyen los proyec-
tos vivos que no cuentan con dotación FCI en el ejerci-
cio.

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES

II.1. DOTACIONES DEL FCI DEL EJERCICIO 

Las dotaciones y modificaciones presupuestarias de
los diversos créditos por FCI, así como su correspon-

diente ejecución y liquidación, se detallan en el anexo
I, por aplicaciones presupuestarias.

Las dotaciones iniciales reflejadas, 12.288 mp,
corresponden a los créditos para FCI del ejercicio
1.995, en tanto que las modificaciones, 2.965 mp,
corresponden a las incorporaciones de remanentes de
crédito, realizadas en virtud de lo previsto en el artículo
7.5 de la LFCI, del FCI de los ejercicios 1.993 (714
mp) y de 1.994 (2.251 mp), toda vez que en el ejercicio
anterior se efectuó la regularización de los FCI anterio-
res a 1993.

No obstante, las incorporaciones de remanentes de
crédito del FCI/94 se hallan infravaloradas en 261 mp,
como consecuencia de la imputación, en el ejercicio
anterior, de obligaciones reconocidas a dos proyectos
(números 131 y 133) no vinculados a dicho FCI hasta
el ejercicio 1995, práctica no acorde con el artículo 6
de la LFCI (Informe de 1994, apartados III.1. y V.3.).
En esa medida, estas incorporaciones tampoco son
acordes con el artículo 7.5 de la LFCI, sin perjuicio de
que los remanentes de crédito del FCI/94 sean correc-
tos al cierre del ejercicio 1995.

Se han reconocido obligaciones por FCI 1.995 por
importe de 9.683 mp (el 79% del total). A su vez, sobre
las citadas incorporaciones de remanentes del FCI se
han reconocido obligaciones durante el ejercicio por
importe de 2.321 mp (199 mp sobre 1.993, el 28%; y
2.122 mp sobre 1.994, el 94%). Se han efectuado pagos
por 7.034 y 1.957 mp, respectivamente.

En consecuencia, los remanentes de créditos del
FCI al final del ejercicio son los siguientes:

II.2. PROYECTOS FINANCIADOS 

El estado de evolución y situación al cierre del ejer-
cicio de los proyectos financiados en todo, o en parte,
por el FCI del ejercicio 1.995, y clasificados por mate-
rias, se refleja en el anexo II.

El número de proyectos ascendía inicialmente a
sesenta y nueve y finalmente, según se detalla en el
anexo, a 67, de los que 18 son genéricos.

Además de las dotaciones del FCI del ejercicio,
estos proyectos han recibido durante el mismo otras

financiaciones por importe total de 4.363 mp. Contan-
do con los recursos incorporados de ejercicios anterio-
res, el importe de las dotaciones acumuladas para los
proyectos concretos y de las dotaciones del ejercicio
para los proyectos genéricos asciende a un total de
23.773 mp, de los que 17.333 mp corresponden a dota-
ciones del FCI.

Por sectores los proyectos vinculados afectan sobre
todo a obras en materia de autopistas, autovías y carrete-
ras, sector 01 gestionado por la Consejería de Fomento,
(73% de los proyectos y 63% de las dotaciones FCI);
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correspondiendo el resto a agricultura, ganadería y pesca,
sector 13 gestionado por la Consejería de Agricultura y
Ganadería, (25% en ambos casos); así como al agua; sec-
tor 14 gestionado por la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, (1% y 12% respectivamente).

En aplicación de lo previsto en el artículo 6.3 de la
LFCI, la Comunidad ha realizado distintas alteraciones
de los proyectos inicialmente vinculados al FCI del
ejercicio 1995, siendo el resumen de las mismas el
siguiente:

De los 69 proyectos iniciales la tercera parte (23
proyectos) han sido modificados o suprimidos duran-
te el ejercicio, y los 14 proyectos incluidos en el ejer-
cicio no han experimentado ninguna modificación
posterior. Teniendo en cuenta lo indicado en el Infor-

me de 1994, esta situación muestra una mejor progra-
mación y planificación de las inversiones en el pre-
sente ejercicio.

Los proyectos más significativos por la cuantía de
su alteración o grado de variación son los siguientes:

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES

III.1. GRADO DE EJECUCIÓN Y AVANCE DE LOS
PROYECTOS

A) Teniendo en cuenta que para los proyectos gené-
ricos sólo se computan las dotaciones e inversiones del
ejercicio y no las acumuladas, la ejecución de los pro-
yectos de inversión vinculados al FCI del ejercicio pre-
senta los siguientes índices:

La inversión acumulada al 31 de diciembre de 1.995
(21.118 mp), supone un grado de ejecución global del
89% para el conjunto de créditos dotados hasta esa
fecha. La inversión total del ejercicio ha ascendido a
14.638 millones, con un grado de ejecución del 88%
para los créditos dotados en 1.995.

A su vez, la inversión de los proyectos corres-
pondientes a las dotaciones del FCI/95 en el ejerci-
cio (9.683 mp) supone un grado de ejecución del
79%.
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B) Considerando la importancia relativa, se ha
seleccionado una muestra de 14 proyectos concretos
y 9 subproyectos integrantes de proyectos genéricos,
que representan conjuntamente el 39% de la dotación

por FCI del ejercicio y el 45% de la inversión del
ejercicio de dicha dotación, siendo su situación y
grado de avance a 31 de diciembre de 1.995, el
siguiente:

III.2. MODALIDADES DE GESTIÓN

Todos los proyectos vinculados al FCI del ejercicio
1995 han sido gestionados directamente por la Comu-
nidad Autónoma.

III.3. DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LAS
INVERSIONES

La distribución territorial de las inversiones corres-
pondientes a los créditos por FCI del ejercicio es la
siguiente:



Suplemento del BOE núm. 34 Jueves 8 febrero 2001 1451

IV. AN ÁLISIS DE LA FINANCIACI ÓN

El estado de las peticiones de fondos correspondientes a las distintas dotaciones anuales por FCI es el siguiente:

Las peticiones de fondos FCI realizadas en el ejer-
cicio ascienden a un total de 14.798 mp, de los que
8.014 mp corresponden a FCI/95, y 6.784 mp a FCI de
ejercicios anteriores. De estos últimos, 440 mp, son
formalización de los anticipos previamente recibidos
del Estado, por FCI 1985 a 1989, cuando fue derogada
la anterior Ley del FCI.

A su vez, dicho importe junto con 537 mp de los
FCI de 1991 y 1992, corresponden al saldo neto de la
regularización de proyectos del periodo 1985 a 1992
realizada en el ejercicio anterior (977 mp).

Todas las dotaciones el FCI de cada ejercicio han
sido reconocidas como derechos por la Comunidad en
el respectivo presupuesto de cada año, y así el anexo
III refleja los recursos del FCI del ejercicio 1.995 y de
ejercicios anteriores, según se deduce del estado de
ingresos del presupuesto corriente rendido por la
Comunidad Autónoma.

Como se observa en el anexo III, la Comunidad ha
reconocido derechos por 12.288 mp, que corresponden
a toda la dotación del FCI/95; sin embargo, las peticio-
nes del mencionado fondo ascienden a 8.014 mp, lo
que supone un exceso de reconocimiento de derechos

por FCI/95 de 4.274 mp. Asimismo, en presupuestos
cerrados, existe un exceso de derechos de 1.439 mp por
FCI de ejercicios anteriores, que corresponden a fon-
dos no solicitados por FCI/93 (641 mp) y por FCI/94
(798 mp); así como otro exceso neto de 90 mp de dere-
chos ya solicitados del FCI/93. 

De acuerdo con principios contables públicos los
derechos por FCI deben reconocerse en el momento en
que se efectúe la petición de fondos al Estado (artículo
7.4, Ley 29/1990). 1

V. CONCLUSIONES

1. La generalidad con la que se definen algunos
proyectos (18 en total), que importan 4.536 mp, no per-
mite conocer el grado de ejecución total, sino solo el
correspondiente a la dotación del ejercicio y el corres-
pondiente a cada uno de los subproyectos en que aque-
llos se desagregan (apartado I.2).

1. Es de reiterar que, en concordancia con la norma citada (artículo 7 de la
Ley 29/1990), los principiois contables públicos establecen que los derechos
deben reconocerse en el momento en que se efectúe la petición de fondos al Esta-
do (punto 74 del documento n.º 4).
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2. Al haberse sobrevalorado en 261 mp los datos
de ejecución de los créditos del FCI de 1994 en el
ejercicio anterior, las correspondientes incorporacio-
nes se hallan infravaloradas en el mismo importe en
1995, no resultando acordes con el artículo 7.5 de la
LFCI, sin perjuicio de la correcta situación de los
remanentes resultantes al cierre de este ejercicio
(apartado II.1).

3. Los derechos reconocidos por la Comunidad
exceden a las peticiones de fondos realizadas de acuer-
do con el artículo 7.2 de la LFCI, en 4.274 mp por
FCI/95 y 1.529 mp por FCI de ejercicios anteriores
(apartado IV).

VI. RECOMENDACIONES

1. Los proyectos vinculados al FCI deben figurar
expresamente identificados y concretados en la
LPGE.

2. El subsistema de proyectos de inversión debe
incluir los distintos recursos que los financian y, asi-
mismo, deben implantarse los sistemas de control pre-
vistos en el artículo 9.3 de la LFCI.

3.- De acuerdo con el artículo 7.2 de la LFCI y con
los principios contables públicos los derechos deben
registrarse por la cuantía de las peticiones de fondos
solicitadas.

VII. ANEXOS

I. Liquidación de los créditos

II. Relación de proyectos vinculados al FCI

III. Liquidación de los recursos

Madrid, 30 de junio de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, establecida por los artículos
2.a) y 21-3.a) de su Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo, en cumplimiento de los artículos 9, 12.1 y 14.2
de la misma disposición y 28.3 de la Ley 7/1988, de 5
de abril, de funcionamiento de este Tribunal.

Ha acordado, en sesión celebrada el día 28 de octu-
bre de 1998, la formulación del presente informe, en

cumplimiento del artículo 9.1 de la Ley 29/1990 de 2
de diciembre, en relación con los resultados de la fis-
calización del Fondo de Compensación Interterritorial
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
ejercicio 1995, su envío a la Asamblea Legislativa y
al Consejo de Gobierno de la citada Comunidad Autó-
noma y su publicación en el Boletín Oficial de la
misma.

I. INTRODUCCIÓN.

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES.

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN.

V. CONCLUSIONES.

VI. RECOMENDACIÓN.

VII. ANEXOS.

I. INTRODUCCIÓN

I.1. MARCO JURÍDICO DEL EJERCICIO

La normativa general de aplicación en el ejercicio
es la siguiente:

— Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de
Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA).

— Ley 29/1990, de 26 de diciembre, del Fondo de
Compensación Interterritorial (LFCI).

— Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1995 (LPGE).

— Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 1995 (LP).

I.2. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

A) OBJETIVOS

Son los siguientes:

1. Verificar las dotaciones anuales de los créditos,
la adscripción de los recursos a los proyectos y sus alte-
raciones.

2. Analizar la ejecución de las inversiones.
3. Informar sobre las modalidades de gestión y

sobre la distribución sectorial y territorial de la inver-
sión.

4. Verificar la financiación que sirve de cobertura a
los gastos de inversión.

B) ALCANCE

Se han analizado los proyectos financiados con
cargo a las dotaciones del FCI de acuerdo con las nor-
mas y procedimientos técnicos necesarios para alcan-
zar los objetivos citados, salvo por las limitaciones que
se indican a continuación.

C) LIMITACIONES

1. Las dotaciones aprobadas por la LPGE no
corresponden a proyectos concretos, sino a líneas muy
generales de actuación en sectores determinados
(Autopistas, autovías y carreteras; Puertos; Otros
medios de transporte; Agricultura, ganadería y pesca;
Agua; Protección y mejora del medio ambiente y
Vivienda.

Í N D I C E

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. EJERCICIO 1995
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2. No existe una contabilización analítica de los
costes imputables a cada proyecto de inversión, así
como de las unidades físicas de realización de los mis-
mos que resulten más significativas.

3. Se ha verificado una muestra de proyectos de inver-
sión financiados con créditos del FCI, exceptuando los
siguientes proyectos, pertenecientes todos ellos a la Con-
sejería de Medio Ambiente, que no han sido facilitados:

II. ANÁLISIS DE LAS DOTACIONES

II.1. DOTACIONES DEL FCI DEL EJERCICIO

El importe total de las dotaciones del ejercicio del
FCI, con cargo a la Sección 33 de los PGE para 1995,
es de 4.056 millones de pesetas (mp).

En el anexo I se recoge la liquidación de los crédi-
tos correspondientes a estas dotaciones. El total de los
créditos iniciales y finales no varía, 4.056 mp. Los
remanentes de crédito son 221 mp y el grado de ejecu-
ción presupuestario del 95%.

II.2. PROYECTOS FINANCIADOS

En el anexo II se recoge la relación de proyectos
vinculados al FCI, así como las fuentes de financiación
de los mismos. La dotación en los PGE de los créditos
del FCI asignados a la Comunidad para el ejercicio fis-
calizado, se distribuye entre 10 proyectos, que han reci-
bido dotaciones de otras fuentes durante el ejercicio
por importe de 5.343 mp.

La Comunidad ha modificado durante el ejercicio la
dotación inicial de 4 proyectos y ha incluido 4 proyec-
tos nuevos, resumiéndose de la forma siguiente:
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Los proyectos nuevos son los siguientes:

Con fecha 18 de octubre de 1995, la Dirección
General de Presupuestos y Finanzas eleva informe rela-
tivo a la modificación del FCI de 1995 en el que se
expresa que, dados los actuales y previsibles niveles de
ejecución de los proyectos, Mejora de puertos, Promo-
ción pública de viviendas y Estaciones de autobuses,
va a resultar difícil su justificación, por lo que se esti-
ma conveniente realizar una minoración de la financia-
ción del FCI prevista para los mismos, aumentando la
financiación del proyecto Ensanche y mejora de carre-
teras. Asimismo, se introdujo una modificación cuali-
tativa, incluyendo 4 proyectos en financiación del FCI,
con el consiguiente ahorro de fondos propios. Dicha

modificación fue aprobada siguiendo los trámites esta-
blecidos en el art. 6.2 de la LFCI y el art. 16.2 de la LP.

Tanto las alteraciones de las dotaciones iniciales de
los proyectos genéricos, como la inclusión de otros nue-
vos durante el ejercicio, se realizan por la Comunidad
con el objeto de percibir lo antes posible los recursos del
FCI, teniendo en cuenta para ello los niveles de ejecución
previstos para cada uno de los proyectos genéricos.

III. EJECUCIÓN DE LAS INVERSIONES

III.1. GRADO DE EJECUCIÓN Y AVANCE DE LOS
PROYECTOS

La falta de concreción de los proyectos consignados
en los PGE no permite obtener el grado de ejecución
de los mismos, sino el correspondiente a la dotación
del ejercicio. Este grado de ejecución se ha obtenido
por la relación entre obligaciones reconocidas y crédi-
tos finales, y asciende al 71%, según se refleja en el
anexo II.

La generalidad con  que se encuentran definidos
dichos proyectos tampoco permite conocer su grado de
avance. No obstante, se ha comprobado que los 10 pro-
yectos financiados con el FCI del ejercicio 1995, han
sido subdividos por la Comunidad en 234 subproyec-
tos, la mayoría de carácter plurianual, habiéndose exa-
minado los siguientes:

Las modificaciones corresponden a los siguientes proyectos vinculados al FCI de 1995:
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Como se observa, el grado de avance, obtenido de la relación entre la inversión acumulada y el coste previsto,
oscila entre el 0% y el 100%. Hay que resaltar el bajo índice de los subproyectos "Lonja del puerto de S. Pedro del
Pinatar", "Construcción 12 VVPP en S. Pedro del Pinatar" y "Abastecimiento a Moratalla".

III.2. MODALIDADES DE GESTIÓN

Los 10 proyectos con dotación del FCI en el ejercicio han sido gestionados por la Comunidad.

III.3. DISTRIBUCIÓN DE LAS INVERSIONES

La distribución de las inversiones por sectores es la siguiente:

El 56% de las dotaciones del FCI del ejercicio va
dirigido al sector de "Autopistas, autovías y carrete-
ras", que incluye 70 subproyectos.

IV. ANÁLISIS DE LA FINANCIACIÓN

Todos los proyectos vinculados al FCI se encuen-
tran cofinanciados por la Unión Europea, fondos
estructurales, fondos de cohesión o con fondos propios.

Las financiaciones presentan la misma inconcreción
que la mencionada en las limitaciones. 

La liquidación de los recursos del FCI del ejercicio
se refleja en el anexo III. Los 1.222 mp que figuran
pendientes de ingreso corresponden a la 6ª y 7ª petición
de fondos, realizadas con fechas 27 de noviembre y 27
de diciembre de 1995, respectivamente.

El detalle de los cobros y pendientes de cobro al 31
de diciembre de 1995 es el que figura a continuación:
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El importe no solicitado, 450 mp, corresponde al
proyecto "Promoción pública de viviendas".

Para posibilitar la 6ª petición de fondos y dar cum-
plimiento al art. 7.2.c) de la LFCI, se disminuyen las
dotaciones iniciales de los proyectos "Mejora de puer-
tos", "Promoción pública de viviendas" y "Estaciones
de autobuses", incluyéndose asimismo los proyectos
nuevos "Acondicionamiento de cauces", "Mejora de
regadíos", "Reforma de estructuras agrarias" y "Ges-
tión forestal" (aptdo. II.2).

Según se indicó en el Informe de este Tribunal del ejer-
cicio 1993, quedaron pendientes de solicitud y, por tanto,
de cobro 767 mp que se consignaron en los PGE de 1993
mediante un crédito extraordinario (Ley 20/1993, de 29
de diciembre) aprobado para aplicar el nuevo Acuerdo de
financiación autonómica para el período 1992-1996 y en
el que se incrementaba la dotación del ejercicio 1992; la
Comunidad ha solicitado dicho importe con fecha 8-11-
1994 y cobrado en el ejercicio 1995. Por otra parte, se han
percibido los 939 mp del ejercicio 1994 que quedaron
pendientes de cobro al final de dicho año.

V. CONCLUSIONES

1.- La generalidad con la que se definen los pro-
yectos que van a financiarse con dotaciones del FCI no
permite conocer el grado de ejecución total, sino sólo
el correspondiente a la dotación del ejercicio (aptdo.
III.1).

2.- El remanente de tesorería afectado relativo a
gastos financiados con FCI presenta a 31-12-1995, un
importe negativo de 229 mp, cifra que se extrae de la
diferencia entre los derechos reconocidos, 3.606 mp, y
las obligaciones reconocidas con cargo a los créditos
del FCI del ejercicio 1995, 3.835 mp (anexos III y I).

VI. RECOMENDACIÓN

1.- Se deberá implantar una contabilidad adecuada
de los gastos con financiación afectada, conforme a los
principios contables públicos fijados por la Comisión
de Principios y Normas Contables Públicas, documen-
to 8.

Madrid, 28 de octubre de 1998.—El Presidente, Ubaldo Nieto de Alba.
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VII. ANEXOS

I. Liquidación de los créditos

II. Relación de proyectos vinculados al FCI

III. Liquidación de los recursos
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